
     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Circular Modificatoria 9/12 de la Unica de Seguros  ..........................................................................   
 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Guerrero 
y el Municipio de Zihuatanejo de Azueta, con el objeto de realizar acciones del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración 
de Atlas de Riesgos del Municipio de Zihuatanejo de Azueta  ..........................................................   
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Jalisco y 
el H. Ayuntamiento de Ameca, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración de Atlas 
de Riesgos de los Fenómenos Naturales que afectan la Zona Urbana y Conurbada de la Ciudad 
de Ameca  .........................................................................................................................................   
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
Acuerdo por el que se destina al servicio del Centro de Estudios Tecnológicos del Mar 03, la 
superficie de 23,704.44 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre y obras existentes, 
ubicada en Isla La Batea, Las Playitas, Bahía de Guaymas, Municipio de Guaymas, Estado de 
Sonora, con el objeto de que la utilice para centro educativo  ..........................................................   
 
Acuerdo por el que se destina al servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de Tecomán, la 
superficie de 19,609.01 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en playa 
El Real-Pascuales, Municipio de Tecomán, Estado de Colima, con objeto de que la utilice para 
recreación turística y zona de acampar, así como para protección y conservación de la zona de 
arribo de la tortuga marina  ...............................................................................................................   
 
Convenio de Coordinación que con el objeto de establecer las bases para la instrumentación del 
proceso tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación 
del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de El Marqués, suscriben la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Estado de Querétaro y dicho municipio  ...   
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Título de asignación minera del lote Reducción El Monje.- Exp. Núm. 6/2/00077 ............................   
 
Aviso de consulta pública sobre la cancelación de las normas mexicanas que se indican  ..............   
 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
 
Acta de instalación y clausura de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato 
Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana  .................................................................................   
 
Convenio de revisión salarial de fecha 20 de enero de 2012, firmado por los representantes de 
más de los dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana  ..................................................................   



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
 
Oficio Circular No. C/003/12, a través del cual se reitera a los Subprocuradores, Fiscales 
Especiales, Visitador General, Titular de la Agencia Federal de Investigación, Titulares de las 
Unidades Especializadas, Titulares de los Organos Desconcentrados, Coordinadores, Directores 
Generales, Agentes del Ministerio Público de la Federación y Agentes de la Policía Federal 
Ministerial, que las personas que sean detenidas deberán ser puestas de manera inmediata y sin 
demora a disposición de la autoridad correspondiente de conformidad con la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos 
suscritos y ratificados por el Estado Mexicano, el Código Federal de Procedimientos Penales y el 
Acuerdo A/126/10  .............................................................................................................................   
 

PODER JUDICIAL 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo  ................................................................................................   
 

______________________________ 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana  .........................................................................................................................   
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio  ...................................................................................   
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales  ......................................................................................................................   
 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones 
auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto 
limitado y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. .......................................................   
 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR Modificatoria 9/12 de la Unica de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 

IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 

por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 

facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 

Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 

de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario actualizar el Anexo 18.7.9 de la Circular Unica de Seguros con los valores de tasa 

de referencia que deben emplear las personas y entidades relacionadas con la contratación de las rentas 

vitalicias y de Seguros de Sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en las 

Metodologías de Cálculo de los Montos Constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 

Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 

Unica de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 

UNICA.- Se modifica el Anexo 18.7.9. de la Circular Unica de Seguros. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el 6 de febrero de 2012. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 

Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 

disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 

eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 30 de enero de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,  

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 18.7.9. 

TASA DE REFERENCIA PARA UTILIZAR EN LAS METODOLOGIAS DE CALCULO DE LOS MONTOS 
CONSTITUTIVOS DE LOS SEGUROS DE PENSIONES DERIVADOS DE LA LSS Y DE LA LISSSTE 

Ofertas Realizadas  Tasa de Rendimiento de Mercado Tasa de Referencia 

del al Para ofertas 
con BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

Para ofertas con 
BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

14-ago-2009 9-sep-2009 4.50% 4.50% 3.70% 3.70% 

10-sep-2009 15-sep-2009 4.46% 4.46% 3.70% 3.93% 

16-sep-2009 2-oct-2009 4.42% 4.42% 3.66% 3.87% 

5-oct-2009 20-oct-2009 4.35% 4.35% 3.62% 3.81% 

21-oct-2009 26-oct-2009 4.21% 4.21% 3.58% 3.75% 

27-oct-2009 19-nov-2009 4.13% 4.13% 3.54% 3.69% 

20-nov-2009 23-nov-2009 4.04% 4.04% 3.51% 3.63% 

24-nov-2009 22-dic-2009 3.78% 4.03% 3.32% 3.72% 

23-dic-2009 12-feb-2010 3.74% 3.93% 3.22% 3.62% 

15-feb-2010 8-mar-2010 3.65% 3.91% 3.11% 3.62% 

9-mar-2010 9-abr-2010 3.59% 3.85% 3.11% 3.52% 

12-abr-2010 16-abr-2010 3.55% 3.78% 3.01% 3.52% 

19-abr-2010 27-may-2010 3.53% 3.74% 3.01% 3.42% 

28-may-2010 15-jun-2010 3.48% 3.63% 3.01% 3.32% 

16-jun-2010 29-jun-2010 3.44% 3.58% 2.90% 3.32% 

30-jun-2010 7-jul-2010 3.38% 3.53% 2.90% 3.22% 

8-jul-2010 29-jul-2010 3.30% 3.45% 2.80% 3.12% 

30-jul-2010 3-ago-2010 3.19% 3.36% 2.69% 3.12% 

4-ago-2010 4-ago-2010 3.11% 3.28% 2.59% 3.02% 

5-ago-2010 13-ago-2010 3.05% 3.22% 2.48% 2.92% 

16-ago-2010 20-ago-2010 2.91% 3.10% 2.37% 2.82% 

23-ago-2010 27-ago-2010 2.85% 3.03% 2.27% 2.72% 

30-ago-2010 9-sep-2010 2.75% 2.94% 2.16% 2.62% 

10-sep-2010 4-oct-2010 2.65% 2.84% 2.06% 2.52% 

5-oct-2010 21-oct-2010 2.53% 2.74% 2.00% 2.47% 

22-oct-2010 11-nov-2010 2.44% 2.64% 1.89% 2.37% 

12-nov-2010 26-nov-2010 2.34% 2.56% 1.79% 2.37% 

29-nov-2010 3-dic-2010 2.39% 2.62% 1.89% 2.37% 

6-dic-2010 10-dic-2010 2.47% 2.70% 2.00% 2.47% 

13-dic-2010 17-dic-2010 2.60% 2.85% 2.11% 2.57% 

20-dic-2010 28-dic-2010 2.73% 2.98% 2.21% 2.77% 

29-dic-2010 4-ene-2011 2.89% 3.14% 2.42% 2.87% 

5-ene-2011 7-ene-2011 3.06% 3.33% 2.63% 3.07% 

10-ene-2011 14-ene-2011 3.16% 3.44% 2.74% 3.17% 
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17-ene-2011 21-ene-2011 3.24% 3.52% 2.74% 3.27% 

24-ene-2011 4-feb-2011 3.28% 3.58% 2.89% 3.41% 

7-feb-2011 18-feb-2011 3.37% 3.66% 2.99% 3.51% 

21-feb-2011 25-feb-2011 3.46% 3.74% 3.10% 3.51% 

28-feb-2011 4-mar-2011 3.54% 3.82% 3.10% 3.61% 

7-mar-2011 11-mar-2011 3.60% 3.87% 3.20% 3.71% 

14-mar-2011 18-mar-2011 3.66% 3.94% 3.30% 3.71% 

21-mar-2011 8-abr-2011 3.70% 3.98% 3.30% 3.81% 

11-abr-2011 22-abr-2011 3.76% 4.06% 3.41% 3.91% 

25-abr-2011 13-may-2011 3.75% 4.05% 3.30% 3.81% 

16-may-2011 20-may-2011 3.65% 3.96% 3.20% 3.81% 

23-may-2011 3-jun-2011 3.62% 3.92% 3.20% 3.71% 

6-jun-2011 8-jul-2011 3.55% 3.85% 3.10% 3.61% 

11-jul-2011 12-ago-2011 3.43% 3.73% 2.99% 3.51% 

15-ago-2011 19-ago-2011 3.27% 3.59% 2.89% 3.41% 

22-ago-2011 26-ago-2011 3.17% 3.49% 2.78% 3.31% 

29-ago-2011 2-sep-2011 2.71% 3.02% 2.23% 2.79% 

5-sep-2011 9-sep-2011 2.62% 2.91% 2.13% 2.69% 

12-sep-2011 16-sep-2011 2.77% 3.03% 2.34% 2.79% 

19-sep-2011 23-sep-2011 2.75% 3.01% 2.23% 2.79% 

26-sep-2011 30-sep-2011 2.86% 3.14% 2.44% 2.89% 

3-oct-2011 7-oct-2011 3.10% 3.39% 2.65% 3.19% 

10-oct-2011 21-oct-2011 3.18% 3.46% 2.76% 3.29% 

24-oct-2011 28-oct-2011 3.12% 3.40% 2.65% 3.19% 

31-oct-2011 11-nov-2011 3.01% 3.28% 2.55% 3.09% 

14-nov-2011 18-nov-2011 2.90% 3.18% 2.44% 2.99% 

21-nov-2011 25-nov-2011 2.85% 3.14% 2.34% 2.89% 

28-nov-2011 2-dic-2011 3.06% 3.34% 2.65% 3.09% 

5-dic-2011 16-dic-2011 3.23% 3.50% 2.76% 3.29% 

19-dic-2011 23-dic-2011 3.02% 3.28% 2.55% 3.09% 

26-dic-2011 30-dic-2011 3.12% 3.35% 2.65% 3.09% 

2-ene-2012 6-ene-2012 3.18% 3.43% 2.76% 3.19% 

9-ene-2012 20-ene-2012 3.08% 3.32% 2.65% 3.09% 

23-ene-2012 27-ene-2012 3.02% 3.27% 2.55% 3.09% 

30-ene-2012 3-feb-2012 2.97% 3.22% 2.55% 2.99% 

6-feb-2012  2.81% 3.04% 2.34% 2.79% 

 

* BBR: Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras. 

 BBMC: Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas. 

___________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Guerrero y el Municipio 
de Zihuatanejo de Azueta, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio de Zihuatanejo 
de Azueta. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR SU DELEGADO ESTATAL EN GUERRERO, EL C. P. 
MARCOS EFREN PARRA GOMEZ, POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, REPRESENTADO POR EL C. LIC. RAMON ALMONTE BORJA, SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y 
PROTECCION CIVIL, ASISTIDO POR EL ING. HUMBERTO Q. CALVO MEMIJE, SUBSECRETARIO DE PROTECCION 
CIVIL; Y POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL ING. ALEJANDRO BRAVO ABARCA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, 
“LA SECRETARIA” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS 
PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO “ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS DEL 
MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3. EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y 
DE MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE EL C.P. MARCOS EFREN PARRA GOMEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE GUERRERO, TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 
3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE DE 
BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 8-B BARRIO DE SAN MATEO, CODIGO POSTAL 39022, EN 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A. QUE EL ESTADO DE GUERRERO ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; Y EL ARTICULO 23 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO. 

B. QUE EL C. LIC. RAMON ALMONTE BORJA TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
24 FRACCION XXIX DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
GUERRERO NUMERO 433, EN RELACION CON EL NUMERAL 10 FRACCION XI DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCION CIVIL. 

C. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO 
EN: PALACIO DE GOBIERNO, EDIFICIO “ACAPULCO”, PRIMER PISO, BOULEVARD LIC. RENE JUAREZ 
CISNEROS NUMERO 62, COLONIA CIUDAD DE LOS SERVICIOS, CODIGO POSTAL 39075, 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”. 

A. QUE ES LA BASE DE LA DIVISION TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACION POLITICA Y ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE COMO 
PROPOSITO SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS DE LA POBLACION QUE SE ENCUENTRA 
ASENTADA EN SU CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 91, 92, 93 
FRACCION VII DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO; Y 2, 3, 
26, 61 FRACCIONES I Y XXVII, 63 FRACCIONES XVI Y XVIII Y 72 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO 
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. 

B. QUE EL ING. ALEJANDRO BRAVO ABARCA, FUNGE COMO PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZIHUATANEJO 
DE AZUETA, GUERRERO, DESDE EL 1 DE ENERO DEL AÑO 2009, EN QUIEN RECAE LA 
REPRESENTACION, POR LO QUE SE ENCUENTRA FACULTADO PARA FIRMAR EL PRESENTE ACUERDO 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 2, 3, 26, 61 FRACCIONES I Y XXVII, 63 FRACCIONES XVI Y XVIII 
Y 72 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. 
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PARA EFECTO DE LO ANTERIOR, “EL MUNICIPIO” ASUME EL COMPROMISO DE RECABAR LA 
AUTORIZACION PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASI COMO LA RATIFICACION DEL 
PRESENTE ACUERDO POR PARTE DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, 
GUERRERO, Y UNA VEZ SATISFECHO LO ANTERIOR, DEBERA AGREGARSE EL ACTA DE CABILDO PARA 
QUE FORME PARTE DE ESTE ACUERDO. 

C. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN PASEO DE 
ZIHUATANEJO PONIENTE No. 21, COL. LA DEPORTIVA, ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO. 

4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

PRIMERA: “LAS PARTES” SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34, Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 91, 92 y 93 FRACCION VII 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO; 2, 3, 26, 61 FRACCIONES I Y 
XXVII, 63 FRACCIONES XVI Y XVIII Y 72 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, 
CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”: ACUERDAN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION 
DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES 
DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO “ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS 
DEL MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA” DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, 
ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA 
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR, A TRAVES DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO” 
QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA EJECUCION DEL PROYECTO 
DENOMINADO “ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO 
APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL 
EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1,500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE 
DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1,200,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS 
FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE 
SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 
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“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR, A TRAVES DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO” DE LOS 
RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y TENDRA LAS RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR, A TRAVES DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO” SE COMPROMETE A 
REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO 
SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA 
TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO DETERMINE “LA SEDESOL”, “EL EJECUTOR, A 
TRAVES DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION 
APLICABLE PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR, A TRAVES DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO” 
INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, “LA SEDESOL”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION 
ANTICIPADA DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA FACULTADO PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS 
ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 
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OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE 
LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 
FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 
FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 
GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 
PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 
LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; “EL EJECUTOR, A TRAVES DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO” DEBERA 
MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, 
“EL EJECUTOR, A TRAVES DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO”, CON CARGO A SUS RECURSOS, 
DEBERA REPONERLAS. 

DECIMA. CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO 
A LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARRIOLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Zihuatanejo de Azueta, a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 
once.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal, Marcos Efrén Parra Gómez.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal, Alejandro Bravo Abarca.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Secretario de Seguridad Pública y Protección Civil, Ramón Almonte Borja.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Protección Civil, Humberto Q. Calvo Memije.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Jalisco y el 
H. Ayuntamiento de Ameca, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración de Atlas de Riesgos de los Fenómenos Naturales 
que afectan la Zona Urbana y Conurbada de la Ciudad de Ameca. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EL LIC. FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ, POR OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL L.E. MARTIN J. GUADALUPE 
MENDOZA LOPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y EL MTRO. MARTIN HERNANDEZ BALDERAS, SECRETARIO DE 
DESARROLLO HUMANO; POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMECA, JALISCO, 
REPRESENTADO POR EL C. SALVADOR SIGALA QUINTERO, PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. FRANCISCO JAVIER 
LOZANO MONTES DE OCA, SINDICO MUNICIPAL, EL LIC. ANTONIO ISMAEL URIBE VARO, SECRETARIO GENERAL, 
EL L.C.P. ERNESTO VIZCAINO ROMERO, ENCARGADO DE LA HACIENDA PUBLICA DEL MUNICIPIO; PARTES A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS DE 
LOS FENOMENOS NATURALES QUE AFECTAN LA ZONA URBANA Y CONURBADA DE LA CIUDAD DE AMECA, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3. EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 
1. “LA SEDESOL”, DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B.  QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C.  QUE EL LIC. FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE JALISCO, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D.  QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LERDO DE 
TEJADA NUMERO 2466, COLONIA OBRERA CENTRO, C.P. 45100, EN GUADALAJARA, JALISCO. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A.  QUE EL ESTADO DE JALISCO ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A SU 
REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y ACUDE A LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONVENIO CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTICULOS 36, 46 Y 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXV DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4, 8, 9, 10, 13, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 FRACCIONES I, 
II, IV, IX, XIX, XX, XXI Y XXIV, 23 FRACCIONES II Y XVIII, 24, 28, 31, 41 Y 56 DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 

B. DECLARA LA SECRETARIA DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA UNICAMENTE 
COMO “SEFIN”, A TRAVES DE SU TITULAR, QUE: 

I. ES UNA ENTIDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 23 FRACCION II, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO. 

II. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28, CORRELACIONADO CON EL 31 FRACCIONES XV Y XXII 
DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO; ASI COMO CON LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 9 FRACCIONES 
II, XXXV Y XLVIII DE SU REGLAMENTO INTERIOR, LE CORRESPONDE, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA DE LA HACIENDA PUBLICA, DESEMPEÑAR 
DIRECTAMENTE, LAS COMISIONES Y FUNCIONES ESPECIALES QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO LE 
CONFIERA, EFECTUAR LOS PAGOS CONFORME A LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS APROBADOS, 
ASI COMO INTERVENIR EN LOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE CELEBRE EL GOBIERNO DEL ESTADO 
CON EL GOBIERNO FEDERAL, ORGANISMOS CREDITICIOS PUBLICOS Y PRIVADOS, ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y GOBIERNOS MUNICIPALES EXISTENTES EN EL ESTADO. 

III. SU TITULAR, EL L.E. MARTIN J. GUADALUPE MENDOZA LOPEZ, CUENTA CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DELEGATORIO 
PF/AE/167-518/2011, DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, SUSCRITO POR EL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO, EL C. 
EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, Y ACORDE CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 46 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, CORRELACIONADO CON LOS ARTICULOS 24, 28, 31 
FRACCION XXII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL 
ARTICULO 3 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS. 
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C. DECLARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
UNICAMENTE COMO “LA SDH”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

I. ES UNA ENTIDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 23 FRACCION XVIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO. 

II. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28, CORRELACIONADO CON EL 41 DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER EJECUTIVO; ASI COMO CON LOS ARTICULOS 1, 9, 10, 11 FRACCIONES I Y VII, DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR, LE CORRESPONDE, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA PLANEACION, DISEÑO, 
COORDINACION Y EJECUCION DE LAS POLITICAS DE DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS Y DE 
LOS GRUPOS EN LOS QUE SE INTEGRAN, ASI COMO EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE 
EXPRESAMENTE LE ENCOMIENDEN LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO, LAS DEMAS LEYES Y 
REGLAMENTOS ESTATALES APLICABLES, ASI COMO LOS QUE SE DERIVEN DE LOS DEMAS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SE SUSCRIBAN O EMITAN EN MATERIA DE DESARROLLO HUMANO 
DENTRO DE SU AMBITO DE COMPETENCIA, SOMETER AL ACUERDO DEL GOBERNADOR LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS A LA SECRETARIA Y A LAS ENTIDADES DEL SECTOR, ASI COMO DESEMPEÑAR LAS 
COMISIONES Y FUNCIONES ESPECIFICAS QUE LE CONFIERA, FOMENTAR Y APOYAR LA CREACION DE 
INFRAESTRUCTURA COMO APOYO PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; Y PARA LA MEJOR 
ORGANIZACION DEL QUEHACER INSTITUCIONAL, EL SECRETARIO PODRA DELEGAR SUS 
ATRIBUCIONES EN SERVIDORES PUBLICOS SUBALTERNOS, SALVO AQUELLAS QUE SEAN 
INDELEGABLES. 

III. SU TITULAR, EL MTRO. MARTIN HERNANDEZ BALDERAS, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DELEGATORIO PF/AE/167-
518/2011, DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, SUSCRITO POR EL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO, EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO, EL C. EMILIO 
GONZALEZ MARQUEZ, Y ACORDE CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 46 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, CORRELACIONADO CON LOS ARTICULOS 28 Y 41 DE LA LEY 
ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y LOS ARTICULOS 9 Y 11 FRACCIONES I 
Y VII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN LA CALLE DE PEDRO MORENO No. 281, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, CON 
C.P. 44100. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”: 

A.- ES UNA INSTITUCION DE ORDEN PUBLICO, CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS 
ESTABLECIDAS EN UN TERRITORIO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

B.- EL MUNICIPIO DE AMECA, JALISCO, ES UN MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE JALISCO, TAL COMO LO 
ESTABLECE EL ARTICULO 2 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. 

C.- QUE LOS REPRESENTANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE AMECA, JALISCO, COMISIONADOS A LA FIRMA 
DEL PRESENTE ACUERDO, EL C. SALVADOR SIGALA QUINTERO Y LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MONTES DE 
OCA, FUERON ELEGIDOS PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO, RESPECTIVAMENTE, PARA EL PERIODO 
COMPRENDIDO A PARTIR DEL DIA 1 DE ENERO DEL AÑO 2010, HASTA EL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012, 
SEGUN CONSTA EN EL DOCUMENTO DENOMINADO CONSTANCIA DE MAYORIA DE VOTOS DE ELECCION DE 
MUNICIPES PARA LA INTEGRACION DEL AYUNTAMIENTO DE AMECA, JALISCO, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 12 DE JULIO DEL AÑO 
2009, ASI COMO LAS FACULTADES QUE LES OTORGA LOS ARTICULOS 48 Y 52 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EL LIC. ANTONIO ISMAEL URIBE VARO, EN SU 
CARGO DE FUNCIONARIO PUBLICO ENCARGADO DE LA SECRETARIA GENERAL Y EL L.C.P. ERNESTO VIZCAINO 
ROMERO, EN SU CARGO DE FUNCIONARIO PUBLICO ENCARGADO DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL”. 

D.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL EN LA CALLE JUAREZ 32 A ALTOS EN AMECA, JALISCO. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OBSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 
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EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34, Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 2, 15, FRACCION VI y 
VII, 36, 46, 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XXIV, 73, FRACCIONES I, II, 77 FRACCION III, 79, 80, FRACCION IX, 81, 
86 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 
FRACCIONES I, II, IV, IX, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXV, 23 FRACCIONES II Y XVIII, 24, 28, 31 FRACCIONES, II, III, V, VIII, 
XXII, XXXVII, 41 FRACCIONES II, III, XVI Y XXII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 1, 2, 
FRACCION III, 3, 4, FRACCIONES I, II, III Y VI, 5, 6, 9, 10, 17, 18 FRACCIONES I, IV Y VIII Y 72 LEY DE PLANEACION 
PARA EL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4 NUMERALES 29, 36, 41, 57, 64, 67, 68, 74, 95, 99, 100, 103, 122 Y 125, 
ARTICULO 37 FRACCIONES V, X Y XI, 38 FRACCION V, 47 FRACCIONES I, II Y XII, 48 FRACCION VI, 52 FRACCION II, 
124 Y 125 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; ARTICULOS 4, 5 FRACCION XII, 7 
FRACCIONES II, III Y IV, 10 FRACCIONES III, XIV, 11 FRACCIONES VII, XV, XXIX, XXXI, 27, 41, 43, 44, 48, 53, 179, 301, 
384, 386, 387 Y 388 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO; LAS PARTES CELEBRAN EL 
PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 

CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DENOMINADO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS DE LOS FENOMENOS NATURALES QUE 
AFECTAN LA ZONA URBANA Y CONURBADA DE LA CIUDAD DE AMECA; DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA 
PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN 
LA REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS DE LOS FENOMENOS NATURALES QUE AFECTAN LA 
ZONA URBANA Y CONURBADA DE LA CIUDAD DE AMECA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1`100,000.00 (UN MILLON CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL 00/100 M.N.) CANTIDAD 
QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $880,000.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 00/100 
M.N), RECURSOS FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) DE RECURSOS PROPIOS, 
PROVENIENTES DE LA PARTIDA NUMERO 29 00 10 4225 APORTACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL DEL 
ESTADO; CONTENIDA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, VIGENTE 
PARA EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL; Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, 
ESTAN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE EL “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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ASI MISMO, LAS ACTIVIDADES DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LOS SUBSIDIOS ESTATALES 
COMPROMETIDOS Y EROGADOS DE CONFORMIDAD AL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
CORRESPONDERA A LA CONTRALORIA, A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y A LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
HUMANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, Y EN 
COORDINACION CON LOS ORGANOS DE CONTROL Y AUDITORIA DEL GOBIERNO FEDERAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, 
"LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y 
PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON 
SUBSIDIOS FEDERALES Y ESTATALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA 
APORTACION DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE “EL ESTADO”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION 
QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, 
GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE 
“EL ESTADO”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS 
INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA. CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FIENES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los quince días del mes de septiembre de dos mil once.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado 
de Jalisco, Felipe de Jesús Vicencio Alvarez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Finanzas, Martín J. Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Humano, Martín 
Hernández Balderas.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ameca, Jalisco, Salvador 
Sigala Quintero.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Ameca, Jalisco, Francisco Javier Lozano Montes de 
Oca.- Rúbrica.- El Secretario General de Ameca, Jalisco, Antonio Ismael Uribe Varo.- Rúbrica.- El Tesorero 
Municipal de Ameca, Jalisco, Ernesto Vizcaíno Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Centro de Estudios Tecnológicos del Mar 03, la superficie de 
23,704.44 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre y obras existentes, ubicada en Isla La Batea, 
Las Playitas, Bahía de Guaymas, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, con el objeto de que la utilice para 
centro educativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 23,704.44 m², 
de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Isla La Batea, Las Playitas, Bahía de Guaymas, Municipio de 
Guaymas, Estado de Sonora, la cual se identifica en el plano sin clave, de fecha octubre de 2008; que obra 
en el expediente 694/SON/2009 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica es señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 

Que mediante solicitud de destino recibida el 15 de abril de 2009, firmada por el Director del Centro de 
Estudios Tecnológicos del Mar 03, se solicitó se destine al servicio del mismo Centro, la superficie descrita en 
el considerando anterior, con el objeto de que la utilice para centro educativo; 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede fue formulada por el C. Rosalío Maldonado 
Amparo, en su carácter de Director del Centro, acreditando tal carácter con copia certificada de su 
nombramiento, expedida por el Lic. José Guillermo Yepiz Rosas, Notario Público No. 13 de Guaymas, Sonora 
el 11 de septiembre de 2008; 

Que mediante oficio número DGIUE/DPCU/1352-2008, de fecha 3 de octubre de 2008, la Dirección 
General de Infraestructura Urbana Ecología, del Ayuntamiento de Guaymas, Estado de Sonora, emitió 
congruencia de uso de suelo para la solicitud de destino realizada por el Centro de Estudios mencionado; 

Que mediante Opinión Técnica No. 4585/09 de fecha 23 de noviembre de 2009, emitida por la Dirección 
de Delimitación Padrón e Instrumentos Fiscales y Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-376/10 de 
fecha 9 de marzo de 2010, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros se determinó 
que la solicitud del Centro a que se alude cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 
establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que el Centro de Estudios Tecnológicos del Mar 03, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales ha integrado debidamente la solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Centro de Estudios Tecnológicos del Mar 03, la 
superficie de 23,704.44 m², de zona federal marítimo terrestre y obras existentes ubicada en Isla La Batea, 
Las Playitas, Bahía de Guaymas, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, con el objeto de que la utilice 
para centro educativo, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM1077 511,435.1460 3,086,409.5980 

PM1078 511,446.6060 3,086,419.3140 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM1079 511,453.8990 3,086,431.8050 

PM1080 511,470.5680 3,086,444.3970 
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V COORDENADAS 

 X Y 

PM1081 511,486.6260 3,086,453.7900 

PM1082 511,504.6840 3,086,459.6890 

PM1083 511,530.0360 3,086,467.3220 

PM1084 511,542.8850 3,086,479.8140 

PM1085 511,548.7890 3,086,491.6120 

PM1086 511,552.6090 3,086,508.9620 

PM1087 511,554.7530 3,086,525.4490 

PM1088 511,554.0590 3,086,543.8400 

PM1089 511,563.4350 3,086,557.3720 

PM1090 511,576.9790 3,086,565.3530 

PM1091 511,589.1340 3,086,573.6810 

PM1092 511,600.2470 3,086,577.1510 

PM1093 511,611.3600 3,086,574.7220 

PM1094 511,621.4310 3,086,559.4540 

PM1095 511,632.8910 3,086,546.6160 

PM1096 511,646.7830 3,086,534.4710 

PM1097 511,654.3280 3,086,529.0730 

PM1098 511,665.6470 3,086,520.1030 

PM1099 511,670.3300 3,086,508.4030 

PM1100 511,687.5040 3,086,508.0130 

PM1101 511,700.3850 3,086,502.5530 

PM1102 511,732.3900 3,086,479.1540 

PM1103 511,731.6100 3,086,474.0840 

PM1104 511,742.5380 3,086,466.6740 

PM1105 511,755.8090 3,086,464.7240 

PM1106 511,766.7380 3,086,469.4040 

PM1107 511,779.6180 3,086,467.4540 

PM1108 511,787.4250 3,086,456.5340 

PM1109 511,796.0120 3,086,446.3950 

PM1110 511,808.1110 3,086,442.1050 

PM1111 511,818.4160 3,086,432.2380 

PM1112 511,828.1740 3,086,420.1480 

PM1113 511,836.7610 3,086,401.4280 

PM1114 511,843.0060 3,086,387.7790 

PM1115 511,850.0310 3,086,378.4190 

PM1116 511,853.2090 3,086,370.0610 

PM1117 511,856.2250 3,086,370.8830 

PM1118 511,859.7900 3,086,362.6640 

PM1119 511,859.5150 3,086,356.6370 

PM1120 511,862.5310 3,086,347.0490 

PM1121 511,863.9020 3,086,337.7350 

PM1122 511,862.5270 3,086,324.9890 

PM1123 511,856.4960 3,086,311.9380 

PM1124 511,852.1090 3,086,299.2380 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM1125 511,847.9960 3,086,285.8140 

PM1126 511,842.5130 3,086,276.5000 

PM1127 511,835.6580 3,086,272.6650 

PM1128 511,831.8200 3,086,267.4600 

PM1129 511,829.9000 3,086,258.9680 

PM1130 511,816.6910 3,086,244.6250 

PM1131 511,810.9330 3,086,235.0370 

PM1132 511,804.0790 3,086,229.2840 

PM1133 511,794.7570 3,086,226.8190 

PM1134 511,779.1290 3,086,220.5180 

PM1135 511,765.1460 3,086,214.7650 

PM1136 511,752.2600 3,086,208.7380 

PM1137 511,744.0350 3,086,200.2460 

PM1138 511,737.7290 3,086,191.7530 

PM1139 511,719.3590 3,086,191.7530 

PM1140 511,708.0050 3,086,197.1680 

PM1141 511,694.2970 3,086,201.5510 

PM1142 511,683.0560 3,086,204.5650 

PM1143 511,673.4590 3,086,207.0300 

PM1144 511,662.7670 3,086,212.2350 

PM1145 511,653.7190 3,086,215.7970 

PM1146 511,643.3000 3,086,223.1930 

PM1147 511,636.4460 3,086,227.5760 

PM1148 511,626.0270 3,086,233.3290 

PM1149 511,618.8990 3,086,239.3560 

PM1150 511,613.1410 3,086,246.2050 

PM1151 511,607.1090 3,086,253.3280 

PM1152 511,597.2390 3,086,260.1760 

PM1153 511,588.8340 3,086,267.1710 

PM1154 511,580.0600 3,086,274.2940 

PM1155 511,571.5610 3,086,280.5940 

PM1156 511,563.8840 3,086,287.4430 

PM1157 511,557.3040 3,086,293.7440 

PM1158 511,549.9010 3,086,296.7570 

PM1159 511,539.4820 3,086,300.5930 

PM1160 511,531.5310 3,086,304.9760 

PM1161 511,522.2090 3,086,309.3590 

PM1162 511,512.6130 3,086,316.4820 

PM1163 511,502.4680 3,086,320.8650 

PM1164 511,493.1470 3,086,325.2480 

PM1165 511,484.9210 3,086,330.7270 

PM1166 511,478.6150 3,086,338.9450 

PM1167 511,470.0310 3,086,344.5580 

PM1168 511,463.4510 3,086,350.0370 
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V COORDENADAS 

 X Y 

PM1169 511,461.5320 3,086,357.4330 

PM1170 511,457.4190 3,086,360.7210 

PM1171 511,454.4030 3,086,369.4870 

PM1172 511,448.6460 3,086,379.8970 

PM1173 511,441.2430 3,086,388.1160 

PM1174 511,431.3730 3,086,393.8680 

PM1077 511,435.1460 3,086,409.5980 

ZF911 511,456.2850 3,086,401.2990 

ZF912 511,465.0390 3,086,391.5810 

ZF913 511,472.7480 3,086,377.6420 

ZF914 511,474.4420 3,086,372.7180 

ZF915 511,479.2190 3,086,368.9000 

ZF916 511,481.1940 3,086,361.2890 

ZF917 511,481.9420 3,086,360.6660 

ZF918 511,492.4100 3,086,353.8210 

ZF919 511,498.7690 3,086,345.5330 

ZF920 511,502.9990 3,086,342.7160 

ZF921 511,510.6920 3,086,339.0990 

ZF922 511,522.6720 3,086,333.9220 

ZF923 511,532.5260 3,086,326.6080 

ZF924 511,540.6230 3,086,322.8010 

ZF925 511,547.8120 3,086,318.8380 

ZF926 511,557.1280 3,086,315.4090 

ZF927 511,568.3790 3,086,310.8290 

ZF928 511,577.4610 3,086,302.1330 

ZF929 511,584.1990 3,086,296.1220 

ZF930 511,592.3240 3,086,290.0980 

ZF931 511,601.5340 3,086,282.6220 

ZF932 511,609.3590 3,086,276.1090 

ZF933 511,620.6720 3,086,268.2600 

ZF934 511,628.4270 3,086,259.1030 

ZF935 511,633.1120 3,086,253.5300 

ZF936 511,637.4280 3,086,249.8810 

ZF937 511,646.6770 3,086,244.7730 

ZF938 511,654.4830 3,086,239.7820 

ZF939 511,663.3100 3,086,233.5150 

ZF940 511,670.8180 3,086,230.5600 

ZF941 511,680.3950 3,086,225.8980 

ZF942 511,688.1330 3,086,223.9100 

ZF943 511,699.9350 3,086,220.7460 

ZF944 511,715.3900 3,086,215.8050 

ZF945 511,723.8840 3,086,211.7530 

ZF946 511,727.6690 3,086,211.7530 

ZF947 511,728.7580 3,086,213.2200 

V COORDENADAS 

 X Y 

ZF948 511,740.4540 3,086,225.2960 

ZF949 511,757.1000 3,086,233.0810 

ZF950 511,771.5850 3,086,239.0410 

ZF951 511,788.4360 3,086,245.8350 

ZF952 511,794.6450 3,086,247.4770 

ZF953 511,795.5110 3,086,248.2040 

ZF954 511,800.5960 3,086,256.6720 

ZF955 511,811.5700 3,086,268.5870 

ZF956 511,813.2360 3,086,275.9570 

ZF957 511,822.1240 3,086,288.0100 

ZF958 511,828.0230 3,086,291.3110 

ZF959 511,829.5640 3,086,293.9280 

ZF960 511,833.0970 3,086,305.4570 

ZF961 511,837.9200 3,086,319.3130 

ZF962 511,842.9920 3,086,330.3700 

ZF963 511,843.7440 3,086,337.3450 

ZF964 511,842.9760 3,086,342.5640 

ZF965 511,841.8230 3,086,346.2290 

ZF966 511,840.9640 3,086,345.9950 

ZF967 511,832.3410 3,086,368.6710 

ZF968 511,825.7160 3,086,377.4970 

ZF969 511,818.5780 3,086,393.0980 

ZF970 511,811.0390 3,086,409.5340 

ZF971 511,803.5680 3,086,418.6790 

ZF972 511,797.3810 3,086,424.6890 

ZF973 511,784.2390 3,086,429.3490 

ZF974 511,771.6320 3,086,444.2360 

ZF975 511,768.6170 3,086,448.4520 

ZF976 511,758.4900 3,086,444.1160 

ZF977 511,735.1030 3,086,447.5520 

ZF978 511,709.9180 3,086,464.6280 

ZF979 511,710.7730 3,086,470.1830 

ZF980 511,690.4490 3,086,485.0420 

ZF981 511,683.2230 3,086,488.1050 

ZF982 511,656.6720 3,086,488.7080 

ZF983 511,649.0560 3,086,507.7320 

ZF984 511,642.2910 3,086,513.0930 

ZF985 511,634.3520 3,086,518.7730 

ZF986 511,618.7950 3,086,532.3740 

ZF987 511,605.5390 3,086,547.2240 

ZF988 511,599.7270 3,086,556.0360 

ZF989 511,597.9610 3,086,555.4850 

ZF990 511,587.7210 3,086,548.4690 

ZF991 511,577.3730 3,086,542.3710 
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V COORDENADAS 

 X Y 

ZF992 511,574.2960 3,086,537.9310 

ZF993 511,574.8020 3,086,524.5300 

ZF994 511,572.3290 3,086,505.5150 

ZF995 511,567.7860 3,086,484.8840 

ZF996 511,559.2550 3,086,467.8350 

ZF997 511,540.4770 3,086,449.5790 

ZF998 511,510.6730 3,086,440.6050 

V COORDENADAS 

 X Y 

ZF999 511,494.9180 3,086,435.4590 

ZF1000 511,481.6870 3,086,427.6370 

ZF1001 511,469.1300 3,086,418.2270 

ZF1002 511,462.1510 3,086,406.2730 

ZF911 511,456.2850 3,086,401.2990 

PM1077 511,435.1460 3,086,409.5980 

 

SUPERFICIE TOTAL: 23,704.44 m² 

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Centro de Estudios Tecnológicos del Mar 
03, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimento del objeto señalado en el artículo primero del 
presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, 
rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que el Centro de Estudios Tecnológicos del Mar 03, diera a la 
superficie que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con 
todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil once.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de Tecomán, la superficie de 
19,609.01 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en playa El Real-Pascuales, Municipio 
de Tecomán, Estado de Colima, con objeto de que la utilice para recreación turística y zona de acampar, así como 
para protección y conservación de la zona de arribo de la tortuga marina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 19,609.01 m², 
de zona federal marítimo terrestre ubicada en Playa El Real-Pascuales, Municipio de Tecomán, Estado de 
Colima, la cual se identifica en el Plano con clave UNICA, de fecha enero de 2009, que cumple con la 
delimitación oficial con clave No. DDPIF/COL/2007/01, de fecha septiembre de 2007, basado en un sistema 
de coordenadas WGS84 proyectadas en UTM; que obra en el expediente 1157/COL/2008 del archivo 
de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción 
técnico-topográfica es señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 
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Que mediante solicitud recibida el 25 de marzo de 2008, firmada por el Síndico Municipal del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Tecomán, el C. Luis Fernando Alejandro Vargas Casas, quien solicitó 
se destine al servicio de dicho Ayuntamiento, la superficie de ubicación descrita en el considerando anterior, 
con el objeto de que la utilice para recreación turística y zona de acampar;  

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede fue firmada por el C. Luis Fernando 
Alejandro Vargas Casas, en su carácter de Síndico Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Tecomán, 
acreditando tal carácter con copia certificada del acta de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Tecomán, fechada el 15 de octubre de 2006, expedida por el Lic. Salvador Ochoa Romero, Secretario del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Tecomán, el 25 de marzo de 2008; 

Que mediante oficio No. 1998/2008 de fecha 24 de marzo de 2008, la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Ecología, del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, emitió dictamen de Vocación de suelo procedente 
para la solicitud de destino realizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Tecomán; 

Que mediante Opinión Técnica No. 0754/10 de fecha 1 de junio de 2010, emitida por la Dirección de 
Delimitación Padrón e Instrumentos Fiscales; y Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-3181/09 
de fecha 6 de noviembre de 2009, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, se 
determinó que la solicitud del H. Ayuntamiento del Municipio del Tecomán, Estado de Colima cumple técnica y 
ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que el H. Ayuntamiento del Municipio del Tecomán, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente la solicitud de Destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de Tecomán, la 
superficie de 19,609.01 m², de zona federal marítimo terrestre ubicada en Playa El Real-Pascuales, Municipio 
de Tecomán, Estado de Colima, con el objeto de que la utilice para recreación turística y zona de acampar 
así como para protección y conservación de la zona de arribo de la tortuga marina, cuya descripción 
técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: 

V COORDENADAS 

X Y 

ZF1 609640.5730 2084896.1010 

ZF2 609660.7015 2084868.7511 

ZF3 609713.4954 2084798.8166 

ZF4 609831.8448 2084658.7778 

ZF5 609963.1998 2084536.6280 

ZF6 610025.8218 2084474.8265 

ZF7 610047.4912 2084456.3820 

ZF8 610066.6314 2084432.3744 

ZF9 610083.6914 2084417.5120 

ZF10 610102.3851 2084402.2163 

ZF11 610127.4244 2084376.7544 

ZF12 610148.4525 2084355.4936 

ZF13 610162.0926 2084338.9055 

ZF14 610190.2577 2084317.0126 

ZF15 610217.9105 2084293.1796 

ZF16 610233.9213 2084281.7857 

ZF17 610246.9431 2084272.1261 

ZF18 610265.8389 2084261.5575 

V COORDENADAS 

X Y 

ZF19 610282.7394 2084241.1804 

ZF20 610315.4068 2084212.1620 

ZF21 610301.3013 2084196.6548 

PM1 610289.6979 2084209.1066 

PM2 610268.4749 2084227.0503 

PM3 610252.6891 2084246.0836 

PM4 610227.6541 2084260.7643 

PM5 610205.3436 2084277.6075 

PM6 610177.5840 2084301.5325 

PM7 610148.1992 2084324.3735 

PM8 610126.4265 2084349.9272 

PM9 610107.1945 2084369.3017 

PM10 610086.6930 2084389.6225 

PM11 610070.9072 2084402.1242 

PM12 610052.1250 2084418.4870 

PM13 610033.0570 2084442.4040 

PM14 610012.4890 2084459.9110 

PM15 609991.2530 2084479.8410 
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V COORDENADAS 

X Y 

PM16 609971.1290 2084502.6000 

PM17 609948.7740 2084522.7240 

PM18 609926.2690 2084543.6570 

PM19 609903.2390 2084563.8760 

PM20 609880.4380 2084584.4930 

PM21 609857.5860 2084604.2010 

V COORDENADAS 

X Y 

PM22 609836.1100 2084626.1560 

PM23 609798.1330 2084666.6600 

PM24 609737.2540 2084738.4690 

PM25 609660.1340 2084834.0020 

PM26 609623.9689 2084884.9080 
 

 

SUPERFICIE TOTAL: 19,609.01 m² 

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al H. Ayuntamiento del Municipio de 
Tecomán, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimento del objeto señalado en el artículo primero 
del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, 
rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que el H. Ayuntamiento del Municipio de Tecomán, diera a la superficie 
que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas 
sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil once.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que con el objeto de establecer las bases para la instrumentación del proceso 
tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de El Marqués, suscriben la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, el Estado de Querétaro y dicho municipio. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA 
INSTRUMENTACION DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACION, APROBACION, EXPEDICION, EJECUCION, 
EVALUACION Y MODIFICACION DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE EL 
MARQUES, QUERETARO, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, QUE SUSCRIBEN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, EN LO SUCESIVO “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO 
DE QUERETARO, EL DR. GERARDO SERRATO ANGELES; POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERETARO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
ROBERTO LOYOLA VERA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACION DEL ING. 
TONATIUH SALINAS MUÑOZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y DEL ING. SERGIO TAPIA MEDINA, 
SUBSECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE; Y POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MARTIN RUBEN GALICIA MEDINA, EN SU CARACTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. HECTOR GUTIERREZ LARA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO Y EL C. JUAN MANUEL RIVERA BAUTISTA, EN SU CARACTER DE REGIDOR SINDICO MUNICIPAL, 
CON LA PARTICIPACION DE LA ARQ. HELENA CASTAÑEDA CAMPOS, EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE 
DESARROLLO URBANO; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARA “EL MUNICIPIO”; TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los 
mexicanos. Asimismo, el artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable; estableciendo en el artículo 26 la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3, determina que la planeación nacional del desarrollo, consiste 
en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Poder Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán planear y conducir, 
sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de cumplir con 
la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La misma Ley en sus artículos 33 y 34, faculta al Poder Ejecutivo Federal para convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera para que éstos participen en 
la planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, establece la concurrencia entre 
la Federación, los Estados y los Municipios en materia de equilibrio ecológico, protección al ambiente 
y ordenamiento ecológico del territorio, previniendo en el artículo 20 Bis 1, que la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de 
los programas de ordenamiento ecológico del territorio en sus modalidades regional y local, 
facultando en su artículo 20 Bis 4, a las autoridades municipales para expedir programas de 
ordenamiento ecológico locales; estableciendo en su artículo 20 Bis 5, que cuando un programa 
de ordenamiento ecológico local incluya un área natural protegida, competencia de la Federación, o 
parte de ella, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los 
gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, según corresponda. 

V. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico, en sus artículos 7, 8 y 9 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes, que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 4, Sustentabilidad Ambiental, establece que para 
que el país transite por la sustentabilidad ambiental, es indispensable que los sectores productivos y 
la población adopten modalidades de producción y consumo que aprovechen con responsabilidad los 
recursos naturales. El ordenamiento ecológico representa este reto y para enfrentarlo, es necesario 
coordinar acciones entre los tres órdenes de gobierno, para que con base en la vocación y potencial 
de las regiones, se oriente el desarrollo de las actividades productivas. 

VII. El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Querétaro, denominado “Plan Querétaro 2010–2015, 
Soluciones Cercanas a la Gente”, es el documento rector de la planeación que conjunta y orienta la 
acción gubernamental y de la sociedad hacia el desarrollo integral del Estado. Uno de los Ejes de 
Desarrollo, es el Fortalecimiento de la Economía con un enfoque de sustentabilidad y equilibrio entre 
las regiones. 

VIII. El 17 de abril de 2009, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro; el 
que se inscribió en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el folio 
plan de desarrollo urbano 00000027/0001, de fecha 10 de agosto 2009. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 
a. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 

términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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b. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 Bis 
de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento sustentable, formular y conducir la política nacional en 
materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otra 
dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular en coordinación con las autoridades 
federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas y 
programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y fauna 
silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, así como en su 
caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio nacional, 
en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y concertar 
acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración 
del ambiente. 

c. De acuerdo con lo previsto en los artículos 20 Bis 1 y 20 Bis 5 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, le corresponde apoyar técnicamente la formulación y la 
ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regional y local la competencia de los 
Estados y Municipios, asimismo, los programas de ordenamiento ecológico local, preverán 
los mecanismos de coordinación entre las distintas autoridades involucradas en la formulación y 
ejecución de los programas. 

d. De conformidad con el artículo 39 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, el Delegado Federal en el Estado de Querétaro, el Dr. Gerardo 
Serrato Angeles, cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, en términos del Oficio número 01356 de fecha 11 de julio de 2011, suscrito por el Ing. 
Juan Rafael Elvira Quesada, titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

e. Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en calle Ignacio Pérez Sur 
número 50, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 

II. Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 

a. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación de conformidad con los artículos 40 y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro. 

b. Quien lo representa cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, en 
términos de los artículos 3, 6, 19 fracción I y 21 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 

c. La Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, en su 
artículo 8, fracción IV establece que corresponde a los Municipios del Estado: formular y expedir los 
programas de ordenamiento ecológico municipal, así como el control y vigilancia del uso y cambio de 
suelo establecidos en dichos programas, en congruencia con el ordenamiento regional formulado por 
el Poder Ejecutivo del Estado. La misma Ley en su artículo 43 faculta a los Ayuntamientos a formular 
y expedir los programas de ordenamiento ecológico local y convenir con el Poder Ejecutivo del 
Estado y otros Ayuntamientos, su participación en la formulación y expedición de los programas 
de ordenamiento ecológico. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, a solicitud del Ayuntamiento 
respectivo, apoyará técnicamente la formulación y ejecución de los programas de ordenamiento 
ecológico local, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

d. Quienes participan en la suscripción de este documento, lo hacen con base en lo dispuesto por los 
artículos 20 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 3, 19 fracción IV y 25 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como numerales 3 fracción III y 11 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

e. Tiene su domicilio en andador 5 de Mayo esquina Luis Pasteur, Centro Histórico, código 
postal 76000 en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el cual señala como legal para los fines y 
efectos del presente Convenio. 

III. Declara “EL MUNICIPIO”, a través de sus representantes que: 

a. Constituye la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de 
Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 3 y 5 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como 25 fracción I del Código Civil para el 
Estado de Querétaro. 
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b. Quienes lo representan, cuentan con facultades suficientes para firmar este Convenio, en términos 
del acuerdo emitido en Sesión Extraordinaria de Cabildo el día 1 de octubre del año 2009, con 
número de acta AC/002/2009-2010, mediante el cual se les faculta para celebrar a nombre y por 
acuerdo del H. Ayuntamiento los actos, convenios y contratos necesarios para el mejor desempeño 
de las funciones municipales y la eficaz prestación de sus servicios. 

c. Para los efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Venustiano Carranza 
número 2, La Cañada, El Marqués, Querétaro, código postal 76240. 

IV. Declaraciones conjuntas: 

a. Los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarían de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de El Marqués, Qro., han 
decidido suscribir el presente Convenio de Coordinación, con el objeto de realizar acciones y 
conjuntar recursos tendientes a la planificación del territorio en función del patrimonio natural, de los 
medios de transformación de los recursos naturales y de los costos y beneficios que estos aportan a 
la sociedad en su conjunto. 

b. “LAS PARTES” reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación. 

c. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer las bases, los 
mecanismos y los compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de “EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO”, que abarcará la totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar 
de manera sustentable el uso del suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el 
aprovechamiento de los recursos naturales dentro del territorio municipal. 

FUNDAMENTO LEGAL 

En razón de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo cuarto, 25 párrafos 
primero y sexto, 26, 27 párrafo tercero, 40, 42, 43, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción I, 14, 16, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 
fracciones III y V, 3, 4, 33, 34, 35 y 44 de la Ley de Planeación; 1 fracciones I, II, VIII y IX, 2 fracción I, 3 
fracción XXIII, 4, 5, 6, 7 fracciones I, II y IX, 15, 16, 17, 19, 19 BIS fracción II, 20, 20 BIS 1, 20 BIS 4, 20 BIS 5 
y 60 último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1o. fracciones III, V 
y IX, 4o. fracciones VI, VII, IX y XI, 8o., 10, 13, 14, 57, 58 y 59 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico; 1, 5, 11, 13, 20 y 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 3, 6 y 25 de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 1, 2, 4, 5 fracción XLI, 7 fracción XII, 8 fracción IV, 33, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45 de la Ley 
de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 7 y demás aplicables de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 2, 3, 4, 5 fracción XXI y 
39 fracción VI y 112 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 3, 5, 30 fracción XVIII, 31 fracción VIII y 47 fracción VIII de Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y demás aplicables, "LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- "LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación tiene por objeto establecer las bases para la instrumentación del proceso tendiente a la 
formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO”, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”: 

a) Apoyar técnicamente a “EL MUNICIPIO” y participar de manera coordinada, conforme al ámbito de 
su competencia, con “LAS PARTES” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación y modificación de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO” y emitir las recomendaciones 
que en su caso correspondan; 

b) Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 
paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se 
especifiquen en los convenios específicos y anexos técnicos y de ejecución que en su caso 
se suscriban; y 
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c) Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y 
modificación de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, en el marco de las respectivas facultades 
y atribuciones legales de las dependencias. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”: 

a) Participar de manera coordinada, conforme al ámbito de su competencia, con “EL MUNICIPIO” y 
“LA SEMARNAT” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO” y emitir las recomendaciones que en su caso correspondan. 

b) Aportar, en el ámbito de su competencia y jurisdicción, los elementos y datos técnicos necesarios 
para el cumplimiento de los fines del presente Convenio; y 

c) Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, expedición, ejecución y evaluación de “EL PROGRAMA 
DE ORDENAMIENTO”. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”: 

a) Realizar las acciones que le correspondan y participar de manera coordinada conforme al ámbito de 
su competencia, con “EL ESTADO” y “LA SEMARNAT” en la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, garantizando 
su aplicación. 

b) Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, previo, durante y 
posterior a la consulta pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de 
la sociedad; 

c) Vigilar e implementar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, 
autorizaciones, dictámenes, resoluciones y en general cualquier acto administrativo que lo requiera, 
cumpla con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica 
contenidos en “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”; 

d) Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 
desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO”; y 

e) Evaluar de manera permanente y sistemática el proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, 
a través de la instrumentación, administración y operación de una Bitácora Ambiental, la cual sólo 
podrá integrar la información definida como pública de acuerdo con la legislación aplicable en materia 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

QUINTA. DE LA INSTANCIA DE COORDINACION ENTRE LAS PARTES.- Para la realización de las 
acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como el seguimiento y evaluación de 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, “LAS PARTES” se comprometen en el ámbito de su competencia, a 
desarrollar acciones tendientes a conformar el “COMITE PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO” en lo sucesivo 
“EL COMITE”, que será presidido por la persona que para dicho efecto designe “EL MUNICIPIO” y que deberá 
instalarse en un plazo no mayor a los 45 días naturales posteriores a la firma del Convenio. 

La instalación de “EL COMITE” y el desempeño de sus funciones estará sujeto a lo dispuesto por su 
Reglamento Interior, cuya expedición será responsabilidad de “EL MUNICIPIO”. 

“EL COMITE” será integrado además de lo que se señale en el presente, de acuerdo a lo que se 
establezca en su Reglamento Interior. 

SEXTA. DE LA INTEGRACION DE “EL COMITE”.- “EL COMITE” se integrará preferentemente por los 
siguientes órganos: 

a) Un Organo Ejecutivo responsable de la toma de decisiones y de la realización de las acciones 
necesarias para la instrumentación de las actividades, procedimientos, estrategias y programas del 
proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. Este órgano estará integrado por 
representantes de los tres órdenes de gobierno y será presidido por la persona que para esos 
efectos designe “EL MUNICIPIO”. 

b) Un Organo Técnico responsable de la realización de los estudios y análisis, para la realización de las 
acciones necesarias para la formulación e instrumentación de las actividades, procedimientos, 
estrategias y programas del proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. El Organo 
Ejecutivo de “EL COMITE” nombrará a los integrantes del Organo Técnico dentro del plazo que al 
efecto se señale en su Reglamento Interior. 
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SEPTIMA. DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITE”.- “LAS PARTES” 
acuerdan que las atribuciones y responsabilidades de “EL COMITE” serán de manera enunciativa mas no 
limitativa, las siguientes: 

I. Formular y ejecutar un Plan de Trabajo de acuerdo a lo que establezca su Reglamento Interior; 

II. Mantener una propuesta única del modelo de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, es decir, 
deberá integrar las propuestas que se generen y estar avalado por “EL COMITE”; 

III. Vigilar la congruencia entre los planes, programas y acciones sectoriales dentro del territorio del 
Municipio de El Marqués, respecto de la propuesta de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”; 

IV. Determinar los mecanismos a seguir para instrumentar y mantener actualizada la Bitácora Ambiental; 

V. Dar seguimiento al proceso de programa de ordenamiento ecológico local a partir de la evaluación 
sobre la efectividad y el cumplimiento de las políticas, los criterios de regulación ecológica, los 
lineamientos y las estrategias ecológicas de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”; y 

VI. Gestionar ante las instancias responsables la realización de los estudios específicos que se 
requieran para “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. 

“EL COMITE” dará seguimiento al cumplimiento del presente Convenio y los demás instrumentos que se 
deriven del mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales 
se verificará el cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente 
párrafo deberá incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

OCTAVA. DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE 
EL MARQUES.- “LAS PARTES” acuerdan que el proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, 
materia del presente Convenio de Coordinación, deberá llevarse a cabo mediante un procedimiento de 
planeación que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO” mediante el acceso, la 
difusión y la publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITE”, a fin de 
acelerar el proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación 
de resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del proceso de 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO” para determinar la permanencia de los lineamientos 
ecológicos, su ajuste o la corrección de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”; y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 

NOVENA. DEL CONTENIDO DEL “PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”.- “EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO” deberá contener de manera enunciativa y no limitativa lo siguiente: 

a) Los elementos señalados en el artículo 45 y demás que sean aplicables de la Ley de Protección 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. 

b) En su caso, la declaratoria mediante la cual “EL MUNICIPIO” lo instrumente en el territorio del 
Municipio de El Marqués; 

c) Las políticas, los criterios de regulación ecológica, usos del suelo, lineamientos y las estrategias 
ecológicas aplicables en “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO” y a las Unidades de Gestión 
Ambiental y; 

d) “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO” deberá ser elaborado también en observancia a los 
Términos de Referencia para la formulación de los programas de ordenamiento ecológico 
local formulados en 2010 por la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y 
Sectorial de “LA SEMARNAT”, los cuales se encuentran disponibles en la página electrónica de 
“LA SEMARNAT”, tema Ordenamiento Ecológico. 
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DECIMA. DE LOS ALCANCES DE “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”.- “LAS PARTES” se 
comprometen, en el ámbito de su respectiva competencia, a observar los lineamientos, las estrategias 
ecológicas, los criterios de regulación ecológica y demás disposiciones que deriven de “EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO”, previo al otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones que emitan. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades, con la incidencia territorial en el ámbito 
de su competencia con los lineamientos ecológicos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación 
ecológica de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. 

DECIMA PRIMERA. DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO”.- “LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de su respectiva 
competencia, las acciones necesarias para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y 
sistemático del proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, mediante la creación de una 
Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones se establecen en los artículos 13, 14, 15 y 16 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Ordenamiento Ecológico. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, éstas deberán ser aprobadas por “LAS PARTES”, de conformidad 
con lo previsto en el presente Convenio. 

DECIMA SEGUNDA. DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS, ANEXOS TECNICOS Y DE EJECUCION.- 
“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, contratos específicos, anexos técnicos y de 
ejecución que sean necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación 
y de la legislación aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y 
metas a realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Estos deberán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad de “EL PROGRAMA 
DE ORDENAMIENTO”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la Bitácora Ambiental; y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para el 
proceso de “EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los convenios específicos, contratos específicos, anexos 
técnicos y de ejecución en la medida de sus posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DECIMA TERCERA. DE LA COORDINACION Y LA CONCERTACION.- Para la consecución del objeto de 
este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, en el ámbito de su respectiva competencia, podrán invitar a 
participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con otras dependencias o entidades 
de los gobiernos federal, estatal y municipal, o bien, convenios de concertación con los sectores social 
y/o privado. 

DECIMA CUARTA. DE LA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier controversia que se derive del mismo 
respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por los Tribunales Federales 
competentes, por lo que desde ahora renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 
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DECIMA QUINTA. DE LAS RELACIONES LABORALES.- “LAS PARTES” convienen que el personal que 
cada una designe, comisione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este Convenio 
de Coordinación y de los demás convenios y anexos que del mismo pudieran llegar a derivar, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta 
responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de algún tipo de derecho u obligaciones 
para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 

DECIMA SEXTA. DEL ACCESO A LA INFORMACION Y DERECHOS DE AUTOR.- “LAS PARTES” 
promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las distintas etapas del 
Convenio de Coordinación a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente Convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 83 de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

DECIMA SEPTIMA. DE LA PUBLICACION OFICIAL.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
“EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO”, una vez aprobado, deberá ser publicado en el periódico oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro y en la Gaceta Municipal del Municipio de El Marqués, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro e incorporado al Sistema Estatal 
de Información Ambiental, en el plazo que al efecto se establezca en el Reglamento Interior de “EL COMITE”. 

Asimismo, será difundido en forma resumida y clara, a través de uno de los periódicos de mayor 
circulación dentro de “EL MUNICIPIO” y en “EL ESTADO”, de igual forma, en el plazo que al efecto se 
establezca en el Reglamento Interior de “EL COMITE”. 

Por su parte “LA SEMARNAT” deberá publicar el presente Convenio de Coordinación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

DECIMA OCTAVA. DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISION.- El presente Convenio se 
podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de “EL COMITE”, 
atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las disposiciones legales 
que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en “EL COMITE” y constar por 
escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán efectos a partir de 
la fecha en que se pacte. 

DECIMA NOVENA. DE LA VIGENCIA Y REVISION DEL CONVENIO.- El presente Convenio de 
Coordinación entrará en vigor el día de su firma y estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2012, 
sin perjuicio de que su vigencia pueda prorrogarse por el término que “LAS PARTES” determinen de 
común acuerdo. 

VIGESIMA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente Convenio, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La 
terminación deberá constar por escrito, firmado por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, y 
registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio de Coordinación, no se afectará la vigencia de los convenios específicos, anexos técnicos y de 
ejecución que de él se deriven. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado en el Municipio de El Marqués, Estado de Querétaro, a los veintiocho días 
del mes de julio de dos mil once.- Por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Delegado 
Federal en el Estado de Querétaro, Gerardo Serrato Angeles.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Gobierno, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Sustentable, Tonatiuh Salinas 
Muñoz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Medio Ambiente, Sergio Tapia Medina.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal, Martín Rubén Galicia Medina.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Héctor 
Gutiérrez Lara.- Rúbrica.- El Regidor y Síndico Municipal, Juan Manuel Rivera Bautista.- Rúbrica.- 
La Directora de Desarrollo Urbano, Helena Castañeda Campos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
TITULO de asignación minera del lote Reducción El Monje.- Exp. Núm. 6/2/00077. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

TITULO DE ASIGNACION MINERA NUMERO 246.- NOMBRE DEL LOTE.- REDUCCION EL MONJE.- AGENCIA.- 
MORELIA, MICHOACAN 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción VI, 10, 
párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TITULO DE ASIGNACION MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACION MINERA 
NUMERO DE TITULO: 246 
TITULOS ANTERIORES: 197 (EL MONJE) 
TITULAR: SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
NOMBRE DEL LOTE: REDUCCION EL MONJE 
SUPERFICIE: 1450 Has. 
MUNICIPIO Y ESTADO: NUEVO URECHO, MICHOACAN 
 GABRIEL ZAMORA, MICHOACAN 

 
LOCALIZACION DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 
La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: AL SUR Y A 27 MTS. DE LA VIA DEL FERROCARRIL 

QUE CONDUCE A LA ESTACION HUARENITZIO. MISMO PP DEL LOTE EL MONJE T-197. 
Distancia   Rumbo  Nombre o poblados o accidentes topográficos 
A 2,450 Mts. Al NE  DEL CERRO EL TIGRE 
A 2,550 Mts. Al SE  DEL POBLADO SANTA CASILDA 
A 6,800 Mts. Al SW  DEL CENTRO DEL POBLADO NUEVO URECHO 
 
COORDENADAS U.T.M.: 2,119,619.867 mN 191,755.444 mE 
 

 Rbo Gra Min Seg Mts. 
LIGAS TOPOGRAFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 
Nombre del Lote o Vértice: No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 
 
PERIMETRO 
LINEA AUXILIAR: Rbo Gra Min Seg Mts.  Rbo Gra Min Seg Mts. 
DEL PP AL PUNTO A E 0° 0’ 0” 69.356 DE A AL PUNTO 1 S 0° 0’ 0” 121.000 
 
LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES:       
LADOS Rbo Gra Min Seg Mts.  LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
1 – 2 S 0° 0’ 0” 5,000.000  
2 – 3 W 0° 0’ 0” 2,900.000  
3 – 4 N 0° 0’ 0” 5,000.000  
4 – 1 E 0° 0’ 0” 2,900.000  

EL PRESENTE TITULO DE ASIGNACION MINERA SUSTITUYE POR REDUCCION DE SUPERFICIE Y CANCELA AL 
TITULO DE ASIGNACION MINERA NUMERO 197. 

LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA ESTA ASIGNACION OBRAN EN EL EXPEDIENTE 
DEL PRESENTE TITULO. 

Dado en la Ciudad de México, D.F., el 16 de enero de 2012, en los términos previstos por el artículo 10, 
párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- 
El Director General de Minas.- Lic. Miguel Angel Romero González.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 68, a fojas 58, del volumen 4 del Libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la ciudad de México, D.F., el 17 de enero de 2012.- El Registrador Público 
de Minería.- Lic. Tatiana Sigler Baca.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 

La vigencia de esta Reducción de Superficie de Asignación Minera será de seis años improrrogables, 
contados a partir del 20 de julio de 2009, fecha de la publicación del título 197 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sidigem 3.0 ID. 201106RED00077 
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AVISO de consulta pública sobre la cancelación de las normas mexicanas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA SOBRE LA CANCELACION DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE  
SE INDICAN. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
publica el aviso de consulta pública sobre la cancelación de las normas mexicanas que se enlista a 
continuación, mismo que han sido elaboradas y aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
de Pinturas, Barnices, Recubrimientos y Tintas para Impresión (COTENNAREC). 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
estas normas mexicanas se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios sobre dicha cancelación ante el seno del Comité Técnico 
de Normalización Nacional que lo propuso, ubicado en Gabriel Mancera 309, colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., o al correo electrónico normalización@anafapyt.org.mx, 
para que los mismos sean considerados en los términos de la Ley de la Materia. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano 
de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección 
electrónica es http://www.economia-nmx.gob.mx/ 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-U-019-1974 DETERMINACION DE LA DENSIDAD DE PINTURAS, BARNICES, LACAS Y 
PRODUCTOS RELACIONADOS. 

Síntesis 
Esta norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-032-1980 RECUBRIMIENTOS PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-DETERMINACION DE LA 
RESISTENCIA AL INTEMPERISMO ACELERADO. 

Síntesis 
Esta norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-039-1978 DETERMINACION DE LA COMPATIBILIDAD DE DOS CAPAS DE RECUBRIMIENTO. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-044-1978 PINTURAS Y BARNICES-DETERMINACION DE ANHIDRIDO FTALICO EN RESINAS 
ALQUIDALICAS. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-045-1978 DETERMINACION DE LA COMPATIBILIDAD DEL PRODUCTO CON LA SUPERFICIE 
QUE SE VA A PINTAR. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-049-1978 ANALISIS DEL PIGMENTO EXTRAIDO DEL CROMATO DE ZINC-OXIDO DE HIERRO. 

Síntesis 
Esta Norma Mexicana ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no 
cumple las necesidades del sector. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-U-051-1978 RECUBRIMIENTOS ANTICORROSIVOS-PRIMARIO DE ZINC 100% INORGANICO, 
TIPO AUTOCURANTE, BASE DISOLVENTE. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-052-1978 RECUBRIMIENTOS ANTICORROSIVOS-PRIMARIO DE ZINC 100% INORGANICO, 
TIPO AUTOCURANTE, BASE ACUOSA. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-054-1978 RECUBRIMIENTOS ANTICORROSIVOS-PRIMARIO EPOXICO CATALIZADO. 
Síntesis 

La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-055-1978 RECUBRIMIENTOS ANTICORROSIVOS-PRIMARIO EPOXICO CATALIZADO PARA 
TURBOSINA. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-056-1979 RECUBRIMIENTOS ANTICORROSIVOS-DETERMINACION DE DENSIDAD RELATIVA 
Y CONTENIDO DE FIERRO EN ACIDO FOSFORICO. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-057-1979 RECUBRIMIENTO PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-PRIMARIO DE ZINC 100% 
INORGANICO, TIPO POSCURADO. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-058-1979 RECUBRIMIENTO PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-PRIMARIO DE 
ALQUITRAN DE HULLA-EPOXICO CATALIZADO. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-059-1979 RECUBRIMIENTOS PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-ACABADO EPOXICO 
CATALIZADO DE ALTOS SOLIDOS. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-060-1979 RECUBRIMIENTO PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-RECUBRIMIENTO 
ALQUIDALICO PARA TAMBORES. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-061-1979 RECUBRIMIENTO PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-ACABADO EPOXICO 
CATALIZADO. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-062-1979 RESINAS ALQUIDALICAS-DETERMINACION DEL CONTENIDO DE ACIDOS 
GRASOS. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-063-1979 DETERMINACION DE GLICERINA, ETILEN-GLICOL Y PENTAERITRITOL EN 
RESINAS ALQUIDALICAS. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-U-066-1980 RECUBRIMIENTOS PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-RECUBRIMIENTO 
EPOXICO PARA ZONAS DE MAREAS Y OLEAJES. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-067-1979 DETERMINACION DE SILICE EN VEHICULOS A BASE DE RESINAS DE SILICON. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-068-1979 ALUMINIO EN POLVO Y PASTA-DETERMINACION CUALITATIVA DE ALUMINIO. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-069-1979 RECUBRIMIENTO PARA PROTECCION ANTICORROSIVA PRIMARIO DE MINIO 
ALQUIDALICO. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-071-1979 DETERMINACION DE RESINAS VINILICAS EN ALQUIDALES MODIFICADOS. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-072-1980 RECUBRIMIENTO PARA PROTECCION ANTICORROSIVA–PRIMARIO DE CROMATO 
DE ZINC. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-074-1979 PASTAS DE ALUMINIO–DETERMINACION DE GRASA EXTRAIBLE CON ACETONA. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-075-1979 RECUBRIMIENTO PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-RECUBRIMIENTO PARA 
ALTAS TEMPERATURAS. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-076-1980 RECUBRIMIENTO PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-ACABADO VINILICO DE 
ALTOS SOLIDOS. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-077-1980 RECUBRIMIENTOS PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-DETERMINACION DE 
ALUMINIO. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector.  

NMX-U-078-1980 RECUBRIMIENTO PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-DETERMINACION DE 
OXIDO CUPROSO. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector.  

NMX-U-079-1980 RECUBRIMIENTO PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-DETERMINACION DE 
RESINA EPOXICA. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector.  
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-U-080-1980 RECUBRIMIENTOS PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-DETERMINACION DE LA 
COMPOSICION DE RESINAS ACIDAS POR CROMATOGRAFIA DE GASES. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-082-1980 RECUBRIMIENTOS PARA PROTECCION ANTICORROSIVA–PRIMARIO-VINIL 
EPOXICO MODIFICADO. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector.  

NMX-U-083-1980 PINTURAS-DETERMINACION DE LA BROCHABILIDAD. 
Síntesis 

La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector.  

NMX-U-088-1981 RECUBRIMIENTOS PARA PROTECCION ANTICORROSIVA-ACABADO FENOLICO 
DE ALUMINIO. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-091-1981 PINTURA ACRILICA PARA SEÑALAMIENTO DE TRANSITO. 
Síntesis 

La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-094-1981 PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS-DETERMINACION DE HULE CLORADO. 
Síntesis 

La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-098-1982 AUTOMOVILES Y CAMIONES-DETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA 
INTEMPERIE DE PINTURA SOBRE PANELES DE ACERO. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector.  

NMX-U-105-1983 PINTURAS, PIGMENTOS Y CARGAS-RESIDUO SOBRE CRIBA-METODO HUMEDO. 
Síntesis 

La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector.  

NMX-U-106-1983 PINTURAS, PIGMENTOS Y CARGAS-ANALISIS DE PEGMATITA METEORIZADA Y 
TALCO. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector.  

NMX-U-108-1983 PINTURAS, PIGMENTOS DE CROMO Y ANARANJADO DE MOLIBDENO-MATERIA 
SOLUBLE EN AGUA-METODO DE PRUEBA. 

Síntesis 
La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-111-1984 PINTURAS Y PRODUCTOS AFINES-TIERRA DE INFUSORIOS. 
Síntesis 

La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector. 

NMX-U-114-1986 PINTURA DE ALUMINIO. 
Síntesis 

La norma ya no es empleada por la industria ya que la metodología descrita es obsoleta y no cumple las 
necesidades del sector.  

 
México, D.F., a 5 de diciembre de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de instalación y clausura de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Lana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Lana. 

Asunto: Acta de instalación y clausura de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley 
de la Industria Textil del Ramo de la Lana. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día trece de enero de dos mil doce, día 
y hora señalados en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha seis de diciembre 
de dos mil once, en cumplimiento a lo ordenado por los artículos 406, 419 fracciones I y II y 419 Bis de la 
Ley Federal del Trabajo, se procedió a la instalación de la Convención Obrero Patronal Revisora en su 
aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana. En acatamiento a lo previsto por 
el artículo 411 de la Ley antes invocada ante la presencia del señor Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, 
Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y del Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de 
Convenciones, se reunieron en la sala 1 de la Unidad de Funcionarios Conciliadores de esta Secretaría, los 
Delegados Obreros y Patronales acreditados para asistir a la Convención Revisora del Contrato Ley referido. 

Según lista de asistencia que se procedió a pasar, se encontraron presentes las personas que han sido 
acreditadas como Delegados. 

De inmediato en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo, se 
procedió a designar a los Secretarios Escrutadores, siendo nombrados por el sector obrero los CC. Alfredo 
Cruz Rodríguez y Arturo Moctezuma Astivia; por el sector empresarial, los CC. Lic. Ignacio Merino Vaca 
y Lic. María Isabel Flores Merino, con el objeto de que los Escrutadores pudieran llevar a cabo el recuento de 
los presentes, se declaró un receso y al reanudarse la sesión, informaron los Escrutadores que están 
representadas más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y los patrones que tienen a 
su servicio a dichos trabajadores y que por lo tanto procede la instalación de la Convención. 

En uso de la palabra el señor Fermín Lara Jiménez, manifestó que habían presentado sus 
emplazamientos a huelga y que esperaban que los industriales ya lo hubiesen analizado, por lo que solicitaba 
una respuesta a su solicitud de incremento salarial. 

A continuación, la Lic. María Teresa Cortés Ramírez, expresó la necesidad de que los industriales se 
reunieran pronto para evaluar la petición de incremento salarial; solicitando de igual manera la presencia de 
los industriales con el objeto de que escuchen a sus trabajadores, exhortándolos para que en la próxima 
reunión traigan una propuesta de incremento a los salarios para los obreros de esta Rama Industrial. 

Enseguida hizo uso de la palabra, el Ing. Francisco Arenas Guerra, Presidente de la Sección Textil de la 
Lana quien hizo énfasis en la situación crítica por la que atraviesa esta Rama Industrial, reconociendo el gran 
esfuerzo que hicieron los trabajadores para llevar a cabo la modernización del Contrato Ley, porque ha 
permitido que las empresas continúen operando. Sin embargo, el mercado no ha repuntado y esperaba que 
con la colaboración de los dirigentes sindicales encontrar las fórmulas para llegar a un acuerdo en esta 
revisión salarial. 

Acto seguido, el Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores 
hizo la declaratoria siguiente: 

“TRANSMITO A TODOS LOS DELEGADOS ASISTENTES A ESTA CONVENCION UN CALIDO Y 
FRATERNAL SALUDO. ME ES GRATO HOY TRECE DE ENERO DE DOS MIL DOCE, DECLARAR 
FORMALMENTE INSTALADA LA CONVENCION REVISORA, EN SU ASPECTO SALARIAL DEL 
CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA”.  

“ASIMISMO ME PERMITO COMUNICAR A ESTA HONORABLE ASAMBLEA, QUE DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 411 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL LIC. ROSALINDA VELEZ JUAREZ, ME HA DESIGNADO PARA PRESIDIR LOS 
TRABAJOS DE ESTA CONVENCION”. 
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Efectuado un receso, se procedió al nombramiento por las representaciones obrera y patronal de las 
siguientes comisiones: a) Mesa Directiva; b) Comisión Redactora de Reglamento Interior de Labores y 
c) Comisión Dictaminadora de Credenciales, de conformidad con las listas anexas, mismas que fueron 
aprobadas por la asamblea. 

Por último, el Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones y representante del Lic. Carlos 
Augusto Siqueiros Moncayo, Presidente de la convención, propuso a la asamblea y ésta aceptó que la 
próxima sesión plenaria se celebre el 19 de enero del año en curso, a las 11:00 horas. 

El día 19 de enero a las 11:00 horas se celebró sesión plenaria, en la que se aprobaron por unanimidad 
los informes de las comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de 
Credenciales. 

De inmediato se procedió al nombramiento de la Comisión Salarial siendo integrada por los Delegados 
Obreros y Patronales que fueron acreditados ante esta convención. 

Por estar próximo el vencimiento del Contrato Ley que se revisa, el Lic. Pedro García Ramón propuso a la 
asamblea declarar los trabajos en sesión permanente, iniciándose de inmediato los trabajos de la Comisión 
Salarial. La Representación Patronal manifestó que en relación al pliego de peticiones que ha sido presentado 
por los sindicatos que conforman la Unión Nacional de Federaciones y Sindicatos Obreros de la Industria 
Textil, está siendo analizado por los Industriales con el objeto de ver la posibilidad de algún ofrecimiento.  

Reanudadas las actividades en sesión plenaria, el día diecinueve de enero de dos mil doce y siendo las 
quince horas con treinta minutos y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva, certificaron el quórum 
reglamentario, dieron cuenta los integrantes de la Comisión Salarial de un convenio con esta fecha, mismo 
que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los presentes. 

A continuación, se levantó la sesión haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 

“HOY DIA DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DOCE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS 
LOS TRABAJOS DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL 
DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LANA. 

Para constancia, se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada, la firman al calce el 
Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados 
Obreros y Patronales que quisieron hacerlo. 

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- Los Secretarios Obreros: Arturo 
Moctezuma Astivia, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Ma. Teresa Cortés Ramírez.- Pedro Guevara 
Gutiérrez, Rúbricas.- Los Secretarios Patronales: Francisco Arenas Guerra, José Ignacio Aranzabal 
Lasagabaster, Fernando Yllanes Martínez, Luis Ignacio Merino Vaca.- Rúbricas. 

 

 
CONVENIO de revisión salarial de fecha 20 de enero de 2012, firmado por los representantes de más de los dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Lana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: Convenio Industria textil del Ramo de la Lana Revisión Salarial. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las quince horas del día veinte de enero del año dos mil 
doce, comparecen ante los CC. Licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Pedro García Ramón, 
Subcoordinador de Convenciones, Mariano Castillo Rodríguez y C.P. Fernando Reséndiz Guzmán, 
Funcionarios Conciliadores de la propia dependencia; por el Sector Obrero los CC. Arturo Moctezuma Astivia, 
Faustino Flores Coyotzi, José Luis Santuario Fernández, Andrés Saturnino López Morgado, Enrique Jardines 
Rocha, Marco Cuamatzi Xochitiotzi, Domingo Gutiérrez Cuatemotzi, Alfonso Marroquín González, Jesus Vera 
Rodríguez, Manuel Guillen González, Victoriano López, Cirilo Texis Sánchez, Bernardo Franco Hernández, 
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J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Prisciliano Campech Muñoz, Fernando Olvera Delgado, Tomas Gómez 
Sosa, Alberto Rodríguez Herrera, Juan Carlos Cabrera Arias, Verónica Guadalupe Hernández Aguilar, Miguel 
Valdes Belmont, Juan José Vazquez Valencia, Joel Arochi Roa, Miguel de la Cruz, Oscar Viveros, Alfredo 
Cruz Ruiz, Ricardo Delgadillo Ocampo, Leonardo Ayala, Francisco Flores Zárate, Leonardo Mayen Salgado, 
José Luis Hernández Flores, Pedro Guevara Gutiérrez, José Luis Flores Hernández, Miguel Olmedo Islas, 
Alfredo Cruz Rodríguez, Alfredo Cruz Ruiz, Miguel Angel Tapia Dávila, Maurilio Amado Rodríguez Tonix, 
Fermín Lara Jiménez, María Teresa de Jesus Victoria de Cortés Ramírez y por el Sector Patronal los CC. Ing. 
Francisco Arenas Guerra, Ing. José Ignacio Aranzabal Lasagabaster, Aristeo Martínez Morales, C.P. Alejandro 
Morera Mitre, Lic. Jesús Flores Merino, Lic. Fernando Yllanes Martínez, Lic. Luis Ignacio Merino Vaca, Lic. 
Fernando Zamanillo Noriega, Lic. María Isabel Flores Merino Herrera Salcedo, Lic. Efrén Monroy Guerrero, 
Raúl García Picazo, todos ellos miembros de la Comisión de Salarios designada en la Convención Obrero 
Patronal Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana en su aspecto salarial y dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias con la intervención del Lic. Carlos 
Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y de los CC. Funcionarios de 
esta Secretaría que actúan, han llegado a un acuerdo para dar por revisado, en su aspecto salarial el Contrato 
Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana, y al efecto celebran un Convenio al tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad, que representan a los 
Sindicatos de Trabajadores que afilian a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados de 
esta Rama de Industria y a los patrones que tienen a su servicio a tal mayoría de trabajadores en la Industria 
Textil del Ramo de la Lana. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana de 
conformidad con lo que señala el artículo 419-bis de la Ley Federal del Trabajo y para tal efecto conviene 
incrementar todos los salarios y tarifas que actualmente devengan los trabajadores sujetos a este Contrato 
incluidos los salarios de los convenios singulares, así como los banderazos donde los hubiere, a partir del 
primer minuto del día veintiuno de enero del dos mil doce, en un 4.5% (CUATRO PUNTO CINCO 
POR CIENTO) y una vez aplicado este incremento, el nuevo salario mínimo de este ramo es de $125.90 
(CIENTO VEINTICINCO PESOS 90/100 M.N.) cuya vigencia será hasta el último minuto del día veinte de 
enero del año dos mil trece. 

TERCERA.- Las partes solicitan a la C. Secretaría del Trabajo y Previsión Social que ordene la publicación 
del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 414 
de la Ley Federal del Trabajo. 

CUARTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, el Sector Obrero se da por satisfecho 
de las peticiones formuladas en los pliegos respectivos, que con emplazamiento a huelga enviaron a las 
empresas por medio de la Secretaría Auxiliar de Emplazamientos a Huelga de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje y por tanto los sindicatos se obligan a desistir de tales emplazamientos a huelga. Para 
los efectos mencionados, así como para proceder al depósito y ratificación de este Convenio, el sector obrero 
designa a los CC. Alfredo Cruz Rodríguez, Lic. María Teresa Cortés Ramírez y por su parte el sector patronal 
designa a los CC. Lic. Fernando Yllanes Martínez, Isabel Cortés Ramírez, Aristeo Martínez Morales,  
Lic. María Isabel Flores Merino y Lic. Luis Ignacio Merino Vaca. 

QUINTA.- Las partes solicitan se dé cuenta con el presente Convenio al Pleno de la Convención Revisora 
para los efectos reglamentarios correspondientes. 

Para constancia, se levanta el presente Convenio que una vez leído y aprobado lo firman al margen los 
comparecientes y al calce los ciudadanos funcionarios que actúan. 

El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- 
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro Garcia Ramón.- Rúbrica.- El Director de Area, Mariano Castillo 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Fernando Reséndiz Guzmán.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICIO Circular No. C/003/12, a través del cual se reitera a los Subprocuradores, Fiscales Especiales, Visitador 
General, Titular de la Agencia Federal de Investigación, Titulares de las Unidades Especializadas, Titulares de los 
Organos Desconcentrados, Coordinadores, Directores Generales, Agentes del Ministerio Público de la Federación 
y Agentes de la Policía Federal Ministerial, que las personas que sean detenidas deberán ser puestas de manera 
inmediata y sin demora a disposición de la autoridad correspondiente de conformidad con la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos suscritos y 
ratificados por el Estado Mexicano, el Código Federal de Procedimientos Penales y el Acuerdo A/126/10. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República.- Oficina de la C. Procuradora General de la República. 

Oficio Circular No. C/003/12  

CC. SUBPROCURADORES, FISCALES ESPECIALES, VISITADOR GENERAL, TITULAR DE LA AGENCIA 
FEDERAL DE INVESTIGACION, TITULARES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS, TITULARES DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, COORDINADORES, DIRECTORES GENERALES, AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
LA FEDERACION Y AGENTES DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 3, fracciones III, V y XI, 193, 193 Bis, 193 Ter, 195 y 197 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 9 y 22, fracción I, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; 2, 5 y 10 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de noviembre de 2011, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos emitió la 
Recomendación 64/2011, misma que el 12 de diciembre de 2011, esta Institución aceptó en la parte 
conducente a los hechos que se le atribuyen, reiterando el compromiso asumido por el gobierno federal para 
garantizar un respeto pleno de los derechos humanos reconocidos por el ordenamiento jurídico mexicano; 

Que en la encomienda cuarta de la Recomendación 64/2011 se requirió emitir una circular dirigida al 
personal de la Institución para que las personas detenidas sean puestas de manera inmediata y sin demora a 
disposición de la autoridad ministerial correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se remitiera copia de dicho instrumento al 
Ombudsman nacional; 

Que los artículos 16, párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, octavo y décimo primero, y 119 párrafo tercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como Décimo Primero Transitorio del 
Decreto de reforma constitucional publicado el 18 de junio de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, 
prevén la figura de la detención bajo las modalidades de aprehensión, flagrancia, caso urgente, arraigo y 
provisional con fines de extradición; 

Que el Código Federal de Procedimientos Penales en armonía con el texto constitucional establece que la 
obligación de registrar las detenciones está a cargo de cualquier servidor público que las efectúe, al señalar 
que la autoridad que realice cualquier detención o aprehensión deberá informar por cualquier medio de 
comunicación y sin dilación alguna a efecto de que se haga el registro correspondiente; 

Que el 24 de mayo de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/126/10 del 
Procurador General de la República por el que se crea el Sistema de Registro de Detenidos relacionados con 
delitos de competencia de la Procuraduría General de la República; 

Que la Policía Federal Ministerial se encuentra bajo la conducción y mando del Ministerio Público, siendo 
su auxiliar directo en la investigación de los delitos en términos de los artículos 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3 del Código Federal de Procedimientos Penales y 22, fracción I inciso b) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
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Que el Ministerio Público de la Federación en el ejercicio de sus atribuciones de investigar y perseguir los 
delitos del orden federal, debe tomar conocimiento de las detenciones que le deban ser notificadas, y verificar 
que se cumplan sin excepción los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales 
y legales aplicables, de conformidad con los artículos 2, fracción IV, 3, fracción IV, del Código Federal 
de Procedimientos Penales y 4, fracción I, inciso g), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República. 

Que los agentes de la Policía Federal Ministerial se encuentran obligados, cuando conozcan o practiquen 
cualquiera de las modalidades de la detención a poner sin demora a disposición de la autoridad competente al 
detenido respetando sus derechos fundamentales, y 

Que en atención a que la garantía de inmediatez en la presentación de un detenido ante la autoridad 
competente, tiene por objeto dar seguridad legal a éste evitando que un acto de molestia se prolongue por 
más tiempo del que resulta racionalmente necesario, en relación con las circunstancias propias de distancia y 
disponibilidad de traslado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

OFICIO CIRCULAR 

PRIMERO.- Se les reitera que las personas que sean detenidas deberán ser puestas de manera inmediata 
y sin demora a disposición de la autoridad correspondiente de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos suscritos y 
ratificados por el Estado Mexicano, el Código Federal de Procedimientos Penales y el Acuerdo A/126/10. 

SEGUNDO.- En los casos en que la detención se ejecute en lugares que por las circunstancias propias de 
distancia y disponibilidad de traslado sean poco accesibles o por otras causas que justifiquen una 
imposibilidad material para presentar de forma inmediata al detenido ante la autoridad competente, se deberá 
dar aviso inmediato al agente del Ministerio Público de la Federación para que instruya conforme a Derecho 
dejando constancia de tales circunstancias en el registro de la detención. 

En caso que la detención se efectúe en cumplimiento de una orden judicial, se deberá informar de manera 
inmediata al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito al órgano jurisdiccional emisor del 
ordenamiento, con la finalidad de que instruya lo que en Derecho proceda, dejando constancia de tales 
circunstancias en el registro de la detención. 

TERCERO.- Los agentes de la Policía Federal Ministerial que intervengan en cualquier forma de detención 
serán responsables por el incumplimiento de lo dispuesto en la presente Circular en términos de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de la responsabilidad penal a la que 
haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye al Subprocurador de Derechos Humanos Atención a Víctimas y Servicios 
a la Comunidad para que una vez que sea publicada la presente Circular se remita copia de la misma a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

México, Distrito Federal, a 1 de febrero de 2012.- La Procuradora General de la República, Marisela 
Morales Ibáñez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO.- Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO.- La experiencia adquirida en el desempeño de las actividades de las diversas áreas del 
Consejo de la Judicatura Federal, permite adoptar medidas tendentes a optimizar y fortalecer su desempeño; 

QUINTO.- El fortalecimiento conlleva necesariamente la adecuación de la estructura orgánica con una 
visión integradora y sistémica; 

SEXTO.- El 8 de junio de 2011 el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la modificación de la 
estructura orgánica y de la adscripción de diversas áreas administrativas del propio Consejo; y 

SEPTIMO.- A fin de atender con mayor eficacia y eficiencia las necesidades operativas del Consejo, 
resulta necesario adecuar el marco jurídico que hasta hoy ha regulado su estructura orgánica, de conformidad 
con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por lo que se abroga 
el Acuerdo General que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el 3 de 
octubre de 2006 en el Diario Oficial de la Federación, para actualizar su contenido. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales antes 
mencionadas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones de este ordenamiento son de observancia general en el Consejo 
de la Judicatura Federal, correspondiendo a su Presidente, consejeros, Oficial Mayor, Secretario General de 
la Presidencia, secretarios ejecutivos, coordinadores, Titular de la Unidad de Implementación de las Reformas 
Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, titulares de los 
órganos auxiliares y directores generales, velar por su debido cumplimiento; su objeto es regular la estructura 
orgánica y funcionamiento de la Institución, para llevar a cabo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
judicial del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 2. Para los efectos de este Acuerdo se entenderá por: 

I. Poder Judicial de la Federación: A los órganos señalados en el artículo 94 de la Constitución, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación; 

II. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Ley: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

IV. Acuerdo: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que Reglamenta la 
Organización y Funcionamiento del propio Consejo; 

V. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

VI. Pleno: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; 
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VII. Presidente: Consejero Presidente del Consejo de la Judicatura Federal; 

VIII. Consejeros: Consejeros de la Judicatura Federal; 

IX. Coordinaciones: La de Administración Regional y la de Seguridad del Poder Judicial de la 
Federación; 

X. Organos jurisdiccionales: Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; 

XI. Unidades administrativas: Las ponencias de los consejeros, Oficialía Mayor, Secretaría General 
de la Presidencia, secretarías ejecutivas, coordinaciones, Unidad de Implementación de las 
Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la 
Federación, secretarías técnicas de comisiones, direcciones generales, así como la Unidad de 
Enlace y el Archivo General del Consejo; y 

XII. Areas administrativas: las unidades administrativas y los órganos auxiliares. 

Artículo 3. El Consejo ejercerá sus atribuciones a través de los órganos creados en la Ley, los 
reglamentos y las diversas disposiciones aplicables, así como en los acuerdos generales expedidos por el 
Pleno, los que tendrán las atribuciones que en esos ordenamientos se les señalen. 

Artículo 4. La notificación de las resoluciones del Pleno y de las comisiones se efectuará en términos de 
lo dispuesto por el Libro I, Título VII, Capítulo III, del Código Federal de Procedimientos Civiles, salvo en el 
caso de los asuntos en materia laboral, los que se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

TITULO SEGUNDO 
De la Organización y Funcionamiento 

Capítulo I 
Del Pleno 

Artículo 5. Las sesiones del Pleno serán ordinarias o extraordinarias, y se desarrollarán conforme a lo que 
determine el propio Pleno a propuesta de su Presidente o a solicitud de cualquiera de los Consejeros. 

El carácter público o privado de las sesiones se determinará de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 de la Ley, así como de las disposiciones aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental. 

El Presidente dirigirá la sesión, una vez debatido el asunto ordenará al Secretario Ejecutivo del Pleno tome 
la votación y con su resultado efectúe la declaratoria de la resolución. 

Artículo 6. El Secretario Ejecutivo del Pleno remitirá la convocatoria y los asuntos a tratar en la sesión, y 
tomará nota durante la misma de los acuerdos establecidos y de las observaciones formuladas para la 
elaboración del acta correspondiente. 

Artículo 7. De cada sesión se deberá levantar acta, la cual contendrá las siguientes formalidades: 

I. Lugar, fecha, así como hora de apertura y clausura; 

II. El nombre del Presidente o del Ministro que presida la sesión; 

III. Una relación nominal de los consejeros presentes y de los ausentes y, en su caso, el motivo por 
el que no asistieron o por el que se hubiesen retirado de la sesión, así como de su 
reincorporación o incorporación; 

IV. La aprobación del acta anterior; 

V. Una relación sucinta y clara de los asuntos tratados, en el orden en que se hayan presentado, y 
la relación de aquéllos que fueron retirados o aplazados, expresando el resultado de la votación 
de los acuerdos tomados, así como los votos particulares emitidos; y 

VI. Aquellas cuestiones que los consejeros hayan solicitado expresamente. 

Artículo 8. Cuando el proyecto presentado por un consejero sea desechado por la mayoría, será 
returnado a otro para que formule un nuevo proyecto, que se presentará al Pleno dentro del plazo que 
éste determine. 

Artículo 9. En caso de ausencia del consejero ponente, cualquier otro consejero que se encuentre de 
acuerdo con el sentido del proyecto de resolución presentado, podrá hacerlo suyo. 

Asimismo, cuando el ausente sea el Presidente de alguna de las comisiones, podrá dar cuenta de los 
asuntos que deban someterse a consideración del Pleno, cualquiera de los consejeros integrantes de la 
Comisión respectiva y hacer suyos los proyectos del Presidente. 
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En los supuestos previstos en el presente artículo, la resolución será firmada por ambos consejeros, 
siempre y cuando no exista imposibilidad para ello. 

Artículo 10. Los consejeros podrán abstenerse de exponer sus puntos de vista sobre el asunto sujeto a 
debate, pero no podrán abstenerse de votar, a menos que hubiere impedimento calificado previamente de 
legal o no hubieren estado presentes en la discusión del asunto. 

Artículo 11. Los reglamentos, acuerdos o resoluciones del Pleno que sean aprobados con modificaciones, 
serán remitidos al Secretario Ejecutivo del Pleno dentro de los tres días siguientes, contados a partir del día 
de su aprobación, para el trámite que corresponda. 

Si el asunto fuere de interés general, deberá remitirse en algún medio de almacenamiento magnético o 
digital al Secretario Ejecutivo antes mencionado, al día siguiente de su aprobación, a fin de agilizar su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así 
como en el portal de internet del Consejo. 

Artículo 12. Las atribuciones no delegables del Pleno, contenidas en las fracciones II, XVII, XVIII, XIX, así 
como en la XL, del artículo 81 de la Ley, se regirán por los lineamientos contenidos en los acuerdos generales 
y demás disposiciones que emita el Pleno. 

Artículo 13. El Pleno otorgará nombramiento a los titulares a que se refiere la fracción IV del artículo 17 
de este Acuerdo, por mayoría calificada de cinco votos. 

Artículo 14. Los consejeros que integren la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación serán designados por el Pleno, de conformidad con el artículo 205 de la Ley. 

Artículo 15. El Pleno supervisará el funcionamiento administrativo de los Institutos Federales de 
Defensoría Pública y de Especialistas de Concursos Mercantiles, en los términos de las leyes que los regulan. 

Artículo 16. La Dirección General de Estadística Judicial estará adscrita al Pleno. 

Capítulo II 
Del Consejero Presidente 

Artículo 17. De conformidad con las atribuciones previstas en el artículo 85 de la Ley, son facultades del 
consejero Presidente las siguientes: 

I. Representar al Consejo por sí o por medio del servidor público que se designe conforme a la 
normativa aplicable; 

II. Designar a un consejero ponente para que someta un asunto dudoso o trascendental a la 
consideración del Pleno, a fin de que éste determine lo que corresponda; 

III. Dirigir los debates y conservar el orden en las sesiones plenarias; 

IV. Proponer al Pleno dentro de los quince días siguientes a que se dé la vacante respectiva, los 
nombramientos de los titulares de los órganos auxiliares; secretarías ejecutivas; coordinaciones 
de Administración Regional y de Seguridad del Poder Judicial de la Federación; directores 
generales; unidades administrativas del Instituto Federal de la Defensoría Pública; así como de 
los vocales del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles; del representante del 
Consejo ante la Comisión Substanciadora Unica del Poder Judicial de la Federación, y de los 
miembros de la Junta Directiva del Instituto Federal de Defensoría Pública; 

V. Nombrar y remover al Oficial Mayor, al Secretario General de la Presidencia, al Titular de la 
Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en 
el Poder Judicial de la Federación, y al personal de la Oficina de la Presidencia; 

VI. Vigilar el funcionamiento de los órganos auxiliares; 

VII. Informar al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al Senado de la República o al 
Presidente de la República, según corresponda, la designación, la terminación del encargo de los 
consejeros respectivos, con dos meses de antelación o la falta definitiva del Consejero que 
hubiesen designado, a efecto de que con toda oportunidad puedan hacerse los nombramientos 
concernientes; 

VIII. Otorgar licencias que no excedan de treinta días a los magistrados de circuito, jueces de distrito, 
Oficial Mayor, Secretario General de la Presidencia, secretarios ejecutivos, titulares de órganos 
auxiliares, coordinadores, Titular de la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de 
Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, directores 
generales y personal subalterno del Pleno; cuando éstas tengan como motivo asistir a eventos 
académicos nacionales o internacionales, podrá solicitar la opinión de las instancias que 
correspondan; 
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IX. Firmar las resoluciones del Pleno, conjuntamente con el Secretario Ejecutivo respectivo y el 
ponente, así como con quien haya hecho suyo el proyecto, en su caso; 

X. Admitir o desechar las quejas administrativas o denuncias que se presenten en contra de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación; 

XI. Dar inicio al procedimiento de ratificación de magistrados de circuito y jueces de distrito, mediante 
la emisión del proveído correspondiente; 

XII. Dictar el auto correspondiente a la presentación de los recursos de revisión administrativa, 
interpuestos en contra de las resoluciones del Consejo; 

XIII. Tomar la protesta de ley en sesión pública extraordinaria a los consejeros designados por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los magistrados de circuito y jueces de distrito, a los 
titulares de los órganos auxiliares, a los visitadores judiciales, así como al Oficial Mayor; al 
Secretario General de la Presidencia, a los secretarios ejecutivos, y por escrito al resto de los 
empleados del Consejo; 

XIV. Dictar las providencias oportunas para la corrección o remedio inmediato de los hechos motivo de 
una queja administrativa, cuando la naturaleza de aquéllos lo permita; 

XV. Suscribir los nombramientos de los servidores públicos comprendidos en los niveles 2 al 9 del 
Catálogo General de Puestos; 

XVI. Firmar las credenciales que acrediten al personal del Poder Judicial de la Federación, de los 
niveles 2 al 7 del Tabulador de Puestos; y 

XVII. Las demás que establezca el Pleno, mediante acuerdos generales. 

Artículo 18. La Presidencia del Consejo contará, para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, con la 
Secretaría General de la Presidencia, la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de 
Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación y la Oficina de la Presidencia, sin 
perjuicio de que el Pleno determine alguna otra. 

Capítulo III 
De los demás Consejeros 

Artículo 19. Son atribuciones de los consejeros: 

I. Integrar el Pleno y al menos una de las comisiones permanentes del Consejo, así como las 
comisiones transitorias y los comités, conforme lo determine el Pleno; 

II. Velar por el orden y la disciplina dentro y fuera de sus ponencias; 

III. Velar por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia 
e imparcialidad de sus miembros; 

IV. Integrar la Comisión de Receso cuando así lo determine el Pleno; 

V. Despachar la correspondencia de sus oficinas; 

VI. Enviar al Secretario Ejecutivo del Pleno las peticiones y promociones que los particulares 
presenten relacionadas con acciones de carácter jurisdiccional; 

VII. Cumplir con aquellas comisiones que le encomiende el Pleno; 

VIII. Integrar la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
en términos del artículo 205 de la Ley; 

IX. Dar cuenta al Pleno con las medidas urgentes tomadas durante la Comisión de Receso; 

X. Dar cuenta al Pleno con los asuntos trascendentes; 

XI. Convocar a sesión extraordinaria del Pleno cuando la trascendencia del caso lo amerite; 

XII. Solicitar, para el adecuado desempeño de sus funciones, la cooperación de los órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas; 

XIII. Presentar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos de responsabilidad y 
de ratificación de los servidores públicos que les corresponda conforme al turno; 

XIV. Presidir cualquiera de las Comisiones permanentes, del Consejo, y participar, en términos de 
las disposiciones aplicables, en la designación del Presidente de cada una de las comisiones 
y comités que integren; 

XV. Colaborar en caso necesario, en cualquier actividad que guarde relación directa con el propio 
Consejo; 
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XVI. Asistir a las sesiones a las que sea convocado, salvo caso fortuito o fuerza mayor, o bien, porque 
le haya sido encomendada alguna comisión; 

XVII. Nombrar y remover al personal adscrito a su ponencia, con excepción del nombramiento de los 
secretarios técnicos que las integren; 

XVIII. Otorgar licencias con o sin goce de sueldo, hasta por treinta días, a los servidores públicos 
adscritos a sus ponencias; 

XIX. Someter a consideración del Pleno el proyecto de resolución por el que se dé cumplimiento a las 
resoluciones pronunciadas en los recursos de revisión administrativa en el plazo que fija el 
artículo 128 de la Ley; 

XX. Someter al Pleno, por conducto de la Secretaría Ejecutiva del Pleno, iniciativas de acuerdos 
generales, reglamentos, manuales internos u otras disposiciones de acatamiento obligatorio, así 
como las propuestas para la reforma, modificación o derogación de ellos; 

XXI. Ordenar que les sea entregada cualquier información elaborada, recopilada, resguardada o 
investigada por cualquiera de las áreas administrativas; y 

XXII. Las demás que establezcan la Ley; este Acuerdo; y, los acuerdos plenarios. 
Capítulo IV 

De las Comisiones y Comités 
Sección 1a. 

Disposiciones Generales 
Artículo 20. El Consejo contará con comisiones permanentes y transitorias. Las comisiones permanentes 

son las siguientes: 
I. De Administración; 
II. De Carrera Judicial; 
III. De Disciplina; 
IV. De Creación de Nuevos Organos; 
V. De Adscripción; 
VI. De Vigilancia, Información y Evaluación; y 
VII. Las demás que determine el Pleno. 
Las comisiones transitorias son: 
I. La de Receso; y 
II. Las demás que determine el Pleno. 
Artículo 21. Cada Comisión permanente se formará por tres consejeros designados por el Pleno, por 

mayoría calificada de cinco votos, en el año en que deba renovarse. Podrá funcionar con dos consejeros; en 
caso de ausencia del Presidente de la Comisión respectiva, presidirá el consejero de mayor antigüedad. 

En el supuesto anterior, la votación dividida entre los dos consejeros presentes en la sesión, será resuelta 
por el Pleno. 

Las comisiones se renovarán cada dos años. En el caso de que se designe nuevo consejero durante el 
periodo de funcionamiento de las comisiones, éste se integrará a las de aquél que concluyó su encargo. 

Artículo 22. Cada Comisión elegirá a su respectivo Presidente y determinará el tiempo de su encargo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley. 

Cada uno de los consejeros presidirá al menos una Comisión. 
Artículo 23. La integración de las comisiones será en forma rotativa. 
Artículo 24. El Pleno podrá fijar las excepciones a los criterios contenidos en este capítulo, para el mejor 

desempeño de las funciones de las comisiones. 
Artículo 25. Las comisiones celebrarán sesiones ordinarias con la frecuencia y horario que determinen los 

consejeros que las integran. La convocatoria deberá contener el día y la hora de la sesión, y se acompañará 
con el orden del día de los asuntos a desahogar y la documentación relativa. 

Cualquiera de los consejeros integrantes de la Comisión podrá convocar a sesión extraordinaria, mediante 
oficio dirigido al Presidente de la propia comisión, el cual contendrá la fecha y hora de la sesión, la situación 
urgente o trascendente que amerite su celebración y la documentación correspondiente. 

Artículo 26. Las sesiones ordinarias y extraordinarias de las comisiones serán privadas. 
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Artículo 27. Las comisiones calificarán de plano las excusas o impedimentos de sus integrantes. 

Si la excusa o impedimento se presenta por más de un integrante de la Comisión, serán calificados por el 
Pleno y, de resultar fundado más de uno de ellos, el asunto correspondiente será resuelto por el propio Pleno. 

Artículo 28. Los asuntos a tratar en las sesiones ordinarias de las comisiones, se listarán en el orden del 
día correspondiente y la documentación relativa se distribuirá entre los consejeros miembros, con cuarenta y 
ocho horas de antelación a la celebración de la sesión, excepto en el caso de la Comisión de Disciplina, en la 
que deberá entregarse con cinco días hábiles de anticipación. 

Los asuntos que presenten los integrantes de la Comisión con carácter urgente o extraordinario, serán 
incluidos en el capítulo de asuntos generales, el cual se insertará en todas las sesiones al final del orden del 
día correspondiente. 

Artículo 29. Para la discusión de los proyectos de resolución que se sometan al conocimiento de la 
Comisión de Disciplina, los consejeros ponentes, que no formen parte de ella, podrán asistir a la sesión 
correspondiente, si así lo consideran, para exponer sus puntos de vista respecto de dichos proyectos, quienes 
podrán, en su caso, designar al secretario técnico que haya elaborado el proyecto respectivo para que 
comparezca en su representación. Para tal efecto, se dará a conocer oportunamente a todos los consejeros, 
cuyos asuntos se incluyan en el orden del día, la lista de asuntos a tratar en la Comisión, así como la fecha y 
hora en que se habrá de realizar la sesión correspondiente. 

Artículo 30. Cuando no se obtenga la aprobación de un asunto en alguna Comisión, o bien, cuando el 
asunto sea de trascendencia a criterio de la Comisión o de alguno de sus consejeros, se someterá a 
consideración del Pleno para su resolución. 

Artículo 31. Las atribuciones de cada Comisión serán consultivas o propositivas respecto de las 
atribuciones contempladas en las fracciones I a XXI del artículo 81 de la Ley, y decisorias en el caso 
de las atribuciones delegadas en este Acuerdo. 

Artículo 32. Los presidentes de las comisiones tendrán las funciones siguientes: 

I. Representar a la Comisión; 

II. Determinar el contenido del orden del día de las sesiones; 

III. Dirigir los debates y conservar el orden en las sesiones; 

IV. Ordenar el trámite de los asuntos que sean competencia de la Comisión que preside, y el 
despacho de la correspondencia oficial; 

V. Rendir anualmente un informe al Pleno sobre las actividades de la comisión; 

VI. A petición de cualquiera de los miembros de su Comisión, someter a la consideración del Pleno, 
para su aprobación, los asuntos que revistan importancia y trascendencia para el Poder Judicial 
de la Federación o aquellos en los que no exista consenso de los integrantes de la Comisión; 

VII. Firmar, conjuntamente con los demás consejeros integrantes, con el secretario ejecutivo 
correspondiente y con el secretario técnico de la Comisión, las actas aprobadas de las sesiones 
de ésta; 

VIII. Proponer al secretario técnico de la Comisión, así como al personal subalterno; 

IX. Otorgar licencias que no excedan de treinta días al secretario técnico de la Comisión y demás 
personal subalterno de sus respectivas comisiones, conforme al artículo 172 de la Ley y a este 
Acuerdo; y 

X. Las demás que establezcan el Pleno, y la Comisión que preside. 

Sección 2a. 

De la Comisión de Receso 

Artículo 33. El Pleno designará, mediante acuerdo, a cuando menos dos consejeros para que integren la 
Comisión de Receso, quienes deberán proveer los trámites y resolver los asuntos a que se refiere el artículo 
35 de este Acuerdo, así como al respectivo secretario, y facultará a la propia Comisión para determinar el 
número de secretarios y empleados necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones. 

Artículo 34. En la primera sesión de la Comisión de Receso los consejeros designarán al Presidente de la 
misma, quien en caso de empate tendrá voto de calidad. 

Artículo 35. La Comisión de Receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las 
fracciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX y XL del artículo 81 de la Ley y del previsto en la fracción VIII del artículo 
85 del citado ordenamiento, así como de los urgentes. 
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Asimismo, estará facultada para atender los asuntos de notoria urgencia con las atribuciones legales, 
normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, operación, administración y funcionamiento del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 38, fracciones III y IV, 
del Acuerdo General 17/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se Regula la 
Organización y Funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

Artículo 36. Los consejeros comisionados, al concluir la Comisión que se les ha conferido y al iniciar el 
siguiente periodo ordinario de sesiones darán cuenta al Pleno en forma pormenorizada de su gestión, a fin de 
que éste acuerde lo procedente. 

Artículo 37. El Secretario de la Comisión de Receso tendrá las siguientes facultades: 

I. Recibir la documentación de los asuntos que deban someterse a consideración de la Comisión, 
enviar la convocatoria con la documentación correspondiente y auxiliar al Presidente de la 
Comisión en la elaboración del orden del día de las sesiones, dando cuenta en cada una de éstas 
con los asuntos correspondientes; 

II. Elaborar las actas de las sesiones y presentarlas para su aprobación, y firmarlas conjuntamente 
con el presidente de la Comisión; 

III. Recabar y certificar el sentido de la votación que se emita en las sesiones, así como hacer 
constar el impedimento legal de los consejeros en la intervención, discusión y aprobación de 
algún asunto y los pormenores de la sesión, de manera sucinta; 

IV. Desahogar y dar seguimiento a los asuntos que consten en las actas de las sesiones; 

V. Coordinar y supervisar el funcionamiento de la Oficialía de Partes y Certificación del Edificio Sede 
del Consejo; 

VI. Firmar, previo acuerdo del presidente de la Comisión, las certificaciones que por disposición legal 
o a petición de parte interesada deban ser expedidas; 

VII. Notificar los asuntos que determine la Comisión de Receso; 

VIII. Legalizar la firma de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, en los casos en 
que la ley exija dicho requisito; y 

IX. Las demás que establezcan el Pleno, y la Comisión de Receso. 

Sección 3a. 

De la Comisión de Administración 

Artículo 38. Corresponde a la Comisión de Administración administrar los recursos del Poder Judicial de 
la Federación y el presupuesto de egresos autorizado anualmente por la Cámara de Diputados, con apego al 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación respectivo y conforme a los principios de honestidad, 
economía, eficiencia, eficacia, celeridad, buena fe y transparencia. 

Artículo 39. Son atribuciones de la Comisión de Administración: 

I. Presentar al Pleno, conforme a las disposiciones legales aplicables en materia de planeación y 
presupuesto, el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del Poder Judicial de la 
Federación; 

II. Presentar al Pleno el Plan de Desarrollo Institucional al inicio del período del Presidente; 

III. Coordinar con las áreas administrativas competentes la administración del ejercicio; 

IV. Informar al Pleno, conforme a los plazos legales y términos establecidos en los acuerdos que al 
respecto emita éste, de los avances sobre el ejercicio presupuestal; 

V. Presentar propuestas de evaluaciones internas sobre el ejercicio presupuestal; 

VI. Presentar al Pleno la cuenta pública que se enviará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

VII. Aprobar las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra pública y servicios relacionados con 
ésta que realice el Poder Judicial de la Federación, en ejercicio de su presupuesto anual de 
egresos, conforme a los acuerdos generales del Pleno que en cada caso resulten aplicables; 

VIII. Proponer al Pleno los proyectos de normativa y criterios aplicables para modernizar las 
estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos internos, así como los de 
servicio al público; 
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IX. Autorizar, en su caso, las propuestas o solicitudes que se le presenten relacionadas con la 
administración de los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial de la Federación, relativos a 
su mantenimiento, conservación y acondicionamiento; 

X. Auxiliar al Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia; 
XI. Proponer al Pleno para su aprobación, los proyectos de normativa aplicable en materia 

administrativa y de escalafón; 
XII. Proponer al Pleno las disposiciones generales necesarias para el ingreso, estímulos, 

capacitación, ascensos y promociones por escalafón, y remoción del personal administrativo de 
los órganos jurisdiccionales; 

XIII. Presentar al Pleno, para su aprobación, los dictámenes relativos a las licencias mayores de 
treinta días y de seis meses en los supuestos a que se refieren los artículos 171, 173, con 
excepción de las relativas a magistrados de circuito y jueces de distrito, 174 y 175 de la Ley; 

XIV. Proponer las medidas administrativas que exija el buen servicio de las oficinas de los órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas; 

XV. Aprobar, en su caso, los nombramientos que le remitan las áreas administrativas; 
XVI. Opinar sobre las propuestas de nombramientos de los directores generales adscritos a las 

Secretarías Ejecutivas de Administración; de Finanzas, y de Obra, Recursos Materiales y 
Servicios Generales; 

XVII. Designar, a propuesta del Presidente, al representante del Consejo en los procesos que se 
substancien ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo a la fracción XX del 
artículo 11 de la Ley; 

XVIII. Designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico de la Comisión y determinar, en su 
caso, su remoción; 

XIX. Nombrar al personal subalterno que fije el presupuesto; 
XX. Opinar sobre el diseño de la política informática y de información estadística, en el ámbito de su 

competencia; 
XXI. Autorizar la adscripción temporal de plazas de nueva creación y su prórroga, hasta por seis 

meses, en los órganos jurisdiccionales, así como en la Oficialía Mayor, la Secretaría General de 
la Presidencia, las secretarías ejecutivas, las coordinaciones, la Unidad de Implementación de las 
Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la 
Federación, órganos auxiliares y direcciones generales, en los casos en que existan 
circunstancias que lo justifiquen, previa solicitud de los titulares respectivos; 

XXII. Administrar los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial de la Federación, considerando su 
mantenimiento, conservación y acondicionamiento; 

XXIII. Proponer al Pleno, para su aprobación, el proyecto de creación de estructuras administrativas y 
plazas definitivas para la atención de nuevos programas; 

XXIV. Autorizar las plantillas de personal para los nuevos órganos jurisdiccionales creados por el Pleno, 
previo dictamen que de manera conjunta emitan la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos; la Visitaduría Judicial; y la Dirección General de 
Estadística Judicial; 

XXV. Proponer para autorización del Pleno, las plazas definitivas de nueva creación de defensores 
públicos y su personal de apoyo, así como de oficinas de correspondencia común, que se 
requieran con motivo de la creación de nuevos órganos jurisdiccionales; 

XXVI. Proponer para la autorización del Pleno, las plazas definitivas de nueva creación cuando tengan 
por objeto homogeneizar plantillas de personal por tipo de órgano y ciudad, o para reforzar 
plantillas o programas ya autorizados, previo dictamen que de manera conjunta emitan la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos; la 
Visitaduría Judicial; y la Dirección General de Estadística Judicial; 

XXVII. Someter al Pleno para su autorización la creación de nuevas estructuras orgánicas o la 
modificación de las ya existentes, la adscripción definitiva, retabulación y transferencia de plazas; 
así como contrataciones temporales por honorarios; 

XXVIII. Autorizar comisiones para desempeñar funciones en la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o en el Consejo, al personal que 
ocupe puestos de carrera judicial comprendidos en las fracciones I, II y VIII a X del artículo 110 
de la Ley, siempre que exista la solicitud respectiva, en los términos y con los requisitos para su 
otorgamiento previstos en los convenios al efecto suscritos; 
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XXIX. Autorizar los calendarios y políticas para la aplicación de incrementos salariales, modificación de 
tabuladores, estímulos o pagos especiales; 

XXX. Autorizar los programas específicos en materia de recursos humanos, relativos al ingreso, 
capacitación administrativa, estímulos, salarios, prestaciones y servicios, y de administración del 
personal del Poder Judicial de la Federación; 

XXXI. Aprobar el monto de la remuneración y honorarios de los peritos; 

XXXII. Determinar, a propuesta del Director General de Estadística Judicial, el nombramiento y remoción 
del personal de las oficinas de correspondencia común; 

XXXIII. Determinar el nombramiento y remoción del titular y demás empleados de las unidades de 
notificadores que se establezcan; 

XXXIV. Autorizar las ampliaciones líquidas al presupuesto, de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo General que regule el proceso presupuestario; y 

XXXV. Las demás que establezcan la Ley, el Pleno, y el presente Acuerdo. 

Artículo 40. La Oficialía Mayor estará adscrita a la Comisión de Administración. 

Sección 4a. 
De la Comisión de Carrera Judicial 

Artículo 41. La Comisión de Carrera Judicial velará para que el ingreso y promoción de los servidores 
públicos de carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación se efectúen mediante el sistema de la 
carrera judicial, que se regirá por los principios de excelencia, profesionalismo, objetividad, imparcialidad, 
independencia y antigüedad, en su caso. 

Artículo 42. Son atribuciones de la Comisión de Carrera Judicial: 

I. Conocer y someter a consideración del Pleno los proyectos de ratificación de magistrados de 
circuito y jueces de distrito; 

II. Verificar la legalidad de las solicitudes de ingreso y promoción de las distintas categorías de 
servidores públicos que integran la carrera judicial, en los términos de las fracciones I, II y VIII a X 
del artículo 110 de la Ley; 

III. Intervenir en los concursos de oposición organizados por el Consejo, de conformidad con la 
normativa correspondiente; 

IV. Analizar las licencias mayores de treinta días que soliciten los magistrados de circuito o jueces de 
distrito y someter su dictamen a consideración del Pleno; 

V. Resolver las solicitudes de autorización para que los secretarios de órganos jurisdiccionales 
desempeñen, respectivamente, las funciones de sus titulares en las ausencias temporales de 
éstos, en términos de la fracción XXII del artículo 81 de la Ley; 

VI. Resolver las consultas de magistrados de circuito y jueces de distrito para otorgar nombramientos 
a secretarios y actuarios en los casos no previstos en el acuerdo general correspondiente, y 
opinar respecto del incumplimiento de los requisitos que señalen las disposiciones aplicables; 

VII. Convocar a reuniones de trabajo y congresos de magistrados, jueces, asociaciones profesionales 
e instituciones de educación superior, así como a concursos relativos a la competencia del 
Consejo; 

VIII. Proponer, de acuerdo a las condiciones presupuestales, en coordinación con la Comisión de 
Administración, los planes de estímulos y capacitación para los servidores públicos comprendidos 
en el sistema de carrera judicial y los aspirantes a ésta; 

IX. Evaluar y presentar al Pleno las solicitudes de años sabáticos que promuevan los magistrados de 
circuito y jueces de distrito; 

X. Someter a consideración del Pleno la terna para otorgar la medalla al mérito Ignacio L. Vallarta; 

XI. Proponer al Pleno las convocatorias para la celebración de concursos para la designación de 
magistrados de circuito y jueces de distrito; 

XII. Someter a consideración del Pleno los lineamientos para la designación de los magistrados de 
circuito y jueces de distrito que deban acudir a cursos y seminarios a nivel nacional o 
internacional, así como los juzgadores propuestos; 

XIII. Conocer y resolver las solicitudes de becas y apoyos que presenten los servidores públicos 
comprendidos en las fracciones I, II, y VIII a X del artículo 110 de la Ley, así como aquéllos que 
aspiren a ingresar a la carrera judicial; 
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XIV. Celebrar convenios con instituciones académicas para promover el ingreso a la carrera judicial; 
XV. Coordinar con la Comisión de Administración las acciones para que los magistrados de circuito y 

jueces de distrito retirados cuenten con adecuadas condiciones económicas; 
XVI. Remitir al Pleno, las propuestas de publicaciones del Consejo en términos de la normativa que 

aquél emita; 
XVII. Aprobar la lista anual de las personas que puedan fungir como peritos ante los órganos 

jurisdiccionales y áreas administrativas clasificándolas por ramas, especialidades y circuitos 
judiciales; 

XVIII. Coordinar y supervisar el funcionamiento del Instituto de la Judicatura Federal; 
XIX. Dictaminar y remitir al Pleno, para su aprobación, las bases de la política informática; 
XX. Conocer y autorizar las solicitudes de vacaciones de magistrados de circuito y jueces de distrito, 

en los términos de la normativa aplicable; 
XXI. Designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico de la Comisión y determinar, en su 

caso, su remoción; 
XXII. Nombrar al personal subalterno que fije el presupuesto; 
XXIII. Opinar sobre las solicitudes de licencia a que se refiere la fracción VIII del artículo 17 de este 

Acuerdo; y 
XXIV. Las demás que establezcan la Ley, el Pleno, y el presente Acuerdo. 

Sección 5a. 
De la Comisión de Disciplina 

Artículo 43. La Comisión de Disciplina tiene como función primordial conocer de las conductas de los 
servidores públicos y del funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y oficinas de correspondencia común 
del Poder Judicial de la Federación, a fin de lograr un ejercicio responsable, profesional e independiente en la 
función jurisdiccional, así como evitar actos que la demeriten. 

Durante el desarrollo de las sesiones de la Comisión se tendrán disponibles, en el recinto, los expedientes 
correspondientes a los asuntos en estudio. 

Artículo 44. La Comisión de Disciplina tiene las siguientes atribuciones: 
I. Conocer de todos los procedimientos administrativos de responsabilidad en contra de 

magistrados de circuito y jueces de distrito y demás servidores públicos, en los términos que 
establezca el Acuerdo General en materia de responsabilidades administrativas correspondiente; 

II. Auxiliar al Consejo en sus funciones de apercibimiento y amonestación a los magistrados de 
circuito y jueces de distrito; 

III. Resolver lo relativo a la imposición de multas a aquellas personas que falten al respeto a algún 
órgano o miembro del Poder Judicial de la Federación en las promociones que presenten con 
motivo de denuncias o quejas administrativas, así como a quienes promuevan sin motivo 
procedimientos administrativos de responsabilidad; 

IV. Someter a consideración del Pleno los proyectos de dictámenes relativos a las visitas de 
inspección e informes circunstanciados, en los que oficiosamente se advierta la existencia de una 
probable falta administrativa; 

V. Presentar al Pleno un informe de los asuntos resueltos por la Comisión que hayan sido 
declarados improcedentes, infundados, sin materia, sobreseídos o bien, aquellos en los que esté 
prescrita la facultad para sancionar o no se acredite la existencia de responsabilidad 
administrativa; 

VI. Analizar y aprobar los dictámenes relativos a las visitas de inspección e informes 
circunstanciados en los que no se haya advertido la existencia de una probable responsabilidad 
administrativa, y presentar al Pleno la relación de los mismos; 

VII. Dictar las medidas necesarias que exijan el buen servicio y la disciplina en las oficinas de los 
órganos jurisdiccionales, así como de las oficinas de correspondencia común y los órganos del 
Consejo; 

VIII. Emitir recomendaciones a los titulares y personal de los órganos jurisdiccionales y oficinas de 
correspondencia común, para que, en caso de existir irregularidades o deficiencias en su 
funcionamiento, se corrijan. 
De estimarlo procedente podrá emitir reconocimiento a los titulares y personal de los órganos 
jurisdiccionales y oficinas de correspondencia común, por su buen desempeño; 
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IX. Proponer al Pleno los sistemas que permitan evaluar el desempeño y honorabilidad de los 
visitadores judiciales, y darle cuenta sobre el resultado de su aplicación; 

X. Supervisar el funcionamiento de la Visitaduría Judicial; 

XI. Acordar las licencias solicitadas por los Visitadores Judiciales “A”; 

XII. Conocer de las actas que se levanten con motivo del sorteo de los órganos jurisdiccionales entre 
los visitadores judiciales para la práctica de las visitas de inspección; 

XIII. Conocer de los acuerdos trascendentales elaborados por el Secretario Ejecutivo de Disciplina; 

XIV. Conocer de aquellos asuntos generales que sean sometidos a su consideración, cuyo trámite se 
estime dudoso o trascendental; 

XV. Desahogar las audiencias a que se refiere el artículo 134, fracción III, de la Ley; 

XVI. Aprobar la integración de los comités de investigación que proponga el Secretario Ejecutivo de 
Disciplina, así como ordenar la práctica de visitas extraordinarias e integración de comités 
de investigación, cuando estime que se ha cometido una falta grave o cuando así lo solicite el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a la Visitaduría Judicial y a la Contraloría del Poder Judicial de la Federación; 

XVII. Designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico de la Comisión y determinar, en su 
caso, su remoción; 

XVIII. Nombrar al personal subalterno que fije el presupuesto; 

XIX. Opinar sobre el diseño de la política informática y de información estadística, en el ámbito de su 
competencia; 

XX. Otorgar reconocimientos a los servidores públicos por su buen desempeño, advertido del 
resultado de las visitas de inspección que se les hayan practicado; y 

XXI. Las demás que establezcan la Ley, el Pleno, y el presente Acuerdo. 

Sección 6a. 
De la Comisión de Creación de Nuevos Organos 

Artículo 45. La Comisión de Creación de Nuevos Organos tiene como función primordial, proponer al 
Pleno la creación, reubicación geográfica y especialización de los órganos jurisdiccionales, así como los 
cambios en la jurisdicción territorial de éstos, para lograr el cabal despacho de los asuntos. 

Artículo 46. Son atribuciones de la Comisión de Creación de Nuevos Organos: 

I. Proponer al Pleno, para su aprobación, el proyecto de acuerdo general en el que se determine el 
número de circuitos en que se divida el territorio de la República, así como fijar sus límites 
territoriales; 

II. Proponer al Pleno, para su aprobación, el proyecto de acuerdo general en el que se determine 
número y, en su caso, especialización por materia de los órganos jurisdiccionales que deban 
existir en cada uno de los circuitos a que se refiere la fracción anterior, así como la fecha de 
iniciación de funciones de éstos; 

III. Dictar las disposiciones necesarias tendentes a regular el turno de los asuntos de la competencia 
de los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

IV. Proponer al Pleno, para su aprobación, los cambios de residencia de los órganos jurisdiccionales; 

V. Instruir al Secretario Ejecutivo correspondiente para que solicite a los órganos jurisdiccionales y 
áreas administrativas, así como a instituciones ajenas al Consejo los informes que sean 
necesarios; 

VI. Someter a consideración del Pleno los proyectos de acuerdos, por los que se suspenda el turno 
de asuntos a determinado órgano jurisdiccional, debido a causas excepcionales; 

VII. Someter a consideración del Pleno, al menos cada seis meses, el proyecto de creación de 
órganos jurisdiccionales y estudios prioritarios de los circuitos que integran la República 
Mexicana; 

VIII. Acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los 
órganos jurisdiccionales, entendido este último, como el cambio de ubicación del órgano 
jurisdiccional dentro de la misma ciudad o localidad en que se encuentra; para lo cual se dará 
aviso a la Comisión de Administración; 
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IX. Designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico de la Comisión y determinar, en su 
caso, su remoción; 

X. Nombrar al personal subalterno que fije el presupuesto; 

XI. Participar en el diseño de la política informática y de información estadística, en el ámbito de su 
competencia; 

XII. Proponer a la Comisión de Carrera Judicial el número de plazas de magistrados de circuito y 
jueces de distrito, así como, en su caso, la especialidad, que sean necesarias someter a 
concurso; y 

XIII. Las demás que establezcan la Ley, el Pleno, y el presente Acuerdo. 

Sección 7a. 
De la Comisión de Adscripción 

Artículo 47. La Comisión de Adscripción tiene como función primordial, proponer al Pleno las 
adscripciones y cambios de adscripción, así como la asignación de titulares a los órganos jurisdiccionales de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley y en los acuerdos generales en el que se determinen los criterios para 
la adscripción, readscripción y reubicación de magistrados de circuito y jueces de distrito. 

Artículo 48. Las atribuciones de la Comisión de Adscripción son: 

I. Presentar al Pleno, para su aprobación, los proyectos de resolución de primera adscripción de 
magistrados de circuito o jueces de distrito, conforme a las bases previstas en el artículo 119 
de la Ley y en el acuerdo general en el que se determinen los criterios para su adscripción 
y readscripción; 

II. Presentar al Pleno, para su aprobación, los proyectos de resolución de readscripción de 
magistrados de circuito y jueces de distrito, a una competencia territorial u órgano de materia 
distinta, siempre que las necesidades del servicio así lo requieran y haya causa fundada y 
suficiente para ello, en términos del artículo 118 de la Ley; 

III. Presentar al Pleno los proyectos de dictamen de cambios de adscripción, readscripción 
y reubicación de magistrados de circuito y jueces de distrito; 

IV. Coordinar con las Comisiones de Creación de Nuevos Organos y de Carrera Judicial las acciones 
para determinar el número de plazas necesarias para los nuevos órganos jurisdiccionales y 
proponer a la Comisión de Carrera Judicial el número de plazas vacantes que deban someterse 
a concurso; 

V. Designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico de la comisión y determinar, en su 
caso, su remoción; 

VI. Nombrar al personal subalterno que fije el presupuesto; 

VII. Participar en el diseño de la política informática e información estadística; 

VIII. Comisionar temporalmente, cuando quede sin dos magistrados un Tribunal Colegiado, a otro que 
se integre a éste, debiendo darse preferencia para la designación a los magistrados del propio 
Circuito o del más cercano, cuando esto sea posible y hacerlo del conocimiento del Pleno; y 

IX. Las demás que establezcan la Ley, el Pleno, y el presente Acuerdo. 

Sección 8a. 
De la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación 

Artículo 49. La Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación tiene como función primordial, establecer 
medios adecuados para consolidar los programas del Consejo, con la finalidad de alcanzar un óptimo 
funcionamiento de las áreas administrativas, de tomar las medidas de apoyo que garanticen la autonomía de 
los órganos jurisdiccionales, de preservar la independencia e imparcialidad de sus miembros, cuidando que su 
actuación se apegue a los principios de excelencia, profesionalismo y objetividad, así como de efectuar un 
seguimiento estricto y riguroso del cumplimiento de los propios programas. 

Artículo 50. Son atribuciones de la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación, las siguientes: 

I. Vigilar el cumplimiento de los programas, así como proponer las medidas pertinentes para el 
óptimo funcionamiento de los órganos jurisdiccionales; 

II. Establecer medios adecuados de vigilancia, información y evaluación del Poder Judicial de la 
Federación, como apoyo a la toma de decisiones tendentes a garantizar su autonomía y 
preservar la independencia e imparcialidad de sus miembros, cuidando que su actuación se 
apegue a los principios de excelencia, profesionalismo y objetividad; 
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III. Formular los criterios normativos de operación y evaluación, para hacer posible el cumplimiento 
de las atribuciones a que se refiere la fracción anterior y someterlos a la aprobación del Pleno; 

IV. Elaborar estudios para establecer los criterios de evaluación en materia de reconocimientos, 
estímulos, ascensos y promociones del personal del Poder Judicial de la Federación, en los que 
se tendrá en cuenta el desempeño profesional, antigüedad, grado académico y los elementos 
adicionales que el propio Consejo estime necesarios; 

V. Participar en la preparación de criterios de evaluación para el ingreso, capacitación, ratificación, 
adscripción y remoción del personal del Poder Judicial de la Federación, a fin de que puedan ser 
puestos a la consideración del Pleno; 

VI. Coordinar la elaboración de estudios así como la instrumentación y seguimiento de las acciones 
que se requieran en materia judicial para el adecuado desarrollo de las funciones del Consejo; 

VII. Actuar como instancia consultiva en los asuntos a que se refieren las fracciones IV y V de este 
artículo, con el propósito de proveer a las áreas competentes de los elementos necesarios para la 
toma de decisiones; 

VIII. Designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico de la Comisión y determinar, en su 
caso, su remoción; 

IX. Nombrar al personal subalterno que fije el presupuesto; 

X. Determinar las políticas y criterios inherentes a la organización, funcionamiento y desarrollo del 
Archivo General del Consejo; 

XI. Las que en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental le 
correspondan; y 

XII. Las demás que establezcan la Ley, el Pleno, y el presente Acuerdo. 

Sección 9a. 

De los Comités 

Artículo 51. El Consejo contará con los siguientes Comités integrados por consejeros, mismos que se 
regirán por sus reglas de operación y demás disposiciones aplicables: 

I. Técnico del Fondo de Apoyo para la Administración de Justicia; 

II. De Acuerdos, Reglamentos e Iniciativas; Reforma Judicial e Implementación de la Reforma 
Penal; 

III. De Derechos Humanos, Equidad de Género y Asuntos Internacionales; y 

IV. Los demás que determine el Pleno. 

Capítulo V 

Del Oficial Mayor, de la Secretaría General de la Presidencia, Secretarías Ejecutivas, 
Coordinaciones y de la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, 

de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación 

Sección 1a. 

Generalidades 

Artículo 52. Al frente de la Oficialía Mayor, de la Secretaría General de la Presidencia, de cada una de las 
secretarías ejecutivas, de las coordinaciones y de la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de 
Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, estará un Titular, quienes 
deberán tener experiencia profesional mínima de cinco años; contar con título profesional, expedido 
legalmente, afín a las funciones que deban desempeñar; gozar de buena reputación; y no haber 
sido condenados por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año. 

En el caso de los Secretarios Ejecutivos del Pleno, de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de 
Nuevos Organos, y de Disciplina, el título profesional deberá ser de Licenciado en Derecho. Tratándose de los 
titulares de la Oficialía Mayor, de la Secretaría General de la Presidencia, las Secretarías Ejecutivas de 
Administración; de Finanzas; de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales; de Vigilancia, Información 
y Evaluación, de los coordinadores y del Titular de la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de 
Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, el título deberá estar 
relacionado con sus funciones. 
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Artículo 53. El Oficial Mayor, el Secretario General de la Presidencia, los secretarios ejecutivos, los 
coordinadores, y el Titular de la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y 
Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Representar a la unidad administrativa que corresponda; 

II. Tramitar los asuntos de la competencia que les asigne el Consejo y elaborar los acuerdos 
correspondientes; 

III. Apoyar en el ejercicio de sus facultades al Pleno y a las Comisiones; 

IV. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto 
del Poder Judicial de la Federación, en términos de las disposiciones aplicables; 

V. Desempeñar las funciones que la Comisión respectiva les confiera y mantenerla informada sobre 
el desarrollo de las mismas; 

VI. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las áreas adscritas a la 
unidad administrativa a su cargo; 

VII. Participar en la elaboración de los manuales de organización y procedimientos internos de la 
unidad administrativa a su cargo; 

VIII. Dictar las medidas de coordinación que deben darse entre las unidades administrativas a su 
cargo y las demás áreas administrativas; 

IX. Proponer o designar, conforme a la normativa aplicable, al personal de la unidad administrativa a 
su cargo; 

X. Plantear a la unidad administrativa competente sus necesidades en materia de capacitación para 
el personal a su cargo; 

XI. Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las unidades administrativas de su adscripción y en 
acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor público subalterno; 

XII. Tramitar en su ámbito de competencia los asuntos planteados por autoridades o particulares; 

XIII. Informar al superior jerárquico de su adscripción del avance en el cumplimiento de los proyectos y 
programas de las unidades administrativas a su cargo; 

XIV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como certificar las copias 
de los que obren en sus archivos. 

La atribución de certificar documentos relacionados con la competencia y atribuciones del área a 
su cargo, podrá delegarla en los secretarios técnicos, secretarios de apoyo y directores de área 
adscritos al área administrativa de que es titular, sin perjuicio de que la ejerza directamente. Para 
el control de la facultad delegada, los titulares deberán llevar el registro de los servidores públicos 
facultados, e informar a la Secretaría Ejecutiva del Pleno, de la delegación que hagan. La fecha 
en que se reciba la comunicación señalada establecerá el inicio de la vigencia de la delegación 
otorgada; 

XV. Asistir a las sesiones del Pleno y de las comisiones permanentes a las que sean citados; 

XVI. Participar en los comités, comisiones, representaciones, suplencias y recesos que se determinen; y 

XVII. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 54. La Secretaría General de la Presidencia, las secretarías ejecutivas, las coordinaciones y la 
Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder 
Judicial de la Federación, contarán con la estructura y el personal determinados por el Pleno con base en el 
presupuesto autorizado. 

Artículo 55. Las ausencias de los secretarios ejecutivos podrán ser suplidas por cualquier otro servidor 
público de igual nivel y jerarquía que el Pleno designe para tal efecto. 

En caso de ausencia del Oficial Mayor, del Secretario General de la Presidencia, y del Titular de la Unidad 
de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de 
la Federación, el Presidente determinará su suplencia, tratándose de los titulares de la Coordinación de 
Administración Regional y de la Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la Federación, el Pleno 
determinará lo que corresponda. 
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Sección 2a. 
De la Oficialía Mayor 

Artículo 56. La Oficialía Mayor programa, coordina, supervisa y evalúa los sistemas de recursos humanos, 
financieros, materiales, bienes muebles e inmuebles, servicios generales, arrendamientos, obra pública y 
servicios relacionados con ésta, bienes asegurados y decomisados, administración regional y gestión 
administrativa; de conformidad con la normatividad aplicable y los acuerdos del Pleno y de la Comisión de 
Administración. 

El Oficial Mayor es el responsable de proponer al Pleno y la Comisión de Administración el establecimiento 
de los programas, sistemas y lineamientos generales para la administración eficaz, eficiente, económica, 
transparente y honrada de los recursos humanos, materiales y financieros a cargo del Consejo. 

Artículo 57. El titular de la Oficialía Mayor tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Planificar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de las unidades administrativas de su 

adscripción, conforme a la normatividad aplicable; 
II. Proponer a la Comisión de Administración y en su caso al Pleno, las políticas, directrices, normas 

y criterios en materia de recursos humanos, financieros, materiales, de servicios generales, así 
como las acciones necesarias para su manejo eficiente, eficaz, económico, transparente y 
honrado; 

III. Instrumentar y evaluar la operación de los sistemas para la administración de los bienes muebles 
e inmuebles y suministros, así como el sistema correspondiente a los bienes sujetos a 
desincorporación y decomisados, conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Conducir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar el proceso de programación, 
presupuestación, ejecución, registro y evaluación presupuestal y contable del Consejo, conforme 
a la normatividad aplicable; 

V. Proponer a la instancia competente medidas de mejora continua de la gestión, organización y 
funcionamiento de las áreas administrativas de su adscripción; 

VI. Instrumentar las políticas y directrices emitidas por el Pleno y la Comisión de Administración para 
la operación de sistemas administrativos en materia de recursos humanos, financieros, 
materiales, servicios generales, bienes asegurados y de gestión administrativa, así como los 
demás que resulten de su competencia; 

VII. Coordinar la elaboración de manuales de organización y procedimiento interno de las unidades 
administrativas que le estén adscritas, conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Proponer a la Comisión de Administración procedimientos de sistemas de recursos materiales, 
servicios generales, arrendamiento y obra pública, y en su caso instrumentarlos en la forma y 
términos que establezca la normatividad aplicable; 

IX. Acordar con los titulares de las unidades administrativas que le estén adscritas; 
X. Celebrar, otorgar, suscribir y ejecutar los actos jurídicos de su competencia, conforme a la 

normatividad aplicable; 
XI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y, en su caso, expedir copia 

certificada de aquellos que obren en sus archivos. La facultad de certificar documentos 
relacionados con la competencia y atribuciones del área a su cargo, la podrá delegar de 
conformidad con lo previsto en la fracción XIV del artículo 53 de este Acuerdo; 

XII. Proponer a la Comisión de Administración programas de protección civil y evaluar sus resultados; 
XIII. Apoyar y asesorar al Pleno, Comisiones y Presidente en el ámbito de su competencia; 
XIV. Informar a las instancias competentes sobre el avance y cumplimiento de proyectos y programas 

a su cargo, conforme a la legislación aplicable y normatividad expedida por el Pleno; 
XV. Representar a la unidad administrativa a su cargo; 
XVI. Designar al servidor público que, en su caso, deba representarlo en comités, reuniones o grupos 

de trabajo; y 
XVII. Las demás que establezcan la normatividad aplicable, el Pleno, y la Comisión de Administración. 
Artículo 58. Para el desempeño de sus atribuciones la Oficialía Mayor contará con las siguientes unidades 

administrativas: 
I. Secretaría Ejecutiva de Administración; 
II. Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales; 
III. Secretaría Ejecutiva de Finanzas; 
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IV. Coordinación de Administración Regional; 

V. Dirección General de Gestión Administrativa; y 

VI. Las demás que determine el Pleno. 

Sección 3ª 
De la Secretaría General de la Presidencia 

Artículo 59. La Secretaría General de la Presidencia se encargará de asistir al Presidente en los asuntos 
que, de acuerdo con sus atribuciones le corresponde conocer, y de coordinar el desarrollo de las actividades a 
cargo de las unidades administrativas que le estén adscritas. 

Artículo 60. El titular de la Secretaría General de la Presidencia tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Recibir la documentación e integrar la carpeta del Presidente con los asuntos listados para la 
sesiones del Pleno; 

II. Elaborar opiniones, dictámenes y notas informativas para el Presidente, sobre los asuntos que 
conozca el Pleno, las comisiones y los comités, en el ámbito de su competencia; 

III. Recibir los escritos, peticiones y avisos que magistrados de circuito, jueces de distrito y 
trabajadores del Poder Judicial de la Federación dirijan al Presidente y canalizarlos a las áreas 
administrativas que conforme a sus atribuciones, corresponda tramitar y resolver; 

IV. Recibir los escritos que particulares, autoridades e instituciones dirigen al Presidente y remitirlos a 
las áreas administrativas que correspondan o, en su caso, darles respuesta; 

V. Dar seguimiento e informar al Presidente sobre el trámite y resultado de los escritos y peticiones 
mencionadas en las fracciones III y IV de este artículo; 

VI. Brindar atención ciudadana a quienes soliciten entrevistas con el Presidente; 

VII. Llevar el archivo y correspondencia de la Presidencia del Consejo; 

VIII. Asistir a las reuniones interinstitucionales en las que participe el Consejo; y actuar en el ámbito de 
su competencia para el cumplimiento de los acuerdos tomados en dichas reuniones; 

IX. Asesorar al Presidente en asuntos que le requiera, y desempeñar las comisiones y funciones que 
le encomiende; 

X. Participar, cuando así lo acuerde el Pleno, o lo instruya el Presidente, emitiendo opinión en las 
reuniones de los titulares de áreas administrativas que tengan como propósito el estudio y 
análisis para la creación, modificación o derogación de normas internas del propio Consejo; 

XI. Fungir como enlace operativo entre el Presidente y los Titulares de los órganos auxiliares, 
los secretarios ejecutivos, los coordinadores, el Titular de la Unidad de Implementación de las 
Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación 
y los directores generales, con el objeto de mantener una línea de información directa sobre las 
actividades de las áreas administrativas a cargo de dichos servidores públicos; y, en su caso, con 
magistrados de circuito y jueces de distrito; 

XII. Asistir como invitado permanente a las sesiones de Comités integrados por los titulares de las 
áreas administrativas; 

XIII. Coordinar a las áreas administrativas involucradas en la realización de las ceremonias de 
instalación de los nuevos órganos jurisdiccionales, inicio de obra e inauguración de Edificios 
Sede del Poder Judicial de la Federación; 

XIV. Coordinar la presentación a la Comisión de Administración y al Pleno del Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones y del informe trimestral respecto de la ejecución 
y avances del mismo; 

XV. Coordinar la presentación de las políticas de información, difusión y comunicación social del 
Poder Judicial de la Federación a la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación, y vigilar su 
ejecución; 

XVI. Difundir y, en su caso, evaluar el cumplimiento de la normativa relativa a: 

a) La conservación de equipos, inmuebles e instalaciones, en materia de informática, sistemas, 
telefonía, redes y cableado estructural en los órganos auxiliares y en las áreas 
administrativas; y 

b) La administración, suministro, prestación y racionalización de los servicios generales, en 
materia de informática, sistemas, telefonía, redes y cableado estructural en los órganos 
auxiliares y en las áreas administrativas; 
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XVII. Dirigir y coordinar la elaboración e implantación de las acciones de planeación estratégica, 
desarrollo y modernización administrativa del Consejo; 

XVIII. Proponer a la Comisión de Administración las directrices, normas, procedimientos y criterios 
técnicos para la integración y presentación de los programas anuales de trabajo e informes de 
actividades a los que habrán de ceñirse las áreas administrativas; 

XIX. Coordinar la integración y actualización del Manual de Organización General del Consejo y su 
presentación a la Comisión de Administración, así como aprobar los manuales específicos de 
organización y procedimientos de las áreas que lo integran; 

XX. Formular y presentar al Pleno, el Programa Anual de Actividades de la Secretaría General de la 
Presidencia y de las unidades administrativas que le estén adscritas, el cual será elaborado por 
las mismas; 

XXI. Someter a la consideración de las comisiones, las disposiciones, reglas, bases de carácter 
general, normas, lineamientos y políticas, en el ejercicio de las atribuciones que competan a la 
Secretaría General de la Presidencia y las unidades administrativas que le estén adscritas; 

XXII. Informar a las comisiones, en los plazos establecidos, sobre el ejercicio de las atribuciones 
conferidas y del avance de los proyectos y programas a su cargo y a las unidades administrativas 
que le estén adscritas; 

XXIII. Presentar ante el Pleno, el Informe Anual de Labores correspondiente a la Secretaría General de 
la Presidencia y las unidades administrativas que le estén adscritas; 

XXIV. Coordinar la elaboración de las políticas, lineamientos y acciones específicas en materia 
de seguridad y someterlas a la consideración de la Comisión de Vigilancia, Información 
y Evaluación; 

XXV. Coordinar la elaboración de las políticas generales en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, y someterlas a la consideración de la Comisión de Administración; 

XXVI. Presidir los Comités integrados por las áreas administrativas que correspondan, conforme a la 
normatividad aplicable; 

XXVII. Coordinar la elaboración de la propuesta del programa de producción de radio y televisión del 
Poder Judicial de la Federación, y someterlas a la consideración de la Comisión de Vigilancia, 
Información y Evaluación; 

XXVIII. Coordinarse con el Oficial Mayor y con los Titulares de las Secretarías Ejecutivas del Pleno; 
Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos; Disciplina; y, de Vigilancia, 
Información y Evaluación, así como con las Direcciones Generales de Estadística Judicial, y de 
Derechos Humanos, Equidad de Género y Asuntos Internacionales, cuando sea necesario para 
el ejercicio de sus atribuciones; y 

XXIX. Las demás que establezcan la normatividad aplicable, el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 61. La Secretaría General de la Presidencia contará con las siguientes unidades administrativas: 

I. Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la Federación; 

II. Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

III. Dirección General de Comunicación Social; 

IV. Dirección General de Imagen Institucional; 

V. Dirección General de Tecnologías de la Información; 

VI. Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional; y 

VII. Las demás que determine el Pleno. 

Sección 4a. 
De las Secretarías Ejecutivas en lo Particular 

Artículo 62. El Consejo contará con un secretariado ejecutivo, el cual estará integrado por: 

I. El Secretario Ejecutivo del Pleno; 

II. El Secretario Ejecutivo de Administración; 

III. El Secretario Ejecutivo de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales; 

IV. El Secretario Ejecutivo de Finanzas; 

V. El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos; 
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VI. El Secretario Ejecutivo de Disciplina; 

VII. El Secretario Ejecutivo de Vigilancia, Información y Evaluación; y 

VIII. Los demás que determine el Pleno. 

Artículo 63. El Secretario Ejecutivo del Pleno tendrá la función de auxiliar al Pleno, al Presidente y a los 
consejeros en todos aquellos asuntos que se determinen. 

Artículo 64. Son atribuciones del titular de la Secretaría Ejecutiva del Pleno: 

I. Tramitar los asuntos que sean de la competencia del Pleno; 

II. Recibir la documentación de los asuntos que deban someterse a la consideración del Pleno y 
enviar la convocatoria con la documentación correspondiente a los consejeros; 

III. Auxiliar al Presidente en la elaboración del orden del día de las sesiones, dando cuenta en cada 
una de éstas con los asuntos correspondientes; 

IV. Verificar y hacer constar la integración en las sesiones del Pleno; 

V. Elaborar las actas respectivas y presentarlas al Pleno para su aprobación; 

VI. Firmar, conjuntamente con el Presidente, las actas de las sesiones del Pleno; 

VII. Recabar y certificar el sentido de la votación y, en su caso, de los votos particulares que se 
emitan en las sesiones del Pleno, así como hacer constar el impedimento legal de los consejeros 
en la intervención, discusión y aprobación de algún asunto y los pormenores de la sesión, de 
manera sucinta; 

VIII. Desahogar y dar seguimiento a los asuntos que consten en las actas de las sesiones del Pleno y 
llevar el control del archivo de los mismos; 

IX. Elaborar dictámenes y opiniones jurídicas sobre los asuntos que se sometan a consideración 
del Pleno; 

X. Coordinar y supervisar el funcionamiento de la Oficialía de Partes y Certificación del Edificio Sede 
del Consejo; 

XI. Tramitar la legalización de la firma de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, 
en los casos que la ley de la materia exija ese requisito; 

XII. Legalizar la firma de los servidores públicos a que se refiere la fracción anterior, cuando el 
Presidente así lo autorice; 

XIII. Citar a los servidores públicos que el Pleno o alguno de los Consejeros determine, a la sesión 
correspondiente para el mejor conocimiento de los asuntos; 

XIV. Firmar, previo acuerdo del Presidente, las certificaciones que por disposición legal o a petición de 
parte interesada deban ser expedidas; 

XV. Expedir copia certificada de las actas del Pleno cuando así se le solicite; 

XVI. Notificar los asuntos que determine el Pleno, así como tramitar su publicación; 

XVII. Participar, conforme lo disponga el Pleno, en la elaboración de proyectos de acuerdos, bases 
generales de organización, disposiciones generales y acuerdos generales que determine aquél; 

XVIII. Tramitar ante el Pleno las propuestas que haga el Presidente con respecto a nombramientos de 
los servidores públicos a que se refiere el artículo 17, fracción IV, del presente Acuerdo; 

XIX. Llevar el registro de turnos, efectuar el trámite requerido y realizar el control del archivo relativo a 
los recursos de revisión administrativa interpuestos en contra de resoluciones del Pleno, a que se 
refiere el Título Séptimo, Capítulo III, de la Ley, con excepción de los relacionados con los 
concursos de oposición que serán tramitados directamente por la Comisión de Carrera Judicial; 

XX. Elaborar y actualizar el Sistema de Turnos de Guardias de los juzgados de distrito, para la 
recepción de asuntos de nuevo ingreso en días y horas inhábiles; 

XXI. Tramitar ante el Presidente del Consejo las licencias que sean de su competencia establecidas 
en los artículos 171 y 173 de la Ley; 

XXII. Preparar, con información proporcionada por las diversas áreas administrativas y con datos 
obtenidos de los acuerdos asentados en las actas de las sesiones del Pleno, el Informe Anual de 
Labores del Poder Judicial de la Federación que de conformidad con el artículo 14, fracción XI, de 
la Ley, rinde el Presidente al finalizar el segundo periodo de sesiones de cada año; 

XXIII. Recibir y presentar a consideración del Pleno los dictámenes enviados por la Comisión 
Substanciadora Unica del Poder Judicial de la Federación; 
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XXIV. Formular y presentar al Pleno, el Programa Anual de Actividades de la unidad administrativa de 
su competencia; 

XXV. Someter a la consideración de las comisiones, las disposiciones, reglas, bases de carácter 
general, normas, lineamientos y políticas, en el ejercicio de las atribuciones que competan a la 
unidad administrativa; 

XXVI. Informar al Pleno, en los plazos establecidos, sobre el ejercicio de las atribuciones conferidas y 
del avance de los proyectos y programas a su cargo; 

XXVII. Presentar ante el Pleno, el Informe Anual de Labores correspondiente al área de su competencia; 

XXVIII. Enviar a los titulares de los órganos jurisdiccionales las peticiones y promociones presentadas a 
consideración de los Consejeros por particulares, relacionadas con acciones de carácter 
jurisdiccional, para que, con transparencia y en el marco de la independencia y autonomía de los 
juzgadores federales, les sean remitidas para su conocimiento; y 

XXIX. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 65. La Secretaría Ejecutiva de Administración es la responsable de dirigir y supervisar la 
operación del sistema de administración y desarrollo de los recursos humanos y los subsistemas de registro, 
empleo, remuneraciones, capacitación, prestaciones y relaciones laborales del personal del Consejo, de 
conformidad con las disposiciones legales y la normatividad aplicable. 

Artículo 66. El titular de la Secretaría Ejecutiva de Administración tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Someter a consideración del Oficial Mayor los asuntos y propuestas formulados en el ámbito de 
su competencia para su autorización; 

II. Proponer proyectos de acuerdos y lineamientos que permitan optimizar el aprovechamiento 
de los recursos del Consejo; 

III. Dirigir y supervisar la propuesta del Programa Anual de Capacitación Administrativa e informar los 
resultados de su ejecución; 

IV. Informar al superior jerárquico el avance y logro de los objetivos y metas programadas en el 
ámbito de su competencia, así como el funcionamiento de las unidades administrativas 
a su cargo; 

V. Formular informes periódicos en materia de recursos humanos conforme a los lineamientos 
establecidos; 

VI. Coordinar y vigilar la tramitación oportuna de las licencias que se concedan a los servidores 
públicos administrativos del Consejo, en los términos previstos por las disposiciones aplicables; 

VII. Proponer para autorización las prórrogas de nombramiento que por tiempo determinado o 
indefinido soliciten los titulares de las áreas administrativas, respecto del personal de su 
adscripción; 

VIII. Someter de manera fundada y motivada al superior la adscripción temporal de plazas para 
órganos jurisdiccionales en los supuestos de creación de nuevos órganos, previa solicitud de 
los titulares; 

IX. Vigilar la ejecución de los calendarios y la observancia de los lineamientos y procedimientos 
establecidos para el pago de las remuneraciones, prestaciones y apoyos económicos hubiere a 
los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, conforme a las disposiciones legales 
y la normatividad aplicable; 

X. Participar en el proceso de mejora continua de las prestaciones autorizadas a su personal, 
considerando para el Poder Judicial de la Federación la situación e impacto presupuestal y las 
disposiciones legales y normatividad; 

XI. Supervisar la operación de los servicios médicos y el funcionamiento de los Centros de Desarrollo 
Infantil del Poder Judicial de la Federación; 

XII. Supervisar la operación de los mecanismos de registro, control, custodia, préstamo y depuración 
de los expedientes laborales de los servidores públicos a cargo del Consejo de conformidad a la 
normatividad; 

XIII. Asegurar el otorgamiento de los servicios administrativos que en materia de recursos humanos 
requieran para su operación los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas; 

XIV. Avalar las propuestas de movimientos e incidencias del personal a cargo del Consejo, conforme a 
las disposiciones legales y la normatividad aplicable; 
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XV. Suscribir los nombramientos y credenciales de los servidores públicos adscritos a las áreas 
administrativas, comprendidos entre los niveles 8 a 33 del Catálogo General de Puestos; 

XVI. Refrendar las credenciales de los servidores públicos, niveles 2 a 33 del Catálogo General de 
Puestos, con el auxilio de la Coordinación de Administración Regional; y 

XVII. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 67. La Secretaría Ejecutiva de Administración contará con las unidades administrativas 
siguientes: 

I. Dirección General de Recursos Humanos; 

II. Dirección General de Servicios al Personal; 

III. Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil; y 

IV. Las demás que determine el Pleno. 

Artículo 68. La Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales es la 
responsable de dirigir y supervisar la operación del sistema de administración de recursos materiales y los 
subsistemas de: adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, de control, conservación y custodia de los bienes muebles e inmuebles propiedad 
del Consejo o de los que, bajo cualquier título tenga su posesión y del control de las acciones en materia de 
protección civil y salud en el trabajo. 

Artículo 69. El titular de la Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Someter a consideración del Oficial Mayor los asuntos y propuestas formulados en el ámbito 
de su competencia para su autorización; 

II. Proponer proyectos de acuerdos y lineamientos que permitan optimizar el aprovechamiento de 
los recursos del Poder Judicial de la Federación; 

III. Dirigir y supervisar las propuestas de los Programas Anuales de Ejecución de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios; y de Obra Pública; 

IV. Proponer para su autorización la elaboración de proyectos de acuerdos y lineamientos que 
permitan optimizar el aprovechamiento de los recursos del Poder Judicial de la Federación; 

V. Controlar y administrar la operación de los inmuebles, conforme a las disposiciones legales 
y normativas; 

VI. Otorgar las autorizaciones para la asignación temporal de espacios que sometan a su 
consideración los Directores Generales de Recursos Materiales y Servicios Generales y de 
Inmuebles y Mantenimiento, tratándose de inmuebles ubicados en el Distrito Federal y Zona 
Metropolitana, así como del Coordinador de Administración Regional para los inmuebles ubicados 
en el interior de la República; 

VII. Asegurar y verificar el suministro oportuno de bienes y servicios necesarios a los órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas, con excepción de informática, sistemas, telefonía, redes y 
cableado estructurado; 

VIII. Vigilar y proponer los lineamientos en materia de protección civil, higiene y medio ambiente en el 
trabajo, así como de bienes inmuebles e inmuebles, y evaluar los resultados; 

IX. Coordinar y supervisar el funcionamiento de las diversas comisiones de seguridad y salud en el 
trabajo, con la participación de la Secretaría Ejecutiva de Administración, de conformidad con las 
disposiciones legales y la normatividad aplicable; 

X. Colaborar en la instalación de órganos jurisdiccionales y oficinas de correspondencia común, así 
como en la realización de eventos organizados por el Consejo; 

XI. Operar, con las áreas administrativas competentes, los mecanismos de coordinación para la 
recepción, custodia y conservación de bienes decomisados, asegurados, no reclamados y 
abandonados, y coadyuvar con la Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración 
de Justicia en la realización de acciones relativas a su destino final; 

XII. Instrumentar acciones orientadas a la localización de inmuebles requeridos para la instalación de 
nuevos órganos jurisdiccionales y la ampliación de espacios físicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable; y 

XIII. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 
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Artículo 70. La Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales contará con las 
siguientes unidades administrativas: 

I. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

II. Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento; 

III. Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo; y 

IV. Las demás que determine el Pleno. 

Artículo 71. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas es responsable de dirigir y supervisar la operación del 
sistema de recursos financieros, relativo a los subsistemas de presupuestos, contabilidad, ingresos y egresos, 
de conformidad con la legislación aplicable, acuerdos del Pleno y la Comisión de Administración, y 
lineamientos de la Oficialía Mayor. 

Artículo 72. El titular de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Someter a consideración del Oficial Mayor los asuntos y propuestas formulados en el ámbito de 
su competencia para su autorización; 

II. Proponer proyectos de acuerdos y lineamientos que permitan optimizar el aprovechamiento de 
los recursos del Poder Judicial de la Federación; 

III. Dirigir la elaboración e integrar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del Poder 
Judicial de la Federación y presentarlo a la consideración del superior jerárquico; 

IV. Integrar el anteproyecto de la Cuenta de la Hacienda Pública anual del Consejo; 

V. Controlar el ejercicio y registro de los recursos presupuestales y no presupuestales del Consejo; 

VI. Elaborar la propuesta de distribución y calendarización del presupuesto anual de egresos del 
Poder Judicial de la Federación autorizado para las unidades ejecutoras del gasto; 

VII. Dar seguimiento y evaluar los ingresos y egresos de los Fideicomisos e informar su 
comportamiento financiero, así como del cumplimiento de las metas y objetivos programados; 

VIII. Dirigir y vigilar el subsistema de contabilidad gubernamental, para el registro, seguimiento y 
evaluación del ejercicio y aplicación de los recursos presupuestales y no presupuestales, así 
como emitir informes financieros consolidados del Consejo, para la toma de decisiones; 

IX. Elaborar propuestas de medidas de austeridad y disciplina presupuestal; 

X. Dirigir y vigilar la formulación de los estudios y dictámenes presupuestales para la creación, 
retabulación, conversión y transferencia de plazas administrativas que hayan sido solicitadas, 
conforme a los lineamientos aplicables; 

XI. Informar al superior jerárquico el avance y logro de los objetivos y metas programadas en el 
ámbito de su competencia, así como el funcionamiento de las áreas a su cargo; 

XII. Informar a la Secretaría Ejecutiva de Administración, al inicio de cada año, la disponibilidad 
presupuestal para la creación de las plazas a cargo del Consejo, así como proponer 
conjuntamente, los proyectos de criterios de disposición y pago; y 

XIII. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 73. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas contará con las siguientes unidades administrativas: 

I. Dirección General de Programación y Presupuesto; 

II. Dirección General de Tesorería; y 

III. Las demás que determine el Pleno. 

Artículo 74. El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos se 
encargará de auxiliar a las Comisiones de Carrera Judicial, de Adscripción y de Creación de Nuevos Organos 
para el desempeño de las atribuciones que éstas tienen encomendadas. 

Artículo 75. El titular de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos 
Organos tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Recibir los proyectos de resoluciones o dictámenes y propuestas de acuerdos relacionados con la 
carrera judicial, en los términos que define el Título Séptimo de la Ley, los cuales serán turnados 
a la Comisión de Carrera Judicial, para su análisis y, en su caso, posterior aprobación en 
el Pleno; 
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II. Revisar y comprobar que las solicitudes de ingreso y promoción de las categorías de servidores 
públicos previstas en las fracciones I, II y VIII a X del artículo 110 de la Ley, se apeguen a las 
disposiciones aplicables; 

III. Elaborar los estudios que sean necesarios para el adecuado funcionamiento de los sistemas de 
estímulos de los servidores públicos comprendidos en el sistema de carrera judicial; 

IV. Elaborar los proyectos de acuerdos y convocatorias para los concursos internos de oposición y 
de oposición libre, así como en lo que corresponda a los exámenes de aptitud de las categorías 
definidas en el Título Séptimo de la Ley; 

V. Participar, en coordinación con los órganos competentes, en la organización de congresos de 
magistrados, jueces, asociaciones profesionales representativas e instituciones de educación 
superior; 

VI. Tramitar ante la Comisión de Carrera Judicial, las solicitudes de autorización para que los 
secretarios de órganos jurisdiccionales desempeñen las funciones de sus titulares en 
las ausencias temporales de éstos, en términos de la fracción XXII del artículo 81 de la Ley; 

VII. Tramitar ante la Comisión de Carrera Judicial, las solicitudes de autorización para que los 
magistrados de circuito y los jueces de distrito, en casos de ausencia de alguno de sus 
secretarios o actuarios, nombren a un interino, conforme a las disposiciones aplicables; 

VIII. Tramitar ante la Comisión de Carrera Judicial, las consultas para que los magistrados de circuito 
o los jueces de distrito otorguen nombramientos a secretarios de tribunal o de juzgado, y de 
actuarios judiciales, conforme a las disposiciones aplicables; 

IX. Tramitar ante la Comisión de Carrera Judicial las solicitudes de los magistrados de circuito y 
jueces de distrito, relativas al disfrute de períodos vacacionales a los que se refieren los artículos 
159 y 160 de la Ley; y llevar el control de las autorizaciones correspondientes; 

X. Colaborar en el registro de peritos en los términos de las disposiciones aplicables; 

XI. Tramitar ante la Comisión de Carrera Judicial las licencias mayores de treinta días que soliciten 
los magistrados de circuito o los jueces de distrito, para que se sometan a la consideración 
del Pleno; 

XII. Elaborar anualmente la lista de las personas que puedan fungir como peritos ante los órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas del Poder Judicial de la Federación, clasificándolas por 
ramas, especialidades y circuitos judiciales y someterla a la consideración de la Comisión de 
Carrera Judicial; 

XIII. Llevar el sistema de turnos y efectuar los trámites requeridos para las resoluciones de las 
ratificaciones de magistrados de circuito y jueces de distrito; 

XIV. Elaborar los anteproyectos de bases para que los magistrados de circuito y jueces de distrito 
puedan elegir la plaza y materia del órgano de su adscripción, siempre que se trate de órganos 
jurisdiccionales de nueva creación, en los términos del Título Séptimo, Capítulo II, de la Ley; 

XV. Presentar ante la Comisión de Adscripción, para su dictamen y, en su caso, para la aprobación 
del Pleno, los anteproyectos de adscripción y readscripción de magistrados de circuito o jueces 
de distrito, cuando así lo exijan las necesidades del servicio; 

XVI. Analizar, registrar y dar trámite a las solicitudes de cambio de adscripción de magistrados de 
circuito y jueces de distrito, con base en las disposiciones aplicables; 

XVII. Informar mensualmente a la Comisión de Adscripción sobre las vacantes y las solicitudes 
de cambio de adscripción de magistrados de circuito y jueces de distrito; 

XVIII. Notificar a los magistrados de circuito, jueces de distrito y a las áreas administrativas 
correspondientes, de la adscripción o readscripción, en su caso; 

XIX. Mantener actualizada una base de datos que contenga el perfil de los magistrados de circuito y 
jueces de distrito, así como de aquellos a quienes se haya otorgado la categoría de Juez 
de distrito o magistrado de circuito y se encuentren pendientes de adscripción; 

XX. Analizar y evaluar las solicitudes de creación de nuevos órganos jurisdiccionales, a fin 
de determinar la prioridad de su creación, para someterlas a la consideración de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos; 

XXI. Solicitar, analizar y evaluar los estudios estadísticos elaborados por la Dirección General de 
Estadística Judicial, con el propósito de ponderar la viabilidad y prioridad para la creación de un 
órgano nuevo o determinar la especialización, cambio de sede, competencia y sistema de turno 
de los órganos jurisdiccionales; 
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XXII. Solicitar, analizar y evaluar los informes de órganos jurisdiccionales que sean necesarios para el 
desarrollo de las funciones de la Secretaría Ejecutiva; 

XXIII. Elaborar los proyectos de acuerdos relativos a la creación, competencia, jurisdicción, reglas de 
distribución de los asuntos y fecha de inicio de funciones de los nuevos órganos jurisdiccionales, 
que conforme a las cargas de trabajo analizadas por la secretaría ejecutiva o a la Dirección 
General de Estadística Judicial se consideren necesarios, con la finalidad de someterlos a la 
consideración de la Comisión de Creación de Nuevos Organos; 

XXIV. Someter a la consideración de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, los proyectos 
relativos al número y límites territoriales de los circuitos en que se divida el territorio de la 
República, y en su caso los cambios de residencia de los órganos jurisdiccionales, que conforme 
a las cargas de trabajo analizadas, por la secretaría ejecutiva o la Dirección General de 
Estadística Judicial se consideren convenientes; 

XXV. Someter a la consideración de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, los proyectos 
relativos al número, límites territoriales y, en su caso, especialización por materia de los órganos 
jurisdiccionales en cada uno de los circuitos a que se refiere la fracción anterior, que conforme a 
las cargas de trabajo analizadas por la secretaría ejecutiva o a la Dirección General de 
Estadística Judicial se consideren necesarios; 

XXVI. Proponer a la Comisión de Creación de Nuevos Organos las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; 

XXVII. Proponer la normativa y procedimientos específicos para la creación y determinación de 
competencia, jurisdicción, especialización, cambio de sede y sistema de turno de órganos 
jurisdiccionales; 

XXVIII. Dar seguimiento, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes, a las 
etapas generales de los procedimientos de instalación de los órganos jurisdiccionales creados 
para estar en posibilidad de informar periódicamente a la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos sobre su avance, así como proponer a esta última la fecha de inicio de funciones de 
los mismos; 

XXIX. Elaborar y aprobar los dictámenes relativos a las plantillas del personal de nuevos órganos 
jurisdiccionales, que al efecto le remita la Dirección General de Recursos Humanos; 

XXX. Evaluar el funcionamiento del órgano jurisdiccional creado, a fin de verificar si cumple con las 
expectativas consideradas para su instalación; 

XXXI. Tramitar los conflictos de turno que se susciten entre los órganos jurisdiccionales; 

XXXII. Formular y presentar al Pleno, el Programa Anual de Actividades de la unidad administrativa 
a su cargo; 

XXXIII. Someter a la consideración de las comisiones, las disposiciones, reglas, bases de carácter 
general, normas, lineamientos y políticas, en el ejercicio de las atribuciones que competan a la 
unidad administrativa; 

XXXIV. Informar a las comisiones, en los plazos establecidos, sobre el ejercicio de las atribuciones 
conferidas y del avance de los proyectos y programas a su cargo; 

XXXV. Presentar ante el Pleno, el Informe Anual de Labores correspondiente a la unidad administrativa 
de su competencia; y 

XXXVI. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 76. La Secretaría Ejecutiva de Disciplina auxiliará a la Comisión de Disciplina con el objeto de 
lograr un ejercicio responsable, profesional y honorable de la función jurisdiccional. 

Artículo 77. Son atribuciones del titular de la Secretaría Ejecutiva de Disciplina: 

I. Tramitar los procedimientos administrativos disciplinarios, en términos del Título Octavo de la Ley 
y de lo dispuesto en los acuerdos que emita el Pleno en la materia; 

II. Practicar las investigaciones que le encomiende el Pleno o la Comisión de Disciplina para 
determinar la responsabilidad de los servidores públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales, 
mediante los procedimientos establecidos en la Ley, reglamentos y acuerdos que emita el Pleno 
en materia disciplinaria; 

III. Informar a la Comisión de Disciplina, sobre las quejas o denuncias improcedentes que el 
Presidente deseche; 
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IV. Solicitar a los promoventes aclaraciones o mayores datos de los escritos en los que se promueva 
procedimiento de responsabilidad en contra de algún servidor público del Poder Judicial de la 
Federación, que sean confusos o imprecisos, para darles el trámite correspondiente; 

V. Participar, conjuntamente con los órganos competentes del Consejo, en la elaboración del 
registro, sistematización, actualización y seguimiento de aquellas conductas calificadas como 
irregulares y atribuidas a servidores públicos del Poder Judicial de la Federación; 

VI. Resguardar los expedientes relacionados con las visitas de inspección; 

VII. Ejecutar los apercibimientos y amonestaciones que le encomiende el Pleno, así como vigilar el 
cumplimiento de las multas, que en términos de los artículos 81, fracción XXVIII, y 139 de la Ley, 
determinen imponer tanto el Pleno como su Presidente; 

VIII. Realizar los trámites necesarios a fin de que se impongan las sanciones acordadas por el Pleno 
con apoyo en el artículo 135 de la Ley; 

IX. Certificar las copias y documentos que tenga a la vista en los procedimientos administrativos 
disciplinarios; 

X. Girar los oficios mediante los cuales se requiera el informe correspondiente a los servidores 
públicos del Poder Judicial de la Federación, en términos del artículo 134 de la Ley, así como las 
demás comunicaciones necesarias para el desahogo de las pruebas y notificaciones respectivas; 

XI. Vigilar el cumplimiento de las medidas que dicten el Pleno, el Presidente o la Comisión de 
Disciplina, en términos de la fracción XXXVIII del artículo 81 de la Ley, para el buen servicio y la 
disciplina en los órganos jurisdiccionales; 

XII. Realizar los sorteos periódicos a que se refiere el artículo 100 de la Ley, a fin de designar a 
los visitadores que deben llevar a cabo las visitas ordinarias de inspección a los órganos 
jurisdiccionales, o la modificación de los mismos sorteos por causas supervenientes; 

XIII. Comunicar sobre el resultado de los sorteos al Pleno y al titular de la Visitaduría Judicial, para 
su conocimiento; 

XIV. Solicitar a la Visitaduría Judicial la práctica de visitas extraordinarias de inspección o la 
integración de comités de investigación cuando así lo determine el Pleno o la Comisión de 
Disciplina, en los términos que dispone el artículo 102 de la Ley, indicando específicamente la 
irregularidad sobre la que versará la inspección; 

XV. Elaborar el proyecto de dictamen para ser sometido a la consideración de la Comisión de 
Disciplina, dentro de los treinta días siguientes a la recepción de las actas que se levanten con 
motivo de una visita ordinaria o extraordinaria de inspección, con excepción de aquellos casos en 
que por causa justificada se requiera mayor tiempo para emitirlo; cuando no resulte alguna 
responsabilidad, dar cuenta únicamente a dicha Comisión para que, en caso de que exista 
irregularidad o deficiencia, sea ésta, a través del Secretario Ejecutivo, quien emita las 
recomendaciones necesarias al órgano jurisdiccional que corresponda para que se corrija; 

XVI. Integrar el expediente de denuncia respectivo y dar cuenta al Presidente con el trámite, en caso 
de que, del análisis de un acta de visita, el Pleno estime que pueda existir causa de 
responsabilidad; 

XVII. Certificar las constancias de las actuaciones que realicen en el ejercicio de sus funciones; 

XVIII. Formular y presentar al Pleno, el Programa Anual de Actividades de la unidad administrativa a 
su cargo; 

XIX. Someter a la consideración de las comisiones, las disposiciones, reglas, bases de carácter 
general, normas, lineamientos y políticas, en el ejercicio de las atribuciones que competan a la 
unidad administrativa; 

XX. Informar a las comisiones, en los plazos establecidos, sobre el ejercicio de las atribuciones 
conferidas y del avance de los proyectos y programas a su cargo; 

XXI. Presentar ante el Pleno, el Informe Anual de Labores correspondiente a la unidad administrativa 
de su competencia; y 

XXII. Las demás que establezcan, el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 78. La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación apoyará al Consejo en la 
implementación de todas aquellas acciones tendentes al eficaz funcionamiento de los órganos y personal del 
Poder Judicial de la Federación; así como en la correcta adopción de criterios con los que se arribe al 
cumplimiento de los programas mediante el adecuado seguimiento y continua evaluación de sus objetivos. 
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Artículo 79. El titular de la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación tendrá a su cargo 
las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los programas institucionales 
del Consejo; 

II. Verificar el debido cumplimiento de los criterios adoptados para el ingreso, capacitación, ascenso, 
promoción, adscripción, ratificación, reconocimiento, estímulo y remoción del personal del Poder 
Judicial de la Federación; 

III. Proponer a la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación las medidas pertinentes para el 
óptimo funcionamiento de los órganos que integran el Poder Judicial de la Federación; 

IV. Apoyar, en el ámbito de su competencia, al Pleno y a la Comisión de Vigilancia, Información 
y Evaluación; 

V. Posibilitar el eficaz cumplimiento de las atribuciones de vigilancia, información y evaluación, 
mediante la aplicación de las medidas que establezcan el Pleno y la Comisión de Vigilancia, 
Información y Evaluación; 

VI. Elaborar los estudios en materia judicial que le sean encomendados para el adecuado desarrollo 
de las atribuciones del Consejo; 

VII. Dar seguimiento a las acciones que en materia judicial determine el Consejo; 

VIII. Presentar, con la periodicidad que determine la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación, 
los directorios biográficos del personal del Poder Judicial de la Federación; 

IX. Coordinarse con la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, para el oportuno y eficaz 
cumplimiento de las atribuciones que les son propias; 

X. Verificar que los informes que presenten los diferentes órganos y miembros del Poder Judicial de 
la Federación, cumplan con los requisitos de veracidad, exactitud y buena fe; 

XI. Coadyuvar con la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación, en la revisión de las políticas 
y criterios inherentes a la organización y desarrollo del Archivo General del Consejo, así como 
velar por su correcto funcionamiento; 

XII. Las que en materia de transparencia, acceso a la información pública gubernamental y protección 
de datos personales, le correspondan; 

XIII. Apoyar el desarrollo de las acciones dirigidas a la protección de datos personales; 

XIV. Coadyuvar con el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Consejo de la Judicatura Federal en la organización y supervisión del desarrollo de las funciones 
de la Unidad de Enlace, para su correcto funcionamiento administrativo; 

XV. Coordinar las tareas tendentes al establecimiento, desarrollo y mantenimiento del Sistema 
Computarizado para el Registro Unico de Profesionales del Derecho ante los órganos 
jurisdiccionales; 

XVI. Someter a consideración de la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación los proyectos de 
protección de los servidores públicos y, en su caso, gestionar los servicios de seguridad que 
resulten conducentes; 

XVII. Someter a consideración de la Comisión respectiva, los recursos de revisión y reconsideración en 
materia de transparencia; así como los asuntos en los que deba proveerse sobre su 
cumplimiento, supervisión, instrumentación, interpretación, promoción y difusión; 

XVIII. Formular y presentar al Pleno, el Programa Anual de Actividades de la unidad administrativa 
a su cargo; 

XIX. Someter a la consideración de las comisiones, las disposiciones, reglas, bases de carácter 
general, normas, lineamientos y políticas, en el ejercicio de las atribuciones que competan a la 
unidad administrativa; 

XX. Informar a las comisiones, en los plazos establecidos, sobre el ejercicio de las atribuciones 
conferidas y del avance de los proyectos y programas a su cargo; 

XXI. Presentar ante el Pleno, el Informe Anual de Labores correspondiente a la unidad administrativa 
de su competencia; y 

XXII. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 
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Artículo 80. La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación contará con las siguientes 
unidades administrativas: 

I. Archivo General del Consejo; y 

II. Unidad de Enlace. 

Sección 5a. 
De las Coordinaciones en Particular 

Artículo 81. El Consejo contará con las siguientes coordinaciones: 

I. De Administración Regional; 

II. De Seguridad; y 

III. Las demás que determine el Pleno. 

Artículo 82. La Coordinación de Administración Regional proporcionara los servicios administrativos que 
en materia de recursos humanos, financieros y materiales requieran para su operación los órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas que se ubican en el interior de la República. 

Artículo 83. El titular de la Coordinación de Administración Regional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de acuerdos, disposiciones, reglas, bases de 
carácter general, normas, lineamientos y políticas que permitan optimizar el aprovechamiento 
de los recursos del Consejo; 

II. Mantener informado al superior jerárquico, sobre el avance y logro de los objetivos y metas 
programadas en su unidad administrativa; 

III. Dirigir, supervisar, evaluar y apoyar la operación de las administraciones regionales y 
delegaciones administrativas y la atención de las necesidades administrativas de los órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas que se ubican en el interior de la República, salvo en 
materia de informática, sistemas, telefonía, redes y cableado estructural; 

IV. Proponer la designación, cambio de adscripción y renuncia de servidores públicos de las 
administraciones regionales y delegaciones administrativas en apego a las disposiciones legales 
y la normatividad aplicable; 

V. Implantar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los programas que en materia de recursos 
humanos, materiales y financieros se determinen para el ámbito regional, salvo en materia de 
informática, sistemas, telefonía, redes y cableado estructurado; 

VI. Proponer y coordinar reuniones nacionales para actualizar, capacitar, implantar y evaluar 
programas, sistemas y procedimientos inherentes a la función administrativa regional, 
apoyándose en las áreas administrativas centrales competentes; 

VII. Gestionar los requerimientos de recursos humanos, materiales y financieros para la operación de 
los órganos jurisdiccionales que se ubican en el interior de la República y de las administraciones 
regionales y delegaciones administrativas; 

VIII. Operar y mantener actualizado el Programa de Vivienda para magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito, así como la asignación y mantenimiento de las casas-habitación, conforme a la 
normatividad aplicable; 

IX. En coordinación con las áreas administrativas competentes y los órganos jurisdiccionales, operar 
los mecanismos de recepción y custodia de los bienes asegurados, decomisados y asegurados 
no reclamados y abandonados; coadyuvando con la Secretaría Técnica del Comité Técnico del 
Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia en las actividades correspondientes a su 
destino final; 

X. Presentar ante el Pleno el Informe Anual de Labores correspondiente a la unidad administrativa 
de su competencia con la autorización del Oficial Mayor; y 

XI. Las demás que establezcan el Pleno y las comisiones. 

Artículo 84. La Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la Federación tendrá por objeto auxiliar al 
Secretario General de la Presidencia en la propuesta, desarrollo y coordinación de los planes, programas, 
procedimientos y sistemas, tendentes a preservar la seguridad de los servidores públicos, instalaciones, 
equipos y demás bienes patrimoniales del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 85. El Titular de la Coordinación de Seguridad tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Asistir, cuando así se determine, a las sesiones del Pleno o de las Comisiones; 
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II. Someter a la consideración del Secretario General de la Presidencia, los proyectos de acuerdos 
generales, manuales y procedimientos relacionados con las atribuciones de dicha unidad 
administrativa y, en su caso, proponerlos por su conducto a la Comisión correspondiente; 

III. Desarrollar, dirigir y dar seguimiento a los planes, programas, sistemas y mecanismos tácticos, 
tendentes a preservar la seguridad e integridad física de los servidores públicos que laboran en 
los inmuebles; así como de las instalaciones, equipo y demás bienes que conforman el 
patrimonio del Poder Judicial de la Federación; 

IV. Coordinar, dirigir y evaluar la operación y funcionamiento de las áreas que integran la 
Coordinación a su cargo; 

V. Coordinar acciones para intercambiar información con los órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas, para el oportuno y eficaz cumplimiento de su objeto y atribuciones; 

VI. Coordinarse con las áreas administrativas que le soliciten auxilio para el cumplimiento de su 
objeto y atribuciones; 

VII. Elaborar, difundir, e implementar en coordinación con la Dirección General de Servicios al 
Personal, los programas de capacitación y desarrollo en materia de seguridad; 

VIII. Participar en los comités y grupos de trabajo que el Pleno o las comisiones o el Secretario 
General de la Presidencia determinen; 

IX. Rendir los informes que el Presidente, el Pleno, los Consejeros o las comisiones soliciten; 

X. Operar y supervisar los sistemas de seguridad en los inmuebles del Poder Judicial de 
la Federación; 

XI. Elaborar y emitir las opiniones, dictámenes, criterios y estudios de carácter técnico en materia de 
seguridad que le sean solicitados; 

XII. Someter a consideración de la Secretaría General de la Presidencia las políticas, lineamientos y 
determinar las acciones específicas en materia de seguridad que deberán difundirse para 
su cumplimiento; 

XIII. Participar con la Dirección General de Recursos Humanos en el diseño de las políticas y normas 
para el reclutamiento, selección y permanencia del personal de la Coordinación a su cargo; 

XIV. Coordinar acciones en materia de seguridad con la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para el cumplimiento de su objeto y 
atribuciones, e informar de ello al Secretario General de la Presidencia y a la Comisión de 
Vigilancia, Información y Evaluación; 

XV. Coordinar acciones con las autoridades de los tres órdenes de gobierno para garantizar la 
seguridad en el Poder Judicial de la Federación, así como con las organizaciones de la sociedad 
civil e instituciones públicas y privadas de carácter nacional e internacional en materia de 
seguridad, e informar de ello al Secretario General de la Presidencia y a la Comisión 
de Vigilancia, Información y Evaluación; 

XVI. Desarrollar proyectos e implementar los mecanismos y lineamientos para la recopilación, 
clasificación, análisis y manejo de la información para el cumplimiento de su objeto y atribuciones; y 

XVII. Las demás que establezcan el Pleno y las Comisiones. 

Sección 6a. 
De la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y 

Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación 

Artículo 86. La Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos 
Humanos en el Poder Judicial de la Federación, es el área administrativa dependiente de la Presidencia del 
Consejo, encargada del estudio, análisis y propuesta del diseño, planeación, ejecución y evaluación de los 
planes, programas y acciones necesarias para la implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo 
y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación; así como de la coordinación de los diversos 
órganos auxiliares y áreas administrativas del propio Consejo involucradas en estos procesos de cambio; la 
relación interinstitucional con las instancias de coordinación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal, y 
con las entidades federativas y el Distrito Federal. 

Artículo 87. El titular de la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo 
y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Brindar el apoyo y asesoría técnica que requiera el Pleno, el Ministro Presidente y los 
Consejeros, con motivo de la implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y 
Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación; 
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II. Coordinar, elaborar y presentar de manera conjunta, con los órganos auxiliares y áreas 
administrativas responsables, los estudios, análisis y propuestas de diseño, planeación, ejecución 
y evaluación de los planes, programas y acciones necesarias para la implementación de las 
Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación; 

III. Coadyuvar y apoyar a los órganos auxiliares y áreas administrativas del Consejo, para el debido 
cumplimiento de los planes, programas y acciones necesarias para la implementación 
de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de 
la Federación; 

IV. Evaluar y dar seguimiento a los planes, programas y acciones necesarias para la implementación 
de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la 
Federación; 

V. Solicitar a los órganos auxiliares y diversas áreas administrativas del Consejo, la información 
institucional que requiera con motivo de la implementación de las Reformas Penal, de Juicio de 
Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación; 

VI. Coordinar acciones en materia de implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y 
Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, con la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; 

VII. Coordinar acciones en materia de implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y 
Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, con las diversas instancias 
relacionadas del Poder Ejecutivo y Poder Legislativo Federal, y con las entidades federativas y el 
Distrito Federal; y 

VIII. Las demás que le confieran el Pleno y las Comisiones. 

Capítulo VI 
De los Organos Auxiliares del Consejo 

Sección 1a. 
Generalidades 

Artículo 88. Para el ejercicio de sus funciones, el Consejo contará con los órganos auxiliares 
determinados en el artículo 88 de la Ley y demás disposiciones legales aplicables, a fin de propiciar 
una organización administrativa que permita el tratamiento especializado y eficaz de los asuntos 
de su competencia. Dichos órganos contarán con la estructura y personal determinado por el Pleno y el 
presupuesto asignado. 

Artículo 89. Los titulares de los órganos auxiliares deberán tener título profesional legalmente expedido, 
afín a las funciones que deban desempeñar; experiencia mínima de cinco años, gozar de buena reputación; y 
no haber sido condenados por delito intencional con sanción privativa de la libertad mayor de un año; así 
como reunir los requisitos que al efecto prevea el acuerdo o reglamento interior de cada uno de dichos 
órganos, con excepción del titular de la Visitaduría Judicial y del Director General del Instituto Federal de 
Defensoría Pública cuyos requisitos para ser designados se mencionan en las leyes de la materia 
correspondientes. 

Artículo 90. Los titulares de los órganos auxiliares, con excepción del Director General del Instituto 
Federal de Defensoría Pública y del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, tendrán las 
siguientes atribuciones: 

I. Planear y presupuestar conforme a los programas autorizados, las funciones correspondientes 
del órgano auxiliar a su cargo; 

II. Formular, ejecutar y evaluar los programas para el desarrollo de sus funciones; 

III. Formular y presentar al Pleno el Programa Anual de Actividades; 

IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean requeridos por el Pleno, las 
comisiones y demás órganos facultados; 

V. Proponer o designar, conforme a la normativa aplicable, al personal del órgano auxiliar del 
Consejo a su cargo; 

VI. Tramitar ante el Pleno y demás órganos facultados, los cambios de adscripción y las solicitudes 
de licencia que formulen los servidores públicos de su área de adscripción; 

VII. Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las unidades administrativas adscritas al órgano 
auxiliar a su cargo, en acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor público subalterno y, en su 
caso, conceder audiencia al público; 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

VIII. Coordinar las vacaciones del personal a su cargo, autorizar los permisos económicos 
debidamente justificados de éste y ordenar las suplencias correspondientes; 

IX. Participar en la elaboración de los manuales de organización y procedimientos internos del 
órgano auxiliar a su cargo; 

X. Proponer al Pleno el sistema de capacitación para el personal a su cargo; 

XI. Asesorar técnicamente, en asuntos de su competencia, al Pleno, comisiones, consejeros, 
Oficialía Mayor y, en su caso, a cualquier área administrativa; 

XII. Someter a consideración del Pleno, comisiones y demás órganos facultados, aquellos estudios y 
proyectos de acuerdo sobre normas, lineamientos y políticas que se elaboren en el área 
administrativa de su responsabilidad; 

XIII. Presentar ante el Pleno el Informe Anual de Labores correspondiente al área administrativa de su 
competencia; 

XIV. Representar al órgano auxiliar a su cargo, en todos los actos su competencia; 

XV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y, en su caso, expedir copia 
certificada de aquellos que obren en sus archivos. La facultad de certificar documentos 
relacionados con la competencia y atribuciones del área a su cargo, la podrá delegar de 
conformidad con lo previsto en la fracción XIV del artículo 53 de este Acuerdo; y 

XVI. Las demás que establezca el Pleno, y las comisiones. 

Sección 2a. 

De los Organos Auxiliares en lo Particular 

Artículo 91. El Consejo contará con los siguientes órganos auxiliares: 

I. El Instituto de la Judicatura Federal; 

II. La Visitaduría Judicial; 

III. El Instituto Federal de Defensoría Pública; 

IV. La Contraloría del Poder Judicial de la Federación; 

V. El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles; y 

VI. Los demás que determine el Pleno. 

Artículo 92. El funcionamiento del Instituto de la Judicatura Federal se regirá por la Ley, su propio 
reglamento y los acuerdos generales del Pleno que le sean aplicables. 

Artículo 93. La Visitaduría Judicial se regirá por lo dispuesto en la Ley y los acuerdos generales del Pleno 
que le sean aplicables; 

Artículo 94. El Instituto Federal de Defensoría Pública se regirá conforme a la Ley, a la Ley Federal de 
Defensoría Pública y a sus Bases Generales de Organización y Funcionamiento. 

El Instituto está vinculado al Consejo en lo administrativo y en lo presupuestal. 

Artículo 95. El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles se regirá conforme a la Ley, a 
la Ley de Concursos Mercantiles, y a los acuerdos generales del Pleno que le sean aplicables. 

Artículo 96. La Contraloría del Poder Judicial de la Federación estará a cargo de un Contralor, a quien 
corresponde originalmente la representación, trámite y resolución de los asuntos de la competencia de 
aquélla. 

Artículo 97. La Contraloría del Poder Judicial de la Federación será competente para realizar las 
auditorías, revisiones e inspecciones con el propósito de verificar el cumplimiento a la normativa aplicable, 
asimismo para investigar las presuntas responsabilidades de los servidores públicos de las áreas 
administrativas, con excepción del Instituto Federal de Defensoría Pública, en los términos y mediante los 
procedimientos establecidos en la Ley, el reglamento y los acuerdos generales que emita el Pleno. 

Artículo 98. El titular de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Presentar a consideración del Pleno los instrumentos normativos que se requieran para el 
adecuado ejercicio de sus atribuciones y facultades; 

II. Representar al Consejo en los términos que determine el Pleno; 
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III. Coordinar la revisión y vigilancia del proceso presupuestal, así como verificar el cumplimiento de 
los objetivos, metas, estrategias, líneas de acción y programas aprobados en el presupuesto 
anual de egresos del Poder Judicial de la Federación; 

IV. Dirigir la supervisión del cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de planeación, 
programación, presupuestación, ingresos, egresos, inversión, patrimonio, fondos y valores, por 
parte de las áreas administrativas; 

V. Dirigir la vigilancia del cumplimiento de la normativa en materia de: registro contable y 
presupuestal, servicios personales, servicios generales, recursos materiales, bienes muebles e 
inmuebles, almacenes, inventarios, arrendamientos, ejecución de obras y mantenimiento; 

VI. Coadyuvar en la mejora de los programas de modernización y desarrollo administrativo, 
simplificación de trámites y procedimientos, así como en los relativos a desconcentración y 
descentralización de la función administrativa que determine el Pleno, a través de las revisiones 
que lleva a cabo; 

VII. Dirigir la práctica de auditorías, revisiones y visitas de inspección, no contempladas en el 
Programa Anual de Control y Auditoría que se requieran; 

VIII. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Control y Auditoría, conforme a lo señalado en la 
normativa aplicable, con el fin de comprobar la observancia de las disposiciones para el ejercicio 
del gasto y su congruencia con el Presupuesto de Egresos de la Federación, y proponer medidas 
preventivas y correctivas para el manejo de los recursos humanos, materiales y financieros; 

IX. Presentar al Pleno, dentro de los primeros dos meses del año, por conducto de la Comisión de 
Administración, el Programa Anual de Control y Auditoría, conforme a lo señalado en los 
acuerdos generales; 

X. Instruir las modificaciones al Programa Anual de Control y Auditoría que se requieran; 

XI. Supervisar las observaciones y acciones emitidas, por las Direcciones Generales a su cargo 
derivadas de las auditorías, revisiones o visitas de inspección que éstas realicen, y en su caso, 
emitir observaciones y medidas a implementar por las áreas administrativas auditadas; 

XII. Vigilar que el ejercicio del gasto por concepto de adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y obras públicas que se realicen, se ajuste a lo establecido en 
los acuerdos generales del Pleno y a lo dispuesto por el artículo 134 constitucional; 

XIII. Vigilar que las operaciones relacionadas con los fideicomisos constituidos por el Consejo, se 
apeguen a la normativa aplicable; 

XIV. Dirigir la revisión de la elaboración de la cuenta pública, a fin de comprobar que se cumpla con la 
normativa respectiva y se apegue a los postulados básicos de contabilidad gubernamental; 

XV. Colaborar con la Auditoría Superior de la Federación, para efectos de revisión de la cuenta 
pública; 

XVI. Proponer a la Comisión de Administración y, en caso de que ésta lo considere pertinente, 
someter a la aprobación del Pleno, la solicitud de contratación de auditorías técnicas externas 
que se consideren necesarias; 

XVII. Verificar el cumplimiento del acuerdo general del Pleno que fija las bases para la atención de los 
asuntos relacionados con la administración y destino de bienes asegurados no reclamados y 
decomisados a disposición del propio Consejo; 

XVIII. Coordinar la recepción y registro de las declaraciones de situación patrimonial que deben 
presentar los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación y del Tribunal Electoral de 
dicho Poder que le competan; y, en su caso, instruir las acciones correspondientes por 
incumplimiento, en su presentación; 

XIX. Vigilar que se lleve a cabo el registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial de 
los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación y, en su caso, coordinar las acciones 
correspondientes de verificación de la situación patrimonial, conforme a la normativa aplicable; 

XX. Vigilar que se lleve a cabo el registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial de 
los servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que le 
competen, e informar los resultados a la Contraloría de dicho Tribunal; 

XXI. Instrumentar acciones en materia de verificación e investigación financiera y patrimonial, en 
términos de la normatividad aplicable; 
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XXII. Vigilar que se atiendan las quejas e inconformidades que presenten los proveedores, prestadores 
de servicio y contratistas por los actos del procedimiento de adjudicación que consideren 
realizados en contravención de las disposiciones emitidas en el correspondiente acuerdo general; 

XXIII. Coordinar la recepción y trámite de las quejas o denuncias que se formulen en contra de los 
servidores públicos adscritos a las áreas administrativas, a las oficinas de correspondencia 
común de los órganos jurisdiccionales, así como instruir los procedimientos disciplinarios por 
responsabilidad administrativa, en términos del Título Octavo de la Ley y demás acuerdos 
generales que al respecto emita el Pleno; 

XXIV. Dirigir el registro de servidores públicos sancionados por el Pleno, la Comisión de Disciplina o por 
la propia Contraloría, así como establecer los convenios de colaboración con los Poderes de la 
Federación; del Distrito Federal, los estados y municipios de intercambio de información en la 
materia; 

XXV. Certificar constancias de las actuaciones que realicen en el ejercicio de sus funciones; y 

XXVI. Las demás que establezca la Ley; el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 99. La Contraloría del Poder Judicial de la Federación contará con las siguientes unidades 
administrativas: 

I. Dirección General de Auditoría; 

II. Dirección General de Responsabilidades; y 

III. Las demás que determine el Pleno. 

Capítulo VII 

De las Direcciones Generales 
Sección 1a. 

Generalidades 

Artículo 100. Para el adecuado y eficaz funcionamiento del Consejo existirán direcciones generales, a fin 
de ejecutar las funciones administrativas, de control, informáticas y todas aquellas que determine el Pleno. 

Artículo 101. Las direcciones generales tendrán como titular a un director general, quien asumirá la 
dirección técnica y administrativa y será el responsable ante las autoridades superiores de su correcto 
funcionamiento. 

Los titulares serán auxiliados por los servidores públicos que se requieran y fije el presupuesto. 

Artículo 102. Para ser Director General se requiere: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos; 

III. Contar con Título profesional o estudios superiores afines a las funciones que deba desempeñar; 

IV. Contar con experiencia profesional mínima de cinco años; 

V. Gozar de buena reputación; y 

VI. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de la libertad mayor de un año. 

Artículo 103. Corresponde a los titulares de las direcciones generales las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, los acuerdos del Pleno, de las comisiones, del 
Presidente, o del área administrativa a la que estén adscritos; 

II. Formular el Programa Anual de trabajo de la Dirección General a su cargo y someterlo a la 
consideración del área administrativa a la que estén adscritos; 

III. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto 
del Poder Judicial de la Federación, en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Ejercer el presupuesto asignado a la Dirección General a su cargo, conforme a las normas 
establecidas por el Consejo, así como llevar el control respectivo; 

V. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de los programas y actividades 
encomendadas a las áreas que integran la Dirección General a su cargo; 

VI. Acordar con el titular del área administrativa a la que estén adscritos, la resolución de los asuntos 
relevantes cuya tramitación se encuentre dentro de su ámbito de competencia; 
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VII. Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean requeridos, en aquellos asuntos propios 
de su competencia; 

VIII. Proponer al superior jerárquico, para autorización, los nombramientos del personal a su cargo; 

IX. Proponer los programas específicos de capacitación y desarrollo del personal a su cargo, al titular 
del área administrativa al que estén adscritos; 

X. Coordinar con los titulares de las otras direcciones generales, cuando así se requiera, las 
acciones para el desarrollo de las atribuciones que les correspondan; 

XI. Formular y presentar ante el titular del área administrativa al que estén adscritos, los proyectos de 
manuales de organización, procedimientos y servicios correspondientes a la Dirección General a 
su cargo, acuerdos generales, normas, reglas, bases generales, lineamientos y políticas 
relacionadas con las atribuciones de su unidad administrativa; 

XII. Participar en los comités, comisiones, representaciones y suplencias que le sean asignados; 

XIII. Participar, cuando sea requerido, en los eventos que promueva el Consejo; 

XIV. Presentar al superior jerárquico, el Informe Anual de Labores correspondiente a su cargo; 

XV. Registrar y controlar los bienes asignados a la Dirección General a su cargo; 

XVI. Proporcionar información, datos; asesoría o cooperación técnica que les sean requeridos por las 
áreas administrativas; 

XVII. Certificar los documentos que obren en los archivos de la Dirección General a su cargo, que sean 
expedidos en el ejercicio de sus funciones. La atribución de certificar documentos relacionados 
con la competencia y atribuciones del área a su cargo, la podrán delegar de conformidad con lo 
previsto en la fracción XIV del artículo 53 de este Acuerdo; 

XVIII. Rendir, a través del superior jerárquico, los informes a que estén obligados, los cuales deberán 
ser firmados por ambos titulares; y 

XIX. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Sección 2a. 
Direcciones Generales en lo particular 

Artículo 104. La Dirección General de Estadística Judicial será la encargada de proveer a las distintas 
áreas administrativas respecto de la información estadística relevante, oportuna y confiable que generan los 
órganos jurisdiccionales con motivo de su actividad jurisdiccional. 

Artículo 105. El titular de la Dirección General de Estadística Judicial tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Captar, validar, sistematizar, analizar e interpretar la información estadística que con motivo de 
sus actividades generan los órganos jurisdiccionales y sus oficinas de correspondencia común; 

II. Proporcionar la información estadística que las áreas administrativas le soliciten y expedir copias 
certificadas de la misma; 

III. Proponer la normativa, esquemas y criterios para el manejo y uso interno de la información 
estadística, así como para su divulgación pública; 

IV. Mantener actualizado el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, a través de las 
modificaciones de los esquemas y normativa para la captura de datos; 

V. Revisar y validar la congruencia de la captura de datos de los expedientes que se tramitan en los 
órganos jurisdiccionales; 

VI. Proponer al Pleno la implantación de nuevos módulos, esquemas y normativa que deban 
agregarse al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; 

VII. Verificar físicamente y de manera aleatoria la coincidencia en la captura de datos en el Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes, respecto de los diferentes tipos de asuntos del 
conocimiento de los órganos jurisdiccionales; 

VIII. Mantener actualizado el padrón de analistas jurídicos encargados de la operación del Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes, y corroborar su capacitación y actualización para el 
cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas; 

IX. Informar a las áreas administrativas correspondientes, acerca del seguimiento de las 
observaciones y manifestaciones contenidas en las actas de visita de inspección practicadas e 
informes circunstanciados de los órganos jurisdiccionales, en relación con la supervisión de los 
reportes estadísticos; 
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X. Inspeccionar el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común, vigilar el correcto turno 
de los asuntos a los órganos jurisdiccionales y supervisar el desempeño de los servidores 
públicos adscritos a éstas, coordinar la capacitación que se requiera, así como proponer a la 
Comisión de Creación de Nuevos Organos las medidas necesarias para el mejoramiento 
administrativo del sistema de distribución de asuntos o implementarlas en casos urgentes; 

XI. Proponer a la Comisión de Administración a los candidatos para ocupar las plazas vacantes de 
las oficinas de correspondencia común, cuya aprobación hará del conocimiento de la Dirección 
General de Recursos Humanos para la debida expedición de sus nombramientos, así como la 
remoción del personal adscrito a dichas oficinas, y determinar la prórroga de los nombramientos 
respectivos; 

XII. Solicitar, concentrar, analizar y sistematizar la información administrativa de aplicación estadística 
que generen los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas que integran el Poder Judicial de 
la Federación, para la elaboración de los estudios que las distintas áreas de éste le soliciten; 

XIII. Colaborar en el diseño e integración del anexo estadístico del Informe Anual de Labores del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo; 

XIV. Proporcionar la capacitación, asesoría y orientación necesarias para el uso y operación de los 
diferentes módulos que conforman el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; 

XV. Asesorar al Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, en relación con 
los datos obtenidos del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; 

XVI. Las inherentes al cargo de prosecretario del Comité Técnico Especial de Estadística y de 
Información Geográfica; 

XVII. Mantener actualizado el sitio de Internet dentro del portal del Consejo, con la intervención de la 
Dirección General de Tecnologías de la Información; 

XVIII. Solicitar la intervención de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación cuando se detecte o 
presuma la existencia de irregularidades en las oficinas de correspondencia común, para el 
efecto de que se instruya el procedimiento de responsabilidad correspondiente; 

XIX. Fungir como unidad productora de información estadística judicial y georeferenciada del Consejo, 
para coordinar el proceso sistemático para la generación de la información judicial, que constituye 
parte de los Servicios Nacionales de Estadística y de Información Geográfica; 

XX. Revisar el contenido y alcance de la información, documentación, análisis y propuestas de los 
asuntos que someta a consideración del superior jerárquico al cual esté adscrito, y mantenerlo 
informado de aquellos relevantes que conozca en el ámbito de su competencia; 

XXI. Coordinar las tareas tendentes al establecimiento, desarrollo y mantenimiento del Sistema 
Biométrico de Registro de Asistencia de Procesados en Libertad Provisional; y 

XXII. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 106. La Dirección General de Derechos Humanos, Equidad de Género y Asuntos Internacionales 
estará adscrita al Comité de Derechos Humanos, Equidad de Género y Asuntos Internacionales, que es el 
órgano competente para conocer de los asuntos relacionados con esas materias. 

Artículo 106 Bis. El titular de la Dirección General de Derechos Humanos, Equidad de Género y Asuntos 
Internacionales, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar los programas y acciones que determinen el Pleno y el Comité en materia de derechos 
humanos, equidad de género y asuntos internacionales; 

II. Proponer al Comité los programas y acciones relativas a la capacitación, promoción, fomento y 
defensa de los derechos humanos; 

III. Proponer al Comité los programas y acciones respecto a la capacitación y transversalidad de la 
perspectiva de género; 

IV. Fungir como enlace y apoyo del Consejo y del Comité para la atención de los asuntos 
internacionales; 

V. Tramitar y dar seguimiento a los casos relacionados con derechos humanos y equidad de género, 
que incidan en el ámbito de competencia del Consejo; 

VI. Coordinar las acciones de capacitación y difusión que en esas materias apruebe el Comité; 

VII. Promover y coordinar la celebración de convenios de colaboración con instituciones públicas, 
privadas y de la sociedad civil que promuevan y defiendan los derechos humanos y las acciones 
de transversalidad de la perspectiva de género; 
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VIII. Atender las solicitudes de información provenientes de las Secretarías de Gobernación y de 
Relaciones Exteriores, relacionadas con peticiones formuladas ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que se formulen al 
Estado Mexicano y que incidan en el ámbito competencial del Consejo, así como aquéllas 
peticiones que tengan como propósito satisfacer solicitudes de información relacionadas con 
mecanismos de derechos humanos cuya competencia haya sido aceptada por el propio Estado 
Mexicano; 

IX. Remitir, previo acuerdo del Presidente del Comité, la convocatoria y el orden del día de cada 
sesión, en las que tomará nota de los acuerdos establecidos y de las observaciones formuladas, 
para la elaboración del acta correspondiente y puntual seguimiento de los asuntos; 

X. Informar trimestralmente al Comité, o con la periodicidad que éste determine, de las actividades 
efectuadas, y de los reportes de evaluación administrativa; 

XI. Ejercer el presupuesto autorizado para el Programa de Equidad de Género, informando 
mensualmente al Comité y a las instancias administrativas correspondientes, el avance en el 
ejercicio de los recursos presupuestales como Unidad Ejecutora de Gasto; 

XII. Brindar el apoyo a los Consejeros en los asuntos que éstos le encomienden; y 

XIII. Las que establezcan el Pleno y el Comité. 

Artículo 107. La Dirección General de Gestión Administrativa será la encargada de atender los 
requerimientos de atención y apoyo a los Consejeros o a las personas que éstos determinen, así como fungir 
como enlace del Consejo ante las instancias del Congreso de la Unión. 

Artículo 108. El titular de la Dirección General de Gestión Administrativa tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Realizar las acciones encaminadas a la atención de los consejeros o de las personas que éstos 
determinen; 

II. Brindar el apoyo logístico necesario a los consejeros durante las visitas que les corresponda 
realizar a los órganos jurisdiccionales de los circuitos en que se divide el Poder Judicial de la 
Federación, con el auxilio de la Coordinación de Administración Regional; así como otorgar, 
cuando lo soliciten los propios Consejeros, la asistencia y traslado que requieran en sus 
comisiones y eventos; 

III. Auxiliar y proporcionar apoyo a los consejeros en los trámites administrativos y legales ante toda 
clase de autoridades, instituciones públicas y privadas, particulares y áreas administrativas; así 
como para los viajes de comisión en las oficinas diplomáticas y ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; 

IV. Proporcionar a los consejeros información, orientación, formatos e instructivos necesarios para 
efectuar trámites administrativos y legales, así como para el traslado de documentos oficiales y 
confidenciales; 

V. Informar al superior jerárquico el funcionamiento de las áreas a su cargo, así como el avance y 
logro de los objetivos y metas programados; 

VI. Servir de enlace entre el Consejo y el Poder Legislativo, en las actividades legislativas de interés 
del Consejo; 

VII. Proponer a los consejeros el esquema de seguimiento y atención de cada una de las iniciativas 
relacionadas con el ámbito jurisdiccional u otras solicitadas por ellos; 

VIII. Implementar y ejecutar las acciones necesarias para darle seguimiento a los asuntos legislativos 
que son de interés del Consejo; y 

IX. Las que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 109. La Dirección General de Recursos Humanos se encargará de establecer y operar 
mecanismos de administración del personal del Poder Judicial de la Federación; así como de vigilar que se 
apliquen correctamente las políticas, procedimientos y disposiciones jurídico-laborales conforme a las normas 
y lineamientos que emita el Consejo. 

Artículo 110. El titular de la Dirección General de Recursos Humanos tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Participar en la elaboración y evaluación de anteproyectos de acuerdos, disposiciones, reglas, 
bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas que permitan elevar la calidad de los 
servicios que proporciona y optimizar el aprovechamiento de los recursos del Consejo; 

II. Operar los subsistemas de registro, empleo y remuneraciones del personal, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable; 
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III. Elaborar, en coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto, la 
estimación del gasto por concepto de servicios personales, así como el anteproyecto de 
presupuesto anual de egresos del Poder Judicial de la Federación, para prever las partidas 
correspondientes; 

IV. Realizar conforme a los lineamientos y procedimientos establecidos el reclutamiento, selección, 
nombramiento o contratación, movimientos e incidencias del personal del Consejo; 

V. Realizar el trámite de los nombramientos, prórrogas de nombramientos, contrataciones, 
promociones, transferencias, reubicaciones, cambios de adscripción, comisiones, suspensiones, 
permisos y bajas del personal administrativo y sustantivo del Consejo y, en su caso, someterlo a 
consideración de las instancias competentes y registrarlos; 

VI. Elaborar y emitir los nombramientos del personal operativo adscrito a las áreas administrativas, 
así como las credenciales del personal, y suscribir aquellos que le competan; 

VII. Realizar los trámites de solicitudes de licencias y someterlos a consideración de las instancias 
competentes para su aprobación y resolver aquellos que conforme a sus facultades corresponda; 

VIII. Desarrollar y actualizar el subsistema de registro de información y documentación de los 
servidores públicos, conforme a la normatividad aplicable; 

IX. Emitir y validar las nóminas para el pago de remuneraciones, así como los recibos de pago 
correspondientes a los servidores públicos; 

X. Integrar, controlar y resguardar los expedientes personales; de conformidad con los acuerdos del 
Pleno y la Comisión de Administración y los lineamientos de la Oficialía Mayor, así como asesorar 
y brindar el apoyo requerido a la Coordinación de Administración Regional para la prestación de 
los servicios administrativos que en materia de recursos humanos se brinden por conducto de las 
administraciones regionales y delegaciones administrativas; 

XI. Proponer y dirigir el subsistema escalafonario, así como aplicar los premios, estímulos y 
recompensas que sean de su competencia y en apego a la normatividad aplicable; 

XII. Brindar apoyo a los representantes del Consejo que integren las comisiones de seguridad y salud 
en el trabajo conforme a las normas aplicables; 

XIII. Participar en el Programa de Protección Civil en coordinación con las diversas áreas 
administrativas; 

XIV. Atender los asuntos planteados por los representantes sindicales ante las autoridades 
del Consejo; 

XV. Dirigir, registrar, dar seguimiento y liberar la prestación de servicio social en apoyo de las áreas 
administrativas; 

XVI. Realizar los estudios administrativos sobre plazas y plantillas de personal, conforme a los 
lineamientos y procedimientos establecidos y emitir las opiniones o dictámenes que le requieran; 

XVII. Llevar el registro y control de las plazas por puesto, adscripción y zona económica, así como de 
las plantillas y kárdex de personal; 

XVIII. Elaborar propuestas para el diseño y operación de los sistemas de estímulos y productividad 
del personal administrativo del Consejo; 

XIX. Llevar el control y registro de las aportaciones al Fondo de Ahorro Capitalizable de los 
Trabajadores del Consejo y gestionar su pago en la fecha establecida; 

XX. Elaborar las propuestas de adscripción temporal de plazas para órganos jurisdiccionales, previa 
solicitud de sus titulares, cuando éstos se encuentren en ciudades en las que se haya autorizado 
por el Pleno la creación de un nuevo órgano jurisdiccional de la misma categoría; 

XXI. Tramitar, las plazas de adscripción temporal para la sustitución de secretarios que funjan como 
titulares de órgano jurisdiccional, hasta la designación del Magistrado de Circuito o Juez de 
Distrito o reincorporación de los mismos, conforme a la normatividad aplicable; 

XXII. Elaborar las propuestas de prórroga de las plazas de adscripción temporal cuando persistan las 
circunstancias que motivaron su adscripción original instruida por parte de la Comisión de 
Administración; 

XXIII. Autorizar en el ámbito de su competencia las sustituciones por maternidad y enfermedad, previa 
solicitud del titular de las áreas administrativas, o implementar el trámite correspondiente previa 
verificación de la existencia de recursos presupuestales disponibles; 
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XXIV. Elaborar las propuestas de prórrogas de nombramiento que, por tiempo determinado o indefinido, 
soliciten los titulares de la Oficialía Mayor, Secretaria General de la Presidencia, secretarías 
ejecutivas, coordinaciones, Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de 
Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, órganos auxiliares y 
direcciones generales, respecto del personal a su cargo; 

XXV. Elaborar las propuestas para el otorgamiento de base al personal de apoyo adscrito a las 
Secretaría General de la Presidencia, las secretarías ejecutivas, coordinaciones, Unidad de 
Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder 
Judicial de la Federación, órganos auxiliares y direcciones generales, a solicitud del titular de la 
adscripción del servidor público del que se trate, se tenga la plaza disponible en su plantilla 
autorizada, su desempeño haya resultado satisfactorio a juicio del propio titular, sin nota 
desfavorable en su expediente, y cuente con una antigüedad mínima, ininterrumpida, de seis 
meses en el puesto; 

XXVI. Operar, los cambios de rango de sueldo autorizados de las plazas de subdirector de área y jefe 
de departamento, a solicitud de los titulares de las áreas administrativas correspondientes, previo 
cumplimiento de las disposiciones establecidas; 

XXVII. Tramitar las licencias sin goce de sueldo de los servidores públicos, previa autorización de las 
instancias competentes; 

XXVIII. Informar, por escrito, la improcedencia de aquellas solicitudes de licencia que no se ajusten a los 
artículos 166 y 167 de la Ley y a la regulación prevista en el Acuerdo General respectivo, así 
como de aquellas solicitudes que en materia de recursos humanos sean notoriamente 
improcedentes conforme a la Ley y demás acuerdos aplicables; 

XXIX. Tramitar las licencias a que se refiere el artículo 167 de la Ley, para en su caso enviarlas al Pleno 
para su autorización; 

XXX. Autorizar las licencias prejubilatorias de los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de magistrados de circuito y jueces de distrito, las que serán 
otorgadas por el Pleno; 

XXXI. Tramitar las solicitudes de comisiones sindicales con o sin goce de sueldo, formuladas por el 
Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, debiendo encontrarse, en el caso 
de aquellas con goce de sueldo, dentro del número de plazas autorizadas para este efecto por el 
Pleno, así como, elaborar y suscribir todos los avisos de comisión que en su caso autorice 
el Consejo; 

XXXII. Tramitar y en su caso autorizar las sustituciones del personal que desempeñe comisión sindical, a 
solicitud del titular de la adscripción, siempre que se trate del número de plazas autorizadas por 
el Pleno; 

XXXIII. Tramitar las renuncias del personal que le remitan los titulares de órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas, así como las de magistrados de circuito y jueces de distrito y cuando así proceda 
y, en su caso, determinar los finiquitos correspondiente; 

XXXIV. Tramitar los pagos de marcha en los términos del artículo 73 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por un monto de cuatro meses de salario neto; 

XXXV. Calcular y cubrir el pago de horas extras, conforme a la normativa aprobada para tal efecto por el 
Pleno o la Comisión de Administración; 

XXXVI. Suscribir, previo dictamen favorable y en coordinación con la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, los contratos de su competencia, que se deriven de los programas específicos 
autorizados; 

XXXVII. Tramitar, asesorar y, en su caso, suscribir las constancias de ingresos y antigüedad, hojas únicas 
de servicios, filiaciones, certificaciones de préstamos registro y control de licencias médicas, 
vigencia y cobranza del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; 

XXXVIII. Denegar las solicitudes de copias simples o certificadas de los documentos que obren en los 
expedientes personales bajo su resguardo, requeridos por instancias o personas distintas al 
Presidente, las comisiones, los consejeros, los secretarios ejecutivos, el Contralor del Poder 
Judicial de la Federación y el Visitador Judicial, con excepción de las peticiones formuladas por la 
Comisión Substanciadora Unica del Poder Judicial de la Federación y de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y del propio servidor público interesado; 

XXXIX. Elaborar el Manual de Remuneraciones, Prestaciones y demás Beneficios de los Servidores 
Públicos; 
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XL. Emitir opinión de la propuesta del Catálogo General de Puestos del Consejo; y 

XLI. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 111. La Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil será la encargada de 
desarrollar e instrumentar los programas en materia de salud dirigidos a los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación, en las áreas de medicina interna y odontología, a fin de proporcionar un servicio 
eficiente y preventivo considerando los lineamientos que en la materia emita la Secretaría de Salud; así como 
llevar a cabo las acciones educativas y asistenciales que favorezcan el desarrollo integral de los hijos de los 
servidores públicos que prestan sus servicios en los órganos jurisdiccionales federales y en el Consejo. 

Artículo 112. El titular de la Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Participar en la elaboración y evaluación de anteproyectos de acuerdos, disposiciones, reglas, 
bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas que permitan elevar la calidad de los 
servicios que proporciona y optimizar el aprovechamiento de los recursos del Consejo; 

II. Dirigir, difundir y vigilar la aplicación de los acuerdos que dicte el Consejo en materia de salud y 
servicios educativos para los servidores públicos y sus familiares; 

III. Aplicar las normas, políticas, lineamientos y demás disposiciones en materia de salud para el 
buen funcionamiento y operación de los servicios médicos del Consejo; 

IV. Organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades de los servicios médicos durante 
la celebración de eventos oficiales; 

V. Programar e implementar campañas de salud en beneficio de los servidores públicos en 
coordinación con las instituciones de salud; 

VI. Participar en la elaboración, difusión y aplicación de las normas y programas autorizados por la 
Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo y vigilar su cumplimiento; 

VII. Gestionar ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado la 
emisión de los dictámenes relativos a las condiciones de salud de magistrados de circuito y 
jueces de distrito, para el efecto de lo dispuesto en el acuerdo relativo al retiro por incapacidad 
física o mental de éstos cuando lo ordene el Pleno o la Comisión de Disciplina; 

VIII. Integrar, orientar, supervisar y controlar el funcionamiento en los centros de trabajo, de las 
comisiones de seguridad y salud en el trabajo, así como los centros de desarrollo e instancias 
infantiles; 

IX. Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos establecidos por las 
autoridades de la Secretaría de Educación Pública en lo relativo a programas pedagógicos; 

X. Coordinar la operación de programas de apoyo a los servidores públicos relativos a la prestación 
de ayuda para pago a guarderías particulares y la utilización de las guarderías del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XI. Vigilar la aplicación de los programas de medicina preventiva y nutricionales encaminados a 
mantener en buen estado de salud a los niños que acuden a los centros de desarrollo infantil; 

XII. Fomentar el intercambio de experiencias y conocimientos con instituciones educativas, públicas y 
privadas, en apoyo a las actividades de educación que se realizan en el ámbito de la educación 
inicial y preescolar; 

XIII. Participar en los comités y grupos de trabajo que el Pleno, la Comisión de Administración, la 
Oficialía Mayor y la Secretaría Ejecutiva de Administración determinen; 

XIV. Mantener informado al superior jerárquico, respecto del funcionamiento y sobre el avance y logro 
de los objetivos y metas programadas del área a su cargo; y 

XV. Las demás que establezcan el Pleno y, las comisiones. 

Artículo 113. La Dirección General de Servicios al Personal será la responsable de la capacitación y 
desarrollo, así como de todo lo referente a las prestaciones, seguros y servicios de los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 114. El titular de la Dirección General de Servicios al Personal tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Participar en la elaboración y evaluación de anteproyectos de acuerdos, disposiciones, reglas, 
bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas que permitan optimizar el 
aprovechamiento de los recursos del Consejo; 

II. Elaborar propuestas para el diseño de los sistemas de capacitación integral y desarrollo del 
personal administrativo; 
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III. Proponer políticas y programas relativos al subsistema de capacitación, desarrollo prestaciones 
y servicios en las áreas y materias que no correspondan al Instituto de la Judicatura Federal; 

IV. Vigilar la ejecución de políticas, programas y normas que regulan la capacitación administrativa y 
el desarrollo del personal, así como el otorgamiento de prestaciones y servicios autorizados; 

V. Evaluar periódicamente y proponer mejoras a los programas de formación, capacitación y becas 
con la participación del Instituto de la Judicatura Federal; 

VI. Realizar trámites ante terceros en lo relativo a prestaciones, seguros y servicios para el personal 
del Poder Judicial de la Federación y difundir esa información entre los servidores públicos; 

VII. Organizar y proponer la programación de actividades culturales, cívicas, deportivas y recreativas 
para servidores públicos; 

VIII. Participar, en coordinación con la Dirección General de Recursos Humanos, en la propuesta, 
difusión y aplicación de las normas que regulen las relaciones laborales, así como apoyar a los 
representantes del Consejo que integran la Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

IX. Atender asuntos planteados por los representantes sindicales ante el Consejo; 

X. Recibir y tramitar solicitudes de pensiones complementarias de magistrados de circuito y jueces 
de distrito, así como de prestaciones médicas complementarias y apoyos económicos 
extraordinarios autorizados, así como coadyuvar en la elaboración de proyectos de resolución; 

XI. Tramitar y controlar los seguros personales y asesorar sobre pensiones, jubilaciones, 
prestaciones médicas complementarias, apoyos económicos extraordinarios, y los demás 
relativos a servicios personales; 

XII. Proponer contratos de prestación de servicios derivados de programas autorizados por la 
Comisión de Administración o el Pleno y someterlos a dictamen de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos; 

XIII. Participar en el Programa de Protección Civil en coordinación con las áreas administrativas; 

XIV. Informar al superior jerárquico, sobre el funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo y 
del avance y logro de objetivos y metas programadas en el ámbito de su competencia; y 

XV. Las demás que establezcan el Pleno y, las comisiones. 

Artículo 115. La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales será la encargada de 
administrar y proporcionar los recursos materiales y los servicios generales que se requieren para el 
adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas. 

Artículo 116. El titular de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Participar en la elaboración del subsistema y procedimientos de recursos materiales y servicios 
generales; 

II. Participar en la elaboración de anteproyectos de acuerdos, disposiciones, reglas, bases de 
carácter general, normas, lineamientos y políticas para optimizar el aprovechamiento de los 
recursos materiales del Consejo y elevar la calidad de los servicios que proporciona; 

III. Elaborar, integrar y proponer en coordinación con la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento, el anteproyecto de Programa Anual de Ejecución de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, así como los proyectos de políticas y los criterios 
técnicos correspondientes; 

IV. Ejecutar programas para la adquisición de bienes y contratación de servicios requeridos por 
órganos jurisdiccionales y áreas administrativas del Poder Judicial de la Federación, de 
conformidad con la autorización del Pleno; 

V. Proponer al superior jerárquico la inclusión de las necesidades no programadas en materia de 
recursos materiales y prestación de servicios generales, así como las actividades que para el 
efecto resulte necesario; 

VI. Coordinar la administración, registro y control de los bienes muebles del Consejo, proveyendo lo 
necesario para su vigilancia, resguardo, mantenimiento, conservación y acondicionamiento, así 
como realizar y actualizar su inventario; 

VII. Administrar los bienes inmuebles en propiedad o posesión del Poder Judicial de la Federación; 

VIII. Dirigir, operar y vigilar el cumplimiento de las políticas de organización y funcionamiento de los 
almacenes y sub-almacenes del Consejo, de conformidad con las normas y procedimientos; 
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IX. Dirigir el subsistema de recepción, suministro y control de inventarios de bienes de consumo y de 
inversión así como operar los mecanismos para la baja y destino final de los mismos, con apego 
a la normatividad; 

X. Llevar a cabo los procedimientos de adquisición y contratación de los bienes y servicios para 
órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, de acuerdo con el Programa Anual de Ejecución 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, la disponibilidad presupuestal y la 
normatividad aplicable; 

XI. Formalizar, previa opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las adjudicaciones en 
materia de recursos materiales y prestación de servicios generales, así como llevar a cabo la 
elaboración y firma de los contratos correspondientes; 

XII. Realizar los trámites necesarios ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 
de Economía, referentes a la adquisición de bienes de procedencia extranjera o de inversión 
registrada; 

XIII. Supervisar la recepción, revisión y custodia de los bienes muebles, así como el procedimiento 
para su afectación y destino; 

XIV. Realizar el seguimiento y verificar que se dé el cumplimiento de obligaciones a cargo de 
proveedores o contratistas que se deriven de pedidos y contratos; 

XV. Efectuar el registro, renovación y administración de pólizas de seguros patrimoniales que cubren 
los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial de la Federación; 

XVI. Tramitar, previa validación de la Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios 
Generales y opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, los contratos de 
arrendamiento de inmuebles que le correspondan conforme a la normatividad aplicable para 
Poder Judicial de la Federación, así como los actos que se deriven por su uso y supervisión, y 
llevar a cabo los trámites para el pago de los servicios de agua, energía eléctrica y los necesarios 
para el funcionamiento de las oficinas; 

XVII. Administrar el parque vehicular propiedad del Consejo y controlar el servicio de estacionamientos 
oficiales, conforme a las disposiciones y lineamientos aplicables; 

XVIII. Realizar, en coordinación con las áreas administrativas competentes, las actividades relativas a la 
recepción y custodia de los bienes que por disposición o resolución judicial se hayan asegurado o 
decomisado, de conformidad con las disposiciones aplicables, y coadyuvar con la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia en las 
actividades correspondientes al destino de dichos bienes; 

XIX. Apoyar, en el ámbito de sus responsabilidades, la realización de eventos especiales en que 
participe el Consejo; 

XX. Proponer, coordinar y vigilar el Programa de Austeridad y Disciplina Presupuestal del Consejo, de 
conformidad con los acuerdos que se emitan; 

XXI. Participar en los comités y grupos de trabajo que el Pleno, la Comisión de Administración, la 
Oficialía Mayor y la Secretaría Ejecutiva de Administración determinen; 

XXII. Informar al superior jerárquico sobre el funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo y 
del avance y logro de objetivos y metas programadas en el ámbito de su competencia; y 

XXIII. Las demás que establezcan el Pleno y, las comisiones. 

Artículo 117. La Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento será la encargada de supervisar el 
manejo óptimo de los inmuebles propiedad o en uso del Poder Judicial de la Federación, y auxiliar en todo lo 
referente a su adquisición, arrendamiento o desincorporación; así como verificar su adecuado mantenimiento. 

Artículo 118. El titular de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Participar en la elaboración y evaluación de anteproyectos de acuerdos, disposiciones, reglas, 
bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas para elevar la calidad de los servicios 
que proporciona y optimizar el aprovechamiento de los recursos del Consejo; 

II. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración del subsistema y procedimientos 
para la construcción, asignación, utilización, conservación, reparación, mantenimiento, 
rehabilitación, remodelación, adaptación y aprovechamiento de los bienes inmuebles al servicio y 
a cargo del Consejo; 

III. Elaborar, integrar y proponer el anteproyecto de Programa Anual de Ejecución de Obra Pública; 
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IV. Proponer la inclusión de necesidades no programadas, así como actividades que resulten 
necesarias en materia de proyectos, obras y mantenimiento de inmuebles; 

V. Auxiliar, a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, en el uso, goce, 
disfrute, renta, compra y regularización de los bienes inmuebles; 

VI. Realizar las actividades necesarias para la construcción, mantenimiento, conservación, 
adaptación, remodelación y acondicionamiento de los bienes inmuebles a cargo del Consejo; 

VII. Localizar las edificaciones y terrenos que se juzguen convenientes y determinar la factibilidad 
técnica para la habilitación de espacios físicos y construcción a cargo del Consejo, en 
coordinación con las unidades administrativas competentes; 

VIII. Elaborar los estudios y proyectos concernientes a la asignación de espacios físicos para las 
zonas de trabajo de los órganos jurisdiccionales y de las áreas administrativas y proponer normas 
para el uso de espacios físicos y especificaciones de construcción, y someterlos a la aprobación 
de las instancias competentes; 

IX. Emitir opinión técnica sobre asuntos que le encomiende las instancias superiores; 

X. Preparar los concursos de adjudicación de proyectos, obras y supervisión, y servicios 
relacionados con la obra pública, de acuerdo con la normativa aplicable; 

XI. Ejercer conforme al Programa Anual de Ejecución de Obra Pública, los recursos asignados para 
el desarrollo de los proyectos autorizados y realizar el seguimiento físico financiero de éstos, 
hasta su conclusión; 

XII. Atender y resolver las urgencias que se presenten por casos fortuitos o fuerza mayor, en los 
inmuebles del Consejo; 

XIII. Proporcionar la información necesaria en materia de bienes inmuebles a cargo del Consejo, e 
informar los siniestros para los efectos que resulten procedentes; 

XIV. Elaborar proyectos de contratos de obra, mantenimiento y servicios para los bienes inmuebles 
asignados al Consejo y someterlos a la aprobación de la superioridad, previo dictamen de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

XV. Conservar la información y documentación de las obras y servicios realizados en inmuebles a 
cargo del Consejo y mantenerla a disposición de los órganos responsables para su revisión y en 
su caso, defensa legal ante posibles incumplimientos; 

XVI. Dirigir, supervisar, controlar y verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
proveedores o contratistas derivados de pedidos y contratos; así como asumir la responsabilidad 
de que los bienes adquiridos, inmuebles arrendados y servicios contratados cumplan con las 
especificaciones técnicas y calidad pactadas; 

XVII. Dirigir, supervisar, revisar y determinar con los órganos competentes, el finiquito de las obras de 
construcción, adaptación y remodelación de inmuebles a cargo del Consejo; 

XVIII. Participar en los comités y grupos de trabajo; 

XIX. Colaborar en la elaboración e integración del proyecto de inversiones en inmuebles a cargo 
del Consejo; 

XX. Solicitar ante la instancia competente, la cancelación de los saldos del presupuesto no ejercido 
de las obras y las prórrogas para la ejecución de aquéllas, así como su registro contable; 

XXI. Informar al superior jerárquico, respecto del funcionamiento y sobre el avance y logro de los 
objetivos y metas programadas de la unidad administrativa a su cargo; y 

XXII. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 119. La Dirección General de Protección Civil y Seguridad en el Trabajo se encargará de ejecutar 
las acciones en materia de protección civil y seguridad en el trabajo en el Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 120. El Titular de la Dirección General de Protección Civil y Seguridad en el Trabajo tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Participar en la elaboración y evaluación de anteproyectos de acuerdos, disposiciones, reglas, 
bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas para elevar la calidad de los servicios 
que proporciona; 

II. Integrar, operar y actualizar el Programa de Protección Civil en el Poder Judicial de la Federación; 

III. Elaborar, difundir y aplicar las normas y programas de Protección Civil y vigilar su cumplimiento; 
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IV. Elaborar estudios del entorno físico en el que los servidores públicos desarrollan sus actividades 
y de aquéllos que contribuyan a la prevención de siniestros, así como proponer la instalación del 
equipo para los casos de emergencia; 

V. Hacer del conocimiento del área administrativa competente las necesidades en materia de 
mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles del Consejo, y dar 
seguimiento a la gestión; 

VI. Elaborar, implementar y difundir, en coordinación con la Dirección General de Servicios al 
Personal, el programa de capacitación de Protección Civil, para el personal del Poder Judicial de 
la Federación; 

VII. Tramitar y dar seguimiento a las inconformidades que presenten los trabajadores ante las 
comisiones de seguridad y salud en el trabajo, y participar dentro de su competencia en 
su solución; 

VIII. Informar el estado y avances en Protección Civil conforme a la periodicidad requerida por sus 
superiores y por los entes públicos competentes; 

IX. Elaborar y mantener actualizado el padrón de brigadistas del Poder Judicial de la Federación y, 
coordinar la aplicación de los planes de contingencia; y 

X. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 121. La Dirección General de Programación y Presupuesto será la encargada de programar, 
presupuestar, controlar y evaluar el ejercicio del presupuesto anual de egresos del Poder Judicial de la 
Federación, y elaborar los estados financieros correspondientes. 

Artículo 122. El titular de la Dirección General de Programación y Presupuesto tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Realizar actividades de programación, presupuestación, control, seguimiento y evaluación del 
presupuesto anual de egresos del Poder Judicial de la Federación; 

II. Proponer a la superioridad, anteproyectos de políticas, lineamientos y procedimientos para guiar 
el proceso programático presupuestal, en coordinación con la Dirección General de Innovación, 
Planeación y Desarrollo Institucional; 

III. Asesorar y capacitar a las áreas administrativas en materia de programación, presupuestación y 
ejercicio del presupuesto; 

IV. Solicitar a las áreas administrativas sus requerimientos presupuestales; 

V. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del Poder Judicial de la Federación, 
conforme a las disposiciones legales y normativa aplicable; 

VI. Auxiliar a la Secretaría Ejecutiva de Finanzas en la elaboración de la propuesta y asignación del 
presupuesto programático autorizado; 

VII. Autorizar las certificaciones de disponibilidad presupuestal para plazas de nueva creación, 
prestaciones especiales e inversiones y servicios generales no programados en el presupuesto 
autorizado y asignado; 

VIII. Elaborar cuando proceda las adecuaciones presupuestarias internas en los capítulos de gasto 
por Unidad Ejecutora de Gasto; 

IX. Generar y validar, en su caso, la información que se requiera para la tramitación y registro ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de adecuaciones externas al presupuesto anual de 
egresos del Poder Judicial de la Federación; 

X. Con base en los requisitos administrativos y fiscales aplicables, recibir, revisar, registrar y 
autorizar la documentación comprobatoria y justificativa de las áreas administrativas, relativa al 
ejercicio del presupuesto anual de egresos del Poder Judicial de la Federación; 

XI. Aprobar, de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto, los artículos y cantidades que se 
afectan en cada partida, así como el monto ejercido con base en el presupuesto asignado; 

XII. Tramitar y autorizar, a través de la emisión del volante de autorización presupuestal, el gasto de 
los bienes y servicios aprobados por la Comisión de Administración o por el Pleno, y corroborar la 
facturación final en caso de diferencias; 

XIII. Autorizar, mediante la expedición del volante de autorización presupuestal, los gastos que 
afecten los recursos asignados para el ejercicio central, con excepción de los que requieran 
aprobación de la Comisión de Administración o del Pleno, y llevar a cabo el control 
correspondiente; 
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XIV. Aprobar las afectaciones al presupuesto de servicios personales, controlar presupuestalmente la 
plantilla de plazas autorizadas en el presupuesto anual de egresos del Poder Judicial de la 
Federación y efectuar las conciliaciones correspondientes con la Dirección General de Recursos 
Humanos; 

XV. Emitir los informes mensuales y trimestrales respecto al estado que guardan las distintas fases 
del proceso presupuestal según los términos establecidos, así como proporcionar los informes 
internos y externos que se requieran; 

XVI. Dar seguimiento al ejercicio del gasto del Poder Judicial de la Federación, de conformidad con los 
programas, objetivos y metas autorizados e informar los resultados, así como proponer 
modificaciones y ajustes; 

XVII. Coordinar, revisar y dar seguimiento a los programas de ejecución que elaboran las áreas 
concentradoras con base en el presupuesto anual de egresos del Poder Judicial de la 
Federación; e informar el resultado obtenido; 

XVIII. Dar seguimiento a los ingresos y egresos de los Fideicomisos en operación, incluyendo al 
Fideicomiso para la adquisición de vivienda y mantenimiento de casas-habitación de magistrados 
de circuito y jueces de distrito, e informar sobre su comportamiento financiero; 

XIX. Comunicarse y coordinarse con las otras áreas administrativas del Poder Judicial de la 
Federación, así como con las áreas afines de la Administración Pública Federal y del sector 
privado, a fin de intercambiar información en materia presupuestal; 

XX. Elaborar y presentar a la Comisión de Administración el anteproyecto de la cuenta pública del 
Consejo de conformidad con la normatividad aplicable; 

XXI. Cumplir con los lineamientos y normatividad aplicable para el registro de las operaciones 
contables del Consejo; 

XXII. Proporcionar la información financiera que se requiera con motivo de las auditorías internas y 
externas, así como acatar y vigilar el cumplimiento de observaciones efectuadas sobre normas de 
control, fiscalización y evaluación que emita la Auditoria Superior de la Federación y la 
Contraloría del Poder Judicial de la Federación y proponer a ésta normas complementarias 
de control; 

XXIII. Diseñar y estructurar el sistema de contabilidad del ejercicio del gasto de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XXIV. Proporcionar, recibir e intercambiar información sobre métodos, procedimientos, y ordenamientos 
jurídicos y contables con dependencias y entidades del sector público; 

XXV. Resguardar la documentación contable y financiera del Consejo conforme a los lineamientos 
legales aplicables; 

XXVI. Formular los estados financieros e informes financieros y presupuestales que emanen de la 
contabilidad, en los plazos legales y términos establecidos en la normatividad aplicable; 

XXVII. Emitir dictámenes de suficiencia presupuestal que le requieran las instancias competentes; 

XXVIII. Participar en el desarrollo de sistemas automatizados de carácter financiero en el ámbito de su 
competencia; 

XXIX. Asesorar, en el ámbito de su competencia, a las áreas administrativas del Consejo; 

XXX. Requerir a la Tesorería de la Federación el calendario de ministración de fondos autorizados e 
informar el avance de su cumplimiento conforme a las disposiciones legales y normas 
correspondientes; 

XXXI. Informar el avance en el cumplimiento de objetivos y metas de los programas institucionales y del 
ejercicio presupuestal, en coordinación con la Dirección General de Innovación, Planeación 
y Desarrollo Institucional; 

XXXII. Proponer en forma mancomunada con la Dirección General de Tesorería el programa de pagos y 
hacerlo del conocimiento del superior jerárquico y vigilar su cumplimiento; 

XXXIII. Asignar las claves presupuestales de los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas 
de nueva creación antes de su operación; 

XXXIV. Coordinar con la Dirección General de Tesorería los ingresos recibidos por conceptos de 
ampliaciones líquidas e ingresos propios y establecer los mecanismos de seguimiento 
correspondientes; 
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XXXV. Solicitar a la Dirección General de Tesorería los pagos a terceros, derivados de las retenciones 
efectuadas a través de nómina; 

XXXVI. Presentar las declaraciones fiscales, y realizar los enteros a terceros, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables; y 

XXXVII. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 123. La Dirección General de Tesorería coordinará la administración, gestión y ejecución de los 
recursos financieros autorizados por la Cámara de Diputados al Poder Judicial de la Federación, con apoyo en 
los lineamientos emitidos para su registro, guarda y control; asimismo, resguardará el numerario en moneda 
nacional y extranjera, documentos y valores puestos en su custodia y establecerá los pronósticos y metas 
financieras del Consejo, considerando los recursos disponibles. 

Artículo 124. El titular de la Dirección General de Tesorería tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Aplicar los lineamientos aprobados para el registro, pago y control de los recursos 
presupuestales, no presupuestales y financieros a cargo del Consejo; 

II. Observar las directrices, normas y criterios para la distribución de los recursos presupuestales, no 
presupuestales y financieros autorizados; 

III. Aplicar los sistemas, métodos y procedimientos aprobados para la formulación, ejercicio y control 
del presupuesto a cargo del Consejo; 

IV. Instrumentar y controlar el manejo de efectivo monetario, documentos, cuentas bancarias y 
valores a cargo o propiedad del Consejo, conforme a la normatividad y lineamientos aplicables, 
así como cumplimentar los requerimientos de información de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; 

V. Formular las propuestas de pronósticos, calendarios de pago y metas financieras del Consejo; 

VI. Gestionar los servicios que prestan las instituciones financieras bajo una política que garantice 
beneficios a favor del Consejo; 

VII. Proponer para consideración y aprobación en su caso, los convenios y contratos con instituciones 
bancarias para la administración de fondos y fideicomisos que administra el Consejo, previa 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

VIII. Establecer en forma conjunta con la Dirección General de Programación y Presupuesto la 
propuesta de programa de pagos y someterlo a consideración y aprobación en su caso, de las 
instancias competentes; 

IX. Liberar los pagos a proveedores, contratistas, prestadores de servicios y demás acreedores del 
Consejo conforme a las disposiciones normativas y al calendario de pagos establecido; 

X. Supervisar las autorizaciones de pago nominales a través de cheque y abono a cuenta bancaria 
que se realicen en el Consejo; 

XI. Auxiliar a la Secretaría Técnica del Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la Administración de 
Justicia, en el resguardo y custodia del numerario nacional y extranjero, valores y documentos 
decomisados o asegurados no reclamados o abandonados, puestos a disposición del Poder 
Judicial de la Federación derivados de las diversas causas procesales, o los asegurados que 
determine la autoridad judicial, en tanto se resuelva su situación jurídica; 

XII. Informar a las instancias competentes el comportamiento mensual de los ingresos y egresos 
del Consejo; 

XIII. Coordinar conjuntamente con la Dirección General de Recursos Humanos, el pago de nóminas 
del personal conforme al calendario de pagos; 

XIV. Cumplir los compromisos de pago contraídos por el Consejo en las contrataciones que realice; 

XV. Solicitar a las áreas administrativas en materia de seguridad y logística el apoyo para 
salvaguardar los recursos financieros y humanos de la Tesorería; 

XVI. Tramitar, controlar y suministrar los recursos requeridos para el cumplimiento de comisiones 
oficiales; y 

XVII. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 125. La Dirección General de Asuntos Jurídicos se encargará de llevar a cabo gestiones legales 
ante toda clase de autoridades, instituciones, entidades y personas para el debido resguardo de los intereses 
del Poder Judicial de la Federación, participar en la elaboración de su normativa; así como de brindar asesoría 
y asistencia técnico-jurídica a los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, a efecto de que los actos 
que realicen se ajusten al marco normativo. 
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Artículo 126. El titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dar apoyo técnico-jurídico a los consejeros en los asuntos que éstos le encomienden; 

II. Elaborar los proyectos de acuerdo general y demás normatividad interna del Consejo, que 
instruya el Pleno, el Presidente, las Comisiones o el Secretario General de la Presidencia, y emitir 
opinión respecto de todos los proyectos de acuerdo general que pretendan someterse a la 
consideración del Pleno, y demás proyectos normativos, que elaboren otras áreas; 

III. Proponer a los consejeros los proyectos de instrumentos convencionales de colaboración, 
coordinación e intercambio con entidades federativas e instituciones públicas o privadas, 
nacionales o internacionales, que se consideren necesarios para asegurar un adecuado ejercicio 
de la función jurisdiccional federal y, emitir opinión sobre proyectos que se presenten al Consejo 
en la misma materia; 

IV. Coordinar los grupos de trabajo que se determinen para la actualización y simplificación del 
marco normativo interno; 

V. Resolver las consultas que, en materia técnico-jurídica, soliciten las entidades federativas e 
instituciones públicas o privadas, relacionadas con las atribuciones y facultades propias del 
Consejo cuando el Pleno así lo determine; 

VI. Compilar, sistematizar y publicar los criterios jurídicos que establezca el Consejo, a través del 
Pleno o sus comisiones y hacer del conocimiento del Pleno los criterios que estime 
contradictorios; 

VII. Dirigir y coordinar la compilación de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y circulares 
relacionadas con el ejercicio de las atribuciones del Consejo, y proceder a su divulgación; 

VIII. Representar al Consejo en los asuntos jurídicos que le encomiende el Pleno; 

IX. Formular denuncias o querellas y presentarlas ante la autoridad competente, en los casos en 
que, en términos de la fracción XI del artículo 81 de la Ley, se deba suspender en sus cargos a 
magistrados de circuito y jueces de distrito que aparecieren involucrados en la comisión de un 
delito, cuando así lo determine el Pleno; 

X. Intervenir, en representación del Consejo, sin perjuicio de las facultades y atribuciones exclusivas 
de sus integrantes, de la Oficialía Mayor, de la Secretaría General de la Presidencia, secretarías 
ejecutivas, coordinaciones, Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de 
Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, y órganos auxiliares, en 
todas las controversias jurídicas en que sean parte y con todos los derechos procesales que las 
leyes reconocen a las personas físicas y morales, tanto para presentar demandas como para 
contestarlas y reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones y oponer excepciones, formular 
denuncias y querellas, coadyuvar con el Ministerio Público de la Federación cuando así proceda, 
interponer toda clase de recursos y desistirse de ellos, incluso del juicio de amparo y otorgar el 
perdón si procediere, previa autorización del Pleno, transigir, comprometer en árbitros, absolver y 
articular posiciones, recibir pagos, ofrecer y rendir toda clase de pruebas, recusar jueces 
inferiores y superiores, apelar, interponer juicio de amparo y los recursos previstos por la ley de la 
materia y, en general, para que promueva o realice todos los actos permitidos por las leyes que 
favorezcan y salvaguarden los derechos del Consejo. 

Por virtud de esta disposición, se entenderán ratificadas por dicho órgano colegiado todas las 
actuaciones que en los términos de ley, lleve a cabo la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
los representantes o delegados que designe, quienes gozarán de todas las atribuciones antes 
enunciadas, debiendo, en todo caso, informar al Pleno y a la Comisión de Administración por 
conducto del Secretario General de la Presidencia de las actuaciones realizadas de manera 
bimestral; 

XI. Proporcionar la información o cooperación técnico-jurídica que le sea requerida por las diversas 
áreas que integran el Consejo, así como emitir opinión respecto de las consultas que para la 
eficaz observancia de la normativa se le formulen; 

XII. Analizar y emitir opinión o dictamen de procedencia, de todo tipo de contratos, convenios y 
cualesquier otro instrumento jurídico que consigne derechos u obligaciones al Consejo, salvo en 
aquellos casos en que se excluya expresamente la intervención de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos; 

XIII. Establecer, organizar y mantener actualizado el registro de documentos jurídicos del Consejo, en 
términos de las disposiciones que al efecto se emitan; 
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XIV. Orientar, asesorar y apoyar en gestiones que requieran los órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas, para la atención de trámites ante todo tipo de autoridades, instituciones, 
entidades y personas relacionadas con el objeto y fines del propio Consejo; 

XV. Coordinar las actividades que resulten necesarias para la atención de asuntos relacionados con 
la adquisición de inmuebles y demás trámites colaterales, así como para proveer a su 
enajenación, en su caso; 

XVI. Asesorar en los procesos de adjudicación que celebren las unidades administrativas para las 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios y 
la contratación de obras; 

XVII. Emitir opinión respecto de las inconformidades que se presenten en el desarrollo de los 
procedimientos de adjudicación en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 
pública, y participar, en su caso, en la integración de los expedientes e informes que deban 
turnarse para los efectos que dispone el Acuerdo General del Pleno por el que se determine el 
procedimiento para las contrataciones requeridas por el Consejo; 

XVIII. Emitir dictamen respecto del apego a la normativa de las fianzas que otorgan los proveedores y 
contratistas para garantizar la legalidad de las propuestas y el cumplimiento de las obligaciones a 
su cargo, derivadas de los contratos que celebren con el Consejo, antes de su formalización y 
realizar las gestiones necesarias ante las instancias pertinentes para su reclamación, cuando 
dichos proveedores o contratistas incumplan sus propuestas o las obligaciones que asumieron; 

XIX. Emitir dictamen en relación con las personas interesadas en ser inscritas en los catálogos de 
proveedores y contratistas; 

XX. Asesorar en los asuntos relacionados con los bienes asegurados y decomisados en que tenga 
injerencia el Consejo; 

XXI. Intervenir en los conflictos laborales de las áreas administrativas, que se ventilen ante la 
Comisión Substanciadora Unica del Poder Judicial de la Federación; 

XXII. Recopilar, sistematizar y analizar la información que considere relevante dentro del ámbito del 
proceso legislativo ordinario o de modificaciones a la Constitución, en temas relacionados con 
el ámbito de competencia del Consejo; 

XXIII. Emitir opinión jurídica respecto de los proyectos legislativos que se consideren relevantes y que 
puedan incidir en el ámbito de competencia del Poder Judicial de la Federación, y remitirla al 
Secretario General de la Presidencia; 

XXIV. Dar seguimiento a los asuntos legislativos que determine el Pleno, el Presidente, las Comisiones 
o el Secretario General; 

XXV. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en el desahogo de acciones relacionadas con la 
atención de asuntos internacionales que incidan en el ámbito de competencia del Consejo; y 

XXVI. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 127. La Dirección General de Comunicación Social será la encargada de formular e instrumentar 
la política de información, difusión y comunicación social del Poder Judicial de la Federación; así como de 
mantener actualizados a los órganos jurisdiccionales y a las áreas administrativas respecto de la información 
emitida por los medios de comunicación. 

Artículo 128. El Titular de la Dirección General de Comunicación Social tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer a la Secretaría General de la Presidencia las políticas de información, difusión y 
comunicación social del Consejo, y ejecutarlas a fin de promover la cultura jurisdiccional en la 
opinión pública; 

II. Velar por la transparencia y fidelidad de la información que se proporcione a los medios de 
comunicación sobre asuntos de los órganos jurisdiccionales y de las áreas administrativas, 
mediante boletines, conferencias y entrevistas de prensa; 

III. Asesorar y auxiliar a los titulares de los órganos jurisdiccionales y de las áreas administrativas en 
su relación con los medios de comunicación; 

IV. Coordinar y fomentar las relaciones de los órganos jurisdiccionales y de las áreas administrativas 
con los medios de comunicación; 

V. Expedir constancias de acreditación a medios de información para tener acceso a las 
instalaciones del Poder Judicial de la Federación; 
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VI. Diseñar, proponer, dirigir y ejecutar la política de comunicación al interior del Poder Judicial de la 
Federación, así como coordinar las campañas para difundir sus objetivos y actividades, para 
promover de forma unificada e integral la identidad del mismo; 

VII. Coadyuvar con la Dirección General de Imagen Institucional, en la promoción unificada e integral 
de la identidad del Poder Judicial de la Federación incluidos la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el Tribunal Electoral; 

VIII. Efectuar investigaciones para conocer el impacto que causa en la sociedad la información 
proporcionada por medios de comunicación con relación al Poder Judicial de la Federación; 

IX. Recopilar y sintetizar la información de interés que los medios de comunicación generan 
cotidianamente, en particular, la relacionada con el Poder Judicial de la Federación; 

X. Organizar y ejecutar las necesidades de impresión de los órganos jurisdiccionales y de las áreas 
administrativas, y operar sus talleres de impresión; 

XI. Formular, proponer, dirigir y ejecutar el programa de ediciones para difundir el pensamiento 
jurídico, la cultura y la experiencia jurisdiccional; 

XII. Participar en la elaboración de las publicaciones internas que realice el Consejo, tanto en formato 
impreso como por cualquier otro medio, aun en coordinación con otros órganos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
conforme a las políticas de comunicación y difusión que se establezcan; 

XIII. Diseñar y gestionar la publicación de avisos, acuerdos, convocatorias, licitaciones y edictos, entre 
otros, en el Diario Oficial de la Federación y diversos medios impresos; y 

XIV. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 129. La Dirección General de Imagen Institucional será la encargada de desarrollar e 
implementar el esquema de coordinación con las áreas de comunicación social de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo, para promover 
de forma unificada su imagen; así como producir directa o coordinadamente el material audiovisual que 
permita dar a conocer a la ciudadanía las acciones emprendidas, a través de la televisión, la radio, Internet, y 
demás medios de comunicación. 

Artículo 130. La Dirección General de Imagen Institucional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Formular, instrumentar y evaluar la política de imagen institucional del Poder Judicial de la 
Federación; 

II. Llevar a cabo las acciones de enlace tendentes a establecer esquemas de coordinación con las 
áreas de comunicación social de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y del propio Consejo, para promover de forma unificada su 
imagen, como órganos integrantes del poder judicial a nivel federal; 

III. Formular, proponer y ejecutar el programa de producción de radio y televisión del Poder Judicial 
de la Federación; 

IV. Coordinar con el Canal Judicial el uso de tiempo aire para difundir el quehacer de los órganos 
jurisdiccionales y de las áreas administrativas; 

V. Producir y postproducir programas, documentales, spots y cápsulas para difundir el quehacer 
público y social de los órganos jurisdiccionales y de las áreas administrativas en la radio, la 
televisión e Internet; 

VI. Organizar y gestionar el uso de tiempos fiscales en radio y televisión para la difusión de 
materiales audiovisuales del Poder Judicial de la Federación; 

VII. Organizar, proponer y ejecutar el programa para el aprovechamiento del equipo televisivo 
de grabación, edición, producción y postproducción del Poder Judicial de la Federación; 

VIII. Apoyar en la grabación, edición y postproducción de los eventos y actividades que realicen los 
órganos jurisdiccionales y las áreas administrativas; 

IX. Organizar, preservar e informar sobre el estado de la videoteca y audioteca del Consejo; 

X. Participar con la Dirección General de Tecnologías de la Información en el diseño y actualización 
del portal de Internet del Consejo; y 

XI. Las demás establezca el Pleno, y las comisiones. 
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Artículo 131. La Dirección General de Tecnologías de la Información será la encargada de impulsar la 
operación eficiente y la modernización en la automatización de los procesos necesarios para el ejercicio de las 
funciones del Poder Judicial de la Federación, a través de la generación de programas y mantenimiento de la 
infraestructura de cómputo. 

Artículo 132. El titular de la Dirección General de Tecnologías de la Información tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Establecer políticas generales en materia de tecnologías de la información y comunicaciones; 
II. Elaborar y difundir las disposiciones técnicas y administrativas a las que deberán ajustarse los 

órganos jurisdiccionales y áreas administrativas para la planeación, organización, desarrollo, 
operación, supervisión y evaluación de las aplicaciones informáticas y herramientas de desarrollo 
informático; 

III. Elaborar anualmente el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y 
someterlo a la autorización de la Comisión de Administración y del Pleno; 

IV. Verificar y evaluar el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, e 
informar trimestralmente a la Comisión de Administración y el Pleno, respecto de su ejecución 
y avances; 

V. Realizar la investigación tecnológica y elaborar los estudios correspondientes para la evaluación, 
selección e implantación de las tecnologías de información y comunicaciones para su 
aprovechamiento en los órganos jurisdiccionales y en las áreas administrativas; 

VI. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual correspondiente al Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

VII. Elaborar e implementar, en coordinación con la Dirección General de Servicios al Personal, la 
planeación, diseño, programación y ejecución de los cursos de capacitación en materia de 
informática que requieran los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, a fin de asegurar la 
correcta operación y el aprovechamiento de los bienes y sistemas informáticos; 

VIII. Elaborar e implementar las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar la información 
contenida en medios electrónicos; 

IX. Desarrollar estudios técnicos de viabilidad y factibilidad y emitir, en su caso, dictámenes para la 
adquisición de herramientas de tecnologías de la información y comunicaciones, necesarios para 
satisfacer los requerimientos de sistematización de los órganos jurisdiccionales y de las áreas 
administrativas y, así como vigilar y evaluar su manejo y funcionalidad; 

X. Brindar asesoría a las áreas competentes en los aspectos técnicos y de control administrativo 
para la formulación de bases de concurso, contratos, condiciones de pago, entregas, 
otorgamiento de licencias, servicios y pólizas de seguros de tecnologías de la información y 
comunicaciones; 

XI. Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la automatización y puesta en funcionamiento de 
las oficinas de correspondencia común y realizar las acciones necesarias para detectar posibles 
anomalías en el sistema de turno; 

XII. Participar en los comités y grupos de trabajo que el Pleno, el Presidente, la Comisión de 
Administración o el Secretario General de la Presidencia determinen; 

XIII. Asesorar a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, en el manejo 
de los inventarios; 

XIV. Diseñar, implementar y mantener los sistemas de cableado estructurado para los servicios de voz 
y datos, a fin de asegurar el servicio y funcionamiento adecuado de las redes informáticas 
del Consejo; 

XV. Planear, diseñar, implantar y mantener la infraestructura de telefonía que asegure el buen 
funcionamiento y la comunicación del Consejo; 

XVI. Instalar y mantener un centro de atención para la consulta y resolución de problemas 
relacionados con las tecnologías de la información y las comunicaciones; 

XVII. Participar con la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento en el cálculo del suministro de 
energía eléctrica para la construcción y remodelación de inmuebles, a fin de asegurar el servicio y 
funcionamiento adecuado de los sistemas de cómputo, de telefonía y de redes del Consejo; 

XVIII. Promover y coordinar el desarrollo de reuniones nacionales para transmitir la normatividad, la 
actualización, implantación y evaluación de programas, sistemas o procedimientos inherentes a la 
función administrativa regional, en materia de informática, sistemas, telefonía, redes y cableado 
estructurado; 
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XIX. Difundir entre el personal de los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas la normatividad 
en materia de informática, sistemas, telefonía, redes y cableado estructurado; 

XX. Vigilar que los servicios en materia de informática, sistemas, telefonía, redes y cableado 
estructurado se proporcionen con estricto apego a la normativa aplicable en los órganos 
jurisdiccionales y en las áreas administrativas; 

XXI. Supervisar que la prestación de servicios de telefonía, telecomunicaciones, conmutadores y 
servicios de tecnologías de la información, se sujeten a las condiciones establecidas en los 
contratos vigentes; 

XXII. Diseñar, implantar y mantener la infraestructura de Centros de Cómputo, a fin de asegurar el 
servicio y funcionamiento adecuado de los servicios de tecnologías de la información en los 
órganos jurisdiccionales y en las áreas administrativas; 

XXIII. Verificar que se proporcione el seguimiento y atención oportuna a las solicitudes administrativas 
efectuadas por los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, en materia de informática, 
sistemas, telefonía, redes y cableado estructurado; 

XXIV. Efectuar la dotación de infraestructura de telecomunicaciones y redes de datos para el buen 
funcionamiento de las aplicaciones informáticas en los órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas; 

XXV. Diseñar, modernizar y mantener el portal de Internet y de Intranet del Consejo, en coordinación 
con la Dirección General de Imagen Institucional; 

XXVI. Diseñar, implantar y mantener la infraestructura de videoconferencias a nivel nacional que apoye 
el correcto funcionamiento de las labores sustantivas del Poder Judicial de la Federación; 

XXVII. Proporcionar los servicios de correo electrónico e Internet a los órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas, de acuerdo a las políticas definidas en la materia; 

XXVIII. Administrar, operar y mantener las diferentes bases de datos del Consejo; 

XXIX. Proporcionar los servicios de mantenimiento a las redes, sistemas, equipo informático, 
comunicación, videoconferencia, digitalización y control de gestión del Consejo; 

XXX. Proporcionar apoyo en el rubro de transparencia y acceso a la información; y 
XXXI. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 133. La Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional será la 
responsable de integrar, proponer y ejecutar el Plan de Desarrollo Institucional que contenga las líneas y 
objetivos estratégicos en materia de planeación, innovación y desarrollo del Consejo; así como sus programas 
y subprogramas. 

Artículo 134. El Titular de la Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. Dirigir y coordinar, en conjunto con las áreas administrativas que corresponda de acuerdo a sus 
atribuciones, el diseño y la implantación de los modelos y metodologías en materia de 
planeación, innovación y desarrollo institucional del Consejo; 

II. Proponer y coordinar los estudios sobre mejores prácticas en materia de planeación, innovación y 
desarrollo institucional que coadyuven a la optimización de los servicios que ofrecen las áreas 
administrativas, así como la gestión y el desempeño del Consejo; 

III. Instrumentar, en coordinación con las áreas administrativas competentes, la planeación 
institucional en los ámbitos jurisdiccional y administrativo que permita la mejora de sus resultados; 

IV. Proponer, planear y coordinar los estudios, modelos, metodologías y sistemas administrativos para 
coadyuvar a la eficiente y eficaz operación de los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas con 
objeto de impulsar su alto desempeño, en coordinación con las áreas administrativas competentes; 

V. Dirigir y coordinar la elaboración e implantación de los planes y programas de planeación, 
innovación y desarrollo institucional; 

VI. Previa autorización de la Secretaría General de la Presidencia proponer a la Comisión de 
Administración, las directrices, normas, procedimientos y criterios técnicos para la integración y 
presentación del Plan de Desarrollo Institucional, sus programas y subprogramas, a los que 
habrán de ceñirse las áreas administrativas; 

VII. Instrumentar los mecanismos para el seguimiento y la presentación de los informes de avance del 
Plan de Desarrollo Institucional, y de los avances mensuales, y trimestrales de los programas 
anuales de trabajo de las áreas administrativas; 
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VIII. Consolidar la información recibida de las áreas administrativas correspondientes a los programas 
anuales de trabajo; 

IX. Previa autorización de la Secretaría General de la Presidencia proponer a la Comisión de 
Administración, los métodos y criterios técnicos para la complementación del sistema 
de evaluación de las áreas administrativas; 

X. Realizar cuando así se le solicite diagnósticos en materia de innovación, organización y procesos 
de las áreas administrativas y en su caso señalar la necesidad de modificaciones normativas; 

XI. Previa autorización de la Secretaría General de la Presidencia proponer a la Comisión de 
Administración, la integración y actualización de los manuales generales de organización 
y de puestos; 

XII. Elaborar la propuesta de Catálogo General de Puestos del Consejo, y someterlo a consideración 
de la Comisión de Administración para aprobación del Pleno; 

XIII. Elaborar y someter a la aprobación de la Secretaria General de la Presidencia, los manuales 
administrativos específicos de organización y de puestos, de procesos y procedimientos, y de 
operación de las áreas administrativas; 

XIV. Previo acuerdo con la Secretaría General de la Presidencia, validar la creación, actualización, 
modificación o cancelación de las estructuras orgánicas y ocupacionales de las áreas 
administrativas. Cuando tengan un impacto presupuestal serán sometidas a la consideración de 
la Comisión de Administración y aprobación del Pleno; 

XV. Efectuar la conciliación mensual de plazas adscritas de los órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas con las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto y de Recursos 
Humanos; para la elaboración de informes y actualización de los manuales administrativos 
correspondientes; 

XVI. Elaborar los estudios y propuestas de reestructura organizacional que requiera el Consejo, así 
como de modernización de estructuras para la implantación de los modelos y metodologías de 
innovación y desarrollo institucional y someterlo a la autorización de las instancias competentes; 

XVII. Dictaminar la creación de puestos y niveles tabulares, así como la modificación de las estructuras 
orgánicas del Consejo derivada de la creación de nuevas plazas o movimientos de plazas por 
adscripción, cancelación, conversión, prórroga, retabulación o transferencia, así como cualquier 
otra circunstancia que las afecte; y someterlo a la autorización de las instancias competentes; 

XVIII. Participar con la Oficialía Mayor en la integración y elaboración del proyecto de tabulador general 
de remuneraciones del Consejo; 

XIX. Proponer las guías técnicas para la elaboración de los documentos de apoyo administrativo del 
Consejo; 

XX. Participar, en coordinación con la Dirección General de Tecnologías de la Información y demás 
áreas administrativas responsables, en el desarrollo de sistemas automatizados de carácter 
administrativo; 

XXI. Proponer, emitir y evaluar, conjuntamente con las áreas administrativas competentes, los 
lineamientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, sistematización y procesamiento 
de datos, para la generación de información e indicadores en materia de planeación, innovación y 
desarrollo institucional; 

XXII. Proponer las metodologías y herramientas para la mejora de los servicios que prestan las áreas 
administrativas; 

XXIII. Asesorar a los órganos jurisdiccionales y las áreas administrativas, en los aspectos 
técnico-administrativos de las materias de su competencia que le sean requeridos; y 

XXIV. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 135. A la Dirección General de Auditoría corresponde: la fiscalización permanente de 
la administración de los recursos humanos, materiales y financieros del Consejo; el seguimiento de las 
operaciones financieras y del logro de los objetivos y metas durante el desarrollo de la ejecución de 
los programas aprobados; el examen de las operaciones del Consejo, cualquiera que sea su naturaleza, para 
verificar si los estados financieros presentan razonablemente la situación financiera; comprobar si la utilización 
de recursos se realiza en forma eficiente y si en el desarrollo de las actividades se cumplió con las 
disposiciones vigentes. 
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Artículo 136. El titular de la Dirección General de Auditoría, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar y evaluar el proceso de planeación y elaboración del anteproyecto de presupuesto, 
verificando su apego a la normativa aplicable y a los criterios de economía, eficiencia y eficacia; 

II. Comprobar el cumplimiento por parte de las áreas administrativas, de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, ingresos, 
egresos, financiamiento, inversión, patrimonio y fondos; 

III. Verificar que los recursos económicos de que dispone el Poder Judicial de la Federación, se 
administren con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, en los términos del artículo 134 constitucional y la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como el Acuerdo General por el que se reglamenta el 
Presupuesto por Programa en el Consejo; 

IV. Verificar que los sistemas de control interno establecidos, permitan promover la eficiencia 
operativa, la observancia de los lineamientos legales, y asegurar la confiabilidad de la información 
financiera y operativa del Consejo; 

V. Elaborar y proponer al Contralor del Poder Judicial de la Federación el Programa Anual de 
Control y Auditoría, así como las visitas de inspección a las áreas administrativas, para 
someterlos a consideración del Pleno, previo análisis de la Comisión de Administración; 

VI. Coordinar y supervisar conforme al Programa Anual de Control y Auditoría, las auditorías o 
revisiones, así como las visitas de inspección que se requieran; 

VII. Elaborar los informes correspondientes de las auditorías, revisiones y visitas de inspección 
efectuadas, en apego a los lineamientos emitidos por la Contraloría del Poder Judicial de la 
Federación; 

VIII. Verificar que el gasto público se ajuste al monto autorizado para los programas y partidas 
presupuestales, y que se realizaron los registros contables, presupuestales y financieros, con 
objeto de determinar si la información financiera que se produce se encuentra apegada a las 
disposiciones aplicables; 

IX. Verificar que la elaboración de la cuenta pública cumpla con la normativa respectiva y se apegue 
a los postulados básicos aplicables al sector público; 

X. Participar en la coordinación de las auditorías practicadas por la Auditoría Superior de la 
Federación o por los auditores externos; 

XI. Participar en las actas de entrega-recepción de las áreas administrativas; 

XII. Revisar las operaciones de los fideicomisos en los que participa el Consejo; 

XIII. Realizar auditorías financieras, operacionales, administrativas, al desempeño, e integrales de las 
operaciones que realizan las áreas administrativas de Consejo; 

XIV. Llevar a cabo auditorías adicionales a las programadas, instruidas por el Contralor del Poder 
Judicial de la Federación; 

XV. Vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable para la administración de los recursos humanos 
del Consejo; 

XVI. Revisar y evaluar, mediante las auditorías consideradas en el Programa Anual de Control y 
Auditoría, que las compras de mobiliario, consumibles y todas aquellas adquisiciones de bienes, 
servicios y contratación de obras, se efectúen observando los criterios de disciplina presupuestal 
y en las mejores condiciones de precio, calidad, oportunidad y pago, así como que se apeguen a 
las normas y lineamientos previstos en el acuerdo general del Pleno por el que se determine el 
procedimiento para las contrataciones requeridas por el Consejo, y demás disposiciones que 
se emitan; 

XVII. Comprobar que la contratación de seguros patrimoniales, servicios en general y de 
arrendamiento de inmuebles y sus modificaciones, estén debidamente autorizados y observen los 
lineamientos aplicables, en las condiciones más favorables para el Consejo, en cuanto a precio, 
calidad, oportunidad, así como que cumplan los criterios de eficiencia, eficacia y economía; 

XVIII. Practicar visitas de inspección a las obras para verificar que se realicen las pruebas de 
resistencia que se requieran y, que la calidad de los materiales aplicados corresponda a lo 
contratado, para lo que deberán efectuar pruebas de calidad, y que el avance de la obra 
corresponda a lo programado; 
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XIX. Revisar, conjuntamente con el área operativa y, en su oportunidad, con el contratista, el estudio 
para determinar el finiquito de la obra, proponiendo las retenciones y deducciones a que haya 
lugar, así como, que los pagos, adecuaciones presupuestales y registros contables se ajusten a 
la normativa vigente; 

XX. Identificar y proponer las normas que fortalezcan el proceso administrativo en materia de recursos 
humanos, adquisiciones, informática, servicios generales y obra pública; 

XXI. Informar al titular de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación de todas aquellas 
situaciones anómalas o resultados de las revisiones en los que se presuma responsabilidad 
administrativa y, en su caso, daño patrimonial e integrar el soporte documental correspondiente; 

XXII. Emitir las medidas preventivas y correctivas que solventen y eviten la recurrencia de las 
observaciones derivadas de las revisiones practicadas; 

XXIII. Llevar a cabo las revisiones y, en su caso, proponer las acciones de mejora del Plan de 
Desarrollo Institucional; 

XXIV. Solicitar a proveedores, prestadores de servicios y contratistas información o documentación de 
las operaciones realizadas con el Consejo, como parte del cumplimiento de sus atribuciones 
de verificación; 

XXV. Proponer al Contralor del Poder Judicial de la Federación la contratación de auditorías externas 
en materia de obra, informática y de control de calidad en adquisiciones, que se consideren 
necesarias para el mejor desempeño de las funciones de revisión; y 

XXVI. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 137. La Dirección General de Responsabilidades tendrá a su cargo la coordinación de las 
actividades relacionadas con el registro patrimonial de los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación, seguimiento de los bienes asegurados y decomisados, registro de servidores públicos 
sancionados, así como lo referente a la investigación e instrumentación de los procedimientos administrativos 
de responsabilidad, y del recurso de inconformidad que presenten los proveedores, prestadores de servicio y 
contratistas, de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 138. El titular de la Dirección General de Responsabilidades tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar legalmente al Contralor del Poder Judicial de la Federación en los procedimientos 
administrativos en los que intervenga en ejercicio de sus funciones; 

II. Formular, revisar y someter a la aprobación del Contralor del Poder Judicial de la Federación los 
proyectos normativos que le hayan sido encargados, y proponer la normativa que se requiera 
para el ejercicio de sus atribuciones; 

III. Recibir y tramitar las quejas o denuncias que se formulen en contra de los servidores públicos 
adscritos a las áreas administrativas, en los términos del artículo 132 de la Ley; 

IV. Instruir, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley, las investigaciones y los 
procedimientos disciplinarios por responsabilidad administrativa en contra de los servidores 
públicos de las áreas administrativas, ajustándose a las exigencias fijadas en el acuerdo general 
del Pleno respectivo, así como proponer, previa aprobación del Contralor del Poder Judicial de la 
Federación, los proyectos de resolución al Pleno o a la Comisión de Disciplina, según 
corresponda; 

V. Elaborar los dictámenes sobre la existencia de alguna irregularidad derivada de la obligación de 
rendir declaración de situación patrimonial por parte de los servidores públicos obligados a ello 
conforme lo que se establezca en el acuerdo general del Pleno respectivo; 

VI. Llevar el registro de los servidores públicos que hayan resultado sancionados por el Pleno y por 
los órganos jurisdiccionales; 

VII. Recibir y llevar el registro de las declaraciones patrimoniales que presenten los servidores 
públicos del Poder Judicial de la Federación; 

VIII. Recibir y llevar el registro de las declaraciones patrimoniales que presenten los servidores 
públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que le competen; efectuar, 
previa solicitud del Contralor del Poder Judicial de la Federación, las investigaciones y las 
diligencias necesarias para corroborar los datos asentados en las declaraciones patrimoniales 
presentadas por dichos servidores públicos y elaborar los estudios de evolución patrimonial que 
sean requeridos, de conformidad con la normatividad aplicable; 

IX. Proponer al Contralor del Poder Judicial de la Federación tanto los formatos de declaración 
patrimonial que deban emplearse por los servidores públicos, como los manuales e instructivos 
para su llenado; 
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X. Asesorar a los servidores públicos sobre el llenado de los formatos de declaración patrimonial y 
capacitar a los administradores regionales foráneos para que, en auxilio del personal de la 
dirección, brinden esa asesoría; 

XI. Proponer al Contralor del Poder Judicial de la Federación que haga del conocimiento del Pleno la 
necesidad de formular la declaratoria a que se refiere el artículo 46 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en los casos que proceda; 

XII. Llevar el registro de los bienes a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

XIII. Recibir y tramitar, las inconformidades que los proveedores y contratistas presenten por actos 
efectuados en contravención a los procedimientos establecidos en el acuerdo general que regule 
los procedimientos para las contrataciones del Consejo; 

XIV. Elaborar y someter a la aprobación del Contralor del Poder Judicial de la Federación el dictamen 
relativo a las inconformidades que los proveedores y contratistas presenten por actos efectuados 
en contravención a los procedimientos establecidos en el acuerdo general que regule los 
procedimientos para las contrataciones del Consejo, y notificar a los interesados las resoluciones 
emitidas por la Comisión de Administración, relacionadas con dichas inconformidades; 

XV. Efectuar la inspección de la administración y destino de los bienes asegurados, no reclamados y 
decomisados; y 

XVI. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Capítulo VIII 

Del Archivo General del Consejo 

Artículo 139. El Archivo General del Consejo es la unidad encargada de desarrollar e implementar el 
sistema de administración de documentación de las áreas administrativas, que permita planear, dirigir y 
controlar la producción, circulación, organización, conservación, uso, selección y destino final de sus 
documentos para archivo. 

Artículo 140. El titular del Archivo General del Consejo tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

I. Proponer las normas, políticas y directrices para la operación del sistema de administración 
documental, así como para la organización de los archivos de las áreas administrativas; 

II. Establecer sistemas de clasificación, conservación y difusión documental, considerando los 
estándares nacionales e internacionales de calidad y de mejora continua de los procesos de 
trabajo, de conformidad con los criterios, políticas y lineamientos que en materia de transparencia 
y acceso a la información establezcan las unidades administrativas competentes del Consejo; 

III. Custodiar, organizar y conservar los documentos y expedientes administrativos que conforman 
sus archivos de concentración e históricos, para facilitar su localización, promover su consulta y 
aprovechamiento público, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

IV. Incorporar en sus acervos, los documentos que posean interés histórico para la institución 
y promover su difusión; 

V. Establecer un Centro de Documentación y fijar los mecanismos idóneos para proporcionar el 
servicio de consulta y reproducción de documentos administrativos; 

VI. Promover la celebración de convenios con instituciones nacionales e internacionales, públicas o 
privadas, con el propósito de mejorar y modernizar los servicios archivísticos, incorporando los 
avances tecnológicos en su campo; 

VII. Proponer las políticas para reunir, organizar y difundir el acervo documental gráfico, bibliográfico 
y hemerográfico necesario para apoyar el desarrollo archivístico y la investigación histórica 
del Consejo; 

VIII. Proporcionar capacitación técnica en la organización de archivos, sistemas y métodos para el 
control de documentos, así como asesorar en los asuntos de su competencia a los órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas; 

IX. Expedir, de conformidad con las disposiciones aplicables, constancia de la existencia de los 
documentos que obren en sus acervos, así como remitir los expedientes administrativos que 
requieran los titulares de las áreas administrativas. La facultad de expedir constancias y certificar 
documentos relacionados con la competencia y atribuciones del área a su cargo, la podrá delegar 
conforme a lo previsto en la fracción XIV del artículo 53 de este Acuerdo; 
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X. Participar en la elaboración de los manuales de organización, procedimientos y de servicios 
al público; 

XI. Rendir informe sobre el estado que guarda su funcionamiento, con la periodicidad que determine 
la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación; 

XII. Informar a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación sobre cualquier 
dificultad que en el desarrollo de sus funciones se presente; y 

XIII. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 

Artículo 141. El Archivo General del Consejo estará a cargo de un Jefe de Unidad que será designado por 
el Pleno, a propuesta de la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación. 

Las áreas administrativas, brindarán el apoyo que sea requerido por el Archivo General del Consejo, para 
el cumplimiento de las atribuciones que le sean conferidas. 

Capítulo IX 
De los Secretarios Técnicos 

Artículo 142. Para ser secretario técnico se requiere reunir los requisitos previstos en el segundo párrafo 
del artículo 87 de la Ley. 

La experiencia mínima de tres años requerida para ser secretario técnico, se computará a partir de la 
fecha en que el aspirante haya presentado su examen profesional para obtener título de Licenciado en 
Derecho, o en alguna materia afín a las competencias del Consejo, salvo en aquellos casos en que se 
satisfagan los siguientes requisitos: 

I. Que antes de recibirse el aspirante, haya laborado en órganos jurisdiccionales, en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o en el 
Consejo, desarrollando actividades relacionadas con la materia en la que se desempeñará, 
independientemente de la categoría que tenga o del cargo que ocupe; debiendo tener, en 
cualquier caso, una antigüedad de cuando menos tres años; y 

II. Que el consejero o el titular del área solicitante manifieste que el aspirante a ocupar la plaza, 
posee experiencia mínima de tres años. 

Artículo 143. Los consejeros propondrán a la Comisión de Administración a los secretarios técnicos 
adscritos a sus ponencias, previa comprobación por parte de la Secretaría Ejecutiva del Pleno de que se 
reúnen los requisitos legales correspondientes para la aprobación del nombramiento y, hecho lo anterior, 
se turnará al Pleno para su conocimiento. 

Las prórrogas de estos nombramientos aprobados por la Comisión de Administración serán enviadas por 
los consejeros directamente a la Dirección General de Recursos Humanos para el trámite correspondiente. 

Artículo 144. El secretario técnico de cada Comisión será designado por ésta a propuesta de 
su Presidente. 

Artículo 145. Los secretarios técnicos de las comisiones tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Hacer llegar las convocatorias correspondientes a los miembros de la Comisión a que 
pertenezcan, así como la documentación relativa, por lo menos con cuarenta y ocho horas de 
antelación, y cinco días hábiles, tratándose del Secretario Técnico de la Comisión de Disciplina; 

II. Auxiliar al presidente de la Comisión en la preparación del orden del día de las sesiones; 

III. Coordinar los servicios de apoyo necesarios para la celebración de las sesiones de la comisión; 

IV. Suscribir, conjuntamente con el presidente de la Comisión y con el secretario ejecutivo 
correspondiente, las actas aprobadas de las sesiones y llevar el registro respectivo; 

V. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos emitidos por la Comisión; 

VI. Expedir, previa autorización del presidente de la Comisión, las copias y certificaciones solicitadas; 

VII. Citar a los servidores públicos que la Comisión determine, para el mejor conocimiento de 
los asuntos; 

VIII. Preparar el informe anual del presidente de la Comisión; 

IX. Enviar al Secretario Ejecutivo del Pleno los asuntos dictaminados por su Comisión, que deban ser 
sometidos a la consideración del Pleno; 

X. Dar cuenta al presidente de la Comisión con los asuntos que se turnen a dicho secretario para 
su análisis; 
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XI. Enviar al presidente, al concluir el periodo de sesiones, un volumen con copias certificadas de 
todas las actas de las sesiones celebradas por dicha Comisión; y 

XII. Las demás que establezcan el Pleno y la Comisión. 

Artículo 146. Las ausencias de los secretarios técnicos de las comisiones podrán ser suplidas por 
cualquier otro servidor público que la Comisión designe para tal efecto. 

TITULO TERCERO 

De los Impedimentos 

Artículo 147. Para efectos del artículo 146 de la Ley y de este Acuerdo se entenderá por miembros del 
Consejo exclusivamente a los consejeros. 

Artículo 148. Los consejeros tienen el deber de excusarse del conocimiento de los asuntos en que ocurra 
alguno de los impedimentos señalados en el artículo 146 de la Ley, así como de los señalados en la fracción 
XI del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
expresando concretamente en qué consiste el impedimento en la sesión en que ello ocurra, previamente a la 
discusión del asunto, en ese caso el Pleno o la Comisión correspondiente que conozca del asunto resolverá 
de plano lo conducente. 

Artículo 149. Los consejeros no son recusables, pero de advertir el consejero a quien se haya turnado el 
asunto un motivo de impedimento, deberá comunicarlo al Pleno o a la Comisión correspondiente que conozca 
del asunto en la sesión inmediata siguiente, para que resuelva de plano lo conducente; si el impedimento 
fuere calificado fundado, el Pleno ordenará que el asunto se envíe al Consejero al que por turno corresponda; 
de no calificarse así, el Consejero que lo planteó se avocará a conocer del asunto y formular el proyecto de 
resolución respectivo. 

Artículo 150. Los impedimentos del Visitador General y de los visitadores se regularán por lo dispuesto en 
los acuerdos generales que se emitan. 

TITULO CUARTO 

De la Protesta Constitucional 

Artículo 151. El Oficial Mayor, el Secretario General de la Presidencia, secretarios ejecutivos, titulares de 
los órganos auxiliares y visitadores judiciales rendirán la protesta constitucional ante el Pleno en sesión 
extraordinaria pública. 

Artículo 152. Los secretarios técnicos de Comisión Permanente, los coordinadores y los directores 
generales rendirán la protesta constitucional por escrito ante el Presidente. 

Artículo 153. La protesta constitucional de los servidores públicos, que conforme a este Acuerdo 
se otorguen ante el Pleno, será tomada por el Presidente. 

Artículo 154. Toda protesta constitucional constará por escrito y se agregará al expediente personal del 
servidor público respectivo. 

TITULO QUINTO 

De las Comisiones a Servidores Públicos 

Artículo 155. Las comisiones que el Pleno otorgue a algún consejero serán sin perjuicio de aquellas que 
se asignen a otros servidores públicos. 

Artículo 156. Cuando un consejero deba practicar diligencias fuera de las oficinas del Consejo, el Pleno 
determinará si deben efectuarse con la asistencia de otra persona. 

Artículo 157. El Pleno otorgará comisiones, con o sin goce de sueldo, a los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación para desempeñar encomiendas dentro de éste. 

Artículo 158. Las comisiones tendrán vigencia por el tiempo que dure el encargo para el que fueron 
otorgadas. 

Artículo 159. Durante el desempeño de la comisión, los servidores públicos de que se trate percibirán la 
remuneración correspondiente. 

Artículo 160. Una vez terminada la comisión, los servidores públicos regresarán a la plaza y adscripción 
que ocupaban con anterioridad a la comisión. 

Artículo 161. Cuando por una comisión con goce sueldo se afecten las labores del centro de trabajo 
de adscripción original, se nombrará para éste un interino en una plaza temporal. 
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Artículo 162. El Pleno otorgará comisiones a los trabajadores de base para realizar funciones dentro del 
Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, éstas no podrán exceder el número de plazas 
actualmente comisionadas al propio Sindicato. 

El Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato formulará la solicitud correspondiente con una anticipación 
mínima de diez días a que se tenga programado el inicio de la comisión respectiva. 

Artículo 163. El Pleno otorgará comisiones a los servidores públicos a que se refiere este Acuerdo, las 
que se cumplimentarán por el Secretario Ejecutivo del Pleno y por el Secretario Ejecutivo de Administración, 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 164. Las comisiones de los servidores públicos deberán estar debidamente fundadas y redundar 
en beneficio de las funciones sustantivas del Consejo. 

TITULO SEXTO 

De las Licencias 

Artículo 165. Toda licencia deberá solicitarse por escrito ante el área administrativa correspondiente, 
conforme a los términos del presente Acuerdo, con copia dirigida a la Oficialía Mayor, expresando las razones 
que la motivan. 

La autorización de la licencia será por escrito, con copia dirigida a la Oficialía Mayor. 

Artículo 166. Las licencias con o sin goce de sueldo, hasta por treinta días, del Oficial Mayor, del 
Secretario General de la Presidencia, de los secretarios ejecutivos, titulares de órganos auxiliares, 
coordinadores, Titular de la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y 
Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, directores generales y personal subalterno del 
Pleno serán resueltas por el Presidente; las que excedan de este término será el Pleno quien resuelva. 

Artículo 167. Las licencias, con o sin goce de sueldo, de los servidores públicos adscritos a ponencia, 
hasta por treinta días, serán otorgadas por el consejero que corresponda; las que excedan de este término 
serán sometidas a consideración del Pleno. 

Artículo 168. Las licencias prejubilatorias de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación 
deberán tramitarse ante la Dirección General de Recursos Humanos. Tratándose de magistrados de circuito y 
jueces de distrito deberán ser autorizadas por el Pleno. 

Artículo 169. Podrán autorizarse sustituciones de los servidores públicos que se encuentren disfrutando 
de licencias prejubilatorias mediante plazas temporales, siempre que los recursos presupuestales lo permitan 
y se autorice por la Comisión de Administración. 

Artículo 170. El Pleno, a propuesta de la Comisión de Administración, resolverá las solicitudes de 
licencias no previstas en estas disposiciones, mediante acuerdos específicos que permitan atender las 
necesidades y continuidad del servicio. 

Artículo 171. Las solicitudes de licencias de servidores públicos del Consejo, mayores a seis meses, 
deberán tramitarse ante la Secretaría Ejecutiva de Administración, quien las someterá a la consideración del 
Pleno, previo dictamen de la Comisión de Administración. 

Artículo 172. Cuando se otorguen licencias por un término mayor a seis meses, no podrá concederse otra 
en el transcurso de un año; y si hubiese gozado de una menor a seis meses, en el transcurso de cuatro 
meses no podrá solicitarse licencia de carácter personal con goce de sueldo. 

Artículo 173. Las licencias sin goce de sueldo no se computarán como tiempo de servicio prestado al 
Poder Judicial de la Federación, salvo en los casos en que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado conceda licencia por enfermedad, en términos del artículo 37 de la Ley del citado 
Instituto, en correlación con el antepenúltimo párrafo del artículo 111 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 constitucional. 

TITULO SEPTIMO 

De las Comisiones Substanciadora y de Seguridad, y Salud en el Trabajo 

Artículo 174. La Comisión Substanciadora Unica del Poder Judicial de la Federación es el órgano 
administrativo encargado de tramitar los conflictos de trabajo que se susciten entre el Poder Judicial de la 
Federación y sus servidores públicos; así como de elaborar, con absoluta independencia, los proyectos de 
resolución correspondientes, los que se pondrán a consideración del Pleno. 

Artículo 175. La Comisión Substanciadora Unica del Poder Judicial de la Federación se regirá por lo 
dispuesto en su propio reglamento. 
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Artículo 176. La Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo del Consejo es el órgano encargado de 
proponer las medidas preventivas de riesgos laborales y de promover y vigilar su cumplimiento. 

Artículo 177. La Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo del Consejo se regirá por lo dispuesto en el 
acuerdo general del Pleno correspondiente. 

TITULO OCTAVO 
De la Oficialía de Partes y Certificación del Edificio Sede del Consejo 

Artículo 178. La Oficialía de Partes y Certificación del Edificio Sede del Consejo contará con la estructura 
y el personal que el Pleno determine con base en el presupuesto, y jerárquicamente dependerá de 
la Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

Artículo 179. La Oficialía de Partes tiene como función: 

I. Recibir los asuntos dirigidos al Consejo; 

II. Llevar el control de ingresos y egresos a través del libro de gobierno correspondiente; 

III. Entregar los asuntos que ingresen por su conducto a las diferentes áreas administrativas del 
Consejo; 

IV. Enviar la documentación oficial dirigida al interior de la República al Servicio Postal Mexicano, o 
entregarla al Servicio de Mensajería que remitan las áreas del Edificio Sede; 

V. Entregar documentación oficial en domicilios particulares y oficiales cuando así lo solicite el 
Pleno, las comisiones, los consejeros, la Secretaría General de la Presidencia, las secretarías 
ejecutivas, la Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la Federación o la Unidad de 
Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder 
Judicial de la Federación; 

VI. Certificar por conducto del Secretario Ejecutivo del Pleno la documentación necesaria cuando así 
se requiera; 

VII. Realizar un informe mensual de entradas de la documentación recibida y su respectiva entrega, y 
remitirlo a la Secretaría Ejecutiva del Pleno; y 

VIII. Otorgar a la Secretaría Ejecutiva del Pleno las facilidades necesarias para su adecuada 
supervisión. 

Artículo 180. La Oficialía de Partes y Certificación del Edificio Sede del Consejo funcionará en días 
hábiles, de las nueve a las dieciocho horas para recibir todo tipo de promociones y hasta las veinticuatro horas 
para recibir promociones de término. 

TITULO NOVENO 
Del Registro Unico de Profesionales del Derecho 

Artículo 181. Es obligatorio el uso del Sistema Computarizado para el Registro Unico de Profesionales del 
Derecho ante los órganos jurisdiccionales, en las materias penal, civil, mercantil y administrativa, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 182. El Sistema Computarizado para el Registro Unico de Profesionales del Derecho ante 
los órganos jurisdiccionales es una base de datos clasificada como información confidencial, de uso interno 
en todos los órganos jurisdiccionales y del área administrativa responsable. 

Artículo 183. Los datos que se ingresarán al Sistema Computarizado para el Registro Unico de 
Profesionales del Derecho ante los órganos jurisdiccionales, son los siguientes: 

I. Si se exhibe cédula profesional original: 

a) Nombre(s) y apellido(s) del abogado postulante; 

b) Número de cédula profesional; 

c) Fecha de expedición de la cédula profesional; y 

d) Nivel o grado académico registrado ante la Secretaría de Educación Pública distinto al de 
licenciatura, con efectos de patente en alguna rama del Derecho en la que desempeña su 
actividad profesional. 

II. Si se exhibe cédula profesional, en copia certificada, adicionalmente se asentará: 

a) Nombre del notario; 

b) Número de la notaría pública; y 

c) Fecha de la certificación correspondiente. 
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Artículo 184. Para el registro de la información especificada en el artículo anterior, los órganos 
jurisdiccionales, se encargarán del siguiente procedimiento: 

I. Ante la intervención de un abogado postulante en asuntos del conocimiento de los referidos 
órganos jurisdiccionales, se le entregará solicitud de registro a fin de que, bajo protesta de decir 
verdad, asiente los datos requeridos; 

II. A la solicitud se acompañarán dos copias fotostáticas, por ambos lados, de la cédula profesional 
del abogado postulante; 

III. El servidor público designado para llevar a cabo el registro con su nombre de usuario y clave 
correspondiente deberá proceder, inmediatamente, a ingresar al sistema los datos que arroje la 
documentación proporcionada por el profesionista; 

IV. Verificados y confrontados los datos de la solicitud con la cédula profesional, el secretario que lo 
realice asentará su nombre, cargo y órgano jurisdiccional de adscripción. Acto continuo, dará la 
orden al sistema para el envío de la información a la unidad administrativa responsable 
del Consejo; 

V. Se hará entrega del acuse de recibo generado por el sistema al interesado, quien a su vez 
firmará de recibido y de conformidad; 

VI. El órgano jurisdiccional en donde se lleve a cabo el registro conservará un tanto de la solicitud 
correspondiente y una copia de la cédula profesional; y 

VII. Los tantos restantes de la solicitud y copia de la cédula profesional, deberán enviarse a la 
Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, por medio electrónico o por los 
sistemas de mensajería tradicionales. 

Artículo 185. Las áreas administrativas brindarán el apoyo que les sea requerido por la Secretaría 
Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, para el exacto cumplimiento de las funciones que en razón 
de este Título se le confieren. 

Artículo 186. Cualquier consulta o situación no prevista suscitada con motivo de la aplicación de este 
Título, será competencia de la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación. 

TITULO DECIMO 
De las Reformas al Acuerdo 

Artículo 187. El Pleno podrá modificar el contenido del presente Acuerdo cuando así lo determine, por 
iniciativa del Presidente, cualquiera de los consejeros o de las Comisiones. 

Artículo 188. Las modificaciones que en lo sucesivo se realicen al presente Acuerdo, la Secretaría 
Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación deberá incorporarlas al texto de este instrumento, a efecto 
de que se sustituyan, adicionen o supriman en el articulado. 

A los acuerdos generales que tengan por objeto modificar este Acuerdo no se les asignará número alguno 
para efectos de su identificación, será suficiente con la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Artículo 189. El procedimiento anterior será aplicable para la modificación o derogación de cualquier otro 
Acuerdo General del Pleno, siempre que no se establezca un procedimiento especial en el acuerdo relativo. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo siguiente. 

Respecto del artículo 39, fracción II, durante el período del Presidente actual el Pleno determinará lo que 
corresponda, tomando en consideración los trabajos de planeación existentes en el Consejo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de octubre de 2006, así como los acuerdos generales que lo reforman o adicionan; y, se 
derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

ARTICULO TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el portal de Internet del Consejo. 

ARTICULO CUARTO.- El personal de la Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios 
Generales, y de las Direcciones Generales de Recursos Materiales y Servicios Generales; de Inmuebles y 
Mantenimiento; de Estadística y Planeación Judicial; de Programación y Presupuesto, así como de la 
Coordinación de Administración Regional; que a la entrada en vigor del presente Acuerdo desempeñan 
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funciones relacionadas con las atribuciones que dicho instrumento jurídico confiere a las Direcciones 
Generales de Tecnologías de la Información y de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional se 
integrarán con su plaza a dichas Direcciones Generales, según corresponda, conservando sus derechos 
laborales. 

Asimismo, los recursos materiales y financieros relacionados con el desempeño de las atribuciones a que 
se refiere el párrafo anterior, con que cuenten la referida Secretaria Ejecutiva y las mencionadas Direcciones 
Generales se transferirán a la Dirección General de Tecnologías de la Información y a la Dirección General de 
Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional, según corresponda. 

Lo previsto en este artículo se deberá llevar a cabo dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, mediante la suscripción de las actas de entrega recepción respectivas 
y demás instrumentos necesarios. 

La Dirección General de Tecnologías de la Información y la Dirección General de Innovación, Planeación y 
Desarrollo Institucional deberán informar al Pleno sobre el cumplimiento de lo previsto en este artículo. 

ARTICULO QUINTO.- Las Secretarías Ejecutivas de Administración; de Finanzas; y de Obra Pública, 
Recursos Materiales y Servicios Generales, deberán instruir las acciones a que haya lugar para el debido 
cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior y realizar los trámites administrativos correspondientes, a 
efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

ARTICULO SEXTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite en las Direcciones Generales de 
Recursos Materiales y Servicios Generales; de Administración Regional; de Inmuebles y Mantenimiento; 
de Estadística y Planeación Judicial; de Programación y Presupuesto a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, de los cuales conozcan en ejercicio de las atribuciones que se transfieren a la Dirección General de 
Tecnologías de la Información o a la Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional, 
serán atendidos por las nuevas unidades administrativas, salvo en aquellos casos en que pueda causarse 
alguna afectación al funcionamiento del Poder Judicial de la Federación, supuesto en el cual las unidades 
administrativas que estén conociendo del asunto lo atenderán hasta su conclusión, previo dictamen respecto 
de la posible afectación, de la Dirección General de Tecnologías de la Información o de la Dirección General 
de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional, según corresponda. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los asuntos en trámite que se encuentren en las Direcciones Generales de 
Administración Regional y de Informática a la entrada en vigor del presente Acuerdo, serán atendidos por la 
Coordinación de Administración Regional y por la Dirección General de Tecnologías de la Información, 
respectivamente. Lo mismo sucederá respecto de los asuntos que se encuentren en trámite en la Dirección 
General de Estadística y Planeación Judicial que no se transfieren a la Dirección General de Innovación, 
Planeación y Desarrollo Institucional, los cuales serán atendidos por la Dirección General de Estadística Judicial. 

ARTICULO OCTAVO.- La Contraloría del Poder Judicial de la Federación, intervendrá dentro de su ámbito 
de competencia en el cumplimiento del presente Acuerdo. 

ARTICULO NOVENO.- Las referencias que se hagan a la Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos 
Materiales y Servicios Generales; a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; a la 
Dirección General de Administración Regional; a la Dirección General de Estadística y Planeación Judicial y la 
Dirección General de Programación y Presupuesto en otras disposiciones jurídicas que deriven del ejercicio 
de las atribuciones que se transfieren a la Dirección General de Tecnologías de la Información y a la Dirección 
General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional se entenderán referidas a las mismas. 

ARTICULO DECIMO.- Las referencias que se hagan en otras disposiciones a la Dirección General de 
Informática se entenderán hechas a la Dirección General de Tecnologías de la Información, según sea el caso. 

Lo mismo sucederá respecto de referencias a la Dirección General de Estadística y Planeación Judicial, 
que no se relacionan con las atribuciones que se transfieren a la Dirección General de Innovación, Planeación 
y Desarrollo Institucional o a la Dirección General de Tecnologías de la Información, caso en el cual las 
referencias se entenderán hechas a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Las referencias que se hagan a la Dirección General de Administración Regional que no correspondan a 
otra unidad administrativa, de conformidad con el régimen transitorio antes expuesto, se entenderán hechas 
a la Coordinación de Administración Regional. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, fue aprobado por el Pleno del 
Consejo, en sesión ordinaria de treinta de noviembre de dos mil once, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan 
Carlos Cruz Razo, César Esquinca Muñoa, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado y Oscar 
Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a veintiséis de enero de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.8038 M.N. (doce pesos con ocho mil treinta y ocho diezmilésimos moneda nacional) 

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 2 de febrero de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7869 y 4.7900 

por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., IXE Banco S.A., Banco Inbursa S.A., ING Bank México 

S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 2 de Febrero de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

MUNIR TAGER RAME, MARLON TAGER HAZOURI, MARGARITA HAZOURI NEME, BEHETZABETH 
ISOLINA DIAZ PIÑA Y BELFEM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 720/2011-IV, promovido por Dhana Cosmetics, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la Junta Especial Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y 
otra, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de julio de 2011. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Rodolfo Aguilar Alor 

Rúbrica. 
(R.- 340575)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
Juan Manuel Cabrera Vera, Manuel Cabrera y Reyes García Soto 
(Terceros Perjudicados) 
En los autos del juicio de amparo número 857/2011-III-A, promovido por Ma. Isabel Porras Mares, en su 

carácter de tutora provisional de las menores Joana Elizabeth Cabrera García y María Gabriela Ibarra García, 
contra actos del Magistrado de la Novena Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con sede 
en la ciudad de Guanajuato y de otra autoridad, actos que se hacen consistir en: la resolución de diecinueve 
de mayo de dos mil once dictada dentro de los autos del toca de apelación 240/2011. 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio de los terceros perjudicados Juan Manuel 
Cabrera Vera, Manuel Cabrera y Reyes García Soto, no obstante que este Juzgado hizo las gestiones 
necesarias para localizar los domicilios en donde se pudieran llevar a cabo los emplazamientos de mérito, en 
consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído de uno de diciembre de dos mil once, 
por lo que con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, procédase a hacer el 
emplazamiento a los referidos terceros perjudicados por edictos a costa de la parte quejosa, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualesquiera de 
los periódicos "El Universal", “Reforma” o “Excelsior” que son de los de mayor circulación en la República 
Mexicana; y hágaseles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente día al de la última publicación; se fijarán además en el tablero respectivo de este tribunal una copia 
íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. 

León, Gto., a 9 de diciembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Norma Rojas López 
Rúbrica. 

(R.- 340743) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO REMATE 

En autos Juicio Mercantil Ejecutivo 47/2006-II, promovido por José de Jesús Enríquez Cruz, contra 
Patrocinio Valencia Sánchez, se señalaron las DOCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL OCHO DE MARZO 
DE DOS MIL DOCE, AUDIENCIA REMATE, respecto bien inmueble denominado Santa Rosa y Casa, ubicado 
en la delegación Josefino de Allende, Municipio de Jesús Maria, Jalisco, con las siguientes medidas y 
colindancias, 4-85-00 HAS, al norte 164.00 mts con Arturo Torres, al sur 168.00 mts con Juan Zarate, línea 
irregular, al oriente 286.00 mts con Bertha Torres y al poniente 286.00 mts con Angelina Torres, postura legal, 
la que cubra dos terceras partes precio avaluó asignado (DOS MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS, 
MONEDA NACIONAL); convóquese a postores mediante la publicación de edictos por tres veces, dentro de 
nueve días, en Diario Oficial de la Federación, para que comparezcan a este Juzgado Federal. 

Guadalajara, Jal., a 12 de enero de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Alicia Estrada Torres 
Rúbrica. 

(R.- 340493)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE EMPACADORA TREVIÑO, S.A DE C.V 
PRESENTE.- 
En el juicio de amparo número 464/2010, que promueve JOSE ANGEL SILLAS BERNAL, contra de actos 

de los Magistrados de la Segunda Sala Regional Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, se dictó un acuerdo de fecha treinta de noviembre de dos mil once, mediante el cual se deja 
sin efectos la audiencia señalada para DIEZ HORAS DEL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, y 
se ordena emplazar a la empresa EMPACADORA TREVIÑO, S.A. DE C.V., tercero perjudicado, para que 
comparezca ante este órgano jurisdiccional, programándose como nueva fecha para la audiencia 
constitucional las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE; 
lo anterior a efecto de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así 
las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior con fundamento en el artículo 30 fracción II de 
la Ley de Amparo. 

Monterrey, N.L., a 30 de noviembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia Administrativa en el Estado 
Lic. Fernando Flores Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 340648)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil y de lo Familiar 

Tepeaca, Puebla 
Diligenciario 

Distrito Judicial 
Tepeaca, Pue. 

EDICTO 

Disposición Juez de lo Civil de Tepeaca, Puebla, expediente 295/2005, Juicio Ejecutivo Mercantil, 
Promueve JOSE FRANCISCO UREÑA REYES, contra DOLORES ZAYAS JIMENEZ también conocida como 
MARIA DOLORES ZAYAS JIMENEZ; Y MARIA DOLORES JIMENEZ JIMENEZ, convóquese postores 
primera Pública Almoneda respecto SETECIENTOS METROS DADOS EN GARANTIA HIPOTECARIA POR 
CONTRATO DE MUTUO CELEBRADO ANTE LA NOTARlA PUBLICA NUMERO UNO DE TEPEACA, 
PUEBLA, Y QUE CONSTA MEDIANTE EL INSTRUMENTO 12,395, DEL VOLUMEN CII, DE DICHA 
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NOTARlA, METROS CUADRADOS QUE CORRESPONDEN RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE ACATZINGO, DE HIDALGO, INSCRITA BAJO LA PARTIDA NUMERO 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO A FOJAS CIENTO DIEZ VUELTA, LIBRO UNO, TOMO SESENTA Y 
CINCO DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, postura 
legal la que cubra las dos terceras partes avalúo, es CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS CERO 
CENTAVOS M.N., Quedando autos disposición interesados en Juzgado, venciendo termino de posturas 
DOCE HORAS DEL DECIMO DIA DE PUBLICACION DE ULTIMO EDICTO. El demandado podrá liberar bien 
si paga sus responsabilidades hasta antes que cause estado fincamiento del remate. 

Puebla, Pue., a 3 de octubre de 2011. 
Diligenciaria adscrita al Juzgado de lo Civil de Tepeaca, Puebla 

Olga Pérez Zambrano 
Rúbrica. 

(R.- 340457)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
PUEBLA. EMPLACESE POR EDICTOS A JAVIER MOLINA CASCO, EN SU CARACTER DE TERCERO 
PERJUDICADO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1467/2011, PROMOVIDO POR INMOBILIARIA HENA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL DIANA 
DURAN OLIVARES, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHOLULA, PUEBLA Y OTRO; MISMOS QUE HIZO CONSISTIR EN LA EJECUCION MATERIAL DE LA 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, 
DICTADA AL RESOLVER EL TOCA DE APELACION NUMERO 509/2011, SE LE PREVIENE PARA QUE SE 
APERSONE AL JUICIO DE GARANTIAS DE MERITO DENTRO DE LOS TREINTA DIAS SIGUIENTES AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION. QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL. QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA, LAS COPIAS SIMPLES DE 
TRASLADO DE LA DEMANDA. 

San Andrés Cholula, Pue., a 6 de enero de 2012. 
La Actuaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Vianey Hernández Torres 
Rúbrica. 

(R.- 340952)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO 

Para emplazar a: EGREN ALEJANDRO CARMONA PLIEGO. En el juicio de amparo número 1270/2011-III-3, 
promovido por GUILLERMO ENRIQUE RODRIGUEZ ARVIDE, contra actos de la PRIMERA SALA MIXTA 
DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y OTRAS AUTORIDADES, se ordenó emplazar por 
medio de edictos como lo establece el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo al tercero perjudicado 
EGREN ALEJANDRO CARMONA PLIEGO. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para 
que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad 
con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término 
de treinta días contados del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si 
pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con el artículo 28, fracción III, de la 
Ley de Amparo. Aguascalientes, Ags., 4 de enero de 2012. LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. YOLANDA TORRES ZAMARRIPA. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Yolanda Torres Zamarripa 
Rúbrica. 

(R.- 341012) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO 
Para emplazar a: JORGE HOYOS LINARES. En el juicio de amparo número 720/2011-VI-1, promovido por 

MIGUEL ANGEL ESQUIVEL PARRA, contra actos del DIRECTOR GENERAL DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 
OTRAS AUTORIDADES, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo al tercero perjudicado JORGE HOYOS LINARES. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de garantías generadora de dicho 
juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al 
indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así 
como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de 
conformidad con el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Aguascalientes, Aguascalientes, 15 de 
diciembre de 2011. EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. 
JAVIER HERNANDEZ NAVARRO. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Javier Hernández Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 341014)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

C. Francisco Javier Lozano García. 

En los autos del juicio de amparo 1041/2011, promovido por Miguel Delgado Flores, contra actos del Juez 

de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta en Nombre de Dios, Durango y, en virtud de ignorarse su 

domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este 

medio como tercero perjudicado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 

contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Dgo., a 17 de noviembre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 
Rúbrica. 

(R.- 341016)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Octavo Civil de Partido 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicárase tres veces dentro de nueve días, en diario oficial de la federación y tabla de avisos 
este Juzgado. Anúnciese remate primera almoneda inmueble ubicado lote de terreno nueve de manzana tres, 
calle Las Liebres de colonia Granja Ceres de esta ciudad, superficie de 1000.00 mil metros cuadrados, mide y 
linda: norte cincuenta metros con lote 8 ocho, sur cincuenta metros con lote 10 diez, oriente veinte metros con 
lote 25 veinticinco y poniente veinte metros con calle de su ubicación, embargado en proceso ejecutivo 
mercantil No. M45/10 promovido por COMERCIALIZADORA COPAMEX, S.A. de C.V., representada por 
licenciado JESUS ANTONIO ZALDIVAR ESCAÑUELA en contra de JOSE LUIS BECERRA MEZA y 
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TERMOBOND, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. Siendo postura legal la cantidad de 
$542,933.33 (quinientos cuarenta y dos mil novecientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional) que 
representa las dos terceras partes de $814,400.00 (ochocientos catorce mil cuatrocientos pesos 00/100 
moneda nacional), precio del avalúo. Asimismo hágase del conocimiento de los postores que la postura 
deberá exhibirse de contado porque el 10% diez por ciento que preveé el artículo 524 del Código de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio, es insuficiente para cubrir el importe de la 
condena. Señalándose para tal efecto las 12:00 doce horas del 21 veintiuno de febrero del año 2012 dos mil 
doce. Cítese postores y acreedores. 

León, Gto., a 18 de enero de 2012. 
Secretaria Octavo Civil de Partido 

Lic. Helena Othomichi Nagafuji Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 340700)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

C. José Irack Rodríguez Harvin. 
En los autos del juicio de amparo 876/2011, promovido por Sixto Delgado Mendía, Brenda Guadalupe 

Rodarte Irigoyen, María Georgina Chávez Chávez, Ismelda Ruíz Luna y Julio Ruíz Luna, contra actos del Juez 
de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta en Nombre de Dios, Durango, y, en virtud de ignorarse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este 
medio como tercero perjudicado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Dgo., a 29 de noviembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 
Rúbrica. 

(R.- 341018)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Octava Sala Civil 
EDICTO 

ROBERTO RUIZ SANCHEZ, CLEMENCIA DE LEON VIUDA DE ELIZONDO; MARIA ELENA DEL PILAR 
ELIZONDO Y DE LEON; CLEMENCIA ELIZONDO Y DE LEON Y TEODORO OSCAR ELIZONDO Y DE LEON. 

En los autos del Toca 562/2011, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por RUIZ ESPINOZA HIPOLITO 
ROBERTO, en contra de CLEMENCIA DE LEON VIUDA DE ELIZONDO Y OTROS. Se ha interpuesto juicio 
de Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha veintinueve de septiembre del año dos 
mil once, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, 
contados del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de enero de 2012. 

C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 341073) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 

Sec. “B” 
Exp. 24/2010 

EDICTO  

SE CONVOCAN POSTORES. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto dictado en Audiencia de fecha ocho de Noviembre del año en 

curso, dictado en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por TENABRI, S. DE R.L. DE C.V., 
en contra de ERNESTO PEÑA GONZALEZ, expediente 24/2010, la C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil, 
Licenciada GEORGINA RAMIREZ PAREDES, señalo las DOCE HORAS DEL DIA VEINTE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Segunda Almoneda y 
Publica Subasta, respecto al Inmueble ubicado en: calle Maestranza lote 33, manzana 42, Colonia Industria 
Militar Cove, Municipio de Huixquilucan, Estado de Mexico, sirviendo de precio base para dicho Remate la 
cantidad de $1,790,000 00/100 M.N. (UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), con 
deducción de un diez por ciento de acuerdo a lo establecido por el articulo 475 del Código de Procedimientos 
Civiles, sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,611.000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS ONCE 
MIL PESOS 00/100M. N.) deducido ya el diez por ciento antes mencionado, en la inteligencia de que será 
postura legal la cantidad que cubra la totalidad del precio mencionado, debiendo formularse las 
correspondientes posturas en los términos que ordena el articulo 481 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, mismo remate que se celebrará en el local que ocupa este juzgado ubicado en Avenida Niños Héroes 
Número 132, 8o. Piso, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, en esta Ciudad de 
México Distrito Federal.  

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS DEBIENDO MEDIAR ENTRE 
LA ULTIMA PUBLICACION Y A LA FECHA DE REMATE CINCO DIAS. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 
Rúbrica. 

(R.- 339680)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En el JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON 

RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita el JUICIO DE AMPARO 439/2011, promovido 
por “SUPER MUROS, S. A. DE C. V.”, contra actos de JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL y REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, ambas con residencia en esta ciudad, en el que se reclama 
actuaciones realizadas dentro del Juicio Sumario Civil 328/2009; así como, la inscripción del oficio 1411/2010 
de nueve de marzo de dos mil diez, signado por la Juez Segundo de lo Civil, que generó la partida de 
cancelación 5557357. 

En proveído de seis de diciembre de dos mil once, se ordenó la publicación de edictos A FIN  
DE EMPLAZAR A JUICIO A LA TERCERO PERJUDICADA “INMOBILIARIA Y DESARROLLADORA DE 
CALIDAD, S. A. DE C. V.” 

Edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, apercibida de 
no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este Juzgado; de conformidad con el articulo 30 fracción II de la 
Ley de Amparo; la copia de la demanda de garantías se encuentra a su disposición en este Tribunal; y, se 
fijaron las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Mexicali, B.C., a 9 de diciembre de 2011. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado 
Marisol Vega Ledesma 

Rúbrica. 
(R.- 340200) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, diez de enero de dos mil doce.  

A: GUADALUPE RAMOS SANCHEZ. 
En los autos de causa penal 79/2009-III, del índice del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado, con 

sede en Coatzacoalcos, Veracruz, instruida en contra de xxx xxx xxx, por la probable comisión del delito 
CONTRA LA SALUD, EN LAS MODALIDADES DE VENTA DE MARIHUANA, previsto y sancionado por el 
artículo 475, párrafo primero, y POSESION AGRAVADA DE MARIHUANA CON FINES DE VENTA, previsto y 
sancionado por el numeral 476, ambos en relación con la tercera línea horizontal de la tabla del diverso 479, 
de la Ley General de Salud, correlacionados con los diversos 8, 9, párrafo primero, y 13, fracción II, del 
Código Penal Federal, se admitió como prueba el careo constitucional entre el procesado xxx xxx xxx y la 
testigo de cargo GUADALUPE RAMOS SANCHEZ, por lo que se procede a la localización de la citada 
persona, haciendo del conocimiento que en la investigación ministerial dicha testigo por sus generales 
manifestó: “tener treinta y siete años de edad, por haber nacido el diecinueve de abril de mil novecientos 
setenta y dos, originaria del Distrito Federal y vecina de la Ciudad de Minatitlán, Veracruz, con domicilio actual 
en la calle Iturbide número ciento cinco de la colonia Centro, de la Ciudad de Minatitlán, Veracruz”. En mérito 
de lo anterior, se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE, para el efecto de que comparezca la testigo debidamente identificada con 
documento oficial que acredite ser la persona buscada, ante este Juzgado Federal, ubicado en Avenida 
Universidad (antes antigua carretera a Minatitlán) km. 12, colonia Reserva Territorial, Edificio A, a desahogar 
la probanza admitida. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 10 de enero de 2012. 

La Juez Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Karla María Macías Lovera 

Rúbrica. 
(R.- 340822)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

LUIS IGNACIO GUZMAN GARCIA 
En los autos del juicio de amparo número 2271/2011-III, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, contra actos de la Directora General Adjunta de Quejas y Reclamaciones del Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación (CONAPRED), al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciéndoles de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de 
la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento que en 
caso de no comparecer por sí, o por conducto de apoderado que lo represente, las subsecuentes 
notificaciones, sin ulterior acuerdo, se le harán por lista aún las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 26 de enero de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 341004) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

PARA NOTIFICAR A: 
MARCO ANTONIO OJEDA ALVAREZ. 
En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, se tramita el juicio 

de amparo indirecto número 92/2011-I promovido por Banca Afirme, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Afirme Grupo Financiero, contra actos del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa 
del Primer Circuito, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal y del Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veinte de enero de dos mil doce, dictado 
dentro del juicio de amparo indirecto número 92/2011-I, toda vez que fue señalado como tercero perjudicado 
se ordena convocarlo por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
aquella, a efecto de que se apersone en el presente juicio de garantías y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de México, Distrito Federal, dentro del término de treinta días, contados del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

México, D.F., a 20 de enero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Lic. Rubén Pedrero Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 341045)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Secc. Amps. 
Mesa III 

Exp. 903/2011 
EDICTO 

EDUARDO FRANCISCO BERNAL BAUTISTA 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA III, JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 903/2011, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 903/2011, promovido por Eduardo Bernal Martínez, contra actos de la Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, en virtud de ignorar el domicilio del 
tercero perjudicado Eduardo Francisco Bernal Bautista, por auto de 16 de diciembre de 2011, se ordenó 
emplazarlo al presente juicio de garantías por medio de edictos, haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, al 
presente juicio de garantías, por su propio derecho, por apoderado o por persona autorizada en términos de 
ley que pueda representarla, apercibido que de no presentarse en dicho término, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. Cabe señalar que en el amparo de mérito se 
reclama la sentencia de cuatro de octubre de dos mil once, pronunciada en el toca de apelación 896/2011/01, 
misma que confirma el auto de dieciocho de agosto de la anualidad, dictado por el Juez Quincuagésimo 
Octavo de lo Civil en el Distrito Federal, en los autos del juicio ejecutivo mercantil 767/1998, así como el 
proveído precitado. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Yara Patricia Morales Chavarría 
Rúbrica. 

(R.- 341079) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

ALFONSO II GOMEZ ORTIZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1213/2011-III, PROMOVIDO POR SERGIO JAVIER 

GONZALEZ MARTINEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EN EL CUAL ALFONSO II 
GOMEZ ORTIZ, TIENE EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, Y TOMANDO EN CONSIDERACION 
QUE NO OBSTANTE QUE SE HAN TOMADO LAS MEDIDAS PERTINENTES CON EL PROPOSITO DE 
EMPLAZARLO, SIN QUE SE HAYA LOGRADO SU LOCALIZACION, SE HA ORDENADO EMPLAZARLO 
POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE LA 
REPUBLICA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN 
MEDIAR DOS DIAS HABILES, PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACION SE REALICE AL TERCER DIA 
HABIL SIGUIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, 
DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, QUEDANDO A 
SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO COPIA COTEJADA DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS Y SE LE HACE SABER ADEMAS, QUE SE HAN SEÑALADO LAS DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, PARA LA CELEBRACION 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN ESTE ASUNTO; EN LA INTELIGENCIA QUE DEBERA 
PRESENTARSE EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, APERCIBIDO DE QUE SI, PASADO ESE TERMINO, NO COMPARECE, SE LE HARAN LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 10 de enero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Carlos Max Tovar Niño 
Rúbrica. 

(R.- 341102)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia  

del Distrito Judicial de Chalco,  
con residencia en Ixtapaluca 

Secretaría 
EDICTO 

UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL ACOZAC, SOCIEDAD ANONIMA. 
En cumplimiento a lo ordenado en el expediente número 513/2010, que se ventila en el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON RESIDENCIA EN 
IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, SOBRE USUCAPION, 
promovido por MARIA LUISA CARBAJAL VILCHIS en contra de UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL 
ACOZAC, S.A., y ENRIQUE NIEVES RAMIREZ se le hace saber que la parte actora MARIA LUISA 
CARBAJAL VILCHIS, le demanda a UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL ACOZAC, S.A., Y ENRIQUE 
NIEVES RAMIREZ la PRESCRIPCION POSITIVA (USUCAPION). Se declare en sentencia definitiva que por 
el tiempo transcurrido y las condiciones de la posesión ha operado la usucapión en su favor; respecto del 
LOTE DE TERRENO MACADO CON EL NUMERO 15 QUINCE, DE LA MANZANA 2 DOS, UBICADO EN LA 
CALLE TESONTLI (ANTES PIEDRA POMEZ) DE LA “UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL ACOZAC”, S.A., 
DEL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, con una superficie total de 567.00 metros 
cuadrados y con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 40.50 Mts. Colinda con LOTE 14; AL 
SUR: 40.50 Mts. Colinda con LOTE 16; AL ORIENTE: 14.00 Mts. Colinda con LOTE 15, AL PONIENTE: 14.00 
Mts. Colinda con Paseo Tesontli (antes piedra pomez), que dice haber adquirido de ENRIQUE NIEVES 
RAMIREZ, en fecha 22 veintidós de abril de 1988 mil novecientos ochenta y ocho. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado para deducir sus derechos, dentro del plazo 
de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación; con el 
apercibimiento que en caso de no comparecer a dar contestación a la instaurada en su contra, por sí o por 
apoderado legal que le represente, se le seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores 
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notificaciones en términos del artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
México: asimismo, se ordena fijar en la puerta de este juzgado una copia integra de la resolución por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA; 
EXPEDIDO EN IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

DOY FE. 
En cumplimiento a la publicación ordenada por auto de fecha 12 doce de Octubre del año dos mil once. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Javier Olivares Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 340121)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

PATRICIA DOLORES ESCOBAR SANCHEZ, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 1058/2011-X, promovido por Tomás Lujan Roán, por propio derecho 

contra actos del Juez de Primera Instancia de lo Civil del Noveno Distrito Judicial en el Estado de Morelos, y 
otra autoridad, reclamando: “todos los autos, decretos y resoluciones, dictadas dentro del expediente número 
37/2011, radicado en la Primera Secretaria, del Juzgado Civil de Primera Instancia y específicamente la orden 
de notificar en mi domicilio a una persona que desconozco, además de que dichos actos procesales son para 
materializarse sobre un inmueble del que el suscrito soy poseedor y que más adelante se hará mención, 
tratándome de desposeerme de dicho inmueble, y por lo tanto reclamo la desposesión que respecto del 
mismo pretenden consumar en mi perjuicio;” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha 
señalado con el carácter de parte tercera perjudicada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado 
su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DIA DIECISEIS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca., Mor., a 12 de enero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Edmundo Pedroza Sandín 

Rúbrica. 
(R.- 340733) 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen, un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAL CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil expediente 529/2009-IV, promovido por RODRIGO ARANDA 
SALMERON en contra de ANA MARIA CASTILLO TAPIA, se dictó el proveído de veintidós de diciembre de 
dos mil once, que en su parte conducente dice: 

“México, Distrito Federal, a veintidós de diciembre de dos mil once. 
Agréguese el escrito de cuenta signado por la autorizada en términos del tercer párrafo del artículo 1069 

del Código de Comercio aplicable por la actora; atento a su contenido se provee: 
Téngasele por hechas las manifestaciones que vierte y por exhibido el certificado de libertad de existencia 

o inexistencia d gravámenes, limitaciones de dominio y anotaciones preventivas único folio 1101420, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio y 469 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la primera de las citadas legislaciones, se señalan las doce 
horas con cuarenta y cinco minutos del nueve de febrero de dos mil doce, para que tenga lugar la audiencia 
pública de remate en primera almoneda del inmueble ubicado en Calle Camino a San Pedro, Número 14, 
departamento 504, Condominio Norte, Edificio B, Conjunto Habitacional Cinco de Mayo, Colonia los Volcanes, 
Tlalpan, Distrito Federal, debiendo el actor anunciar su venta por tres veces, de nueve en nueve días, 
publicándose edictos en el “Diario Oficial” de la Federación y en la puerta de este juzgado. 

Por otra parte, considerando que el valor comercial del bien conforme al dictamen emitido por el perito 
designado por la parte actora es por la cantidad de $647,000.00 (SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), respecto del cual la parte demandada al no imponerse del dictamen 
quedó conforme con el mismo; por ende, téngase como valor para el remate la cantidad descrita en líneas que 
anteceden; siendo postura legal la que cubra las dos tercera partes del precio fijado, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio aplicable (…). 

NOTIFIQUESE Y PERSONALMENTE A LA ACTORA. 
Lo proveyó y firma el licenciado Víctor Miguel Bravo Melgoza, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal, asistido del Secretario con quien actúa. Doy fe”. 
Por otra parte, el cinco de enero de dos mil doce, se emitió la siguiente aclaración: 
“MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CINCO DE ENERO DE DOS MIL DOCE. 
Agréguese el escrito de cuenta signado por la autorizada de la actora en términos del tercer párrafo del 

artículo 1069 del Código de Comercio aplicable; atento a su contenido se provee: 
Téngasele por hechas sus manifestaciones por las que solicita se aclare el proveído de veintidós de 

diciembre de dos mil once, respecto a los intervalos en que deberán realizarse las publicaciones de los 
edictos ordenados en autos, y por devueltos los oficios dirigidos al Diario Oficial de la Federación y al 
periódico “La Prensa”, así como los edictos respectivos; en consecuencia, como lo solicita, con fundamento en 
lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 1055 del Código de Comercio aplicable, se regulariza el 
procedimiento únicamente para dejar sin efecto alguno el referido auto en su parte conducente, para quedar 
en los siguientes términos: 

`Téngasele por hechas las manifestaciones que vierte y por exhibido el certificado de libertad de existencia 
o inexistencia d gravámenes, limitaciones de dominio y anotaciones preventivas único folio 1101420, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio y 469 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la primera de las citadas legislaciones, se señalan las doce 
horas con cuarenta y cinco minutos del nueve de febrero de dos mil doce, para que tenga lugar la audiencia 
pública de remate en primera almoneda del inmueble ubicado en Calle Camino a San Pedro, Número 14, 
departamento 504, Condominio Norte, Edificio B, Conjunto Habitacional Cinco de Mayo, Colonia los Volcanes, 
Tlalpan, Distrito Federal, debiendo el actor anunciar su venta en el “Diario Oficial” de la Federación y en la 
puerta de este juzgado, por tres veces, dentro de nueve días, es decir, el primero de los anuncios deberá 
efectuarse el primer día del citado plazo y el tercero en el noveno, pudiendo publicarse el segundo de ellos en 
cualquier tiempo; lo anterior, con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable´ (…). 

NOTIFIQUESE, Y PERSONALMENTE AL ACTOR. 
Lo proveyó y firma el licenciado Cutberto Fung Castellanos, Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal, encargado del Despacho en funciones del Juez de Distrito, por vacaciones 
del titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada la 
solicitud respectiva mediante sesión de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
celebrada el veintidós de noviembre de dos mil once; ante el secretario con quien actúa. Doy fe”. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Raymundo Esteban Alor García 

Rúbrica. 
(R.- 340641) 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en la ciudad de Boca del Río, Veracruz, perteneciente al Séptimo Circuito 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 741/2011-III, PROMOVIDO POR MIGUEL RAFAEL 
CUELLAR CALDERON, CON ESTA FECHA SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

Boca del Río, Veracruz, tres de octubre de dos mil once. 
Vistos; con fundamento en el artículo 62 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, agréguese a sus autos el oficio de cuenta que remite la autoridad Vocal del 
Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva, con sede en Xalapa, Veracruz, mediante el cual en 
cumplimiento a lo solicitado en proveído de veintiuno de septiembre del presente año, por el que se le requirió 
para que conforme a los expedientes, registros y base de datos que existiere en sus archivos, proporcionara 
el nombre y domicilio de la tercero perjudicada Ana Judith Ayaquica Ramos, en representación de su hija Ana 
Karen Ortega Ayaquica, manifiesta que no se encontró registro alguno de la citada persona. 

Por otra parte, atento a lo anterior, y dado que en autos no se cuenta con mayores datos de identificación y 
que hasta esta fecha no ha sido posible emplazar a la parte tercera perjudicada, a pesar de las medidas 
adoptadas para ello, y a fin de integrar debidamente el juicio de garantías en que se actúa, con apoyo en el 
artículo 30, fracción II, última parte de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, procédase a emplazarla mediante edictos a entera costa del 
quejoso, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en 
el periódico de circulación nacional denominado "Excélsior" que se edita en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, así como en el periódico “Dictamen” de este Estado, haciéndole saber que a través del presente juicio 
de garantías número 741/2011-III, promovido por Miguel Rafael Cuellar Calderón, se demanda la protección 
de la Justicia Federal, contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede 
en Xalapa, Veracruz y otras; que los hizo consistir en: la resolución de treinta de mayo de dos mil once, en la 
que se confirma el auto de formal prisión de veintiséis de diciembre de dos mil diez, dictado en los autos de 
la causa penal 274/2009, del índice del Juzgado Tercero de Primera Instancia, con sede en Veracruz, Veracruz. 

Hágase del conocimiento a la aludida tercera perjudicada que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer a este Juzgado a deducir 
sus derechos en el citado juicio de amparo. 

Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal copia íntegra de la presente resolución, por todo 
el tiempo de emplazamiento. 

En mérito de lo anterior, requiérase al quejoso para que dentro del término de tres días, contado a partir 
del siguiente a aquél en que quede legalmente notificado de este proveído, acuda ante este Tribunal a recoger 
los edictos que aquí se ordenan, con el apercibimiento que de no hacerlo o no manifestar su imposibilidad 
para dar cumplimiento a lo anterior, ni aportar elementos de prueba que acrediten el impedimento que tuviere 
para ello, se acordará lo conducente. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2ª./J. 108/2010, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a foja cuatrocientos dieciséis del tomo XXXII, Novena Epoca 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de agosto de dos mil diez, de rubro: 

“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

Notifíquese personalmente a la parte quejosa, por lista de acuerdos a la agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita; y mediante oficio a las autoridades responsables y cúmplase. 

Así, lo proveyó y firma la licenciada Sofía Verónica Avalos Díaz, Juez Sexto de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Boca del Río, ante el licenciado José Luis Castro Coutiño, secretario que autoriza 
y da fe. “FIRMAS RUBRICAS.” 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 3 de octubre de 2011. 

La Juez Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Sofía Verónica Avalos Díaz 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. José Luis Castro Coutiño 
Rúbrica. 

(R.- 341099) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

Sección Penal 
Causa Penal 61/2009-I 

EDICTO 
FRANCISCO IRAN LOPEZ GOMEZ y FRANCISCO JAVIER MONTIEL HERNANDEZ. 
AFI: ELMER HERNANDEZ ESCOBAR 
PRESENTE. 
Comunico a Usted, que en autos de la causa penal 61/2009-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, instruida en contra de PEDRO DE LA CRUZ DE DIOS, por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito CONTRA LA SALUD, mediante proveído de veintinueve de 
diciembre de dos mil once, se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTITRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE, para el desahogo de los careos procesales entre los elementos aprehensores 
Elmer Hernández Escobar y Ubaldo Cano Barajas, con los testigos de cargo Francisco Irán López Gómez y 
Francisco Javier Montiel Hernández; y las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTITRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE para la celebración de los careos procesales supletorios entre los agentes de 
referencia con el testigo Héctor Alvarado Cano; a fin que comparezcan a dicha diligencia con identificación 
oficial vigente ante el despacho de este órgano jurisdiccional, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial  
de la Federación, Malecón Leandro Rovirosa Wade sin número, esquina Juan Jovito Pérez, de la colonia 
Gaviotas de esta ciudad. 

Villahermosa, Tab., a 29 de diciembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Reyna del Carmen Luna Posada 
 Rúbrica. (R.- 341011)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil Primera Instancia Nezahualcóyotl, 
residencia en Chimalhuacán, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

Al público en general, en los autos del expediente 473/08, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Mauricio Florián Castillo Banuet, en contra de Marco Antonio Vega Sandoval y Luis Nicolás Pérez 
Ballesteros, se convoca postores al remate en tercera almoneda que tendrá verificativo A LAS NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, respecto 
del bien inmueble embargado denominado TEMASCALTITLA, ubicado en calle de las Flores, lote 7, manzana 
26, colonia Santa María Nativitas, Municipio de Chimalhuacan, Estado de México y el cual se encuentra 
inscrito en el Instituto de la Función Registral de Texcoco, Estado de México bajo la Partida numero 96, del 
libro Primero, volumen 166 de la sección primera, de fecha 02 de Diciembre de 1993 a favor de Luis Nicolás 
Pérez Ballesteros, con una superficie total de 1,914.56 MTS CUADRADOS, sirviendo como precio base para 
el remate $3,044,510.55, que resulta de deducir el diez por ciento a la cantidad de $3,382,789.50, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad indicada Publicación que será por una sola 
vez en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos del Juzgado. Se extiende a los veintiseis días 
del mes de Enero año dos mil doce. DOY FE. 

Fecha de acuerdo que ordena la publicación: dieciocho de enero del dos mil doce. 
Primer Secretario de Acuerdos 

Lic. Angel Porfirio Sánchez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 341097)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Expediente 1318/09, Ejecutivo Mercantil, 
FERNANDO SALAZAR MARTINEZ por su representación vs. SALVADOR MARQUEZ ROSANO, autos 
de fechas diecinueve de Mayo, siete de Junio, diecinueve de Agosto, diecisiete de Octubre, treinta y uno de 
Octubre, todos de dos mil once, seis de Enero y veinte de Enero de dos mil doce, ordena CONVOCAR 
POSTORES EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien identificado como 
CASA MARCADA CON EL NUMERO CINCUENTA DE LA CALLE ABANDAMES DEL FRACCIONAMIENTO 
VISTA ALEGRE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$522,066.66 QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, QUE ES EL RESULTADO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DEL 
AVALUO, debiéndose anunciar venta por tres veces dentro del término nueve días por medio de edictos 
convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas podrán hacerse A LAS DOCE HORAS 
DEL DIA VEINTICUATRO DE FEBRERO DOS MIL DOCE, fecha en que tendrá verificativo la audiencia de 
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remate, hágase saber a la parte demandada que puede liberar el bien embargado si paga íntegramente el 
monto de sus responsabilidades antes de que cause estado el auto de fincamiento de remate. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Ciudad Judicial Puebla, a 26 de enero de 2012. 
Diligenciaria 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 341035) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

PROVEEDORA DE ALIMENTOS AVE-PECUARIOS, S.A. DE C.V. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 y 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

y los artículos 14 y 15 de los Estatutos Sociales, se convoca a los accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará el próximo día 22 de febrero del año 2012 a las 10:00 horas, en el domicilio social 
ubicado en el predio número trescientos cuarenta y tres de la calle Catorce entre las calles Cuarenta y Uno 
y Cuarenta y Cinco, colonia Emiliano Zapata Oriente de esta ciudad, durante la cual se tramitarán los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Instalación de la Asamblea. 
II. Discusión y/o modificación y la correspondiente aprobación del informe del Consejo de Administración 

sobre la marcha de la sociedad durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre del año 2010. 
III. Propuesta y, en su caso, aprobación del dictamen rendido por el comisario de la sociedad por el 

ejercicio social concluido el 31 de diciembre del año 2010. 
IV. Exhibición y entrega de la información financiera comprendida del 1 de enero al 31 de diciembre 

de año 2011. 
V. Análisis y discusión de diversas acciones realizadas por el Secretario del Consejo de Administración 

en relación con el artículo 156 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
VI. Discusión y, en su caso, aprobación de la renuncia y nombramiento de ciertos miembros del Consejo 

de Administración de la sociedad. 
VII. Nombramiento de delegados especiales para que concurran ante notario público a solicitar la protocolización 

de la presente acta, formalizando los acuerdos tomados en la misma. 
VIII. Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de esta Asamblea. 
IX. Clausura de la Asamblea. 
Se hace constar que el informe de los administradores y del comisario se encuentran a disposición de los 

accionistas en el domicilio social, así como también la información financiera a que se refiere el punto IV del 
orden del día y una copia de la referida documentación. 

Los accionistas podrán hacerse representar mediante apoderado que cuente con un poder general o 
especial o mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. 

Mérida, Yuc., a 27 de enero de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

Luis Alfonso Medina Cantillo 
Rúbrica. 

(R.- 341060)   
COMERCIALIZADORA ESQUILUGO 

S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 8 DE JULIO DE 2011 
 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 19 de enero de 2012. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 340503) 

 REPRESENTACIONES SUCRE, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 20 DE ENERO DE 2012 
 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 24 de enero de 2012. 
Liquidador 

Michael P. Kelley 
Rúbrica. 

(R.- 340876) 
Servicio de Administración Tributaria 
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Administración General de Recursos y Servicios 
CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 

A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 
No. SAT. AGRS-003/2012 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 
1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado en 
primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicio de Control de Turnos (SICONT): 
Las empresas interesadas requieren tener experiencia en sistemas de control de turnos, experiencia que 

parte desde la instalación de sus componentes habilitadores hasta la integración de los datos con sistemas 
de información propios o de terceros, ya sea en bases de datos distribuidas o centralizadas e instaladas en 
más de un inmueble, y con al menos 500 usuarios finales. 

Deberán demostrar que al menos cumplen con dos de las siguientes condiciones: 
• Manejo de información local y remota. 
• Contar con mecanismos de atención oportuna a incidentes de control de turnos, en sitio o de forma 

remota a nivel nacional. 
• Implementación de una solución en varios inmuebles a la vez. 
• Contar con experiencia en la implantación de servicios que interactúan con soluciones Web. 

REQUISITOS: 
Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 

de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 
I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 2011). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal 
o su equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, 
se deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, 
y de poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 
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En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 1 de febrero 2013, en un horario 
de 9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para la 

evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de 
la documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de Título de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos 
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
Avenida Juárez número 101, piso 17, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, 
D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de Recursos y 
Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 51-30-75-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección 
“Mas Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 3 de febrero de 2012. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. María Concepción Lugo Alarcón 

Rúbrica. 
(R.- 341081) 
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AEROPUERTO DE CANCUN, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Autos y Camionetas Autobuses
Primeros 40 minutos 19.01  
Primeros 60 minutos 32.16 
Por cada 20 minutos subsecuentes a los primeros 40 19.01  
Por cada 20 minutos subsecuentes a los primeros 60 16.08 

Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 77.75 
Camiones 129.59 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.80 
Camiones y Autobuses 215.05 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341107)   

AEROPUERTO DE COZUMEL, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 118.56 
Autobuses 238.11 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley de la materia. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
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TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 57.57 
Camiones 117.12 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.80 
Camiones y Autobuses 215.05 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341104)   

AEROPUERTO DE HUATULCO, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 112.93 
Autobuses 227.59 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 59.22 
Camiones 112.93 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
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TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 
Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 163.97 
Camiones y Autobuses 205.34 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
México, D.F., a 30 de enero de 2012. 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
 Rúbrica. (R.- 341084)   

AEROPUERTO DE MINATITLAN, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 87.24 
Autobuses 136.81 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 42.67 
Camiones 67.07 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.29 
Camiones y Autobuses 214.48 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341098) 
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AEROPUERTO DE MERIDA, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 156.12 
Autobuses 248.97 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 79.91 
Camiones 124.48 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.29 
Camiones y Autobuses 214.48 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

 Nacional 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 250.00 

Tarifa Nacional en peso mexicano. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341100) 
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AEROPUERTO DE OAXACA, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos 87.67 
Camionetas 149.74 
Autobuses 242.88 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 61.98 
Camiones 117.59 
Derecho de acceso a plataforma cualquier vehículo 286.04 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

 Nacional Internacional 
Tarifa de Uso de Aeropuerto $M.N. 259.48 22.41 

• La Tarifa Internacional está expresada en dólar. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341087)   

AEROPUERTO DE TAPACHULA, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 87.67 
Autobuses 140.52 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
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TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 42.67 
Camiones 67.07 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.29 
Camiones y Autobuses 214.48 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341095)   

AEROPUERTO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DE 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 118.02 
Autobuses 236.03 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DE 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 61.98 
Camiones 117.59 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
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TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 
VIGENTES A PARTIR DE 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.29 
Camiones y Autobuses 214.48 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
México, D.F., a 30 de enero de 2012. 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
 Rúbrica. (R.- 341092)   

AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 118.02 
Autobuses 237.93 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 171.29 
Camiones y Autobuses 214.48 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en peso mexicano. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
VIGENTES A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2012 

 Nacional Internacional 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 211.21 22.41 

• Tarifa Nacional en peso mexicano. 
• Tarifa Internacional en dólar americano. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 

México, D.F., a 30 de enero de 2012. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 341091) 
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Secretaría de la Defensa Nacional 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA No. SDN-DGIM-01/2012 

El que suscribe, General Brigadier Diplomado de Estado Mayor JOSE FRANCISCO F. MORALES 
CAZARES, Subdirector General de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de 
la Ley General de Bienes Nacionales; la vigésima octava, novena y trigésima de las Normas Generales para 
el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada, tiene el agrado de invitar al público en general a participar en la venta de los bienes que a 
continuación se indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el 
procedimiento de licitación pública, formalizándolos con contratos que tendrán una vigencia del 17 febrero al 
15 noviembre del año 2012, como sigue: 

Cant.  Descripción Ubicación Valor para venta  
29 

lotes 
Desecho industrial, resultado de los 

procesos de producción y 
mantenimiento de las diversas 

factorías de esta Dirección General 

Campos Mils. 1-A, Lomas de 
Sotelo, D.F., 1-D, Tecamachalco, 
Edo. Méx. y 1-F, Santa Fe, D.F. 

$18,239,586.00 

 
Los interesados en la compra de los lotes, podrán realizar la verificación de los mismos en su lugar de 

ubicación, siempre y cuando ya se hayan generado, presentando una identificación oficial y comprobante del 
pago de las bases en el Departamento de Desechos Industriales de la Dirección General de Industria Militar, 
ubicado en avenida Industria Militar 1111, colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, del 3 al 15 de febrero de 2012, de 8:00 a 13:00 horas (días hábiles). 

La venta de bases se realizará del 3 al 15 de febrero de 2012 en días hábiles de 8:00 a 13:00 horas y 
tendrán un costo de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA (16%), realizándose el pago en 
cualquier institución bancaria, utilizando la hoja de ayuda del esquema de pago “e5cinco”, la cual, entre otros 
medios, puede ser generada a través de la página de Internet de esta Secretaría www.sedena.gob.mx, 
asentando en la clave de la dependencia: 03 SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL; clave de 
referencia: 036000170; cadena de la dependencia: 00105620000013; desglosándose el importe e IVA, 
asimismo, dichas bases podrán ser consultadas en la página web de esta misma Secretaría de Estado. 

La adquisición de bases se realizará en el Departamento de Desechos Industriales de la Dirección General 
de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, ubicado en avenida Industria Militar número 1111, 
colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono (55) 52-94-74-99, 
extensión 201, para lo cual, las personas físicas entregarán copia legible del comprobante de pago expedido 
por la institución bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente (pasaporte, cartilla del servicio 
militar nacional, credencial de elector o cédula profesional) y en caso de requerirlas a nombre de otra persona 
deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal efecto, acompañado de copias de  
las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos, en el caso de las 
personas morales, el representante legal deberá entregar, además del comprobante de pago e identificación 
oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las propuestas de compra deberán presentarse mediante cédula de ofertas anexa a las bases, 
garantizándolas con cheque de caja o certificado expedido por una institución bancaria, a favor de la 
Tesorería de la Federación, por el 10% del precio para venta del total de los lotes que se pretenda adquirir; 
garantía que se devolverá a los participantes no adjudicados al término de la licitación, salvo la del 
participante ganador; en el concepto que la fecha de expedición de los cheques de caja deberá ser máximo 30 
días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los casos de cheque certificado, éste deberá ser 
de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 
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Las dudas sobre el contenido de las bases se tratarán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 
10:00 horas del día 13 de febrero de 2012, en la sala de juntas de la Dirección General de Industria Militar, 
ubicada en el domicilio antes citado, a la cual podrá asistir cualquier persona aun sin haber adquirido las 
bases de la licitación, registrando su asistencia al ingresar a las instalaciones y absteniéndose de intervenir 
durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso de que esta dependencia haga modificaciones a las 
bases o proceda alguna con motivo de la junta de aclaraciones; será obligación de los interesados obtener 
copia del acta que se levante, misma que se publicará de ser el caso, en la página de internet de esta 
Secretaría y será parte integrante de las bases de la presente licitación. 

La inscripción se llevará a cabo el día 16 de febrero de 2012, de 9:00 a 13:00 horas, en la mencionada 
sala de juntas, a efecto de recepcionar la documentación requerida en las bases de la licitación y los actos de 
presentación y apertura de ofertas, se realizarán en la sala de juntas antes citada a las 10:00 horas del día 17 
de febrero de 2012 y una vez concluidos, se comunicará el fallo. 

En caso de declararse desierta alguna o todas las partidas, se procederá a su subasta, precisando que 
será postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta fijado para la licitación, si 
en primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del 
importe que en la anterior hubiere constituido la postura legal. 

El pago de los lotes del desecho industrial adjudicado se hará previo a su retiro y de acuerdo al ajuste 
porcentual bimestral que se obtenga, utilizando la hoja de ayuda del nuevo esquema de pago “e5cinco”, en 
cualquier institución bancaria y la fecha límite para retirar los lotes de su ubicación actual, será conforme al 
programa (calendario de extracción) que se entregará a los adjudicados de forma mensual. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 3 de febrero de 2012. 

El Subdirector General de Industria Militar 
Gral. Brig. D.E.M. José Francisco F. Morales Cazares 

Rúbrica. 
(R.- 340951)   

CENTRO DE VERIFICACION MORELOS, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

SE CONVOCA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS PARA QUE ASISTAN A LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS QUE TENDRA VERIFICATIVO EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2012 A LAS 12:00 P.M., EN EL DOMICILIO SOCIAL SEÑALADO EN 
PERIFERICO SUR 3647, COLONIA HEROES DE PADIERNA, DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, 
EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN VIRTUD DE NO HABERSE CELEBRADO LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 
2011, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO NOVENO Y DEMAS RELATIVOS DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES ASI COMO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 182 DE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES MERCANTILES, EN LA CUAL SE DESAHOGARA EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 
I. DISCUSION Y RESOLUCION RESPECTO DE LA APROBACION DEL BALANCE FINAL DE 

LIQUIDACION. 
II. DISCUSION Y RESOLUCION PARA LA APROBACION DE LAS CANTIDADES DE DINERO QUE 

SERAN ENTREGADAS A LOS SOCIOS POR CONCEPTO DE SU LIQUIDACION EN EL HABER SOCIAL, 
CONTRA ENTREGA DE LOS TITULOS DE ACCIONES CORRESPONDIENTES. 

III. DISCUSION Y RESOLUCION PARA AUTORIZAR AL LIQUIDADOR A PROCEDER A CANCELAR 
EL FOLIO MERCANTIL DE LA SOCIEDAD ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

IV. DISCUSION Y RESOLUCION PARA DETERMINAR EL LUGAR EN DONDE SE RESGUARDARAN 
LOS LIBROS Y PAPELES DE LA SOCIEDAD. 

V. DISCUSION Y RESOLUCION PARA LA DESIGNACION DEL DELEGADO. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012. 
El Liquidador 

José Antonio Alvarez Palma 
Rúbrica. 

(R.- 341106) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL SUAP-DG/02/2012 
CONVOCATORIA 

De conformidad con las disposiciones que establecen el artículo 117, segundo párrafo de la Ley General 
de Bienes Nacionales y las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del 
Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex Gas y Petroquímica Básica, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas morales 
mexicanas y extranjeras, con capacidad legal para adquirir bienes inmuebles y legitimadas en términos de las 
Bases para adquirir este bien en particular, a participar en la licitación pública presencial mencionada, para la 
enajenación del gasoducto fuera de operación de su propiedad que a continuación se señala: 

Licitación pública 
presencial 

Descripción del gasoducto Longitud 
aproximada 

Valor mínimo de 
adjudicación 

SUAP-DG/02/2012 Ramal específico para la 
conducción y entrega de gas de 16” 
D.N, que forma un gasoducto fuera 
de operación, cuyo trazo corre de 

Huimilpan a Parque Industrial 
Querétaro 2000, Municipios de 

Huimilpan, Corregidora y Querétaro, 
en el Estado de Querétaro 

47.90235 kms 
(cuarenta y siete 

kilómetros 
novecientos dos 
metros y treinta y 
cinco centímetros) 

$140,500,000.00 
(ciento cuarenta 

millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 

 
Fecha, hora y lugar del acto de presentación 

y apertura de ofertas 
Fecha, hora y lugar del acto de fallo 

16 de marzo de 2012, 12:00 Hrs. 
Av. Marina Nacional No. 329, Torre Ejecutiva, piso 34, 
Col. Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, 

en México, Distrito Federal, C.P. 11311 

Al finalizar el acto de presentación y 
apertura de ofertas, en el mismo lugar 

Pemex Gas y Petroquímica Básica proporcionará a los interesados las bases que regirán la licitación 
considerada en esta convocatoria a partir del 3 de febrero de 2012 y hasta el día 15 de marzo de 2012, en los 
días y horas hábiles, en las oficinas de la Subdirección de Administración Patrimonial, Subgerencia de 
Promoción de Bienes Inmuebles, ubicadas en Marina Nacional número 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia 
Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, mismas que estarán 
disponibles para su consulta en la página: http://www.pemex.com, >> Productos y servicios >> Venta de 
activos improductivos, o bien solicitarlas por escrito a dicha oficina para ser enviadas por mensajería, correo 
electrónico o por fax. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de marzo de 2012 a las 12:00 horas, 
en la misma dirección en que se celebrará el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para cualquier información favor de comunicarse a los teléfonos 01(55) 1944-9054 y 1944-2500, 
extensiones 59351, 59354 y 59355. 

México, D.F., a 3 de febrero de 2012. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 341078) 
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Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, las “Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la 
Administración Pública Federal”, convoca a participar a personas físicas y morales, en la licitación pública nacional número Senasica 001/2012 para la enajenación 
del desecho de dieta larvaria del Programa Moscamed, en base a la Lista de Valores Mínimos para Desechos de Bienes Muebles que Generen las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, emitidos por la Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de diciembre de 2011  
que a continuación se relacionan: 

Licitación pública nacional número Senasica 001/2012 

PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN CANTIDAD 
APROXIMADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO MINIMO 
CONFORME A LA LISTA 

VALORES MIN. 

COSTO DE 
LAS BASES 

TOTAL DE DIAS 
DEL RETIRO 

DEL DESECHO 
1 DESECHO DE DIETA LARVARIA DEL 

PROGRAMA MOSCAMED, RESULTADO 
DE MEZCLAR: TRITURADO DE PLANTAS 
SECAS DE MAIZ (20.31%), SALVADO DE 

TRIGO (10.15%), AZUCAR (12.41%), 
LEVADURA TORULA (9.04%), ACIDO 
CITRICO (1.91%), NIPAGIN (0.23%), 

BENZOATO DE SODIO (0.34%), GOMA 
GUAR (0.06%) Y AGUA (45.55%) 

1’453,500 KILOGRAMO $0.1738 $500.00 306 

Los interesados podrán verificar los bienes de referencia previa autorización de la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, a partir del 6 de febrero de 
2012 y hasta el 17 del mismo mes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

El desecho de la dieta larvaria se encuentra en la Planta de Moscamed, ubicada en el kilómetro 20, carretera Tapachula-Ciudad Hidalgo, Chiapas. Cualquier 
aclaración comunicarse a los teléfonos 015559051000, extensiones 53354 y 53356, de la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed en Tapachula, Chis. 

Las bases de participación, estarán a disposición de los interesados del 6 al 21 de febrero de 2012 en la página: www.senasica.gob.mx, y en la Subdirección 
Administrativa Moscafrut-Moscamed, sito en el kilómetro 19.8 carretera a Puerto Madero, predio El Carmen, Cantón Leoncillos sin número, Tapachula, Chiapas, 
código postal 30832, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
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Costo de las bases de Participación: $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado (IVA). 
Pago y adquisición de las bases de participación: el pago se realizará a través de la ventanilla de la página electrónica del Senasica www.senasica.gob.mx 

sección: Pago Electrónico Derechos, Productos y Aprovechamientos DPAs. Para su adquisición, los interesados se presentarán con el original del comprobante de 
pago en la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, ubicada en el kilómetro 19.8 carretera a Puerto Madero, predio El Carmen, Cantón Leoncillos  
sin número, Tapachula, Chiapas, código postal 30832, para recibir el original de las bases de participación con las que podrán acreditar su comparecencia a  
dicha licitación. 

Registro de participantes: se llevará a cabo al momento de adquirir las bases, en la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, en donde recibirán un 
ejemplar en original de las bases de participación y un recibo del Senasica que acredite su registro, en horario de 9:00 a 14:00 horas del 6 al 21 de febrero de 2012. 

Junta de aclaraciones: se realizará el día 23 de febrero de 2012 a 17:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, sita 
kilómetro 19.8 carretera a Puerto Madero, predio El Carmen, Cantón Leoncillos sin número, Tapachula, Chiapas, código postal 30832. 

Acto de apertura de ofertas: se efectuará el 24 de febrero de 2012, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la propia Subdirección Administrativa  
Moscafrut-Moscamed. 

• Sólo podrán estar presentes y ofertar quienes se hubieren registrado conforme a la presente convocatoria. 
• No se permitirá el acceso a ningún participante después de la hora señalada para el inicio del acto. 
Acto de fallo: tendrá verificativo el 24 de febrero de 2012 a 14:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, sita en el 

kilómetro 19.8 carretera a Puerto Madero, predio El Carmen, Cantón Leoncillos sin número, Tapachula, Chiapas, código postal 30832. 
• Sólo tendrán acceso a esta etapa de la licitación, los participantes que hayan estado presentes en el acto de apertura de ofertas. 
Garantía: los participantes deberán garantizar su oferta con el importe de 10% del valor mínimo de avalúo del lote motivo de la presente licitación, mediante 

cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria, en moneda nacional, a favor de la Tesorería de la Federación. 
Retiro de los bienes y sanciones: el retiro de los bienes será a partir del 1 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2012, conforme al calendario establecido, de 

conformidad a las bases de la presente licitación y que se enunciarán en el contrato que al efecto suscriba el Senasica con el ganador de la licitación. 

México, D.F., a 2 de febrero de 2012. 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica) 

por ausencia de la Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales, Lic. Alicia Ulloa Flores 
y de conformidad con el artículo 83 del Reglamento Interior de la Sagarpa 

Subdirectora de Almacenes y Suministros 
Lic. Norma Patricia Arroyo Toledo 

Rúbrica. 
(R.- 341093) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del 
crédito, casas de cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A, 52, 
54, 84, fracción VI, y 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 103, 
fracción IV, y penúltimo párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito; artículo Octavo Transitorio del “Decreto 
por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de 
Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del 
Código Fiscal de la Federación” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006; Séptimo 
Transitorio, fracción II, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos” publicado el 1 de febrero de 2008 en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en los artículos 4, fracciones III, IV y V, 16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como en la Décima Primera, fracciones II y III, inciso a), Décima Cuarta, 
Décima Quinta y Décima Sexta de las “Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se 
refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de diciembre de 2005, y 

CONSIDERANDO 
Que derivado de la necesidad de actualizar los criterios de contabilidad aplicables a las organizaciones 

auxiliares del crédito, casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas y sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, así como de la importancia de homologar dichos criterios con los 
requerimientos nacionales e internacionales en materia de revelación y transparencia de la información 
financiera, y al mismo tiempo contar con información transparente, uniforme y comparable, y 

Que con motivo de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la “Resolución que modifica las 
disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” el pasado 5 de octubre, resulta 
oportuno dotar de certidumbre jurídica a las sociedades financieras de objeto limitado vinculadas y a las 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas respecto del marco normativo al que habrán de ajustarse, 
por lo que ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES 
A LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO, CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE 

CREDITO, SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO Y SOCIEDADES  

FINANCIERAS DE OBJETO MULTIPLE REGULADAS. 
UNICA.- Se ADICIONAN una fracción I al artículo 70, recorriéndose la numeración de las fracciones de 

dicho artículo, cada una en su orden y según corresponda, y una fracción I al artículo 72, recorriéndose la 
numeración de las fracciones de dicho artículo, cada una en su orden y según corresponda; se REFORMAN 
los artículos 43; 44, fracción II; 45; 46, fracción II; 47; 48, fracción II; 51; 52, fracción II; 53; 54, fracción II; 71 y 
75; se DEROGAN los formularios de reportes regulatorios de la Serie R04 “Cartera de Crédito”, B-434 
Créditos al consumo agrupados por fecha de otorgamiento y B-435 Créditos al consumo agrupados por 
localidad, de los Anexos 12 y 18, y se SUSTITUYEN los Anexos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 16, 17 y 18, los 
cuales se adjuntan a la presente Resolución para formar parte integrante de las “Disposiciones de carácter 
general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones de crédito, 
sociedades financieras de objeto múltiple limitado y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas” 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de enero de 2009 y modificadas mediante 
resoluciones publicadas en el propio Diario los días 1 y 30 de julio de 2009, 18 de febrero de 2010, 4 de 
febrero y 11 de abril de 2011, respectivamente, para quedar como sigue: 

“Artículo 43.- Los almacenes generales de depósito deberán proporcionar a la Comisión, la información 
financiera que se adjunta a las presentes disposiciones como Anexo 7, la cual se identifica con las series y 
tipos de reportes que a continuación se relacionan: 
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Serie R01 Catálogo mínimo 
A-0111 Catálogo mínimo. 

Serie R04 Cartera de crédito 
C-0431 Desagregado de créditos. 

Serie R05 Cuentas por cobrar 
B-0521 Desagregado de deudores por servicios, deudores en trámite de regularización y otros 

deudores. 

Serie R06 Bienes adjudicados 
B-0621 Desagregado de bienes adjudicados. 

Serie R08 Captación 
D-0841 Desagregado de préstamos bancarios y de otros organismos. 

Serie R10 Reclasificaciones 
A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 

Serie R12 Consolidación 
A-1219 Consolidación del balance general 
A-1220 Consolidación del estado de resultados 

Serie R13 Estados financieros 
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 
A-1316 Estado de flujos de efectivo. 
B-1321 Balance general. 
B-1322 Estado de resultados. 

Serie R14 Información cualitativa 
A-1413 Número de funcionarios, empleados y sucursales. 
B-1421 Desagregado de datos estadísticos de bodegas. 

Serie R18 Cuentas por Pagar. 
B-1821 Desagregado de otros acreedores. 

Serie R23 Depósito de bienes 
A-2311 Desagregado de certificados de depósito. 
B-2321 Desagregado de bonos de prenda. 

Artículo 44.- … 

I. … 

II. Trimestralmente, la información relativa a las series R08, R12, R13, exclusivamente por lo que se 
refiere a los reportes A-1311 y A-1316, así como la serie R14 exclusivamente por lo que se refiere al 
reporte B-1421. Dicha información deberá proporcionarse dentro del mes inmediato siguiente al de 
su fecha, la que corresponderá al cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de 
cada año. 

III. … 

Artículo 45.- Las arrendadoras financieras deberán proporcionar a la Comisión, la información financiera 
que se adjunta a las presentes disposiciones como Anexo 8, la cual se identifica con las series y tipos de 
reportes que a continuación se relacionan: 

Serie R01 Catálogo mínimo 
A-0111 Catálogo mínimo. 

Serie R10 Reclasificaciones 
A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 

Serie R13 Estados financieros 
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 
A-1316 Estado de flujos de efectivo. 
B-1321 Balance general. 
B-1322 Estado de resultados. 
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Artículo 46.- … 

I. … 

II. Trimestralmente, la información relativa a las series R12 y R13, exclusivamente por lo que se refiere 
a los reportes A-1311 y A-1316, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha, la que corresponderá al 
cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año. 

Artículo 47.- Las empresas de factoraje financiero deberán proporcionar a la Comisión, la información 
financiera que se adjunta a las presentes disposiciones como Anexo 9, la cual se identifica con las series y 
tipos de reportes que a continuación se relacionan: 

Serie R01 Catálogo mínimo 
A-0111 Catálogo mínimo. 

Serie R10 Reclasificaciones 
A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 

Serie R13 Estados financieros 
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 
A-1316 Estado de flujos de efectivo. 
B-1321 Balance general. 
B-1322 Estado de resultados. 

Artículo 48.- … 

I. … 

II. Trimestralmente, la información relativa a la serie R13, exclusivamente por lo que se refiere a los 
reportes A-1311 y A-1316, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha, la que corresponderá al cierre 
de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año.” 

“Artículo 51.- Las casas de cambio deberán proporcionar a la Comisión, la información financiera que se 
adjunta a las presentes disposiciones como Anexo 11, la cual se identifica con las series y tipos de reportes 
que a continuación se relacionan: 

Serie R01 Catálogo mínimo 
A-0111 Catálogo mínimo. 

Serie R02 Disponibilidades 
B-0221 Desagregado de caja, billetes y monedas extranjeros y piezas metálicas acuñadas en forma 

de moneda, por sucursal. 
C-0231 Desagregado de remesas en camino. 
D-0241 Desagregado de conciliación bancaria. 

Serie R05 Otras cuentas por Cobrar 
B-0521 Desagregado de otras cuentas por cobrar. 

Serie R10 Reclasificaciones 
A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 

Serie R12 Consolidación 
A-1219 Consolidación del balance general. 
A-1220 Consolidación del estado de resultados. 

Serie R13 Estados financieros 
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 
A-1316 Estado de flujos de efectivo. 
B-1321 Balance general. 
B-1322 Estado de resultados. 

Serie R14 Información Cualitativa 
A-1413 Número de funcionarios, empleados y sucursales. 
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Artículo 52.- … 

I. … 

II. Trimestralmente, la información relativa a las series R12 y R13, exclusivamente por lo que se refiere 
a los reportes A-1311 y A-1316, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha, la que corresponderá al 
cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año. 

III. ... 

Artículo 53.- Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas deberán proporcionar a la 
Comisión, la información financiera que se adjunta a las presentes disposiciones como Anexo 12, la cual se 
identifica con las series y tipos de reportes que a continuación se relacionan: 

Serie R01 Catálogo mínimo 
A-0111 Catálogo mínimo. 

Serie R04 Cartera de crédito 
C-0442 Alta de créditos comerciales. 
C-0443 Seguimiento y bajas de créditos comerciales. 
H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda. 
H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda. 
H-0493 Baja de créditos a la vivienda. 

Serie R08 Captación 
D-0841 Desagregado de préstamos bancarios y de otros organismos. 
E-0851 Desagregado de emisiones bursátiles. 

Serie R10 Reclasificaciones 
A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 

Serie R12 Consolidación 
A-1219 Consolidación del balance general. 
A-1220 Consolidación del estado de resultados. 

Serie R13 Estados financieros 
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 
A-1316 Estado de flujos de efectivo. 
B-1321 Balance general. 
B-1322 Estado de resultados. 

Artículo 54.- … 

I. … 

II. Trimestralmente, la información relativa a las series R08, R12 y R13, exclusivamente por lo que se 
refiere a los reportes A-1311 y A-1316, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha, la que 
corresponderá al cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año.” 

“Artículo 70.- … 

I. El Título Primero Bis de la Circular Unica de Bancos. 

II. a X. … 

... 

... 

... 

… 

Artículo 71.- … 

Serie R01 Catálogo mínimo 
A-0111 Catálogo mínimo. 
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Serie R04 Cartera de crédito 
C-0442 Alta de créditos comerciales. 
C-0443 Seguimiento y bajas de créditos comerciales. 
H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda. 
H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda. 
H-0493 Baja de créditos a la vivienda. 

Serie R10 Reclasificaciones 
A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 

Serie R13 Estados financieros 
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 
A-1312 Estado de flujos de efectivo. 
B-1321 Balance general. 
B-1322 Estado de resultados. 

... 

Artículo 72.- … 

I. El Título Primero Bis de la Circular Unica de Bancos. 

II. a XIV. … 

... 

... 

...” 

“Artículo 75.- Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas deberán proporcionar a la 
Comisión, la información financiera que se adjunta a las presentes disposiciones como Anexo 18, la cual se 
identifica con las series y tipos de reportes que a continuación se relacionan: 

Serie R01 Catálogo mínimo 
A-0111 Catálogo mínimo. 

Serie R04 Cartera de crédito 
C-0442 Alta de créditos comerciales. 
C-0443 Seguimiento y baja de créditos comerciales. 
H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda. 
H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda. 
H-0493 Baja de créditos a la vivienda. 

Serie R10 Reclasificaciones 
A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 

Serie R13 Estados financieros 
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 
A-1316 Estado de flujos de efectivo. 
B-1321 Balance general. 
B-1322 Estado de resultados.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación, salvo por lo 
referido en los Artículos SEGUNDO y QUINTO Transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- Las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, sociedades financieras de objeto 
limitado y las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas deberán utilizar los criterios contables 
contenidos en los Anexos 1, 2, 3, 5, 6 y 17 que mediante la presente Resolución se expiden, a partir del 1 de 
marzo de 2012, por lo que continuarán utilizando los criterios contables y formularios de reportes regulatorios 
vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución hasta el 29 de febrero de 2012. 
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Las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado y las 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, para efectos comparativos, así como para la elaboración 
de sus estados financieros trimestrales y anuales, deberán presentar la información financiera 
correspondiente al primer trimestre de 2012, con base en los criterios de contabilidad contenidos en la 
presente Resolución. 

TERCERO.- Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas podrán utilizar a partir del 30 de 
septiembre de 2011, el criterio referido en el Anexo 16 “Criterio de Contabilidad de Cartera de Crédito” 
contenido en la presente resolución, tratándose exclusivamente de créditos comerciales otorgados a estados 
y municipios o con su garantía. 

Para efectos de lo anterior, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas deberán revelar en 
notas a los estados financieros los principales cambios en la normatividad contable para los créditos 
comerciales otorgados a estados y municipios o con su garantía, que afectaron o pudieron afectar 
significativamente sus estados financieros, así como, en su caso el estado que guarda la sociedad respecto 
de la implementación del criterio de contabilidad que se adjunta a la presente resolución. La citada revelación 
deberá comprender, al menos, la información siguiente: 

I. El hecho de que la sociedad optó por aplicar anticipadamente el “Criterio de Contabilidad Cartera de 
Crédito”, así como una explicación del por qué se tomó dicha opción. 

II. La naturaleza del cambio contable y que este se ha efectuado de acuerdo con la presente 
disposición transitoria. 

III. El efecto que la aplicación anticipada del “Criterio de Contabilidad Cartera de Crédito” tendrá sobre 
los rubros del balance general, así como en los resultados del ejercicio de la sociedad. 

CUARTO.- Las sociedades financieras de objeto limitado vinculadas y las sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas, a fin de calificar su cartera crediticia y constituir el monto de reservas que 
corresponda para los créditos otorgados a entidades federativas y municipios, podrán optar por alguna de las 
alternativas siguientes: 

I. Iniciar la aplicación de la metodología referida en el Anexo 18 contenido en la “Resolución que 
modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 5 de octubre de 2011, incluso respecto del tercer trimestre de 
2011, a partir de la entrada en vigor de dicho instrumento. Las sociedades financieras de objeto 
limitado vinculadas y las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que opten por esta 
alternativa deberán utilizar cifras al 30 de septiembre de 2011, para el referido tercer trimestre. 

II. Iniciar la aplicación de la metodología referida en la fracción I anterior a partir del 31 de diciembre de 
2011. En este caso, durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la “Resolución que 
modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 5 de octubre de 2011 y el 30 de diciembre de 2011, las 
sociedades financieras de objeto limitado vinculadas y las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas continuarán utilizando la metodología contenida en las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito” vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Resolución antes citada. 

Las sociedades financieras de objeto limitado vinculadas, así como las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas deberán observar, en lo que les resulte aplicable, los Artículos Tercero, Cuarto y Quinto 
Transitorios de la “Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 
de crédito” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de octubre de 2011. 

QUINTO.- Los formularios de reportes regulatorios contenidos en los Anexos 7, 8, 9, 11, 12 y 18 que se 
adjuntan a la presente Resolución, entrarán en vigor el 1 de marzo de 2012, por lo que los citados formularios 
deberán presentarse a esta Comisión, con cifras o datos al 31 de marzo de 2012, ajustándose a los plazos 
previstos por los artículos 44, 46, 48, 50, 52, 54 y 76 de las disposiciones que se modifican con la presente 
Resolución. 

La Comisión comunicará a las Entidades Financieras y a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
Reguladas, a través del SITI, la fecha a partir de la cual estarán a su disposición los formularios de reportes 
regulatorios contenidos en la presente Resolución, así como sus correspondientes instructivos de llenado. 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de enero de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA LOS ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para almacenes generales 
de depósito 

 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a almacenes 
generales de depósito 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

 

B - 1 Disponibilidades 

B - 2 Inversiones en valores 

B - 3 Reportos 

B - 4 Derivados y operaciones de cobertura 

B - 5 Cartera de crédito 

B - 6 Bienes adjudicados 

B - 7 Depósito de bienes 

B - 8 Fideicomisos 

 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

 

C - 1 Reconocimiento y baja de activos financieros 

C - 2 Partes relacionadas 

C - 3 Consolidación de entidades de propósito específico 

 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

 

D - 1 Balance general 

D - 2 Estado de resultados 

D - 3 Estado de variaciones en el capital contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 
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A-1 ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE 
CONTABILIDAD APLICABLES A ALMACENES GENERALES 

DE DEPOSITO 
Objetivo 
El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a almacenes generales de depósito (las entidades). 
Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las normas de información financiera”. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades 
realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el 
caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, 
no estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6 

 
A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
Normas de Información Financiera (NIF), así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 
a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 
b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a almacenes generales de depósito”, las entidades observarán, hasta en 
tanto no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas 
en los boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o 
modifiquen: 
Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 
Cambios contables y correcciones de errores ..............................................................  B-1 
Utilidad integral .............................................................................................................  B-4 
Adquisiciones de negocios ............................................................................................  B-7 
Estados financieros consolidados o combinados ..........................................................  B-8 
Información financiera a fechas intermedias .................................................................  B-9 
Efectos de la inflación ...................................................................................................  B-10 
Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros ............................................  B-13 
Utilidad por acción .........................................................................................................  B-14 
Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 
Cuentas por cobrar .......................................................................................................  C-3 
Inventarios ....................................................................................................................  C-4 
Pagos anticipados .........................................................................................................  C-5 
Propiedades, planta y equipo ........................................................................................  C-6 

3 
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Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes .........................................  C-7 
Activos intangibles ........................................................................................................  C-8 
Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos .............................  C-9 
Capital contable .............................................................................................................  C-11 
Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital 
o de ambos.. ..................................................................................................................  C-12 
Deterioro en el valor de los activos de larga duración y 
su disposición ................................................................................................................  C-15 
Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta 
y equipo .........................................................................................................................  C-18 
Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 
Beneficios a los empleados  ..........................................................................................  D-3 
Impuestos a la utilidad ...................................................................................................  D-4 
Arrendamientos ..............................................................................................................  D-5 
Capitalización del resultado integral de financiamiento ..................................................  D-6 
Pagos basados en acciones ..........................................................................................  D-8 
Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en 
los criterios de contabilidad para almacenes generales de depósito, siempre y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 
b) no sean aplicadas de manera anticipada; 
c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 

contabilidad para almacenes generales de depósito, y 
d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre aclaraciones 

a las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, respecto a su no 
aplicabilidad. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 

B-8 Estados financieros consolidados o combinados 

5 

Respecto a los requisitos para consolidación de estados financieros a que hace referencia la NIF 
B-8, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para almacenes generales de depósito, únicamente por lo que se refiere a la 
reexpresión de estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las 
sociedades de inversión. 

B-10 Efectos de la inflación 

Determinación de la posición monetaria 

6 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá 
atender a lo siguiente: 

7 

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que 
se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, 
los que afectan de los que no afectan al margen financiero. 

Indice de precios 

8 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 

Resultado por posición monetaria 

9 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
capital contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse en 
el estado de resultados en un rubro específico dentro del margen financiero cuando provenga de 
partidas de margen financiero, de lo contrario se presentará dentro del rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

10 
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El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el capital 
contable, deberá presentarse en la cuenta de capital contable que corresponda conforme a su 
naturaleza, por ejemplo, el REPOMO atribuible al efecto por valuación de títulos disponibles para 
la venta deberá presentarse en la partida que le sea similar. 
C-3 Cuentas por cobrar 
Alcance 

11 

Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refieren los criterios B-3 “Reportos”, B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura” y B-5 “Cartera de crédito”, emitidos por la CNBV, así como las provenientes de 
operaciones de arrendamiento operativo señaladas en los párrafos 43 a 45 del presente criterio, 
ya que las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables se 
encuentran contempladas en los mismos. 
Préstamos a funcionarios y empleados 

12 

Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de 
resultados en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

13 

La estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente a partidas directamente 
relacionadas con la cartera de crédito tales como gastos de juicio, se determinará aplicando el 
mismo porcentaje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en el 
criterio B-5. 

14 

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, así como por 
aquellas cuentas por cobrar distintas a las del párrafo anterior y a las del párrafo 17 relativas a 
deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su origen a un plazo mayor a 90 días 
naturales, deberán crear, en su caso una estimación que refleje su grado de irrecuperabilidad. 

15 

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

16 

Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Disponibilidades”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado como deudores diversos, éstas se clasificarán como adeudos vencidos y se 
deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

17 

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los párrafos 14, 15 y 17 
anteriores, deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
no identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

18 

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 
a) saldos a favor de impuestos; 
b) impuesto al valor agregado acreditable, y 
c) cuentas liquidadoras. 

19 

Los conceptos resultantes de operaciones entre matriz y sucursales, se depurarán cuando menos 
al cierre de cada mes, por lo que no deberán presentar saldo a esa fecha. 
C-4 Inventarios 

20 

Lo establecido en el Boletín C-4 les será aplicable para las operaciones de comercialización de 
bienes o mercancías objeto de depósito por cuenta propia que lleven a cabo las entidades, 
debiendo presentar dichos bienes o mercancías en el balance general en el rubro de inventario de 
mercancías, en tanto que en el estado de resultados presentarán su costo de ventas en el rubro 
de otros gastos. 
C-7 Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes 

21 

Respecto a los requisitos para la aplicación del método de participación a que hace referencia la 
NIF C-7, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para almacenes generales de depósito, únicamente por lo que se refiere a la 
reexpresión de estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las 
sociedades de inversión. 

22 
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C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 
Alcance 
Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refieren los criterios B-3 y B-4, ya que éstos se encuentran contemplados en dichos criterios. 
Pasivos bursátiles 

23 

Los pasivos bursátiles, es decir, los provenientes de la captación a través del mercado de valores, 
se distinguirán conforme a la siguiente clasificación: 

a) títulos que se coloquen a valor nominal, y 
b) títulos que se coloquen a un precio diferente al valor nominal (con premio o a 

descuento). 

24 

Los títulos colocados a valor nominal se registrarán tomando como base el valor contractual de la 
obligación, reconociendo los intereses devengados directamente en los resultados del ejercicio 
como un gasto por intereses. 

25 

Aquellos títulos colocados a un precio diferente al valor nominal, adicionalmente a lo establecido 
en el párrafo anterior, deberán reconocer un cargo o crédito diferido por la diferencia entre el valor 
nominal del título y el monto de efectivo recibido por el mismo. Asimismo, cuando los títulos se 
coloquen a descuento y no devenguen intereses (cupón cero), se registrarán al momento de la 
emisión tomando como base el monto de efectivo recibido por ellos. 

26 

El importe de los gastos de emisión, así como el descuento o premio en la colocación se 
registrarán como un cargo o crédito diferido, según se trate, debiendo reconocerse en los 
resultados del ejercicio como gastos o ingresos por intereses, según corresponda conforme se 
devengue, tomando en consideración el plazo del título que le dio origen, en los términos a que se 
refiere el Boletín C-9. 

27 

Para efectos de su presentación, el premio o descuento por colocación, debe mostrarse dentro del 
pasivo que le dio origen y el cargo diferido por gastos de emisión se presentará dentro del rubro 
de otros activos. 

28 

En adición a la revelación requerida en el propio Boletín C-9, se deberá revelar en notas a los 
estados financieros las características de la emisión de los títulos de crédito emitidos: monto; 
número de títulos en circulación; valor nominal; descuento o premio; derechos y forma de 
redención; garantías; vencimiento; tasa de interés; tasa de interés efectiva; monto amortizado del 
descuento o premio en resultados; monto de gastos de emisión y otros gastos relacionados, y 
proporción que guarda el monto autorizado frente al monto emitido. 
Préstamos bancarios y de otros organismos 

29 

Para su reconocimiento se apegarán a lo establecido en el párrafo 25. 30 
Deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos bancarios, así 
como el de otros organismos, señalando para ambos el tipo de moneda, así como los plazos de 
vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén sujetos. 

31 

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado 
está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el balance general. 
Sin embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el importe 
no utilizado, atendiendo a lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”, en lo 
relativo a la revelación de información financiera. 
Obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital 

32 

Las obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital que emita la entidad y sean 
adquiridas directamente o a través de algún fideicomiso por aquellas entidades que mantengan 
participación directa o indirecta en el capital de la propia entidad, deberán registrarse como un 
pasivo. 

33 

La amortización del premio, del descuento, así como de los gastos de emisión tanto de aquellas 
obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital clasificadas como pasivo en los 
términos del Boletín C-9, como de las señaladas en el párrafo anterior, deberá reconocerse en los 
resultados del ejercicio como un gasto o ingreso por intereses. 

34 

Las comisiones pagadas derivadas de los préstamos recibidos por la entidad o de la colocación de 
deuda, se registrarán en la fecha en que se generen en los resultados del ejercicio, en el rubro de 
comisiones y tarifas pagadas. 

35 
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C-11 Capital contable 
Al calce del balance general, deberán revelar el monto histórico del capital social.
D-3 Beneficios a los empleados 

36

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro del 
rubro otras cuentas por pagar. 

37

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar:
a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue 

determinada, explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 
b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto y largo 

plazo. 

38

Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro de otros 
activos. 
D-4 Impuestos a la utilidad 

39

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que éstos fueron determinados, explicando las bases utilizadas para su 
cálculo. 

40

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con el margen financiero y con las principales 
operaciones de las entidades, por ejemplo se deberá mencionar a las originadas por la estimación 
preventiva para riesgos crediticios y por la valuación de acciones. 
D-5 Arrendamientos 
Arrendamientos capitalizables 
Requisitos 

41

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75 % de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 
Arrendamientos operativos 
Contabilización para el arrendador 

42

Por el importe de las amortizaciones que no hayan sido liquidadas en un plazo de 30 días 
naturales siguientes a la fecha de vencimiento del pago, el arrendador deberá crear la estimación 
correspondiente, suspendiendo la acumulación de rentas, llevando su control en cuentas de orden 
en el rubro de otras cuentas de registro. 

43

El arrendador deberá presentar en el balance general la cuenta por cobrar en el rubro de otras 
cuentas por cobrar, y el ingreso por arrendamiento en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación en el estado de resultados. 

44

En adición a la revelación requerida en el párrafo 62 del Boletín D-5, el arrendador deberá revelar 
en notas a los estados financieros el importe de los ingresos por arrendamiento reconocido en los 
resultados del ejercicio. 
Contabilización para el arrendatario 

45

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
arrendamiento como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el 
estado de resultados el gasto por arrendamiento en el rubro de gastos de administración. 
Subarrendamientos y transacciones similares 
Contabilización para el arrendatario original 

46

Las afectaciones a resultados del ejercicio a que se refiere el párrafo 76 del Boletín D-5, relativas 
a la terminación del arrendamiento original, se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) 
de la operación en el estado de resultados. 
D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento 

47

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento (RIF) a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria, c) utilidad o pérdida en 
cambios y d) los otros costos asociados a que se refiere la NIF D-6. Dichos conceptos podrán ser 
capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser reconocidos en el estado de resultados 
como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos (egresos) de la operación, según 
corresponda, con base en lo establecido en la citada NIF D-6. 

48

Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

49 
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A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
criterios de contabilidad para almacenes generales de depósito. 

Activos restringidos 

2 

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por 
las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del 
cual se originan. Asimismo se considerará que forman parte de esta categoría, aquellos activos 
provenientes de operaciones que no se liquiden el mismo día, es decir, se reciban con fecha valor 
distinta a la de concertación. En el caso de cuentas de margen que las entidades otorguen a la 
cámara de compensación por operaciones de derivados realizadas en mercados o bolsas 
reconocidos, deberán apegarse al criterio B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 

Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

4 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de venta o de compraventa con reserva 
de dominio, el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo al tipo de bien de que se 
trate, al mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aún y cuando se 
haya pactado a un precio de venta superior al mismo. Dicho bien seguirá las mismas normas de 
valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de contabilidad aplicables 
que le correspondan. 

5 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro anticipado. 6 

En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de 
dominio, se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la 
operación, la utilidad o pérdida generada. 

7 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo 
con las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación, o bien como otras cuentas por pagar, según corresponda. 

Cuentas liquidadoras 

8 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo, en 
materia de inversiones en valores, reportos y derivados, una vez que éstas lleguen a su 
vencimiento y mientras no se perciba o entregue la liquidación correspondiente, según se haya 
pactado en el contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar o por pagar 
deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de 
operaciones). 

9 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor mismo 
día, incluyendo las de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, en la fecha de 
concertación se deberá registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto 
no se efectúe la liquidación de las mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se realice 
a los 90 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se haya registrado en cuentas 
liquidadoras se reclasificará como adeudo vencido y se deberá constituir simultáneamente la 
estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro por el importe total del mismo conforme a lo 
establecido por el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

10 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán 
en el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El 
saldo de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo 
establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

11 
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Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas vinculadas a su 
objeto social, inversiones en valores, reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones 
pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 

Estimaciones y provisiones diversas 

12 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquéllas en las cuales exista 
normatividad en cuanto a su valuación. 

Intereses devengados 

13 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el 
balance general junto con su principal correspondiente. 

Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

14 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquéllos provenientes de operaciones de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en valores, reportos, derivados y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que se 
concierte la operación, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 

Reglas de compensación 

15 

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y solo si, la 
entidad: 

a) tiene el derecho contractual de compensar los importes reconocidos, y 

b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 
simultáneamente. 

16 

Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para almacenes generales de 
depósito correspondientes a las operaciones en las que se establezca la forma de compensarlas, 
como es el caso de los criterios B-3 “Reportos” y B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

17 

En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, la entidad no compensará el activo transferido con 
el pasivo asociado. 

18 

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados 
por la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la 
entidad tiene el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga 
la intención de hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, 
respectivamente. En otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se 
presentarán por separado, dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de 
bien de que se trate conforme a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

19 

La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en el 
balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del activo 
financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en resultados del ejercicio; en 
contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no sólo implica la 
desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede dar lugar al 
reconocimiento de un efecto en resultados. 

20 

La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un “contrato marco de 
compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o parcialmente una cuenta por 
pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor puede tener un derecho legal 
para compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe por pagar a un acreedor; por 

21 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente el derecho del deudor para 
realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el derecho a compensar es de 
naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este derecho pueden variar y por eso 
deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones entre las partes implicadas. 

La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe y 
la fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están sometidos. 
La intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el correspondiente 
derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto que los derechos y 
las obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, individualmente 
considerados, permanecen sin alteración. 

22 

La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de los 
mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar por el 
neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho de 
compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero y 
liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a 
los estados financieros. 

23 

La liquidación simultánea de dos instrumentos financieros puede ocurrir, por ejemplo, a través de 
la actividad de una cámara de compensación en un mercado organizado, o bien mediante un 
intercambio con presencia de ambas partes. En tales circunstancias, los flujos de efectivo serán, 
efectivamente, equivalentes a una sola cantidad neta, y no existirá exposición al riesgo de crédito 
o liquidez. En otras circunstancias, la entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y 
pagos independientes, resultando así expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo o 
al riesgo de liquidez por el importe total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser 
significativas, aunque tengan una duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo 
anterior, se considerará que la realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación 
de un pasivo financiero sólo cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 

24 

Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se cumplen 
las condiciones establecidas en el párrafo 16, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las 
características de un único instrumento financiero (dando lugar a un “instrumento 
sintético”); 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros 
que tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes 
contrapartes (por ejemplo, activos financieros y pasivos financieros dentro de un mismo 
portafolio de contratos adelantados u otros derivados); 

c) los activos, financieros o no, se hayan transferido para servir de garantía de pasivos 
financieros que sean obligaciones sin recurso, o 

d) los activos financieros hayan sido asignados por el deudor a un fondo separado, en 
régimen de fideicomiso, con la intención de liberarse de una obligación, pero que no 
hayan sido objeto de aceptación por el acreedor como forma de pago de la misma (por 
ejemplo un fondo constituido para reducir o amortizar obligaciones futuras). 

25 

Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al 
mismo, en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato 
marco de compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en 
exigible y, por tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos 
financieros individuales, sólo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en 
otras circunstancias anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad.  

26 
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Un “contrato marco de compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a 
menos que se satisfagan las dos condiciones del párrafo 16. Cuando los activos financieros y 
pasivos financieros sujetos a un “contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de 
compensación, se revelará el efecto que el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo 
de crédito. 

Revelación de información financiera 

En relación a la revelación de información financiera se deberá tomar en cuenta lo establecido en 
la NIF A-7 “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información 
sobre la entidad económica descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, 
determinadas características cualitativas tales como la confiabilidad, la relevancia, la 
comprensibilidad y la comparabilidad con base en lo previsto en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”. 

27 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios 
de contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-4 
“Características cualitativas de los estados financieros”, es decir, deberán mostrar los aspectos 
más significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha 
característica asociada a la relevancia. 

28 

Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del 
juicio profesional ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información 
financiera. En el mismo sentido, debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las características 
cualitativas de la información financiera con el fin de cumplir el objetivo de los estados financieros, 
para lo cual debe buscarse un punto óptimo más que la consecución de niveles máximos de todas 
las características cualitativas. 

29 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, ésta no será aplicable a la información: 

a) requerida por la CNBV a través de otras disposiciones de carácter general que al efecto 
emita, distintas a las contenidas en los presentes criterios; 

b) adicional específica requerida por la CNBV, relacionada con sus actividades de 
supervisión, y 

c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros 
contables especiales. 

Transacciones en moneda extranjera 

30 

En la formulación de los estados financieros, el tipo de cambio a utilizar para establecer la 
equivalencia de la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de 
cambio FIX publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 
hábil posterior a la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según 
corresponda. 

31 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado 
dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la regulación 
aplicable. 

32 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las transacciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas vinculadas a su objeto social más relevantes 
para la entidad, así como el tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, 
conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores. 

Valorización de la UDI 

33 

El valor a utilizar será aquél dado a conocer por el Banco de México en el DOF, aplicable en la 
fecha de la valuación. 

34 
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A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS
DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 
El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-8 
“Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información financiera se 
está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para almacenes 
generales de depósito. 
Definición 

1

Para efectos de los criterios de contabilidad para almacenes generales de depósito, el proceso de 
supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV 
en lo particular, y del CINIF en lo general, éstas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido 
de normas. 
Concepto de supletoriedad y norma básica 

2

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo 
término para instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las 
bases para supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto 
en las disposiciones del presente criterio. 
Otra normatividad supletoria 

3

Sólo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere 
la NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma supletoria 
que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos 
señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los previstos en el 
párrafo 6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en 
los Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 
reconocido. 

4

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no oficiales 
(nonauthoritative), conforme a lo establecido en el Tópico 105 de la Codificación (Codification) del 
Consejo de Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), en 
el orden siguiente: 

a) Fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores 
(Securities and Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de 
trabajo de la SEC (Staff Accounting Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los 
Consensos de la Junta sobre Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues 
Task Force, EITF), y 

b) Fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes ya sea de 
manera generalizada o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del 
FASB (FASB Concepts Statements), documentos del Instituto Americano de Contadores 
Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, AICPA, Issues 
Papers), pronunciamientos de asociaciones profesionales o agencias regulatorias, y 
preguntas y respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las ayudas 
prácticas-técnicas del AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies 
included in AICPA Technical Practice Aids). 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

5

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen 
supletoriamente deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 
b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los 

criterios de contabilidad para almacenes generales de depósito; 
c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto 

dentro de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha 
supletoriedad cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta 
CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o 
una NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, 
así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán 
revelar mediante notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y la 
cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7
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B-1 DISPONIBILIDADES
Objetivo y alcance 
El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el 
rubro de disponibilidades en el balance general de las entidades. 

1

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 
monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero 
representados en efectivo. En este rubro también se incluyen a la compra de divisas vinculadas a 
su objeto social que de acuerdo a la regulación aplicable no se consideren derivados, así como 
otras disponibilidades tales como documentos de cobro inmediato. 

2

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Normas de reconocimiento y valuación 

3

Las disponibilidades se deberán reconocer y mantener valuadas a su valor nominal. 4
Los rendimientos que generen los depósitos se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

5

Los documentos de cobro inmediato se reconocerán como otras disponibilidades y no deberán 
contener partidas no cobradas después de 2 días hábiles de haberse efectuado la operación que 
les dio origen, ni los que habiéndose depositado en bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

6

Cuando los documentos señalados en el párrafo anterior no hubiesen sido cobrados en el plazo 
antes mencionado, el importe de éstos se traspasará a la partida que le dio origen, es decir, si 
provienen de: 

a) deudores diversos, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio A-2 “Aplicación de 
normas particulares”, o 

b) cartera de crédito, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio B-5 “Cartera de crédito”. 

7

Las divisas adquiridas vinculadas a su objeto social que se pacte liquidar en una fecha posterior a 
la concertación de la operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación 
como una disponibilidad restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se 
registrarán como una salida de disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser 
una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 
Normas de presentación 
Balance general 

8

El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo. 

9

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro 
de otras cuentas por pagar, aún cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a 
entregar, o si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, sin considerar las 
disponibilidades restringidas, llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto deberá ser 
presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 
Estado de resultados 

10

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquéllos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de 
resultados, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 
compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, se agruparán en el rubro de resultado por 
intermediación, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultados”. 
Normas de revelación 

11

El rubro de disponibilidades se desglosará mediante notas a los estados financieros incluyendo, 
según sea el caso, caja, billetes y monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el 
país y en el extranjero y, por último, otras disponibilidades. Asimismo, deberán observarse en su 
caso, las siguientes reglas: 

1. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin 
a que se destina, este hecho deberá revelarse. 

2. En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 
señalado en el párrafo 10, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron 
origen. 

3. Se deberá revelar la existencia de disponibilidades denominadas en moneda extranjera, 
indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de liquidación, cotizaciones 
utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda nacional. 

12
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B-2 INVERSIONES EN VALORES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones con 
inversiones en valores que realicen las entidades. 

1 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 

a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 

b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones en 
valores; 

c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 

d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2 

No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 

a) reportos; 

b) derivados y operaciones de cobertura; 

c) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros 
consolidados o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones 
permanentes”; 

d) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones; 

e) bienes adjudicados, y 

f) participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan 
control, control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo 
establecido en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 

Definiciones 

3 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del 
principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de 
cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y (iii) 
menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

4 

Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales que 
están directamente relacionados con la adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido 
erogados de no haberse adquirido el título (por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, 
consultores, negociadores, así como cargos por parte de bolsas de valores, entre otros). Los 
costos de transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de 
deuda, costos de financiamiento o costos administrativos internos. 

5 

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores excede 
el monto recuperable de dichos valores. 

6 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

7 

Inversiones en valores.- Aquéllas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se 
emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

9 
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Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10 

Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores 
particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que 
afecten a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11 

Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando 
todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e 
intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier 
otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando 
extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos 
de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas 
de los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como 
la capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como conservado 
a vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, la entidad 
vendió títulos clasificados en la categoría de conservados a vencimiento, o bien reclasificó títulos 
desde la categoría de conservados a vencimiento hacia la de disponibles para la venta, conforme 
a lo establecido en la sección de Reclasificaciones del presente criterio, independientemente de 
que los títulos por clasificar, los previamente vendidos o los reclasificados tengan características 
similares o no. A este respecto, se considerará que se ha mantenido tanto la intención como la 
capacidad de conservar los títulos hasta su vencimiento cuando se hayan efectuado previamente 
ventas o reclasificaciones que se encuentren en las siguientes circunstancias: 

a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de la 
fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u 

b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 85% 
de su valor original en términos nominales. 

13 

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte un 
derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14 

Títulos disponibles para la venta.- Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio 
neto, cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en precios 
que resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de títulos de deuda, 
tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por lo tanto 
representa una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la de los 
títulos para negociar o conservados a vencimiento, respectivamente. 

15 

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes 
del mercado. 

16 

Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o 
de alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme a 
este criterio. 

17 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

18 
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Clasificación 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, títulos disponibles para la venta, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una de 
estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de reconocimiento, valuación 
y presentación en los estados financieros. 

19 

La clasificación entre las categorías de títulos para negociar y títulos disponibles para la venta, la 
hará la administración de la entidad, tomando como base la intención que al momento de adquirir 
determinado instrumento tenga referente al mismo. Para poder clasificar un instrumento en la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, se deberá: 

i. tener la intención y capacidad de mantenerlos hasta su vencimiento, y 

ii. no estar imposibilitado para clasificarlos como conservados a vencimiento conforme a lo 
señalado en el párrafo 13. 

Normas de reconocimiento 

20 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

21 

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

b) Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte de la 
inversión. 

22 

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse a los 
lineamientos previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el  
párrafo 30. 

Normas de valuación 

Normas generales de valuación 

23 

Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venta se valuarán a su valor razonable. 24 

Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los intereses 
devengados. 

Intereses devengados 

25 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés 
efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en 
valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de títulos disponibles para la 
venta). En el momento en el que los intereses devengados se cobren, se deberá disminuir el rubro 
de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Dividendos 

26 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que 
corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio 
(inclusive en el caso de los títulos disponibles para la venta), en el momento en que se genere el 
derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir el 
rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Resultado por valuación de títulos para negociar y disponibles para la venta 

27 

El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados del 
ejercicio. 

28 
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El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta se reconocerá en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 “Utilidad integral” 
de las NIF. En el caso de que un título clasificado como disponible para la venta constituya una 
partida cubierta en una cobertura de valor razonable, en términos de lo establecido en el criterio B-
4 “Derivados y operaciones de cobertura”, el resultado por la valuación de dicho título deberá 
reconocerse en los resultados del ejercicio. Tratándose de un entorno inflacionario, el resultado 
por posición monetaria correspondiente al resultado por valuación de los títulos disponibles para la 
venta, deberá reconocerse en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4. 

29 

El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido 
previamente reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del 
resultado por compraventa en la fecha de la venta. Asimismo, el resultado por valuación 
acumulado de los títulos disponibles para la venta que se enajenen, que se haya reconocido en 
otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, se 
deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la venta. 

Utilidad o pérdida en cambios 

30 

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 

Reclasificaciones 

31 

Se podrán efectuar reclasificaciones de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia 
disponibles para la venta, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de 
mantenerlos hasta el vencimiento. Las reclasificaciones hacia la categoría de títulos conservados 
a vencimiento, o de títulos para negociar hacia disponibles para la venta, se podrán efectuar en 
circunstancias extraordinarias (por ejemplo, la falta de liquidez en el mercado, que no exista un 
mercado activo para el mismo, entre otras), las cuales serán evaluadas y en su caso validadas 
mediante autorización expresa de la CNBV. 

32 

El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación, en caso de efectuar la 
reclasificación de la categoría de títulos conservados a vencimiento, hacia disponibles para la 
venta, se deberá reconocer en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a 
que se refiere el Boletín B-4. 

33 

Se entenderá como resultado por valuación, a la diferencia que resulte de comparar al valor en 
libros con el valor razonable a la fecha en que se lleve a cabo la mencionada reclasificación. 

34 

Aquellos títulos de deuda que hubieran sido autorizados para efectuar la reclasificación desde la 
categoría de títulos disponibles para la venta a la de conservados a vencimiento, el resultado por 
valuación correspondiente a la fecha de la transferencia se continuará reportando en el capital 
contable de la entidad, debiendo ser amortizado con base en la vida remanente de dicho título. 

35 

Tratándose de las reclasificaciones que en su caso se hubieran autorizado de la categoría de 
títulos para negociar hacia cualquier otra, el resultado por valuación a la fecha de la reclasificación 
debió haber sido reconocido en el estado de resultados previamente. 

Cuentas liquidadoras 

36 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se reconocerán 
como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos 
vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

Deterioro en el valor de un título 

37 

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que 
un título está deteriorado. 

38 

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, 
si y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que 
ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto 
sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es 
poco probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo 
más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el deterioro. 

39 
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La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre 
otros, sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 

b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 
reorganización financiera; 

c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 
intereses o principal; 

d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 
financieras, o 

e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un 
grupo de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la 
disminución no pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 

i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 

ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con 
incumplimientos en los valores del grupo. 

40 

Adicionalmente a los eventos mencionados anteriormente, la evidencia objetiva del deterioro para 
un instrumento de patrimonio neto incluye información sobre los cambios significativos con un 
efecto adverso que haya tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal, 
en el que opere el emisor, e indica que es probable que el costo de la inversión en el instrumento 
de patrimonio neto no sea recuperable. 

41 

La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no 
necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se considere 
en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un título por 
debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por ejemplo, un 
decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento en la tasa de 
interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de tesorería emitidos 
por el Gobierno Federal). 

42 

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida por 
deterioro. 

Títulos para negociar 

43 

Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su caso, 
se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado resultado por 
valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace referencia esta 
sección. 

Títulos disponibles para la venta 

44 

Cuando un decremento en el valor razonable de un título disponible para la venta haya sido 
reconocido directamente en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4, y exista evidencia objetiva de que el título está deteriorado, el resultado 
por valuación ahí reconocido, se reclasificará a los resultados del ejercicio. El importe a reclasificar 
se determinará como sigue: 

a) la diferencia entre (i) el valor al que inicialmente se reconoció el título, neto de cualquier 
pago de principal y amortización y (ii) el valor razonable actual del título, menos 

b) cualquier pérdida por deterioro del mencionado título previamente reconocida en los 
resultados del ejercicio. 

45 

La pérdida por deterioro reconocida en los resultados del ejercicio de un instrumento de 
patrimonio neto clasificado como disponible para la venta, no deberá revertirse. 

46 
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Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un título de deuda clasificado como disponible 
para la venta se incrementó y dicho efecto por reversión del deterioro puede estar relacionado 
objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los 
resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro deberá revertirse en los resultados del ejercicio. 

Títulos conservados a vencimiento 

47 

Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor 
en libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la 
tasa de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

48 

Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 
fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los resultados 
del ejercicio. 

Normas de presentación 

Balance general 

49 

Las inversiones clasificadas como títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y títulos 
conservados a vencimiento, se presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, 
manteniendo ese mismo orden. 

50 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, así como el resultado por 
posición monetaria correspondiente a dicha valuación, en caso de un entorno inflacionario, se 
presentarán en el rubro de resultado por valuación de títulos disponibles para la venta como  
parte de las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el 
Boletín B-4. 

Estado de resultados 

51 

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro 
de ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

52 

El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el resultado por 
compraventa de las inversiones en valores, el importe de la pérdida por deterioro de títulos 
disponibles para la venta y conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del deterioro 
de títulos de deuda clasificados como títulos disponibles para la venta o conservados a 
vencimiento cuyo valor fue previamente ajustado por deterioro, así como los costos de transacción 
de títulos para negociar, se incluirán dentro del rubro de resultado por intermediación. 

Normas de revelación 

53 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 

b) En caso de que la entidad haya efectuado ventas de títulos conservados a vencimiento, 
deberá revelar en sus estados financieros e informar a la CNBV, el monto y tipo de 
títulos vendidos, el tiempo remanente por el cual la categoría de conservados a 
vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una explicación de 
los motivos de dicha situación. 

c) Si la entidad ha reclasificado un título de la categoría de conservados a vencimiento a la 
de disponibles para la venta, deberá revelar el monto y tipo de títulos reclasificados, la 
razón de dicha reclasificación, el tiempo remanente por el cual la categoría de títulos 
conservados a vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una 
explicación de los motivos de dicha situación 

54 
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d) En caso de que la entidad, de conformidad con lo establecido en la sección de 
Reclasificaciones del presente criterio, haya obtenido de la CNBV autorización para 
reclasificar títulos, se requiere la revelación de este hecho, indicando específicamente la 
categoría desde y hacia la cual se efectuó la reclasificación, así como las características 
de los títulos reclasificados en cuanto a: su número, tasa promedio ponderada y tipo de 
emisor. Asimismo, se deberá revelar el valor en libros y el valor razonable de los títulos a 
la fecha de los estados financieros, cuando éstos hayan sido transferidos hacia la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, o el efecto de la valuación a valor 
razonable a esa fecha si la transferencia ha sido de la categoría de títulos para negociar 
a la de disponibles para la venta. 

e) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como 
colateral, incluyendo aquéllas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de 
conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

f) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 

g) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la 
entidad otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá 
revelar: 

i. el valor razonable del colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 

iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

h) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 

i. títulos para negociar; 

ii. títulos disponibles para la venta, mostrando de manera separada el resultado 
por valuación reconocido en las otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable a que se refiere el Boletín B-4 durante el periodo y el monto 
reclasificado a resultados del ejercicio, y 

iii. títulos conservados a vencimiento. 

i) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 

j) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 

k) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 

l) El monto del deterioro por cada categoría de títulos disponibles para la venta y 
conservados a vencimiento. 

m) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos disponibles para la 
venta y conservados a vencimiento. 

n) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones en 
valores. 

o) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 

p) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por 
ejemplo, el tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la 
entidad), incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de 
mercado, a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma en 
que dichos riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo de 
monitoreo cuya función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como el 
grado de apego a las políticas establecidas para tales efectos). 

q) Revelación cualitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 
usados para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 
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r) Revelación cuantitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente 
proporcionada al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que 
se detalla en los incisos t) y u), al grado en que no haya sido proporcionada de 
acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

s) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

t) Con respecto al riesgo de crédito: 

 Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
del periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores, que no 
están deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido 
renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan 
deteriorado al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró 
para tales efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción 
del colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos 
que sea impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, ejerciendo 
el colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos cumplen 
con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad para 
almacenes generales de depósito, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 

ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 
políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 

u) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de las inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios. 

v) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más  
del 5% del capital contable de la entidad, indicando las principales características de 
éstas (emisión, plazo promedio ponderado para el vencimiento y tasa promedio 
ponderada). 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 

Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 

Intención y capacidad 

 

Para efectos de la sección de Reclasificaciones, una entidad no tiene la intención de conservar 
títulos de deuda hasta el vencimiento, si se cumple al menos uno de los siguientes supuestos: 

a) la entidad tiene la intención de conservar el título por un periodo indefinido; 

b) la entidad está dispuesta a vender el título (por circunstancias distintas a sucesos 
aislados que no estén sujetos al control de la entidad, no sean recurrentes y que no 
pudieran haber sido razonablemente anticipados por la entidad) en respuesta a cambios 
de tasas de interés de mercado o en los riesgos, necesidades de liquidez, cambios en la 
disponibilidad y rentabilidad de las inversiones alternativas, cambios en plazos y fuentes 
de financiamiento, o cambios en el riesgo de moneda extranjera, o 

c) el emisor tiene derecho de liquidar un título por un importe significativamente inferior a su 
costo amortizado. 

GA1 

Para efectos de la sección de Reclasificaciones, una entidad no tiene una capacidad demostrada 
de conservar hasta el vencimiento una inversión en un título con un vencimiento fijo si: 

a) no cuenta con recursos financieros disponibles para seguir financiando su inversión 
hasta el vencimiento, o 

b) está sujeta a una restricción de carácter legal o de otro tipo que puede frustrar su 
intención de conservar la inversión hasta el vencimiento. 

Casos específicos 

GA2 

Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser 
clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA3 

El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, 
siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás 
condiciones para dicha clasificación se cumplan. 

GA4 

Si el emisor de un título tiene la opción de recompra, éste cumple con las condiciones para 
clasificarse como conservado a vencimiento, si la entidad tiene la intención y capacidad de 
mantenerlo hasta la fecha en que el emisor lo pueda recomprar o hasta su vencimiento, y ésta 
recupere substancialmente su valor en libros. La opción de recompra del emisor simplemente 
acelera el vencimiento del título. 

GA5 

Un título con opción de venta no puede ser clasificado como conservado a vencimiento, debido a 
que el hecho de pagar una prima por dicha opción es inconsistente con la intención de conservarlo 
a vencimiento. 

GA6 

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a vencimiento 
debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, porque los 
montos que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. Asimismo, si los 
términos de un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un tiempo indefinido, 
el título no puede ser clasificado como conservado a vencimiento. 

GA7 
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B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, cumpla con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y 
control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Definiciones 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto, cartera de crédito, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad, o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. Para efectos de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en todo 
momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

3 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquéllos permitidos 
conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de 
activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en todo 
momento aquéllas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) 
los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés 
efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su 
vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

8 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

10 
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Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención de la 
reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un 
premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de reporto 
(por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos 
de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. 
Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad 
utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo 
financiero. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la 
sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en 
donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no cumplan 
con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por el criterio C-1, 
continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los riesgos, 
beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros 
otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a 
dichos efectos en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los 
riesgos, beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas 
como operaciones de reporto, siendo objeto del criterio B-2. 

Intencionalidad de las operaciones de reporto 

23 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

24 
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En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la 
reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en 
específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio 
que enfrenta respecto a la reportada. 

25 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la 
tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, 
la reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del 
colateral. 

26 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

27 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por 
el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es 
generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

28 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente 
entre el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que 
se encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante el riesgo de mercado). Si la 
operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es superior 
respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo 
que su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

29 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

30 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 
Reportadora 

31 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el 
derecho a recuperar el efectivo entregado. 

32 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a 
su costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del 
ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por cobrar. 

33 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 
del presente criterio. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

34 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad para almacenes 
generales de depósito que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral 
a la reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se valuará a su valor 
razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar 
se reconocerá en los resultados del ejercicio). 

35 
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c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su balance 
general la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para almacenes generales de depósito, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra 
la cuenta por cobrar a que hace referencia el párrafo 32, o en su caso, si hubiera 
previamente vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace 
referencia el inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la reportada. 

d) La reportadora no deberá reconocer el colateral en sus estados financieros sino 
únicamente en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, 
es decir, cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el 
incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se 
deberán cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista 
incumplimiento por parte de la reportada. 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda el colateral recibido deberá llevar en 
cuentas de orden el control de dicho colateral vendido, siguiendo para su valuación los 
lineamientos del criterio de contabilidad para almacenes generales de depósito que corresponda. 

36 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos por 
la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral vendido para restituirlo 
a la reportada. 
Normas de presentación 
Balance general 

37 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 
devengados deberán presentarse dentro del balance general, en el rubro de deudores por reporto. 

38 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
colaterales recibidos por la entidad. 

39 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 35, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido deberá presentarse dentro 
del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 

40 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 36, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos se deberán presentar en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos por la entidad. 
Estado de resultados 

41 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de 
ingresos por intereses. 

42 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35 que, en su caso, se hubiere 
generado por la venta se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

43 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del 
párrafo 35, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral 
que hubiere vendido se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 
Compensación de activos y pasivos financieros 

44 

Cuando la reportadora venda el colateral recibido, se compensará la cuenta por cobrar a que se 
refiere el párrafo 32, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso b) del párrafo 35, 
presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por reporto o colaterales 
vendidos, según corresponda. 
Normas de revelación 

45 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 

c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 

d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos, y 

e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos, el monto total por tipo de bien. 

46 
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El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

Apéndice A 

Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 

 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al 
precio de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, 
lo anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse 
de baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por 
tanto, dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el 
colateral retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene sólo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, lo 
cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero del 
balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad. 

A4 

 

B-4 DERIVADOS Y OPERACIONES DE COBERTURA 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los instrumentos financieros 
conocidos como derivados y las operaciones de cobertura. 

Alcance 

1 

El presente criterio será aplicable a todos los derivados y operaciones de cobertura que realicen 
las entidades por cuenta propia, con excepción de las siguientes operaciones: 

a) las participaciones en subsidiarias y asociadas que son objeto de las NIF 
correspondientes. No obstante, las entidades deberán aplicar lo establecido en el 
presente criterio a los derivados referidos a participaciones en subsidiarias y asociadas, 
a menos que dichos instrumentos financieros cumplan con la definición de instrumento 
de patrimonio neto; 

b) los derechos y obligaciones bajo contratos de arrendamiento, que son objeto del Boletín 
D-5 “Arrendamientos” de las NIF. Sin embargo, los derivados que se encuentren 
implícitos en dichos contratos de arrendamiento estarán sujetos a las normas relativas a 
derivados implícitos del presente criterio (párrafos 22-27 y Apéndice A GA11-GA17); 

c) los derechos y obligaciones que representen planes de beneficios a empleados, a los 
cuales les será aplicable la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”; 

d) los instrumentos financieros emitidos por la propia entidad que cumplan con la definición 
de instrumento de patrimonio neto y que por tanto deban considerarse dentro del capital 
contable (incluyendo opciones y opciones para la suscripción de acciones conocidas 
como warrants). No obstante, los tenedores de dichos instrumentos deberán aplicar lo 
establecido en el presente criterio, a menos que representen participaciones en 
subsidiarias y asociadas que estén fuera del alcance de este criterio, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso a); 

2 
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e) los derechos y obligaciones que provengan de un contrato de seguro, definido como 
contrato bajo el cual una parte (el asegurador) acepta un riesgo de seguro significativo 
de la contraparte (asegurado o tenedor de la póliza), acordando compensar al tenedor si 
ocurre un evento futuro incierto (el evento asegurado) que afecta de forma adversa 
a dicho asegurado. Sin embargo, las disposiciones del presente criterio serán aplicables 
a los derivados que se encuentren implícitos en dichos contratos de seguros si el 
derivado no es en sí mismo un contrato de seguro; 

f) los compromisos de crédito, definidos como compromisos legales para otorgar crédito a 
una contraparte bajo términos y situaciones predeterminadas, a menos que dichos 
compromisos puedan liquidarse de forma neta en efectivo o mediante la entrega o 
emisión de algún instrumento financiero, en cuyo caso se consideran derivados; 

g) los instrumentos financieros, contratos y obligaciones bajo un esquema de pago basados 
en acciones; 

h) aquellas operaciones de compraventa de divisas cuya liquidación se pacte en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, ya que estas 
operaciones se consideran como disponibilidades; 

i) las operaciones de compraventa de valores, es decir, aquéllas efectuadas en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, y 

j) aquellos contratos comunes de compraventa y suministro de activos que no representen 
subyacentes permitidos a las entidades para efectuar derivados. 

Definición de términos 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. 

3 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas en 
contratos con instrumentos financieros derivados en operaciones no realizadas en mercados o 
bolsas reconocidos. Para efectos de las operaciones con derivados y de cobertura, los colaterales 
serán en todo momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

4 

Compromiso en firme.- Es un acuerdo obligatorio para el intercambio de una cantidad determinada 
de recursos, a un precio específico y en una fecha o fechas establecidas. 

5 

Costos de transacción.- Para efectos del presente criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición, emisión, venta o disposición por otra vía de un activo 
financiero o de un pasivo financiero. Un costo es incremental si éste no se hubiera incurrido de no 
haberse adquirido, emitido, vendido o dispuesto por otra vía un instrumento financiero. 

6 

Cuentas de margen.- Cuentas individualizadas en donde los participantes en mercados o bolsas 
reconocidos depositan activos financieros (generalmente efectivo, valores y otros activos 
altamente líquidos) destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a 
los derivados celebrados en éstos, a fin de mitigar el riesgo de incumplimiento. El monto de los 
depósitos corresponde al margen inicial y a las aportaciones o retiros posteriores que se efectúen 
durante la vigencia del contrato. 

7 

Derivado.- Es un instrumento financiero u otro contrato dentro del alcance del presente criterio que 
cumpla con todas las características siguientes: 

a) su valor cambia en respuesta a los cambios en una tasa de interés específica, el precio 
de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, u otra 
variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando 
tratándose de variables no financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de 
las partes del contrato. Las variables anteriormente descritas se conocen comúnmente 
como “subyacentes”; 

8 
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b) el contrato no requiere una inversión neta inicial, o en su caso requiere una inversión 
neta inicial inferior a aquélla que se requeriría para otro tipo de contratos que podrían 
tener una respuesta similar ante cambios en las condiciones de mercado; 

c) se liquidará en una fecha futura, tomando en cuenta la legislación y regulaciones 
aplicables. 

Efectividad de la cobertura.- Es el grado en el que los cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo de la partida cubierta, que son directamente atribuibles a los riesgos cubiertos, se 
cancelan con los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura (Apéndice A párrafos GA35-GA46). 

9 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y a 
un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

10 

Instrumentos de cobertura.- Es un derivado designado o (para el caso de coberturas de riesgo por 
moneda extranjera únicamente) un activo financiero o pasivo financiero no-derivado designado 
cuyo valor razonable o flujos de efectivo generados, se espera, cancelarán los cambios en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta (párrafos 43-49 y Apéndice A párrafos 
GA20-GA23). 

11 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

12 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando exista la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. Para efectos del presente criterio, la tasa de interés efectiva es 
aquélla obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones 
contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e intereses pagados 
o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o 
descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos 
de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares no 
puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo 
largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

13 

Monto nocional.- Es aquella cantidad resultante de aplicar los procedimientos establecidos en el 
contrato, por ejemplo el número de unidades especificadas en el mismo (número de títulos o 
divisas en moneda extranjera), una variable (tasa de interés, índice) aplicable a un monto 
especificado en el contrato, entre otros. La interacción entre el monto nocional y el subyacente 
puede determinar la liquidación del derivado, que en algunos casos genera una o más condiciones 
de pago en caso de que el subyacente salga de ciertos límites previamente establecidos. 

14 

Operaciones sintéticas con derivados.- Operaciones donde participan uno o varios derivados y en 
algunos casos activos o pasivos no derivados, formando en conjunto una posición específica. 

15 

Partida cubierta.- Es un activo, pasivo, compromiso en firme, transacción pronosticada altamente 
probable que (i) exponga a la entidad a riesgos ante cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo futuros y (ii) es designada para ser cubierta (párrafos 50-57 y Apéndice A párrafos 
GA24-GA32). 

16 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

17 
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Precio de contado (spot).- Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos establecidos por 
regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. En el caso de 
divisas, el precio de contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de valuación a que hace 
referencia el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

18 

Transacción pronosticada.- Es una transacción futura anticipada pero no comprometida. Ejemplos 
de una transacción pronosticada serían los intereses por devengar en cartera de crédito referida a 
una tasa de interés variable, o un bono bancario que revisa su tasa de interés en periodos 
previamente determinados. 

19 

Valor de mercado.- Es la cantidad que se puede obtener de la venta o la cantidad que se debe 
pagar por la adquisición de un instrumento financiero en un mercado o bolsa reconocidos, o bien, 
el valor o precio de un instrumento financiero indicado por las cotizaciones de mercados 
denominados “sobre el mostrador” en donde se tengan cotizaciones públicas de los precios de 
valores o de derivados. 

20 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Derivados implícitos 

21 

Un derivado implícito es un componente de un instrumento financiero híbrido (combinado) que 
incluye a un contrato no-derivado (conocido como contrato anfitrión), en el que algunos de los 
flujos de efectivo de dicho componente varían de manera similar a como lo haría un derivado de 
forma independiente. Un derivado implícito causa que algunos de los flujos de efectivo requeridos 
por el contrato (o incluso todos) se modifiquen de acuerdo a los cambios en una tasa de interés 
específica, el precio de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, 
u otra variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando tratándose 
de variables no-financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de las partes del 
contrato. Un derivado que se encuentra adjunto a un instrumento financiero pero que es 
contractualmente transferible de manera independiente a dicho instrumento, o bien, que tiene una 
contraparte diferente, no es un derivado implícito sino un instrumento financiero separado (por 
ejemplo en operaciones estructuradas como se definen en el presente criterio). 

22 

Un derivado implícito deberá segregarse del contrato anfitrión para efectos de valuación y recibir 
el tratamiento contable de un derivado bajo los lineamientos del presente criterio, si y sólo si se 
cumplen todas las siguientes características: 

a) las características económicas y riesgos del derivado implícito no se encuentran 
estrechamente relacionadas con las características económicas y riesgos del contrato 
anfitrión (Apéndice A párrafos GA14 y GA17); 

b) un instrumento financiero separado que cuente con los mismos términos que el derivado 
implícito cumpliría con la definición de derivado, y 

c) el instrumento financiero híbrido (combinado) no se valúa a valor razonable con los 
cambios reconocidos en resultados (por ejemplo un derivado que se encuentra implícito 
en un activo financiero o pasivo financiero valuado a valor razonable no debe 
segregarse). 

23 

Si el derivado implícito es segregado del contrato anfitrión, este último deberá ser reconocido de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad que corresponda 
de acuerdo con su naturaleza. 

24 

No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, si un instrumento financiero que se 
encuentre dentro del alcance del presente criterio contiene uno o más derivados implícitos, la 
entidad podrá designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como un activo 
financiero o un pasivo financiero valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en 
resultados, a menos que: 

a) el(los) derivado(s) implícito(s) no modifiquen significativamente los flujos de efectivo que 
pudiera generar el instrumento financiero híbrido (combinado), o 

b) sea claro con cierto o ningún análisis al comparar dicho instrumento con un instrumento 
financiero híbrido (combinado) similar, que la separación del(los) derivado(s) implícito(s) 
no es permitida, por ejemplo tratándose de opciones de prepago implícitas en un crédito 
que permite al acreditado a prepagar dicho crédito por aproximadamente su valor  
en libros. 

25 
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En los casos en que el presente criterio establezca la segregación de un derivado implícito para 
efectos de valuación del contrato anfitrión, pero no sea posible valuar dicho derivado implícito de 
manera separada, ya sea al momento de adquisición o en periodos posteriores, la entidad deberá 
designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado a valor 
razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

26 

Si la entidad se encuentra imposibilitada para determinar confiablemente el valor razonable de un 
derivado implícito sobre la base de sus términos y condiciones (por ejemplo debido a que el 
derivado implícito está basado en un instrumento de patrimonio neto que no cuente con valor de 
mercado), el valor razonable de dicho derivado implícito corresponderá a la diferencia entre el 
valor razonable del instrumento financiero híbrido (combinado) y el valor razonable del contrato 
anfitrión, si ambos valores pueden ser determinados. Si la entidad está imposibilitada para 
determinar el valor razonable de un derivado implícito utilizando la metodología antes descrita, se 
aplicará el párrafo anterior y la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) será 
designado como valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

Principales características de los derivados más comunes 

Contratos de futuros 

27 

Los contratos de futuros son aquéllos mediante los cuales se establece una obligación para 
comprar o vender un activo financiero o subyacente en una fecha futura, en una cantidad, calidad 
y precios preestablecidos en el contrato. En estas transacciones se entiende que la parte que se 
obliga a comprar asume una posición larga en el contrato y la parte que se obliga a vender asume 
una posición corta en el mismo contrato. 

28 

Los contratos de futuros por otra parte, tienen plazo, cantidad, calidad, lugar de entrega y forma 
de liquidación estandarizados; su precio es negociable; tienen mercado secundario; el 
establecimiento de cuentas de margen es obligatorio, y la contraparte siempre es una cámara de 
compensación, por lo que los participantes no enfrentan riesgo de crédito significativo. 

Contratos de opciones 

29 

Las opciones son contratos mediante los cuales se establece para el adquirente el derecho, pero 
no la obligación, de comprar o vender un activo financiero o subyacente a un precio determinado 
denominado precio de ejercicio, en una fecha o periodo establecidos. 

30 

En los contratos de opciones intervienen dos partes: 

a) la parte que compra la opción es quien paga una prima por la adquisición de ésta, y a su 
vez obtiene un derecho, mas no una obligación, y 

b) la parte que emite o vende la opción es quien recibe una prima por este hecho, y a su 
vez adquiere una obligación mas no un derecho. 

31 

Para las opciones de compra y de venta, el hecho de comprar o vender la opción tendrá las 
siguientes implicaciones financieras: 

a) quien asume una posición larga de compra obtiene el derecho de adquirir el activo 
financiero o subyacente, pagando por éste el precio de ejercicio; 

b) quien asume una posición larga de venta, adquiere el derecho de vender el activo 
financiero o subyacente, recibiendo por éste el precio de ejercicio; 

c) quien asume una posición corta de compra, contrae la obligación de vender el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla, y 

d) quien asume una posición corta de venta, contrae la obligación de adquirir el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla. 

32 
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Operaciones estructuradas y paquetes de derivados 

Para efectos del presente criterio, las operaciones estructuradas y los paquetes de derivados 
tienen las características siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido 
a activos o pasivos no derivados (generalmente operaciones de crédito, emisiones de 
bonos u otros títulos de deuda), y una porción derivada representada por uno o más 
derivados (generalmente opciones). Las porciones derivadas de operaciones 
estructuradas no constituyen derivados implícitos, sino derivados independientes. A 
diferencia de las operaciones sintéticas con derivados, las operaciones estructuradas 
tienen forzosamente que estar amparadas bajo un sólo contrato. Para llevar a cabo 
operaciones de cobertura con instrumentos estructurados, las entidades requerirán 
previamente contar con la autorización expresa de la CNBV. 

b) Paquetes de derivados: Los derivados interactúan entre sí en una sola operación, sin 
alguna porción que no reúna todas las características de un derivado. 

Derivados cuyo subyacente sea un derivado 

33 

Los derivados cuyo subyacente sea otro derivado recibirán el tratamiento aplicable al derivado 
primario, por lo que no se considerarán paquetes de derivados. Por ejemplo, en el caso 
de opciones sobre futuros se aplicarán los lineamientos contables establecidos para el caso de 
opciones. 

Normas de reconocimiento y valuación de derivados 

34 

La entidad deberá reconocer todos los derivados que pacte (incluidos aquéllos que formen parte 
de una relación de cobertura) como activos o pasivos (dependiendo de los derechos y/u 
obligaciones que contengan) en el balance general, inicialmente a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponderá al precio pactado en la operación. Al efecto, la entidad deberá 
observar las normas de reconocimiento y valuación señaladas en el criterio C-1 “Reconocimiento y 
baja de activos financieros” para contabilizar los derivados. Los costos de transacción que sean 
directamente atribuibles a la adquisición del derivado serán reconocidos directamente en 
resultados. 

35 

Posteriormente, todos los derivados, distintos a aquéllos que formen parte de una relación de 
cobertura, deberán valuarse a valor razonable, sin deducir los costos de transacción en los que 
se pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición, reconociendo dicho efecto de valuación 
en los resultados del periodo. 

36 

Los paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo instrumento 
se reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir sin desagregar cada instrumento 
financiero derivado en forma individual). Los paquetes de derivados no cotizados en algún 
mercado reconocido se reconocerán y valuarán de manera desagregada por cada derivado que 
conforme dichos paquetes. 

37 

Los derivados que formen parte de una relación de cobertura deberán observar las disposiciones 
relativas a la contabilidad de coberturas (por ejemplo, en lo relativo a las normas específicas de 
valuación para derivados que representan instrumentos de cobertura). 

38 

Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de 
riesgo, es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria 
de las mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar los 
efectos de un futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de 
vencimiento y en general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno  
y otro). 

39 

Respecto a los derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que 
han expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen al vencimiento; se 
ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, se ejerzan dichos derechos de manera 
anticipada por las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo y se liquiden 
las contraprestaciones pactadas. 

40 
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Los activos financieros y pasivos financieros que sean designados como partidas cubiertas serán 
reconocidos y valuados de acuerdo con su naturaleza conforme al criterio de contabilidad que les 
corresponda, tomando en cuenta los lineamientos de la contabilidad de coberturas señalados en 
los párrafos 58-76. En caso de que un activo financiero, proveniente de los derechos establecidos 
en los derivados, experimente un deterioro en el riesgo de crédito (contraparte), el valor en libros 
debe reducirse al valor recuperable estimado y el monto de la pérdida se reconoce en los 
resultados del periodo. Si posteriormente desaparece la situación de deterioro, se debe revertir 
hasta por el monto previamente deteriorado reconociendo dicho efecto en los resultados del 
periodo en que esto ocurra. 

Operaciones de cobertura 

41 

Al designarse una relación de cobertura entre un instrumento de cobertura y una partida cubierta 
como se describe en los párrafos 58-62 y Apéndice A párrafos GA33-GA34, las entidades deberán 
aplicar la contabilidad de coberturas para el reconocimiento de la ganancia o pérdida en el 
instrumento de cobertura y de la partida cubierta descrita en los párrafos 63-76. 

Instrumentos de cobertura 

Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura 

42 

El presente criterio no limita las circunstancias en las cuales un derivado puede ser designado 
como un instrumento de cobertura, siempre y cuando dicho derivado cumpla con las condiciones 
establecidas en el párrafo 62, excepto en los casos de algunas opciones emitidas (ver Apéndice A 
párrafo GA20). No obstante, un activo financiero no derivado o un pasivo financiero no derivado 
puede ser designado como instrumento de cobertura únicamente para cubrir riesgos de moneda 
extranjera. 

43 

Para efectos de la contabilidad de coberturas, únicamente pueden ser designados como 
instrumentos de cobertura a aquéllos que involucren a una contraparte externa a la entidad que 
reporta (por ejemplo, externa al grupo financiero, a un segmento o a una entidad en lo individual 
sobre la que se está informando). Aún y cuando las entidades en lo individual dentro de un grupo 
consolidado o divisiones dentro de una entidad pueden realizar operaciones de cobertura con 
otras entidades del grupo u otras divisiones de la propia entidad, cualquier transacción 
intercompañía debe ser eliminada en la consolidación. Por tanto, dichas operaciones de cobertura 
intra-grupo o internas no califican para contabilizarse como coberturas bajo las presentes normas 
en los estados financieros consolidados. Sin embargo, dichas operaciones podrían calificar para la 
contabilidad de cobertura en lo individual, o bien, tratándose de estados financieros individuales o 
en información por segmentos, siempre y cuando éstas se realicen con contrapartes externas a la 
entidad individual o segmento sobre el que se está informando. 

Designación de un instrumento de cobertura 

44 

Generalmente, existe un sólo valor razonable para un instrumento de cobertura en su totalidad, y 
los factores que causan los cambios en dicho valor razonable son co-dependientes. Por tanto, una 
entidad puede designar una relación de cobertura solamente para un instrumento de cobertura en 
su totalidad. La única excepción a esta norma es el separar el valor intrínseco y el valor en el 
tiempo de una opción y designar como instrumento de cobertura únicamente al cambio en el valor 
intrínseco de dicha opción, excluyendo el cambio por el valor en el tiempo correspondiente. 

45 

La excepción anterior es permitida debido a que el valor intrínseco de una opción es generalmente 
medible de manera separada. Una estrategia dinámica de cobertura que evalúa tanto el valor 
intrínseco y valor en el tiempo de una opción puede calificar para la contabilidad de cobertura. 

46 

Una proporción de un instrumento de cobertura en su totalidad (por ejemplo el 50% del monto 
nocional) puede ser designado como un instrumento de cobertura en una relación de cobertura. 
No obstante, una relación de cobertura no puede ser designada solamente por una porción de la 
vigencia remanente del instrumento de cobertura. 

47 

Un instrumento de cobertura puede ser designado para cubrir más de un tipo de riesgo, siempre y 
cuando (i) los riesgos cubiertos puedan ser identificados claramente, (ii) pueda ser demostrada la 
efectividad de la cobertura, y (iii) pueda demostrarse que existe una designación específica del 
instrumento de cobertura y de las diferentes posiciones de riesgo cubiertas. 

48 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

Dos o más derivados, o proporciones de derivados (o en caso de una cobertura de moneda 
extranjera (i) dos o más activos financieros o pasivos financieros no-derivados o proporciones 
de dichos no-derivados, o (ii) una combinación de derivados y no-derivados o proporciones de 
ambos), pueden ser utilizados en combinación y designados de manera conjunta como 
instrumentos de cobertura, incluso en los casos en que el(los) riesgo(s) provenientes de algunos 
derivados se cancelen entre sí. Sin embargo, un derivado que asegure una tasa de interés o 
beneficio máximos y mínimos, o bien, otro derivado que combine la venta (emisión) de una opción 
y simultáneamente la compra de una opción, no califican para considerarlo como instrumento de 
cobertura si se trata de una opción vendida (emitida) neta, por la cual se recibe una prima neta. 
De forma similar, dos o más instrumentos financieros (o proporciones de éstos) podrían ser 
designados como instrumentos de cobertura sólo si son diferentes a opciones vendidas (emitidas) 
u opciones vendidas (emitidas) netas. 

Partidas cubiertas 

Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 

49 

Una partida cubierta puede ser un activo o pasivo, un compromiso en firme no reconocido o una 
transacción pronosticada altamente probable. La partida cubierta puede ser (i) un solo activo, 
pasivo, compromiso en firme o una transacción pronosticada altamente probable, (ii) un grupo de 
activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente probables, o (iii) 
tratándose de un portafolio cubierto por riesgo de tasa de interés, una porción de un portafolio de 
activos financieros o de pasivos financieros que compartan el mismo riesgo a ser cubierto. 

50 

A diferencia de la cartera de crédito y las cuentas por cobrar, una inversión conservada a 
vencimiento no puede ser designada como partida cubierta con respecto a riesgo de tasa de 
interés o riesgo de prepago debido a que su designación como conservado a vencimiento 
representa una intención de la entidad por mantenerla hasta su expiración o madurez, con 
independencia de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de dicha inversión 
atribuibles a cambios en la tasa de interés. A pesar de lo anterior, una inversión conservada a 
vencimiento puede ser designada como partida cubierta con respecto al riesgo por cambios en el 
tipo de cambio (riesgo de moneda extranjera). 

51 

Para efectos de la contabilidad de cobertura, sólo pueden ser designados como partidas cubiertas 
aquellos activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente 
probables que involucren a una contraparte externa a la entidad que reporta. Por lo anterior, la 
contabilidad de cobertura puede ser aplicada a transacciones entre entidades o segmentos que 
formen parte de un mismo grupo únicamente tratándose de estados financieros individuales o 
separados de dichas entidades o segmentos, y de ninguna manera en los estados financieros 
consolidados. 

Designación de un instrumento financiero como partida cubierta 

52 

Si la partida que se pretende cubrir es un activo financiero o pasivo financiero, ésta podría ser 
considerada como partida cubierta con respecto a los riesgos asociados con únicamente una 
porción de su valor razonable o de los flujos de efectivo (por ejemplo un porcentaje del valor 
razonable, o bien, uno o más flujos de efectivo específicos que provengan del contrato o porciones 
de dichos flujos), siempre y cuando la efectividad de la cobertura pueda ser medida 
confiablemente. A manera de ejemplo, una porción identificable y medible aisladamente del riesgo 
de tasa de interés de un activo financiero o pasivo financiero podría ser designada como el riesgo 
cubierto (como sería el caso de una tasa libre de riesgo o una tasa de referencia que represente 
un componente del riesgo total de tasa de interés de un instrumento cubierto). 

53 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por 
activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), 
la porción cubierta podría ser designada en términos de un monto de divisas (por ejemplo un 
importe en dólares, euros o libras) en lugar de activos (o pasivos) individuales. A pesar de que el 
portafolio podría, para efectos de administración de riesgos, incluir tanto activos financieros como 
pasivos financieros, el monto designado deberá ser un importe de activos financieros o de pasivos 
financieros. La designación de un monto neto que incluya activos financieros y pasivos financieros 
no está permitida. La entidad podrá cubrir una porción del riesgo de tasa de interés asociado con 
dicho monto designado. Por ejemplo, en el caso de una cobertura de un portafolio que contenga 
activos sujeto a prepago, la entidad podría cubrir el cambio en el valor razonable que sea 
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atribuible a los cambios en la tasa de interés cubierta, considerando las fechas esperadas de 
revisión de los intereses y no las fechas contractuales. Cuando la porción cubierta se encuentre 
basada en las fechas esperadas de revisión de intereses, el efecto que tenga los cambios 
en la tasa de interés cubierta sobre las fechas esperadas de revisión deberá incluirse en la 
determinación del cambio en el valor razonable de la partida cubierta. Consecuentemente, si un 
portafolio que contiene instrumentos sujetos a prepago es cubierto con un derivado no sujeto a 
prepago, la cobertura podría ser inefectiva si existe un cambio en las fechas esperadas de 
prepago correspondientes a las partidas que integran el portafolio cubierto, o las fechas 
observadas de pago difieren de las que había previsto. 

Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta 

Si una entidad pretende cubrir un activo no financiero o un pasivo no financiero, ésta podrá 
designarlo como una partida cubierta (i) por riesgos de moneda extranjera, o bien, (ii) por todos los 
riesgos a los que esté expuesta dicha partida en su totalidad, debido a la dificultad para aislar y 
valuar confiablemente la porción de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a los riesgos específicos distintos al riesgo de moneda extranjera. 

Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas 

55 

Los activos financieros o pasivos financieros similares podrán ser agregados y cubiertos como un 
grupo únicamente si cada uno de los activos financieros o de los pasivos financieros que 
conforman el grupo, en lo individual, comparten la exposición al riesgo que se pretende cubrir. 
Adicionalmente, el cambio en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto para cada una de las 
partidas que conforman el grupo, en lo individual, deberá ser aproximadamente proporcional al 
cambio total en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto del grupo de instrumentos. 

56 

Debido a que una entidad evalúa la efectividad de la cobertura a través de comparar el cambio en 
el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura (o grupos de 
instrumentos de cobertura similares) y la partida cubierta (o grupo de partidas cubiertas similares), 
la comparación de un instrumento de cobertura con una posición neta global (por ejemplo el valor 
neto de un portafolio compuesto por activos financieros y pasivos financieros referidos todos a una 
tasa de interés fija con fechas de vencimiento similares), en lugar de una partida cubierta 
específica no califica para la contabilidad de cobertura. 

Contabilidad de cobertura 

57 

La contabilidad de cobertura reconoce la cancelación de los efectos en resultados por cambios en 
los valores razonables del instrumento de cobertura y de la partida cubierta. 

58 

Existen dos tipos de relaciones de cobertura: 

a) Cobertura de valor razonable: representa una cobertura de la exposición a los cambios 
en el valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no 
reconocidos, o bien, de una porción identificada de dichos activos, pasivos o 
compromisos en firme no reconocidos, que es atribuible a un riesgo en particular y que 
puede afectar al resultado del periodo. 

b) Cobertura de flujos de efectivo: representa una cobertura de la exposición a la variación 
de los flujos de efectivo de una transacción pronosticada que (i) es atribuible a un riesgo 
en particular asociado con un activo o pasivo reconocido (como podría ser la totalidad o 
algunos de los pagos futuros de intereses correspondientes un crédito o instrumento de 
deuda a tasa de interés variable), o con un evento altamente probable, y que (ii) puede 
afectar al resultado del periodo. 

59 

Tomando en cuenta lo anterior, serán objeto de coberturas a valor razonable aquellas partidas que 
por metodología de valuación establecida en el criterio de contabilidad correspondiente deban ser 
valuadas a valor razonable, y dicha valuación pueda afectar al resultado del periodo. 
Adicionalmente, los activos y los pasivos referidos a una tasa fija y que no estén expuestos a una 
valuación a valor razonable que pueda afectar los resultados del periodo (como cartera de créditos 
o pasivos bursátiles), podrán ser objeto de cobertura a valor razonable, únicamente por el riesgo 
de tasa de interés y/o moneda extranjera, por lo que se tratará de una cobertura parcial; los 
demás riesgos a que están expuestos dichos activos y pasivos no serán sujetos de cobertura y 
deberán quedar fuera de la determinación del valor razonable de estas partidas. 

60 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     41 

Una cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme podrá ser contabilizada 
como cobertura de valor razonable únicamente. 

Condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas 

61 

Una relación de cobertura califica para utilizar la contabilidad de cobertura del presente criterio a 
que se refieren los párrafos 63-76 siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 

a) Al inicio de la cobertura debe existir una designación formal y documentación suficiente 
de la relación de cobertura, así como de los objetivos de administración de riesgos y 
estrategia de la entidad respecto a la cobertura. Dicha documentación deberá incluir 
la identificación del instrumento de cobertura, la partida o transacción cubierta, la 
naturaleza del riesgo cubierto y la forma en la que la entidad evaluará la efectividad del 
instrumento de cobertura para cancelar la exposición a cambios en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto. 

b) La cobertura deberá ser altamente efectiva (ver Apéndice A párrafos GA35-GA46) en 
lograr la cancelación de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, consistentemente con la estrategia de administración de 
riesgos originalmente documentada para la relación de cobertura específica. 

c) Para cobertura de flujos de efectivo, una transacción pronosticada que pretenda cubrirse 
deberá ser altamente probable en su ocurrencia y presentar una evidente exposición a 
las variaciones en los flujos de efectivo que pudieran afectar los resultados del periodo. 

d) La efectividad de la cobertura deberá ser medible confiablemente, es decir, el valor 
razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta que es atribuible al riesgo cubierto 
y el valor razonable del instrumento de cobertura pueden ser valuados confiablemente. 

e) La cobertura deberá ser evaluada continuamente (al menos trimestralmente), debiendo 
mantener una alta efectividad a lo largo de todos los periodos en los cuales se muestre 
la designación de la relación de cobertura en la información financiera de la entidad. 

Cobertura de valor razonable 

62 

Si una cobertura de valor razonable cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
62 anterior durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) el resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un 
derivado de cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad 
con el criterio A-3 (para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá ser reconocido 
en los resultados del periodo; 

b) el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto deberá 
ajustar el valor en libros de dicha partida y ser reconocido en los resultados del periodo. 
Lo anterior aplica incluso si la partida cubierta se valuase al costo (por ejemplo cuando 
se cubre el riesgo de tasa de interés en cartera de crédito que se valúa al costo 
amortizado). El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en 
los resultados del periodo aplica incluso si la partida cubierta es una inversión en valores 
clasificada como disponible para la venta. 

63 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el requerimiento a que se refiere el párrafo 63(b) puede cumplirse 
presentando el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida 
en los resultados del periodo, ya sea: 

a) en un renglón por separado dentro del activo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un activo, o 

b) en un renglón por separado dentro del pasivo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un pasivo. 
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Los renglones del activo o pasivo a que se refiere el párrafo anterior deberán presentarse 
inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros correspondientes. Los 
montos incluidos en dichos rubros deberán removerse del balance general en el momento en que 
los activos financieros o los pasivos financieros que le son relativos sean dados de baja. 

65 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos serán 
reconocidos en los resultados del periodo o en otras partidas de la utilidad integral, de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad que correspondan a la partida 
cubierta, de acuerdo con su naturaleza (por ejemplo si se trata de un título disponible para la 
venta, los efectos de valuación no cubiertos se reconocerán en el capital contable). 

66 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de valor 
razonable señalada en el párrafo 63 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad); 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
62) para aplicar la contabilidad de cobertura; 

c) la entidad revoca la designación de cobertura. 

67 

Cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 63(b), relativo al ajuste al valor en libros por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto a través del método de interés efectivo 
(o en el caso de una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos 
reflejados en el balance general descritos en el párrafo 64), deberá amortizarse en los resultados 
del periodo. La amortización deberá comenzar tan pronto como surja el ajuste, y en ningún caso 
después de que la partida cubierta deje de ser ajustada por cambios en el valor razonable 
atribuible al riesgo cubierto. El ajuste deberá basarse en la tasa de interés efectiva recalculada a 
la fecha en que comience la amortización. No obstante, tratándose de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), si no fuera práctico 
efectuar la amortización utilizando la tasa de interés efectiva recalculada, el ajuste podrá 
amortizarse utilizando el método de línea recta. El ajuste deberá ser amortizado completamente a 
la fecha de vencimiento de la partida cubierta de que se trate, o en caso de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros, al momento de terminación del periodo de revisión de intereses. 

68 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el cambio 
acumulado posterior en el valor razonable de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo 
cubierto será reconocido como un activo o pasivo con el correspondiente reconocimiento de la 
ganancia o pérdida en los resultados del periodo (ver párrafo 63(b)). El cambio en el valor 
razonable del instrumento de cobertura será también reconocido en los resultados del periodo. 

69 

Cuando una entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un activo o asumir un pasivo 
que constituya una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, el valor en libros inicial 
del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme deberá ser 
ajustado para incluir el cambio acumulado en el valor razonable del compromiso en firme atribuible 
al riesgo cubierto que haya sido reconocido en el balance general. 

Cobertura de flujos de efectivo 

70 

Si una cobertura de flujos de efectivo cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
62 durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 
cobertura (ver párrafo 62) deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte 
de las otras partidas de la utilidad integral, y 

b) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura deberá ser reconocida directamente en los resultados del periodo. 
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De forma más específica, una cobertura de flujos de efectivo deberá contabilizarse de la siguiente 
manera: 

a) el componente de cobertura efectivo reconocido en el capital contable asociado con la 
partida cubierta deberá ajustarse para igualar el monto menor (en términos absolutos) de 
entre los siguientes conceptos: 

i. la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura desde el inicio 
de la misma, y 

ii. el cambio acumulado en el valor razonable (valor presente) de los flujos de 
efectivo futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de la cobertura; 

b) cualquier ganancia o pérdida remanente del instrumento de cobertura o del componente 
designado de éste (que no constituye una cobertura efectiva) deberá ser reconocida 
directamente en los resultados del periodo; y 

c) si la estrategia de administración de riesgos, documentada por la entidad para una 
relación de cobertura específica, excluye de la evaluación de efectividad de la cobertura 
a un componente específico de la ganancia o pérdida o a flujos de efectivo relacionados 
del instrumento de cobertura (ver párrafos 45 a 47 y 62(a)), dicho componente excluido 
será reconocido en los resultados del periodo. 
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Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (por ejemplo, en la medida en que un crédito referido a tasa 
de interés variable vaya generando intereses), la ganancia o pérdida asociada que haya sido 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 71, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de 
resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados 
cubiertos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que los ingresos por 
intereses o gastos por intereses se vayan reconociendo en el estado de resultados). Sin embargo, 
si una entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más periodos futuros, 
deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados del periodo.  

73 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo no-financiero o de un pasivo no-financiero, o bien, la transacción pronosticada relativa 
a un activo no-financiero o un pasivo no-financiero se convirtiese en un compromiso en firme al 
cual le sea aplicable la contabilidad de cobertura de valor razonable, entonces la entidad deberá 
reclasificar la ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 71, al 
estado de resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales dichos activos adquiridos 
o pasivos asumidos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que el 
gasto por depreciación o amortización se vaya reconociendo en el estado de resultados). No 
obstante, si la entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más 
periodos futuros, deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados 
del periodo. 

74 

Tratándose de coberturas de flujos de efectivo distintas a las mencionadas en los párrafos 73 y 77 
anteriores, los montos que hubieran sido reconocidos en otras partidas de la utilidad integral 
deberán ser reclasificados del capital contable al estado de resultados en el mismo periodo o 
periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados cubiertos afecten los resultados 
del ejercicio (por ejemplo, cuando una venta pronosticada ocurre). 

75 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de flujos 
de efectivo señalada en los párrafos 71 a 75 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad). En este caso, la 
ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida 
en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada 
ocurra. En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los 
lineamientos señalados en los párrafos 73 a 75; 
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b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
62) para aplicar la contabilidad de cobertura. En este caso, la ganancia o pérdida 
acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de 
la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el 
párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá 
permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada ocurra. En el 
momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos 
señalados en los párrafos 73 a 75; 

c) se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, en cuyo caso cualquier ganancia o 
pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de resultados 
inmediatamente. Una transacción pronosticada que no dejara de ser altamente probable 
(ver párrafo 62(c)) puede considerarse como factible de ocurrir. 

d) la entidad revoca la designación de cobertura. Tratándose de una cobertura de 
transacción pronosticada, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura 
que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital 
contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de 
tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá permanecer en el capital contable 
hasta que la transacción pronosticada ocurra o exista clara evidencia de que no ocurrirá. 
En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los 
lineamientos señalados en los párrafos 73 a 75. En caso de que se prevea que la 
transacción pronosticada no ocurrirá, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento 
de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo 
de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá ser reclasificada del capital 
contable al estado de resultados inmediatamente. 

Valuación posterior para derivados ante la suspensión de la contabilidad de coberturas 

En el momento en que un derivado de cobertura deje de cumplir con las condiciones establecidas 
para la contabilidad de coberturas, en adición a lo antes señalado, el derivado de que se trate 
recibirá el tratamiento correspondiente a derivados establecido en los párrafos 35-41. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo en operaciones con derivados realizadas en 
mercados o bolsas reconocidos 

77 

La cuenta de margen otorgada en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerida a 
las entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados realizadas en mercados 
o bolsas reconocidos, no forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por lo que será 
contabilizada de manera separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos aportados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta de margen en efectivo. 

b) El valor de la cuenta de margen otorgada en efectivo (y en otros activos equivalentes a 
efectivo) se modificará por las liquidaciones parciales o totales que la cámara de 
compensación les deposite o retire; por las aportaciones adicionales o retiros efectuados 
por la propia entidad; por los rendimientos que la propia cuenta de margen genere, así 
como por las comisiones pactadas que correspondan a cargo de la entidad. 

c) Las liquidaciones parciales o totales depositadas o retiradas por la cámara de 
compensación con motivo de las fluctuaciones en los precios de los derivados deberán 
reconocerse dentro de la propia cuenta de margen, afectando como contrapartida una 
cuenta específica que podrá ser de naturaleza deudora o acreedora, según corresponda, 
y que reflejará los efectos de valuación del derivado previos a su liquidación. Conforme a 
lo anterior, las modificaciones en la cuenta de margen no deberán afectar a los 
resultados del periodo. 

 La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora representará un anticipo recibido, o 
bien, un financiamiento otorgado por la cámara de compensación de manera previa a la 
liquidación del derivado. 
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d) Los rendimientos y las comisiones que afecten a la cuenta de margen en efectivo, 
distintos a las fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los 
resultados del periodo. 

e) Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad a la cuenta de 
margen en efectivo deberán reconocerse contra el rubro de disponibilidades, por lo que 
no deberá afectarse los resultados del periodo. 

Cuentas de margen otorgadas distintas a efectivo en operaciones con derivados realizadas 
en mercados o bolsas reconocidos 

En relación a la cuenta de margen otorgada por el cedente a la cámara de compensación distinta 
a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o accionarios, las normas de reconocimiento 
dependerán del derecho que tenga la cámara de compensación para vender o dar en garantía 
dicha cuenta de margen, así como en el incumplimiento, en su caso, de la entidad cedente. El 
cedente deberá reconocer la cuenta de margen conforme a lo siguiente: 

a) Si la cámara de compensación tuviese el derecho de vender o dar en garantía los activos 
financieros que conforman a la cuenta de margen, el cedente deberá reclasificar el activo 
financiero en su balance general, presentándolo como restringido, los cuales seguirán 
las normas de valuación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo con su naturaleza, debiéndose observar las normas de 
presentación contenidas en el presente criterio. 

b) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar la cuenta de margen, deberá dar de baja la 
misma de su balance general. 

c) Con excepción de lo establecido en el inciso b) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general la cuenta de margen. 

Colaterales otorgados y recibidos en efectivo en operaciones con derivados no realizadas 
en mercados o bolsas reconocidos 

79 

El colateral otorgado y recibido en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerido a 
las entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados no realizadas en 
mercados o bolsas reconocidos, no forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por 
lo que será contabilizado de manera separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera 
conforme a lo establecido en el criterio C-1: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos otorgados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por cobrar. 

b) El cesionario deberá reconocer la entrada de los recursos recibidos, afectando el rubro 
de disponibilidades, contra una cuenta por pagar. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones con derivados no 
realizadas en mercados o bolsas reconocidos 

80 

En relación al colateral otorgado por el cedente al cesionario distinto a efectivo en operaciones 
con derivados no realizadas en mercados o bolsas reconocidos, como sería el caso de títulos de 
deuda o accionarios, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que tenga 
el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, en su 
caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el colateral 
conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio B-9. 

 Si el cesionario tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, el cedente 
deberá reclasificar el activo financiero en su balance general, presentándolo como 
restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3, los cuales seguirán las 
normas de valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo con su naturaleza. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al precio pactado del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 
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c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

Normas de presentación 

Balance General 

Los derivados deberán presentarse en un rubro específico del activo o del pasivo, dependiendo de 
si su valor razonable (como consecuencia de los derechos y/u obligaciones que establezcan) 
corresponde a un saldo deudor (positivo) o un saldo acreedor (negativo), respectivamente. Dichos 
saldos deudores o acreedores podrán compensarse siempre y cuando cumplan con las reglas de 
compensación contenidas en el criterio A-3. 

82 

El rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general 
deberá segregarse en derivados para fines de negociación (es decir, derivados que no constituyen 
instrumentos de cobertura) y para fines de cobertura (aquéllos que siguen la contabilidad de 
coberturas). 

83 

Tratándose de un instrumento financiero híbrido (combinado), el contrato anfitrión y el derivado 
implícito se presentarán en el rubro que corresponda de conformidad con el criterio de 
contabilidad que sea aplicable de acuerdo con su naturaleza, incluyendo lo establecido en el 
presente criterio. 

84 

En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones derivadas se 
hará por separado de la correspondiente al contrato principal, por lo que se seguirán los 
lineamientos de presentación antes mencionados según el tipo o tipos de activos financieros (o 
pasivos financieros) no-derivados, así como derivados incorporados en la operación estructurada. 

85 

Para el caso de paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo 
instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 
instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de derivados (saldo deudor), o 
bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general. 

86 

En el caso de paquetes de derivados no cotizados en algún mercado reconocido, la presentación 
de los mismos en el balance general de las entidades seguirá los lineamientos establecidos para 
cada derivado en forma individual, en el rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados 
(saldo acreedor), según corresponda. 

Coberturas de valor razonable 

87 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida 
reconocida en los resultados del periodo, se presentará en el rubro de ajustes de valuación por 
cobertura de activos financieros, o bien, ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros, 
según sea el caso, inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros 
correspondientes. 

88 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el valor en 
libros inicial del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme, 
adicionado del cambio acumulado posterior a la designación de la cobertura en el valor razonable 
de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo cubierto, será reconocido como un activo o 
pasivo, en el rubro que corresponda de acuerdo con la naturaleza del compromiso en firme (por 
ejemplo si el compromiso en firme se refiere a la adquisición de valores, los cambios en el valor 
razonable de los títulos se presentará en el rubro de inversiones en valores). 

Coberturas de flujos de efectivo 

89 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la cobertura 
de flujos de efectivo deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de las otras 
partidas de la utilidad integral, en el rubro de resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo. 

90 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

Riesgos específicos no cubiertos 

Tratándose de coberturas de riesgos específicos en las cuales la entidad excluya de la evaluación 
de efectividad de la cobertura a un componente determinado de la ganancia o pérdida o a flujos 
de efectivo relacionados del instrumento de cobertura, el componente excluido de la ganancia o 
pérdida reconocido en otras partidas de la utilidad integral, se presentará en el capital contable en 
el rubro que le corresponda de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad 
aplicables. 

Cuentas de margen otorgadas en operaciones de derivados realizadas en mercados o bolsas 
reconocidos 

91 

El monto de las cuentas de margen otorgadas en efectivo, así como en activos financieros 
distintos a efectivo (como pueden ser títulos de deuda o accionarios) que se encuentren 
restringidos en operaciones con derivados en mercados o bolsas reconocidos se presentará en un 
rubro específico en el balance general. La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora por 
cuentas de margen representará un financiamiento otorgado por la cámara de compensación, o 
bien, un anticipo recibido de la cámara de compensación de manera previa a la liquidación del 
derivado, la cual se presentará de manera compensada con la cuenta de margen otorgada. 

Colaterales, otorgados y recibidos en operaciones de derivados no realizadas en mercados 
o bolsas reconocidos 

92 

La cuenta por cobrar que se genere por el otorgamiento de colaterales en efectivo en operaciones 
de derivados no realizadas en mercados o bolsas reconocidos se presentará en el rubro de otras 
cuentas por cobrar, mientras que la cuenta por pagar que se genere por la recepción de 
colaterales en efectivo se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar. 

93 

Los colaterales otorgados en dichas operaciones, distintos a efectivo restringidos deberán 
permanecer en el mismo rubro del cual se originan. La cuenta por pagar, que representa la 
obligación del cesionario de restituir al cedente el colateral distinto a efectivo que haya sido 
vendido, deberá presentarse dentro del balance general, en el rubro de colaterales vendidos o 
dados en garantía. 

94 

El monto del colateral distinto a efectivo sobre el cual se haya otorgado el derecho de vender o dar 
en garantía se presentará en cuentas de orden en un rubro específico. 

Estado de resultados 

Derivados 

95 

Las entidades deberán presentar en el rubro de resultado por intermediación lo siguiente: 

a) el resultado por valuación a valor razonable de derivados cuyo propósito sea el de 
negociación; 

b) el resultado por compraventa de derivados. El resultado por valuación a valor razonable 
de los derivados que se enajenen, que haya sido previamente reconocido en los 
resultados del periodo, se deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa 
en la fecha de la venta; 

c) la pérdida por deterioro en los activos financieros provenientes de los derechos 
establecidos en los derivados, así como el efecto por reversión, ambos efectos 
mencionados en el párrafo 51 del presente criterio, y 

d) los costos de transacción incurridos en la compra o venta de derivados. 

Coberturas de valor razonable 

96 

El resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un derivado de 
cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad con el criterio A-3 
(para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá presentarse en el mismo rubro del estado 
de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al 
riesgo cubierto. 
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El resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto (incluyendo 
compromisos en firme no reconocidos) que ajusta el valor en libros de dicha partida deberá ser 
presentado en los resultados del periodo en el rubro que le corresponda de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

98 

El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en los resultados del 
periodo en una inversión en valores clasificada como disponible para la venta se presentará en el 
resultado por intermediación. 

99 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo 
cubierto deberá ser presentada, en caso de ser identificable, en donde se presente el resultado 
por valuación de cada una de las partidas cubiertas. En caso de no poderse identificar, dicho 
efecto por valuación se deberá presentar en el rubro donde se presente el resultado por valuación 
de la partida cubierta de mayor relevancia de conformidad con las disposiciones de los criterios de 
contabilidad aplicables (por ejemplo, si el portafolio de activos financieros corresponde en su 
mayoría a inversiones en valores, el efecto por valuación deberá presentarse en el resultado por 
intermediación). 
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En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos que se 
hayan reconocido en los resultados del periodo se presentarán en el rubro que le corresponda de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

101 

La amortización de cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 63(b), relativo al valor en libros de 
una partida cubierta valuada a través del método de interés efectivo (o en el caso de una 
cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos 
financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos reflejados en el balance 
general descritos en el párrafo 64), de conformidad con lo establecido en el párrafo 68, deberá 
presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

Coberturas de flujos de efectivo 

102 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura (y por tanto reconocida directamente en los resultados del periodo) deberá ser 
presentada en el resultado por intermediación. 

103 

En una cobertura de una transacción pronosticada en la que se genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (o de un activo no-financiero o de un pasivo no-financiero), la 
ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral 
dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 71, y que haya sido 
reclasificada del capital contable al estado de resultados deberá presentarse en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta 
atribuible al riesgo cubierto. 

104 

La totalidad o una porción de la pérdida asociada a la cobertura de una transacción pronosticada 
(previamente reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable) que se 
prevea como no recuperable en uno o más periodos futuros, y que por tanto se haya reconocido 
en los resultados del periodo, se presentará en el resultado por intermediación si se trata de un 
derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado 
por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

105 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada que haya expirado, haya sido vendido o haya dejado de ser efectivo en la cobertura, 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, 
y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción 
pronosticada ocurre, deberá presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se 
presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 
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La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada, reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la 
cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en 
que se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, se presentará en el resultado por 
intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en 
donde se presente el resultado por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se 
trate de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 
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La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento al que la entidad revoca su designación 
como instrumento de cobertura sobre una transacción pronosticada, reconocida en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 
71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, y que haya sido 
reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción pronosticada ocurra 
o exista clara evidencia de que no ocurrirá, deberá presentarse de la siguiente manera: 

a) en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado 
por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto en caso de que la 
transacción pronosticada ocurra, o 

b) en el resultado por intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación del 
instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las disposiciones 
de los criterios de contabilidad aplicables, en caso de que se prevea que dicha 
transacción pronosticada no ocurrirá. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo 

108 

Los rendimientos que afecten a la cuenta de margen otorgada en efectivo, distintos a las 
fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los resultados del periodo 
como ingresos por intereses, en tanto que las comisiones pagadas deberán presentarse en el 
rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

Normas de revelación 
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Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a derivados y operaciones de cobertura: 

a) El valor en libros de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

b) El valor razonable de los activos financieros (distintos de efectivo) que hayan sido 
otorgados en cuentas de margen o como colateral por pasivos resultantes de derivados, 
incluyendo aquellos activos financieros que hubieran sido reclasificados como 
restringidos de conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

c) Los términos y condiciones relacionadas con las cuentas de margen y colaterales. 

d) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo, sin que exista incumplimiento de la entidad otorgante del 
colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá revelar: 

i. el valor razonable de colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido, y 

iii. los términos y condiciones asociadas con el uso del colateral. 

e) Las características de un instrumento financiero que contiene un componente tanto de 
pasivo como de capital, así como derivados implícitos múltiples cuyos valores son 
interdependientes (por ejemplo, un instrumento de deuda convertible con opción de 
compra). 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre activos y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

g) Los ingresos por intereses devengados por activos financieros deteriorados relacionados 
con derivados. 
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h) El monto del deterioro de activos financieros relacionados con derivados. 

i) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los derivados. 

j) Por cada tipo de cobertura (cobertura de valor razonable y de flujos de efectivo), de 
manera separada: 

i. una descripción de cada tipo de cobertura; 

ii. una descripción de los instrumentos financieros designados como instrumentos 
de cobertura y sus valores razonables al final del periodo, y 

iii. la naturaleza de los riesgos cubiertos. 

k) Para las coberturas de valor razonable, las ganancias o pérdidas del instrumento de 
cobertura, así como de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

l) Para las coberturas de flujos de efectivo: 

i. los periodos en que se espera que los flujos de efectivo ocurran y afecten 
resultados; 

ii. descripción de cualquier transacción pronosticada para la que una cobertura 
de flujos de efectivo ha sido previamente utilizada, pero que se prevé que no 
ocurrirá; 

iii. el monto que fue reconocido en la utilidad integral dentro del capital contable 
durante el periodo; 

iv. el monto que fue reclasificado del capital contable a resultados en el periodo, 
mostrando el monto incluido en cada rubro del estado de resultados, y 

v. la inefectividad reconocida en resultados. 

m) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos a los que dicha entidad está expuesta al final del 
periodo, que surgen de derivados. 

n) La forma en que los riesgos que surgen de los derivados han sido administrados, 
incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito, el riesgo de 
liquidez y el riesgo de mercado. 

o) Revelación cualitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 
usados para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) ó (ii), respecto del periodo anterior. 

p) Revelación cuantitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente 
proporcionada al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito, liquidez y 
mercado) que se detalla en los incisos del q) al s), al grado en que no haya sido 
proporcionada de acuerdo con el inciso i anterior, a menos de que el riesgo no 
sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 
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r) Con respecto al riesgo de crédito: 

 Para cada tipo de derivado: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
de periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de los activos financieros relacionados 
con derivados, que no están vencidos o deteriorados, y 

iv. el valor en libros de los activos financieros relacionados con derivados, cuyos 
términos han sido renegociados, y que de otra forma estarían vencidos 
o deteriorados. 

 Para cada tipo de activos financieros relacionados con derivados: 

i. un análisis de los periodos de vencimiento de los activos financieros que se 
encuentran vencidos pero no deteriorados al final del periodo; 

ii. un análisis de los activos financieros que individualmente se hayan deteriorado 
al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales 
efectos, y 

iii. con respecto a los montos revelados en los incisos (i) y (ii) anteriores, una 
descripción del colateral recibido por la entidad incluyendo cualquier tipo de 
mejoras crediticias y, a menos que sea impráctico, una estimación de su valor 
razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o activos no financieros durante el periodo, 
tomando posesión del colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados 
activos cumplen con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de 
contabilidad, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 

ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 
políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 

s) Con respecto al riesgo de liquidez: 

i. un análisis de vencimientos para pasivos financieros relacionados con 
derivados, que muestre los vencimientos remanentes contractuales, y 

ii. una descripción de cómo se administra el riesgo de liquidez inherente a que se 
refiere el inciso (i) anterior. 

t) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. la manera en que los resultados y el capital contable habrían sido afectados por 
los cambios en la variable de riesgo relevante, que fueron razonablemente 
posibles a dicha fecha; 

ii. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

iii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados; 

iv. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios, y 

v. cuando el análisis de sensibilidad no sea representativo de un riesgo inherente 
en los estados financieros (por ejemplo, debido a que la exposición al final del 
periodo no refleja la exposición durante el periodo), se deberá revelar ese 
hecho, así como la razón por la cual dicho análisis no es representativo. 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-4. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

APENDICE A 
GUIA DE APLICACION 

Derivados 

 

Un derivado comúnmente cuenta con un monto nocional, el cual representa un monto de divisas, 
un número de acciones, un número de unidades de activos financieros u otras unidades 
especificadas en el contrato. Sin embargo, un derivado no requiere que el comprador o vendedor 
(emisor) invierta o reciba el monto nocional al principio de la operación. De manera alternativa, un 
derivado puede requerir un pago fijo o el pago de un monto que puede variar (pero no 
proporcionalmente respecto al cambio en el valor de un subyacente) como resultado de un evento 
futuro que no se encuentra relacionado con el monto nocional. Por ejemplo, un contrato puede 
requerir un pago fijo de 1,000 unidades monetarias si una tasa de referencia se incrementa por 
100 puntos base. Dicho contrato es un derivado aún y cuando el monto nocional no se encuentra 
especificado. 

GA1 

La definición de derivado en el presente criterio incluye contratos que son liquidados en términos 
brutos a través de la entrega del elemento subyacente (por ejemplo un contrato de futuro para 
comprar un instrumento de deuda a tasa fija). Una entidad puede adquirir un contrato 
para comprar o vender un activo no financiero que puede ser liquidado de forma neta en efectivo o 
en otro activo financiero o mediante el intercambio de instrumentos financieros. Dichos contratos 
se encuentran dentro del alcance del presente criterio a menos que el derivado se haya adquirido 
con el propósito de entregar un activo no financiero. 

GA2 

Una de las características más importantes de un derivado es que tiene una inversión neta inicial 
inferior que la que se requeriría para entrar en otros tipos de contrato que se espera tengan una 
respuesta similar a cambios en las condiciones de mercado. Un contrato de opción cumple la 
definición de derivado porque la prima correspondiente representa un importe menor que la 
inversión que se requeriría para obtener el instrumento financiero subyacente al que está 
vinculada dicha opción. 

GA3 

La definición de derivado hace referencia a variables no financieras que no sean específicas para 
una de las partes del contrato. Entre las mismas se encuentran un índice de pérdidas por 
terremotos en una región particular o un índice de temperaturas en una ciudad. Entre las variables 
no financieras específicas para una de las partes del contrato se incluye, por ejemplo, la 
ocurrencia o no de un incendio que dañe o destruya un activo de una de las contrapartes del 
contrato. Un cambio en el valor razonable de un activo no financiero será específico para el 
propietario si dicho valor razonable refleja no sólo cambios en los precios de mercado de dichos 
activos (una variable financiera), sino también el estado del activo no financiero en cuestión (una 
variable no financiera). Por ejemplo, si la garantía del valor residual de un automóvil específico 
expone al garante al riesgo de cambios en el estado físico del mismo, el cambio en ese valor 
residual es específico para el propietario del automóvil. 

GA4 

Para efectos de los párrafos 35 a 41 del presente criterio, respecto al reconocimiento y valuación 
de los derechos y obligaciones proveniente de los derivados, se ejemplifica lo siguiente: 
Contratos de futuros 

GA5 

Tanto para el comprador como el vendedor del contrato, el valor razonable del futuro corresponde 
a aquél determinado con base en las cotizaciones del mercado o bolsa reconocidos, las cuales se 
registran inicialmente a su monto nocional. 
Contratos de opciones 
Comprador 

GA6 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima pagada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 
Vendedor (emisor) 

GA7 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima cobrada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 
Operaciones estructuradas 

GA8 

La porción o porciones derivadas incorporadas en las operaciones estructuradas se valúan cada 
una en forma independiente al contrato principal, observando para tales efectos, las disposiciones 
de valuación aplicables al derivado al cual se asemejen (contratos de futuros y opciones). 

GA9 
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Una vez que se hayan determinado las porciones derivadas, identificando si se trata de opciones 
o de algún otro, éstas se valuarán una por una conforme a los lineamientos establecidos 
anteriormente. 

Derivados implícitos (párrafos 22-27) 

GA10 

Si un contrato anfitrión no tiene vencimiento establecido o predeterminado, y representa una 
participación residual en el patrimonio neto de la entidad, entonces sus características económicas 
y riesgos son las de un instrumento de patrimonio, por lo que un derivado implícito sobre el mismo 
necesitaría poseer las características de instrumento de patrimonio relativas a la misma entidad 
para ser considerado como estrechamente relacionado. Si el contrato anfitrión no es un 
instrumento de patrimonio y cumple con la definición de instrumento financiero, entonces sus 
características económicas y de riesgo son las de un instrumento de deuda. 

GA11 

Un derivado implícito que no sea una opción se separa del contrato anfitrión teniendo en cuenta 
sus condiciones sustantivas, ya sean explícitas o implícitas, de manera que tenga un valor 
razonable igual a cero al ser reconocido inicialmente. Un derivado implícito basado en opciones 
(como una opción implícita de venta, de compra, con límite superior o inferior), se separa del 
contrato anfitrión sobre la base de las condiciones establecidas para el componente de opción que 
posea. El importe en libros inicial del contrato anfitrión es el importe residual que queda después 
de separar el derivado implícito. 

GA12 

Generalmente, los derivados implícitos múltiples en un instrumento individual son tratados como 
un único derivado implícito compuesto. Sin embargo, los derivados implícitos que se clasifican 
como patrimonio neto se contabilizan de manera separada de los que han sido clasificados como 
activos o pasivos. Adicionalmente, si un instrumento tiene más de un derivado implícito, y esos 
derivados se relacionan con diferentes exposiciones de riesgo y son fácilmente separables e 
independientes uno de otro, se reconocerán cada uno por separado. 

GA13 

En los siguientes ejemplos, las características económicas y riesgos de un derivado implícito no 
están estrechamente relacionadas con el contrato anfitrión (véase el párrafo 23(a)). En ellos, bajo 
el supuesto de que se cumplen las condiciones establecidas en los incisos (b) y (c) del párrafo 23, 
la entidad reconocerá el derivado implícito separadamente del contrato anfitrión: 

a) Una opción de venta implícita en un instrumento, que habilita al tenedor para requerir al 
emisor que recompre el instrumento por un importe en efectivo u otros activos, que varía 
en función de los cambios en un precio o un índice, correspondientes a instrumentos de 
patrimonio neto, que no están estrechamente relacionados con el instrumento de deuda 
anfitrión. 

b) Una opción de compra implícita en un instrumento de patrimonio neto, que habilita al 
emisor a recomprarlo a un precio especificado, no está estrechamente relacionada con el 
instrumento de patrimonio anfitrión desde la perspectiva del tenedor (desde la 
perspectiva del emisor, la opción de compra es un instrumento de patrimonio neto 
siempre que cumpla las condiciones para ser clasificado como tal de acuerdo con el 
Boletín C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital o de 
ambos” de las NIF, en cuyo caso está excluido del alcance del presente criterio). 

c) Una opción para prorrogar o una cláusula de prórroga automática del plazo de 
vencimiento de un instrumento financiero de deuda, no están estrechamente 
relacionadas con el instrumento de deuda anfitrión, a menos que en el mismo momento 
de la prórroga exista un ajuste simultáneo a la tasa de interés de mercado. Si una 
entidad emite un instrumento de deuda y el tenedor de éste vende (emite) una opción de 
compra sobre el instrumento de deuda a favor de un tercero, el emisor considerará la 
opción de compra como la prórroga del plazo de vencimiento del instrumento de deuda, 
siempre que dicho emisor pueda ser requerido para que participe o facilite la nueva 
comercialización del instrumento de deuda como resultado del ejercicio de la opción de 
compra. 

d) Los pagos de principal o intereses indexados a un instrumento de patrimonio neto, que 
estén implícitos en un instrumento de deuda anfitrión o en un contrato de seguro anfitrión 
no están estrechamente relacionados con el contrato anfitrión, porque los riesgos 
inherentes a dicho contrato anfitrión y al derivado implícito son diferentes. 

GA14 
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e) Un componente de conversión en instrumentos de patrimonio neto, implícito en un 
instrumento de deuda convertible, no está estrechamente relacionado con el instrumento 
de deuda anfitrión desde la perspectiva del tenedor del instrumento (desde la perspectiva 
del emisor, la opción de conversión en instrumentos de patrimonio neto es un 
instrumento de patrimonio y está fuera del alcance del presente criterio, siempre que 
cumpla las condiciones para dicha clasificación de acuerdo con el Boletín C-12 de las 
NIF). 

f) Una opción de compra, de venta, de rescate o de pago anticipado implícita en un 
instrumento de deuda anfitrión, no está estrechamente relacionada con dicho contrato 
anfitrión, a menos que el precio de ejercicio de la opción sea, en cada fecha de ejercicio, 
aproximadamente igual al costo amortizado del instrumento de deuda anfitrión o del 
contrato de seguro anfitrión. Desde la perspectiva del emisor de un instrumento de 
deuda convertible con un componente implícito de opción de compra o venta, la 
evaluación de si la opción de compra o de venta está estrechamente relacionada al 
instrumento de deuda anfitrión, se realiza antes de la separación del instrumento de 
patrimonio de acuerdo con el Boletín C-12 de las NIF. 

Un ejemplo de un instrumento financiero híbrido es un instrumento financiero que da al tenedor el 
derecho de revenderlo al emisor a cambio de un importe en efectivo o en otros instrumentos 
financieros, que varía según los cambios en un índice de instrumentos de patrimonio netos que 
puede aumentar o disminuir (que se puede denominar “instrumento con opción de venta”). En este 
caso se requiere la separación del derivado implícito (es decir, el pago de principal indexado) de 
acuerdo con el párrafo 23, porque el contrato anfitrión es un instrumento de deuda de acuerdo con 
el párrafo GA11, y el pago del principal indexado no está estrechamente relacionado a un 
instrumento de deuda anfitrión de acuerdo con el párrafo GA14(a). Como el pago por el principal 
puede aumentar o disminuir, el derivado implícito es un derivado distinto de una opción cuyo valor 
está indexado a una variable subyacente. 

GA15 

En el caso de un instrumento con opción de venta que pueda ser revendido en cualquier 
momento, por un importe en efectivo igual a una cuota proporcional del valor del patrimonio neto 
de una entidad (como las participaciones en un fondo de inversión o algunos productos de 
inversión ligados a inversiones), el efecto de la separación de un derivado implícito y el 
reconocimiento de cada componente es el de medir el instrumento financiero híbrido (combinado) 
al valor residual pagadero en la fecha de presentación del balance si el tenedor ejerciera su 
derecho de revender el instrumento al emisor. 

GA16 

En los ejemplos que siguen, las características económicas y los riesgos de un derivado implícito 
están estrechamente relacionados con el de un contrato anfitrión. En estos ejemplos, la entidad no 
reconoce el derivado implícito por separado del contrato anfitrión. 

a) Un derivado implícito en el que el subyacente es una tasa de interés o un índice de tasas 
de interés, cuyo efecto es que puede cambiar el importe de los intereses que en otro 
caso serían pagados o recibidos en un instrumento de deuda anfitrión que acumule 
(devengue) intereses o en un contrato de seguro, está estrechamente relacionado con el 
instrumento principal, a menos que el instrumento financiero híbrido (combinado) pueda 
ser liquidado de tal manera que el tenedor no recupere de manera sustancial la inversión 
que haya reconocido, o que el derivado implícito pueda, por lo menos, duplicar la tasa de 
rentabilidad inicial del tenedor sobre el contrato anfitrión, de forma que dé lugar a una 
tasa de rentabilidad que sea, por lo menos, el doble del rendimiento en el mercado por 
un contrato con las mismas condiciones que el contrato anfitrión. 

b) Una opción implícita que establezca límites máximo o mínimo sobre la tasa de interés de 
un contrato de deuda o de un contrato de seguro, estará estrechamente relacionada con 
el contrato anfitrión, siempre que, al momento de la emisión del instrumento, el límite 
máximo no esté por debajo de la tasa de interés de mercado y el límite mínimo no esté 
por encima de ella y que ninguno de los dos límites esté apalancado con relación al 
contrato anfitrión. De manera similar, las cláusulas incluidas en el contrato de compra o 
venta de un activo, que establezcan un límite máximo o mínimo al precio que se va a 
pagar o a recibir por el activo, estarán estrechamente relacionadas con el contrato 
anfitrión si tanto el límite máximo como el mínimo están fuera de dinero al inicio, y no 
están apalancados. 

GA17 
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c) Un derivado en moneda extranjera implícito en un contrato anfitrión, que es un contrato 
de seguros o no es un instrumento financiero es parte integral del acuerdo y por tanto 
estrechamente relacionado con el contrato anfitrión siempre que no esté apalancado, no 
contenga un componente de opción y requiera pagos denominados en: 

i. la moneda funcional de alguna de las partes sustanciales del contrato; 

ii. la moneda en la cual el precio del bien o servicio relacionado que se adquiere o 
entrega está habitualmente denominado para transacciones comerciales 
alrededor del mundo; 

iii. una moneda que es comúnmente usada en contratos para comprar o vender 
partidas no financieras en el ambiente económico en el que la transacción se 
lleva a cabo (por ejemplo, una moneda estable y líquida que comúnmente 
se utiliza en transacciones locales, o bien, en comercio exterior). 

d) Una opción de pago anticipado implícita en un instrumento segregado representativo del 
principal o del interés, estará estrechamente relacionada con el contrato anfitrión 
siempre que éste: (i) inicialmente sea el resultado de la separación del derecho a recibir 
flujos de efectivo contractuales de un instrumento financiero que, por sí mismo, no 
contenga un derivado implícito; y (ii) no incorpore condiciones adicionales al contrato de 
deuda anfitrión original. 

e) Un derivado implícito en un contrato de arrendamiento anfitrión estará estrechamente 
relacionado con éste si es (i) un índice relacionado con la inflación, como por ejemplo un 
índice de pagos por arrendamiento que esté incluido en el índice de precios al consumo 
(siempre que el arrendamiento no esté apalancado y el índice se refiera a la inflación del 
entorno económico propio de la entidad), (ii) un conjunto de cuotas contingentes 
basadas en las ventas realizadas, y (iii) un conjunto de cuotas contingentes basadas en 
tasas de interés variables. 

f) Un componente implícito, dentro de un instrumento financiero anfitrión o de un contrato 
de seguro anfitrión, que esté ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión, estará relacionado estrechamente con el contrato anfitrión si los pagos, 
denominados en unidades de participación en el citado fondo, se miden en términos de 
valores monetarios de esas unidades, que reflejen los valores razonables de los activos 
del fondo. Un componente ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión es una condición contractual que requiere que los pagos se denominen en 
unidades de participación de un fondo de inversión interno o externo. 

g) Un derivado implícito en un contrato de seguro estará estrechamente relacionado con el 
contrato de seguro principal si ambos tienen tal grado de interdependencia que la 
entidad no puede medir el derivado implícito de forma separada (esto es, sin considerar 
el contrato anfitrión). 

Instrumentos que contienen derivados implícitos 

Cuando una entidad se convierta en contraparte respecto a un instrumento financiero híbrido 
(combinado) que contenga uno o más derivados implícitos, el párrafo 23 requiere que la entidad 
identifique estos derivados implícitos, evalúe si es obligatorio separarlos del contrato anfitrión y en 
aquellos casos en que así sea, valúe dichos derivados a su valor razonable, tanto en el momento 
del reconocimiento inicial como posteriormente. Estos requerimientos pueden llegar a ser más 
complejos, o dar lugar a mediciones menos fiables que la medición de todo el instrumento al valor 
razonable con cambios en resultados. Por ello, este criterio permite que todo el instrumento se 
designe como valuado a valor razonable con cambios en resultados del periodo. 

GA18 

Esta designación podría ser utilizada cuando el párrafo 23 requiera la separación de los derivados 
implícitos del contrato anfitrión, así como cuando la prohíba. No obstante, el párrafo 25 no 
justificaría la designación del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado al valor 
razonable con cambios en resultados del periodo en los casos establecidos en el párrafo 25(a) y 
25(b), porque al hacerlo no se reduciría la complejidad ni se incrementaría la fiabilidad. 

GA19 
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Operaciones de coberturas (párrafos 42-76) 

Instrumentos de cobertura (párrafos 43-49) 

Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura (párrafos 43 y 44) 

La pérdida potencial en una opción emitida por la entidad podría ser significativamente más 
elevada que la ganancia potencial en valor de la partida cubierta asociada. En otras palabras, una 
opción emitida no es efectiva para reducir la exposición a la ganancia o pérdida de una partida 
cubierta. Por consiguiente, una opción emitida no cumple con los requisitos de instrumento de 
cobertura a menos que se designe para cancelar una opción comprada, incluyendo una opción 
que esté implícita en otro instrumento financiero (por ejemplo, una opción de compra emitida 
utilizada para cubrir un pasivo que puede ser recuperable). En contraste, una opción comprada 
tiene ganancias potenciales iguales o mayores que las pérdidas y, por tanto, tiene la posibilidad de 
reducir la exposición a las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo. En consecuencia, puede cumplir con los requisitos para ser instrumento 
de cobertura. 

GA20 

Una inversión mantenida hasta el vencimiento, y valuada al costo amortizado, puede ser 
designada como instrumento de cobertura dentro de una cobertura de riesgo de moneda 
extranjera. 

GA21 

La inversión en un instrumento de patrimonio neto no cotizado, que no se valúa a valor razonable 
porque éste no puede ser medido con fiabilidad, o la inversión en un derivado que se encuentre 
vinculado a ese instrumento no cotizado y deba ser liquidado mediante la entrega del mismo, no 
podrán ser designadas como instrumentos de cobertura. 

GA22 

Los instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad no son activos o pasivos financieros de 
la entidad, y por consiguiente no pueden ser designados como instrumentos de cobertura. 

Partidas cubiertas (párrafos 50-57) 
Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 
(párrafos 50-52) 

GA23 

Un compromiso en firme para adquirir un negocio en una combinación de negocios, no puede ser 
una partida cubierta, con la excepción del componente de riesgo de moneda extranjera, porque 
los otros riesgos a cubrir no pueden ser identificados y evaluados de forma específica. Estos otros 
riesgos son riesgos generales del negocio. 

GA24 

Una inversión valuada por el método de participación no puede ser una partida cubierta en una 
cobertura de valor razonable, porque el método de participación reconoce en el estado de 
resultados la proporción del inversionista en los resultados de la asociada, no los cambios en el 
valor razonable de la inversión. De forma similar, una inversión en una subsidiaria consolidada no 
puede ser una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, porque la consolidación 
reconoce en los resultados la porción de la ganancia o pérdida de la subsidiaria, no los cambios 
en el valor razonable de la inversión. 

GA25 

Una entidad puede designar todos los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de 
una partida cubierta en una relación de cobertura. Una entidad puede también designar 
únicamente los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta 
por arriba o por debajo de un precio determinado u otra variable, por ejemplo una tasa de interés 
(conocido como riesgo de un sólo lado o one-sided risk). El valor intrínseco de una opción 
adquirida designada como instrumento de cobertura (asumiendo que tiene los mismos términos 
que el riesgo cubierto), pero no el valor en el tiempo refleja un riesgo de un sólo lado en una 
partida cubierta. Por ejemplo, una entidad puede cubrir la variabilidad en los flujos de efectivo que 
resulten del incremento en el precio de una compra pronosticada de un activo. En tal situación, 
solamente las pérdidas en los flujos de efectivo que resulten del incremento en el precio del bien 
serán designadas como partidas cubiertas. El riesgo cubierto no incluye el valor en el tiempo de la 
opción debido a que dicho valor en el tiempo no representa un componente de la compra 
pronosticada que afecte los resultados del periodo (párrafo 59(a)). 

Designación de un instrumento financiero como partida cubierta (párrafos 53 y 54) 

GA26 

Si se designa como partida cubierta a una porción de los flujos de efectivo de un activo financiero 
o pasivo financiero, la porción designada deberá ser menor que los flujos de efectivo totales del 
activo o el pasivo correspondiente. Por ejemplo, en el caso de un pasivo cuya tasa de interés 
efectiva se encuentre por debajo de una tasa de referencia, la entidad no podrá designar como 
partida cubierta a una porción del pasivo igual al principal más un interés correspondiente a la tasa 
de referencia. No obstante, la entidad podrá designar todos los flujos de efectivo del activo 

GA27 
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financiero o del pasivo financiero completo como partida cubierta y cubrirlos sólo para un riesgo en 
particular (por ejemplo, contra los cambios que sean atribuibles a las variaciones de una tasa libre 
de riesgo). Por ejemplo, en el caso de un pasivo financiero cuya tasa de interés efectiva está 100 
puntos base por debajo de la tasa libre de riesgo, la entidad puede designar como partida cubierta 
el pasivo completo (esto es, el principal más los intereses calculados según la tasa libre de riesgo 
menos 100 puntos base), y cubrirla del cambio en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
total del pasivo que son atribuibles a las variaciones en la tasa libre de riesgo. La entidad podría 
también escoger una razón de cobertura distinta de uno a uno, para mejorar la efectividad de la 
cobertura descrita en el párrafo GA31. 

Además, si se cubre un instrumento financiero con tasa de interés fija posteriormente al momento 
en que se originó, y las tasas de interés han cambiado desde entonces, la entidad puede designar 
una porción igual a una tasa de referencia que sea mayor que la tasa contractual pagada por la 
partida. La entidad podría hacer esto suponiendo que la tasa de referencia es menor que la tasa 
de interés efectiva calculada bajo el supuesto de que ha comprado el instrumento el día que lo 
designa como partida cubierta. Por ejemplo, se asume que una entidad origina un activo financiero 
de interés fijo por 100 unidades monetarias, que tiene una tasa de interés efectiva del 6 por ciento, 
en un momento en que la tasa de referencia está al 4 por ciento. Comienza a cubrir ese activo 
posteriormente, cuando la tasa de referencia ha crecido hasta el 8 por ciento y el valor razonable 
del instrumento ha descendido hasta 90 unidades monetarias. La entidad calcula que si hubiera 
comprado el activo en la fecha que lo designó por primera vez como partida cubierta por las 90 
unidades monetarias, el rendimiento efectivo habría sido del 9.5 por ciento. Dado que la tasa de 
referencia es menor que este rendimiento efectivo, la entidad puede designar una porción de la 
tasa de referencia al 8 por ciento, que comprende por una parte los flujos de efectivo por los 
intereses contractuales, y por otra parte la diferencia entre el valor razonable actual (esto es, 90 
unidades monetarias) y el importe a reembolsar en el vencimiento (esto es, 100 unidades 
monetarias). 

GA28 

El párrafo 53 permite a una entidad el designar como partida cubierta no solamente el cambio total 
en el valor razonable o en la variabilidad de los flujos de efectivo de un instrumento financiero. Por 
ejemplo: 

a) Todos los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser designados como 
partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a algunos (pero no todos) riesgos asociados, o 

b) Algunos (pero no todos) flujos de efectivo provenientes de un instrumento financiero 
pueden ser designados como partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en 
los flujos de efectivo atribuibles a todos o únicamente algunos riesgos asociados (por 
ejemplo una porción de los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser 
designados como partidas cubiertas ante cambios atribuibles a todos o algunos riesgos 
asociados). 

GA29 

Para ser elegible para utilizar la contabilidad de cobertura, los riesgos designados como cubiertos 
o las porciones de las partidas cubiertas deben ser componentes separados e identificables del 
instrumento financiero, y los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
instrumento financiero (en su conjunto o porciones del mismo) atribuibles a cambios en los riesgos 
cubiertos deben ser medidos confiablemente. Por ejemplo: 

a) Tratándose de la cobertura de un instrumento financiero a tasa fija ante cambios en el 
valor razonable atribuible a fluctuaciones en una tasa libre de riesgo o tasa de interés de 
referencia, la tasa libre de riesgo o tasa de interés de referencia es usualmente un 
componente separado e identificable del instrumento financiero, además de que es 
medible confiablemente. 

b) La inflación no es un componente separado e identificable, ni medible confiablemente, y 
por tanto no puede ser designado como un riesgo a cubrir o una porción de un 
instrumento financiero objeto de cobertura, a menos que se cumpla lo establecido en el 
inciso c) siguiente. 

c) Una porción de la inflación (establecida en un contrato) de los flujos de efectivo de un 
bono indexado a la inflación (asumiendo que no se aplica la contabilidad de separación 
de un derivado implícito) es un elemento separable, identificable y razonablemente 
medible siempre que otros flujos de efectivo del instrumento no sean afectados por dicha 
porción de inflación. 

GA30 
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Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta (párrafo 55) 
Los cambios en el precio de un componente de un activo no financiero o pasivo no financiero no 
tienen, por lo general, un efecto predecible y medible separadamente sobre el precio de dicha 
partida, como lo podría tener (por ejemplo) un cambio en las tasas de interés de mercado sobre el 
precio de un bono. Por lo anterior, un activo no financiero o pasivo no financiero podrá ser una 
partida cubierta sólo en su totalidad, o bien para cubrir riesgo de moneda extranjera. Si existe una 
diferencia entre las condiciones de la partida cubierta y del instrumento de cobertura, la relación 
de cobertura podría cumplir con los requisitos de una relación de cobertura siempre que se 
cumpliesen todas las condiciones del párrafo 62, incluyendo el que la cobertura sea altamente 
efectiva. Para ello, el importe del instrumento de cobertura puede ser más elevado que el de la 
partida cubierta, si con ello se mejora la efectividad de la relación de cobertura. Por ejemplo, 
podría haberse desarrollado un análisis de regresión para establecer la relación estadística entre 
la partida cubierta y el instrumento de cobertura. Si existe una relación estadística significativa 
entre las dos variables, la pendiente de la curva de regresión puede utilizarse para establecer la 
razón de cobertura que maximice la efectividad esperada. Por ejemplo, si la pendiente de la curva 
de regresión es 1.02, una razón de cobertura basada en 0.98 partes de partida cubierta por cada 1 
parte del instrumento de cobertura, maximizará la efectividad esperada. No obstante, la relación 
de cobertura puede dar lugar a inefectividad, que se reconocerá en el resultado del periodo 
mientras dure la relación de cobertura. 
Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas (párrafos 56 y 57) 

GA31

La cobertura de una posición global neta (por ejemplo el importe neto de todos los activos y 
pasivos a tasa fija con vencimientos similares), en lugar de una partida cubierta específica, no 
cumple con los requisitos para la contabilidad de coberturas. No obstante, en la contabilidad de 
coberturas de este tipo de relación de cobertura se puede conseguir casi el mismo efecto en 
resultados del periodo designando a una parte de las variables subyacentes como partida 
cubierta. Por ejemplo, si un banco tiene 100 unidades monetarias de activos y 90 unidades 
monetarias de pasivos con riesgos y términos de naturaleza similar, y cubre la exposición neta de 
10 unidades monetarias, puede designar como partida cubierta 10 unidades monetarias de dichos 
activos. Esta designación puede incluso utilizarse si los activos o pasivos son referidos a una tasa 
de interés fijo (en cuyo caso correspondería a una cobertura de valor razonable), o bien, a una 
tasa de interés variable (en cuyo caso aplicaría una cobertura del flujo de efectivo). De manera 
similar, si una entidad tiene un compromiso en firme para realizar una compra de divisas por 100 
unidades monetarias y un compromiso en firme para realizar una venta de 90 unidades 
monetarias, puede cubrir el importe neto de 10 unidades monetarias adquiriendo un derivado y 
designándolo como instrumento de cobertura asociado con 10 unidades monetarias del 
compromiso en firme de compra de 100 unidades monetarias. 
Contabilidad de cobertura (párrafos 58-76) 

GA32

Como ejemplo de una cobertura de valor razonable se puede mencionar a una cobertura de la 
exposición a los cambios en el valor razonable de un instrumento de deuda a tasa fija, como 
consecuencia de los cambios en las tasas de interés, siempre que dicha exposición a cambios en 
el valor razonable afecte los resultados del periodo (por ejemplo por tratarse de un título 
clasificado como para negociar). Dicha cobertura puede ser contratada tanto por el emisor como 
por el comprador. 

GA33

La cobertura de un compromiso en firme (por ejemplo, una cobertura del cambio en el precio de 
un activo relativo a un compromiso contractual no reconocido por una entidad para comprar dicho 
activo a un precio fijo) es una cobertura de una exposición a cambios en el valor razonable. Como 
consecuencia, dicha cobertura es una cobertura de valor razonable. Asimismo, de acuerdo con el 
párrafo 61, la cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme sólo puede 
ser contabilizada como una cobertura de valor razonable. 
Evaluación de la efectividad de la cobertura 

GA34

Una cobertura se considerará altamente efectiva si se cumplen las dos condiciones siguientes: 

a) Al inicio de la cobertura y en los periodos siguientes, se espera que ésta sea altamente 
efectiva para cancelar los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, durante el periodo para el que se haya designado la 
cobertura. Tal expectativa puede demostrarse de varias formas, entre las que se incluye 
la realización de una comparación de los cambios pasados en el valor razonable o en los 
flujos de efectivo del instrumento de cobertura, que sean atribuibles al riesgo cubierto, 
con los cambios que hayan experimentado en el pasado este valor razonable o los flujos 
de efectivo, respectivamente; así como la demostración de una elevada correlación 
estadística entre el valor razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta y los que 
corresponden al instrumento de cobertura. La entidad puede escoger una razón de 
cobertura distinta de uno a uno, con el fin de mejorar la efectividad de la cobertura, como 
se ha descrito en el párrafo GA31. 

GA35 
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b) La efectividad real de la cobertura se encuentra en un rango de 80-125 por ciento. Por 
ejemplo, si los resultados conseguidos son tales que la pérdida en el instrumento de 
cobertura es de 120 unidades monetarias, mientras que la ganancia en los instrumentos 
de caja es de 100 unidades monetarias, el grado de cancelación puede medirse como 
120/100, lo que dará un 120 por ciento, o bien como 100/120, lo que dará un 83 por 
ciento. En este ejemplo, suponiendo que la cobertura cumple la condición establecida en 
el inciso (a) anterior, la entidad podría concluir que la cobertura ha sido altamente 
efectiva. 

La efectividad se evalúa, como mínimo, en cada uno de los momentos en que una entidad prepara 
sus estados financieros anuales o a fechas intermedias. 

GA36

En este criterio no se especifica un método único para evaluar la efectividad de las coberturas. El 
método que la entidad adopte para evaluar la efectividad de las coberturas depende de su 
estrategia en la administración de riesgos. Por ejemplo, si la estrategia de administración de 
riesgos por parte de la entidad consiste en ajustar el importe del instrumento de cobertura 
de forma periódica, de forma que refleje los cambios en la partida cubierta, la entidad necesitará 
demostrar por qué espera que la cobertura sea altamente efectiva, pero sólo para el periodo que 
resta hasta que sea de nuevo ajustado el importe del instrumento de cobertura. En algunos casos, 
la entidad puede adoptar métodos diferentes para diferentes clases de coberturas. La 
documentación sobre la estrategia de cobertura seguida por la entidad incluirá los procedimientos 
para evaluar la efectividad. Esos procedimientos establecerán si la evaluación comprende toda la 
ganancia o pérdida del instrumento de cobertura, o si se excluye el valor en el tiempo del 
instrumento. 

GA37

Si la entidad cubriese menos del 100 por ciento de la exposición de una partida, por ejemplo un 85 
por ciento, designará que la partida cubierta es un 85 por ciento de la exposición, y se basará al 
medir la inefectividad en el cambio en esta exposición del 85 por ciento que ha designado. No 
obstante, cuando proceda a cubrir este 85 por ciento designado, la entidad puede utilizar una 
razón de cobertura distinta de uno a uno, si con ello se mejora la efectividad esperada de la 
cobertura, tal como se ha descrito en el párrafo GA31. 

GA38

Si las condiciones principales de un instrumento de cobertura y del activo, pasivo, compromiso en 
firme o transacción pronosticada altamente probable que se cubre son las mismas, es probable 
que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubierto se 
cancelen completamente, tanto en el momento de efectuar la cobertura como posteriormente. 

GA39

A veces el instrumento de cobertura cancela sólo parte del riesgo cubierto. Por ejemplo, una 
cobertura no sería completamente efectiva si el instrumento de cobertura y la partida cubierta 
están denominados en monedas diferentes que no varían de forma similar. Asimismo, una 
cobertura de riesgo de tasa de interés utilizando un derivado no sería completamente efectiva si 
parte del cambio en el valor razonable del derivado es atribuible al riesgo de crédito de la 
contraparte. 

GA40

Para cumplir con las condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas, la cobertura debe 
referirse a un riesgo específicamente designado e identificado, y no simplemente a los riesgos 
generales del negocio de la entidad, y debe en última instancia afectar a los resultados de la 
misma. Para la contabilidad de coberturas no pueden elegirse la cobertura de riesgo de 
obsolescencia de un activo físico o del riesgo de expropiación de propiedades por el gobierno, ya 
que la efectividad no puede ser medida porque esos riesgos no se pueden medir confiablemente. 

GA41

El párrafo 45(a) permite a una entidad separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una 
opción y designar como instrumento de cobertura únicamente el cambio en el valor intrínseco de 
dicha opción. Tal designación puede resultar en una relación de cobertura perfectamente efectiva 
en cuanto a cancelar los cambios en los flujos de efectivo atribuibles a un riesgo de un sólo lado 
en una transacción pronosticada, si los términos principales entre dicha transacción pronosticada 
y el instrumento de cobertura son los mismos. 

GA42

Si una entidad designa a una opción en su totalidad como un instrumento de cobertura de una 
transacción pronosticada respecto a un riesgo de un sólo lado, la relación de cobertura no será 
perfectamente efectiva. Lo anterior debido a que el premio pagado por la opción incluye el valor en 
el tiempo y, como se establece en el párrafo GA26, la cobertura de un riesgo de un sólo lado no 
incluye el valor en el tiempo de una opción. Por tanto, en esta situación, no existirá una 
cancelación entre los flujos de efectivo relativos a la prima pagada correspondientes al valor en el 
tiempo de la opción, y aquéllos relativos al riesgo cubierto. 

GA43

En el caso del riesgo de tasa de interés, la efectividad de la cobertura puede evaluarse 
preparando un calendario de vencimientos para los activos financieros y los pasivos financieros, 
que muestre la exposición neta a la tasa de interés para cada periodo, siempre que la exposición 
neta esté asociada con un activo o pasivo específico (o con un grupo de activos o pasivos 
específicos, o bien con una porción específica de los mismos) dando lugar a la exposición neta, y 
la efectividad de la cobertura se evalúa con referencia a ese activo o pasivo. 

GA44
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Al evaluar la efectividad de una cobertura, la entidad considerará por lo general el valor del dinero 
en el tiempo. 

GA45

Cuando una entidad no cumpla con los requisitos de la efectividad de la cobertura, suspenderá la 
aplicación de la contabilidad de coberturas desde la última fecha en que demostró el cumplimiento 
de los requisitos de la efectividad de la cobertura. No obstante, si la entidad identifica el suceso o 
cambio en las circunstancias que causó que la relación de cobertura dejase de cumplir con los 
criterios de la efectividad, y demuestra que la cobertura era efectiva antes de que se produjera el 
suceso o el cambio en las circunstancias, suspenderá la aplicación de la contabilidad de cobertura 
desde la misma fecha del evento o del cambio en las circunstancias. 
Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros 

GA46

En el caso de la cobertura de valor razonable del riesgo de tasa de interés asociado con un 
portafolio de activos financiero o pasivos financieros, la entidad cumplirá con los requisitos del 
presente criterio si observa los procedimientos establecidos en los siguientes apartados (a) hasta 
(i): 

a) La entidad identificará el portafolio de partidas, cuyo riesgo de tasa de interés desea 
cubrir, como parte de los procesos habituales que siga para la administración de riesgos. 
El portafolio puede contener sólo activos, sólo pasivos o una combinación de activos y 
pasivos. La entidad puede identificar dos o más portafolios (por ejemplo, la entidad 
podría agrupar sus activos financieros disponibles para la venta en un portafolio 
separado), en cuyo caso aplicará las guías siguientes a cada uno de los portafolios por 
separado. 

b) La entidad descompondrá el portafolio en periodos de revisiones de intereses, 
basándose en las fechas esperadas para las mismas, sin tener en cuenta las 
contractuales. Tal desagregación puede hacerse de varias maneras, entre las que se 
incluye la de distribuir los flujos de efectivo entre los periodos en los que se espera que 
se produzcan, o distribuyendo los importes principales nocionales en todos los periodos 
hasta el momento en que se espere que ocurra la revisión. 

c) A partir de esta estratificación, la entidad decidirá sobre el importe que desea cubrir. A tal 
efecto designará como partida cubierta a un importe de activos o pasivos (pero no un 
importe neto) del portafolio identificado, que sea igual al importe que desea designar 
como cubierto. Este importe determina también la medida porcentual que se utilizará 
para probar la efectividad. 

d) La entidad designará el riesgo de tasa de interés que está cubriendo. Este riesgo podría 
consistir en una porción del riesgo de tasa de interés de cada una de las partidas del 
portafolio cubierto, tal como por ejemplo una tasa de interés de referencia (por ejemplo, 
la LIBOR). 

e) La entidad designará uno o más instrumentos de cobertura para cada periodo de revisión 
de intereses. 

f) Utilizando las designaciones realizadas en los apartados (c) a (e) anteriores, la entidad 
evaluará, tanto al comienzo como en los periodos posteriores, si se puede esperar que la 
cobertura sea altamente efectiva a lo largo del intervalo para el cual se le ha designado. 

g) Periódicamente, la entidad medirá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta 
(según la designación hecha en el apartado (c)) que es atribuible al riesgo cubierto 
(según la designación hecha en el apartado (d)) tomando como base las fechas 
esperadas de revisión de intereses determinadas en el apartado (b). Suponiendo que, 
utilizando el método de valuación de la efectividad documentado por la entidad, se haya 
determinado que en la realidad la cobertura fue altamente efectiva, la entidad reconocerá 
el cambio en el valor razonable de la partida cubierta como una ganancia o pérdida en 
los resultados del periodo, así como en una de las dos líneas que corresponden a las 
partidas del balance descritas en el párrafo 64. No es necesario que el cambio en el 
valor razonable sea distribuido entre activos o pasivos individuales. 

h) La entidad medirá el cambio en el valor razonable del instrumento o instrumentos de 
cobertura (según la designación hecha en el apartado (e)), y lo reconocerá como una 
ganancia o una pérdida en los resultados del periodo. El valor razonable del instrumento 
o instrumentos de cobertura se reconocerá como un activo o un pasivo en el balance 
general. 

i) La eventual inefectividad será reconocida en resultados como diferencia entre los 
cambios en los valores razonables mencionados en los apartados (g) y (h). 

GA47

 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

B-5 CARTERA DE CREDITO 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de la cartera de crédito de las 
entidades. 

1 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 

a) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios. 

b) Las normas contables relativas a valores emitidos en serie o en masa, que se cotizan en 
mercados reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aún y cuando se 
encuentren vinculados con operaciones de crédito, siendo materia del criterio B-2 
“Inversiones en valores”. 

Definiciones 

3 

Cartera vencida.- Compuesta por créditos cuyos acreditados son declarados en concurso 
mercantil, o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados en los términos 
pactados originalmente, considerando al efecto lo establecido en los párrafos 36 a 46 del presente 
criterio. 

4 

Cartera vigente.- Integrada por los créditos que están al corriente en sus pagos tanto de principal 
como de intereses, así como de aquéllos con pagos de principal o intereses vencidos que no han 
cumplido con los supuestos previstos en el presente criterio para considerarlos como vencidos, y 
los que habiéndose clasificado como cartera vencida se reestructuren o renueven y cuenten con 
evidencia de pago sostenido conforme lo establecido en el presente criterio. 

5 

Castigo.- Es la cancelación del crédito cuando existe evidencia de que se han agotado las 
gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de recuperación del crédito. 

6 

Comisión por el otorgamiento del crédito.- Existe cuando una entidad ha pactado desde la fecha 
en que se concertó el crédito, de común acuerdo con el acreditado, el cobro de una cuota 
monetaria de recuperación por los costos o gastos incurridos para otorgar el crédito con 
independencia del momento en el que se realicen las disposiciones del mismo. Asimismo, se 
consideran parte de estas comisiones a las cobradas por reestructuración o renovación de 
créditos. 

7 

Costo amortizado.- Para efectos de este criterio, es el método de valuación que integra el monto 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados que hayan sido 
reconocidos de acuerdo a lo establecido en el presente criterio, el seguro que, en su caso, se 
hubiera financiado, los cobros de principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorgado. 

8 

Crédito.- Activo resultante del financiamiento que otorgan las entidades con base en lo establecido 
en las disposiciones legales aplicables. 

9 

Créditos comerciales.- A los créditos directos denominados en moneda nacional, extranjera o en 
unidades de inversión (UDIS), así como los intereses que generen, otorgados a personas morales 
o personas físicas con actividad empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; 
incluyendo los otorgados a entidades financieras; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen 
al amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 
“estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar individualmente 
el riesgo asociado al esquema. 

10 

Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los resultados del 
ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad de cobro. 

11 

Pago sostenido del crédito.- Cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, por el monto total 
exigible de principal e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema 
de pagos del crédito, o en caso de créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 
días naturales, el pago de una exhibición. 

12 

Para las reestructuraciones en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos menores a 
los originalmente pactados, se deberá considerar el número de amortizaciones equivalentes a tres 
amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del crédito. 

13 
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Las amortizaciones del crédito a que se refieren los dos párrafos anteriores, deberán cubrir al 
menos el 20% del principal o el monto total de cualquier tipo de intereses que conforme al 
esquema de pagos por reestructuración o renovación se hayan devengado. Para estos efectos no 
se considerarán los intereses devengados reconocidos en cuentas de orden. 

14 

En el caso de que mediante una reestructura o renovación se consoliden diversos créditos 
otorgados a un mismo acreditado en un solo crédito, al saldo total de la deuda resultante de la 
reestructura o renovación se le dará el tratamiento correspondiente al peor de los créditos 
involucrados en la misma. 

15 

En todo caso en la demostración de que existe pago sostenido, la entidad deberá tener a 
disposición de la CNBV evidencia que justifique que el acreditado cuenta con capacidad de pago. 
Son elementos, que se deberán tomar en cuenta para tales efectos al menos los siguientes: la 
probabilidad de incumplimiento intrínseca al acreditado, las garantías otorgadas al crédito 
reestructurado o renovado, la prelación de pago frente a otros acreedores y la liquidez del 
acreditado ante la nueva estructura financiera del financiamiento. 

16 

El pago anticipado de las amortizaciones a que se refieren los párrafos de la presente definición, 
no se considera pago sostenido. 

17 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que 
se efectúen al crédito o grupo de créditos. 

18 

Reestructuración.- Es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes situaciones: 

a) ampliación de garantías que amparan el crédito de que se trate, o bien 

b) modificaciones a las condiciones originales del crédito o al esquema de pagos, entre las 
cuales se encuentran: 

- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito; 

- cambio de moneda o unidad de cuenta, o 

- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones 
de pago conforme a los términos originales del crédito, salvo que dicha 
concesión se otorgue tras concluir el plazo originalmente pactado, en cuyo caso 
se tratará de una renovación. 

19 

Renovación.- Es aquella operación en la que se prorroga el plazo del crédito durante o al 
vencimiento del mismo, o bien, éste se liquida en cualquier momento con el producto proveniente 
de otro crédito contratado con la misma entidad, en la que sea parte el mismo deudor u otra 
persona que por sus nexos patrimoniales constituyen riesgos comunes. 

20 

En estos términos, no se considera renovado un crédito cuando las disposiciones se efectúan 
durante la vigencia de una línea de crédito preestablecida. 

21 

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio, se define como la pérdida potencial por la falta de 
pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, incluyendo 
las garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro mecanismo de 
mitigación utilizado por las entidades. 

22 

Saldo insoluto.- Es el resultado obtenido por la aplicación del costo amortizado. 

Normas de reconocimiento y valuación 
23 

El saldo a registrar en la cartera de crédito, será el efectivamente otorgado al acreditado y en su 
caso el seguro que se hubiere financiado. A este monto se le adicionarán cualquier tipo de 
intereses que conforme al esquema de pagos del crédito, se vayan devengando. 

24 

En los casos en que el cobro de los intereses se realice por anticipado, éstos se reconocerán 
como un cobro anticipado en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, el cual se 
amortizará durante la vida del crédito bajo el método de línea recta contra los resultados del 
ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses. 

Líneas de crédito 

25 

En el caso de líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las cuales no todo el monto 
autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá mantenerse en cuentas de 
orden. 

Pagos parciales en especie 

26 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal y/o 
intereses) devengadas, o en su caso, vencidas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio B-6 “Bienes adjudicados”. 

27 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

Comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito se registrarán como un crédito diferido, el 
cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, bajo 
el método de línea recta durante la vida del crédito, excepto las que se originen por créditos 
revolventes que deberán ser amortizadas por un periodo de 12 meses. 

28 

Tratándose de las comisiones cobradas por reestructuraciones o renovaciones de créditos, éstas 
deberán de adicionarse a las comisiones que se hubieran originado conforme al párrafo anterior, 
reconociéndose como un crédito diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio 
como un ingreso por intereses, bajo el método de línea recta durante el nuevo plazo del crédito. 

29 

No entrarán en esta categoría las comisiones que se reconozcan con posterioridad al 
otorgamiento del crédito, aquéllas que se generen como parte del mantenimiento de dichos 
créditos, ni las que se cobren con motivo de créditos que no hayan sido colocados. Asimismo, 
cualquier otro tipo de comisiones que no estén comprendidas en los dos párrafos anteriores se 
reconocerán en la fecha en que se generen contra los resultados del ejercicio en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas. 

30 

Asimismo, en el caso de las comisiones cobradas que se originen por el otorgamiento de una 
línea de crédito que no haya sido dispuesta, en ese momento se reconocerán como un crédito 
diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, 
bajo el método de línea recta por un periodo de 12 meses. En caso de que la línea de crédito se 
cancele antes de que concluya el periodo de los 12 meses antes señalado, el saldo pendiente por 
amortizar deberá reconocerse directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas, en la fecha en que ocurra la cancelación de la línea. 
Costos y gastos asociados 

31 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito, se reconocerán como un cargo 
diferido el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un gasto por intereses, 
durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por comisiones cobradas 
por el otorgamiento del crédito a que se refiere la presente sección. 

32 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como costos o gastos asociados con el 
otorgamiento del crédito, únicamente a aquéllos que sean incrementales y relacionados 
directamente con actividades realizadas por las entidades para otorgar el crédito, por ejemplo la 
evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las garantías, negociaciones para 
los términos del crédito, preparación y proceso de la documentación del crédito, y cierre o 
cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de la compensación a empleados 
directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo de esas actividades. 

33 

Cualquier otro costo o gasto que no esté comprendido en el párrafo anterior, entre ellos los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los créditos 
existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares relacionadas 
con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito serán reconocidos directamente en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza del costo o gasto. 

34 

Las comisiones cobradas o pendientes de cobro, así como los costos y gastos asociados relativos 
al otorgamiento del crédito, no formarán parte de la cartera de crédito. 
Traspaso a cartera vencida 

35 

El saldo insoluto conforme a las condiciones establecidas en el contrato del crédito, será 
registrado como cartera vencida cuando: 

1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, 
conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 

a) si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al 
vencimiento y presentan 30 ó más días naturales de vencidos; 

b) si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento 
y con pagos periódicos de intereses y presentan 90 ó más días naturales de 
vencido el pago de intereses respectivo, o bien 30 ó más días naturales 
de vencido el principal; 

c) si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal 
e intereses y presentan 90 ó más días naturales de vencidos; 

36 
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d) si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan 60 ó más días 
naturales de vencidos, y 

e) los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 
“Disponibilidades”, serán reportados como cartera vencida al momento en el 
cual se presente dicho evento. 

Por lo que respecta a los plazos de vencimiento a que se refiere el numeral 2 del párrafo anterior, 
podrán emplearse periodos mensuales, con independencia del número de días que tenga cada 
mes calendario, de conformidad con las equivalencias siguientes: 

30 días un mes 
60 días dos meses 
90 días tres meses 

 

37 

Asimismo, en caso de que el plazo fijado venciera en un día inhábil se entenderá concluido dicho 
plazo, el primer día hábil siguiente. 
Reestructuraciones y renovaciones 

38 

Los créditos vencidos que se reestructuren o renueven permanecerán dentro de la cartera 
vencida, en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

39 

Los créditos con pago único de principal al vencimiento y pagos periódicos de intereses, así como 
los créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento que se reestructuren durante el 
plazo del crédito o se renueven en cualquier momento serán considerados como cartera vencida 
en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

40 

Los créditos vigentes con características distintas a las señaladas en el párrafo anterior que se 
reestructuren o se renueven, sin que haya transcurrido al menos el 80% del plazo original del 
crédito, se considerará que continúan siendo vigentes, únicamente cuando el acreditado hubiere: 

a) cubierto la totalidad de los intereses devengados, y 
b) cubierto el principal del monto original del crédito que a la fecha de la renovación o 

reestructuración debió haber sido cubierto. 

41 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados 
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

42 

Cuando se trate de créditos vigentes con características distintas a las señaladas en el párrafo 40 
anterior que se reestructuren o renueven durante el transcurso del 20% final del plazo original del 
crédito, estos se considerarán vigentes únicamente cuando el acreditado hubiere: 

a) liquidado la totalidad de los intereses devengados; 
b) cubierto la totalidad del monto original del crédito que a la fecha de la renovación o 

reestructuración debió haber sido cubierto, y 
c) cubierto el 60% del monto original del crédito. 

43 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados 
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

44 

Los créditos que desde su inicio se estipule su carácter de revolventes, que se reestructuren o 
renueven, en cualquier momento se considerarán vigentes únicamente cuando el acreditado 
hubiere liquidado la totalidad de los intereses devengados, el crédito no presente periodos de 
facturación vencidos, y se cuente con elementos que justifiquen la capacidad de pago del deudor, 
es decir que el deudor tenga una alta probabilidad de cubrir dicho pago. 

45 

Salvo por lo dispuesto en el párrafo 39, para efectos de lo establecido en la presente sección, no 
se considerarán como reestructuras, a aquéllas que a la fecha de la reestructura presenten 
cumplimiento de pago por el monto total exigible de principal e intereses y únicamente modifiquen 
una o varias de las siguientes condiciones originales del crédito: 

• Garantías: únicamente cuando impliquen la ampliación o sustitución de garantías por 
otras de mejor calidad. 

• Tasa de interés: cuando se mejore la tasa de interés pactada. 
• Moneda: siempre y cuando se aplique la tasa correspondiente a la nueva moneda. 
• Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la 

periodicidad de los pagos. En ningún caso el cambio en la fecha de pago deberá permitir 
la omisión de pago en periodo alguno. 

46 
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Suspensión de la acumulación de intereses 
Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, 
en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido. 

47 

Por aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será 
aplicable la suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 

48 

En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados se 
llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses vencidos sean cobrados, 
se reconocerán directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses. 
Intereses devengados no cobrados 

49 

Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados correspondientes a créditos que se 
consideren como cartera vencida, se deberá crear una estimación por un monto equivalente al 
total de éstos, al momento del traspaso del crédito como cartera vencida. 

50 

Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde la capitalización de 
los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de orden, la entidad 
deberá crear una estimación por el 100% de dichos intereses. La estimación se podrá cancelar 
cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 

51 

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios se obtendrá efectuando un estudio 
que sirva de base para determinar los diferentes eventos cuantificables que pudieran afectar el 
importe de la cartera de crédito, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado. 

52 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en la metodología establecida y 
determinada por la administración de las entidades así como por las estimaciones adicionales 
ordenadas por la CNBV derivadas de sus funciones de supervisión, debiéndose registrar en los 
resultados del ejercicio del periodo correspondiente. 
Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera 

53 

La entidad deberá evaluar periódicamente si un crédito vencido debe permanecer en el balance 
general, o bien, ser castigado. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto del crédito 
contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. Cuando el crédito a castigar exceda el 
saldo de su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se deberá 
incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

54 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la entidad podrá optar por eliminar de su 
activo aquellos créditos vencidos que se encuentren provisionados al 100% de acuerdo a lo 
señalado en los párrafos 52 y 53, aún y cuando no cumplan con las condiciones para ser 
castigados. Para tales efectos, la entidad deberá cancelar el saldo insoluto del crédito contra la 
estimación preventiva para riesgos crediticios. 

55 

Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados o eliminados conforme a los 
dos párrafos anteriores, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio. 
Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

56 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago 
del crédito en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para riesgos 
crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada al 
crédito, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 
Créditos denominados en moneda extranjera y en UDIS 

57 

Para el caso de créditos denominados en moneda extranjera y en UDIS, la estimación 
correspondiente a dichos créditos se denominará en la moneda o unidad de cuenta de origen que 
corresponda. 
Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

58 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 52 y 53, el diferencial se deberá cancelar en la fecha en que se 
efectúe la siguiente estimación contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o 
rubro que lo originó, es decir, el de estimación preventiva para riesgos crediticios. En los casos en 
que el monto a cancelar sea superior al saldo registrado de dicha estimación en los resultados del 
ejercicio, el excedente se reconocerá como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Cesión de cartera de crédito 

59

Por las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se cumplan las condiciones 
establecidas para dar de baja un activo financiero conforme al criterio C-1 “Reconocimiento y baja 
de activos financieros”, la entidad deberá conservar en el activo el monto del crédito cedido y 
reconocer en el pasivo el importe de los recursos provenientes del cesionario. 

60 
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En los casos en que se lleve a cabo la cesión de cartera de crédito, en la que se cumpla con las 
condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en el criterio C-1, se deberá 
cancelar la estimación asociada a la misma. 
Traspaso a cartera vigente 

61 

Se regresarán a cartera vigente, los créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los saldos 
pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo créditos reestructurados o 
renovados, cumplan con el pago sostenido del crédito. 
Normas de presentación 
Balance general 

62 

a) la cartera se agrupará en vigente y vencida, según el tipo de crédito, ya sea por actividad 
empresarial o comercial y entidades financieras, y a su vez, clasificados de acuerdo con 
la naturaleza de la operación; 

b) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 
separado, restando al de la cartera de crédito; 

c) los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les 
dio origen; 

d) las comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito se deberán presentar de manera 
neta de los costos y gastos asociados presentándose en el rubro de otros activos, o bien, 
de créditos diferidos y cobros anticipados, según corresponda su naturaleza deudora o 
acreedora. 

e) se presentará dentro del rubro de otras cuentas por pagar, si su importancia relativa lo 
amerita, los saldos acreedores de los créditos por ejemplo cuando existe un saldo a 
favor proveniente de créditos revolventes porque el acreditado realizó un pago superior 
al exigible; 

f) será presentado en el rubro de préstamos bancarios y de otros organismos el pasivo 
derivado de las operaciones de cesión de cartera de crédito; 

g) se presentará en cuentas de orden en el rubro denominado compromisos crediticios el 
monto no utilizado de las líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, y 

h) se presentará en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados 
derivados de cartera de crédito vencida, el monto de los intereses devengados no 
cobrados derivados de los créditos que se mantengan en cartera vencida. 

Estado de resultados 

63 

Se agruparán como ingresos por intereses, los intereses devengados, la amortización de los 
intereses cobrados por anticipado, la amortización de las comisiones cobradas por el otorgamiento 
del crédito, la utilidad cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo acreedor). 
Asimismo, se agruparán como gastos por intereses, la amortización de los costos y gastos 
asociados por el otorgamiento del crédito, así como la pérdida cambiaria y el resultado por 
valorización de UDIS (saldo deudor). 

64 

Se presentará como un rubro específico, inmediatamente después del margen financiero, la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 
resultado por valorización de UDIS, que se originen de la estimación denominada en moneda 
extranjera o en UDIS, respectivamente. 

65 

Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas las comisiones distintas a las, 
relativas por el otorgamiento del crédito. 

66 

Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, las recuperaciones de 
operaciones previamente castigadas o eliminadas, y la cancelación del excedente a que se refiere 
el párrafo 59, así como la utilidad o pérdida derivada de la cesión de cartera de crédito. 
Normas de revelación. 

67 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 

a) principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, cesión, control y 
recuperación de créditos, así como las relativas a la evaluación y seguimiento del riesgo 
crediticio; 

b) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo de 
crédito; 

c) desglose de la cartera vigente y vencida por tipo de crédito (actividad empresarial o 
comercial y entidades financieras), distinguiendo los denominados en moneda nacional, 
moneda extranjera y UDIS; 

68 
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d) identificación por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial y entidades 
financieras), del saldo de la cartera vencida a partir de la fecha en que ésta fue 
clasificada como tal, en los siguientes plazos: de 1 a 180 días naturales, de 181 a 365 
días naturales, de 366 días naturales a 2 años y más de 2 años de vencida; 

e) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la 
cartera por sector, región o grupo económico, entendiéndose por este último a los 
grupos de personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales o de 
responsabilidad constituyen riesgos comunes; 

f) los montos de las comisiones y de los costos y gastos reconocidos por el otorgamiento 
del crédito; plazo promedio ponderado para su amortización; descripción de los 
conceptos que integran las comisiones por originación de tales créditos y los costos y 
gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que justifiquen su relación 
directa con el otorgamiento del crédito; 

g) explicación de las principales variaciones en la cartera vencida identificando, entre otros: 
reestructuraciones, renovaciones, adjudicaciones, quitas, castigos, traspasos hacia la 
cartera vigente, así como desde la cartera vigente; 

h) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios; 

i) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola por tipo de 
crédito (actividad empresarial o comercial y entidades financieras); 

j) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios 
durante el ejercicio por la creación de la misma, castigos, cancelaciones, quitas, 
condonaciones, bonificaciones, descuentos y adjudicaciones, entre otros; 

k) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
reconocido como otros ingresos (egresos) de la operación, y las razones que motivaron 
dicha cancelación; 

l) importe de los créditos vencidos que conforme al párrafo 55 fueron eliminados de los 
activos, desglosando aquéllos otorgados a partes relacionadas; 

m) las principales políticas y procedimientos relativos al otorgamiento de reestructuras y 
renovaciones, incluyendo a las reestructuras o renovaciones que consoliden diversos 
créditos de un mismo acreditado, así como los elementos tomados en cuenta para 
evidenciar el pago sostenido; 

n) monto total reestructurado y/o renovado por tipo de crédito (actividad empresarial o 
comercial y entidades financieras). Cada uno de estos montos se deberá desglosar en: 

i. créditos vencidos que fueron reestructurados o renovados; 

ii. reestructuraciones o renovaciones que fueron traspasadas a cartera vencida 
por haberse reestructurado o renovado, en apego al párrafo 40; 

iii. créditos reestructurados o renovados que se mantuvieron en cartera vigente 
conforme a los párrafos 41 al 45, y 

iv. créditos modificados que no se consideraron como reestructuras con base en el 
párrafo 46. 

o) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en los créditos 
reestructurados; 

p) monto total de las cesiones de cartera de crédito que haya realizado la entidad; 

q) monto de las recuperaciones de cartera de crédito previamente castigada o eliminada; 

r) desglose de los intereses y comisiones por tipo de crédito (actividad empresarial o 
comercial y entidades financieras); 

s) monto de los ingresos por intereses que se reconocieron en el crédito de que se trate, al 
momento de la capitalización a que hace referencia el párrafo 51, y 

t) monto de las líneas de crédito registradas en cuentas de orden. 

 



68     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

B-6 BIENES ADJUDICADOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene como objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los bienes que se adjudiquen 
las entidades. 

1 

No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las entidades y sean 
destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los lineamientos previstos en 
los criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se trate. 

Definiciones 

2 

Bienes adjudicados.- Bienes muebles (equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) e 
inmuebles que como consecuencia de amortizaciones devengadas o vencidas, o bien de una 
cuenta, derecho o partida incobrable, la entidad: 

a) adquiera mediante adjudicación judicial, o 

b) reciba mediante dación en pago. 

3 

Costo.- Aquél que se fije para efectos de la adjudicación de bienes como consecuencia de juicios 
relacionados con reclamaciones de derechos a favor de las entidades. En el caso de daciones en 
pago, será el precio convenido entre las partes. 

4 

Valor razonable.- Para efectos del presente criterio, corresponderá a aquél determinado a la fecha 
de adjudicación: 

a) en el caso de bienes cuya valuación pueda hacerse mediante avalúo, éste deberá 
cumplir con los requerimientos establecidos por la CNBV aplicables a los prestadores de 
servicios de avalúo bancario, o bien, 

b) para aquellos bienes no sujetos de avalúo, el monto por el cual puede intercambiarse un 
activo o liquidarse un pasivo entre partes informadas, interesadas e igualmente 
dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Normas de reconocimiento 

5 

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en que cause 
ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. 

6 

En caso de que la adjudicación del bien se haga mediante remate del mismo, las entidades 
deberán observar lo establecido por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares  
del Crédito. 

7 

Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, en la 
fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la transmisión 
de la propiedad del bien. 

8 

El valor de reconocimiento de los bienes adjudicados será igual a su costo o valor razonable 
deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, 
el que sea menor. 

9 

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que dio 
origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán darse 
de baja del balance general de las entidades por el total del activo y la estimación antes 
mencionados o bien, por la parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas 
que hayan sido cubiertas por los pagos parciales en especie a que hace referencia el criterio  
B-5 “Cartera de crédito”. 

10 
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Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación, neto de estimaciones, sea superior al valor del bien adjudicado, la diferencia se 
reconocerá en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

11 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación neto de estimaciones fuese inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este 
último deberá ajustarse al valor neto del activo, en lugar de atender a las disposiciones 
contempladas en el párrafo 9. 

12 

En el caso de que se adquieran mediante adjudicación judicial o reciban como dación en pago 
bienes que se tengan depositados en las bodegas, ya sean propias, arrendadas o habilitadas, las 
entidades registrarán dicha adjudicación cancelando el reconocimiento de los bienes en depósito 
que se encuentran en cuentas de orden y darán de alta dentro de su activo el bien adjudicado. Al 
momento de reconocer el activo, las entidades aplicarán los procedimientos establecidos en el 
presente criterio. 

Normas de valuación 

13 

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para almacenes generales de depósito, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, debiendo 
registrar dicha valuación contra los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la 
operación, según corresponda. 

14 

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del bien adjudicado, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación. 

Traspaso del bien adjudicado para su uso 

15 

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá efectuar 
dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de que se trate, 
siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para la realización de 
su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la entidad que se 
encuentren previamente establecidas en sus manuales, no existiendo la posibilidad de que dichos 
bienes vuelvan a considerarse como adjudicados. 

Normas de presentación 

Balance general 

16 

Los bienes adjudicados deberán presentarse en un rubro por separado dentro del balance 
general, inmediatamente después de otras cuentas por cobrar. 

Estado de resultados 

17 

El resultado por la venta de bienes adjudicados y los ajustes al valor de los mismos se 
presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

18 

La diferencia a que se refiere el párrafo 11 correspondiente a la pérdida por adjudicación de 
bienes se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Normas de revelación 

19 

Deberá revelarse mediante notas a los estados financieros el tipo de bien adjudicado de que se 
trate (inmuebles, equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) y el procedimiento 
utilizado para la valuación de dicho bien, así como, el monto y tipo de bien de aquellos bienes 
adjudicados que se hayan optado por traspasar para uso de la entidad. 

20 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación sea igual a las estimaciones 
correspondientes, deberá revelarse el valor razonable del bien adjudicado. 

21 
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B-7 DEPOSITO DE BIENES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas al 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las 
operaciones de depósito de bienes que realizan las entidades. 

1 

No se incluye dentro del presente criterio el depósito de bienes que por su propia naturaleza o por 
así convenirlo contractualmente, no otorguen la responsabilidad de la salvaguarda a las entidades. 

Características 

2 

La función principal de los almacenes consiste en la prestación de servicios de almacenamiento, 
guarda o conservación de bienes o mercancías, con la consecuente expedición de certificados de 
depósito, los cuales pueden o no, incluir bonos de prenda. Las entidades también podrán realizar 
la transformación de las mercancías depositadas a fin de aumentar el valor de éstas y sin variar 
esencialmente su naturaleza. 

3 

Por lo anterior, los certificados de depósito en circulación deberán representar el valor de las 
mercancías depositadas tanto en las bodegas propias, como en las bodegas rentadas y 
habilitadas de clientes. 

4 

Por la esencia de este tipo de operaciones, los bienes en depósito no son objeto de 
reconocimiento por parte de las entidades, de conformidad con la NIF A-5 “Elementos básicos de 
los estados financieros”, ya que no se cumple con la definición de “activo” contenida en dicha 
norma. 

5 

No obstante lo anterior, la entidad es responsable por los bienes en custodia o administración, por 
lo que asume un riesgo en caso de su pérdida o daño. 

Normas de reconocimiento y valuación 

6 

Dado que los bienes objeto del presente criterio, no representan activos de las entidades, éstos no 
deben formar parte del balance general de las mismas. Sin embargo, deberá reconocerse en 
cuentas de orden el monto estimado por el que estaría obligada la entidad a responder ante sus 
clientes por cualquier eventualidad futura. 

7 

Los ingresos derivados de los servicios de depósito se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

8 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en depósito deberá hacerse 
de conformidad con lo siguiente: 

a) A su valor razonable, de acuerdo con lo establecido en la NIF A-6 “Reconocimiento y 
valuación”, el cual deberá revisarse periódicamente, o 

b) en caso de que el valor razonable no pueda ser determinado confiablemente, dichos 
bienes se valuarán conforme al valor declarado por el depositante. 

9 

En caso de que el valor de los bienes o mercancías en depósito bajase de tal forma que dicho 
valor no alcance a cubrir el valor de los certificados de depósito que se emitieron al amparo de los 
mismos y las entidades procedan a solicitar el aumento de la garantía o efectuar el remate de 
dichos bienes o mercancías sin incurrir en responsabilidad, éstos no reconocerán pérdida alguna 
en los resultados del ejercicio. 

Reserva de contingencia 

10 

El monto de la reserva de contingencia para cubrir reclamaciones en caso de faltantes de 
mercancías en bodegas se conformará, invertirá y calculará de acuerdo con las reglas que al 
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

11 
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La constitución y los incrementos a dicha reserva deberán reconocerse en los resultados del 
ejercicio del periodo sobre el cual se realice el cálculo correspondiente. 

12 

En caso de que la entidad tenga una obligación con el depositante o tenedor del certificado de 
depósito, por la pérdida o daño del bien o mercancía en depósito y en consecuencia el valor 
consignado en el respectivo certificado de depósito ya no corresponda al valor del bien o 
mercancía que ampara se registrará el pasivo en el balance general contra la reserva de 
contingencia. El reconocimiento contable a que se refiere este párrafo, se realizará en el momento 
en el que la entidad conozca dicha situación, independientemente de cualquier acción jurídica 
encaminada hacia la reparación de la pérdida o el daño. 

13 

Cuando la obligación con el depositante o tenedor del certificado de depósito, por la pérdida o 
daño del bien o mercancía en depósito exceda al saldo de la reserva de contingencia constituida, 
esta última deberá ser incrementada hasta por el monto de la diferencia. 

Normas de presentación 

14 

El monto total de los certificados de depósito que amparen los bienes a que se refiere el presente 
criterio se presentará en cuentas de orden en el rubro de depósito de bienes. 

15 

Las inversiones en la reserva de contingencia para cubrir reclamaciones por faltantes de 
mercancías deberán de presentarse en el rubro de otros activos. Asimismo, formarán parte del 
mismo rubro los rendimientos que, en su caso, generen dichas inversiones, presentándose en los 
resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses. 

16 

La reserva de contingencia se presentará en el balance general como un acreedor diverso en el 
rubro de otras cuentas por pagar, en tanto que su reconocimiento en los resultados del ejercicio se 
presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

17 

El pasivo que surja por la obligación con el depositante o tenedor del certificado de depósito por la 
pérdida o daño del bien en depósito, se presentará en el balance general en el rubro de otras 
cuentas por pagar. 

18 

Los ingresos derivados de los servicios de depósito de bienes reconocidos en los resultados del 
ejercicio se presentarán en el rubro de ingresos por servicios. 

Normas de revelación 

19 

Se deberá revelar mediante notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) los principales servicios de los que proviene el negocio de depósito; 

b) los criterios de valuación utilizados para los bienes y mercancías en depósito, así como 
el importe total bajo cada uno de estos criterios; 

c) información sobre los bienes y mercancías rematados, así como las condiciones 
pactadas; 

d) los metros cuadrados o metros cúbicos de los locales registrados en el rubro de 
inmuebles destinados a bodegas y planta; 

e) una breve descripción de las reglas por la cual se encuentra restringida la inversión de la 
reserva de contingencia; 

f) una breve descripción del objeto de la reserva de la contingencia; 

g) la forma de constitución de la reserva de contingencia; 

h) el monto invertido y aplicado de la reserva de contingencia durante el ejercicio, y 

i) los tipos de inversiones realizadas con los incrementos en la reserva respectiva, así 
como rendimientos generados durante el año. 

20 
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B-8 FIDEICOMISOS 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros para las actividades de fideicomiso 
privado que realicen las entidades en su calidad de fiduciarias. 
Definiciones 

1 
 

Fideicomiso.- La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que “En virtud del 
fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de 
uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y 
determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria”. 

2 

Fideicomisario.- Persona que tiene capacidad necesaria para recibir el provecho que el 
fideicomiso implica. 

3 

Fideicomitente.- Persona con capacidad para transmitir la propiedad o la titularidad de los bienes o 
derechos objeto del fideicomiso, según sea el caso, y que los destina o afecta a un fin lícito y 
determinado. 

4 

Fiduciario.- Aquella entidad autorizada para llevar a cabo operaciones de fideicomiso y que es a 
quien se encomienda su realización. 
Normas de reconocimiento y valuación 

5 

Las entidades deberán reconocer en cuentas de orden el patrimonio de los fideicomisos, 
atendiendo a la responsabilidad que para la entidad fiduciaria implique la realización o 
cumplimiento del objeto de dichos fideicomisos, cuya encomienda se acepte. 

6 

En algunos casos, la responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se limita a la 
contabilización de los activos del fideicomiso, en tanto que en otros casos, incluye el 
reconocimiento de activos y los pasivos que se generen durante la operación del mismo. 

7 

La valuación del patrimonio del fideicomiso reconocido en cuentas de orden se efectuará conforme 
a lo dispuesto en los presentes criterios de contabilidad para almacenes generales de depósito, 
excepto cuando el Comité Técnico del fideicomiso establezca reglas específicas para su 
valuación. 

8 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades en que haya incurrido como 
fiduciario, se reconocerán en resultados en el periodo en el que éstos se conozcan, 
independientemente del momento en el que se realice cualquier promoción jurídica al efecto. 

9 

Adicionalmente al reconocimiento a que se refieren los párrafos anteriores, las entidades deben 
llevar una contabilidad especial de las operaciones realizadas. El saldo del conjunto de cuentas 
controladoras debe coincidir con los saldos de las cuentas de orden. 

10 

Cuando por la naturaleza de los fideicomisos establecidos en la entidad existan activos o pasivos 
a cargo o a favor de la misma, éstos deberán reconocerse en el balance general de dicha entidad, 
según corresponda. 

11 

El reconocimiento de los ingresos por manejo de los fideicomisos deberá hacerse con base en lo 
devengado. Se deberá suspender la acumulación de dichos ingresos devengados, en el momento 
en que el adeudo por éstos presente 90 o más días naturales de incumplimiento de pago. 

12 

En tanto los ingresos devengados por manejo de los fideicomisos se encuentren suspendidos de 
acumulación y no sean cobrados, el control de los mismos se llevará en cuentas de orden. En 
caso de que dichos ingresos devengados sean cobrados, se reconocerán directamente en los 
resultados del ejercicio. 
Normas de presentación 
Balance general 

13 

En cuentas de orden se presentará en el rubro de bienes en fideicomiso el monto total del 
patrimonio de los fideicomisos, de acuerdo con las normas de reconocimiento y valuación 
previstas en el presente criterio. Asimismo, deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
otras cuentas de registro, los ingresos devengados no cobrados por manejo de los fideicomisos. 
Estado de resultados 

14 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades incurridas se presentarán en el rubro 
de otros ingresos (egresos) de la operación, en tanto que el ingreso por manejo de los 
fideicomisos se incluirá en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 
Norma de revelación 

15 

Mediante notas a los estados financieros se debe revelar el monto de los ingresos recibidos por la 
entidad en operaciones de fideicomiso. 

16 
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C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento y 
baja de activos financieros. 

Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

4 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses 
de títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

5 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 6 

Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 7 

Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 8 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, 
instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. 

9 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

10 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

11 

Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, 
la posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio. 

12 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

13 
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Características 

Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de los 
activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En este 
contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en 
su caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere 
(cedente) deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y 
reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que recibe 
(cesionario) reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida de las 
contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

14 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reconocimiento de activos financieros 

15 

Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de 
activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. 
Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que 
corresponda de conformidad con la naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo 
de la transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros 
(por ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los 
resultados del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo 
de la operación de transferencia. 

Baja de activos financieros 

Estados financieros consolidados 

16 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, así como 
lo dispuesto en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”, para luego 
aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 

Evaluación de la transferencia 

17 

Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 

a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 
activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 

- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente identificados 
de un activo financiero (o de un grupo de activos financieros substancialmente 
similares). 

18 
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- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa (a 
prorrata) en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos flujos 
de efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros 
aplicarán a los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente 
similares) en su totalidad. 

En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de activos 
financieros substancialmente similares) en su totalidad. 

Consideraciones para la baja de activos financieros 

19 

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando: 

a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 
expiren, o 

b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los 
dos párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en 
el presente criterio para la baja de activos financieros. 

20 

Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando: 

a) se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 
activo financiero, o 

b) se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 
activo financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar  
dichos flujos de efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el 
siguiente párrafo. 

21 

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 
provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una transferencia, si y 
sólo si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a 
menos que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía el 
activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de 
un tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha 
entidad pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de 
inversiones a corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo 
relativamente corto comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada 
con los eventuales beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas 
inversiones sean igualmente remitidos al tercero. 

22 

En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 
establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer 
como activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o 
retenidos en la transferencia. 

23 
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b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá mantener el activo financiero en su balance 
general. 

c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero (por ejemplo por la existencia de contratos 
de opciones o derivados implícitos en la transferencia), ésta deberá determinar si 
mantiene el control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 

- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá dar 
de baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma separada, 
los derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
mantenerlo en su balance general por el monto por el cual retenga una implicación 
económica o contractual con dicho activo. 

La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá 
efectuarse comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la 
variación en los importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del 
activo transferido (por ejemplo, el valor presente de los flujos de efectivo futuros relacionados con 
una cartera de crédito, neto de la estimación preventiva para riesgos crediticios correspondiente). 
Se asume que una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes 
a la propiedad de un activo financiero si su exposición a la variación en el valor presente de los 
flujos de efectivo futuros netos de dicho activo no cambia significativamente como resultado de la 
transferencia (por ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con una opción de recompra 
al valor razonable que impere al momento de la recompra, o la entidad ha transferido la totalidad 
de su participación de los flujos de efectivo provenientes del activo financiero mayor en un 
contrato que cumpla con los requisitos establecidos en el presente criterio para los casos en que 
una entidad retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 
activo financiero y al mismo tiempo asume una obligación contractual de pagar dichos flujos de 
efectivo a un tercero). 

24 

En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a 
la variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la evaluación. 
Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, dando mayor 
ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

25 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la 
capacidad práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad 
práctica para vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no 
relacionada y puede ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer 
restricciones adicionales sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En 
cualquier otro caso, se considera que la entidad cedente ha retenido el control. 

Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

26 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad cedente 
deberá: 

a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en su 
caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos 
financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a 
los activos financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

27 
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b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos 
activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su 
reconocimiento se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma de (i) 
las contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia 
o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el capital 
contable. 

Resultado por baja de una porción de un activo financiero 

Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 
cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 
financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 
financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 
dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 
transferencia. Al momento de realizarse la baja de una porción de un activo financiero, la entidad 
cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, 
incluyendo en su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas 
complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer asociados a los activos financieros deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores 
razonables. Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que 
corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma 
de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) y (ii) 
el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya 
reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o 
ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre 
la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dado 
de baja, en función de los valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

28 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte del 
activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, también 
debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 
determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores 
de transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de 
mercado u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor estimación 
corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en su totalidad, y 
el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la transferencia de la 
porción del activo financiero dada de baja. 

Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero 

29 

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 
financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 
activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 
recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio 
(i) cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido 
con motivo del pasivo financiero. 

30 
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Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual 

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al 
monto por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la 
forma de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha 
implicación corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor de 
la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 
comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad puede 
recomprar. 

c) Cuando la implicación continuada o contractual tome la forma de una opción que se 
liquide en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la 
implicación económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de 
opciones no liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

31 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en este u otros criterios, tanto el activo financiero como 
el pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte 
de sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el 
activo financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de 
manera independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor razonable. 

32 

La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente 
del activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual, y/o (ii) 
cualquier costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

33 

Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no serán 
compensables. 

34 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los 
valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la 
determinación del valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos 
señalados en el párrafo 29 del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, 
la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al último 
valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones y/o 
cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación 
económica o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará 
el criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

35 
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c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de 
reconocer, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a 
valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su 
caso, se haya reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la 
pérdida o ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se 
distribuirá entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte 
que se haya dejado de reconocer, en función de los valores razonables en términos 
relativos de ambas partes. 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 
porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 

Normas aplicables a todas las transferencias 

No compensación de activos y pasivos financieros 

36 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán 
compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 

Colaterales otorgados y recibidos en efectivo 

37 

Los colaterales otorgados y recibidos en efectivo se reconocerán de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos otorgados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por cobrar. 

b) El cesionario deberá reconocer la entrada de los recursos recibidos, afectando el rubro 
de disponibilidades, contra una cuenta por pagar. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

38 

Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o 
accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que 
tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, 
en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario 
tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá 
reclasificar el activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

39 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con la 
finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

EVALUACION DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

 
 

Consolidar todas las subsidiarias, incluidas las entidades de propósito específico, 
posteriormente aplicar lo siguiente. (Párrafo 17) 

Evaluar si las condiciones para baja son aplicables a una porción de un activo financiero (o 
porción de un grupo de activos financieros similares), o bien a la totalidad de un activo financiero 

(o de un grupo de activos financieros similares). (Párrafo 18)

¿La entidad transfirió los derechos 
contractuales a recibir los flujos de efectivo 

provenientes del activo financiero? [Párrafo 21 
(a)]

¿Los derechos contractuales sobre los 
flujos de efectivo del activo financiero han 

expirado? [Párrafo 20 (a)] 

Sí 

Dar de baja el activo 

No 

¿La entidad retuvo los derechos contractuales a recibir 
los flujos de efectivo provenientes del activo financiero 

y asumió la obligación de pagarlos a un tercero, así 
como cumplió con las condiciones establecidas en el 

párrafo 22? [Párrafo 21 (b)] 

No 

¿La entidad transfirió sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (a)] 

Sí 

Sí 

¿La entidad retuvo sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (b)] 

¿La entidad retuvo el control del activo 
financiero? [Párrafo 23 (c)] 

Mantener el activo en el balance por el monto por el 
cual retenga una implicación económica o contractual 

Sí 

No 

No 

Mantener el activo en el 
balance 

No 

Dar de baja el activo 

Mantener el activo en el 
balance 

Dar de baja el activo 

Sí 

Sí 

No 
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C-2 PARTES RELACIONADAS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación de 
las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 

Definiciones 

1 

Asociada.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente influencia 
significativa. 

2 

Control.- Es el poder de decidir unilateralmente las políticas financieras y operativas de otra 
entidad, con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

3 

Controladora.- Es aquella entidad que tiene inversiones permanentes en otra entidad denominada 
subsidiaria. 

4 

Influencia significativa.- Es el poder de participar en decidir las políticas de operación y financieras 
de una entidad, sin llegar a tener control de dichas políticas. 

5 

Familiar cercano.- Es un miembro de la familia de una persona que se considera parte relacionada 
de la entidad informante y que puede ejercer influencia sobre, o puede ser influido por, dicha parte 
relacionada cuando el miembro de la familia lleva a cabo operaciones con la entidad informante; 
entre los familiares cercanos deben incluirse: 

a) los hijos y el cónyuge, la concubina o el concubinario, 

b) los hijos del cónyuge, la concubina o el concubinario, 

c) las personas dependientes del miembro de la familia o de su cónyuge, concubina o 
concubinario, y 

d) cualquier otra persona sobre la cual las leyes y/o regulación aplicables a la entidad 
especifiquen que debe presentar información sobre partes relacionadas. 

6 

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio, se consideran como tales: 

a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente: 

i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, según 
corresponda, o 

ii. tengan influencia significativa sobre la entidad; 

b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 

c) los miembros del consejo de administración o consejo directivo de la entidad, según 
corresponda, de la sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas 
integrantes del grupo financiero al que, en su caso, ésta pertenezca; 

d) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 

e) los familiares cercanos de cualquier persona física que se ubique en alguno de los 
supuestos señalados en los incisos a), c) y d) anteriores; 

f) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 
con su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 

g) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

h) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores ejerzan control o influencia significativa, o bien, en las que tengan poder de 
mando, y 

7 
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i) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados 
(incluyendo beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y 
beneficios al retiro), ya sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte 
relacionada de ésta. 

Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

8 

Poder de mando.- Es la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. Se presume que tienen poder de mando en una entidad, salvo prueba 
en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) los accionistas que tengan el control de la administración; 

b) los individuos que tengan vínculos con la entidad o las personas morales que integran el 
grupo financiero al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o 
con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) las personas que hayan transmitido el control de la entidad bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos que 
sean considerados como familiares cercanos, y 

d) quienes instruyan a consejeros o personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad, la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia entidad o en 
las personas morales que ésta controle. 

9 

Subsidiaria.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente control. 

Normas de revelación 

10 

Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

11 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 

b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- créditos otorgados o recibidos, 

- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean 
partes relacionadas, 

- reportos, 

- derivados, 

- operaciones de cobertura, 

- prestación y recepción de servicios, tales como: almacenamiento, guarda o 
conservación de bienes o mercancías, expedición de certificados de depósito y 
bonos de prenda, entre otros, 

12 
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- avales recibidos, 

- cesión de cartera de crédito, 

- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en 
nombre de otra parte relacionada, 

- pagos y cobros basados en acciones, y 

- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura 
legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de 
una parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 

d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 
operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo por este 
concepto; 

e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 
características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida 
para su liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía 
otorgada o recibida); 

f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 

g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 
directivo relevante de la entidad. 

La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de las 
siguientes categorías: 

a) la controladora; 

b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 

c) subsidiarias; 

d) asociadas; 

e) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 

f) otras partes relacionadas. 

13 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 
representen más del 5% del capital contable del mes anterior a la fecha de la elaboración 
de la información financiera correspondiente; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método 
de participación; 

c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la 
información ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de 
contabilidad distintos al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con 
independencia de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el 
periodo. La entidad debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la 
controladora principal en caso de que esta última existiera. 

14 

 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

C-3 CONSOLIDACION DE ENTIDADES DE PROPOSITO ESPECIFICO 

Objetivo y Alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas a la consolidación de 
las Entidades de Propósito Específico (EPE). 

1 

No son objeto del presente criterio: 

a) las inversiones en subsidiarias sobre las que se ejerza control, las cuales serán 
consolidadas en los términos de la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o 
combinados” de las NIF. Las entidades de propósito específico que son mencionadas en 
dicha NIF son objeto del presente criterio; 

b) las entidades en las que en su caso se mantengan los activos de los planes de 
beneficios al retiro, siendo materia de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, y 

c) los negocios conjuntos, es decir, los acuerdos contractuales en que dos o más partes se 
hacen cargo de una actividad económica sujeta a control conjunto, a través del cual las 
decisiones sobre las estrategias financieras y operativas relativas a la actividad requieren 
del consentimiento de todas las partes que comparten el control y son igualmente 
partícipes de los riesgos y beneficios de dicha actividad, debiendo ser tratados según la 
NIF correspondiente, o en caso de no existir la norma que los regule en términos de lo 
establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”. 

Definiciones 

2 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

3 

Control.- Para efectos del presente criterio, es el poder de gobernar las políticas financieras y 
operativas de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

4 

Control conjunto.- Acuerdo contractual para poder decidir en forma compartida y con el 
consentimiento unánime de todos los participantes, las políticas financieras y operativas 
relacionadas con un negocio conjunto, con el fin de obtener beneficios del mismo. 

5 

Entidad de propósito específico.- Es cualquier estructura legal utilizada para realizar actividades, 
sufragar pasivos o mantener activos, cuya toma de decisiones, incluyendo la distribución de sus 
remanentes, no se basa en el derecho de voto, sino que se determinan con base en la 
participación en la EPE. Por ejemplo, corporaciones, asociaciones, compañías de obligaciones 
limitadas y fideicomisos. 

6 

Gestión automática.- Para efectos de este criterio, se entenderá por gestión automática, la 
situación en que la EPE funciona de tal forma que dicha entidad no tiene autoridad explícita en el 
proceso de toma de decisiones sobre las actividades llevadas a cabo tras su creación. 
(Prácticamente todos los derechos, obligaciones y otros aspectos de las actividades que pudieran 
ser objeto de control están predefinidos y limitados por acuerdos contractuales especificados o 
programados desde la creación de la entidad). 

7 

Influencia significativa.- Para efectos del presente criterio, es el poder de participar en decidir las 
políticas financieras y operativas de una entidad, sin llegar a tener control de las mismas. 

8 

Participación en la EPE.- Beneficios por intereses contractuales, de propiedad o pecuniarios, que 
varían ante cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad que los emitió, los 
cuales pudieran otorgarle a su tenedor el control o influencia significativa. 

9 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Identificación de una EPE consolidable 

10 

Una entidad deberá consolidar una EPE cuando la substancia económica de la relación entre 
ambas entidades indique que dicha EPE es controlada por la primera. Dicho control podría 
obtenerse a través del poder sobre las actividades de la EPE, con base en la predeterminación de 
sus actividades (gestión automática) en beneficio de la entidad que consolida. Incluso el control 
podría adquirirse con independencia del porcentaje de patrimonio que se mantenga en la EPE. La 
aplicación del concepto de control dependerá en cada caso, del contexto de cada situación, 
tomando en cuenta todos los factores relevantes. 

11 
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Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, las siguientes circunstancias representan ejemplos 
en las cuales la substancia económica de la relación entre una entidad y una EPE es indicativo del 
control de la primera sobre la segunda: 

1. las actividades de la EPE se llevan a cabo, substancialmente, en función de las 
necesidades de la entidad, de tal forma que obtiene beneficios derivados de la operación 
de la EPE; 

2. el patrimonio de la EPE no es suficiente para cubrir el financiamiento de sus actividades 
sin depender de las aportaciones subsecuentes, en la forma de cualquier tipo de activos, 
de una entidad que absorba en todo o en parte los adeudos; 

3. la entidad tiene substancialmente la capacidad directa o indirecta de determinar la toma 
de decisiones acerca de las actividades de la EPE para obtener la mayoría de los 
beneficios u otras ventajas de las actividades de la EPE, o mediante el establecimiento 
de un mecanismo de “gestión automática” ha delegado tales poderes sobre la toma de 
decisiones para su propio beneficio; 

4. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los riesgos inherentes (incluso las 
pérdidas) por su participación en la EPE, con el fin de obtener beneficios por sus 
actividades, o bien la entidad tiene substancialmente el derecho a obtener la mayoría de 
los beneficios (incluso las utilidades) que genera la EPE, y por tanto está o podría estar 
expuesto a los riesgos derivados de las actividades de la EPE, o 

5. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los beneficios por intereses o riesgos 
de propiedad sobre la EPE o sus activos, con el objeto de obtener beneficios por las 
actividades de dicha EPE. 

Identificación de una EPE no consolidable 

12 

La participación en una EPE en la que no se mantenga control conforme a lo establecido en el 
presente criterio no será objeto de consolidación. Al respecto, las siguientes son condiciones 
mínimas que, de cumplirse todas y cada una de ellas, son indicativos de la no existencia de 
control de la entidad que evalúa la consolidación sobre la EPE, y por tanto no son objeto de 
consolidación: 

a) La EPE es distinta a la entidad cedente, siendo necesario que esto sea demostrable (por 
ejemplo, si la EPE no puede ser disuelta unilateralmente por el cedente o alguna de sus 
partes relacionadas y un tercero mantiene una proporción de los beneficios por 
intereses). 

b) Las actividades que puede realizar la EPE se encuentren significativamente limitadas y 
especificadas en documentos legales o contratos que dan origen a la misma, y dichas 
actividades únicamente puedan ser cambiadas o modificadas con la aprobación de la 
mayoría de los tenedores de los beneficios por intereses de la entidad distintos al 
cedente (incluyendo sus partes relacionadas). 

c) La EPE únicamente puede mantener en su balance los siguientes activos permitidos: 

1. Los activos financieros transferidos, sobre los cuales no puede tomar 
decisiones económicas (por ejemplo venderlos). 

2. Instrumentos financieros derivados que no le impliquen la toma de decisión 
económica (por ejemplo ejercer una opción). 

3. Activos financieros que constituyan garantías o colateral relacionados con la 
operación de transferencia. 

4. Derechos a recibir la administración de activos financieros. 

5. De manera temporal, activos no financieros que le permitan llevar a cabo las 
actividades propias de su objeto económico o que provengan del cobro de los 
flujos de efectivo de los activos financieros transferidos (por ejemplo bienes 
adjudicados). 

6. Efectivo, valores y otros activos financieros, así como inversiones temporales 
adquiridas con los excedentes de efectivo provenientes de los flujos de efectivo 
de los activos financieros transferidos. 

13 
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d) La EPE solamente puede enajenar o disponer de los activos permitidos en las siguientes 
circunstancias: 

1. Eventos establecidos previamente en los documentos legales o contratos que 
dan origen a la EPE, que se encuentren fuera del control del cedente 
(incluyendo sus partes relacionadas), y que impliquen el deterioro o baja de 
valor de los activos financieros transferidos por debajo de un nivel o parámetro 
previamente establecido. 

2. Se requiera su venta como consecuencia del ejercicio de los derechos que 
correspondan a los tenedores de los beneficios por intereses de la EPE. 

3. Terminación de la vida de la EPE o vencimiento de los beneficios por intereses 
conforme a lo establecido en los documentos legales o contratos que le dieron 
origen. 

No obstante, una EPE que cumpla con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior deberá 
ser consolidada si la entidad que evalúa la consolidación posee (i) la facultad unilateral de liquidar 
dicha EPE, (ii) la posibilidad unilateral de readquirir activos financieros específicos que le haya 
transferido previamente (salvo tratándose de readquisiciones de activos financieros o beneficios 
por intereses en casos en los que el monto de dichos activos se haya reducido a un nivel tal que el 
costo por su administración sea considerablemente mayor a los ingresos que se percibirían de 
mantenerse en operación la EPE), o bien, (iii) el poder para modificarla en modo tal, que dejara de 
cumplir con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior. 

14 

En todo caso, una EPE, consolidable o no, deberá utilizar criterios de contabilidad consistentes 
con los utilizados por la entidad cedente. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Metodología de consolidación en la EPE 

15 

Para la consolidación de la EPE identificada conforme a los párrafos anteriores, la entidad que 
consolida deberá apegarse a lo establecido en la NIF B-8, en cuyo caso deberán aplicarse 
políticas y criterios de contabilidad de manera consistente entre las entidades que consoliden. 

Reconocimiento de una EPE sobre la cual se tenga influencia significativa o control 
conjunto 

16 

En aquellos casos en los cuales la entidad cedente no mantenga control sobre una EPE conforme 
a lo establecido en el presente criterio, pero posea influencia significativa o control conjunto, 
deberá reconocer y valuar su participación en dicha EPE de conformidad con la NIF que 
corresponda (por ejemplo, bajo el método de participación). 

Normas de revelación 

17 

En adición a lo establecido en la NIF B-8, la entidad que consolide a la EPE debe revelar en notas 
a sus estados financieros lo siguiente: 

a) la naturaleza, propósito y actividades de la EPE; 

b) el valor en libros y la clasificación de los activos que en su caso actúan como respaldo 
de las obligaciones de la EPE; 

c) las circunstancias por las cuales se determina el control o influencia significativa sobre la 
EPE; 

d) al consolidar o reconocer la participación en la EPE bajo el método de participación por 
primera vez, o bien, al dejar de consolidarla o reconocerla, los principales efectos en los 
rubros de los estados financieros consolidados por la incorporación o exclusión de las 
cifras de las EPE que se haya realizado durante el periodo, a fin de facilitar la 
comparación de los estados financieros de un periodo a otro, y 

e) si una EPE dejó de ser consolidable u objeto de reconocimiento bajo el método de 
participación, las razones que provocaron tal hecho (es decir las razones por las cuales 
se ha perdido el control o influencia significativa). 

18 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-3. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

INDICADORES DE CONTROL SOBRE UNA EPE 

Toma de decisiones 

 

En la evaluación para determinar si una EPE debe consolidarse debe considerarse si existen 
condiciones por las cuales la entidad informante tiene esencialmente poder de decisión suficiente 
para controlar u obtener el control de la EPE o de sus activos, independientemente del momento 
en que tal poder se obtuvo, por ejemplo, si la entidad tiene poder: 

• para disolver unilateralmente la EPE; 

• para modificar el acta constitutiva o los reglamentos de la EPE, o 

• de vetar las modificaciones propuestas al acta constitutiva o a los reglamentos de la 
EPE. 

Obligación de absorber las pérdidas 

GA1 

 

Puede generarse un indicador de control mediante la evaluación de los riesgos que cada 
participante de la EPE se obliga a absorber. Frecuentemente la entidad informante garantiza a los 
inversionistas externos que aportan al patrimonio de la EPE una ganancia o bien una protección 
de un crédito a través de la EPE, de tal forma que la entidad conserva los riesgos a través de la 
garantía otorgada, por lo que los inversionistas son esencialmente acreedores ya que su 
exposición al riesgo es limitada, por ejemplo cuando dichos inversionistas: 

• no tienen participación significativa sobre los activos netos de la EPE; 

• no tienen derechos sobre los beneficios económicos que en el futuro produzca la EPE; 

• no están esencialmente expuestos al riesgo inherente a los activos netos o las 
operaciones de la EPE, o 

• esencialmente reciben el tratamiento de un acreedor. 

Derecho a recibir las ganancias 

GA2 

Si la entidad informante tiene, por cualquier medio, derecho a recibir la mayoría de las utilidades 
producto de las actividades de la EPE; tales derechos podrían ser indicativos de control si la 
entidad beneficiada opera transacciones con la EPE y los beneficios obtenidos derivan del 
desempeño financiero de la EPE. Por ejemplo si la entidad informante tiene: 

• derecho a la mayoría de los futuros flujos de efectivo, utilidades, activos netos o 
cualquier otra forma de beneficios económicos distribuidos por la EPE, o 

• derecho a la mayoría de los intereses residuales en la liquidación de la EPE. 

Actividades esencialmente determinadas por la entidad informante 

GA3 

Son ejemplo de que las actividades de la EPE son determinadas esencialmente por la entidad que 
evalúa la consolidación, y por tanto es controlada por esta última, las circunstancias siguientes: 

• la EPE tiene como principal fin proveer de capital a una entidad, o a su controladora, o 

• la EPE provee a una entidad de bienes o servicios cuya producción o prestación se 
determina en función de la operación de dicha entidad, de tal forma que de no existir la 
EPE tales bienes o servicios tendrían que ser generados por la propia entidad. 

GA4 

Al evaluar la determinación de las actividades de la EPE, la dependencia económica de la misma 
respecto de la entidad (por ejemplo la relación entre un proveedor y un cliente relevante), no 
implica por sí misma el control de dicha EPE. 

GA5 
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D-1 BALANCE GENERAL 
Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance general. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 
la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y cuentas de orden, 
de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas entidades, 
así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 
el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 

Conceptos que integran el balance general 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos 
básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente 
criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del balance general de las 
entidades. 

Estructura del balance general 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital contable 
y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los diferentes 
rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 

Activo 

• disponibilidades; 

• cuentas de margen; 

• inversiones en valores; 

• deudores por reporto; 

• derivados; 

• ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 

• total de cartera de crédito (neto); 

• otras cuentas por cobrar (neto); 

• inventario de mercancías; 

• bienes adjudicados; 

• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 

• inversiones permanentes; 

• activos de larga duración disponibles para la venta; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• otros activos. 

8 
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Pasivo 

• pasivos bursátiles; 

• préstamos bancarios y de otros organismos; 

• colaterales vendidos; 

• derivados; 

• ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 

• otras cuentas por pagar; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• créditos diferidos y cobros anticipados. 

Capital contable 

• capital contribuido, y 

• capital ganado. 

Cuentas de orden 

• activos y pasivos contingentes; 

• compromisos crediticios; 

• depósito de bienes; 

• colaterales recibidos por la entidad; 

• colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 

• bienes en fideicomiso; 

• intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida, y 

• otras cuentas de registro. 

Presentación del balance general 
Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la parte 
final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos a que 
se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 

Cuentas de margen 

10 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere el criterio B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura”. 

Deudores por reporto 

11 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 
correspondiente, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en valores. 

Derivados 

12 

Los activos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
concepto de deudores por reporto, desagregándose en derivados para fines de negociación o 
para fines de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

13 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después del rubro de derivados. 

14 
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Total de cartera de crédito (neto) 

Con objeto de obtener información de mayor calidad en cuanto a los créditos comerciales 
otorgados por las entidades, la cartera vigente, así como la vencida se deberán desagregar en el 
balance general según el destino del crédito, clasificándose en cualquiera de las siguientes 
categorías: 

Cartera de crédito vigente 

• actividad empresarial o comercial; 

• entidades financieras. 

Cartera de crédito vencida 

• actividad empresarial o comercial; 

• entidades financieras. 

15 

Los créditos denominados en UDIS, deberán ser presentados en la categoría que les 
corresponda. 

16 

La cartera de crédito se presentará, conforme al crédito de que se trate, neta de los intereses 
cobrados por anticipado. 

Otras cuentas por cobrar (neto) 

17 

Se presentarán las cuentas por cobrar no comprendidas en la cartera de crédito considerando 
entre otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores por cuentas de margen, deudores por 
colaterales otorgados en efectivo, deducidas, en su caso, de la estimación por irrecuperabilidad o 
difícil cobro. 

Inversiones permanentes 

18 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, las 
de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así como 
otras inversiones permanentes en acciones. 

Activos de larga duración disponibles para la venta 

19 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas y otros activos de larga 
duración disponibles para la venta. 

Otros activos 

20 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

21 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” 
de las NIF, formará parte de este rubro. 

22 

También formarán parte de este rubro las inversiones de la reserva de contingencia para cubrir 
reclamaciones por faltantes de mercancías que realice la entidad. 

Préstamos bancarios y de otros organismos 

23 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos, 
desglosándose en: 

• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a 
un año), y 

• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

24 

El pasivo que se genere en las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se 
cumplan las condiciones establecidas para dar de baja un activo financiero conforme a lo 
establecido en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, se presentarán 
dentro de este rubro. 

Colaterales vendidos 

25 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reportos, derivados y otros colaterales vendidos. 

26 
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Derivados 

Los pasivos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
rubro de colaterales vendidos, desagregados en derivados para fines de negociación o para fines 
de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

27 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después de los pasivos financieros correspondientes. 

Otras cuentas por pagar 

28 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, 
proveedores, las aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en 
asamblea de accionistas, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de 
margen, acreedores por colaterales recibidos en efectivo, los acreedores diversos y otras cuentas 
por pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo negativo 
del rubro de disponibilidades que de conformidad con lo establecido en el criterio B-1 
“Disponibilidades” deban presentarse como un pasivo. 

29 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 30 

La reserva de contingencia constituida conforme se establece en el criterio B-7 “Depósito de 
bienes”, también formará parte de este rubro. 

Créditos diferidos y cobros anticipados 

31 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como los cobros anticipados de 
intereses, las comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito y aquéllos que se reciban a 
cuenta de los bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, entre otros. 

Capital contable 

32 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se 
establece en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

33 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que 
representa la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión 
permanente eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del 
capital ganado. 

34 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no 
controladora dentro del capital ganado. 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 

35 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme a lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 

Cuentas de orden 

36 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la 
definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de 
dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información 
sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9. “Pasivos, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) compromisos crediticios, tales como líneas de crédito otorgadas no utilizadas; 

c) colaterales recibidos por la entidad; 

d) colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 

e) bienes en fideicomiso; 

f) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 

g) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o 
para cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

37 
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NOMBRE DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO
DOMICILIO 

BALANCE GENERAL AL ___ DE _____________ DE _____
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE ___

(1)
 

(Cifras en miles de pesos) 
   

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 
   
DISPONIBILIDADES  $ PASIVOS BURSATILES  $
   
CUENTAS DE MARGEN  " PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS   
  ORGANISMOS  
INVERSIONES EN VALORES  De corto plazo $ 
Títulos para negociar $ De largo plazo " _______ "
Títulos disponibles para la venta "  
Títulos conservados a vencimiento " _______ " COLATERALES VENDIDOS  
  Reportos (Saldo acreedor) $ 
  Derivados " 
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR)  " Otros colaterales vendidos " _______ "
   
DERIVADOS  DERIVADOS  
Con fines de negociación $ Con fines de negociación $ 
Con fines de cobertura " _______ " Con fines de cobertura " _______ "
   
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE 
ACTIVOS FINANCIEROS 

 
"

AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA 
DE PASIVOS FINANCIEROS

 
"

   
  OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
CARTERA DE CREDITO VIGENTE  Impuestos a la utilidad por pagar $ 
Actividad empresarial o comercial $ Participación de los trabajadores en las utilidades 

por pagar 
" 

Entidades financieras " _______ Proveedores " 
  Aportaciones para futuros aumentos de capital 

pendientes  
 

TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE $ de formalizar en asamblea de accionistas " 
  Acreedores por liquidación de operaciones " 
CARTERA DE CREDITO VENCIDA  Acreedores por cuentas de margen " 
Actividad empresarial o comercial $ Acreedores por colaterales recibidos en efectivo " 
Entidades financieras " _______ Acreedores diversos y otras cuentas por pagar " _______ "
   
TOTAL CARTERA DE CREDITO VENCIDA $ OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN  
  CIRCULACION  "
TOTAL CARTERA DE CREDITO $  
  IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  "
(-) MENOS   
  CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS 

ANTICIPADOS
 " _______

ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS   
CREDITICIOS " _______ TOTAL PASIVO  $ _______
   
TOTAL DE CARTERA DE CREDITO (NETO)  "  
  CAPITAL CONTABLE  
   
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)  " CAPITAL CONTRIBUIDO  
  Capital social $ 
INVENTARIO DE MERCANCIAS  " Aportaciones para futuros aumentos de capital 

formalizadas
 

  en asamblea de accionistas " 
BIENES ADJUDICADOS  " Prima en venta de acciones " 
  Obligaciones subordinadas en circulación  " _______ $
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)  "  
   
INVERSIONES PERMANENTES  " CAPITAL GANADO  
  Reservas de capital $ 
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES 
PARA LA  

 Resultado de ejercicios anteriores " 

VENTA  " Resultado por valuación de títulos disponibles 
para la venta

" 

  Resultado por valuación de instrumentos de 
cobertura de 

 

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  " flujo de efectivo " 
  Resultado por tenencia de activos no monetarios " 
OTROS ACTIVOS  Resultado neto " _______ " _______
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles $  
Otros activos a corto y largo plazo " _______ "_______  
  TOTAL CAPITAL CONTABLE  $ _______
   
   
TOTAL ACTIVO  $_______ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  $ _______
   
   

CUENTAS DE ORDEN

 Activos y pasivos contingentes $  
 Compromisos crediticios "  
 Depósito de bienes "  
 Colaterales recibidos por la entidad "  
 Colaterales recibidos y vendidos por la 

entidad
"  

 Bienes en fideicomiso "  
 Intereses devengados no cobrados 

derivados de
 

 cartera de crédito vencida "  
 Otras cuentas de registro "  
   
   

“El saldo histórico del capital social al ___ de __________ de ___ es de __________ miles de pesos” 
   
   
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.  
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”.  
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS
Antecedentes 
La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los 
resultados de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general 
que debe tener el estado de resultados.  
Objetivo y alcance 

1

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se 
establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado 
financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de resultados 

2

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo 
establecido. 

4

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación de 
títulos disponibles para la venta, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de 
efectivo, así como el resultado por tenencia de activos no monetarios). La presentación de los 
incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de estas partidas, se especifica en el 
criterio D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 
Conceptos que integran el estado de resultados 

5

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la  
NIF A-5 “Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF. 
Estructura del estado de resultados 

6

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los 
siguientes: 

• margen financiero; 
• margen financiero ajustado por riesgos crediticios; 
• resultado de la operación; 
• resultado antes de impuestos a la utilidad; 
• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 
• resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado 
estado de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos 
que consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 
Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 
Margen financiero 

8

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre los ingresos por intereses y 
los gastos por intereses, incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto 
relacionado con partidas del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 
Ingresos por servicios e intereses 

9

Son considerados como ingresos por servicios, los ingresos derivados por la prestación de 
servicios de almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancías, así como por la 
expedición de certificados de depósito y bonos de prenda. 

10

Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de crédito, 
contractualmente denominados intereses, la amortización de los intereses cobrados por 
anticipado, así como por los premios e intereses de otras operaciones financieras propias de las 
entidades tales como depósitos en entidades financieras, cuentas de margen, inversiones en 
valores, operaciones de reporto, así como los premios por colocación de deuda. 

11
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También se consideran ingresos por intereses las comisiones cobradas por el otorgamiento del 
crédito, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto. 

12

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 
de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la utilidad 
en cambios, siempre y cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos 
o gastos que formen parte del margen financiero. 

13

Los intereses cobrados relativos a créditos previamente catalogados como cartera vencida, cuya 
acumulación se efectúe conforme a su cobro, de acuerdo con lo establecido en el criterio B-5 
“Cartera de crédito”, forman parte de este rubro. 
Gastos por maniobras e intereses 

14

Son considerados como gastos por maniobras aquéllos erogados con el propósito de otorgar la 
prestación de servicios de almacenamiento, guarda, transportación o conservación de bienes o 
mercancías. 

15

Se consideran gastos por intereses, los descuentos e intereses derivados de los pasivos 
bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos, y de las obligaciones subordinadas 
clasificadas como pasivo, así como los gastos de emisión y descuento por colocación de deuda. 

16

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios, 
siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos o ingresos 
que formen parte del margen financiero. 

17

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a la amortización de los costos y gastos 
asociados por el otorgamiento del crédito. 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

18

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquél que se origine de 
partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un entorno 
inflacionario). 

19

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe 
ser presentado en el rubro del capital correspondiente. 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

20

Corresponde al margen financiero deducido por los importes relativos a los movimientos de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios en un periodo determinado. 
Resultado de la operación 

21

Corresponde al margen financiero ajustado por riesgos crediticios, incrementado o disminuido por: 
a) las comisiones y tarifas cobradas y pagadas, 
b) el resultado por intermediación, 
c) otros ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos que se hayan 

incluido dentro del margen financiero, y 
d) los gastos de administración. 

22

Las comisiones y tarifas cobradas y pagadas son aquéllas generadas por operaciones de crédito 
distintas de las señaladas en los párrafos 12 y 18, préstamos recibidos, colocación de deuda, y 
por la prestación de servicios. 

23

Asimismo, se considera como parte del resultado de la operación al resultado por intermediación, 
entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados con fines de 
negociación o de cobertura, de títulos disponibles para la venta en coberturas de valor 
razonable, así como los colaterales vendidos; 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos y derivados; 
c) resultado por valuación de divisas vinculadas a su objeto social; 
d) costos de transacción por compraventa de títulos para negociar y de derivados; 
e) resultado por compraventa de valores y divisas vinculadas a su objeto social, y 
f) el resultado por cancelación de los activos y pasivos financieros provenientes de 

derivados, incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados, así como el 
resultado por venta de colaterales recibidos. 

24

Adicionalmente, se reconocen también dentro del resultado de la operación, a los otros 
ingresos (egresos) de la operación, considerándose como tales a los ingresos y gastos 
ordinarios a que hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en los conceptos 
anteriores, ni formen parte de los gastos de administración, tales como: 
a) recuperaciones de cartera de crédito e impuestos; 
b) resultado por cesión de cartera; 
c) afectaciones a la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro; 

25
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d) los quebrantos; 
e) los donativos; 
f) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 

crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta y 
de otros activos; 

g) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones 
permanentes en asociadas disponibles para la venta; 

h) la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes 
adjudicados, el resultado en venta de bienes adjudicados, así como la estimación por la 
pérdida de valor en bienes adjudicados, y 

i) resultado en venta de inmuebles, mobiliario y equipo. 
En adición a las partidas anteriormente señaladas, el resultado por posición monetaria, tratándose 
de un entorno inflacionario, y el resultado en cambios generados por partidas no relacionadas con 
el margen financiero de las entidades se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación. 

26

Finalmente, deberá considerarse dentro del resultado de la operación a los gastos de 
administración, los cuales deberán incluir todo tipo de beneficios directos otorgados a los 
empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, gastos de promoción y 
publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones y amortizaciones, el costo 
neto del periodo derivado de beneficios a los empleados, así como los impuestos y derechos 
distintos a los impuestos a la utilidad. 

27

Asimismo, se considera como parte de este rubro el importe de la reserva de contingencia 
efectuado en el ejercicio, conforme a lo señalado en el Criterio B-7 “Depósito de Bienes”. 
Resultado antes de impuestos a la utilidad. 

28

Será el resultado de la operación, incorporando la participación en el resultado de subsidiarias no 
consolidadas y asociadas. 
Resultado antes de operaciones discontinuadas 

29

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, por 
los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en su 
caso, netos de su estimación. 
Resultado neto 

30

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 
Estado de resultados consolidado 

31

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la segregación de la porción del 
resultado neto correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último 
concepto de dicho estado financiero. 
Normas de revelación 

32

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente:
a) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por 

servicios e intereses y los gastos por maniobras e intereses, distinguiéndolos por el tipo 
de operación de la cual provengan (prestaciones de servicios de almacenamiento, 
guarda, transportación o conservación de bienes o mercancías, expedición de 
certificados de depósito y bonos de prenda, inversiones en valores, reportos, cartera de 
crédito, pasivos bursátiles, así como préstamos bancarios y de otros organismos, entre 
otros); 

b) tratándose de cartera de crédito, además se deberá identificar el monto de los ingresos 
por intereses por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial y entidades 
financieras); 

c) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a 
valor razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de 
operación de la cual provengan (inversiones en valores, así como colaterales vendidos); 

d) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que 
maneje la entidad, y 

e) los montos de las comisiones y de los costos y gastos incurridos por el otorgamiento del 
crédito reconocidos en resultados; plazo promedio ponderado para su amortización; 
descripción de los conceptos que integran las comisiones por originación inicial y 
reestructuración de tales créditos y los costos y gastos asociados a dichas comisiones, 
así como elementos que justifiquen su relación directa con el otorgamiento del crédito. 

33
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NOMBRE DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Ingresos por servicios   $ 

Ingresos por intereses   “ 

Gastos por maniobras   “ 

Gastos por intereses   “ 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   “_____  

    

MARGEN FINANCIERO   $ 

    

Estimación preventiva para riesgos crediticios   “_____ 

    

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 

    

Comisiones y tarifas cobradas  $  

Comisiones y tarifas pagadas  “  

Resultado por intermediación  “  

Otros ingresos (egresos) de la operación  “  

Gastos de administración  “_____ “_____ 

    

RESULTADO DE LA OPERACION   $ 

    

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas    

“ 

    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

    

Impuestos a la utilidad causados  $  

Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  “_____ “_____ 

    

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 

    

Operaciones discontinuadas   “_____  

    

RESULTADO NETO   $_____ 

 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario”. 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con 
el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los accionistas de una entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 
los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para 
almacenes generales de depósito o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los accionistas respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
accionistas. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para almacenes generales de depósito o NIF, se reflejan directamente en 
el capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de capital, tales 
como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

b) resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo, y 

c) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran el 
capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 
contabilidad para almacenes generales de depósito correspondientes. Dichos conceptos se 
enuncian a continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas; 

• prima en venta de acciones; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán 
desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante notas a los 
estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para mostrar la 
situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado con los 
conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en 
el capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 
concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 
conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 
se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 
inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados en 
unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 

13 
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NOMBRE DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 
DOMICILIO 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE __________ AL ___ DE ___________ DE ___ 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _____ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 
 

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 

Total capital 
contable Capital social 

Aportaciones 
para futuros 
aumentos de 

capital 
formalizadas 
en asamblea 

de accionistas

Prima en 
venta de 
acciones 

Obligaciones 
subordinadas 

en 
circulación 

Reservas 
de capital 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado por 
valuación de 

títulos 
disponibles 

para la venta 

Resultado 
por valuación 

de 
instrumentos 
de cobertura 
de flujos de 

efectivo 

Resultado 
por 

tenencia de 
activos no 
monetarios 

Resultado 
neto 

 
Saldo al ___ de __________ de ___ 

          
 

            
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS 
ACCIONISTAS 

           

Suscripción de acciones            
Capitalización de utilidades            
Constitución de reservas            
Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores             
Pago de dividendos            
            
Total            
            
MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA 
UTILIDAD INTEGRAL 

           

Utilidad integral            
- Resultado neto            
- Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta            
- Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de 

flujos de efectivo 
           

- Resultado por tenencia de activos no monetarios            
            
Total            
            
Saldo al ___ de __________ de ___            

            
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 
Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá apegarse 
a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de efectivo 
para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a 
las circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, 
es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 
Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la 
emisión de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos de 
larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

12 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 
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Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 

Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del 
efectivo y equivalentes de efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, 
inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 

Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado en una 
operación. 

Normas de presentación 
Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 

b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 

c) pagos en acciones a los empleados, y 

d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los 
mismos, en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia 
económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

• actividades de operación; 

• actividades de inversión; 

• actividades de financiamiento; 

• incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo; 

• efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 

• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando 
aquéllas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 

b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 

c) Cobros de primas por la venta de opciones. 

d) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por deudores por reporto. 

e) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por el otorgamiento de créditos. 

f) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 

g) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la recepción de préstamos bancarios 
y de otros organismos. 

h) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos. 

i) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la emisión de obligaciones 
subordinadas con características de pasivo. 

j) Cobros por servicios de almacenamiento, guarda o conservación de bienes y 
mercancías, expedición de certificados de depósito y bonos de prenda, entre otros. 

21 
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k) Pagos por maniobras. 

l) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los 
siguientes conceptos: 

- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 
cambios provenientes de este concepto); 

- cuentas de margen; 

- cartera de crédito; 

- inversiones en valores, y 

- deudores por reporto. 

m) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su 
principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 

- pasivos bursátiles; 

- préstamos bancarios y de otros organismos, y 

- obligaciones subordinadas con características de pasivo. 

n) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y gastos asociados al otorgamiento 
del crédito. 

o) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 

- operaciones de crédito distintas a las señaladas en el inciso anterior; 

- préstamos recibidos; 

- colocación de deuda, y 

- prestación de servicios (actividades fiduciarias, entre otros). 

p) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en valores, derivados y cartera de crédito. 

q) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 

r) Cobros y pagos generados por derivados con fines de negociación. 

s) Cobros y pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se 
clasifican como actividades de operación. 

t) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción 
y publicidad, entre otros gastos de administración. 

u) Pagos de impuestos a la utilidad. 

v) Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones). 

w) Cobros por recuperaciones de cartera de crédito. 

Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en el 
futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 

d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 

24 
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e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 

f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 

g) Cobros de dividendos en efectivo. 

h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 

i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 

j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 

k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 

l) Cobros asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 
como actividades de inversión. 

m) Pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 
como actividades de inversión. 

Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como los 
flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en 
lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos 
negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las 
adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
dispuesto en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad 
atribuible a tal disposición. En el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe 
neto del ajuste acumulado por conversión atribuible a dichas operaciones. 

Actividades de financiamiento 

28 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo procedentes de la emisión de acciones de 
la propia entidad, netos de los gastos de emisión relativos. 

b) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo a los accionistas por reembolsos de capital 
social, de dividendos o asociados a la recompra de acciones propias. 

c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 

d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con 
características de capital. 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

31 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) los efectos por conversión a que hace referencia el párrafo 44, que surgen por haber 
utilizado distintos tipos de cambio para la conversión del saldo inicial, del saldo final y de 
los flujos de efectivo, de una operación extranjera; 

32 
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b) los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a 
que hace referencia el párrafo 47, el cual incluye la diferencia generada por la conversión 
del saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la 
fecha de cierre del periodo anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de 
efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el DOF el día hábil 
posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

c) los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su valor 
resultantes de fluctuaciones en su valor razonable, y 

d) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo de cualquiera de 
las entidades que conforman la entidad económica consolidada y que se encuentre en 
un entorno económico inflacionario. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
periodo actual. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

33 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y 
equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, 
y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo 
del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 
Consideraciones adicionales 
Instrumentos financieros con fines de cobertura 

34 

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de 
dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes de 
la partida cubierta. 
Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

35 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto 
del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo; 
cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo 
asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

36 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: pérdidas por deterioro o efecto 
por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión (por ejemplo, de bienes 
inmuebles, crédito mercantil y otros activos de larga duración); depreciación de 
inmuebles, mobiliario y equipo; amortización de activos intangibles; provisiones; 
impuestos a la utilidad causados y diferidos; participación en el resultado de subsidiarias 
no consolidadas y asociadas, y operaciones discontinuadas (por ejemplo, en el caso del 
abandono de una subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas de 
margen, inversiones en valores, deudores por reporto, derivados (activo), cartera de 
crédito (neto), bienes adjudicados (neto), pasivos bursátiles, préstamos bancarios y de 
otros organismos, colaterales vendidos, derivados (pasivo) y obligaciones subordinadas 
con características de pasivo, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

37 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre sí. 

38 
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Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe 
de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico no inflacionario, las 
entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual 
será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la 
que se generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

39 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe 
de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico inflacionario, las 
entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

40 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron 
los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no 
obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa durante el 
periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

41 

El efecto por conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 
32. Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de 
efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió 
el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

42 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

43 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en 
que se generó dicho flujo. 

44 

La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y 
equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 32, el cual incluye las diferencias, en su caso, 
de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 

45 
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Efectos de la inflación 
Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de 
flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es 
inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

46 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado 
de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

47 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

48 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a 
no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo 
presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 
Estado de flujos de efectivo consolidado 

49 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad 
económica que consolida. Por ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones 
intercompañías, de aportaciones de capital y de dividendos pagados. 

50 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a 
la participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción entre 
accionistas. 
Normas de revelación 

51 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 

segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) el importe de los préstamos no utilizados que puedan estar disponibles para actividades 
de operación o para el pago de operaciones de inversión o de financiamiento, indicando 
las restricciones sobre el uso de los fondos provenientes de dichos préstamos; 

c) las operaciones relevantes, de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el 
uso de efectivo o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, la adquisición de inmuebles, 
mobiliario y equipo a través de arrendamiento capitalizable o de cualquier otro medio de 
financiamiento similar, y 

d) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para 
mantener la capacidad de operación de la entidad. 

52 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 
i. la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes 

de efectivo, y 
ii. el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la 

subsidiaria o el negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o 
disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo y equivalentes de efectivo de la 
subsidiaria o negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos 
importes deben agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias 
y asociadas. 

53 
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NOMBRE DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Resultado neto  $
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo:  

Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión $ 
Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo " 
Amortizaciones de activos intangibles “ 
Provisiones " 
Impuestos a la utilidad causados y diferidos " 
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas " 
Operaciones discontinuadas " $

  
Actividades de operación  
Cambio en cuentas de margen  $
Cambio en inversiones en valores  "
Cambio en deudores por reporto  "
Cambio en derivados (activo)  "
Cambio en cartera de crédito (neto)  "
Cambio en bienes adjudicados (neto)  "
Cambio en otros activos operativos (neto)  "
Cambio en pasivos bursátiles  "
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  "
Cambio en colaterales vendidos  "
Cambio en derivados (pasivo)  "
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  "
Cambio en otros pasivos operativos  "
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de 
operación) 

 "

Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)  "
Pagos de impuestos a la utilidad  "
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  $
 
Actividades de inversión 

 

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  "
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  "
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  "
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  "
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  "
Cobros de dividendos en efectivo   "
Pagos por adquisición de activos intangibles  "
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  "
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  "
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  "
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades 
de inversión) 

 "

Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades 
de inversión) 

 "

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  $
  
Actividades de financiamiento  
Cobros por emisión de acciones  $
Pagos por reembolsos de capital social  "
Pagos de dividendos en efectivo   "
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  "
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  "
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  "
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  $
 
Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

 
$ 

 
Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

 
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

 
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

 
$ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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ANEXO 2 

CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA LAS ARRENDADORAS FINANCIERAS 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para arrendadoras 
financieras 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a arrendadoras 
financieras 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 
B - 1 Disponibilidades 

B - 2 Inversiones en valores 

B - 3 Reportos 

B - 4 Derivados y operaciones de cobertura 

B - 5 Cartera de arrendamiento 

B - 6 Bienes adjudicados 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 
C - 1 Reconocimiento y baja de activos financieros 

C - 2 Partes relacionadas 

C - 3 Consolidación de entidades de propósito específico 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 
D - 1 Balance general 

D - 2 Estado de resultados 

D - 3 Estado de variaciones en el capital contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 
 

A-1 ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE 
CONTABILIDAD APLICABLES A ARRENDADORAS FINANCIERAS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a arrendadoras financieras (las entidades). 
Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las normas de información financiera”. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades 
realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el 
caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, 
no estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6 
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A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
Normas de Información Financiera (NIF), así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 
a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 
b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a arrendadoras financieras”, las entidades observarán, hasta en tanto no 
exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas en los 
boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 
Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 
Cambios contables y correcciones de errores ............................................................  B-1 
Utilidad integral ...........................................................................................................  B-4 
Adquisiciones de negocios ..........................................................................................  B-7 
Estados financieros consolidados o combinados ........................................................  B-8 
Información financiera a fechas intermedias ...............................................................  B-9 
Efectos de la inflación .................................................................................................  B-10 
Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros ..........................................  B-13 
Utilidad por acción .......................................................................................................  B-14 
Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 
Cuentas por cobrar .....................................................................................................  C-3 
Pagos anticipados .......................................................................................................  C-5 
Propiedades, planta y equipo ......................................................................................  C-6 
Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes .......................................  C-7 
Activos intangibles ......................................................................................................  C-8 
Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos ..........................  C-9 
Capital contable ..........................................................................................................  C-11 
Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital 
o de ambos.. ...............................................................................................................  C-12 
Deterioro en el valor de los activos de larga duración y 
su disposición .............................................................................................................  C-15 
Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta 
y equipo ......................................................................................................................  C-18 
Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 
Beneficios a los empleados  .......................................................................................  D-3 
Impuestos a la utilidad ................................................................................................  D-4 
Arrendamientos ...........................................................................................................  D-5 
Capitalización del resultado integral de financiamiento ...............................................  D-6 
Pagos basados en acciones .......................................................................................  D-8 

3 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en 
los criterios de contabilidad para arrendadoras financieras, siempre y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 
b) no sean aplicadas de manera anticipada; 
c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 

contabilidad para arrendadoras financieras, y 
d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre aclaraciones 

a las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, respecto a su no 
aplicabilidad. 

4 
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Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 
Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 
B-8 Estados financieros consolidados o combinados 

5 

Respecto a los requisitos para consolidación de estados financieros a que hace referencia la NIF 
B-8, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para arrendadoras financieras, únicamente por lo que se refiere a la reexpresión de 
estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las sociedades de inversión. 
B-10 Efectos de la inflación 
Determinación de la posición monetaria 

6 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá 
atender a lo siguiente: 

7 

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que 
se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, 
los que afectan de los que no afectan al margen financiero. 
Indice de precios 

8 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 
Resultado por posición monetaria 

9 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
capital contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse en 
el estado de resultados en un rubro específico dentro del margen financiero cuando provenga de 
partidas de margen financiero, de lo contrario se presentará dentro del rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

10 

El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el capital 
contable, deberá presentarse en la cuenta de capital contable que corresponda conforme a su 
naturaleza, por ejemplo, el REPOMO atribuible al efecto por valuación de títulos disponibles para 
la venta deberá presentarse en la partida que le sea similar. 
C-3 Cuentas por cobrar 
Alcance 

11 

Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refieren los criterios B-3 “Reportos”, B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura” y B-5 “Cartera de arrendamiento”, emitidos por la CNBV, ya que las normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables se encuentran contempladas en 
los mismos. 
Préstamos a funcionarios y empleados 

12 

Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de 
resultados en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

13 

La estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente a partidas directamente 
relacionadas con la cartera de arrendamiento tales como gastos de juicio, se determinará 
aplicando el mismo porcentaje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo 
establecido en el criterio B-5. 

14 

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, así como por 
aquellas cuentas por cobrar distintas a las indicadas en el párrafo anterior y a las del párrafo 17, 
relativas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su origen a un plazo mayor a 
90 días naturales, deberán crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 
irrecuperabilidad. 

15 

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

16 

Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Disponibilidades”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado como deudores diversos, éstas se clasificarán como adeudos vencidos y se 
deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

17 
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La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los párrafos 14, 15 y 17 
anteriores, deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
no identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

18

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 
a) saldos a favor de impuestos; 
b) impuesto al valor agregado acreditable, y 
c) cuentas liquidadoras. 

19

Los conceptos resultantes de operaciones entre matriz y sucursales, se depurarán cuando menos 
al cierre de cada mes, por lo que no deberán presentar saldo a esa fecha. 
C-7 Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes 

20

Respecto a los requisitos para la aplicación del método de participación a que hace referencia la 
NIF C-7, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para arrendadoras financieras, únicamente por lo que se refiere a la reexpresión de 
estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las sociedades de inversión. 
C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 
Alcance 

21

Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refieren los criterios B-3 y B-4, ya que éstos se encuentran contemplados en dichos criterios. 
Pasivos bursátiles 

22

Los pasivos bursátiles, es decir, los provenientes de la captación a través del mercado de valores, 
se distinguirán conforme a la siguiente clasificación: 

a) títulos que se coloquen a valor nominal, y 
b) títulos que se coloquen a un precio diferente al valor nominal (con premio o  

a descuento). 

23

Los títulos colocados a valor nominal se registrarán tomando como base el valor contractual de la 
obligación, reconociendo los intereses devengados directamente en los resultados del ejercicio 
como un gasto por intereses. 

24

Aquellos títulos colocados a un precio diferente al valor nominal, adicionalmente a lo establecido 
en el párrafo anterior, deberán reconocer un cargo o crédito diferido por la diferencia entre el valor 
nominal del título y el monto de efectivo recibido por el mismo. Asimismo, cuando los títulos se 
coloquen a descuento y no devenguen intereses (cupón cero), se registrarán al momento de la 
emisión tomando como base el monto de efectivo recibido por ellos. 

25

El importe de los gastos de emisión, así como el descuento o premio en la colocación se 
registrarán como un cargo o crédito diferido, según se trate, debiendo reconocerse en los 
resultados del ejercicio como gastos o ingresos por intereses, según corresponda conforme se 
devengue, tomando en consideración el plazo del título que le dio origen, en los términos a que se 
refiere el Boletín C-9. 

26

Para efectos de su presentación, el premio o descuento por colocación, debe mostrarse dentro del 
pasivo que le dio origen y el cargo diferido por gastos de emisión se presentará dentro del rubro 
de otros activos. 

27

En adición a la revelación requerida en el propio Boletín C-9, se deberá revelar en notas a los 
estados financieros las características de la emisión de los títulos de crédito emitidos: monto; 
número de títulos en circulación; valor nominal; descuento o premio; derechos y forma de 
redención; garantías; vencimiento; tasa de interés; tasa de interés efectiva; monto amortizado del 
descuento o premio en resultados; monto de gastos de emisión y otros gastos relacionados, y 
proporción que guarda el monto autorizado frente al monto emitido. 
Préstamos bancarios y de otros organismos 

28

Para su reconocimiento se apegarán a lo establecido en el párrafo 24. 29
Deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos bancarios, así 
como el de otros organismos, señalando para ambos el tipo de moneda, así como los plazos de 
vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén sujetos. 

30

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado 
está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el balance general. 
Sin embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el importe 
no utilizado, atendiendo a lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”, en lo 
relativo a la revelación de información financiera. 

31
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Obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital
Las obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital que emita la entidad y sean 
adquiridas directamente o a través de algún fideicomiso por aquellas entidades que mantengan 
participación directa o indirecta en el capital de la propia entidad, deberán registrarse como un 
pasivo. 

32

La amortización del premio, del descuento, así como de los gastos de emisión tanto de aquellas 
obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital clasificadas como pasivo en los 
términos del Boletín C-9, como de las señaladas en el párrafo anterior, deberá reconocerse en los 
resultados del ejercicio como un gasto o ingreso por intereses. 

33

Las comisiones pagadas derivadas de los préstamos recibidos por la entidad o de la colocación de 
deuda, se registrarán en la fecha en que se generen en los resultados del ejercicio, en el rubro de 
comisiones y tarifas pagadas. 
C-11 Capital contable 

34

Al calce del balance general, deberán revelar el monto histórico del capital social.
D-3 Beneficios a los empleados 

35

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro del 
rubro otras cuentas por pagar. 

36

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar:
a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue 

determinada, explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 
b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto  

y largo plazo. 

37

Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro de otros 
activos. 
D-4 Impuestos a la utilidad 

38

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que éstos fueron determinados, explicando las bases utilizadas para su 
cálculo. 

39

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con el margen financiero y con las principales 
operaciones de las entidades, por ejemplo se deberá mencionar a las originadas por la estimación 
preventiva para riesgos crediticios y por la valuación de acciones. 
D-5 Arrendamientos 
Arrendamientos capitalizables 
Alcance 

40

No será aplicable lo establecido en este Boletín a los contratos de arrendamiento que celebre la 
entidad en su carácter de arrendador, siendo tema del criterio B-5. 
Requisitos 

41

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 
Arrendamientos operativos 
Contabilización para el arrendatario 

42

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
arrendamiento como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el 
estado de resultados el gasto por arrendamiento en el rubro de gastos de administración. 
D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento 

43

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento (RIF) a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria, c) utilidad o pérdida en 
cambios y d) los otros costos asociados a que se refiere la NIF D-6. Dichos conceptos podrán ser 
capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser reconocidos en el estado de resultados 
como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos (egresos) de la operación, según 
corresponda, con base en lo establecido en la citada NIF D-6. 

44

Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

45

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
criterios de contabilidad para arrendadoras financieras. 

Activos restringidos 

2 

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por 
las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del 
cual se originan. Asimismo se considerará que forman parte de esta categoría, aquellos activos 
provenientes de operaciones que no se liquiden el mismo día, es decir se reciban con fecha valor 
distinta a la de concertación. En el caso de cuentas de margen que las entidades otorguen a la 
cámara de compensación por operaciones de derivados realizadas en mercados o bolsas 
reconocidos, deberán apegarse al criterio B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 

Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

4 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de venta o de compraventa con reserva 
de dominio, el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo al tipo de bien de que se 
trate, al mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aún y cuando se 
haya pactado a un precio de venta superior al mismo. Dicho bien seguirá las mismas normas de 
valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de contabilidad aplicables 
que le correspondan. 

5 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro anticipado. 6 

En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de 
dominio, se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la 
operación, la utilidad o pérdida generada. 

7 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo 
con las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación, o bien como otras cuentas por pagar, según corresponda. 

Cuentas liquidadoras 

8 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo, en 
materia de inversiones en valores, reportos, y derivados, una vez que éstas lleguen a su 
vencimiento y mientras no se perciba o entregue la liquidación correspondiente, según se haya 
pactado en el contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar o por pagar 
deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de 
operaciones). 

9 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor 
mismo día, incluyendo las de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, en la fecha de 
concertación se deberá registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto 
no se efectúe la liquidación de las mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se realice 
a los 90 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se haya registrado en cuentas 
liquidadoras se reclasificará como adeudo vencido y se deberá constituir simultáneamente la 
estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro por el importe total del mismo conforme a lo 
establecido por el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

10 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán 
en el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El 
saldo de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo 
establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

11 
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Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas vinculadas a su 
objeto social, inversiones en valores, reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones 
pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 

Estimaciones y provisiones diversas 

12 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquéllas en las cuales exista 
normatividad en cuanto a su valuación. 

Intereses devengados 

13 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el 
balance general junto con su principal correspondiente. 

Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

14 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquéllos provenientes de operaciones de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en valores, reportos, derivados y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que se 
concierte la operación, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 

Reglas de compensación 

15 

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y solo si, la 
entidad: 

a) tiene el derecho contractual de compensar los importes reconocidos, y 

b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 
simultáneamente. 

16 

Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para arrendadoras financieras 
correspondientes a las operaciones en las que se establezca la forma de compensarlas, como es 
el caso de los criterios B-3 “Reportos” y B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

17 

En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, la entidad no compensará el activo transferido con 
el pasivo asociado. 

18 

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados 
por la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la 
entidad tiene el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga 
la intención de hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, 
respectivamente. En otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se 
presentarán por separado, dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de 
bien de que se trate conforme a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

19 

La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en el 
balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del activo 
financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en resultados del ejercicio; en 
contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no sólo implica la 
desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede dar lugar al 
reconocimiento de un efecto en resultados. 

20 

La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un “contrato marco de 
compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o parcialmente una cuenta por 
pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor puede tener un derecho legal 
para compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe por pagar a un acreedor; por 
ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente el derecho del deudor para 
realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el derecho a compensar es de 
naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este derecho pueden variar y por eso 
deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones entre las partes implicadas. 

21 
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La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe y 
la fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están sometidos. 
La intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el correspondiente 
derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto que los derechos y 
las obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, individualmente 
considerados, permanecen sin alteración. 

22 

La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de los 
mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar por el 
neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho de 
compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero y 
liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a 
los estados financieros. 

23 

La liquidación simultánea de dos instrumentos financieros puede ocurrir, por ejemplo, a través de 
la actividad de una cámara de compensación en un mercado organizado, o bien mediante un 
intercambio con presencia de ambas partes. En tales circunstancias, los flujos de efectivo serán, 
efectivamente, equivalentes a una sola cantidad neta, y no existirá exposición al riesgo de crédito 
o liquidez. En otras circunstancias, la entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y 
pagos independientes, resultando así expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo o 
al riesgo de liquidez por el importe total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser 
significativas, aunque tengan una duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo 
anterior, se considerará que la realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación 
de un pasivo financiero sólo cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 

24 

Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se cumplen 
las condiciones establecidas en el párrafo 16, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las 
características de un único instrumento financiero (dando lugar a un “instrumento 
sintético”); 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros 
que tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes 
contrapartes (por ejemplo, activos financieros y pasivos financieros dentro de un mismo 
portafolio de contratos adelantados u otros derivados); 

c) los activos, financieros o no, se hayan transferido para servir de garantía de pasivos 
financieros que sean obligaciones sin recurso, o 

d) los activos financieros hayan sido asignados por el deudor a un fondo separado, en 
régimen de fideicomiso, con la intención de liberarse de una obligación, pero que no 
hayan sido objeto de aceptación por el acreedor como forma de pago de la misma (por 
ejemplo un fondo constituido para reducir o amortizar obligaciones futuras). 

25 

Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al 
mismo, en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato 
marco de compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en 
exigible y, por tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos 
financieros individuales, sólo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en 

26 
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otras circunstancias anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad. Un 
“contrato marco de compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a 
menos que se satisfagan las dos condiciones del párrafo 16. Cuando los activos financieros y 
pasivos financieros sujetos a un “contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de 
compensación, se revelará el efecto que el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo 
de crédito. 

Revelación de información financiera 

En relación a la revelación de información financiera se deberá tomar en cuenta lo establecido en 
la NIF A-7 “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información 
sobre la entidad económica descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, 
determinadas características cualitativas tales como la confiabilidad, la relevancia, la 
comprensibilidad y la comparabilidad con base en lo previsto en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”. 

27 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios 
de contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-4 
“Características cualitativas de los estados financieros”, es decir, deberán mostrar los aspectos 
más significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha 
característica asociada a la relevancia. 

28 

Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del 
juicio profesional ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información 
financiera. En el mismo sentido, debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las características 
cualitativas de la información financiera con el fin de cumplir el objetivo de los estados financieros, 
para lo cual debe buscarse un punto óptimo más que la consecución de niveles máximos de todas 
las características cualitativas. 

29 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, ésta no será aplicable a la información: 

a) requerida por la CNBV a través de otras disposiciones de carácter general que al efecto 
emita, distintas a las contenidas en los presentes criterios; 

b) adicional específica requerida por la CNBV, relacionada con sus actividades de 
supervisión, y 

c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros 
contables especiales. 

Transacciones en moneda extranjera 

30 

En la formulación de los estados financieros, el tipo de cambio a utilizar para establecer la 
equivalencia de la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de 
cambio FIX publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 
hábil posterior a la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según 
corresponda. 

31 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión, 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado 
dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la regulación 
aplicable. 

32 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las transacciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas vinculadas a su objeto social más relevantes 
para la entidad, así como el tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, 
conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores. 

Valorización de la UDI 

33 

El valor a utilizar será aquél dado a conocer por el Banco de México en el DOF, aplicable en la 
fecha de la valuación. 

34 

 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     117 

 

A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 
Objetivo y alcance 
El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-8 
“Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información financiera se 
está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para arrendadoras 
financieras. 
Definición 

1

Para efectos de los criterios de contabilidad para arrendadoras financieras, el proceso de 
supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV 
en lo particular, y del CINIF en lo general, éstas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido 
de normas. 
Concepto de supletoriedad y norma básica 

2

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo 
término para instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las 
bases para supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto 
en las disposiciones del presente criterio. 
Otra normatividad supletoria 

3

Sólo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere 
la NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma supletoria 
que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos 
señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los previstos en el 
párrafo 6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en 
los Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 
reconocido. 

4

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no oficiales 
(nonauthoritative), conforme a lo establecido en el Tópico 105 de la Codificación (Codification) del 
Consejo de Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), en 
el orden siguiente: 

a) Fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores 
(Securities and Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de 
trabajo de la SEC (Staff Accounting Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los 
Consensos de la Junta sobre Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues 
Task Force, EITF), y; 

b) Fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes ya sea de 
manera generalizada o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del 
FASB (FASB Concepts Statements), documentos del Instituto Americano de Contadores 
Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, AICPA, Issues 
Papers), pronunciamientos de asociaciones profesionales o agencias regulatorias, y 
preguntas y respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las ayudas 
prácticas-técnicas del AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies 
included in AICPA Technical Practice Aids). 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

5

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen 
supletoriamente deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 
b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los 

criterios de contabilidad para arrendadoras financieras; 
c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto 

dentro de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha 
supletoriedad cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta 
CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o 
una NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, 
así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán 
revelar mediante notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y la 
cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7
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B-1 DISPONIBILIDADES
Objetivo y alcance 
El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el 
rubro de disponibilidades en el balance general de las entidades. 

1
 

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 
monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero 
representados en efectivo. En este rubro también se incluyen a la compra de divisas vinculadas a 
su objeto social que de acuerdo a la regulación aplicable no se consideren derivados, así como 
otras disponibilidades tales como documentos de cobro inmediato. 

2

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Normas de reconocimiento y valuación 

3

Las disponibilidades se deberán reconocer y mantener valuadas a su valor nominal. 4
Los rendimientos que generen los depósitos se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

5

Los documentos de cobro inmediato se reconocerán como otras disponibilidades y no deberán 
contener partidas no cobradas después de 2 días hábiles de haberse efectuado la operación que 
les dio origen, ni los que habiéndose depositado en bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

6

Cuando los documentos señalados en el párrafo anterior no hubiesen sido cobrados en el plazo 
antes mencionado, el importe de éstos se traspasará a la partida que le dio origen, es decir, si 
provienen de: 

a) deudores diversos, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio A-2 “Aplicación de 
normas particulares”, o 

b) cartera de arrendamiento, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio B-5 “Cartera de 
arrendamiento”. 

7

Las divisas adquiridas vinculadas a su objeto social que se pacte liquidar en una fecha posterior a 
la concertación de la operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación 
como una disponibilidad restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se 
registrarán como una salida de disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser 
una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el criterio A- 3 “Aplicación de normas generales”. 
Normas de presentación 
Balance general 

8

El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo. 

9

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro 
de otras cuentas por pagar, aún cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a 
entregar, o si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, sin considerar las 
disponibilidades restringidas, llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto deberá ser 
presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 
Estado de resultados 

10

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquéllos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de 
resultados, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 
compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, se agruparán en el rubro de resultado por 
intermediación, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultados”. 
Normas de revelación 

11

El rubro de disponibilidades se desglosará mediante notas a los estados financieros incluyendo, 
según sea el caso, caja, billetes y monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el 
país y en el extranjero y, por último, otras disponibilidades. Asimismo, deberán observarse en su 
caso, las siguientes reglas: 

1. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin 
a que se destina, este hecho deberá revelarse. 

2. En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 
señalado en el párrafo 10, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron 
origen. 

3. Se deberá revelar la existencia de disponibilidades denominadas en moneda extranjera, 
indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de liquidación, cotizaciones 
utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda nacional. 

12
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B-2 INVERSIONES EN VALORES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones con 
inversiones en valores que realicen las entidades. 

1 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 

a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 

b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones en 
valores; 

c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 

d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2 

No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 

a) reportos; 

b) derivados y operaciones de cobertura; 

c) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros 
consolidados o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones 
permanentes”; 

d) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones; 

e) bienes adjudicados, y 

f) participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan 
control, control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo 
establecido en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 

Definiciones 

3 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del 
principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de 
cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y (iii) 
menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

4 

Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales que 
están directamente relacionados con la adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido 
erogados de no haberse adquirido el título (por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, 
consultores, negociadores, así como cargos por parte de bolsas de valores, entre otros). Los 
costos de transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de 
deuda, costos de financiamiento o costos administrativos internos. 

5 

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores excede 
el monto recuperable de dichos valores. 

6 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

7 

Inversiones en valores.- Aquéllas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se 
emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

9 
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Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10 

Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores 
particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que 
afecten a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11 

Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando 
todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e 
intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier 
otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando 
extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos 
de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas 
de los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como 
la capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como conservado 
a vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, la entidad 
vendió títulos clasificados en la categoría de conservados a vencimiento, o bien reclasificó títulos 
desde la categoría de conservados a vencimiento hacia la de disponibles para la venta, conforme 
a lo establecido en la sección de Reclasificaciones del presente criterio, independientemente de 
que los títulos por clasificar, los previamente vendidos o los reclasificados tengan características 
similares o no. A este respecto, se considerará que se ha mantenido tanto la intención como la 
capacidad de conservar los títulos hasta su vencimiento cuando se hayan efectuado previamente 
ventas o reclasificaciones que se encuentren en las siguientes circunstancias: 

a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de la 
fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u 

b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 85% 
de su valor original en términos nominales. 

13 

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte un 
derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14 

Títulos disponibles para la venta.- Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio 
neto, cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en precios 
que resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de títulos de deuda, 
tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por lo tanto 
representa una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la de los 
títulos para negociar o conservados a vencimiento, respectivamente. 

15 

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes 
del mercado. 

16 

Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o 
de alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme a 
este criterio. 

17 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

18 
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Clasificación 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, títulos disponibles para la venta, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una de 
estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de reconocimiento, valuación 
y presentación en los estados financieros. 

19 

La clasificación entre las categorías de títulos para negociar y títulos disponibles para la venta, la 
hará la administración de la entidad, tomando como base la intención que al momento de adquirir 
determinado instrumento tenga referente al mismo. Para poder clasificar un instrumento en la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, se deberá: 

i. tener la intención y capacidad de mantenerlos hasta su vencimiento, y 

ii. no estar imposibilitado para clasificarlos como conservados a vencimiento conforme a lo 
señalado en el párrafo 13. 

Normas de reconocimiento 

20 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

21 

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

b) Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte 
de la inversión. 

22 

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse a los 
lineamientos previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el 
párrafo 30. 

Normas de valuación 

Normas generales de valuación 

23 

Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venta se valuarán a su valor razonable. 24 

Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los intereses 
devengados. 

Intereses devengados 

25 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés 
efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en 
valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de títulos disponibles para la 
venta). En el momento en el que los intereses devengados se cobren, se deberá disminuir el rubro 
de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Dividendos 

26 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que 
corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio 
(inclusive en el caso de los títulos disponibles para la venta), en el momento en que se genere el 
derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir el 
rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Resultado por valuación de títulos para negociar y disponibles para la venta 

27 

El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados del 
ejercicio. 

28 
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El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta se reconocerá en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 “Utilidad integral” 
de las NIF. En el caso de que un título clasificado como disponible para la venta constituya una 
partida cubierta en una cobertura de valor razonable, en términos de lo establecido en el criterio 
B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”, el resultado por la valuación de dicho título deberá 
reconocerse en los resultados del ejercicio. Tratándose de un entorno inflacionario, el resultado 
por posición monetaria correspondiente al resultado por valuación de los títulos disponibles para la 
venta, deberá reconocerse en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4. 

29 

El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido 
previamente reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del 
resultado por compraventa en la fecha de la venta. Asimismo, el resultado por valuación 
acumulado de los títulos disponibles para la venta que se enajenen, que se haya reconocido en 
otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, se 
deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la venta. 

Utilidad o pérdida en cambios 

30 

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 

Reclasificaciones 

31 

Se podrán efectuar reclasificaciones de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia 
disponibles para la venta, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de 
mantenerlos hasta el vencimiento. Las reclasificaciones hacia la categoría de títulos conservados 
a vencimiento, o de títulos para negociar hacia disponibles para la venta, se podrán efectuar en 
circunstancias extraordinarias (por ejemplo, la falta de liquidez en el mercado, que no exista un 
mercado activo para el mismo, entre otras), las cuales serán evaluadas y en su caso validadas 
mediante autorización expresa de la CNBV. 

32 

El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación, en caso de efectuar la 
reclasificación de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia disponibles para la 
venta, se deberá reconocer en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a 
que se refiere el Boletín B-4. 

33 

Se entenderá como resultado por valuación, a la diferencia que resulte de comparar al valor en 
libros con el valor razonable a la fecha en que se lleve a cabo la mencionada reclasificación. 

34 

Aquellos títulos de deuda que hubieran sido autorizados para efectuar la reclasificación desde la 
categoría de títulos disponibles para la venta a la de conservados a vencimiento, el resultado por 
valuación correspondiente a la fecha de la transferencia se continuará reportando en el capital 
contable de la entidad, debiendo ser amortizado con base en la vida remanente de dicho título. 

35 

Tratándose de las reclasificaciones que en su caso se hubieran autorizado de la categoría de 
títulos para negociar hacia cualquier otra, el resultado por valuación a la fecha de la reclasificación 
debió haber sido reconocido en el estado de resultados previamente. 

Cuentas liquidadoras 

36 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se reconocerán 
como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos 
vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

Deterioro en el valor de un título 

37 

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que 
un título está deteriorado. 

38 

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, 
si y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que 
ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto 
sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es 
poco probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo 
más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el deterioro. 

39 
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La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre 
otros, sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 

b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 
reorganización financiera; 

c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 
intereses o principal; 

d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 
financieras, o 

e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un 
grupo de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la 
disminución no pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 

i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 

ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con 
incumplimientos en los valores del grupo. 

40 

Adicionalmente a los eventos mencionados anteriormente, la evidencia objetiva del deterioro para 
un instrumento de patrimonio neto incluye información sobre los cambios significativos con un 
efecto adverso que haya tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal, 
en el que opere el emisor, e indica que es probable que el costo de la inversión en el instrumento 
de patrimonio neto no sea recuperable. 

41 

La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no 
necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se considere 
en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un título por 
debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por ejemplo, un 
decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento en la tasa de 
interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de tesorería emitidos 
por el Gobierno Federal). 

42 

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida por 
deterioro. 

Títulos para negociar 

43 

Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su caso, 
se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado resultado por 
valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace referencia esta 
sección. 

Títulos disponibles para la venta 

44 

Cuando un decremento en el valor razonable de un título disponible para la venta haya sido 
reconocido directamente en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4, y exista evidencia objetiva de que el título está deteriorado, el resultado 
por valuación ahí reconocido, se reclasificará a los resultados del ejercicio. El importe a reclasificar 
se determinará como sigue: 

a) la diferencia entre (i) el valor al que inicialmente se reconoció el título, neto de cualquier 
pago de principal y amortización y (ii) el valor razonable actual del título, menos 

b) cualquier pérdida por deterioro del mencionado título previamente reconocida en los 
resultados del ejercicio. 

45 

La pérdida por deterioro reconocida en los resultados del ejercicio de un instrumento de 
patrimonio neto clasificado como disponible para la venta, no deberá revertirse. 

46 
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Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un título de deuda clasificado como disponible 
para la venta se incrementó y dicho efecto por reversión del deterioro puede estar relacionado 
objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los 
resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro deberá revertirse en los resultados del ejercicio. 

Títulos conservados a vencimiento 

47 

Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor 
en libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la 
tasa de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

48 

Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 
fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los resultados 
del ejercicio. 

Normas de presentación 

Balance general 

49 

Las inversiones clasificadas como títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y títulos 
conservados a vencimiento, se presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, 
manteniendo ese mismo orden. 

50 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, así como el resultado por 
posición monetaria correspondiente a dicha valuación, en caso de un entorno inflacionario, se 
presentarán en el rubro de resultado por valuación de títulos disponibles para la venta como  
parte de las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el 
Boletín B-4. 

Estado de resultados 

51 

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro 
de ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

52 

El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el resultado por 
compraventa de las inversiones en valores, el importe de la pérdida por deterioro de títulos 
disponibles para la venta y conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del deterioro 
de títulos de deuda clasificados como títulos disponibles para la venta o conservados a 
vencimiento cuyo valor fue previamente ajustado por deterioro, así como los costos de transacción 
de títulos para negociar, se incluirán dentro del rubro de resultado por intermediación. 

Normas de revelación 

53 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 

b) En caso de que la entidad haya efectuado ventas de títulos conservados a vencimiento, 
deberá revelar en sus estados financieros e informar a la CNBV, el monto y tipo de 
títulos vendidos, el tiempo remanente por el cual la categoría de conservados a 
vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una explicación de 
los motivos de dicha situación. 

c) Si la entidad ha reclasificado un título de la categoría de conservados a vencimiento a la 
de disponibles para la venta, deberá revelar el monto y tipo de títulos reclasificados, la 
razón de dicha reclasificación, el tiempo remanente por el cual la categoría de títulos 
conservados a vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una 
explicación de los motivos de dicha situación. 

54 
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d) En caso de que la entidad, de conformidad con lo establecido en la sección de 
Reclasificaciones del presente criterio, haya obtenido de la CNBV autorización para 
reclasificar títulos, se requiere la revelación de este hecho, indicando específicamente la 
categoría desde y hacia la cual se efectuó la reclasificación, así como las características 
de los títulos reclasificados en cuanto a: su número, tasa promedio ponderada y tipo de 
emisor. Asimismo, se deberá revelar el valor en libros y el valor razonable de los títulos a 
la fecha de los estados financieros, cuando éstos hayan sido transferidos hacia la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, o el efecto de la valuación a valor 
razonable a esa fecha si la transferencia ha sido de la categoría de títulos para negociar 
a la de disponibles para la venta. 

e) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como 
colateral, incluyendo aquéllas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de 
conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

f) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 

g) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la 
entidad otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá 
revelar: 

i. el valor razonable del colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 

iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

h) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 

i. títulos para negociar; 

ii. títulos disponibles para la venta, mostrando de manera separada el resultado 
por valuación reconocido en las otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable a que se refiere el Boletín B-4 durante el periodo y el monto 
reclasificado a resultados del ejercicio, y 

iii. títulos conservados a vencimiento. 

i) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 

j) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 

k) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 

l) El monto del deterioro por cada categoría de títulos disponibles para la venta y 
conservados a vencimiento. 

m) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos disponibles para la 
venta y conservados a vencimiento. 

n) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones en 
valores. 

o) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 

p) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por 
ejemplo, el tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la 
entidad), incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de 
mercado, a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma en 
que dichos riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo de 
monitoreo cuya función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como el 
grado de apego a las políticas establecidas para tales efectos). 

q) Revelación cualitativa. 

Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 
usados para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 
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r) Revelación cuantitativa. 

Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente 
proporcionada al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que 
se detalla en los incisos t) y u), al grado en que no haya sido proporcionada de 
acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

s) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

t) Con respecto al riesgo de crédito: 

 Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
del periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores que no 
están deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido 
renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan 
deteriorado al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró 
para tales efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción 
del colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos 
que sea impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, ejerciendo 
el colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos cumplen 
con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad para 
arrendadoras financieras, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 

ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 
políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 

u) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de las inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios. 

v) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del capital contable 
de la entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo promedio 
ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada). 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 

Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 

Intención y capacidad 

 

Para efectos de la sección de Reclasificaciones, una entidad no tiene la intención de conservar 
títulos de deuda hasta el vencimiento, si se cumple al menos uno de los siguientes supuestos: 

a) la entidad tiene la intención de conservar el título por un periodo indefinido; 

b) la entidad está dispuesta a vender el título (por circunstancias distintas a sucesos aislados que 
no estén sujetos al control de la entidad, no sean recurrentes y que no pudieran haber sido 
razonablemente anticipados por la entidad) en respuesta a cambios de tasas de interés de 
mercado o en los riesgos, necesidades de liquidez, cambios en la disponibilidad y rentabilidad 
de las inversiones alternativas, cambios en plazos y fuentes de financiamiento, o cambios en 
el riesgo de moneda extranjera, o 

c) el emisor tiene derecho de liquidar un título por un importe significativamente inferior a su 
costo amortizado. 

GA1 

Para efectos de la sección de Reclasificaciones una entidad no tiene una capacidad demostrada 
de conservar hasta el vencimiento una inversión en un título con un vencimiento fijo si: 

a) no cuenta con recursos financieros disponibles para seguir financiando su inversión hasta el 
vencimiento, o 

b) está sujeta a una restricción de carácter legal o de otro tipo que puede frustrar su intención de 
conservar la inversión hasta el vencimiento. 

Casos específicos 

GA2 

Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser 
clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA3 

El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, 
siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás 
condiciones para dicha clasificación se cumplan. 

GA4 

Si el emisor de un título tiene la opción de recompra, éste cumple con las condiciones para 
clasificarse como conservado a vencimiento, si la entidad tiene la intención y capacidad de 
mantenerlo hasta la fecha en que el emisor lo pueda recomprar o hasta su vencimiento, y ésta 
recupere substancialmente su valor en libros. La opción de recompra del emisor simplemente 
acelera el vencimiento del título. 

GA5 

Un título con opción de venta no puede ser clasificado como conservado a vencimiento, debido a 
que el hecho de pagar una prima por dicha opción es inconsistente con la intención de conservarlo 
a vencimiento. 

GA6 

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a vencimiento 
debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, porque los 
montos que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. Asimismo, si los 
términos de un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un tiempo indefinido, 
el título no puede ser clasificado como conservado a vencimiento. 

GA7 
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B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, cumpla con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y 
control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Definiciones 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto, cartera de crédito, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad, o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. Para efectos de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en todo 
momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

3 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquéllos permitidos 
conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de 
activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en todo 
momento aquéllas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) 
los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés 
efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su 
vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

8 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

10 
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Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención de la 
reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un 
premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de reporto 
(por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos 
de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. 
Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad 
utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo 
financiero. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la 
sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en 
donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no cumplan 
con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por el criterio C-1, 
continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los riesgos, 
beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros 
otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a 
dichos efectos en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los 
riesgos, beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas 
como operaciones de reporto, siendo objeto del criterio B-2. 

Intencionalidad de las operaciones de reporto 

23 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

24 
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En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la 
reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en 
específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio 
que enfrenta respecto a la reportada. 

25 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la 
tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, la 
reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del colateral. 

26 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

27 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por 
el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es 
generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

28 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente 
entre el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que 
se encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante el riesgo de mercado). Si la 
operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es superior 
respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo 
que su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

29 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

30 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reportadora 

31 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el 
derecho a recuperar el efectivo entregado. 

32 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a 
su costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del 
ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por cobrar. 

33 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 
del presente criterio. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

34 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad para arrendadoras 
financieras que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la 
reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se valuará a su valor razonable 
(cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar se 
reconocerá en los resultados del ejercicio). 

35 
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c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su balance 
general la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para arrendadoras financieras, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra la 
cuenta por cobrar a que hace referencia el párrafo 32, o en su caso, si hubiera 
previamente vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace 
referencia el inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la reportada. 

 La reportadora no deberá reconocer el colateral en sus estados financieros sino 
únicamente en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, 
es decir, cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el 
incumplimiento de la reportada. 

d) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se 
deberán cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista 
incumplimiento por parte de la reportada. 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda el colateral recibido deberá llevar en 
cuentas de orden el control de dicho colateral vendido, siguiendo para su valuación los 
lineamientos del criterio de contabilidad para arrendadoras financieras que corresponda. 

36 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos por 
la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral vendido para restituirlo 
a la reportada. 
Normas de presentación 
Balance general 

37 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 
devengados deberán presentarse dentro del balance general, en el rubro de deudores por reporto. 

38 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
colaterales recibidos por la entidad. 

39 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 35, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido deberá presentarse dentro 
del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 

40 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 36, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos se deberán presentar en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos por la entidad. 
Estado de resultados 

41 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de 
ingresos por intereses. 

42 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35 que, en su caso, se hubiere 
generado por la venta se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

43 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del 
párrafo 35, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral 
que hubiere vendido se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 
Compensación de activos y pasivos financieros 

44 

Cuando la reportadora venda el colateral recibido, se compensará la cuenta por cobrar a que se 
refiere el párrafo 32, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso b) del párrafo 35, 
presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por reporto o colaterales 
vendidos, según corresponda. 
Normas de revelación 

45 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 
b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 
c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 
d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos, y 
e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos, el monto total por tipo de bien. 

46 
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El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

Apéndice A 

Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 

 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al 
precio de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, 
lo anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse 
de baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por 
tanto, dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el 
colateral retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene sólo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, lo 
cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero del 
balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad. 

A4 

 

B-4 DERIVADOS Y OPERACIONES DE COBERTURA 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los instrumentos financieros 
conocidos como derivados y las operaciones de cobertura. 

Alcance 

1 

El presente criterio será aplicable a todos los derivados y operaciones de cobertura que realicen 
las entidades por cuenta propia, con excepción de las siguientes operaciones: 

a) las participaciones en subsidiarias y asociadas que son objeto de las NIF 
correspondientes. No obstante, las entidades deberán aplicar lo establecido en el 
presente criterio a los derivados referidos a participaciones en subsidiarias y asociadas, 
a menos que dichos instrumentos financieros cumplan con la definición de instrumento 
de patrimonio neto; 

b) los derechos y obligaciones bajo contratos de arrendamiento, que son objeto del criterio 
B-5 “Cartera de Arrendamiento”. Sin embargo, los derivados que se encuentren 
implícitos en dichos contratos de arrendamiento estarán sujetos a las normas relativas a 
derivados implícitos del presente criterio (párrafos 22-27 y Apéndice A GA11-GA17); 

c) los derechos y obligaciones que representen planes de beneficios a empleados, a los 
cuales les será aplicable la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”; 

2 
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d) los instrumentos financieros emitidos por la propia entidad que cumplan con la definición 
de instrumento de patrimonio neto y que por tanto deban considerarse dentro del capital 
contable (incluyendo opciones y opciones para la suscripción de acciones conocidas 
como warrants). No obstante, los tenedores de dichos instrumentos deberán aplicar lo 
establecido en el presente criterio, a menos que representen participaciones en 
subsidiarias y asociadas que estén fuera del alcance de este criterio, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso a); 

e) los derechos y obligaciones que provengan de un contrato de seguro, definido como 
contrato bajo el cual una parte (el asegurador) acepta un riesgo de seguro significativo 
de la contraparte (asegurado o tenedor de la póliza), acordando compensar al tenedor si 
ocurre un evento futuro incierto (el evento asegurado) que afecta de forma adversa a 
dicho asegurado. Sin embargo, las disposiciones del presente criterio serán aplicables a 
los derivados que se encuentren implícitos en dichos contratos de seguros si el derivado 
no es en sí mismo un contrato de seguro; 

f) los compromisos de crédito, definidos como compromisos legales para otorgar crédito a 
una contraparte bajo términos y situaciones predeterminadas, a menos que dichos 
compromisos puedan liquidarse de forma neta en efectivo o mediante la entrega o 
emisión de algún instrumento financiero, en cuyo caso se consideran derivados; 

g) los instrumentos financieros, contratos y obligaciones bajo un esquema de pago basados 
en acciones; 

h) aquellas operaciones de compraventa de divisas cuya liquidación se pacte en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, ya que estas 
operaciones se consideran como disponibilidades; 

i) las operaciones de compraventa de valores, es decir, aquéllas efectuadas en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, y 

j) aquellos contratos comunes de compraventa y suministro de activos que no representen 
subyacentes permitidos a las entidades para efectuar derivados. 

Definición de términos 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de arrendamiento; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir 
efectivo u otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser 
favorables para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando 
instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no 
derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de 
sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o 
pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de 
instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos 
cantidades es variable. 

3 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas en 
contratos con instrumentos financieros derivados en operaciones no realizadas en mercados o 
bolsas reconocidos. Para efectos de las operaciones con derivados y de cobertura, los colaterales 
serán en todo momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

4 

Compromiso en firme.- Es un acuerdo obligatorio para el intercambio de una cantidad determinada 
de recursos, a un precio específico y en una fecha o fechas establecidas. 

5 

Costos de transacción.- Para efectos del presente criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición, emisión, venta o disposición por otra vía de un activo 
financiero o de un pasivo financiero. Un costo es incremental si éste no se hubiera incurrido de no 
haberse adquirido, emitido, vendido o dispuesto por otra vía un instrumento financiero. 

6 

Cuentas de margen.- Cuentas individualizadas en donde los participantes en mercados o bolsas 
reconocidos depositan activos financieros (generalmente efectivo, valores y otros activos 
altamente líquidos) destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a 
los derivados celebrados en éstos, a fin de mitigar el riesgo de incumplimiento. El monto de los 
depósitos corresponde al margen inicial y a las aportaciones o retiros posteriores que se efectúen 
durante la vigencia del contrato. 

7 
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Derivado.- Es un instrumento financiero u otro contrato dentro del alcance del presente criterio que 
cumpla con todas las características siguientes: 

a) su valor cambia en respuesta a los cambios en una tasa de interés específica, el precio 
de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, u otra 
variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando 
tratándose de variables no-financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de 
las partes del contrato. Las variables anteriormente descritas se conocen comúnmente 
como “subyacentes”; 

b) el contrato no requiere una inversión neta inicial, o en su caso requiere una inversión 
neta inicial inferior a aquélla que se requeriría para otro tipo de contratos que podrían 
tener una respuesta similar ante cambios en las condiciones de mercado; 

c) se liquidará en una fecha futura, tomando en cuenta la legislación y regulaciones 
aplicables. 

8 

Efectividad de la cobertura.- Es el grado en el que los cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo de la partida cubierta, que son directamente atribuibles a los riesgos cubiertos, se 
cancelan con los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura (Apéndice A párrafos GA35-GA46). 

9 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y a 
un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

10 

Instrumentos de cobertura.- Es un derivado designado o (para el caso de coberturas de riesgo por 
moneda extranjera únicamente) un activo financiero o pasivo financiero no-derivado designado 
cuyo valor razonable o flujos de efectivo generados, se espera, cancelarán los cambios en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta (párrafos 43-49 y Apéndice A párrafos 
GA20-GA23). 

11 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

12 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando exista la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. Para efectos del presente criterio, la tasa de interés efectiva es 
aquélla obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones 
contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o 
recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o 
descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos 
de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares no 
puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo 
largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

13 

Monto nocional.- Es aquella cantidad resultante de aplicar los procedimientos establecidos en el 
contrato, por ejemplo el número de unidades especificadas en el mismo (número de títulos o 
divisas en moneda extranjera), una variable (tasa de interés, índice) aplicable a un monto 
especificado en el contrato, entre otros. La interacción entre el monto nocional y el subyacente 
puede determinar la liquidación del derivado, que en algunos casos genera una o más condiciones 
de pago en caso de que el subyacente salga de ciertos límites previamente establecidos. 

14 

Operaciones sintéticas con derivados.- Operaciones donde participan uno o varios derivados y en 
algunos casos activos o pasivos no derivados, formando en conjunto una posición específica. 

15 
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Partida cubierta.- Es un activo, pasivo, compromiso en firme o transacción pronosticada altamente 
probable que (i) exponga a la entidad a riesgos ante cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo futuros y (ii) es designada para ser cubierta (párrafos 50-57 y Apéndice A párrafos 
GA24-GA32). 

16 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

17 

Precio de contado (spot).- Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos establecidos por 
regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. En el caso de 
divisas, el precio de contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de valuación a que hace 
referencia el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

18 

Transacción pronosticada.- Es una transacción futura anticipada pero no comprometida. Ejemplos 
de una transacción pronosticada serían los intereses por devengar en cartera de arrendamiento 
referida a una tasa de interés variable, o un bono bancario que revisa su tasa de interés en 
periodos previamente determinados. 

19 

Valor de mercado.- Es la cantidad que se puede obtener de la venta o la cantidad que se debe 
pagar por la adquisición de un instrumento financiero en un mercado o bolsa reconocidos, o bien, 
el valor o precio de un instrumento financiero indicado por las cotizaciones de mercados 
denominados “sobre el mostrador” en donde se tengan cotizaciones públicas de los precios de 
valores o de derivados. 

20 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Derivados implícitos 

21 

Un derivado implícito es un componente de un instrumento financiero híbrido (combinado) que 
incluye a un contrato no-derivado (conocido como contrato anfitrión), en el que algunos de los 
flujos de efectivo de dicho componente varían de manera similar a como lo haría un derivado de 
forma independiente. Un derivado implícito causa que algunos de los flujos de efectivo requeridos 
por el contrato (o incluso todos) se modifiquen de acuerdo a los cambios en una tasa de interés 
específica, el precio de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, 
u otra variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando tratándose 
de variables no financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de las partes del 
contrato. Un derivado que se encuentra adjunto a un instrumento financiero pero que es 
contractualmente transferible de manera independiente a dicho instrumento, o bien, que tiene una 
contraparte diferente, no es un derivado implícito sino un instrumento financiero separado (por 
ejemplo en operaciones estructuradas como se definen en el presente criterio). 

22 

Un derivado implícito deberá segregarse del contrato anfitrión para efectos de valuación y recibir 
el tratamiento contable de un derivado bajo los lineamientos del presente criterio, si y sólo si se 
cumplen todas las siguientes características: 

a) las características económicas y riesgos del derivado implícito no se encuentran 
estrechamente relacionadas con las características económicas y riesgos del contrato 
anfitrión (Apéndice A párrafos GA14 y GA17); 

b) un instrumento financiero separado que cuente con los mismos términos que el derivado 
implícito cumpliría con la definición de derivado, y 

c) el instrumento financiero híbrido (combinado) no se valúa a valor razonable con los 
cambios reconocidos en resultados (por ejemplo un derivado que se encuentra implícito 
en un activo financiero o pasivo financiero valuado a valor razonable no debe 
segregarse). 

23 
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Si el derivado implícito es segregado del contrato anfitrión, este último deberá ser reconocido de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad que corresponda de 
acuerdo con su naturaleza. 

24 

No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, si un instrumento financiero que se 
encuentre dentro del alcance del presente criterio contiene uno o más derivados implícitos, la 
entidad podrá designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como un activo 
financiero o un pasivo financiero valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en 
resultados, a menos que: 

a) el(los) derivado(s) implícito(s) no modifiquen significativamente los flujos de efectivo que 
pudiera generar el instrumento financiero híbrido (combinado), o 

b) sea claro con cierto o ningún análisis al comparar dicho instrumento con un instrumento 
financiero híbrido (combinado) similar, que la separación del(los) derivado(s) implícito(s) 
no es permitida, por ejemplo tratándose de opciones de prepago implícitas en un crédito 
que permite al acreditado a prepagar dicho crédito por aproximadamente su valor en 
libros. 

25 

En los casos en que el presente criterio establezca la segregación de un derivado implícito para 
efectos de valuación del contrato anfitrión, pero no sea posible valuar dicho derivado implícito de 
manera separada, ya sea al momento de adquisición o en periodos posteriores, la entidad deberá 
designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado a valor 
razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

26 

Si la entidad se encuentra imposibilitada para determinar confiablemente el valor razonable de un 
derivado implícito sobre la base de sus términos y condiciones (por ejemplo debido a que el 
derivado implícito está basado en un instrumento de patrimonio neto que no cuente con valor de 
mercado), el valor razonable de dicho derivado implícito corresponderá a la diferencia entre el 
valor razonable del instrumento financiero híbrido (combinado) y el valor razonable del contrato 
anfitrión, si ambos valores pueden ser determinados. Si la entidad está imposibilitada para 
determinar el valor razonable de un derivado implícito utilizando la metodología antes descrita, se 
aplicará el párrafo anterior y la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) será 
designado como valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

Principales características de los derivados más comunes 

Contratos de futuros 

27 

Los contratos de futuros son aquéllos mediante los cuales se establece una obligación para 
comprar o vender un activo financiero o subyacente en una fecha futura, en una cantidad, calidad 
y precios preestablecidos en el contrato. En estas transacciones se entiende que la parte que se 
obliga a comprar asume una posición larga en el contrato y la parte que se obliga a vender asume 
una posición corta en el mismo contrato. 

28 

Los contratos de futuros por otra parte, tienen plazo, cantidad, calidad, lugar de entrega y forma 
de liquidación estandarizados; su precio es negociable; tienen mercado secundario; el 
establecimiento de cuentas de margen es obligatorio, y la contraparte siempre es una cámara de 
compensación, por lo que los participantes no enfrentan riesgo de crédito significativo. 

Contratos de opciones 

29 

Las opciones son contratos mediante los cuales se establece para el adquirente el derecho, pero 
no la obligación, de comprar o vender un activo financiero o subyacente a un precio determinado 
denominado precio de ejercicio, en una fecha o periodo establecidos. 

30 

En los contratos de opciones intervienen dos partes: 

a) la parte que compra la opción es quien paga una prima por la adquisición de ésta, y a su 
vez obtiene un derecho, mas no una obligación, y 

b) la parte que emite o vende la opción es quien recibe una prima por este hecho, y a su 
vez adquiere una obligación mas no un derecho. 

31 
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Para las opciones de compra y de venta, el hecho de comprar o vender la opción tendrá las 
siguientes implicaciones financieras: 

a) quien asume una posición larga de compra obtiene el derecho de adquirir el activo 
financiero o subyacente, pagando por éste el precio de ejercicio; 

b) quien asume una posición larga de venta, adquiere el derecho de vender el activo 
financiero o subyacente, recibiendo por éste el precio de ejercicio; 

c) quien asume una posición corta de compra, contrae la obligación de vender el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla, y 

d) quien asume una posición corta de venta, contrae la obligación de adquirir el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla. 

Operaciones estructuradas y paquetes de derivados 

32 

Para efectos del presente criterio, las operaciones estructuradas y los paquetes de derivados 
tienen las características siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido 
a activos o pasivos no derivados (generalmente operaciones de crédito, emisiones de 
bonos u otros títulos de deuda), y una porción derivada representada por uno o más 
derivados (generalmente opciones). Las porciones derivadas de operaciones 
estructuradas no constituyen derivados implícitos, sino derivados independientes. A 
diferencia de las operaciones sintéticas con derivados, las operaciones estructuradas 
tienen forzosamente que estar amparadas bajo un sólo contrato. Para llevar a cabo 
operaciones de cobertura con instrumentos estructurados, las entidades requerirán 
previamente contar con la autorización expresa de la CNBV. 

b) Paquetes de derivados: Los derivados interactúan entre sí en una sola operación, sin 
alguna porción que no reúna todas las características de un derivado. 

Derivados cuyo subyacente sea un derivado 

33 

Los derivados cuyo subyacente sea otro derivado recibirán el tratamiento aplicable al derivado 
primario, por lo que no se considerarán paquetes de derivados. Por ejemplo, en el caso de 
opciones sobre futuros se aplicarán los lineamientos contables establecidos para el caso de 
opciones. 

Normas de reconocimiento y valuación de derivados 

34 

La entidad deberá reconocer todos los derivados que pacte (incluidos aquéllos que formen parte 
de una relación de cobertura) como activos o pasivos (dependiendo de los derechos y/u 
obligaciones que contengan) en el balance general, inicialmente a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponderá al precio pactado en la operación. Al efecto, la entidad deberá 
observar las normas de reconocimiento y valuación señaladas en el criterio C-1 “Reconocimiento y 
baja de activos financieros” para contabilizar los derivados. Los costos de transacción que sean 
directamente atribuibles a la adquisición del derivado serán reconocidos directamente en 
resultados. 

35 

Posteriormente, todos los derivados, distintos a aquéllos que formen parte de una relación de 
cobertura, deberán valuarse a valor razonable, sin deducir los costos de transacción en los que se 
pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición, reconociendo dicho efecto de valuación en 
los resultados del periodo. 

36 

Los paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo instrumento 
se reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir sin desagregar cada instrumento 
financiero derivado en forma individual). Los paquetes de derivados no cotizados en algún 
mercado reconocido se reconocerán y valuarán de manera desagregada por cada derivado que 
conforme dichos paquetes. 

37 
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Los derivados que formen parte de una relación de cobertura deberán observar las disposiciones 
relativas a la contabilidad de coberturas (por ejemplo, en lo relativo a las normas específicas de 
valuación para derivados que representan instrumentos de cobertura). 

38 

Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de 
riesgo, es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria 
de las mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar los 
efectos de un futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de 
vencimiento y en general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno y 
otro). 

39 

Respecto a los derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que 
han expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen al vencimiento; se 
ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, se ejerzan dichos derechos de manera 
anticipada por las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo y se liquiden 
las contraprestaciones pactadas. 

40 

Los activos financieros y pasivos financieros que sean designados como partidas cubiertas serán 
reconocidos y valuados de acuerdo con su naturaleza conforme al criterio de contabilidad que les 
corresponda, tomando en cuenta los lineamientos de la contabilidad de coberturas señalados en 
los párrafos 58-76. En caso de que un activo financiero, proveniente de los derechos establecidos 
en los derivados, experimente un deterioro en el riesgo de crédito (contraparte), el valor en libros 
debe reducirse al valor recuperable estimado y el monto de la pérdida se reconoce en los 
resultados del periodo. Si posteriormente desaparece la situación de deterioro, se debe revertir 
hasta por el monto previamente deteriorado reconociendo dicho efecto en los resultados del 
periodo en que esto ocurra. 

Operaciones de cobertura 

41 

Al designarse una relación de cobertura entre un instrumento de cobertura y una partida cubierta 
como se describe en los párrafos 58-62 y Apéndice A párrafos GA33-GA34, las entidades deberán 
aplicar la contabilidad de coberturas para el reconocimiento de la ganancia o pérdida en el 
instrumento de cobertura y de la partida cubierta descrita en los párrafos 63-76. 

Instrumentos de cobertura 

Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura 

42 

El presente criterio no limita las circunstancias en las cuales un derivado puede ser designado 
como un instrumento de cobertura, siempre y cuando dicho derivado cumpla con las condiciones 
establecidas en el párrafo 62, excepto en los casos de algunas opciones emitidas (ver Apéndice A 
párrafo GA20). No obstante, un activo financiero no derivado o un pasivo financiero no derivado 
puede ser designado como instrumento de cobertura únicamente para cubrir riesgos de moneda 
extranjera. 

43 

Para efectos de la contabilidad de coberturas, únicamente pueden ser designados como 
instrumentos de cobertura a aquéllos que involucren a una contraparte externa a la entidad que 
reporta (por ejemplo, externa al grupo financiero, a un segmento o a una entidad en lo individual 
sobre la que se está informando). Aún y cuando las entidades en lo individual dentro de un grupo 
consolidado o divisiones dentro de una entidad pueden realizar operaciones de cobertura con 
otras entidades del grupo u otras divisiones de la propia entidad, cualquier transacción 
intercompañía debe ser eliminada en la consolidación. Por tanto, dichas operaciones de cobertura 
intra-grupo o internas no califican para contabilizarse como coberturas bajo las presentes normas 
en los estados financieros consolidados. Sin embargo, dichas operaciones podrían calificar para la 
contabilidad de cobertura en lo individual, o bien, tratándose de estados financieros individuales o 
en información por segmentos, siempre y cuando éstas se realicen con contrapartes externas a la 
entidad individual o segmento sobre el que se está informando. 

Designación de un instrumento de cobertura 

44 

Generalmente, existe un sólo valor razonable para un instrumento de cobertura en su totalidad, y 
los factores que causan los cambios en dicho valor razonable son co-dependientes. Por tanto, una 
entidad puede designar una relación de cobertura solamente para un instrumento de cobertura en 
su totalidad. La única excepción a esta norma es el separar el valor intrínseco y el valor en el 
tiempo de una opción y designar como instrumento de cobertura únicamente al cambio en el valor 
intrínseco de dicha opción, excluyendo el cambio por el valor en el tiempo correspondiente. 

45 
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La excepción anterior es permitida debido a que el valor intrínseco de una opción es generalmente 
medible de manera separada. Una estrategia dinámica de cobertura que evalúa tanto el valor 
intrínseco y valor en el tiempo de una opción puede calificar para la contabilidad de cobertura. 

46 

Una proporción de un instrumento de cobertura en su totalidad (por ejemplo el 50% del monto 
nocional) puede ser designado como un instrumento de cobertura en una relación de cobertura. 
No obstante, una relación de cobertura no puede ser designada solamente por una porción de la 
vigencia remanente del instrumento de cobertura. 

47 

Un instrumento de cobertura puede ser designado para cubrir más de un tipo de riesgo, siempre y 
cuando (i) los riesgos cubiertos puedan ser identificados claramente, (ii) pueda ser demostrada la 
efectividad de la cobertura, y (iii) pueda demostrarse que existe una designación específica del 
instrumento de cobertura y de las diferentes posiciones de riesgo cubiertas. 

48 

Dos o más derivados, o proporciones de derivados (o en caso de una cobertura de moneda 
extranjera (i) dos o más activos financieros o pasivos financieros no-derivados o proporciones de 
dichos no-derivados, o (ii) una combinación de derivados y no-derivados o proporciones de 
ambos), pueden ser utilizados en combinación y designados de manera conjunta como 
instrumentos de cobertura, incluso en los casos en que el(los) riesgo(s) provenientes de algunos 
derivados se cancelen entre sí. Sin embargo, un derivado que asegure una tasa de interés o 
beneficio máximos y mínimos, o bien, otro derivado que combine la venta (emisión) de una opción 
y simultáneamente la compra de una opción, no califican para considerarlo como instrumento de 
cobertura si se trata de una opción vendida (emitida) neta, por la cual se recibe una prima neta. 
De forma similar, dos o más instrumentos financieros (o proporciones de éstos) podrían ser 
designados como instrumentos de cobertura sólo si son diferentes a opciones vendidas (emitidas) 
u opciones vendidas (emitidas) netas. 

Partidas cubiertas 

Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 

49 

Una partida cubierta puede ser un activo o pasivo, un compromiso en firme no reconocido o una 
transacción pronosticada altamente probable. La partida cubierta puede ser (i) un sólo activo, 
pasivo, compromiso en firme o una transacción pronosticada altamente probable, (ii) un grupo de 
activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente probables, o (iii) 
tratándose de un portafolio cubierto por riesgo de tasa de interés, una porción de un portafolio de 
activos financieros o de pasivos financieros que compartan el mismo riesgo a ser cubierto. 

50 

A diferencia de la cartera de arrendamiento y las cuentas por cobrar, una inversión conservada a 
vencimiento no puede ser designada como partida cubierta con respecto a riesgo de tasa de 
interés o riesgo de prepago debido a que su designación como conservado a vencimiento 
representa una intención de la entidad por mantenerla hasta su expiración o madurez, con 
independencia de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de dicha inversión 
atribuibles a cambios en la tasa de interés. A pesar de lo anterior, una inversión conservada a 
vencimiento puede ser designada como partida cubierta con respecto al riesgo por cambios en el 
tipo de cambio (riesgo de moneda extranjera). 

51 

Para efectos de la contabilidad de cobertura, sólo pueden ser designados como partidas cubiertas 
aquellos activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente 
probables que involucren a una contraparte externa a la entidad que reporta. Por lo anterior, la 
contabilidad de cobertura puede ser aplicada a transacciones entre entidades o segmentos que 
formen parte de un mismo grupo únicamente tratándose de estados financieros individuales o 
separados de dichas entidades o segmentos, y de ninguna manera en los estados financieros 
consolidados. 

Designación de un instrumento financiero como partida cubierta 

52 

Si la partida que se pretende cubrir es un activo financiero o pasivo financiero, ésta podría ser 
considerada como partida cubierta con respecto a los riesgos asociados con únicamente una 
porción de su valor razonable o de los flujos de efectivo (por ejemplo un porcentaje del valor 
razonable, o bien, uno o más flujos de efectivo específicos que provengan del contrato o porciones 
de dichos flujos), siempre y cuando la efectividad de la cobertura pueda ser medida 
confiablemente. A manera de ejemplo, una porción identificable y medible aisladamente del riesgo 
de tasa de interés de un activo financiero o pasivo financiero podría ser designada como el riesgo 
cubierto (como sería el caso de una tasa libre de riesgo o una tasa de referencia que represente 
un componente del riesgo total de tasa de interés de un instrumento cubierto). 

53 
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En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por 
activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), 
la porción cubierta podría ser designada en términos de un monto de divisas (por ejemplo un 
importe en dólares, euros o libras) en lugar de activos (o pasivos) individuales. A pesar de que el 
portafolio podría, para efectos de administración de riesgos, incluir tanto activos financieros como 
pasivos financieros, el monto designado deberá ser un importe de activos financieros o de pasivos 
financieros. La designación de un monto neto que incluya activos financieros y pasivos financieros 
no está permitida. La entidad podrá cubrir una porción del riesgo de tasa de interés asociado con 
dicho monto designado. Por ejemplo, en el caso de una cobertura de un portafolio que contenga 
activos sujeto a prepago, la entidad podría cubrir el cambio en el valor razonable que sea 
atribuible a los cambios en la tasa de interés cubierta, considerando las fechas esperadas de 
revisión de los intereses y no las fechas contractuales. Cuando la porción cubierta se encuentre 
basada en las fechas esperadas de revisión de intereses, el efecto que tenga los cambios en la 
tasa de interés cubierta sobre las fechas esperadas de revisión deberá incluirse en la 
determinación del cambio en el valor razonable de la partida cubierta. Consecuentemente, si un 
portafolio que contiene instrumentos sujetos a prepago es cubierto con un derivado no sujeto a 
prepago, la cobertura podría ser inefectiva si existe un cambio en las fechas esperadas de 
prepago correspondientes a las partidas que integran el portafolio cubierto, o las fechas 
observadas de pago difieren de las que había previsto. 

Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta 

54 

Si una entidad pretende cubrir un activo no financiero o un pasivo no financiero, ésta podrá 
designarlo como una partida cubierta (i) por riesgos de moneda extranjera, o bien, (ii) por todos los 
riesgos a los que esté expuesta dicha partida en su totalidad, debido a la dificultad para aislar y 
valuar confiablemente la porción de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a los riesgos específicos distintos al riesgo de moneda extranjera. 

Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas 

55 

Los activos financieros o pasivos financieros similares podrán ser agregados y cubiertos como un 
grupo únicamente si cada uno de los activos financieros o de los pasivos financieros que 
conforman el grupo, en lo individual, comparten la exposición al riesgo que se pretende cubrir. 
Adicionalmente, el cambio en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto para cada una de las 
partidas que conforman el grupo, en lo individual, deberá ser aproximadamente proporcional al 
cambio total en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto del grupo de instrumentos. 

56 

Debido a que una entidad evalúa la efectividad de la cobertura a través de comparar el cambio en 
el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura (o grupos de 
instrumentos de cobertura similares) y la partida cubierta (o grupo de partidas cubiertas similares), 
la comparación de un instrumento de cobertura con una posición neta global (por ejemplo el valor 
neto de un portafolio compuesto por activos financieros y pasivos financieros referidos todos a una 
tasa de interés fija con fechas de vencimiento similares), en lugar de una partida cubierta 
específica no califica para la contabilidad de cobertura. 

Contabilidad de cobertura 

57 

La contabilidad de cobertura reconoce la cancelación de los efectos en resultados por cambios en 
los valores razonables del instrumento de cobertura y de la partida cubierta. 

58 

Existen dos tipos de relaciones de cobertura: 

a) Cobertura de valor razonable: representa una cobertura de la exposición a los cambios 
en el valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no 
reconocidos, o bien, de una porción identificada de dichos activos, pasivos o 
compromisos en firme no reconocidos, que es atribuible a un riesgo en particular y que 
puede afectar al resultado del periodo. 

b) Cobertura de flujos de efectivo: representa una cobertura de la exposición a la variación 
de los flujos de efectivo de una transacción pronosticada que (i) es atribuible a un riesgo 
en particular asociado con un activo o pasivo reconocido (como podría ser la totalidad o 
algunos de los pagos futuros de intereses correspondientes a un crédito o instrumento 
de deuda a tasa de interés variable), o con un evento altamente probable, y que (ii) 
puede afectar al resultado del periodo. 

59 
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Tomando en cuenta lo anterior, serán objeto de coberturas a valor razonable aquellas partidas que 
por metodología de valuación establecida en el criterio de contabilidad correspondiente deban ser 
valuadas a valor razonable, y dicha valuación pueda afectar al resultado del periodo. 
Adicionalmente, los activos y los pasivos referidos a una tasa fija y que no estén expuestos a una 
valuación a valor razonable que pueda afectar los resultados del periodo (como cartera de 
arrendamiento o pasivos bursátiles), podrán ser objeto de cobertura a valor razonable, únicamente 
por el riesgo de tasa de interés y/o moneda extranjera, por lo que se tratará de una cobertura 
parcial; los demás riesgos a que están expuestos dichos activos y pasivos no serán sujetos de 
cobertura y deberán quedar fuera de la determinación del valor razonable de estas partidas. 

60 

Una cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme podrá ser contabilizada 
como cobertura de valor razonable únicamente. 

Condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas 

61 

Una relación de cobertura califica para utilizar la contabilidad de cobertura del presente criterio a 
que se refieren los párrafos 63-76 siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 

a) Al inicio de la cobertura debe existir una designación formal y documentación suficiente 
de la relación de cobertura, así como de los objetivos de administración de riesgos y 
estrategia de la entidad respecto a la cobertura. Dicha documentación deberá incluir la 
identificación del instrumento de cobertura, la partida o transacción cubierta, la 
naturaleza del riesgo cubierto y la forma en la que la entidad evaluará la efectividad del 
instrumento de cobertura para cancelar la exposición a cambios en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto. 

b) La cobertura deberá ser altamente efectiva (ver Apéndice A párrafos GA35-GA46) en 
lograr la cancelación de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, consistentemente con la estrategia de administración de 
riesgos originalmente documentada para la relación de cobertura específica. 

c) Para cobertura de flujos de efectivo, una transacción pronosticada que pretenda cubrirse 
deberá ser altamente probable en su ocurrencia y presentar una evidente exposición a 
las variaciones en los flujos de efectivo que pudieran afectar los resultados del periodo. 

d) La efectividad de la cobertura deberá ser medible confiablemente, es decir, el valor 
razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta que es atribuible al riesgo cubierto 
y el valor razonable del instrumento de cobertura pueden ser valuados confiablemente. 

e) La cobertura deberá ser evaluada continuamente (al menos trimestralmente), debiendo 
mantener una alta efectividad a lo largo de todos los periodos en los cuales se muestre 
la designación de la relación de cobertura en la información financiera de la entidad. 

Cobertura de valor razonable 

62 

Si una cobertura de valor razonable cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
62 anterior durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) el resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un 
derivado de cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad 
con el criterio A-3 (para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá ser reconocido 
en los resultados del periodo; 

b) el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto deberá 
ajustar el valor en libros de dicha partida y ser reconocido en los resultados del periodo. 
Lo anterior aplica incluso si la partida cubierta se valuase al costo (por ejemplo cuando 
se cubre el riesgo de tasa de interés en cartera de arrendamiento que se valúa al costo 
amortizado). El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en 
los resultados del periodo aplica incluso si la partida cubierta es una inversión en valores 
clasificada como disponible para la venta. 

63 
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En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el requerimiento a que se refiere el párrafo 63(b) puede cumplirse 
presentando el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida 
en los resultados del periodo, ya sea: 

a) en un renglón por separado dentro del activo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un activo, o 

b) en un renglón por separado dentro del pasivo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un pasivo. 

64 

Los renglones del activo o pasivo a que se refiere el párrafo anterior deberán presentarse 
inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros correspondientes. Los 
montos incluidos en dichos rubros deberán removerse del balance general en el momento en que 
los activos financieros o los pasivos financieros que le son relativos sean dados de baja. 

65 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos serán 
reconocidos en los resultados del periodo o en otras partidas de la utilidad integral, de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad que correspondan a la partida 
cubierta, de acuerdo con su naturaleza (por ejemplo si se trata de un título disponible para la 
venta, los efectos de valuación no cubiertos se reconocerán en el capital contable). 

66 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de valor 
razonable señalada en el párrafo 63 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad); 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
62) para aplicar la contabilidad de cobertura; 

c) la entidad revoca la designación de cobertura. 

67 

Cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 63(b), relativo al ajuste al valor en libros por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto a través del método de interés efectivo 
(o en el caso de una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos 
reflejados en el balance general descritos en el párrafo 64), deberá amortizarse en los resultados 
del periodo. La amortización deberá comenzar tan pronto como surja el ajuste, y en ningún caso 
después de que la partida cubierta deje de ser ajustada por cambios en el valor razonable 
atribuible al riesgo cubierto. El ajuste deberá basarse en la tasa de interés efectiva recalculada a 
la fecha en que comience la amortización. No obstante, tratándose de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), si no fuera práctico 
efectuar la amortización utilizando la tasa de interés efectiva recalculada, el ajuste podrá 
amortizarse utilizando el método de línea recta. El ajuste deberá ser amortizado completamente a 
la fecha de vencimiento de la partida cubierta de que se trate, o en caso de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros, al momento de terminación del periodo de revisión de intereses. 

68 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el cambio 
acumulado posterior en el valor razonable de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo 
cubierto será reconocido como un activo o pasivo con el correspondiente reconocimiento de la 
ganancia o pérdida en los resultados del periodo (ver párrafo 63(b)). El cambio en el valor 
razonable del instrumento de cobertura será también reconocido en los resultados del periodo. 

69 

Cuando una entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un activo o asumir un pasivo 
que constituya una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, el valor en libros inicial 
del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme deberá ser 
ajustado para incluir el cambio acumulado en el valor razonable del compromiso en firme atribuible 
al riesgo cubierto que haya sido reconocido en el balance general. 

70 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     143 

 

Cobertura de flujos de efectivo 

Si una cobertura de flujos de efectivo cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
62 durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 
cobertura (ver párrafo 62) deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte 
de las otras partidas de la utilidad integral, y 

b) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura deberá ser reconocida directamente en los resultados del periodo. 

71 

De forma más específica, una cobertura de flujos de efectivo deberá contabilizarse de la siguiente 
manera: 

a) el componente de cobertura efectivo reconocido en el capital contable asociado con la 
partida cubierta deberá ajustarse para igualar el monto menor (en términos absolutos) de 
entre los siguientes conceptos: 

i. la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura desde el inicio 
de la misma, y 

ii. el cambio acumulado en el valor razonable (valor presente) de los flujos de 
efectivo futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de la cobertura; 

b) cualquier ganancia o pérdida remanente del instrumento de cobertura o del componente 
designado de éste (que no constituye una cobertura efectiva) deberá ser reconocida 
directamente en los resultados del periodo; y 

c) si la estrategia de administración de riesgos, documentada por la entidad para una 
relación de cobertura específica, excluye de la evaluación de efectividad de la cobertura 
a un componente específico de la ganancia o pérdida o a flujos de efectivo relacionados 
del instrumento de cobertura (ver párrafos 45 a 47 y 62(a)), dicho componente excluido 
será reconocido en los resultados del periodo. 

72 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (por ejemplo, en la medida en que un crédito referido a tasa 
de interés variable vaya generando intereses), la ganancia o pérdida asociada que haya sido 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 71, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de 
resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados 
cubiertos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que los ingresos por 
intereses o gastos por intereses se vayan reconociendo en el estado de resultados). Sin embargo, 
si una entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más periodos futuros, 
deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados del periodo. 

73 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo no-financiero o de un pasivo no-financiero, o bien, la transacción pronosticada relativa a un 
activo no-financiero o un pasivo no-financiero se convirtiese en un compromiso en firme al cual le 
sea aplicable la contabilidad de cobertura de valor razonable, entonces la entidad deberá 
reclasificar la ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 71, al 
estado de resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales dichos activos adquiridos 
o pasivos asumidos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que el 
gasto por depreciación o amortización se vaya reconociendo en el estado de resultados). No 
obstante, si la entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más 
periodos futuros, deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados 
del periodo. 

74 

Tratándose de coberturas de flujos de efectivo distintas a las mencionadas en los párrafos 73 y 74 
anteriores, los montos que hubieran sido reconocidos en otras partidas de la utilidad integral 
deberán ser reclasificados del capital contable al estado de resultados en el mismo periodo o 
periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados cubiertos afecten los resultados 
del ejercicio (por ejemplo, cuando una venta pronosticada ocurre). 
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Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de flujos 
de efectivo señalada en los párrafos 71 a 75 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad). En este caso, la 
ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida 
en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada 
ocurra. En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los 
lineamientos señalados en los párrafos 73 a 75; 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
61) para aplicar la contabilidad de cobertura. En este caso, la ganancia o pérdida 
acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de 
la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el 
párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá 
permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada ocurra. En el 
momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos 
señalados en los párrafos 73 a 75; 

c) se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, en cuyo caso cualquier ganancia o 
pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de resultados 
inmediatamente. Una transacción pronosticada que no dejara de ser altamente probable 
(ver párrafo 62(c)) puede considerarse como factible de ocurrir. 

d) la entidad revoca la designación de cobertura. Tratándose de una cobertura de 
transacción pronosticada, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura 
que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital 
contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de 
tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá permanecer en el capital contable 
hasta que la transacción pronosticada ocurra o exista clara evidencia de que no ocurrirá. 
En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los 
lineamientos señalados en los párrafos 73 a 75. En caso de que se prevea que la 
transacción pronosticada no ocurrirá, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento 
de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo 
de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá ser reclasificada del capital 
contable al estado de resultados inmediatamente. 

Valuación posterior para derivados ante la suspensión de la contabilidad de coberturas 

76 

En el momento en que un derivado de cobertura deje de cumplir con las condiciones establecidas 
para la contabilidad de coberturas, en adición a lo antes señalado, el derivado de que se trate 
recibirá el tratamiento correspondiente a derivados establecido en los párrafos 35-41. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo en operaciones con derivados realizadas en 
mercados o bolsas reconocidos 

77 

La cuenta de margen otorgada en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerida a 
las entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados realizadas en mercados 
o bolsas reconocidos, no forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por lo que será 
contabilizada de manera separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos aportados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta de margen en efectivo. 

b) El valor de la cuenta de margen otorgada en efectivo (y en otros activos equivalentes a 
efectivo) se modificará por las liquidaciones parciales o totales que la cámara de 
compensación les deposite o retire; por las aportaciones adicionales o retiros efectuados 
por la propia entidad; por los rendimientos que la propia cuenta de margen genere, así 
como por las comisiones pactadas que correspondan a cargo de la entidad. 

78 
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c) Las liquidaciones parciales o totales depositadas o retiradas por la cámara de 
compensación con motivo de las fluctuaciones en los precios de los derivados deberán 
reconocerse dentro de la propia cuenta de margen, afectando como contrapartida una 
cuenta específica que podrá ser de naturaleza deudora o acreedora, según corresponda, 
y que reflejará los efectos de valuación del derivado previos a su liquidación. Conforme a 
lo anterior, las modificaciones en la cuenta de margen no deberán afectar a los 
resultados del periodo. 

 La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora representará un anticipo recibido, o 
bien, un financiamiento otorgado por la cámara de compensación de manera previa a la 
liquidación del derivado. 

d) Los rendimientos y las comisiones que afecten a la cuenta de margen en efectivo, 
distintos a las fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los 
resultados del periodo. 

e) Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad a la cuenta de 
margen en efectivo deberán reconocerse contra el rubro de disponibilidades, por lo que 
no deberá afectarse los resultados del periodo. 

Cuentas de margen otorgadas distintas a efectivo en operaciones con derivados realizadas 
en mercados o bolsas reconocidos 

En relación a la cuenta de margen otorgada por el cedente a la cámara de compensación distinta 
a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o accionarios, las normas de reconocimiento 
dependerán del derecho que tenga la cámara de compensación para vender dicha cuenta de 
margen, así como en el incumplimiento, en su caso, de la entidad cedente. El cedente deberá 
reconocer la cuenta de margen conforme a lo siguiente: 

a) Si la cámara de compensación tuviese el derecho de vender o dar en garantía los activos 
financieros que conforman a la cuenta de margen, el cedente deberá reclasificar el activo 
financiero en su balance general, presentándolo como restringido, los cuales seguirán 
las normas de valuación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo con su naturaleza, debiéndose observar las normas de 
presentación contenidas en el presente criterio. 

b) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar la cuenta de margen, deberá dar de baja la 
misma de su balance general. 

c) Con excepción de lo establecido en el inciso b) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general la cuenta de margen. 

Colaterales otorgados y recibidos en efectivo en operaciones con derivados no realizadas 
en mercados o bolsas reconocidos 

79 

El colateral otorgado y recibido en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerido a 
las entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados no realizadas en 
mercados o bolsas reconocidos, no forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por 
lo que será contabilizado de manera separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera 
conforme a lo establecido en el criterio C-1: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos otorgados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por cobrar. 

b) El cesionario deberá reconocer la entrada de los recursos recibidos, afectando el rubro 
de disponibilidades, contra una cuenta por pagar. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones con derivados no 
realizadas en mercados o bolsas reconocidos. 

80 

En relación al colateral otorgado por el cedente al cesionario distinto a efectivo en operaciones 
con derivados no realizadas en mercados o bolsas reconocidos, como sería el caso de títulos de 
deuda o accionarios, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que tenga 
el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, en su 
caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el colateral 
conforme a lo siguiente: 
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a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el presente criterio. 

 Si el cesionario tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, el cedente 
deberá reclasificar el activo financiero en su balance general, presentándolo como 
restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3, los cuales seguirán las 
normas de valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo con su naturaleza. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al precio pactado del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

Normas de presentación 

Balance general 

Los derivados deberán presentarse en un rubro específico del activo o del pasivo, dependiendo de 
si su valor razonable (como consecuencia de los derechos y/u obligaciones que establezcan) 
corresponde a un saldo deudor (positivo) o un saldo acreedor (negativo), respectivamente. Dichos 
saldos deudores o acreedores podrán compensarse siempre y cuando cumplan con las reglas de 
compensación contenidas en el criterio A-3. 

82 

El rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general 
deberá segregarse en derivados para fines de negociación (es decir, derivados que no constituyen 
instrumentos de cobertura) y para fines de cobertura (aquéllos que siguen la contabilidad 
de coberturas). 

83 

Tratándose de un instrumento financiero híbrido (combinado), el contrato anfitrión y el derivado 
implícito se presentarán en el rubro que corresponda de conformidad con el criterio de 
contabilidad que sea aplicable de acuerdo con su naturaleza, incluyendo lo establecido en el 
presente criterio. 

84 

En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones derivadas se 
hará por separado de la correspondiente al contrato principal, por lo que se seguirán los 
lineamientos de presentación antes mencionados según el tipo o tipos de activos financieros (o 
pasivos financieros) no-derivados, así como derivados incorporados en la operación estructurada. 

85 

Para el caso de paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo 
instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 
instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de derivados (saldo deudor), o 
bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general. 

86 

En el caso de paquetes de derivados no cotizados en algún mercado reconocido, la presentación 
de los mismos en el balance general de las entidades seguirá los lineamientos establecidos para 
cada derivado en forma individual, en el rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados 
(saldo acreedor), según corresponda. 

Cobertura de valor razonable 

87 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida 
reconocida en los resultados del periodo, se presentará en el rubro de ajustes de valuación por 
cobertura de activos financieros, o bien, ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros, 
según sea el caso, inmediatamente después de los activos financieros o pasivos 
financieros correspondientes. 
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Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el valor en 
libros inicial del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme, 
adicionado del cambio acumulado posterior a la designación de la cobertura en el valor razonable 
de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo cubierto, será reconocido como un activo o 
pasivo, en el rubro que corresponda de acuerdo con la naturaleza del compromiso en firme (por 
ejemplo si el compromiso en firme se refiere a la adquisición de valores, los cambios en el valor 
razonable de los títulos se presentará en el rubro de inversiones en valores). 

Cobertura de flujos de efectivo 

89 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la cobertura 
de flujos de efectivo deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de las otras 
partidas de la utilidad integral, en el rubro de resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo. 

Riesgos específicos no cubiertos 

90 

Tratándose de coberturas de riesgos específicos en las cuales la entidad excluya de la evaluación 
de efectividad de la cobertura a un componente determinado de la ganancia o pérdida o a flujos 
de efectivo relacionados del instrumento de cobertura, el componente excluido de la ganancia o 
pérdida reconocido en otras partidas de la utilidad integral, se presentará en el capital contable en 
el rubro que le corresponda de conformidad con las disposiciones de los criterios de 
contabilidad aplicables. 

Cuentas de margen otorgadas en operaciones de derivados realizadas en mercados o 
bolsas reconocidos 

91 

El monto de las cuentas de margen otorgadas en efectivo, así como en activos financieros 
distintos a efectivo (como pueden ser títulos de deuda o accionarios) que se encuentren 
restringidos, en operaciones con derivados en mercados o bolsas reconocidos se presentará en 
un rubro específico en el balance general. La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora por 
cuentas de margen representará un financiamiento otorgado por la cámara de compensación, o 
bien, un anticipo recibido de la cámara de compensación de manera previa a la liquidación del 
derivado, la cual se presentará de manera compensada con la cuenta de margen otorgada. 

Colaterales otorgados y recibidos en operaciones de derivados no realizadas en mercados o 
bolsas reconocidos 

92 

La cuenta por cobrar que se genere por el otorgamiento de colaterales en efectivo en operaciones 
de derivados no realizadas en mercados o bolsas reconocidos se presentará en el rubro de otras 
cuentas por cobrar, mientras que la cuenta por pagar que se genere por la recepción de 
colaterales en efectivo se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar. 

93 

Los colaterales otorgados en dichas operaciones, distintos a efectivo restringidos deberán 
permanecer en el mismo rubro del cual se originan. La cuenta por pagar, que representa la 
obligación del cesionario de restituir al cedente el colateral distinto a efectivo que haya sido 
vendido, deberá presentarse dentro del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 

94 

El monto del colateral distinto a efectivo sobre el cual se haya otorgado el derecho de vender se 
presentará en cuentas de orden en un rubro específico. 

Estado de resultados 

Derivados 

95 

Las entidades deberán presentar en el rubro de resultado por intermediación lo siguiente: 

a) el resultado por valuación a valor razonable de derivados cuyo propósito sea el de 
negociación; 

b) el resultado por compraventa de derivados. El resultado por valuación a valor razonable 
de los derivados que se enajenen, que haya sido previamente reconocido en los 
resultados del periodo, se deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa 
en la fecha de la venta; 

c) la pérdida por deterioro en los activos financieros provenientes de los derechos 
establecidos en los derivados, así como el efecto por reversión, ambos efectos 
mencionados en el párrafo 41 del presente criterio, y 

d) los costos de transacción incurridos en la compra o venta de derivados. 

96 
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Coberturas de valor razonable 

El resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un derivado de 
cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad con el criterio A-3 
(para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá presentarse en el mismo rubro del estado 
de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al 
riesgo cubierto. 

97 

El resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto (incluyendo 
compromisos en firme no reconocidos) que ajusta el valor en libros de dicha partida deberá ser 
presentado en los resultados del periodo en el rubro que le corresponda de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

98 

El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en los resultados del 
periodo en una inversión en valores clasificada como disponible para la venta se presentará en el 
resultado por intermediación. 

99 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo 
cubierto deberá ser presentada, en caso de ser identificable, en donde se presente el resultado 
por valuación de cada una de las partidas cubiertas. En caso de no poderse identificar, dicho 
efecto por valuación se deberá presentar en el rubro donde se presente el resultado por valuación 
de la partida cubierta de mayor relevancia de conformidad con las disposiciones de los criterios de 
contabilidad aplicables (por ejemplo, si el portafolio de activos financieros corresponde en su 
mayoría a inversiones en valores, el efecto por valuación deberá presentarse en el resultado 
por intermediación). 
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En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos que se 
hayan reconocido en los resultados del periodo se presentarán en el rubro que le corresponda de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

101 

La amortización de cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 63 (b), relativo al valor en libros de 
una partida cubierta valuada a través del método de interés efectivo (o en el caso de una 
cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos 
financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos reflejados en el balance 
general descritos en el párrafo 64), de conformidad con lo establecido en el párrafo 68, deberá 
presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

Coberturas de flujos de efectivo 

102 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura (y por tanto reconocida directamente en los resultados del periodo) deberá ser 
presentada en el resultado por intermediación. 

103 

En una cobertura de una transacción pronosticada en la que se genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (o de un activo no-financiero o de un pasivo no-financiero), la 
ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral 
dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 71, y que haya sido 
reclasificada del capital contable al estado de resultados deberá presentarse en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta 
atribuible al riesgo cubierto. 

104 

La totalidad o una porción de la pérdida asociada a la cobertura de una transacción pronosticada 
(previamente reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable) que se 
prevea como no recuperable en uno o más periodos futuros, y que por tanto se haya reconocido 
en los resultados del periodo, se presentará en el resultado por intermediación si se trata de un 
derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado 
por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

105 
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La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada que haya expirado, haya sido vendido o haya dejado de ser efectivo en la cobertura, 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, 
y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción 
pronosticada ocurre, deberá presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se 
presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

106 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada, reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la 
cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en 
que se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, se presentará en el resultado por 
intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en 
donde se presente el resultado por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se 
trate de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

107 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento al que la entidad revoca su designación 
como instrumento de cobertura sobre una transacción pronosticada, reconocida en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 
71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, y que haya sido 
reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción pronosticada ocurra 
o exista clara evidencia de que no ocurrirá, deberá presentarse de la siguiente manera: 

a) en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto en caso de que la transacción 
pronosticada ocurra, o 

b) en el resultado por intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación del 
instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las disposiciones 
de los criterios de contabilidad aplicables, en caso de que se prevea que dicha 
transacción pronosticada no ocurrirá. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo 

108 

Los rendimientos que afecten a la cuenta de margen otorgada en efectivo, distintos a las 
fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los resultados del periodo 
como ingresos por intereses, en tanto que las comisiones pagadas deberán presentarse en el 
rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

Normas de revelación 

109 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a derivados y operaciones de cobertura: 

a) El valor en libros de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

b) El valor razonable de los activos financieros (distintos de efectivo) que hayan sido 
otorgados en cuentas de margen o como colateral por pasivos resultantes de derivados, 
incluyendo aquellos activos financieros que hubieran sido reclasificados como 
restringidos de conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

c) Los términos y condiciones relacionadas con las cuentas de margen y colaterales. 

d) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo, sin que exista incumplimiento de la entidad otorgante del 
colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá revelar: 

i. el valor razonable de colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido, y 

iii. los términos y condiciones asociadas con el uso del colateral. 

e) Las características de un instrumento financiero que contiene un componente tanto de 
pasivo como de capital, así como derivados implícitos múltiples cuyos valores son 
interdependientes (por ejemplo, un instrumento de deuda convertible con opción 
de compra). 
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f) Las ganancias o pérdidas netas sobre activos y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

g) Los ingresos por intereses devengados por activos financieros deteriorados relacionados 
con derivados. 

h) El monto del deterioro de activos financieros relacionados con derivados. 

i) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los derivados. 

j) Por cada tipo de cobertura (cobertura de valor razonable y de flujos de efectivo), de 
manera separada: 

i. una descripción de cada tipo de cobertura; 

ii. una descripción de los instrumentos financieros designados como instrumentos 
de cobertura y sus valores razonables al final del periodo, y 

iii. la naturaleza de los riesgos cubiertos. 

k) Para las coberturas de valor razonable, las ganancias o pérdidas del instrumento de 
cobertura, así como de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

l) Para las coberturas de flujos de efectivo: 

i. los periodos en que se espera que los flujos de efectivo ocurran y afecten 
resultados; 

ii. descripción de cualquier transacción pronosticada para la que una cobertura de 
flujos de efectivo ha sido previamente utilizada, pero que se prevé que no 
ocurrirá; 

iii. el monto que fue reconocido en la utilidad integral dentro del capital contable 
durante el periodo; 

iv. el monto que fue reclasificado del capital contable a resultados en el periodo, 
mostrando el monto incluido en cada rubro del estado de resultados, y 

v. la inefectividad reconocida en resultados. 

m) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos a los que dicha entidad está expuesta al final del 
periodo, que surgen de derivados. 

n) La forma en que los riesgos que surgen de los derivados han sido administrados, 
incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito, el riesgo de 
liquidez y el riesgo de mercado. 

o) Revelación cualitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 
usados para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

p) Revelación cuantitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente 
proporcionada al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito, liquidez y 
mercado) que se detalla en los incisos del p) al r), al grado en que no haya sido 
proporcionada de acuerdo con el inciso i anterior, a menos de que el riesgo no 
sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 
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r) Con respecto al riesgo de crédito: 

 Para cada tipo de derivado: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
de periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de los activos financieros relacionados 
con derivados, que no están vencidos o deteriorados, y 

iv. el valor en libros de los activos financieros relacionados con derivados, cuyos 
términos han sido renegociados, y que de otra forma estarían vencidos 
o deteriorados. 

 Para cada tipo de activos financieros relacionados con derivados: 

i. un análisis de los periodos de vencimiento de los activos financieros que se 
encuentran vencidos pero no deteriorados al final del periodo; 

ii. un análisis de los activos financieros que individualmente se hayan deteriorado 
al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales 
efectos, y 

iii. con respecto a los montos revelados en los incisos (i) y (ii) anteriores, una 
descripción del colateral recibido por la entidad incluyendo cualquier tipo de 
mejoras crediticias y, a menos que sea impráctico, una estimación de su 
valor razonable. 

Si una entidad obtiene activos financieros o activos no financieros durante el periodo, 
tomando posesión del colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados 
activos cumplen con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de 
contabilidad, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 

ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 
políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 

s) Con respecto al riesgo de liquidez: 

i. un análisis de vencimientos para pasivos financieros relacionados con 
derivados, que muestre los vencimientos remanentes contractuales, y 

ii. una descripción de cómo se administra el riesgo de liquidez inherente a que se 
refiere el inciso (i) anterior. 

t) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. la manera en que los resultados y el capital contable habrían sido afectados por 
los cambios en la variable de riesgo relevante, que fueron razonablemente 
posibles a dicha fecha; 

ii. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

iii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados; 

iv. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios, y 

v. cuando el análisis de sensibilidad no sea representativo de un riesgo inherente 
en los estados financieros (por ejemplo, debido a que la exposición al final del 
periodo no refleja la exposición durante el periodo), se deberá revelar ese 
hecho, así como la razón por la cual dicho análisis no es representativo. 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-4. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 

Derivados 

 

Un derivado comúnmente cuenta con un monto nocional, el cual representa un monto de divisas, 
un número de acciones, un número de unidades de activos financieros u otras unidades 
especificadas en el contrato. Sin embargo, un derivado no requiere que el comprador o vendedor 
(emisor) invierta o reciba el monto nocional al principio de la operación. De manera alternativa, un 
derivado puede requerir un pago fijo o el pago de un monto que puede variar (pero no 
proporcionalmente respecto al cambio en el valor de un subyacente) como resultado de un evento 
futuro que no se encuentra relacionado con el monto nocional. Por ejemplo, un contrato puede 
requerir un pago fijo de 1,000 unidades monetarias si una tasa de referencia se incrementa por 
100 puntos base. Dicho contrato es un derivado aún y cuando el monto nocional no se encuentra 
especificado. 

GA1 

La definición de derivado en el presente criterio incluye contratos que son liquidados en términos 
brutos a través de la entrega del elemento subyacente (por ejemplo un contrato de futuro para 
comprar un instrumento de deuda a tasa fija). Una entidad puede adquirir un contrato para 
comprar o vender un activo no financiero que puede ser liquidado de forma neta en efectivo o en 
otro activo financiero o mediante el intercambio de instrumentos financieros. Dichos contratos se 
encuentran dentro del alcance del presente criterio a menos que el derivado se haya adquirido con 
el propósito de entregar un activo no financiero. 

GA2 

Una de las características más importantes de un derivado es que tiene una inversión neta inicial 
inferior que la que se requeriría para entrar en otros tipos de contrato que se espera tengan una 
respuesta similar a cambios en las condiciones de mercado. Un contrato de opción cumple la 
definición de derivado porque la prima correspondiente representa un importe menor que la 
inversión que se requeriría para obtener el instrumento financiero subyacente al que está 
vinculada dicha opción. 

GA3 

La definición de derivado hace referencia a variables no financieras que no sean específicas para 
una de las partes del contrato. Entre las mismas se encuentran un índice de pérdidas por 
terremotos en una región particular o un índice de temperaturas en una ciudad. Entre las variables 
no financieras específicas para una de las partes del contrato se incluye, por ejemplo, la 
ocurrencia o no de un incendio que dañe o destruya un activo de una de las contrapartes del 
contrato. Un cambio en el valor razonable de un activo no financiero será específico para el 
propietario si dicho valor razonable refleja no sólo cambios en los precios de mercado de dichos 
activos (una variable financiera), sino también el estado del activo no financiero en cuestión (una 
variable no financiera). Por ejemplo, si la garantía del valor residual de un automóvil específico 
expone al garante al riesgo de cambios en el estado físico del mismo, el cambio en ese valor 
residual es específico para el propietario del automóvil. 

GA4 

Para efectos de los párrafos 35 a 41 del presente criterio, respecto al reconocimiento y valuación 
de los derechos y obligaciones proveniente de los derivados, se ejemplifica lo siguiente: 

Contratos de futuros 

GA5 

Tanto para el comprador como el vendedor del contrato, el valor razonable del futuro corresponde 
a aquél determinado con base en las cotizaciones del mercado o bolsa reconocidos, las cuales se 
registran inicialmente a su monto nocional. 

Contratos de opciones 

Comprador 

GA6 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima pagada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 

Vendedor (emisor) 

GA7 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima cobrada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 

GA8 
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Operaciones estructuradas 

La porción o porciones derivadas incorporadas en las operaciones estructuradas se valúan cada 
una en forma independiente al contrato principal, observando para tales efectos, las disposiciones 
de valuación aplicables al derivado al cual se asemejen (contratos de futuros y opciones). 

GA9 

Una vez que se hayan determinado las porciones derivadas, identificando si se trata de opciones 
o de algún otro, éstas se valuarán una por una conforme a los lineamientos establecidos 
anteriormente. 

Derivados implícitos (párrafos 22-27) 

GA10 

Si un contrato anfitrión no tiene vencimiento establecido o predeterminado, y representa una 
participación residual en el patrimonio neto de la entidad, entonces sus características económicas 
y riesgos son las de un instrumento de patrimonio, por lo que un derivado implícito sobre el mismo 
necesitaría poseer las características de instrumento de patrimonio relativas a la misma entidad 
para ser considerado como estrechamente relacionado. Si el contrato anfitrión no es un 
instrumento de patrimonio y cumple con la definición de instrumento financiero, entonces sus 
características económicas y de riesgo son las de un instrumento de deuda. 

GA11 

Un derivado implícito que no sea una opción se separa del contrato anfitrión teniendo en cuenta 
sus condiciones sustantivas, ya sean explícitas o implícitas, de manera que tenga un valor 
razonable igual a cero al ser reconocido inicialmente. Un derivado implícito basado en opciones 
(como una opción implícita de venta, de compra, con límite superior o inferior), se separa del 
contrato anfitrión sobre la base de las condiciones establecidas para el componente de opción que 
posea. El importe en libros inicial del contrato anfitrión es el importe residual que queda después 
de separar el derivado implícito. 

GA12 

Generalmente, los derivados implícitos múltiples en un instrumento individual son tratados como 
un único derivado implícito compuesto. Sin embargo, los derivados implícitos que se clasifican 
como patrimonio neto se contabilizan de manera separada de los que han sido clasificados como 
activos o pasivos. Adicionalmente, si un instrumento tiene más de un derivado implícito, y esos 
derivados se relacionan con diferentes exposiciones de riesgo y son fácilmente separables e 
independientes uno de otro, se reconocerán cada uno por separado. 

GA13 

En los siguientes ejemplos, las características económicas y riesgos de un derivado implícito no 
están estrechamente relacionadas con el contrato anfitrión (véase el párrafo 23(a)). En ellos, bajo 
el supuesto de que se cumplen las condiciones establecidas en los incisos (b) y (c) del párrafo 23, 
la entidad reconocerá el derivado implícito separadamente del contrato anfitrión: 

a) Una opción de venta implícita en un instrumento, que habilita al tenedor para requerir al 
emisor que recompre el instrumento por un importe en efectivo u otros activos, que varía 
en función de los cambios en un precio o un índice, correspondientes a instrumentos de 
patrimonio neto, que no están estrechamente relacionados con el instrumento 
de deuda anfitrión. 

b) Una opción de compra implícita en un instrumento de patrimonio neto, que habilita al 
emisor a recomprarlo a un precio especificado, no está estrechamente relacionada con el 
instrumento de patrimonio anfitrión desde la perspectiva del tenedor (desde la 
perspectiva del emisor, la opción de compra es un instrumento de patrimonio neto 
siempre que cumpla las condiciones para ser clasificado como tal de acuerdo con el 
Boletín C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital o de 
ambos” de las NIF, en cuyo caso está excluido del alcance del presente criterio). 

c) Una opción para prorrogar o una cláusula de prórroga automática del plazo de 
vencimiento de un instrumento financiero de deuda, no están estrechamente 
relacionadas con el instrumento de deuda anfitrión, a menos que en el mismo momento 
de la prórroga exista un ajuste simultáneo a la tasa de interés de mercado. Si una 
entidad emite un instrumento de deuda y el tenedor de éste vende (emite) una opción de 
compra sobre el instrumento de deuda a favor de un tercero, el emisor considerará la 
opción de compra como la prórroga del plazo de vencimiento del instrumento de deuda, 
siempre que dicho emisor pueda ser requerido para que participe o facilite la nueva 
comercialización del instrumento de deuda como resultado del ejercicio de la opción 
de compra. 

GA14 
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d) Los pagos de principal o intereses indexados a un instrumento de patrimonio neto, que 
estén implícitos en un instrumento de deuda anfitrión o en un contrato de seguro anfitrión 
no están estrechamente relacionados con el contrato anfitrión, porque los riesgos 
inherentes a dicho contrato anfitrión y al derivado implícito son diferentes. 

e) Un componente de conversión en instrumentos de patrimonio neto, implícito en un 
instrumento de deuda convertible, no está estrechamente relacionado con el instrumento 
de deuda anfitrión desde la perspectiva del tenedor del instrumento (desde la 
perspectiva del emisor, la opción de conversión en instrumentos de patrimonio neto es 
un instrumento de patrimonio y está fuera del alcance del presente criterio, siempre que 
cumpla las condiciones para dicha clasificación de acuerdo con el Boletín C-12 de 
las NIF). 

f) Una opción de compra, de venta, de rescate o de pago anticipado implícita en un 
instrumento de deuda anfitrión, no está estrechamente relacionada con dicho contrato 
anfitrión, a menos que el precio de ejercicio de la opción sea, en cada fecha de ejercicio, 
aproximadamente igual al costo amortizado del instrumento de deuda anfitrión o del 
contrato de seguro anfitrión. Desde la perspectiva del emisor de un instrumento de 
deuda convertible con un componente implícito de opción de compra o venta, la 
evaluación de si la opción de compra o de venta está estrechamente relacionada al 
instrumento de deuda anfitrión, se realiza antes de la separación del instrumento de 
patrimonio de acuerdo con el Boletín C-12 de las NIF. 

Un ejemplo de un instrumento financiero híbrido es un instrumento financiero que da al tenedor el 
derecho de revenderlo al emisor a cambio de un importe en efectivo o en otros instrumentos 
financieros, que varía según los cambios en un índice de instrumentos de patrimonio netos que 
puede aumentar o disminuir (que se puede denominar “instrumento con opción de venta”). En este 
caso se requiere la separación del derivado implícito (es decir, el pago de principal indexado) de 
acuerdo con el párrafo 23, porque el contrato anfitrión es un instrumento de deuda de acuerdo con 
el párrafo GA11, y el pago del principal indexado no está estrechamente relacionado a un 
instrumento de deuda anfitrión de acuerdo con el párrafo GA14(a). Como el pago por el principal 
puede aumentar o disminuir, el derivado implícito es un derivado distinto de una opción cuyo valor 
está indexado a una variable subyacente. 

GA15 

En el caso de un instrumento con opción de venta que pueda ser revendido en cualquier 
momento, por un importe en efectivo igual a una cuota proporcional del valor del patrimonio neto 
de una entidad (como las participaciones en un fondo de inversión o algunos productos de 
inversión ligados a inversiones), el efecto de la separación de un derivado implícito y el 
reconocimiento de cada componente es el de medir el instrumento financiero híbrido (combinado) 
al valor residual pagadero en la fecha de presentación del balance si el tenedor ejerciera su 
derecho de revender el instrumento al emisor. 

GA16 

En los ejemplos que siguen, las características económicas y los riesgos de un derivado implícito 
están estrechamente relacionados con el de un contrato anfitrión. En estos ejemplos, la entidad no 
reconoce el derivado implícito por separado del contrato anfitrión. 

a) Un derivado implícito en el que el subyacente es una tasa de interés o un índice de tasas 
de interés, cuyo efecto es que puede cambiar el importe de los intereses que en otro 
caso serían pagados o recibidos en un instrumento de deuda anfitrión que acumule 
(devengue) intereses o en un contrato de seguro, está estrechamente relacionado con el 
instrumento principal, a menos que el instrumento financiero híbrido (combinado) pueda 
ser liquidado de tal manera que el tenedor no recupere de manera sustancial la inversión 
que haya reconocido, o que el derivado implícito pueda, por lo menos, duplicar la tasa de 
rentabilidad inicial del tenedor sobre el contrato anfitrión, de forma que dé lugar a una 
tasa de rentabilidad que sea, por lo menos, el doble del rendimiento en el mercado por 
un contrato con las mismas condiciones que el contrato anfitrión. 

b) Una opción implícita que establezca límites máximo o mínimo sobre la tasa de interés de 
un contrato de deuda o de un contrato de seguro, estará estrechamente relacionada con 
el contrato anfitrión, siempre que, al momento de la emisión del instrumento, el límite 
máximo no esté por debajo de la tasa de interés de mercado y el límite mínimo no esté 
por encima de ella y que ninguno de los dos límites esté apalancado con relación al 
contrato anfitrión. De manera similar, las cláusulas incluidas en el contrato de compra o 
venta de un activo, que establezcan un límite máximo o mínimo al precio que se va a 
pagar o a recibir por el activo, estarán estrechamente relacionadas con el contrato 
anfitrión si tanto el límite máximo como el mínimo están fuera de dinero al inicio, y no 
están apalancados. 

GA17 
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c) Un derivado en moneda extranjera implícito en un contrato anfitrión, que es un contrato 
de seguros o no es un instrumento financiero es parte integral del acuerdo y por tanto 
estrechamente relacionado con el contrato anfitrión siempre que no esté apalancado, no 
contenga un componente de opción y requiera pagos denominados en: 

i. la moneda funcional de alguna de las partes sustanciales del contrato; 

ii. la moneda en la cual el precio del bien o servicio relacionado que se adquiere o 
entrega está habitualmente denominado para transacciones comerciales 
alrededor del mundo; 

iii. una moneda que es comúnmente usada en contratos para comprar o vender 
partidas no financieras en el ambiente económico en el que la transacción se 
lleva a cabo (por ejemplo, una moneda estable y líquida que comúnmente se 
utiliza en transacciones locales, o bien, en comercio exterior). 

d) Una opción de pago anticipado implícita en un instrumento segregado representativo del 
principal o del interés, estará estrechamente relacionada con el contrato anfitrión siempre 
que éste: (i) inicialmente sea el resultado de la separación del derecho a recibir flujos de 
efectivo contractuales de un instrumento financiero que, por sí mismo, no contenga un 
derivado implícito; y (ii) no incorpore condiciones adicionales al contrato de deuda 
anfitrión original. 

e) Un derivado implícito en un contrato de arrendamiento anfitrión estará estrechamente 
relacionado con éste si es (i) un índice relacionado con la inflación, como por ejemplo un 
índice de pagos por arrendamiento que esté incluido en el índice de precios al consumo 
(siempre que el arrendamiento no esté apalancado y el índice se refiera a la inflación del 
entorno económico propio de la entidad), (ii) un conjunto de cuotas contingentes basadas 
en las ventas realizadas, y (iii) un conjunto de cuotas contingentes basadas en tasas de 
interés variables. 

f) Un componente implícito, dentro de un instrumento financiero anfitrión o de un contrato 
de seguro anfitrión, que esté ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión, estará relacionado estrechamente con el contrato anfitrión si los pagos, 
denominados en unidades de participación en el citado fondo, se miden en términos de 
valores monetarios de esas unidades, que reflejen los valores razonables de los activos 
del fondo. Un componente ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión es una condición contractual que requiere que los pagos se denominen en 
unidades de participación de un fondo de inversión interno o externo. 

g) Un derivado implícito en un contrato de seguro estará estrechamente relacionado con el 
contrato de seguro principal si ambos tienen tal grado de interdependencia que la 
entidad no puede medir el derivado implícito de forma separada (esto es, sin considerar 
el contrato anfitrión). 

Instrumentos que contienen derivados implícitos 

Cuando una entidad se convierta en contraparte respecto a un instrumento financiero híbrido 
(combinado) que contenga uno o más derivados implícitos, el párrafo 23 requiere que la entidad 
identifique estos derivados implícitos, evalúe si es obligatorio separarlos del contrato anfitrión y en 
aquellos casos en que así sea, valúe dichos derivados a su valor razonable, tanto en el momento 
del reconocimiento inicial como posteriormente. Estos requerimientos pueden llegar a ser más 
complejos, o dar lugar a mediciones menos fiables que la medición de todo el instrumento al valor 
razonable con cambios en resultados. Por ello, este criterio permite que todo el instrumento se 
designe como valuado a valor razonable con cambios en resultados del periodo. 

GA18 

Esta designación podría ser utilizada cuando el párrafo 23 requiera la separación de los derivados 
implícitos del contrato anfitrión, así como cuando la prohíba. No obstante, el párrafo 25 no 
justificaría la designación del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado al valor 
razonable con cambios en resultados del periodo en los casos establecidos en el párrafo 25(a) y 
25(b), porque al hacerlo no se reduciría la complejidad ni se incrementaría la fiabilidad. 

GA19 
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Operaciones de coberturas (párrafos 42-76) 

Instrumentos de cobertura (párrafos 43-49) 

Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura (párrafos 43 y 44) 

La pérdida potencial en una opción emitida por la entidad podría ser significativamente más 
elevada que la ganancia potencial en valor de la partida cubierta asociada. En otras palabras, una 
opción emitida no es efectiva para reducir la exposición a la ganancia o pérdida de una partida 
cubierta. Por consiguiente, una opción emitida no cumple con los requisitos de instrumento de 
cobertura a menos que se designe para cancelar una opción comprada, incluyendo una opción 
que esté implícita en otro instrumento financiero (por ejemplo, una opción de compra emitida 
utilizada para cubrir un pasivo que puede ser recuperable). En contraste, una opción comprada 
tiene ganancias potenciales iguales o mayores que las pérdidas y, por tanto, tiene la posibilidad de 
reducir la exposición a las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo. En consecuencia, puede cumplir con los requisitos para ser instrumento 
de cobertura. 

GA20 

Una inversión mantenida hasta el vencimiento, y valuada al costo amortizado, puede ser 
designada como instrumento de cobertura dentro de una cobertura de riesgo de moneda 
extranjera. 

GA21 

La inversión en un instrumento de patrimonio neto no cotizado, que no se valúa a valor razonable 
porque éste no puede ser medido con fiabilidad, o la inversión en un derivado que se encuentre 
vinculado a ese instrumento no cotizado y deba ser liquidado mediante la entrega del mismo, no 
podrán ser designadas como instrumentos de cobertura. 

GA22 

Los instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad no son activos o pasivos financieros de 
la entidad, y por consiguiente no pueden ser designados como instrumentos de cobertura. 

Partidas cubiertas (párrafos 50-57) 

Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 

(párrafos 50-52) 

GA23 

Un compromiso en firme para adquirir un negocio en una combinación de negocios, no puede ser 
una partida cubierta, con la excepción del componente de riesgo de moneda extranjera, porque 
los otros riesgos a cubrir no pueden ser identificados y evaluados de forma específica. Estos otros 
riesgos son riesgos generales del negocio. 

GA24 

Una inversión valuada por el método de participación no puede ser una partida cubierta en una 
cobertura de valor razonable, porque el método de participación reconoce en el estado de 
resultados la proporción del inversionista en los resultados de la asociada, no los cambios en el 
valor razonable de la inversión. De forma similar, una inversión en una subsidiaria consolidada no 
puede ser una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, porque la consolidación 
reconoce en los resultados la porción de la ganancia o pérdida de la subsidiaria, no los cambios 
en el valor razonable de la inversión. 

GA25 

Una entidad puede designar todos los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de 
una partida cubierta en una relación de cobertura. Una entidad puede también designar 
únicamente los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta 
por arriba o por debajo de un precio determinado u otra variable, por ejemplo una tasa de interés 
(conocido como riesgo de un sólo lado o one-sided risk). El valor intrínseco de una opción 
adquirida designada como instrumento de cobertura (asumiendo que tiene los mismos términos 
que el riesgo cubierto), pero no el valor en el tiempo refleja un riesgo de un sólo lado en una 
partida cubierta. Por ejemplo, una entidad puede cubrir la variabilidad en los flujos de efectivo que 
resulten del incremento en el precio de una compra pronosticada de un activo. En tal situación, 
solamente las pérdidas en los flujos de efectivo que resulten del incremento en el precio del bien 
serán designadas como partidas cubiertas. El riesgo cubierto no incluye el valor en el tiempo de la 
opción debido a que dicho valor en el tiempo no representa un componente de la compra 
pronosticada que afecte los resultados del periodo (párrafo 59(a)). 

Designación de un instrumento financiero como partida cubierta (párrafos 53 y 54) 

GA26 

Si se designa como partida cubierta a una porción de los flujos de efectivo de un activo financiero 
o pasivo financiero, la porción designada deberá ser menor que los flujos de efectivo totales del 
activo o el pasivo correspondiente. Por ejemplo, en el caso de un pasivo cuya tasa de interés 
efectiva se encuentre por debajo de una tasa de referencia, la entidad no podrá designar como 

GA27 
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partida cubierta a una porción del pasivo igual al principal más un interés correspondiente a la tasa 
de referencia. No obstante, la entidad podrá designar todos los flujos de efectivo del activo 
financiero o del pasivo financiero completo como partida cubierta y cubrirlos sólo para un riesgo en 
particular (por ejemplo, contra los cambios que sean atribuibles a las variaciones de una tasa libre 
de riesgo). Por ejemplo, en el caso de un pasivo financiero cuya tasa de interés efectiva está 100 
puntos base por debajo de la tasa libre de riesgo, la entidad puede designar como partida cubierta 
el pasivo completo (esto es, el principal más los intereses calculados según la tasa libre de riesgo 
menos 100 puntos base), y cubrirla del cambio en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
total del pasivo que son atribuibles a las variaciones en la tasa libre de riesgo. La entidad podría 
también escoger una razón de cobertura distinta de uno a uno, para mejorar la efectividad de la 
cobertura descrita en el párrafo GA31. 

Además, si se cubre un instrumento financiero con tasa de interés fija posteriormente al momento 
en que se originó, y las tasas de interés han cambiado desde entonces, la entidad puede designar 
una porción igual a una tasa de referencia que sea mayor que la tasa contractual pagada por la 
partida. La entidad podría hacer esto suponiendo que la tasa de referencia es menor que la tasa 
de interés efectiva calculada bajo el supuesto de que ha comprado el instrumento el día que lo 
designa como partida cubierta. Por ejemplo, se asume que una entidad origina un activo financiero 
de interés fijo por 100 unidades monetarias, que tiene una tasa de interés efectiva del 6 por ciento, 
en un momento en que la tasa de referencia está al 4 por ciento. Comienza a cubrir ese activo 
posteriormente, cuando la tasa de referencia ha crecido hasta el 8 por ciento y el valor razonable 
del instrumento ha descendido hasta 90 unidades monetarias. La entidad calcula que si hubiera 
comprado el activo en la fecha que lo designó por primera vez como partida cubierta por las 90 
unidades monetarias, el rendimiento efectivo habría sido del 9.5 por ciento. Dado que la tasa de 
referencia es menor que este rendimiento efectivo, la entidad puede designar una porción de la 
tasa de referencia al 8 por ciento, que comprende por una parte los flujos de efectivo por los 
intereses contractuales, y por otra parte la diferencia entre el valor razonable actual (esto es, 90 
unidades monetarias) y el importe a reembolsar en el vencimiento (esto es, 100 unidades 
monetarias). 

GA28 

El párrafo 53 permite a una entidad el designar como partida cubierta no solamente el cambio total 
en el valor razonable o en la variabilidad de los flujos de efectivo de un instrumento financiero. Por 
ejemplo: 

a) Todos los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser designados como 
partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a algunos (pero no todos) riesgos asociados, o 

b) Algunos (pero no todos) flujos de efectivo provenientes de un instrumento financiero 
pueden ser designados como partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en 
los flujos de efectivo atribuibles a todos o únicamente algunos riesgos asociados (por 
ejemplo una porción de los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser 
designados como partidas cubiertas ante cambios atribuibles a todos o algunos riesgos 
asociados). 

GA29 

Para ser elegible para utilizar la contabilidad de cobertura, los riesgos designados como cubiertos 
o las porciones de las partidas cubiertas deben ser componentes separados e identificables del 
instrumento financiero, y los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
instrumento financiero (en su conjunto o porciones del mismo) atribuibles a cambios en los riesgos 
cubiertos deben ser medidos confiablemente. Por ejemplo: 

a) Tratándose de la cobertura de un instrumento financiero a tasa fija ante cambios en el 
valor razonable atribuible a fluctuaciones en una tasa libre de riesgo o tasa de interés de 
referencia, la tasa libre de riesgo o tasa de interés de referencia es usualmente un 
componente separado e identificable del instrumento financiero, además de que es 
medible confiablemente. 

b) La inflación no es un componente separado e identificable, ni medible confiablemente, y 
por tanto no puede ser designado como un riesgo a cubrir o una porción de un 
instrumento financiero objeto de cobertura, a menos que se cumpla lo establecido en el 
inciso c) siguiente. 

c) Una porción de la inflación (establecida en un contrato) de los flujos de efectivo de un 
bono indexado a la inflación (asumiendo que no se aplica la contabilidad de separación 
de un derivado implícito) es un elemento separable, identificable y razonablemente 
medible siempre que otros flujos de efectivo del instrumento no sean afectados por dicha 
porción de inflación. 

GA30 
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Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta (párrafo 55) 
Los cambios en el precio de un componente de un activo no financiero o pasivo no financiero no 
tienen, por lo general, un efecto predecible y medible separadamente sobre el precio de dicha 
partida, como lo podría tener (por ejemplo) un cambio en las tasas de interés de mercado sobre el 
precio de un bono. Por lo anterior, un activo no financiero o pasivo no financiero podrá ser una 
partida cubierta sólo en su totalidad, o bien para cubrir riesgo de moneda extranjera. Si existe una 
diferencia entre las condiciones de la partida cubierta y del instrumento de cobertura, la relación 
de cobertura podría cumplir con los requisitos de una relación de cobertura siempre que se 
cumpliesen todas las condiciones del párrafo 2, incluyendo el que la cobertura sea altamente 
efectiva. Para ello, el importe del instrumento de cobertura puede ser más elevado que el de la 
partida cubierta, si con ello se mejora la efectividad de la relación de cobertura. Por ejemplo, 
podría haberse desarrollado un análisis de regresión para establecer la relación estadística entre 
la partida cubierta y el instrumento de cobertura. Si existe una relación estadística significativa 
entre las dos variables, la pendiente de la curva de regresión puede utilizarse para establecer la 
razón de cobertura que maximice la efectividad esperada. Por ejemplo, si la pendiente de la curva 
de regresión es 1.02, una razón de cobertura basada en 0.98 partes de partida cubierta por cada 1 
parte del instrumento de cobertura, maximizará la efectividad esperada. No obstante, la relación 
de cobertura puede dar lugar a inefectividad, que se reconocerá en el resultado del periodo 
mientras dure la relación de cobertura. 
Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas (párrafos 56 y 57) 

GA31

La cobertura de una posición global neta (por ejemplo el importe neto de todos los activos y 
pasivos a tasa fija con vencimientos similares), en lugar de una partida cubierta específica, no 
cumple con los requisitos para la contabilidad de coberturas. No obstante, en la contabilidad de 
coberturas de este tipo de relación de cobertura se puede conseguir casi el mismo efecto en 
resultados del periodo designando a una parte de las variables subyacentes como partida 
cubierta. Por ejemplo, si un banco tiene 100 unidades monetarias de activos y 90 unidades 
monetarias de pasivos con riesgos y términos de naturaleza similar, y cubre la exposición neta de 
10 unidades monetarias, puede designar como partida cubierta 10 unidades monetarias de dichos 
activos. Esta designación puede incluso utilizarse si los activos o pasivos son referidos a una tasa 
de interés fijo (en cuyo caso correspondería a una cobertura de valor razonable), o bien, a una 
tasa de interés variable (en cuyo caso aplicaría una cobertura del flujo de efectivo). De manera 
similar, si una entidad tiene un compromiso en firme para realizar una compra de divisas por 100 
unidades monetarias y un compromiso en firme para realizar una venta de 90 unidades 
monetarias, puede cubrir el importe neto de 10 unidades monetarias adquiriendo un derivado y 
designándolo como instrumento de cobertura asociado con 10 unidades monetarias del 
compromiso en firme de compra de 100 unidades monetarias. 
Contabilidad de cobertura (párrafos 58-76) 

GA32

Como ejemplo de una cobertura de valor razonable se puede mencionar a una cobertura de la 
exposición a los cambios en el valor razonable de un instrumento de deuda a tasa fija, como 
consecuencia de los cambios en las tasas de interés, siempre que dicha exposición a cambios en 
el valor razonable afecte los resultados del periodo (por ejemplo por tratarse de un título 
clasificado como para negociar). Dicha cobertura puede ser contratada tanto por el emisor como 
por el comprador. 

GA33

La cobertura de un compromiso en firme (por ejemplo, una cobertura del cambio en el precio de 
un activo relativo a un compromiso contractual no reconocido por una entidad para comprar dicho 
activo a un precio fijo) es una cobertura de una exposición a cambios en el valor razonable. Como 
consecuencia, dicha cobertura es una cobertura de valor razonable. Asimismo, de acuerdo con el 
párrafo 61, la cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme sólo puede 
ser contabilizada como una cobertura de valor razonable. 
Evaluación de la efectividad de la cobertura 

GA34

Una cobertura se considerará altamente efectiva si se cumplen las dos condiciones siguientes: 

a) Al inicio de la cobertura y en los periodos siguientes, se espera que ésta sea altamente 
efectiva para cancelar los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, durante el periodo para el que se haya designado la 
cobertura. Tal expectativa puede demostrarse de varias formas, entre las que se incluye 
la realización de una comparación de los cambios pasados en el valor razonable o en los 
flujos de efectivo del instrumento de cobertura, que sean atribuibles al riesgo cubierto, 
con los cambios que hayan experimentado en el pasado este valor razonable o los flujos 
de efectivo, respectivamente; así como la demostración de una elevada correlación 
estadística entre el valor razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta y los que 
corresponden al instrumento de cobertura. La entidad puede escoger una razón de 
cobertura distinta de uno a uno, con el fin de mejorar la efectividad de la cobertura, como 
se ha descrito en el párrafo GA31. 

GA35 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     159 

 

b) La efectividad real de la cobertura se encuentra en un rango de 80-125 por ciento. Por 
ejemplo, si los resultados conseguidos son tales que la pérdida en el instrumento de 
cobertura es de 120 unidades monetarias, mientras que la ganancia en los instrumentos 
de caja es de 100 unidades monetarias, el grado de cancelación puede medirse como 
120/100, lo que dará un 120 por ciento, o bien como 100/120, lo que dará un 83 por 
ciento. En este ejemplo, suponiendo que la cobertura cumple la condición establecida en 
el inciso (a) anterior, la entidad podría concluir que la cobertura ha sido altamente 
efectiva. 

La efectividad se evalúa, como mínimo, en cada uno de los momentos en que una entidad prepara 
sus estados financieros anuales o a fechas intermedias. 

GA36

En este criterio no se especifica un método único para evaluar la efectividad de las coberturas. El 
método que la entidad adopte para evaluar la efectividad de las coberturas depende de su 
estrategia en la administración de riesgos. Por ejemplo, si la estrategia de administración de 
riesgos por parte de la entidad consiste en ajustar el importe del instrumento de cobertura de 
forma periódica, de forma que refleje los cambios en la partida cubierta, la entidad necesitará 
demostrar por qué espera que la cobertura sea altamente efectiva, pero sólo para el periodo que 
resta hasta que sea de nuevo ajustado el importe del instrumento de cobertura. En algunos casos, 
la entidad puede adoptar métodos diferentes para diferentes clases de coberturas. La 
documentación sobre la estrategia de cobertura seguida por la entidad incluirá los procedimientos 
para evaluar la efectividad. Esos procedimientos establecerán si la evaluación comprende toda la 
ganancia o pérdida del instrumento de cobertura, o si se excluye el valor en el tiempo del 
instrumento. 

GA37

Si la entidad cubriese menos del 100 por ciento de la exposición de una partida, por ejemplo un 85 
por ciento, designará que la partida cubierta es un 85 por ciento de la exposición, y se basará al 
medir la inefectividad en el cambio en esta exposición del 85 por ciento que ha designado. No 
obstante, cuando proceda a cubrir este 85 por ciento designado, la entidad puede utilizar una 
razón de cobertura distinta de uno a uno, si con ello se mejora la efectividad esperada de la 
cobertura, tal como se ha descrito en el párrafo GA31. 

GA38

Si las condiciones principales de un instrumento de cobertura y del activo, pasivo, compromiso en 
firme o transacción pronosticada altamente probable que se cubre son las mismas, es probable 
que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubierto se 
cancelen completamente, tanto en el momento de efectuar la cobertura como posteriormente. 

GA39

A veces el instrumento de cobertura cancela sólo parte del riesgo cubierto. Por ejemplo, una 
cobertura no sería completamente efectiva si el instrumento de cobertura y la partida cubierta 
están denominados en monedas diferentes que no varían de forma similar. Asimismo, una 
cobertura de riesgo de tasa de interés utilizando un derivado no sería completamente efectiva si 
parte del cambio en el valor razonable del derivado es atribuible al riesgo de crédito de la 
contraparte. 

GA40

Para cumplir con las condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas, la cobertura debe 
referirse a un riesgo específicamente designado e identificado, y no simplemente a los riesgos 
generales del negocio de la entidad, y debe en última instancia afectar a los resultados de la 
misma. Para la contabilidad de coberturas no pueden elegirse la cobertura de riesgo de 
obsolescencia de un activo físico o del riesgo de expropiación de propiedades por el gobierno, ya 
que la efectividad no puede ser medida porque esos riesgos no se pueden medir confiablemente. 

GA41

El párrafo 45(a) permite a una entidad separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una 
opción y designar como instrumento de cobertura únicamente el cambio en el valor intrínseco de 
dicha opción. Tal designación puede resultar en una relación de cobertura perfectamente efectiva 
en cuanto a cancelar los cambios en los flujos de efectivo atribuibles a un riesgo de un solo lado 
en una transacción pronosticada, si los términos principales entre dicha transacción pronosticada 
y el instrumento de cobertura son los mismos. 

GA42

Si una entidad designa a una opción en su totalidad como un instrumento de cobertura de una 
transacción pronosticada respecto a un riesgo de un sólo lado, la relación de cobertura no será 
perfectamente efectiva. Lo anterior debido a que el premio pagado por la opción incluye el valor en 
el tiempo y, como se establece en el párrafo GA26, la cobertura de un riesgo de un sólo lado no 
incluye el valor en el tiempo de una opción. Por tanto, en esta situación, no existirá una 
cancelación entre los flujos de efectivo relativos a la prima pagada correspondientes al valor en el 
tiempo de la opción, y aquéllos relativos al riesgo cubierto. 

GA43

En el caso del riesgo de tasa de interés, la efectividad de la cobertura puede evaluarse 
preparando un calendario de vencimientos para los activos financieros y los pasivos financieros, 
que muestre la exposición neta a la tasa de interés para cada periodo, siempre que la exposición 
neta esté asociada con un activo o pasivo específico (o con un grupo de activos o pasivos 
específicos, o bien con una porción específica de los mismos) dando lugar a la exposición neta, y 
la efectividad de la cobertura se evalúa con referencia a ese activo o pasivo. 

GA44
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Al evaluar la efectividad de una cobertura, la entidad considerará por lo general el valor del dinero 
en el tiempo. 

GA45 

Cuando una entidad no cumpla con los requisitos de la efectividad de la cobertura, suspenderá la 
aplicación de la contabilidad de coberturas desde la última fecha en que demostró el cumplimiento 
de los requisitos de la efectividad de la cobertura. No obstante, si la entidad identifica el suceso o 
cambio en las circunstancias que causó que la relación de cobertura dejase de cumplir con los 
criterios de la efectividad, y demuestra que la cobertura era efectiva antes de que se produjera el 
suceso o el cambio en las circunstancias, suspenderá la aplicación de la contabilidad de cobertura 
desde la misma fecha del evento o del cambio en las circunstancias. 
Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros 

GA46 

En el caso de la cobertura de valor razonable del riesgo de tasa de interés asociado con un 
portafolio de activos financiero o pasivos financieros, la entidad cumplirá con los requisitos del 
presente criterio si observa los procedimientos establecidos en los siguientes apartados (a) hasta (i): 

a) La entidad identificará el portafolio de partidas, cuyo riesgo de tasa de interés desea 
cubrir, como parte de los procesos habituales que siga para la administración de riesgos. 
El portafolio puede contener sólo activos, sólo pasivos o una combinación de activos y 
pasivos. La entidad puede identificar dos o más portafolios (por ejemplo, la entidad 
podría agrupar sus activos financieros disponibles para la venta en un portafolio 
separado), en cuyo caso aplicará las guías siguientes a cada uno de los portafolios por 
separado. 

b) La entidad descompondrá el portafolio en periodos de revisiones de intereses, 
basándose en las fechas esperadas para las mismas, sin tener en cuenta las 
contractuales. Tal desagregación puede hacerse de varias maneras, entre las que se 
incluye la de distribuir los flujos de efectivo entre los periodos en los que se espera que 
se produzcan, o distribuyendo los importes principales nocionales en todos los periodos 
hasta el momento en que se espere que ocurra la revisión. 

c) A partir de esta estratificación, la entidad decidirá sobre el importe que desea cubrir. A tal 
efecto designará como partida cubierta a un importe de activos o pasivos (pero no un 
importe neto) del portafolio identificado, que sea igual al importe que desea designar 
como cubierto. Este importe determina también la medida porcentual que se utilizará 
para probar la efectividad. 

d) La entidad designará el riesgo de tasa de interés que está cubriendo. Este riesgo podría 
consistir en una porción del riesgo de tasa de interés de cada una de las partidas del 
portafolio cubierto, tal como por ejemplo una tasa de interés de referencia (por ejemplo, 
la LIBOR). 

e) La entidad designará uno o más instrumentos de cobertura para cada periodo de revisión 
de intereses. 

f) Utilizando las designaciones realizadas en los apartados (c) a (e) anteriores, la entidad 
evaluará, tanto al comienzo como en los periodos posteriores, si se puede esperar que la 
cobertura sea altamente efectiva a lo largo del intervalo para el cual se le ha designado. 

g) Periódicamente, la entidad medirá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta 
(según la designación hecha en el apartado (c)) que es atribuible al riesgo cubierto 
(según la designación hecha en el apartado (d)) tomando como base las fechas 
esperadas de revisión de intereses determinadas en el apartado (b). Suponiendo que, 
utilizando el método de valuación de la efectividad documentado por la entidad, se haya 
determinado que en la realidad la cobertura fue altamente efectiva, la entidad reconocerá 
el cambio en el valor razonable de la partida cubierta como una ganancia o pérdida en 
los resultados del periodo, así como en una de las dos líneas que corresponden a las 
partidas del balance descritas en el párrafo 64. No es necesario que el cambio en el 
valor razonable sea distribuido entre activos o pasivos individuales. 

h) La entidad medirá el cambio en el valor razonable del instrumento o instrumentos de 
cobertura (según la designación hecha en el apartado (e)), y lo reconocerá como una 
ganancia o una pérdida en los resultados del periodo. El valor razonable del instrumento 
o instrumentos de cobertura se reconocerá como un activo o un pasivo en el balance 
general. 

i) La eventual inefectividad será reconocida en resultados como diferencia entre los 
cambios en los valores razonables mencionados en los apartados (g) y (h). 

GA47 
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B-5 CARTERA DE ARRENDAMIENTO 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir y clasificar los arrendamientos que realizan las 
entidades como parte de sus operaciones normales. Asimismo, se establecen las normas 
particulares relativas al reconocimiento, valuación, presentación y revelación en los estados 
financieros de la cartera de arrendamiento (cartera) derivada de sus operaciones 
de arrendamiento. 

1 

 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 

a) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios. 

b) Las normas contables relativas a valores emitidos en serie o en masa, que se cotizan en 
mercados reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aún y cuando se 
encuentren vinculados con operaciones de arrendamiento, siendo materia del criterio B-2 
“Inversiones en valores”. 

Definiciones 

3 

Arrendamiento.- Convenio que otorga el derecho de usar bienes muebles e inmuebles, planta y/o 
equipo, a cambio de una renta. 

4 

Arrendamiento capitalizable.- Un arrendamiento que transfiere substancialmente todos los riesgos 
y beneficios inherentes a la propiedad de un activo. 

5 

Arrendamiento operativo.- Todo aquel arrendamiento que no se clasifica como arrendamiento 
capitalizable. 

6 

Cartera de arrendamiento comercial.- A los contratos de arrendamiento denominados en moneda 
nacional, extranjera o en unidades de inversión (UDIS), así como los intereses que generen, 
celebrados con personas morales o personas físicas con actividad empresarial y destinados a su 
giro comercial o financiero; incluyendo los celebrados con entidades financieras; con fiduciarios 
que actúen al amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 
“estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el 
riesgo asociado al esquema. Asimismo, quedarán comprendidos los celebrados con entidades 
federativas, municipios y sus organismos descentralizados, así como aquéllos a cargo del 
Gobierno Federal o con garantía expresa de la Federación, registrados ante la Dirección General 
de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Banco de México. 

7 

Cartera de arrendamiento de consumo.- A los contratos de arrendamiento denominados en 
moneda nacional, extranjera o en UDIS, así como los intereses que generen, celebrados con 
personas físicas para la adquisición de bienes de consumo duradero. 

8 

Cartera vencida.- Compuesta por contratos de arrendamiento cuyos acreditados son declarados 
en concurso mercantil, o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados en los 
términos pactados originalmente, considerando al efecto lo establecido en los párrafos 35 a 42 del 
presente criterio. 

9 

Cartera vigente.- Integrada por contratos de arrendamiento que están al corriente en sus pagos 
tanto de principal como de intereses, así como de aquéllos con pagos de principal o intereses 
vencidos que no han cumplido con los supuestos previstos en el presente criterio para 
considerarlos como vencidos, y los que habiéndose clasificado como cartera vencida se 
reestructuren o renueven y cuenten con evidencia de pago sostenido conforme lo establecido en 
el presente criterio. 

10 

Castigo.- Es la cancelación del crédito cuando existe evidencia de que se han agotado las 
gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de recuperación del crédito. 

11 

Comisión por el otorgamiento del contrato de arrendamiento.- Existe cuando una entidad ha 
pactado desde la fecha en que se concertó el contrato de arrendamiento, de común acuerdo con 
el acreditado, el cobro de una cuota monetaria de recuperación por los costos o gastos incurridos 
para otorgar el contrato de arrendamiento con independencia del momento en el que se realicen 
las disposiciones del mismo. Asimismo, se consideran parte de estas comisiones a las cobradas 
por reestructuración o renovación de créditos. 

12 
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Costo amortizado.- Para efectos de este criterio, es el método de valuación que integra el monto 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados que hayan sido 
reconocidos de acuerdo a lo establecido en el presente criterio, el seguro que, en su caso, se 
hubiera financiado, los cobros de principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorgado. 

13 

Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los resultados del 
ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad de cobro. 

14 

Opción de compra a precio reducido.- Acuerdo que permite al arrendatario, a su elección, comprar 
la propiedad rentada por un precio significativamente bajo en relación al valor de mercado en el 
momento que la opción pueda ser ejercida. Esta situación permite suponer que dicha opción 
será ejercida. 

15 

Pago sostenido.- Cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, por el monto total exigible de 
principal e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del 
contrato de arrendamiento, o en caso de contratos de arrendamiento que establezcan 
amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 días naturales, el pago de una exhibición. 

16 

Para las reestructuraciones en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos menores a 
los originalmente pactados, se deberá considerar el número de amortizaciones equivalentes a tres 
amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del contrato de arrendamiento. 

17 

Las amortizaciones del contrato de arrendamiento a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
deberán cubrir al menos el 20% del principal o el monto total de cualquier tipo de intereses que 
conforme al esquema de pagos por reestructuración o renovación se hayan devengado. Para 
estos efectos no se considerarán los intereses devengados reconocidos en cuentas de orden. 

18 

En el caso de que mediante una reestructura o renovación se consoliden diversos créditos 
otorgados a un mismo acreditado en un solo crédito, al saldo total de la deuda resultante de la 
reestructura o renovación se le dará el tratamiento correspondiente al peor de los créditos 
involucrados en la misma. 

19 

En todo caso en la demostración de que existe pago sostenido, la entidad deberá tener a 
disposición de la CNBV evidencia que justifique que el acreditado cuenta con capacidad de pago. 
Son elementos, que se deberán tomar en cuenta para tales efectos al menos los siguientes: la 
probabilidad de incumplimiento intrínseca al acreditado, las garantías otorgadas al crédito 
reestructurado o renovado, la prelación de pago frente a otros acreedores y la liquidez del 
acreditado ante la nueva estructura financiera del financiamiento. 

20 

El pago anticipado de las amortizaciones a que se refieren los párrafos de la presente definición, 
no se considera pago sostenido. 

21 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que 
se efectúen a la cartera. 

22 

Pagos mínimos.- Los que está obligado a hacer el arrendatario o que puede estar requerido a 
hacer en relación a la propiedad rentada. 

23 

Reestructuración.- Es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes situaciones: 
a) ampliación de garantías que amparan el contrato de arrendamiento de que se trate, o 

bien 
b) modificaciones a las condiciones originales del contrato de arrendamiento o al esquema 

de pagos, entre las cuales se encuentran: 
- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del contrato 

de arrendamiento; 
- cambio de moneda o unidad de cuenta, o 
- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones 

de pago conforme a los términos originales del contrato de arrendamiento, salvo 
que dicha concesión se otorgue tras concluir el plazo originalmente pactado, en 
cuyo caso se tratará de una renovación. 

24

Renovación.- Es aquella operación en la que se prorroga el plazo del contrato de arrendamiento 
durante o al vencimiento del mismo. 

25

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio, se define como la pérdida potencial por la falta de 
pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, incluyendo 
las garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro mecanismo de 
mitigación utilizado por las entidades. 

26

Saldo insoluto.- Es el resultado obtenido por la aplicación del costo amortizado. 27 
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Clasificación de los arrendamientos 

La clasificación de los arrendamientos para su reconocimiento se hará atendiendo a la sustancia 
económica de la operación, basándose en la evaluación de si existe o no transferencia de los 
riesgos y beneficios inherentes al bien objeto del contrato de arrendamiento. Si el contrato de 
arrendamiento implica una transferencia de los riesgos y beneficios del arrendador al arrendatario, 
el arrendamiento se entenderá como capitalizable. En caso contrario, el arrendamiento se 
considerará como operativo. 

ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 

Requisitos 

28 

Existe la transferencia de riesgos y beneficios mencionados en el párrafo anterior, si a la fecha de 
inicio del arrendamiento se da cualquiera de los supuestos que se detallan a continuación: 

a) el contrato de arrendamiento transfiere al arrendatario la propiedad del bien arrendado al 
término del arrendamiento; 

b) el contrato de arrendamiento contiene una opción a compra a precio reducido; 

c) el periodo del arrendamiento es sustancialmente igual que la vida útil remanente del bien 
arrendado; 

d) el valor presente de los pagos mínimos es sustancialmente igual que el valor de mercado 
del bien arrendado o valor de desecho, que el arrendador conserve en su beneficio; 

e) el arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento, y las pérdidas asociadas 
con la cancelación serán cubiertas por éste; 

f) las utilidades o pérdidas derivadas de las fluctuaciones en el valor residual recaen sobre 
el arrendatario, o 

g) el arrendatario tienen la posibilidad de prorrogar el arrendamiento por un segundo 
periodo con una renta substancialmente menor a la de mercado. 

29 

Para los efectos de los requisitos anteriores, se entenderá que el periodo de arrendamiento es 
sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si dicho contrato de 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 

Normas de reconocimiento y valuación 

30 

En las operaciones de arrendamiento capitalizable, en las que la entidad funja como arrendador, 
reconocerá al inicio del contrato de arrendamiento, dentro de su cartera de arrendamiento, el valor 
contractual del mismo contra la salida de efectivo y el correspondiente ingreso financiero por 
devengar. Dicho ingreso financiero por devengar se registrará como un crédito diferido, el cual se 
reconocerá en función del saldo insoluto del contrato de arrendamiento contra los resultados del 
ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses. 

31 

Por los depósitos en garantía que reciba el arrendador, éste deberá registrar la entrada de efectivo 
contra el pasivo correspondiente. 

32 

En el momento en que el arrendatario se obligue a adoptar la opción de compra a precio reducido, 
la entidad deberá reconocer su importe como parte de los créditos por operaciones de 
arrendamiento capitalizable, contra un crédito diferido el cual se amortizará en línea recta durante 
el plazo restante del contrato de arrendamiento. En caso de que la opción de compra se adopte al 
vencimiento, en dicha fecha el ingreso se reconocerá directamente en resultados. 

33 

Cuando el arrendatario opte por participar del precio de venta de los bienes a un tercero, la 
entidad reconocerá el ingreso que le corresponda al momento de la venta contra los resultados del 
ejercicio como otros beneficios por arrendamiento capitalizable. 

Traspaso a cartera vencida 

34 

El saldo insoluto de la cartera de arrendamiento será registrado como cartera vencida cuando: 

1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, 
conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

35 
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2. sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 

a) si los adeudos presentan 90 días o el equivalente a tres meses o más días 
naturales de vencidos, y 

b) los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 
“Disponibilidades”, serán reportados como cartera vencida al momento en el 
cual se presente dicho evento. 

Asimismo, en caso de que el plazo fijado venciera en un día inhábil se entenderá concluido dicho 
plazo, el primer día hábil siguiente. 

Reestructuraciones y renovaciones 

36 

La cartera vencida que se reestructure o renueve permanecerá como tal, en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

37 

Los contratos de arrendamiento que se reestructuren o se renueven sin que haya transcurrido al 
menos el 80% del plazo original del contrato de arrendamiento, se considerará que continúan 
siendo vigentes, únicamente cuando el acreditado hubiere: 

a) cubierto la totalidad de los intereses devengados, y 

b) cubierto el principal del monto original del contrato de arrendamiento, que a la fecha de 
la renovación o reestructuración debió haber sido cubierto. 

38 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados 
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

39 

Cuando se trate de contratos de arrendamiento vigentes que se reestructuren o renueven durante 
el transcurso del 20% final del plazo original del contrato de arrendamiento, estos se considerarán 
vigentes únicamente cuando el acreditado hubiere: 

a) liquidado la totalidad de los intereses devengados; 

b) cubierto la totalidad del monto original del contrato de arrendamiento que a la fecha de la 
renovación o reestructuración debió haber sido cubierto, y 

c) cubierto el 60% del monto original del contrato de arrendamiento. 

40 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados 
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

41 

Salvo por lo dispuesto en el párrafo 37, para efectos de lo establecido en la presente sección, no 
se considerarán como reestructuras, a aquéllas que a la fecha de la reestructura presenten 
cumplimiento de pago por el monto total exigible de principal e intereses y únicamente modifiquen 
una o varias de las siguientes condiciones originales del crédito: 

• Garantías: únicamente cuando impliquen la ampliación o sustitución de garantías por 
otras de mejor calidad. 

• Tasa de interés: cuando se mejore la tasa de interés pactada. 

• Moneda: siempre y cuando se aplique la tasa correspondiente a la nueva moneda. 

• Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la 
periodicidad de los pagos. En ningún caso el cambio en la fecha de pago deberá permitir 
la omisión de pago en periodo alguno. 

Suspensión de la acumulación de intereses 

42 

Se deberá suspender la amortización en resultados del ejercicio de los ingresos financieros 
devengados, así como del importe correspondiente a la opción de compra, a que se refieren los 
párrafos 33 y 34, respectivamente, en el momento en que el saldo insoluto de la cartera sea 
considerado como vencido. 

43 

En tanto la cartera se mantenga vencida, el control del ingreso financiero devengado se llevará en 
cuentas de orden. En caso de que dicho ingreso financiero sea cobrado se reconocerá 
directamente en los resultados del ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses, cancelando el 
crédito diferido correspondiente. 

44 
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Ingresos financieros devengados no cobrados 

Por lo que respecta a los ingresos financieros devengados no cobrados correspondientes a la 
cartera que se considere como vencida, se deberá crear una estimación por un monto equivalente 
al total de éstos, al momento del traspaso de la cartera como vencida. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

45 

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios se obtendrá efectuando un estudio 
que sirva de base para determinar los diferentes eventos cuantificables que pudieran afectar el 
importe de la cartera, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado. 

46 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en la metodología establecida y 
determinada por la administración de la entidad así como por las estimaciones adicionales 
ordenadas por la CNBV derivadas de sus funciones de supervisión, debiéndose registrar en los 
resultados del ejercicio del periodo correspondiente. 

Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de arrendamiento 

47 

La entidad deberá evaluar periódicamente si la cartera vencida debe permanecer en el balance 
general, o bien, ser castigada. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto de la cartera 
contra la estimación preventiva para riesgos crediticios y en su caso, también se deberá cancelar 
el saldo de los créditos diferidos por devengar a que se refieren los párrafos 31 y 33 anteriores, 
contra dicha estimación. Cuando la cartera a castigar exceda el saldo de su estimación asociada, 
antes de efectuar el castigo, dicha estimación se deberá incrementar hasta por el monto de la 
diferencia. 

48 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la entidad podrá optar por eliminar de su 
activo aquella cartera vencida que se encuentre provisionada al 100% de acuerdo a lo señalado 
en los párrafos 46 y 47, aún y cuando no cumpla con las condiciones para ser castigada. Para 
tales efectos, la entidad deberá cancelar el saldo insoluto de la cartera contra la estimación 
preventiva para riesgos crediticios. 

49 

Cualquier recuperación derivada de operaciones de arrendamiento previamente castigadas o 
eliminadas conforme a los dos párrafos anteriores, deberá reconocerse en los resultados del 
ejercicio. 

Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

50 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago 
de la cartera en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada 
a la cartera, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 

Contratos de arrendamiento denominados en moneda extranjera y en UDIS 

51 

Para el caso de contratos de arrendamiento denominados en moneda extranjera y en UDIS, la 
estimación correspondiente a dichos contratos se denominará en la moneda o unidad de cuenta 
de origen que corresponda. 

Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

52 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 46 y 47, el diferencial se deberá cancelar en la fecha en que se 
efectúe la siguiente estimación del tipo de cartera de que se trate (comercial o de consumo) contra 
los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o rubro que lo originó, es decir, el de 
estimación preventiva para riesgos crediticios. En los casos en que el monto a cancelar sea 
superior al saldo registrado de dicha estimación en los resultados del ejercicio, el excedente se 
reconocerá como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Cesión de cartera de arrendamiento 

53 

Por las operaciones de cesión de cartera en las que no se cumplan las condiciones establecidas 
para dar de baja un activo financiero conforme al criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos 
financieros”, la entidad deberá conservar en el activo el monto de la cartera cedida y, reconocer en 
el pasivo el importe de los recursos provenientes del cesionario. 

54 

En los casos en que se lleve a cabo la cesión de cartera de arrendamiento, en la que se cumpla 
con las condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en el criterio C-1, se deberá 
cancelar la estimación asociada a la misma. 

55 
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Traspaso a cartera vigente 
Se regresarán a cartera vigente, los créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los saldos 
pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo créditos reestructurados o 
renovados, cumplan con el pago sostenido del contrato de arrendamiento. 

ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

Requisitos 

56 

Por aquellas operaciones que no sean catalogadas como arrendamientos capitalizables por no 
reunir los requisitos mencionados en el párrafo 29 del presente criterio, se reconocerán como un 
arrendamiento operativo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

57 

El arrendador reconocerá, las rentas dentro de su cartera contra el ingreso correspondiente 
conforme se devenguen. 

58 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento del contrato de arrendamiento se reconocerán 
como un cargo diferido y se amortizarán durante el periodo del arrendamiento operativo y deberán 
registrarse en resultados conforme se reconozca el ingreso por rentas. 

59 

Por los depósitos en garantía que reciba el arrendador, éste deberá registrar la entrada de efectivo 
contra el pasivo correspondiente. 

Traspaso a cartera vencida 

60 

El saldo de la cartera de arrendamiento operativo se reconocerá como vencido por el importe de la 
amortización que no haya sido liquidada en su totalidad, a los 30 días naturales de incumplimiento. 

Suspensión de la acumulación de rentas 

61 

Se suspenderá la acumulación de las rentas devengadas no cobradas cuando exceda a tres 
rentas vencidas conforme al esquema de pagos. En tanto el crédito se mantenga en cartera 
vencida, el control de estas rentas se llevará en cuentas de orden. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

62 

Para su constitución se apegarán a los lineamientos establecidos en los párrafos 46 y 
47 anteriores. 

Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de arrendamiento 

63 

Para el castigo, eliminación y en su caso recuperaciones de cartera de arrendamiento operativo 
previamente castigada o eliminada deberá atenderse a lo establecido en los párrafos 48 a 50. 

Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

64 

Para el tratamiento de quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, sobre cartera de 
arrendamiento operativo, deberá atenderse a lo establecido en el párrafo 51. 

Traspaso a cartera vigente 

65 

Se regresarán a cartera vigente, los créditos vencidos que cumplan con los lineamientos 
establecidos en el párrafo 56. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Líneas de crédito 

66 

En el caso de líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las cuales no todo el monto 
autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá mantenerse en cuentas 
de orden. 

Pagos parciales en especie 

67 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal y/o 
intereses) devengadas, o en su caso, vencidas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio B-6 “Bienes adjudicados”. 

Comisiones cobradas por el otorgamiento del contrato de arrendamiento 

68 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento del contrato de arrendamiento, ya sea capitalizable 
u operativo, se registrarán como un crédito diferido, el cual se amortizará contra los resultados del 
ejercicio como un ingreso por intereses, bajo el método de línea recta durante la vida de 
la operación. 

69 
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Tratándose de las comisiones cobradas por reestructuraciones o renovaciones de crédito, éstas 
deberán de adicionarse a las comisiones que se hubieran originado conforme al párrafo anterior, 
reconociéndose como un crédito diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio 
como un ingreso por intereses, bajo el método de línea recta durante el nuevo plazo del crédito. 

70 

No entrarán en esta categoría las comisiones que se reconozcan con posterioridad al 
otorgamiento del contrato de arrendamiento, aquéllas que se generen como parte del 
mantenimiento de dichos contratos, ni las que se cobren con motivo de contratos de 
arrendamiento que no hayan sido formalizados. Asimismo, cualquier otro tipo de comisiones que 
no estén comprendidas en los dos párrafos anteriores se reconocerán en la fecha en que se 
generen contra los resultados del ejercicio en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

71 

En el caso de las comisiones cobradas que se originen por el otorgamiento de una línea de crédito 
que no haya sido dispuesta en ese momento se reconocerán como un crédito diferido, el cual se 
amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, bajo el método de 
línea recta por un periodo de 12 meses. En caso de que la línea de crédito se cancele antes 
de que concluya el periodo de los 12 meses antes señalado, el saldo pendiente por amortizar 
deberá reconocerse directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de comisiones y tarifas 
cobradas, en la fecha en que ocurra la cancelación de la línea. 

Costos y gastos asociados 

72 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento del contrato de arrendamiento, se reconocerán 
como un cargo diferido el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un gasto por 
intereses, durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por comisiones 
cobradas por el otorgamiento del crédito a que se refiere la presente sección. 

73 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como costos o gastos asociados con el 
otorgamiento del contrato de arrendamiento, únicamente a aquéllos que sean incrementales y 
relacionados directamente con actividades realizadas por las entidades para otorgar el contrato de 
arrendamiento, por ejemplo la evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las 
garantías, negociaciones para los términos del contrato de arrendamiento, preparación y proceso 
de la documentación del contrato de arrendamiento, y cierre o cancelación de la transacción, 
incluyendo la proporción de la compensación a empleados directamente relacionada con el tiempo 
invertido en el desarrollo de esas actividades. 

74 

Cualquier otro costo o gasto que no esté comprendido en el párrafo anterior, entre ellos los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los contratos de 
arrendamiento existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares 
relacionadas con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito serán reconocidos 
directamente en los resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que corresponda 
de acuerdo a la naturaleza del costo o gasto. 

75 

Las comisiones cobradas o pendientes de cobro, así como los costos y gastos asociados relativos 
al otorgamiento del contrato de arrendamiento, no formarán parte de la cartera de arrendamiento. 

Normas de presentación 

Balance general 

76 

a) la cartera de arrendamiento se agrupará en vigente y vencida, según el tipo de que se 
trate es decir, ya sea cartera comercial o de consumo, y a su vez, clasificados de 
acuerdo con la naturaleza de la operación; 

b) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 
separado, restando al total de la cartera de arrendamiento; 

c) se presentarán en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, el ingreso 
financiero por devengar, así como la opción de compra a precio reducido; 

d) el monto de la cartera de arrendamiento capitalizable, tanto vigente como vencida, 
deberá presentarse neta de los créditos diferidos a que se refieren los párrafos 31 y 33 
anteriores; 

e) las comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito se deberán presentar de manera 
neta de los costos y gastos asociados presentándose en el rubro de otros activos, o bien, 
de créditos diferidos y cobros anticipados, según corresponda su naturaleza deudora 
o acreedora. 

77 
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f) se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar, el pasivo por depósitos en 
garantía; 

g) será presentado en el rubro de préstamos bancarios y de otros organismos el pasivo 
derivado de las operaciones de cesión de cartera; 

h) se presentará en cuentas de orden en el rubro de ingresos financieros devengados no 
cobrados, el monto del ingreso financiero devengado derivado de cartera de 
arrendamiento capitalizable vencida, y 

i) se presentará en cuentas de orden en el rubro de rentas devengadas no cobradas 
derivadas de operaciones de arrendamiento operativo, el control de las rentas 
devengadas no cobradas a que se refiere el párrafo 62. 

Estado de resultados 

Se agruparán como ingresos por intereses, el ingreso financiero devengado en las operaciones de 
arrendamiento capitalizable, la amortización de las comisiones cobradas por el otorgamiento del 
contrato de arrendamiento, así como la utilidad cambiaria y el resultado por valorización de UDIS 
(saldo acreedor). Asimismo, se agruparán como gastos por intereses, la amortización de los 
costos y gastos asociados por el otorgamiento del contrato de arrendamiento, así como la pérdida 
cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo deudor). En tanto que el ingreso por 
rentas derivado del arrendamiento operativo se agrupará en el rubro de ingresos por 
arrendamiento operativo. 

78 

La amortización del crédito diferido generado por la opción de compra a un precio reducido, así 
como el ingreso por la participación en la venta de los bienes en arrendamiento capitalizable a un 
tercero, se presentarán en el rubro de otros beneficios por arrendamiento capitalizable dentro del 
margen financiero. 

79 

Se presentará como un rubro específico inmediatamente después del margen financiero la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 
resultado por valorización de UDIS, que se originen de la estimación denominada en moneda 
extranjera o en UDIS, respectivamente. 

80 

Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas las comisiones distintas a las 
relativas por el otorgamiento del contrato de arrendamiento. 

81 

Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, las recuperaciones de 
operaciones previamente castigadas o eliminadas, la cancelación del excedente a que se refiere el 
párrafo 53 y según corresponda, la utilidad o pérdida derivada de la cesión de cartera 

Normas de revelación 

82 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 

a) principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, cesión, control y 
recuperación de la cartera, así como las relativas a la evaluación y seguimiento del 
riesgo crediticio; 

b) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo de 
crédito; 

c) desglose de la cartera vigente y vencida por tipo de cartera (actividad empresarial o 
comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales y de consumo), 
distinguiendo la denominada en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS; 

d) identificación por tipo de cartera (actividad empresarial o comercial, entidades 
financieras, entidades gubernamentales y de consumo), del saldo de la cartera vencida a 
partir de la fecha en que ésta fue clasificada como tal, en los siguientes plazos: de 1 
a 180 días naturales, de 181 a 365 días naturales, de 366 días naturales a 2 años y más 
de 2 años de vencida; 

e) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la 
cartera por sector, región, tipo de bien arrendado o grupo económico, entendiéndose por 
éste último a los grupos de personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales o 
de responsabilidad constituyen riesgos comunes; 

f) costo acumulado a cargo de la entidad, así como el saldo de la cartera sujeta a 
programas de apoyo, identificándola por tipo de programa; 
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g) los montos de las comisiones y de los costos y gastos reconocidos por el otorgamiento del 
contrato de arrendamiento; plazo promedio ponderado para su amortización; descripción de los 
conceptos que integran las comisiones por originación de tales contratos y los costos y gastos 
asociados a dichas comisiones, así como elementos que justifiquen su relación directa con el 
otorgamiento del contrato de arrendamiento; 

h) explicación de las principales variaciones en la cartera vencida identificando, entre otros: 
reestructuraciones, renovaciones, adjudicaciones, quitas, castigos, traspasos hacia la cartera 
vigente, así como desde la cartera vigente; 

i) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para riesgos 
crediticios; 

j) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola por tipo de cartera 
(actividad empresarial o comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales y de 
consumo); 

k) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios durante 
el ejercicio por la creación de la misma, castigos, cancelaciones, quitas, condonaciones, 
bonificaciones, descuentos y adjudicaciones, entre otros; 

l) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
reconocido como otros ingresos (egresos) de la operación, y las razones que motivaron dicha 
cancelación; 

m) importe de la cartera vencida que conforme al párrafo 49 fue eliminada de los activos, 
desglosando aquélla celebrada con partes relacionadas; 

n) las principales políticas y procedimientos relativos al otorgamiento de reestructuras y 
renovaciones, incluyendo a las reestructuras o renovaciones que consoliden diversos créditos 
de un mismo acreditado, así como los elementos tomados en cuenta para evidenciar el 
pago sostenido; 

o) monto total reestructurado y/o renovado por tipo de cartera (actividad empresarial o comercial, 
entidades financieras, entidades gubernamentales y de consumo). Cada uno de estos montos 
se deberá desglosar en: 
i. cartera de arrendamiento vencida que fue reestructurada o renovada; 
ii. contratos de arrendamiento reestructurados o renovados que se mantuvieron en cartera 

vigente conforme a los párrafos 38 al 41, y 
iii. contratos de arrendamiento modificados que no se consideraron como reestructuras con 

base en el párrafo 42; 
p) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en la cartera 

reestructurada; 
q) monto total de las cesiones de cartera de arrendamiento que haya realizado la entidad; 
r) monto de las recuperaciones de cartera previamente castigada o eliminada, y 
s) desglose de los intereses y comisiones por tipo de cartera (actividad empresarial o comercial, 

entidades financieras, entidades gubernamentales y de consumo). 
En adición a lo establecido en el párrafo anterior se deberá revelar lo siguiente:

Arrendamientos capitalizables 

a) los pagos mínimos a cobrar en el futuro (al menos en los siguientes cinco años), deducidos 
de los costos de operación incluidos en los pagos mínimos y de la estimación preventiva para 
riesgos crediticios; 

b) el ingreso financiero por devengar en el futuro; 

c) el monto de los ingresos por opción de compra reconocidos en los resultados del ejercicio, y 

d) algún otro aspecto relevante de los contratos de arrendamiento. 

Arrendamientos operativos 

a) importe de los ingresos por rentas reconocidos en los resultados del ejercicio; 

b) importe de los cobros futuros anuales por los siguientes cinco años, y 

c) una descripción general de las condiciones de los contratos de arrendamiento. 
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B-6 BIENES ADJUDICADOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene como objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los bienes que se adjudiquen 
las entidades. 

1 

No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las entidades y sean 
destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los lineamientos previstos en 
los criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se trate. 

Definiciones 

2 

Bienes adjudicados.- Bienes muebles (equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) e 
inmuebles que como consecuencia de amortizaciones devengadas o vencidas, o bien de una 
cuenta, derecho o partida incobrable, la entidad: 

a) reciba mediante resolución judicial por incumplimiento del deudor en contratos de 
arrendamiento financiero; 

b) adquiera mediante adjudicación judicial, o 

c) reciba mediante dación en pago. 

3 

Costo.- Aquél que se fije para efectos de la adjudicación de bienes como consecuencia de juicios 
relacionados con reclamaciones de derechos a favor de las entidades. En el caso de daciones en 
pago, será el precio convenido entre las partes. 

4 

Valor razonable.- Para efectos del presente criterio, corresponderá a aquél determinado a la fecha 
de adjudicación: 

a) en el caso de bienes cuya valuación pueda hacerse mediante avalúo, éste deberá 
cumplir con los requerimientos establecidos por la CNBV aplicables a los prestadores de 
servicios de avalúo bancario, o bien, 

b) para aquellos bienes no sujetos de avalúo, el monto por el cual puede intercambiarse un 
activo o liquidarse un pasivo entre partes informadas, interesadas e igualmente 
dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Normas de reconocimiento 

5 

Los bienes poseídos o adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha 
en que cause ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la posesión 
o adjudicación. 

6 

Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, en la 
fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la transmisión 
de la propiedad del bien. 

7 

El valor de reconocimiento de los bienes adjudicados será igual a su costo o valor razonable 
deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, 
el que sea menor. 

8 

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que dio 
origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán darse 
de baja del balance general de las entidades por el total del activo y la estimación antes 
mencionados o bien, por la parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas 
que hayan sido cubiertas por los pagos parciales en especie a que hace referencia el criterio B-5 
“Cartera de arrendamiento”. 

9 
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Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación, neto de estimaciones, sea superior al valor del bien adjudicado, la diferencia se 
reconocerá en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

10 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación neto de estimaciones fuese inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este 
último deberá ajustarse al valor neto del activo, en lugar de atender a las disposiciones 
contempladas en el párrafo 8. 

Normas de valuación 

11 

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para arrendadoras financieras, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, debiendo registrar dicha 
valuación contra los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación, según 
corresponda. 

12 

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del bien adjudicado, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación. 

Traspaso del bien adjudicado para su uso 

13 

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá efectuar 
dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de que se trate, 
siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para la realización de 
su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la entidad que se 
encuentren previamente establecidas en sus manuales, no existiendo la posibilidad de que dichos 
bienes vuelvan a considerarse como adjudicados. 

Normas de presentación 

Balance general 

14 

Los bienes adjudicados deberán presentarse en un rubro por separado dentro del balance 
general, inmediatamente después de otras cuentas por cobrar. 

Estado de resultados 

15 

El resultado por la venta de bienes adjudicados y los ajustes al valor de los mismos, se 
presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

16 

La diferencia a que se refiere el párrafo 10 correspondiente a la pérdida por adjudicación de 
bienes se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Normas de revelación 

17 

Deberá revelarse mediante notas a los estados financieros el tipo de bien adjudicado de que se 
trate (inmuebles, equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) y el procedimiento 
utilizado para la valuación de dicho bien, el monto de bienes poseídos por incumplimiento de los 
arrendatarios, así como, el monto y tipo de bien de aquellos bienes adjudicados que se hayan 
optado por traspasar para uso de la entidad. 

18 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación sea igual a las estimaciones 
correspondientes, deberá revelarse el valor razonable del bien adjudicado. 

19 
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C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento y 
baja de activos financieros. 

Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades 
es variable. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

4 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

5 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 6 

Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 7 

Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 8 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, 
instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. 

9 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

10 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

11 

Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, 
la posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio. 

12 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

13 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     173 

 

Características 

Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de los 
activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En este 
contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en 
su caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere 
(cedente) deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y 
reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que recibe 
(cesionario) reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida de las 
contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

14 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reconocimiento de activos financieros 

15 

Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de 
activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. 
Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que 
corresponda de conformidad con la naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo 
de la transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros 
(por ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los 
resultados del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con 
dichas contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo 
de la operación de transferencia. 

Baja de activos financieros 

Estados financieros consolidados 

16 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, así como 
lo dispuesto en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”, para luego 
aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 

Evaluación de la transferencia 

17 

Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 

a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 
activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 

18 
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- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente 
identificados de un activo financiero (o de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa (a 
prorrata) en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos 
flujos de efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros 
aplicarán a los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente 
similares) en su totalidad. 

En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de activos 
financieros substancialmente similares) en su totalidad. 

Consideraciones para la baja de activos financieros 

19 

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando: 

a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 
expiren, o 

b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los 
dos párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en 
el presente criterio para la baja de activos financieros. 

20 

Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando: 

a) se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 
activo financiero, o 

b) se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 
activo financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar dichos 
flujos de efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el siguiente 
párrafo. 

21 

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 
provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una transferencia, si y 
sólo si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a 
menos que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía el 
activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de 
un tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha 
entidad pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de 
inversiones a corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo 
relativamente corto comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada 
con los eventuales beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas 
inversiones sean igualmente remitidos al tercero. 

22 

En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 
establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer 
como activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o 
retenidos en la transferencia. 

23 
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b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá mantener el activo financiero en su 
balance general. 

c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero (por ejemplo por la existencia de contratos 
de opciones o derivados implícitos en la transferencia), ésta deberá determinar si 
mantiene el control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 

- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
dar de baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma 
separada, los derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
mantenerlo en su balance general por el monto por el cual retenga una 
implicación económica o contractual con dicho activo. 

La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá 
efectuarse comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la 
variación en los importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del 
activo transferido (por ejemplo, el valor presente de los flujos de efectivo futuros relacionados con 
una cartera de arrendamiento, neto de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
correspondiente). Se asume que una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero si su exposición a la variación en el 
valor presente de los flujos de efectivo futuros netos de dicho activo no cambia significativamente 
como resultado de la transferencia (por ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con una 
opción de recompra al valor razonable que impere al momento de la recompra, o la entidad ha 
transferido la totalidad de su participación de los flujos de efectivo provenientes del activo 
financiero mayor en un contrato que cumpla con los requisitos establecidos en el presente criterio 
para los casos en que una entidad retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de 
efectivo provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asume una obligación contractual de 
pagar dichos flujos de efectivo a un tercero). 

24 

En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a 
la variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la evaluación. 
Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, dando mayor 
ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

25 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la 
capacidad práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad 
práctica para vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no 
relacionada y puede ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer 
restricciones adicionales sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En 
cualquier otro caso, se considera que la entidad cedente ha retenido el control. 

Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

26 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad cedente 
deberá: 

a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en su 
caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos 
financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a 
los activos financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

27 
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b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos 
activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su 
reconocimiento se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma de (i) 
las contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia 
o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el capital 
contable. 

Resultado por baja de una porción de un activo financiero 

Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 
cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 
financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 
financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 
dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 
transferencia. Al momento de realizarse la baja de una porción de un activo financiero, la entidad 
cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, 
incluyendo en su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas 
complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer asociados a los activos financieros deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores 
razonables. Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que 
corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma 
de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) y (ii) 
el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya 
reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o 
ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre 
la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dado 
de baja, en función de los valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

28 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte del 
activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, también 
debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 
determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores 
de transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de 
mercado u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor estimación 
corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en su totalidad, y 
el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la transferencia de la 
porción del activo financiero dada de baja. 

Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero 

29 

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 
financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 
activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 
recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio 
(i) cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido 
con motivo del pasivo financiero. 

30 
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Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual 

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al 
monto por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la 
forma de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha 
implicación corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor de 
la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 
comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad puede 
recomprar. 

c) Cuando la implicación continuada o contractual tome la forma de una opción que se 
liquide en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la 
implicación económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de 
opciones no liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

31 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en este u otros criterios, tanto el activo financiero como 
el pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte 
de sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el 
activo financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de 
manera independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor razonable. 

32 

La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente 
del activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual, y/o (ii) 
cualquier costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

33 

Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no serán 
compensables. 

34 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los 
valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la 
determinación del valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos 
señalados en el párrafo 29 del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, 
la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al último 
valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones y/o 
cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

35 
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b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación 
económica o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará 
el criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de 
reconocer, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a 
valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su 
caso, se haya reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la 
pérdida o ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se 
distribuirá entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte 
que se haya dejado de reconocer, en función de los valores razonables en términos 
relativos de ambas partes. 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 
porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 

Normas aplicables a todas las transferencias 

No compensación de activos y pasivos financieros 

36 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán 
compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 

Colaterales otorgados y recibidos en efectivo 

37 

Los colaterales otorgados y recibidos en efectivo se reconocerán de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos otorgados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por cobrar. 

b) El cesionario deberá reconocer la entrada de los recursos recibidos, afectando el rubro 
de disponibilidades, contra una cuenta por pagar. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

38 

Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o 
accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que 
tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, 
en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario 
tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá 
reclasificar el activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

39 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

EVALUACION DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
 

 

 
 

 

 

 

Consolidar todas las subsidiarias, incluidas las entidades de propósito específico, 
posteriormente aplicar lo siguiente. (Párrafo 17) 

Evaluar si las condiciones para baja son aplicables a una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros similares), o bien a la totalidad de un activo financiero (o de un grupo de 

activos financieros similares). (Párrafo 18) 

¿La entidad transfirió los derechos contractuales a 
recibir los flujos de efectivo provenientes del activo 

financiero? [Párrafo 21 (a)] 
 

¿Los derechos contractuales sobre los flujos de 
efectivo del activo financiero han expirado? 

[Párrafo 20 (a)] 
 

Sí 

Dar de baja el activo 

No 

¿La entidad retuvo los derechos contractuales a recibir los 
flujos de efectivo provenientes del activo financiero y asumió 
la obligación de pagarlos a un tercero, así como cumplió con 
las condiciones establecidas en el párrafo 22? [Párrafo 21 (b)] 

 

No 

¿La entidad transfirió sustancialmente los riesgos 
y beneficios inherentes al activo financiero? 

[Párrafo 23 (a)] 
 

Sí 

Sí 

¿La entidad retuvo sustancialmente los riesgos y 
beneficios inherentes al activo financiero? [Párrafo 

23 (b)] 
 

¿La entidad retuvo el control del activo 
financiero? [Párrafo 23 (c)] 

 

Mantener el activo en el balance por el monto por el cual 
retenga una implicación económica o contractual 

Sí 

No 

No 

Mantener el activo en el balance 
No 

Dar de baja el activo 

Mantener el activo en el balance 

Dar de baja el activo 

Sí 

Sí 

No 
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C-2 PARTES RELACIONADAS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación de 
las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 

Definiciones 

1 

Asociada.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente influencia 
significativa. 

2 

Control.- Es el poder de decidir unilateralmente las políticas financieras y operativas de otra 
entidad, con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

3 

Controladora.- Es aquella entidad que tiene inversiones permanentes en otra entidad denominada 
subsidiaria. 

4 

Influencia significativa.- Es el poder de participar en decidir las políticas de operación y financieras 
de una entidad, sin llegar a tener control de dichas políticas. 

5 

Familiar cercano.- Es un miembro de la familia de una persona que se considera parte relacionada 
de la entidad informante y que puede ejercer influencia sobre, o puede ser influido por, dicha parte 
relacionada cuando el miembro de la familia lleva a cabo operaciones con la entidad informante; 
entre los familiares cercanos deben incluirse: 

a) los hijos y el cónyuge, la concubina o el concubinario, 

b) los hijos del cónyuge, la concubina o el concubinario, 

c) las personas dependientes del miembro de la familia o de su cónyuge, concubina o 
concubinario, y 

d) cualquier otra persona sobre la cual las leyes y/o regulación aplicables a la entidad 
especifiquen que debe presentar información sobre partes relacionadas. 

6 

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio, se consideran como tales: 

a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente: 

i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, 
según corresponda, o 

ii. tengan influencia significativa sobre la entidad; 

b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 

c) los miembros del consejo de administración de la entidad, de la sociedad controladora o 
de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su 
caso, ésta pertenezca; 

d) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 

e) los familiares cercanos de cualquier persona física que se ubique en alguno de los 
supuestos señalados en los incisos a), c) y d) anteriores; 

f) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 
con su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 

g) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

h) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores ejerzan control o influencia significativa, o bien, en las que tengan poder de 
mando, y 

7 
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i) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados 
(incluyendo beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y 
beneficios al retiro), ya sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte 
relacionada de ésta. 

Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

8 

Poder de mando.- Es la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. Se presume que tienen poder de mando en una entidad, salvo prueba 
en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) los accionistas que tengan el control de la administración; 

b) los individuos que tengan vínculos con la entidad o las personas morales que integran el 
grupo financiero al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o 
con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) las personas que hayan transmitido el control de la entidad bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos que 
sean considerados como familiares cercanos, y 

d) quienes instruyan a consejeros o personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad, la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia entidad o en 
las personas morales que ésta controle. 

9 

Subsidiaria.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente control. 

Normas de revelación 

10 

Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

11 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 

b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- operaciones de arrendamiento, 

- créditos recibidos, 

- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean 
partes relacionadas, 

- reportos, 

- derivados, 

- operaciones de cobertura, 

- prestación y recepción de servicios, 

- avales recibidos, 

- cesión de cartera de arrendamiento, 

12 
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- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en 
nombre de otra parte relacionada, 

- pagos y cobros basados en acciones, y 

- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra 
figura legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones 
dependa de una parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 

d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 
operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo por este 
concepto; 

e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 
características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida 
para su liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía 
otorgada o recibida); 

f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 

g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 
directivo relevante de la entidad. 

La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de las 
siguientes categorías: 

a) la controladora; 

b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 

c) subsidiarias; 

d) asociadas; 

e) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 

f) otras partes relacionadas. 

13 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 
representen más del 5% del capital contable del mes anterior a la fecha de la elaboración 
de la información financiera correspondiente; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método 
de participación; 

c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la 
información ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de 
contabilidad distintos al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con 
independencia de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el 
periodo. La entidad debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la 
controladora principal en caso de que esta última existiera. 

14 
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C-3 CONSOLIDACION DE ENTIDADES DE PROPOSITO ESPECIFICO 
Objetivo y Alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas a la consolidación de 
las Entidades de Propósito Específico (EPE). 

1 

No son objeto del presente criterio: 

a) las inversiones en subsidiarias sobre las que se ejerza control, las cuales serán 
consolidadas en los términos de la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o 
combinados” de las NIF. Las entidades de propósito específico que son mencionadas en 
dicha NIF son objeto del presente criterio; 

b) las entidades en las que en su caso se mantengan los activos de los planes de 
beneficios al retiro, siendo materia de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, y 

c) los negocios conjuntos, es decir, los acuerdos contractuales en que dos o más partes se 
hacen cargo de una actividad económica sujeta a control conjunto, a través del cual las 
decisiones sobre las estrategias financieras y operativas relativas a la actividad requieren 
del consentimiento de todas las partes que comparten el control y son igualmente 
partícipes de los riesgos y beneficios de dicha actividad, debiendo ser tratados según la 
NIF correspondiente, o en caso de no existir la norma que los regule en términos de lo 
establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”. 

Definiciones 

2 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

3 

Control.- Para efectos del presente criterio, es el poder de gobernar las políticas financieras y 
operativas de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

4 

Control conjunto.- Acuerdo contractual para poder decidir en forma compartida y con el 
consentimiento unánime de todos los participantes, las políticas financieras y operativas 
relacionadas con un negocio conjunto, con el fin de obtener beneficios del mismo. 

5 

Entidad de propósito específico.- Es cualquier estructura legal utilizada para realizar actividades, 
sufragar pasivos o mantener activos, cuya toma de decisiones, incluyendo la distribución de sus 
remanentes, no se basa en el derecho de voto, sino que se determinan con base en la 
participación en la EPE. Por ejemplo, corporaciones, asociaciones, compañías de obligaciones 
limitadas y fideicomisos. 

6 

Gestión automática.- Para efectos de este criterio, se entenderá por gestión automática, la 
situación en que la EPE funciona de tal forma que dicha entidad no tiene autoridad explícita en el 
proceso de toma de decisiones sobre las actividades llevadas a cabo tras su creación. 
(Prácticamente todos los derechos, obligaciones y otros aspectos de las actividades que pudieran 
ser objeto de control están predefinidos y limitados por acuerdos contractuales especificados o 
programados desde la creación de la entidad). 

7 

Influencia significativa.- Para efectos del presente criterio, es el poder de participar en decidir las 
políticas financieras y operativas de una entidad, sin llegar a tener control de las mismas. 

8 

Participación en la EPE.- Beneficios por intereses contractuales, de propiedad o pecuniarios, que 
varían ante cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad que los emitió, los 
cuales pudieran otorgarle a su tenedor el control o influencia significativa. 

9 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Identificación de una EPE consolidable 

10 

Una entidad deberá consolidar una EPE cuando la substancia económica de la relación entre 
ambas entidades indique que dicha EPE es controlada por la primera. Dicho control podría 
obtenerse a través del poder sobre las actividades de la EPE, con base en la predeterminación de 
sus actividades (gestión automática) en beneficio de la entidad que consolida. Incluso el control 
podría adquirirse con independencia del porcentaje de patrimonio que se mantenga en la EPE. La 
aplicación del concepto de control dependerá en cada caso, del contexto de cada situación, 
tomando en cuenta todos los factores relevantes. 

11 
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Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, las siguientes circunstancias representan ejemplos 
en las cuales la substancia económica de la relación entre una entidad y una EPE es indicativo del 
control de la primera sobre la segunda: 

1. las actividades de la EPE se llevan a cabo, substancialmente, en función de las 
necesidades de la entidad, de tal forma que obtiene beneficios derivados de la operación 
de la EPE; 

2. el patrimonio de la EPE no es suficiente para cubrir el financiamiento de sus actividades 
sin depender de las aportaciones subsecuentes, en la forma de cualquier tipo de activos, 
de una entidad que absorba en todo o en parte los adeudos; 

3. la entidad tiene substancialmente la capacidad directa o indirecta de determinar la toma 
de decisiones acerca de las actividades de la EPE para obtener la mayoría de los 
beneficios u otras ventajas de las actividades de la EPE, o mediante el establecimiento 
de un mecanismo de “gestión automática” ha delegado tales poderes sobre la toma de 
decisiones para su propio beneficio; 

4. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los riesgos inherentes (incluso las 
pérdidas) por su participación en la EPE, con el fin de obtener beneficios por sus 
actividades, o bien la entidad tiene substancialmente el derecho a obtener la mayoría de 
los beneficios (incluso las utilidades) que genera la EPE, y por tanto está o podría estar 
expuesto a los riesgos derivados de las actividades de la EPE, o 

5. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los beneficios por intereses o riesgos 
de propiedad sobre la EPE o sus activos, con el objeto de obtener beneficios por las 
actividades de dicha EPE. 

Identificación de una EPE no consolidable 

12 

La participación en una EPE en la que no se mantenga control conforme a lo establecido en el 
presente criterio no será objeto de consolidación. Al respecto, las siguientes son condiciones 
mínimas que, de cumplirse todas y cada una de ellas, son indicativos de la no existencia de 
control de la entidad que evalúa la consolidación sobre la EPE, y por tanto no son objeto de 
consolidación: 

a) La EPE es distinta a la entidad cedente, siendo necesario que esto sea demostrable (por 
ejemplo, si la EPE no puede ser disuelta unilateralmente por el cedente o alguna de sus 
partes relacionadas y un tercero mantiene una proporción de los beneficios por 
intereses). 

b) Las actividades que puede realizar la EPE se encuentren significativamente limitadas y 
especificadas en documentos legales o contratos que dan origen a la misma, y dichas 
actividades únicamente puedan ser cambiadas o modificadas con la aprobación de la 
mayoría de los tenedores de los beneficios por intereses de la entidad distintos al 
cedente (incluyendo sus partes relacionadas). 

c) La EPE únicamente puede mantener en su balance los siguientes activos permitidos: 

1. Los activos financieros transferidos, sobre los cuales no puede tomar 
decisiones económicas (por ejemplo venderlos). 

2. Instrumentos financieros derivados que no le impliquen la toma de decisión 
económica (por ejemplo ejercer una opción). 

3. Activos financieros que constituyan garantías o colateral relacionados con la 
operación de transferencia. 

4. Derechos a recibir la administración de activos financieros. 

5. De manera temporal, activos no financieros que le permitan llevar a cabo las 
actividades propias de su objeto económico o que provengan del cobro de los 
flujos de efectivo de los activos financieros transferidos (por ejemplo bienes 
adjudicados). 

6. Efectivo, valores y otros activos financieros, así como inversiones temporales 
adquiridas con los excedentes de efectivo provenientes de los flujos de efectivo 
de los activos financieros transferidos. 

13 
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d) La EPE solamente puede enajenar o disponer de los activos permitidos en las siguientes 
circunstancias: 

1. Eventos establecidos previamente en los documentos legales o contratos que 
dan origen a la EPE, que se encuentren fuera del control del cedente 
(incluyendo sus partes relacionadas), y que impliquen el deterioro o baja de 
valor de los activos financieros transferidos por debajo de un nivel o parámetro 
previamente establecido. 

2. Se requiera su venta como consecuencia del ejercicio de los derechos que 
correspondan a los tenedores de los beneficios por intereses de la EPE. 

3. Terminación de la vida de la EPE o vencimiento de los beneficios por intereses 
conforme a lo establecido en los documentos legales o contratos que le  
dieron origen. 

No obstante, una EPE que cumpla con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior deberá 
ser consolidada si la entidad que evalúa la consolidación posee (i) la facultad unilateral de liquidar 
dicha EPE, (ii) la posibilidad unilateral de readquirir activos financieros específicos que le haya 
transferido previamente (salvo tratándose de readquisiciones de activos financieros o beneficios 
por intereses en casos en los que el monto de dichos activos se haya reducido a un nivel tal que el 
costo por su administración sea considerablemente mayor a los ingresos que se percibirían de 
mantenerse en operación la EPE), o bien, (iii) el poder para modificarla en modo tal, que dejara 
de cumplir con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior. 

14 

En todo caso, una EPE, consolidable o no, deberá utilizar criterios de contabilidad consistentes 
con los utilizados por la entidad cedente. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Metodología de consolidación en la EPE 

15 

Para la consolidación de la EPE identificada conforme a los párrafos anteriores, la entidad que 
consolida deberá apegarse a lo establecido en la NIF B-8, en cuyo caso deberán aplicarse 
políticas y criterios de contabilidad de manera consistente entre las entidades que consoliden. 

Reconocimiento de una EPE sobre la cual se tenga influencia significativa o control 
conjunto 

16 

En aquellos casos en los cuales la entidad cedente no mantenga control sobre una EPE conforme 
a lo establecido en el presente criterio, pero posea influencia significativa o control conjunto, 
deberá reconocer y valuar su participación en dicha EPE de conformidad con la NIF que 
corresponda (por ejemplo, bajo el método de participación). 

Normas de revelación 

17 

En adición a lo establecido en la NIF B-8, la entidad que consolide a la EPE debe revelar en notas 
a sus estados financieros lo siguiente: 

a) la naturaleza, propósito y actividades de la EPE; 

b) el valor en libros y la clasificación de los activos que en su caso actúan como respaldo 
de las obligaciones de la EPE; 

c) las circunstancias por las cuales se determina el control o influencia significativa sobre 
la EPE; 

d) al consolidar o reconocer la participación en la EPE bajo el método de participación por 
primera vez, o bien, al dejar de consolidarla o reconocerla, los principales efectos en los 
rubros de los estados financieros consolidados por la incorporación o exclusión de las 
cifras de las EPE que se haya realizado durante el periodo, a fin de facilitar la 
comparación de los estados financieros de un periodo a otro, y 

e) si una EPE dejó de ser consolidable u objeto de reconocimiento bajo el método de 
participación, las razones que provocaron tal hecho (es decir las razones por las cuales 
se ha perdido el control o influencia significativa). 

18 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-3. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

APENDICE A 

INDICADORES DE CONTROL SOBRE UNA EPE 

Toma de decisiones 

 

En la evaluación para determinar si una EPE debe consolidarse debe considerarse si existen 
condiciones por las cuales la entidad informante tiene esencialmente poder de decisión suficiente 
para controlar u obtener el control de la EPE o de sus activos, independientemente del momento 
en que tal poder se obtuvo, por ejemplo, si la entidad tiene poder: 

• para disolver unilateralmente la EPE; 

• para modificar el acta constitutiva o los reglamentos de la EPE, o 

• de vetar las modificaciones propuestas al acta constitutiva o a los reglamentos de la 
EPE. 

Obligación de absorber las pérdidas 

GA1 

Puede generarse un indicador de control mediante la evaluación de los riesgos que cada 
participante de la EPE se obliga a absorber. Frecuentemente la entidad informante garantiza a los 
inversionistas externos que aportan al patrimonio de la EPE una ganancia o bien una protección 
de un crédito a través de la EPE, de tal forma que la entidad conserva los riesgos a través de la 
garantía otorgada, por lo que los inversionistas son esencialmente acreedores ya que su 
exposición al riesgo es limitada, por ejemplo cuando dichos inversionistas: 

• no tienen participación significativa sobre los activos netos de la EPE; 

• no tienen derechos sobre los beneficios económicos que en el futuro produzca la EPE; 

• no están esencialmente expuestos al riesgo inherente a los activos netos o las 
operaciones de la EPE, o 

• esencialmente reciben el tratamiento de un acreedor. 

Derecho a recibir las ganancias 

GA2 

Si la entidad informante tiene, por cualquier medio, derecho a recibir la mayoría de las utilidades 
producto de las actividades de la EPE; tales derechos podrían ser indicativos de control si la 
entidad beneficiada opera transacciones con la EPE y los beneficios obtenidos derivan del 
desempeño financiero de la EPE. Por ejemplo si la entidad informante tiene: 

• derecho a la mayoría de los futuros flujos de efectivo, utilidades, activos netos o 
cualquier otra forma de beneficios económicos distribuidos por la EPE, o 

• derecho a la mayoría de los intereses residuales en la liquidación de la EPE. 

Actividades esencialmente determinadas por la entidad informante 

GA3 

Son ejemplo de que las actividades de la EPE son determinadas esencialmente por la entidad que 
evalúa la consolidación, y por tanto es controlada por esta última, las circunstancias siguientes: 

• la EPE tiene como principal fin proveer de capital a una entidad, o a su controladora, o 

• la EPE provee a una entidad de bienes o servicios cuya producción o prestación se 
determina en función de la operación de dicha entidad, de tal forma que de no existir la 
EPE tales bienes o servicios tendrían que ser generados por la propia entidad. 

GA4 

Al evaluar la determinación de las actividades de la EPE, la dependencia económica de la misma 
respecto de la entidad (por ejemplo la relación entre un proveedor y un cliente relevante), no 
implica por sí misma el control de dicha EPE. 

GA5 
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D-1 BALANCE GENERAL 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance general. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 
la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y cuentas de orden, 
de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas entidades, 
así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 
el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 

Conceptos que integran el balance general 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos 
básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente 
criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del balance general de 
las entidades. 

Estructura del balance general 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital contable 
y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los diferentes 
rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 

Activo 

• disponibilidades; 

• cuentas de margen; 

• inversiones en valores; 

• deudores por reporto; 

• derivados; 

• ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 

• total de cartera de arrendamiento (neto); 

• otras cuentas por cobrar (neto); 

• bienes adjudicados; 

• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 

• inversiones permanentes; 

• activos de larga duración disponibles para la venta; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• otros activos. 

8 
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Pasivo 
• pasivos bursátiles; 
• préstamos bancarios y de otros organismos; 
• colaterales vendidos; 
• derivados; 
• ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 
• otras cuentas por pagar; 
• obligaciones subordinadas en circulación; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• créditos diferidos y cobros anticipados. 

Capital contable 
• capital contribuido, y 
• capital ganado. 

Cuentas de orden 
• activos y pasivos contingentes; 
• colaterales recibidos por la entidad; 
• colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
• ingreso financiero devengado no cobrado derivado de la cartera de arrendamiento 

vencida; 
• rentas devengadas no cobradas derivadas de operaciones de arrendamiento operativo, y 
• otras cuentas de registro. 

Presentación del balance general 
Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la parte 
final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos a que 
se refiere el párrafo anterior. 

9

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 

Cuentas de margen 

10

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere el criterio B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura”. 

Deudores por reporto 

11

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 
correspondiente, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en valores. 

Derivados 

12

Los activos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
concepto de deudores por reporto, desagregándose en derivados para fines de negociación o 
para fines de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

13

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después del rubro de derivados. 

Total de cartera de arrendamiento (neto) 

14

Con objeto de obtener información de mayor calidad en cuanto a los créditos otorgados por las 
entidades, la cartera vigente, así como la vencida se deberán desagregar en el balance general 
según el destino del crédito, clasificándose en cualquiera de las siguientes categorías: 

15 
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Cartera de arrendamiento vigente 

• cartera de arrendamiento comercial. 

actividad empresarial o comercial; 

entidades financieras, y 

entidades gubernamentales. 

• cartera de arrendamiento de consumo. 

Cartera de arrendamiento vencida 

• cartera de arrendamiento comercial. 

actividad empresarial o comercial; 

entidades financieras, y 

entidades gubernamentales. 

• cartera de arrendamiento de consumo. 

La cartera denominada en UDIS, ya sea propia o derivada de programas de apoyo a deudores, 
deberá ser presentada en la categoría que les corresponda. 

16 

La cartera de arrendamiento se presentará, conforme al crédito de que se trate, neta de los 
intereses cobrados por anticipado y los créditos diferidos correspondientes al ingreso financiero 
por devengar en contratos de arrendamiento capitalizable. 

Otras cuentas por cobrar (neto) 

17 

Se presentarán las cuentas por cobrar no comprendidas en la cartera de arrendamiento, 
considerando entre otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores por cuentas de margen, 
deudores por colaterales otorgados en efectivo, deducidas, en su caso, de la estimación por 
irrecuperabilidad o difícil cobro. 

Inversiones permanentes 

18 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, las 
de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así como 
otras inversiones permanentes en acciones. 

Activos de larga duración disponibles para la venta 

19 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas, y otros activos de larga 
duración disponibles para la venta. 

Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) 

20 

Los bienes que la entidad tenga destinados al arrendamiento operativo forman parte de este 
rubro, así como la depreciación correspondiente a dichos bienes. 

Otros activos 

21 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

22 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” 
de las NIF, formará parte de este rubro. 

Préstamos bancarios y de otros organismos 

23 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos, 
desglosándose en: 

• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a 
un año), y 

• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

24 

El pasivo que se genere en las operaciones de cesión de cartera de arrendamiento en las que no 
se cumplan las condiciones establecidas para dar de baja un activo financiero conforme a lo 
establecido en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, se presentarán 
dentro de este rubro. 

25 
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Colaterales vendidos 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos, que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reportos, derivados y otros colaterales. 

26 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 
compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 

Derivados 

27 

Los pasivos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
rubro de colaterales vendidos, desagregados en derivados para fines de negociación o para fines 
de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

28 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después de los pasivos financieros correspondientes. 

Otras cuentas por pagar 

29 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea de 
accionistas, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de margen, acreedores 
por colaterales recibidos en efectivo, los acreedores diversos y otras cuentas por pagar, 
incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo negativo del rubro de 
disponibilidades que de conformidad con lo establecido en el criterio B-1 “Disponibilidades” deban 
presentarse como un pasivo. 

30 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 

Créditos diferidos y cobros anticipados 

31 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como los cobros anticipados que se 
reciban a cuenta de los bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, entre otros. 

Capital contable 

32 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se 
establece en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

33 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que 
representa la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión 
permanente eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del 
capital ganado. 

34 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no 
controladora dentro del capital ganado. 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 

35 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 

Cuentas de orden 

36 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la 
definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de 
dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información 
sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) colaterales recibidos por la entidad; 

c) colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 

d) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 

e) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o 
para cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

37 
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NOMBRE DE LA ARRENDADORA FINANCIERA
DOMICILIO 

BALANCE GENERAL AL ___ DE _____________ DE _____
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE ___ (1)

(Cifras en miles de pesos)
 

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 
  
DISPONIBILIDADES $ PASIVOS BURSATILES  $
  
CUENTAS DE MARGEN " PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS 

ORGANISMOS 
 

 De corto plazo $ 
INVERSIONES EN VALORES De largo plazo "______ "
Títulos para negociar $  
Títulos disponibles para la venta " COLATERALES VENDIDOS  
Títulos conservados a vencimiento "_____ Reportos (Saldo acreedor) $ 
 Derivados " 
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR) " Otros colaterales vendidos "______ "
  
DERIVADOS DERIVADOS  
Con fines de negociación $ Con fines de negociación $ 
Con fines de cobertura "_____ " Con fines de cobertura "______ "
  
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE 
ACTIVOS FINANCIEROS " 

AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE 
PASIVOS FINANCIEROS 

 
" 

  
CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE  
Cartera de arrendamiento comercial OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
Actividad empresarial o comercial $ Impuestos a la utilidad por pagar $ 
Entidades financieras " Participación de los trabajadores en las utilidades por 

pagar 
" 

Entidades gubernamentales  "_____ $ Aportaciones para futuros aumentos de capital 
pendientes de formalizar en  

 

Cartera de arrendamiento de consumo "_____ asamblea de accionistas " 
 Acreedores por liquidación de operaciones " 
TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE $ Acreedores por cuentas de margen " 
 Acreedores por colaterales recibidos en efectivo " 
CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA Acreedores diversos y otras cuentas por pagar "______ "
Cartera de arrendamiento comercial  
Actividad empresarial o comercial $  
Entidades financieras " OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN 

CIRCULACION 
 "

Entidades gubernamentales  "_____ $  
Cartera de arrendamiento de consumo "_____  
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  "
TOTAL CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA $  
  
TOTAL CARTERA DE ARRENDAMIENTO $ CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS  "_____
  
(-) MENOS TOTAL PASIVO  $____
  
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS 
CREDITICIOS 

"_____  

 CAPITAL CONTABLE  
TOTAL DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO (NETO) $  
 CAPITAL CONTRIBUIDO  
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) " Capital social $ 
 Aportaciones para futuros aumentos de capital 

formalizadas en asamblea 
 

BIENES ADJUDICADOS " de accionistas " 
 Prima en venta de acciones " 
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) " Obligaciones subordinadas en circulación  "______ $
  
INVERSIONES PERMANENTES " CAPITAL GANADO  
 Reservas de capital $ 
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA 
LA VENTA 

" Resultado de ejercicios anteriores " 

 Resultado por valuación de títulos disponibles para la 
venta 

" 

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO) " Resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujo de efectivo 

" 

 Resultado por tenencia de activos no monetarios " 
OTROS ACTIVOS Resultado neto " "_____
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles $  
Otros activos a corto y largo plazo "_____ "___ TOTAL CAPITAL CONTABLE  "_____
  
  
TOTAL ACTIVO $___ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  $____
  
  

CUENTAS DE ORDEN
  
 Activos y pasivos contingentes $
 Colaterales recibidos por la entidad "
 Colaterales recibidos y vendidos por la 

entidad 
"

 Ingreso financiero devengado no cobrado 
derivado de la cartera 

 de arrendamiento vencida "
 Rentas devengadas no cobradas derivadas 

de operaciones de 
 arrendamiento operativo "
 Otras cuentas de registro "
  
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario" 
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los 
resultados de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general 
que debe tener el estado de resultados. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se 
establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado 
financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo 
establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación de 
títulos disponibles para la venta, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de 
efectivo, así como el resultado por tenencia de activos no monetarios). La presentación de los 
incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de estas partidas, se especifica en el 
criterio D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 

Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos,  
costos, gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la 
NIF A-5 “Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF. 

Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los 
siguientes: 

• margen financiero; 

• margen financiero ajustado por riesgos crediticios; 

• resultado de la operación; 

• resultado antes de impuestos a la utilidad; 

• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado 
estado de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos 
que consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

8 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     193 

 

Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 

Margen financiero 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre la suma de los ingresos por 
intereses, por arrendamiento operativo y otros beneficios por arrendamiento capitalizable y la 
suma de los gastos por intereses y la depreciación de bienes en arrendamiento operativo, 
incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto relacionado con partidas 
del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

Ingresos por intereses 

9 

Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de 
arrendamiento capitalizable, contractualmente denominados intereses, el ingreso financiero 
devengado en las operaciones de arrendamiento capitalizable, así como por los premios e 
intereses de otras operaciones financieras propias de las entidades tales como depósitos en 
entidades financieras, cuentas de margen, inversiones en valores, operaciones de reporto, así 
como los premios por colocación de deuda. 

10 

También se consideran ingresos por intereses las comisiones cobradas por el otorgamiento del 
contrato de arrendamiento, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto. 

11 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 
de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la utilidad 
en cambios, siempre y cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos 
o gastos que formen parte del margen financiero. 

12 

Los intereses cobrados relativos a la cartera previamente catalogada como vencida, cuya 
acumulación se efectúe conforme a su cobro, de acuerdo con lo establecido en el criterio B-5 
“Cartera de arrendamiento”, forman parte de este rubro. 

Ingresos por arrendamiento operativo 

13 

Se consideran como tales a los ingresos que la entidad obtenga de las rentas cobradas por sus 
operaciones de arrendamiento operativo. 

Otros beneficios por arrendamiento capitalizable 

14 

Corresponden a los ingresos que obtiene la entidad cuando el arrendatario opta por adoptar la 
opción de compra a un precio reducido, o bien, participar del precio de venta de los bienes a un 
tercero. 

Gastos por intereses 

15 

Se consideran gastos por intereses, los descuentos e intereses derivados de los pasivos 
bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos y de las obligaciones subordinadas 
clasificadas como pasivo, así como los gastos de emisión y descuento por colocación de deuda. 

16 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios, 
siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos o ingresos 
que formen parte del margen financiero. 

17 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a la amortización de los costos y gastos 
asociados por el otorgamiento del contrato de arrendamiento. 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

18 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquél que se origine de 
partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un entorno 
inflacionario). 

19 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe 
ser presentado en el rubro del capital correspondiente. 

20 
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Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

Corresponde al margen financiero deducido por los importes relativos a los movimientos de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios en un periodo determinado. 

Resultado de la operación 

21 

Corresponde al margen financiero ajustado por riesgos crediticios, incrementado o disminuido por: 

a) las comisiones y tarifas cobradas y pagadas, 

b) el resultado por intermediación, 

c) otros ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos que se hayan 
incluido dentro del margen financiero, y 

d) los gastos de administración y promoción 

22 

Las comisiones y tarifas cobradas y pagadas son aquéllas generadas por operaciones de cartera 
de arrendamiento distintas de las señaladas en los párrafos 11 y 18, préstamos recibidos, 
colocación de deuda y por la prestación de servicios. 

23 

Asimismo, se considera como parte del resultado de la operación al resultado por intermediación, 
entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados con fines de 
negociación o de cobertura, de títulos disponibles para la venta en coberturas de valor 
razonable, así como los colaterales vendidos, 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos y derivados; 

c) resultado por valuación de divisas vinculadas a su objeto social; 

d) costos de transacción por compraventa de títulos para negociar y de derivados; 

e) resultado por compraventa de valores y divisas vinculadas a su objeto social, y 

f) el resultado por cancelación de los activos y pasivos financieros provenientes de 
derivados, incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados, así como el 
resultado por venta de colaterales recibidos. 

24 

Adicionalmente, se reconocen también dentro del resultado de la operación, a los otros ingresos 
(egresos) de la operación, considerándose como tales a los ingresos y gastos ordinarios a que 
hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en los conceptos anteriores, ni formen 
parte de los gastos de administración, tales como: 

a) recuperaciones de cartera de arrendamiento e impuestos; 

b) resultado por cesión de cartera; 

c) costo financiero por arrendamiento capitalizable; 

d) afectaciones a la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro; 

e) los quebrantos; 

f) los donativos; 

g) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 
crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta y 
de otros activos; 

h) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones 
permanentes en asociadas disponibles para la venta; 

i) la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes 
adjudicados, así como el resultado en venta de bienes adjudicados, y 

j) resultado en venta de inmuebles, mobiliario y equipo. 

25 
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En adición a las partidas anteriormente señaladas, el resultado por posición monetaria, tratándose 
de un entorno inflacionario, y el resultado en cambios generados por partidas no relacionadas con 
el margen financiero de las entidades se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación. 

26 

Finalmente, deberá considerarse dentro del resultado de la operación a los gastos de 
administración, los cuales deberán incluir todo tipo de beneficios directos otorgados a los 
empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, gastos de promoción y 
publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones distintas a la de los bienes 
en arrendamiento operativo, amortizaciones, el costo neto del periodo derivado de beneficios a los 
empleados, así como los impuestos y derechos distintos a los impuestos a la utilidad. 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

27 

Será el resultado de la operación, incorporando la participación en el resultado de subsidiarias no 
consolidadas y asociadas. 

Resultado antes de operaciones discontinuadas 

28 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, por 
los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en su 
caso, netos de su estimación. 

Resultado neto 

29 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 

Estado de resultados consolidado 

30 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la segregación de la porción del 
resultado neto correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último 
concepto de dicho estado financiero. 

Normas de revelación 

31 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por 
intereses y los gastos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la cual 
provengan (inversiones en valores, reportos, cartera de arrendamiento, pasivos 
bursátiles así como préstamos bancarios y de otros organismos, entre otros); 

b) tratándose de cartera de arrendamiento, además se deberá identificar el monto de los 
ingresos por intereses por tipo de cartera (actividad empresarial o comercial, entidades 
financieras, entidades gubernamentales y de consumo); 

c) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a 
valor razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de 
operación de la cual provengan (inversiones en valores, así como colaterales vendidos); 

d) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que 
maneje la entidad, y 

e) los montos de las comisiones y de los costos y gastos incurridos por el otorgamiento del 
contrato de arrendamiento reconocidos en resultados; plazo promedio ponderado para 
su amortización; descripción de los conceptos que integran las comisiones por 
originación de tales contratos de arrendamiento y los costos y gastos asociados a dichas 
comisiones, así como elementos que justifiquen su relación directa con el otorgamiento 
del contrato de arrendamiento. 

32 

 



196     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

NOMBRE DE LA ARRENDADORA FINANCIERA 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE __ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Ingresos por intereses  $  

Ingresos por arrendamiento operativo  ‟ 

Otros beneficios por arrendamiento capitalizable  ‟ 

Gastos por intereses  ‟ 

Depreciación de bienes en arrendamiento operativo   ‟ 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)  ‟_____  

   

MARGEN FINANCIERO  $ 

   

Estimación preventiva para riesgos crediticios  “_____  

   

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS  $ 

   

Comisiones y tarifas cobradas $  

Comisiones y tarifas pagadas “  

Resultado por intermediación “  

Otros ingresos (egresos) de la operación “  

Gastos de administración y promoción “_____ “_____  

    

RESULTADO DE LA OPERACION  $ 

   

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas  “ 

   

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  $ 

   

Impuestos a la utilidad causados $  

Impuestos a la utilidad diferidos (netos) “_____ “_____  

   

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS  $ 

   

Operaciones discontinuadas   “_____  

   

RESULTADO NETO  $_____ 

   
 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con 
el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los accionistas de la entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 
los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para 
arrendadoras financieras o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los accionistas respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
accionistas. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para arrendadoras financieras o NIF, se reflejan directamente en el capital 
contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de capital, tales como: 

8 
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a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

b) resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo, y 

c) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran el 
capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 
contabilidad para arrendadoras financieras correspondientes. Dichos conceptos se enuncian a 
continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas; 

• prima en venta de acciones; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán 
desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante notas a los 
estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para mostrar la 
situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado con los 
conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en 
el capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 
concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 
conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 
se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 
inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados en 
unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 

13 
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NOMBRE DE LA ARRENDADORA FINANCIERA 

DOMICILIO 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE __________ AL ___ DE ___________ DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _____ (1) 
(Cifras en miles de pesos) 

 

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 

Total 
capital 

contable 
Capital social 

Aportaciones 
para futuros 
aumentos de 

capital 
formalizadas 
en asamblea 

de 
accionistas 

Prima en 
venta de 
acciones 

Obligaciones 
subordinadas 
en circulación

Reservas 
de capital 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado 
por 

valuación de 
títulos 

disponibles 
para la venta 

Resultado 
por 

valuación de 
instrumentos 
de cobertura 
de flujos de 

efectivo 

Resultado 
por 

tenencia de 
activos no 
monetarios 

Resultado 
neto 

 
Saldo al ___ de __________ de ___ 

          
 

            
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS 
ACCIONISTAS 

           

Suscripción de acciones            
Capitalización de utilidades            
Constitución de reservas            
Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores             
Pago de dividendos            
            
Total            
            
MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA 
UTILIDAD INTEGRAL 

           

Utilidad integral            
- Resultado neto            
- Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta            
- Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de 

flujos de efectivo 
           

- Resultado por tenencia de activos no monetarios            
            
Total            
            
Saldo al ___ de __________ de ___            
            
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 

Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá apegarse 
a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de efectivo 
para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a 
las circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, 
es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 

Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la 
emisión de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos de 
larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

12 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     201 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 

Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 
Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del 
efectivo y equivalentes de efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, 
inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 
Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado en una 
operación. 
Normas de presentación 
Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 
b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 
c) pagos en acciones a los empleados, y 
d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los 
mismos, en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia 
económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 
• actividades de operación; 
• actividades de inversión; 
• actividades de financiamiento; 
• incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo; 
• efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 
• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 
• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando 
aquéllas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 

b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 

c) Cobros de primas por la venta de opciones. 

d) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por deudores por reporto. 

e) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por el otorgamiento de contratos de 
arrendamiento. 

f) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 

g) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la recepción de préstamos bancarios 
y de otros organismos. 

h) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos. 

i) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la emisión de obligaciones 
subordinadas con características de pasivo. 

21 
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j) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes 
conceptos: 
- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en cambios 

provenientes de este concepto); 
- cuentas de margen; 
- cartera de arrendamiento; 
- inversiones en valores, y 
- deudores por reporto. 

k) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su principal 
asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 
- pasivos bursátiles; 
- préstamos bancarios y de otros organismos, y 
- obligaciones subordinadas con características de pasivo. 

l) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y gastos asociados al otorgamiento del 
contrato de arrendamiento. 

m) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 
- operaciones de crédito distintas a las señaladas en el inciso anterior; 
- préstamos recibidos; 
- colocación de deuda, y 
- prestación de servicios. 

n) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en valores, derivados y cartera de arrendamiento. 

o) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 
p) Cobros y pagos generados por derivados con fines de negociación. 
q) Cobros y pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 

como actividades de operación. 
r) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción y 

publicidad, entre otros gastos de administración. 
s) Pagos de impuestos a la utilidad. 
t) Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones) 
u) Cobros por recuperaciones y cartera de arrendamiento. 
Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo 
en el futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 

d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 

e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 

24 
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f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 

g) Cobros de dividendos en efectivo. 

h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 

i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 

j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 

k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 

l) Cobros asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 
como actividades de inversión. 

m) Pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 
como actividades de inversión. 

Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como los 
flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en 
lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos 
negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las 
adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
dispuesto en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad 
atribuible a tal disposición. En el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe 
neto del ajuste acumulado por conversión atribuible a dichas operaciones. 

Actividades de financiamiento 

28 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo procedentes de la emisión de acciones de 
la propia entidad, netos de los gastos de emisión relativos. 

b) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo a los accionistas por reembolsos de capital 
social, de dividendos o asociados a la recompra de acciones propias. 

c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 

d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con 
características de capital. 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

31 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) los efectos por conversión a que hace referencia el párrafo 42, que surgen por haber 
utilizado distintos tipos de cambio para la conversión del saldo inicial, del saldo final y de 
los flujos de efectivo, de una operación extranjera; 

32 
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b) los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a 
que hace referencia el párrafo 45, el cual incluye la diferencia generada por la conversión 
del saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la 
fecha de cierre del periodo anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de 
efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el DOF el día hábil 
posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

c) los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su valor 
resultantes de fluctuaciones en su valor razonable, y 

d) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo de cualquiera de 
las entidades que conforman la entidad económica consolidada y que se encuentre en 
un entorno económico inflacionario. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
periodo actual. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

33 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y 
equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, 
y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo 
del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 
Consideraciones adicionales 
Instrumentos financieros con fines de cobertura 

34 

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de 
dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes 
de la partida cubierta. 
Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

35 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto 
del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo; 
cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo 
asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

36 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: pérdidas por deterioro o efecto 
por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión (por ejemplo, de bienes 
inmuebles, crédito mercantil y otros activos de larga duración); depreciación de 
inmuebles, mobiliario y equipo; amortización de activos intangibles; provisiones; 
impuestos a la utilidad causados y diferidos; participación en el resultado de subsidiarias 
no consolidadas y asociadas, y operaciones discontinuadas (por ejemplo, en el caso del 
abandono de una subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas de 
margen, inversiones en valores, deudores por reporto, derivados (activo), cartera de 
arrendamiento (neto), bienes adjudicados (neto), pasivos bursátiles, préstamos 
bancarios y de otros organismos, colaterales vendidos, derivados (pasivo) y obligaciones 
subordinadas con características de pasivo, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

37 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre sí. 

38 
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Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe 
de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico no inflacionario, las 
entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual 
será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la 
que se generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

39 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe 
de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico inflacionario, las 
entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

40 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron 
los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no 
obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa durante el 
periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

41 

El efecto por conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 
32. Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de 
efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió 
el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

42 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

43 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en 
que se generó dicho flujo. 

44 

La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y 
equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 32, el cual incluye las diferencias, en su caso, 
de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 

45 
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Efectos de la inflación 
Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de 
flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es 
inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

46

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado 
de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

47

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

48

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a 
no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo 
presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 

Estado de flujos de efectivo consolidado 

49

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad 
económica que consolida. Por ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones 
intercompañías, de aportaciones de capital y de dividendos pagados. 

50

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a 
la participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción entre 
accionistas. 

Normas de revelación 

51

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente:

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 
segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) el importe de los préstamos no utilizados que puedan estar disponibles para actividades 
de operación o para el pago de operaciones de inversión o de financiamiento, indicando 
las restricciones sobre el uso de los fondos provenientes de dichos préstamos; 

c) las operaciones relevantes, de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el 
uso de efectivo o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, la adquisición de inmuebles, 
mobiliario y equipo a través de arrendamiento capitalizable o de cualquier otro medio de 
financiamiento similar, y 

d) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para 
mantener la capacidad de operación de la entidad. 

52

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

i. la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes 
de efectivo, y 

ii. el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la 
subsidiaria o el negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o 
disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo y equivalentes de efectivo de la 
subsidiaria o negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos 
importes deben agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias 
y asociadas. 

53
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NOMBRE DE LA ARRENDADORA FINANCIERA 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 
   
Resultado neto  $ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo:   

Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión $  
Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo  "  
Amortizaciones de activos intangibles "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas " $ 

   
Actividades de operación   
Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores  " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en cartera de arrendamiento (neto)  " 
Cambio en bienes adjudicados (neto)  " 
Cambio en otros activos operativos (neto)  " 
Cambio en pasivos bursátiles  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en colaterales vendidos  " 
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)  " 
Pagos de impuestos a la utilidad  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 
   
Actividades de inversión   
Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles   " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 
   
Actividades de financiamiento   
Cobros por emisión de acciones  $ 
Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 
 
Incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo 

  
$ 

 
Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

  
$ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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ANEXO 3 

CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA LAS EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para empresas de factoraje 
financiero 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a empresas de 
factoraje financiero 

A - 2 Aplicación de normas particulares 
A - 3 Aplicación de normas generales 
A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 
B - 1 Disponibilidades 
B - 2 Inversiones en valores 
B - 3 Reportos 
B - 4 Derivados y operaciones de cobertura 
B - 5 Cartera de factoraje 
B - 6 Bienes adjudicados 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 
C - 1 Reconocimiento y baja de activos financieros 
C - 2 Partes relacionadas 
C - 3 Consolidación de entidades de propósito específico 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 
D - 1 Balance general 
D - 2 Estado de resultados 
D - 3 Estado de variaciones en el capital contable 
D - 4 Estado de flujos de efectivo 

 

A-1 ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE 
CONTABILIDAD APLICABLES A EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a empresas de factoraje financiero (las entidades). 
Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las normas de información financiera”. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades 
realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el 
caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, 
no estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6 
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A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
Normas de Información Financiera (NIF), así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 

a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 

b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a empresas de factoraje financiero”, las entidades observarán, hasta en 
tanto no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas 
en los boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o 
modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

Cambios contables y correcciones de errores .................................................  B-1 

Utilidad integral ................................................................................................  B-4 

Adquisiciones de negocios ...............................................................................  B-7 

Estados financieros consolidados o combinados .............................................  B-8 

Información financiera a fechas intermedias ....................................................  B-9 

Efectos de la inflación ......................................................................................  B-10 

Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros ...............................  B-13 

Utilidad por acción ............................................................................................  B-14 

Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

Cuentas por cobrar ..........................................................................................  C-3 

Pagos anticipados ............................................................................................  C-5 

Propiedades, planta y equipo ...........................................................................  C-6 

Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes ............................  C-7 

Activos intangibles ...........................................................................................  C-8 

Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos ...............  C-9 

Capital contable ...............................................................................................  C-11 

Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital 
o de ambos.. ....................................................................................................  C-12 

Deterioro en el valor de los activos de larga duración y 
su disposición ..................................................................................................  C-15 

Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta 
y equipo ...........................................................................................................  C-18 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Beneficios a los empleados  ............................................................................  D-3 

Impuestos a la utilidad .....................................................................................  D-4 

Arrendamientos ................................................................................................  D-5 

Capitalización del resultado integral de financiamiento ....................................  D-6 

Pagos basados en acciones ............................................................................  D-8 

3 
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Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en 
los criterios de contabilidad para empresas de factoraje financiero, siempre y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 

b) no sean aplicadas de manera anticipada; 

c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 
contabilidad para empresas de factoraje financiero, y 

d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre aclaraciones 
a las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, respecto a su no 
aplicabilidad. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 

B-8  Estados financieros consolidados o combinados 

5 

Respecto a los requisitos para consolidación de estados financieros a que hace referencia la 
NIF B-8, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para empresas de factoraje financiero, únicamente por lo que se refiere a la 
reexpresión de estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las 
sociedades de inversión. 

B-10  Efectos de la inflación 

Determinación de la posición monetaria 

6 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá 
atender a lo siguiente: 

7 

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que 
se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, 
los que afectan de los que no afectan al margen financiero. 

Indice de precios 

8 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 

Resultado por posición monetaria 

9 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
capital contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse en 
el estado de resultados en un rubro específico dentro del margen financiero cuando provenga de 
partidas de margen financiero, de lo contrario se presentará dentro del rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

10 

El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el capital 
contable, deberá presentarse en la cuenta de capital contable que corresponda conforme a su 
naturaleza, por ejemplo, el REPOMO atribuible al efecto por valuación de títulos disponibles para 
la venta deberá presentarse en la partida que le sea similar. 

C-3  Cuentas por cobrar 

Alcance 

11 

Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refieren los criterios B-3 “Reportos”, B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura” y B-5 “Cartera de factoraje”, emitidos por la CNBV, ya que las normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables se encuentran contempladas en 
los mismos. 

12 
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Préstamos a funcionarios y empleados 

Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de 
resultados en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

13 

La estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente a partidas directamente 
relacionadas con la cartera de factoraje tales como gastos de juicio, se determinará aplicando el 
mismo porcentaje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en 
el criterio B-5. 

14 

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, así como por 
aquellas cuentas por cobrar distintas a las indicadas en el párrafo anterior y a las del párrafo 17, 
relativas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su origen a un plazo mayor a 
90 días naturales, deberán crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 
irrecuperabilidad. 

15 

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

16 

Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Disponibilidades”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado como deudores diversos, éstas se clasificarán como adeudos vencidos y se 
deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

17 

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los párrafos 14, 15 y 17 
anteriores, deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
no identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

18 

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 

a) saldos a favor de impuestos; 

b) impuesto al valor agregado acreditable, y 

c) cuentas liquidadoras. 

19 

Los conceptos resultantes de operaciones entre matriz y sucursales, se depurarán cuando menos 
al cierre de cada mes, por lo que no deberán presentar saldo a esa fecha. 

C-7  Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes 

20 

Respecto a los requisitos para la aplicación del método de participación a que hace referencia la 
NIF C-7, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para empresas de factoraje financiero, únicamente por lo que se refiere a la 
reexpresión de estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las 
sociedades de inversión. 

C-9  Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 

Alcance 

21 

Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refieren los criterios B-3 y B-4 ya que estos se encuentran contemplados en dichos criterios. 

Pasivos bursátiles 

22 

Los pasivos bursátiles, es decir, los provenientes de la captación a través del mercado de valores, 
se distinguirán conforme a la siguiente clasificación: 

a) títulos que se coloquen a valor nominal, y 

b) títulos que se coloquen a un precio diferente al valor nominal (con premio o a 
descuento). 

23 
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Los títulos colocados a valor nominal se registrarán tomando como base el valor contractual de la 
obligación, reconociendo los intereses devengados directamente en los resultados del ejercicio 
como un gasto por intereses. 

24 

Aquellos títulos colocados a un precio diferente al valor nominal, adicionalmente a lo establecido 
en el párrafo anterior, deberán reconocer un cargo o crédito diferido por la diferencia entre el valor 
nominal del título y el monto de efectivo recibido por el mismo. Asimismo, cuando los títulos se 
coloquen a descuento y no devenguen intereses (cupón cero), se registrarán al momento de la 
emisión tomando como base el monto de efectivo recibido por ellos. 

25 

El importe de los gastos de emisión, así como el descuento o premio en la colocación se 
registrarán como un cargo o crédito diferido, según se trate, debiendo reconocerse en los 
resultados del ejercicio como gastos o ingresos por intereses, según corresponda conforme se 
devengue, tomando en consideración el plazo del título que le dio origen, en los términos a que se 
refiere el Boletín C-9. 

26 

Para efectos de su presentación, el premio o descuento por colocación, debe mostrarse dentro del 
pasivo que le dio origen y el cargo diferido por gastos de emisión se presentará dentro del rubro 
de otros activos. 

27 

En adición a la revelación requerida en el propio Boletín C-9, se deberá revelar en notas a los 
estados financieros las características de la emisión de los títulos de crédito emitidos: monto; 
número de títulos en circulación; valor nominal; descuento o premio; derechos y forma de 
redención; garantías; vencimiento; tasa de interés; tasa de interés efectiva; monto amortizado del 
descuento o premio en resultados; monto de gastos de emisión y otros gastos relacionados, y 
proporción que guarda el monto autorizado frente al monto emitido. 

Préstamos bancarios y de otros organismos 

28 

Para su reconocimiento se apegarán a lo establecido en el párrafo 24. 29 

Deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos bancarios, así 
como el de otros organismos, señalando para ambos el tipo de moneda, así como los plazos de 
vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén sujetos. 

30 

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado 
está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el balance general. 
Sin embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el importe 
no utilizado, atendiendo a lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”, en lo 
relativo a la revelación de información financiera. 

Obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital 

31 

Las obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital que emita la entidad y sean 
adquiridas directamente o a través de algún fideicomiso por aquellas entidades que mantengan 
participación directa o indirecta en el capital de la propia entidad, deberán registrarse como un 
pasivo. 

32 

La amortización del premio, del descuento, así como de los gastos de emisión tanto de aquellas 
obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital clasificadas como pasivo en los 
términos del Boletín C-9, como de las señaladas en el párrafo anterior, deberá reconocerse en los 
resultados del ejercicio como un gasto o ingreso por intereses. 

33 

Las comisiones pagadas derivadas de los préstamos recibidos por la entidad o de la colocación de 
deuda, se registrarán en la fecha en que se generen en los resultados del ejercicio, en el rubro de 
comisiones y tarifas pagadas. 

C-11  Capital contable 

34 

Al calce del balance general, deberán revelar el monto histórico del capital social. 35 
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D-3  Beneficios a los empleados 

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro del 
rubro otras cuentas por pagar. 

36 

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar: 

a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue 
determinada, explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 

b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto y largo 
plazo. 

37 

Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro de otros 
activos. 

D-4  Impuestos a la utilidad 

38 

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que éstos fueron determinados, explicando las bases utilizadas para su 
cálculo. 

39 

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con el margen financiero y con las principales 
operaciones de las entidades, por ejemplo se deberá mencionar a las originadas por la estimación 
preventiva para riesgos crediticios y por la valuación de acciones. 

D-5  Arrendamientos 

Arrendamientos capitalizables 

Requisitos 

40 

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 

Arrendamientos operativos 

Contabilización para el arrendatario 

41 

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
arrendamiento como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el 
estado de resultados el gasto por arrendamiento en el rubro de gastos de administración. 

D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento 

42 

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento (RIF) a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria, c) utilidad o pérdida en 
cambios y d) los otros costos asociados a que se refiere la NIF D-6. Dichos conceptos podrán ser 
capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser reconocidos en el estado de resultados 
como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos (egresos) de la operación, según 
corresponda, con base en lo establecido en la citada NIF D-6. 

43 

Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

44 

 



214     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
criterios de contabilidad para empresas de factoraje financiero. 

Activos restringidos 

2 

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por 
las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del 
cual se originan. Asimismo se considerará que forman parte de esta categoría, aquellos activos 
provenientes de operaciones que no se liquiden el mismo día, es decir se reciban con fecha valor 
distinta a la de concertación. En el caso de cuentas de margen que las entidades otorguen a la 
cámara de compensación por operaciones de derivados realizadas en mercados o bolsas 
reconocidos, deberán apegarse al criterio B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 

Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

4 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de venta o de compraventa con reserva 
de dominio, el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo al tipo de bien de que se 
trate, al mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aún y cuando 
se haya pactado a un precio de venta superior al mismo. Dicho bien seguirá las mismas normas 
de valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de contabilidad 
aplicables que le correspondan. 

5 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro anticipado. 6 

En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de 
dominio, se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la 
operación, la utilidad o pérdida generada. 

7 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo 
con las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación, o bien como otras cuentas por pagar, según corresponda. 

Cuentas liquidadoras 

8 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo, en 
materia de inversiones en valores, reportos y derivados, una vez que éstas lleguen a su 
vencimiento y mientras no se perciba o entregue la liquidación correspondiente, según se haya 
pactado en el contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar o por pagar 
deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de 
operaciones). 

9 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor 
mismo día, incluyendo las de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, en la fecha de 
concertación se deberá registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto 
no se efectúe la liquidación de las mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se realice 
a los 90 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se haya registrado en cuentas 
liquidadoras se reclasificará como adeudo vencido y se deberá constituir simultáneamente la 
estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro por el importe total del mismo conforme a lo 
establecido por el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

10 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán 
en el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El 
saldo de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo 
establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

11 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     215 

 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas vinculadas a su 
objeto social, inversiones en valores, reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones 
pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 

Estimaciones y provisiones diversas 

12 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquéllas en las cuales exista 
normatividad en cuanto a su valuación. 

Intereses devengados 

13 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el 
balance general junto con su principal correspondiente. 

Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

14 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquéllos provenientes de operaciones de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en valores, reportos, derivados y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que se 
concierte la operación, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 

Reglas de compensación 

15 

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y sólo si, la 
entidad: 

a) tiene el derecho contractual de compensar los importes reconocidos, y 

b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 
simultáneamente. 

16 

Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para empresas de factoraje 
correspondientes a las operaciones en las que se establezca la forma de compensarlas, como es 
el caso de los criterios B-3 “Reportos” y B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

17 

En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, la entidad no compensará el activo transferido con 
el pasivo asociado. 

18 

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados 
por la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la 
entidad tiene el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga 
la intención de hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, 
respectivamente. En otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se 
presentarán por separado, dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de 
bien de que se trate conforme a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

19 

La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en el 
balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del activo 
financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en resultados del ejercicio; en 
contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no sólo implica la 
desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede dar lugar al 
reconocimiento de un efecto en resultados. 

20 

La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un “contrato marco de 
compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o parcialmente una cuenta por 
pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor puede tener un derecho legal 
para compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe por pagar a un acreedor; por 
ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente el derecho del deudor para 
realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el derecho a compensar es de 
naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este derecho pueden variar y por eso 
deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones entre las partes implicadas. 

21 
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La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe y 
la fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están sometidos. 
La intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el correspondiente 
derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto que los derechos y 
las obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, individualmente 
considerados, permanecen sin alteración. 

22 

La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de los 
mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar por el 
neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho de 
compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero y 
liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a 
los estados financieros. 

23 

La liquidación simultánea de dos instrumentos financieros puede ocurrir, por ejemplo, a través de 
la actividad de una cámara de compensación en un mercado organizado, o bien mediante un 
intercambio con presencia de ambas partes. En tales circunstancias, los flujos de efectivo serán, 
efectivamente, equivalentes a una sola cantidad neta, y no existirá exposición al riesgo de crédito 
o liquidez. En otras circunstancias, la entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y 
pagos independientes, resultando así expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo o 
al riesgo de liquidez por el importe total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser 
significativas, aunque tengan una duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo 
anterior, se considerará que la realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación 
de un pasivo financiero sólo cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 

24 

Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se cumplen 
las condiciones establecidas en el párrafo 16, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las 
características de un único instrumento financiero (dando lugar a un “instrumento 
sintético”); 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros 
que tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes 
contrapartes (por ejemplo, activos financieros y pasivos financieros dentro de un mismo 
portafolio de contratos adelantados u otros derivados); 

c) los activos, financieros o no, se hayan transferido para servir de garantía de pasivos 
financieros que sean obligaciones sin recurso, o 

d) los activos financieros hayan sido asignados por el deudor a un fondo separado, en 
régimen de fideicomiso, con la intención de liberarse de una obligación, pero que no 
hayan sido objeto de aceptación por el acreedor como forma de pago de la misma (por 
ejemplo un fondo constituido para reducir o amortizar obligaciones futuras). 

25 

Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al 
mismo, en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato 
marco de compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en 
exigible y, por tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos 
financieros individuales, sólo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en 

26 
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otras circunstancias anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad. Un 
“contrato marco de compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a 
menos que se satisfagan las dos condiciones del párrafo 16. Cuando los activos financieros y 
pasivos financieros sujetos a un “contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de 
compensación, se revelará el efecto que el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo 
de crédito. 

Revelación de información financiera 

En relación a la revelación de información financiera se deberá tomar en cuenta lo establecido en 
la NIF A-7 “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información 
sobre la entidad económica descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, 
determinadas características cualitativas tales como la confiabilidad, la relevancia, la 
comprensibilidad y la comparabilidad con base en lo previsto en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”. 

27 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios 
de contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-4 
“Características cualitativas de los estados financieros”, es decir, deberán mostrar los aspectos 
más significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha 
característica asociada a la relevancia. 

28 

Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del 
juicio profesional ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información 
financiera. En el mismo sentido, debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las características 
cualitativas de la información financiera con el fin de cumplir el objetivo de los estados financieros, 
para lo cual debe buscarse un punto óptimo más que la consecución de niveles máximos de todas 
las características cualitativas. 

29 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, ésta no será aplicable a la información: 

a) requerida por la CNBV a través de otras disposiciones de carácter general que al efecto 
emita, distintas a las contenidas en los presentes criterios; 

b) adicional específica requerida por la CNBV, relacionada con sus actividades de 
supervisión; 

c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros 
contables especiales. 

Transacciones en moneda extranjera 

30 

En la formulación de los estados financieros, el tipo de cambio a utilizar para establecer la 
equivalencia de la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de 
cambio FIX publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 
hábil posterior a la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según 
corresponda. 

31 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado 
dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la regulación 
aplicable. 

32 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las transacciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas vinculadas a su objeto social más relevantes 
para la entidad, así como el tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, 
conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores. 

Valorización de la UDI 

33 

El valor a utilizar será aquél dado a conocer por el Banco de México en el DOF, aplicable en la 
fecha de la valuación. 

34 
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A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS
DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 
El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-8 
“Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información financiera se 
está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para empresas de 
factoraje financiero. 
Definición 

1

Para efectos de los criterios de contabilidad para empresas de factoraje financiero, el proceso de 
supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV 
en lo particular, y del CINIF en lo general, éstas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido 
de normas. 
Concepto de supletoriedad y norma básica 

2

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo 
término para instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las 
bases para supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto 
en las disposiciones del presente criterio. 
Otra normatividad supletoria 

3

Sólo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere 
la NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma supletoria 
que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos 
señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los previstos en el 
párrafo 6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en 
los Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 
reconocido. 

4

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no oficiales 
(nonauthoritative), conforme a lo establecido en el Tópico 105 de la Codificación (Codification) del 
Consejo de Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), en 
el orden siguiente: 

a) Fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores 
(Securities and Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de 
trabajo de la SEC (Staff Accounting Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los 
Consensos de la Junta sobre Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues 
Task Force, EITF), y 

b) Fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes ya sea de 
manera generalizada o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del 
FASB (FASB Concepts Statements), documentos del Instituto Americano de Contadores 
Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, AICPA, Issues 
Papers), pronunciamientos de asociaciones profesionales o agencias regulatorias, y 
preguntas y respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las ayudas 
prácticas-técnicas del AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies 
included in AICPA Technical Practice Aids). 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

5

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen 
supletoriamente deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 
b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los 

criterios de contabilidad para empresas de factoraje financiero; 
c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto 

dentro de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha 
supletoriedad cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta 
CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV 
o una NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, 
así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán 
revelar mediante notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y la 
cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7
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B-1 DISPONIBILIDADES
Objetivo y alcance 
El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el 
rubro de disponibilidades en el balance general de las entidades. 

1

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 
monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero 
representados en efectivo. En este rubro también se incluyen a la compra de divisas vinculadas a 
su objeto social que de acuerdo a la regulación aplicable no se consideren derivados, así como 
otras disponibilidades tales como documentos de cobro inmediato. 

2

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Normas de reconocimiento y valuación 

3

Las disponibilidades se deberán reconocer y mantener valuadas a su valor nominal. 4
Los rendimientos que generen los depósitos se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

5

Los documentos de cobro inmediato se reconocerán como otras disponibilidades y no deberán 
contener partidas no cobradas después de 2 días hábiles de haberse efectuado la operación que 
les dio origen, ni los que habiéndose depositado en bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

6

Cuando los documentos señalados en el párrafo anterior no hubiesen sido cobrados en el plazo 
antes mencionado, el importe de éstos se traspasará a la partida que le dio origen, es decir, si 
provienen de: 

a) deudores diversos, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio A-2 “Aplicación de 
normas particulares”, o 

b) cartera de factoraje, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio B-5 “Cartera de 
factoraje”. 

7

Las divisas adquiridas vinculadas a su objeto social que se pacte liquidar en una fecha posterior a 
la concertación de la operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación 
como una disponibilidad restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se 
registrarán como una salida de disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser 
una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 
Normas de presentación 
Balance general 

8

El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo. 

9

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro 
de otras cuentas por pagar, aún cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a 
entregar, o si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, sin considerar las 
disponibilidades restringidas, llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto deberá ser 
presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 
Estado de resultados 

10

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquéllos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de 
resultados, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 
compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, se agruparán en el rubro de resultado por 
intermediación, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultados”. 
Normas de revelación 

11

El rubro de disponibilidades se desglosará mediante notas a los estados financieros incluyendo, 
según sea el caso, caja, billetes y monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el 
país y en el extranjero y, por último, otras disponibilidades. Asimismo, deberán observarse en su 
caso, las siguientes reglas: 

1. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin 
a que se destina, este hecho deberá revelarse. 

2. En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 
señalado en el párrafo 10, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron 
origen. 

3. Se deberá revelar la existencia de disponibilidades denominadas en moneda extranjera, 
indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de liquidación, cotizaciones 
utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda nacional. 

12
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B-2 INVERSIONES EN VALORES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones con inversiones 
en valores que realicen las entidades. 

1 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 

a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 

b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones en 
valores; 

c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 

d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2 

No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 

a) reportos; 

b) derivados y operaciones de cobertura; 

c) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros 
consolidados o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones 
permanentes”; 

d) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones; 

e) bienes adjudicados, y 

f) participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan 
control, control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo 
establecido en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 

Definiciones 

3 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del 
principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de 
cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y (iii) 
menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

4 

Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales que 
están directamente relacionados con la adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido 
erogados de no haberse adquirido el título (por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, 
consultores, negociadores, así como cargos por parte de bolsas de valores, entre otros). Los 
costos de transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de 
deuda, costos de financiamiento o costos administrativos internos. 

5 

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores excede 
el monto recuperable de dichos valores. 

6 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

7 

Inversiones en valores.- Aquéllas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se 
emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

9 
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Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10 

Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores 
particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que afecten 
a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11 

Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando 
todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e 
intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier 
otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando 
extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos 
de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas 
de los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como 
la capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como conservado 
a vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, la entidad 
vendió títulos clasificados en la categoría de conservados a vencimiento, o bien reclasificó títulos 
desde la categoría de conservados a vencimiento hacia la de disponibles para la venta, conforme 
a lo establecido en la sección de Reclasificaciones del presente criterio, independientemente de 
que los títulos por clasificar, los previamente vendidos o los reclasificados tengan características 
similares o no. A este respecto, se considerará que se ha mantenido tanto la intención como la 
capacidad de conservar los títulos hasta su vencimiento cuando se hayan efectuado previamente 
ventas o reclasificaciones que se encuentren en las siguientes circunstancias: 

a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de la 
fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u 

b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 85% 
de su valor original en términos nominales. 

13 

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte un 
derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14 

Títulos disponibles para la venta.- Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio 
neto, cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en precios 
que resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de títulos de deuda, 
tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por lo tanto 
representa una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la de los 
títulos para negociar o conservados a vencimiento, respectivamente. 

15 

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes 
del mercado. 

16 

Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o 
de alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme a 
este criterio. 

17 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

18 
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Clasificación 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, títulos disponibles para la venta, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una de 
estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de reconocimiento, valuación 
y presentación en los estados financieros. 

19 

La clasificación entre las categorías de títulos para negociar y títulos disponibles para la venta, la 
hará la administración de la entidad, tomando como base la intención que al momento de adquirir 
determinado instrumento tenga referente al mismo. Para poder clasificar un instrumento en la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, se deberá: 

i. tener la intención y capacidad de mantenerlos hasta su vencimiento, y 

ii. no estar imposibilitado para clasificarlos como conservados a vencimiento conforme a lo 
señalado en el párrafo 13. 

Normas de reconocimiento 

20 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

21 

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

b) Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte 
de la inversión. 

22 

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse a los lineamientos 
previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el párrafo 30. 

Normas de valuación 

Normas generales de valuación 

23 

Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venta se valuarán a su valor razonable. 24 

Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los intereses 
devengados. 

Intereses devengados 

25 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés 
efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en 
valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de títulos disponibles para la venta). 
En el momento en el que los intereses devengados se cobren, se deberá disminuir el rubro de 
inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Dividendos 

26 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que 
corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio 
(inclusive en el caso de los títulos disponibles para la venta), en el momento en que se genere el 
derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir 
el rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Resultado por valuación de títulos para negociar y disponibles para la venta 

27 

El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados del 
ejercicio. 

28 
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El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta se reconocerá en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 “Utilidad integral” de 
las NIF. En el caso de que un título clasificado como disponible para la venta constituya una 
partida cubierta en una cobertura de valor razonable, en términos de lo establecido en el criterio 
B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”, el resultado por la valuación de dicho título deberá 
reconocerse en los resultados del ejercicio. Tratándose de un entorno inflacionario, el resultado 
por posición monetaria correspondiente al resultado por valuación de los títulos disponibles para la 
venta, deberá reconocerse en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4. 

29 

El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido 
previamente reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del 
resultado por compraventa en la fecha de la venta. Asimismo, el resultado por valuación 
acumulado de los títulos disponibles para la venta que se enajenen, que se haya reconocido en 
otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, se 
deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la venta. 

Utilidad o pérdida en cambios 

30 

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 

Reclasificaciones 

31 

Se podrán efectuar reclasificaciones de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia 
disponibles para la venta, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de 
mantenerlos hasta el vencimiento. Las reclasificaciones hacia la categoría de títulos conservados 
a vencimiento, o de títulos para negociar hacia disponibles para la venta, se podrán efectuar en 
circunstancias extraordinarias (por ejemplo, la falta de liquidez en el mercado, que no exista un 
mercado activo para el mismo, entre otras), las cuales serán evaluadas y en su caso validadas 
mediante autorización expresa de la CNBV. 

32 

El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación, en caso de efectuar la 
reclasificación de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia disponibles para la 
venta, se deberá reconocer en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a 
que se refiere el Boletín B-4. 

33 

Se entenderá como resultado por valuación, a la diferencia que resulte de comparar al valor en 
libros con el valor razonable a la fecha en que se lleve a cabo la mencionada reclasificación. 

34 

Aquellos títulos de deuda que hubieran sido autorizados para efectuar la reclasificación desde la 
categoría de títulos disponibles para la venta a la de conservados a vencimiento, el resultado por 
valuación correspondiente a la fecha de la transferencia se continuará reportando en el capital 
contable de la entidad, debiendo ser amortizado con base en la vida remanente de dicho título. 

35 

Tratándose de las reclasificaciones que en su caso se hubieran autorizado de la categoría de 
títulos para negociar hacia cualquier otra, el resultado por valuación a la fecha de la reclasificación 
debió haber sido reconocido en el estado de resultados previamente. 

Cuentas liquidadoras 

36 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se reconocerán 
como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos 
vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

Deterioro en el valor de un título 

37 

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que 
un título está deteriorado. 

38 

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, 
si y sólo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que 
ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto 
sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es 
poco probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo 
más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el deterioro. 

39 
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La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre 
otros, sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 

b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 
reorganización financiera; 

c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 
intereses o principal; 

d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 
financieras, o 

e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un 
grupo de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la 
disminución no pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 

i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 

ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con 
incumplimientos en los valores del grupo. 

40 

Adicionalmente a los eventos mencionados anteriormente, la evidencia objetiva del deterioro para 
un instrumento de patrimonio neto incluye información sobre los cambios significativos con un 
efecto adverso que haya tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal, 
en el que opere el emisor, e indica que es probable que el costo de la inversión en el instrumento 
de patrimonio neto no sea recuperable. 

41 

La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no 
necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se considere 
en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un título por 
debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por ejemplo, un 
decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento en la tasa de 
interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de tesorería emitidos 
por el Gobierno Federal). 

42 

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida por 
deterioro. 

Títulos para negociar 

43 

Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su caso, 
se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado resultado por 
valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace referencia esta 
sección. 

Títulos disponibles para la venta 

44 

Cuando un decremento en el valor razonable de un título disponible para la venta haya sido 
reconocido directamente en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4, y exista evidencia objetiva de que el título está deteriorado, el resultado 
por valuación ahí reconocido, se reclasificará a los resultados del ejercicio. El importe a reclasificar 
se determinará como sigue: 

a) la diferencia entre (i) el valor al que inicialmente se reconoció el título, neto de cualquier 
pago de principal y amortización y (ii) el valor razonable actual del título, menos 

b) cualquier pérdida por deterioro del mencionado título previamente reconocida en los 
resultados del ejercicio. 

45 

La pérdida por deterioro reconocida en los resultados del ejercicio de un instrumento de patrimonio 
neto clasificado como disponible para la venta, no deberá revertirse. 

46 

Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un título de deuda clasificado como disponible 
para la venta se incrementó y dicho efecto por reversión del deterioro puede estar relacionado 
objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los 
resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro deberá revertirse en los resultados del ejercicio. 

47 
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Títulos conservados a vencimiento 

Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor en 
libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la 
tasa de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

48 

Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 
fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los resultados 
del ejercicio. 
Normas de presentación 
Balance general 

49 

Las inversiones clasificadas como títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y títulos 
conservados a vencimiento, se presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, 
manteniendo ese mismo orden. 

50 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, así como el resultado por 
posición monetaria correspondiente a dicha valuación, en caso de un entorno inflacionario, se 
presentarán en el rubro de resultado por valuación de títulos disponibles para la venta como  
parte de las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el 
Boletín B-4. 
Estado de resultados 

51 

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro 
de ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

52 

El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el resultado por 
compraventa de las inversiones en valores, el importe de la pérdida por deterioro de títulos 
disponibles para la venta y conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del deterioro 
de títulos de deuda clasificados como títulos disponibles para la venta o conservados a 
vencimiento cuyo valor fue previamente ajustado por deterioro, así como los costos de transacción 
de títulos para negociar, se incluirán dentro del rubro de resultado por intermediación. 
Normas de revelación 

53 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 
b) En caso de que la entidad haya efectuado ventas de títulos conservados a vencimiento, 

deberá revelar en sus estados financieros e informar a la CNBV, el monto y tipo de 
títulos vendidos, el tiempo remanente por el cual la categoría de conservados a 
vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una explicación de 
los motivos de dicha situación. 

c) Si la entidad ha reclasificado un título de la categoría de conservados a vencimiento a la 
de disponibles para la venta, deberá revelar el monto y tipo de títulos reclasificados, la 
razón de dicha reclasificación, el tiempo remanente por el cual la categoría de títulos 
conservados a vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una 
explicación de los motivos de dicha situación. 

d) En caso de que la entidad, de conformidad con lo establecido en la sección de 
Reclasificaciones del presente criterio, haya obtenido de la CNBV autorización para 
reclasificar títulos, se requiere la revelación de este hecho, indicando específicamente la 
categoría desde y hacia la cual se efectuó la reclasificación, así como las características 
de los títulos reclasificados en cuanto a su número, tasa promedio ponderada y tipo de 
emisor. Asimismo, se deberá revelar el valor en libros y el valor razonable de los títulos a 
la fecha de los estados financieros, cuando éstos hayan sido transferidos hacia la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, o el efecto de la valuación a valor 
razonable a esa fecha si la transferencia ha sido de la categoría de títulos para negociar 
a la de disponibles para la venta. 

54 
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e) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como 
colateral, incluyendo aquéllas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de 
conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

f) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 

g) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la 
entidad otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá 
revelar: 

i. el valor razonable del colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 

iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

h) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 

i. títulos para negociar; 

ii. títulos disponibles para la venta, mostrando de manera separada el resultado 
por valuación reconocido en las otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable a que se refiere el Boletín B-4 durante el periodo y el monto 
reclasificado a resultados del ejercicio, y 

iii. títulos conservados a vencimiento. 

i) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 

j) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 

k) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 

l) El monto del deterioro por cada categoría de títulos disponibles para la venta y 
conservados a vencimiento. 

m) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos disponibles para la 
venta y conservados a vencimiento. 

n) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones 
en valores. 

o) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 

p) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por 
ejemplo, el tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la 
entidad), incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de 
mercado, a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma en 
que dichos riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo de 
monitoreo cuya función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como el 
grado de apego a las políticas establecidas para tales efectos). 

q) Revelación cualitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 
usados para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

r) Revelación cuantitativa. 
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 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente 
proporcionada al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que 
se detalla en los incisos r) y s), al grado en que no haya sido proporcionada de 
acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

s) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

t) Con respecto al riesgo de crédito: 

 Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
del periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores, que no 
están deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido 
renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan 
deteriorado al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró 
para tales efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción 
del colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos 
que sea impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, ejerciendo 
el colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos cumplen 
con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad para 
empresas de factoraje financiero, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 

ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 
políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 

u) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de las inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios. 

v) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del capital contable 
de la entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo promedio 
ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada). 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 

Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 

Intención y capacidad 

 

Para efectos de la sección de Reclasificaciones, una entidad no tiene la intención de 
conservar títulos de deuda hasta el vencimiento, si se cumple al menos uno de los siguientes 
supuestos: 

a) la entidad tiene la intención de conservar el título por un periodo indefinido; 

b) la entidad está dispuesta a vender el título (por circunstancias distintas a sucesos 
aislados que no estén sujetos al control de la entidad, no sean recurrentes y que no 
pudieran haber sido razonablemente anticipados por la entidad) en respuesta a cambios 
de tasas de interés de mercado o en los riesgos, necesidades de liquidez, cambios en la 
disponibilidad y rentabilidad de las inversiones alternativas, cambios en plazos y fuentes 
de financiamiento, o cambios en el riesgo de moneda extranjera, o 

c) el emisor tiene derecho de liquidar un título por un importe significativamente inferior a su 
costo amortizado. 

GA1 

Para efectos de la sección de Reclasificaciones, una entidad no tiene una capacidad demostrada 
de conservar hasta el vencimiento una inversión en un título con un vencimiento fijo si: 

a) no cuenta con recursos financieros disponibles para seguir financiando su inversión 
hasta el vencimiento, o 

b) está sujeta a una restricción de carácter legal o de otro tipo que puede frustrar su 
intención de conservar la inversión hasta el vencimiento. 

Casos específicos 

GA2 

Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser 
clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA3 

El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, 
siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás 
condiciones para dicha clasificación se cumplan. 

GA4 

Si el emisor de un título tiene la opción de recompra, éste cumple con las condiciones para 
clasificarse como conservado a vencimiento, si la entidad tiene la intención y capacidad de 
mantenerlo hasta la fecha en que el emisor lo pueda recomprar o hasta su vencimiento, y ésta 
recupere substancialmente su valor en libros. La opción de recompra del emisor simplemente 
acelera el vencimiento del título. 

GA5 

Un título con opción de venta no puede ser clasificado como conservado a vencimiento, debido a 
que el hecho de pagar una prima por dicha opción es inconsistente con la intención de conservarlo 
a vencimiento. 

GA6 

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a vencimiento 
debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, porque los 
montos que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. Asimismo, si los 
términos de un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un tiempo indefinido, 
el título no puede ser clasificado como conservado a vencimiento. 

GA7 
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B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, cumpla con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y 
control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Definiciones 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad, o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. Para efectos de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en todo 
momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

3 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquéllos permitidos 
conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de 
activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en todo 
momento aquéllas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) 
los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés 
efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su 
vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

8 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

10 
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Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención de la 
reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un 
premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de reporto 
(por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos 
de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. 
Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad 
utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo 
financiero. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la 
sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en 
donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no cumplan 
con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por el criterio C-1, 
continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los riesgos, 
beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros 
otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a 
dichos efectos en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los 
riesgos, beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas 
como operaciones de reporto, siendo objeto del criterio B-2. 

Intencionalidad de las operaciones de reporto 

23 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

24 
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En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la 
reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en 
específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio 
que enfrenta respecto a la reportada. 

25 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la 
tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, la 
reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del colateral. 

26 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

27 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por 
el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es 
generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

28 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente 
entre el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que 
se encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante el riesgo de mercado). Si la 
operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es superior 
respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo 
que su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

29 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

30 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reportadora 

31 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el 
derecho a recuperar el efectivo entregado. 

32 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a 
su costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del 
ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por cobrar. 

33 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 
del presente criterio. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

34 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad para empresas de 
factoraje que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la 
reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se valuará a su valor razonable 
(cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar se 
reconocerá en los resultados del ejercicio). 

35 
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c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral la reportadora deberá reconocer en su balance 
general la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para empresas de factoraje, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra la cuenta 
por cobrar a que hace referencia el párrafo 32, o en su caso, si hubiera previamente 
vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el 
inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la reportada. 

d) La reportadora no deberá reconocer el colateral en sus estados financieros sino 
únicamente en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, 
es decir, cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el 
incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se 
deberán cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista 
incumplimiento por parte de la reportada. 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda el colateral recibido deberá llevar en 
cuentas de orden el control de dicho colateral vendido, siguiendo para su valuación los 
lineamientos del criterio de contabilidad para empresas de factoraje que corresponda. 

36 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos por 
la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral vendido para restituirlo 
a la reportada. 
Normas de presentación 
Balance general 

37 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 
devengados deberán presentarse dentro del balance general, en el rubro de deudores por reporto. 

38 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
colaterales recibidos por la entidad. 

39 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 35, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido deberá presentarse dentro 
del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 

40 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 36, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos se deberán presentar en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos por la entidad. 
Estado de resultados 

41 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de 
ingresos por intereses. 

42 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35 que, en su caso, se hubiere 
generado por la venta se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

43 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del 
párrafo 35, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral 
que hubiere vendido se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 
Compensación de activos y pasivos financieros 

44 

Cuando la reportadora venda el colateral recibido, se compensará la cuenta por cobrar a que se 
refiere el párrafo 32, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso b) del párrafo 35, 
presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por reporto o colaterales 
vendidos, según corresponda. 
Normas de revelación 

45 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 
a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 
b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 
c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 
d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos, y 
e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos, el monto total por tipo de bien. 

46 
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El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

Apéndice A 

Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 

 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al 
precio de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, 
lo anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse 
de baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por 
tanto, dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el 
colateral retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene sólo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, lo 
cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero del 
balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad. 

A4 

 

B-4 DERIVADOS Y OPERACIONES DE COBERTURA 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los instrumentos financieros 
conocidos como derivados y las operaciones de cobertura. 

Alcance 

1 

El presente criterio será aplicable a todos los derivados y operaciones de cobertura que realicen 
las entidades por cuenta propia, con excepción de las siguientes operaciones: 

a) las participaciones en subsidiarias y asociadas que son objeto de las NIF 
correspondientes. No obstante, las entidades deberán aplicar lo establecido en el 
presente criterio a los derivados referidos a participaciones en subsidiarias y asociadas, 
a menos que dichos instrumentos financieros cumplan con la definición de instrumento 
de patrimonio neto; 

b) los derechos y obligaciones bajo contratos de arrendamiento, que son objeto del Boletín 
D-5 “Arrendamientos” de las NIF. Sin embargo, los derivados que se encuentren 
implícitos en dichos contratos de arrendamiento estarán sujetos a las normas relativas a 
derivados implícitos del presente criterio (párrafos 22-27 y Apéndice A GA11-GA17); 

c) los derechos y obligaciones que representen planes de beneficios a empleados, a los 
cuales les será aplicable la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”; 

d) los instrumentos financieros emitidos por la propia entidad que cumplan con la definición 
de instrumento de patrimonio neto y que por tanto deban considerarse dentro del capital 
contable (incluyendo opciones y opciones para la suscripción de acciones conocidas 
como warrants). No obstante, los tenedores de dichos instrumentos deberán aplicar lo 
establecido en el presente criterio, a menos que representen participaciones en 
subsidiarias y asociadas que estén fuera del alcance de este criterio, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso a); 

2 
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e) los derechos y obligaciones que provengan de un contrato de seguro, definido como 
contrato bajo el cual una parte (el asegurador) acepta un riesgo de seguro significativo 
de la contraparte (asegurado o tenedor de la póliza), acordando compensar al tenedor si 
ocurre un evento futuro incierto (el evento asegurado) que afecta de forma adversa a 
dicho asegurado. Sin embargo, las disposiciones del presente criterio serán aplicables a 
los derivados que se encuentren implícitos en dichos contratos de seguros si el derivado 
no es en sí mismo un contrato de seguro; 

f) los compromisos de crédito, definidos como compromisos legales para otorgar crédito a 
una contraparte bajo términos y situaciones predeterminadas, a menos que dichos 
compromisos puedan liquidarse de forma neta en efectivo o mediante la entrega o 
emisión de algún instrumento financiero, en cuyo caso se consideran derivados; 

g) los instrumentos financieros, contratos y obligaciones bajo un esquema de pago basados 
en acciones; 

h) aquellas operaciones de compraventa de divisas cuya liquidación se pacte en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, ya que estas 
operaciones se consideran como disponibilidades; 

i) las operaciones de compraventa de valores, es decir, aquéllas efectuadas en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, y 

j) aquellos contratos comunes de compraventa y suministro de activos que no representen 
subyacentes permitidos a las entidades para efectuar derivados. 

Definición de términos 
Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de factoraje; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades 
es variable. 

3

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas en 
contratos con instrumentos financieros derivados en operaciones no realizadas en mercados o 
bolsas reconocidos. Para efectos de las operaciones con derivados y de cobertura, los colaterales 
serán en todo momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

4

Compromiso en firme.- Es un acuerdo obligatorio para el intercambio de una cantidad determinada 
de recursos, a un precio específico y en una fecha o fechas establecidas. 

5

Costos de transacción.- Para efectos del presente criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición, emisión, venta o disposición por otra vía de un activo 
financiero o de un pasivo financiero. Un costo es incremental si éste no se hubiera incurrido de no 
haberse adquirido, emitido, vendido o dispuesto por otra vía un instrumento financiero. 

6

Cuentas de margen.- Cuentas individualizadas en donde los participantes en mercados o bolsas 
reconocidos depositan activos financieros (generalmente efectivo, valores y otros activos 
altamente líquidos) destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a 
los derivados celebrados en éstos, a fin de mitigar el riesgo de incumplimiento. El monto de los 
depósitos corresponde al margen inicial y a las aportaciones o retiros posteriores que se efectúen 
durante la vigencia del contrato. 

7

Derivado.- Es un instrumento financiero u otro contrato dentro del alcance del presente criterio que 
cumpla con todas las características siguientes: 

a) su valor cambia en respuesta a los cambios en una tasa de interés específica, el precio 
de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, u otra 
variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando 
tratándose de variables no-financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de 
las partes del contrato. Las variables anteriormente descritas se conocen comúnmente 
como “subyacentes”; 

b) el contrato no requiere una inversión neta inicial, o en su caso requiere una inversión 
neta inicial inferior a aquélla que se requeriría para otro tipo de contratos que podrían 
tener una respuesta similar ante cambios en las condiciones de mercado; 

c) se liquidará en una fecha futura, tomando en cuenta la legislación y regulaciones 
aplicables. 

8
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Efectividad de la cobertura.- Es el grado en el que los cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo de la partida cubierta, que son directamente atribuibles a los riesgos cubiertos, se 
cancelan con los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura (Apéndice A párrafos GA35-GA46). 

9 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y a 
un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

10 

Instrumentos de cobertura.- Es un derivado designado o (para el caso de coberturas de riesgo por 
moneda extranjera únicamente) un activo financiero o pasivo financiero no-derivado designado 
cuyo valor razonable o flujos de efectivo generados, se espera, cancelarán los cambios en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta (párrafos 43-49 y Apéndice A párrafos 
GA20-GA23). 

11 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

12 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando exista la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. Para efectos del presente criterio, la tasa de interés efectiva es 
aquélla obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones 
contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o 
recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o 
descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos 
de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares no 
puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo 
largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

13 

Monto nocional.- Es aquella cantidad resultante de aplicar los procedimientos establecidos en el 
contrato, por ejemplo el número de unidades especificadas en el mismo (número de títulos o 
divisas en moneda extranjera), una variable (tasa de interés, índice) aplicable a un monto 
especificado en el contrato, entre otros. La interacción entre el monto nocional y el subyacente 
puede determinar la liquidación del derivado, que en algunos casos genera una o más condiciones 
de pago en caso de que el subyacente salga de ciertos límites previamente establecidos. 

14 

Operaciones sintéticas con derivados.- Operaciones donde participan uno o varios derivados y en 
algunos casos activos o pasivos no derivados, formando en conjunto una posición específica. 

15 

Partida cubierta.- Es un activo, pasivo, compromiso en firme o transacción pronosticada altamente 
probable que (i) exponga a la entidad a riesgos ante cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo futuros y (ii) es designada para ser cubierta (párrafos 50-57 y Apéndice A párrafos 
GA24-GA32). 

16 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

17 

Precio de contado (spot).- Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos establecidos por 
regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. En el caso de 
divisas, el precio de contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de valuación a que hace 
referencia el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

18 

Transacción pronosticada.- Es una transacción futura anticipada pero no comprometida. Ejemplos 
de una transacción pronosticada serían los intereses por devengar en cartera de factoraje referida 
a una tasa de interés variable, o un bono que revisa su tasa de interés en periodos previamente 
determinados. 

19 
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Valor de mercado.- Es la cantidad que se puede obtener de la venta o la cantidad que se debe 
pagar por la adquisición de un instrumento financiero en un mercado o bolsa reconocidos, o bien, 
el valor o precio de un instrumento financiero indicado por las cotizaciones de mercados 
denominados “sobre el mostrador” en donde se tengan cotizaciones públicas de los precios de 
valores o de derivados. 

20 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Derivados implícitos 

21 

Un derivado implícito es un componente de un instrumento financiero híbrido (combinado) que 
incluye a un contrato no-derivado (conocido como contrato anfitrión), en el que algunos de los 
flujos de efectivo de dicho componente varían de manera similar a como lo haría un derivado de 
forma independiente. Un derivado implícito causa que algunos de los flujos de efectivo requeridos 
por el contrato (o incluso todos) se modifiquen de acuerdo a los cambios en una tasa de interés 
específica, el precio de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, 
u otra variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando tratándose 
de variables no financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de las partes del 
contrato. Un derivado que se encuentra adjunto a un instrumento financiero pero que es 
contractualmente transferible de manera independiente a dicho instrumento, o bien, que tiene una 
contraparte diferente, no es un derivado implícito sino un instrumento financiero separado (por 
ejemplo en operaciones estructuradas como se definen en el presente criterio). 

22 

Un derivado implícito deberá segregarse del contrato anfitrión para efectos de valuación y recibir 
el tratamiento contable de un derivado bajo los lineamientos del presente criterio, si y sólo si se 
cumplen todas las siguientes características: 

a) las características económicas y riesgos del derivado implícito no se encuentran 
estrechamente relacionadas con las características económicas y riesgos del contrato 
anfitrión (Apéndice A párrafos GA14 y GA17); 

b) un instrumento financiero separado que cuente con los mismos términos que el derivado 
implícito cumpliría con la definición de derivado, y 

c) el instrumento financiero híbrido (combinado) no se valúa a valor razonable con los 
cambios reconocidos en resultados (por ejemplo un derivado que se encuentra implícito 
en un activo financiero o pasivo financiero valuado a valor razonable no debe 
segregarse). 

23 

Si el derivado implícito es segregado del contrato anfitrión, este último deberá ser reconocido de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad que corresponda de 
acuerdo con su naturaleza. 

24 

No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, si un instrumento financiero que se 
encuentre dentro del alcance del presente criterio contiene uno o más derivados implícitos, la 
entidad podrá designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como un activo 
financiero o un pasivo financiero valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en 
resultados, a menos que: 

a) el(los) derivado(s) implícito(s) no modifiquen significativamente los flujos de efectivo que 
pudiera generar el instrumento financiero híbrido (combinado), o 

b) sea claro con cierto o ningún análisis al comparar dicho instrumento con un instrumento 
financiero híbrido (combinado) similar, que la separación del(los) derivado(s) implícito(s) 
no es permitida, por ejemplo tratándose de opciones de prepago implícitas en un crédito 
que permite al acreditado a prepagar dicho crédito por aproximadamente su valor 
en libros. 

25 

En los casos en que el presente criterio establezca la segregación de un derivado implícito para 
efectos de valuación del contrato anfitrión, pero no sea posible valuar dicho derivado implícito de 
manera separada, ya sea al momento de adquisición o en periodos posteriores, la entidad deberá 
designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado a valor 
razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

26 
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Si la entidad se encuentra imposibilitada para determinar confiablemente el valor razonable de un 
derivado implícito sobre la base de sus términos y condiciones (por ejemplo debido a que el 
derivado implícito está basado en un instrumento de patrimonio neto que no cuente con valor de 
mercado), el valor razonable de dicho derivado implícito corresponderá a la diferencia entre el 
valor razonable del instrumento financiero híbrido (combinado) y el valor razonable del contrato 
anfitrión, si ambos valores pueden ser determinados. Si la entidad está imposibilitada para 
determinar el valor razonable de un derivado implícito utilizando la metodología antes descrita, se 
aplicará el párrafo anterior y la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) será 
designado como valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

Principales características de los derivados más comunes 
Contratos de futuros 

27 

Los contratos de futuros son aquéllos mediante los cuales se establece una obligación para 
comprar o vender un activo financiero, o subyacente en una fecha futura, en una cantidad, calidad 
y precios preestablecidos en el contrato. En estas transacciones se entiende que la parte que se 
obliga a comprar asume una posición larga en el contrato y la parte que se obliga a vender asume 
una posición corta en el mismo contrato. 

28 

Los contratos de futuros por otra parte, tienen plazo, cantidad, calidad, lugar de entrega y forma 
de liquidación estandarizados; su precio es negociable; tienen mercado secundario; el 
establecimiento de cuentas de margen es obligatorio, y la contraparte siempre es una cámara de 
compensación, por lo que los participantes no enfrentan riesgo de crédito significativo. 

Contratos de opciones 

29 

Las opciones son contratos mediante los cuales se establece para el adquirente el derecho, pero 
no la obligación, de comprar o vender un activo financiero o subyacente a un precio determinado 
denominado precio de ejercicio, en una fecha o periodo establecidos. 

30 

En los contratos de opciones intervienen dos partes: 

a) la parte que compra la opción es quien paga una prima por la adquisición de ésta, y a su 
vez obtiene un derecho, mas no una obligación, y 

b) la parte que emite o vende la opción es quien recibe una prima por este hecho, y a su 
vez adquiere una obligación mas no un derecho. 

31 

Para las opciones de compra y de venta, el hecho de comprar o vender la opción tendrá las 
siguientes implicaciones financieras: 

a) quien asume una posición larga de compra obtiene el derecho de adquirir el activo 
financiero o subyacente, pagando por éste el precio de ejercicio; 

b) quien asume una posición larga de venta, adquiere el derecho de vender el activo 
financiero o subyacente, recibiendo por éste el precio de ejercicio; 

c) quien asume una posición corta de compra, contrae la obligación de vender el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla, y 

d) quien asume una posición corta de venta, contrae la obligación de adquirir el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla. 

Operaciones estructuradas y paquetes de derivados 

32 

Para efectos del presente criterio, las operaciones estructuradas y los paquetes de derivados 
tienen las características siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido 
a activos o pasivos no derivados (generalmente operaciones de crédito, emisiones de 
bonos u otros títulos de deuda), y una porción derivada representada por uno o más 
derivados (generalmente opciones). Las porciones derivadas de operaciones 
estructuradas no constituyen derivados implícitos, sino derivados independientes. A 
diferencia de las operaciones sintéticas con derivados, las operaciones estructuradas 
tienen forzosamente que estar amparadas bajo un sólo contrato. Para llevar a cabo 
operaciones de cobertura con instrumentos estructurados, las entidades requerirán 
previamente contar con la autorización expresa de la CNBV. 

b) Paquetes de derivados: Los derivados interactúan entre sí en una sola operación, sin 
alguna porción que no reúna todas las características de un derivado. 

33 



238     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

Derivados cuyo subyacente sea un derivado 

Los derivados cuyo subyacente sea otro derivado recibirán el tratamiento aplicable al derivado 
primario, por lo que no se considerarán paquetes de derivados. Por ejemplo, en el caso de 
opciones sobre futuros se aplicarán los lineamientos contables establecidos para el caso 
de opciones. 

Normas de reconocimiento y valuación de derivados 

34 

La entidad deberá reconocer todos los derivados que pacte (incluidos aquéllos que formen parte 
de una relación de cobertura) como activos o pasivos (dependiendo de los derechos y/u 
obligaciones que contengan) en el balance general, inicialmente a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponderá al precio pactado en la operación. Al efecto, la entidad deberá 
observar las normas de reconocimiento y valuación señaladas en el criterio C-1 “Reconocimiento y 
baja de activos financieros” para contabilizar los derivados. Los costos de transacción que sean 
directamente atribuibles a la adquisición del derivado serán reconocidos directamente 
en resultados. 

35 

Posteriormente, todos los derivados, distintos a aquéllos que formen parte de una relación de 
cobertura, deberán valuarse a valor razonable, sin deducir los costos de transacción en los que se 
pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición, reconociendo dicho efecto de valuación en 
los resultados del periodo. 

36 

Los paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo instrumento 
se reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir sin desagregar cada instrumento 
financiero derivado en forma individual). Los paquetes de derivados no cotizados en algún 
mercado reconocido se reconocerán y valuarán de manera desagregada por cada derivado que 
conforme dichos paquetes. 

37 

Los derivados que formen parte de una relación de cobertura deberán observar las disposiciones 
relativas a la contabilidad de coberturas (por ejemplo, en lo relativo a las normas específicas de 
valuación para derivados que representan instrumentos de cobertura). 

38 

Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de 
riesgo, es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria 
de las mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar los 
efectos de un futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de 
vencimiento y en general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno  
y otro). 

39 

Respecto a los derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que 
han expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen al vencimiento; se 
ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, se ejerzan dichos derechos de manera 
anticipada por las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo y se liquiden 
las contraprestaciones pactadas. 

40 

Los activos financieros y pasivos financieros que sean designados como partidas cubiertas serán 
reconocidos y valuados de acuerdo con su naturaleza conforme al criterio de contabilidad que les 
corresponda, tomando en cuenta los lineamientos de la contabilidad de coberturas señalados en 
los párrafos 58-76. En caso de que un activo financiero, proveniente de los derechos establecidos 
en los derivados, experimente un deterioro en el riesgo de crédito (contraparte), el valor en libros 
debe reducirse al valor recuperable estimado y el monto de la pérdida se reconoce en los 
resultados del periodo. Si posteriormente desaparece la situación de deterioro, se debe revertir 
hasta por el monto previamente deteriorado reconociendo dicho efecto en los resultados del 
periodo en que esto ocurra. 

Operaciones de cobertura 

41 

Al designarse una relación de cobertura entre un instrumento de cobertura y una partida cubierta 
como se describe en los párrafos 58-62 y Apéndice A párrafos GA33-GA34, las entidades deberán 
aplicar la contabilidad de coberturas para el reconocimiento de la ganancia o pérdida en el 
instrumento de cobertura y de la partida cubierta descrita en los párrafos 63-76. 

42 
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Instrumentos de cobertura 

Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura 
El presente criterio no limita las circunstancias en las cuales un derivado puede ser designado 
como un instrumento de cobertura, siempre y cuando dicho derivado cumpla con las condiciones 
establecidas en el párrafo 62, excepto en los casos de algunas opciones emitidas (ver Apéndice A 
párrafo GA20). No obstante, un activo financiero no derivado o un pasivo financiero no derivado 
puede ser designado como instrumento de cobertura únicamente para cubrir riesgos de moneda 
extranjera. 

43 

Para efectos de la contabilidad de coberturas, únicamente pueden ser designados como 
instrumentos de cobertura a aquéllos que involucren a una contraparte externa a la entidad que 
reporta (por ejemplo, externa al grupo financiero, a un segmento o a una entidad en lo individual 
sobre la que se está informando). Aún y cuando las entidades en lo individual dentro de un grupo 
consolidado o divisiones dentro de una entidad pueden realizar operaciones de cobertura con 
otras entidades del grupo u otras divisiones de la propia entidad, cualquier transacción 
intercompañía debe ser eliminada en la consolidación. Por tanto, dichas operaciones de cobertura 
intra-grupo o internas no califican para contabilizarse como coberturas bajo las presentes normas 
en los estados financieros consolidados. Sin embargo, dichas operaciones podrían calificar para la 
contabilidad de cobertura en lo individual, o bien, tratándose de estados financieros individuales o 
en información por segmentos, siempre y cuando éstas se realicen con contrapartes externas a la 
entidad individual o segmento sobre el que se está informando. 

Designación de un instrumento de cobertura 

44 

Generalmente, existe un sólo valor razonable para un instrumento de cobertura en su totalidad, y 
los factores que causan los cambios en dicho valor razonable son co-dependientes. Por tanto, una 
entidad puede designar una relación de cobertura solamente para un instrumento de cobertura en 
su totalidad. La única excepción a esta norma es el separar el valor intrínseco y el valor en el 
tiempo de una opción y designar como instrumento de cobertura únicamente al cambio en el valor 
intrínseco de dicha opción, excluyendo el cambio por el valor en el tiempo correspondiente. 

45 

La excepción anterior es permitida debido a que el valor intrínseco de una opción es generalmente 
medible de manera separada. Una estrategia dinámica de cobertura que evalúa tanto el valor 
intrínseco y valor en el tiempo de una opción puede calificar para la contabilidad de cobertura. 

46 

Una proporción de un instrumento de cobertura en su totalidad (por ejemplo el 50% del monto 
nocional) puede ser designado como un instrumento de cobertura en una relación de cobertura. 
No obstante, una relación de cobertura no puede ser designada solamente por una porción de la 
vigencia remanente del instrumento de cobertura. 

47 

Un instrumento de cobertura puede ser designado para cubrir más de un tipo de riesgo, siempre y 
cuando (i) los riesgos cubiertos puedan ser identificados claramente, (ii) pueda ser demostrada la 
efectividad de la cobertura, y (iii) pueda demostrarse que existe una designación específica del 
instrumento de cobertura y de las diferentes posiciones de riesgo cubiertas. 

48 

Dos o más derivados, o proporciones de derivados (o en caso de una cobertura de moneda 
extranjera (i) dos o más activos financieros o pasivos financieros no-derivados o proporciones de 
dichos no-derivados, o (ii) una combinación de derivados y no-derivados o proporciones de 
ambos), pueden ser utilizados en combinación y designados de manera conjunta como 
instrumentos de cobertura, incluso en los casos en que el(los) riesgo(s) provenientes de algunos 
derivados se cancelen entre sí. Sin embargo, un derivado que asegure una tasa de interés o 
beneficio máximos y mínimos, o bien, otro derivado que combine la venta (emisión) de una opción 
y simultáneamente la compra de una opción, no califican para considerarlo como instrumento de 
cobertura si se trata de una opción vendida (emitida) neta, por la cual se recibe una prima neta. 
De forma similar, dos o más instrumentos financieros (o proporciones de éstos) podrían ser 
designados como instrumentos de cobertura sólo si son diferentes a opciones vendidas (emitidas) 
u opciones vendidas (emitidas) netas. 

Partidas cubiertas 
Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 

49 

Una partida cubierta puede ser un activo o pasivo, un compromiso en firme no reconocido o una 
transacción pronosticada altamente probable. La partida cubierta puede ser (i) un sólo activo, 
pasivo, compromiso en firme o una transacción pronosticada altamente probable, (ii) un grupo de 
activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente probables, o (iii) 
tratándose de un portafolio cubierto por riesgo de tasa de interés, una porción de un portafolio de 
activos financieros o de pasivos financieros que compartan el mismo riesgo a ser cubierto. 

50 
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A diferencia de la cartera de factoraje y las cuentas por cobrar, una inversión conservada a 
vencimiento no puede ser designada como partida cubierta con respecto a riesgo de tasa de 
interés o riesgo de prepago debido a que su designación como conservado a vencimiento 
representa una intención de la entidad por mantenerla hasta su expiración o madurez, con 
independencia de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de dicha inversión 
atribuibles a cambios en la tasa de interés. A pesar de lo anterior, una inversión conservada a 
vencimiento puede ser designada como partida cubierta con respecto al riesgo por cambios en el 
tipo de cambio (riesgo de moneda extranjera). 

51 

Para efectos de la contabilidad de cobertura, sólo pueden ser designados como partidas cubiertas 
aquellos activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente 
probables que involucren a una contraparte externa a la entidad que reporta. Por lo anterior, la 
contabilidad de cobertura puede ser aplicada a transacciones entre entidades o segmentos que 
formen parte de un mismo grupo únicamente tratándose de estados financieros individuales o 
separados de dichas entidades o segmentos, y de ninguna manera en los estados financieros 
consolidados. 

Designación de un instrumento financiero como partida cubierta 

52 

Si la partida que se pretende cubrir es un activo financiero o pasivo financiero, ésta podría ser 
considerada como partida cubierta con respecto a los riesgos asociados con únicamente una 
porción de su valor razonable o de los flujos de efectivo (por ejemplo un porcentaje del valor 
razonable, o bien, uno o más flujos de efectivo específicos que provengan del contrato o porciones 
de dichos flujos), siempre y cuando la efectividad de la cobertura pueda ser medida 
confiablemente. A manera de ejemplo, una porción identificable y medible aisladamente del riesgo 
de tasa de interés de un activo financiero o pasivo financiero podría ser designada como el riesgo 
cubierto (como sería el caso de una tasa libre de riesgo o una tasa de referencia que represente 
un componente del riesgo total de tasa de interés de un instrumento cubierto). 

53 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por 
activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), 
la porción cubierta podría ser designada en términos de un monto de divisas (por ejemplo un 
importe en dólares, euros o libras) en lugar de activos (o pasivos) individuales. A pesar de que el 
portafolio podría, para efectos de administración de riesgos, incluir tanto activos financieros como 
pasivos financieros, el monto designado deberá ser un importe de activos financieros o de pasivos 
financieros. La designación de un monto neto que incluya activos financieros y pasivos financieros 
no está permitida. La entidad podrá cubrir una porción del riesgo de tasa de interés asociado con 
dicho monto designado. Por ejemplo, en el caso de una cobertura de un portafolio que contenga 
activos sujeto a prepago, la entidad podría cubrir el cambio en el valor razonable que sea 
atribuible a los cambios en la tasa de interés cubierta, considerando las fechas esperadas de 
revisión de los intereses y no las fechas contractuales. Cuando la porción cubierta se encuentre 
basada en las fechas esperadas de revisión de intereses, el efecto que tenga los cambios en la 
tasa de interés cubierta sobre las fechas esperadas de revisión deberá incluirse en la 
determinación del cambio en el valor razonable de la partida cubierta. Consecuentemente, si un 
portafolio que contiene instrumentos sujetos a prepago es cubierto con un derivado no sujeto a 
prepago, la cobertura podría ser inefectiva si existe un cambio en las fechas esperadas de 
prepago correspondientes a las partidas que integran el portafolio cubierto, o las fechas 
observadas de pago difieren de las que había previsto. 

Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta 

54 

Si una entidad pretende cubrir un activo no financiero o un pasivo no financiero, ésta podrá 
designarlo como una partida cubierta (i) por riesgos de moneda extranjera, o bien, (ii) por todos los 
riesgos a los que esté expuesta dicha partida en su totalidad, debido a la dificultad para aislar y 
valuar confiablemente la porción de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a los riesgos específicos distintos al riesgo de moneda extranjera. 

Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas 

55 

Los activos financieros o pasivos financieros similares podrán ser agregados y cubiertos como un 
grupo únicamente si cada uno de los activos financieros o de los pasivos financieros que 
conforman el grupo, en lo individual, comparten la exposición al riesgo que se pretende cubrir. 
Adicionalmente, el cambio en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto para cada una de las 
partidas que conforman el grupo, en lo individual, deberá ser aproximadamente proporcional al 
cambio total en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto del grupo de instrumentos. 

56

(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Tercera Sección) 

Debido a que una entidad evalúa la efectividad de la cobertura a través de comparar el cambio en 
el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura (o grupos de 
instrumentos de cobertura similares) y la partida cubierta (o grupo de partidas cubiertas similares), 
la comparación de un instrumento de cobertura con una posición neta global (por ejemplo el valor 
neto de un portafolio compuesto por activos financieros y pasivos financieros referidos todos a una 
tasa de interés fija con fechas de vencimiento similares), en lugar de una partida cubierta 
específica no califica para la contabilidad de cobertura. 
Contabilidad de cobertura 

57

La contabilidad de cobertura reconoce la cancelación de los efectos en resultados por cambios en 
los valores razonables del instrumento de cobertura y de la partida cubierta. 

58

Existen dos tipos de relaciones de cobertura:
a) Cobertura de valor razonable: representa una cobertura de la exposición a los cambios 

en el valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no 
reconocidos, o bien, de una porción identificada de dichos activos, pasivos o 
compromisos en firme no reconocidos, que es atribuible a un riesgo en particular y que 
puede afectar al resultado del periodo. 

b) Cobertura de flujos de efectivo: representa una cobertura de la exposición a la variación 
de los flujos de efectivo de una transacción pronosticada que (i) es atribuible a un riesgo 
en particular asociado con un activo o pasivo reconocido (como podría ser la totalidad o 
algunos de los pagos futuros de intereses correspondientes a un crédito o instrumento 
de deuda a tasa de interés variable), o con un evento altamente probable, y que (ii) 
puede afectar al resultado del periodo. 

59

Tomando en cuenta lo anterior, serán objeto de coberturas a valor razonable aquellas partidas que 
por metodología de valuación establecida en el criterio de contabilidad correspondiente deban ser 
valuadas a valor razonable, y dicha valuación pueda afectar al resultado del periodo. 
Adicionalmente, los activos y los pasivos referidos a una tasa fija y que no estén expuestos a una 
valuación a valor razonable que pueda afectar los resultados del periodo (como cartera de 
factoraje o pasivos bursátiles), podrán ser objeto de cobertura a valor razonable, únicamente por 
el riesgo de tasa de interés y/o moneda extranjera, por lo que se tratará de una cobertura parcial; 
los demás riesgos a que están expuestos dichos activos y pasivos no serán sujetos de cobertura y 
deberán quedar fuera de la determinación del valor razonable de estas partidas. 

60

Una cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme podrá ser contabilizada 
como cobertura de valor razonable únicamente. 
Condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas 

61

Una relación de cobertura califica para utilizar la contabilidad de cobertura del presente criterio a 
que se refieren los párrafos 63-76 siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 

a) Al inicio de la cobertura debe existir una designación formal y documentación suficiente 
de la relación de cobertura, así como de los objetivos de administración de riesgos y 
estrategia de la entidad respecto a la cobertura. Dicha documentación deberá incluir la 
identificación del instrumento de cobertura, la partida o transacción cubierta, la 
naturaleza del riesgo cubierto y la forma en la que la entidad evaluará la efectividad del 
instrumento de cobertura para cancelar la exposición a cambios en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto. 

b) La cobertura deberá ser altamente efectiva (ver Apéndice A párrafos GA35-GA46) en 
lograr la cancelación de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, consistentemente con la estrategia de administración de 
riesgos originalmente documentada para la relación de cobertura específica. 

c) Para cobertura de flujos de efectivo, una transacción pronosticada que pretenda cubrirse 
deberá ser altamente probable en su ocurrencia y presentar una evidente exposición a 
las variaciones en los flujos de efectivo que pudieran afectar los resultados del periodo. 

d) La efectividad de la cobertura deberá ser medible confiablemente, es decir, el valor 
razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta que es atribuible al riesgo cubierto 
y el valor razonable del instrumento de cobertura pueden ser valuados confiablemente. 

e) La cobertura deberá ser evaluada continuamente (al menos trimestralmente), debiendo 
mantener una alta efectividad a lo largo de todos los periodos en los cuales se muestre 
la designación de la relación de cobertura en la información financiera de la entidad. 

62
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Cobertura de valor razonable 
Si una cobertura de valor razonable cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
62 anterior durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) el resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un 
derivado de cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad 
con el criterio A-3 (para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá ser reconocido 
en los resultados del periodo; 

b) el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto deberá 
ajustar el valor en libros de dicha partida y ser reconocido en los resultados del periodo. 
Lo anterior aplica incluso si la partida cubierta se valuase al costo (por ejemplo cuando 
se cubre el riesgo de tasa de interés en cartera de factoraje que se valúa al costo 
amortizado). El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en 
los resultados del periodo aplica incluso si la partida cubierta es una inversión en valores 
clasificada como disponible para la venta. 

63 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el requerimiento a que se refiere el párrafo 63(b) puede cumplirse 
presentando el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida 
en los resultados del periodo, ya sea: 

a) en un renglón por separado dentro del activo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un activo, o 

b) en un renglón por separado dentro del pasivo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un pasivo. 

64 

Los renglones del activo o pasivo a que se refiere el párrafo anterior deberán presentarse 
inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros correspondientes. Los 
montos incluidos en dichos rubros deberán removerse del balance general en el momento en que 
los activos financieros o los pasivos financieros que le son relativos sean dados de baja. 

65 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos serán 
reconocidos en los resultados del periodo o en otras partidas de la utilidad integral, de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad que correspondan a la partida 
cubierta, de acuerdo con su naturaleza (por ejemplo si se trata de un título disponible para la 
venta, los efectos de valuación no cubiertos se reconocerán en el capital contable). 

66 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de valor 
razonable señalada en el párrafo 63 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad); 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
62) para aplicar la contabilidad de cobertura; 

c) la entidad revoca la designación de cobertura. 

67 

Cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 63(b), relativo al ajuste al valor en libros por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto a través del método de interés efectivo 
(o en el caso de una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos 
reflejados en el balance general descritos en el párrafo 64), deberá amortizarse en los resultados 
del periodo. La amortización deberá comenzar tan pronto como surja el ajuste, y en ningún caso 
después de que la partida cubierta deje de ser ajustada por cambios en el valor razonable 
atribuible al riesgo cubierto. El ajuste deberá basarse en la tasa de interés efectiva recalculada a 
la fecha en que comience la amortización. No obstante, tratándose de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), si no fuera práctico 
efectuar la amortización utilizando la tasa de interés efectiva recalculada, el ajuste podrá 
amortizarse utilizando el método de línea recta. El ajuste deberá ser amortizado completamente a 
la fecha de vencimiento de la partida cubierta de que se trate, o en caso de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros, al momento de terminación del periodo de revisión de intereses. 
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Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el cambio 
acumulado posterior en el valor razonable de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo 
cubierto será reconocido como un activo o pasivo con el correspondiente reconocimiento de la 
ganancia o pérdida en los resultados del periodo (ver párrafo 63(b)). El cambio en el valor 
razonable del instrumento de cobertura será también reconocido en los resultados del periodo. 

69 

Cuando una entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un activo o asumir un pasivo 
que constituya una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, el valor en libros inicial 
del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme deberá ser 
ajustado para incluir el cambio acumulado en el valor razonable del compromiso en firme atribuible 
al riesgo cubierto que haya sido reconocido en el balance general. 

Cobertura de flujos de efectivo 

70 

Si una cobertura de flujos de efectivo cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
62 durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 
cobertura (ver párrafo 62) deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte 
de las otras partidas de la utilidad integral, y 

b) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura deberá ser reconocida directamente en los resultados del periodo. 

71 

De forma más específica, una cobertura de flujos de efectivo deberá contabilizarse de la siguiente 
manera: 

a) el componente de cobertura efectivo reconocido en el capital contable asociado con la 
partida cubierta deberá ajustarse para igualar el monto menor (en términos absolutos) de 
entre los siguientes conceptos: 

i. la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura desde el inicio de la 
misma, y 

ii. el cambio acumulado en el valor razonable (valor presente) de los flujos de efectivo 
futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de la cobertura; 

b) cualquier ganancia o pérdida remanente del instrumento de cobertura o del componente 
designado de éste (que no constituye una cobertura efectiva) deberá ser reconocida 
directamente en los resultados del periodo; y 

c) si la estrategia de administración de riesgos, documentada por la entidad para una 
relación de cobertura específica, excluye de la evaluación de efectividad de la cobertura 
a un componente específico de la ganancia o pérdida o a flujos de efectivo relacionados 
del instrumento de cobertura (ver párrafos 45 a 47 y 62(a)), dicho componente excluido 
será reconocido en los resultados del periodo. 

72 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (por ejemplo, en la medida en que un crédito referido a tasa 
de interés variable vaya generando intereses), la ganancia o pérdida asociada que haya sido 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 71, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de 
resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados 
cubiertos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que los ingresos por 
intereses o gastos por intereses se vayan reconociendo en el estado de resultados). Sin embargo, 
si una entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más periodos futuros, 
deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados del periodo. 

73 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo no-financiero o de un pasivo no-financiero, o bien, la transacción pronosticada relativa a un 
activo no-financiero o un pasivo no-financiero se convirtiese en un compromiso en firme al cual le 
sea aplicable la contabilidad de cobertura de valor razonable, entonces la entidad deberá 
reclasificar la ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 71, al 
estado de resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales dichos activos adquiridos 
o pasivos asumidos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que el 
gasto por depreciación o amortización se vaya reconociendo en el estado de resultados). No 
obstante, si la entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más 
periodos futuros, deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados 
del periodo. 
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Tratándose de coberturas de flujos de efectivo distintas a las mencionadas en los párrafos 73 y 74 
anteriores, los montos que hubieran sido reconocidos en otras partidas de la utilidad integral 
deberán ser reclasificados del capital contable al estado de resultados en el mismo periodo o 
periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados cubiertos afecten los resultados 
del ejercicio (por ejemplo, cuando una venta pronosticada ocurre). 

75 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de flujos 
de efectivo señalada en los párrafos 71 a 75 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad). En este caso, la 
ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida 
en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada 
ocurra. En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los 
lineamientos señalados en los párrafos 73 a 75; 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
62) para aplicar la contabilidad de cobertura. En este caso, la ganancia o pérdida 
acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de 
la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el 
párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá 
permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada ocurra. En el 
momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos 
señalados en los párrafos 73 a 75; 

c) se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, en cuyo caso cualquier ganancia o 
pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de resultados 
inmediatamente. Una transacción pronosticada que no dejara de ser altamente probable 
(ver párrafo 62(c)) puede considerarse como factible de ocurrir. 

d) la entidad revoca la designación de cobertura. Tratándose de una cobertura de 
transacción pronosticada, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura 
que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital 
contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de 
tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá permanecer en el capital contable 
hasta que la transacción pronosticada ocurra o exista clara evidencia de que no ocurrirá. 
En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los 
lineamientos señalados en los párrafos 73 a 75. En caso de que se prevea que la 
transacción pronosticada no ocurrirá, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento 
de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo 
de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá ser reclasificada del capital 
contable al estado de resultados inmediatamente. 

Valuación posterior para derivados ante la suspensión de la contabilidad de coberturas 

76 

En el momento en que un derivado de cobertura deje de cumplir con las condiciones establecidas 
para la contabilidad de coberturas, en adición a lo antes señalado, el derivado de que se trate 
recibirá el tratamiento correspondiente a derivados establecido en los párrafos 35-41. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo en operaciones con derivados realizadas en 
mercados o bolsas reconocidos 

77 

La cuenta de margen otorgada en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerida a 
las entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados realizadas en mercados 
o bolsas reconocidos, no forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por lo que será 
contabilizada de manera separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera: 
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a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos aportados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta de margen en efectivo. 

b) El valor de la cuenta de margen otorgada en efectivo (y en otros activos equivalentes a 
efectivo) se modificará por las liquidaciones parciales o totales que la cámara de 
compensación les deposite o retire; por las aportaciones adicionales o retiros efectuados 
por la propia entidad; por los rendimientos que la propia cuenta de margen genere, así 
como por las comisiones pactadas que correspondan a cargo de la entidad. 

c) Las liquidaciones parciales o totales depositadas o retiradas por la cámara de 
compensación con motivo de las fluctuaciones en los precios de los derivados deberán 
reconocerse dentro de la propia cuenta de margen, afectando como contrapartida una 
cuenta específica que podrá ser de naturaleza deudora o acreedora, según corresponda, 
y que reflejará los efectos de valuación del derivado previos a su liquidación. Conforme a 
lo anterior, las modificaciones en la cuenta de margen no deberán afectar a los 
resultados del periodo. 

 La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora representará un anticipo recibido, o 
bien, un financiamiento otorgado por la cámara de compensación de manera previa a la 
liquidación del derivado. 

d) Los rendimientos y las comisiones que afecten a la cuenta de margen en efectivo, 
distintos a las fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los 
resultados del periodo. 

e) Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad a la cuenta de 
margen en efectivo deberán reconocerse contra el rubro de disponibilidades, por lo que 
no deberá afectarse los resultados del periodo. 

Cuentas de margen otorgadas distintas a efectivo en operaciones con derivados realizadas 
en mercados o bolsas reconocidos 

En relación a la cuenta de margen otorgada por el cedente a la cámara de compensación distinta 
a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o accionarios, las normas de reconocimiento 
dependerán del derecho que tenga la cámara de compensación para vender o dar en garantía 
dicha cuenta de margen, así como en el incumplimiento, en su caso, de la entidad cedente. El 
cedente deberá reconocer la cuenta de margen conforme a lo siguiente: 

a) Si la cámara de compensación tuviese el derecho de vender o dar en garantía los activos 
financieros que conforman a la cuenta de margen, el cedente deberá reclasificar el activo 
financiero en su balance general, presentándolo como restringido, los cuales seguirán 
las normas de valuación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo con su naturaleza, debiéndose observar las normas de 
presentación contenidas en el presente criterio. 

b) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar la cuenta de margen, deberá dar de baja la 
misma de su balance general. 

c) Con excepción de lo establecido en el inciso b) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general la cuenta de margen. 

Colaterales otorgados y recibidos en efectivo en operaciones con derivados no realizadas 
en mercados o bolsas reconocidos 

79 

El colateral otorgado y recibido en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerido a 
las entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados no realizadas en 
mercados o bolsas reconocidos, no forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por 
lo que será contabilizado de manera separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera 
conforme a lo establecido en el criterio C-1: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos otorgados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por cobrar. 

b) El cesionario deberá reconocer la entrada de los recursos recibidos, afectando el rubro 
de disponibilidades, contra una cuenta por pagar. 
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Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones con derivados no 
realizadas en mercados o bolsas reconocidos 
En relación al colateral otorgado por el cedente al cesionario distinto a efectivo en operaciones 
con derivados no realizadas en mercados o bolsas reconocidos, como sería el caso de títulos de 
deuda o accionarios, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que tenga 
el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, en su 
caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el colateral 
conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el presente criterio. 
Si el cesionario tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, el cedente 
deberá reclasificar el activo financiero en su balance general, presentándolo como 
restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3, los cuales seguirán las 
normas de valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo con su naturaleza. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al precio pactado del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá mantener en su 
balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en sus estados financieros 
(sino únicamente en cuentas de orden). 
Normas de presentación 
Balance General 

81 

Los derivados deberán presentarse en un rubro específico del activo o del pasivo, dependiendo de 
si su valor razonable (como consecuencia de los derechos y/u obligaciones que establezcan) 
corresponde a un saldo deudor (positivo) o un saldo acreedor (negativo), respectivamente. Dichos 
saldos deudores o acreedores podrán compensarse siempre y cuando cumplan con las reglas de 
compensación contenidas en el criterio A-3. 

82 

El rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general 
deberá segregarse en derivados para fines de negociación (es decir, derivados que no constituyen 
instrumentos de cobertura) y para fines de cobertura (aquéllos que siguen la contabilidad de 
coberturas). 

83 

Tratándose de un instrumento financiero híbrido (combinado), el contrato anfitrión y el derivado 
implícito se presentarán en el rubro que corresponda de conformidad con el criterio de 
contabilidad que sea aplicable de acuerdo con su naturaleza, incluyendo lo establecido en el 
presente criterio. 

84 

En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones derivadas se 
hará por separado de la correspondiente al contrato principal, por lo que se seguirán los 
lineamientos de presentación antes mencionados según el tipo o tipos de activos financieros 
(o pasivos financieros) no-derivados, así como derivados incorporados en la operación 
estructurada. 

85 

Para el caso de paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo 
instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 
instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de derivados (saldo deudor), o 
bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general. 

86 

En el caso de paquetes de derivados no cotizados en algún mercado reconocido, la presentación 
de los mismos en el balance general de las entidades seguirá los lineamientos establecidos para 
cada derivado en forma individual, en el rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados 
(saldo acreedor), según corresponda. 
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Cobertura de valor razonable 
En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida 
reconocida en los resultados del periodo, se presentará en el rubro de ajustes de valuación por 
cobertura de activos financieros, o bien, ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros, 
según sea el caso, inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros 
correspondientes. 

88 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el valor en 
libros inicial del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme, 
adicionado del cambio acumulado posterior a la designación de la cobertura en el valor razonable 
de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo cubierto, será reconocido como un activo o 
pasivo, en el rubro que corresponda de acuerdo con la naturaleza del compromiso en firme (por 
ejemplo si el compromiso en firme se refiere a la adquisición de valores, los cambios en el valor 
razonable de los títulos se presentará en el rubro de inversiones en valores). 
Cobertura de flujos de efectivo 

89 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la cobertura 
de flujos de efectivo deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de las otras 
partidas de la utilidad integral, en el rubro de resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo. 
Riesgos específicos no cubiertos 

90 

Tratándose de coberturas de riesgos específicos en las cuales la entidad excluya de la evaluación 
de efectividad de la cobertura a un componente determinado de la ganancia o pérdida o a flujos 
de efectivo relacionados del instrumento de cobertura, el componente excluido de la ganancia o 
pérdida reconocido en otras partidas de la utilidad integral, se presentará en el capital contable en 
el rubro que le corresponda de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad 
aplicables. 
Cuentas de margen otorgadas en operaciones de derivados realizadas en mercados o bolsas 
reconocidos 

91 

El monto de las cuentas de margen otorgadas en efectivo, así como en activos financieros 
distintos a efectivo (como pueden ser títulos de deuda o accionarios) que se encuentren 
restringidos, en operaciones con derivados en mercados o bolsas reconocidos se presentará en 
un rubro específico en el balance general. La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora por 
cuentas de margen representará un financiamiento otorgado por la cámara de compensación, o 
bien, un anticipo recibido de la cámara de compensación de manera previa a la liquidación del 
derivado, la cual se presentará de manera compensada con la cuenta de margen otorgada. 
Colaterales otorgados y recibidos en operaciones de derivados no realizadas en mercados o 
bolsas reconocidos 

92 

La cuenta por cobrar que se genere por el otorgamiento de colaterales en efectivo en operaciones 
de derivados no realizadas en mercados o bolsas reconocidos se presentará en el rubro de otras 
cuentas por cobrar, mientras que la cuenta por pagar que se genere por la recepción de 
colaterales en efectivo se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar. 

93 

Los colaterales otorgados en dichas operaciones, distintos a efectivo restringidos deberán 
permanecer en el mismo rubro del cual se originan. La cuenta por pagar, que representa la 
obligación del cesionario de restituir al cedente el colateral distinto a efectivo que haya sido 
vendido, deberá presentarse dentro del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 

94 

El monto del colateral distinto a efectivo sobre el cual se haya otorgado el derecho de vender o dar 
en garantía se presentará en cuentas de orden en un rubro específico. 
Estado de resultados 
Derivados 

95 

Las entidades deberán presentar en el rubro de resultado por intermediación lo siguiente: 
a) el resultado por valuación a valor razonable de derivados cuyo propósito sea el de 

negociación; 
b) el resultado por compraventa de derivados. El resultado por valuación a valor razonable 

de los derivados que se enajenen, que haya sido previamente reconocido en los 
resultados del periodo, se deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa 
en la fecha de la venta; 
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c) la pérdida por deterioro en los activos financieros provenientes de los derechos 
establecidos en los derivados, así como el efecto por reversión, ambos efectos 
mencionados en el párrafo 40 del presente criterio, y 

d) los costos de transacción incurridos en la compra o venta de derivados. 
Coberturas de valor razonable 
El resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un derivado de 
cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad con el criterio A-3 
(para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá presentarse en el mismo rubro del estado 
de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al 
riesgo cubierto. 

97 

El resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto (incluyendo 
compromisos en firme no reconocidos) que ajusta el valor en libros de dicha partida deberá ser 
presentado en los resultados del periodo en el rubro que le corresponda de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

98 

El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en los resultados del 
periodo en una inversión en valores clasificada como disponible para la venta se presentará en el 
resultado por intermediación. 

99 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo 
cubierto deberá ser presentada, en caso de ser identificable, en donde se presente el resultado 
por valuación de cada una de las partidas cubiertas. En caso de no poderse identificar, dicho 
efecto por valuación se deberá presentar en el rubro donde se presente el resultado por valuación 
de la partida cubierta de mayor relevancia de conformidad con las disposiciones de los criterios de 
contabilidad aplicables (por ejemplo, si el portafolio de activos financieros corresponde en su 
mayoría a inversiones en valores, el efecto por valuación deberá presentarse en el resultado por 
intermediación). 

100 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos que se 
hayan reconocido en los resultados del periodo se presentarán en el rubro que le corresponda de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

101 

La amortización de cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 63(b), relativo al valor en libros de 
una partida cubierta valuada a través del método de interés efectivo (o en el caso de una 
cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos 
financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos reflejados en el balance 
general descritos en el párrafo 64), de conformidad con lo establecido en el párrafo 68, deberá 
presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

Cobertura de flujos de efectivo 

102 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura (y por tanto reconocida directamente en los resultados del periodo) deberá ser 
presentada en el resultado por intermediación. 

103 

En una cobertura de una transacción pronosticada en la que se genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (o de un activo no-financiero o de un pasivo no-financiero), la 
ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral 
dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 71, y que haya sido 
reclasificada del capital contable al estado de resultados deberá presentarse en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta 
atribuible al riesgo cubierto. 

104 

La totalidad o una porción de la pérdida asociada a la cobertura de una transacción pronosticada 
(previamente reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable) que se 
prevea como no recuperable en uno o más periodos futuros, y que por tanto se haya reconocido 
en los resultados del periodo, se presentará en el resultado por intermediación si se trata de un 
derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado 
por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

105 
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La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada que haya expirado, haya sido vendido o haya dejado de ser efectivo en la cobertura, 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, 
y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción 
pronosticada ocurre, deberá presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se 
presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

106 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada, reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la 
cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en 
que se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, se presentará en el resultado por 
intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en 
donde se presente el resultado por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se 
trate de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

107 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento al que la entidad revoca su designación 
como instrumento de cobertura sobre una transacción pronosticada, reconocida en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 
71(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, y que haya sido 
reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción pronosticada ocurra 
o exista clara evidencia de que no ocurrirá, deberá presentarse de la siguiente manera: 

a) en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto en caso de que la transacción 
pronosticada ocurra, o 

b) en el resultado por intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación del 
instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las disposiciones 
de los criterios de contabilidad aplicables, en caso de que se prevea que dicha 
transacción pronosticada no ocurrirá. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo 

108 

Los rendimientos que afecten a la cuenta de margen otorgada en efectivo, distintos a las 
fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los resultados del periodo 
como ingresos por intereses, en tanto que las comisiones pagadas deberán presentarse en el 
rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

Normas de revelación 

109 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a derivados y operaciones de cobertura: 

a) El valor en libros de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

b) El valor razonable de los activos financieros (distintos de efectivo) que hayan sido 
otorgados en cuentas de margen o como colateral por pasivos resultantes de derivados, 
incluyendo aquellos activos financieros que hubieran sido reclasificados como 
restringidos de conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

c) Los términos y condiciones relacionadas con las cuentas de margen y colaterales. 

d) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo, sin que exista incumplimiento de la entidad otorgante del 
colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá revelar: 

i. el valor razonable de colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido, y 

iii. los términos y condiciones asociadas con el uso del colateral. 

e) Las características de un instrumento financiero que contiene un componente tanto de 
pasivo como de capital, así como derivados implícitos múltiples cuyos valores son 
interdependientes (por ejemplo, un instrumento de deuda convertible con opción de 
compra). 
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f) Las ganancias o pérdidas netas sobre activos y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

g) Los ingresos por intereses devengados por activos financieros deteriorados relacionados 
con derivados. 

h) El monto del deterioro de activos financieros relacionados con derivados. 
i) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los derivados. 
j) Por cada tipo de cobertura (cobertura de valor razonable y de flujos de efectivo), de 

manera separada: 
i. una descripción de cada tipo de cobertura; 
ii. una descripción de los instrumentos financieros designados como instrumentos 

de cobertura y sus valores razonables al final del periodo, y 
iii. la naturaleza de los riesgos cubiertos. 

k) Para las coberturas de valor razonable, las ganancias o pérdidas del instrumento de 
cobertura, así como de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

l) Para las coberturas de flujos de efectivo: 
i. los periodos en que se espera que los flujos de efectivo ocurran y afecten 

resultados; 
ii. descripción de cualquier transacción pronosticada para la que una cobertura de 

flujos de efectivo ha sido previamente utilizada, pero que se prevé que no 
ocurrirá; 

iii. el monto que fue reconocido en la utilidad integral dentro del capital contable 
durante el periodo; 

iv. el monto que fue reclasificado del capital contable a resultados en el periodo, 
mostrando el monto incluido en cada rubro del estado de resultados, y 

v. la inefectividad reconocida en resultados. 
m) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 

la naturaleza y grado de los riesgos a los que dicha entidad está expuesta al final del 
periodo, que surgen de derivados. 

n) La forma en que los riesgos que surgen de los derivados han sido administrados, 
incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito, el riesgo de 
liquidez y el riesgo de mercado. 

o) Revelación cualitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 
ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 

usados para medirlo, y 
iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

p) Revelación cuantitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente 
proporcionada al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito, liquidez y 
mercado) que se detalla en los incisos del p) al r), al grado en que no haya sido 
proporcionada de acuerdo con el inciso i anterior, a menos de que el riesgo no 
sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 
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r) Con respecto al riesgo de crédito: 

 Para cada tipo de derivado: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
de periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de los activos financieros relacionados 
con derivados, que no están vencidos o deteriorados, y 

iv. el valor en libros de los activos financieros relacionados con derivados, cuyos 
términos han sido renegociados, y que de otra forma estarían vencidos o 
deteriorados. 

Para cada tipo de activos financieros relacionados con derivados: 

i. un análisis de los periodos de vencimiento de los activos financieros que se 
encuentran vencidos pero no deteriorados al final del periodo; 

ii. un análisis de los activos financieros que individualmente se hayan deteriorado 
al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales 
efectos, y 

iii. con respecto a los montos revelados en los incisos (i) y (ii) anteriores, una 
descripción del colateral recibido por la entidad incluyendo cualquier tipo de 
mejoras crediticias y, a menos que sea impráctico, una estimación de su valor 
razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o activos no financieros durante el periodo, 
tomando posesión del colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados 
activos cumplen con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de 
contabilidad, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 

ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 
políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 

s) Con respecto al riesgo de liquidez: 

i. un análisis de vencimientos para pasivos financieros relacionados con 
derivados, que muestre los vencimientos remanentes contractuales, y 

ii. una descripción de cómo se administra el riesgo de liquidez inherente a que se 
refiere el inciso (i) anterior. 

t) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. la manera en que los resultados y el capital contable habrían sido afectados por 
los cambios en la variable de riesgo relevante, que fueron razonablemente 
posibles a dicha fecha; 

ii. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

iii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados; 

iv. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios, y 

v. cuando el análisis de sensibilidad no sea representativo de un riesgo inherente 
en los estados financieros (por ejemplo, debido a que la exposición al final del 
periodo no refleja la exposición durante el periodo), se deberá revelar ese 
hecho, así como la razón por la cual dicho análisis no es representativo. 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-4. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 

Derivados 

 

Un derivado comúnmente cuenta con un monto nocional, el cual representa un monto de divisas, 
un número de acciones, un número de unidades de activos financieros u otras unidades 
especificadas en el contrato. Sin embargo, un derivado no requiere que el comprador o vendedor 
(emisor) invierta o reciba el monto nocional al principio de la operación. De manera alternativa, un 
derivado puede requerir un pago fijo o el pago de un monto que puede variar (pero no 
proporcionalmente respecto al cambio en el valor de un subyacente) como resultado de un evento 
futuro que no se encuentra relacionado con el monto nocional. Por ejemplo, un contrato puede 
requerir un pago fijo de 1,000 unidades monetarias si una tasa de referencia se incrementa por 
100 puntos base. Dicho contrato es un derivado aún y cuando el monto nocional no se encuentra 
especificado. 

GA1 

La definición de derivado en el presente criterio incluye contratos que son liquidados en términos 
brutos a través de la entrega del elemento subyacente (por ejemplo un contrato de futuro para 
comprar un instrumento de deuda a tasa fija). Una entidad puede adquirir un contrato para 
comprar o vender un activo no financiero que puede ser liquidado de forma neta en efectivo o en 
otro activo financiero o mediante el intercambio de instrumentos financieros. Dichos contratos se 
encuentran dentro del alcance del presente criterio a menos que el derivado se haya adquirido con 
el propósito de entregar un activo no financiero. 

GA2 

Una de las características más importantes de un derivado es que tiene una inversión neta inicial 
inferior que la que se requeriría para entrar en otros tipos de contrato que se espera tengan una 
respuesta similar a cambios en las condiciones de mercado. Un contrato de opción cumple la 
definición de derivado porque la prima correspondiente representa un importe menor que la 
inversión que se requeriría para obtener el instrumento financiero subyacente al que está 
vinculada dicha opción. 

GA3 

La definición de derivado hace referencia a variables no financieras que no sean específicas para 
una de las partes del contrato. Entre las mismas se encuentran un índice de pérdidas por 
terremotos en una región particular o un índice de temperaturas en una ciudad. Entre las variables 
no financieras específicas para una de las partes del contrato se incluye, por ejemplo, la 
ocurrencia o no de un incendio que dañe o destruya un activo de una de las contrapartes del 
contrato. Un cambio en el valor razonable de un activo no financiero será específico para el 
propietario si dicho valor razonable refleja no sólo cambios en los precios de mercado de dichos 
activos (una variable financiera), sino también el estado del activo no financiero en cuestión (una 
variable no financiera). Por ejemplo, si la garantía del valor residual de un automóvil específico 
expone al garante al riesgo de cambios en el estado físico del mismo, el cambio en ese valor 
residual es específico para el propietario del automóvil. 

GA4 

Para efectos de los párrafos 35 a 41 del presente criterio, respecto al reconocimiento y valuación 
de los derechos y obligaciones proveniente de los derivados, se ejemplifica lo siguiente: 

Contratos de futuros 

GA5 

Tanto para el comprador como el vendedor del contrato, el valor razonable del futuro corresponde 
a aquél determinado con base en las cotizaciones del mercado o bolsa reconocidos, las cuales se 
registran inicialmente a su monto nocional. 

Contratos de opciones 

Comprador 

GA6 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima pagada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 

Vendedor (emisor) 

GA7 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima cobrada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 

GA8 
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Operaciones estructuradas 

La porción o porciones derivadas incorporadas en las operaciones estructuradas se valúan cada 
una en forma independiente al contrato principal, observando para tales efectos, las disposiciones 
de valuación aplicables al derivado al cual se asemejen (contratos de futuros y opciones). 

GA9 

Una vez que se hayan determinado las porciones derivadas, identificando si se trata de opciones 
o de algún otro, éstas se valuarán una por una conforme a los lineamientos establecidos 
anteriormente. 

Derivados implícitos (párrafos 22-27) 

GA10 

Si un contrato anfitrión no tiene vencimiento establecido o predeterminado, y representa una 
participación residual en el patrimonio neto de la entidad, entonces sus características económicas 
y riesgos son las de un instrumento de patrimonio, por lo que un derivado implícito sobre el mismo 
necesitaría poseer las características de instrumento de patrimonio relativas a la misma entidad 
para ser considerado como estrechamente relacionado. Si el contrato anfitrión no es un 
instrumento de patrimonio y cumple con la definición de instrumento financiero, entonces sus 
características económicas y de riesgo son las de un instrumento de deuda. 

GA11 

Un derivado implícito que no sea una opción se separa del contrato anfitrión teniendo en cuenta 
sus condiciones sustantivas, ya sean explícitas o implícitas, de manera que tenga un valor 
razonable igual a cero al ser reconocido inicialmente. Un derivado implícito basado en opciones 
(como una opción implícita de venta, de compra, con límite superior o inferior), se separa del 
contrato anfitrión sobre la base de las condiciones establecidas para el componente de opción que 
posea. El importe en libros inicial del contrato anfitrión es el importe residual que queda después 
de separar el derivado implícito. 

GA12 

Generalmente, los derivados implícitos múltiples en un instrumento individual son tratados como 
un único derivado implícito compuesto. Sin embargo, los derivados implícitos que se clasifican 
como patrimonio neto se contabilizan de manera separada de los que han sido clasificados como 
activos o pasivos. Adicionalmente, si un instrumento tiene más de un derivado implícito, y esos 
derivados se relacionan con diferentes exposiciones de riesgo y son fácilmente separables e 
independientes uno de otro, se reconocerán cada uno por separado. 

GA13 

En los siguientes ejemplos, las características económicas y riesgos de un derivado implícito no 
están estrechamente relacionadas con el contrato anfitrión (véase el párrafo 23(a)). En ellos, bajo 
el supuesto de que se cumplen las condiciones establecidas en los incisos (b) y (c) del párrafo 23, 
la entidad reconocerá el derivado implícito separadamente del contrato anfitrión: 

a) Una opción de venta implícita en un instrumento, que habilita al tenedor para requerir al 
emisor que recompre el instrumento por un importe en efectivo u otros activos, que varía 
en función de los cambios en un precio o un índice, correspondientes a instrumentos de 
patrimonio neto, que no están estrechamente relacionados con el instrumento de deuda 
anfitrión. 

b) Una opción de compra implícita en un instrumento de patrimonio neto, que habilita al 
emisor a recomprarlo a un precio especificado, no está estrechamente relacionada con el 
instrumento de patrimonio anfitrión desde la perspectiva del tenedor (desde la 
perspectiva del emisor, la opción de compra es un instrumento de patrimonio neto 
siempre que cumpla las condiciones para ser clasificado como tal de acuerdo con el 
Boletín C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital o de 
ambos” de las NIF, en cuyo caso está excluido del alcance del presente criterio). 

c) Una opción para prorrogar o una cláusula de prórroga automática del plazo de 
vencimiento de un instrumento financiero de deuda, no están estrechamente 
relacionadas con el instrumento de deuda anfitrión, a menos que en el mismo momento 
de la prórroga exista un ajuste simultáneo a la tasa de interés de mercado. Si una 
entidad emite un instrumento de deuda y el tenedor de éste vende (emite) una opción de 
compra sobre el instrumento de deuda a favor de un tercero, el emisor considerará la 
opción de compra como la prórroga del plazo de vencimiento del instrumento de deuda, 
siempre que dicho emisor pueda ser requerido para que participe o facilite la nueva 
comercialización del instrumento de deuda como resultado del ejercicio de la opción de 
compra. 

GA14 
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d) Los pagos de principal o intereses indexados a un instrumento de patrimonio neto, que 
estén implícitos en un instrumento de deuda anfitrión o en un contrato de seguro anfitrión 
no están estrechamente relacionados con el contrato anfitrión, porque los riesgos 
inherentes a dicho contrato anfitrión y al derivado implícito son diferentes. 

e) Un componente de conversión en instrumentos de patrimonio neto, implícito en un 
instrumento de deuda convertible, no está estrechamente relacionado con el instrumento 
de deuda anfitrión desde la perspectiva del tenedor del instrumento (desde la 
perspectiva del emisor, la opción de conversión en instrumentos de patrimonio neto es 
un instrumento de patrimonio y está fuera del alcance del presente criterio, siempre que 
cumpla las condiciones para dicha clasificación de acuerdo con el Boletín C-12 de las 
NIF). 

f) Una opción de compra, de venta, de rescate o de pago anticipado implícita en un 
instrumento de deuda anfitrión, no está estrechamente relacionada con dicho contrato 
anfitrión, a menos que el precio de ejercicio de la opción sea, en cada fecha de ejercicio, 
aproximadamente igual al costo amortizado del instrumento de deuda anfitrión o del 
contrato de seguro anfitrión. Desde la perspectiva del emisor de un instrumento de 
deuda convertible con un componente implícito de opción de compra o venta, la 
evaluación de si la opción de compra o de venta está estrechamente relacionada al 
instrumento de deuda anfitrión, se realiza antes de la separación del instrumento de 
patrimonio de acuerdo con el Boletín C-12 de las NIF. 

Un ejemplo de un instrumento financiero híbrido es un instrumento financiero que da al tenedor el 
derecho de revenderlo al emisor a cambio de un importe en efectivo o en otros instrumentos 
financieros, que varía según los cambios en un índice de instrumentos de patrimonio netos que 
puede aumentar o disminuir (que se puede denominar “instrumento con opción de venta”). En este 
caso se requiere la separación del derivado implícito (es decir, el pago de principal indexado) de 
acuerdo con el párrafo 23, porque el contrato anfitrión es un instrumento de deuda de acuerdo con 
el párrafo GA11, y el pago del principal indexado no está estrechamente relacionado a un 
instrumento de deuda anfitrión de acuerdo con el párrafo GA14(a). Como el pago por el principal 
puede aumentar o disminuir, el derivado implícito es un derivado distinto de una opción cuyo valor 
está indexado a una variable subyacente. 

GA15 

En el caso de un instrumento con opción de venta que pueda ser revendido en cualquier 
momento, por un importe en efectivo igual a una cuota proporcional del valor del patrimonio neto 
de una entidad (como las participaciones en un fondo de inversión o algunos productos de 
inversión ligados a inversiones), el efecto de la separación de un derivado implícito y el 
reconocimiento de cada componente es el de medir el instrumento financiero híbrido (combinado) 
al valor residual pagadero en la fecha de presentación del balance si el tenedor ejerciera su 
derecho de revender el instrumento al emisor. 

GA16 

En los ejemplos que siguen, las características económicas y los riesgos de un derivado implícito 
están estrechamente relacionados con el de un contrato anfitrión. En estos ejemplos, la entidad no 
reconoce el derivado implícito por separado del contrato anfitrión. 

a) Un derivado implícito en el que el subyacente es una tasa de interés o un índice de tasas 
de interés, cuyo efecto es que puede cambiar el importe de los intereses que en otro 
caso serían pagados o recibidos en un instrumento de deuda anfitrión que acumule 
(devengue) intereses o en un contrato de seguro, está estrechamente relacionado con el 
instrumento principal, a menos que el instrumento financiero híbrido (combinado) pueda 
ser liquidado de tal manera que el tenedor no recupere de manera sustancial la inversión 
que haya reconocido, o que el derivado implícito pueda, por lo menos, duplicar la tasa de 
rentabilidad inicial del tenedor sobre el contrato anfitrión, de forma que dé lugar a una 
tasa de rentabilidad que sea, por lo menos, el doble del rendimiento en el mercado por 
un contrato con las mismas condiciones que el contrato anfitrión. 

b) Una opción implícita que establezca límites máximo o mínimo sobre la tasa de interés de 
un contrato de deuda o de un contrato de seguro, estará estrechamente relacionada con 
el contrato anfitrión, siempre que, al momento de la emisión del instrumento, el límite 
máximo no esté por debajo de la tasa de interés de mercado y el límite mínimo no esté 
por encima de ella y que ninguno de los dos límites esté apalancado con relación al 
contrato anfitrión. De manera similar, las cláusulas incluidas en el contrato de compra o 
venta de un activo, que establezcan un límite máximo o mínimo al precio que se va a 
pagar o a recibir por el activo, estarán estrechamente relacionadas con el contrato 
anfitrión si tanto el límite máximo como el mínimo están fuera de dinero al inicio, y no 
están apalancados. 

GA17 
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c) Un derivado en moneda extranjera implícito en un contrato anfitrión, que es un contrato 
de seguros o no es un instrumento financiero es parte integral del acuerdo y por tanto 
estrechamente relacionado con el contrato anfitrión siempre que no esté apalancado, no 
contenga un componente de opción y requiera pagos denominados en: 

i. la moneda funcional de alguna de las partes sustanciales del contrato; 

ii. la moneda en la cual el precio del bien o servicio relacionado que se adquiere o 
entrega está habitualmente denominado para transacciones comerciales 
alrededor del mundo; 

iii. una moneda que es comúnmente usada en contratos para comprar o vender 
partidas no financieras en el ambiente económico en el que la transacción se 
lleva a cabo (por ejemplo, una moneda estable y líquida que comúnmente se 
utiliza en transacciones locales, o bien, en comercio exterior). 

d) Una opción de pago anticipado implícita en un instrumento segregado representativo del 
principal o del interés, estará estrechamente relacionada con el contrato anfitrión 
siempre que éste: (i) inicialmente sea el resultado de la separación del derecho a recibir 
flujos de efectivo contractuales de un instrumento financiero que, por sí mismo, no 
contenga un derivado implícito; y (ii) no incorpore condiciones adicionales al contrato de 
deuda anfitrión original. 

e) Un derivado implícito en un contrato de arrendamiento anfitrión estará estrechamente 
relacionado con éste si es (i) un índice relacionado con la inflación, como por ejemplo un 
índice de pagos por arrendamiento que esté incluido en el índice de precios al consumo 
(siempre que el arrendamiento no esté apalancado y el índice se refiera a la inflación del 
entorno económico propio de la entidad), (ii) un conjunto de cuotas contingentes 
basadas en las ventas realizadas, y (iii) un conjunto de cuotas contingentes basadas en 
tasas de interés variables. 

f) Un componente implícito, dentro de un instrumento financiero anfitrión o de un contrato 
de seguro anfitrión, que esté ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión, estará relacionado estrechamente con el contrato anfitrión si los pagos, 
denominados en unidades de participación en el citado fondo, se miden en términos de 
valores monetarios de esas unidades, que reflejen los valores razonables de los activos 
del fondo. Un componente ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión es una condición contractual que requiere que los pagos se denominen en 
unidades de participación de un fondo de inversión interno o externo. 

g) Un derivado implícito en un contrato de seguro estará estrechamente relacionado con el 
contrato de seguro principal si ambos tienen tal grado de interdependencia que la 
entidad no puede medir el derivado implícito de forma separada (esto es, sin considerar 
el contrato anfitrión). 

Instrumentos que contienen derivados implícitos 

Cuando una entidad se convierta en contraparte respecto a un instrumento financiero híbrido 
(combinado) que contenga uno o más derivados implícitos, el párrafo 23 requiere que la entidad 
identifique estos derivados implícitos, evalúe si es obligatorio separarlos del contrato anfitrión y en 
aquellos casos en que así sea, valúe dichos derivados a su valor razonable, tanto en el momento 
del reconocimiento inicial como posteriormente. Estos requerimientos pueden llegar a ser más 
complejos, o dar lugar a mediciones menos fiables que la medición de todo el instrumento al valor 
razonable con cambios en resultados. Por ello, este criterio permite que todo el instrumento se 
designe como valuado a valor razonable con cambios en resultados del periodo. 

GA18 

Esta designación podría ser utilizada cuando el párrafo 23 requiera la separación de los derivados 
implícitos del contrato anfitrión, así como cuando la prohíba. No obstante, el párrafo 25 no 
justificaría la designación del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado al valor 
razonable con cambios en resultados del periodo en los casos establecidos en el párrafo 25(a) y 
25(b), porque al hacerlo no se reduciría la complejidad ni se incrementaría la fiabilidad. 

GA19 
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Operaciones de coberturas (párrafos 42-76) 

Instrumentos de cobertura (párrafos 43-49) 

Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura (párrafos 43 y 44) 

La pérdida potencial en una opción emitida por la entidad podría ser significativamente más 
elevada que la ganancia potencial en valor de la partida cubierta asociada. En otras palabras, una 
opción emitida no es efectiva para reducir la exposición a la ganancia o pérdida de una partida 
cubierta. Por consiguiente, una opción emitida no cumple con los requisitos de instrumento de 
cobertura a menos que se designe para cancelar una opción comprada, incluyendo una opción 
que esté implícita en otro instrumento financiero (por ejemplo, una opción de compra emitida 
utilizada para cubrir un pasivo que puede ser recuperable). En contraste, una opción comprada 
tiene ganancias potenciales iguales o mayores que las pérdidas y, por tanto, tiene la posibilidad de 
reducir la exposición a las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo. En consecuencia, puede cumplir con los requisitos para ser instrumento 
de cobertura. 

GA20 

Una inversión mantenida hasta el vencimiento, y valuada al costo amortizado, puede ser 
designada como instrumento de cobertura dentro de una cobertura de riesgo de moneda 
extranjera. 

GA21 

La inversión en un instrumento de patrimonio neto no cotizado, que no se valúa a valor razonable 
porque éste no puede ser medido con fiabilidad, o la inversión en un derivado que se encuentre 
vinculado a ese instrumento no cotizado y deba ser liquidado mediante la entrega del mismo, no 
podrán ser designadas como instrumentos de cobertura. 

GA22 

Los instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad no son activos o pasivos financieros de 
la entidad, y por consiguiente no pueden ser designados como instrumentos de cobertura. 

Partidas cubiertas (párrafos 50-57) 
Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas (párrafos 
50-52)  

GA23 

Un compromiso en firme para adquirir un negocio en una combinación de negocios, no puede ser 
una partida cubierta, con la excepción del componente de riesgo de moneda extranjera, porque 
los otros riesgos a cubrir no pueden ser identificados y evaluados de forma específica. Estos otros 
riesgos son riesgos generales del negocio. 

GA24 

Una inversión valuada por el método de participación no puede ser una partida cubierta en una 
cobertura de valor razonable, porque el método de participación reconoce en el estado de 
resultados la proporción del inversionista en los resultados de la asociada, no los cambios en el 
valor razonable de la inversión. De forma similar, una inversión en una subsidiaria consolidada no 
puede ser una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, porque la consolidación 
reconoce en los resultados la porción de la ganancia o pérdida de la subsidiaria, no los cambios 
en el valor razonable de la inversión. 

GA25 

Una entidad puede designar todos los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de 
una partida cubierta en una relación de cobertura. Una entidad puede también designar 
únicamente los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta 
por arriba o por debajo de un precio determinado u otra variable, por ejemplo una tasa de interés 
(conocido como riesgo de un sólo lado o one-sided risk). El valor intrínseco de una opción 
adquirida designada como instrumento de cobertura (asumiendo que tiene los mismos términos 
que el riesgo cubierto), pero no el valor en el tiempo refleja un riesgo de un sólo lado en una 
partida cubierta. Por ejemplo, una entidad puede cubrir la variabilidad en los flujos de efectivo que 
resulten del incremento en el precio de una compra pronosticada de un activo. En tal situación, 
solamente las pérdidas en los flujos de efectivo que resulten del incremento en el precio del bien 
serán designadas como partidas cubiertas. El riesgo cubierto no incluye el valor en el tiempo de la 
opción debido a que dicho valor en el tiempo no representa un componente de la compra 
pronosticada que afecte los resultados del periodo (párrafo 59(a)). 

Designación de un instrumento financiero como partida cubierta (párrafos 53 y 54) 

GA26 

Si se designa como partida cubierta a una porción de los flujos de efectivo de un activo financiero 
o pasivo financiero, la porción designada deberá ser menor que los flujos de efectivo totales del 
activo o el pasivo correspondiente. Por ejemplo, en el caso de un pasivo cuya tasa de interés 
efectiva se encuentre por debajo de una tasa de referencia, la entidad no podrá designar como 
partida cubierta a una porción del pasivo igual al principal más un interés correspondiente a la tasa 
de referencia. No obstante, la entidad podrá designar todos los flujos de efectivo del activo 
financiero o del pasivo financiero completo como partida cubierta y cubrirlos sólo para un riesgo en 

GA27 
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particular (por ejemplo, contra los cambios que sean atribuibles a las variaciones de una tasa libre 
de riesgo). Por ejemplo, en el caso de un pasivo financiero cuya tasa de interés efectiva está 100 
puntos base por debajo de la tasa libre de riesgo, la entidad puede designar como partida cubierta 
el pasivo completo (esto es, el principal más los intereses calculados según la tasa libre de riesgo 
menos 100 puntos base), y cubrirla del cambio en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
total del pasivo que son atribuibles a las variaciones en la tasa libre de riesgo. La entidad podría 
también escoger una razón de cobertura distinta de uno a uno, para mejorar la efectividad de la 
cobertura descrita en el párrafo GA31. 

Además, si se cubre un instrumento financiero con tasa de interés fija posteriormente al momento 
en que se originó, y las tasas de interés han cambiado desde entonces, la entidad puede designar 
una porción igual a una tasa de referencia que sea mayor que la tasa contractual pagada por la 
partida. La entidad podría hacer esto suponiendo que la tasa de referencia es menor que la tasa 
de interés efectiva calculada bajo el supuesto de que ha comprado el instrumento el día que lo 
designa como partida cubierta. Por ejemplo, se asume que una entidad origina un activo financiero 
de interés fijo por 100 unidades monetarias, que tiene una tasa de interés efectiva del 6 por ciento, 
en un momento en que la tasa de referencia está al 4 por ciento. Comienza a cubrir ese activo 
posteriormente, cuando la tasa de referencia ha crecido hasta el 8 por ciento y el valor razonable 
del instrumento ha descendido hasta 90 unidades monetarias. La entidad calcula que si hubiera 
comprado el activo en la fecha que lo designó por primera vez como partida cubierta por las 90 
unidades monetarias, el rendimiento efectivo habría sido del 9.5 por ciento. Dado que la tasa de 
referencia es menor que este rendimiento efectivo, la entidad puede designar una porción de la 
tasa de referencia al 8 por ciento, que comprende por una parte los flujos de efectivo por los 
intereses contractuales, y por otra parte la diferencia entre el valor razonable actual (esto es, 90 
unidades monetarias) y el importe a reembolsar en el vencimiento (esto es, 100 unidades 
monetarias). 

GA28 

El párrafo 53 permite a una entidad el designar como partida cubierta no solamente el cambio total 
en el valor razonable o en la variabilidad de los flujos de efectivo de un instrumento financiero. Por 
ejemplo: 

a) Todos los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser designados como 
partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a algunos (pero no todos) riesgos asociados, o 

b) Algunos (pero no todos) flujos de efectivo provenientes de un instrumento financiero 
pueden ser designados como partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en 
los flujos de efectivo atribuibles a todos o únicamente algunos riesgos asociados (por 
ejemplo una porción de los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser 
designados como partidas cubiertas ante cambios atribuibles a todos o algunos riesgos 
asociados). 

GA29 

Para ser elegible para utilizar la contabilidad de cobertura, los riesgos designados como cubiertos 
o las porciones de las partidas cubiertas deben ser componentes separados e identificables del 
instrumento financiero, y los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
instrumento financiero (en su conjunto o porciones del mismo) atribuibles a cambios en los riesgos 
cubiertos deben ser medidos confiablemente. Por ejemplo: 

a) Tratándose de la cobertura de un instrumento financiero a tasa fija ante cambios en el 
valor razonable atribuible a fluctuaciones en una tasa libre de riesgo o tasa de interés de 
referencia, la tasa libre de riesgo o tasa de interés de referencia es usualmente un 
componente separado e identificable del instrumento financiero, además de que es 
medible confiablemente. 

b) La inflación no es un componente separado e identificable, ni medible confiablemente, y 
por tanto no puede ser designado como un riesgo a cubrir o una porción de un 
instrumento financiero objeto de cobertura, a menos que se cumpla lo establecido en el 
inciso c) siguiente. 

c) Una porción de la inflación (establecida en un contrato) de los flujos de efectivo de un 
bono indexado a la inflación (asumiendo que no se aplica la contabilidad de separación 
de un derivado implícito) es un elemento separable, identificable y razonablemente 
medible siempre que otros flujos de efectivo del instrumento no sean afectados por dicha 
porción de inflación. 

GA30 
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Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta (párrafo 55) 
Los cambios en el precio de un componente de un activo no financiero o pasivo no financiero no 
tienen, por lo general, un efecto predecible y medible separadamente sobre el precio de dicha 
partida, como lo podría tener (por ejemplo) un cambio en las tasas de interés de mercado sobre el 
precio de un bono. Por lo anterior, un activo no financiero o pasivo no financiero podrá ser una 
partida cubierta sólo en su totalidad, o bien para cubrir riesgo de moneda extranjera. Si existe una 
diferencia entre las condiciones de la partida cubierta y del instrumento de cobertura, la relación 
de cobertura podría cumplir con los requisitos de una relación de cobertura siempre que se 
cumpliesen todas las condiciones del párrafo 62, incluyendo el que la cobertura sea altamente 
efectiva. Para ello, el importe del instrumento de cobertura puede ser más elevado que el de la 
partida cubierta, si con ello se mejora la efectividad de la relación de cobertura. Por ejemplo, 
podría haberse desarrollado un análisis de regresión para establecer la relación estadística entre 
la partida cubierta y el instrumento de cobertura. Si existe una relación estadística significativa 
entre las dos variables, la pendiente de la curva de regresión puede utilizarse para establecer la 
razón de cobertura que maximice la efectividad esperada. Por ejemplo, si la pendiente de la curva 
de regresión es 1.02, una razón de cobertura basada en 0.98 partes de partida cubierta por cada 1 
parte del instrumento de cobertura, maximizará la efectividad esperada. No obstante, la relación 
de cobertura puede dar lugar a inefectividad, que se reconocerá en el resultado del periodo 
mientras dure la relación de cobertura. 
Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas (párrafos 56 y 57) 

GA31

La cobertura de una posición global neta (por ejemplo el importe neto de todos los activos y 
pasivos a tasa fija con vencimientos similares), en lugar de una partida cubierta específica, no 
cumple con los requisitos para la contabilidad de coberturas. No obstante, en la contabilidad de 
coberturas de este tipo de relación de cobertura se puede conseguir casi el mismo efecto en 
resultados del periodo designando a una parte de las variables subyacentes como partida 
cubierta. Por ejemplo, si un banco tiene 100 unidades monetarias de activos y 90 unidades 
monetarias de pasivos con riesgos y términos de naturaleza similar, y cubre la exposición neta de 
10 unidades monetarias, puede designar como partida cubierta 10 unidades monetarias de dichos 
activos. Esta designación puede incluso utilizarse si los activos o pasivos son referidos a una tasa 
de interés fijo (en cuyo caso correspondería a una cobertura de valor razonable), o bien, a una 
tasa de interés variable (en cuyo caso aplicaría una cobertura del flujo de efectivo). De manera 
similar, si una entidad tiene un compromiso en firme para realizar una compra de divisas por 100 
unidades monetarias y un compromiso en firme para realizar una venta de 90 unidades 
monetarias, puede cubrir el importe neto de 10 unidades monetarias adquiriendo un derivado y 
designándolo como instrumento de cobertura asociado con 10 unidades monetarias del 
compromiso en firme de compra de 100 unidades monetarias. 
Contabilidad de cobertura (párrafos 58-76) 

GA32

Como ejemplo de una cobertura de valor razonable se puede mencionar a una cobertura de la 
exposición a los cambios en el valor razonable de un instrumento de deuda a tasa fija, como 
consecuencia de los cambios en las tasas de interés, siempre que dicha exposición a cambios en 
el valor razonable afecte los resultados del periodo (por ejemplo por tratarse de un título 
clasificado como para negociar). Dicha cobertura puede ser contratada tanto por el emisor como 
por el comprador. 

GA33

La cobertura de un compromiso en firme (por ejemplo, una cobertura del cambio en el precio de 
un activo relativo a un compromiso contractual no reconocido por una entidad para comprar dicho 
activo a un precio fijo) es una cobertura de una exposición a cambios en el valor razonable. Como 
consecuencia, dicha cobertura es una cobertura de valor razonable. Asimismo, de acuerdo con el 
párrafo 61, la cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme sólo puede 
ser contabilizada como una cobertura de valor razonable. 
Evaluación de la efectividad de la cobertura 

GA34

Una cobertura se considerará altamente efectiva si se cumplen las dos condiciones siguientes: 
a) Al inicio de la cobertura y en los periodos siguientes, se espera que ésta sea altamente 

efectiva para cancelar los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, durante el periodo para el que se haya designado la 
cobertura. Tal expectativa puede demostrarse de varias formas, entre las que se incluye 
la realización de una comparación de los cambios pasados en el valor razonable o en los 
flujos de efectivo del instrumento de cobertura, que sean atribuibles al riesgo cubierto, 
con los cambios que hayan experimentado en el pasado este valor razonable o los flujos 
de efectivo, respectivamente; así como la demostración de una elevada correlación 
estadística entre el valor razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta y los que 
corresponden al instrumento de cobertura. La entidad puede escoger una razón de 
cobertura distinta de uno a uno, con el fin de mejorar la efectividad de la cobertura, como 
se ha descrito en el párrafo GA31. 

GA35
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b) La efectividad real de la cobertura se encuentra en un rango de 80-125 por ciento. Por 
ejemplo, si los resultados conseguidos son tales que la pérdida en el instrumento de 
cobertura es de 120 unidades monetarias, mientras que la ganancia en los instrumentos 
de caja es de 100 unidades monetarias, el grado de cancelación puede medirse como 
120/100, lo que dará un 120 por ciento, o bien como 100/120, lo que dará un 83 por 
ciento. En este ejemplo, suponiendo que la cobertura cumple la condición establecida en 
el inciso (a) anterior, la entidad podría concluir que la cobertura ha sido altamente 
efectiva. 

La efectividad se evalúa, como mínimo, en cada uno de los momentos en que una entidad prepara 
sus estados financieros anuales o a fechas intermedias. 

GA36

En este criterio no se especifica un método único para evaluar la efectividad de las coberturas. El 
método que la entidad adopte para evaluar la efectividad de las coberturas depende de su 
estrategia en la administración de riesgos. Por ejemplo, si la estrategia de administración de 
riesgos por parte de la entidad consiste en ajustar el importe del instrumento de cobertura de 
forma periódica, de forma que refleje los cambios en la partida cubierta, la entidad necesitará 
demostrar por qué espera que la cobertura sea altamente efectiva, pero sólo para el periodo que 
resta hasta que sea de nuevo ajustado el importe del instrumento de cobertura. En algunos casos, 
la entidad puede adoptar métodos diferentes para diferentes clases de coberturas. La 
documentación sobre la estrategia de cobertura seguida por la entidad incluirá los procedimientos 
para evaluar la efectividad. Esos procedimientos establecerán si la evaluación comprende toda la 
ganancia o pérdida del instrumento de cobertura, o si se excluye el valor en el tiempo del 
instrumento. 

GA37

Si la entidad cubriese menos del 100 por ciento de la exposición de una partida, por ejemplo un 85 
por ciento, designará que la partida cubierta es un 85 por ciento de la exposición, y se basará al 
medir la inefectividad en el cambio en esta exposición del 85 por ciento que ha designado. No 
obstante, cuando proceda a cubrir este 85 por ciento designado, la entidad puede utilizar una 
razón de cobertura distinta de uno a uno, si con ello se mejora la efectividad esperada de la 
cobertura, tal como se ha descrito en el párrafo GA31. 

GA38

Si las condiciones principales de un instrumento de cobertura y del activo, pasivo, compromiso en 
firme o transacción pronosticada altamente probable que se cubre son las mismas, es probable 
que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubierto se 
cancelen completamente, tanto en el momento de efectuar la cobertura como posteriormente. 

GA39

A veces el instrumento de cobertura cancela sólo parte del riesgo cubierto. Por ejemplo, una 
cobertura no sería completamente efectiva si el instrumento de cobertura y la partida cubierta 
están denominados en monedas diferentes que no varían de forma similar. Asimismo, una 
cobertura de riesgo de tasa de interés utilizando un derivado no sería completamente efectiva si 
parte del cambio en el valor razonable del derivado es atribuible al riesgo de crédito de la 
contraparte. 

GA40

Para cumplir con las condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas, la cobertura debe 
referirse a un riesgo específicamente designado e identificado, y no simplemente a los riesgos 
generales del negocio de la entidad, y debe en última instancia afectar a los resultados de la 
misma. Para la contabilidad de coberturas no pueden elegirse la cobertura de riesgo de 
obsolescencia de un activo físico o del riesgo de expropiación de propiedades por el gobierno, ya 
que la efectividad no puede ser medida porque esos riesgos no se pueden medir confiablemente. 

GA41

El párrafo 45(a) permite a una entidad separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una 
opción y designar como instrumento de cobertura únicamente el cambio en el valor intrínseco de 
dicha opción. Tal designación puede resultar en una relación de cobertura perfectamente efectiva 
en cuanto a cancelar los cambios en los flujos de efectivo atribuibles a un riesgo de un sólo lado 
en una transacción pronosticada, si los términos principales entre dicha transacción pronosticada 
y el instrumento de cobertura son los mismos. 

GA42

Si una entidad designa a una opción en su totalidad como un instrumento de cobertura de una 
transacción pronosticada respecto a un riesgo de un sólo lado, la relación de cobertura no será 
perfectamente efectiva. Lo anterior debido a que el premio pagado por la opción incluye el valor en 
el tiempo y, como se establece en el párrafo GA26, la cobertura de un riesgo de un sólo lado no 
incluye el valor en el tiempo de una opción. Por tanto, en esta situación, no existirá una 
cancelación entre los flujos de efectivo relativos a la prima pagada correspondientes al valor en el 
tiempo de la opción, y aquéllos relativos al riesgo cubierto. 

GA43

En el caso del riesgo de tasa de interés, la efectividad de la cobertura puede evaluarse 
preparando un calendario de vencimientos para los activos financieros y los pasivos financieros, 
que muestre la exposición neta a la tasa de interés para cada periodo, siempre que la exposición 
neta esté asociada con un activo o pasivo específico (o con un grupo de activos o pasivos 
específicos, o bien con una porción específica de los mismos) dando lugar a la exposición neta, y 
la efectividad de la cobertura se evalúa con referencia a ese activo o pasivo. 

GA44 



260     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

Al evaluar la efectividad de una cobertura, la entidad considerará por lo general el valor del dinero 
en el tiempo. 

GA45 

Cuando una entidad no cumpla con los requisitos de la efectividad de la cobertura, suspenderá la 
aplicación de la contabilidad de coberturas desde la última fecha en que demostró el cumplimiento 
de los requisitos de la efectividad de la cobertura. No obstante, si la entidad identifica el suceso o 
cambio en las circunstancias que causó que la relación de cobertura dejase de cumplir con los 
criterios de la efectividad, y demuestra que la cobertura era efectiva antes de que se produjera el 
suceso o el cambio en las circunstancias, suspenderá la aplicación de la contabilidad de cobertura 
desde la misma fecha del evento o del cambio en las circunstancias. 

Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros 

GA46 

En el caso de la cobertura de valor razonable del riesgo de tasa de interés asociado con un 
portafolio de activos financiero o pasivos financieros, la entidad cumplirá con los requisitos del 
presente criterio si observa los procedimientos establecidos en los siguientes apartados (a) 
hasta (i): 

a) La entidad identificará el portafolio de partidas, cuyo riesgo de tasa de interés desea 
cubrir, como parte de los procesos habituales que siga para la administración de riesgos. 
El portafolio puede contener sólo activos, sólo pasivos o una combinación de activos y 
pasivos. La entidad puede identificar dos o más portafolios (por ejemplo, la entidad 
podría agrupar sus activos financieros disponibles para la venta en un portafolio 
separado), en cuyo caso aplicará las guías siguientes a cada uno de los portafolios por 
separado. 

b) La entidad descompondrá el portafolio en periodos de revisiones de intereses, 
basándose en las fechas esperadas para las mismas, sin tener en cuenta las 
contractuales. Tal desagregación puede hacerse de varias maneras, entre las que se 
incluye la de distribuir los flujos de efectivo entre los periodos en los que se espera que 
se produzcan, o distribuyendo los importes principales nocionales en todos los periodos 
hasta el momento en que se espere que ocurra la revisión. 

c) A partir de esta estratificación, la entidad decidirá sobre el importe que desea cubrir. A tal 
efecto designará como partida cubierta a un importe de activos o pasivos (pero no un 
importe neto) del portafolio identificado, que sea igual al importe que desea designar 
como cubierto. Este importe determina también la medida porcentual que se utilizará 
para probar la efectividad. 

d) La entidad designará el riesgo de tasa de interés que está cubriendo. Este riesgo podría 
consistir en una porción del riesgo de tasa de interés de cada una de las partidas del 
portafolio cubierto, tal como por ejemplo una tasa de interés de referencia (por ejemplo, 
la LIBOR). 

e) La entidad designará uno o más instrumentos de cobertura para cada periodo de revisión 
de intereses. 

f) Utilizando las designaciones realizadas en los apartados (c) a (e) anteriores, la entidad 
evaluará, tanto al comienzo como en los periodos posteriores, si se puede esperar que la 
cobertura sea altamente efectiva a lo largo del intervalo para el cual se le ha designado. 

g) Periódicamente, la entidad medirá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta 
(según la designación hecha en el apartado (c)) que es atribuible al riesgo cubierto 
(según la designación hecha en el apartado (d)) tomando como base las fechas 
esperadas de revisión de intereses determinadas en el apartado (b). Suponiendo que, 
utilizando el método de valuación de la efectividad documentado por la entidad, se haya 
determinado que en la realidad la cobertura fue altamente efectiva, la entidad reconocerá 
el cambio en el valor razonable de la partida cubierta como una ganancia o pérdida en 
los resultados del periodo, así como en una de las dos líneas que corresponden a las 
partidas del balance descritas en el párrafo 64. No es necesario que el cambio en el 
valor razonable sea distribuido entre activos o pasivos individuales. 

h) La entidad medirá el cambio en el valor razonable del instrumento o instrumentos de 
cobertura (según la designación hecha en el apartado (e)), y lo reconocerá como una 
ganancia o una pérdida en los resultados del periodo. El valor razonable del instrumento 
o instrumentos de cobertura se reconocerá como un activo o un pasivo en el balance 
general. 

i) La eventual inefectividad será reconocida en resultados como diferencia entre los 
cambios en los valores razonables mencionados en los apartados (g) y (h). 

GA47 
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B-5 CARTERA DE FACTORAJE 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de la cartera de factoraje (cartera). 

1 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 

a) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios. 

b) Las normas contables relativas a valores emitidos en serie o en masa, que se cotizan en 
mercados reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aún y cuando se 
encuentren vinculados con operaciones de factoraje, siendo materia del criterio B-2 
“Inversiones en valores”. 

Definiciones 

3 

Aforo.- Es aquel importe del valor nominal de la cartera que la entidad no financia al cedente. 4 

Acreditado original.- Es la persona física o moral a la cual el cedente le otorga el crédito original y 
cuyos derechos de crédito se transfieren en la operación de factoraje financiero. 

5 

Cartera de factoraje.- A los contratos de factoraje financiero denominados en moneda nacional, 
extranjera o en unidades de inversión, así como los intereses que generen, celebrados con 
personas morales o personas físicas con actividad empresarial y destinados a su giro comercial o 
financiero; incluyendo los celebrados con entidades financieras; con fiduciarios que actúen al 
amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como “estructurados” 
en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo 
asociado al esquema. 

6 

Cartera vencida.- Compuesta por contratos de factoraje cuyos acreditados son declarados en 
concurso mercantil, o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados en los 
términos pactados originalmente, considerando al efecto lo establecido en los párrafos 46 a 56 del 
presente criterio. 

7 

Cartera vigente.- Integrada por contratos de factoraje que están al corriente en sus pagos tanto de 
principal como de intereses, así como de aquéllos con pagos de principal o intereses vencidos que 
no han cumplido con los supuestos previstos en el presente criterio para considerarlos como 
vencidos, y los que habiéndose clasificado como cartera vencida se reestructuren o renueven y 
cuenten con evidencia de pago sostenido conforme lo establecido en el presente criterio. 

8 

Castigo.- Es la cancelación de la cartera cuando existe evidencia de que se han agotado las 
gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de recuperación de la cartera. 

9 

Cedente.- Entidad que transfiere los derechos de crédito. 10 

Comisión por el otorgamiento del contrato de factoraje.- Existe cuando una entidad ha pactado 
desde la fecha en que se concertó el contrato de factoraje, de común acuerdo con el acreditado, el 
cobro de una cuota monetaria de recuperación por los costos o gastos incurridos para otorgar el 
contrato de factoraje con independencia del momento en el que se realicen las disposiciones del 
mismo. Asimismo, se consideran parte de estas comisiones a las cobradas por reestructuración o 
renovación de cartera de factoraje. 

11 

Costo amortizado.- Para efectos de este criterio, es el método de valuación que integra el monto 
efectivamente otorgado al cedente, ajustado por los intereses devengados que hayan sido 
reconocidos de acuerdo a lo establecido en el presente criterio, el seguro que, en su caso, se 
hubiera financiado, los cobros de principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorgado. 

12 

Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los resultados del 
ejercicio y que mide aquella porción de la cartera que se estima no tendrá viabilidad de cobro. 

13 

Factoraje anticipado.- Es aquella operación de factoraje financiero, mediante la cual se cobran los 
intereses anticipadamente. 

14 

Factoraje a vencimiento.- Cuando los intereses derivados de la operación de factoraje financiero 
se devenguen durante el periodo de dicha operación. 

15 

Factoraje con recurso.- Es la operación mediante la cual la entidad puede hacer exigible el cobro 
del crédito al cedente, en caso de que el acreditado original no cumpla con sus compromisos. 

16 
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Factoraje financiero.- Aquella actividad en la que mediante contrato que celebre la entidad con sus 
clientes (cedentes), personas morales o personas físicas que realicen actividades empresariales, 
la primera adquiere de los segundos derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, 
de servicios o de ambos, con recursos provenientes de operaciones pasivas, a un precio 
determinado o determinable. 

17 

Factoraje sin recurso.- Es aquella operación mediante la cual la entidad adquiere todo el riesgo de 
la cesión. 

18 

Pago sostenido.- Cumplimiento de pago del cedente o del acreditado original sin retraso, por el 
monto total exigible de principal e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del 
esquema de pagos del contrato de factoraje, o en caso de contratos que establezcan 
amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 días naturales, el pago de una exhibición. 

19 

Para las reestructuraciones en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos menores a 
los originalmente pactados, se deberá considerar el número de amortizaciones equivalentes a tres 
amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del contrato de factoraje. 

20 

Las amortizaciones del contrato de factoraje a que se refieren los dos párrafos anteriores, deberán 
cubrir al menos el 20% del principal o el monto total de cualquier tipo de intereses que conforme al 
esquema de pagos por reestructuración o renovación se hayan devengado. Para estos efectos no 
se considerarán los intereses devengados reconocidos en cuentas de orden. 

21 

En el caso de que mediante una reestructura o renovación se consoliden diversos contratos de 
factoraje otorgados a un mismo cedente o acreditado original en un solo contrato de factoraje, al 
saldo total de la deuda resultante de la reestructura o renovación se le dará el tratamiento 
correspondiente al peor de los contratos de factoraje involucrados en la misma. 

22 

En todo caso en la demostración de que existe pago sostenido, la entidad deberá tener a 
disposición de la CNBV evidencia que justifique que el cedente o acreditado original cuenta con 
capacidad de pago. Son elementos, que se deberán tomar en cuenta para tales efectos al menos 
los siguientes: la probabilidad de incumplimiento intrínseca al cedente o acreditado original, las 
garantías otorgadas al contrato de factoraje reestructurado o renovado, la prelación de pago frente 
a otros acreedores y la liquidez del cedente o acreditado original ante la nueva estructura 
financiera del financiamiento. 

23 

El pago anticipado de las amortizaciones a que se refieren los párrafos de la presente definición, 
no se considera pago sostenido. 

24 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que 
se efectúen a la cartera. 

25 

Reestructuración.- Es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes situaciones: 

a) ampliación de garantías que amparan el contrato de factoraje de que se trate, o bien 

b) modificaciones a las condiciones originales del contrato de factoraje o al esquema de 
pagos, entre las cuales se encuentran: 

- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del contrato; 

- cambio de moneda o unidad de cuenta, o 

- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de 
pago conforme a los términos originales del contrato de factoraje, salvo que dicha 
concesión se otorgue tras concluir el plazo originalmente pactado, en cuyo caso se 
tratará de una renovación. 

26 

Renovación.- Es aquella operación en la que se prorroga el plazo del contrato durante o al 
vencimiento del mismo. 

27 

En estos términos, no se considera renovada la cartera cuando las disposiciones se efectúan 
durante la vigencia de una línea de crédito preestablecida. 

28 

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio, se define como la pérdida potencial por la falta de 
pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, incluyendo 
las garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro mecanismo de 
mitigación utilizado por las entidades 

29 

Saldo insoluto.- Es el resultado obtenido por la aplicación del costo amortizado. 30 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     263 

 

Normas de reconocimiento y valuación 
Al inicio de la operación se registrará en el activo el valor de la cartera recibida contra la salida de 
efectivo, el aforo pactado reconocido como otras cuentas por pagar, y en su caso, contra el interés 
correspondiente. 

31 

El monto de los anticipos que en su caso se otorguen a clientes por contratos de promesa de 
factoraje se reconocerá como parte de la cartera de factoraje. A este monto se le adicionarán 
cualquier tipo de intereses que conforme al contrato se vayan devengando. 

32 

El reconocimiento de los intereses se efectuará conforme a lo siguiente: 

a) Factoraje anticipado con y sin aforo.- La diferencia que se origine entre el valor de la 
cartera recibida deducida del aforo y la salida de efectivo, se reconocerá como un interés 
cobrado por anticipado, el que se amortizará durante la vida de la operación bajo el 
método de línea recta contra los resultados del ejercicio, en el rubro de ingresos por 
intereses. 

b) Factoraje a vencimiento con o sin aforo.- En el evento de que no se cobren intereses por 
anticipado, éstos se reconocerán conforme se devenguen. 

33 

En operaciones distintas al factoraje anticipado, en las que el cobro de los intereses se realice por 
anticipado, se apegarán a lo establecido en el inciso a) del párrafo 33 para su reconocimiento. 

34 

En los casos en que el cobro de los intereses se realice por anticipado, éstos se reconocerán 
como un cobro anticipado en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, el cual se 
amortizará durante la vida del crédito bajo el método de línea recta contra los resultados del 
ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses. 

Líneas de crédito 

35 

En el caso de líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las cuales no todo el monto 
autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá mantenerse en cuentas 
de orden. 

Pagos parciales en especie 

36 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal y/o 
intereses) devengadas, o en su caso, vencidas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio B-6 “Bienes adjudicados”. 

Comisiones cobradas por el otorgamiento del contrato de factoraje 

37 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento del contrato de factoraje se registrarán como un 
crédito diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por 
intereses, bajo el método de línea recta durante la vida de la operación, excepto las que se 
originen por créditos revolventes que deberán ser amortizadas por un periodo de 12 meses. 

38 

Tratándose de las comisiones cobradas por reestructuraciones o renovaciones de créditos, éstas 
deberán de adicionarse a las comisiones que se hubieran originado conforme al párrafo anterior, 
reconociéndose como un crédito diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio 
como un ingreso por intereses, bajo el método de línea recta durante el nuevo plazo del crédito. 

39 

No entrarán en esta categoría las comisiones que se reconozcan con posterioridad al 
otorgamiento del contrato de factoraje, aquéllas que se generen como parte del mantenimiento de 
dichos contratos de factoraje, ni las que se cobren con motivo de contratos que no hayan sido 
colocados. Asimismo, cualquier otro tipo de comisiones que no estén comprendidas en los dos 
párrafos anteriores se reconocerán en la fecha en que se generen contra los resultados del 
ejercicio en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

40 

Asimismo, en el caso de las comisiones cobradas que se originen por el otorgamiento de una línea 
de crédito que no haya sido dispuesta, en ese momento se reconocerán como un crédito diferido, 
el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, bajo el 
método de línea recta por un periodo de 12 meses. En caso de que la línea de crédito se cancele 
antes de que concluya el periodo de los 12 meses antes señalado, el saldo pendiente por 
amortizar deberá reconocerse directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas, en la fecha en que ocurra la cancelación de la línea. 

Costos y gastos asociados 

41 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento del contrato de factoraje, se reconocerán como 
un cargo diferido el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un gasto por 
intereses, durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por comisiones 
cobradas por el otorgamiento del crédito a que se refiere la presente sección. 

42 
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Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como costos y gastos asociados con el 
otorgamiento del contrato de factoraje, únicamente a aquéllos que sean incrementales y 
relacionados directamente con actividades realizadas por las entidades para otorgar el contrato de 
factoraje, por ejemplo la evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las 
garantías, negociaciones para los términos del contrato, preparación y proceso de la 
documentación del contrato, y cierre o cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de 
la compensación a empleados directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo de 
esas actividades. 

43 

Cualquier otro costo o gasto que no esté comprendido en el párrafo anterior, entre ellos los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los contratos 
existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares relacionadas 
con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito serán reconocidos directamente en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza del costo o gasto. 

44 

Las comisiones cobradas o pendientes de cobro, así como los costos y gastos asociados relativos 
al otorgamiento del contrato de factoraje, no formarán parte de la cartera de factoraje. 

Traspaso a cartera vencida 

45 

El saldo insoluto de la cartera de factoraje será registrado como cartera vencida cuando: 

1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, 
conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 

a) si los adeudos consisten en operaciones con pago único de principal e intereses 
al vencimiento y presentan 30 ó más días naturales de vencidos; 

b) si los adeudos se refieren a operaciones con pago único de principal al 
vencimiento y con pagos periódicos de intereses y presentan 90 ó más días 
naturales de vencido el pago de intereses respectivo, o bien 30 ó más días 
naturales de vencido el principal; 

c) si los adeudos consisten en operaciones con pagos periódicos parciales de 
principal e intereses y presentan 90 ó más días naturales de vencidos; 

d) si los adeudos consisten en operaciones revolventes y presentan 60 ó más días 
naturales de vencidos, y 

e) los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 
“Disponibilidades”, serán reportados como cartera vencida al momento en el 
cual se presente dicho evento. 

46 

Por lo que respecta a los plazos de vencimiento a que se refiere el numeral 2 del párrafo anterior, 
podrán emplearse periodos mensuales, con independencia del número de días que tenga cada 
mes calendario, de conformidad con las equivalencias siguientes: 

30 días un mes 

60 días dos meses 

90 días tres meses 

47 

Asimismo, en caso de que el plazo fijado venciera en un día inhábil se entenderá concluido dicho 
plazo, el primer día hábil siguiente. 

Reestructuraciones y renovaciones 

48 

La cartera vencida que se reestructure o renueve permanecerá como tal, en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

49 

Los contratos de factoraje con pago único de principal al vencimiento y pagos periódicos de 
intereses, así como los contratos de factoraje con pago único de principal e intereses al 
vencimiento que se reestructuren durante el plazo del contrato o se renueven en cualquier 
momento serán considerados como cartera vencida en tanto no exista evidencia de pago 
sostenido. 

50 
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Los contratos de factoraje vigentes con características distintas a las señaladas en el párrafo 
anterior que se reestructuren o se renueven, sin que haya transcurrido al menos el 80% del plazo 
original del contrato, se considerará que continúan siendo vigentes, únicamente cuando el cedente 
o acreditado original hubiere: 

a) cubierto la totalidad de los intereses devengados, y 

b) cubierto el principal del monto original del contrato, que a la fecha de la renovación o 
reestructuración debió haber sido cubierto. 

51 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados 
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

52 

Cuando se trate de contratos de factoraje vigentes con características distintas a las señaladas en 
el párrafo 50 anterior que se reestructuren o renueven durante el transcurso del 20% final del 
plazo original del contrato, estos se considerarán vigentes únicamente cuando el cedente o 
acreditado original hubiere: 

a) liquidado la totalidad de los intereses devengados; 

b) cubierto la totalidad del monto original del contrato que a la fecha de la renovación o 
reestructuración debió haber sido cubierto, y 

c) cubierto el 60% del monto original del contrato. 

53 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados 
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

54 

Los contratos que desde su inicio se estipule su carácter de revolventes, que se reestructuren o 
renueven, en cualquier momento se considerarán vigentes únicamente cuando el cedente o 
acreditado original hubiere liquidado la totalidad de los intereses devengados, el contrato no 
presente periodos de facturación vencidos, y se cuente con elementos que justifiquen la 
capacidad de pago del deudor, es decir que el deudor tenga una alta probabilidad de cubrir 
dicho pago. 

55 

Salvo por lo dispuesto en el párrafo 49, para efectos de lo establecido en la presente sección, no 
se considerarán como reestructuras, a aquéllas que a la fecha de la reestructura presenten 
cumplimiento de pago por el monto total exigible de principal e intereses y únicamente modifiquen 
una o varias de las siguientes condiciones originales del contrato de factoraje: 

• Garantías: únicamente cuando impliquen la ampliación o sustitución de garantías por 
otras de mejor calidad. 

• Tasa de interés: cuando se mejore la tasa de interés pactada. 

• Moneda: siempre y cuando se aplique la tasa correspondiente a la nueva moneda. 

• Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la 
periodicidad de los pagos. En ningún caso el cambio en la fecha de pago deberá permitir 
la omisión de pago en periodo alguno. 

Suspensión de la acumulación de intereses 

56 

Tratándose de cartera cuyos intereses se hayan cobrado por anticipado, se deberá suspender su 
amortización en resultados del ejercicio en el momento en que el saldo insoluto de la cartera sea 
considerado como vencido. 

57 

Tratándose de factoraje a vencimiento, se deberá suspender la acumulación de los intereses 
devengados en el momento en que el saldo insoluto de la cartera sea considerado como vencido. 

58 

Por la cartera que contractualmente capitaliza intereses al monto del adeudo, les será aplicable la 
suspensión de acumulación de intereses establecida en los dos párrafos anteriores, 
según corresponda. 

59 

En tanto la cartera se mantenga vencida, el control de los intereses devengados se llevará en 
cuentas de orden. En caso de que dichos intereses vencidos sean cobrados, se reconocerán 
directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses. En el caso de la 
amortización de los intereses cobrados por anticipado que haya sido suspendida, también se 
reconocerá en dicho rubro, al momento en que el importe vencido de la cartera sea cobrado. 

60 
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Intereses devengados no cobrados 

Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados correspondientes a la cartera que se 
considere como vencida, se deberá crear una estimación por un monto equivalente al total de 
éstos, al momento del traspaso de la cartera como vencida. 

61 

Tratándose de cartera vencida en la que en su reestructuración se acuerde la capitalización de los 
intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de orden, la entidad 
deberá crear una estimación por el 100% de dichos intereses. La estimación se podrá cancelar 
cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

62 

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios se obtendrá efectuando un estudio 
que sirva de base para determinar los diferentes eventos cuantificables que pudieran afectar el 
importe de la cartera, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado. 

63 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en la metodología establecida y 
determinada por la administración de las entidades así como por las estimaciones adicionales 
ordenadas por la CNBV derivadas de sus funciones de supervisión, debiéndose registrar en los 
resultados del ejercicio del periodo correspondiente. 

Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera 

64 

La entidad deberá evaluar periódicamente si la cartera vencida debe permanecer en el balance 
general, o bien, ser castigada. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto de la 
cartera contra la estimación preventiva para riesgos crediticios y; en caso de que en el saldo de la 
cartera existan intereses devengados no cobrados, éstos también deberán castigarse. Cuando 
la cartera a castigar exceda el saldo de su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha 
estimación se deberá incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

65 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la entidad podrá optar por eliminar de su 
activo aquella cartera vencida que se encuentre provisionada al 100% de acuerdo a lo señalado 
en los párrafos 63 y 64, aún y cuando no cumpla con las condiciones para ser castigada. Para 
tales efectos, la entidad deberá cancelar el saldo insoluto de la cartera contra la estimación 
preventiva para riesgos crediticios. 

66 

Cualquier recuperación derivada de operaciones de factoraje previamente castigadas, o 
eliminadas conforme a los dos párrafos anteriores, deberá reconocerse en los resultados del 
ejercicio. 

Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

67 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago 
de la cartera en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada 
a la cartera, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 

Cartera denominada en moneda extranjera y en UDIS 

68 

Para el caso de cartera denominada en moneda extranjera y en UDIS, la estimación 
correspondiente a dicha cartera se denominará en la moneda o unidad de cuenta de origen que 
corresponda. 

Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

69 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 63 y 64, el diferencial se deberá cancelar en la fecha en que se 
efectúe la siguiente estimación contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o 
rubro que lo originó, es decir, el de estimación preventiva para riesgos crediticios. En los casos en 
que el monto a cancelar sea superior al saldo registrado de dicha estimación en los resultados del 
ejercicio, el excedente se reconocerá como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Cesión de cartera de factoraje 

70 

Por las operaciones de cesión de cartera en las que no se cumplan las condiciones establecidas 
para dar de baja un activo financiero conforme al criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos 
financieros”, la entidad deberá conservar en el activo el monto de la cartera cedida y reconocer en 
el pasivo el importe de los recursos provenientes del cesionario. 

71 

En los casos en que se lleve a cabo la cesión de cartera de factoraje, en la que se cumpla con las 
condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en el criterio C-1, se deberá 
cancelar la estimación asociada a la misma. 

72 
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Traspaso a cartera vigente 
Se regresará a cartera vigente, la cartera vencida en la que se liquiden totalmente los saldos 
pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo cartera reestructurada o 
renovada, cumpla con el pago sostenido del contrato. 

Normas de presentación 
Balance general 

73

a) la cartera, deducida del aforo correspondiente, se agrupará en vigente y vencida, según 
el tipo de cartera (actividad empresarial o comercial y entidades financieras); 

b) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 
separado, restando al de la cartera de factoraje; 

c) los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les 
dio origen; 

d) las comisiones cobradas por el otorgamiento del contrato de factoraje se deberán 
presentar de manera neta de los costos y gastos asociados presentándose en el rubro 
de otros activos, o bien, de créditos diferidos y cobros anticipados, según corresponda a 
su naturaleza deudora o acreedora; 

e) se presentará dentro del rubro de otras cuentas por pagar, si su importancia relativa lo 
amerita, los saldos acreedores de los créditos por ejemplo cuando existe un saldo a 
favor proveniente de créditos revolventes porque el acreditado realizó un pago superior 
al exigible; 

f) será presentado en el rubro de préstamos bancarios y de otros organismos, el pasivo 
derivado de las operaciones de cesión de cartera de factoraje; 

g) se presentará en cuentas de orden como otras cuentas de registro el monto de los 
contratos suscritos por la operación de factoraje con recurso; 

h) se presentará en cuentas de orden en el rubro de compromisos crediticios el monto no 
utilizado de las líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, y 

i) se presentarán en cuentas de orden en el rubro de intereses devengados no cobrados 
derivados de cartera de factoraje vencida, el monto de los intereses devengados no 
cobrados provenientes de operaciones de factoraje que se mantengan en cartera 
de vencida. 

Estado de resultados 

74

Se agruparán como ingresos por intereses, los intereses devengados, la amortización de los 
intereses cobrados por anticipado, la amortización de las comisiones cobradas por el otorgamiento 
del contrato de factoraje, así como la utilidad cambiaria y el resultado por valorización de UDIS 
(saldo acreedor). Asimismo, se agruparán como gastos por intereses, la amortización de los 
costos y gastos asociados por el otorgamiento del contrato de factoraje, así como la pérdida 
cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo deudor). 

75

Se presentará como un rubro específico, inmediatamente después del margen financiero, la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 
resultado por valorización de UDIS, que se originen de la estimación denominada en moneda 
extranjera o en UDIS, respectivamente. 

76

Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas, las comisiones distintas a las 
relativas por el otorgamiento del contrato de factoraje. 

77

Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, las recuperaciones de 
operaciones previamente castigadas o eliminadas y la cancelación del excedente a que se refiere 
el párrafo 70. 

78

La utilidad o pérdida derivada de la cesión de cartera, se presentará en el rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

Normas de revelación 

79

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente:

a) principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, cesión, control y 
recuperación de la cartera, así como las relativas a la evaluación y seguimiento del 
riesgo crediticio; 

b) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo de 
crédito; 

80
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c) desglose de la cartera vigente y vencida por tipo de cartera (actividad empresarial o 
comercial y entidades financieras), distinguiendo la denominada en moneda nacional, 
moneda extranjera y UDIS; 

d) identificación por tipo de cartera (actividad empresarial o comercial y entidades 
financieras), del saldo de la cartera vencida a partir de la fecha en que ésta fue 
clasificada como tal, en los siguientes plazos: de 1 a 180 días naturales, de 181 a 365 
días naturales, de 366 días naturales a 2 años y más de 2 años de vencida; 

e) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la 
cartera por sector, región o grupo económico, entendiéndose por éste último a los grupos 
de personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad 
constituyen riesgos comunes; 

f) costo acumulado a cargo de la entidad, así como el saldo de la cartera sujeta a 
programas de apoyo, identificándola por tipo de programa; 

g) los montos de las comisiones y de los costos y gastos reconocidos por el otorgamiento 
del contrato de factoraje, plazo promedio ponderado para su amortización, descripción 
de los conceptos que integran las comisiones por originación de tales contratos y los 
costos y gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que justifiquen su 
relación directa con el otorgamiento del contrato; 

h) explicación de las principales variaciones en la cartera vencida identificando, entre otros: 
reestructuraciones, renovaciones, adjudicaciones, quitas, castigos, traspasos hacia la 
cartera vigente, así como desde la cartera vigente; 

i) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios; 

j) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola por tipo de 
cartera (actividad empresarial o comercial y entidades financieras); 

k) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios 
durante el ejercicio por la creación de la misma, castigos, cancelaciones, quitas, 
condonaciones, bonificaciones, descuentos y adjudicaciones, entre otros; 

l) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
reconocido como otros ingresos (egresos) de la operación, y las razones que motivaron 
dicha cancelación; 

m) importe de la cartera vencida que conforme al párrafo 66 fue eliminada de los activos, 
desglosando aquélla celebrada con partes relacionadas; 

n) las principales políticas y procedimientos relativos al otorgamiento de las reestructuras y 
renovaciones, incluyendo a las reestructuras o renovaciones que consoliden diversos 
contratos de factoraje de un mismo cedente o acreditado original, así como los 
elementos tomados en cuenta para evidenciar el pago sostenido; 

o) monto total reestructurado y/o renovado por tipo de cartera (actividad empresarial o 
comercial y entidades financieras). Cada uno de estos montos se deberá desglosar en: 

i. contratos de factoraje vencidos que fueron reestructurados o renovados; 

ii. reestructuraciones o renovaciones que fueron traspasadas a cartera vencida 
por haberse reestructurado o renovado, en apego al párrafo 50; 

iii. contratos de factoraje reestructurados o renovados que se mantuvieron en 
cartera vigente conforme a los párrafos 51 al 55; y 

iv. contratos de factoraje modificados que no se consideraron como reestructuras 
con base en el párrafo 56. 

p) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en la cartera 
reestructurada; 

q) monto total de las cesiones de cartera de factoraje que haya realizado la entidad; 

r) monto de las recuperaciones de cartera previamente castigada o eliminada; 

s) desglose de los intereses y comisiones por tipo de cartera (actividad empresarial o 
comercial y entidades financieras); 

t) monto de los ingresos por intereses que se reconocieron en la cartera de que se trate, al 
momento de la capitalización a que hace referencia el párrafo 62, y 

u) monto de las líneas de crédito registradas en cuentas de orden. 
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B-6 BIENES ADJUDICADOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene como objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los bienes que se adjudiquen 
las entidades. 

1 

No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las entidades y sean 
destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los lineamientos previstos en 
los criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se trate. 

Definiciones 

2 

Bienes adjudicados.- Bienes muebles (equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) e 
inmuebles que como consecuencia de amortizaciones devengadas o vencidas, o bien de una 
cuenta, derecho o partida incobrable, la entidad: 

a) adquiera mediante adjudicación judicial, o 

b) reciba mediante dación en pago. 

3 

Costo.- Aquél que se fije para efectos de la adjudicación de bienes como consecuencia de juicios 
relacionados con reclamaciones de derechos a favor de las entidades. En el caso de daciones en 
pago, será el precio convenido entre las partes. 

4 

Valor razonable.- Para efectos del presente criterio, corresponderá a aquél determinado a la fecha 
de adjudicación: 

a) en el caso de bienes cuya valuación pueda hacerse mediante avalúo, éste deberá 
cumplir con los requerimientos establecidos por la CNBV aplicables a los prestadores de 
servicios de avalúo bancario, o bien, 

b) para aquellos bienes no sujetos de avalúo, el monto por el cual puede intercambiarse un 
activo o liquidarse un pasivo entre partes informadas, interesadas e igualmente 
dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Normas de reconocimiento 

5 

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en que cause 
ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. 

6 

Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, en la 
fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la transmisión 
de la propiedad del bien. 

7 

El valor de reconocimiento de los bienes adjudicados será igual a su costo o valor razonable 
deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, 
el que sea menor. 

8 

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que dio 
origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán darse 
de baja del balance general de las entidades por el total del activo y la estimación antes 
mencionados o bien, por la parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas 
que hayan sido cubiertas por los pagos parciales en especie a que hace referencia el criterio B-5 
“Cartera de factoraje”. 

9 
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Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 

adjudicación, neto de estimaciones, sea superior al valor del bien adjudicado, la diferencia se 

reconocerá en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

10 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 

adjudicación neto de estimaciones fuese inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este 

último deberá ajustarse al valor neto del activo, en lugar de atender a las disposiciones 

contempladas en el párrafo 8. 

Normas de valuación 

11 

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de contabilidad 

para empresas de factoraje financiero, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, debiendo 

registrar dicha valuación contra los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la 

operación, según corresponda. 

12 

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor 

en libros del bien adjudicado, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio como otros 

ingresos (egresos) de la operación. 

Traspaso del bien adjudicado para su uso 

13 

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá efectuar 

dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de que se trate, 

siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para la realización de 

su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la entidad que se 

encuentren previamente establecidas en sus manuales, no existiendo la posibilidad de que dichos 

bienes vuelvan a considerarse como adjudicados. 

Normas de presentación 

Balance general 

14 

Los bienes adjudicados deberán presentarse en un rubro por separado dentro del balance 

general, inmediatamente después de otras cuentas por cobrar. 

Estado de resultados 

15 

El resultado por la venta de bienes adjudicados y los ajustes al valor de los mismos, se 

presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

16 

La diferencia a que se refiere el párrafo 10 correspondiente a la pérdida por adjudicación de 

bienes se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Normas de revelación 

17 

Deberá revelarse mediante notas a los estados financieros el tipo de bien adjudicado de que se 

trate (inmuebles, equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) y el procedimiento 

utilizado para la valuación de dicho bien, así como, el monto y tipo de bien de aquellos bienes 

adjudicados que se hayan optado por traspasar para uso de la entidad. 

18 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación sea igual a las estimaciones 

correspondientes, deberá revelarse el valor razonable del bien adjudicado. 

19 
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C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento y 
baja de activos financieros. 

Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades 
es variable. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

4 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

5 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 6 

Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 7 

Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 8 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, 
instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. 

9 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

10 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

11 

Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, 
la posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio. 

12 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

13 
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Características 

Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de los 
activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En este 
contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en 
su caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere 
(cedente) deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y 
reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que recibe 
(cesionario) reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida de las 
contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

14 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reconocimiento de activos financieros 

15 

Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de 
activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. 
Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que 
corresponda de conformidad con la naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo 
de la transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros 
(por ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los 
resultados del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo 
de la operación de transferencia. 

Baja de activos financieros 

Estados financieros consolidados 

16 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, así como 
lo dispuesto en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”, para luego 
aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 

Evaluación de la transferencia 

17 

Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 

a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 
activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 

18 
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- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente 
identificados de un activo financiero (o de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa (a 
prorrata) en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos 
flujos de efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros 
aplicarán a los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente 
similares) en su totalidad. 

En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de activos 
financieros substancialmente similares) en su totalidad. 

Consideraciones para la baja de activos financieros 

19 

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando: 

a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 
expiren, o 

b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los 
dos párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en 
el presente criterio para la baja de activos financieros. 

20 

Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando: 

a) se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 
activo financiero, o 

b) se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 
activo financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar dichos 
flujos de efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el siguiente 
párrafo. 

21 

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 
provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una transferencia, si y 
sólo si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a 
menos que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía el 
activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de 
un tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha 
entidad pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de 
inversiones a corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo 
relativamente corto comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada 
con los eventuales beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas 
inversiones sean igualmente remitidos al tercero. 

22 

En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 
establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer 
como activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o 
retenidos en la transferencia. 

23 
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b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá mantener el activo financiero en su balance 
general. 

c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero (por ejemplo por la existencia de contratos 
de opciones o derivados implícitos en la transferencia), ésta deberá determinar si 
mantiene el control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 

- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
dar de baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma 
separada, los derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
mantenerlo en su balance general por el monto por el cual retenga una 
implicación económica o contractual con dicho activo. 

La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá 
efectuarse comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la 
variación en los importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del 
activo transferido (por ejemplo, el valor presente de los flujos de efectivo futuros relacionados con 
una cartera de factoraje, neto de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
correspondiente). Se asume que una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero si su exposición a la variación en el 
valor presente de los flujos de efectivo futuros netos de dicho activo no cambia significativamente 
como resultado de la transferencia (por ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con una 
opción de recompra al valor razonable que impere al momento de la recompra, o la entidad ha 
transferido la totalidad de su participación de los flujos de efectivo provenientes del activo 
financiero mayor en un contrato que cumpla con los requisitos establecidos en el presente criterio 
para los casos en que una entidad retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de 
efectivo provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asume una obligación contractual 
de pagar dichos flujos de efectivo a un tercero). 

24 

En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a 
la variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la evaluación. 
Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, dando mayor 
ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

25 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la 
capacidad práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad 
práctica para vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no 
relacionada y puede ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer 
restricciones adicionales sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En 
cualquier otro caso, se considera que la entidad cedente ha retenido el control. 

Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

26 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad cedente 
deberá: 

a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en su 
caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos 
financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a 
los activos financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

27 
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b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos 
activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su 
reconocimiento se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma de (i) 
las contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia 
o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el capital 
contable. 

Resultado por baja de una porción de un activo financiero 

Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 
cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 
financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 
financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 
dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 
transferencia. Al momento de realizarse la baja de una porción de un activo financiero, la entidad 
cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, 
incluyendo en su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas 
complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer asociados a los activos financieros deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores 
razonables. Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que 
corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma 
de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) y (ii) 
el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya 
reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o 
ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre 
la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dado 
de baja, en función de los valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

28 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte del 
activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, también 
debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 
determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores 
de transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de 
mercado u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor estimación 
corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en su totalidad, y 
el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la transferencia de la 
porción del activo financiero dada de baja. 

Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero 

29 

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 
financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 
activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 
recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio 
(i) cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido 
con motivo del pasivo financiero. 

30 
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Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual 

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al 
monto por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la 
forma de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha 
implicación corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor de 
la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 
comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad puede 
recomprar. 

c) Cuando la implicación continuada o contractual tome la forma de una opción que se 
liquide en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la 
implicación económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de 
opciones no liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

31 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en este u otros criterios, tanto el activo financiero como 
el pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte 
de sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el 
activo financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de 
manera independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor razonable. 

32 

La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente 
del activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual, 
y/o (ii) cualquier costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

33 

Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no serán 
compensables. 

34 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los 
valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la 
determinación del valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos 
señalados en el párrafo 29 del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, 
la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al último 
valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones y/o 
cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación 
económica o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará 
el criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

35 
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c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de 
reconocer, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a 
valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su 
caso, se haya reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la 
pérdida o ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se 
distribuirá entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte 
que se haya dejado de reconocer, en función de los valores razonables en términos 
relativos de ambas partes. 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 
porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 

Normas aplicables a todas las transferencias 

No compensación de activos y pasivos financieros 

36 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán 
compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 

Colaterales otorgados y recibidos en efectivo 

37 

Los colaterales otorgados y recibidos en efectivo se reconocerán de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos otorgados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por cobrar. 

b) El cesionario deberá reconocer la entrada de los recursos recibidos, afectando el rubro 
de disponibilidades, contra una cuenta por pagar. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

38 

Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o 
accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que 
tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, 
en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario 
tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá 
reclasificar el activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

39 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

EVALUACION DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
 

 

 
 

 

 

Consolidar todas las subsidiarias, incluidas las entidades de propósito específico, 
posteriormente aplicar lo siguiente. (Párrafo 17) 

Evaluar si las condiciones para baja son aplicables a una porción de un activo financiero (o 
porción de un grupo de activos financieros similares), o bien a la totalidad de un activo financiero 

(o de un grupo de activos financieros similares). (Párrafo 18) 

¿La entidad transfirió los derechos 
contractuales a recibir los flujos de efectivo 

provenientes del activo financiero? [Párrafo 21 
(a)] 

¿Los derechos contractuales sobre los flujos
de efectivo del activo financiero han 

expirado? [Párrafo 20 (a)] 
 

Sí 

Dar de baja el activo 

No 

¿La entidad retuvo los derechos contractuales a recibir 
los flujos de efectivo provenientes del activo financiero y 
asumió la obligación de pagarlos a un tercero, así como 
cumplió con las condiciones establecidas en el párrafo 

22? [Párrafo 21 (b)] 
 

No 

¿La entidad transfirió sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (a)] 
 

Sí 

Sí 

¿La entidad retuvo sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (b)] 
 

¿La entidad retuvo el control del activo 
financiero? [Párrafo 23 (c)] 

 

Mantener el activo en el balance por el monto por el 
cual retenga una implicación económica o contractual 

Sí 

No 

No 

Mantener el activo en el 
balance 

No 

Dar de baja el activo 

Mantener el activo en el 
balance 

Dar de baja el activo 

Sí 

Sí 

No 
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C-2 PARTES RELACIONADAS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación de 
las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 

Definiciones 

1 

Asociada.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente influencia 
significativa. 

2 

Control.- Es el poder de decidir unilateralmente las políticas financieras y operativas de otra 
entidad, con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

3 

Controladora.- Es aquella entidad que tiene inversiones permanentes en otra entidad denominada 
subsidiaria. 

4 

Influencia significativa.- Es el poder de participar en decidir las políticas de operación y financieras 
de una entidad, sin llegar a tener control de dichas políticas. 

5 

Familiar cercano.- Es un miembro de la familia de una persona que se considera parte relacionada 
de la entidad informante y que puede ejercer influencia sobre, o puede ser influido por, dicha parte 
relacionada cuando el miembro de la familia lleva a cabo operaciones con la entidad informante; 
entre los familiares cercanos deben incluirse: 

a) los hijos y el cónyuge, la concubina o el concubinario; 

b) los hijos del cónyuge, la concubina o el concubinario; 

c) las personas dependientes del miembro de la familia o de su cónyuge, concubina o 
concubinario, y 

d) cualquier otra persona sobre la cual las leyes y/o regulación aplicables a la entidad 
especifiquen que debe presentar información sobre partes relacionadas. 

6 

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio, se consideran como tales: 

a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente: 

i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, 
según corresponda, o 

ii. tengan influencia significativa sobre la entidad; 

b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 

c) los miembros del consejo de administración de la entidad, de la sociedad controladora o 
de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su 
caso, ésta pertenezca; 

d) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 

e) los familiares cercanos de cualquier persona física que se ubique en alguno de los 
supuestos señalados en los incisos a), c) y d) anteriores; 

f) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 
con su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 

g) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

h) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores ejerzan control o influencia significativa, o bien, en las que tengan poder de 
mando, y 

7 
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i) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados 
(incluyendo beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y 
beneficios al retiro), ya sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte 
relacionada de ésta. 

Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

8 

Poder de mando.- Es la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. Se presume que tienen poder de mando en una entidad, salvo prueba 
en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) los accionistas que tengan el control de la administración; 

b) los individuos que tengan vínculos con la entidad o las personas morales que integran el 
grupo financiero al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o 
con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) las personas que hayan transmitido el control de la entidad bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos que 
sean considerados como familiares cercanos, y 

d) quienes instruyan a consejeros o personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad, la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia entidad o en 
las personas morales que ésta controle. 

9 

Subsidiaria.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente control. 

Normas de revelación 

10 

Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

11 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 

b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- celebración de contratos de factoraje, 

- créditos recibidos, 

- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean 
partes relacionadas, 

- reportos, 

- derivados, 

- operaciones de cobertura, 

- prestación y recepción de servicios, 

- avales recibidos, 

- cesión de cartera de factoraje, 

12 
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- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en 
nombre de otra parte relacionada, 

- pagos y cobros basados en acciones, y 

- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra 
figura legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones 
dependa de una parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 

d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 
operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo por este 
concepto; 

e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 
características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida 
para su liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía 
otorgada o recibida); 

f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 

g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 
directivo relevante de la entidad. 

La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de las 
siguientes categorías: 

a) la controladora; 

b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 

c) subsidiarias; 

d) asociadas; 

e) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 

f) otras partes relacionadas. 

13 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 
representen más del 5% del capital contable del mes anterior a la fecha de la elaboración 
de la información financiera correspondiente; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método 
de participación; 

c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la 
información ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de 
contabilidad distintos al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con 
independencia de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el 
periodo. La entidad debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la 
controladora principal en caso de que esta última existiera. 

14 
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C-3 CONSOLIDACION DE ENTIDADES DE PROPOSITO ESPECIFICO 
Objetivo y Alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas a la consolidación de 
las Entidades de Propósito Específico (EPE). 

1 

No son objeto del presente criterio: 

a) las inversiones en subsidiarias sobre las que se ejerza control, las cuales serán 
consolidadas en los términos de la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o 
combinados” de las NIF. Las entidades de propósito específico que son mencionadas en 
dicha NIF son objeto del presente criterio; 

b) las entidades en las que en su caso se mantengan los activos de los planes de 
beneficios al retiro, siendo materia de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, y 

c) los negocios conjuntos, es decir, los acuerdos contractuales en que dos o más partes se 
hacen cargo de una actividad económica sujeta a control conjunto, a través del cual las 
decisiones sobre las estrategias financieras y operativas relativas a la actividad requieren 
del consentimiento de todas las partes que comparten el control y son igualmente 
partícipes de los riesgos y beneficios de dicha actividad, debiendo ser tratados según la 
NIF correspondiente, o en caso de no existir la norma que los regule en términos de lo 
establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”. 

Definiciones 

2 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses 
de títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

3 

Control.- Para efectos del presente criterio, es el poder de gobernar las políticas financieras y 
operativas de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

4 

Control conjunto.- Acuerdo contractual para poder decidir en forma compartida y con el 
consentimiento unánime de todos los participantes, las políticas financieras y operativas 
relacionadas con un negocio conjunto, con el fin de obtener beneficios del mismo. 

5 

Entidad de propósito específico.- Es cualquier estructura legal utilizada para realizar actividades, 
sufragar pasivos o mantener activos, cuya toma de decisiones, incluyendo la distribución de sus 
remanentes, no se basa en el derecho de voto, sino que se determinan con base en la 
participación en la EPE. Por ejemplo, corporaciones, asociaciones, compañías de obligaciones 
limitadas y fideicomisos. 

6 

Gestión automática.- Para efectos de este criterio, se entenderá por gestión automática, la 
situación en que la EPE funciona de tal forma que dicha entidad no tiene autoridad explícita en el 
proceso de toma de decisiones sobre las actividades llevadas a cabo tras su creación. 
(Prácticamente todos los derechos, obligaciones y otros aspectos de las actividades que pudieran 
ser objeto de control están predefinidos y limitados por acuerdos contractuales especificados o 
programados desde la creación de la entidad). 

7 

Influencia significativa.- Para efectos del presente criterio, es el poder de participar en decidir las 
políticas financieras y operativas de una entidad, sin llegar a tener control de las mismas. 

8 

Participación en la EPE.- Beneficios por intereses contractuales, de propiedad o pecuniarios, que 
varían ante cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad que los emitió, los 
cuales pudieran otorgarle a su tenedor el control o influencia significativa. 

9 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Identificación de una EPE consolidable 

10 

Una entidad deberá consolidar una EPE cuando la substancia económica de la relación entre 
ambas entidades indique que dicha EPE es controlada por la primera. Dicho control podría 
obtenerse a través del poder sobre las actividades de la EPE, con base en la predeterminación de 
sus actividades (gestión automática) en beneficio de la entidad que consolida. Incluso el control 
podría adquirirse con independencia del porcentaje de patrimonio que se mantenga en la EPE. La 
aplicación del concepto de control dependerá en cada caso, del contexto de cada situación, 
tomando en cuenta todos los factores relevantes. 

11 
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Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, las siguientes circunstancias representan ejemplos 
en las cuales la substancia económica de la relación entre una entidad y una EPE es indicativo del 
control de la primera sobre la segunda: 

1. las actividades de la EPE se llevan a cabo, substancialmente, en función de las 
necesidades de la entidad, de tal forma que obtiene beneficios derivados de la operación 
de la EPE; 

2. el patrimonio de la EPE no es suficiente para cubrir el financiamiento de sus actividades 
sin depender de las aportaciones subsecuentes, en la forma de cualquier tipo de activos, 
de una entidad que absorba en todo o en parte los adeudos; 

3. la entidad tiene substancialmente la capacidad directa o indirecta de determinar la toma 
de decisiones acerca de las actividades de la EPE para obtener la mayoría de los 
beneficios u otras ventajas de las actividades de la EPE, o mediante el establecimiento 
de un mecanismo de “gestión automática” ha delegado tales poderes sobre la toma de 
decisiones para su propio beneficio; 

4. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los riesgos inherentes (incluso las 
pérdidas) por su participación en la EPE, con el fin de obtener beneficios por sus 
actividades, o bien la entidad tiene substancialmente el derecho a obtener la mayoría de 
los beneficios (incluso las utilidades) que genera la EPE, y por tanto está o podría estar 
expuesto a los riesgos derivados de las actividades de la EPE, o 

5. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los beneficios por intereses o riesgos 
de propiedad sobre la EPE o sus activos, con el objeto de obtener beneficios por las 
actividades de dicha EPE. 

Identificación de una EPE no consolidable 

12 

La participación en una EPE en la que no se mantenga control conforme a lo establecido en el 
presente criterio no será objeto de consolidación. Al respecto, las siguientes son condiciones 
mínimas que, de cumplirse todas y cada una de ellas, son indicativos de la no existencia de 
control de la entidad que evalúa la consolidación sobre la EPE, y por tanto no son objeto 
de consolidación: 

a) La EPE es distinta a la entidad cedente, siendo necesario que esto sea demostrable (por 
ejemplo, si la EPE no puede ser disuelta unilateralmente por el cedente o alguna de sus 
partes relacionadas y un tercero mantiene una proporción de los beneficios por 
intereses). 

b) Las actividades que puede realizar la EPE se encuentren significativamente limitadas y 
especificadas en documentos legales o contratos que dan origen a la misma, y dichas 
actividades únicamente puedan ser cambiadas o modificadas con la aprobación de la 
mayoría de los tenedores de los beneficios por intereses de la entidad distintos al 
cedente (incluyendo sus partes relacionadas). 

c) La EPE únicamente puede mantener en su balance los siguientes activos permitidos: 

1. Los activos financieros transferidos, sobre los cuales no puede tomar 
decisiones económicas (por ejemplo venderlos). 

2. Instrumentos financieros derivados que no le impliquen la toma de decisión 
económica (por ejemplo ejercer una opción). 

3. Activos financieros que constituyan garantías o colateral relacionados con la 
operación de transferencia. 

4. Derechos a recibir la administración de activos financieros. 

5. De manera temporal, activos no financieros que le permitan llevar a cabo las 
actividades propias de su objeto económico o que provengan del cobro de los 
flujos de efectivo de los activos financieros transferidos (por ejemplo bienes 
adjudicados). 

6. Efectivo, valores y otros activos financieros, así como inversiones temporales 
adquiridas con los excedentes de efectivo provenientes de los flujos de efectivo 
de los activos financieros transferidos. 

13 
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d) La EPE solamente puede enajenar o disponer de los activos permitidos en las siguientes 
circunstancias: 

1. Eventos establecidos previamente en los documentos legales o contratos que 
dan origen a la EPE, que se encuentren fuera del control del cedente 
(incluyendo sus partes relacionadas), y que impliquen el deterioro o baja de 
valor de los activos financieros transferidos por debajo de un nivel o parámetro 
previamente establecido. 

2. Se requiera su venta como consecuencia del ejercicio de los derechos que 
correspondan a los tenedores de los beneficios por intereses de la EPE. 

3. Terminación de la vida de la EPE o vencimiento de los beneficios por intereses 
conforme a lo establecido en los documentos legales o contratos que le  
dieron origen. 

No obstante, una EPE que cumpla con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior deberá 
ser consolidada si la entidad que evalúa la consolidación posee (i) la facultad unilateral de liquidar 
dicha EPE, (ii) la posibilidad unilateral de readquirir activos financieros específicos que le haya 
transferido previamente (salvo tratándose de readquisiciones de activos financieros o beneficios 
por intereses en casos en los que el monto de dichos activos se haya reducido a un nivel tal que el 
costo por su administración sea considerablemente mayor a los ingresos que se percibirían de 
mantenerse en operación la EPE), o bien, (iii) el poder para modificarla en modo tal, que dejara 
de cumplir con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior. 

14 

En todo caso, una EPE, consolidable o no, deberá utilizar criterios de contabilidad consistentes 
con los utilizados por la entidad cedente. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Metodología de consolidación en la EPE 

15 

Para la consolidación de la EPE identificada conforme a los párrafos anteriores, la entidad que 
consolida deberá apegarse a lo establecido en la NIF B-8, en cuyo caso deberán aplicarse 
políticas y criterios de contabilidad de manera consistente entre las entidades que consoliden. 

Reconocimiento de una EPE sobre la cual se tenga influencia significativa o control 
conjunto 

16 

En aquellos casos en los cuales la entidad cedente no mantenga control sobre una EPE conforme 
a lo establecido en el presente criterio, pero posea influencia significativa o control conjunto, 
deberá reconocer y valuar su participación en dicha EPE de conformidad con la NIF que 
corresponda (por ejemplo, bajo el método de participación). 

Normas de revelación 

17 

En adición a lo establecido en la NIF B-8, la entidad que consolide a la EPE debe revelar en notas 
a sus estados financieros lo siguiente: 

a) la naturaleza, propósito y actividades de la EPE; 

b) el valor en libros y la clasificación de los activos que en su caso actúan como respaldo 
de las obligaciones de la EPE; 

c) las circunstancias por las cuales se determina el control o influencia significativa sobre la 
EPE; 

d) al consolidar o reconocer la participación en la EPE bajo el método de participación por 
primera vez, o bien, al dejar de consolidarla o reconocerla, los principales efectos en los 
rubros de los estados financieros consolidados por la incorporación o exclusión de las 
cifras de las EPE que se haya realizado durante el periodo, a fin de facilitar la 
comparación de los estados financieros de un periodo a otro, y 

e) si una EPE dejó de ser consolidable u objeto de reconocimiento bajo el método de 
participación, las razones que provocaron tal hecho (es decir las razones por las cuales 
se ha perdido el control o influencia significativa). 

18 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-3. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

APENDICE A 

INDICADORES DE CONTROL SOBRE UNA EPE 

Toma de decisiones 

 

En la evaluación para determinar si una EPE debe consolidarse debe considerarse si existen 
condiciones por las cuales la entidad informante tiene esencialmente poder de decisión suficiente 
para controlar u obtener el control de la EPE o de sus activos, independientemente del momento 
en que tal poder se obtuvo, por ejemplo, si la entidad tiene poder: 

• para disolver unilateralmente la EPE; 

• para modificar el acta constitutiva o los reglamentos de la EPE, o 

• de vetar las modificaciones propuestas al acta constitutiva o a los reglamentos de la 
EPE. 

Obligación de absorber las pérdidas 

A1 

Puede generarse un indicador de control mediante la evaluación de los riesgos que cada 
participante de la EPE se obliga a absorber. Frecuentemente la entidad informante garantiza a los 
inversionistas externos que aportan al patrimonio de la EPE una ganancia o bien una protección 
de un crédito a través de la EPE, de tal forma que la entidad conserva los riesgos a través de la 
garantía otorgada, por lo que los inversionistas son esencialmente acreedores ya que su 
exposición al riesgo es limitada, por ejemplo cuando dichos inversionistas: 

• no tienen participación significativa sobre los activos netos de la EPE; 

• no tienen derechos sobre los beneficios económicos que en el futuro produzca la EPE; 

• no están esencialmente expuestos al riesgo inherente a los activos netos o las 
operaciones de la EPE, o 

• esencialmente reciben el tratamiento de un acreedor. 

Derecho a recibir las ganancias 

A2 

Si la entidad informante tiene, por cualquier medio, derecho a recibir la mayoría de las utilidades 
producto de las actividades de la EPE; tales derechos podrían ser indicativos de control si la 
entidad beneficiada opera transacciones con la EPE y los beneficios obtenidos derivan del 
desempeño financiero de la EPE. Por ejemplo si la entidad informante tiene: 

• derecho a la mayoría de los futuros flujos de efectivo, utilidades, activos netos o 
cualquier otra forma de beneficios económicos distribuidos por la EPE, o 

• derecho a la mayoría de los intereses residuales en la liquidación de la EPE. 

Actividades esencialmente determinadas por la entidad informante 

A3 

Son ejemplo de que las actividades de la EPE son determinadas esencialmente por la entidad que 
evalúa la consolidación, y por tanto es controlada por esta última, las circunstancias siguientes: 

• la EPE tiene como principal fin proveer de capital a una entidad, o a su controladora, o 

• la EPE provee a una entidad de bienes o servicios cuya producción o prestación se 
determina en función de la operación de dicha entidad, de tal forma que de no existir la 
EPE tales bienes o servicios tendrían que ser generados por la propia entidad. 

A4 

Al evaluar la determinación de las actividades de la EPE, la dependencia económica de la misma 
respecto de la entidad (por ejemplo la relación entre un proveedor y un cliente relevante), no 
implica por sí misma el control de dicha EPE. 

A5 
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D-1 BALANCE GENERAL 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance general. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 
la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y cuentas de orden, 
de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas entidades, 
así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 
el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 

Conceptos que integran el balance general 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos 
básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente 
criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del balance general de las 
entidades. 

Estructura del balance general 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital contable 
y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los diferentes 
rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 

Activo 

• disponibilidades; 

• cuentas de margen; 

• inversiones en valores; 

• deudores por reporto; 

• derivados; 

• ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 

• total de cartera de factoraje (neto); 

• otras cuentas por cobrar (neto); 

• bienes adjudicados; 

• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 

• inversiones permanentes; 

• activos de larga duración disponibles para la venta; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• otros activos. 

8 
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Pasivo 

• pasivos bursátiles; 

• préstamos bancarios y de otros organismos; 

• colaterales vendidos; 

• derivados; 

• ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 

• otras cuentas por pagar; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• créditos diferidos y cobros anticipados. 

Capital contable 

• capital contribuido, y 

• capital ganado. 

Cuentas de orden 

• activos y pasivos contingentes; 

• compromisos crediticios; 

• bienes en administración; 

• colaterales recibidos por la entidad; 

• colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 

• intereses devengados no cobrados derivados de cartera de factoraje vencida, y 

• otras cuentas de registro. 

Presentación del balance general 

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la parte 
final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos a que 
se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 

Cuentas de margen 

10 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere el criterio B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura”. 

Deudores por reporto 

11 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 
correspondiente, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en valores. 

Derivados 

12 

Los activos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
concepto de deudores por reporto, desagregándose en derivados para fines de negociación o 
para fines de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

13 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después del rubro de derivados. 

14 
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Total de cartera de factoraje (neto) 

Con objeto de obtener información de mayor calidad en cuanto a la cartera de las entidades, la 
cartera vigente, así como la vencida se deberán desagregar en el balance general según el 
destino de la cartera, clasificándose en cualquiera de las siguientes categorías: 

 Cartera de factoraje vigente 

• actividad empresarial o comercial, y 

• entidades financieras. 

 Cartera de factoraje vencida 

• actividad empresarial o comercial, y 

• entidades financieras. 

15 

La cartera denominada en UDIS, ya sea propia o derivada de programas de apoyo a deudores, 
deberá ser presentada en la categoría que le corresponda. 

Otras cuentas por cobrar (neto) 

16 

Se presentarán las cuentas por cobrar no comprendidas en la cartera de factoraje, considerando 
entre otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores por cuentas de margen, deudores por 
colaterales otorgados en efectivo, deducidas, en su caso, de la estimación por irrecuperabilidad o 
difícil cobro. 

Inversiones permanentes 

17 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, las 
de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así como 
otras inversiones permanentes en acciones. 

Activos de larga duración disponibles para la venta 

18 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas y otros activos de larga 
duración disponibles para la venta. 

Otros activos 

19 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

20 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” 
de las NIF, formará parte de este rubro. 

Préstamos bancarios y de otros organismos 

21 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos, 
desglosándose en: 

• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a 
un año), y 

• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

22 

El pasivo que se genere en las operaciones de cesión de cartera de factoraje en las que no se 
cumplan las condiciones establecidas para dar de baja un activo financiero conforme a lo 
establecido en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, se presentarán 
dentro de este rubro. 

Colaterales vendidos 

23 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos, que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reportos, derivados y otros colaterales vendidos. 

24 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 
compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 

25 
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Derivados 

Los pasivos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
rubro de colaterales vendidos, desagregados en derivados para fines de negociación o para fines 
de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

26 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después de los pasivos financieros correspondientes. 

Otras cuentas por pagar 

27 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea de 
accionistas, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de margen, acreedores 
por colaterales recibidos en efectivo, los acreedores diversos y otras cuentas por pagar, 
incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo negativo del rubro de 
disponibilidades que de conformidad con lo establecido en el criterio B-1 “Disponibilidades” deban 
presentarse como un pasivo. 

28 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 

Créditos diferidos y cobros anticipados 

29 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como los cobros anticipados de 
intereses y aquéllos que se reciban a cuenta de los bienes prometidos en venta o con reserva 
de dominio, entre otros. 

Capital contable 

30 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se 
establece en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

31 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que 
representa la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión 
permanente eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del 
capital ganado. 

32 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no 
controladora dentro del capital ganado. 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 

33 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 

Cuentas de orden 

34 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la 
definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de 
dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información 
sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9. “Pasivos, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) compromisos crediticios, tales como líneas de crédito otorgadas no utilizadas; 

c) colaterales recibidos por la entidad; 

d) colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 

e) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 

f) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o 
para cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

Bienes en administración 

35 

Se presentará en este rubro el importe de los derechos de crédito que las entidades reciban con 
motivo del servicio de administración y cobranza que éstas realizan, así como el derivado de las 
operaciones de distribución de acciones de sociedades de inversión. 

36 
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NOMBRE DE LA EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO
DOMICILIO 

BALANCE GENERAL AL ___ DE _____________ DE _____
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE ___ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 
     

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 
     
DISPONIBILIDADES   $ PASIVOS BURSATILES   $
     
CUENTAS DE MARGEN   " PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS   
   ORGANISMOS   
INVERSIONES EN VALORES   De corto plazo $  
Títulos para negociar $  De largo plazo " ________ "
Títulos disponibles para la venta "    
Títulos conservados a vencimiento " ________ " COLATERALES VENDIDOS   
   Reportos (Saldo acreedor) $  
   Derivados "  
DEUDORES POR REPORTO (SALDO 
DEUDOR) 

  " Otros colaterales vendidos " ________ "

     
DERIVADOS   DERIVADOS   
Con fines de negociación $  Con fines de negociación $  
Con fines de cobertura " ________ " Con fines de cobertura " ________ "
     
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA 
DE ACTIVOS FINANCIEROS 

  
"

AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA 
DE PASIVOS FINANCIEROS 

  
"

     
CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE   OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
Actividad empresarial o comercial $  Impuestos a la utilidad por pagar $  
Entidades financieras " ________ Participación de los trabajadores en las 

utilidades por pagar
"  

   Aportaciones para futuros aumentos de capital 
pendientes

  

   de formalizar en asamblea de accionistas "  
TOTAL CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE $  Acreedores por liquidación de operaciones "  
   Acreedores por cuentas de margen "  
CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo "  
Actividad empresarial o comercial $  Acreedores diversos y otras cuentas por pagar " ________ "
Entidades financieras " ________   
   OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN   
   CIRCULACION   "
TOTAL CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA $    
   IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)   "
TOTAL CARTERA DE FACTORAJE $    
   CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS 

ANTICIPADOS
  " ________

(-) MENOS     
     
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS   TOTAL PASIVO   $________
CREDITICIOS " ________   
     
TOTAL DE CARTERA DE FACTORAJE (NETO)   " CAPITAL CONTABLE   
     
   CAPITAL CONTRIBUIDO   
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)   " Capital social $  
   Aportaciones para futuros aumentos de capital 

formalizadas
  

BIENES ADJUDICADOS   " en asamblea de accionistas "  
   Prima en venta de acciones "  
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)   " Obligaciones subordinadas en circulación " ________ $
     
INVERSIONES PERMANENTES   " CAPITAL GANADO   
   Reservas de capital $  
ACTIVOS DE LARGA DURACION 
DISPONIBLES PARA 

  Resultado de ejercicios anteriores "  

LA VENTA   " Resultado por valuación de títulos disponibles 
para la venta

"  

   Resultado por valuación de instrumentos de 
cobertura de

  

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)   " flujo de efectivo "  
   Resultado por tenencia de activos no 

monetarios
"  

   Resultado neto " ________ " ________
OTROS ACTIVOS     
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles $    
Otros activos a corto y largo plazo " ________ " _______

_
TOTAL CAPITAL CONTABLE   $________

     
     
TOTAL ACTIVO   $_______ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   $________
     

CUENTAS DE ORDEN

 Activos y pasivos contingentes $   
 Compromisos crediticios "   
 Bienes en administración "   
 Colaterales recibidos por la entidad "   
 Colaterales recibidos y vendidos por 

la entidad
"   

 Intereses devengados no cobrados 
derivados de cartera de factoraje 
vencida

"   

 Otras cuentas de registro "   
    

“El saldo histórico del capital social al ___ de __________ de ___ es de __________ miles de pesos” 
     
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.   
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”.   
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los 
resultados de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general 
que debe tener el estado de resultados. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se 
establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado 
financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo 
establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación de 
títulos disponibles para la venta, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de 
efectivo, así como el resultado por tenencia de activos no monetarios). La presentación de los 
incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de estas partidas, se especifica en el 
criterio D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 

Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la  
NIF A-5 “Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF. 

Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades 
son los siguientes: 

• margen financiero; 

• margen financiero ajustado por riesgos crediticios; 

• resultado de la operación; 

• resultado antes de impuestos a la utilidad; 

• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 

• resultado neto. 

7 
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Presentación del estado de resultados 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado 
estado de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos 
que consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 

Margen financiero 

8 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre los ingresos por intereses y 
los gastos por intereses, incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto 
relacionado con partidas del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

Ingresos por intereses 

9 

Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de factoraje, 
contractualmente denominados intereses, la amortización de los intereses cobrados por 
anticipado, el ingreso financiero devengado en las operaciones de arrendamiento capitalizable, así 
como por los premios e intereses de otras operaciones financieras propias de las entidades tales 
como depósitos en entidades financieras, cuentas de margen, inversiones en valores, operaciones 
de reporto, así como los premios por colocación de deuda. 

10 

También se consideran ingresos por intereses las comisiones cobradas por el otorgamiento del 
contrato de factoraje financiero, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto. 

11 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 
de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la utilidad 
en cambios, siempre y cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con 
ingresos o gastos que formen parte del margen financiero. 

12 

Los intereses cobrados relativos a la cartera previamente catalogada como vencida, cuya 
acumulación se efectúe conforme a su cobro, de acuerdo con lo establecido en el criterio B-5 
“Cartera de factoraje”, forman parte de este rubro. 

Gastos por intereses 

13 

Se consideran gastos por intereses, los descuentos e intereses derivados de los pasivos 
bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos, y de las obligaciones subordinadas 
clasificadas como pasivo, así como los gastos de emisión y descuento por colocación de deuda. 

14 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios, 
siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos o ingresos 
que formen parte del margen financiero. 

15 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a la amortización de los costos y gastos 
asociados por el otorgamiento del contrato de factoraje. 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

16 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquél que se origine de 
partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un entorno 
inflacionario). 

17 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe 
ser presentado en el rubro del capital correspondiente. 

18 
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Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

Corresponde al margen financiero deducido por los importes relativos a los movimientos de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios en un periodo determinado. 

Resultado de la operación 

19 

Corresponde al margen financiero ajustado por riesgos crediticios, incrementado o disminuido por: 

a) las comisiones y tarifas cobradas y pagadas, 

b) el resultado por intermediación 

c) otros ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos por intereses 
que se hayan incluido dentro del margen financiero, y 

d) los gastos de administración. 

20 

Las comisiones y tarifas cobradas y pagadas son aquéllas generadas por operaciones de cartera 
de factoraje distintas de las señaladas en los párrafos 11 y 16, préstamos recibidos, colocación de 
deuda y por la prestación de servicios entre otros, de administración y cobranza. 

21 

Asimismo, se considera como parte del resultado de la operación al resultado por intermediación, 
entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados con fines de 
negociación o de cobertura, de títulos disponibles para la venta en coberturas de valor 
razonable, así como los colaterales vendidos; 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos y derivados; 

c) resultado por valuación de divisas vinculadas a su objeto social; 

d) costos de transacción por compraventa de títulos para negociar y de derivados; 

e) resultado por compraventa de valores y divisas vinculadas a su objeto social, y 

f) el resultado por cancelación de los activos y pasivos financieros provenientes de 
derivados, incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados, así como el 
resultado por venta de colaterales recibidos. 

22 

Adicionalmente, se reconocen también dentro del resultado de la operación, a los otros ingresos 
(egresos) de la operación, considerándose como tales a los ingresos y gastos ordinarios a que 
hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en los conceptos anteriores, ni formen 
parte de los gastos de administración, tales como: 

a) recuperaciones de cartera de factoraje e impuestos; 

b) resultado por cesión de cartera; 

c) costo financiero por arrendamiento capitalizable; 

d) afectaciones a la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro; 

e) los quebrantos; 

f) los donativos; 

g) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 
crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta y 
de otros activos; 

h) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones 
permanentes en asociadas disponibles para la venta; 

i) la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes 
adjudicados, así como el resultado en venta de bienes adjudicados, y 

j) resultado en venta de inmuebles, mobiliario y equipo. 

23 
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En adición a las partidas anteriormente señaladas, el resultado por posición monetaria, tratándose 
de un entorno inflacionario, y el resultado en cambios generados por partidas no relacionadas con 
el margen financiero de las entidades, se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación. 

24 

Finalmente, deberá considerarse dentro del resultado de la operación a los gastos de 
administración, los cuales deberán incluir todo tipo de beneficios directos otorgados a los 
empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, gastos de promoción y 
publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones y amortizaciones, el costo 
neto del periodo derivado de beneficios a los empleados, así como los impuestos y derechos 
distintos a los impuestos a la utilidad. 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

25 

Será el resultado de la operación, incorporando la participación en el resultado de subsidiarias no 
consolidadas y asociadas. 

Resultado antes de operaciones discontinuadas 

26 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, 
por los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, 
en su caso, netos de su estimación. 

Resultado neto 

27 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 

Estado de resultados consolidado 

28 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la segregación de la porción del 
resultado neto correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último 
concepto de dicho estado financiero. 

Normas de revelación 

29 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por 
intereses y los gastos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la cual 
provengan (inversiones en valores, reportos, cartera de factoraje, pasivos bursátiles, así 
como préstamos bancarios y de otros organismos, entre otros); 

b) tratándose de cartera de factoraje, además se deberá identificar el monto de los ingresos 
por intereses por tipo de cartera (actividad empresarial o comercial y entidades 
financieras); 

c) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a 
valor razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de 
operación de la cual provengan (inversiones en valores, así como colaterales vendidos); 

d) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que 
maneje la entidad, y 

e) los montos de las comisiones y de los costos y gastos incurridos por el otorgamiento del 
contrato de factoraje reconocidos en resultados; plazo promedio ponderado para su 
amortización; descripción de los conceptos que integran las comisiones por originación 
inicial de tal contrato de factoraje y los costos y gastos asociados a dichas comisiones, 
así como elementos que justifiquen su relación directa con el otorgamiento del contrato 
de factoraje. 

30 
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NOMBRE DE LA EMPRESA DE FACTORAJE 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Ingresos por intereses   $ 

Gastos por intereses   “ 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   “_____ 

    

MARGEN FINANCIERO   $ 

 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

   

“_____ 

    

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 

 

Comisiones y tarifas cobradas 

  

$ 

 

Comisiones y tarifas pagadas  “  

Resultado por intermediación  “  

Otros ingresos (egresos) de la operación  “  

Gastos de administración   “_____ “_____ 

    

RESULTADO DE LA OPERACIÓN   $ 

    

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas    “ 

    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

 

Impuestos a la utilidad causados 

  

$ 

 

Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  “_____ “_____ 

    

    

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 

 

Operaciones discontinuadas 

   

“_____ 

    

RESULTADO NETO 

 

  $_____

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario" 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con 
el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los accionistas de una entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 
los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para 
empresas de factoraje financiero o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los accionistas respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
accionistas. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para empresas de factoraje financiero o NIF, se reflejan directamente en 
el capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de capital, tales 
como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

b) resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo, y 

c) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran el 
capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 
contabilidad para empresas de factoraje financiero correspondientes. Dichos conceptos se 
enuncian a continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas; 

• prima en venta de acciones; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán 
desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante notas a los 
estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para mostrar la 
situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado con los 
conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en 
el capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 
concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 
conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 
se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 
inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados en 
unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 

13 
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NOMBRE DE LA EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO 

DOMICILIO 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE __________ AL ___ DE ___________ DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _____ (1) 
(Cifras en miles de pesos) 

 

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 

Total 
capital 

contable 
Capital social 

Aportaciones 
para futuros 
aumentos de 

capital 
formalizadas 
en asamblea 

de 
accionistas 

Prima en 
venta de 
acciones 

Obligaciones 
subordinadas 
en circulación

Reservas 
de capital 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado 
por 

valuación de 
títulos 

disponibles 
para la venta 

Resultado 
por 

valuación de 
instrumentos 
de cobertura 
de flujos de 

efectivo 

Resultado 
por 

tenencia 
de activos 

no 
monetarios 

Resultado 
neto 

 
Saldo al ___ de __________ de ___ 

          
 

            
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS 
ACCIONISTAS 

           

Suscripción de acciones            
Capitalización de utilidades            
Constitución de reservas            
Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores             
Pago de dividendos            
            
Total            
            
MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA 
UTILIDAD INTEGRAL 

           

Utilidad integral            
- Resultado neto            
- Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta            
- Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de 

flujos de efectivo 
           

- Resultado por tenencia de activos no monetarios            
            
Total            
            
Saldo al ___ de __________ de ___            
            
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 
Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá apegarse 
a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y 
los equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de 
efectivo para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a 
las circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, 
es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 
Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la 
emisión de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos de 
larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

12 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 
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Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 

Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del 
efectivo y equivalentes de efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, 
inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 

Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado en una 
operación. 

Normas de presentación 

Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 

b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 

c) pagos en acciones a los empleados, y 

d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los 
mismos, en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia 
económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

• actividades de operación; 

• actividades de inversión; 

• actividades de financiamiento; 

• incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo; 

• efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 

• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando 
aquéllas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 

b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 

c) Cobros de primas por la venta de opciones. 

d) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por deudores por reporto. 

e) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por el otorgamiento de contratos de 
factoraje. 

f) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 

g) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la recepción de préstamos bancarios 
y de otros organismos. 

h) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos. 

i) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la emisión de obligaciones 
subordinadas con características de pasivo. 

21 
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j) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los 
siguientes conceptos: 
- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 

cambios provenientes de este concepto); 
- cuentas de margen; 
- cartera de factoraje; 
- inversiones en valores, y 
- deudores por reporto. 

k) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su 
principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 
- pasivos bursátiles; 
- préstamos bancarios y de otros organismos, y 
- obligaciones subordinadas con características de pasivo. 

l) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y gastos asociados al otorgamiento 
del contrato de factoraje. 

m) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 
- operaciones de crédito distintas a las señaladas en el inciso anterior; 
- préstamos recibidos; 
- colocación de deuda, y 
- prestación de servicios. 

n) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en valores, derivados y cartera de factoraje. 

o) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 
p) Cobros y pagos generados por derivados con fines de negociación. 
q) Cobros y pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se 

clasifican como actividades de operación. 
r) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción 

y publicidad, entre otros gastos de administración. 
s) Pagos de impuestos a la utilidad. 
t) Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones). 
u) Cobros por recuperaciones de cartera de factoraje. 

Impuestos a la utilidad 
Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en el 
futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 

d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 

e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 

f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 

24 
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g) Cobros de dividendos en efectivo. 

h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 

i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 

j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 

k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 

l) Cobros asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 
como actividades de inversión. 

m) Pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 
como actividades de inversión. 

Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como los 
flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en 
lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos 
negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las 
adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
dispuesto en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad 
atribuible a tal disposición. En el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe 
neto del ajuste acumulado por conversión atribuible a dichas operaciones. 

Actividades de financiamiento 

28 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo procedentes de la emisión de acciones de 
la propia entidad, netos de los gastos de emisión relativos. 

b) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo a los accionistas por reembolsos de capital 
social, de dividendos o asociados a la recompra de acciones propias. 

c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 

d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con 
características de capital. 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

31 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) los efectos por conversión a que hace referencia el párrafo 42, que surgen por haber 
utilizado distintos tipos de cambio para la conversión del saldo inicial, del saldo final y de 
los flujos de efectivo, de una operación extranjera; 

32 
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b) los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a 
que hace referencia el párrafo 45, el cual incluye la diferencia generada por la conversión 
del saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la 
fecha de cierre del periodo anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de 
efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el DOF el día hábil 
posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

c) los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su valor 
resultantes de fluctuaciones en su valor razonable, y 

d) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo de cualquiera de 
las entidades que conforman la entidad económica consolidada y que se encuentre en 
un entorno económico inflacionario. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
periodo actual. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

33 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y 
equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, 
y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo 
del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 

Consideraciones adicionales 
Instrumentos financieros con fines de cobertura 

34 

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de 
dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes 
de la partida cubierta. 

Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

35 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto 
del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo; 
cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo 
asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

36 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: pérdidas por deterioro o efecto 
por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión (por ejemplo, de bienes 
inmuebles, crédito mercantil y otros activos de larga duración); depreciación de 
inmuebles, mobiliario y equipo; amortización de activos intangibles; provisiones; 
impuestos a la utilidad causados y diferidos; participación en el resultado de subsidiarias 
no consolidadas y asociadas, y operaciones discontinuadas (por ejemplo, en el caso del 
abandono de una subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas de 
margen, inversiones en valores, deudores por reporto, derivados (activo), cartera 
de factoraje (neto), bienes adjudicados (neto), pasivos bursátiles, préstamos bancarios y 
de otros organismos, colaterales vendidos, derivados (pasivo) y obligaciones 
subordinadas con características de pasivo, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

37 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre sí. 

38 
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Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe 
En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe 
de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico no inflacionario, las 
entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual 
será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la 
que se generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

39

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe 
de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico inflacionario, las 
entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

40

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron 
los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no 
obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa durante el 
periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

41

El efecto por conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 
32. Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de 
efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió 
el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo. 
Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

42

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

43

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en 
que se generó dicho flujo. 

44

La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y 
equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 32, el cual incluye las diferencias, en su caso, 
de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 
Efectos de la inflación 

45

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de 
flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es 
inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

46 
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En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado 
de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

47 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

48 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a 
no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo 
presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 

Estado de flujos de efectivo consolidado 

49 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad 
económica que consolida. Por ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones 
intercompañías, de aportaciones de capital y de dividendos pagados. 

50 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a 
la participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción entre 
accionistas. 

Normas de revelación 

51 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 
segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) el importe de los préstamos no utilizados que puedan estar disponibles para actividades 
de operación o para el pago de operaciones de inversión o de financiamiento, indicando 
las restricciones sobre el uso de los fondos provenientes de dichos préstamos; 

c) las operaciones relevantes de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el 
uso de efectivo o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, la adquisición de inmuebles, 
mobiliario y equipo a través de arrendamiento capitalizable o de cualquier otro medio de 
financiamiento similar, y 

d) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para 
mantener la capacidad de operación de la entidad. 

52 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

i. la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes 
de efectivo, y 

ii. el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la 
subsidiaria o el negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o 
disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo y equivalentes de efectivo de la 
subsidiaria o negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos 
importes deben agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias 
y asociadas. 

53 
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NOMBRE DE LA EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Resultado neto  $ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $  

Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión "  
Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo  "  
Amortizaciones de activos intangibles "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas " $ 

   
Actividades de operación   
Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores  " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en cartera de factoraje (neto)  " 
Cambio en bienes adjudicados (neto)  " 
Cambio en otros activos operativos (neto)  " 
Cambio en pasivos bursátiles  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en colaterales vendidos  " 
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)  " 
Pagos de impuestos a la utilidad  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 
 
Actividades de inversión 

  

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles   " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 
   
Actividades de financiamiento   
Cobros por emisión de acciones  $ 
Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 
 
Incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo 

  
$ 

 
Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

  
"  

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

  
$ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
Anexo 4 … 
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ANEXO 5 

CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA LAS CASAS DE CAMBIO 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para casas de cambio 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a casas de cambio 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

B - 1 Disponibilidades 

B - 2 Inversiones en valores 

B - 3 Reportos 

B - 4 Bienes adjudicados 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

C - 1 Reconocimiento y baja de activos financieros 

C - 2 Partes relacionadas 

C - 3 Consolidación de entidades de propósito específico 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

D - 1 Balance general 

D - 2 Estado de resultados 

D - 3 Estado de variaciones en el capital contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 

 

A-1 ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE CONTABILIDAD APLICABLES 
A CASAS DE CAMBIO 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a casas de cambio (las entidades). 

Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las normas de información financiera”. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades 
realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el 
caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, 
no estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6 
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A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
Normas de Información Financiera (NIF), así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 

a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 

b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a casas de cambio”, las entidades observarán, hasta en tanto no exista 
pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas en los 
boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

Cambios contables y correcciones de errores ............................................................  B-1 

Utilidad integral ...........................................................................................................  B-4 

Adquisiciones de negocios ..........................................................................................  B-7 

Estados financieros consolidados o combinados ........................................................  B-8 

Información financiera a fechas intermedias ...............................................................  B-9 

Efectos de la inflación .................................................................................................  B-10 

Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros ..........................................  B-13 

Utilidad por acción .......................................................................................................  B-14 

Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

Cuentas por cobrar .....................................................................................................  C-3 

Pagos anticipados .......................................................................................................  C-5 

Propiedades, planta y equipo ......................................................................................  C-6 

Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes .......................................  C-7 

Activos intangibles ......................................................................................................  C-8 

Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos ..........................  C-9 

Capital contable ..........................................................................................................  C-11 

Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital 
o de ambos.. ...............................................................................................................  C-12 

Deterioro en el valor de los activos de larga duración y 
su disposición .............................................................................................................  C-15 

Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta 
y equipo ......................................................................................................................  C-18 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Beneficios a los empleados  .......................................................................................  D-3 

Impuestos a la utilidad ................................................................................................  D-4 

Arrendamientos ...........................................................................................................  D-5 

Capitalización del resultado integral de financiamiento ...............................................  D-6 

Pagos basados en acciones .......................................................................................  D-8 

3 
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Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en 
los criterios de contabilidad para casas de cambio, siempre y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 

b) no sean aplicadas de manera anticipada; 

c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 
contabilidad para casas de cambio, y 

d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre aclaraciones 
a las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, respecto a su no 
aplicabilidad. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 

B-8 Estados financieros consolidados o combinados 

5 

Respecto a los requisitos para consolidación de estados financieros a que hace referencia la NIF 
B-8, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para casas de cambio, únicamente por lo que se refiere a la reexpresión de estados 
financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las sociedades de inversión. 

B-10 Efectos de la inflación 

Determinación de la posición monetaria 

6 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá 
atender a lo siguiente: 

7 

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que 
se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, 
los que afectan de los que no afectan al margen financiero. 

Indice de precios 

8 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 

Resultado por posición monetaria 

9 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
capital contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse en 
el estado de resultados en un rubro específico dentro del margen financiero cuando provenga de 
partidas de margen financiero, de lo contrario se presentará dentro del rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

10 

El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el capital 
contable, deberá presentarse en la cuenta de capital contable que corresponda conforme a su 
naturaleza, por ejemplo, el REPOMO atribuible al efecto por valuación de títulos disponibles para 
la venta deberá presentarse en la partida que le sea similar. 

C-3 Cuentas por cobrar 

Alcance 

11 

Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refiere el criterio B-3 “Reportos” emitido por la CNBV, ya que las normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables se encuentran contempladas en el 
mismo. 

Préstamos a funcionarios y empleados 

12 

Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de 
resultados en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

13 
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Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, así como por 
aquellas cuentas por cobrar distintas a las del párrafo 16, relativas a deudores identificados cuyo 
vencimiento se pacte desde su origen a un plazo mayor a 90 días naturales, deberán crear, en su 
caso, una estimación que refleje su grado de irrecuperabilidad. 

14 

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

15 

Respecto de las operaciones a que se refiere el criterio B-1 “Disponibilidades”, a los 15 días 
naturales siguientes a partir de la fecha en que se hayan traspasado como deudores diversos, 
éstas se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá constituir simultáneamente su 
estimación por el importe total de las mismas. 

16 

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los párrafos 14 y 16, 
deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
no identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

17 

La entidad deberá evaluar periódicamente si las cuentas por cobrar a que se refiere el párrafo 16 
deben permanecer en el balance general, o bien, ser castigadas en el evento que exista evidencia 
de que se han agotado las gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de 
recuperación de los adeudos. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto de la cuenta 
por cobrar contra la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro. Cuando el importe a castigar 
exceda el saldo de su estimación asociada, la diferencia se reconocerá en los resultados del 
ejercicio como otros gastos. 

18 

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 

a) saldos a favor de impuestos; 

b) impuesto al valor agregado acreditable, y 

c) cuentas liquidadoras. 

19 

Los conceptos resultantes de operaciones entre matriz y sucursales, se depurarán cuando menos 
al cierre de cada mes, por lo que no deberán presentar saldo a esa fecha. 

C-7 Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes 

20 

Respecto a los requisitos para la aplicación del método de participación a que hace referencia la 
NIF C-7, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para casas de cambio, únicamente por lo que se refiere a la reexpresión de estados 
financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a sociedades de inversión. 

C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 

Alcance 

21 

Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refiere el criterio B-3, ya que estos se encuentran contemplados en dicho criterio. 

Préstamos bancarios, de otros organismos y de accionistas 

22 

Los préstamos bancarios, de otros organismos y de accionistas se registrarán tomando como 
base el valor contractual de la obligación, reconociendo los intereses devengados directamente en 
los resultados del ejercicio como un gasto por intereses. 

23 

Deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos bancarios, así 
como el de otros organismos y de accionistas, señalando para cada uno el tipo de moneda, así 
como los plazos de vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén 
sujetos. 

24 
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En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado 
está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el balance general. 
Sin embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el importe 
no utilizado, atendiendo a lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”, en lo 
relativo a la revelación de información financiera. 

25 

Las comisiones pagadas derivadas de los préstamos recibidos por la entidad, se registrarán en la 
fecha en que se generen en los resultados del ejercicio, en el rubro de comisiones y tarifas 
pagadas. 

C-11 Capital contable 

26 

Al calce del balance general, deberán revelar el monto histórico del capital social. 

D-3 Beneficios a los empleados 

27 

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro del 
rubro otras cuentas por pagar. 

28 

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar: 

a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue 
determinada, explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 

b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto y  
largo plazo. 

29 

Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro de otros 
activos. 

D-4 Impuestos a la utilidad 

30 

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que éstos fueron determinados, explicando las bases utilizadas para su 
cálculo. 

31 

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con el margen financiero y con las principales 
operaciones de las entidades, por ejemplo se deberá mencionar a las originadas por la valuación 
de acciones. 

D-5 Arrendamientos 

Arrendamientos capitalizables 

Requisitos 

32 

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 

Arrendamientos operativos 

Contabilización para el arrendatario 

33 

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
arrendamiento como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el 
estado de resultados el gasto por arrendamiento en el rubro de gastos de administración. 

D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento 

34 

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento (RIF) a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria, c) utilidad o pérdida en 
cambios y d) los otros costos asociados a que se refiere la NIF D-6. Dichos conceptos podrán ser 
capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser reconocidos en el estado de resultados 
como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos (egresos) de la operación, según 
corresponda, con base en lo establecido en la citada NIF D-6. 

35 

Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

36 
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A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
criterios de contabilidad para casas de cambio. 

Activos restringidos 

2 

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por 
las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del 
cual se originan. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 

Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

4 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de venta o de compraventa con reserva 
de dominio, el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo al tipo de bien de que se 
trate, al mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aún y cuando 
se haya pactado a un precio de venta superior al mismo. Dicho bien seguirá las mismas normas 
de valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de contabilidad 
aplicables que le correspondan. 

5 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro anticipado. 6 

En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de 
dominio, se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la 
operación, la utilidad o pérdida generada. 

7 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo 
con las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación, o bien como otras cuentas por pagar, según corresponda. 

Cuentas liquidadoras 

8 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo, en 
materia de inversiones en valores y reportos, una vez que éstas lleguen a su vencimiento y 
mientras no se perciba o entregue la liquidación correspondiente, según se haya pactado en el 
contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar o por pagar deberá 
registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de operaciones). 

9 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor 
mismo día, incluyendo las de compraventa de divisas, en la fecha de concertación se deberá 
registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto no se efectúe la 
liquidación de las mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se realice a los 90 días 
naturales siguientes a partir de la fecha en que se haya registrado en cuentas liquidadoras se 
reclasificará como adeudo vencido y se deberá constituir simultáneamente la estimación por 
irrecuperabilidad o difícil cobro por el importe total del mismo conforme a lo establecido por el 
criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

10 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán 
en el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El 
saldo de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo 
establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

11 
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Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas, inversiones en 
valores, reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones pactadas en las que queda 
pendiente su liquidación. 

Estimaciones y provisiones diversas 

12 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquéllas en las cuales exista 
normatividad en cuanto a su valuación. 

Intereses devengados 

13 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el 
balance general junto con su principal correspondiente. 

Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

14 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquéllos provenientes de operaciones de compraventa de divisas, inversiones en valores y 
reportos, se realizará en la fecha en que se concierte la operación, independientemente de la 
fecha de liquidación o entrega del bien. 

Reglas de compensación 

15 

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y solo si, la 
entidad: 

a) tiene el derecho contractual de compensar los importes reconocidos, y 

b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 
simultáneamente. 

16 

Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para casas de cambio 
correspondientes a las operaciones en las que se establezca la forma de compensarlas, como es 
el caso del criterio B-3 “Reportos”. 

17 

En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, la entidad no compensará el activo transferido con 
el pasivo asociado. 

18 

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados 
por la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la 
entidad tiene el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga 
la intención de hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, 
respectivamente. En otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se 
presentarán por separado, dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de 
bien de que se trate conforme a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

19 

La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en el 
balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del activo 
financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en resultados del ejercicio; en 
contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no sólo implica la 
desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede dar lugar al 
reconocimiento de un efecto en resultados. 

20 
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La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un “contrato marco de 
compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o parcialmente una cuenta por 
pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor puede tener un derecho legal 
para compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe por pagar a un acreedor; por 
ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente el derecho del deudor para 
realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el derecho a compensar es de 
naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este derecho pueden variar y por eso 
deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones entre las partes implicadas. 

21 

La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe y 
la fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están sometidos. 
La intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el correspondiente 
derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto que los derechos y 
las obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, individualmente 
considerados, permanecen sin alteración. 

22 

La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de los 
mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar por el 
neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho de 
compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero y 
liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a 
los estados financieros. 

23 

La entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y pagos independientes, resultando 
así expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo o al riesgo de liquidez por el importe 
total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser significativas, aunque tengan una 
duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo anterior, se considerará que la 
realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación de un pasivo financiero sólo 
cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 

24 

Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se cumplen 
las condiciones establecidas en el párrafo 16, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las 
características de un único instrumento financiero; 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros 
que tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes 
contrapartes; 

c) los activos, financieros o no, se hayan transferido para servir de garantía de pasivos 
financieros que sean obligaciones sin recurso, o 

d) los activos financieros hayan sido asignados por el deudor a un fondo separado, en 
régimen de fideicomiso, con la intención de liberarse de una obligación, pero que no 
hayan sido objeto de aceptación por el acreedor como forma de pago de la misma (por 
ejemplo un fondo constituido para reducir o amortizar obligaciones futuras). 

25 
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Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al 
mismo, en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato 
marco de compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en 
exigible y, por tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos 
financieros individuales, sólo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en 
otras circunstancias anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad. Un 
“contrato marco de compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a 
menos que se satisfagan las dos condiciones del párrafo 16. Cuando los activos financieros y 
pasivos financieros sujetos a un “contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de 
compensación, se revelará el efecto que el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo 
de crédito. 
Revelación de información financiera 

26 

En relación a la revelación de información financiera se deberá tomar en cuenta lo establecido en 
la NIF A-7 “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información 
sobre la entidad económica descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, 
determinadas características cualitativas tales como la confiabilidad, la relevancia, la 
comprensibilidad y la comparabilidad con base en lo previsto en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”. 

27 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios 
de contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-4 
“Características cualitativas de los estados financieros”, es decir, deberán mostrar los aspectos 
más significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha 
característica asociada a la relevancia. 

28 

Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del 
juicio profesional ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información 
financiera. En el mismo sentido, debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las características 
cualitativas de la información financiera con el fin de cumplir el objetivo de los estados financieros, 
para lo cual debe buscarse un punto óptimo más que la consecución de niveles máximos de todas 
las características cualitativas. 

29 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, ésta no será aplicable a la información: 
a) requerida por la CNBV a través de otras disposiciones de carácter general que al efecto 

emita, distintas a las contenidas en los presentes criterios; 
b) adicional específica requerida por la CNBV, relacionada con sus actividades de 

supervisión, y 
c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros 

contables especiales. 
Transacciones en moneda extranjera 

30 

En la formulación de los estados financieros, el tipo de cambio a utilizar para establecer la 
equivalencia de la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de 
cambio FIX publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 
hábil posterior a la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según 
corresponda. 

31 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado 
dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la regulación 
aplicable. 

32 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las transacciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas más relevantes para la entidad, así como el 
tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, conforme a lo señalado en los dos 
párrafos anteriores. 
Valorización de la UDI 

33 

El valor a utilizar será aquél dado a conocer por el Banco de México en el DOF, aplicable en la 
fecha de la valuación. 

34 
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A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 
Objetivo y alcance 
El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-8 
“Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información financiera se 
está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para casas de cambio. 
Definición 

1

Para efectos de los criterios de contabilidad para casas de cambio, el proceso de supletoriedad 
aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV en lo particular, 
y del CINIF en lo general, éstas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido de normas. 
Concepto de supletoriedad y norma básica 

2

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo 
término para instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las 
bases para supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto 
en las disposiciones del presente criterio. 
Otra normatividad supletoria 

3

Sólo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere 
la NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma supletoria 
que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos 
señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los previstos en el 
párrafo 6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en 
los Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 
reconocido. 

4

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no oficiales 
(nonauthoritative), conforme a lo establecido en el Tópico 105 de la Codificación (Codification) del 
Consejo de Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), en 
el orden siguiente: 

a) Fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores 
(Securities and Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de 
trabajo de la SEC (Staff Accounting Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los 
Consensos de la Junta sobre Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues 
Task Force, EITF), y 

b) Fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes ya sea de 
manera generalizada o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del 
FASB (FASB Concepts Statements), documentos del Instituto Americano de Contadores 
Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, AICPA, Issues 
Papers), pronunciamientos de asociaciones profesionales o agencias regulatorias, y 
preguntas y respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las ayudas 
prácticas-técnicas del AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies 
included in AICPA Technical Practice Aids). 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

5

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen 
supletoriamente deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 
b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los 

criterios de contabilidad para casas de cambio; 
c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto 

dentro de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha 
supletoriedad cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta 
CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o 
una NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, 
así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán 
revelar mediante notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y la 
cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7
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B-1 DISPONIBILIDADES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el 
rubro de disponibilidades en el balance general de las entidades. 

1 

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 
monedas extranjeros, depósitos en entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero 
representados en efectivo. En este rubro también se incluyen a la compra de divisas, así como 
otras disponibilidades tales como documentos de cobro inmediato, remesas en camino y metales 
finos amonedados. 

2 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Normas de reconocimiento 

3 

Las disponibilidades se deberán reconocer a su valor nominal. 4 

Los rendimientos que generen los depósitos se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

5 

Los documentos de cobro inmediato se reconocerán como otras disponibilidades y no deberán 
contener partidas no cobradas después de 2 días hábiles de haberse efectuado la operación que 
les dio origen, ni los que habiéndose depositado en bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

6 

Las remesas en camino deberán registrarse en disponibilidades sólo si son cobrables dentro de un 
plazo máximo de 2 días hábiles (sobre el país) o de 5 días hábiles (sobre el extranjero). 

7 

Cuando los documentos señalados en los dos párrafos anteriores no hubiesen sido cobrados en 
los plazos antes mencionados (2 o 5 días según corresponda), o bien cuando las operaciones por 
transferencias electrónicas hubieran sido liquidadas por la casa de cambio en beneficio de sus 
clientes y no hayan sido recuperadas en un plazo de 2 días hábiles, el importe de los mismos se 
traspasará a cuentas por cobrar como otros deudores, apegándose a las reglas indicadas en el 
criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

8 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, en el caso de que la casa de cambio 
no hubiere gestionado el cobro de los documentos a que se refieren los párrafos 6 y 7 en los 
términos y plazos que establece la regulación aplicable para casas de cambio, se reconocerán 
directamente como adeudos vencidos, apegándose a lo señalado en el citado criterio A-2 en lo 
que respecta a la constitución de su estimación. 

9 

Los documentos recibidos “salvo buen cobro”, a cargo de entidades del país o del extranjero, por 
operaciones pendientes de concertar, se reconocerán en cuentas de orden en el rubro de otras 
cuentas de registro. 

10 

Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la 
operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación como una 
disponibilidad restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se registrarán como 
una salida de disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser una cuenta 
liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

11 
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Normas de valuación 

Las disponibilidades se deberán mantener valuadas a su valor nominal. 12 

La valuación de las disponibilidades representadas por metales finos amonedados y moneda 
extranjera, se realizará a su valor razonable, considerándose como tal a la cotización aplicable a la 
fecha de valuación. En el caso de monedas que por su naturaleza no tengan valor razonable, 
éstas se registrarán a su costo de adquisición, entendiéndose por éste, el monto de efectivo o su 
equivalente entregado a cambio de las mismas. 

Normas de presentación 

Balance general 

13 

El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo desglosado en caja, billetes y monedas extranjeras, bancos, 
otras disponibilidades y disponibilidades restringidas o dadas en garantía. 

14 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro 
de otras cuentas por pagar, aún cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a 
entregar, o si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, sin considerar las 
disponibilidades restringidas, llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto deberá ser 
presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 

Estado de resultados 

15 

El resultado por compraventa de divisas, así como de los metales finos amonedados, se 
agruparán dentro del rubro resultado por compraventa de divisas, a que hace referencia el criterio 
D-2 “Estado de resultados”. 

16 

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquéllos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado 
de resultados, como un ingreso o gasto por intereses. 

17 

El resultado por valuación de divisas y metales finos amonedados se presentará en el rubro de 
resultado por valuación de divisas. 

Normas de revelación 

18 

Para efectos de revelación las casas de cambio deberán revelar, en su caso, lo siguiente: 

a) Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin 
a que se destina, este hecho deberá revelarse. 

b) En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 
señalado en el párrafo 15, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron 
origen. 

c) Se deberá revelar la existencia de metales finos amonedados y las disponibilidades 
denominadas en moneda extranjera, indicando su monto, tipo de moneda de que se 
trata, plazo de liquidación, cotizaciones utilizadas para su conversión y su equivalente en 
moneda nacional. 

d) Deberán describir las políticas de administración de riesgo, así como el análisis sobre los 
riesgos a los que está expuesta la casa de cambio bajo su propia perspectiva. 

e) Revelarán el monto de las principales divisas negociadas. 

f) Deberán desglosar las ganancias o pérdidas incurridas más importantes por tipo de 
divisa. 

19 
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B-2 INVERSIONES EN VALORES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones con inversiones 
en valores que realicen las entidades. 

1 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 

a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 

b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones en 
valores; 

c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 

d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2 

No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 

a) reportos; 

b) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros 
consolidados o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones 
permanentes”; 

c) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones; 

d) bienes adjudicados, y 

e) participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan 
control, control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo 
establecido en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 

Definiciones 

3 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del 
principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de 
cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y (iii) 
menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

4 

Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales que 
están directamente relacionados con la adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido 
erogados de no haberse adquirido el título (por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, 
consultores, negociadores, así como cargos por parte de bolsas de valores, entre otros). Los 
costos de transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de 
deuda, costos de financiamiento o costos administrativos internos. 

5 

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores excede 
el monto recuperable de dichos valores. 

6 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

7 

Inversiones en valores.- Aquéllas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se 
emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

9 
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Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10 

Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores 
particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que afecten 
a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11 

Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando 
todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e 
intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier 
otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando 
extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos 
de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas 
de los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como 
la capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como conservado 
a vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, la entidad 
vendió títulos clasificados en la categoría de conservados a vencimiento, o bien reclasificó títulos 
desde la categoría de conservados a vencimiento hacia la de disponibles para la venta, conforme 
a lo establecido en la sección de Reclasificaciones del presente criterio, independientemente de 
que los títulos por clasificar, los previamente vendidos o los reclasificados tengan características 
similares o no. A este respecto, se considerará que se ha mantenido tanto la intención como la 
capacidad de conservar los títulos hasta su vencimiento cuando se hayan efectuado previamente 
ventas o reclasificaciones que se encuentren en las siguientes circunstancias: 

a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de la 
fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u 

b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 85% 
de su valor original en términos nominales. 

13 

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte un 
derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14 

Títulos disponibles para la venta.- Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio 
neto, cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en precios 
que resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de títulos de deuda, 
tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por lo tanto 
representa una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la de los 
títulos para negociar o conservados a vencimiento, respectivamente. 

15 

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes 
del mercado. 

16 

Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o 
de alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme a 
este criterio. 

17 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Clasificación 

18 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, títulos disponibles para la venta, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una de 
estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de reconocimiento, valuación 
y presentación en los estados financieros. 

19 
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La clasificación entre las categorías de títulos para negociar y títulos disponibles para la venta, la 
hará la administración de la entidad, tomando como base la intención que al momento de adquirir 
determinado instrumento tenga referente al mismo. Para poder clasificar un instrumento en la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, se deberá: 

i. tener la intención y capacidad de mantenerlos hasta su vencimiento, y 

ii. no estar imposibilitado para clasificarlos como conservados a vencimiento conforme a lo 
señalado en el párrafo 13. 

Normas de reconocimiento 

20 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

21 

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

b) Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte 
de la inversión. 

22 

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse a los 
lineamientos previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el  
párrafo 30. 

Normas de valuación 

Normas generales de valuación 

23 

Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venta se valuarán a su valor razonable. 24 

Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los intereses 
devengados. 

Intereses devengados 

25 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés 
efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en 
valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de títulos disponibles para la venta). 
En el momento en el que los intereses devengados se cobren, se deberá disminuir el rubro de 
inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Dividendos 

26 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que 
corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio 
(inclusive en el caso de los títulos disponibles para la venta), en el momento en que se genere el 
derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir el 
rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Resultado por valuación de títulos para negociar y disponibles para la venta 

27 

El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados del 
ejercicio. 

28 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta se reconocerá en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 “Utilidad integral” de 
las NIF. Tratándose de un entorno inflacionario, el resultado por posición monetaria 
correspondiente al resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, deberá 
reconocerse en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el 
Boletín B-4. 

29 
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El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido 
previamente reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del 
resultado por compraventa en la fecha de la venta. Asimismo, el resultado por valuación 
acumulado de los títulos disponibles para la venta que se enajenen, que se haya reconocido en 
otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, se 
deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la venta. 

Utilidad o pérdida en cambios 

30 

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 

Reclasificaciones 

31 

Se podrán efectuar reclasificaciones de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia 
disponibles para la venta, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de 
mantenerlos hasta el vencimiento. Las reclasificaciones hacia la categoría de títulos conservados 
a vencimiento, o de títulos para negociar hacia disponibles para la venta, se podrán efectuar en 
circunstancias extraordinarias (por ejemplo, la falta de liquidez en el mercado, que no exista un 
mercado activo para el mismo, entre otras), las cuales serán evaluadas y en su caso validadas 
mediante autorización expresa de la CNBV. 

32 

El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación, en caso de efectuar la 
reclasificación de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia disponibles para la 
venta, se deberá reconocer en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a 
que se refiere el Boletín B-4. 

33 

Se entenderá como resultado por valuación, a la diferencia que resulte de comparar al valor en 
libros con el valor razonable a la fecha en que se lleve a cabo la mencionada reclasificación. 

34 

Aquellos títulos de deuda que hubieran sido autorizados para efectuar la reclasificación desde la 
categoría de títulos disponibles para la venta a la de conservados a vencimiento, el resultado por 
valuación correspondiente a la fecha de la transferencia se continuará reportando en el capital 
contable de la entidad, debiendo ser amortizado con base en la vida remanente de dicho título. 

35 

Tratándose de las reclasificaciones que en su caso se hubieran autorizado de la categoría de 
títulos para negociar hacia cualquier otra, el resultado por valuación a la fecha de la reclasificación 
debió haber sido reconocido en el estado de resultados previamente. 

Cuentas liquidadoras 

36 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se reconocerán 
como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos 
vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

Deterioro en el valor de un título 

37 

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que 
un título está deteriorado. 

38 

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, 
si y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que 
ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto 
sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es 
poco probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo 
más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el deterioro. 

39 

La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre 
otros, sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 

b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 
reorganización financiera; 

c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 
intereses o principal; 

40 
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d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 
financieras, o 

e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un 
grupo de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la 
disminución no pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 

i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 

ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con 
incumplimientos en los valores del grupo. 

Adicionalmente a los eventos mencionados anteriormente, la evidencia objetiva del deterioro para 
un instrumento de patrimonio neto incluye información sobre los cambios significativos con un 
efecto adverso que haya tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal, 
en el que opere el emisor, e indica que es probable que el costo de la inversión en el instrumento 
de patrimonio neto no sea recuperable. 

41 

La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no 
necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se considere 
en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un título por 
debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por ejemplo, un 
decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento en la tasa de 
interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de tesorería emitidos 
por el Gobierno Federal). 

42 

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida por 
deterioro. 

Títulos para negociar 

43 

Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su caso, 
se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado resultado por 
valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace referencia esta 
sección. 

Títulos disponibles para la venta 

44 

Cuando un decremento en el valor razonable de un título disponible para la venta haya sido 
reconocido directamente en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4, y exista evidencia objetiva de que el título está deteriorado, el resultado 
por valuación ahí reconocido, se reclasificará a los resultados del ejercicio. El importe a reclasificar 
se determinará como sigue: 

a) la diferencia entre (i) el valor al que inicialmente se reconoció el título, neto de cualquier 
pago de principal y amortización y (ii) el valor razonable actual del título, menos 

b) cualquier pérdida por deterioro del mencionado título previamente reconocida en los 
resultados del ejercicio. 

45 

La pérdida por deterioro reconocida en los resultados del ejercicio de un instrumento de patrimonio 
neto clasificado como disponible para la venta, no deberá revertirse. 

46 

Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un título de deuda clasificado como disponible 
para la venta se incrementó y dicho efecto por reversión del deterioro puede estar relacionado 
objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los 
resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro deberá revertirse en los resultados del ejercicio. 

Títulos conservados a vencimiento 

47 

Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor en 
libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la 
tasa de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

48 
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Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 
fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los resultados 
del ejercicio. 

Normas de presentación 

Balance general 

49 

Las inversiones clasificadas como títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y títulos 
conservados a vencimiento, se presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, 
manteniendo ese mismo orden. 

50 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, así como el resultado por 
posición monetaria correspondiente a dicha valuación, en caso de un entorno inflacionario, se 
presentarán en el rubro de resultado por valuación de títulos disponibles para la venta como  
parte de las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el 
Boletín B-4. 

Estado de resultados 

51 

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro 
de ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

52 

El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el resultado por 
compraventa de las inversiones en valores, el importe de la pérdida por deterioro de títulos 
disponibles para la venta y conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del deterioro 
de títulos de deuda clasificados como títulos disponibles para la venta o conservados a 
vencimiento cuyo valor fue previamente ajustado por deterioro, así como los costos de transacción 
de títulos para negociar, se incluirán dentro del rubro resultado por intermediación. 

Normas de revelación 

53 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 

b) En caso de que la entidad haya efectuado ventas de títulos conservados a vencimiento, 
deberá revelar en sus estados financieros e informar a la CNBV, el monto y tipo de 
títulos vendidos, el tiempo remanente por el cual la categoría de conservados a 
vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una explicación de 
los motivos de dicha situación. 

c) Si la entidad ha reclasificado un título de la categoría de conservados a vencimiento a la 
de disponibles para la venta, deberá revelar el monto y tipo de títulos reclasificados, 
la razón de dicha reclasificación, el tiempo remanente por el cual la categoría de títulos 
conservados a vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una 
explicación de los motivos de dicha situación. 

d) En caso de que la entidad, de conformidad con lo establecido en la sección de 
Reclasificaciones del presente criterio, haya obtenido de la CNBV autorización para 
reclasificar títulos, se requiere la revelación de este hecho, indicando específicamente la 
categoría desde y hacia la cual se efectuó la reclasificación, así como las características 
de los títulos reclasificados en cuanto a: su número, tasa promedio ponderada y tipo de 
emisor. Asimismo, se deberá revelar el valor en libros y el valor razonable de los títulos a 
la fecha de los estados financieros, cuando éstos hayan sido transferidos hacia la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, o el efecto de la valuación a valor 
razonable a esa fecha si la transferencia ha sido de la categoría de títulos para negociar 
a la de disponibles para la venta. 

54 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     325 

 

e) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como 
colateral, incluyendo aquéllas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de 
conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

f) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 

g) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la 
entidad otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá 
revelar: 

i. el valor razonable del colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 

iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

h) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 

i. títulos para negociar; 

ii. títulos disponibles para la venta, mostrando de manera separada el resultado 
por valuación reconocido en las otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable a que se refiere el Boletín B-4 durante el periodo y el monto 
reclasificado a resultados del ejercicio, y 

iii. títulos conservados a vencimiento. 

i) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 

j) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 

k) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 

l) El monto del deterioro por cada categoría de títulos disponibles para la venta y 
conservados a vencimiento. 

m) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos disponibles para la 
venta y conservados a vencimiento. 

n) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones en 
valores. 

o) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 

p) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por 
ejemplo, el tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la 
entidad), incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de 
mercado, a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma en 
que dichos riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo de 
monitoreo cuya función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como el 
grado de apego a las políticas establecidas para tales efectos). 

q) Revelación cualitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 
usados para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

r) Revelación cuantitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente 
proporcionada al personal clave de la administración de la entidad; 
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ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que 
se detalla en los incisos r) y s), al grado en que no haya sido proporcionada de 
acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

s) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

t) Con respecto al riesgo de crédito: 

 Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
del periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores, que no 
están deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido 
renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan 
deteriorado al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró 
para tales efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción 
del colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos 
que sea impráctico, una estimación de su valor razonable. 

Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, ejerciendo 
el colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos cumplen 
con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad para casas 
de cambio, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 

ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 
políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 

u) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de las inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios. 

v) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del capital contable 
de la entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo promedio 
ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada). 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 
APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 
Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 

 

Para efectos de la sección de Reclasificaciones, una entidad no tiene la intención de conservar 
títulos de deuda hasta el vencimiento, si se cumple al menos uno de los siguientes supuestos: 

a) la entidad tiene la intención de conservar el título por un periodo indefinido; 
b) la entidad está dispuesta a vender el título (por circunstancias distintas a sucesos 

aislados que no estén sujetos al control de la entidad, no sean recurrentes y que no 
pudieran haber sido razonablemente anticipados por la entidad) en respuesta a cambios 
de tasas de interés de mercado o en los riesgos, necesidades de liquidez, cambios en la 
disponibilidad y rentabilidad de las inversiones alternativas, cambios en plazos y fuentes 
de financiamiento, o cambios en el riesgo de moneda extranjera, o 

c) el emisor tiene derecho de liquidar un título por un importe significativamente inferior a su 
costo amortizado. 

GA1

Para efectos de la sección de Reclasificaciones, una entidad no tiene una capacidad demostrada 
de conservar hasta el vencimiento una inversión en un título con un vencimiento fijo si: 

a) no cuenta con recursos financieros disponibles para seguir financiando su inversión 
hasta el vencimiento, o 

b) está sujeta a una restricción de carácter legal o de otro tipo que puede frustrar su 
intención de conservar la inversión hasta el vencimiento. 

Casos específicos 

GA2

Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser 
clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA3

El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, 
siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás 
condiciones para dicha clasificación se cumplan. 

GA4

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a vencimiento 
debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, porque los 
montos que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. Asimismo, si 
los términos de un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un tiempo 
indefinido, el título no puede ser clasificado como conservado a vencimiento. 

GA5

 

B-3 REPORTOS
Objetivo y alcance 
El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, cumpla con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y 
control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Definiciones 

2

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto, cartera de crédito, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad, o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. Para efectos de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en todo 
momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

3
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Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquéllos permitidos 
conforme a la regulación vigente 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de 
activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en todo 
momento aquéllas permitidas conforme a la regulación vigente 

7 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) 
los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés 
efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su 
vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

8 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

10 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención de 
la reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 
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Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un 
premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de reporto 
(por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos 
de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. 
Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad 
utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo 
financiero. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la 
sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en 
donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no cumplan 
con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por el criterio C-1, 
continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los riesgos, 
beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros 
otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a 
dichos efectos en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los 
riesgos, beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas 
como operaciones de reporto, siendo objeto del criterio B-2. 

Intencionalidad de las operaciones de reporto 

23 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

24 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la 
reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en 
específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio 
que enfrenta respecto a la reportada. 

25 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la 
tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, 
la reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del 
colateral. 

26 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

27 
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A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por 
el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es 
generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

28 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente 
entre el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que 
se encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante el riesgo de mercado). Si la 
operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es superior 
respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo 
que su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

29 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

30 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reportadora 

31 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el 
derecho a recuperar el efectivo entregado. 

32 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a 
su costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del 
ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por cobrar. 

33 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 
del presente criterio. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

34 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad para casas de 
cambio que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral 
a la reportada (medida inicialmente al precio pactado), la cual se valuará a su valor 
razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar 
se reconocerá en los resultados del ejercicio). 

c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su balance 
general la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para casas de cambio, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra la cuenta por 
cobrar a que hace referencia el párrafo 32, o en su caso, si hubiera previamente vendido 
el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b), 
relativa a la obligación de restituir el colateral a la reportada. 

35 
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d) La reportadora no deberá reconocer el colateral en sus estados financieros sino 
únicamente en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, 
es decir, cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el 
incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se 
deberán cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista 
incumplimiento por parte de la reportada. 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda el colateral recibido deberá llevar en 
cuentas de orden el control de dicho colateral vendido, siguiendo para su valuación los 
lineamientos del criterio de contabilidad para casas de cambio que corresponda. 

36 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos por 
la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral vendido para restituirlo 
a la reportada. 

Normas de presentación 

Balance general 

37 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 
devengados deberán presentarse dentro del balance general, en el rubro de deudores por reporto. 

38 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
colaterales recibidos por la entidad. 

39 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 35, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido deberá presentarse dentro 
del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 

40 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 36, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos se deberán presentar en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos por la entidad. 

Estado de resultados 

41 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de 
ingresos por intereses. 

42 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35 que, en su caso, se hubiere 
generado por la venta se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

43 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del 
párrafo 35, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral 
que hubiere vendido se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

Compensación de activos y pasivos financieros 

44 

Cuando la reportadora venda el colateral recibido, se compensará la cuenta por cobrar a que se 
refiere el párrafo 32, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso b) del párrafo 35, 
presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por reporto o colaterales 
vendidos, según corresponda. 

Normas de revelación 

45 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 

c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 

d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos, y 

e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos, el monto total por tipo de bien. 

46 

 



332     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

Apéndice A 

Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 

 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al 
precio de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, 
lo anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse 
de baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por 
tanto, dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el 
colateral retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene sólo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, lo 
cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero del 
balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad. 

A4 

 

B-4 BIENES ADJUDICADOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene como objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los bienes que se adjudiquen 
las entidades. 

1

No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las entidades y sean 
destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los lineamientos previstos en 
los criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se trate. 

Definiciones 

2

Bienes adjudicados.- Bienes muebles (equipo, valores, derechos, entre otros) e inmuebles que 
como consecuencia de amortizaciones devengadas o vencidas, o bien de una cuenta, derecho o 
partida incobrable, la entidad: 

a) adquiera mediante adjudicación judicial, o 

b) reciba mediante dación en pago. 

3

Costo.- Aquél que se fije para efectos de la adjudicación de bienes como consecuencia de juicios 
relacionados con reclamaciones de derechos a favor de las entidades. En el caso de daciones en 
pago, será el precio convenido entre las partes. 

4

Valor razonable.- Para efectos del presente criterio, corresponderá a aquél determinado a la fecha 
de adjudicación: 

a) en el caso de bienes cuya valuación pueda hacerse mediante avalúo, éste deberá 
cumplir con los requerimientos establecidos por la CNBV aplicables a los prestadores de 
servicios de avalúo bancario, o bien, 

b) para aquellos bienes no sujetos de avalúo, el monto por el cual puede intercambiarse un 
activo o liquidarse un pasivo entre partes informadas, interesadas e igualmente 
dispuestas en una transacción de libre competencia. 

5 
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Normas de reconocimiento 

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en que cause 
ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. 

6 

Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, en la 
fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la transmisión 
de la propiedad del bien. 

7 

El valor de reconocimiento de los bienes adjudicados será igual a su costo o valor razonable 
deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, 
el que sea menor. 

8 

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que dio 
origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán darse 
de baja del balance general de las entidades por el total del activo y la estimación antes 
mencionados o bien, por la parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas. 

9 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación, neto de estimaciones, sea superior al valor del bien adjudicado, la diferencia se 
reconocerá en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

10 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación neto de estimaciones fuese inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este 
último deberá ajustarse al valor neto del activo, en lugar de atender a las disposiciones 
contempladas en el párrafo 8. 

Normas de valuación 

11 

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para casas de cambio, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, debiendo registrar dicha 
valuación contra los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación, según 
corresponda. 

12 

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del bien adjudicado, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación. 

Traspaso del bien adjudicado para su uso 

13 

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá efectuar 
dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de que se trate, 
siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para la realización de 
su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la entidad que se 
encuentren previamente establecidas en sus manuales, no existiendo la posibilidad de que dichos 
bienes vuelvan a considerarse como adjudicados. 

Normas de presentación 

Balance general 

14 

Los bienes adjudicados deberán presentarse en un rubro por separado dentro del balance 
general, inmediatamente después de cuentas por cobrar. 

Estado de resultados 

15 

El resultado por la venta de bienes adjudicados y los ajustes al valor de los mismos se 
presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

16 

La diferencia a que se refiere el párrafo 10 correspondiente a la pérdida por adjudicación de 
bienes se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Normas de revelación 

17 

Deberá revelarse mediante notas a los estados financieros el tipo de bien adjudicado de que se 
trate (inmuebles, equipo, valores, derechos, entre otros) y el procedimiento utilizado para la 
valuación de dicho bien, así como, el monto y tipo de bien de aquellos bienes adjudicados que se 
hayan optado por traspasar para uso de la entidad. 

18 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación sea igual a las estimaciones 
correspondientes, deberá revelarse el valor razonable del bien adjudicado. 

19 
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C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento y 
baja de activos financieros. 

Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad; o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios 
de la entidad y sea un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda 
estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

4 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses 
de títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

5 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 6 

Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 7 

Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 8 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, o 
cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, 
incluyendo cualquier obligación incurrida. 

9 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

10 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios. 

11 

Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, 
la posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio. 

12 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

13 
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Características 

Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de los 
activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En este 
contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en 
su caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere 
(cedente) deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y 
reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que recibe 
(cesionario) reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida de las 
contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

14 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reconocimiento de activos financieros 

15 

Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de 
activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. 
Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que 
corresponda de conformidad con la naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo 
de la transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros 
(por ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los 
resultados del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo 
de la operación de transferencia. 

Baja de activos financieros 

Estados financieros consolidados 

16 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, así como 
lo dispuesto en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”, para luego 
aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 

Evaluación de la transferencia 

17 

Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 

a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 
activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 

18 
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- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente 
identificados de un activo financiero (o de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa 
(a prorrata) en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos 
flujos de efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros 
aplicarán a los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente 
similares) en su totalidad. 

En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de activos 
financieros substancialmente similares) en su totalidad. 

Consideraciones para la baja de activos financieros 

19 

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando: 

a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 
expiren, o 

b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los 
dos párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en 
el presente criterio para la baja de activos financieros. 

20 

Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando: 

a) se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 
activo financiero, o 

b) se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 
activo financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar dichos 
flujos de efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el siguiente 
párrafo. 

21 

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 
provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una transferencia, si y 
sólo si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a 
menos que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía el 
activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de 
un tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha 
entidad pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de 
inversiones a corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo 
relativamente corto comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada 
con los eventuales beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas 
inversiones sean igualmente remitidos al tercero. 

22 
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En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 
establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer 
como activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o 
retenidos en la transferencia. 

b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá mantener el activo financiero en su balance 
general. 

c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, ésta deberá determinar si mantiene el 
control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 

- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
dar de baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma 
separada, los derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
mantenerlo en su balance general por el monto por el cual retenga una 
implicación económica o contractual con dicho activo. 

23 

La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá 
efectuarse comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la 
variación en los importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del 
activo transferido. Se asume que una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero si su exposición a la variación en el 
valor presente de los flujos de efectivo futuros netos de dicho activo no cambia significativamente 
como resultado de la transferencia (por ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con una 
opción de recompra al valor razonable que impere al momento de la recompra, o la entidad ha 
transferido la totalidad de su participación de los flujos de efectivo provenientes del activo 
financiero mayor en un contrato que cumpla con los requisitos establecidos en el presente criterio 
para los casos en que una entidad retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de 
efectivo provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asume una obligación contractual de 
pagar dichos flujos de efectivo a un tercero). 

24 

En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a 
la variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la evaluación. 
Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, dando mayor 
ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

25 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la 
capacidad práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad 
práctica para vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no 
relacionada y puede ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer 
restricciones adicionales sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En 
cualquier otro caso, se considera que la entidad cedente ha retenido el control. 

Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

26 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad cedente 
deberá: 

a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en su 
caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos 
financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a 
los activos financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

27 
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b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos 
activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su 
reconocimiento se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma de (i) 
las contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia 
o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el capital 
contable. 

Resultado por baja de una porción de un activo financiero 

Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 
cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 
financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 
financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 
dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 
transferencia. Al momento de realizarse la baja de una porción de un activo financiero, la entidad 
cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, 
incluyendo en su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas 
complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer asociados a los activos financieros deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores 
razonables. Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que 
corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma 
de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) y (ii) 
el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya 
reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o 
ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre 
la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dado 
de baja, en función de los valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

28 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte del 
activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, también 
debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 
determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores 
de transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de 
mercado u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor estimación 
corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en su totalidad, y 
el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la transferencia de la 
porción del activo financiero dada de baja. 

Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero 

29 

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 
financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 
activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 
recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio 
(i) cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido 
con motivo del pasivo financiero. 

30 
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Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual 

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al 
monto por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la 
forma de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha 
implicación corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor de 
la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 
comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad puede 
recomprar. 

c) Cuando la implicación continuada o contractual tome la forma de una opción que se 
liquide en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la 
implicación económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de 
opciones no liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

31 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en este u otros criterios, tanto el activo financiero como 
el pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte 
de sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el 
activo financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de 
manera independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor razonable. 

32 

La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente 
del activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual, y/o (ii) 
cualquier costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

33 

Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no serán 
compensables. 

34 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los 
valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la 
determinación del valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos 
señalados en el párrafo 29 del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, 
la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al último 
valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones y/o 
cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación 
económica o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará 
el criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

35 
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c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de 
reconocer, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a 
valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su 
caso, se haya reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la 
pérdida o ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se 
distribuirá entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte 
que se haya dejado de reconocer, en función de los valores razonables en términos 
relativos de ambas partes. 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 
porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 

Normas aplicables a todas las transferencias 

No compensación de activos y pasivos financieros 

36 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán 
compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 

Colaterales otorgados y recibidos en efectivo 

37 

Los colaterales otorgados y recibidos en efectivo se reconocerán de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos otorgados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por cobrar. 

b) El cesionario deberá reconocer la entrada de los recursos recibidos, afectando el rubro 
de disponibilidades, contra una cuenta por pagar. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

38 

Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o 
accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que 
tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, 
en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario 
tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá 
reclasificar el activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

39 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con la 
finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

EVALUACION DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

 

 

 
 

 

 

 

 

Consolidar todas las subsidiarias, incluidas las entidades de propósito específico, 
posteriormente aplicar lo siguiente. (Párrafo 17) 

Evaluar si las condiciones para baja son aplicables a una porción de un activo financiero (o 
porción de un grupo de activos financieros similares), o bien a la totalidad de un activo financiero 

(o de un grupo de activos financieros similares). (Párrafo 18) 

¿La entidad transfirió los derechos 
contractuales a recibir los flujos de efectivo 

provenientes del activo financiero? [Párrafo 21 
(a)] 

¿Los derechos contractuales sobre los flujos
de efectivo del activo financiero han 

expirado? [Párrafo 20 (a)] 
 

Sí 

Dar de baja el activo 

No 

¿La entidad retuvo los derechos contractuales a recibir 
los flujos de efectivo provenientes del activo financiero y 
asumió la obligación de pagarlos a un tercero, así como 
cumplió con las condiciones establecidas en el párrafo 

22? [Párrafo 21 (b)] 
 

No 

¿La entidad transfirió sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (a)] 
 

Sí 

Sí 

¿La entidad retuvo sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (b)] 
 

¿La entidad retuvo el control del activo 
financiero? [Párrafo 23 (c)] 

 

Mantener el activo en el balance por el monto por el 
cual retenga una implicación económica o contractual 

Sí 

No 

No 

Mantener el activo en el 
balance 

No 

Dar de baja el activo 

Mantener el activo en el 
balance 

Dar de baja el activo 

Sí 

Sí 

No 
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C-2 PARTES RELACIONADAS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación de 
las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 

Definiciones 

1 

Asociada.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente influencia 
significativa. 

2 

Control.- Es el poder de decidir unilateralmente las políticas financieras y operativas de otra 
entidad, con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

3 

Controladora.- Es aquella entidad que tiene inversiones permanentes en otra entidad denominada 
subsidiaria. 

4 

Influencia significativa.- Es el poder de participar en decidir las políticas de operación y financieras 
de una entidad, sin llegar a tener control de dichas políticas. 

5 

Familiar cercano.- Es un miembro de la familia de una persona que se considera parte relacionada 
de la entidad informante y que puede ejercer influencia sobre, o puede ser influido por, dicha parte 
relacionada cuando el miembro de la familia lleva a cabo operaciones con la entidad informante, 
entre los familiares cercanos deben incluirse: 

a) los hijos y el cónyuge, la concubina o el concubinario, 

b) los hijos del cónyuge, la concubina o el concubinario, 

c) las personas dependientes del miembro de la familia o de su cónyuge, concubina o 
concubinario, y 

d) cualquier otra persona sobre la cual las leyes y/o regulación aplicables a la entidad 
especifiquen que debe presentar información sobre partes relacionadas. 

6 

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio, se consideran como tales: 

a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente: 

i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, 
según corresponda, o 

ii. tengan influencia significativa sobre la entidad; 

b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 

c) los miembros del consejo de administración de la entidad, de la sociedad controladora o 
de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su 
caso, ésta pertenezca; 

d) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 

e) los familiares cercanos de cualquier persona física que se ubique en alguno de los 
supuestos señalados en los incisos a), c) y d) anteriores; 

f) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 
con su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 

g) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

7 
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h) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores ejerzan control o influencia significativa, o bien, en las que tengan poder de 
mando, y 

i) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados 
(incluyendo beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y 
beneficios al retiro), ya sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte 
relacionada de ésta. 

Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

8 

Poder de mando.- Es la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. Se presume que tienen poder de mando en una entidad, salvo prueba 
en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) los accionistas que tengan el control de la administración; 

b) los individuos que tengan vínculos con la entidad o las personas morales que integran el 
grupo financiero al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o 
con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) las personas que hayan transmitido el control de la entidad bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos que 
sean considerados como familiares cercanos, y 

d) quienes instruyan a consejeros o personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad, la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia entidad o en 
las personas morales que ésta controle. 

9 

Subsidiaria.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente control. 

Normas de revelación 

10 

Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

11 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 

b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- créditos recibidos, 

- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean 
partes relacionadas, 

- reportos, 

- prestación y recepción de servicios, 

- avales recibidos, 

- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en 
nombre de otra parte relacionada, 

12 
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- pagos y cobros basados en acciones, y 

- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura 
legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de 
una parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 

d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 
operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo por este 
concepto; 

e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 
características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida 
para su liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía 
otorgada o recibida); 

f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 

g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 
directivo relevante de la entidad. 

La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de las 
siguientes categorías: 

a) la controladora; 

b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 

c) subsidiarias; 

d) asociadas; 

e) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 

f) otras partes relacionadas. 

13 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 
representen más del 5% del capital contable del mes anterior a la fecha de la elaboración 
de la información financiera correspondiente; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método 
de participación; 

c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la 
información ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de 
contabilidad distintos al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con 
independencia de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el 
periodo. La entidad debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la 
controladora principal en caso de que esta última existiera. 

14 
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C-3 CONSOLIDACION DE ENTIDADES DE PROPOSITO ESPECIFICO 
Objetivo y Alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas a la consolidación de 
las Entidades de Propósito Específico (EPE). 

1 

No son objeto del presente criterio: 

a) las inversiones en subsidiarias sobre las que se ejerza control, las cuales serán 
consolidadas en los términos de la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o 
combinados” de las NIF. Las entidades de propósito específico que son mencionadas en 
dicha NIF son objeto del presente criterio; 

b) las entidades en las que en su caso se mantengan los activos de los planes de 
beneficios al retiro, siendo materia de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, y 

c) los negocios conjuntos, es decir, los acuerdos contractuales en que dos o más partes se 
hacen cargo de una actividad económica sujeta a control conjunto, a través del cual las 
decisiones sobre las estrategias financieras y operativas relativas a la actividad requieren 
del consentimiento de todas las partes que comparten el control y son igualmente 
partícipes de los riesgos y beneficios de dicha actividad, debiendo ser tratados según la 
NIF correspondiente, o en caso de no existir la norma que los regule en términos de lo 
establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”. 

Definiciones 

2 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

3 

Control.- Para efectos del presente criterio, es el poder de gobernar las políticas financieras y 
operativas de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

4 

Control conjunto.- Acuerdo contractual para poder decidir en forma compartida y con el 
consentimiento unánime de todos los participantes, las políticas financieras y operativas 
relacionadas con un negocio conjunto, con el fin de obtener beneficios del mismo. 

5 

Entidad de propósito específico.- Es cualquier estructura legal utilizada para realizar actividades, 
sufragar pasivos o mantener activos, cuya toma de decisiones, incluyendo la distribución de sus 
remanentes, no se basa en el derecho de voto, sino que se determinan con base en la 
participación en la EPE. Por ejemplo, corporaciones, asociaciones, compañías de obligaciones 
limitadas y fideicomisos. 

6 

Gestión automática.- Para efectos de este criterio, se entenderá por gestión automática, la 
situación en que la EPE funciona de tal forma que dicha entidad no tiene autoridad explícita en el 
proceso de toma de decisiones sobre las actividades llevadas a cabo tras su creación. 
(Prácticamente todos los derechos, obligaciones y otros aspectos de las actividades que pudieran 
ser objeto de control están predefinidos y limitados por acuerdos contractuales especificados o 
programados desde la creación de la entidad). 

7 

Influencia significativa.- Para efectos del presente criterio, es el poder de participar en decidir las 
políticas financieras y operativas de una entidad, sin llegar a tener control de las mismas. 

8 

Participación en la EPE.- Beneficios por intereses contractuales, de propiedad o pecuniarios, que 
varían ante cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad que los emitió, los 
cuales pudieran otorgarle a su tenedor el control o influencia significativa. 

9 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Identificación de una EPE consolidable 

10 

Una entidad deberá consolidar una EPE cuando la substancia económica de la relación entre 
ambas entidades indique que dicha EPE es controlada por la primera. Dicho control podría 
obtenerse a través del poder sobre las actividades de la EPE, con base en la predeterminación de 
sus actividades (gestión automática) en beneficio de la entidad que consolida. Incluso el control 
podría adquirirse con independencia del porcentaje de patrimonio que se mantenga en la EPE. La 
aplicación del concepto de control dependerá en cada caso, del contexto de cada situación, 
tomando en cuenta todos los factores relevantes. 

11 
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Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, las siguientes circunstancias representan ejemplos 
en las cuales la substancia económica de la relación entre una entidad y una EPE es indicativo del 
control de la primera sobre la segunda: 

1. las actividades de la EPE se llevan a cabo, substancialmente, en función de las 
necesidades de la entidad, de tal forma que obtiene beneficios derivados de la operación 
de la EPE; 

2. el patrimonio de la EPE no es suficiente para cubrir el financiamiento de sus actividades 
sin depender de las aportaciones subsecuentes, en la forma de cualquier tipo de activos, 
de una entidad que absorba en todo o en parte los adeudos; 

3. la entidad tiene substancialmente la capacidad directa o indirecta de determinar la toma 
de decisiones acerca de las actividades de la EPE para obtener la mayoría de los 
beneficios u otras ventajas de las actividades de la EPE, o mediante el establecimiento 
de un mecanismo de “gestión automática” ha delegado tales poderes sobre la toma de 
decisiones para su propio beneficio; 

4. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los riesgos inherentes (incluso las 
pérdidas) por su participación en la EPE, con el fin de obtener beneficios por sus 
actividades, o bien la entidad tiene substancialmente el derecho a obtener la mayoría de 
los beneficios (incluso las utilidades) que genera la EPE, y por tanto está o podría estar 
expuesto a los riesgos derivados de las actividades de la EPE, o 

5. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los beneficios por intereses o riesgos 
de propiedad sobre la EPE o sus activos, con el objeto de obtener beneficios por las 
actividades de dicha EPE. 

Identificación de una EPE no consolidable 

12 

La participación en una EPE en la que no se mantenga control conforme a lo establecido en el 
presente criterio no será objeto de consolidación. Al respecto, las siguientes son condiciones 
mínimas que, de cumplirse todas y cada una de ellas, son indicativos de la no existencia de 
control de la entidad que evalúa la consolidación sobre la EPE, y por tanto no son objeto 
de consolidación: 

a) La EPE es distinta a la entidad cedente, siendo necesario que esto sea demostrable (por 
ejemplo, si la EPE no puede ser disuelta unilateralmente por el cedente o alguna de sus 
partes relacionadas y un tercero mantiene una proporción de los beneficios 
por intereses). 

b) Las actividades que puede realizar la EPE se encuentren significativamente limitadas y 
especificadas en documentos legales o contratos que dan origen a la misma, y dichas 
actividades únicamente puedan ser cambiadas o modificadas con la aprobación de la 
mayoría de los tenedores de los beneficios por intereses de la entidad distintos al 
cedente (incluyendo sus partes relacionadas). 

c) La EPE únicamente puede mantener en su balance los siguientes activos permitidos: 

1. Los activos financieros transferidos, sobre los cuales no puede tomar 
decisiones económicas (por ejemplo venderlos). 

2. Activos financieros que constituyan garantías o colateral relacionados con la 
operación de transferencia. 

3. Derechos a recibir la administración de activos financieros. 

4. De manera temporal, activos no financieros que le permitan llevar a cabo las 
actividades propias de su objeto económico o que provengan del cobro de los 
flujos de efectivo de los activos financieros transferidos (por ejemplo bienes 
adjudicados). 

5. Efectivo, valores y otros activos financieros, así como inversiones temporales 
adquiridas con los excedentes de efectivo provenientes de los flujos de efectivo 
de los activos financieros transferidos. 

13 
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d) La EPE solamente puede enajenar o disponer de los activos permitidos en las siguientes 
circunstancias: 

1. Eventos establecidos previamente en los documentos legales o contratos que 
dan origen a la EPE, que se encuentren fuera del control del cedente 
(incluyendo sus partes relacionadas), y que impliquen el deterioro o baja de 
valor de los activos financieros transferidos por debajo de un nivel o parámetro 
previamente establecido. 

2. Se requiera su venta como consecuencia del ejercicio de los derechos que 
correspondan a los tenedores de los beneficios por intereses de la EPE. 

3. Terminación de la vida de la EPE o vencimiento de los beneficios por intereses 
conforme a lo establecido en los documentos legales o contratos que le 
dieron origen. 

No obstante, una EPE que cumpla con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior deberá 
ser consolidada si la entidad que evalúa la consolidación posee (i) la facultad unilateral de liquidar 
dicha EPE, (ii) la posibilidad unilateral de readquirir activos financieros específicos que le haya 
transferido previamente (salvo tratándose de readquisiciones de activos financieros o beneficios 
por intereses en casos en los que el monto de dichos activos se haya reducido a un nivel tal que el 
costo por su administración sea considerablemente mayor a los ingresos que se percibirían de 
mantenerse en operación la EPE), o bien, (iii) el poder para modificarla en modo tal, que dejara de 
cumplir con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior. 

14 

En todo caso, una EPE, consolidable o no, deberá utilizar criterios de contabilidad consistentes 
con los utilizados por la entidad cedente. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Metodología de consolidación en la EPE 

15 

Para la consolidación de la EPE identificada conforme a los párrafos anteriores, la entidad que 
consolida deberá apegarse a lo establecido en la NIF B-8, en cuyo caso deberán aplicarse 
políticas y criterios de contabilidad de manera consistente entre las entidades que consoliden. 

Reconocimiento de una EPE sobre la cual se tenga influencia significativa o control conjunto 

16 

En aquellos casos en los cuales la entidad cedente no mantenga control sobre una EPE conforme 
a lo establecido en el presente criterio, pero posea influencia significativa o control conjunto, 
deberá reconocer y valuar su participación en dicha EPE de conformidad con la NIF que 
corresponda (por ejemplo, bajo el método de participación). 

Normas de revelación 

17 

En adición a lo establecido en la NIF B-8, la entidad que consolide a la EPE debe revelar en notas 
a sus estados financieros lo siguiente: 

a) la naturaleza, propósito y actividades de la EPE; 

b) el valor en libros y la clasificación de los activos que en su caso actúan como respaldo 
de las obligaciones de la EPE; 

c) las circunstancias por las cuales se determina el control o influencia significativa sobre la 
EPE; 

d) al consolidar o reconocer la participación en la EPE bajo el método de participación por 
primera vez, o bien, al dejar de consolidarla o reconocerla, los principales efectos en los 
rubros de los estados financieros consolidados por la incorporación o exclusión de las 
cifras de las EPE que se haya realizado durante el periodo, a fin de facilitar la 
comparación de los estados financieros de un periodo a otro, y 

e) si una EPE dejó de ser consolidable u objeto de reconocimiento bajo el método de 
participación, las razones que provocaron tal hecho (es decir las razones por las cuales 
se ha perdido el control o influencia significativa). 

18 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-3. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

APENDICE A 

INDICADORES DE CONTROL SOBRE UNA EPE 

Toma de decisiones 

 

En la evaluación para determinar si una EPE debe consolidarse debe considerarse si existen 
condiciones por las cuales la entidad informante tiene esencialmente poder de decisión suficiente 
para controlar u obtener el control de la EPE o de sus activos, independientemente del momento 
en que tal poder se obtuvo, por ejemplo, si la entidad tiene poder: 

• para disolver unilateralmente la EPE; 

• para modificar el acta constitutiva o los reglamentos de la EPE, o 

• de vetar las modificaciones propuestas al acta constitutiva o a los reglamentos de la 
EPE. 

Obligación de absorber las pérdidas 

A1 

Puede generarse un indicador de control mediante la evaluación de los riesgos que cada 
participante de la EPE se obliga a absorber. Frecuentemente la entidad informante garantiza a los 
inversionistas externos que aportan al patrimonio de la EPE una ganancia o bien una protección 
de un crédito a través de la EPE, de tal forma que la entidad conserva los riesgos a través de la 
garantía otorgada, por lo que los inversionistas son esencialmente acreedores ya que su 
exposición al riesgo es limitada, por ejemplo cuando dichos inversionistas: 

• no tienen participación significativa sobre los activos netos de la EPE; 

• no tienen derechos sobre los beneficios económicos que en el futuro produzca la EPE; 

• no están esencialmente expuestos al riesgo inherente a los activos netos o las 
operaciones de la EPE, o 

• esencialmente reciben el tratamiento de un acreedor. 

Derecho a recibir las ganancias 

A2 

Si la entidad informante tiene, por cualquier medio, derecho a recibir la mayoría de las utilidades 
producto de las actividades de la EPE; tales derechos podrían ser indicativos de control si la 
entidad beneficiada opera transacciones con la EPE y los beneficios obtenidos derivan del 
desempeño financiero de la EPE. Por ejemplo si la entidad informante tiene: 

• derecho a la mayoría de los futuros flujos de efectivo, utilidades, activos netos o 
cualquier otra forma de beneficios económicos distribuidos por la EPE, o 

• derecho a la mayoría de los intereses residuales en la liquidación de la EPE. 

Actividades esencialmente determinadas por la entidad informante 

A3 

Son ejemplo de que las actividades de la EPE son determinadas esencialmente por la entidad que 
evalúa la consolidación, y por tanto es controlada por esta última, las circunstancias siguientes: 

• la EPE tiene como principal fin proveer de capital a una entidad, o a su controladora, o 

• la EPE provee a una entidad de bienes o servicios cuya producción o prestación se 
determina en función de la operación de dicha entidad, de tal forma que de no existir la 
EPE tales bienes o servicios tendrían que ser generados por la propia entidad. 

A4 

Al evaluar la determinación de las actividades de la EPE, la dependencia económica de la misma 
respecto de la entidad (por ejemplo la relación entre un proveedor y un cliente relevante), no 
implica por sí misma el control de dicha EPE. 

A5 
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D-1 BALANCE GENERAL
Antecedentes 
La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance general. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 
la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y cuentas de orden, 
de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas entidades, 
así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 
el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 
Conceptos que integran el balance general 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos 
básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente 
criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del balance general de las 
entidades. 
Estructura del balance general 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital contable 
y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los diferentes 
rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 

Activo 

• disponibilidades; 

• inversiones en valores; 

• deudores por reporto; 

• cuentas por cobrar (neto); 

• bienes adjudicados; 

• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 

• inversiones permanentes; 

• activos de larga duración disponibles para la venta; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• otros activos. 

Pasivo 

• préstamos bancarios y de otros organismos; 

• préstamos de accionistas; 

• colaterales vendidos; 

• otras cuentas por pagar; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• créditos diferidos y cobros anticipados. 

8 
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Capital contable 
• capital contribuido, y 
• capital ganado. 

Cuentas de orden 
• cheques de viajero en consignación; 
• giros en tránsito; 
• activos y pasivos contingentes; 
• divisas a entregar por ventas diferidas; 
• divisas a recibir por compras diferidas; 
• posición de divisas; 
• colaterales recibidos por la entidad; 
• colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
• operaciones por cuenta de terceros; 
• documentos a cobranza (salvo buen cobro), y 
• otras cuentas de registro. 

Presentación del balance general 
Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la parte 
final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos a que 
se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 

Deudores por reporto 

10 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 
correspondiente, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en valores. 

Cuentas por cobrar (neto) 

11 

Se presentarán las cuentas por cobrar, considerando entre otras, a las cuentas liquidadoras 
deudoras, deudores por colaterales otorgados en efectivo, deducidas, en su caso, de la estimación 
por irrecuperabilidad o difícil cobro. 

Inversiones permanentes 

12 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, las 
de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así como 
otras inversiones permanentes en acciones. 

Activos de larga duración disponibles para la venta 

13 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas, y otros activos de larga 
duración disponibles para la venta. 

Otros activos 

14 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

15 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” 
de las NIF, formará parte de este rubro. 

Préstamos bancarios y de otros organismos 

16 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos, 
desglosándose en: 

• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a 
un año), y 

• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

17 
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Préstamos de accionistas 

Se presentarán en un rubro por separado los préstamos de accionistas, con el mismo desglose 
que los préstamos bancarios y de otros organismos. 
Colaterales vendidos 

18 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reportos y otros colaterales vendidos. 

19 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 
compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 
Otras cuentas por pagar 

20 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea de 
accionistas, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por colaterales recibidos en efectivo, 
los acreedores diversos y otras cuentas por pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en 
cuentas de cheques y el saldo negativo del rubro de disponibilidades que de conformidad con lo 
establecido en el criterio B-1 “Disponibilidades” deban presentarse como un pasivo. 

21 

Los pasivos provenientes del financiamiento otorgado por proveedores de cheques de viajero 
también se presentarán dentro de este rubro. 

22 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 
Créditos diferidos y cobros anticipados 

23 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como los cobros anticipados de 
intereses, las comisiones y aquéllos que se reciban a cuenta de los bienes prometidos en venta o 
con reserva de dominio, entre otros. 
Capital contable 

24 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se 
establece en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

25 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que 
representa la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión 
permanente eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del 
capital ganado. 

26 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no 
controladora dentro del capital ganado. 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 

27 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 
Cuentas de orden 

28 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la 
definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de 
dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información 
sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) operaciones por cuenta de terceros; 
c) colaterales recibidos por la entidad; 
d) colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
e) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 
f) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o 

para cumplir con las disposiciones legales aplicables. 
Cheques de viajero en consignación 

29 

Los cheques de viajero recibidos en consignación en sus instalaciones o con quien se tenga 
subcontratado el servicio, se presentarán en cuentas de orden bajo este rubro, a su valor nominal, 
valorizadas al tipo de cambio a que se refiere el criterio A-2. 
Operaciones por cuenta de terceros 

30 

Se presentará en este rubro el importe derivado de las operaciones de distribución de acciones de 
sociedades de inversión. 

31 
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NOMBRE DE LA CASA DE CAMBIO 
DOMICILIO 

BALANCE GENERAL AL ___ DE _____________ DE _____ 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE ___ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 
 

 
ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 

       
DISPONIBILIDADES    PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS 

ORGANISMOS 
  

Caja, billetes y monedas extranjeras  $  De corto plazo $  
Bancos  "  De largo plazo "______ $ 
Otras disponibilidades       

Documentos de cobro inmediato $   PRESTAMOS DE ACCIONISTAS   
Remesas en camino "   De corto plazo $  
Metales finos amonedados "_____ "  De largo plazo "______ " 

Disponibilidades restringidas o dadas en garantía  "______ $    
    COLATERALES VENDIDOS   
    Reportos (Saldo acreedor) $  

INVERSIONES EN VALORES    Otros colaterales vendidos "______ " 
Títulos para negociar  $     
Títulos disponibles para la venta  "  OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
Títulos conservados a vencimiento  "______ " Impuestos a la utilidad por pagar $  
    Participación de los trabajadores en las utilidades por 

pagar 
"  

    Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes 
de formalizar en 

  

DEUDORES POR REPORTO (SALDO 
DEUDOR) 

  " asamblea de accionistas "  

    Acreedores por liquidación de operaciones "  
    Acreedores por colaterales recibidos en efectivo "  
CUENTAS POR COBRAR (NETO)   " Acreedores diversos y otras cuentas por pagar "______ " 
       
    IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  " 
BIENES ADJUDICADOS   "    
    CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS  "______ 
       
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)   "    
    TOTAL PASIVO  $______
       
INVERSIONES PERMANENTES   "    
    CAPITAL CONTABLE   
       
ACTIVOS DE LARGA DURACION 
DISPONIBLES PARA LA 

   CAPITAL CONTRIBUIDO   

VENTA   " Capital social $  
    Aportaciones para futuros aumentos de capital 

formalizadas en asamblea 
  

    de accionistas "  
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)   " Prima en venta de acciones " $ 
       
    CAPITAL GANADO   
OTROS ACTIVOS    Reservas de capital $  
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles  $  Resultado de ejercicios anteriores "  
Otros activos a corto y largo plazo  "______ "______ Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta "  
    Resultado por tenencia de activos no monetarios "  
    Resultado neto  " "______ 
       
    TOTAL CAPITAL CONTABLE  "______ 
       
       
TOTAL ACTIVO   $_____ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  $______
       
       
       
       
       

CUENTAS DE ORDEN 
       
 Cheques de viajero en consignación $  
 Giros en tránsito "  
 Activos y pasivos contingentes "  
 Divisas a entregar por ventas diferidas "  
 Divisas a recibir por compras diferidas "  
 Posición de divisas "  
 Colaterales recibidos por la entidad "  
 Colaterales recibidos y vendidos por la entidad "  
 Operaciones por cuenta de terceros "  
 Documentos a cobranza (salvo buen cobro) "  
 Otras cuentas de registro "  
    

“El saldo del capital social a ___ de __________ de _____ es de __________ miles de pesos”. 
       
       
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario" 
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los 
resultados de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general 
que debe tener el estado de resultados. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se 
establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado 
financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo 
establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación de 
títulos disponibles para la venta, así como el resultado por tenencia de activos no monetarios). La 
presentación de los incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de estas partidas, se 
especifica en el criterio D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 

Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la 
NIF A-5 “Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF. 

Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los 
siguientes: 

• margen financiero; 

• resultado de la operación; 

• resultado antes de impuestos a la utilidad; 

• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado 
estado de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos 
que consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 

Margen financiero 

8 

El margen financiero deberá estar conformado por el resultado por compraventa de divisas, el 
resultado por valuación de divisas, la diferencia entre los ingresos por intereses y los gastos por 
intereses, incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto relacionado 
con partidas del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

9 
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Resultado por compraventa de divisas 

Corresponde a la utilidad o pérdida generada por la compraventa de divisas y metales finos 
amonedados de la entidad. 

Resultado por valuación de divisas 

10 

Corresponde al efecto por valuación de divisas y metales finos amonedados a que hace referencia 
el criterio B-1 “Disponibilidades”. 

Ingresos por intereses 

11 

Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por operaciones 
financieras propias de las casas de cambio, tales como depósitos en entidades financieras, 
inversiones en valores y operaciones de reporto. 

12 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 
de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, los dividendos de 
instrumentos de patrimonio neto, así como la utilidad en cambios, siempre y cuando dichas 
partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos o gastos que formen parte del 
margen financiero. 

Gastos por intereses 

13 

Se consideran gastos por intereses a los derivados de préstamos bancarios y de otros 
organismos, así como de los préstamos de accionistas de la entidad. 

14 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios, 
siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos o ingresos 
que formen parte del margen financiero. 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

15 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquél que se origine de 
partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un entorno 
inflacionario). 

16 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe 
ser presentado en el rubro del capital correspondiente. 

Resultado de la operación 

17 

Corresponde al margen financiero incrementado o disminuido por: 

a) las comisiones y tarifas cobradas y pagadas, 

b) el resultado por intermediación, 

c) otros ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos por intereses 
que se hayan incluido dentro del margen financiero, y 

d) los gastos de administración. 

18 

Las comisiones y tarifas cobradas y pagadas son aquéllas generadas por préstamos recibidos y 
por la prestación de servicios entre otros, de cheques de viajero, transferencia de fondos, 
documentos de cobro inmediato, remesas y por la distribución de acciones de sociedades 
de inversión. 

19 

Asimismo, se considera como parte del resultado de la operación al resultado por intermediación, 
entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, así como los 
colaterales vendidos; 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos y derivados; 

c) costos de transacción por compraventa de títulos para negociar; 

d) resultado por compraventa de valores, y 

e) el resultado por venta de colaterales recibidos. 

20 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     355 

 

Adicionalmente, se reconocen también dentro del resultado de la operación, a los otros ingresos 
(egresos) de la operación, considerándose como tales a los ingresos y gastos ordinarios a que 
hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en los conceptos anteriores, ni formen 
parte de los gastos de administración, tales como: 

a) recuperaciones de impuestos, 

b) costo financiero por arrendamiento capitalizable; 

c) afectaciones a la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro; 

d) los quebrantos; 

e) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes, y de inversiones 
permanentes en asociadas disponibles para la venta; 

f) los donativos; 

g) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 
crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta y 
de otros activos; la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de 
bienes adjudicados, así como el resultado en venta de bienes adjudicados, y 

h) resultado en venta de inmuebles, mobiliario y equipo. 

21 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, el resultado por posición monetaria, tratándose 
de un entorno inflacionario, y el resultado en cambios generados por partidas no relacionadas con 
el margen financiero de las entidades se presentarán en otros ingresos (egresos) de la operación. 

22 

Finalmente, deberá considerarse dentro del resultado de la operación a los gastos de 
administración, los cuales deberán incluir todo tipo de beneficios directos otorgados a los 
empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, gastos de promoción y 
publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones y amortizaciones, el costo 
neto del periodo derivado de beneficios a los empleados, así como los impuestos y derechos 
distintos a los impuestos a la utilidad. 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

23 

Será el resultado de la operación, incorporando, la participación en el resultado de subsidiarias no 
consolidadas y asociadas. 

Resultado antes de operaciones discontinuadas 

24 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, por 
los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en su 
caso, netos de su estimación. 

Resultado neto 

25 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas, a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 

Estado de resultados consolidado 

26 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la segregación de la porción del 
resultado neto correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último 
concepto de dicho estado financiero. 

Normas de revelación 

27 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros la composición del margen financiero, 
identificando en el caso del resultado por compraventa de divisas y por valuación de divisas, el 
tipo de divisa que los originó. 

28 

Asimismo, se deberá revelar la composición del resultado por intermediación, identificando el 
resultado por valuación a valor razonable y, en su caso, el resultado por compraventa de valores, 
de acuerdo con el tipo de operación de la cual provengan (inversiones en valores, así como de los 
colaterales vendidos). 

29 
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NOMBRE DE LA CASA DE CAMBIO 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL __________________ AL ________________ DE _____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ______ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Resultado por compraventa de divisas   $ 

Resultado por valuación de divisas   " 

Ingresos por intereses   " 

Gastos por intereses   " 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   "________ 

    

MARGEN FINANCIERO   $ 

    

Comisiones y tarifas cobradas  $  

Comisiones y tarifas pagadas  "  

Resultado por intermediación  "  

Otros ingresos (egresos) de la operación  "  

Gastos de administración  "________ "________ 

    

RESULTADO DE LA OPERACION   $ 

    

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas   " 

    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

    

Impuestos a la utilidad causados  $  

Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  "________ "________ 

    

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 

    

Operaciones discontinuadas    "________ 

    

RESULTADO NETO   $________ 

    

Los conceptos que aparecen en el presente criterio se muestran de manera enunciativa más no limitativa 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario" 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con 
el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades, y de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los accionistas de una entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 
los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para casas 
de cambio o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los accionistas respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
accionistas. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para casas de cambio o NIF, se reflejan directamente en el capital 
contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de capital, tales como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta, y 

b) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran el 
capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 
contabilidad para casas de cambio correspondientes. Dichos conceptos se enuncian 
a continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas; 

• prima en venta de acciones; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán 
desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante notas a los 
estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para mostrar la 
situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado con los 
conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en 
el capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 
concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 
conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 
se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 
inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados en 
unidades monetarias, de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 

13 
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NOMBRE DE LA CASA DE CAMBIO 

DOMICILIO 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE __________ AL ___ DE ___________ DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _____ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 

Capital social 

Aportaciones 
para futuros 
aumentos de 

capital 
formalizadas 
en asamblea 

de 
accionistas 

Prima en venta 
de acciones 

Reservas de 
capital 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado 
por valuación 

de títulos 
disponibles 

para la venta 

Resultado 
por tenencia 
de activos no 
monetarios 

Resultado 
neto 

Total capital 
contable 

 
Saldo al ___ de __________ de ___ 

         

          
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS 
ACCIONISTAS 

         

Suscripción de acciones          
Capitalización de utilidades          

Constitución de reservas          

Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores           
Pago de dividendos          

          

Total          
          

MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA UTILIDAD 
INTEGRAL 

         

Utilidad integral          

- Resultado neto          

- Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta          
- Resultado por tenencia de activos no monetarios          

          

Total          
          

Saldo al ___ de __________ de ___          

          

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 

Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá apegarse 
a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de efectivo 
para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a 
las circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, 
es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 

Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la 
emisión de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 
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Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos de 
larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

12 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 

Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 

Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del 
efectivo y equivalentes de efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, 
inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 

Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado en una 
operación. 

Normas de presentación 

Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 

b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 

c) pagos en acciones a los empleados, y 

d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los 
mismos, en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia 
económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

• actividades de operación; 

• actividades de inversión; 

• actividades de financiamiento; 

• incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo; 

• efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 

• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando 
aquéllas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 

b) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por deudores por reporto. 

c) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la recepción de préstamos bancarios 
y de otros organismos. 

21 
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d) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de préstamos de 
accionistas. 

e) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos. 

f) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los 
siguientes conceptos: 

- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 
cambios provenientes de este concepto); 

- inversiones en valores, y 

- deudores por reporto. 

g) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su 
principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 

- préstamos bancarios y de otros organismos, y 

- préstamos de accionistas. 

h) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 

- préstamos recibidos, y 

- prestación de servicios (documentos de cobro inmediato, remesas, cheques de 
viajero, transferencia de fondos, distribución de acciones de sociedades de 
inversión, entre otros). 

i) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas y metales preciosos 
amonedados e inversiones en valores. 

j) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 

k) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción 
y publicidad, entre otros gastos de administración. 

l) Pagos de impuestos a la utilidad. 

m) Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones). 

n) Cobros por recuperaciones. 

Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en 
el futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 
b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 
c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 
d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 
e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 
f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 
g) Cobros de dividendos en efectivo. 
h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 
i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 
j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 
k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 

24 
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Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como los 
flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en 
lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos 
negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las 
adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
dispuesto en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad 
atribuible a tal disposición. En el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe 
neto del ajuste acumulado por conversión atribuible a dichas operaciones. 

Actividades de financiamiento 

28 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo procedentes de la emisión de acciones de 
la propia entidad, netos de los gastos de emisión relativos. 

b) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo a los accionistas por reembolsos de capital 
social, de dividendos o asociados a la recompra de acciones propias. 

c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 

d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con 
características de capital. 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

31 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) los efectos por conversión a que hace referencia el párrafo 44, que surgen por haber 
utilizado distintos tipos de cambio para la conversión del saldo inicial, del saldo final y de 
los flujos de efectivo, de una operación extranjera; 

b) los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a 
que hace referencia el párrafo 47, el cual incluye la diferencia generada por la conversión 
del saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la 
fecha de cierre del periodo anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de 
efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el DOF el día hábil 
posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

c) los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su valor 
resultantes de fluctuaciones en su valor razonable, y 

d) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo de cualquiera de 
las entidades que conforman la entidad económica consolidada y que se encuentre en 
un entorno económico inflacionario. 

32 
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Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
periodo actual. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

33 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y 
equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, 
y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo 
del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 

Consideraciones adicionales 

Instrumentos financieros con fines de cobertura 

34 

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de 
dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes de 
la partida cubierta. 

Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

35 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto 
del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo; 
cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo 
asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

36 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: pérdidas por deterioro o efecto 
por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión (por ejemplo, de bienes 
inmuebles, crédito mercantil y otros activos de larga duración); depreciación de 
inmuebles, mobiliario y equipo; amortización de activos intangibles; provisiones; 
impuestos a la utilidad causados y diferidos; participación en el resultado de subsidiarias 
no consolidadas y asociadas, y operaciones discontinuadas (por ejemplo, en el caso del 
abandono de una subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de inversiones en 
valores, deudores por reporto, cuentas por cobrar (neto), préstamos bancarios y de otros 
organismos, préstamos de accionistas y colaterales vendidos, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

37 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre sí. 

Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda 
de informe 

38 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe 
de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico no inflacionario, las 
entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual 
será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la 
que se generó cada flujo en cuestión; 

39 
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b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe 
de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico inflacionario, las 
entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

40 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron 
los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no 
obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa durante el 
periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

41 

El efecto por conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 
32. Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de 
efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió 
el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

42 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

43 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en 
que se generó dicho flujo. 

44 

La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y 
equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 32, el cual incluye las diferencias, en su caso, 
de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 

Efectos de la inflación 

45 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de 
flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es 
inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

46 
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En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado 
de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

47 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

48 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a 
no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo 
presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 

Estado de flujos de efectivo consolidado 

49 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad 
económica que consolida. Por ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones 
intercompañías, de aportaciones de capital y de dividendos pagados. 

50 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a 
la participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción 
entre accionistas. 

Normas de revelación 

51 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 
segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) el importe de los préstamos no utilizados que puedan estar disponibles para actividades 
de operación o para el pago de operaciones de inversión o de financiamiento, indicando 
las restricciones sobre el uso de los fondos provenientes de dichos préstamos; 

c) las operaciones relevantes, de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el 
uso de efectivo o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, la adquisición de inmuebles, 
mobiliario y equipo a través de arrendamiento capitalizable o de cualquier otro medio de 
financiamiento similar, y 

d) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para 
mantener la capacidad de operación de la entidad. 

52 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

i. la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes 
de efectivo, y 

ii. el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la 
subsidiaria o el negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o 
disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo y equivalentes de efectivo de la 
subsidiaria o negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos 
importes deben agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias 
y asociadas. 

53 
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NOMBRE DE LA CASA DE CAMBIO 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

   
Resultado neto  $ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo:   

Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión $  
Depreciaciones de inmuebles mobiliario y equipo  "  
Amortizaciones de activos intangibles "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas " $ 

   
Actividades de operación   
Cambio en inversiones en valores  $ 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en cuentas por cobrar (neto)  " 
Cambio en bienes adjudicados (neto)  " 
Cambio en otros activos operativos (neto)  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en préstamos de accionistas  " 
Cambio en colaterales vendidos  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)  “ 
Pagos de impuestos a la utilidad  “ 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 
 
Actividades de inversión 

 
 

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles  " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 
   
Actividades de financiamiento   
 
Cobros por emisión de acciones 

 
$ 

Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  $ 
 
Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

  
$ 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo  "  
 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

  
$ 

 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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ANEXO 6 

CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO  
NO VINCULADAS 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para sociedades financieras 

de objeto limitado no vinculadas 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a sociedades financieras 

de objeto limitado no vinculadas 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

B - 1 Disponibilidades 

B - 2 Inversiones en valores 

B - 3 Reportos 

B - 4 Derivados y operaciones de cobertura 

B - 5 Cartera de crédito 

B - 6 Bienes adjudicados 

B - 7 Avales 

B - 8 Administración de bienes 

B - 9 Fideicomisos 

B - 10 Derechos de cobro 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

C - 1 Reconocimiento y baja de activos financieros 

C - 2 Operaciones de bursatilización 

C - 3 Partes relacionadas 

C - 4 Consolidación de entidades de propósito específico 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

D - 1 Balance general 

D - 2 Estado de resultados 

D - 3 Estado de variaciones en el capital contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 

(Continúa en la Quinta Sección) 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Cuarta Sección) 

A-1 ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE 
CONTABILIDAD APLICABLES A SOCIEDADES FINANCIERAS 

DE OBJETO LIMITADO NO VINCULADAS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas (las entidades). 
Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las normas de información financiera”. 

2

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad”. 

3

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades 
realizan operaciones especializadas. 

4

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el 
caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, 
no estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6

 

A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES
Objetivo y alcance 
El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
Normas de Información Financiera (NIF), así como aclaraciones a las mismas. 

1

Son materia del presente criterio: 

a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 

b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas”, las entidades 
observarán, hasta en tanto no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas 
particulares contenidas en los boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los 
sustituyan o modifiquen: 
Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 
Cambios contables y correcciones de errores ..........................................................  B-1 
Utilidad integral .........................................................................................................  B-4 
Adquisiciones de negocios ........................................................................................  B-7 
Estados financieros consolidados o combinados ......................................................  B-8 
Información financiera a fechas intermedias .............................................................  B-9 
Efectos de la inflación ...............................................................................................  B-10 
Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros ........................................  B-13 
Utilidad por acción.....................................................................................................  B-14 
Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 
Cuentas por cobrar ...................................................................................................  C-3 
Pagos anticipados .....................................................................................................  C-5 

3 
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Propiedades, planta y equipo ....................................................................................  C-6 

Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes .....................................  C-7 

Activos intangibles ....................................................................................................  C-8 

Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos ........................  C-9 

Capital contable ........................................................................................................  C-11 

Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital 
o de ambos… ............................................................................................................  C-12 

Deterioro en el valor de los activos de larga duración y 
su disposición  ..........................................................................................................  C-15 

Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta 
y equipo ....................................................................................................................  C-18 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Beneficios a los empleados  .....................................................................................  D-3 

Impuestos a la utilidad ..............................................................................................  D-4 

Arrendamientos .........................................................................................................  D-5 

Capitalización del resultado integral de financiamiento .............................................  D-6 

Pagos basados en acciones .....................................................................................  D-8 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en 
los criterios de contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas, siempre 
y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 

b) no sean aplicadas de manera anticipada; 

c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 
contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas, y 

d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre aclaraciones 
a las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, respecto a su no 
aplicabilidad. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 

B-8 Estados financieros consolidados o combinados 

5 

Respecto a los requisitos para consolidación de estados financieros a que hace referencia la NIF 
B-8, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas, únicamente por lo que 
se refiere a la reexpresión de estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable 
a las sociedades de inversión. 

B-10 Efectos de la inflación 

Determinación de la posición monetaria 

6 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá 
atender a lo siguiente: 

7 

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que 
se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, 
los que afectan de los que no afectan al margen financiero. 

Indice de precios 

8 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 9 
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Resultado por posición monetaria 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
capital contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse en 
el estado de resultados en un rubro específico dentro del margen financiero cuando provenga de 
partidas de margen financiero, de lo contrario se presentará dentro del rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

10 

El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el capital 
contable, deberá presentarse en la cuenta de capital contable que corresponda conforme a su 
naturaleza, por ejemplo, el REPOMO atribuible al efecto por valuación de títulos disponibles para 
la venta deberá presentarse en la partida que le sea similar. 

C-3 Cuentas por cobrar 

Alcance 

11 

Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refieren los criterios B-3 “Reportos”, B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura”, B-5 “Cartera de crédito” y B-10 “Derechos de cobro”, emitidos por la CNBV, ya que las 
normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables se encuentran 
contempladas en los mismos. 

Préstamos a funcionarios y empleados 

12 

Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de 
resultados en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

13 

La estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente a partidas directamente 
relacionadas con la cartera de crédito tales como gastos de juicio, se determinará aplicando el 
mismo porcentaje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en el 
criterio B-5. 

14 

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, por los derechos 
de cobro, así como por aquellas cuentas por cobrar distintas a las indicadas en el párrafo anterior 
y a las del párrafo 17, relativas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su 
origen a un plazo mayor a 90 días naturales, deberán crear, en su caso, una estimación que 
refleje su grado de irrecuperabilidad. 

15 

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

16 

Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Disponibilidades”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado como deudores diversos, éstas se clasificarán como adeudos vencidos y se 
deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

17 

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los párrafos 14, 15 y 17 
anteriores, deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
no identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

18 

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 

a) saldos a favor de impuestos; 

b) impuesto al valor agregado acreditable, y 

c) cuentas liquidadoras. 

19 

Los conceptos resultantes de operaciones entre matriz y sucursales, se depurarán cuando menos 
al cierre de cada mes, por lo que no deberán presentar saldo a esa fecha. 

20 
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C-7 Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes 

Respecto a los requisitos para la aplicación del método de participación a que hace referencia la 
NIF C-7, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas, únicamente por lo que 
se refiere a la reexpresión de estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable 
a las sociedades de inversión. 
C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 
Alcance 

21 

Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refieren los criterios B-3 y B-4, ya que estos se encuentran contemplados en dichos criterios. 

22 

Asimismo, no será aplicable lo establecido en el Boletín C-9 para la determinación de los avales 
otorgados, en cuyo caso se estará a lo indicado en el criterio B-7 “Avales”. 
Pasivos bursátiles 

23 

Los pasivos bursátiles, es decir, los provenientes de la captación a través del mercado de valores, 
se distinguirán conforme a la siguiente clasificación: 

a) títulos que se coloquen a valor nominal, y 
b) títulos que se coloquen a un precio diferente al valor nominal (con premio o a 

descuento). 

24 

Los títulos colocados a valor nominal se registrarán tomando como base el valor contractual de la 
obligación, reconociendo los intereses devengados directamente en los resultados del ejercicio 
como un gasto por intereses. 

25 

Aquellos títulos colocados a un precio diferente al valor nominal, adicionalmente a lo establecido 
en el párrafo anterior, deberán reconocer un cargo o crédito diferido por la diferencia entre el valor 
nominal del título y el monto de efectivo recibido por el mismo. Asimismo, cuando los títulos se 
coloquen a descuento y no devenguen intereses (cupón cero), se registrarán al momento de la 
emisión tomando como base el monto de efectivo recibido por ellos. 

26 

El importe de los gastos de emisión, así como el descuento o premio en la colocación, se 
registrarán como un cargo o crédito diferido según se trate, debiendo reconocerse en los 
resultados del ejercicio como gastos o ingresos por intereses según corresponda conforme se 
devengue, tomando en consideración el plazo del título que le dio origen, en los términos a que se 
refiere el Boletín C-9. 

27 

Para efectos de su presentación, el premio o descuento por colocación, debe mostrarse dentro del 
pasivo que le dio origen y el cargo diferido por gastos de emisión se presentará dentro del rubro 
de otros activos. 

28 

En adición a la revelación requerida en el propio Boletín C-9, se deberá revelar en notas a los 
estados financieros las características de la emisión de los títulos de crédito emitidos: monto; 
número de títulos en circulación; valor nominal; descuento o premio; derechos y forma de 
redención; garantías; vencimiento; tasa de interés; tasa de interés efectiva; monto amortizado del 
descuento o premio en resultados; monto de gastos de emisión y otros gastos relacionados, y 
proporción que guarda el monto autorizado frente al monto emitido. 
Préstamos bancarios y de otros organismos 

29 

Para su reconocimiento se apegarán a lo establecido en el párrafo 25. 30 
Deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos bancarios, así 
como el de otros organismos, señalando para ambos el tipo de moneda, así como los plazos de 
vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén sujetos. 

31 

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado 
está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el balance general. 
Sin embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el importe 
no utilizado, atendiendo a lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”, en lo 
relativo a la revelación de información financiera. 
Obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital 

32 

Las obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital que emita la entidad y sean 
adquiridas directamente o a través de algún fideicomiso por aquellas entidades que mantengan 
participación directa o indirecta en el capital de la propia entidad, deberán registrarse como un 
pasivo. 

33 
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La amortización del premio, del descuento, así como de los gastos de emisión tanto de aquellas 
obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital clasificadas como pasivo en los 
términos del Boletín C-9, como de las señaladas en el párrafo anterior, deberá reconocerse en los 
resultados del ejercicio como un gasto o ingreso por intereses. 

34 

Las comisiones pagadas derivadas de los préstamos recibidos por la entidad o de la colocación de 
deuda, se registrarán en la fecha en que se generen en los resultados del ejercicio, en el rubro de 
comisiones y tarifas pagadas. 

C-11 Capital contable 

35 

Al calce del balance general, deberán revelar el monto histórico del capital social. 

D-3 Beneficios a los empleados 

36 

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro del 
rubro otras cuentas por pagar. 

37 

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar: 

a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue 
determinada, explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 

b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto y largo 
plazo. 

38 

Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro de otros 
activos. 

D-4 Impuestos a la utilidad 

39 

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que éstos fueron determinados, explicando las bases utilizadas para su 
cálculo. 

40 

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con el margen financiero y con las principales 
operaciones de las entidades, por ejemplo se deberá mencionar a las originadas por la estimación 
preventiva para riesgos crediticios y por la valuación de acciones. 

D-5 Arrendamientos 

Arrendamientos capitalizables 

Requisitos 

41 

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 

Arrendamientos operativos 

Contabilización para el arrendatario 

42 

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
arrendamiento como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el 
estado de resultados el gasto por arrendamiento en el rubro de gastos de administración. 

D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento 

43 

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento (RIF) a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria, c) utilidad o pérdida en 
cambios y d) los otros costos asociados a que se refiere la NIF D-6. Dichos conceptos podrán ser 
capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser reconocidos en el estado de resultados 
como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos (egresos) de la operación, según 
corresponda, con base en lo establecido en la citada NIF D-6. 

44 

Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

45 
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A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
criterios de contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas. 

Activos restringidos 

2 

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por 
las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del 
cual se originan. Asimismo se considerará que forman parte de esta categoría, aquellos activos 
provenientes de operaciones que no se liquiden el mismo día, es decir se reciban con fecha valor 
distinta a la de concertación. En el caso de cuentas de margen que las entidades otorguen a la 
cámara de compensación por operaciones de derivados realizadas en mercados o bolsas 
reconocidos, deberán apegarse al criterio B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 

Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

4 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de venta o de compraventa con reserva 
de dominio, el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo al tipo de bien de que se 
trate, al mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aún y cuando se 
haya pactado a un precio de venta superior al mismo. Dicho bien seguirá las mismas normas de 
valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de contabilidad aplicables 
que le correspondan. 

5 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro anticipado. 6 

En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de 
dominio, se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la 
operación, la utilidad o pérdida generada. 

7 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo 
con las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación, o bien como otras cuentas por pagar, según corresponda. 

Cuentas liquidadoras 

8 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo, en 
materia de inversiones en valores, reportos y derivados, una vez que éstas lleguen a su 
vencimiento y mientras no se perciba o entregue la liquidación correspondiente, según se haya 
pactado en el contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar o por pagar 
deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de 
operaciones). 

9 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor 
mismo día, incluyendo las de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, en la fecha de 
concertación se deberá registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto 
no se efectúe la liquidación de las mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se realice 
a los 90 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se haya registrado en cuentas 
liquidadoras se reclasificará como adeudo vencido y se deberá constituir simultáneamente la 
estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro por el importe total del mismo conforme a lo 
establecido por el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

10 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán 
en el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El 
saldo de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo 
establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

11 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas vinculadas a su 
objeto social, inversiones en valores, reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones 
pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 

12 
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Estimaciones y provisiones diversas 
No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquéllas en las cuales exista 
normatividad en cuanto a su valuación. 

Fideicomisos 

13 

Cuando las entidades adquieran documentos emitidos por un fideicomiso deberán evaluar si 
dichos documentos cumplen con la definición de “inversiones en valores” de acuerdo con lo 
establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”; y en ese supuesto, seguir los lineamientos 
contenidos en tal criterio. En caso contrario, los mencionados documentos se deberán registrar 
como un derecho de cobro, aplicando las disposiciones indicadas en el criterio B-10 “Derechos de 
cobro”. 

14 

Tratándose de constancias o certificados de aportación, constancias de derechos fiduciarios, 
intereses residuales o cualquier otro título, contrato, o documento que otorguen a su tenedor 
participación en el posible excedente o remanente que en su caso genere el fideicomiso o 
cesionario, se deberá evaluar si dicha participación le otorga el control o influencia significativa 
conforme a lo establecido por el criterio C-4 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 
En todo caso, los activos financieros que representen la participación remanente de un vehículo 
de bursatilización, deberán presentarse en el concepto “Beneficios sobre el remanente en 
operaciones de bursatilización” del rubro de “Beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización”. 

Intereses devengados 

15 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el 
balance general junto con su principal correspondiente. 

Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

16 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquéllos provenientes de operaciones de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en valores, reportos, derivados y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que se 
concierte la operación, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 

Reglas de compensación 

17 

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y solo si, la 
entidad: 

a) tiene el derecho contractual de compensar los importes reconocidos, y 

b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 
simultáneamente. 

18 

Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para sociedades financieras de 
objeto limitado no vinculadas correspondientes a las operaciones en las que se establezca la 
forma de compensarlas, como es el caso de los criterios B-3 “Reportos” y B-4 “Derivados y 
operaciones de cobertura”. 

19 

En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, la entidad no compensará el activo transferido con 
el pasivo asociado. 

20 

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados 
por la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la 
entidad tiene el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga 
la intención de hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, 
respectivamente. En otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se 
presentarán por separado, dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de 
bien de que se trate conforme a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

21 

La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en el 
balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del activo 
financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en resultados del ejercicio; en 
contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no sólo implica la 
desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede dar lugar al 
reconocimiento de un efecto en resultados. 

22 
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La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un “contrato marco de 
compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o parcialmente una cuenta por 
pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor puede tener un derecho legal 
para compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe por pagar a un acreedor; por 
ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente el derecho del deudor para 
realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el derecho a compensar es de 
naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este derecho pueden variar y por eso 
deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones entre las partes implicadas. 

23 

La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe y 
la fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están sometidos. 
La intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el correspondiente 
derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto que los derechos y 
las obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, individualmente 
considerados, permanecen sin alteración. 

24 

La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de los 
mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar por el 
neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho de 
compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero y 
liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a 
los estados financieros. 

25 

La liquidación simultánea de dos instrumentos financieros puede ocurrir, por ejemplo, a través de 
la actividad de una cámara de compensación en un mercado organizado, o bien mediante un 
intercambio con presencia de ambas partes. En tales circunstancias, los flujos de efectivo serán, 
efectivamente, equivalentes a una sola cantidad neta, y no existirá exposición al riesgo de crédito 
o liquidez. En otras circunstancias, la entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y 
pagos independientes, resultando así expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo o 
al riesgo de liquidez por el importe total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser 
significativas, aunque tengan una duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo 
anterior, se considerará que la realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación 
de un pasivo financiero sólo cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 

26 

Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se cumplen 
las condiciones establecidas en el párrafo 18, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las 
características de un único instrumento financiero (dando lugar a un “instrumento 
sintético”); 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros 
que tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes 
contrapartes (por ejemplo, activos financieros y pasivos financieros dentro de un mismo 
portafolio de contratos adelantados u otros derivados); 

c) los activos, financieros o no, se hayan transferido para servir de garantía de pasivos 
financieros que sean obligaciones sin recurso, o 

d) los activos financieros hayan sido asignados por el deudor a un fondo separado, en 
régimen de fideicomiso, con la intención de liberarse de una obligación, pero que no 
hayan sido objeto de aceptación por el acreedor como forma de pago de la misma (por 
ejemplo un fondo constituido para reducir o amortizar obligaciones futuras). 

27 
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Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al 
mismo, en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato 
marco de compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en 
exigible y, por tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos 
financieros individuales, sólo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en 
otras circunstancias anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad. Un 
“contrato marco de compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a 
menos que se satisfagan las dos condiciones del párrafo 18. Cuando los activos financieros y 
pasivos financieros sujetos a un “contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de 
compensación, se revelará el efecto que el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo 
de crédito. 
Revelación de información financiera 

28 

En relación a la revelación de información financiera se deberá tomar en cuenta lo establecido en 
la NIF A-7 “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información 
sobre la entidad económica descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, 
determinadas características cualitativas tales como la confiabilidad, la relevancia, la 
comprensibilidad y la comparabilidad con base en lo previsto en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”. 

29 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios 
de contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-4 
“Características cualitativas de los estados financieros”, es decir, deberán mostrar los aspectos 
más significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha 
característica asociada a la relevancia. 

30 

Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del 
juicio profesional ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información 
financiera. En el mismo sentido, debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las características 
cualitativas de la información financiera con el fin de cumplir el objetivo de los estados financieros, 
para lo cual debe buscarse un punto óptimo más que la consecución de niveles máximos de todas 
las características cualitativas. 

31 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, ésta no será aplicable a la información: 
a) requerida por la CNBV a través de otras disposiciones de carácter general que al efecto 

emita, distintas a las contenidas en los presentes criterios; 
b) adicional específica requerida por la CNBV, relacionada con sus actividades de 

supervisión, y 
c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros 

contables especiales. 
Transacciones en moneda extranjera 

32 

En la formulación de los estados financieros, el tipo de cambio a utilizar para establecer la 
equivalencia de la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de 
cambio FIX publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 
hábil posterior a la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según 
corresponda. 

33 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado 
dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la regulación 
aplicable. 

34 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las transacciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas vinculadas a su objeto social más relevantes 
para la entidad, así como el tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, 
conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores. 
Valorización de la UDI 

35 

El valor a utilizar será aquél dado a conocer por Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), aplicable en la fecha de la valuación. 
Valorización de VSM (veces salario mínimo) 

36 

El valor a utilizar será el del salario mínimo que corresponda aprobado por la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos y dado a conocer en el DOF, aplicable en la fecha de la valuación. 

37 
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A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 
Objetivo y alcance 
El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-8 
“Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información financiera se 
está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para sociedades 
financieras de objeto limitado no vinculadas. 
Definición 

1

Para efectos de los criterios de contabilidad de las sociedades financieras de objeto limitado no 
vinculadas, el proceso de supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables 
expresas emitidas por la CNBV en lo particular, y del CINIF en lo general, éstas son cubiertas por 
un conjunto formal y reconocido de normas. 
Concepto de supletoriedad y norma básica 

2

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades, y en segundo 
término para las instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las 
bases para supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto 
en las disposiciones del presente criterio. 
Otra normatividad supletoria 

3

Sólo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere 
la NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma supletoria 
que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos 
señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los previstos en el párrafo 
6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en 
los Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 
reconocido. 

4

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no oficiales 
(nonauthoritative), conforme a lo establecido en el Tópico 105 de la Codificación (Codification) del 
Consejo de Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), en 
el orden siguiente: 

a) Fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores 
(Securities and Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de 
trabajo de la SEC (Staff Accounting Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los 
Consensos de la Junta sobre Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues 
Task Force, EITF), y 

b) Fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes ya sea de 
manera generalizada o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del 
FASB (FASB Concepts Statements), documentos del Instituto Americano de Contadores 
Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, AICPA, Issues 
Papers), pronunciamientos de asociaciones profesionales o agencias regulatorias, y 
preguntas y respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las ayudas 
prácticas-técnicas del AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies 
included in AICPA Technical Practice Aids). 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

5

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen 
supletoriamente deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 
b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los 

criterios de contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas; 
c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto 

dentro de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha 
supletoriedad cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta 
CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o 
una NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, 
así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán 
revelar mediante notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y la 
cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7
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B-1 DISPONIBILIDADES
Objetivo y alcance 
El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el 
rubro de disponibilidades en el balance general de las entidades. 

1

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 
monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero 
representados en efectivo. En este rubro también se incluyen a la compra de divisas vinculadas a 
su objeto social que de acuerdo a la regulación aplicable no se consideren derivados, así como 
otras disponibilidades, tales como documentos de cobro inmediato. 

2

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Normas de reconocimiento y valuación 

3

Las disponibilidades se deberán reconocer y mantener valuadas a su valor nominal. 4
Los rendimientos que generen los depósitos se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

5

Los documentos de cobro inmediato se reconocerán como otras disponibilidades y no deberán 
contener partidas no cobradas después de 2 días hábiles de haberse efectuado la operación que 
les dio origen, ni los que habiéndose depositado en bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

6

Las remesas en camino deberán registrarse en disponibilidades sólo si son cobrables dentro de un 
plazo máximo de 2 días hábiles (sobre el país) o de 5 días hábiles (sobre el extranjero). 

7

Cuando los documentos señalados en los dos párrafos anteriores no hubiesen sido cobrados en 
los plazos antes mencionados (2 ó 5 días según corresponda), el importe de éstos se traspasará a 
la partida que le dio origen, es decir, si provienen de: 

a) deudores diversos, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio A-2 “Aplicación de 
normas particulares”, o 

b) cartera de crédito, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio B-5 “Cartera de crédito”. 

8

Las divisas adquiridas vinculadas a su objeto social que se pacte liquidar en una fecha posterior a 
la concertación de la operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación 
como una disponibilidad restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se 
registrarán como una salida de disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser 
una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 
Normas de presentación 
Balance general 

9

El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo. 

10

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro 
de otras cuentas por pagar, aún cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a 
entregar, o si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, sin considerar las 
disponibilidades restringidas, llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto deberá ser 
presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 
Estado de resultados 

11

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquéllos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de 
resultados, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 
compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, se agruparán en el rubro de resultado por 
intermediación, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultados”. 
Normas de revelación 

12

El rubro de disponibilidades se desglosará mediante notas a los estados financieros incluyendo, 
según sea el caso, caja, billetes y monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el 
país y en el extranjero y, por último, otras disponibilidades. Asimismo, deberán observarse en su 
caso, las siguientes reglas: 

1. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin 
a que se destina, este hecho deberá revelarse. 

2. En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 
señalado en el párrafo 11, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron 
origen. 

3. Se deberá revelar la existencia de disponibilidades denominadas en moneda extranjera, 
indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de liquidación, cotizaciones 
utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda nacional. 

13
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B-2 INVERSIONES EN VALORES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones con inversiones 
en valores que realicen las entidades. 

1 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 

a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 

b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones en 
valores; 

c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 

d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2 

No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 

a) reportos; 

b) derivados y operaciones de cobertura; 

c) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros 
consolidados o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones 
permanentes”; 

d) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones; 

e) bienes adjudicados; 

f) los activos que las entidades mantengan en posición propia, derivados de operaciones 
de bursatilización, que representen beneficios sobre el remanente del cesionario, a los 
cuales les serán aplicables las disposiciones del criterio C-2 “Operaciones de 
bursatilización”, y 

g) participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan 
control, control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo 
establecido en el criterio C-4 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 

Definiciones 

3 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del 
principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de 
cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y (iii) 
menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

4 

Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales que 
están directamente relacionados con la adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido 
erogados de no haberse adquirido el título (por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, 
consultores, negociadores, así como cargos por parte de bolsas de valores, entre otros). Los 
costos de transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de 
deuda, costos de financiamiento o costos administrativos internos. 

5 

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores excede 
el monto recuperable de dichos valores. 

6 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

7 

Inversiones en valores.- Aquéllas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se 
emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8 
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Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

9 

Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10 

Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mrcado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores 
particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que afecten 
a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11 

Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando 
todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e 
intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier 
otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando 
extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos 
de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas 
de los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como 
la capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como conservado 
a vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, la entidad 
vendió títulos clasificados en la categoría de conservados a vencimiento, o bien reclasificó títulos 
desde la categoría de conservados a vencimiento hacia la de disponibles para la venta, conforme 
a lo establecido en la sección de Reclasificaciones del presente criterio, independientemente de 
que los títulos por clasificar, los previamente vendidos o los reclasificados tengan características 
similares o no. A este respecto, se considerará que se ha mantenido tanto la intención como la 
capacidad de conservar los títulos hasta su vencimiento cuando se hayan efectuado previamente 
ventas o reclasificaciones que se encuentren en las siguientes circunstancias: 

a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de la 
fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u 

b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 85% 
de su valor original en términos nominales. 

13 

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte un 
derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14 

Títulos disponibles para la venta.- Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio 
neto, cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en precios 
que resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de títulos de deuda, 
tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por lo tanto 
representa una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la de los 
títulos para negociar o conservados a vencimiento, respectivamente. 

15 

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes 
del mercado. 

16 
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Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o 
de alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme a 
este criterio. 

17 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Clasificación 

18 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, títulos disponibles para la venta, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una de 
estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de reconocimiento, valuación 
y presentación en los estados financieros. 

19 

La clasificación entre las categorías de títulos para negociar y títulos disponibles para la venta, la 
hará la administración de la entidad, tomando como base la intención que al momento de adquirir 
determinado instrumento tenga referente al mismo. Para poder clasificar un instrumento en la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, se deberá: 

i. tener la intención y capacidad de mantenerlos hasta su vencimiento, y 

ii. no estar imposibilitado para clasificarlos como conservados a vencimiento conforme a lo 
señalado en el párrafo 13. 

Normas de reconocimiento 

20 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

21 

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

b) Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte 
de la inversión. 

22 

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse a los 
lineamientos previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el  
párrafo 30. 

Normas de valuación 

Normas generales de valuación 

23 

Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venta se valuarán a su valor razonable. 24 

Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los intereses 
devengados. 

Intereses devengados 

25 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés 
efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en 
valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de títulos disponibles para la venta). 
En el momento en el que los intereses devengados se cobren, se deberá disminuir el rubro de 
inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Dividendos 

26 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que 
corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio 
(inclusive en el caso de los títulos disponibles para la venta), en el momento en que se genere el 
derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir el 
rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

27 
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Resultado por valuación de títulos para negociar y disponibles para la venta 

El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados del 
ejercicio. 

28

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta se reconocerá en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 “Utilidad integral” de 
las NIF. En el caso de que un título clasificado como disponible para la venta constituya una 
partida cubierta en una cobertura de valor razonable, en términos de lo establecido en el criterio  
B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”, el resultado por la valuación de dicho título deberá 
reconocerse en los resultados del ejercicio. Tratándose de un entorno inflacionario, el resultado 
por posición monetaria correspondiente al resultado por valuación de los títulos disponibles para la 
venta, deberá reconocerse en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4. 

29

El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido 
previamente reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del 
resultado por compraventa en la fecha de la venta. Asimismo, el resultado por valuación 
acumulado de los títulos disponibles para la venta que se enajenen, que se haya reconocido en 
otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, se 
deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la venta. 

Utilidad o pérdida en cambios 

30

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 

Reclasificaciones 

31

Se podrán efectuar reclasificaciones de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia 
disponibles para la venta, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de 
mantenerlos hasta el vencimiento. Las reclasificaciones hacia la categoría de títulos conservados 
a vencimiento, o de títulos para negociar hacia disponibles para la venta, se podrán efectuar en 
circunstancias extraordinarias (por ejemplo, la falta de liquidez en el mercado, que no exista un 
mercado activo para el mismo, entre otras), las cuales serán evaluadas y en su caso validadas 
mediante autorización expresa de la CNBV. 

32

El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación, en caso de efectuar la 
reclasificación de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia disponibles para la 
venta, se deberá reconocer en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a 
que se refiere el Boletín B-4. 

33

Se entenderá como resultado por valuación, a la diferencia que resulte de comparar al valor en 
libros con el valor razonable a la fecha en que se lleve a cabo la mencionada reclasificación. 

34

Aquellos títulos de deuda que hubieran sido autorizados para efectuar la reclasificación desde la 
categoría de títulos disponibles para la venta a la de conservados a vencimiento, el resultado por 
valuación correspondiente a la fecha de la transferencia se continuará reportando en el capital 
contable de la entidad, debiendo ser amortizado con base en la vida remanente de dicho título. 

35

Tratándose de las reclasificaciones que en su caso se hubieran autorizado de la categoría de 
títulos para negociar hacia cualquier otra, el resultado por valuación a la fecha de la reclasificación 
debió haber sido reconocido en el estado de resultados previamente. 

Cuentas liquidadoras 

36

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se reconocerán 
como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos 
vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

Deterioro en el valor de un título 

37

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que 
un título está deteriorado. 

38

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, 
si y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que 
ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto 
sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es 
poco probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo 
más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el deterioro. 

39
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La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre 
otros, sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 

b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 
reorganización financiera; 

c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 
intereses o principal; 

d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 
financieras, o 

e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un 
grupo de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la 
disminución no pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 

i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 

ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con 
incumplimientos en los valores del grupo. 

40 

Adicionalmente a los eventos mencionados anteriormente, la evidencia objetiva del deterioro para 
un instrumento de patrimonio neto incluye información sobre los cambios significativos con un 
efecto adverso que haya tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal, 
en el que opere el emisor, e indica que es probable que el costo de la inversión en el instrumento 
de patrimonio neto no sea recuperable. 

41 

La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no 
necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se considere 
en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un título por 
debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por ejemplo, un 
decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento en la tasa de 
interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de tesorería emitidos 
por el Gobierno Federal). 

42 

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida por 
deterioro. 

Títulos para negociar 

43 

Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su caso, 
se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado resultado por 
valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace referencia esta 
sección. 

Títulos disponibles para la venta 

44 

Cuando un decremento en el valor razonable de un título disponible para la venta haya sido 
reconocido directamente en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4, y exista evidencia objetiva de que el título está deteriorado, el resultado 
por valuación ahí reconocido, se reclasificará a los resultados del ejercicio. El importe a reclasificar 
se determinará como sigue: 

a) la diferencia entre (i) el valor al que inicialmente se reconoció el título, neto de cualquier 
pago de principal y amortización y (ii) el valor razonable actual del título, menos 

b) cualquier pérdida por deterioro del mencionado título previamente reconocida en los 
resultados del ejercicio. 

45 

La pérdida por deterioro reconocida en los resultados del ejercicio de un instrumento de patrimonio 
neto clasificado como disponible para la venta, no deberá revertirse. 

46 

Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un título de deuda clasificado como disponible 
para la venta se incrementó y dicho efecto por reversión del deterioro puede estar relacionado 
objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los 
resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro deberá revertirse en los resultados del ejercicio. 

47 
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Títulos conservados a vencimiento 

Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor en 
libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la 
tasa de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

48

Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 
fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los resultados 
del ejercicio. 

Normas de presentación 
Balance general 

49

Las inversiones clasificadas como títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y títulos 
conservados a vencimiento, se presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, 
manteniendo ese mismo orden. 

50

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, así como el resultado por 
posición monetaria correspondiente a dicha valuación, en caso de un entorno inflacionario, se 
presentarán en el rubro de resultado por valuación de títulos disponibles para la venta como 
parte de las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere  
el Boletín B-4. 

Estado de resultados 

51

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro 
de ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

52

El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el resultado por 
compraventa de las inversiones en valores, el importe de la pérdida por deterioro de títulos 
disponibles para la venta y conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del deterioro 
de títulos de deuda clasificados como títulos disponibles para la venta o conservados a 
vencimiento cuyo valor fue previamente ajustado por deterioro, así como los costos de transacción 
de títulos para negociar, se incluirán dentro del rubro de resultado por intermediación 

Normas de revelación 

53

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 

b) En caso de que la entidad haya efectuado ventas de títulos conservados a vencimiento 
deberá revelar en sus estados financieros e informar a la CNBV, el monto y tipo de 
títulos vendidos, el tiempo remanente por el cual la categoría de conservados a 
vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una explicación de 
los motivos de dicha situación. 

c) Si la entidad ha reclasificado un título de la categoría de conservados a vencimiento a la 
de disponibles para la venta, deberá revelar el monto y tipo de títulos reclasificados, la 
razón de dicha reclasificación, el tiempo remanente por el cual la categoría de títulos 
conservados a vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una 
explicación de los motivos de dicha situación. 

d) En caso de que la entidad, de conformidad con lo establecido en la sección de 
Reclasificaciones del presente criterio, haya obtenido de la CNBV autorización para 
reclasificar títulos, se requiere la revelación de este hecho, indicando específicamente la 
categoría desde y hacia la cual se efectuó la reclasificación, así como las características 
de los títulos reclasificados en cuanto a su número, tasa promedio ponderada y tipo de 
emisor. Asimismo, se deberá revelar el valor en libros y el valor razonable de los títulos a 
la fecha de los estados financieros, cuando éstos hayan sido transferidos hacia la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, o el efecto de la valuación a valor 
razonable a esa fecha si la transferencia ha sido de la categoría de títulos para negociar 
a la de disponibles para la venta. 

54 
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e) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como 
colateral, incluyendo aquéllas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de 
conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

f) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 

g) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la 
entidad otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá 
revelar: 

i. el valor razonable del colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 

iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

h) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 

i. títulos para negociar; 

ii. títulos disponibles para la venta, mostrando de manera separada el resultado 
por valuación reconocido en las otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable a que se refiere el Boletín B-4 durante el periodo y el monto 
reclasificado a resultados del ejercicio, y 

iii. títulos conservados a vencimiento. 

i) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 

j) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 

k) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 

l) El monto del deterioro por cada categoría de títulos disponibles para la venta y 
conservados a vencimiento. 

m) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos disponibles para la 
venta y conservados a vencimiento. 

n) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones en 
valores. 

o) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 

p) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por 
ejemplo, el tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la 
entidad), incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de 
mercado, a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma en 
que dichos riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo de 
monitoreo cuya función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como el 
grado de apego a las políticas establecidas para tales efectos). 

q) Revelación cualitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 
usados para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

r) Revelación cuantitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente 
proporcionada al personal clave de la administración de la entidad; 
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ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que 
se detalla en los incisos r) y s), al grado en que no haya sido proporcionada de 
acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

s) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

t) Con respecto al riesgo de crédito: 

 Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
del periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores, que no 
están deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido 
renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan 
deteriorado al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró 
para tales efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción 
del colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos 
que sea impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, ejerciendo 
el colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos cumplen 
con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad para 
sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 

ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 
políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 

u) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de las inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios. 

v) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del capital contable 
de la entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo promedio 
ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada). 

w) En caso de que la entidad adquiera derechos fiduciarios emitidos por un fideicomiso y 
dicha emisión haya sido en serie o en masa, deberá revelarse el bien subyacente de 
dichos derechos fiduciarios, así como el monto, el plazo y demás características de los 
mismos. 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 

Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 

Intención y capacidad 

 

Para efectos de la sección de Reclasificaciones, una entidad no tiene la intención de conservar 
títulos de deuda hasta el vencimiento, si se cumple al menos uno de los siguientes supuestos: 

a) la entidad tiene la intención de conservar el título por un periodo indefinido; 

b) la entidad está dispuesta a vender el título (por circunstancias distintas a sucesos 
aislados que no estén sujetos al control de la entidad, no sean recurrentes y que no 
pudieran haber sido razonablemente anticipados por la entidad) en respuesta a cambios 
de tasas de interés de mercado o en los riesgos, necesidades de liquidez, cambios en la 
disponibilidad y rentabilidad de las inversiones alternativas, cambios en plazos y fuentes 
de financiamiento, o cambios en el riesgo de moneda extranjera, o 

c) el emisor tiene derecho de liquidar un título por un importe significativamente inferior a su 
costo amortizado. 

GA1 

Para efectos de la sección de Reclasificaciones, una entidad no tiene una capacidad demostrada 
de conservar hasta el vencimiento una inversión en un título con un vencimiento fijo si: 

a) no cuenta con recursos financieros disponibles para seguir financiando su inversión 
hasta el vencimiento, o 

b) está sujeta a una restricción de carácter legal o de otro tipo que puede frustrar su 
intención de conservar la inversión hasta el vencimiento. 

Casos específicos 

GA2 

Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser 
clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA3 

El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, 
siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás 
condiciones para dicha clasificación se cumplan. 

GA4 

Si el emisor de un título tiene la opción de recompra, éste cumple con las condiciones para 
clasificarse como conservado a vencimiento, si la entidad tiene la intención y capacidad de 
mantenerlo hasta la fecha en que el emisor lo pueda recomprar o hasta su vencimiento, y ésta 
recupere substancialmente su valor en libros. La opción de recompra del emisor simplemente 
acelera el vencimiento del título. 

GA5 

Un título con opción de venta no puede ser clasificado como conservado a vencimiento, debido a 
que el hecho de pagar una prima por dicha opción es inconsistente con la intención de conservarlo 
a vencimiento. 

GA6 

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a vencimiento 
debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, porque los 
montos que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. Asimismo, si los 
términos de un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un tiempo indefinido, 
el título no puede ser clasificado como conservado a vencimiento. 

GA7 
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B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, cumpla con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y 
control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Definiciones 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. Para efectos de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en todo 
momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

3 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquéllos permitidos 
conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de 
activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en todo 
momento aquéllas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) 
los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés 
efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su 
vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

8 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

10 
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Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención de la 
reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un 
premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de reporto 
(por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos 
de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. 
Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad 
utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo 
financiero. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la 
sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en 
donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no cumplan 
con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por el criterio C-1, 
continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los riesgos, 
beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros 
otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a 
dichos efectos en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los 
riesgos, beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas 
como operaciones de reporto siendo objeto del criterio B-2. 

Intencionalidad de las operaciones de reporto 

23 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

24 
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En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la 
reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en 
específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio 
que enfrenta respecto a la reportada. 

25 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la 
tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, la 
reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del colateral. 

26 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

27 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por 
el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es 
generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

28 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente 
entre el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que 
se encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante el riesgo de mercado). Si la 
operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es superior 
respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo 
que su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

29 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

30 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reportadora 

31 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el 
derecho a recuperar el efectivo entregado. 

32 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a 
su costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del 
ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por cobrar. 

33 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 
del presente criterio. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

34 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad para sociedades 
financieras de objeto limitado que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la 
reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se valuará a su valor razonable 
(cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar se 
reconocerá en los resultados del ejercicio). 

35 
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c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su 
balance general la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de 
contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado, de acuerdo al tipo de bien 
de que se trate, contra la cuenta por cobrar a que hace referencia el párrafo 32, o en su 
caso, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar 
a que hace referencia el inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la 
reportada. 

d) La reportadora no deberá reconocer el colateral en sus estados financieros sino 
únicamente en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) 
anterior, es decir, cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral 
por el incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se 
deberán cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista 
incumplimiento por parte de la reportada. 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda el colateral recibido deberá llevar en 
cuentas de orden el control de dicho colateral vendido, siguiendo para su valuación los 
lineamientos del criterio de contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado que 
corresponda. 

36

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos por 
la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral vendido para restituirlo 
a la reportada. 
Normas de presentación 
Balance general 

37

La cuenta por cobrar, que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 
devengados deberán presentarse dentro del balance general, en el rubro de deudores por reporto. 

38

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
colaterales recibidos por la entidad. 

39

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 35, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido deberá presentarse dentro 
del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 

40

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 36, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos se deberán presentar en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos por la entidad. 
Estado de resultados 

41 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de 
ingresos por intereses. 

42 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35 que, en su caso, se hubiere 
generado por la venta del colateral, se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

43 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del 
párrafo 35, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral 
que hubiere vendido, se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 
Compensación de activos y pasivos financieros 

44 

Cuando la reportadora venda el colateral recibido, se compensará la cuenta por cobrar a que se 
refiere el párrafo 32, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso b) del párrafo 35, 
presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por reporto o colaterales 
vendidos, según corresponda. 
Normas de revelación 

45 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 

c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 

d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos, y 

e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos, el monto total por tipo de bien. 

46 
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El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

Apéndice A 

Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 

 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al 
precio de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, 
lo anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse 
de baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por 
tanto, dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el 
colateral retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene sólo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, lo 
cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero del 
balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad. 

A4 

 

B-4 DERIVADOS Y OPERACIONES DE COBERTURA 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los instrumentos financieros 
conocidos como derivados y las operaciones de cobertura. 

Alcance 

1 

El presente criterio será aplicable a todos los derivados y operaciones de cobertura que realicen 
las entidades por cuenta propia, con excepción de las siguientes operaciones: 

a) las participaciones en subsidiarias y asociadas que son objeto de las NIF 
correspondientes. No obstante, las entidades deberán aplicar lo establecido en el 
presente criterio a los derivados referidos a participaciones en subsidiarias y asociadas, 
a menos que dichos instrumentos financieros cumplan con la definición de instrumento 
de patrimonio neto; 

b) los derechos y obligaciones bajo contratos de arrendamiento, que son objeto del Boletín 
D-5 “Arrendamientos” de las NIF. Sin embargo, los derivados que se encuentren 
implícitos en dichos contratos de arrendamiento estarán sujetos a las normas relativas a 
derivados implícitos del presente criterio (párrafos 22-27 y Apéndice A GA15-GA21); 

c) los derechos y obligaciones que representen planes de beneficios a empleados, a los 
cuales les será aplicable la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”; 

d) los instrumentos financieros emitidos por la propia entidad que cumplan con la definición 
de instrumento de patrimonio neto y que por tanto deban considerarse dentro del capital 
contable (incluyendo opciones y opciones para la suscripción de acciones conocidas 
como warrants). No obstante, los tenedores de dichos instrumentos deberán aplicar lo 
establecido en el presente criterio, a menos que representen participaciones en 
subsidiarias y asociadas que estén fuera del alcance de este criterio, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso a); 

2 
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e) los derechos y obligaciones que provengan de un contrato de seguro, definido como 
contrato bajo el cual una parte (el asegurador) acepta un riesgo de seguro significativo 
de la contraparte (asegurado o tenedor de la póliza), acordando compensar al tenedor si 
ocurre un evento futuro incierto (el evento asegurado) que afecta de forma adversa a 
dicho asegurado. Sin embargo, las disposiciones del presente criterio serán aplicables a 
los derivados que se encuentren implícitos en dichos contratos de seguros si el derivado 
no es en sí mismo un contrato de seguro; 

f) cualquier contrato adelantado que resulte de un acuerdo celebrado antes de la fecha de 
adquisición (por ejemplo antes de la fecha en la cual el adquirente obtiene control sobre 
la entidad adquirida) entre un adquirente y un vendedor en una adquisición de negocios 
para comprar o vender una entidad en una fecha futura y a un precio determinado o 
determinable; 

g) los compromisos de crédito, definidos como compromisos legales para otorgar crédito a 
una contraparte bajo términos y situaciones predeterminadas, a menos que dichos 
compromisos puedan liquidarse de forma neta en efectivo o mediante la entrega o 
emisión de algún instrumento financiero, en cuyo caso se consideran derivados; 

h) los instrumentos financieros, contratos y obligaciones bajo un esquema de pago basados 
en acciones; 

i) aquellas operaciones de compraventa de divisas cuya liquidación se pacte en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, ya que estas 
operaciones se consideran como disponibilidades; 

j) las operaciones de compraventa de valores, es decir, aquéllas efectuadas en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, y 

k) aquellos contratos comunes de compraventa y suministro de activos que no representen 
subyacentes permitidos a las entidades para efectuar derivados. 

Definición de términos 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. 

3 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas en 
contratos con instrumentos financieros derivados en operaciones no realizadas en mercados o 
bolsas reconocidos. Para efectos de las operaciones con derivados y de cobertura, los colaterales 
serán en todo momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

4 

Compromiso en firme.- Es un acuerdo obligatorio para el intercambio de una cantidad determinada 
de recursos, a un precio específico y en una fecha o fechas establecidas. 

5 

Costos de transacción.- Para efectos del presente criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición, emisión, venta o disposición por otra vía de un activo 
financiero o de un pasivo financiero. Un costo es incremental si éste no se hubiera incurrido de no 
haberse adquirido, emitido, vendido o dispuesto por otra vía un instrumento financiero. 

6 

Cuentas de margen.- Cuentas individualizadas en donde los participantes en mercados o bolsas 
reconocidos depositan activos financieros (generalmente efectivo, valores y otros activos 
altamente líquidos) destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a 
los derivados celebrados en éstos, a fin de mitigar el riesgo de incumplimiento. El monto de los 
depósitos corresponde al margen inicial y a las aportaciones o retiros posteriores que se efectúen 
durante la vigencia del contrato. 

7 
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Derivado.- Es un instrumento financiero u otro contrato dentro del alcance del presente criterio que 
cumpla con todas las características siguientes: 

a) su valor cambia en respuesta a los cambios en una tasa de interés específica, el precio 
de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, u otra 
variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando 
tratándose de variables no financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de 
las partes del contrato. Las variables anteriormente descritas se conocen comúnmente 
como “subyacentes”; 

b) el contrato no requiere una inversión neta inicial, o en su caso requiere una inversión 
neta inicial inferior a aquélla que se requeriría para otro tipo de contratos que podrían 
tener una respuesta similar ante cambios en las condiciones de mercado; 

c) se liquidará en una fecha futura, tomando en cuenta la legislación y regulaciones 
aplicables. 

8 

Efectividad de la cobertura.- Es el grado en el que los cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo de la partida cubierta, que son directamente atribuibles a los riesgos cubiertos, se 
cancelan con los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura (Apéndice A párrafos GA40-GA51). 

9 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y a 
un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

10 

Instrumentos de cobertura.- Es un derivado designado o (para el caso de coberturas de riesgo por 
moneda extranjera únicamente) un activo financiero o pasivo financiero no-derivado designado 
cuyo valor razonable o flujos de efectivo generados, se espera, cancelarán los cambios en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta (párrafos 50-56 y Apéndice A párrafos 
GA24-GA27). 

11 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

12 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando exista la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. Para efectos del presente criterio, la tasa de interés efectiva es 
aquélla obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones 
contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o 
recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o 
descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos 
de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares no 
puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo 
largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

13 

Monto nocional.- Es aquella cantidad resultante de aplicar los procedimientos establecidos en el 
contrato, por ejemplo el número de unidades especificadas en el mismo (número de títulos o 
divisas en moneda extranjera), una variable (tasa de interés, índice) aplicable a un monto 
especificado en el contrato, entre otros. La interacción entre el monto nocional y el subyacente 
puede determinar la liquidación del derivado, que en algunos casos genera una o más condiciones 
de pago en caso de que el subyacente salga de ciertos límites previamente establecidos. 

14 

Operaciones sintéticas con derivados.- Operaciones donde participan uno o varios derivados y en 
algunos casos activos o pasivos no derivados, formando en conjunto una posición específica. 

15 

Partida cubierta.- Es un activo, pasivo, compromiso en firme o transacción pronosticada altamente 
probable que (i) exponga a la entidad a riesgos ante cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo futuros y (ii) es designada para ser cubierta (párrafos 57-64 y Apéndice A párrafos 
GA28-GA36). 

16 
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Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

17 

Precio de contado (spot).- Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos establecidos por 
regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. En el caso de 
divisas, el precio de contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de valuación a que hace 
referencia el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

18 

Transacción pronosticada.- Es una transacción futura anticipada pero no comprometida. Ejemplos 
de una transacción pronosticada serían los intereses por devengar en cartera de crédito referida a 
una tasa de interés variable, o un bono que revisa su tasa de interés en periodos previamente 
determinados. 

19 

Valor de mercado.- Es la cantidad que se puede obtener de la venta o la cantidad que se debe 
pagar por la adquisición de un instrumento financiero en un mercado o bolsa reconocidos, o bien, 
el valor o precio de un instrumento financiero indicado por las cotizaciones de mercados 
denominados “sobre el mostrador” en donde se tengan cotizaciones públicas de los precios de 
valores o de derivados. 

20 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Derivados implícitos 

21 

Un derivado implícito es un componente de un instrumento financiero híbrido (combinado) que 
incluye a un contrato no-derivado (conocido como contrato anfitrión), en el que algunos de los 
flujos de efectivo de dicho componente varían de manera similar a como lo haría un derivado de 
forma independiente. Un derivado implícito causa que algunos de los flujos de efectivo requeridos 
por el contrato (o incluso todos) se modifiquen de acuerdo a los cambios en una tasa de interés 
específica, el precio de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, 
u otra variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando tratándose 
de variables no financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de las partes del 
contrato. Un derivado que se encuentra adjunto a un instrumento financiero pero que es 
contractualmente transferible de manera independiente a dicho instrumento, o bien, que tiene una 
contraparte diferente, no es un derivado implícito sino un instrumento financiero separado (por 
ejemplo en operaciones estructuradas como se definen en el presente criterio). 

22 

Un derivado implícito deberá segregarse del contrato anfitrión para efectos de valuación y recibir 
el tratamiento contable de un derivado bajo los lineamientos del presente criterio, si y sólo si se 
cumplen todas las siguientes características: 

a) las características económicas y riesgos del derivado implícito no se encuentran 
estrechamente relacionadas con las características económicas y riesgos del contrato 
anfitrión (Apéndice A párrafos GA18 y GA21); 

b) un instrumento financiero separado que cuente con los mismos términos que el derivado 
implícito cumpliría con la definición de derivado, y 

c) el instrumento financiero híbrido (combinado) no se valúa a valor razonable con los 
cambios reconocidos en resultados (por ejemplo un derivado que se encuentra implícito 
en un activo financiero o pasivo financiero valuado a valor razonable no debe 
segregarse). 

23 

Si el derivado implícito es segregado del contrato anfitrión, este último deberá ser reconocido de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad que corresponda de 
acuerdo con su naturaleza. 

24 
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No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, si un instrumento financiero que se 
encuentre dentro del alcance del presente criterio contiene uno o más derivados implícitos, la 
entidad podrá designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como un activo 
financiero o un pasivo financiero valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en 
resultados, a menos que: 

a) el(los) derivado(s) implícito(s) no modifiquen significativamente los flujos de efectivo que 
pudiera generar el instrumento financiero híbrido (combinado), o 

b) sea claro con cierto o ningún análisis al comparar dicho instrumento con un instrumento 
financiero híbrido (combinado) similar, que la separación del(los) derivado(s) implícito(s) 
no es permitida, por ejemplo tratándose de opciones de prepago implícitas en un crédito 
que permite al acreditado a prepagar dicho crédito por aproximadamente su valor en 
libros. 

25 

En los casos en que el presente criterio establezca la segregación de un derivado implícito para 
efectos de valuación del contrato anfitrión, pero no sea posible valuar dicho derivado implícito de 
manera separada, ya sea al momento de adquisición o en periodos posteriores, la entidad deberá 
designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado a valor 
razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

26 

Si la entidad se encuentra imposibilitada para determinar confiablemente el valor razonable de un 
derivado implícito sobre la base de sus términos y condiciones (por ejemplo debido a que el 
derivado implícito está basado en un instrumento de patrimonio neto que no cuente con valor de 
mercado), el valor razonable de dicho derivado implícito corresponderá a la diferencia entre el 
valor razonable del instrumento financiero híbrido (combinado) y el valor razonable del contrato 
anfitrión, si ambos valores pueden ser determinados. Si la entidad está imposibilitada para 
determinar el valor razonable de un derivado implícito utilizando la metodología antes descrita, se 
aplicará el párrafo anterior y la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) será 
designado como valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en resultados. 
Principales características de los derivados más comunes 
Contratos de futuros y contratos adelantados 

27 

Los contratos de futuros, así como los contratos adelantados son aquéllos mediante los cuales se 
establece una obligación para comprar o vender un activo financiero, o subyacente en una fecha 
futura, en una cantidad, calidad y precios preestablecidos en el contrato. En estas transacciones 
se entiende que la parte que se obliga a comprar asume una posición larga en el contrato y la 
parte que se obliga a vender asume una posición corta en el mismo contrato. 

28 

Existen diferencias básicas entre los contratos adelantados y los de futuros. Los contratos 
adelantados son esencialmente negociables en lo que se refiere al precio, plazo, cantidad, 
calidad, colateral, lugar de entrega y forma de liquidación. Este tipo de contratos no tienen 
mercado secundario y exponen a la entidad al riesgo de crédito. Los contratos de futuros por otra 
parte, tienen plazo, cantidad, calidad, lugar de entrega y forma de liquidación estandarizados; su 
precio es negociable; tienen mercado secundario; el establecimiento de cuentas de margen es 
obligatorio, y la contraparte siempre es una cámara de compensación, por lo que los participantes 
no enfrentan riesgo de crédito significativo. 
Contratos de opciones 

29 

Las opciones son contratos mediante los cuales se establece para el adquirente el derecho, pero 
no la obligación, de comprar o vender un activo financiero o subyacente a un precio determinado 
denominado precio de ejercicio, en una fecha o periodo establecidos. 

30 

En los contratos de opciones intervienen dos partes: 
a) la parte que compra la opción es quien paga una prima por la adquisición de ésta, y a su 

vez obtiene un derecho, mas no una obligación, y 
b) la parte que emite o vende la opción es quien recibe una prima por este hecho, y a su 

vez adquiere una obligación mas no un derecho. 

31 

Para las opciones de compra y de venta, el hecho de comprar o vender la opción tendrá las 
siguientes implicaciones financieras: 

a) quien asume una posición larga de compra obtiene el derecho de adquirir el activo 
financiero o subyacente, pagando por éste el precio de ejercicio; 

b) quien asume una posición larga de venta, adquiere el derecho de vender el activo 
financiero o subyacente, recibiendo por éste el precio de ejercicio; 

32 
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c) quien asume una posición corta de compra, contrae la obligación de vender el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla, y 

d) quien asume una posición corta de venta, contrae la obligación de adquirir el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla. 

Swaps 
El swap es un contrato entre dos partes, mediante el cual se establece la obligación bilateral de 
intercambiar una serie de flujos por un periodo de tiempo determinado y en fechas 
preestablecidas. 

33 

Para efectos de este criterio, se entenderá que los lineamientos de reconocimiento, valuación, 
presentación y revelación referentes a swaps, únicamente aplicarán a los denominados swaps de 
tasas de interés, swaps de divisas y swaps de índices. 

34 

Los swaps de tasas de interés son contratos mediante los cuales se establece la obligación 
bilateral de intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos calculados 
sobre un monto nocional, denominado en una misma moneda, pero referidos a distintas tasas  
de interés. 

35 

Tanto al inicio como al final del contrato, no existe intercambio de flujos parciales ni totales sobre 
el monto nocional y generalmente, en este tipo de contratos una parte recibe una tasa de interés 
fija y la otra recibe una tasa variable, aunque también se puede dar el caso de intercambios 
referidos a dos tasas variables. 

36 

Los swaps de divisas son contratos mediante los cuales se establece la obligación bilateral de 
intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos sobre un monto 
nocional denominado en divisas distintas para cada una de las partes, los cuales a su vez pueden 
estar referidos a distintas tasas de interés. 

37 

Los swaps de índices son contratos mediante los cuales se establece la obligación bilateral de 
intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos sobre un monto 
nocional referido a un índice para cada una de las partes, o bien a un índice para una parte y una 
tasa de interés (fija o variable) para la contraparte. 

38 

En algunos casos, además de intercambiar flujos referidos a distintas tasas de interés o índices en 
distintas divisas se puede pactar el intercambio de flujos sobre el monto nocional durante la 
vigencia del contrato. En cuanto a las distintas tasas de interés, la obligación establecida para las 
partes no necesariamente implica el intercambio de flujos de una tasa fija por otra variable, 
pudiendo ser éstos de tasa fija por fija o variable por variable. 

Operaciones estructuradas y paquetes de derivados 

39 

Para efectos del presente criterio, las operaciones estructuradas y los paquetes de derivados 
tienen las características siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido 
a activos o pasivos no derivados (generalmente operaciones de crédito, emisiones de 
bonos u otros títulos de deuda), y una porción derivada representada por uno o más 
derivados (generalmente opciones o swaps). Las porciones derivadas de operaciones 
estructuradas no constituyen derivados implícitos, sino derivados independientes. A 
diferencia de las operaciones sintéticas con derivados, las operaciones estructuradas 
tienen forzosamente que estar amparadas bajo un sólo contrato. Para llevar a cabo 
operaciones de cobertura con instrumentos estructurados, las entidades requerirán 
previamente contar con la autorización expresa de la CNBV. 

b) Paquetes de derivados: Los derivados interactúan entre sí en una sola operación, sin 
alguna porción que no reúna todas las características de un derivado. 

Derivados cuyo subyacente sea un derivado 

40 

Los derivados cuyo subyacente sea otro derivado recibirán el tratamiento aplicable al derivado 
primario, por lo que no se considerarán paquetes de derivados. Por ejemplo, en el caso de 
opciones sobre futuros se aplicarán los lineamientos contables establecidos para el caso de 
opciones, mientras que para un contrato adelantado sobre opciones se estará a lo dispuesto para 
los contratos adelantados. 

41 
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Normas de reconocimiento y valuación de derivados 

La entidad deberá reconocer todos los derivados que pacte (incluidos aquéllos que formen parte 
de una relación de cobertura) como activos o pasivos (dependiendo de los derechos y/u 
obligaciones que contengan) en el balance general, inicialmente a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponderá al precio pactado en la operación. Al efecto, la entidad deberá 
observar las normas de reconocimiento y valuación señaladas en el criterio C-1 “Reconocimiento y 
baja de activos financieros” para contabilizar los derivados. Los costos de transacción que sean 
directamente atribuibles a la adquisición del derivado serán reconocidos directamente en 
resultados. 

42 

Posteriormente, todos los derivados, distintos a aquéllos que formen parte de una relación de 
cobertura, deberán valuarse a valor razonable, sin deducir los costos de transacción en los que se 
pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición, reconociendo dicho efecto de valuación en 
los resultados del periodo. 

43 

Los paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo instrumento 
se reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir sin desagregar cada instrumento 
financiero derivado en forma individual). Los paquetes de derivados no cotizados en algún 
mercado reconocido se reconocerán y valuarán de manera desagregada por cada derivado que 
conforme dichos paquetes. 

44 

Los derivados que formen parte de una relación de cobertura deberán observar las disposiciones 
relativas a la contabilidad de coberturas (por ejemplo, en lo relativo a las normas específicas de 
valuación para derivados que representan instrumentos de cobertura). 

45 

Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de 
riesgo, es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria 
de las mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar los 
efectos de un futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de 
vencimiento y en general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno y 
otro). 

46 

Respecto a los derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que 
han expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen al vencimiento; se 
ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, se ejerzan dichos derechos de manera 
anticipada por las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo y se liquiden 
las contraprestaciones pactadas. 

47 

Los activos financieros y pasivos financieros que sean designados como partidas cubiertas serán 
reconocidos y valuados de acuerdo con su naturaleza conforme al criterio de contabilidad que les 
corresponda, tomando en cuenta los lineamientos de la contabilidad de coberturas señalados en 
los párrafos 65-83. En caso de que un activo financiero, proveniente de los derechos establecidos 
en los derivados, experimente un deterioro en el riesgo de crédito (contraparte), el valor en libros 
debe reducirse al valor recuperable estimado y el monto de la pérdida se reconoce en los 
resultados del periodo. Si posteriormente desaparece la situación de deterioro, se debe revertir 
hasta por el monto previamente deteriorado reconociendo dicho efecto en los resultados del 
periodo en que esto ocurra. 

Operaciones de cobertura 

48 

Al designarse una relación de cobertura entre un instrumento de cobertura y una partida cubierta 
como se describe en los párrafos 65-69 y Apéndice A párrafos GA37-GA39, las entidades deberán 
aplicar la contabilidad de coberturas para el reconocimiento de la ganancia o pérdida en el 
instrumento de cobertura y de la partida cubierta descrita en los párrafos 70-83. 

Instrumentos de cobertura 

Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura 

49 

El presente criterio no limita las circunstancias en las cuales un derivado puede ser designado 
como un instrumento de cobertura, siempre y cuando dicho derivado cumpla con las condiciones 
establecidas en el párrafo 69, excepto en los casos de algunas opciones emitidas (ver Apéndice A 
párrafo GA24). No obstante, un activo financiero no derivado o un pasivo financiero no derivado 
puede ser designado como instrumento de cobertura únicamente para cubrir riesgos de moneda 
extranjera. 

50 
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Para efectos de la contabilidad de coberturas, únicamente pueden ser designados como 
instrumentos de cobertura a aquéllos que involucren a una contraparte externa a la entidad que 
reporta (por ejemplo, externa al grupo financiero, a un segmento o a una entidad en lo individual 
sobre la que se está informando). Aún y cuando las entidades en lo individual dentro de un grupo 
consolidado o divisiones dentro de una entidad pueden realizar operaciones de cobertura con 
otras entidades del grupo u otras divisiones de la propia entidad, cualquier transacción 
intercompañía debe ser eliminada en la consolidación. Por tanto, dichas operaciones de cobertura 
intra-grupo o internas no califican para contabilizarse como coberturas bajo las presentes normas 
en los estados financieros consolidados. Sin embargo, dichas operaciones podrían calificar para la 
contabilidad de cobertura en lo individual, o bien, tratándose de estados financieros individuales o 
en información por segmentos, siempre y cuando éstas se realicen con contrapartes externas a la 
entidad individual o segmento sobre el que se está informando. 
Designación de un instrumento de cobertura 

51

Generalmente, existe un sólo valor razonable para un instrumento de cobertura en su totalidad, y 
los factores que causan los cambios en dicho valor razonable son co-dependientes. Por tanto, una 
entidad puede designar una relación de cobertura solamente para un instrumento de cobertura en 
su totalidad. Las únicas excepciones a esta norma son las siguientes: 

a) separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una opción y designar como 
instrumento de cobertura únicamente al cambio en el valor intrínseco de dicha opción, 
excluyendo el cambio por el valor en el tiempo correspondiente, y 

b) separar el componente de interés y el precio de contado (spot) de un contrato 
adelantado. 

52

Las excepciones anteriores son permitidas debido a que el valor intrínseco de una opción y el 
valor del premio en un contrato adelantado son generalmente medibles de manera separada. Una 
estrategia dinámica de cobertura que evalúa tanto el valor intrínseco y valor en el tiempo de una 
opción puede calificar para la contabilidad de cobertura. 

53

Una proporción de un instrumento de cobertura en su totalidad (por ejemplo el 50% del monto 
nocional) puede ser designado como un instrumento de cobertura en una relación de cobertura. 
No obstante, una relación de cobertura no puede ser designada solamente por una porción de la 
vigencia remanente del instrumento de cobertura. 

54

Un instrumento de cobertura puede ser designado para cubrir más de un tipo de riesgo, siempre y 
cuando (i) los riesgos cubiertos puedan ser identificados claramente, (ii) pueda ser demostrada la 
efectividad de la cobertura, y (iii) pueda demostrarse que existe una designación específica del 
instrumento de cobertura y de las diferentes posiciones de riesgo cubiertas. 

55

Dos o más derivados, o proporciones de derivados (o en caso de una cobertura de moneda 
extranjera (i) dos o más activos financieros o pasivos financieros no-derivados o proporciones de 
dichos no-derivados, o (ii) una combinación de derivados y no-derivados o proporciones de 
ambos), pueden ser utilizados en combinación y designados de manera conjunta como 
instrumentos de cobertura, incluso en los casos en que el(los) riesgo(s) provenientes de algunos 
derivados se cancelen entre sí. Sin embargo, un derivado que asegure una tasa de interés o 
beneficio máximos y mínimos, o bien, otro derivado que combine la venta (emisión) de una opción 
y simultáneamente la compra de una opción, no califican para considerarlo como instrumento de 
cobertura si se trata de una opción vendida (emitida) neta, por la cual se recibe una prima neta. 
De forma similar, dos o más instrumentos financieros (o proporciones de éstos) podrían ser 
designados como instrumentos de cobertura sólo si son diferentes a opciones vendidas (emitidas) 
u opciones vendidas (emitidas) netas. 
Partidas cubiertas 
Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 

56

Una partida cubierta puede ser un activo o pasivo, un compromiso en firme no reconocido o una 
transacción pronosticada altamente probable. La partida cubierta puede ser (i) un sólo activo, 
pasivo, compromiso en firme o una transacción pronosticada altamente probable, (ii) un grupo de 
activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente probables, o (iii) 
tratándose de un portafolio cubierto por riesgo de tasa de interés, una porción de un portafolio de 
activos financieros o de pasivos financieros que compartan el mismo riesgo a ser cubierto. 

57

A diferencia de la cartera de crédito y las cuentas por cobrar, una inversión conservada a 
vencimiento no puede ser designada como partida cubierta con respecto a riesgo de tasa de 
interés o riesgo de prepago debido a que su designación como conservado a vencimiento 
representa una intención de la entidad por mantenerla hasta su expiración o madurez, con 
independencia de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de dicha inversión 
atribuibles a cambios en la tasa de interés. A pesar de lo anterior, una inversión conservada a 
vencimiento puede ser designada como partida cubierta con respecto a riesgos por cambios en el 
tipo de cambio (riesgo de moneda extranjera) y riesgo de crédito. 

58
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Para efectos de la contabilidad de cobertura, sólo pueden ser designados como partidas cubiertas 
aquellos activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente 
probables que involucren a una contraparte externa a la entidad que reporta. Por lo anterior, la 
contabilidad de cobertura puede ser aplicada a transacciones entre entidades o segmentos que 
formen parte de un mismo grupo únicamente tratándose de estados financieros individuales o 
separados de dichas entidades o segmentos, y de ninguna manera en los estados financieros 
consolidados. 

Designación de un instrumento financiero como partida cubierta 

59 

Si la partida que se pretende cubrir es un activo financiero o pasivo financiero, ésta podría ser 
considerada como partida cubierta con respecto a los riesgos asociados con únicamente una 
porción de su valor razonable o de los flujos de efectivo (por ejemplo un porcentaje del valor 
razonable, o bien, uno o más flujos de efectivo específicos que provengan del contrato o porciones 
de dichos flujos), siempre y cuando la efectividad de la cobertura pueda ser medida 
confiablemente. A manera de ejemplo, una porción identificable y medible aisladamente del riesgo 
de tasa de interés de un activo financiero o pasivo financiero podría ser designada como el riesgo 
cubierto (como sería el caso de una tasa libre de riesgo o una tasa de referencia que represente 
un componente del riesgo total de tasa de interés de un instrumento cubierto). 

60 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por 
activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), 
la porción cubierta podría ser designada en términos de un monto de divisas (por ejemplo un 
importe en dólares, euros o libras) en lugar de activos (o pasivos) individuales. A pesar de que el 
portafolio podría, para efectos de administración de riesgos, incluir tanto activos financieros como 
pasivos financieros, el monto designado deberá ser un importe de activos financieros o de pasivos 
financieros. La designación de un monto neto que incluya activos financieros y pasivos financieros 
no está permitida. La entidad podrá cubrir una porción del riesgo de tasa de interés asociado con 
dicho monto designado. Por ejemplo, en el caso de una cobertura de un portafolio que contenga 
activos sujeto a prepago, la entidad podría cubrir el cambio en el valor razonable que sea 
atribuible a los cambios en la tasa de interés cubierta, considerando las fechas esperadas de 
revisión de los intereses y no las fechas contractuales. Cuando la porción cubierta se encuentre 
basada en las fechas esperadas de revisión de intereses, el efecto que tenga los cambios en la 
tasa de interés cubierta sobre las fechas esperadas de revisión deberá incluirse en la 
determinación del cambio en el valor razonable de la partida cubierta. Consecuentemente, si un 
portafolio que contiene instrumentos sujetos a prepago es cubierto con un derivado no sujeto a 
prepago, la cobertura podría ser inefectiva si existe un cambio en las fechas esperadas de 
prepago correspondientes a las partidas que integran el portafolio cubierto, o las fechas 
observadas de pago difieren de las que había previsto. 

Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta 

61 

Si una entidad pretende cubrir un activo no financiero o un pasivo no financiero, ésta podrá 
designarlo como una partida cubierta (i) por riesgos de moneda extranjera, o bien, (ii) por todos los 
riesgos a los que esté expuesta dicha partida en su totalidad, debido a la dificultad para aislar y 
valuar confiablemente la porción de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a los riesgos específicos distintos al riesgo de moneda extranjera. 

Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas 

62 

Los activos financieros o pasivos financieros similares podrán ser agregados y cubiertos como un 
grupo únicamente si cada uno de los activos financieros o de los pasivos financieros que 
conforman el grupo, en lo individual, comparten la exposición al riesgo que se pretende cubrir. 
Adicionalmente, el cambio en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto para cada una de las 
partidas que conforman el grupo, en lo individual, deberá ser aproximadamente proporcional al 
cambio total en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto del grupo de instrumentos. 

63 

Debido a que una entidad evalúa la efectividad de la cobertura a través de comparar el cambio en 
el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura (o grupos de 
instrumentos de cobertura similares) y la partida cubierta (o grupo de partidas cubiertas similares), 
la comparación de un instrumento de cobertura con una posición neta global (por ejemplo el valor 
neto de un portafolio compuesto por activos financieros y pasivos financieros referidos todos a una 
tasa de interés fija con fechas de vencimiento similares), en lugar de una partida cubierta 
específica no califica para la contabilidad de cobertura. 

Contabilidad de cobertura 

64 

La contabilidad de cobertura reconoce la cancelación de los efectos en resultados por cambios en 
los valores razonables del instrumento de cobertura y de la partida cubierta. 

65 
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Existen dos tipos de relaciones de cobertura:
a) Cobertura de valor razonable: representa una cobertura de la exposición a los cambios 

en el valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no 
reconocidos, o bien, de una porción identificada de dichos activos, pasivos o 
compromisos en firme no reconocidos, que es atribuible a un riesgo en particular y que 
puede afectar al resultado del periodo. 

b) Cobertura de flujos de efectivo: representa una cobertura de la exposición a la variación 
de los flujos de efectivo de una transacción pronosticada que (i) es atribuible a un riesgo 
en particular asociado con un activo o pasivo reconocido (como podría ser la totalidad o 
algunos de los pagos futuros de intereses correspondientes a un crédito o instrumento 
de deuda a tasa de interés variable), o con un evento altamente probable, y que  
(ii) puede afectar al resultado del periodo. 

66

Tomando en cuenta lo anterior, serán objeto de coberturas a valor razonable aquellas partidas que 
por metodología de valuación establecida en el criterio de contabilidad correspondiente deban ser 
valuadas a valor razonable, y dicha valuación pueda afectar al resultado del periodo. 
Adicionalmente, los activos y los pasivos referidos a una tasa fija y que no estén expuestos a una 
valuación a valor razonable que pueda afectar los resultados del periodo (como cartera de créditos 
o pasivos bursátiles), podrán ser objeto de cobertura a valor razonable, únicamente por el riesgo 
de tasa de interés y/o moneda extranjera, por lo que se tratará de una cobertura parcial; los 
demás riesgos a que están expuestos dichos activos y pasivos no serán sujetos de cobertura y 
deberán quedar fuera de la determinación del valor razonable de estas partidas. 

67

Una cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme podrá ser contabilizada 
como cobertura de valor razonable únicamente. 
Condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas 

68

Una relación de cobertura califica para utilizar la contabilidad de cobertura del presente criterio a 
que se refieren los párrafos 70-83 siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 

a) Al inicio de la cobertura debe existir una designación formal y documentación suficiente 
de la relación de cobertura, así como de los objetivos de administración de riesgos y 
estrategia de la entidad respecto a la cobertura. Dicha documentación deberá incluir la 
identificación del instrumento de cobertura, la partida o transacción cubierta, la 
naturaleza del riesgo cubierto y la forma en la que la entidad evaluará la efectividad del 
instrumento de cobertura para cancelar la exposición a cambios en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto. 

b) La cobertura deberá ser altamente efectiva (ver Apéndice A párrafos GA40-GA51) en 
lograr la cancelación de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, consistentemente con la estrategia de administración de 
riesgos originalmente documentada para la relación de cobertura específica. 

c) Para cobertura de flujos de efectivo, una transacción pronosticada que pretenda cubrirse 
deberá ser altamente probable en su ocurrencia y presentar una evidente exposición a 
las variaciones en los flujos de efectivo que pudieran afectar los resultados del periodo. 

d) La efectividad de la cobertura deberá ser medible confiablemente, es decir, el valor 
razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta que es atribuible al riesgo cubierto 
y el valor razonable del instrumento de cobertura pueden ser valuados confiablemente. 

e) La cobertura deberá ser evaluada continuamente (al menos trimestralmente), debiendo 
mantener una alta efectividad a lo largo de todos los periodos en los cuales se muestre 
la designación de la relación de cobertura en la información financiera de la entidad. 

Cobertura de valor razonable 

69

Si una cobertura de valor razonable cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
69 anterior durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) el resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un 
derivado de cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad 
con el criterio A-3 (para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá ser reconocido 
en los resultados del periodo; 

b) el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto deberá 
ajustar el valor en libros de dicha partida y ser reconocido en los resultados del periodo. 
Lo anterior aplica incluso si la partida cubierta se valuase al costo (por ejemplo cuando 
se cubre el riesgo de tasa de interés en cartera de crédito que se valúa al costo 
amortizado). El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en 
los resultados del periodo aplica incluso si la partida cubierta es una inversión en valores 
clasificada como disponible para la venta. 

70 
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En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el requerimiento a que se refiere el párrafo 70(b) puede cumplirse 
presentando el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida 
en los resultados del periodo, ya sea: 

a) en un renglón por separado dentro del activo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un activo, o 

b) en un renglón por separado dentro del pasivo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un pasivo. 

71 

Los renglones del activo o pasivo a que se refiere el párrafo anterior deberán presentarse 
inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros correspondientes. Los 
montos incluidos en dichos rubros deberán removerse del balance general en el momento en que 
los activos financieros o los pasivos financieros que le son relativos sean dados de baja. 

72 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos serán 
reconocidos en los resultados del periodo o en otras partidas de la utilidad integral, de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad que correspondan a la partida 
cubierta, de acuerdo con su naturaleza (por ejemplo si se trata de un título disponible para la 
venta, los efectos de valuación no cubiertos se reconocerán en el capital contable). 

73 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de valor 
razonable señalada en el párrafo 70 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad); 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
69) para aplicar la contabilidad de cobertura; 

c) la entidad revoca la designación de cobertura. 

74 

Cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 70(b), relativo al ajuste al valor en libros por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto a través del método de interés efectivo 
(o en el caso de una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos 
reflejados en el balance general descritos en el párrafo 71), deberá amortizarse en los resultados 
del periodo. La amortización deberá comenzar tan pronto como surja el ajuste, y en ningún caso 
después de que la partida cubierta deje de ser ajustada por cambios en el valor razonable 
atribuible al riesgo cubierto. El ajuste deberá basarse en la tasa de interés efectiva recalculada a 
la fecha en que comience la amortización. No obstante, tratándose de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), si no fuera práctico 
efectuar la amortización utilizando la tasa de interés efectiva recalculada, el ajuste podrá 
amortizarse utilizando el método de línea recta. El ajuste deberá ser amortizado completamente a 
la fecha de vencimiento de la partida cubierta de que se trate, o en caso de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros, al momento de terminación del periodo de revisión de intereses. 

75 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el cambio 
acumulado posterior en el valor razonable de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo 
cubierto será reconocido como un activo o pasivo con el correspondiente reconocimiento de la 
ganancia o pérdida en los resultados del periodo (ver párrafo 70(b)). El cambio en el valor 
razonable del instrumento de cobertura será también reconocido en los resultados del periodo. 

76 

Cuando una entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un activo o asumir un pasivo 
que constituya una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, el valor en libros inicial 
del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme deberá ser 
ajustado para incluir el cambio acumulado en el valor razonable del compromiso en firme atribuible 
al riesgo cubierto que haya sido reconocido en el balance general. 

77 
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Cobertura de flujos de efectivo 

Si una cobertura de flujos de efectivo cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
69 durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 
cobertura (ver párrafo 69) deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte 
de las otras partidas de la utilidad integral, y 

b) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura deberá ser reconocida directamente en los resultados del periodo. 

78 

De forma más específica, una cobertura de flujos de efectivo deberá contabilizarse de la siguiente 
manera: 

a) el componente de cobertura efectivo reconocido en el capital contable asociado con la 
partida cubierta deberá ajustarse para igualar el monto menor (en términos absolutos) de 
entre los siguientes conceptos: 

i. la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura desde el inicio 
de la misma, y 

ii. el cambio acumulado en el valor razonable (valor presente) de los flujos de 
efectivo futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de la cobertura; 

b) cualquier ganancia o pérdida remanente del instrumento de cobertura o del componente 
designado de éste (que no constituye una cobertura efectiva) deberá ser reconocida 
directamente en los resultados del periodo; y 

c) si la estrategia de administración de riesgos, documentada por la entidad para una 
relación de cobertura específica, excluye de la evaluación de efectividad de la cobertura 
a un componente específico de la ganancia o pérdida o a flujos de efectivo relacionados 
del instrumento de cobertura (ver párrafos 52 a 54 y 69(a)), dicho componente excluido 
será reconocido en los resultados del periodo. 

79 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (por ejemplo, en la medida en que un crédito referido a tasa 
de interés variable vaya generando intereses), la ganancia o pérdida asociada que haya sido 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 78, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de 
resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados 
cubiertos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que los ingresos por 
intereses o gastos por intereses se vayan reconociendo en el estado de resultados). Sin embargo, 
si una entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más periodos futuros, 
deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados del periodo. 

80 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo no-financiero o de un pasivo no-financiero, o bien, la transacción pronosticada relativa a un 
activo no-financiero o un pasivo no-financiero se convirtiese en un compromiso en firme al cual le 
sea aplicable la contabilidad de cobertura de valor razonable, entonces la entidad deberá 
reclasificar la ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 78, al 
estado de resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales dichos activos adquiridos 
o pasivos asumidos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que el 
gasto por depreciación o amortización se vaya reconociendo en el estado de resultados). No 
obstante, si la entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más 
periodos futuros, deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados 
del periodo. 

81 

Tratándose de coberturas de flujos de efectivo distintas a las mencionadas en los párrafos 80 y 81 
anteriores, los montos que hubieran sido reconocidos en otras partidas de la utilidad integral 
deberán ser reclasificados del capital contable al estado de resultados en el mismo periodo o 
periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados cubiertos afecten los resultados 
del ejercicio (por ejemplo, cuando una venta pronosticada ocurre). 

82 
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Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de flujos 
de efectivo señalada en los párrafos 78 a 82 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad). En este caso, la 
ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida 
en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 78(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada 
ocurra. En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los 
lineamientos señalados en los párrafos 80 a 82; 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
69) para aplicar la contabilidad de cobertura. En este caso, la ganancia o pérdida 
acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de 
la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el 
párrafo 78(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá 
permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada ocurra. En el 
momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos 
señalados en los párrafos 80 a 82; 

c) se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, en cuyo caso cualquier ganancia o 
pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 78(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de resultados 
inmediatamente. Una transacción pronosticada que no dejara de ser altamente probable 
(ver párrafo 69(c)) puede considerarse como factible de ocurrir. 

d) la entidad revoca la designación de cobertura. Tratándose de una cobertura de 
transacción pronosticada, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura 
que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital 
contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 78(a), durante el periodo de 
tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá permanecer en el capital contable 
hasta que la transacción pronosticada ocurra o exista clara evidencia de que no ocurrirá. 
En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los 
lineamientos señalados en los párrafos 80 a 82. En caso de que se prevea que la 
transacción pronosticada no ocurrirá, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento 
de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 78(a), durante el periodo 
de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá ser reclasificada del capital 
contable al estado de resultados inmediatamente. 

Valuación posterior para derivados ante la suspensión de la contabilidad de coberturas 

83 

En el momento en que un derivado de cobertura deje de cumplir con las condiciones establecidas 
para la contabilidad de coberturas, en adición a lo antes señalado, el derivado de que se trate 
recibirá el tratamiento correspondiente a derivados establecido en los párrafos 42-48. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo en operaciones con derivados realizadas en 
mercados o bolsas reconocidos 

84 

La cuenta de margen otorgada en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerido a 
las entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados realizadas en mercados 
o bolsas reconocidos, no forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por lo que será 
contabilizada de manera separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos aportados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta de margen en efectivo. 

b) El valor de la cuenta de margen otorgada en efectivo (y en otros activos equivalentes a 
efectivo) se modificará por las liquidaciones parciales o totales que la cámara de 
compensación les deposite o retire; por las aportaciones adicionales o retiros efectuados 
por la propia entidad; por los rendimientos que la propia cuenta de margen genere, así 
como por las comisiones pactadas que correspondan a cargo de la entidad. 
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c) Las liquidaciones parciales o totales depositadas o retiradas por la cámara de 
compensación con motivo de las fluctuaciones en los precios de los derivados deberán 
reconocerse dentro de la propia cuenta de margen, afectando como contrapartida una 
cuenta específica que podrá ser de naturaleza deudora o acreedora, según corresponda, 
y que reflejará los efectos de valuación del derivado previos a su liquidación. Conforme a 
lo anterior, las modificaciones en la cuenta de margen no deberán afectar a los 
resultados del periodo. 

 La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora representará un anticipo recibido, o 
bien, un financiamiento otorgado por la cámara de compensación de manera previa a la 
liquidación del derivado. 

d) Los rendimientos y las comisiones que afecten a la cuenta de margen en efectivo, 
distintos a las fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los 
resultados del periodo. 

e) Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad a la cuenta de 
margen en efectivo deberán reconocerse contra el rubro de disponibilidades, por lo que 
no deberá afectarse los resultados del periodo. 

Cuentas de margen otorgadas distintas a efectivo en operaciones con derivados realizadas 
en mercados o bolsas reconocidos 
En relación a la cuenta de margen otorgada por el cedente a la cámara de compensación distinta 
a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o accionarios, las normas de reconocimiento 
dependerán del derecho que tenga la cámara de compensación para vender o dar en garantía 
dicha cuenta de margen, así como en el incumplimiento, en su caso, de la entidad cedente. El 
cedente deberá reconocer la cuenta de margen conforme a lo siguiente: 

a) Si la cámara de compensación tuviese el derecho de vender o dar en garantía los activos 
financieros que conforman a la cuenta de margen, el cedente deberá reclasificar el activo 
financiero en su balance general, presentándolo como restringido, los cuales seguirán 
las normas de valuación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo con su naturaleza, debiéndose observar las normas de 
presentación contenidas en el presente criterio. 

b) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar la cuenta de margen, deberá dar de baja la 
misma de su balance general. 

c) Con excepción de lo establecido en el inciso b) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general la cuenta de margen. 

Colaterales otorgados y recibidos en efectivo en operaciones con derivados no realizadas 
en mercados o bolsas reconocidos 

86 

El colateral otorgado y recibido en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerido a 
las entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados no realizadas en 
mercados o bolsas reconocidos, no forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por 
lo que será contabilizado de manera separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera 
conforme a lo establecido en el criterio C-1: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos otorgados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por cobrar. 

b) El cesionario deberá reconocer la entrada de los recursos recibidos, afectando el rubro 
de disponibilidades, contra una cuenta por pagar. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones con derivados no 
realizadas en mercados o bolsas reconocidos 

87 

En relación al colateral otorgado por el cedente al cesionario distinto a efectivo en operaciones 
con derivados no realizadas en mercados o bolsas reconocidos, como sería el caso de títulos de 
deuda o accionarios, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que tenga 
el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, en su 
caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el colateral 
conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio B-9. 
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 Si el cesionario tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, el cedente 
deberá reclasificar el activo financiero en su balance general, presentándolo como 
restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3, los cuales seguirán las 
normas de valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo con su naturaleza. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al precio pactado del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

Normas de presentación 

Balance general 

Los derivados deberán presentarse en un rubro específico del activo o del pasivo, dependiendo de 
si su valor razonable (como consecuencia de los derechos y/o obligaciones que establezcan) 
corresponde a un saldo deudor (positivo) o un saldo acreedor (negativo), respectivamente. Dichos 
saldos deudores o acreedores podrán compensarse siempre y cuando cumplan con las reglas de 
compensación contenidas en el criterio A-3. 

89 

El rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general 
deberá segregarse en derivados para fines de negociación (es decir, derivados que no constituyen 
instrumentos de cobertura) y para fines de cobertura (aquéllos que siguen la contabilidad de 
coberturas). 

90 

Tratándose de un instrumento financiero híbrido (combinado), el contrato anfitrión y el derivado 
implícito se presentarán en el rubro que corresponda de conformidad con el criterio de 
contabilidad que sea aplicable de acuerdo con su naturaleza, incluyendo lo establecido en el 
presente criterio. 

91 

En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones derivadas se 
hará por separado de la correspondiente al contrato principal, por lo que se seguirán los 
lineamientos de presentación antes mencionados según el tipo o tipos de activos financieros (o 
pasivos financieros) no-derivados, así como derivados incorporados en la operación estructurada. 

92 

Para el caso de paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo 
instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 
instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de derivados (saldo deudor), o 
bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general. 

93 

En el caso de paquetes de derivados no cotizados en algún mercado reconocido, la presentación 
de los mismos en el balance general de las entidades seguirá los lineamientos establecidos para 
cada derivado en forma individual, en el rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados 
(saldo acreedor), según corresponda. 

Cobertura de valor razonable 

94 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida 
reconocida en los resultados del periodo, se presentará en el rubro de ajustes de valuación por 
cobertura de activos financieros, o bien, ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros, 
según sea el caso, inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros 
correspondientes. 
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Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el valor en 
libros inicial del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme, 
adicionado del cambio acumulado posterior a la designación de la cobertura en el valor razonable 
de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo cubierto, será reconocido como un activo o 
pasivo, en el rubro que corresponda de acuerdo con la naturaleza del compromiso en firme (por 
ejemplo si el compromiso en firme se refiere a la adquisición de valores, los cambios en el valor 
razonable de los títulos se presentará en el rubro de inversiones en valores). 

Cobertura de flujos de efectivo 

96 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la cobertura 
de flujos de efectivo deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de las otras 
partidas de la utilidad integral, en el rubro de resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo. 

Riesgos específicos no cubiertos 

97 

Tratándose de coberturas de riesgos específicos en las cuales la entidad excluya de la evaluación 
de efectividad de la cobertura a un componente determinado de la ganancia o pérdida o a flujos 
de efectivo relacionados del instrumento de cobertura, el componente excluido de la ganancia o 
pérdida reconocido en otras partidas de la utilidad integral, se presentará en el capital contable en 
el rubro que le corresponda de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad 
aplicables. 

Cuentas de margen otorgadas en operaciones de derivados realizadas en mercados o bolsas 
reconocidos 

98 

El monto de las cuentas de margen otorgadas en efectivo, así como en activos financieros 
distintos a efectivo (como pueden ser títulos de deuda accionarios) que se encuentren 
restringidos, en operaciones con derivados en mercados o bolsas reconocidos se presentará en 
un rubro específico en el balance general. La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora por 
cuentas de margen representará un financiamiento otorgado por la cámara de compensación, o 
bien, un anticipo recibido de la cámara de compensación de manera previa a la liquidación del 
derivado, la cual se presentará de manera compensada con la cuenta de margen otorgada. 

Colaterales otorgados y recibidos en operaciones de derivados no realizadas en mercados o 
bolsas reconocidos 

99 

La cuenta por cobrar que se genere por el otorgamiento de colaterales en efectivo en operaciones 
de derivados no realizadas en mercados o bolsas reconocidos se presentará en el rubro de otras 
cuentas por cobrar, mientras que la cuenta por pagar que se genere por la recepción de 
colaterales en efectivo se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar. 

100 

Los colaterales otorgados en dichas operaciones, distintos a efectivo restringidos deberán 
permanecer en el mismo rubro del cual se originan. La cuenta por pagar, que representa la 
obligación del cesionario de restituir al cedente el colateral distinto a efectivo que haya sido 
vendido, deberá presentarse dentro del balance general, en el rubro de colaterales vendidos o 
dados en garantía. 

101 

El monto del colateral distinto a efectivo sobre el cual se haya otorgado el derecho de vender o dar 
en garantía se presentará en cuentas de orden en un rubro específico. 

Estado de resultados 
Derivados 

102 

Las entidades deberán presentar en el rubro de resultado por intermediación lo siguiente: 

a) el resultado por valuación a valor razonable de derivados cuyo propósito sea el de 
negociación; 

b) el resultado por compraventa de derivados. El resultado por valuación a valor razonable 
de los derivados que se enajenen, que haya sido previamente reconocido en los 
resultados del periodo, se deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa 
en la fecha de la venta; 

c) la pérdida por deterioro en los activos financieros provenientes de los derechos 
establecidos en los derivados, así como el efecto por reversión, ambos efectos 
mencionados en el párrafo 47 del presente criterio, y 

d) los costos de transacción incurridos en la compra o venta de derivados. 
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Coberturas de valor razonable 

El resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un derivado de 
cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad con el criterio A-3 
(para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá presentarse en el mismo rubro del estado 
de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al 
riesgo cubierto. 

104 

El resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto (incluyendo 
compromisos en firme no reconocidos) que ajusta el valor en libros de dicha partida deberá ser 
presentado en los resultados del periodo en el rubro que le corresponda de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

105 

El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en los resultados del 
periodo en una inversión en valores clasificada como disponible para la venta se presentará en el 
resultado por intermediación. 

106 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo 
cubierto deberá ser presentada, en caso de ser identificable, en donde se presente el resultado 
por valuación de cada una de las partidas cubiertas. En caso de no poderse identificar, dicho 
efecto por valuación se deberá presentar en el rubro donde se presente el resultado por valuación 
de la partida cubierta de mayor relevancia de conformidad con las disposiciones de los criterios de 
contabilidad aplicables (por ejemplo, si el portafolio de activos financieros corresponde en su 
mayoría a inversiones en valores, el efecto por valuación deberá presentarse en el resultado por 
intermediación). 

107 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos que se 
hayan reconocido en los resultados del periodo se presentarán en el rubro que le corresponda de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

108 

La amortización de cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 70(b), relativo al valor en libros de 
una partida cubierta valuada a través del método de interés efectivo (o en el caso de una 
cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos 
financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos reflejados en el balance 
general descritos en el párrafo 71), de conformidad con lo establecido en el párrafo 75, deberá 
presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

Coberturas de flujos de efectivo 

109 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura (y por tanto reconocida directamente en los resultados del periodo) deberá ser 
presentada en el resultado por intermediación. 

110 

En una cobertura de una transacción pronosticada en la que se genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (o de un activo no-financiero o de un pasivo no-financiero), la 
ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral 
dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 78, y que haya sido 
reclasificada del capital contable al estado de resultados deberá presentarse en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta 
atribuible al riesgo cubierto. 

111 

La totalidad o una porción de la pérdida asociada a la cobertura de una transacción pronosticada 
(previamente reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable) que se 
prevea como no recuperable en uno o más periodos futuros, y que por tanto se haya reconocido 
en los resultados del periodo, se presentará en el resultado por intermediación si se trata de un 
derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado 
por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

112 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada que haya expirado, haya sido vendido o haya dejado de ser efectivo en la cobertura, 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 78(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, 
y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción 
pronosticada ocurre, deberá presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se 
presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 
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La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada, reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 78(a), durante el periodo de tiempo en el cual la 
cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en 
que se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, se presentará en el resultado por 
intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en 
donde se presente el resultado por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se 
trate de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

114 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento al que la entidad revoca su designación 
como instrumento de cobertura sobre una transacción pronosticada, reconocida en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 
78(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, y que haya sido 
reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción pronosticada ocurra 
o exista clara evidencia de que no ocurrirá, deberá presentarse de la siguiente manera: 

a) en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto en caso de que la transacción 
pronosticada ocurra, o 

b) en el resultado por intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación del 
instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las disposiciones 
de los criterios de contabilidad aplicables, en caso de que se prevea que dicha 
transacción pronosticada no ocurrirá. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo 

115 

Los rendimientos que afecten a la cuenta de margen otorgada en efectivo, distintos a las 
fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los resultados del periodo 
como ingresos por intereses, en tanto que las comisiones pagadas deberán presentarse en el 
rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

Normas de revelación 

116 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a derivados y operaciones de cobertura: 

a) El valor en libros de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

b) El valor razonable de los activos financieros (distintos de efectivo) que hayan sido 
otorgados en cuentas de margen o como colateral por pasivos resultantes de derivados, 
incluyendo aquellos activos financieros que hubieran sido reclasificados como 
restringidos de conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

c) Los términos y condiciones relacionadas con las cuentas de margen y colaterales. 

d) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la 
entidad otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá 
revelar: 

i. el valor razonable de colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 

iii. los términos y condiciones asociadas con el uso del colateral. 

e) Las características de un instrumento financiero que contiene un componente tanto de 
pasivo como de capital, así como derivados implícitos múltiples cuyos valores son 
interdependientes (por ejemplo, un instrumento de deuda convertible con opción de 
compra). 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre activos y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

g) Los ingresos por intereses devengados por activos financieros deteriorados relacionados 
con derivados. 

h) El monto del deterioro de activos financieros relacionados con derivados. 
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i) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los derivados. 

j) Por cada tipo de cobertura (cobertura de valor razonable y de flujos de efectivo), de 
manera separada: 

i. una descripción de cada tipo de cobertura; 

ii. una descripción de los instrumentos financieros designados como instrumentos 
de cobertura y sus valores razonables al final del periodo, y 

iii. la naturaleza de los riesgos cubiertos. 

k) Para las coberturas de valor razonable, las ganancias o pérdidas del instrumento de 
cobertura, así como de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

l) Para las coberturas de flujos de efectivo: 

i. los periodos en que se espera que los flujos de efectivo ocurran y afecten 
resultados; 

ii. descripción de cualquier transacción pronosticada para la que una cobertura de 
flujos de efectivo ha sido previamente utilizada, pero que se prevé que no 
ocurrirá; 

iii. el monto que fue reconocido en la utilidad integral dentro del capital contable 
durante el periodo; 

iv. el monto que fue reclasificado del capital contable a resultados en el periodo, 
mostrando el monto incluido en cada rubro del estado de resultados, y 

v. la inefectividad reconocida en resultados. 

m) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos a los que dicha entidad está expuesta al final del 
periodo, que surgen de derivados. 

n) La forma en que los riesgos que surgen de los derivados han sido administrados, 
incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito, el riesgo de 
liquidez y el riesgo de mercado. 

o) Revelación cualitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 
usados para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) ó (ii), respecto del periodo anterior. 

p) Revelación cuantitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente 
proporcionada al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito, liquidez y 
mercado) que se detalla en los incisos del p) al r) , al grado en que no haya sido 
proporcionada de acuerdo con el inciso i anterior, a menos de que el riesgo no 
sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 
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r) Con respecto al riesgo de crédito: 

 Para cada tipo de derivado: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
de periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de los activos financieros relacionados 
con derivados, que no están vencidos o deteriorados, y 

iv. el valor en libros de los activos financieros relacionados con derivados, cuyos 
términos han sido renegociados, y que de otra forma estarían vencidos o 
deteriorados. 

 Para cada tipo de activos financieros relacionados con derivados: 

i. un análisis de los periodos de vencimiento de los activos financieros que se 
encuentran vencidos pero no deteriorados al final del periodo; 

ii. un análisis de los activos financieros que individualmente se hayan deteriorado 
al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales 
efectos, y 

iii. con respecto a los montos revelados en los incisos (i) y (ii) anteriores, una 
descripción del colateral recibido por la entidad, incluyendo cualquier tipo de 
mejoras crediticias y, a menos que sea impráctico, una estimación de su valor 
razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o activos no financieros durante el periodo, 
tomando posesión del colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados 
activos cumplen con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de 
contabilidad, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 

ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 
políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 

s) Con respecto al riesgo de liquidez: 

i. un análisis de vencimientos para pasivos financieros relacionados con 
derivados, que muestre los vencimientos remanentes contractuales, y 

ii. una descripción de cómo se administra el riesgo de liquidez inherente a que se 
refiere el inciso (i) anterior. 

t) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. la manera en que los resultados y el capital contable habrían sido afectados por 
los cambios en la variable de riesgo relevante, que fueron razonablemente 
posibles a dicha fecha; 

ii. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

iii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados; 

iv. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios, y 

v. cuando el análisis de sensibilidad no sea representativo de un riesgo inherente 
en los estados financieros (por ejemplo, debido a que la exposición al final del 
periodo no refleja la exposición durante el periodo), se deberá revelar ese 
hecho, así como la razón por la cual dicho análisis no es representativo. 

 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     413 

 

El apéndice A es parte integral del criterio B-4. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 

Derivados 

 

Un derivado comúnmente cuenta con un monto nocional, el cual representa un monto de divisas, 
un número de acciones, un número de unidades de activos financieros u otras unidades 
especificadas en el contrato. Sin embargo, un derivado no requiere que el comprador o vendedor 
(emisor) invierta o reciba el monto nocional al principio de la operación. De manera alternativa, un 
derivado puede requerir un pago fijo o el pago de un monto que puede variar (pero no 
proporcionalmente respecto al cambio en el valor de un subyacente) como resultado de un evento 
futuro que no se encuentra relacionado con el monto nocional. Por ejemplo, un contrato puede 
requerir un pago fijo de 1,000 unidades monetarias si una tasa de referencia se incrementa por 
100 puntos base. Dicho contrato es un derivado aún y cuando el monto nocional no se encuentra 
especificado. 

GA1 

La definición de derivado en el presente criterio incluye contratos que son liquidados en términos 
brutos a través de la entrega del elemento subyacente (por ejemplo un contrato de futuro para 
comprar un instrumento de deuda a tasa fija). Una entidad puede adquirir un contrato para 
comprar o vender un activo no financiero que puede ser liquidado de forma neta en efectivo o en 
otro activo financiero o mediante el intercambio de instrumentos financieros. Dichos contratos se 
encuentran dentro del alcance del presente criterio a menos que el derivado se haya adquirido con 
el propósito de entregar un activo no financiero. 

GA2 

Una de las características más importantes de un derivado es que tiene una inversión neta inicial 
inferior que la que se requeriría para entrar en otros tipos de contrato que se espera tengan una 
respuesta similar a cambios en las condiciones de mercado. Un contrato de opción cumple la 
definición de derivado porque la prima correspondiente representa un importe menor que la 
inversión que se requeriría para obtener el instrumento financiero subyacente al que está 
vinculada dicha opción. Un swap de divisas, que requiera un intercambio inicial de divisas 
diferentes con valores razonables iguales, cumple también la definición porque tiene una inversión 
neta inicial igual a cero. 

GA3 

La definición de derivado hace referencia a variables no financieras que no sean específicas para 
una de las partes del contrato. Entre las mismas se encuentran un índice de pérdidas por 
terremotos en una región particular o un índice de temperaturas en una ciudad. Entre las variables 
no financieras específicas para una de las partes del contrato se incluye, por ejemplo, la 
ocurrencia o no de un incendio que dañe o destruya un activo de una de las contrapartes del 
contrato. Un cambio en el valor razonable de un activo no financiero será específico para el 
propietario si dicho valor razonable refleja no sólo cambios en los precios de mercado de dichos 
activos (una variable financiera), sino también el estado del activo no financiero en cuestión (una 
variable no financiera). Por ejemplo, si la garantía del valor residual de un automóvil específico 
expone al garante al riesgo de cambios en el estado físico del mismo, el cambio en ese valor 
residual es específico para el propietario del automóvil. 

GA4 

Para efectos de los párrafos 42 a 48 del presente criterio, respecto al reconocimiento y valuación 
de los derechos y obligaciones proveniente de los derivados, se ejemplifica lo siguiente: 

Contratos adelantados 

Comprador 

GA5 

El valor razonable del contrato corresponde al valor razonable de los derechos del mismo. 

Vendedor 

GA6 

El valor razonable del contrato corresponde al valor razonable de las obligaciones del mismo. 

Contratos de futuros 

GA7 

Tanto para el comprador como el vendedor del contrato, el valor razonable del futuro corresponde 
a aquél determinado con base en las cotizaciones del mercado o bolsa reconocidos, las cuales se 
registran inicialmente a su monto nocional. 

GA8 
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Contratos de opciones 

Comprador 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima pagada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 

Vendedor (emisor) 

GA9 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima cobrada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 

Swaps 

GA10 

El valor razonable de un swap corresponde al monto neto entre los derechos y obligaciones del 
contrato (valor presente de los flujos a recibir menos valor presente de los flujos a entregar), los 
cuales se registrarán inicialmente a su valor razonable. Subsecuentemente, la valuación a valor 
razonable del contrato se realizará de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo. 

GA11 

En caso de que se establezca en el contrato el intercambio de montos nocionales, los valores 
razonables a que hace referencia el párrafo anterior, deben incorporar el importe de los montos 
por intercambiar para efectos de la valuación. 

Operaciones estructuradas 

GA12 

La porción o porciones derivadas incorporadas en las operaciones estructuradas se valúan cada 
una en forma independiente al contrato principal, observando para tales efectos, las disposiciones 
de valuación aplicables al derivado al cual se asemejen (contratos de futuros, contratos 
adelantados, opciones y swaps). 

GA13 

Una vez que se hayan determinado las porciones derivadas, identificando si se trata de opciones, 
de contratos adelantados o de algún otro, éstas se valuarán una por una conforme a los 
lineamientos establecidos anteriormente. 

Derivados implícitos (párrafos 22-27) 

GA14 

Si un contrato anfitrión no tiene vencimiento establecido o predeterminado, y representa una 
participación residual en el patrimonio neto de la entidad, entonces sus características económicas 
y riesgos son las de un instrumento de patrimonio, por lo que un derivado implícito sobre el mismo 
necesitaría poseer las características de instrumento de patrimonio relativas a la misma entidad 
para ser considerado como estrechamente relacionado. Si el contrato anfitrión no es un 
instrumento de patrimonio y cumple con la definición de instrumento financiero, entonces sus 
características económicas y de riesgo son las de un instrumento de deuda. 

GA15 

Un derivado implícito que no sea una opción (como un contrato adelantado o swap implícitos) se 
separa del contrato anfitrión teniendo en cuenta sus condiciones sustantivas, ya sean explícitas o 
implícitas, de manera que tenga un valor razonable igual a cero al ser reconocido inicialmente. Un 
derivado implícito basado en opciones (como una opción implícita de venta, de compra, con límite 
superior o inferior, o una opción sobre un swap de tasas de interés), se separa del contrato 
anfitrión sobre la base de las condiciones establecidas para el componente de opción que posea. 
El importe en libros inicial del contrato anfitrión es el importe residual que queda después de 
separar el derivado implícito. 

GA16 

Generalmente, los derivados implícitos múltiples en un instrumento individual son tratados como 
un único derivado implícito compuesto. Sin embargo, los derivados implícitos que se clasifican 
como patrimonio neto se contabilizan de manera separada de los que han sido clasificados como 
activos o pasivos. Adicionalmente, si un instrumento tiene más de un derivado implícito, y esos 
derivados se relacionan con diferentes exposiciones de riesgo y son fácilmente separables e 
independientes uno de otro, se reconocerán cada uno por separado. 

GA17 

En los siguientes ejemplos, las características económicas y riesgos de un derivado implícito no 
están estrechamente relacionadas con el contrato anfitrión (véase el párrafo 23(a)). En ellos, bajo 
el supuesto de que se cumplen las condiciones establecidas en los incisos (b) y (c) del párrafo 23, 
la entidad reconocerá el derivado implícito separadamente del contrato anfitrión: 

a) Una opción de venta implícita en un instrumento, que habilita al tenedor para requerir al 
emisor que recompre el instrumento por un importe en efectivo u otros activos, que varía 
en función de los cambios en un precio o un índice, correspondientes a instrumentos de 
patrimonio neto, que no están estrechamente relacionados con el instrumento de deuda 
anfitrión. 

GA18 
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b) Una opción de compra implícita en un instrumento de patrimonio neto, que habilita al 
emisor a recomprarlo a un precio especificado, no está estrechamente relacionada con 
el instrumento de patrimonio anfitrión desde la perspectiva del tenedor (desde la 
perspectiva del emisor, la opción de compra es un instrumento de patrimonio neto 
siempre que cumpla las condiciones para ser clasificado como tal de acuerdo con el 
Boletín C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital o de 
ambos” de las NIF, en cuyo caso está excluido del alcance del presente criterio). 

c) Una opción para prorrogar o una cláusula de prórroga automática del plazo de 
vencimiento de un instrumento financiero de deuda, no están estrechamente 
relacionadas con el instrumento de deuda anfitrión, a menos que en el mismo momento 
de la prórroga exista un ajuste simultáneo a la tasa de interés de mercado. Si una 
entidad emite un instrumento de deuda y el tenedor de éste vende (emite) una opción de 
compra sobre el instrumento de deuda a favor de un tercero, el emisor considerará la 
opción de compra como la prórroga del plazo de vencimiento del instrumento de deuda, 
siempre que dicho emisor pueda ser requerido para que participe o facilite la nueva 
comercialización del instrumento de deuda como resultado del ejercicio de la opción de 
compra. 

d) Los pagos de principal o intereses indexados a un instrumento de patrimonio neto, que 
estén implícitos en un instrumento de deuda anfitrión o en un contrato de seguro anfitrión 
no están estrechamente relacionados con el contrato anfitrión, porque los riesgos 
inherentes a dicho contrato anfitrión y al derivado implícito son diferentes. 

e) Un componente de conversión en instrumentos de patrimonio neto, implícito en un 
instrumento de deuda convertible, no está estrechamente relacionado con el instrumento 
de deuda anfitrión desde la perspectiva del tenedor del instrumento (desde la 
perspectiva del emisor, la opción de conversión en instrumentos de patrimonio neto es 
un instrumento de patrimonio y está fuera del alcance del presente criterio, siempre que 
cumpla las condiciones para dicha clasificación de acuerdo con el Boletín C-12 de las 
NIF). 

f) Una opción de compra, de venta, de rescate o de pago anticipado implícita en un 
instrumento de deuda anfitrión, no está estrechamente relacionada con dicho contrato 
anfitrión, a menos que el precio de ejercicio de la opción sea, en cada fecha de ejercicio, 
aproximadamente igual al costo amortizado del instrumento de deuda anfitrión o del 
contrato de seguro anfitrión. Desde la perspectiva del emisor de un instrumento de 
deuda convertible con un componente implícito de opción de compra o venta, la 
evaluación de si la opción de compra o de venta está estrechamente relacionada al 
instrumento de deuda anfitrión, se realiza antes de la separación del instrumento de 
patrimonio de acuerdo con el Boletín C-12 de las NIF. 

Un ejemplo de un instrumento financiero híbrido es un instrumento financiero que da al tenedor el 
derecho de revenderlo al emisor a cambio de un importe en efectivo o en otros instrumentos 
financieros, que varía según los cambios en un índice de instrumentos de patrimonio netos que 
puede aumentar o disminuir (que se puede denominar “instrumento con opción de venta”). En este 
caso se requiere la separación del derivado implícito (es decir, el pago de principal indexado) de 
acuerdo con el párrafo 23, porque el contrato anfitrión es un instrumento de deuda de acuerdo con 
el párrafo GA15, y el pago del principal indexado no está estrechamente relacionado a un 
instrumento de deuda anfitrión de acuerdo con el párrafo GA18(a). Como el pago por el principal 
puede aumentar o disminuir, el derivado implícito es un derivado distinto de una opción cuyo valor 
está indexado a una variable subyacente. 

GA19 

En el caso de un instrumento con opción de venta que pueda ser revendido en cualquier 
momento, por un importe en efectivo igual a una cuota proporcional del valor del patrimonio neto 
de una entidad (como las participaciones en un fondo de inversión o algunos productos de 
inversión ligados a inversiones), el efecto de la separación de un derivado implícito y el 
reconocimiento de cada componente es el de medir el instrumento financiero híbrido (combinado) 
al valor residual pagadero en la fecha de presentación del balance si el tenedor ejerciera su 
derecho de revender el instrumento al emisor. 

GA20 

En los ejemplos que siguen, las características económicas y los riesgos de un derivado implícito 
están estrechamente relacionados con el de un contrato anfitrión. En estos ejemplos, la entidad no 
reconoce el derivado implícito por separado del contrato anfitrión. 

GA21 
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a) Un derivado implícito en el que el subyacente es una tasa de interés o un índice de tasas 
de interés, cuyo efecto es que puede cambiar el importe de los intereses que en otro 
caso serían pagados o recibidos en un instrumento de deuda anfitrión que acumule 
(devengue) intereses o en un contrato de seguro, está estrechamente relacionado con el 
instrumento principal, a menos que el instrumento financiero híbrido (combinado) pueda 
ser liquidado de tal manera que el tenedor no recupere de manera sustancial la inversión 
que haya reconocido, o que el derivado implícito pueda, por lo menos, duplicar la tasa de 
rentabilidad inicial del tenedor sobre el contrato anfitrión, de forma que dé lugar a una 
tasa de rentabilidad que sea, por lo menos, el doble del rendimiento en el mercado por 
un contrato con las mismas condiciones que el contrato anfitrión. 

b) Una opción implícita que establezca límites máximo o mínimo sobre la tasa de interés de 
un contrato de deuda o de un contrato de seguro, estará estrechamente relacionada con 
el contrato anfitrión, siempre que, al momento de la emisión del instrumento, el límite 
máximo no esté por debajo de la tasa de interés de mercado y el límite mínimo no esté 
por encima de ella y que ninguno de los dos límites esté apalancado con relación al 
contrato anfitrión. De manera similar, las cláusulas incluidas en el contrato de compra o 
venta de un activo, que establezcan un límite máximo o mínimo al precio que se va a 
pagar o a recibir por el activo, estarán estrechamente relacionadas con el contrato 
anfitrión si tanto el límite máximo como el mínimo están fuera de dinero al inicio, y no 
están apalancados. 

c) Un derivado en moneda extranjera implícito en un contrato anfitrión, que es un contrato 
de seguros o no es un instrumento financiero es parte integral del acuerdo y por tanto 
estrechamente relacionado con el contrato anfitrión siempre que no esté apalancado, no 
contenga un componente de opción y requiera pagos denominados en: 

i. la moneda funcional de alguna de las partes sustanciales del contrato; 

ii. la moneda en la cual el precio del bien o servicio relacionado que se adquiere o 
entrega está habitualmente denominado para transacciones comerciales 
alrededor del mundo; 

iii. una moneda que es comúnmente usada en contratos para comprar o vender 
partidas no financieras en el ambiente económico en el que la transacción se 
lleva a cabo (por ejemplo, una moneda estable y líquida que comúnmente se 
utiliza en transacciones locales, o bien, en comercio exterior). 

d) Una opción de pago anticipado implícita en un instrumento segregado representativo del 
principal o del interés, estará estrechamente relacionada con el contrato anfitrión siempre 
que éste: (i) inicialmente sea el resultado de la separación del derecho a recibir flujos de 
efectivo contractuales de un instrumento financiero que, por sí mismo, no contenga un 
derivado implícito; y (ii) no incorpore condiciones adicionales al contrato de deuda 
anfitrión original. 

e) Un derivado implícito en un contrato de arrendamiento anfitrión estará estrechamente 
relacionado con éste si es (i) un índice relacionado con la inflación, como por ejemplo un 
índice de pagos por arrendamiento que esté incluido en el índice de precios al consumo 
(siempre que el arrendamiento no esté apalancado y el índice se refiera a la inflación del 
entorno económico propio de la entidad), (ii) un conjunto de cuotas contingentes basadas 
en las ventas realizadas, y (iii) un conjunto de cuotas contingentes basadas en tasas de 
interés variables. 

f) Un componente implícito, dentro de un instrumento financiero anfitrión o de un contrato 
de seguro anfitrión, que esté ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión, estará relacionado estrechamente con el contrato anfitrión si los pagos, 
denominados en unidades de participación en el citado fondo, se miden en términos de 
valores monetarios de esas unidades, que reflejen los valores razonables de los activos 
del fondo. Un componente ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión es una condición contractual que requiere que los pagos se denominen en 
unidades de participación de un fondo de inversión interno o externo. 

g) Un derivado implícito en un contrato de seguro estará estrechamente relacionado con el 
contrato de seguro principal si ambos tienen tal grado de interdependencia que la 
entidad no puede medir el derivado implícito de forma separada (esto es, sin considerar 
el contrato anfitrión). 
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Instrumentos que contienen derivados implícitos 

Cuando una entidad se convierta en contraparte respecto a un instrumento financiero híbrido 
(combinado) que contenga uno o más derivados implícitos, el párrafo 23 requiere que la entidad 
identifique estos derivados implícitos, evalúe si es obligatorio separarlos del contrato anfitrión y en 
aquellos casos en que así sea, valúe dichos derivados a su valor razonable, tanto en el momento 
del reconocimiento inicial como posteriormente. Estos requerimientos pueden llegar a ser más 
complejos, o dar lugar a mediciones menos fiables que la medición de todo el instrumento al valor 
razonable con cambios en resultados. Por ello, este criterio permite que todo el instrumento se 
designe como valuado a valor razonable con cambios en resultados del periodo. 

GA22 

Esta designación podría ser utilizada cuando el párrafo 23 requiera la separación de los derivados 
implícitos del contrato anfitrión, así como cuando la prohíba. No obstante, el párrafo 25 no 
justificaría la designación del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado al valor 
razonable con cambios en resultados del periodo en los casos establecidos en el párrafo 25(a) y 
25(b), porque al hacerlo no se reduciría la complejidad ni se incrementaría la fiabilidad. 

Operaciones de coberturas (párrafos 49-83) 

Instrumentos de cobertura (párrafos 50-56) 

Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura (párrafos 50 y 501) 

GA23 

La pérdida potencial en una opción emitida por la entidad podría ser significativamente más 
elevada que la ganancia potencial en valor de la partida cubierta asociada. En otras palabras, una 
opción emitida no es efectiva para reducir la exposición a la ganancia o pérdida de una partida 
cubierta. Por consiguiente, una opción emitida no cumple con los requisitos de instrumento de 
cobertura a menos que se designe para cancelar una opción comprada, incluyendo una opción 
que esté implícita en otro instrumento financiero (por ejemplo, una opción de compra emitida 
utilizada para cubrir un pasivo que puede ser recuperable). En contraste, una opción comprada 
tiene ganancias potenciales iguales o mayores que las pérdidas y, por tanto, tiene la posibilidad de 
reducir la exposición a las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo. En consecuencia, puede cumplir con los requisitos para ser instrumento 
de cobertura. 

GA24 

Una inversión mantenida hasta el vencimiento, y valuada al costo amortizado, puede ser 
designada como instrumento de cobertura dentro de una cobertura de riesgo de moneda 
extranjera. 

GA25 

La inversión en un instrumento de patrimonio neto no cotizado, que no se valúa a valor razonable 
porque éste no puede ser medido con fiabilidad, o la inversión en un derivado que se encuentre 
vinculado a ese instrumento no cotizado y deba ser liquidado mediante la entrega del mismo, no 
podrán ser designadas como instrumentos de cobertura. 

GA26 

Los instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad no son activos o pasivos financieros de 
la entidad, y por consiguiente no pueden ser designados como instrumentos de cobertura. 

Partidas cubiertas (párrafos 57-64) 

Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 

(párrafos 57-59) 

GA27 

Un compromiso en firme para adquirir un negocio en una combinación de negocios, no puede ser 
una partida cubierta, con la excepción del componente de riesgo de moneda extranjera, porque 
los otros riesgos a cubrir no pueden ser identificados y evaluados de forma específica. Estos otros 
riesgos son riesgos generales del negocio. 

GA28 

Una inversión valuada por el método de participación no puede ser una partida cubierta en una 
cobertura de valor razonable, porque el método de participación reconoce en el estado de 
resultados la proporción del inversionista en los resultados de la asociada, no los cambios en el 
valor razonable de la inversión. De forma similar, una inversión en una subsidiaria consolidada no 
puede ser una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, porque la consolidación 
reconoce en los resultados la porción de la ganancia o pérdida de la subsidiaria, no los cambios 
en el valor razonable de la inversión. 

GA29 



418     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

Una entidad puede designar todos los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de 
una partida cubierta en una relación de cobertura. Una entidad puede también designar 
únicamente los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta 
por arriba o por debajo de un precio determinado u otra variable, por ejemplo una tasa de interés 
(conocido como riesgo de un sólo lado o one-sided risk). El valor intrínseco de una opción 
adquirida designada como instrumento de cobertura (asumiendo que tiene los mismos términos 
que el riesgo cubierto), pero no el valor en el tiempo refleja un riesgo de un sólo lado en una 
partida cubierta. Por ejemplo, una entidad puede cubrir la variabilidad en los flujos de efectivo que 
resulten del incremento en el precio de una compra pronosticada de un activo. En tal situación, 
solamente las pérdidas en los flujos de efectivo que resulten del incremento en el precio del bien 
serán designadas como partidas cubiertas. El riesgo cubierto no incluye el valor en el tiempo de la 
opción debido a que dicho valor en el tiempo no representa un componente de la compra 
pronosticada que afecte los resultados del periodo (párrafo 66(a)). 

Designación de un instrumento financiero como partida cubierta (párrafos 60 y 61) 

GA30 

Si se designa como partida cubierta a una porción de los flujos de efectivo de un activo financiero 
o pasivo financiero, la porción designada deberá ser menor que los flujos de efectivo totales del 
activo o el pasivo correspondiente. Por ejemplo, en el caso de un pasivo cuya tasa de interés 
efectiva se encuentre por debajo de una tasa de referencia, la entidad no podrá designar como 
partida cubierta a una porción del pasivo igual al principal más un interés correspondiente a la tasa 
de referencia. No obstante, la entidad podrá designar todos los flujos de efectivo del activo 
financiero o del pasivo financiero completo como partida cubierta y cubrirlos sólo para un riesgo en 
particular (por ejemplo, contra los cambios que sean atribuibles a las variaciones de una tasa libre 
de riesgo). Por ejemplo, en el caso de un pasivo financiero cuya tasa de interés efectiva está 100 
puntos base por debajo de la tasa libre de riesgo, la entidad puede designar como partida cubierta 
el pasivo completo (esto es, el principal más los intereses calculados según la tasa libre de riesgo 
menos 100 puntos base), y cubrirla del cambio en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
total del pasivo que son atribuibles a las variaciones en la tasa libre de riesgo. La entidad podría 
también escoger una razón de cobertura distinta de uno a uno, para mejorar la efectividad de la 
cobertura descrita en el párrafo GA35. 

GA31 

Además, si se cubre un instrumento financiero con tasa de interés fija posteriormente al momento 
en que se originó, y las tasas de interés han cambiado desde entonces, la entidad puede designar 
una porción igual a una tasa de referencia que sea mayor que la tasa contractual pagada por la 
partida. La entidad podría hacer esto suponiendo que la tasa de referencia es menor que la tasa 
de interés efectiva calculada bajo el supuesto de que ha comprado el instrumento el día que lo 
designa como partida cubierta. Por ejemplo, se asume que una entidad origina un activo financiero 
de interés fijo por 100 unidades monetarias, que tiene una tasa de interés efectiva del 6 por ciento, 
en un momento en que la tasa de referencia está al 4 por ciento. Comienza a cubrir ese activo 
posteriormente, cuando la tasa de referencia ha crecido hasta el 8 por ciento y el valor razonable 
del instrumento ha descendido hasta 90 unidades monetarias. La entidad calcula que si hubiera 
comprado el activo en la fecha que lo designó por primera vez como partida cubierta por las 90 
unidades monetarias, el rendimiento efectivo habría sido del 9.5 por ciento. Dado que la tasa de 
referencia es menor que este rendimiento efectivo, la entidad puede designar una porción de la 
tasa de referencia al 8 por ciento, que comprende por una parte los flujos de efectivo por los 
intereses contractuales, y por otra parte la diferencia entre el valor razonable actual (esto es, 90 
unidades monetarias) y el importe a reembolsar en el vencimiento (esto es, 100 unidades 
monetarias). 

GA32 

El párrafo 60 permite a una entidad el designar como partida cubierta no solamente el cambio total 
en el valor razonable o en la variabilidad de los flujos de efectivo de un instrumento financiero. Por 
ejemplo: 

a) Todos los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser designados como 
partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a algunos (pero no todos) riesgos asociados, o 

b) Algunos (pero no todos) los flujos de efectivo provenientes de un instrumento financiero 
pueden ser designados como partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en 
los flujos de efectivo atribuibles a todos o únicamente algunos riesgos asociados  
(por ejemplo una porción de los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden 
ser designados como partidas cubiertas ante cambios atribuibles a todos o algunos 
riesgos asociados). 

GA33 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     419 

 

Para ser elegible para utilizar la contabilidad de cobertura, los riesgos designados como cubiertos 
o las porciones de las partidas cubiertas deben ser componentes separados e identificables del 
instrumento financiero, y los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
instrumento financiero (en su conjunto o porciones del mismo) atribuibles a cambios en los riesgos 
cubiertos deben ser medidos confiablemente. Por ejemplo: 

a) Tratándose de la cobertura de un instrumento financiero a tasa fija ante cambios en el 
valor razonable atribuible a fluctuaciones en una tasa libre de riesgo o tasa de interés de 
referencia, la tasa libre de riesgo o tasa de interés de referencia es usualmente un 
componente separado e identificable del instrumento financiero, además de que es 
medible confiablemente. 

b) La inflación no es un componente separado e identificable, ni medible confiablemente, y 
por tanto no puede ser designado como un riesgo a cubrir o una porción de un 
instrumento financiero objeto de cobertura, a menos que se cumpla lo establecido en el 
inciso c) siguiente. 

c) Una porción de la inflación (establecida en un contrato) de los flujos de efectivo de un 
bono indexado a la inflación (asumiendo que no se aplica la contabilidad de separación 
de un derivado implícito) es un elemento separable, identificable y razonablemente 
medible siempre que otros flujos de efectivo del instrumento no sean afectados por dicha 
porción de inflación. 

Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta (párrafo 62) 

GA34 

Los cambios en el precio de un componente de un activo no financiero o pasivo no financiero no 
tienen, por lo general, un efecto predecible y medible separadamente sobre el precio de dicha 
partida, como lo podría tener (por ejemplo) un cambio en las tasas de interés de mercado sobre el 
precio de un bono. Por lo anterior, un activo no financiero o pasivo no financiero podrá ser una 
partida cubierta sólo en su totalidad, o bien para cubrir riesgo de moneda extranjera. Si existe una 
diferencia entre las condiciones de la partida cubierta y del instrumento de cobertura, la relación 
de cobertura podría cumplir con los requisitos de una relación de cobertura siempre que se 
cumpliesen todas las condiciones del párrafo 69, incluyendo el que la cobertura sea altamente 
efectiva. Para ello, el importe del instrumento de cobertura puede ser más elevado que el de la 
partida cubierta, si con ello se mejora la efectividad de la relación de cobertura. Por ejemplo, 
podría haberse desarrollado un análisis de regresión para establecer la relación estadística entre 
la partida cubierta y el instrumento de cobertura. Si existe una relación estadística significativa 
entre las dos variables, la pendiente de la curva de regresión puede utilizarse para establecer la 
razón de cobertura que maximice la efectividad esperada. Por ejemplo, si la pendiente de la curva 
de regresión es 1.02, una razón de cobertura basada en 0.98 partes de partida cubierta por cada 1 
parte del instrumento de cobertura, maximizará la efectividad esperada. No obstante, la relación 
de cobertura puede dar lugar a inefectividad, que se reconocerá en el resultado del periodo 
mientras dure la relación de cobertura. 

Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas (párrafos 63 y 64) 

GA35 

La cobertura de una posición global neta (por ejemplo el importe neto de todos los activos y 
pasivos a tasa fija con vencimientos similares), en lugar de una partida cubierta específica, no 
cumple con los requisitos para la contabilidad de coberturas. No obstante, en la contabilidad de 
coberturas de este tipo de relación de cobertura se puede conseguir casi el mismo efecto en 
resultados del periodo designando a una parte de las variables subyacentes como partida 
cubierta. Por ejemplo, si un banco tiene 100 unidades monetarias de activos y 90 unidades 
monetarias de pasivos con riesgos y términos de naturaleza similar, y cubre la exposición neta de 
10 unidades monetarias, puede designar como partida cubierta 10 unidades monetarias de dichos 
activos. Esta designación puede incluso utilizarse si los activos o pasivos son referidos a una tasa 
de interés fijo (en cuyo caso correspondería a una cobertura de valor razonable), o bien, a una 
tasa de interés variable (en cuyo caso aplicaría una cobertura del flujo de efectivo). De manera 
similar, si una entidad tiene un compromiso en firme para realizar una compra de divisas por 100 
unidades monetarias y un compromiso en firme para realizar una venta de 90 unidades 
monetarias, puede cubrir el importe neto de 10 unidades monetarias adquiriendo un derivado y 
designándolo como instrumento de cobertura asociado con 10 unidades monetarias del 
compromiso en firme de compra de 100 unidades monetarias. 

GA36 
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Contabilidad de cobertura (párrafos 65-83) 

Como ejemplo de una cobertura de valor razonable se puede mencionar a una cobertura de la 
exposición a los cambios en el valor razonable de un instrumento de deuda a tasa fija, como 
consecuencia de los cambios en las tasas de interés, siempre que dicha exposición a cambios en 
el valor razonable afecte los resultados del periodo (por ejemplo por tratarse de un título 
clasificado como para negociar). Dicha cobertura puede ser contratada tanto por el emisor como 
por el comprador. 

GA37 

Un ejemplo de cobertura de flujo de efectivo es la utilización de un swap para convertir deuda a 
tasa de interés variable por deuda a tasa de interés fija (es decir, la cobertura de una transacción 
pronosticada donde los flujos de efectivo futuros a cubrir son los pagos futuros por intereses). 

GA38 

La cobertura de un compromiso en firme (por ejemplo, una cobertura del cambio en el precio de 
un activo relativo a un compromiso contractual no reconocido por una entidad para comprar dicho 
activo a un precio fijo) es una cobertura de una exposición a cambios en el valor razonable. Como 
consecuencia, dicha cobertura es una cobertura de valor razonable. Asimismo, de acuerdo con el 
párrafo 68, la cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme sólo puede 
ser contabilizada como una cobertura de valor razonable. 
Evaluación de la efectividad de la cobertura 

GA39 

Una cobertura se considerará altamente efectiva si se cumplen las dos condiciones siguientes: 

a) Al inicio de la cobertura y en los periodos siguientes, se espera que ésta sea altamente 
efectiva para cancelar los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, durante el periodo para el que se haya designado la 
cobertura. Tal expectativa puede demostrarse de varias formas, entre las que se incluye 
la realización de una comparación de los cambios pasados en el valor razonable o en los 
flujos de efectivo del instrumento de cobertura, que sean atribuibles al riesgo cubierto, 
con los cambios que hayan experimentado en el pasado este valor razonable o los flujos 
de efectivo, respectivamente; así como la demostración de una elevada correlación 
estadística entre el valor razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta y los que 
corresponden al instrumento de cobertura. La entidad puede escoger una razón de 
cobertura distinta de uno a uno, con el fin de mejorar la efectividad de la cobertura, como 
se ha descrito en el párrafo GA35. 

b) La efectividad real de la cobertura se encuentra en un rango de 80-125 por ciento. Por 
ejemplo, si los resultados conseguidos son tales que la pérdida en el instrumento de 
cobertura es de 120 unidades monetarias, mientras que la ganancia en los instrumentos 
de caja es de 100 unidades monetarias, el grado de cancelación puede medirse como 
120/100, lo que dará un 120 por ciento, o bien como 100/120, lo que dará un 83 por 
ciento. En este ejemplo, suponiendo que la cobertura cumple la condición establecida en 
el inciso (a) anterior, la entidad podría concluir que la cobertura ha sido altamente 
efectiva. 

GA40 

La efectividad se evalúa, como mínimo, en cada uno de los momentos en que una entidad prepara 
sus estados financieros anuales o a fechas intermedias. 

GA41 

En este criterio no se especifica un método único para evaluar la efectividad de las coberturas. El 
método que la entidad adopte para evaluar la efectividad de las coberturas depende de su 
estrategia en la administración de riesgos. Por ejemplo, si la estrategia de administración de 
riesgos por parte de la entidad consiste en ajustar el importe del instrumento de cobertura de 
forma periódica, de forma que refleje los cambios en la partida cubierta, la entidad necesitará 
demostrar por qué espera que la cobertura sea altamente efectiva, pero sólo para el periodo que 
resta hasta que sea de nuevo ajustado el importe del instrumento de cobertura. En algunos casos, 
la entidad puede adoptar métodos diferentes para diferentes clases de coberturas. La 
documentación sobre la estrategia de cobertura seguida por la entidad incluirá los procedimientos 
para evaluar la efectividad. Esos procedimientos establecerán si la evaluación comprende toda la 
ganancia o pérdida del instrumento de cobertura, o si se excluye el valor en el tiempo del 
instrumento. 

GA42 

Si la entidad cubriese menos del 100 por ciento de la exposición de una partida, por ejemplo un 85 
por ciento, designará que la partida cubierta es un 85 por ciento de la exposición, y se basará al 
medir la inefectividad en el cambio en esta exposición del 85 por ciento que ha designado. No 
obstante, cuando proceda a cubrir este 85 por ciento designado, la entidad puede utilizar una 
razón de cobertura distinta de uno a uno, si con ello se mejora la efectividad esperada de la 
cobertura, tal como se ha descrito en el párrafo GA35. 

GA43 
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Si las condiciones principales de un instrumento de cobertura y del activo, pasivo, compromiso en 
firme o transacción pronosticada altamente probable que se cubre son las mismas, es probable 
que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubierto se 
cancelen completamente, tanto en el momento de efectuar la cobertura como posteriormente. Por 
ejemplo, es muy probable que un swap de tasas de interés sea una cobertura efectiva si los 
importes nocional y principal, el plazo total, las fechas de revisión de los intereses, las fechas de 
pagos y cobros por principal e intereses y las bases para medir las tasas de interés son las 
mismas, tanto para el instrumento de cobertura como para la partida cubierta. Por otra parte, es 
probable que la cobertura de una compra pronosticada altamente probable de un activo financiero, 
a través de un contrato adelantado, sea altamente efectiva si: 

a) el contrato adelantado se adquiere para la compra de la misma cantidad del mismo 
activo financiero, al mismo tiempo y bajo las mismas condiciones que la compra 
pronosticada cubierta; 

b) el valor razonable del contrato adelantado al comienzo es igual a cero; y 

c) la evaluación de la efectividad excluye el cambio en el premio (descuento) del contrato 
adelantado (el cual se reconoce en los resultados del periodo), o bien, el cambio en los 
flujos de efectivo esperados de la transacción pronosticada altamente probable se basa 
en el precio forward del activo financiero. 

GA44 

A veces el instrumento de cobertura cancela sólo parte del riesgo cubierto. Por ejemplo, una 
cobertura no sería completamente efectiva si el instrumento de cobertura y la partida cubierta 
están denominados en monedas diferentes que no varían de forma similar. Asimismo, una 
cobertura de riesgo de tasa de interés utilizando un derivado no sería completamente efectiva si 
parte del cambio en el valor razonable del derivado es atribuible al riesgo de crédito de la 
contraparte. 

GA45 

Para cumplir con las condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas, la cobertura debe 
referirse a un riesgo específicamente designado e identificado, y no simplemente a los riesgos 
generales del negocio de la entidad, y debe en última instancia afectar a los resultados de la 
misma. Para la contabilidad de coberturas no pueden elegirse la cobertura de riesgo de 
obsolescencia de un activo físico o del riesgo de expropiación de propiedades por el gobierno, ya 
que la efectividad no puede ser medida porque esos riesgos no se pueden medir confiablemente. 

GA46 

El párrafo 52(a) permite a una entidad separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una 
opción y designar como instrumento de cobertura únicamente el cambio en el valor intrínseco de 
dicha opción. Tal designación puede resultar en una relación de cobertura perfectamente efectiva 
en cuanto a cancelar los cambios en los flujos de efectivo atribuibles a un riesgo de un sólo lado 
en una transacción pronosticada, si los términos principales entre dicha transacción pronosticada 
y el instrumento de cobertura son los mismos. 

GA47 

Si una entidad designa a una opción en su totalidad como un instrumento de cobertura de una 
transacción pronosticada respecto a un riesgo de un sólo lado, la relación de cobertura no será 
perfectamente efectiva. Lo anterior debido a que el premio pagado por la opción incluye el valor en 
el tiempo y, como se establece en el párrafo GA30, la cobertura de un riesgo de un sólo lado no 
incluye el valor en el tiempo de una opción. Por tanto, en esta situación, no existirá una 
cancelación entre los flujos de efectivo relativos a la prima pagada correspondientes al valor en el 
tiempo de la opción, y aquéllos relativos al riesgo cubierto. 

GA48 

En el caso del riesgo de tasa de interés, la efectividad de la cobertura puede evaluarse 
preparando un calendario de vencimientos para los activos financieros y los pasivos financieros, 
que muestre la exposición neta a la tasa de interés para cada periodo, siempre que la exposición 
neta esté asociada con un activo o pasivo específico (o con un grupo de activos o pasivos 
específicos, o bien con una porción específica de los mismos) dando lugar a la exposición neta, y 
la efectividad de la cobertura se evalúa con referencia a ese activo o pasivo. 

GA49 

Al evaluar la efectividad de una cobertura, la entidad considerará por lo general el valor del dinero 
en el tiempo. No es necesario que la tasa de interés fija de una partida cubierta coincida 
exactamente con la tasa de interés fija de un swap designado para una cobertura de valor 
razonable. Tampoco es necesario que la tasa de interés variable en un activo o pasivo con 
intereses sea igual a la tasa de interés correspondiente al swap designado para una cobertura del 
flujo de efectivo. El valor razonable de un swap se deduce a partir de sus liquidaciones netas 
(posición neta de los flujos a entregar y a recibir). Las tasas de interés fijas y variables de un swap 
pueden ser cambiadas sin afectar a la liquidación neta, siempre que ambos se intercambien por el 
mismo importe. 

GA50 
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Cuando una entidad no cumpla con los requisitos de la efectividad de la cobertura, suspenderá la 
aplicación de la contabilidad de coberturas desde la última fecha en que demostró el cumplimiento 
de los requisitos de la efectividad de la cobertura. No obstante, si la entidad identifica el suceso o 
cambio en las circunstancias que causó que la relación de cobertura dejase de cumplir con los 
criterios de la efectividad, y demuestra que la cobertura era efectiva antes de que se produjera el 
suceso o el cambio en las circunstancias, suspenderá la aplicación de la contabilidad de cobertura 
desde la misma fecha del evento o del cambio en las circunstancias. 

Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros 

GA51 

En el caso de la cobertura de valor razonable del riesgo de tasa de interés asociado con un 
portafolio de activos financiero o pasivos financieros, la entidad cumplirá con los requisitos del 
presente criterio si observa los procedimientos establecidos en los siguientes apartados (a)  
hasta (i): 

a) La entidad identificará el portafolio de partidas, cuyo riesgo de tasa de interés desea 
cubrir, como parte de los procesos habituales que siga para la administración de riesgos. 
El portafolio puede contener sólo activos, sólo pasivos o una combinación de activos y 
pasivos. La entidad puede identificar dos o más portafolios (por ejemplo, la entidad 
podría agrupar sus activos financieros disponibles para la venta en un portafolio 
separado), en cuyo caso aplicará las guías siguientes a cada uno de los portafolios por 
separado. 

b) La entidad descompondrá el portafolio en periodos de revisiones de intereses, 
basándose en las fechas esperadas para las mismas, sin tener en cuenta las 
contractuales. Tal desagregación puede hacerse de varias maneras, entre las que se 
incluye la de distribuir los flujos de efectivo entre los periodos en los que se espera que 
se produzcan, o distribuyendo los importes principales nocionales en todos los periodos 
hasta el momento en que se espere que ocurra la revisión. 

c) A partir de esta estratificación, la entidad decidirá sobre el importe que desea cubrir. A tal 
efecto designará como partida cubierta a un importe de activos o pasivos (pero no un 
importe neto) del portafolio identificado, que sea igual al importe que desea designar 
como cubierto. Este importe determina también la medida porcentual que se utilizará 
para probar la efectividad. 

d) La entidad designará el riesgo de tasa de interés que está cubriendo. Este riesgo podría 
consistir en una porción del riesgo de tasa de interés de cada una de las partidas del 
portafolio cubierto, tal como por ejemplo una tasa de interés de referencia (por ejemplo, 
la LIBOR). 

e) La entidad designará uno o más instrumentos de cobertura para cada periodo de revisión 
de intereses. 

f) Utilizando las designaciones realizadas en los apartados (c) a (e) anteriores, la entidad 
evaluará, tanto al comienzo como en los periodos posteriores, si se puede esperar que la 
cobertura sea altamente efectiva a lo largo del intervalo para el cual se le ha designado. 

g) Periódicamente, la entidad medirá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta 
(según la designación hecha en el apartado (c)) que es atribuible al riesgo cubierto 
(según la designación hecha en el apartado (d)) tomando como base las fechas 
esperadas de revisión de intereses determinadas en el apartado (b). Suponiendo que, 
utilizando el método de valuación de la efectividad documentado por la entidad, se haya 
determinado que en la realidad la cobertura fue altamente efectiva, la entidad reconocerá 
el cambio en el valor razonable de la partida cubierta como una ganancia o pérdida en 
los resultados del periodo, así como en una de las dos líneas que corresponden a las 
partidas del balance descritas en el párrafo 71. No es necesario que el cambio en el 
valor razonable sea distribuido entre activos o pasivos individuales. 

h) La entidad medirá el cambio en el valor razonable del instrumento o instrumentos de 
cobertura (según la designación hecha en el apartado (e)), y lo reconocerá como una 
ganancia o una pérdida en los resultados del periodo. El valor razonable del instrumento 
o instrumentos de cobertura se reconocerá como un activo o un pasivo en el balance 
general. 

i) La eventual inefectividad será reconocida en resultados como diferencia entre los 
cambios en los valores razonables mencionados en los apartados (g) y (h). 

GA52 
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B-5 CARTERA DE CREDITO 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de la cartera de crédito de las 
entidades. 

1 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 

a) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios. 

b) Las normas contables relativas a valores emitidos en serie o en masa, que se cotizan en 
mercados reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aún y cuando se 
encuentren vinculados con operaciones de crédito, siendo materia del criterio B-2 
“Inversiones en valores”. 

c) Los derechos de cobro que adquiera la entidad que se encuentren en los supuestos 
previstos en el criterio B-10 “Derechos de cobro”. 

Definiciones 

3 

Cartera vencida.- Compuesta por créditos cuyos acreditados son declarados en concurso 
mercantil, o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados en los términos 
pactados originalmente, considerando al efecto lo establecido en los párrafos 42 a 53 del presente 
criterio. 

4 

Cartera vigente.- Integrada por los créditos que están al corriente en sus pagos tanto de principal 
como de intereses, así como de aquéllos con pagos de principal o intereses vencidos que no han 
cumplido con los supuestos previstos en el presente criterio para considerarlos como vencidos, y 
los que habiéndose clasificado como cartera vencida se reestructuren o renueven y cuenten con 
evidencia de pago sostenido conforme lo establecido en el presente criterio. 

5 

Castigo.- Es la cancelación del crédito cuando existe evidencia de que se han agotado las 
gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de recuperación del crédito. 

6 

Comisión por el otorgamiento del crédito.- Existe cuando una entidad ha pactado desde la fecha 
en que se concertó el crédito, de común acuerdo con el acreditado, el cobro de una cuota 
monetaria de recuperación por los costos o gastos incurridos para otorgar el crédito con 
independencia del momento en el que se realicen las disposiciones del mismo. Asimismo, se 
consideran parte de estas comisiones a las cobradas por reestructuración o renovación de 
créditos. 

7 

Costo amortizado.- Para efectos de este criterio, es el método de valuación que integra el monto 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados que hayan sido 
reconocidos de acuerdo a lo establecido en el presente criterio, el seguro que, en su caso, se 
hubiera financiado, los cobros de principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorgado. 

8 

Crédito.- Activo resultante del financiamiento que otorgan las entidades con base en lo establecido 
en las disposiciones legales aplicables. 

9 

Créditos a la vivienda.- A los créditos directos denominados en moneda nacional, extranjera, en 
unidades de inversión (UDIS) o en veces salario mínimo (VSM), así como los intereses que 
generen, otorgados a personas físicas y destinados a la adquisición, construcción, remodelación o 
mejoramiento de la vivienda sin propósito de especulación comercial; incluyendo aquellos créditos 
de liquidez garantizados por la vivienda del acreditado y los otorgados para tales efectos a los ex-
empleados de las entidades. 

10 

Créditos comerciales.- A los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos puente, 
denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, así como los intereses que 
generen, otorgados a personas morales o personas físicas con actividad empresarial y destinados 
a su giro comercial; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos y los 
esquemas de crédito comúnmente conocidos como “estructurados” en los que exista una 
afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo asociado al esquema. 

11 
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Créditos de consumo.- A los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no cuenten con 
garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, así 
como los intereses que generen, otorgados a personas físicas, derivados de operaciones de 
tarjeta de crédito, de créditos personales, de nómina (distintos a los otorgados mediante tarjeta de 
crédito), de créditos para la adquisición de bienes de consumo duradero (conocidos como ABCD), 
que contempla entre otros al crédito automotriz incluyendo aquellos créditos otorgados para tales 
efectos a los ex-empleados de las entidades. 

12 

Créditos restringidos.- Se considera como tales a aquellos créditos respecto de los que existen 
circunstancias por las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiéndose presentar 
como restringidos; por ejemplo, la cartera de crédito que la entidad cedente otorgue como garantía 
o colateral en operaciones de bursatilización. 

13 

Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los resultados del 
ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad de cobro. 

14 

Pago sostenido del crédito.- Cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, por el monto total 
exigible de principal e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema 
de pagos del crédito, o en caso de créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 
días naturales, el pago de una exhibición. 

15 

Para las reestructuraciones en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos menores a 
los originalmente pactados, se deberá considerar el número de amortizaciones equivalentes a tres 
amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del crédito. 

16 

Las amortizaciones del crédito a que se refieren los dos párrafos anteriores, deberán cubrir al 
menos el 20% del principal o el monto total de cualquier tipo de intereses que conforme al 
esquema de pagos por reestructuración o renovación se hayan devengado. Para estos efectos no 
se considerarán los intereses devengados reconocidos en cuentas de orden. 

17 

En el caso de que mediante una reestructura o renovación se consoliden diversos créditos 
otorgados a un mismo acreditado en un solo crédito, al saldo total de la deuda resultante de la 
reestructura o renovación se le dará el tratamiento correspondiente al peor de los créditos 
involucrados en la misma. 

18 

En todo caso en la demostración de que existe pago sostenido, la entidad deberá tener a 
disposición de la CNBV evidencia que justifique que el acreditado cuenta con capacidad de pago. 
Son elementos, que se deberán tomar en cuenta para tales efectos al menos los siguientes: la 
probabilidad de incumplimiento intrínseca al acreditado, las garantías otorgadas al crédito 
reestructurado o renovado, la prelación de pago frente a otros acreedores y la liquidez del 
acreditado ante la nueva estructura financiera del financiamiento. 

19 

El pago anticipado de las amortizaciones a que se refieren los párrafos de la presente definición, 
no se considera pago sostenido. 

20 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que 
se efectúen al crédito o grupo de créditos. 

21 

Reestructuración.- Es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes situaciones: 

a) ampliación de garantías que amparan el crédito de que se trate, o bien 

b) modificaciones a las condiciones originales del crédito o al esquema de pagos, entre las 
cuales se encuentran: 

- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito; 

- cambio de moneda o unidad de cuenta, o 

- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones 
de pago conforme a los términos originales del crédito, salvo que dicha 
concesión se otorgue tras concluir el plazo originalmente pactado, en cuyo caso 
se tratará de una renovación. 

22 

Renovación.- Es aquella operación en la que se prorroga el plazo del crédito durante o al 
vencimiento del mismo, o bien, éste se liquida en cualquier momento con el producto proveniente 
de otro crédito contratado con la misma entidad, en la que sea parte el mismo deudor u otra 
persona que por sus nexos patrimoniales constituyen riesgos comunes. 

23 
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En estos términos, no se considera renovado un crédito cuando las disposiciones se efectúan 
durante la vigencia de una línea de crédito preestablecida. 

24 

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio, se define como la pérdida potencial por la falta de 
pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, incluyendo 
las garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro mecanismo de 
mitigación utilizado por las entidades. 

25 

Saldo insoluto.- Es el resultado obtenido por la aplicación del costo amortizado. 

Normas de reconocimiento y valuación 

26 

El saldo a registrar en la cartera de crédito, será el efectivamente otorgado al acreditado y en su 
caso el seguro que se hubiere financiado. A este monto se le adicionarán cualquier tipo de 
intereses que conforme al esquema de pagos del crédito, se vayan devengando. 

27 

El saldo insoluto de los créditos denominados en VSM se valorizará con base en el salario mínimo 
correspondiente, registrando el ajuste por el incremento contra un crédito diferido, el cual se 
reconocerá en los resultados del ejercicio en la parte proporcional que corresponda a un periodo 
de 12 meses como un ingreso por intereses. En caso de que antes de concluir el periodo de 12 
meses hubiera una modificación a dicho salario mínimo, el saldo pendiente de amortizar se llevará 
a los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses en esa fecha. 

28 

En los casos en que el cobro de los intereses se realice por anticipado, éstos se reconocerán 
como un cobro anticipado en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, el cual se 
amortizará durante la vida del crédito bajo el método de línea recta contra los resultados del 
ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses. 

Líneas de crédito 

29 

En el caso de líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las cuales no todo el monto 
autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá mantenerse en cuentas de 
orden. 

Pagos parciales en especie 

30 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal y/o 
intereses) devengadas, o en su caso, vencidas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio B-6 “Bienes adjudicados”. 

Comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito 

31 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito se registrarán como un crédito diferido, el 
cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, bajo el 
método de línea recta durante la vida del crédito, excepto las que se originen por créditos 
revolventes que deberán ser amortizadas por un periodo de 12 meses. 

32 

Tratándose de las comisiones cobradas por reestructuraciones o renovaciones de créditos, éstas 
deberán de adicionarse a las comisiones que se hubieran originado conforme al párrafo anterior, 
reconociéndose como un crédito diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio 
como un ingreso por intereses, bajo el método de línea recta durante el nuevo plazo del crédito. 

33 

No entrarán en esta categoría las comisiones que se reconozcan con posterioridad al 
otorgamiento del crédito, aquéllas que se generen como parte del mantenimiento de dichos 
créditos, ni las que se cobren con motivo de créditos que no hayan sido colocados. Asimismo, 
cualquier otro tipo de comisiones que no estén comprendidas en los dos párrafos anteriores se 
reconocerán en la fecha en que se generen contra los resultados del ejercicio en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas. En el caso de comisiones cobradas por concepto de anualidad de 
tarjeta de crédito, ya sea la primera anualidad o subsecuentes por concepto de renovación, se 
reconocerán como un crédito diferido y serán amortizadas en un periodo de 12 meses contra los 
resultados del ejercicio en el citado rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

34 

Asimismo, en el caso de las comisiones cobradas que se originen por el otorgamiento de una línea 
de crédito que no haya sido dispuesta, en ese momento se reconocerán como un crédito diferido, 
el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, bajo el 
método de línea recta por un periodo de 12 meses. En caso de que la línea de crédito se cancele 
antes de que concluya el periodo de los 12 meses antes señalado, el saldo pendiente por 
amortizar deberá reconocerse directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas, en la fecha en que ocurra la cancelación de la línea. 

35 
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Costos y gastos asociados 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito, se reconocerán como un cargo 
diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un gasto por intereses, 
durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por comisiones cobradas 
por el otorgamiento del crédito a que se refiere la presente sección. 

36 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como costos o gastos asociados con el 
otorgamiento del crédito, únicamente a aquéllos que sean incrementales y relacionados 
directamente con actividades realizadas por las entidades para otorgar el crédito, por ejemplo la 
evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las garantías, negociaciones para 
los términos del crédito, preparación y proceso de la documentación del crédito, y cierre o 
cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de la compensación a empleados 
directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo de esas actividades. 

37 

Cualquier otro costo o gasto que no esté comprendido en el párrafo anterior, entre ellos los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los créditos 
existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares relacionadas 
con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito serán reconocidos directamente en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza del costo o gasto. En el caso de costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjetas 
de crédito, éstos se reconocerán como un cargo diferido, el cual se amortizará en un periodo de 
12 meses contra los resultados del ejercicio en el rubro que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza del costo o gasto. 

38 

Las comisiones cobradas o pendientes de cobro, así como los costos y gastos asociados relativos 
al otorgamiento del crédito, no formarán parte de la cartera de crédito. 
Adquisiciones de cartera de crédito 

39 

En la fecha de adquisición de la cartera, se deberá reconocer el valor contractual de la cartera 
adquirida en el rubro de cartera de crédito, conforme al tipo de cartera que el originador hubiere 
clasificado; la diferencia que se origine respecto del precio de adquisición se registrará como 
sigue: 

a) cuando el precio de adquisición sea menor al valor contractual de la misma, en los 
resultados del ejercicio dentro del rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, 
hasta por el importe de la estimación preventiva para riesgos crediticios que en su caso 
se constituya conforme a lo indicado en el párrafo siguiente, y el excedente como un 
crédito diferido, el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de 
acuerdo a la proporción que éstos representen del valor contractual del crédito; 

b) cuando el precio de adquisición de la cartera sea mayor a su valor contractual, como un 
cargo diferido el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de 
acuerdo a la proporción que éstos representen del valor contractual del crédito; 

c) cuando provenga de la adquisición de créditos revolventes, se llevará dicha diferencia 
directamente a los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios de adquisiciones de cartera 

40 

La entidad constituirá por cualquier tipo de crédito adquirido contra los resultados del ejercicio la 
estimación preventiva para riesgos crediticios que en su caso corresponda, conforme a lo 
señalado en los párrafos 59 y 60, tomando en cuenta los incumplimientos que hubiere presentado 
el crédito desde su origen. 
Traspaso a cartera vencida 

41 

El saldo insoluto conforme a las condiciones establecidas en el contrato del crédito, será 
registrado como cartera vencida cuando: 

1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, 
conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 

a) si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al 
vencimiento y presentan 30 ó más días naturales de vencidos; 

b) si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento 
y con pagos periódicos de intereses y presentan 90 ó más días naturales de 
vencido el pago de intereses respectivo, o bien 30 ó más días naturales de 
vencido el principal; 

42 
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c) si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal 
e intereses, incluyendo los créditos a la vivienda y presentan 90 ó más días 
naturales de vencidos; 

d) si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos 
mensuales de facturación vencidos o, en caso de que el periodo de facturación 
sea distinto al mensual, el correspondiente a 60 ó más días naturales de 
vencidos, y 

e) los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 
“Disponibilidades”, serán reportados como cartera vencida al momento en el 
cual se presente dicho evento. 

Por lo que respecta a los plazos de vencimiento a que se refiere el numeral 2 del párrafo anterior, 
podrán emplearse periodos mensuales, con independencia del número de días que tenga cada 
mes calendario, de conformidad con las equivalencias siguientes: 

30 días un mes 

60 días dos meses 

90 días tres meses 
 

43 

Asimismo, en caso de que el plazo fijado venciera en un día inhábil se entenderá concluido dicho 
plazo, el primer día hábil siguiente. 

44 

En el caso de adquisiciones de cartera de crédito, para la determinación de los días de vencido y 
su correspondiente traspaso a cartera vencida conforme se indica en los tres párrafos anteriores, 
se deberán tomar en cuenta los incumplimientos que el acreditado haya presentado desde su 
origen. 

Reestructuraciones y renovaciones 

45 

Los créditos vencidos que se reestructuren o renueven permanecerán dentro de la cartera 
vencida, en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

46 

Los créditos con pago único de principal al vencimiento y pagos periódicos de intereses, así como 
los créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento que se reestructuren durante el 
plazo del crédito o se renueven en cualquier momento serán considerados como cartera vencida 
en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

47 

Los créditos vigentes con características distintas a las señaladas en el párrafo anterior que se 
reestructuren o se renueven, sin que haya transcurrido al menos el 80% del plazo original del 
crédito, se considerará que continúan siendo vigentes, únicamente cuando el acreditado hubiere: 

a) cubierto la totalidad de los intereses devengados, y 

b) cubierto el principal del monto original del crédito, que a la fecha de la renovación o 
reestructuración debió haber sido cubierto. 

48 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados 
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

49 

Cuando se trate de créditos vigentes con características distintas a las señaladas en el párrafo 47 
anterior que se reestructuren o renueven durante el transcurso del 20% final del plazo original del 
crédito, éstos se considerarán vigentes únicamente cuando el acreditado hubiere: 

a) liquidado la totalidad de los intereses devengados; 

b) cubierto la totalidad del monto original del crédito que a la fecha de la renovación o 
reestructuración debió haber sido cubierto, y 

c) cubierto el 60% del monto original del crédito. 

50 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados 
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

51 
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Los créditos que desde su inicio se estipule su carácter de revolventes, que se reestructuren o 
renueven, en cualquier momento se considerarán vigentes únicamente cuando el acreditado 
hubiere liquidado la totalidad de los intereses devengados, el crédito no presente periodos de 
facturación vencidos, y se cuente con elementos que justifiquen la capacidad de pago del deudor, 
es decir que el deudor tenga una alta probabilidad de cubrir dicho pago. 

52 

Salvo por lo dispuesto en el párrafo 46, para efectos de lo establecido en la presente sección, no 
se considerarán como reestructuras, a aquéllas que a la fecha de la reestructura presenten 
cumplimiento de pago por el monto total exigible de principal e intereses y únicamente modifiquen 
una o varias de las siguientes condiciones originales del crédito: 

• Garantías: únicamente cuando impliquen la ampliación o sustitución de garantías por 
otras de mejor calidad. 

• Tasa de interés: cuando se mejore la tasa de interés pactada. 

• Moneda: siempre y cuando se aplique la tasa correspondiente a la nueva moneda. 

• Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la 
periodicidad de los pagos. En ningún caso el cambio en la fecha de pago deberá permitir 
la omisión de pago en periodo alguno. 

Suspensión de la acumulación de intereses 

53 

Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, 
en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido. 

54 

Por aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será 
aplicable la suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 

55 

En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados se 
llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses vencidos sean cobrados, se 
reconocerán directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses. 

Intereses devengados no cobrados 

56 

Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados correspondientes a créditos que se 
consideren como cartera vencida, se deberá crear una estimación por un monto equivalente al 
total de éstos, al momento del traspaso del crédito como cartera vencida. 

57 

Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde la capitalización de 
los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de orden, la entidad 
deberá crear una estimación por el 100% de dichos intereses. La estimación se podrá cancelar 
cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

58 

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios se obtendrá efectuando un estudio 
que sirva de base para determinar los diferentes eventos cuantificables que pudieran afectar el 
importe de la cartera de crédito, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado. 

59 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en la metodología establecida y 
determinada por la administración de las entidades así como por las estimaciones adicionales 
ordenadas por la CNBV derivadas de sus funciones de supervisión, debiéndose registrar en los 
resultados del ejercicio del periodo correspondiente. 

Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de crédito 

60 

La entidad deberá evaluar periódicamente si un crédito vencido debe permanecer en el balance 
general, o bien, ser castigado. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto del crédito 
contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. Cuando el crédito a castigar exceda el 
saldo de su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se deberá 
incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

61 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la entidad podrá optar por eliminar de su 
activo aquellos créditos vencidos que se encuentren provisionados al 100% de acuerdo a lo 
señalado en los párrafos 59 y 60, aún y cuando no cumplan con las condiciones para ser 
castigados. Para tales efectos, la entidad deberá cancelar el saldo insoluto del crédito contra la 
estimación preventiva para riesgos crediticios. 

62 
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Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados o eliminados conforme a los 
dos párrafos anteriores, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio. 

Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

63 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago 
del crédito en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para riesgos 
crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada al 
crédito, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 

Créditos denominados en moneda extranjera, en VSM y en UDIS 

64 

Para el caso de créditos denominados en moneda extranjera, en VSM y en UDIS, la estimación 
correspondiente a dichos créditos se denominará en la moneda o unidad de cuenta de origen que 
corresponda. 

Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

65 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 59 y 60, el diferencial se deberá cancelar en la fecha en que se 
efectúe la siguiente estimación del tipo de crédito de que se trate (comercial, de consumo o a la 
vivienda) contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o rubro que lo originó, 
es decir, el de estimación preventiva para riesgos crediticios. En los casos en que el monto a 
cancelar sea superior al saldo registrado de dicha estimación en los resultados del ejercicio, el 
excedente se reconocerá como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Cesión de cartera de crédito 

66 

Por las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se cumplan las condiciones 
establecidas para dar de baja un activo financiero conforme al criterio C-1 “Reconocimiento y baja 
de activos financieros”, la entidad deberá conservar en el activo el monto del crédito cedido y 
reconocer en el pasivo el importe de los recursos provenientes del cesionario. 

67 

En los casos en que se lleve a cabo la cesión de cartera de crédito, en la que se cumpla con las 
condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en el criterio C-1, se deberá 
cancelar la estimación asociada a la misma. 

Traspaso a cartera vigente 

68 

Se regresarán a cartera vigente, los créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los saldos 
pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo créditos reestructurados o 
renovados, cumplan con el pago sostenido del crédito. 

Normas de presentación 

Balance general 

69 

a) la cartera se agrupará en vigente y vencida, según el tipo de crédito es decir, créditos sin 
restricción y créditos restringidos, ya sean créditos comerciales, de consumo o a la 
vivienda, y a su vez clasificados de acuerdo con la naturaleza de la operación; 

b) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 
separado, restando al de la cartera de crédito; 

c) se presentará como parte de la cartera comercial el activo financiero que represente el 
financiamiento otorgado al cedente a que se refiere el criterio C-2 “Operaciones de 
bursatilización”; 

d) el efecto por valorización de los créditos en VSM a que se refiere el párrafo 28 se 
presentará formando parte de la cartera de crédito; 

e) los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les 
dio origen; 

f) se deberá presentar en el rubro de otros activos, el cargo diferido que, en su caso, se 
hubiera generado por la adquisición de cartera; 

g) se presentarán en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, la opción de 
compra a precio reducido, así como el excedente que en su caso se hubiere originado 
por la adquisición de cartera a que se refiere el inciso a) del párrafo 40; 

70 
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h) las comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito se deberán presentar de manera 
neta de los costos y gastos asociados presentándose en el rubro de otros activos, o bien, 
de créditos diferidos y cobros anticipados, según corresponda su naturaleza deudora o 
acreedora. De igual forma y con la misma presentación, se deberán mostrar las 
comisiones cobradas por concepto de anualidad de tarjeta de crédito de manera neta de 
sus costos y gastos asociados. 

i) se presentará dentro del rubro de otras cuentas por pagar, si su importancia relativa lo 
amerita, los saldos acreedores de los créditos por ejemplo cuando existe un saldo a 
favor proveniente de créditos revolventes porque el acreditado realizó un pago superior 
al exigible; 

j) será presentado en el rubro de préstamos bancarios y de otros organismos el pasivo 
derivado de las operaciones de cesión de cartera de crédito; 

k) se presentará en cuentas de orden en el rubro denominado compromisos crediticios el 
monto no utilizado de las líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, y 

l) se presentará en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados 
derivados de cartera de crédito vencida, el monto de los intereses devengados no 
cobrados derivados de los créditos que se mantengan en cartera vencida. 

Estado de resultados 

Se agruparán como ingresos por intereses, los intereses devengados, la amortización de los 
intereses cobrados por anticipado, el devengamiento del crédito diferido por valorización de 
créditos en VSM, la amortización de las comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito, la 
utilidad cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo acreedor). Asimismo, se 
agruparán como gastos por intereses, la amortización de los costos y gastos asociados por el 
otorgamiento del crédito, así como la pérdida cambiaria y el resultado por valorización de UDIS 
(saldo deudor). 

71 

Se presentará como un rubro específico, inmediatamente después del margen financiero, la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 
resultado por valorización de UDIS y VSM, que se originen de la estimación denominada en 
moneda extranjera, UDIS o en VSM, respectivamente. 

72 

Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas las comisiones distintas a las 
relativas por el otorgamiento del crédito, incluyendo las comisiones cobradas por concepto de 
anualidad de tarjeta de crédito. 

73 

Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, las recuperaciones de 
operaciones previamente castigadas o eliminadas, y la cancelación del excedente a que se refiere 
el párrafo 66. 

74 

La amortización del crédito diferido o del cargo diferido, o en su caso la aplicación a que hace 
referencia el inciso c) del párrafo 40, derivados de las adquisiciones de cartera de crédito, de la 
diferencia entre el valor contractual y el precio de adquisición hasta por el monto de la estimación 
para riesgos crediticios a que se refiere el inciso a) del párrafo 40, así como la utilidad o pérdida 
derivada de la cesión de cartera de crédito se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) 
de la operación, según corresponda. 

Normas de revelación 

75 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 

a) principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, adquisición, 
cesión, control y recuperación de créditos, así como las relativas a la evaluación y 
seguimiento del riesgo crediticio; 

b) principales políticas para designar la cartera como restringida, así como una breve 
descripción de las razones por las que se deriva; 

c) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo de 
crédito; 

d) desglose de la cartera vigente restringida y sin restricción y vencida por tipo de crédito 
(créditos comerciales, de consumo y a la vivienda), distinguiendo los denominados en 
moneda nacional, moneda extranjera, UDIS y en VSM; 

76 
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e) identificación por tipo de crédito (comerciales, de consumo y a la vivienda), del saldo de 
la cartera vencida a partir de la fecha en que ésta fue clasificada como tal, en los 
siguientes plazos: de 1 a 180 días naturales, de 181 a 365 días naturales, de 366 días 
naturales a 2 años y más de 2 años de vencida; 

f) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la 
cartera por sector, región o grupo económico, entendiéndose por éste último a los 
grupos de personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales o de 
responsabilidad constituyen riesgos comunes; 

g) costo acumulado a cargo de la entidad, así como el saldo de la cartera sujeta a 
programas de apoyo, identificándola por tipo de programa; 

h) los montos de las comisiones y de los costos y gastos reconocidos por el otorgamiento 
del crédito; plazo promedio ponderado para su amortización; descripción de los 
conceptos que integran las comisiones por originación de tales créditos y los costos y 
gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que justifiquen su relación 
directa con el otorgamiento del crédito; 

i) explicación de las principales variaciones en la cartera vencida identificando, entre otros: 
reestructuraciones, renovaciones, adjudicaciones, quitas, castigos, traspasos hacia la 
cartera vigente, así como desde la cartera vigente; 

j) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios; 

k) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola por tipo de 
crédito (comerciales, de consumo y a la vivienda); 

l) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios 
durante el ejercicio por la creación de la misma, castigos, cancelaciones, quitas, 
condonaciones, bonificaciones, descuentos y adjudicaciones, entre otros; 

m) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
reconocido como otros ingresos (egresos) de la operación, y las razones que motivaron 
dicha cancelación; 

n) importe de los créditos vencidos que conforme al párrafo 62 fueron eliminados de los 
activos, desglosando aquéllos otorgados a partes relacionadas; 

o) las principales políticas y procedimientos relativos al otorgamiento de reestructuras y 
renovaciones, incluyendo a las reestructuras o renovaciones que consoliden diversos 
créditos de un mismo acreditado, así como los elementos tomados en cuenta para 
evidenciar el pago sostenido; 

p) monto total reestructurado y/o renovado por tipo de crédito (comerciales, de consumo y a 
la vivienda). Cada uno de estos montos se deberá desglosar en: 

i. créditos vencidos que fueron reestructurados o renovados; 

ii. reestructuraciones o renovaciones que fueron traspasadas a cartera vencida 
por haberse reestructurado o renovado, en apego al párrafo 47; 

iii. créditos reestructurados o renovados que se mantuvieron en cartera vigente 
conforme a los párrafos 48 a 52, y 

iv. créditos modificados que no se consideraron como reestructuras con base en el 
párrafo 53. 

q) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en los créditos 
reestructurados; 

r) monto total de la cartera de crédito adquirida, así como las estimaciones relacionadas 
con dicha cartera; 

s) monto total de las cesiones de cartera de crédito que haya realizado la entidad; 

t) desglose de los intereses y comisiones por tipo de crédito (comerciales, de consumo y a 
la vivienda); 

u) monto de las recuperaciones de cartera de crédito previamente castigada o eliminada; 

v) monto de los ingresos por intereses que se reconocieron en el crédito de que se trate, al 
momento de la capitalización a que hace referencia el párrafo 58, y 

w) monto de las líneas de crédito registradas en cuentas de orden. 
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B-6 BIENES ADJUDICADOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene como objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los bienes que se adjudiquen 
las entidades. 

1 

No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las entidades y sean 
destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los lineamientos previstos en 
los criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se trate. 

Definiciones 

2 

Bienes adjudicados.- Bienes muebles (equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) e 
inmuebles que como consecuencia de amortizaciones devengadas o vencidas, o bien de una 
cuenta, derecho o partida incobrable, la entidad: 

a) adquiera mediante adjudicación judicial, o 

b) reciba mediante dación en pago. 

3 

Costo.- Aquél que se fije para efectos de la adjudicación de bienes como consecuencia de juicios 
relacionados con reclamaciones de derechos a favor de las entidades. En el caso de daciones en 
pago, será el precio convenido entre las partes. 

4 

Valor razonable.- Para efectos del presente criterio, corresponderá a aquél determinado a la fecha 
de adjudicación: 

a) en el caso de bienes cuya valuación pueda hacerse mediante avalúo, éste deberá 
cumplir con los requerimientos establecidos por la CNBV aplicables a los prestadores de 
servicios de avalúo bancario, o bien, 

b) para aquellos bienes no sujetos de avalúo, el monto por el cual puede intercambiarse un 
activo o liquidarse un pasivo entre partes informadas, interesadas e igualmente 
dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Normas de reconocimiento 

5 

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en que cause 
ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. 

6 

Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, en la 
fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la transmisión 
de la propiedad del bien. 

7 

El valor de reconocimiento de los bienes adjudicados será igual a su costo o valor razonable 
deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, 
el que sea menor. 

8 

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que dio 
origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán darse 
de baja del balance general de las entidades por el total del activo y la estimación antes 
mencionados o bien, por la parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas 
que hayan sido cubiertas por los pagos parciales en especie a que hace referencia el criterio B-5 
“Cartera de crédito” o los cobros o recuperaciones a que hace referencia el criterio B-10 “Derechos 
de cobro”. 

9 
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Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 

adjudicación, neto de estimaciones, sea superior al valor del bien adjudicado, la diferencia se 

reconocerá en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

10 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 

adjudicación, neto de estimaciones, fuese inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este 

último deberá ajustarse al valor neto del activo, en lugar de atender a las disposiciones 

contempladas en el párrafo 8. 

Normas de valuación 

11 

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de contabilidad 

para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas, de acuerdo al tipo de bien de que se 

trate, debiendo registrar dicha valuación contra los resultados del ejercicio como otros ingresos 

(egresos) de la operación, según corresponda. 

12 

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor 

en libros del bien adjudicado, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio como otros 

ingresos (egresos) de la operación. 

Traspaso del bien adjudicado para su uso 

13 

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá efectuar 

dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de que se trate, 

siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para la realización de 

su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la entidad que se 

encuentren previamente establecidas en sus manuales, no existiendo la posibilidad de que dichos 

bienes vuelvan a considerarse como adjudicados. 

Normas de presentación 

Balance general 

14 

Los bienes adjudicados deberán presentarse en un rubro por separado dentro del balance 

general, inmediatamente después de otras cuentas por cobrar. 

Estado de resultados 

15 

El resultado por la venta de bienes adjudicados y los ajustes al valor de los mismos se 

presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

16 

La diferencia a que se refiere el párrafo 10 correspondiente a la pérdida por adjudicación de 

bienes se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Normas de revelación 

17 

Deberá revelarse mediante notas a los estados financieros el tipo de bien adjudicado de que se 

trate (inmuebles, equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) y el procedimiento 

utilizado para la valuación de dicho bien, así como, el monto y tipo de bien de aquellos bienes 

adjudicados que se hayan optado por traspasar para uso de la entidad. 

18 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación sea igual a las estimaciones 

correspondientes, deberá revelarse el valor razonable del bien adjudicado. 

19 
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B-7 AVALES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer el tratamiento contable que debe darse a los 
compromisos adquiridos por las entidades en el otorgamiento de avales. 

Definición 

1 

Mediante el otorgamiento de un aval, la entidad sustenta la capacidad crediticia de determinado 
acreditado mediante la promesa de pago de la obligación en caso de incumplimiento. 

2 

En el contrato que da origen al aval, se define la eventualidad que generará el posible compromiso 
de pago, por lo que hasta que dicha eventualidad no se materialice, los avales representan 
únicamente compromisos adquiridos, de conformidad con lo previsto en el Boletín C-9 “Pasivo, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF. 

Normas de reconocimiento y valuación 

3 

Al representar el aval un compromiso, no formará parte del balance general de las entidades en 
tanto la eventualidad no se materialice. Por lo anterior, el reconocimiento de los avales deberá 
llevarse en cuentas de orden. 

4 

El monto total por el concepto de avales debe incluir el total de compromisos que la entidad tenga 
a una fecha determinada. Conforme el tercero con quien se tenga el compromiso liquide las 
obligaciones que han sido avaladas, la entidad deberá cancelar dichos importes de sus registros. 

5 

La entidad deberá efectuar una estimación del monto de los avales otorgados que puedan 
incumplir de acuerdo con el comportamiento pasado del acreditado, su viabilidad económica o el 
riesgo del proyecto sobre el que se otorga el aval, debiendo calificar y provisionar éstos 
conjuntamente con la cartera de créditos a su cargo. 

6 

En caso de incumplimiento de la persona a quien la entidad esté avalando, el monto total por el 
que se otorgó el aval se registrará en el balance general de la entidad como cartera de crédito, 
reconociendo el pasivo correspondiente. Una vez afectada la cartera, a ésta le serán aplicables las 
disposiciones contenidas en el criterio B-5 “Cartera de crédito”. 

7 

Los ingresos por comisiones provenientes del otorgamiento de avales se reconocerán en los 
resultados del ejercicio conforme se generen. 

Normas de presentación 

Balance general 

8 

El monto correspondiente a los avales otorgados se presentará en cuentas de orden, al calce del 
balance general. 

9 

El saldo del pasivo por el incumplimiento de la persona a quien la entidad esté avalando se incluirá 
como un acreedor diverso en el rubro de otras cuentas por pagar. 

Estado de resultados 

10 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento de avales, se presentarán en el rubro de comisiones 
y tarifas cobradas. 

Normas de revelación 

11 

Mediante notas a los estados financieros, se deberán revelar los tipos de operaciones que dieron 
origen a los avales, incluyendo los términos genéricos sobre los cuales se realizaron este tipo de 
operaciones. 

12 

Las pérdidas causadas a la entidad por concepto de incumplimiento de los avalados, el monto de 
la estimación constituida, así como las recuperaciones, también deberán ser reveladas. 

13 
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B-8 ADMINISTRACION DE BIENES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones de 
administración de bienes que realizan las entidades. 

Definiciones 

1 

Bienes en administración.- Son aquellos bienes muebles (valores, derechos, entre otros) 
propiedad de terceros, entregados a las entidades para su administración. 

2 

Operaciones de administración.- Son aquéllas que realiza la entidad, en las que presta servicios 
administrativos sobre determinados bienes, percibiendo, en su caso, una comisión como 
contraprestación. 

3 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

4 

Los bienes propiedad de terceros pueden ser enajenados, administrados o traspasados de 
acuerdo con las condiciones pactadas en el contrato. 

5 

Por la esencia de este tipo de operaciones, los bienes en administración no son objeto de 
reconocimiento por parte de las entidades de conformidad con el criterio C-1 “Reconocimiento y 
baja de activos financieros”, ya que las entidades no adquieren los derechos y las obligaciones 
contractuales relacionadas con los activos financieros en administración. 

6 

No obstante lo anterior, la entidad es responsable por los bienes en administración, por lo que 
asume un riesgo en caso de su pérdida o daño. 

Normas de reconocimiento y valuación 

7 

Dado que los bienes objeto del presente criterio no representan activos de las entidades, éstos no 
deben formar parte del balance general de las mismas. Sin embargo, deberá reconocerse en 
cuentas de orden el monto estimado por el que estaría obligada la entidad a responder ante sus 
clientes por cualquier eventualidad futura. 

8 

Los ingresos derivados de los servicios de administración se reconocerán en los resultados del 
ejercicio conforme se devenguen. 

9 

En caso de que la entidad tenga una obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien 
en administración, se reconocerá en el balance general de la entidad el pasivo contra los 
resultados del ejercicio. El reconocimiento contable a que se refiere este párrafo, se realizará en el 
momento en que la entidad conozca dicha situación, independientemente de cualquier acción 
jurídica del depositante encaminada hacia la reparación de la pérdida o el daño. 

10 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en administración se realizará 
en función de la operación efectuada de conformidad con los criterios de contabilidad para 
sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas. 

Normas de presentación y revelación 

11 

El pasivo que surja por la obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien en 
administración se presentará en el balance general en el rubro de otras cuentas por pagar, 
en tanto que en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) 
de la operación. 

12 

El monto de los bienes en administración se presentará en cuentas de orden bajo un mismo rubro. 13 

Los ingresos derivados de los servicios de administración reconocidos en los resultados del 
ejercicio se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

14 

Se deberá revelar mediante notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) montos reconocidos por cada tipo de bien en administración; 

b) información acerca del tipo de bienes; 

c) información acerca de la naturaleza de las operaciones de administración, especificando 
condiciones y términos que pudiesen afectarlas, y 

d) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

15 
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B-9 FIDEICOMISOS 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros para las actividades de fideicomiso 
privado que realicen las entidades en su calidad de fiduciarias. 
Definiciones 

1 

Fideicomiso.- La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que “En virtud del 
fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de 
uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y 
determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria”. 

2 

Fideicomisario.- Persona que tiene capacidad necesaria para recibir el provecho que el 
fideicomiso implica. 

3 

Fideicomitente.- Persona con capacidad para transmitir la propiedad o la titularidad de los bienes o 
derechos objeto del fideicomiso, según sea el caso, y que los destina o afecta a un fin lícito y 
determinado. 

4 

Fiduciario.- Aquella entidad autorizada para llevar a cabo operaciones de fideicomiso y que es a 
quien se encomienda su realización. 
Normas de reconocimiento y valuación 

5 

Las entidades deberán reconocer en cuentas de orden el patrimonio de los fideicomisos, 
atendiendo a la responsabilidad que para la entidad fiduciaria implique la realización o 
cumplimiento del objeto de dichos fideicomisos, cuya encomienda se acepte. 

6 

En algunos casos, la responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se limita a la 
contabilización de los activos del fideicomiso, en tanto que en otros casos, incluye el 
reconocimiento de activos y los pasivos que se generen durante la operación del mismo. 

7 

La valuación del patrimonio del fideicomiso reconocido en cuentas de orden se efectuará conforme 
a lo dispuesto en los presentes criterios de contabilidad para sociedades financieras de objeto 
limitado no vinculadas, excepto cuando el Comité Técnico del fideicomiso establezca reglas 
específicas para su valuación. 

8 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades en que haya incurrido como 
fiduciario, se reconocerán en resultados en el periodo en el que éstos se conozcan, 
independientemente del momento en el que se realice cualquier promoción jurídica al efecto. 

9 

Adicionalmente al reconocimiento a que se refieren los párrafos anteriores, las entidades deben 
llevar una contabilidad especial de las operaciones realizadas. El saldo del conjunto de cuentas 
controladoras debe coincidir con los saldos de las cuentas de orden. 

10 

Cuando por la naturaleza de los fideicomisos establecidos en la entidad existan activos o pasivos 
a cargo o a favor de la misma, éstos deberán reconocerse en el balance general de dicha entidad, 
según corresponda. 

11 

El reconocimiento de los ingresos por manejo de los fideicomisos deberá hacerse con base en lo 
devengado. Se deberá suspender la acumulación de dichos ingresos devengados, en el momento 
en que el adeudo por éstos presente 90 o más días naturales de incumplimiento de pago. 

12 

En tanto los ingresos devengados por manejo de los fideicomisos se encuentren suspendidos de 
acumulación y no sean cobrados, el control de los mismos se llevará en cuentas de orden. En 
caso de que dichos ingresos devengados sean cobrados, se reconocerán directamente en los 
resultados del ejercicio. 
Normas de presentación 
Balance general 

13 

En cuentas de orden se presentará en el rubro de bienes en fideicomiso el monto total del 
patrimonio de los fideicomisos, de acuerdo con las normas de reconocimiento y valuación 
previstas en el presente criterio. Asimismo, deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
otras cuentas de registro, los ingresos devengados no cobrados por manejo de los fideicomisos. 
Estado de resultados 

14 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades incurridas se presentarán en el rubro 
de otros ingresos (egresos) de la operación, en tanto que el ingreso por manejo de los 
fideicomisos se incluirá en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 
Norma de revelación 

15 

Mediante notas a los estados financieros se debe revelar el monto de los ingresos recibidos por la 
entidad en operaciones de fideicomiso. 

16 
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B-10 DERECHOS DE COBRO 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los activos que representen 
derechos de cobro para las entidades. 

1 

No son objeto del presente criterio: 

a) las inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros 
consolidados o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones 
permanentes”; 

b) los instrumentos financieros emitidos en serie o en masa por un fideicomiso, entidad u 
otra figura legal, a los cuales les serán aplicables las disposiciones del criterio B-2 
“Inversiones en valores”; 

c) los créditos adquiridos que no cumplan con la definición de créditos deteriorados a que 
se refiere el párrafo 3, en cuyo caso deberán apegarse a lo establecido en el criterio B-5 
“Cartera de crédito”; 

d) los activos que las entidades mantengan en posición propia, derivados de operaciones 
de bursatilización en las que la entidad actúe como cedente, que representen beneficios 
sobre el remanente del cesionario, a los cuales les serán aplicables las disposiciones del 
criterio C-2 “Operaciones de bursatilización”, y 

e) participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan 
control, control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo 
establecido en el criterio C-4 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 

Definiciones 

2 

Créditos deteriorados.- Aquellos créditos adquiridos por las entidades sobre los cuales se 
determina que, con base en la información y hechos actuales así como en el proceso de revisión 
de los créditos, existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su 
totalidad los montos exigibles contractualmente, tanto su componente de principal como de 
intereses, conforme a los términos y condiciones pactados originalmente, y que al momento de su 
adquisición y durante la vida de los mismos, incumplan alguna de las siguientes condiciones: 

a) se consideren cartera vigente de acuerdo con los supuestos previstos en el citado criterio 
B-5; 

b) se pueda identificar el precio pagado por cada documento que en su caso componga el 
portafolio, y 

c) se cuente con los elementos e información que le permitan aplicar la regulación que en 
materia de crédito emita la CNBV. 

Como ejemplos de situaciones en las que existe una probabilidad considerable de que no se 
podrán recuperar en su totalidad los montos exigibles contractualmente en créditos adquiridos, y 
por tanto evidencian su deterioro, se encuentran las disminuciones en el valor del colateral que en 
su caso esté asociado a dichos créditos, el cumplimiento de algunos de los supuestos previstos 
en el criterio B-5 para considerar como vencido un crédito, entre otras. 

3 

Derechos de cobro.- Son aquellos créditos deteriorados conforme a lo establecido en el presente 
criterio, así como instrumentos financieros que no hayan sido emitidos en serie o en masa por un 
fideicomiso, entidad u otra figura legal a los que no les sean aplicables las disposiciones del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

4 

Flujos de efectivo esperados.- Son aquéllos determinados por las entidades con base en 
información, pruebas, evidencias o datos disponibles que se sustenten en metodologías 
estadísticamente significativas. 

5 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y a 
un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

6 
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Método con base en efectivo.- Método de valuación de los derechos de cobro, mediante el cual 
sistemáticamente se amortiza la inversión inicial y reconoce en resultados el rendimiento 
asociado, utilizando una tasa de rendimiento estimada por las recuperaciones en efectivo y otros 
activos provenientes de los citados derechos de cobro. 

7 

Método de interés.- Método de valuación de los derechos de cobro, mediante el cual 
sistemáticamente se amortiza la inversión inicial y reconoce en resultados el rendimiento 
asociado, utilizando una tasa de rendimiento estimada por el saldo insoluto de los citados 
derechos de cobro. 

8 

Método de recuperación de costo.- Método de valuación de los derechos de cobro, mediante el 
cual se reconoce en resultados el rendimiento asociado en función de las recuperaciones en 
efectivo y otros activos, una vez amortizada en su totalidad la inversión inicial de los citados 
derechos de cobro. 

9 

Tasa de rendimiento estimada.- Tasa de interés que representa el rendimiento proveniente de los 
derechos de cobro que se reconocerá en resultados, y que es equivalente a la tasa de descuento 
que iguala el valor presente de los flujos que el adquirente espera obtener de los derechos de 
cobro y el precio de adquisición, calculada con base en el tiempo de recuperación esperado. 

Normas de reconocimiento y valuación 

10 

Los derechos de cobro que adquieran las entidades se reconocerán como otras cuentas por 
cobrar. 

11 

El monto a reconocer por los derechos de cobro será el precio pagado al momento de su 
adquisición, no debiéndose crear estimación alguna a esa fecha. Lo anterior, en virtud de que las 
estimaciones que constituyan las entidades adquirentes de los derechos de cobro corresponderán 
a las pérdidas esperadas o efectivamente incurridas que se determinen con posterioridad a la 
adquisición. 

12 

La valuación de los derechos de cobro, es decir la amortización de la inversión inicial y la 
determinación del rendimiento que se reconocerá en resultados, se efectuará utilizando alguno de 
los métodos establecidos en los párrafos 7 a 9 anteriores. En caso de optar por el método 
de interés, o bien, el método con base en efectivo, las entidades deberán estimar razonablemente 
el tiempo de recuperación y el monto de los flujos de efectivo esperados, y de no satisfacerse tales 
condiciones, deberán aplicar el método de recuperación de costo. 

13 

Por los créditos deteriorados que se adquieran principalmente con la intención de obtener 
beneficios derivados del aprovechamiento o explotación del colateral asociado a los mismos, 
deberá utilizarse el método de recuperación de costo. 

14 

Las entidades podrán segmentar las adquisiciones de derechos de cobro, siempre y cuando se 
mantenga la integridad y consistencia de cada segmento, aún en casos de enajenación o 
liquidación de los activos que lo compongan. A cada uno de los segmentos así determinados se le 
asignará una porción del precio pagado de adquisición y aplicará alguno de los métodos 
señalados en los párrafos 7 a 9 anteriores. Una vez elegido el método para el reconocimiento del 
rendimiento y amortización de cada uno de dichos segmentos, éste no podrá cambiarse durante la 
vida de los mismos, excepto tratándose del caso descrito en el párrafo 18. 

15 

La segmentación a que se refiere el párrafo anterior deberá realizarse tomando en cuenta las 
características comunes de los activos que compongan cada segmento, a fin de que las entidades 
estén en posibilidad de aplicar el método de valuación que mejor refleje el valor económico de 
dichos activos. 

16 

Se considera que las entidades pueden estimar razonablemente el monto de los flujos de efectivo 
esperados si al momento de reconocer el derecho de cobro y durante la vida del mismo, las 
entidades: 

a) demuestran que la generación de los flujos de efectivo esperados, a lo largo del plazo 
estimado, es probable, entendiendo como tal, cuando existe alta certeza de que el 
suceso futuro ocurrirá; esto con base en información, pruebas, evidencias o datos 
disponibles, en los términos que establece la NIF A-1 “Estructura de las Normas de 
Información Financiera”, y 

b) evalúan y determinan que la estimación es altamente efectiva para el caso del método 
de interés. 

17 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     439 

 

Determinación de la efectividad para el método de interés 

En los casos en que las entidades opten por utilizar el método de interés, éstas deberán evaluar 
de manera semestral si la estimación de los flujos de efectivo esperados por los derechos de 
cobro, y en su caso de cada uno de los segmentos que los constituyan, es altamente efectiva. Por 
aquellos derechos de cobro, y en su caso por cada uno de los segmentos que los constituyan, en 
los que dicha estimación de los flujos de efectivo esperados no sea altamente efectiva conforme lo 
establecido en el párrafo siguiente, las entidades deberán utilizar el método de recuperación de 
costo, sin posibilidad de valuarse posteriormente bajo el método de interés o el método con base 
en efectivo. 

18 

Se considera que la estimación de los flujos de efectivo esperados es altamente efectiva si el 
cociente que resulte de dividir la suma de los flujos realmente cobrados entre la suma de los flujos 
de efectivo esperados, se mantiene en un rango entre 0.8 y 1.25 al momento de la evaluación de 
dicha efectividad. 

Método de interés 

19 

Bajo el método de interés, el importe que resulte de multiplicar la tasa de rendimiento estimada por 
el saldo insoluto de los derechos de cobro se reconocerá en los resultados del ejercicio y la 
diferencia respecto de los cobros o recuperaciones realizados, se aplicará para disminuir el saldo 
de la cuenta por cobrar. 

20 

Los cobros o recuperaciones representados por activos diferentes a efectivo deberán aplicarse 
para disminuir el saldo de la cuenta por cobrar, por lo que no se reconocerá ingreso alguno en los 
resultados del ejercicio sino hasta el momento de su enajenación. Dichos activos seguirán las 
normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación, establecidas en el criterio B-6 
“Bienes Adjudicados”. 

21 

En caso de que el cociente que represente los cobros o recuperaciones entre el monto de los 
flujos de efectivo esperados, sea inferior a 0.8 durante alguno de los periodos previos a la 
evaluación de la efectividad, no se reconocerá ingreso alguno y el total se aplicará contra 
la cuenta por cobrar por dicho periodo. 

22 

Las entidades realizarán una evaluación de sus flujos de efectivo esperados de manera periódica 
durante la vigencia de los derechos de cobro, y en caso de que con base en eventos e 
información actuales determinen que dichos flujos de efectivo esperados disminuirán, constituirán 
una estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro contra los resultados del ejercicio, por el 
importe en que dichos flujos de efectivo esperados sean menores al valor en libros que a la fecha 
mantenga la cuenta por cobrar. 

23 

Cuando se determine, con base en eventos e información actuales, que el valor de los flujos de 
efectivo esperados se incrementará por encima del valor en libros de la cuenta por cobrar, se 
deberá reducir cualquier estimación que en su caso se hubiere constituido hasta agotar el importe 
de la misma, sin que pueda excederse del valor en libros originalmente reconocido como precio 
pagado al momento de adquisición de los derechos de cobro. 

Método con base en efectivo 

24 

Con este método, el importe que resulte de multiplicar la tasa de rendimiento estimada por el 
monto de efectivo cobrado o recuperado se reconocerá en los resultados del ejercicio, sin que 
éste pueda ser mayor al que se reconocería bajo el método de interés. La diferencia entre lo 
reconocido en resultados del ejercicio y el cobro o recuperación realizado se aplicará para 
disminuir el saldo de la cuenta por cobrar. 

25 

Los cobros o recuperaciones representados por activos diferentes a efectivo deberán aplicarse 
para disminuir el saldo de la cuenta por cobrar, por lo que no se reconocerá ingreso alguno en los 
resultados del ejercicio sino hasta el momento de su enajenación. Dichos activos seguirán las 
normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación, establecidas en el criterio B-6. 

26 

Una vez que las entidades hayan recuperado el total del precio pagado por el derecho de cobro, 
cualquier recuperación posterior se reconocerá directamente en los resultados del ejercicio. 

27 

Las entidades realizarán una evaluación de sus flujos de efectivo esperados de manera periódica 
durante la vigencia de los derechos de cobro, y en caso de que con base en eventos e 
información actuales determinen que dichos flujos de efectivo esperados disminuirán, constituirán 
una estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro contra los resultados del ejercicio por el importe 
en que dichos flujos de efectivo esperados sean menores al valor en libros que a la fecha 
mantenga la cuenta por cobrar. 

28 
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Cuando se determine, con base en eventos e información actuales, que el valor de los flujos de 
efectivo esperados se incrementará por encima del valor en libros de la cuenta por cobrar, se 
deberá reducir cualquier estimación que en su caso se hubiere constituido hasta agotar el importe 
de la misma, sin que pueda excederse del valor en libros originalmente reconocido como precio 
pagado al momento de adquisición de los derechos de cobro. 

Método de recuperación de costo 

29 

Los cobros o recuperaciones que se realicen se aplicarán contra la cuenta por cobrar hasta agotar 
su saldo. Las recuperaciones posteriores se reconocerán directamente en los resultados del 
ejercicio. 

30 

En caso de que las entidades determinen, con base en eventos e información actuales, que no se 
podrá recuperar la totalidad del valor en libros que a la fecha mantenga la cuenta por cobrar, 
se deberá crear una estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro contra los resultados del 
ejercicio, por el importe que se estima no será recuperable. 

31 

Cuando se determine, con base en eventos e información actuales, que la recuperación esperada 
de la cuenta por cobrar se incrementará por encima del valor en libros que a la fecha mantenga 
dicha cuenta, se deberá reducir cualquier estimación que en su caso se hubiere constituido hasta 
agotar el importe de la misma, sin que pueda excederse del valor en libros originalmente 
reconocido como precio pagado al momento de adquisición de los derechos de cobro. 

Normas de presentación 

Balance general 

32 

Para efectos de presentación, los derechos de cobro se agruparán en el balance general netos de 
su estimación, dentro del rubro de otras cuentas por cobrar, excepto cuando se trate de créditos 
deteriorados, en cuyo caso se presentarán netos de su estimación dentro del total de cartera de 
crédito (neto), identificados en un renglón por separado. 

Estado de resultados 

33 

El importe que resulte de multiplicar la tasa de rendimiento estimada por el saldo insoluto de los 
derechos de cobro, o bien, por el monto de efectivo cobrado o recuperado a que se refieren los 
párrafos 20 y 25, respectivamente, así como las recuperaciones posteriores a que se refieren 
los párrafos 27 y 30 se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

34 

Asimismo, la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro a que se refiere los párrafos 23, 28 y 
31 se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Normas de revelación 

35 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 

a) descripción del método de valuación utilizado para determinar el valor de los flujos de 
efectivo esperados y la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente; 

b) descripción del método utilizado para el reconocimiento de los cobros o recuperaciones, 
y en su caso, cambio al método de recuperación de costo y razones para realizar dicho 
cambio; 

c) principales características de los activos diferentes a efectivo que se hayan obtenido 
como parte de los cobros o recuperaciones; 

d) descripción de la evaluación de la efectividad para estimar los flujos de efectivo 
esperados; 

e) principales características que en su caso se hayan considerado para la segmentación 
de derechos de cobro; 

f) importe y explicación de los incrementos o disminuciones que hubiere tenido la 
estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro que corresponda a los derechos de cobro 
durante el ejercicio, y 

g) principales características de los instrumentos financieros que no hayan sido emitidos en 
serie o en masa por fideicomisos, entidades u otra figura legal que constituyan derechos 
de cobro (fecha de emisión, plazo promedio ponderado para el vencimiento, rendimiento, 
entre otros). 

36 
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C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento y 
baja de activos financieros. 

Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 

Administración de los activos financieros transferidos.- Contrato por medio del cual una entidad 
proporciona servicios relacionados con la administración de los activos financieros objeto de 
operaciones de bursatilización, tales como: realizar la cobranza y custodiar los pagos de principal 
e intereses provenientes de los activos financieros transferidos; efectuar los pagos de impuestos y 
seguros relativos a dichos pagos por cuenta del vehículo de bursatilización; monitorear los casos 
de incumplimiento o dar seguimiento del riesgo de crédito atribuibles a los deudores de dichos 
activos; en su caso, ejecutar procesos de adjudicación; invertir temporalmente los pagos recibidos 
pendientes de distribución; pagar comisiones a garantes y otros prestadores de servicios en la 
operación; efectuar los pagos a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 
través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

5 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses 
de títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

6 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 7 

Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 8 

Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 9 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, 
instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. 

10 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

11 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

12 
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Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, 
la posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio. 

13 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

14 

Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de los 
activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En este 
contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en 
su caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere 
(cedente) deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y 
reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que recibe 
(cesionario) reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida de las 
contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

15 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reconocimiento de activos financieros 

16 

Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de 
activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. 
Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que 
corresponda de conformidad con la naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo 
de la transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros 
(por ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los 
resultados del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo 
de la operación de transferencia. 

17 

Tratándose de transferencias de cartera de crédito, deberá observarse lo establecido en el criterio 
B-5 “Cartera de crédito” (por ejemplo en lo referente a adquisiciones de cartera). 

Baja de activos financieros 

Estados financieros consolidados 

18 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, así como 
lo dispuesto en el criterio C-4 “Consolidación de entidades de propósito específico”, para luego 
aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 

Evaluación de la transferencia 

19 

Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 

20 
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a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 
activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 

- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente 
identificados de un activo financiero (o de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa (a 
prorrata) en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos 
flujos de efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros 
aplicarán a los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente 
similares) en su totalidad. 

En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de 
activos financieros substancialmente similares) en su totalidad. 
Consideraciones para la baja de activos financieros 

21

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando:
a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 

expiren, o 
b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los 

dos párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en 
el presente criterio para la baja de activos financieros. 

22

Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando:
a) se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero, o 
b) se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar dichos 
flujos de efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el siguiente 
párrafo. 

23

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 
provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una transferencia, si y 
sólo si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a 
menos que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía el 
activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de 
un tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha 
entidad pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de 
inversiones a corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo 
relativamente corto comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada 
con los eventuales beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas 
inversiones sean igualmente remitidos al tercero. 

24

En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 
establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer 
como activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o 
retenidos en la transferencia. 

25 
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b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá mantener el activo financiero en su balance 
general. 

c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero (por ejemplo, por la existencia de 
contratos de opciones o derivados implícitos en la transferencia), ésta deberá determinar 
si mantiene el control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 

- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
dar de baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma 
separada, los derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
mantenerlo en su balance general por el monto por el cual retenga una 
implicación económica o contractual con dicho activo. 

La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá 
efectuarse comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la 
variación en los importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del 
activo transferido (por ejemplo, el valor presente de los flujos de efectivo futuros relacionados con 
una cartera de crédito, neto de la estimación preventiva para riesgos crediticios correspondiente). 
Se asume que una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes 
a la propiedad de un activo financiero si su exposición a la variación en el valor presente de los 
flujos de efectivo futuros netos de dicho activo no cambia significativamente como resultado de la 
transferencia (por ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con una opción de recompra 
al valor razonable que impere al momento de la recompra, o la entidad ha transferido la totalidad 
de su participación de los flujos de efectivo provenientes del activo financiero mayor en un 
contrato que cumpla con los requisitos establecidos en el presente criterio para los casos en que 
una entidad retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 
activo financiero y al mismo tiempo asume una obligación contractual de pagar dichos flujos de 
efectivo a un tercero). 

26 

En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a 
la variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la evaluación. 
Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, dando mayor 
ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

27 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la 
capacidad práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad 
práctica para vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no 
relacionada y puede ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer 
restricciones adicionales sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En 
cualquier otro caso, se considera que la entidad cedente ha retenido el control. 

Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Activos o pasivos por administración de activos financieros 

28 

Tratándose de transferencias que cumplan con los requisitos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja el activo financiero transferido en su totalidad, en las cuales la entidad retenga el 
derecho o la obligación de administrar el activo financiero a cambio de una compensación, se 
deberá reconocer un activo o pasivo por administración de activos transferidos como parte del 
registro inicial de la operación. En caso de que la contraprestación o compensación por dicha 
administración se espere fundadamente que exceda los costos y gastos incurridos por el servicio 
de administración se deberá reconocer un activo por administración de activos transferidos; en 
caso contrario, se deberá reconocer un pasivo por administración de activos transferidos. En 
ambos casos, el activo o pasivo por administración deberá reconocerse inicialmente a su valor 
razonable. Posteriormente, dichos activos o pasivos por administración se valuarán a valor 
razonable, reconociendo los efectos de valuación directamente en los resultados del ejercicio. 

29 
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Si como resultado de la transferencia, la entidad da de baja un activo financiero, pero al mismo 
tiempo obtiene nuevos activos financieros, asume nuevos pasivos financieros, o activos o pasivos 
por administración de activos financieros, entre otros, ésta deberá reconocer dichas partidas en su 
balance general a su valor razonable. Tratándose de cartera de crédito se deberán observar los 
lineamientos contenidos en el criterio B-5 (por ejemplo en lo relativo a la adquisición de cartera). 

Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

30 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad cedente 
deberá: 

a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en su 
caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos 
financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a 
los activos financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos 
activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su 
reconocimiento se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma de (i) 
las contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia 
o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el capital 
contable. 

Resultado por baja de una porción de un activo financiero 

31 

Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 
cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 
financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 
financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 
dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 
transferencia. Para tal propósito, un activo o pasivo por administración deberá tratarse como una 
porción que continúa reconociéndose en el balance general. Al momento de realizarse la baja de 
una porción de un activo financiero, la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, 
incluyendo en su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas 
complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer asociados a los activos financieros deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores 
razonables. Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que 
corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma 
de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) y (ii) 
el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya 
reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o 
ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre 
la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dado 
de baja, en función de los valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

32 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte del 
activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, también 
debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 
determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores 
de transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de 
mercado u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor estimación 
corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en su totalidad, y 
el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la transferencia de la 
porción del activo financiero dada de baja. 

33 
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Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero 

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 
financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 
activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 
recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio 
(i) cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido 
con motivo del pasivo financiero. 

Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual 

34 

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al 
monto por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la 
forma de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha 
implicación corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor de 
la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 
comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad puede 
recomprar. 

c) Cuando la implicación continuada o contractual tome la forma de una opción que se 
liquide en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la 
implicación económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de 
opciones no liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

35 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en este u otros criterios, tanto el activo financiero como 
el pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte 
de sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el 
activo financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de 
manera independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor razonable. 

36 

La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente 
del activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual, y/o (ii) 
cualquier costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

37 

Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no serán 
compensables. 

38 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los 
valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la 
determinación del valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos 
señalados en el párrafo 33 del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, 
la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al último 
valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones y/o 
cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

39 
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b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación 
económica o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará 
el criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de 
reconocer, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a 
valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su 
caso, se haya reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la 
pérdida o ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se 
distribuirá entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte 
que se haya dejado de reconocer, en función de los valores razonables en términos 
relativos de ambas partes. 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 
porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 

Normas aplicables a todas las transferencias 
No compensación de activos y pasivos financieros 

40 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán 
compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 

Colaterales otorgados y recibidos en efectivo 

41 

Los colaterales otorgados y recibidos en efectivo se reconocerán de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos otorgados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por cobrar. 

b) El cesionario deberá reconocer la entrada de los recursos recibidos, afectando el rubro 
de disponibilidades, contra una cuenta por pagar. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

42 

Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o 
accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que 
tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, 
en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario 
tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá 
reclasificar el activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

43 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con la 
finalidad de aclarar su significado. 

APENDICE A 

EVALUACION DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Consolidar todas las subsidiarias, incluidas las entidades de propósito específico, 
posteriormente aplicar lo siguiente. (Párrafo 19) 

Evaluar si las condiciones para baja son aplicables a una porción de un activo financiero (o 
porción de un grupo de activos financieros similares), o bien a la totalidad de un activo financiero 

(o de un grupo de activos financieros similares). (Párrafo 20) 

¿La entidad transfirió los derechos 
contractuales a recibir los flujos de efectivo 

provenientes del activo financiero? [Párrafo 23 
(a)] 

¿Los derechos contractuales sobre los flujos
de efectivo del activo financiero han 

expirado? [Párrafo 22 (a)] 
 

Sí 

Dar de baja el activo 

No 

¿La entidad retuvo los derechos contractuales a recibir 
los flujos de efectivo provenientes del activo financiero y 
asumió la obligación de pagarlos a un tercero, así como 
cumplió con las condiciones establecidas en el párrafo 

24? [Párrafo 23 (b)] 
 

No 

¿La entidad transfirió sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 25 (a)] 
 

Sí 

Sí 

¿La entidad retuvo sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 25 (b)] 
 

¿La entidad retuvo el control del activo 
financiero? [Párrafo 25 (c)] 

 

Mantener el activo en el balance por el monto por el 
cual retenga una implicación económica o contractual 

Sí 

No 

No 

Mantener el activo en el 
balance 

No 

Dar de baja el activo 

Mantener el activo en el 
balance 

Dar de baja el activo 

Sí 

Sí 

No 
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C-2 OPERACIONES DE BURSATILIZACION 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al tratamiento en los 
estados financieros de las operaciones de bursatilización. 

Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. 

2 

Activos subordinados.- Son aquellos activos cuya exigibilidad está condicionada a que ocurran 
determinados eventos. 

3 

Administración de los activos financieros transferidos.- Contrato por medio del cual una entidad 
proporciona servicios relacionados con la administración de los activos financieros objeto de 
operaciones de bursatilización, tales como: realizar la cobranza y custodiar los pagos de principal 
e intereses provenientes de los activos financieros transferidos; efectuar los pagos de impuestos y 
seguros relativos a dichos pagos por cuenta del vehículo de bursatilización; monitorear los casos 
de incumplimiento o dar seguimiento del riesgo de crédito atribuibles a los deudores de dichos 
activos; en su caso, ejecutar procesos de adjudicación; invertir temporalmente los pagos recibidos 
pendientes de distribución; pagar comisiones a garantes y otros prestadores de servicios en la 
operación; efectuar los pagos a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas 
a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos. 

4 

Aforo.- Activo financiero transferido por el cedente al cesionario en operaciones de bursatilización, 
adicional a los activos financieros transferidos objeto de operaciones de bursatilización, con el fin 
de cubrir posibles incumplimientos por parte de los deudores de los activos financieros 
transferidos objeto de bursatilización, garantizar el pago de obligaciones a los inversionistas, entre 
otros. 

5 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir la totalidad o porciones específicas de flujos de 
efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los 
intereses de títulos de deuda con prioridad de pago y/o subordinados, otros flujos de efectivo 
provenientes de activos subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la 
forma de deuda o capital), entre otros. 

6 

Beneficios sobre el remanente del cesionario.- Beneficios por intereses en la forma de títulos, 
contratos o documentos que otorgan a su tenedor participación en el posible excedente o 
remanente que, en su caso, genere el cesionario, tales como, las constancias de aportación, 
certificados de aportación, constancias de derechos fiduciarios, intereses residuales, entre otros. 

7 

Bursatilización.- Operación por medio de la cual determinados activos financieros son transferidos 
a un cesionario, con la finalidad de que este último emita títulos para ser colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, los cuales 
representan el derecho a recibir lo establecido en el prospecto de colocación. 

8 

Cedente.- Entidad que transfiere los activos financieros. 9 

Cesionario.- Vehículo de bursatilización que recibe los activos financieros. 10 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

11 
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Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

12 

Revolvencia de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones 
de bursatilización por medio del cual el cesionario pacta con el cedente, la transferencia de activos 
financieros de manera periódica y durante un tiempo preestablecido (conocido como periodo 
revolvente), con el objeto de mantener una adecuada relación financiera entre los activos 
financieros transferidos y los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, y de esta forma cumplir con las obligaciones de la 
operación. 

13 

Sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones 
de bursatilización mediante el cual el cedente sustituye al cesionario uno o varios activos 
financieros transferidos durante un periodo preestablecido, cuando se da alguno de los supuestos 
previamente acordados, tales como deterioro en la calidad crediticia tratándose de cartera de 
crédito, deterioro en la calificación de valores, o incumplimientos significativos provenientes de los 
activos financieros transferidos. 

14 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

15 

Vehículo de bursatilización.- Es una entidad de propósito especial en términos del Criterio C-4 
“Consolidación de entidades de propósito específico”, fideicomiso, entidad u otra figura legal, 
cuyas actividades, de conformidad con su objeto o estatutos, están permanentemente limitadas a: 

a) mantener la posesión de los activos financieros transferidos; 

b) emitir valores que representen derechos sobre los activos financieros; 

c) recibir los flujos que procedan de los activos financieros transferidos, reinvertirlos en 
valores y prestar otros servicios asociados a los activos; 

d) distribuir los beneficios a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 
través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, y 

e) distribuir los beneficios sobre el remanente que en su caso tenga la obligación de 
entregar. 

Características 

16 

En las operaciones de bursatilización, el cedente puede o no transferir los riesgos y beneficios 
sobre los activos financieros al cesionario, pudiendo además, transferir o no el control de los 
mismos. El cesionario emite valores para ser colocados entre inversionistas a través de bolsas de 
valores o mecanismos de negociación reconocidos, los cuales representan beneficios por 
intereses o derechos sobre lo establecido en el prospecto de colocación. Como contraprestación, 
el cedente puede recibir, entre otros, efectivo, valores, beneficios sobre el remanente del 
cesionario, derechos o instrumentos financieros derivados. 

17 

En las operaciones que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el 
criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros” para baja de la totalidad o una porción 
de activos financieros (según sea el caso), la entidad que transfiere (cedente) deberá dar de baja 
dicha totalidad o porción de los activos financieros bursatilizados de sus estados financieros y 
reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación de bursatilización de 
conformidad con lo señalado en el citado criterio C-1. Por contraparte, la entidad que recibe 
(cesionario) reconocerá tales activos financieros en su balance general, así como las 
contraprestaciones otorgadas o recibidas por la operación de bursatilización de conformidad con 
lo señalado en el referido criterio C-1. 

18 
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Si de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, no se cumple con las definiciones, 
conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja de la totalidad, o bien, de una 
porción de activos financieros en función de su implicación económica o contractual (según sea el 
caso), la entidad que transfiere (cedente) no deberá remover los activos financieros bursatilizados 
en su totalidad o porción por la cual retenga una implicación económica o contractual de sus 
estados financieros y reconocerá el pasivo financiero o asociado (según sea el caso), así como las 
contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, de conformidad con lo señalado en el 
citado criterio C-1. Por contraparte, la entidad que recibe (cesionario) reconocerá la porción del 
activo financiero transferido que haya dado de baja el cedente y sobre la cual el cesionario haya 
obtenido los derechos y obligaciones contractuales; las contraprestaciones recibidas o incurridas 
en la operación, considerando los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas 
(incluyendo la cuenta por cobrar por el financiamiento otorgado al cedente contra la salida de 
efectivo, así como la entrada de los activos financieros provenientes de la colocación de valores 
entre los inversionistas contra el pasivo correspondiente por la emisión de títulos), de conformidad 
con lo señalado en el referido criterio C-1. 

19 

Adicionalmente, en las operaciones de bursatilización, el cedente puede otorgar un aforo (efectivo, 
cartera de crédito, valores, derechos e instrumentos financieros derivados, entre otros) con el fin 
de cubrir posibles incumplimientos por parte de los deudores del activo financiero transferido 
objeto de bursatilización, o bien, garantizar el pago de obligaciones a los inversionistas, entre 
otros. Por el otorgamiento de dicho aforo, el cedente puede o no mantener el derecho a recibir 
activos como contraprestación, tales como, el reembolso del propio aforo, beneficios sobre el 
remanente del cesionario, beneficios por intereses, entre otros. 

20 

Asimismo, independientemente del otorgamiento del aforo, el cedente puede recibir activos 
financieros en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario y beneficios por intereses, 
entre otros. 

Operaciones que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 
Normas de reconocimiento y valuación 
Cedente 

21 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización 
que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja 
de la totalidad o una porción de activos financieros (según sea el caso), la entidad que transfiere 
(cedente) deberá efectuar los registros contables señalados en el citado criterio C-1 para tales 
casos. 

22 

Tratándose de activos financieros por los cuales se hayan constituido estimaciones por 
irrecuperabilidad o conceptos similares, al momento de reconocer su salida del balance general se 
deberá considerar su valor neto en libros a la fecha de su transferencia, de conformidad con lo 
establecido en el propio criterio C-1. 

23 

De manera consistente con lo establecido en el criterio C-1, deberán reconocerse las 
contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando los nuevos activos 
financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores razonables (tales como efectivo, 
beneficios por intereses, instrumentos financieros derivados, activos o pasivos por administración 
de los activos financieros transferidos, pasivos financieros, derechos sobre el aforo otorgado), 
debiendo atender las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la 
partida de que se trate. 

24 

Las contraprestaciones recibidas en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario 
deberán reconocerse como beneficios por recibir en operaciones de bursatilización y mantenerse 
valuados, desde su registro inicial, a su valor razonable a la fecha de valuación, reconociendo los 
ajustes resultantes de su valuación en los resultados del ejercicio. La valuación a valor razonable 
de los beneficios sobre el remanente del cesionario deberá ser, en su caso, consistente con las 
políticas contables de una entidad de propósito específico que debe consolidarse de conformidad 
con lo señalado en el criterio C-4, a fin de facilitar la consolidación del cesionario en los estados 
financieros del cedente. 

25 

La diferencia que exista entre el valor en libros de la totalidad o porción del activo financiero dado 
de baja, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor 
razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya 
reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción, se deberá reconocer en los resultados 
del ejercicio, de conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

26 
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Los cobros o recuperaciones posteriores relacionados con los beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas 
recibidas, debiendo seguir las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda y se aplicarán directamente para la 
reducción de dichos beneficios por recibir. 

27 

Los cobros o recuperaciones posteriores en exceso al monto registrado en beneficios por recibir 
en operaciones de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas 
recibidas, debiendo seguir las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda contra los resultados del ejercicio. 

Revolvencia y sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización 

28 

En las operaciones de bursatilización en las cuales se pacte que el cedente podrá transferir 
activos financieros adicionales a aquéllos transferidos inicialmente, como en el caso de sustitución 
o revolvencia, se deberá verificar si dichas transferencias cumplen con lo dispuesto en el criterio 
C-1 a fin de determinar su reconocimiento y/o baja del balance general. 

Administración de activos transferidos 

29 

En caso de que el cedente preste servicios de administración de los activos financieros 
transferidos, se deberá reconocer un activo o pasivo por administración de activos transferidos 
inicialmente a su valor razonable como parte del registro inicial de la operación, en los términos 
establecidos en el criterio C-1. Cuando la contraprestación por dicha administración se espere 
fundadamente que exceda los costos y gastos incurridos por el servicio de administración se 
deberá reconocer un activo por administración de activos transferidos; en caso contrario, 
se deberá reconocer un pasivo por administración de activos transferidos. Posteriormente, dichos 
activos o pasivos por administración se valuarán a valor razonable, reconociendo los efectos de 
valuación directamente en los resultados del ejercicio, conforme a lo establecido en el criterio C-1. 

Cesionario 

30 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización 
que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja 
de la totalidad o una porción de activos financieros (según sea el caso), el cesionario deberá 
efectuar los registros contables señalados en el citado criterio C-1 para el reconocimiento de 
activos financieros, incluyendo las contraprestaciones otorgadas o recibidas por la operación 
de bursatilización de conformidad con lo señalado en el referido criterio C-1 (tales como: efectivo, 
instrumentos financieros derivados, activos financieros y obligaciones sobre el aforo recibido). 
Posteriormente, para efectos de valuación se deberá atender a las normas de reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

31 

En caso que el activo financiero transferido corresponda a cartera de crédito, la diferencia entre el 
valor contractual de la cartera adquirida y el precio de adquisición deberá reconocerse conforme a 
los lineamientos para la adquisición de cartera de crédito previstos en el criterio B-5 “Cartera de 
crédito”. 

32 

Respecto a la colocación de valores entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, el cesionario deberá registrar en su contabilidad la 
entrada de los activos financieros producto de dicha colocación de valores, así como el pasivo 
financiero correspondiente, incluyendo cualquier otro beneficio por intereses, a su valor 
contractual de conformidad con lo establecido en el criterio A-2 “Aplicación de normas 
particulares”. 

33 

Las obligaciones en las que, en su caso, incurra el cesionario, que representen los beneficios 
sobre su remanente, deberán registrarse como parte del capital contable o patrimonio, según sea 
el caso. 

34 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-2. Los gastos por concepto de la administración de 
activos financieros serán reconocidos en los resultados del ejercicio. 

35 
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Normas de presentación 

Cedente 

Balance general 

Los beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización y el activo por administración 
de activos financieros transferidos se presentarán en el balance general formando parte de los 
beneficios por recibir en operaciones de bursatilización. Los pasivos por administración de activos 
transferidos se presentarán en el rubro de obligaciones en operaciones de bursatilización. 

36 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de 
bursatilización que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán en 
el balance general de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza de la partida de que se trate. 

Estado de resultados 

37 

El resultado por baja de un activo financiero en su totalidad, así como el resultado por baja de una 
porción de un activo financiero se presentará en el rubro del estado de resultados que 
corresponda según la naturaleza del activo o porción del mismo, ya sea como una ganancia o 
pérdida. 

38 

La valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización, así como de los 
activos o pasivos por administración de activos transferidos se presentará en el estado de 
resultados en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

39 

Los cobros o recuperaciones en exceso al monto registrado en beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación. La pérdida que en su caso existiera por la diferencia entre los cobros o recuperaciones 
y el monto registrado en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización se presentará en 
el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

40 

La presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y obligaciones 
asumidas provenientes de operaciones de bursatilización se efectuará de conformidad con el 
criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

Cesionario 

Balance general 

41 

Los activos financieros objeto de operaciones de bursatilización que cumplan con los requisitos 
para baja de activos financieros por parte del cedente se presentarán en el balance general del 
cesionario de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza de la partida de que se trate. Asimismo, deberá presentarse el monto de los valores 
colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación 
reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, dentro del pasivo en un rubro específico en 
el balance general como títulos de crédito emitidos. 

42 

Las obligaciones que representen los beneficios sobre su remanente se presentarán en el balance 
general formando parte del capital contable o patrimonio, según sea el caso. 

Estado de resultados 

43 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el 
cesionario, así como los gastos de emisión en términos de lo señalado en el criterio A-2, se 
reconocerán en los resultados del ejercicio como gastos por intereses. 

44 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros reconocidos en los resultados 
del ejercicio se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

45 

Tratándose de la adquisición de cartera de crédito, la amortización de la diferencia entre el valor 
contractual de la cartera adquirida y el precio de adquisición se presentará en el rubro de otros 
ingresos (egresos) de la operación de conformidad con lo establecido en el criterio B-5. 

46 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

47 
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Operaciones que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Normas de reconocimiento y valuación 

Cedente 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no 
cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja de 
la totalidad, o bien, porción de activos financieros en función de su implicación económica o 
contractual (según sea el caso), la entidad que transfiere (cedente) deberá efectuar los registros 
contables contenidos en el citado criterio C-1 para tales casos. 

Cesionario 

48 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no 
cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja de 
la totalidad, o bien, porción de activos financieros en función de su implicación económica o 
contractual (según sea el caso), el cesionario deberá efectuar los registros contables establecidos 
en el referido criterio C-1 para tales casos. 

49 

Entre otros registros, el cesionario deberá reconocer en su balance general los recursos 
provenientes de los inversionistas por la colocación de valores a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, contra el pasivo financiero correspondiente a los títulos 
colocados. Asimismo, el cesionario deberá reconocer el financiamiento otorgado al cedente contra 
la salida de recursos. 

50 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse 
de conformidad con lo establecido en el criterio A-2. Los gastos por concepto de la administración 
de activos financieros, serán reconocidos en los resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 
Cedente 

Balance general 

51 

Los activos financieros que en su caso otorgue la entidad cedente como garantía o colateral en 
operaciones de bursatilización se presentarán como un activo restringido, según el tipo de activo 
de que se trate, de conformidad con lo señalado en el criterio C-1 para colaterales otorgados. 
Asimismo, se deberá presentar como parte de los préstamos bancarios o de otros organismos, el 
pasivo financiero correspondiente al financiamiento recibido del cesionario. El pasivo asociado a 
operaciones de bursatilización en las cuales se retenga una implicación económica o contractual 
se presentará en el rubro de obligaciones en operaciones de bursatilización. 

52 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de 
bursatilización que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán 
en el balance general de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo 
a la naturaleza de la partida de que se trate. 

Estado de resultados 

53 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

Cesionario 

Balance general 

54 

El activo financiero que representa el financiamiento otorgado al cedente se deberá presentar 
dentro de la cartera de crédito como parte de la cartera comercial. Asimismo, deberá presentarse 
el monto de los valores colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, dentro del 
pasivo en un rubro específico en el balance general. 

Estado de resultados 

55 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el 
cesionario, así como los gastos de emisión en términos de lo señalado en el criterio A-2, se 
reconocerán en los resultados del ejercicio como gastos por intereses. 

56 
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En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

57 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros, reconocidos en los resultados 
del ejercicio, se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 
Normas de revelación 

58 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros por las operaciones de bursatilización, la 
siguiente información: 
Cedente 

a) las características de las operaciones de bursatilización efectuadas: el tipo de 
bursatilización celebrada (si corresponden a una bursatilización que cumplió o no con los 
requisitos para la baja de activos financieros), tipo genérico de activos financieros 
transferidos, restricciones a los derechos del cesionario sobre los activos financieros 
cedidos (principalmente características y montos de los activos restringidos), 
características del aforo y colateral, así como los montos por estas operaciones 
reconocidos en resultados en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación; 

b) principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en 
operaciones de bursatilización; 

c) las principales características de los activos y pasivos que conformen los beneficios 
sobre el remanente del cesionario que, en su caso se pacten, así como descripción de la 
metodología utilizada para su valuación; 

d) descripción detallada de la metodología de valuación de los beneficios sobre el 
remanente del cesionario, principales supuestos utilizados, incluyendo un escenario que 
muestre la valuación bajo condiciones adversas, así como la mención de que dicha 
valuación se efectuó, en su caso, bajo parámetros consistentes con base en técnicas 
formales reconocidas en el mercado (revelando dichos parámetros); 

e) monto del efecto de valuación reconocido en resultados por la valuación de beneficios 
sobre el remanente del cesionario; 

f) monto del financiamiento recibido en operaciones de bursatilización, así como 
principales condiciones relativas a las obligaciones adquiridas para su pago (plazo, tasa, 
formas de pago, entre otros); 

g) descripción de los acuerdos para la revolvencia y sustitución de activos financieros 
transferidos, que en su caso se hayan pactado; 

h) descripción de los acuerdos de readquisición de los activos cedidos, que en su caso se 
hayan pactado; 

i) descripción de los derechos u obligaciones que se tengan sobre los activos financieros 
transferidos que actúen como aforo o colateral, según corresponda; 

j) descripción de los acuerdos para prestar el servicio de administración de activos 
financieros transferidos; 

k) monto reconocido en resultados del ejercicio por la valuación a valor razonable del activo 
o pasivo por administración de activos, así como principales supuestos utilizados para la 
determinación de dicho valor razonable; 

l) información sobre liquidaciones anticipadas de los activos financieros transferidos o 
cedidos, y 

m) descripción de los activos financieros recibidos como resultado de la liquidación de 
remanentes o excedentes del cesionario. 

Cesionario 
a) las características de los beneficios por intereses emitidos, subordinados o no, tales 

como: tipo, monto, tasa de interés, plazo, derechos y restricciones de pago; 
b) principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en 

operaciones de bursatilización; 
c) calificación de la calidad crediticia de los títulos colocados entre inversionistas a través 

de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, así como de los activos 
financieros objeto de la operación de bursatilización, y 

d) descripción de la metodología utilizada para valuar a valor razonable las obligaciones 
relacionadas con operaciones de bursatilización. 

59 
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C-3 PARTES RELACIONADAS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación de 
las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 

Definiciones 

1 

Asociada.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente influencia 
significativa. 

2 

Control.- Es el poder de decidir unilateralmente las políticas financieras y operativas de otra 
entidad, con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

3 

Controladora.- Es aquella entidad que tiene inversiones permanentes en otra entidad denominada 
subsidiaria. 

4 

Influencia significativa.- Es el poder de participar en decidir las políticas de operación y financieras 
de una entidad, sin llegar a tener control de dichas políticas. 

5 

Familiar cercano.- Es un miembro de la familia de una persona que se considera parte relacionada 
de la entidad informante y que puede ejercer influencia sobre, o puede ser influido por, dicha parte 
relacionada cuando el miembro de la familia lleva a cabo operaciones con la entidad informante, 
entre los familiares cercanos deben incluirse: 

a) los hijos y el cónyuge, la concubina o el concubinario; 

b) los hijos del cónyuge, la concubina o el concubinario; 

c) las personas dependientes del miembro de la familia o de su cónyuge, concubina o 
concubinario, y 

d) cualquier otra persona sobre la cual las leyes y/o regulación aplicables a la entidad 
especifiquen que debe presentar información sobre partes relacionadas. 

6 

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio, se consideran como tales: 

a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente: 

i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, 
según corresponda, o 

ii. tengan influencia significativa sobre la entidad; 

b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 

c) los miembros del consejo de administración de la entidad, de la sociedad controladora o 
de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su 
caso, ésta pertenezca; 

d) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 

e) los familiares cercanos de cualquier persona física que se ubique en alguno de los 
supuestos señalados en los incisos a), c) y d) anteriores; 

f) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 
con su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 

g) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

7 
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h) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores ejerzan control o influencia significativa, o bien, en las que tengan poder de 
mando, y 

i) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados 
(incluyendo beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y 
beneficios al retiro), ya sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte 
relacionada de ésta. 

Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

8 

Poder de mando.- Es la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. Se presume que tienen poder de mando en una entidad, salvo prueba 
en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) los accionistas que tengan el control de la administración; 

b) los individuos que tengan vínculos con la entidad o las personas morales que integran el 
grupo financiero al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o 
con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) las personas que hayan transmitido el control de la entidad bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos que 
sean considerados como familiares cercanos, y 

d) quienes instruyan a consejeros o personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad, la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia entidad o en 
las personas morales que ésta controle. 

9 

Subsidiaria.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente control. 

Normas de revelación 

10 

Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

11 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 

b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- créditos otorgados o recibidos, 

- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean 
partes relacionadas, 

- reportos, 

- derivados, 

- operaciones de cobertura, 

- prestación y recepción de servicios, 

- avales otorgados y recibidos, 

12 
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- cesión y adquisición de cartera de crédito, 

- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en 
nombre de otra parte relacionada, 

- pagos y cobros basados en acciones, y 

- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra 
figura legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones 
dependa de una parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 

d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 
operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo por este 
concepto; 

e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 
características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida 
para su liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía 
otorgada o recibida); 

f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 

g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 
directivo relevante de la entidad. 

La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de las 
siguientes categorías: 

a) la controladora; 

b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 

c) subsidiarias; 

d) asociadas; 

e) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 

f) otras partes relacionadas. 

13 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 
representen más del 5% del capital contable del mes anterior a la fecha de la elaboración 
de la información financiera correspondiente; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método 
de participación; 

c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la 
información ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de 
contabilidad distintos al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con 
independencia de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el 
periodo. La entidad debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la 
controladora principal en caso de que esta última existiera. 

14 

 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     459 

 

C-4 CONSOLIDACION DE ENTIDADES DE PROPOSITO ESPECIFICO 
Objetivo y Alcance 
El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas a la consolidación de 
las Entidades de Propósito Específico (EPE). 

1

No son objeto del presente criterio: 
a) las inversiones en subsidiarias sobre las que se ejerza control, las cuales serán 

consolidadas en los términos de la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o 
combinados” de las NIF. Las entidades de propósito específico que son mencionadas en 
dicha NIF son objeto del presente criterio; 

b) las entidades en las que en su caso se mantengan los activos de los planes de 
beneficios al retiro, siendo materia de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, y 

c) los negocios conjuntos, es decir, los acuerdos contractuales en que dos o más partes se 
hacen cargo de una actividad económica sujeta a control conjunto, a través del cual las 
decisiones sobre las estrategias financieras y operativas relativas a la actividad requieren 
del consentimiento de todas las partes que comparten el control y son igualmente 
partícipes de los riesgos y beneficios de dicha actividad, debiendo ser tratados según la 
NIF correspondiente, o en caso de no existir la norma que los regule en términos de lo 
establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”. 

Definiciones 

2

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

3

Control.- Para efectos del presente criterio, es el poder de gobernar las políticas financieras y 
operativas de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

4

Control conjunto.- Acuerdo contractual para poder decidir en forma compartida y con el 
consentimiento unánime de todos los participantes, las políticas financieras y operativas 
relacionadas con un negocio conjunto, con el fin de obtener beneficios del mismo. 

5

Entidad de propósito específico.- Es cualquier estructura legal utilizada para realizar actividades, 
sufragar pasivos o mantener activos, cuya toma de decisiones, incluyendo la distribución de sus 
remanentes, no se basa en el derecho de voto, sino que se determinan con base en la 
participación en la EPE. Por ejemplo, corporaciones, asociaciones, compañías de obligaciones 
limitadas, fideicomisos y vehículos de bursatilización. 

6

Gestión automática.- Para efectos de este criterio, se entenderá por gestión automática, la 
situación en que la EPE funciona de tal forma que dicha entidad no tiene autoridad explícita en el 
proceso de toma de decisiones sobre las actividades llevadas a cabo tras su creación. 
(Prácticamente todos los derechos, obligaciones y otros aspectos de las actividades que pudieran 
ser objeto de control están predefinidos y limitados por acuerdos contractuales especificados o 
programados desde la creación de la entidad). 

7

Influencia significativa.- Para efectos del presente criterio, es el poder de participar en decidir las 
políticas financieras y operativas de una entidad, sin llegar a tener control de las mismas. 

8

Participación en la EPE.- Beneficios por intereses contractuales, de propiedad o pecuniarios, que 
varían ante cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad que los emitió (por 
ejemplo, los beneficios sobre remanentes en operaciones de bursatilización), los cuales pudieran 
otorgarle a su tenedor el control o influencia significativa. 

9

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

10

Vehículo de bursatilización.- Es una entidad de propósito específico, fideicomiso, entidad u otra 
figura legal, cuyas actividades, de conformidad con su objeto o estatutos, están permanentemente 
limitadas a: 

a) mantener la posesión de los activos financieros transferidos; 
b) emitir valores que representen derechos sobre los activos financieros; 
c) recibir los flujos que procedan de los activos financieros transferidos, reinvertirlos en 

valores y prestar otros servicios asociados a los activos; 
d) distribuir los beneficios a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 

través de bolsas o mecanismos de negociación reconocidos, y 
e) distribuir los excedentes que en su caso tenga la obligación de entregar. 

11
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Identificación de una EPE consolidable
Una entidad deberá consolidar una EPE cuando la substancia económica de la relación entre 
ambas entidades indique que dicha EPE es controlada por la primera. Dicho control podría 
obtenerse a través del poder sobre las actividades de la EPE, con base en la predeterminación de 
sus actividades (gestión automática) en beneficio de la entidad que consolida. Incluso el control 
podría adquirirse con independencia del porcentaje de patrimonio que se mantenga en la EPE. La 
aplicación del concepto de control dependerá en cada caso, del contexto de cada situación, 
tomando en cuenta todos los factores relevantes. 

12 

Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, las siguientes circunstancias representan ejemplos 
en las cuales la substancia económica de la relación entre una entidad y una EPE es indicativo del 
control de la primera sobre la segunda: 

1. las actividades de la EPE se llevan a cabo, substancialmente, en función de las 
necesidades de la entidad, de tal forma que obtiene beneficios derivados de la operación 
de la EPE; 

2. el patrimonio de la EPE no es suficiente para cubrir el financiamiento de sus actividades 
sin depender de las aportaciones subsecuentes, en la forma de cualquier tipo de activos, 
de una entidad que absorba en todo o en parte los adeudos; 

3. la entidad tiene substancialmente la capacidad directa o indirecta de determinar la toma 
de decisiones acerca de las actividades de la EPE para obtener la mayoría de los 
beneficios u otras ventajas de las actividades de la EPE, o mediante el establecimiento 
de un mecanismo de “gestión automática” ha delegado tales poderes sobre la toma de 
decisiones para su propio beneficio; 

4. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los riesgos inherentes (incluso las 
pérdidas) por su participación en la EPE, con el fin de obtener beneficios por sus 
actividades, o bien la entidad tiene substancialmente el derecho a obtener la mayoría de 
los beneficios (incluso las utilidades) que genera la EPE, y por tanto está o podría estar 
expuesto a los riesgos derivados de las actividades de la EPE, o 

5. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los beneficios por intereses o riesgos 
de propiedad sobre la EPE o sus activos, con el objeto de obtener beneficios por las 
actividades de dicha EPE. 

Identificación de una EPE no consolidable 

13 

La participación en una EPE en la que no se mantenga control conforme a lo establecido en el 
presente criterio no será objeto de consolidación. Al respecto, las siguientes son condiciones 
mínimas que, de cumplirse todas y cada una de ellas, son indicativos de la no existencia de 
control de la entidad que evalúa la consolidación sobre la EPE, y por tanto no son objeto de 
consolidación: 

a) La EPE es distinta a la entidad cedente, siendo necesario que esto sea demostrable (por 
ejemplo, si la EPE no puede ser disuelta unilateralmente por el cedente o alguna de sus 
partes relacionadas y un tercero mantiene una proporción de los beneficios por 
intereses). 

b) Las actividades que puede realizar la EPE se encuentren significativamente limitadas y 
especificadas en documentos legales o contratos que dan origen a la misma, y dichas 
actividades únicamente puedan ser cambiadas o modificadas con la aprobación de la 
mayoría de los tenedores de los beneficios por intereses de la entidad distintos al 
cedente (incluyendo sus partes relacionadas). 

c) La EPE únicamente puede mantener en su balance los siguientes activos permitidos: 

1. Los activos financieros transferidos, sobre los cuales no puede tomar 
decisiones económicas (por ejemplo venderlos). 

2. Instrumentos financieros derivados que no le impliquen la toma de decisión 
económica (por ejemplo ejercer una opción). 

3. Activos financieros que constituyan garantías o colateral relacionados con la 
operación de transferencia. 

4. Derechos a recibir la administración de activos financieros. 

14 
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5. De manera temporal, activos no financieros que le permitan llevar a cabo las 
actividades propias de su objeto económico o que provengan del cobro de los 
flujos de efectivo de los activos financieros transferidos (por ejemplo bienes 
adjudicados). 

6. Efectivo, valores y otros activos financieros, así como inversiones temporales 
adquiridas con los excedentes de efectivo provenientes de los flujos de efectivo 
de los activos financieros transferidos. 

d) La EPE solamente puede enajenar o disponer de los activos permitidos en las siguientes 
circunstancias: 

1. Eventos establecidos previamente en los documentos legales o contratos que 
dan origen a la EPE, que se encuentren fuera del control del cedente 
(incluyendo sus partes relacionadas), y que impliquen el deterioro o baja de 
valor de los activos financieros transferidos por debajo de un nivel o parámetro 
previamente establecido. 

2. Se requiera su venta como consecuencia del ejercicio de los derechos que 
correspondan a los tenedores de los beneficios por intereses de la EPE. 

3. Terminación de la vida de la EPE o vencimiento de los beneficios por intereses 
conforme a lo establecido en los documentos legales o contratos que le dieron 
origen. 

No obstante, una EPE que cumpla con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior deberá 
ser consolidada si la entidad que evalúa la consolidación posee (i) la facultad unilateral de liquidar 
dicha EPE, (ii) la posibilidad unilateral de readquirir activos financieros específicos que le haya 
transferido previamente (salvo tratándose de readquisiciones de activos financieros o beneficios 
por intereses en casos en los que el monto de dichos activos se haya reducido a un nivel tal que el 
costo por su administración sea considerablemente mayor a los ingresos que se percibirían de 
mantenerse en operación la EPE), o bien, (iii) el poder para modificarla en modo tal, que dejara de 
cumplir con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior. 

15 

En todo caso, una EPE, consolidable o no, deberá utilizar criterios de contabilidad consistentes 
con los utilizados por la entidad cedente. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Metodología de consolidación en la EPE 

16 

Para la consolidación de la EPE identificada conforme a los párrafos anteriores, la entidad que 
consolida deberá apegarse a lo establecido en la NIF B-8, en cuyo caso deberán aplicarse 
políticas y criterios de contabilidad de manera consistente entre las entidades que consoliden. 
Reconocimiento de una EPE sobre la cual se tenga influencia significativa o control 
conjunto 

17 

En aquellos casos en los cuales la entidad cedente no mantenga control sobre una EPE conforme 
a lo establecido en el presente criterio, pero posea influencia significativa o control conjunto, 
deberá reconocer y valuar su participación en dicha EPE de conformidad con la NIF que 
corresponda (por ejemplo, bajo el método de participación). 
Normas de revelación 

18 

En adición a lo establecido en la NIF B-8, la entidad que consolide a la EPE debe revelar en notas 
a sus estados financieros lo siguiente: 

a) la naturaleza, propósito y actividades de la EPE; 
b) el valor en libros y la clasificación de los activos que en su caso actúan como respaldo 

de las obligaciones de la EPE; 
c) las circunstancias por las cuales se determina el control o influencia significativa sobre la 

EPE; 
d) al consolidar o reconocer la participación en la EPE bajo el método de participación por 

primera vez, o bien, al dejar de consolidarla o reconocerla, los principales efectos en los 
rubros de los estados financieros consolidados por la incorporación o exclusión de las 
cifras de las EPE que se haya realizado durante el periodo, a fin de facilitar la 
comparación de los estados financieros de un periodo a otro, y 

e) si una EPE dejó de ser consolidable u objeto de reconocimiento bajo el método de 
participación, las razones que provocaron tal hecho (es decir las razones por las cuales 
se ha perdido el control o influencia significativa). 

19 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-4. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

APENDICE A 

INDICADORES DE CONTROL SOBRE UNA EPE 

Toma de decisiones 

 

En la evaluación para determinar si una EPE debe consolidarse debe considerarse si existen 
condiciones por las cuales la entidad informante tiene esencialmente poder de decisión suficiente 
para controlar u obtener el control de la EPE o de sus activos, independientemente del momento 
en que tal poder se obtuvo, por ejemplo, si la entidad tiene poder: 

• para disolver unilateralmente la EPE; 

• para modificar el acta constitutiva o los reglamentos de la EPE, o 

• de vetar las modificaciones propuestas al acta constitutiva o a los reglamentos de la 
EPE. 

Obligación de absorber las pérdidas 

A1 

Puede generarse un indicador de control mediante la evaluación de los riesgos que cada 
participante de la EPE se obliga a absorber. Frecuentemente la entidad informante garantiza a los 
inversionistas externos que aportan al patrimonio de la EPE una ganancia o bien una protección 
de un crédito a través de la EPE, de tal forma que la entidad conserva los riesgos a través de la 
garantía otorgada, por lo que los inversionistas son esencialmente acreedores ya que su 
exposición al riesgo es limitada, por ejemplo cuando dichos inversionistas: 

• no tienen participación significativa sobre los activos netos de la EPE; 

• no tienen derechos sobre los beneficios económicos que en el futuro produzca la EPE; 

• no están esencialmente expuestos al riesgo inherente a los activos netos o las 
operaciones de la EPE, o 

• esencialmente reciben el tratamiento de un acreedor. 

Derecho a recibir las ganancias 

A2 

Si la entidad informante tiene, por cualquier medio, derecho a recibir la mayoría de las utilidades 
producto de las actividades de la EPE; tales derechos podrían ser indicativos de control si la 
entidad beneficiada opera transacciones con la EPE y los beneficios obtenidos derivan del 
desempeño financiero de la EPE. Por ejemplo si la entidad informante tiene: 

• derecho a la mayoría de los futuros flujos de efectivo, utilidades, activos netos o 
cualquier otra forma de beneficios económicos distribuidos por la EPE, o 

• derecho a la mayoría de los intereses residuales en la liquidación de la EPE. 

Actividades esencialmente determinadas por la entidad informante 

A3 

Son ejemplo de que las actividades de la EPE son determinadas esencialmente por la entidad que 
evalúa la consolidación, y por tanto es controlada por esta última, las circunstancias siguientes: 

• la EPE tiene como principal fin proveer de capital a una entidad, o a su controladora, o 

• la EPE provee a una entidad de bienes o servicios cuya producción o prestación se 
determina en función de la operación de dicha entidad, de tal forma que de no existir la 
EPE tales bienes o servicios tendrían que ser generados por la propia entidad. 

A4 

Al evaluar la determinación de las actividades de la EPE, la dependencia económica de la misma 
respecto de la entidad (por ejemplo la relación entre un proveedor y un cliente relevante), no 
implica por sí misma el control de dicha EPE. 

A5 
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D-1 BALANCE GENERAL
Antecedentes 
La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance general. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 
la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y cuentas de orden, 
de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas entidades, 
así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 
el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 

Conceptos que integran el balance general 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos 
básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente 
criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del balance general de las 
entidades. 

Estructura del balance general 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital contable 
y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los diferentes 
rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 

Activo 

• disponibilidades; 

• cuentas de margen; 

• inversiones en valores; 

• deudores por reporto; 

• derivados; 

• ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 

• total de cartera de crédito (neto); 

• beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

• otras cuentas por cobrar (neto); 

• bienes adjudicados; 

• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 

• inversiones permanentes; 

• activos de larga duración disponibles para la venta; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• otros activos. 

8 
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Pasivo 
• pasivos bursátiles; 
• préstamos bancarios y de otros organismos; 
• colaterales vendidos; 
• derivados; 
• ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 
• obligaciones en operaciones de bursatilización; 
• otras cuentas por pagar; 
• obligaciones subordinadas en circulación; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• créditos diferidos y cobros anticipados. 
Capital contable 
• capital contribuido, y 
• capital ganado. 
Cuentas de orden 
• avales otorgados; 
• activos y pasivos contingentes; 
• compromisos crediticios; 
• bienes en fideicomiso; 
• bienes en administración; 
• colaterales recibidos por la entidad; 
• colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
• intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida, y 
• otras cuentas de registro. 

Presentación del balance general 
Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la parte 
final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos a que 
se refiere el párrafo anterior. 

9

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 

Cuentas de margen 

10

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere el criterio B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura”. 

Deudores por reporto 

11

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 
correspondiente, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en valores. 

Derivados 

12

Los activos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
concepto de deudores por reporto, desagregándose en derivados para fines de negociación o 
para fines de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

13

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después del rubro de derivados. 

14 
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Total de cartera de crédito (neto) 

Con objeto de obtener información de mayor calidad en cuanto a los créditos otorgados por las 
entidades, la cartera vigente (sin restricción y restringida), así como la vencida se deberán 
desagregar en el balance general según el destino del crédito, clasificándose en cualquiera de las 
siguientes categorías: 

Cartera de crédito vigente 

• créditos comerciales; 

• créditos de consumo, y 

• créditos a la vivienda. 

Cartera de crédito vencida 

• créditos comerciales; 

• créditos de consumo, y 

• créditos a la vivienda. 

15 

Los créditos denominados en UDIS, ya sean propios o derivados de programas de apoyo a 
deudores, deberán ser presentados en la categoría que les corresponda. 

16 

La cartera de crédito se presentará, conforme al crédito de que se trate, neta de los intereses 
cobrados por anticipado y los créditos diferidos correspondientes al ingreso financiero por 
devengar en contratos de arrendamiento capitalizable. 

17 

También se presentarán dentro de este rubro los derechos de cobro relativos a créditos adquiridos 
a que se refiere el criterio B-10 “Derechos de cobro”, netos de su estimación. 

Otras cuentas por cobrar (neto) 

18 

Se presentarán las cuentas por cobrar no comprendidas en la cartera de crédito, considerando 
entre otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores por cuentas de margen, deudores por 
colaterales otorgados en efectivo, deducidas, en su caso, de la estimación por irrecuperabilidad o 
difícil cobro. Asimismo, se presentarán los derechos de cobro distintos a los que se hace 
referencia en el párrafo anterior. 

Inversiones permanentes 

19 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, las 
de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así como 
otras inversiones permanentes en acciones. 

Activos de larga duración disponibles para la venta 

20 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas, y otros activos de larga 
duración disponibles para la venta. 

Otros activos 

21 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

22 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” 
de las NIF, formará parte de este rubro. 

Préstamos bancarios y de otros organismos 

23 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos 
desglosándose en: 

• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a 
un año), y 

• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

24 

El pasivo que se genere en las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se 
cumplan las condiciones establecidas para dar de baja un activo financiero conforme a lo 
establecido en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, se presentarán 
dentro de este rubro. 

25 
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Colaterales vendidos 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reportos, derivados y otros colaterales vendidos. 

26 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 
compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 
Derivados 

27 

Los pasivos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
rubro de colaterales vendidos, desagregados en derivados para fines de negociación o para fines 
de cobertura, según corresponda. 
Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

28 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después de los pasivos financieros correspondientes. 
Otras cuentas por pagar 

29 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea de 
accionistas, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de margen, acreedores 
por colaterales recibidos en efectivo, los acreedores diversos y otras cuentas por pagar, 
incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo negativo del rubro de 
disponibilidades que de conformidad con lo establecido en el criterio B-1 “Disponibilidades” deban 
presentarse como un pasivo. 

30 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 
Créditos diferidos y cobros anticipados 

31 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como el efecto por valorización de los 
créditos en VSM, los cobros anticipados que se reciban a cuenta de los bienes prometidos en 
venta o con reserva de dominio, entre otros. 
Capital contable 

32 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se 
establece en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

33 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que 
representa la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión 
permanente eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del 
capital ganado. 

34 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no 
controladora dentro del capital ganado. 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 

35 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado conforme lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 
Cuentas de orden 

36 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la 
definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de 
dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información 
sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9. “Pasivos, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) compromisos crediticios, tales como créditos irrevocables y líneas de crédito otorgadas 
no utilizadas; 

c) bienes en administración; 
d) colaterales recibidos por la entidad; 
e) colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
f) intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida; 
g) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 
h) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o 

para cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

37 
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NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO
DOMICILIO

BALANCE GENERAL AL ___ DE _____________ DE _____
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE ___ (1)

(Cifras en miles de pesos)
ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 

DISPONIBILIDADES $ PASIVOS BURSATILES  $
  

CUENTAS DE MARGEN " PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS  

 De corto plazo $

INVERSIONES EN VALORES De largo plazo "______ "

Títulos para negociar $  

Títulos disponibles para la venta " COLATERALES VENDIDOS  

Títulos conservados a vencimiento "_____ " Reportos (Saldo acreedor) $

 Derivados " 

DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR) " Otros colaterales vendidos "______ "

  

DERIVADOS DERIVADOS  

Con fines de negociación $ Con fines de negociación $

Con fines de cobertura "_____ " Con fines de cobertura "______ "

  
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS 
FINANCIEROS "

AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS 
FINANCIEROS

 
"

  

CARTERA DE CREDITO VIGENTE OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION  "

Créditos comerciales $  

Créditos de consumo " OTRAS CUENTAS POR PAGAR  

Créditos a la vivienda "_____ Impuestos a la utilidad por pagar $

 Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar " 

TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
$ Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de 

formalizar en 
 

 asamblea de accionistas " 

CARTERA DE CREDITO VENCIDA Acreedores por liquidación de operaciones " 

Créditos comerciales $ Acreedores por cuentas de margen " 

Créditos de consumo " Acreedores por colaterales recibidos en efectivo " 

Créditos a la vivienda "_____ Acreedores diversos y otras cuentas por pagar "______ "

  

TOTAL CARTERA DE CREDITO VENCIDA $ OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  "

  

CARTERA DE CREDITO  $ IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  "

  

(-)  MENOS: CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS  "______

  

ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS "_____  

 TOTAL PASIVO  $_____

CARTERA DE CREDITO (NETO) $  

  
DERECHOS DE COBRO ADQUIRIDOS $ CAPITAL CONTABLE  
  

(-)  MENOS: CAPITAL CONTRIBUIDO  

 Capital social $

ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO
"_____ Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en 

asamblea 
 

 de accionistas " 

DERECHOS DE COBRO (NETO) $ Prima en venta de acciones " 

 Obligaciones subordinadas en circulación "______ $

TOTAL DE CARTERA DE CREDITO (NETO) "  

 CAPITAL GANADO  
BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE 
BURSATILIZACION 

"
Reservas de capital

$

 Resultado de ejercicios anteriores " 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) " Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta " 

 
Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos 
de efectivo

" 

BIENES ADJUDICADOS  " Resultado por tenencia de activos no monetarios " 

 Resultado neto "______ "______

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) "  

  

INVERSIONES PERMANENTES " TOTAL CAPITAL CONTABLE  $_____

  
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA 
VENTA 

"  

  

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO) "  

  

OTROS ACTIVOS  

Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles $  

Otros activos a corto y largo plazo "_____ "______  

  
TOTAL ACTIVO $_____ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  $ _____
  

CUENTAS DE ORDEN
 Avales otorgados $
 Activos y pasivos contingentes "
 Compromisos crediticios "
 Bienes en fideicomiso "
 Bienes en administración "
 Colaterales recibidos por la entidad "
 Colaterales recibidos y vendidos por la entidad "
 Intereses devengados no cobrados derivados de 

cartera de crédito vencida " 
 Otras cuentas de registro "
    

“El saldo del capital social a ___ de __________ de _____ es de __________ miles de pesos”.
  
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.
Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario" 
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los 
resultados de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general 
que debe tener el estado de resultados. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se 
establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado 
financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo 
establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación de 
títulos disponibles para la venta, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de 
efectivo, así como el resultado por tenencia de activos no monetarios). La presentación de los 
incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de estas partidas, se especifica en el 
criterio D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 

Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la NIF  
A-5 “Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF. 

Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los 
siguientes: 

• margen financiero; 

• margen financiero ajustado por riesgos crediticios; 

• resultado de la operación; 

• resultado antes de impuestos a la utilidad; 

• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado 
estado de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos 
que consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

8 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     469 

 

Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 

Margen financiero 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre los ingresos por intereses y 
los gastos por intereses, incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto 
relacionado con partidas del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

Ingresos por intereses 

9 

Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de crédito, 
contractualmente denominados intereses, la amortización de los intereses cobrados por 
anticipado, el ingreso financiero devengado en las operaciones de arrendamiento capitalizable, así 
como por los premios e intereses de otras operaciones financieras propias de las entidades tales 
como depósitos en entidades financieras, cuentas de margen, inversiones en valores, operaciones 
de reporto, así como los premios por colocación de deuda. 

10 

También se consideran ingresos por intereses las comisiones cobradas por el otorgamiento del 
crédito, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto. 

11 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 
de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, la amortización del 
crédito diferido por valorización de los créditos en VSM, así como la utilidad en cambios, siempre y 
cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos o gastos que formen 
parte del margen financiero. 

12 

Los intereses cobrados relativos a créditos previamente catalogados como cartera vencida, cuya 
acumulación se efectúe conforme a su cobro, de acuerdo con lo establecido en el criterio B-5 
“Cartera de crédito”, forman parte de este rubro. 

Gastos por intereses 

13 

Se consideran gastos por intereses, los premios, descuentos e intereses derivados de los pasivos 
bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos, y de las obligaciones subordinadas 
clasificadas como pasivo, así como los gastos de emisión y descuento por colocación de deuda. 

14 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios, 
siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos o ingresos 
que formen parte del margen financiero. 

15 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a la amortización de los costos y gastos 
asociados por el otorgamiento del crédito. 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

16 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquél que se origine de 
partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un entorno 
inflacionario). 

17 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe 
ser presentado en el rubro del capital correspondiente. 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

18 

Corresponde al margen financiero deducido por los importes relativos a los movimientos de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios en un periodo determinado. 

19 
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Resultado de la operación 

Corresponde al margen financiero ajustado por riesgos crediticios, incrementado o disminuido por: 

a) las comisiones y tarifas cobradas y pagadas, 

b) el resultado por intermediación, 

c) otros ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos por intereses 
que se hayan incluido dentro del margen financiero, y 

d) los gastos de administración. 

20 

Las comisiones y tarifas cobradas y pagadas son aquéllas generadas por operaciones de crédito 
distintas de las señaladas en los párrafos 11 y 16, préstamos recibidos, colocación de deuda y por 
la prestación de servicios entre otros, de transferencia de fondos, administración de recursos, 
actividades fiduciarias y por el otorgamiento de avales. También forman parte de este rubro las 
comisiones relacionadas con el uso o emisión de tarjetas de crédito, ya sea directamente como las 
comisiones por primera anualidad y subsecuentes, consultas o emisión del plástico, o de manera 
indirecta como las cobradas a establecimientos afiliados. 

21 

Asimismo, se considera como parte del resultado de la operación al resultado por intermediación, 
entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados con fines de 
negociación o de cobertura, de títulos disponibles para la venta en coberturas de valor 
razonable, así como los colaterales vendidos; 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos y derivados; 

c) resultado por valuación de divisas vinculadas a su objeto social; 

d) costos de transacción por compraventa de títulos para negociar y de derivados; 

e) resultado por compraventa de valores y divisas vinculadas a su objeto social, y 

f) el resultado por cancelación de los activos y pasivos financieros provenientes de 
derivados, incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados, así como el 
resultado por venta de colaterales recibidos. 

22 

Adicionalmente, se reconocen también dentro del resultado de la operación, a los otros ingresos 
(egresos) de la operación, considerándose como tales a los ingresos y gastos ordinarios a que 
hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en los conceptos anteriores, ni formen 
parte de los gastos de administración, tales como: 

a) recuperaciones de cartera de crédito, impuestos, derechos de cobro y de exceso en 
beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

b) resultado por adquisición o cesión de cartera; 

c) costo financiero por arrendamiento capitalizable; 

d) afectaciones a la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro; 

e) los quebrantos; 

f) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones 
permanentes en asociadas disponibles para la venta, 

g) los donativos; 

h) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 
crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta y 
de otros activos; 

i) la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes 
adjudicados, así como el resultado en venta de bienes adjudicados; 

j) resultado en venta de inmuebles, mobiliario y equipo, y 

k) resultado por valuación del activo (o pasivo) por administración de activos financieros 
transferidos, así como de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización. 

23 
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En adición a las partidas anteriormente señaladas, el resultado por posición monetaria, tratándose 
de un entorno inflacionario, y el resultado en cambios generados por partidas no relacionadas con 
el margen financiero de las entidades se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación. 

24 

Finalmente, deberá considerarse dentro del resultado de la operación a los gastos de 
administración, los cuales deberán incluir todo tipo de beneficios directos otorgados a los 
empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, gastos de promoción y 
publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones y amortizaciones, el costo 
neto del periodo derivado de beneficios a los empleados, así como los impuestos y derechos 
distintos a los impuestos a la utilidad. 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

25 

Será el resultado de la operación, incorporando la participación en el resultado de subsidiarias no 
consolidadas y asociadas. 

Resultado antes de operaciones discontinuadas 

26 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, por 
los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en su 
caso, netos de su estimación. 

Resultado neto 

27 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 

Estado de resultados consolidado 

28 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la segregación de la porción del 
resultado neto correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último 
concepto de dicho estado financiero. 

Normas de revelación 

29 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por 
intereses y los gastos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la cual 
provengan (inversiones en valores, reportos, cartera de crédito, pasivos bursátiles, así 
como préstamos bancarios y de otros organismos, entre otros); 

b) tratándose de la cartera de crédito, además se deberá identificar el monto de los 
ingresos por intereses por tipo de crédito (comerciales, de consumo, a la vivienda); 

c) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a 
valor razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de 
operación de la cual provengan (inversiones en valores, así como colaterales vendidos); 

d) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que 
maneje la entidad, y 

e) los montos de las comisiones y de los costos y gastos incurridos por el otorgamiento del 
crédito reconocidos en resultados; plazo promedio ponderado para su amortización; 
descripción de los conceptos que integran las comisiones por originación y 
reestructuración de tales créditos y los costos y gastos asociados a dichas comisiones, 
así como elementos que justifiquen su relación directa con el otorgamiento del crédito. 

30 

 



472     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____________ DE ____ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Ingresos por intereses   $ 

Gastos por intereses   “ 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   “_______ 

    

MARGEN FINANCIERO   $ 

    

Estimación preventiva para riesgos crediticios   “_______ 

    

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 

    

Comisiones y tarifas cobradas  $  

Comisiones y tarifas pagadas  “  

Resultado por intermediación  “  

Otros ingresos (egresos) de la operación  “   

Gastos de administración  “_______ “_______ 

    

RESULTADO DE LA OPERACION   $ 

    

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas   “ 

    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

    

Impuestos a la utilidad causados  $   

Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  “_______ “_______ 

    

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 

    

Operaciones discontinuadas   “_______ 

    

RESULTADO NETO   $               . 

    

 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario" 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con 
el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los accionistas de una entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 
los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para 
sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas o NIF específicos establecidos al 
respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los accionistas respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
accionistas. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas o NIF, se 
reflejan directamente en el capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones o 
distribuciones de capital, tales como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

b) resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; y 

c) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran el 
capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 
contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas correspondientes. 
Dichos conceptos se enuncian a continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas; 

• prima en venta de acciones; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán 
desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante notas a los 
estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para mostrar la 
situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado con los 
conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en 
el capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 
concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 
conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 
se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 
inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados en 
unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 

13 
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NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

DOMICILIO 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE __________ AL ___ DE ___________ DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _____ (1) 
(Cifras en miles de pesos) 

 

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 

Total capital 
contable Capital social 

Aportaciones 
para futuros 
aumentos de 

capital 
formalizadas 
en asamblea 

de accionistas

Prima en 
venta de 
acciones 

Obligaciones 
subordinadas 
en circulación

Reservas 
de capital 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado 
por valuación 

de títulos 
disponibles 

para la venta 

Resultado por 
valuación de 
instrumentos 
de cobertura 
de flujos de 

efectivo 

Resultado 
por 

tenencia de 
activos no 
monetarios 

Resultado 
neto 

 
Saldo al ___ de __________ de ___ 

          
 

            
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS 
ACCIONISTAS 

           

Suscripción de acciones            
Capitalización de utilidades            
Constitución de reservas            
Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores             
Pago de dividendos            
            
Total            
            
MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA 
UTILIDAD INTEGRAL 

           

Utilidad integral            
- Resultado neto            
- Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta            
- Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de 

flujos de efectivo 
           

- Resultado por tenencia de activos no monetarios            
            
Total            
            
Saldo al ___ de __________ de ___            
            
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 

Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá apegarse 
a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de efectivo 
para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a 
las circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, 
es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 

Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la 
emisión de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos de 
larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

12 
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Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 

Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 

Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del 
efectivo y equivalentes de efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, 
inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 

Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado en una 
operación. 

Normas de presentación 
Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 

b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 

c) pagos en acciones a los empleados, y 

d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los 
mismos, en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia 
económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

• actividades de operación; 

• actividades de inversión; 

• actividades de financiamiento; 

• incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo; 

• efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 

• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando 
aquéllas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 

b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 

c) Cobros de primas por la venta de opciones. 

d) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por deudores por reporto. 

e) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por el otorgamiento de créditos. 

f) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 

g) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la recepción de préstamos bancarios 
y de otros organismos. 

h) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos. 

i) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la emisión de obligaciones 
subordinadas con características de pasivo. 

21 
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j) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los 
siguientes conceptos: 

- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 
cambios provenientes de este concepto); 

- cuentas de margen; 

- cartera de crédito; 

- inversiones en valores, y 

- deudores por reporto. 

k) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su 
principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 

- pasivos bursátiles; 

- préstamos bancarios y de otros organismos, y 

- obligaciones subordinadas con características de pasivo. 

l) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y gastos asociados al otorgamiento 
del crédito. 

m) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 

- operaciones de crédito distintas a las señaladas en el inciso anterior; 

- préstamos recibidos; 

- colocación de deuda, y 

- prestación de servicios (transferencia de fondos, administración de recursos y 
otorgamiento de avales, entre otros). 

n) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en valores, derivados y cartera de crédito. 

o) Pagos por la adquisición de derechos de cobro. 

p) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 

q) Cobros y pagos generados por derivados con fines de negociación. 

r) Cobros y pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se 
clasifican como actividades de operación. 

s) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción 
y publicidad, entre otros gastos de administración. 

t) Pagos de impuestos a la utilidad. 

u) Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones). 

v) Cobros por recuperaciones de derechos de cobro y cartera de crédito. 

Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en el 
futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 

24 
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d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 

e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 

f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 

g) Cobros de dividendos en efectivo. 

h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 

i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 

j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 

k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 

l) Cobros asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 
como actividades de inversión. 

m) Pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 
como actividades de inversión. 

Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como los 
flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 
Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en 
lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos 
negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las 
adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
dispuesto en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad 
atribuible a tal disposición. En el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe 
neto del ajuste acumulado por conversión atribuible a dichas operaciones. 
Actividades de financiamiento 

28 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 
a) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo procedentes de la emisión de acciones de 

la propia entidad, netos de los gastos de emisión relativos. 
b) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo a los accionistas por reembolsos de capital 

social, de dividendos o asociados a la recompra de acciones propias. 
c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 
d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con 

características de capital. 
Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 
Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

31 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) los efectos por conversión a que hace referencia el párrafo 42 que surgen por haber 
utilizado distintos tipos de cambio para la conversión del saldo inicial, del saldo final y de 
los flujos de efectivo, de una operación extranjera; 

32 
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b) los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a 
que hace referencia el párrafo 45, el cual incluye la diferencia generada por la conversión 
del saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la 
fecha de cierre del periodo anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de 
efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el DOF el día hábil 
posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

c) los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su valor 
resultantes de fluctuaciones en su valor razonable, y 

d) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo de cualquiera de 
las entidades que conforman la entidad económica consolidada y que se encuentre en 
un entorno económico inflacionario. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo. 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
periodo actual. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

33 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y 
equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, 
y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo 
del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 

Consideraciones adicionales 

Instrumentos financieros con fines de cobertura 

34 

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de 
dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes de 
la partida cubierta. 

Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

35 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto 
del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo; 
cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo 
asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

36 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: pérdidas por deterioro o efecto 
por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión (por ejemplo, de bienes 
inmuebles, crédito mercantil y otros activos de larga duración); depreciación de 
inmuebles, mobiliario y equipo; amortización de activos intangibles; provisiones; 
impuestos a la utilidad causados y diferidos; participación en el resultado de subsidiarias 
no consolidadas y asociadas, y operaciones discontinuadas (por ejemplo, en el caso del 
abandono de una subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas de 
margen, inversiones en valores, deudores por reporto, derivados (activo), cartera de 
crédito (neto), derechos de cobro adquiridos (neto), beneficios por recibir en operaciones 
de bursatilización, bienes adjudicados (neto), pasivos bursátiles, préstamos bancarios y 
de otros organismos, colaterales vendidos, derivados (pasivo), obligaciones en 
operaciones de bursatilización y obligaciones subordinadas con características de 
pasivo, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

37 
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Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre sí. 
Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe 

38 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe 
de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico no inflacionario, las 
entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual 
será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la 
que se generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

39 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe 
de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico inflacionario, las 
entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

40 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron 
los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no 
obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa durante el 
periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

41 

El efecto por conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 
32. Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de 
efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió 
el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo. 
Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

42 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

43 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en 
que se generó dicho flujo. 

44 

La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y 
equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 32, el cual incluye las diferencias, en su caso, 
de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 

45
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Efectos de la inflación 
Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de 
flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es 
inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

46

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado 
de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

47

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

48 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a 
no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo 
presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 
Estado de flujos de efectivo consolidado 

49 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad 
económica que consolida. Por ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones 
intercompañías, de aportaciones de capital y de dividendos pagados. 

50 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a 
la participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción entre 
accionistas. 
Normas de revelación 

51 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 

segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) el importe de los préstamos no utilizados que puedan estar disponibles para actividades 
de operación o para el pago de operaciones de inversión o de financiamiento, indicando 
las restricciones sobre el uso de los fondos provenientes de dichos préstamos; 

c) las operaciones relevantes, de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el 
uso de efectivo o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, la adquisición de inmuebles, 
mobiliario y equipo a través de arrendamiento capitalizable o de cualquier otro medio de 
financiamiento similar, y 

d) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para 
mantener la capacidad de operación de la entidad. 

52 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 
i. la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes 

de efectivo, y 
ii. el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la 

subsidiaria o el negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o 
disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo de la subsidiaria o negocio 
adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos importes deben 
agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias 
y asociadas. 

53 
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NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 
Resultado neto  $_____
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $ 
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y financiamiento " 
Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo " 
Amortizaciones de activos intangibles " 
Provisiones " 
Impuestos a la utilidad causados y diferidos " 
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas " 
Operaciones discontinuadas "_____ $_____
  
Actividades de operación  
Cambio en cuentas de margen  $
Cambio en inversiones en valores  "
Cambio en deudores por reporto  "
Cambio en derivados (activo)  "
Cambio en cartera de crédito (neto)  "
Cambio en derechos de cobro adquiridos (neto)  "
Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  "
Cambio en bienes adjudicados (neto)  "
Cambio en otros activos operativos (neto)  "
Cambio en pasivos bursátiles  "
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  "
Cambio en colaterales vendidos  "
Cambio en derivados (pasivo)  "
Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización  "
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  "
Cambio en otros pasivos operativos  "
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  "
Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)  "
Pagos de impuestos a la utilidad  "
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  "_____
  
Actividades de inversión  
Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  "
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  "
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  "
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  "
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  "
Cobros de dividendos en efectivo  "
Pagos por adquisición de activos intangibles  "
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  "
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  "
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  "
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  "
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  "
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  "_____
  
Actividades de financiamiento  
Cobros por emisión de acciones  $
Pagos por reembolsos de capital social  "
Pagos de dividendos en efectivo  "
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  "
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  "
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  "
  
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  "_____
  
Incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo  $_____
  
Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo  "
  
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  "
  
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $_____

 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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ANEXO 7 

REPORTES REGULATORIOS DE ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

INDICE 

Serie R01 Catálogo Mínimo. 

A-0111.  Catálogo Mínimo. 

Serie R04 Cartera de Crédito. 

C-0431.  Desagregado de Créditos. 

Serie R05 Otras Cuentas por Cobrar. 

B-0521.  Desagregado de Deudores por Servicios, Deudores en Trámite de Regularización y Otros 

Deudores. 

Serie R06 Bienes adjudicados. 

B-0621.  Desagregado de Bienes Adjudicados. 

Serie R08 Captación. 

D-0841.  Desagregado de Préstamos Bancarios y de Otros Organismos. 

Serie R10 Reclasificaciones. 

A-1011.  Reclasificaciones en el Balance General. 

A-1012.  Reclasificaciones en el Estado de Resultados. 

Serie R12 Consolidación. 

A-1219. Balance general del Almacén General de Depósito con sus subsidiarias 

.A-1220.  Estado de resultados del Almacén General de Depósito con sus subsidiarias 

Serie R13 Estados Financieros. 

A-1311.  Estado de Variaciones en el Capital Contable 

A-1316. Estado de Flujos de Efectivo. 

B-1321.  Balance General. 

B-1322. Estado de Resultados. 

Serie R14 Información Cualitativa. 

A-1413.  Número de Funcionarios, Empleados y Sucursales. 

B-1421.  Desagregado de Datos Estadísticos de Bodegas. 

Serie R18 Otras Cuentas por Pagar. 

B-1821.  Desagregado de Otros Acreedores. 

Serie R23 Depósito de bienes 

A-2311.  Desagregado de Certificados de Depósito. 

B-2321.  Desagregado de Bonos de Prenda. 
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R01 CATALOGO MINIMO 

La serie R01 Catálogo Mínimo, tiene como objeto recabar información de los saldos de todos los 

conceptos que forman parte del Balance General y del Estado de Resultados, (incluyendo las Cuentas de 

Orden) de los Almacenes Generales de Depósito. 

La serie R01 Catálogo Mínimo está integrado por un subreporte, cuya frecuencia de elaboración y 

presentación es Mensual, el cual se define a continuación: 

R01 A - 0111 Catálogo Mínimo 

Este subreporte solicita saldos al cierre del periodo de los conceptos que integran el 

Balance General y el Estado de Resultados, incluyendo las Cuentas de Orden. 

Los saldos al cierre del periodo, deberán ser reportados en los siguientes tipos de 

moneda: 

• Moneda Nacional y Udis valorizadas en pesos, y 

• Moneda Extranjera valorizada en pesos. 

 

Los Almacenes Generales de Depósito llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el 

siguiente formulario: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

SUBREPORTE 

MONEDA 

DATO 

 

Los saldos que se reporten, deberán ser saldos al cierre del periodo sin consolidar por cada uno de los 

conceptos contables que sean reportados. 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el presente formulario, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 

presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso dé a 

conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 

       

 ACTIVO 
       

       

 DISPONIBILIDADES  

         

 CAJA     

         

 BANCOS    

         

 OTRAS DISPONIBILIDADES 

  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 

  OTRAS DISPONIBILIDADES 

         

 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 

  COMPRAVENTA DE DIVISAS 

  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 

         

         

 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
         

 EFECTIVO    

 VALORES    

 OTROS ACTIVOS   

         

         

 INVERSIONES EN VALORES 
         

 TITULOS PARA NEGOCIAR 

  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 

   Deuda gubernamental  

    En posición   

    Por entregar    

   Deuda bancaria   

    En posición   

    Por entregar    

   Otros títulos de deuda  

    En posición   

    Por entregar    

   Instrumentos de patrimonio neto  

    En posición    

    Por entregar   
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 

       

  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 

   Deuda gubernamental  

    En posición   

    A recibir   

   Deuda bancaria   

    En posición   

    A recibir   

   Otros títulos de deuda  

    En posición   

    A recibir   

   Instrumentos de patrimonio neto  

    En posición    

    A recibir   

         

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 

   Deuda gubernamental  

    En posición   

    Por entregar    

   Deuda bancaria   

    En posición   

    Por entregar    

   Otros títulos de deuda  

    En posición   

    Por entregar    

   Instrumentos de patrimonio neto  

    En posición    

    Por entregar   

         

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 

   Deuda gubernamental  

    En posición   

    A recibir   

   Deuda bancaria   

    En posición   

    A recibir   

   Otros títulos de deuda  

    En posición   

    A recibir   

   Instrumentos de patrimonio neto  

    En posición    

    A recibir   
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 

       

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 

   Deuda gubernamental  

    En posición   

    Por entregar    

   Deuda bancaria   

    En posición   

    Por entregar    

   Otros títulos de deuda  

    En posición   

    Por entregar    

         

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  

   Deuda gubernamental  

    En posición   

    A recibir   

   Deuda bancaria   

    En posición   

    A recibir   

   Otros títulos de deuda  

    En posición   

    A recibir   

         

         

 DEUDORES POR REPORTO  
         

         

 DERIVADOS   

         

 CON FINES DE NEGOCIACION 

  FUTUROS A RECIBIR  

  Valuación   

  OPCIONES   

  Valuación   

  Deterioro    

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 

  Valuación 

  Deterioro 

         

 CON FINES DE COBERTURA 

  FUTUROS A RECIBIR  

  Valuación  

  Valuación de la posición primaria  
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 

       

  OPCIONES   

  Valuación   

  Valuación de la posición primaria   

  Deterioro    

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 

  Valuación 

  Valuación de la posición primaria 

  Deterioro  

         

         

 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

         

         

 CARTERA DE CREDITO VIGENTE 

         

 CREDITOS COMERCIALES 

  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 

  ENTIDADES FINANCIERAS  

         

         

 CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

         

 CREDITOS COMERCIALES 

  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 

  ENTIDADES FINANCIERAS  

         

         

 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 

         

 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 
POR LA ADMINISTRACION 

  CREDITOS COMERCIALES 

   Actividad empresarial o comercial 

   Entidades financieras  

         

 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 

  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 

  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 

       
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS    
  POR EMISION DE TITULOS   
         
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO 
         
 DEUDORES DIVERSOS  
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION  
  RENTAS POR COBRAR  
  ADEUDOS VENCIDOS  
  OTROS DEUDORES  
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
         
 INVENTARIO DE MERCANCIAS 
         
 MERCANCIAS   
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE MERCANCIAS (1) 
         
         
 BIENES ADJUDICADOS 
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1)  
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 

       
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
         
 INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 

       
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
         
 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
         
  CARGOS DIFERIDOS  
   Descuento por amortizar en títulos colocados  
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito 
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 

       
  PAGOS ANTICIPADOS  
   Intereses pagados por anticipado 
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos 
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados  
         
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil   
    De subsidiarias  
    De asociadas   
         
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas   
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización 
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
   Otros intangibles   
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
         
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
         
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
         
   Beneficios directos a largo plazo 
         
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
   Beneficios al retiro  
    Pensiones    
    Prima de antigüedad   
    Otros beneficios posteriores al retiro 
         
  OTROS    
         
 INVERSIONES EN LA RESERVA DE CONTINGENCIA PARA CUBRIR RECLAMACIONES POR FALTANTES DE 

MERCANCIAS 
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Información 
Financiera (CINIF). 
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 Subreporte: CATALOGO MINIMO
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 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 

       

 PASIVO 
         

         

 PASIVOS BURSATILES 
         

         

 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         

 DE CORTO PLAZO  

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 

         

 DE LARGO PLAZO  

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 

         

         

 COLATERALES VENDIDOS  
         

 REPORTOS 

  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  

   Deuda gubernamental  

   Deuda bancaria   

   Otros títulos de deuda  

         

 DERIVADOS 

  COLATERALES VENDIDOS 

   Deuda gubernamental  

   Deuda bancaria   

   Otros títulos de deuda  

   Instrumentos de patrimonio neto 

   Otros    

         

 OTROS COLATERALES VENDIDOS  

         

         

 DERIVADOS   

         

 CON FINES DE NEGOCIACION 

  FUTUROS A ENTREGAR   

  Valuación   
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  OPCIONES   

  Valuación   

  Deterioro   

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 

  Valuación 

  Deterioro 

         

 CON FINES DE COBERTURA 

  FUTUROS A ENTREGAR   

  Valuación  

  Valuación de la posición primaria  

  OPCIONES   

  Valuación   

  Valuación de la posición primaria   

  Deterioro   

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 

  Valuación 

  Valuación de la posición primaria 

  Deterioro 

         

         

 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
         
         

 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 

  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 

  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 

         

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 

         

 PROVEEDORES   

         

 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS 

         

 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 

  COMPRAVENTA DE DIVISAS 

  INVERSIONES EN VALORES 

  REPORTOS   

  DERIVADOS    
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 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 

  

 ACREEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO 

         

 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 

  DEPOSITOS EN GARANTIA 

  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS 

  DIVIDENDOS POR PAGAR  

  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 

  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 

  ANTICIPOS DE IMPUESTOS POR EXTRACCION DE MERCANCIAS 

  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

   Beneficios directos a largo plazo 

   Beneficios por terminación 

    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 

   Beneficios al retiro  

    Pensiones    

    Prima de antigüedad   

    Otros beneficios posteriores al retiro 

  RESERVA DE CONTINGENCIA PARA CUBRIR RECLAMACIONES POR FALTANTES DE MERCANCIAS 

  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 

   Beneficios directos de corto plazo 

   Honorarios y rentas  

   Gastos de promoción y publicidad 

   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
         
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
         
         

(Continúa en la Sexta Sección) 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     497 

 

SEXTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Quinta Sección) 

 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 

       
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         
 CREDITOS DIFERIDOS  
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO 
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA 
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
         
 COBROS ANTICIPADOS  
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  CUOTAS DE ALMACENAJE COBRADAS POR ANTICIPADO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
         
         
 CAPITAL CONTABLE 
         
         
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         
 CAPITAL SOCIAL   
         
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
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 CAPITAL GANADO  

         

 RESERVAS DE CAPITAL  

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 

         

 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  RESULTADO POR APLICAR 

  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA (1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 
COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 

         

 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  

  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 

         

 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 
de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
 DEUDORES POR RECLAMACIONES 
         
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS 
         
         
 DEPOSITO DE BIENES 
         
 CERTIFICADOS POR MERCANCIAS EN BODEGA 
  EN BODEGAS DIRECTAS 
  EN BODEGAS HABILITADAS 
         
 CERTIFICADOS POR MERCANCIAS EN TRANSITO 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
  
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
  
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
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 BIENES EN FIDEICOMISO 
  
 FIDEICOMISOS DE GARANTIA 

         

         

 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         

         

 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
  
  
  
 ESTADO DE RESULTADOS 
         
         
 INGRESOS POR SERVICIOS 
         
 INGRESOS POR SERVICIOS 

  DE ALMACENAJE   

  DE MANEJO DE SEGUROS 

  DE MANIOBRAS   

  DE FUMIGACION   

  DE CLASIFICACION Y CRIBA 

  DE MAQUILAS   

  DE ALQUILER DE ENVASES 

  DE TRANSFORMACION DE PRODUCTOS 

  DE OTROS INGRESOS POR SERVICIOS 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR SERVICIOS(1) 

         
         

 INGRESOS POR INTERESES 

         

 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 

  BANCOS    

  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 

         

 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 

  EFECTIVO   

  VALORES    

  OTROS ACTIVOS   
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 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES 
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
  
 INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
  CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION 
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 GASTOS POR MANIOBRAS 
         
 GASTOS POR MANIOBRAS 
  EN BODEGAS PROPIAS  
  EN BODEGAS HABILITADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR MANIOBRAS (1) 
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 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 

         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS  

  

 GASTOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 

         

 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 

         
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 

         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO 

         
 PERDIDA POR VALORIZACION 

  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 

  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 

  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 

         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 

         

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 
FINANCIERO (SALDO ACREEDOR)  

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 
FINANCIERO) (1) 

         

         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 

  CREDITOS COMERCIALES 

   Actividad empresarial o comercial 

   Entidades financieras  
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 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 OPERACIONES DE CREDITO 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
         
 ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 
         
 CUSTODIA O ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS   
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS 
         
 COLOCACION DE DEUDA 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS 
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 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS   
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 

         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 

  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 

  

 COSTOS DE TRANSACCION 

  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 

         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO 

  

 RECUPERACIONES 

 IMPUESTOS 
 DEUDORES POR SERVICIOS 
 OTRAS RECUPERACIONES 
         
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 

         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 

  

 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 

         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 

  

 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
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 QUEBRANTOS 
 FRAUDES 
 SINIESTROS 
 OTROS QUEBRANTOS 
         
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 PERDIDA EN CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
  
 AFECTACIONES A LA RESERVA DE CONTINGENCIA PARA CUBRIR RECLAMACIONES POR FALTANTE DE 

MERCANCIAS 
  
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 
  
 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  
 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  
 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
  
 VENTAS 
  
 COSTO DE VENTAS 
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 PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  

 OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 

         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN 

FINANCIERO 

  

 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO  

  

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 

         
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION 
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 

         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 

  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 

  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 

         

 HONORARIOS   

         

 RENTAS    

         

 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 

         

 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 

         

 GASTOS NO DEDUCIBLES 

         

 GASTOS EN TECNOLOGIA 

         

 DEPRECIACIONES  

         

 AMORTIZACIONES  

   

 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 

  BENEFICIOS POR TERMINACION 

   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
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  BENEFICIOS AL RETIRO  
   Pensiones    
   Prima de antigüedad   
   Otros beneficios posteriores al retiro 
         
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
         
         
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
  EN ASOCIADAS    
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
  
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
  
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
  
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 
    

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 
de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF).  
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 ACTIVO 
       
       
 DISPONIBILIDADES  
         
 CAJA     
         
 BANCOS    
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
         
 EFECTIVO    
 VALORES    
 OTROS ACTIVOS   
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
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   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  

    En posición   
    Por entregar    
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   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
         
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
 DEUDORES POR REPORTO  
         
         
 DERIVADOS   
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
  Valuación   
  OPCIONES   
  Valuación   
  Deterioro    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
  Valuación 
  Deterioro 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
  Valuación  
  Valuación de la posición primaria  
  OPCIONES   
  Valuación   
  Valuación de la posición primaria   
  Deterioro    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
  Valuación 
  Valuación de la posición primaria 
  Deterioro  
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 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
         
         

 CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
         

 CREDITOS COMERCIALES 

  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 

  ENTIDADES FINANCIERAS  

         

         

 CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         

 CREDITOS COMERCIALES 

  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 

  ENTIDADES FINANCIERAS  

         

         

 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         

 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 
POR LA ADMINISTRACION 

  CREDITOS COMERCIALES 

   Actividad empresarial o comercial 

   Entidades financieras  

         

 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 

  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 

  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

         

         

 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
         

 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 

  COMPRAVENTA DE DIVISAS 

  INVERSIONES EN VALORES 

  REPORTOS   

  DERIVADOS    

  POR EMISION DE TITULOS   

         

 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 

  

 DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO 
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 DEUDORES DIVERSOS  
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION  
  RENTAS POR COBRAR  
  ADEUDOS VENCIDOS  
  OTROS DEUDORES  
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
         
 INVENTARIO DE MERCANCIAS 
         
 MERCANCIAS   
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE MERCANCIAS (1) 
         
         
 BIENES ADJUDICADOS 
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1)  
         
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
         
 INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
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 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         

 SUBSIDIARIAS   

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

         

 ASOCIADAS   

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

         

 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

         

         

 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 

         

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 

         

 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

         

 OTROS ACTIVOS  

         

 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 

         

  CARGOS DIFERIDOS  

   Descuento por amortizar en títulos colocados  

   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 

   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito 

   Gastos por emisión de títulos 

   Seguros por amortizar  

   Otros cargos diferidos  

         

  PAGOS ANTICIPADOS  

   Intereses pagados por anticipado 

   Comisiones pagadas por anticipado 

   Anticipos o pagos provisionales de impuestos 

   Rentas pagadas por anticipado 

   Otros pagos anticipados  
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  INTANGIBLES   

   Crédito mercantil   

    De subsidiarias  

    De asociadas   

         

   Revaluación del crédito mercantil (1) 

    De subsidiarias  

    De asociadas   

   Gastos de organización  

   Revaluación de gastos de organización (1) 

   Amortización acumulada de gastos de organización 

   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 

   Otros intangibles   

   Revaluación de otros intangibles (1) 

   Amortización acumulada de otros intangibles 

   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 

         

 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 

         

  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

         

   Beneficios directos a largo plazo 

         

   Beneficios por terminación 

    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 

         

   Beneficios al retiro  

    Pensiones    

    Prima de antigüedad   

    Otros beneficios posteriores al retiro 

         

  OTROS    

         

 INVERSIONES EN LA RESERVA DE CONTINGENCIA PARA CUBRIR RECLAMACIONES POR FALTANTES DE 
MERCANCIAS 

         

 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 
Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de 
Información Financiera (CINIF). 
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 PASIVO 
         

         

 PASIVOS BURSATILES 
         

         

 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         

 DE CORTO PLAZO  

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 

         

 DE LARGO PLAZO  

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 

         

         

 COLATERALES VENDIDOS  
         

 REPORTOS 

  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  

   Deuda gubernamental  

   Deuda bancaria   

   Otros títulos de deuda  

         

 DERIVADOS 

  COLATERALES VENDIDOS 

   Deuda gubernamental  

   Deuda bancaria   

   Otros títulos de deuda  

   Instrumentos de patrimonio neto 

   Otros    

         

 OTROS COLATERALES VENDIDOS  

         

         

 DERIVADOS   

         

 CON FINES DE NEGOCIACION 

  FUTUROS A ENTREGAR   

  Valuación   
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  OPCIONES   

  Valuación   

  Deterioro   

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 

  Valuación 

  Deterioro 

         

 CON FINES DE COBERTURA 

  FUTUROS A ENTREGAR   

  Valuación  

  Valuación de la posición primaria  

  OPCIONES   

  Valuación   

  Valuación de la posición primaria   

  Deterioro   

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 

  Valuación 

  Valuación de la posición primaria 

  Deterioro 

         

         

 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
         
         

 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 

  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 

  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 

         

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 

         

 PROVEEDORES   

         

 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA 
DE ACCIONISTAS 

         

 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 

  COMPRAVENTA DE DIVISAS 

  INVERSIONES EN VALORES 

  REPORTOS   

  DERIVADOS    
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 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 

  

 ACREEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO 

         

 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 

  DEPOSITOS EN GARANTIA 

  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS 

  DIVIDENDOS POR PAGAR  

  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 

  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 

  ANTICIPOS DE IMPUESTOS POR EXTRACCION DE MERCANCIAS 

  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

   Beneficios directos a largo plazo 

   Beneficios por terminación 

    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 

   Beneficios al retiro  

    Pensiones    

    Prima de antigüedad   

    Otros beneficios posteriores al retiro 

  RESERVA DE CONTINGENCIA PARA CUBRIR RECLAMACIONES POR FALTANTES DE MERCANCIAS 

  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 

   Beneficios directos de corto plazo 

   Honorarios y rentas  

   Gastos de promoción y publicidad 

   Gastos en tecnología  

   Otras provisiones  

  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 

         

         

 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         

         

 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 

         

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
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 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         

 CREDITOS DIFERIDOS  

  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO 

  OTROS INGRESOS POR APLICAR 

  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA 

  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 

         

 COBROS ANTICIPADOS  

  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 

  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 

  RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 

  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 

  CUOTAS DE ALMACENAJE COBRADAS POR ANTICIPADO 

  OTROS COBROS ANTICIPADOS 

         

         

         

 CAPITAL CONTABLE 
         

         

 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         

 CAPITAL SOCIAL   

         

 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 

         

 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 

         

 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 

         

 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
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 CAPITAL GANADO  

         

 RESERVAS DE CAPITAL  

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 

         

 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  RESULTADO POR APLICAR 

  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA 
LA VENTA (1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 
COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 

         

 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  

  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 

         

 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 
Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
 DEUDORES POR RECLAMACIONES 
         
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS 
         
         
 DEPOSITO DE BIENES 
         
 CERTIFICADOS POR MERCANCIAS EN BODEGA 
  EN BODEGAS DIRECTAS 
  EN BODEGAS HABILITADAS 
         
 CERTIFICADOS POR MERCANCIAS EN TRANSITO 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
  
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
  
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
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 BIENES EN FIDEICOMISO 
  
 FIDEICOMISOS DE GARANTIA 

         

         

 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         

         

 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
  
  
  
 ESTADO DE RESULTADOS 
         
         
 INGRESOS POR SERVICIOS 
         
 INGRESOS POR SERVICIOS 

  DE ALMACENAJE   

  DE MANEJO DE SEGUROS 

  DE MANIOBRAS   

  DE FUMIGACION   

  DE CLASIFICACION Y CRIBA 

  DE MAQUILAS   

  DE ALQUILER DE ENVASES 

  DE TRANSFORMACION DE PRODUCTOS 

  DE OTROS INGRESOS POR SERVICIOS 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR SERVICIOS(1) 

         
         
 INGRESOS POR INTERESES 
         
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 

  BANCOS    
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 

         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 

  EFECTIVO   
  VALORES    
  OTROS ACTIVOS   
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 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES 
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
  
 INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
  CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION 
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 GASTOS POR MANIOBRAS 
         
 GASTOS POR MANIOBRAS 
  EN BODEGAS PROPIAS  
  EN BODEGAS HABILITADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR MANIOBRAS (1) 
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 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 

       

 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 

         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS  

  

 GASTOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 

         

 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 

         
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 

         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO 

         
 PERDIDA POR VALORIZACION 

  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 

  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 

  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 

         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 

         

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 
FINANCIERO (SALDO ACREEDOR)  

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 
FINANCIERO) (1) 

         

         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 

  CREDITOS COMERCIALES 

   Actividad empresarial o comercial 

   Entidades financieras  
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 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 OPERACIONES DE CREDITO 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
         
 ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 
         
 CUSTODIA O ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS   
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS 
         
 COLOCACION DE DEUDA 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS 
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 

       
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS   
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 

         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 

  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 

  

 COSTOS DE TRANSACCION 

  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 

         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO 

  

 RECUPERACIONES 

 IMPUESTOS 
 DEUDORES POR SERVICIOS 
 OTRAS RECUPERACIONES 
         
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 

         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 

  

 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 

         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 

  

 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
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 QUEBRANTOS 
 FRAUDES 
 SINIESTROS 
 OTROS QUEBRANTOS 
         
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 PERDIDA EN CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
  
 AFECTACIONES A LA RESERVA DE CONTINGENCIA PARA CUBRIR RECLAMACIONES POR FALTANTE DE 

MERCANCIAS 
  
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 
  
 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  
 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  
 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
  
 VENTAS 
  



528     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 

       

 COSTO DE VENTAS 

  

 PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  

 OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 

         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 

MARGEN FINANCIERO 

  

 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO  

  

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 

         
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION 
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 

         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 

  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 

         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS    
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 

         
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 

         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 

         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 

         
 DEPRECIACIONES  
         
 AMORTIZACIONES  
   
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 

  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
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  BENEFICIOS AL RETIRO  
   Pensiones    
   Prima de antigüedad   
   Otros beneficios posteriores al retiro 
         
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
         
         
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
  EN ASOCIADAS    
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
  
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
  
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
  
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 
    
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF).  
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R04 CARTERA DE CREDITO 

La serie R04 Cartera de Crédito, tiene como objeto recabar información referente a los conceptos que 
integran la cartera de crédito vigente y la cartera de crédito vencida, así como las estimaciones preventivas 
para riesgos crediticios de los Almacenes Generales de Depósito. 

La serie R04 Cartera de Crédito está integrada por un reporte, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es Semestral, el cual se define a continuación: 

R04 C - 0431 Desagregado de Créditos 

Este reporte solicita información operación por operación de los créditos comerciales que 
el Almacén General de Depósito tenga registrados al cierre de cada semestre, por cada 
uno de los créditos comerciales otorgados a Actividades Empresariales o Comerciales y 
por los créditos comerciales otorgados a Entidades Financieras, reportados en el 
subreporte R01A – 0111 Catálogo Mínimo, así como el monto de las estimaciones 
preventivas para riesgos crediticios registradas al cierre de cada semestre. 

 

Los Almacenes Generales de Depósito llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el 
siguiente formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE C–0431 DESAGREGADO DE CREDITOS 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION 
IDENTIFICADOR 
DEL ACREDITADO 

CLAVE DEL ACREDITADO 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

TIPO DE ACREDITADO RELACIONADO 

SECCION 
IDENTIFICADOR 
DEL CREDITO 

NUMERO CONSECUTIVO DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CLAVE DEL CREDITO 

MONEDA 

TASA DE REFERENCIA 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 

TASA DE INTERES BRUTA 

SITUACION DEL CREDITO 

CLASIFICACION CONTABLE 

FECHA DE LA OPERACION 

FECHA DE VENCIMIENTO 

MONTO ORIGINAL DEL CREDITO 

SECCION 
SEGUIMIENTO DEL 
CREDITO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 

INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS 

INTERESES VENCIDOS 

INTERESES REFINANCIADOS O CAPITALIZADOS 

RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 

ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 

GESTIONES DE COBRO 

 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el presente formulario, 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso dé a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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R05 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
La serie R05 Otras Cuentas por Cobrar tiene como objetivo recabar información referente a los derechos 

exigibles por otorgamiento de préstamo o cualquier otra partida asociada así como la estimación por 
irrecuperabilidad o difícil cobro que los Almacenes Generales de Depósito tengan registrado durante el 
periodo que se reporte. 

La serie R05 Otras Cuentas por Cobrar se integra por un subreporte, cuya frecuencia de elaboración  
y presentación es Mensual, el cual se define a continuación: 

R05 B-0521 Desagregado de Deudores por Servicios, Deudores en Trámite de Regularización 
y Otros Deudores 
Este subreporte solicita información de cada uno de los deudores que integran el saldo total 
que el Almacén General de Depósito tenga registrado en el rubro de Otras Cuentas por 
Cobrar del subreporte R01A-0111 Catálogo Mínimo en cada uno de los siguientes 
conceptos: deudores por servicios, deudores en trámite de regularización o liquidación y 
otros deudores, así como la parte de la Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 
correspondiente. 

 

Los Almacenes Generales de Depósito, llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el 
siguiente formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R05 B - 0521 DESAGREGADO DE 
DEUDORES POR SERVICIOS,    DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION Y OTROS DEUDORES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

INFORMACION 
GENERAL DE 
DEUDORES 

MONEDA 

CLASIFICACION CONTABLE 

CLAVE DEL DEUDOR 

RFC DEL DEUDOR 

NOMBRE DEL DEUDOR 

ANTIGÜEDAD DE SALDOS 

SALDO AL FINAL DEL PERIODO 

ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 

GESTIONES DE COBRO 

 
Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el correspondiente 

formulario, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R06 BIENES ADJUDICADOS 
La serie R06 Bienes Adjudicados tiene como objetivo recabar información referente a los bienes muebles 

(equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) e inmuebles que como consecuencia de 
amortizaciones devengadas o vencidas, o bien de una cuenta, derecho o partida incobrable, los Almacenes 
Generales de Depósito adquieren mediante adjudicación judicial, o reciben mediante dación en pago. 

La serie R06 Bienes Adjudicados se integra por un subreporte, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es Semestral, mismo que se describe a continuación: 

R06 B-0621 Desagregado de Bienes Adjudicados
Este subreporte solicita información referente a cada uno de los bienes que hayan sido 
adjudicados por el Almacén General de Depósito durante el semestre que se reporte, 
reportando un renglón por cada bien que el Almacén General de Depósito reciba como 
consecuencia de un crédito incobrable, ya sea por medio de una resolución judicial o por 
consentimiento del deudor. 
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Los Almacenes Generales de Depósito, llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el 
siguiente formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R06 B-0621 DESAGREGADO DE BIENES 
ADJUDICADOS 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION 
INFORMACION DE 
BIENES 
ADJUDICADOS 

CLAVE DEL DEUDOR 

CLAVE DEL CREDITO 

CLASIFICACION CONTABLE 

DESCRIPCION DEL BIEN ADJUDICADO 

FECHA DE ADJUDICACION 

VALOR DEL BIEN ADJUDICADO 

MONTO DEL ADEUDO 

DIFERENCIA RESULTANTE 

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL BIEN ADJUDICADO 

SITUACION DEL BIEN ADJUDICADO 

FECHA DE VENTA DEL BIEN ADJUDICADO 

PRECIO DE VENTA DEL BIEN ADJUDICADO 

RESULTADO EN LA VENTA DEL BIEN ADJUDICADO 

GESTIONES LLEVADAS A CABO PARA LA VENTA DEL BIEN 

 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el correspondiente 
formulario, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R08 CAPTACION 

La serie R08 Captación tiene como objetivo recabar información referente a la captación de recursos por 
parte de los Almacenes Generales de Depósito, ya sea por la obtención de fondos o recursos, o por fondeo de 
recursos. 

La serie R08 Captación se integra por un subreporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación es 
Trimestral, mismo que se describe a continuación: 

R08 D-0841 Desagregado de Préstamos Bancarios y de Otros Organismos
Este subreporte solicita información referente a las obligaciones que los Almacenes 
Generales de Depósito tengan registrados a favor de instituciones de Banca Múltiple, 
Banca de Desarrollo, Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas y otros 
Organismos, así como operaciones de redescuento, reportados en el rubro de Préstamos 
Bancarios y de Otros Organismos del subreporte R01A-0111 Catálogo Mínimo al cierre de 
cada trimestre. 

Los Almacenes Generales de Depósito, llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el 
siguiente formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R08 D-0841 DESAGREGADO DE 
PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 
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SECCION 
INFORMACION 
DESAGREGADA DE 
PRESTAMOS 
BANCARIOS Y DE 
OTROS 
ORGANISMOS  

CLAVE DE LA INSTITUCION ACREEDORA 

CLAVE DEL CONTRATO / PRESTAMO 

MONEDA 

TASA DE REFERENCIA 

TASA DE INTERES BRUTA 

TIPO DE PRESTAMO 

TIPO DE GARANTIA 

CLASIFICACION CONTABLE 

FECHA DE OPERACION 

FECHA DE VENCIMIENTO 

MONTO ORIGINAL DEL PRESTAMO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL TRIMESTRE 

INTERESES PAGADOS POR ANTICIPADO 

INTERESES DEVENGADOS NO PAGADOS 

INTERESES REFINANCIADOS O CAPITALIZADOS 

SALDO INSOLUTO DEL PRESTAMO 

APLICACION DE LOS RECURSOS 

 
Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el correspondiente 

formulario, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R10 RECLASIFICACIONES 
La serie R10 Reclasificaciones tiene como objetivo recabar los ajustes, compensaciones y/o 

reclasificaciones realizados para fines de presentación en los Estados Financieros de los Almacenes 
Generales de Depósito. 

La serie R10 Reclasificaciones se integra por dos subreportes, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es Mensual, los cuales se describen a continuación: 

R10 A - 1011 Reclasificaciones en el Balance General
Este subreporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el 
subreporte R01 A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, 
compensaciones y/o reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros 
que integran el Balance General de los Almacenes Generales de Depósito sin consolidar 
subsidiarias. 

R10 A - 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados
Este subreporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el 
subreporte R01 A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, 
compensaciones y/o reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros 
que integran el Estado de Resultados de los Almacenes Generales de Depósito sin 
consolidar subsidiarias. 

 

Los Almacenes Generales de Depósito llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los 
subreportes R10A-1011 Reclasificaciones en el Balance General y R10A-1012 Reclasificaciones en el 
Estado de Resultados mediante la utilización del siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

SUBREPORTE 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 
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Reporte Regulatorio: Reclasificaciones
R10 A 

Subreporte: R10A 1011 Reclasificaciones en el Balance General     

Cifras en Pesos.  Incluye Cifras en Moneda Nacional y Udis Valorizadas y ME Valorizada en Pesos     

 

Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero del 
Almacen General de 

Depósito 

Debe Haber MN y ME Total 

Activo                

      Disponibilidades                

            Caja                

            Bancos                

            Otras Disponibilidades                

                  Documentos de Cobro Inmediato                

                  Otras Disponibilidades                

            Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                

                  Compraventa de Divisas                

                  Otras Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                

      Cuentas de Margen (Derivados)                

            Efectivo                

            Valores                

            Otros Activos                

      Inversiones en Valores                

            Títulos para Negociar                

                  Títulos para Negociar Sin Restricción                

                        Deuda Gubernamental                

                             En Posición                

                             Por Entregar                

                        Deuda Bancaria                

                             En Posición                

                             Por Entregar                

                        Otros Títulos de Deuda                

                             En Posición                

                             Por Entregar                

                        Instrumentos de Patrimonio Neto                

                             En Posición                

                             Por Entregar                

                  Títulos para Negociar Restringidos o Dados en Garantía                

                        Deuda Gubernamental                

                             En Posición                

                             A Recibir                

                        Deuda Bancaria                

                             En Posición                

                             A Recibir                

                        Otros Títulos de Deuda                

                             En Posición                

                             A Recibir                

                        Instrumentos de Patrimonio Neto                

                             En Posición                

                             A Recibir                
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero del 
Almacen General de 

Depósito 

Debe Haber MN y ME Total 

            Títulos Disponibles para la Venta                

                  Títulos Disponibles para la Venta Sin Restricción                

                        Deuda Gubernamental                

                             En Posición                

                             Por Entregar                

                        Deuda Bancaria                

                             En Posición                

                             Por Entregar                

                        Otros Títulos de Deuda                

                             En Posición                

                             Por Entregar                

                        Instrumentos de Patrimonio Neto                

                             En Posición                

                             Por Entregar                

                  Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o Dados en Garantía                

                        Deuda Gubernamental                

                             En Posición                

                             A Recibir                

                        Deuda Bancaria                

                             En Posición                

                             A Recibir                

                        Otros Títulos de Deuda                

                             En Posición                

                             A Recibir                

                        Instrumentos de Patrimonio Neto                

                             En Posición                

                             A Recibir                

            Títulos Conservados a Vencimiento                

                  Títulos Conservados a Vencimiento Sin Restricción                

                        Deuda Gubernamental                

                             En Posición                

                             Por Entregar                

                        Deuda Bancaria                

                             En Posición                

                             Por Entregar                

                        Otros Títulos de Deuda                

                             En Posición                

                             Por Entregar                

                  Títulos Conservados a Vencimiento Restringidos o Dados en Garantía                

                        Deuda Gubernamental                

                             En Posición                

                             A Recibir                

                        Deuda Bancaria                

                             En Posición                

                             A Recibir                

                        Otros Títulos de Deuda                

                             En Posición                

                             A Recibir                

      Deudores por Reporto                

      Derivados                

            Con Fines de Negociación                

                  Futuros a Recibir                

                        Valuación                

                  Opciones                

                        Valuación                

                        Deterioro                
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero del 
Almacen General de 

Depósito 

Debe Haber MN y ME Total 

                  Paquetes de Instrumentos Derivados                

                        Valuación                

                        Deterioro                

            Con Fines de Cobertura                

                  Futuros a Recibir                

                        Valuación                

                        Valuación de la Posición Primaria                

                  Opciones                

                        Valuación                

                        Valuación de la Posición Primaria                

                        Deterioro                

                  Paquetes de Instrumentos Derivados                

                        Valuación                

                        Valuación de la Posición Primaria                

                        Deterioro                

      Ajustes de Valuación por Cobertura de Activos Financieros                

      Cartera de Crédito Neta                      

            Cartera de Crédito Total                

      Cartera de Crédito Vigente                

            Créditos Comerciales                

                  Actividad Empresarial o Comercial                

                  Entidades Financieras                

      Cartera de Crédito Vencida                

            Créditos Comerciales                

                  Actividad Empresarial o Comercial                

                  Entidades Financieras                

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Derivada de la Metodología 

            Establecida por la Administración 

  

             

                  Créditos Comerciales                

                        Actividad Empresarial o Comercial                

                        Entidades Financieras                

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Adicional                

                  Por Intereses Devengados Sobre Créditos Vencidos                

                  Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                

      Otras Cuentas por Cobrar                

            Deudores por Liquidación de Operaciones                

                  Compraventa de Divisas                

                  Inversiones en Valores                

                  Reportos                

                  Derivados                

                  Por Emisión de Títulos                

            Deudores por Cuentas de Margen                

            Deudores por Colaterales Otorgados en Efectivo                

            Deudores Diversos                

                  Partidas Asociadas a Operaciones Crediticias                

                  Saldos a Favor de Impuestos e Impuestos Acreditables                

                  Préstamos y Otros Adeudos del Personal                

                  Deudores en Trámite de Regularización o Liquidación                

                  Rentas por Cobrar                

                  Deudores por Servicios                

                  Adeudos Vencidos                

                  Otros Deudores                

            Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero del 
Almacen General de 

Depósito 

Debe Haber MN y ME Total 

      Inventario de Mercancías                

            Mercancías                

            Incremento por Actualización de Mercancías                

      Bienes Adjudicados                

            Bienes Muebles, Valores y Derechos Adjudicados                

            Muebles Adjudicados Restringidos                

            Inmuebles Adjudicados                

            Inmuebles Adjudicados Restringidos                

            Incremento por Actualización de Bienes Adjudicados                

      Inmuebles, Mobiliario y Equipo                

            Inmuebles, Mobiliario y Equipo                

                  Terrenos                

                  Construcciones                

                  Construcciones en Proceso                

                  Equipo de Transporte                

                  Equipo de Cómputo                

                  Mobiliario                

                  Maquinaria                

                  Adaptaciones y Mejoras                

                  Otros Inmuebles, Mobiliario y Equipo                

            Revaluación de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                

                  Terrenos                

                  Construcciones                

                  Construcciones en Proceso                

                  Equipo de Transporte                

                  Equipo de Cómputo                

                  Mobiliario                

                  Maquinaria                

                  Adaptaciones y Mejoras                

                  Otras Revaluaciones de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                

            Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                

                  Construcciones                

                  Equipo de Transporte                

                  Equipo de Cómputo                

                  Mobiliario                

                  Maquinaria                

                  Adaptaciones y Mejoras                

                  Otras Depreciaciones Acumuladas de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                

            Revaluación de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                

                  Construcciones                

                  Equipo de Transporte                

                  Equipo de Cómputo                

                  Mobiliario                

                  Maquinaria                

                  Adaptaciones y Mejoras                

                  Otras Revaluaciones de la Depreciación Acumulada de Inmuebles,  

                  Mobiliario y Equipo 
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero del 
Almacen General de 

Depósito 

Debe Haber MN y ME Total 

      Inversiones Permanentes                

            Subsidiarias                

                  Pertenecientes al Sector Financiero                

                  No Pertenecientes al Sector Financiero                

            Asociadas                

                  Pertenecientes al Sector Financiero                

                  No Pertenecientes al Sector Financiero                

            Otras Inversiones Permanentes                

                  Pertenecientes al Sector Financiero                

                  No Pertenecientes al Sector Financiero                

      Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta                

            Subsidiarias                

                  Pertenecientes al Sector Financiero                

                  No Pertenecientes al Sector Financiero                

            Asociadas                

                  Pertenecientes al Sector Financiero                

                  No Pertenecientes al Sector Financiero                

            Otros Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta                

                  Pertenecientes al Sector Financiero                

                  No Pertenecientes al Sector Financiero                

      Impuestos y PTU Diferidos (A Favor)                

            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Favor)                

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (A Favor)                

            Estimación por Impuestos y PTU Diferidos No Recuperables                

      Otros Activos                

            Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles                

                  Cargos Diferidos                

                        Descuento por Amortizar en Títulos Colocados                

                        Costo Financiero por Amortizar en Operaciones de Arrendamiento 

                        Capitalizable 

  

             

                        Costos y Gastos Asociados con  el Otorgamiento del Crédito                

                        Gastos por Emisión de Títulos                

                        Seguros por Amortizar                

                        Otros Cargos Diferidos                

                  Pagos Anticipados                

                        Intereses Pagados por Anticipado                

                        Comisiones Pagadas por Anticipado                

                        Anticipos o Pagos Provisionales de Impuestos                

                        Rentas Pagadas por Anticipado                

                        Otros Pagos Anticipados                

                  Intangibles                

                        Crédito Mercantil                

                             De Subsidiarias                

                             De Asociadas                

                        Revaluación del Crédito Mercantil                

                             De Subsidiarias                

                             De Asociadas                

                        Gastos de Organización                

                        Revaluación de Gastos de Organización                

                        Amortización Acumulada de Gastos de Organización                

                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Gastos de Organización                

                        Otros Intangibles                

                        Revaluación de Otros Intangibles                
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero del 
Almacen General de 

Depósito 

Debe Haber MN y ME Total 

                        Amortización Acumulada de Otros Intangibles                

                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Otros Intangibles                

            Otros Activos a Corto y Largo Plazo                

                  Activos del Plan para Cubrir Beneficios a los Empleados                

                        Beneficios Directos a Largo Plazo                

                        Beneficios por Terminación                

                             Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración                

                             Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                

                        Beneficios al Retiro                

                             Pensiones                

                             Prima de Antigüedad                

                             Otros Beneficios Posteriores al Retiro                

                  Otros                

            Inversiones en la Reserva de Contingencia para Cubrir Reclamaciones por 

            Faltantes de Mercancías 

  

             

Pasivo                

      Pasivos Bursátiles                

      Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                

            De Corto Plazo                

                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                

                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                

                  Préstamos de Otros Organismos                

            De Largo Plazo                

                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                

                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                

                  Préstamos de Otros Organismos                

      Colaterales Vendidos                

            Reportos                

                  Obligación de la Reportadora por Restitución del Colateral a la Reportada                

                        Deuda Gubernamental                

                        Deuda Bancaria                

                        Otros Títulos de Deuda                

            Derivados                

                  Colaterales Vendidos                

                        Deuda Gubernamental                

                        Deuda Bancaria                

                        Otros Títulos de Deuda                

                        Instrumentos de Patrimonio Neto                

                        Otros                

            Otros Colaterales Vendidos                

      Derivados                

            Con Fines de Negociación                

                  Futuros a Entregar                

                        Valuación                

                  Opciones                

                        Valuación                

                        Deterioro                

                  Paquetes de Instrumentos Derivados                

                        Valuación                

                        Deterioro                
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero del 
Almacen General de 

Depósito 

Debe Haber MN y ME Total 

            Con Fines de Cobertura                

                  Futuros a Entregar                

                        Valuación                

                        Valuación de la Posición Primaria                

                  Opciones                

                        Valuación                

                        Valuación de la Posición Primaria                

                        Deterioro                

                  Paquetes de Instrumentos Derivados                

                        Valuación                

                        Valuación de la Posición Primaria                

                        Deterioro                

      Ajustes de Valuación por Cobertura de Pasivos Financieros                

      Otras Cuentas por Pagar                

            Impuestos a la Utilidad por Pagar                

                  Impuestos a la Utilidad (Pagos Provisionales)                

                  Impuestos a la Utilidad (Cálculo Real)                

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades por Pagar                

            Proveedores                

            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Pendientes de Formalizar en 

            Asamblea de Accionistas 

  

             

            Acreedores por Liquidación de Operaciones                

                  Compraventa de Divisas                

                  Inversiones en Valores                

                  Reportos                

                  Derivados                

            Acreedores por Cuentas de Margen                

            Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo                

            Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar                

                  Pasivo por Arrendamiento Capitalizable                

                  Depósitos en Garantía                

                  Acreedores por Adquisición de Activos                

                  Dividendos por Pagar                

                  Acreedores por Servicio de Mantenimiento                

                  Impuesto al Valor Agregado                

                  Otros Impuestos y Derechos por Pagar                

                  Impuestos y Aportaciones de Seguridad Social Retenidos por Enterar                

                  Anticipos de Impuestos por Extracción de Mercancías                

                  Provisión para Beneficios a los Empleados                

                        Beneficios Directos a Largo Plazo                

                        Beneficios por Terminación                

                             Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración                

                             Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                

                        Beneficios al Retiro                

                             Pensiones                

                             Prima de Antigüedad                

                             Otros Beneficios Posteriores al Retiro                

                  Reserva de Contingencia para Cubrir Reclamaciones por Faltantes de 

                  Mercancías 
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Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero del 
Almacen General de 

Depósito 
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                  Provisiones para Obligaciones Diversas                

                        Beneficios Directos de Corto Plazo                

                        Honorarios y Rentas                

                        Gastos de Promoción y Publicidad                

                        Gastos en Tecnología                

                        Otras Provisiones                

                  Otros Acreedores Diversos                

      Obligaciones Subordinadas en Circulación                

      Impuestos y PTU Diferidos (A Cargo)                

            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Cargo)                

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (A Cargo)                

      Créditos Diferidos y Cobros Anticipados                

            Créditos Diferidos                

                  Comisiones por el Otorgamiento del Crédito                

                  Otros Ingresos por Aplicar                

                  Premio por Amortizar por Colocación de Deuda                

                  Otros Créditos Diferidos                

            Cobros Anticipados                

                  Intereses Cobrados por Anticipado                

                  Comisiones Cobradas por Anticipado                

                  Rentas Cobradas por Anticipado                

                  Cobros Anticipados de Bienes Prometidos en Venta o con  Reserva de 

                  Dominio 

  

             

                  Cuotas de Almacenaje Cobradas por Anticipado                

                  Otros Cobros Anticipados                

Capital Contable                

      Capital Contribuido                

            Capital Social                

                        Fijo                

                        Variable                

            Capital Social No Exhibido                

                        Fijo                

                        Variable                

            Incremento por Actualización del Capital Social Pagado                

                        Fijo                

                        Variable                

            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Formalizadas en Asamblea de 

            Accionistas 

  

             

            Incremento por Actualización de las Aportaciones para Futuros Aumentos de 

            Capital Formalizadas en Asamblea de Accionistas 

  

             

            Prima en Venta de Acciones                

            Incremento por Actualización de la Prima en Venta de Acciones                

            Obligaciones Subordinadas en Circulación                

            Incremento por Actualización de Obligaciones Subordinadas en Circulación                

      Capital Ganado                

            Reservas de Capital                

                        Reserva Legal                

                        Otras Reservas                
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero del 
Almacen General de 

Depósito 

Debe Haber MN y ME Total 

            Incremento por Actualización de Reservas de Capital                

            Resultado de Ejercicios Anteriores                

                  Resultado por Aplicar                

                  Resultado por Cambios Contables y Correcciones de Errores                

            Incremento por Actualización del Resultado de Ejercicios Anteriores                

            Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta                

                  Valuación                

                  Resultado por Posición Monetaria                

                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                

                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No Recuperables                

            Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Títulos Disponibles 

            para la Venta 

  

             

            Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura de Flujos de Efectivo                

                  Valuación                

                  Resultado por Posición Monetaria                

                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                

                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No Recuperables                

            Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Instrumentos de 

            Cobertura de Flujos de Efectivo 

  

             

            Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios                

                  Por Valuación de Activo Fijo                

            Incremento por Actualización del Resultado por Tenencia de Activos No 

            Monetarios 

  

             

            Resultado Neto                

Cuentas de Orden                

      Activos y Pasivos Contingentes                

            Deudores por Reclamaciones                

      Compromisos Crediticios                

      Deposito de Bienes                

            Certificados por Mercancías en Bodega                

                  En Bodegas Directas                

                  En Bodegas Habilitadas                

            Certificados por Mercancías en Transito                

      Colaterales Recibidos por la Entidad                

            Deuda Gubernamental                

            Deuda Bancaria                

            OTROS TITULOS DE DEUDA                

            Instrumentos de Patrimonio Neto                

            Otros                

      Colaterales Recibidos y Vendidos por la Entidad                

            Deuda Gubernamental                

            Deuda Bancaria                

            Otros Títulos de Deuda                

            Instrumentos de Patrimonio Neto                

            Otros                

      Bienes en Fideicomiso                

            Fideicomisos de Garantía                

      Intereses Devengados No Cobrados Derivados de Cartera de Crédito Vencida                

      Otras Cuentas de Registro                 
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Reporte Regulatorio: Reclasificaciones
R10 A 

Subreporte: R10A 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados         

Cifras en Pesos.  Incluye Cifras en Moneda Nacional y Udis Valorizadas y ME Valorizada en Pesos

 

Concepto 

Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero del 

Almacen General de 

Depósito 

Debe Haber MN y 

UDIS 
M.E. Total  

      Ingresos por Servicios             

            Ingresos por Servicios                

                  De Almacenaje                

                  De Manejo de Seguros                

                  De Maniobras                

                  De Fumigación                

                  De Clasificación y Criba                

                  De Maquilas                

                  De Alquiler de Envases                

                  De Transformación de Productos                

                  De Otros Ingresos por Servicios                

            Incremento por Actualización de Ingresos por Servicios                

      Ingresos por Intereses                

            Intereses de Disponibilidades                

                  Bancos                

                  Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                

            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Cuentas de Margen                

                  Efectivo                

                  Valores                

                  Otros Activos                

            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Inversiones en Valores                

                  Por Títulos para Negociar                

                  Por Títulos Disponibles para la Venta                

                  Por Títulos Conservados a Vencimiento                

            Intereses y Rendimientos a Favor en Operaciones de Reporto                

            Ingresos Provenientes de Operaciones de Cobertura                

            Intereses de Cartera de Crédito Vigente                

                  Créditos Comerciales                

                        Actividad Empresarial o Comercial                

                        Entidades Financieras                

            Intereses de Cartera de Crédito Vencida                

                  Créditos Vencidos Comerciales                

                        Actividad Empresarial o Comercial                

                        Entidades Financieras                

            Comisiones por el Otorgamiento del Crédito                

                  Créditos Comerciales                

                        Actividad Empresarial o Comercial                

                        Entidades Financieras                

            Premios por Colocación de Deuda                

            Dividendos de Instrumentos de Patrimonio Neto                

            Utilidad por Valorización                

                  Utilidad en Cambios por Valorización                

                  Valorización de Instrumentos Indizados                

                  Valorización de Partidas en Udis                

            Incremento por Actualización de Ingresos por Intereses                
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Saldo 

Catálogo 
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Reclasificaciones 
Estado Financiero del 

Almacen General de 

Depósito 

Debe Haber MN y 

UDIS 
M.E. Total  

      Gastos por Maniobras                

            Gastos por Maniobras                

                  En Bodegas Propias                

                  En Bodegas Habilitadas                

            Incremento por Actualización de Gastos por Maniobras                

      Gastos por Intereses                

            Intereses por Pasivos Bursátiles                

            Intereses por Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                

            Intereses por Obligaciones Subordinadas                

            Gastos Provenientes de Operaciones de Cobertura                

            Descuentos por Colocación de Deuda                

            Gastos de Emisión por Colocación de Deuda                

            Costos y Gastos Asociados con  el Otorgamiento del Crédito                

            Pérdida por Valorización                

                  Pérdida en Cambios por Valorización                

                  Valorización de Instrumentos Indizados                

                  Valorización de Partidas en Udis                

            Incremento por Actualización de Gastos por Intereses                

      Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)                

            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan 

            Margen Financiero (Saldo Deudor) 

  

             

            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan 

            Margen Financiero (Saldo Acreedor) 

  

             

            Incremento por Actualización del Resultado por Posición Monetaria Neto 

            (Margen Financiero) 

  

             

Margen Financiero                

      Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Derivada de la Metodología 

            Establecida por la Administración 

  

             

                  Créditos Comerciales                

                        Actividad Empresarial o Comercial                

                        Entidades Financieras                

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Adicional                

                  Por Intereses Devengados Sobre Créditos Vencidos                

                  Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                

                  Otras Estimaciones                

            Incremento por Actualización de Estimación Preventiva para Riesgos 

            Crediticios 

  

             

Margen Financiero Ajustado por Riesgos Crediticios                

      Comisiones y Tarifas Cobradas                

            Operaciones de Crédito                

                  Créditos Comerciales                

                        Actividad Empresarial o Comercial                

                        Entidades Financieras                
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Depósito 

Debe Haber MN y 

UDIS 
M.E. Total  

            Actividades Fiduciarias                

            Custodia o Administración de Bienes                

            Otras Comisiones y Tarifas Cobradas                

            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Cobradas                

      Comisiones y Tarifas Pagadas                

            Por Servicios                

            Préstamos Recibidos                

            Colocación de Deuda                

            Otras Comisiones y Tarifas Pagadas                

            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Pagadas                

      Resultado por Intermediación                

            Resultado por Valuación a Valor Razonable                

                  Títulos para Negociar                

                  Derivados con  Fines de Negociación                

                  Derivados con  Fines de Cobertura                

                  De Títulos Disponibles para la Venta en Coberturas de Valor Razonable                

                  Colaterales Vendidos                

            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro de Títulos y 

            Derivados 

  

             

                  Títulos Disponibles para la Venta                

                  Títulos Conservados a Vencimiento                

                  Derivados                

            Resultado por Valuación de Divisas                

            Resultado por Compraventa de Valores y Derivados                

                  Títulos para Negociar                

                  Títulos Disponibles para la Venta                

                  Títulos Conservados a Vencimiento                

                  Derivados con  Fines de Negociación                

                  Derivados con  Fines de Cobertura                

            Resultado por Compraventa de Divisas                

            Costos de Transacción                

                  Por Títulos para Negociar                

                  Por Compraventa de Derivados                

            Resultado por Venta de Colaterales Recibidos                

            Incremento por Actualización del Resultado por Intermediación                

      Otros Ingresos (Egresos) de la Operación                

            Recuperación de Cartera de Crédito                

            Recuperaciones                

                  Impuestos                

                  Deudores por Servicios                

                  Otras Recuperaciones                

            Utilidad por Cesión de Cartera de Crédito                

            Pérdida por Cesión de Cartera de Crédito                

            Costo Financiero por Arrendamiento Capitalizable                
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            Cancelación de Excedentes de Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                

            Afectaciones a la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                

            Quebrantos                

                  Fraudes                

                  Siniestros                

                  Otros Quebrantos                

            Dividendos de Inversiones Permanentes                

                  Dividendos de Otras Inversiones Permanentes                

                  Dividendos de Inversiones Permanentes en Asociadas Disponibles para  

                  la Venta 

  

             

            Donativos                

            Pérdida por Adjudicación de Bienes                

            Resultado en Venta de Bienes Adjudicados                

            Resultado por Valuación de Bienes Adjudicados                

            Pérdida en Custodia y Administración de Bienes                

            Pérdida en Operaciones de Fideicomiso                

            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro                

                  De Bienes Inmuebles                

                  De Crédito Mercantil                

                  De Otras Inversiones Permanentes Valuadas a Costo                

                  De Otros Activos de Larga Duración                

                  De Otros Activos                

            Afectaciones a la Reserva de Contingencia para Cubrir Reclamaciones por 

            Faltante de Mercancías 

  

             

            Intereses a Cargo en Financiamiento para Adquisición de Activos                

            Utilidad en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                

            Cancelación de la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                

            Cancelación de Otras Cuentas de Pasivo                

            Intereses a Favor Provenientes de Préstamos a Funcionarios y Empleados                

            Ingresos por Arrendamiento                

            Ventas                

            Costo de Ventas                

            Pérdida en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                

            Otras Partidas de los Ingresos (Egresos) de la Operación                

            Resultado por Posición Monetaria Originado por Partidas No Relacionadas  

            con  el Margen Financiero 

  

             

            Resultado por Valorización de Partidas No Relacionadas con  el Margen 

            Financiero 

  

             

            Incremento por Actualización de Otros Ingresos (Egresos) de la Operación                

      Gastos de Administración                

            Beneficios Directos de Corto Plazo                

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades                

                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades Causada                

                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida                

                  Estimación por PTU Diferida No Recuperable                
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            Honorarios                

            Rentas                

            Gastos de Promoción y Publicidad                

            Impuestos y Derechos Diversos                

            Gastos No Deducibles                

            Gastos en Tecnología                

            Depreciaciones                

            Amortizaciones                

            Costo Neto del Periodo Derivado de Beneficios a los Empleados                

                  Beneficios Directos a Largo Plazo                

                  Beneficios por Terminación                

                        Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración                

                        Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                

                  Beneficios al Retiro                

                        Pensiones                

                        Prima de Antigüedad                

                        Otros Beneficios Posteriores al Retiro                

            Otros Gastos de Administración                

            Incremento por Actualización de Gastos de Administración                

Resultado de la Operación                

      Participación en el Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas                

            Resultado del Ejercicio de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas                

                  En Subsidiarias No Consolidadas                

                        Pertenecientes al Sector Financiero                

                        No Pertenecientes al Sector Financiero                

                  En Asociadas                

                        Pertenecientes al Sector Financiero                

                        No Pertenecientes al Sector Financiero                

            Incremento por Actualización de Participación en el Resultado de Subsidiarias 

            No Consolidadas y Asociadas 

  

             

Resultado Antes de Impuestos a la Utilidad                

      Impuestos a la Utilidad Causados                

            Impuestos a la Utilidad Causados                

            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Causados             

      Impuestos a la Utilidad Diferidos                

            Impuestos a la Utilidad Diferidos                

            Estimación por Impuestos a la Utilidad No Recuperable                

            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Diferidos                

Resultado Antes de Operaciones Discontinuas                

      Operaciones Discontinuadas                

            Operaciones Discontinuadas                

            Incremento por Actualización de Operaciones Discontinuadas             

Resultado Neto                
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R12 CONSOLIDACION 

La serie R12 Consolidación tiene como objetivo recabar información financiera consolidada de los 

Almacenes Generales de Depósito, reflejando las eliminaciones de las operaciones intercompañías realizadas 

a efectos de consolidar la información financiera de los Almacenes Generales de Depósito con sus 

Subsidiarias. 

La serie R12 Consolidación se integra por dos subreportes, cuya frecuencia de elaboración y 

presentación es Trimestral, los cuales se definen a continuación: 

R12 A - 1219 Balance general del Almacén General de Depósito con sus subsidiarias 

El subreporte recaba información del Balance General Consolidado del Almacén 

General de Depósito con sus subsidiarias. Solicita información referente a los conceptos 

que integran el Balance General del Almacén General de Depósito, el Balance General 

de cada una de sus Subsidiarias y las Eliminaciones realizadas para fines de 

consolidación de la información financiera. 

R12 A - 1220 Estado de resultados del Almacén General de Depósito con sus subsidiarias 

El subreporte recaba información del Estado de Resultados Consolidado del Almacén 

General de Depósito con sus subsidiarias. Solicita información referente a los conceptos 

que integran el Estado de Resultados del Almacén General de Depósito, el Estado de 

Resultados de cada una de sus Subsidiarias y las Eliminaciones realizadas para fines 

de consolidación de la información financiera. 

 

Los Almacenes Generales de Depósito llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los 

subreportes R12 A-1219 Balance general del Almacén General de Depósito con sus subsidiarias y  
R12 A-1220 Estado de resultados del Almacén General de Depósito con sus subsidiarias mediante la 

utilización del siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

SUBREPORTE 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el correspondiente 

formulario de captura, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío 

de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el 

que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte Regulatorio: Consolidación
R12 A 

Subreporte: R12A 1219 Balance general del Almacén General de Depósito con sus subsidiarias
Cifras en Pesos 

 

Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

Activo                   

      Disponibilidades                   

            Caja                   

            Bancos                   

            Otras Disponibilidades                   

                  Documentos de Cobro Inmediato                   

                  Otras Disponibilidades                   

            Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                   

                  Compraventa de Divisas                   

                  Otras Disponibilidades Restringidas o Dadas en 

                  Garantía 
                  

      Cuentas de Margen (Derivados)                   

            Efectivo                   

            Valores                   

            Otros Activos                   

      Inversiones en Valores                   

            Títulos para Negociar                   

                  Títulos para Negociar Sin Restricción                   

                        Deuda Gubernamental                   

                             En Posición                   

                             Por Entregar                   

                        Deuda Bancaria                   

                             En Posición                   

                             Por Entregar                   

                        Otros Títulos de Deuda                   

                             En Posición                   

                             Por Entregar                   

                        Instrumentos de Patrimonio Neto                   

                             En Posición                   

                             Por Entregar                   
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Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

                  Títulos para Negociar Restringidos o Dados en 

                  Garantía 
                  

                        Deuda Gubernamental                   

                             En Posición                   

                             A Recibir                   

                        Deuda Bancaria                   

                             En Posición                   

                             A Recibir                   

                        Otros Títulos de Deuda                   

                             En Posición                   

                             A Recibir                   

                        Instrumentos de Patrimonio Neto                   

                             En Posición                   

                             A Recibir                   

            Títulos Disponibles para la Venta                   

                  Títulos Disponibles para la Venta Sin Restricción                   

                        Deuda Gubernamental                   

                             En Posición                   

                             Por Entregar                   

                        Deuda Bancaria                   

                             En Posición                   

                             Por Entregar                   

                        Otros Títulos de Deuda                   

                             En Posición                   

                             Por Entregar                   

                        Instrumentos de Patrimonio Neto                   

                             En Posición                   

                             Por Entregar                   

                  Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o 

                  Dados en Garantía 
                  

                        Deuda Gubernamental                   

                             En Posición                   

                             A Recibir                   

                        Deuda Bancaria                   

                             En Posición                   

                             A Recibir                   
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Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

                        Otros Títulos de Deuda                   

                             En Posición                   

                             A Recibir                   

                        Instrumentos de Patrimonio Neto                   

                             En Posición                   

                             A Recibir                   

            Títulos Conservados a Vencimiento                   

                  Títulos Conservados a Vencimiento Sin Restricción                   

                        Deuda Gubernamental                   

                             En Posición                   

                             Por Entregar                   

                        Deuda Bancaria                   

                             En Posición                   

                             Por Entregar                   

                        Otros Títulos de Deuda                   

                             En Posición                   

                             Por Entregar                   

                  Títulos Conservados a Vencimiento Restringidos o 

                  Dados en Garantía 
                  

                        Deuda Gubernamental                   

                             En Posición                   

                             A Recibir                   

                        Deuda Bancaria                   

                             En Posición                   

                             A Recibir                   

                        Otros Títulos de Deuda                   

                             En Posición                   

                             A Recibir                   

      Deudores por Reporto                   

      Derivados                   

            Con Fines de Negociación                   

                  Futuros a Recibir                   

                        Valuación                   

                  Opciones                   

                        Valuación                   

                        Deterioro                   
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Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

                  Paquetes de Instrumentos Derivados                   

                        Valuación                   
                        Deterioro                   

            Con Fines de Cobertura                   

                  Futuros a Recibir                   
                        Valuación                   

                        Valuación de la Posición Primaria                   

                  Opciones                   
                        Valuación                   

                        Valuación de la Posición Primaria                   

                        Deterioro                   
                  Paquetes de Instrumentos Derivados                   

                        Valuación                   

                        Valuación de la Posición Primaria                   
                        Deterioro                   

      Ajustes de Valuación por Cobertura de Activos Financieros                   

      Cartera de Crédito Neta                         
            Cartera de Crédito Total                   

                Cartera de Crédito Vigente                   

                     Créditos Comerciales                   
                           Actividad Empresarial o Comercial                   

                           Entidades Financieras                   

                Cartera de Crédito Vencida                   
                     Créditos Comerciales                   

                           Actividad Empresarial o Comercial                   

                           Entidades Financieras                   
            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                   

                Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios 

                Derivada de la Metodología Establecida por la 
                Administración 

                  

                     Créditos Comerciales                   

                           Actividad Empresarial o Comercial                   
                           Entidades Financieras                   

                Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios 

                Adicional 
                  

                     Por Intereses Devengados Sobre Créditos 

                     Vencidos 
                  

                     Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria  
                     y de Valores 
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Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

      Otras Cuentas por Cobrar                   

            Deudores por Liquidación de Operaciones                   

                  Compraventa de Divisas                   

                  Inversiones en Valores                   

                  Reportos                   

                  Derivados                   

                  Por Emisión de Títulos                   

            Deudores por Cuentas de Margen                   

            Deudores por Colaterales Otorgados en Efectivo                   

            Deudores Diversos                   

                  Partidas Asociadas a Operaciones Crediticias                   

                  Saldos a Favor de Impuestos e Impuestos 

                  Acreditables 
                  

                  Préstamos y Otros Adeudos del Personal                   

                  Deudores en Trámite de Regularización o 

                  Liquidación 
                  

                  Rentas por Cobrar                   

                  Deudores por Servicios                   

                  Adeudos Vencidos                   

                  Otros Deudores                   

            Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                   

      Inventario de Mercancías                   

            Mercancías                   

            Incremento por Actualización de Mercancías                   

      Bienes Adjudicados                   

            Bienes Muebles, Valores y Derechos Adjudicados                   

            Muebles Adjudicados Restringidos                   

            Inmuebles Adjudicados                   

            Inmuebles Adjudicados Restringidos                   

            Incremento por Actualización de Bienes Adjudicados                   

      Inmuebles, Mobiliario y Equipo                   

            Inmuebles, Mobiliario y Equipo                   

                  Terrenos                   

                  Construcciones                   

                  Construcciones en Proceso                   
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Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

                  Equipo de Transporte                   

                  Equipo de Cómputo                   

                  Mobiliario                   

                  Maquinaria                   

                  Adaptaciones y Mejoras                   

                  Otros Inmuebles, Mobiliario y Equipo                   

            Revaluación de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                   

                  Terrenos                   

                  Construcciones                   

                  Construcciones en Proceso                   

                  Equipo de Transporte                   

                  Equipo de Cómputo                   

                  Mobiliario                   

                  Maquinaria                   

                  Adaptaciones y Mejoras                   

                  Otras Revaluaciones de Inmuebles, Mobiliario y 

                  Equipo 
                  

            Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y 

            Equipo 
                  

                  Construcciones                   

                  Equipo de Transporte                   

                  Equipo de Cómputo                   

                  Mobiliario                   

                  Maquinaria                   

                  Adaptaciones y Mejoras                   

                  Otras Depreciaciones Acumuladas de Inmuebles 

                , Mobiliario y Equipo 
                  

            Revaluación de la Depreciación Acumulada de 

            Inmuebles, Mobiliario y Equipo 
                  

                  Construcciones                   

                  Equipo de Transporte                   

                  Equipo de Cómputo                   

                  Mobiliario                   

                  Maquinaria                   

                  Adaptaciones y Mejoras                   

                  Otras Revaluaciones de la Depreciación Acumulada 

                  de Inmuebles, Mobiliario y Equipo 
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Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

      Inversiones Permanentes                   

            Subsidiarias                   

                  Pertenecientes al Sector Financiero                   

                  No Pertenecientes al Sector Financiero                   

            Asociadas                   

                  Pertenecientes al Sector Financiero                   

                  No Pertenecientes al Sector Financiero                   

            Otras Inversiones Permanentes                   

                  Pertenecientes al Sector Financiero                   

                  No Pertenecientes al Sector Financiero                   

      Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta                   

            Subsidiarias                   

                  Pertenecientes al Sector Financiero                   

                  No Pertenecientes al Sector Financiero                   

            Asociadas                   

                  Pertenecientes al Sector Financiero                   

                  No Pertenecientes al Sector Financiero                   

            Otros Activos de Larga Duración Disponibles para la 

            Venta 
                  

                  Pertenecientes al Sector Financiero                   

                  No Pertenecientes al Sector Financiero                   

      Impuestos y PTU Diferidos (A Favor)                   

            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Favor)                   

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades 

            Diferida (A Favor) 
                  

            Estimación por Impuestos y PTU Diferidos No 

            Recuperables 
                  

      Otros Activos                   

            Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles                   

                  Cargos Diferidos                   

                        Descuento por Amortizar en Títulos Colocados                   

                        Costo Financiero por Amortizar en Operaciones 

                        de Arrendamiento Capitalizable 
                  

                        Costos y Gastos Asociados con  el Otorgamiento 

                        del Crédito 
                  

                        Gastos por Emisión de Títulos                   

                        Seguros por Amortizar                   

                        Otros Cargos Diferidos                   
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Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

                  Pagos Anticipados                   
                        Intereses Pagados por Anticipado                   
                        Comisiones Pagadas por Anticipado                   
                        Anticipos o Pagos Provisionales de Impuestos                   
                        Rentas Pagadas por Anticipado                   
                        Otros Pagos Anticipados                   
                  Intangibles                   
                        Crédito Mercantil                   
                             De Subsidiarias                   
                             De Asociadas                   
                        Revaluación del Crédito Mercantil                   
                             De Subsidiarias                   
                             De Asociadas                   
                        Gastos de Organización                   
                        Revaluación de Gastos de Organización                   
                        Amortización Acumulada de Gastos de 
                       Organización 

                  

                        Revaluación de la Amortización Acumulada de 
                        Gastos de Organización 

                  

                        Otros Intangibles                   
                        Revaluación de Otros Intangibles                   
                        Amortización Acumulada de Otros Intangibles                   
                        Revaluación de la Amortización Acumulada de 
                        Otros Intangibles 

                  

            Otros Activos a Corto y Largo Plazo                   
                  Activos del Plan para Cubrir Beneficios a los 
                  Empleados 

                  

                        Beneficios Directos a Largo Plazo                   
                        Beneficios por Terminación                   
                             Beneficios por Terminación por Causas 
                             Distintas a la Reestructuración 

                  

                             Beneficios por Terminación por Causa de 
                             Reestructuración 

                  

                        Beneficios al Retiro                   
                             Pensiones                   
                             Prima de Antigüedad                   
                             Otros Beneficios Posteriores al Retiro                   
                  Otros                   
            Inversiones en la Reserva de Contingencia para Cubrir 
            Reclamaciones por Faltantes de Mercancías 
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Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

Pasivo                   

      Pasivos Bursátiles                   

      Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                   

            De Corto Plazo                   

                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                   

                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                   

                  Préstamos de Otros Organismos                   

            De Largo Plazo                   

                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                   

                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                   

                  Préstamos de Otros Organismos                   

      Colaterales Vendidos                   

            Reportos                   

                  Obligación de la Reportadora por Restitución del 

                  Colateral a la Reportada 
                  

                        Deuda Gubernamental                   

                        Deuda Bancaria                   

                        Otros Títulos de Deuda                   

            Derivados                   

                  Colaterales Vendidos                   

                        Deuda Gubernamental                   

                        Deuda Bancaria                   

                        Otros Títulos de Deuda                   

                        Instrumentos de Patrimonio Neto                   

                        Otros                   

            Otros Colaterales Vendidos                   

      Derivados                   

            Con Fines de Negociación                   

                  Futuros a Entregar                   

                        Valuación                   

                  Opciones                   

                        Valuación                   

                        Deterioro                   

                  Paquetes de Instrumentos Derivados                   

                        Valuación                   

                        Deterioro                   
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Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

            Con Fines de Cobertura                   

                  Futuros a Entregar                   

                        Valuación                   

                        Valuación de la Posición Primaria                   

                  Opciones                   

                        Valuación                   

                        Valuación de la Posición Primaria                   

                        Deterioro                   

                  Paquetes de Instrumentos Derivados                   

                        Valuación                   

                        Valuación de la Posición Primaria                   

                        Deterioro                   

      Ajustes de Valuación por Cobertura de Pasivos Financieros                   

      Otras Cuentas por Pagar                   

            Impuestos a la Utilidad por Pagar                   

                  Impuestos a la Utilidad (Pagos Provisionales)                   

                  Impuestos a la Utilidad (Cálculo Real)                   

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades por 

            Pagar 
                  

            Proveedores                   

            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital 

            Pendientes de Formalizar en Asamblea de Accionistas 
                  

            Acreedores por Liquidación de Operaciones                   

                  Compraventa de Divisas                   

                  Inversiones en Valores                   

                  Reportos                   

                  Derivados                   

            Acreedores por Cuentas de Margen                   

            Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo                   

            Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar                   

                  Pasivo por Arrendamiento Capitalizable                   

                  Depósitos en Garantía                   

                  Acreedores por Adquisición de Activos                   

                  Dividendos por Pagar                   

                  Acreedores por Servicio de Mantenimiento                   
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Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

                  Impuesto al Valor Agregado                   

                  Otros Impuestos y Derechos por Pagar                   

                  Impuestos y Aportaciones de Seguridad Social 

                  Retenidos por Enterar 
                  

                  Anticipos de Impuestos por Extracción de 

                  Mercancías 
                  

                  Provisión para Beneficios a los Empleados                   

                        Beneficios Directos a Largo Plazo                   

                        Beneficios por Terminación                   

                             Beneficios por Terminación por Causas 

                             Distintas a la Reestructuración 
                  

                             Beneficios por Terminación por Causa de 

                             Reestructuración 
                  

                        Beneficios al Retiro                   

                             Pensiones                   

                             Prima de Antigüedad                   

                             Otros Beneficios Posteriores al Retiro                   

                  Reserva de Contingencia para Cubrir Reclamaciones 

                  por Faltantes de Mercancías 
                  

                  Provisiones para Obligaciones Diversas                   

                        Beneficios Directos de Corto Plazo                   

                        Honorarios y Rentas                   

                        Gastos de Promoción y Publicidad                   

                        Gastos en Tecnología                   

                        Otras Provisiones                   

                  Otros Acreedores Diversos                   

      Obligaciones Subordinadas en Circulación                   

      Impuestos y PTU Diferidos (A Cargo)                   

            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Cargo)                   

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades 

            Diferida (A Cargo) 
                  

      Créditos Diferidos y Cobros Anticipados                   

            Créditos Diferidos                   

                  Comisiones por el Otorgamiento del Crédito                   

                  Otros Ingresos por Aplicar                   

                  Premio por Amortizar por Colocación de Deuda                   

                  Otros Créditos Diferidos                   
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Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

            Cobros Anticipados                   

                  Intereses Cobrados por Anticipado                   

                  Comisiones Cobradas por Anticipado                   

                  Rentas Cobradas por Anticipado                   

                  Cobros Anticipados de Bienes Prometidos en Venta 

                  o con  Reserva de Dominio 
                  

                  Cuotas de Almacenaje Cobradas por Anticipado                   

                  Otros Cobros Anticipados                   

Capital Contable                   

   Capital Mayoritorio                   

      Capital Contribuido                   

            Capital Social                   

                  Fijo 

                  Variable 

            Capital Social No Exhibido                   

                  Fijo 

                  Variable 

            Incremento por Actualización del Capital Social Pagado                   

                  Fijo 

                  Variable 

            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital 

             Formalizadas en Asamblea de Accionistas 
                  

            Incremento por Actualización de las Aportaciones para 

            Futuros Aumentos de Capital Formalizadas en 

            Asamblea de Accionistas 

                  

            Prima en Venta de Acciones                   

            Incremento por Actualización de la Prima en Venta de 

            Acciones 
                  

            Obligaciones Subordinadas en Circulación                   

            Incremento por Actualización de Obligaciones 

            Subordinadas en Circulación 
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Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

      Capital Ganado                   

            Reservas de Capital                   

                        Reserva Legal                   

                        Otras Reservas                   

            Incremento por Actualización de Reservas de Capital                   

            Resultado de Ejercicios Anteriores                   

                  Resultado por Aplicar                   

                  Resultado por Cambios Contables y Correcciones 

                  de Errores 
                  

            Incremento por Actualización del Resultado de 

            Ejercicios Anteriores 
                  

            Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la 

            Venta 
                  

                  Valuación                   

                  Resultado por Posición Monetaria                   

                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                   

                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos 

                  No Recuperables 
                  

            Incremento por Actualización del Resultado por 

            Valuación de Títulos Disponibles para la Venta 
                  

            Resultado por Valuación de Instrumentos de 

            Cobertura de Flujos de Efectivo 
                  

                  Valuación                   

                  Resultado por Posición Monetaria                   

                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                   

                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos 

                  No Recuperables 
                  

            Incremento por Actualización del Resultado por 

            Valuación de Instrumentos de Cobertura de Flujos de 

            Efectivo 
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Concepto 
Balance General 

del Almacen 
General de 
Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General del 

AGD 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

            Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios                   

                  Por Valuación de Activo Fijo                   

            Incremento por Actualización del Resultado por 

           Tenencia de Activos No Monetarios 
                  

            Resultado Neto                   

    Participación No Controladora                   

Cuentas de Orden                   

      Activos y Pasivos Contingentes                   

            Deudores por Reclamaciones                   

      Compromisos Crediticios                   

      Deposito de Bienes                   

            Certificados por Mercancías en Bodega                   

                  En Bodegas Directas                   

                  En Bodegas Habilitadas                   

            Certificados por Mercancías en Transito                   

      Colaterales Recibidos por la Entidad                   

            Deuda Gubernamental                   

            Deuda Bancaria                   

            Otros Títulos de Deuda                   

            Instrumentos de Patrimonio Neto                   

            Otros                   

      Colaterales Recibidos y Vendidos por la Entidad                   

            Deuda Gubernamental                   

            Deuda Bancaria                   

            Otros Títulos de Deuda                   

            Instrumentos de Patrimonio Neto                   

            Otros                   

      Bienes en Fideicomiso                   

            Fideicomisos de Garantía                   

      Intereses Devengados No Cobrados Derivados de Cartera de Crédito 

      Vencida 
                  

      Otras Cuentas de Registro                   
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Reporte Regulatorio: Consolidación 

R12 A 

Subreporte: R12A 1220 Estado de resultados del Almacén General de Depósito con sus subsidiarias 

Cifras en Pesos 

 

Concepto 
Estado de 

Resultados del 
Almacen General 

de Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance General 
del AGD 

Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

      Ingresos por Servicios  
            Ingresos por Servicios  
                  De Almacenaje  
                  De Manejo de Seguros  
                  De Maniobras  
                  De Fumigación  
                  De Clasificación y Criba  
                  De Maquilas  
                  De Alquiler de Envases  
                  De Transformación de Productos  
                  De Otros Ingresos por Servicios  
            Incremento por Actualización de Ingresos por Servicios  
      Ingresos por Intereses  
            Intereses de Disponibilidades  
                  Bancos  
                  Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía  
            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de 
            Cuentas de Margen 

                  

                  Efectivo  
                  Valores  
                  Otros Activos  
            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de 
            Inversiones en Valores 

                  

                  Por Títulos para Negociar  
                  Por Títulos Disponibles para la Venta  
                  Por Títulos Conservados a Vencimiento  
            Intereses y Rendimientos a Favor en Operaciones de 
            Reporto 

                  

            Ingresos Provenientes de Operaciones de Cobertura  
            Intereses de Cartera de Crédito Vigente  
                  Créditos Comerciales  
                        Actividad Empresarial o Comercial  
                        Entidades Financieras  
            Intereses de Cartera de Crédito Vencida  
                  Créditos Vencidos Comerciales  
                        Actividad Empresarial o Comercial  
                        Entidades Financieras  
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Concepto 
Estado de 

Resultados del 
Almacen General 

de Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance General 
del AGD 

Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

            Comisiones por el Otorgamiento del Crédito  
                  Créditos Comerciales  
                        Actividad Empresarial o Comercial  
                        Entidades Financieras  
            Premios por Colocación de Deuda  
            Dividendos de Instrumentos de Patrimonio Neto  
            Utilidad por Valorización  
                  Utilidad en Cambios por Valorización  
                  Valorización de Instrumentos Indizados  
                  Valorización de Partidas en Udis  
            Incremento por Actualización de Ingresos por Intereses  
      Gastos por Maniobras  
            Gastos por Maniobras  
                  En Bodegas Propias  
                  En Bodegas Habilitadas  
            Incremento por Actualización de Gastos por Maniobras  
      Gastos por Intereses  
            Intereses por Pasivos Bursátiles  
            Intereses por Préstamos Bancarios y de Otros 
            Organismos 

                  

            Intereses por Obligaciones Subordinadas  
            Gastos Provenientes de Operaciones de Cobertura  
            Descuentos por Colocación de Deuda  
            Gastos de Emisión por Colocación de Deuda  
            Costos y Gastos Asociados con  el Otorgamiento del 
            Crédito 

                  

            Pérdida por Valorización  
                  Pérdida en Cambios por Valorización  
                  Valorización de Instrumentos Indizados  
                  Valorización de Partidas en Udis  
            Incremento por Actualización de Gastos por Intereses  
      Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen 
      Financiero) 

                  

            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de  
             Posiciones que Generan Margen Financiero (Saldo 
             Deudor) 

                  

            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de 
             Posiciones que Generan Margen Financiero (Saldo 
            Acreedor) 

                  

            Incremento por Actualización del Resultado por Posición 
            Monetaria Neto (Margen Financiero) 
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Concepto 
Estado de 

Resultados del 
Almacen General 

de Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance General 
del AGD 

Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

Margen Financiero                   
      Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                   
            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Derivada 
            de la Metodología Establecida por la Administración                   

                  Créditos Comerciales                   
                        Actividad Empresarial o Comercial                   
                        Entidades Financieras                   
            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Adicional                   
                  Por Intereses Devengados Sobre Créditos Vencidos                   
                  Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
                  Valores                   

                  Otras Estimaciones                   
            Incremento por Actualización de Estimación Preventiva 
            para Riesgos Crediticios 

                  

Margen Financiero Ajustado por Riesgos Crediticios                   
      Comisiones y Tarifas Cobradas                   
            Operaciones de Crédito                   
                  Créditos Comerciales                   
                        Actividad Empresarial o Comercial                   
                        Entidades Financieras                   
            Actividades Fiduciarias                   
            Custodia o Administración de Bienes                   
            Otras Comisiones y Tarifas Cobradas                   
            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas 
            Cobradas                   

      Comisiones y Tarifas Pagadas                   
            Por Servicios                   
            Préstamos Recibidos                   
            Colocación de Deuda                   
            Otras Comisiones y Tarifas Pagadas                   
            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas 
            Pagadas                   

      Resultado por Intermediación                   
            Resultado por Valuación a Valor Razonable                   
                  Títulos para Negociar                   
                  Derivados con  Fines de Negociación                   
                  Derivados con  Fines de Cobertura                   
                  De Títulos Disponibles para la Venta en Coberturas 
                  de Valor Razonable 

                  

                  Colaterales Vendidos                   
            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del 
            Deterioro de Títulos y Derivados                   

                  Títulos Disponibles para la Venta                   
                  Títulos Conservados a Vencimiento                   
                  Derivados                   
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Concepto 
Estado de 

Resultados del 
Almacen General 

de Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance General 
del AGD 

Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

            Resultado por Valuación de Divisas                   
            Resultado por Compraventa de Valores y Derivados                   
                  Títulos para Negociar                   
                  Títulos Disponibles para la Venta                   
                  Títulos Conservados a Vencimiento                   
                  Derivados con  Fines de Negociación                   
                  Derivados con  Fines de Cobertura                   
            Resultado por Compraventa de Divisas                   
            Costos de Transacción                   
                  Por Títulos para Negociar                   
                  Por Compraventa de Derivados                   
            Resultado por Venta de Colaterales Recibidos                   
            Incremento por Actualización del Resultado por 
            Intermediación 

                  

      Otros Ingresos (Egresos) de la Operación                   
            Recuperación de Cartera de Crédito                   
            Recuperaciones                   
                  Impuestos                   
                  Deudores por Servicios                   
                  Otras Recuperaciones                   
            Utilidad por Cesión de Cartera de Crédito                   
            Pérdida por Cesión de Cartera de Crédito                   
            Costo Financiero por Arrendamiento Capitalizable                   
            Cancelación de Excedentes de Estimación Preventiva 
            para Riesgos Crediticios 

                  

            Afectaciones a la Estimación por Irrecuperabilidad o 
            Difícil Cobro 

                  

            Quebrantos                   
                  Fraudes                   
                  Siniestros                   
                  Otros Quebrantos                   
            Dividendos de Inversiones Permanentes                   
                  Dividendos de Otras Inversiones Permanentes                   
                  Dividendos de Inversiones Permanentes en 
                  Asociadas Disponibles para la Venta 

                  

            Donativos                   
            Pérdida por Adjudicación de Bienes                   
            Resultado en Venta de Bienes Adjudicados                   
            Resultado por Valuación de Bienes Adjudicados                   
            Pérdida en Custodia y Administración de Bienes                   
            Pérdida en Operaciones de Fideicomiso                   
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Concepto 
Estado de 

Resultados del 
Almacen General 

de Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance General 
del AGD 

Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del 
            Deterioro                   

                  De Bienes Inmuebles                   
                  De Crédito Mercantil                   
                  De Otras Inversiones Permanentes Valuadas a 
                   Costo                   

                  De Otros Activos de Larga Duración                   
                  De Otros Activos                   
            Afectaciones a la Reserva de Contingencia para Cubrir 
            Reclamaciones por Faltante de Mercancías 

                  

            Intereses a Cargo en Financiamiento para Adquisición 
            de Activos                   

            Utilidad en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                   
            Cancelación de la Estimación por Irrecuperabilidad o 
            Difícil Cobro                   

            Cancelación de Otras Cuentas de Pasivo                   
            Intereses a Favor Provenientes de Préstamos a 
            Funcionarios y Empleados 

                  

            Ingresos por Arrendamiento                   
            Ventas                   
            Costo de Ventas                   
            Pérdida en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                   
            Otras Partidas de los Ingresos (Egresos) de la Operación                   
            Resultado por Posición Monetaria Originado por Partidas 
            No Relacionadas con  el Margen Financiero                   

            Resultado por Valorización de Partidas No Relacionadas 
            con  el Margen Financiero                   

            Incremento por Actualización de Otros Ingresos 
             (Egresos) de la Operación 

                  

      Gastos de Administración                   
            Beneficios Directos de Corto Plazo                   
            Participación de los Trabajadores en las Utilidades                   
                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
                  Causada                   

                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
                  Diferida 

                  

                  Estimación por PTU Diferida No Recuperable                   
            Honorarios                   
            Rentas                   
            Gastos de Promoción y Publicidad                   
            Impuestos y Derechos Diversos                   
            Gastos No Deducibles                   
            Gastos en Tecnología                   
            Depreciaciones                   
            Amortizaciones                   
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Concepto 
Estado de 

Resultados del 
Almacen General 

de Depósito 

Balance 
General de la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General del 
AGD y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance General 
del AGD 

Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

            Costo Neto del Periodo Derivado de Beneficios a los 
            Empleados 

                  

                  Beneficios Directos a Largo Plazo                   
                  Beneficios por Terminación                   
                        Beneficios por Terminación por Causas Distintas 
                        a la Reestructuración                   

                        Beneficios por Terminación por Causa de 
                        Reestructuración                   

                  Beneficios al Retiro                   
                        Pensiones                   
                        Prima de Antigüedad                   
                        Otros Beneficios Posteriores al Retiro                   
            Otros Gastos de Administración                   
            Incremento por Actualización de Gastos de 
            Administración                   

Resultado de la Operación                   
      Participación en el Resultado de Subsidiarias No 
      Consolidadas y Asociadas                   

            Resultado del Ejercicio de Subsidiarias No Consolidadas 
            y Asociadas                   

                  En Subsidiarias No Consolidadas                   
                        Pertenecientes al Sector Financiero                   
                        No Pertenecientes al Sector Financiero                   
                  En Asociadas                   
                        Pertenecientes al Sector Financiero                   
                        No Pertenecientes al Sector Financiero                   
            Incremento por Actualización de Participación en el 
            Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas 

                  

Resultado Antes de Impuestos a la Utilidad                   
      Impuestos a la Utilidad Causados                   
            Impuestos a la Utilidad Causados                   
            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad 
            Causados                   

      Impuestos a la Utilidad Diferidos                   
            Impuestos a la Utilidad Diferidos                   
            Estimación por Impuestos a la Utilidad No Recuperable                   
            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad 
            Diferidos                   

Resultado Antes de Operaciones Discontinuas                   
      Operaciones Discontinuadas                   
            Operaciones Discontinuadas                   
            Incremento por Actualización de Operaciones 
            Discontinuadas 

                  

Resultado Neto                   
Participación No Controladora                   
Resultado Neto Mayoritario 
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R13 A ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 A Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 
(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de los Almacenes Generales de Depósito, su estabilidad y 
vulnerabilidad; así como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la capacidad de 
mantener y optimizar sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes de 
financiamiento y, en consecuencia determinar la viabilidad de los Almacenes Generales de Depósito como 
negocio en marcha. 

Los subreportes R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y R13 A-1316 Estado de 
Flujos de Efectivo tienen una frecuencia de elaboración y presentación Trimestral. 

Los subreportes que integran la serie R13A Estados Financieros, se describen a continuación: 

R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 

Este subreporte solicita los saldos en pesos (constantes)1 de los movimientos en la 
inversión de los accionistas de los Almacenes Generales de Depósito durante el 
trimestre reportado. Muestra el incremento o decremento en el patrimonio de los 
Almacenes Generales de Depósito, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes 
a las decisiones de los accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

R13 A-1316 Estado de Flujos de Efectivo 

Este subreporte recaba información referente a los montos en pesos (constantes)1 
sobre la capacidad de los Almacenes Generales de Depósito para generar el efectivo 
y los equivalentes de efectivo, así como la manera en que los Almacenes Generales 
de Depósito utilizan dichos flujos de efectivo para cubrir sus necesidades. 

 

Los Almacenes Generales de Depósito llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los 
siguientes formularios. 

Para los subreportes R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contabley R13 A-1316 Estado 
de Flujos de Efectivo, se utilizará el siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

DATO 

 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en los correspondientes 
formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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 Reporte Regulatorio: Estado Financiero

 R13 A 

 Subreporte: R13A 1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 

 Cifras en Pesos  

 

 NOMBRE DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 

 DOMICILIO 

 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

 DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

 EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ 

 (Cifras en pesos) 

         

Concepto 

Capital Contribuido Capital Ganado

Participación 
No 

Controladora 

Total 
Capital 

Contable 
Capital 
Social 

Aportaciones 
para Futuros 
Aumentos de 

Capital 
Formalizadas 
en Asamblea 

de 
Accionistas 

Prima en Venta 
de Acciones 

Obligaciones 
Subordinadas en 

Circulación 
Reservas 
de Capital 

Resultado de 
Ejercicios 
Anteriores 

Resultado por 
Valuación de 

Títulos 
Disponibles para 

la Venta 

Resultado por 
Valuación de 

Instrumentos de 
Cobertura de 

Flujos de 
Efectivo 

Resultado por 
Tenencia de 
Activos No 
Monetarios 

Resultado 
Neto 

    Saldo al ____ de ____________ de____                        

MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS 
ACCIONISTAS           

   

      Suscripción de Acciones    

      Capitalizacion de Utilidades    

      Constitución de Reservas    

      Traspaso del Resultado Neto a Resultado de Ejercicios 

      Anteriores           
   

      Pago de Dividendos    

      Otros  

      Total    

MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA 
UTILIDAD INTEGRAL           

   

Utilidad Integral    

      Resultado Neto    

      Resultado por Valuacion de Títulos Disponibles para la 

      Venta           
   

      Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura de 

      Flujos de Efectivo           
   

      Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios    

      Otros  

    Total     

    Saldo al ____ de ____________ de____                        

 

 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.  
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Reporte Regulatorio: Estado Financiero 
R13 A  

Subreporte: R13A 1316 Estado de Flujos de Efectivo 
Cifras en Pesos 

NOMBRE DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______  
(Cifras en pesos) 

Resultado neto  $ 

Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo:   
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión $  
Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo "  
Amortizaciones de activos intangibles “  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas " $ 

   
Actividades de operación   

Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores  " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en cartera de crédito (neto)  " 
Cambio en bienes adjudicados (neto)  " 
Cambio en otros activos operativos (neto)  " 
Cambio en pasivos bursátiles  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en colaterales vendidos  " 
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)  “ 
Pagos de impuestos a la utilidad  “ 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  $ 

    
Actividades de inversión 

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles   " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  $ 

   
Actividades de financiamiento   

Cobros por emisión de acciones  $ 
Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo   " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  $ 

   
Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo $ 
   
Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo " 
   
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo " 
   
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo $ 
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R13 B ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 B Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 
(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de los Almacenes Generales de Depósito, su estabilidad y 
vulnerabilidad; así como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la capacidad de 
mantener y optimizar sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes de 
financiamiento y, en consecuencia determinar la viabilidad de los Almacenes Generales de Depósito como 
negocio en marcha. 

La serie R13 B Estados Financieros, se integra por dos subreportes divididos según su presentación. 

Los subreportes R13 B-1321 Balance General y R13 B-1322 Estado de Resultados tienen una 
frecuencia de elaboración y presentación Mensual. 

Los subreportes que integran la serie R13 B Estados Financieros, se describen a continuación: 

R13 B-1321 Balance General 

Este subreporte solicita saldos totales al cierre del periodo de los diferentes conceptos 
que integran el Balance General de los Almacenes Generales de Depósito. Tiene como 
finalidad recabar información acerca de los bienes y derechos, de las obligaciones reales, 
directas o contingentes, así como el patrimonio de los Almacenes Generales de Depósito 
a una fecha determinada, por lo que la información que envíen los Almacenes Generales 
de Depósito deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, la posición 
de las mismas en cuanto a su activo, pasivo y capital contable, así como de las cuentas 
de orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan 
los Almacenes Generales de Depósito, así como su estructura financiera. 

R13 B-1322 Estado de Resultados 

Este subreporte solicita los saldos totales durante el periodo que se reporta de los 
diferentes conceptos que integran el Estado de Resultados. Tiene como objeto presentar 
información sobre las operaciones desarrolladas por las Almacenes Generales de 
Depósito, mostrando el incremento o decremento en el capital de las Almacenes 
Generales de Depósito, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante el 
periodo que se reporta. 

 

Para los subreportes R13 B-1321 Balance General y R13 B-1322 Estado de Resultados se utilizará el 
siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

DATO 

 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en los correspondientes 
formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte Regulatorio: Estado Financiero 
R13 B 

Subreporte: R13B 1321 Balance General 
Cifras en Pesos 

NOMBRE DEL ALMACEN 
GENERAL DE DEPOSITO

BALANCE GENERAL AL __ DE _____________ DE ____
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___________ DE ___ (1)

(Cifras en pesos) 
A  C  T  I  V  O P  A  S  I  V  O     Y     C  A  P  I  T  A  L 

DISPONIBILIDADES $ PASIVOS BURSATILES $
CUENTAS DE MARGEN " PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

De Corto Plazo $ 
INVERSIONES EN VALORES De Largo Plazo " "

Títulos para Negociar $ 
Títulos Disponibles para la Venta " COLATERALES VENDIDOS
Títulos Conservados a Vencimiento " " Reportos (Saldo Acreedor) $ 

Derivados " 
Otros Colaterales Vendidos " "

DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR) "
DERIVADOS

DERIVADOS Con Fines de Negociación $ 
Con Fines de Negociación $ Con Fines de Cobertura " "
Con Fines de Cobertura " "

AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA  
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS 
FINANCIEROS DE PASIVOS FINANCIEROS "

OTRAS CUENTAS POR PAGAR
CARTERA DE CREDITO VIGENTE Impuestos a la Utilidad por Pagar $ 

 Actividad Empresarial o Comercial $
Participación de los Trabajadores en las Utilidades por 
Pagar " 

 Entidades Financieras " " Proveedores " 
Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Pendientes  

TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE $ de Formalizar en Asamblea de Accionistas " 
Acreedores por Liquidación de Operaciones " 

CARTERA DE CREDITO VENCIDA Acreedores por Cuentas de Margen " 
 Actividad Empresarial o Comercial $ Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo " 
 Entidades Financieras " " Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar " "

TOTAL CARTERA DE CREDITO VENCIDA $
OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION "

TOTAL CARTERA DE CREDITO $
(-)  MENOS: 
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS 
CREDITICIOS IMPUESTOS  Y PTU DIFERIDOS (NETO) "
TOTAL DE CARTERA DE CREDITO (NETO) 

" CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS "
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) 

" TOTAL PASIVO $
INVENTARIO DE MERCANCIAS 

" CAPITAL CONTABLE
BIENES ADJUDICADOS  

" CAPITAL CONTRIBUIDO
Capital Social $ 

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 
Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital 
Formalizadas en Asamblea de Accionistas 

" 

"
Prima en Venta de Acciones " 

INVERSIONES PERMANENTES Obligaciones Subordinadas en Circulación " $
"

ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES  CAPITAL GANADO
PARA LA VENTA Reservas de Capital $ 

" Resultado de Ejercicios Anteriores " 
Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la 
Venta " 

IMPUESTOS  Y PTU DIFERIDOS (NETO) Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura  
" de Flujos de Efectivo " 

Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios " 
OTROS ACTIVOS Resultado Neto " "

PARTICIPACION NO CONTROLADORA
Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles 
Otros Activos a Corto y Largo Plazo $

" " TOTAL CAPITAL CONTABLE $
TOTAL ACTIVO 

$ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $

 CUENTAS DE ORDEN
Activos y Pasivos Contingentes $
Compromisos Crediticios "
Depósito de Bienes "
Colaterales Recibidos por la 
Entidad "
Colaterales Recibidos y Vendidos 
por la Entidad "
Bienes en Fideicomiso "
Intereses Devengados No 
Cobrados Derivados de Cartera 
de Crédito Vencida

"
Otras Cuentas de Registro "

Los Conceptos que Aparecen en el Presente Estado se Muestran de Manera Enunciativa más No Limitativa. 
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Reporte Regulatorio: Estado Financiero

R13 B 

Subreporte: R13B 1322 Estado de Resultados 

Cifras en Pesos 

NOMBRE DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ 

(Cifras en pesos) 

Ingresos por Servicios  $ $ 

Ingresos por Intereses  “ “ 

Gastos por Maniobras  “ “ 

Gastos por Intereses  “ “ 

Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)  “_____  “_____  

MARGEN FINANCIERO   $ 

Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios   “_____ 

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 

Comisiones y Tarifas Cobradas  $  

Comisiones y Tarifas Pagadas  “  

Resultado por Intermediación  “  

Otros Ingresos (Egresos ) de la Operación  “ “ 

Gastos de Administración  “_____ “_____ 

RESULTADO DE LA OPERACION   $ 

Participación en el Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas  “ “ 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

Impuestos a la Utilidad Causados  $  

Impuestos a la Utilidad Diferidos (Netos)  “_____ “_____ 

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 

Operaciones Discontinuadas   “_____  

RESULTADO NETO   _____ 

Participación No Controladora     

RESULTADO NETO MAYORITARIO   $_____ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

 

R14 INFORMACION CUALITATIVA 
La serie R14 Información Cualitativa tiene como objetivo recabar información referente a los datos 

relacionados con el número de funcionarios y empleados contratados por los Almacenes Generales de 
Depósito, el número de sucursales y los datos estadísticos de cada bodega en las que los Almacenes 
Generales de Depósito prestan sus servicios. 

La serie R14 Información Cualitativa, se integra por dos subreportes divididos según su frecuencia de 
elaboración y presentación. 

El subreporte R14 A-1413 Número de Funcionarios, Empleados y Sucursales tiene una frecuencia de 
elaboración y presentación Semestral, mientras que el subreporte R14 B-1421 Desagregado de Datos 
Estadísticos de Bodegas tienen una frecuencia de elaboración y presentación Trimestral. 
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Los subreportes que integran la serie R14 Información Cualitativa, se describen a continuación 
R14 A-1413 Número de Funcionarios, Empleados y Sucursales

Este subreporte solicita información referente al número de sucursales, el número de 
funcionarios y empleados registrados al inicio y al final del semestre, así como el número 
de altas y bajas registradas durante el mismo, clasificados por área administrativa y por 
área operativa. 

R14 B-1421 Desagregado de Datos Estadísticos de Bodegas
Este subreporte solicita información referente a cada una de las bodegas en las que los 
Almacenes Generales de Depósito prestan sus servicios, propias y habilitadas, con las 
que se esté operando a la fecha del reporte. 

 
Los Almacenes Generales de Depósito llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los 

siguientes formularios: 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R14 A-1413 NUMERO DE FUNCIONARIOS, 

EMPLEADOS Y SUCURSALES 
INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION DATOS 
CUALITATIVOS 

CONCEPTO 
CLAVE DEL FORMULARIO 
TIPO DE AREA 
DATO 
 

 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R14 B-1421 DESAGREGADO DE DATOS 

ESTADISTICOS DE BODEGAS 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 
NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION INFORMATIVA 
DE LAS BODEGAS 

CLAVE DE LA BODEGA 
NOMBRE DE LA BODEGA 
BODEGA AUTORIZADA PARA DEPOSITO FISCAL 
TIPO DE BODEGA 
SUPERFICIE 
CAPACIDAD 

SECCION UBICACION Y 
SITUACION DE LAS 
BODEGAS 

CALLE Y NUMERO 
COLONIA 
LOCALIDAD 
CODIGO POSTAL 
SITUACION DE LA BODEGA 

 
Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en los correspondientes 

formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R18 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

La serie R18 Otras Cuentas por Pagar tiene como objetivo recabar información referente a los 
acreedores diversos y otras cuentas por pagar que los Almacenes Generales de Depósito tengan registrados 
durante el semestre que se reporta. 

La serie R18 Otras Cuentas por Pagar se integra por un subreporte cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es Semestral, mismo que se describe a continuación: 
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R18 B-1821 Desagregado de Otros Acreedores 

Este subreporte solicita información operación por operación, de cada uno de los registros 

que integren el concepto “Otros Acreedores Diversos” reportados en el subreporte R01 

A-111 Catálogo Mínimo dentro del rubro de “Acreedores Diversos Y Otras Cuentas 

Por Pagar”. 

 

Los Almacenes Generales de Depósito, llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el 

siguiente formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R18 B-1821 DESAGREGADO DE OTROS 

ACREEDORES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 

IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION 

DESAGREGADO 

DEL ACREEDOR 

FECHA DE REGISTRO DE LA OPERACION 

MONEDA 

CLAVE DEL ACREEDOR 

RFC DEL ACREEDOR 

NOMBRE DEL ACREEDOR 

SALDO AL FINAL DEL PERIODO 

EXPECTATIVAS DE PAGO 

 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el correspondiente 

formulario de captura, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío 

de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el 

que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

 

R23 DEPOSITO DE BIENES 

La serie R23 Depósito de Bienes tiene como objetivo recabar información referente a los certificados de 

depósito expedidos por la prestación de servicios de almacenamiento, guarda o conservación de bienes o 

mercancías por parte de los Almacenes Generales de Depósito. 

La serie R23 Depósito de Bienes, se integra por dos subreportes cuya frecuencia de elaboración y 

presentación es Mensual, mismos que se describen a continuación: 
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R23 A-2311 Desagregado de Certificados de Depósito 

Este subreporte solicita información referente a los certificados por mercancías en 

bodegas, título por título, que el Almacén General de Depósito tenga registrado en el 

rubro de Depósito de Bienes del subreporte R01 A-111 Catálogo Mínimo al cierre de cada 

periodo. Incluyendo los certificados de depósito negociables y no negociables expedidos 

por el Almacén General de Depósito a favor de los depositantes de bienes, de mercancías 

en bodegas, mercancías en tránsito o ambos casos. 

R23 B-2321 Desagregado de Bonos de Prenda 

Este subreporte solicita información referente a los bonos de prenda, emitidos por los 

Almacenes Generales de Depósito, correspondientes a los certificados de depósito 

incluidos en el subreporte R23 A-2311 Desagregado de Certificados de depósito. 

Los Almacenes Generales de Depósito, llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los 

siguientes formularios: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R23 A-2311 DESAGREGADO DE 
CERTIFICADOS DE DEPOSITO 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 

IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION DATOS 

DEL 

DEPOSITANTE Y 

DEL 

BENEFICIARIO 

CLAVE DEL DEPOSITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DEPOSITANTE 

RFC DEL DEPOSITANTE 

CLAVE DEL BENEFICIARIO 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL BENEFICIARIO 

RFC DEL BENEFICIARIO 

SECCION DATOS 

DEL 

CERTIFICADO 

NUMERO CONSECUTIVO DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO 

TIPO DE CERTIFICADO 

CLAVE DEL CREDITO 

SECCION DATOS 

DE LA 

MERCANCIA 

MERCANCIA DEPOSITADA O EN TRANSITO 

TIPO DE DESIGNACION DE LA MERCANCIA 

TIPO DE DEPOSITO 

DESCRIPCION DE LA MERCANCIA 

CLAVE DE LA BODEGA 
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 TIPO DE BODEGA 

FECHA DE EXPEDICION DEL CERTIFICADO 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CERTIFICADO 

VALOR DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO 

SEGURO DE LA MERCANCIA 

 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R23 B-2321 DESAGREGADO DE BONOS DE 
PRENDA 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION DATOS 
DEL TOMADOR 
DEL BONO 

CLAVE DEL TOMADOR DEL BONO 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL TOMADOR DEL BONO 

RFC DE TOMADOR DEL BONO 

SECCION DATOS 
DEL 
CERTIFICADO DE 
DEPOSITO Y DEL 
BONO 

NUMERO CONSECUTIVO DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO 

NUMERO CONSECUTIVO DEL BONO DE PRENDA 

TIPO DE BODEGA 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL BONO 

TASA DE REFERENCIA 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 

TASA BRUTA 

IMPORTE DEL BONO 

 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en los correspondientes 
formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

ANEXO 8 

REPORTES REGULATORIOS DE ARRENDADORAS FINANCIERAS 

INDICE 

Serie R01 Catálogo Mínimo. 

A-0111.  Catálogo Mínimo. 

Serie R10 Reclasificaciones. 

A-1011.  Reclasificaciones en el Balance General. 

A-1012.  Reclasificaciones en el Estado de Resultados. 
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Serie R13 Estados Financieros. 
A-1311.  Estado de Variaciones en el capital contable. 
A-1316. Estado de Flujos de Efectivo. 
B-1321.  Balance General. 
B-1322. Estado de Resultados. 
 

R01 CATALOGO MINIMO 

La serie R01 Catálogo Mínimo, tiene como objeto recabar información de los saldos de todos los 
conceptos que forman parte del 

Balance General y del Estado de Resultados, (incluyendo las Cuentas de Orden) de  las Arrendadoras 
Financieras. 

Está integrado por un subreporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación es Mensual, el cual se 
define a continuación: 

R01 A - 0111 Catálogo Mínimo 
Este subreporte solicita saldos al cierre del periodo de los conceptos que integran el 
Balance General y el Estado de Resultados, incluyendo las Cuentas de Orden. 
Los saldos al cierre del periodo, deberán ser reportados en los siguientes tipos de 
moneda: 
• Moneda Nacional y Udis valorizadas en pesos, y 
• Moneda Extranjera valorizada en pesos. 

 

Los saldos que se reporten, deberán ser saldos al cierre del periodo sin consolidar por cada uno de los 
conceptos contables que sean reportados. 

El llenado del reporte regulatorio de Catálogo Mínimo se llevará a cabo por medio del formato siguiente: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION DE LA 
INFORMACION 
FINANCIERA 

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

MONEDA 

DATO 

 

Las Arrendadoras Financieras reportarán la información que se indica en el presente formulario, 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso dé a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
 ACTIVO    
          
 DISPONIBILIDADES    
          
 CAJA       
          
 BANCOS     
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       

 OTRAS DISPONIBILIDADES  
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES  
          
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS   
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
          
          
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
  EFECTIVO     
  VALORES    
  OTROS ACTIVOS   
          
          
 INVERSIONES EN VALORES 
          
 TITULOS PARA NEGOCIAR   
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    Por entregar     
   Deuda bancaria    
    En posición    
    Por entregar     
   Otros títulos de deuda   
    En posición    
    Por entregar     
   Instrumentos de patrimonio neto   
    En posición     
    Por entregar    
          
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    A recibir    
   Deuda bancaria    
    En posición    
    A recibir    
   Otros títulos de deuda   

    En posición    

    A recibir    

   Instrumentos de patrimonio neto   

    En posición     

    A recibir    
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 

   Deuda gubernamental   

    En posición    

    Por entregar     

   Deuda bancaria    

    En posición    

    Por entregar     

   Otros títulos de deuda   

    En posición    

    Por entregar     

   Instrumentos de patrimonio neto   

    En posición     

    Por entregar    

          

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 

   Deuda gubernamental   

    En posición    

    A recibir    

   Deuda bancaria    

    En posición    

    A recibir    

   Otros títulos de deuda   

    En posición    

    A recibir    

   Instrumentos de patrimonio neto   

    En posición     

    A recibir    

          

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 

   Deuda gubernamental   

    En posición    

    Por entregar     

   Deuda bancaria    

    En posición    

    Por entregar     

   Otros títulos de deuda   

    En posición    

    Por entregar     
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    A recibir    
   Deuda bancaria    
    En posición    
    A recibir    
   Otros títulos de deuda   
    En posición    
    A recibir    
          
          
 DEUDORES POR REPORTO 
          
          
 DERIVADOS     

          

 CON FINES DE NEGOCIACION   

  FUTUROS A RECIBIR    

   Valuación    

  OPCIONES    

   Valuación    

   Deterioro    

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS   

   Valuación    

   Deterioro    

          

 CON FINES DE COBERTURA   

  FUTUROS A RECIBIR    

   Valuación    

   Valuación de la posición primaria    

  OPCIONES    

   Valuación    

   Valuación de la posición primaria    

   Deterioro    

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS   

   Valuación    

   Valuación de la posición primaria    

   Deterioro    

          
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
          
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE 
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  ENTIDADES FINANCIERAS   
   Entidades financieras bancarias  
   Entidades financieras no bancarias 
  ENTIDADES GUBERNAMENTALES  
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 

municipios 
   Otros     
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
  AUTOMOTRIZ    
  OTROS BIENES DE CONSUMO  
       
       
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA  
       
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA COMERCIAL 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  ENTIDADES FINANCIERAS   
   Entidades financieras bancarias  
   Entidades financieras no bancarias 
  ENTIDADES GUBERNAMENTALES  
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 

municipios 
   Otros     
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA DE CONSUMO 
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
  AUTOMOTRIZ    
  OTROS BIENES DE CONSUMO  
       
       
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
       
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL 
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
    Entidades financieras bancarias 
    Entidades financieras no bancarias 
   Entidades gubernamentales  
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros     
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       

  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INGRESO FINANCIERO DEVENGADO SOBRE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA  
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
          
          
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
          
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS  
  INVERSIONES EN VALORES  
  REPORTOS    
  DERIVADOS    
  POR EMISION DE TITULOS    
          
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO 
          
 DEUDORES DIVERSOS   
  COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO CREDITICIAS  
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
  ADEUDOS VENCIDOS   
  OTROS DEUDORES   
          
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
          
          
 BIENES ADJUDICADOS   
          
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
          
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
          
 INMUEBLES ADJUDICADOS  

          

 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
          



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     585 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       

          

 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
          

 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  TERRENOS    

  CONSTRUCCIONES   

  CONSTRUCCIONES EN PROCESO  

  EQUIPO DE TRANSPORTE   

  EQUIPO DE COMPUTO   

  MOBILIARIO     

  ADAPTACIONES Y MEJORAS  

  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

          

 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 

  TERRENOS    

  CONSTRUCCIONES   

  CONSTRUCCIONES EN PROCESO  

  EQUIPO DE TRANSPORTE   

  EQUIPO DE COMPUTO   

  MOBILIARIO    

  ADAPTACIONES Y MEJORAS  

  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

          

 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  CONSTRUCCIONES   

  EQUIPO DE TRANSPORTE   

  EQUIPO DE COMPUTO   

  MOBILIARIO    

  ADAPTACIONES Y MEJORAS  

  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

          

 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 

  CONSTRUCCIONES   

  EQUIPO DE TRANSPORTE   

  EQUIPO DE COMPUTO   

  MOBILIARIO    

  ADAPTACIONES Y MEJORAS  

  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
 INVERSIONES PERMANENTES 
          
 SUBSIDIARIAS    
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
 ASOCIADAS    
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
          
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
          
 SUBSIDIARIAS    
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
 ASOCIADAS    
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
   
   
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
          
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
          
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
          
          
 OTROS ACTIVOS   
          
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
  CARGOS DIFERIDOS   
   Descuento por amortizar en títulos colocados 
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del contrato de arrendamiento  
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       

   Gastos por emisión de títulos  

   Seguros por amortizar   

   Otros cargos diferidos   

  PAGOS ANTICIPADOS    

   Intereses pagados por anticipado   

   Comisiones pagadas por anticipado 

   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  

   Rentas pagadas por anticipado  

   Otros pagos anticipados   

  INTANGIBLES    

   Crédito mercantil    

    De subsidiarias   

    De asociadas    

   Revaluación del crédito mercantil (1) 

    De subsidiarias   

    De asociadas    

   Gastos de organización   

   Revaluación de gastos de organización (1) 

   Amortización acumulada de gastos de organización  

   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 

   Otros intangibles    

   Revaluación de otros intangibles (1) 

   Amortización acumulada de otros intangibles 

   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 

          

 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 

  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  

   Beneficios directos a largo plazo  

   Beneficios por terminación  

    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 

   Beneficios al retiro   

    Pensiones    

    Prima de antigüedad   

    Otros beneficios posteriores al retiro  

  OTROS      

          

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 
Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Información Financiera 
(CINIF). 
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       

 PASIVO    

          

          

 PASIVOS BURSATILES  
          
          
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
          

 DE CORTO PLAZO   

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 

          

 DE LARGO PLAZO   

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 

          

          

 COLATERALES VENDIDOS  
          

 REPORTOS 

  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  

   Deuda gubernamental   

   Deuda bancaria    

   Otros títulos de deuda   

          

 DERIVADOS  

  COLATERALES VENDIDOS   

   Deuda gubernamental   

   Deuda bancaria    

   Otros títulos de deuda   

   Instrumentos de patrimonio neto  

   Otros     

          

 OTROS COLATERALES VENDIDOS  

          

          

 DERIVADOS    
     
 CON FINES DE NEGOCIACION   

  FUTUROS A ENTREGAR    

   Valuación    
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  OPCIONES    

   Valuación    

   Deterioro    

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS   

   Valuación   

   Deterioro   

          

 CON FINES DE COBERTURA  

  FUTUROS A ENTREGAR    

   Valuación    

   Valuación de la posición primaria    

  OPCIONES    

   Valuación    

   Valuación de la posición primaria    

   Deterioro    

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 

   Valuación    

   Valuación de la posición primaria    

   Deterioro    

          

          

 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 

          

          

 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

          

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 

  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 

  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 

          

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 

          

 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS  

          

 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 

  COMPRAVENTA DE DIVISAS  

  INVERSIONES EN VALORES  

  REPORTOS    

  DERIVADOS     

          

 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
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 ACREEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO 

          
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES  
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
  DEPOSITOS EN GARANTIA   
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  
  DIVIDENDOS POR PAGAR   

  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
   Beneficios directos a largo plazo  
   Beneficios por terminación  
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 

   Beneficios al retiro   
    Pensiones    
    Prima de antigüedad   
    Otros beneficios posteriores al retiro  

          
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo  
   Honorarios y rentas   
   Gastos de promoción y publicidad  
   Gastos en tecnología   
   Otras provisiones   
          
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS  
          
          

 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 

          

          

 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 

          

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 

          

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 

          

          
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
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 CREDITOS DIFERIDOS   
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
  INGRESO FINANCIERO POR DEVENGAR EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  
   Cartera de arrendamiento comercial 
   Cartera de arrendamiento de consumo 
  INGRESO POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO EN OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 

CAPITALIZABLE  
  OTROS INGRESOS POR APLICAR  
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA  
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS  
          
 COBROS ANTICIPADOS   
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS  
          
          
          
 CAPITAL CONTABLE 
          
          
 CAPITAL CONTRIBUIDO  
          
 CAPITAL SOCIAL    
          
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
          
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
          
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
          
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
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 CAPITAL GANADO   

          

 RESERVAS DE CAPITAL  

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 

          

 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  RESULTADO POR APLICAR  

  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 

          

 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  VALUACION    

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA (1) 

          

 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 

  VALUACION    

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 
COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 

          

 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  

  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO  

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 

          

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 
Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
          

          

 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
          
          
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
          

 DEUDA GUBERNAMENTAL  

   

 DEUDA BANCARIA   

    

 OTROS TITULOS DE DEUDA  

   

 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 

  

 OTROS     

          

          

 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
          

 DEUDA GUBERNAMENTAL  

   

 DEUDA BANCARIA   

    

 OTROS TITULOS DE DEUDA  

   

 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 

  

 OTROS     

          

          

 INGRESO FINANCIERO DEVENGADO NO COBRADO DERIVADO DE LA CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
VENCIDA 

          

          

 RENTAS DEVENGADAS NO COBRADAS DERIVADAS DE OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
          

 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
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 ESTADO DE RESULTADOS 
          

          

 INGRESOS POR INTERESES 
          

 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 

  BANCOS     

  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 

          

 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 

  EFECTIVO    

  VALORES     

  OTROS ACTIVOS    

          

 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  

  POR TITULOS PARA NEGOCIAR  

  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

          

 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 

  

 INTERESES PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 

          

 INTERESES DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE 

  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL  

   Actividad empresarial o comercial  

   Entidades financieras    

   Entidades gubernamentales  

  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 

   Adquisición de bienes muebles  

   Automotriz    

   Otros bienes de consumo   

          

 INTERESES DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA 

  CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA COMERCIAL 

   Actividad empresarial o comercial  

   Entidades financieras   

   Entidades gubernamentales  

  CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA DE CONSUMO 

   Adquisición de bienes muebles  

   Automotriz    

   Otros bienes de consumo   
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 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL 
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
          
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
          
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
          
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
          
          
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
  DE INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
  OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO (1) 
          
          
 OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
          
 INGRESOS POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO 
          
 INGRESOS POR PARTICIPACION DEL PRECIO DE VENTA DE BIENES A TERCEROS  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE (1) 
          
          
 GASTOS POR INTERESES  
          
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
          
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
          
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
  
 GASTOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
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 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
          
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
          
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
          
 PERDIDA POR VALORIZACION  
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
          
          
 DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 MOBILIARIO Y EQUIPO   
          
 INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
          
 OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO 

OPERATIVO (1) 
          
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
          
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL  
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
   Entidades gubernamentales  
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  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 

   Adquisición de bienes muebles  

   Automotriz    

   Otros bienes de consumo   

          

 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 

  POR INGRESO FINANCIERO DEVENGADO SOBRE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA 

  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

  OTRAS ESTIMACIONES   

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 

          

          

 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
          

 OPERACIONES DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 

  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL  

   Actividad empresarial o comercial  

   Entidades financieras    

   Entidades gubernamentales  

  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 

   Adquisición de bienes muebles  

   Automotriz    

   Otros bienes de consumo   

          

 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 

          

          

 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
          

 POR SERVICIOS    

          

 PRESTAMOS RECIBIDOS   

          

 COLOCACION DE DEUDA   

          

 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
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 RESULTADO POR INTERMEDIACION 

          

 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 

  TITULOS PARA NEGOCIAR  

  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 

  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 

  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 

  COLATERALES VENDIDOS   

          

 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

  DERIVADOS     

          

 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 

          

 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 

  TITULOS PARA NEGOCIAR  

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 

  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 

          

 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 

          

 COSTOS DE TRANSACCION  

  POR TITULOS PARA NEGOCIAR   

  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 

          

 RESULTADO POR VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 

          

          

 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 

          

 RECUPERACION DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO  

   

 RECUPERACIONES  

  IMPUESTOS  

  OTRAS RECUPERACIONES  
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 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
          
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
  
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
          
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
  
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 QUEBRANTOS 
  FRAUDES  
  SINIESTROS  
  OTROS QUEBRANTOS  
    
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES  
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
          
 DONATIVOS    
          
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
          
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
          
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
          
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES   
  DE CREDITO MERCANTIL   
  DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS   
          
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 
  
 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  
 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  
 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  
 PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
  
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN 

FINANCIERO (1) 
  
 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
          
          
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
          
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
          
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
          
 HONORARIOS    
          
 RENTAS     
          
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
          
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
          
 GASTOS NO DEDUCIBLES  
          
 GASTOS EN TECNOLOGIA  
          
 DEPRECIACIONES    
          
 AMORTIZACIONES   
          
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
  BENEFICIOS POR TERMINACION  
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
  BENEFICIOS AL RETIRO   
   Pensiones    
   Prima de antigüedad   
   Otros beneficios posteriores al retiro  
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 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 

          

          

 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  
          

 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 

   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

  EN ASOCIADAS    

   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 

          

   

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS  

   

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS  

   

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 

   

   

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS  

   

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS  

   

 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE  

   

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 

   

   

 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
          

 OPERACIONES DISCONTINUADAS 

  

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 

          
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 

Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF).  
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 ACTIVO    

          

          

 DISPONIBILIDADES    

          

 CAJA       

          

 BANCOS     

          

 OTRAS DISPONIBILIDADES  

  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 

  OTRAS DISPONIBILIDADES  

          

 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 

  COMPRAVENTA DE DIVISAS   

  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 

          

          

 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 

  EFECTIVO     

  VALORES    

  OTROS ACTIVOS   

          

          

 INVERSIONES EN VALORES 

          

 TITULOS PARA NEGOCIAR   

  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 

   Deuda gubernamental   

    En posición    

    Por entregar     

   Deuda bancaria    

    En posición    

    Por entregar     

   Otros títulos de deuda   

    En posición    

    Por entregar     

   Instrumentos de patrimonio neto   

    En posición     

    Por entregar    
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  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 

   Deuda gubernamental   

    En posición    

    A recibir    

   Deuda bancaria    

    En posición    

    A recibir    

   Otros títulos de deuda   

    En posición    

    A recibir    

   Instrumentos de patrimonio neto   

    En posición     

    A recibir    

          

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 

   Deuda gubernamental   

    En posición    

    Por entregar     

   Deuda bancaria    

    En posición    

    Por entregar     

   Otros títulos de deuda   

    En posición    

    Por entregar     

   Instrumentos de patrimonio neto   

    En posición     

    Por entregar    

          

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 

   Deuda gubernamental   

    En posición    

    A recibir    

   Deuda bancaria    

    En posición    

    A recibir    

   Otros títulos de deuda   

    En posición    

    A recibir    

   Instrumentos de patrimonio neto   

    En posición     

    A recibir    

          



604     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo  

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 

       

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 

   Deuda gubernamental   

    En posición    

    Por entregar     

   Deuda bancaria    

    En posición    

    Por entregar     

   Otros títulos de deuda   

    En posición    

    Por entregar     

          

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 

   Deuda gubernamental   

    En posición    

    A recibir    

   Deuda bancaria    

    En posición    

    A recibir    

   Otros títulos de deuda   

    En posición    

    A recibir    

          

          

 DEUDORES POR REPORTO 
          

          

 DERIVADOS     

          

 CON FINES DE NEGOCIACION   

  FUTUROS A RECIBIR    

   Valuación    

  OPCIONES    

   Valuación    

   Deterioro    

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS   

   Valuación    

   Deterioro    

          

 CON FINES DE COBERTURA   

  FUTUROS A RECIBIR    

   Valuación    

   Valuación de la posición primaria    
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  OPCIONES    

   Valuación    

   Valuación de la posición primaria    

   Deterioro    

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS   

   Valuación    

   Valuación de la posición primaria    

   Deterioro    

          

          

 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

          

          

 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE 

          

 CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL 

  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 

  ENTIDADES FINANCIERAS   

   Entidades financieras bancarias  

   Entidades financieras no bancarias 

  ENTIDADES GUBERNAMENTALES  

   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 

   Créditos a estados y municipios o con su garantía 

   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 
municipios 

   Otros     

          

 CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 

  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 

  AUTOMOTRIZ    

  OTROS BIENES DE CONSUMO  

          

          

 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA  

          

 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA COMERCIAL 

  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 

  ENTIDADES FINANCIERAS   

   Entidades financieras bancarias  

   Entidades financieras no bancarias 
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  ENTIDADES GUBERNAMENTALES  
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 

municipios 
   Otros     
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA DE CONSUMO 
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
  AUTOMOTRIZ    
  OTROS BIENES DE CONSUMO  
          
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL 
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
    Entidades financieras bancarias 
    Entidades financieras no bancarias 
   Entidades gubernamentales  
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros     
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INGRESO FINANCIERO DEVENGADO SOBRE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA  
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
          
          
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
          
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS  
  INVERSIONES EN VALORES  
  REPORTOS    
  DERIVADOS    
  POR EMISION DE TITULOS    
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 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 

  

 DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO 

          

 DEUDORES DIVERSOS   

  COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO CREDITICIAS  

  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 

  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 

  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 

  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 

  ADEUDOS VENCIDOS   

  OTROS DEUDORES   

          

 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 

          

          

 BIENES ADJUDICADOS   
          

 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 

          

 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  

          

 INMUEBLES ADJUDICADOS  

          

 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 

          

          

 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
          

 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  TERRENOS    

  CONSTRUCCIONES   

  CONSTRUCCIONES EN PROCESO  

  EQUIPO DE TRANSPORTE   

  EQUIPO DE COMPUTO   

  MOBILIARIO     

  ADAPTACIONES Y MEJORAS  

  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 

  TERRENOS    

  CONSTRUCCIONES   

  CONSTRUCCIONES EN PROCESO  

  EQUIPO DE TRANSPORTE   

  EQUIPO DE COMPUTO   

  MOBILIARIO    

  ADAPTACIONES Y MEJORAS  

  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

          

 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  CONSTRUCCIONES   

  EQUIPO DE TRANSPORTE   

  EQUIPO DE COMPUTO   

  MOBILIARIO    

  ADAPTACIONES Y MEJORAS  

  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

          

 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 

  CONSTRUCCIONES   

  EQUIPO DE TRANSPORTE   

  EQUIPO DE COMPUTO   

  MOBILIARIO    

  ADAPTACIONES Y MEJORAS  

  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

          

          

 INVERSIONES PERMANENTES 

          

 SUBSIDIARIAS    

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

          

 ASOCIADAS    

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
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 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

          

          

 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 

          

 SUBSIDIARIAS    

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

          

 ASOCIADAS    

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

          

 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

   

   

 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 

          

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 

          

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 

          

 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

          

          

 OTROS ACTIVOS   

          

 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 

  CARGOS DIFERIDOS   

   Descuento por amortizar en títulos colocados 

   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 

   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del contrato de arrendamiento  

   Gastos por emisión de títulos  

   Seguros por amortizar   

   Otros cargos diferidos   
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  PAGOS ANTICIPADOS    

   Intereses pagados por anticipado   

   Comisiones pagadas por anticipado 

   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  

   Rentas pagadas por anticipado  

   Otros pagos anticipados   

  INTANGIBLES    

   Crédito mercantil    

    De subsidiarias   

    De asociadas    

   Revaluación del crédito mercantil (1) 

    De subsidiarias   

    De asociadas    

   Gastos de organización   

   Revaluación de gastos de organización (1) 

   Amortización acumulada de gastos de organización  

   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 

   Otros intangibles    

   Revaluación de otros intangibles (1) 

   Amortización acumulada de otros intangibles 

   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 

          

 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 

  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  

   Beneficios directos a largo plazo  

   Beneficios por terminación  

    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 

   Beneficios al retiro   

    Pensiones    

    Prima de antigüedad   

    Otros beneficios posteriores al retiro  

  OTROS      

          

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 
de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Información 
Financiera (CINIF). 
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 PASIVO    

          

          

 PASIVOS BURSATILES  
          
          
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
          

 DE CORTO PLAZO   

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 

          

 DE LARGO PLAZO   

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 

          

          

 COLATERALES VENDIDOS  
          

 REPORTOS 

  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  

   Deuda gubernamental   

   Deuda bancaria    

   Otros títulos de deuda   

          

 DERIVADOS  

  COLATERALES VENDIDOS   

   Deuda gubernamental   

   Deuda bancaria    

   Otros títulos de deuda   

   Instrumentos de patrimonio neto  

   Otros     

          

 OTROS COLATERALES VENDIDOS  

          

          

 DERIVADOS    
     
 CON FINES DE NEGOCIACION   

  FUTUROS A ENTREGAR    

   Valuación    
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  OPCIONES    
   Valuación    
   Deterioro    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS   
   Valuación   
   Deterioro   
          
 CON FINES DE COBERTURA  
  FUTUROS A ENTREGAR    
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria    
  OPCIONES    
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria    
   Deterioro    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria    
   Deterioro    
          
          
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
          
          
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
          
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
          
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS  
          
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS  
  INVERSIONES EN VALORES  
  REPORTOS    
  DERIVADOS     
          
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 ACREEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO 
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 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES  

  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 

  DEPOSITOS EN GARANTIA   

  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  

  DIVIDENDOS POR PAGAR   

  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 

  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 

  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  

   Beneficios directos a largo plazo  

   Beneficios por terminación  

    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 

   Beneficios al retiro   

    Pensiones    

    Prima de antigüedad   

    Otros beneficios posteriores al retiro  

          

  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 

   Beneficios directos de corto plazo  

   Honorarios y rentas   

   Gastos de promoción y publicidad  

   Gastos en tecnología   

   Otras provisiones   

          

  OTROS ACREEDORES DIVERSOS  

          

          

 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 

          

          

 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 

          

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 

          

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
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 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
          
 CREDITOS DIFERIDOS   
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
  INGRESO FINANCIERO POR DEVENGAR EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  
   Cartera de arrendamiento comercial 
   Cartera de arrendamiento de consumo 
  INGRESO POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO EN OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 

CAPITALIZABLE  
  OTROS INGRESOS POR APLICAR  
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA  
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS  
          
 COBROS ANTICIPADOS   
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS  
          
          
          
 CAPITAL CONTABLE 
          
          
 CAPITAL CONTRIBUIDO  
          
 CAPITAL SOCIAL    
          
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
          
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
          
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
          
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
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 CAPITAL GANADO   

          

 RESERVAS DE CAPITAL  

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 

          

 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  RESULTADO POR APLICAR  

  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 

          

 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  VALUACION    

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA (1) 

          

 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 

  VALUACION    

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 
COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 

          

 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  

  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO  

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 

          

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 
de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

 Subreporte: CATALOGO MINIMO

 R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo  

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 

       

  

 CUENTAS DE ORDEN 
          

          

 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
          
          
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
          

 DEUDA GUBERNAMENTAL  

   

 DEUDA BANCARIA   

    

 OTROS TITULOS DE DEUDA  

   

 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 

  

 OTROS     

          

          

 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
          

 DEUDA GUBERNAMENTAL  

   

 DEUDA BANCARIA   

    

 OTROS TITULOS DE DEUDA  

   

 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 

  

 OTROS     

          

          

 INGRESO FINANCIERO DEVENGADO NO COBRADO DERIVADO DE LA CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
VENCIDA 

          

          

 RENTAS DEVENGADAS NO COBRADAS DERIVADAS DE OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
          

 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
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 ESTADO DE RESULTADOS 
          
          
 INGRESOS POR INTERESES 
          
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS     
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
          
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO    
  VALORES     
  OTROS ACTIVOS    
          
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR  
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
          
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
  
 INTERESES PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
          
 INTERESES DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE 
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL  
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
   Entidades gubernamentales  
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 INTERESES DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA 
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA COMERCIAL 
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras   
   Entidades gubernamentales  
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL 
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
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 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
          
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
          
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
          
          
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
  DE INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
  OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO (1) 
          
          
 OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
          
 INGRESOS POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO 
          
 INGRESOS POR PARTICIPACION DEL PRECIO DE VENTA DE BIENES A TERCEROS  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE (1) 
          
          
 GASTOS POR INTERESES  
          
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
          
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
          
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
  
 GASTOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
          
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
          
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
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 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
          
 PERDIDA POR VALORIZACION  
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
          
          
 DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 MOBILIARIO Y EQUIPO   
          
 INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
          
 OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

(1) 
          
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
          
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL  
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
   Entidades gubernamentales  
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
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 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INGRESO FINANCIERO DEVENGADO SOBRE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES   
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
          
          
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
          
 OPERACIONES DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL  
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
   Entidades gubernamentales  
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
          
          
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
          
 POR SERVICIOS    
          
 PRESTAMOS RECIBIDOS   
          
 COLOCACION DE DEUDA   
          
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
          
          
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
          
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR  
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS   
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 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

  DERIVADOS     

          

 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 

          

 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 

  TITULOS PARA NEGOCIAR  

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 

  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 

          

 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 

          

 COSTOS DE TRANSACCION  

  POR TITULOS PARA NEGOCIAR   

  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 

          

 RESULTADO POR VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 

          

          

 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
          

 RECUPERACION DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO  

   

 RECUPERACIONES  

  IMPUESTOS  

  OTRAS RECUPERACIONES  

          

 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 

          

 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 

  

 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 

          

 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 

  

 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
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 QUEBRANTOS 

  FRAUDES  

  SINIESTROS  

  OTROS QUEBRANTOS  

    

 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES  

  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 

  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

          

 DONATIVOS    

          

 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 

          

 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 

          

 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 

          

 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 

  DE BIENES INMUEBLES   

  DE CREDITO MERCANTIL   

  DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO  

  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 

  DE OTROS ACTIVOS   

          

 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 

  

 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  

 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 

  

 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 

  

 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

  

 PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  

 OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 

  

          

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN 
FINANCIERO (1) 
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 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
          
          
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
          
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
          
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
          
 HONORARIOS    
          
 RENTAS     
          
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
          
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
          
 GASTOS NO DEDUCIBLES  
          
 GASTOS EN TECNOLOGIA  
          
 DEPRECIACIONES    
          
 AMORTIZACIONES   
          
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
  BENEFICIOS POR TERMINACION  
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
  BENEFICIOS AL RETIRO   
   Pensiones    
   Prima de antigüedad   
   Otros beneficios posteriores al retiro  
          
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
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 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  

          

 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 

   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

  EN ASOCIADAS    

   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 

          

   

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS  

   

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS  

   

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 

   

   

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS  

   

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS  

   

 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE  

   

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 

   

   

 OPERACIONES DISCONTINUADAS  

          

 OPERACIONES DISCONTINUADAS 

  

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 

          

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 
de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 

(Continúa en la Séptima Sección) 
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SEPTIMA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Sexta Sección) 

R10 RECLASIFICACIONES 

La serie R10 Reclasificaciones tiene como objetivo recabar los ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación en los Estados Financieros de las Arrendadoras 
Financieras.  

Se integra por dos subreportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación es Mensual, los cuales se 
describen a continuación: 

R10A - 1011 Reclasificaciones en el Balance General 

Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el 
reporte R01 A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, 
compensaciones y/o reclasificaciones realizados para fines de presentación de los 
rubros que integran el Balance General de las Arrendadoras Financieras sin consolidar 
subsidiarias. 

R10A - 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados 

Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el 
reporte R01 A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, 
compensaciones y/o reclasificaciones realizados para fines de presentación de los 
rubros que integran el Estado de Resultados de las Arrendadoras Financieras sin 
consolidar subsidiarias. 

 

FORMATO DE CAPTURA 

El llenado del reporte regulatorio de Reclasificaciones se llevará a cabo por medio del formato siguiente: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 

IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION DE LA 

INFORMACION 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 

Las Arrendadoras Financieras reportarán la información que se indica en el correspondiente formulario de 
captura, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte Regulatorio: Reclasificaciones
R10 A

Subreporte: R10 A 1011 Reclasificaciones en el Balance General              
Incluye: Moneda Nacional y UDIS Valorizadas en Pesos.             
Cifras en Pesos             

 

Concepto 

Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Arrendadora Financiera 

Debe     Haber     M.N.       M.E.       Total        

Activo                                                               

          Disponibilidades                                                      

                    Caja                                           

                    Bancos                                           

                    Otras Disponibilidades                                           

                              Documentos de Cobro Inmediato                                 

                              Otras Disponibilidades                                 

                    Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                                           

                              Compraventa de Divisas                                  

                              Otras Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                                 

          Cuentas de Margen (Derivados)                                                     

                    Efectivo                                            

                    Valores                                           

                    Otros Activos                                           

          Inversiones en Valores                                                     

                    Títulos para Negociar                                            

                              Títulos para Negociar sin Restricción                                 

                                        Deuda Gubernamental                       

                                                  En Posición             

                                                  Por Entregar             

                                        Deuda Bancaria                       

                                                  En Posición             

                                                  Por Entregar             

                                        Otros Títulos de Deuda                       

                                                  En Posición             

                                                  Por Entregar             

                                        Instrumentos de Patrimonio Neto                        

                                                  En Posición              

                                                  por Entregar             

                              Títulos para Negociar Restringidos o Dados en Garantía                                 

                                        Deuda Gubernamental                       

                                                  En Posición             

                                                  A Recibir             

                                        Deuda Bancaria                       

                                                  En Posición             

                                                  A Recibir             

                                        Otros Títulos de Deuda                       

                                                  En Posición             

                                                  A Recibir             

                                        Instrumentos de Patrimonio Neto                        

                                                  En Posición              

                                                  A Recibir             

                    Títulos Disponibles para la Venta                                            

                              Títulos Disponibles para la Venta sin Restricción                                 

                                        Deuda Gubernamental                       

                                                  En Posición             

                                                  Por Entregar             

                                        Deuda Bancaria                       

                                                  En Posición             

                                                  Por Entregar             

                                        Otros Títulos de Deuda                       

                                                  En Posición             

                                                  Por Entregar             
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Concepto 

Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Arrendadora Financiera 

Debe     Haber     M.N.       M.E.       Total        

                                        Instrumentos de Patrimonio Neto                        

                                                  En Posición              

                                                  por Entregar             

                              Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o Dados en Garantía                           

                                        Deuda Gubernamental                       

                                                  En Posición             

                                                  A Recibir             

                                        Deuda Bancaria                       

                                                  En Posición             

                                                  A Recibir             

                                        Otros Títulos de Deuda                       

                                                  En Posición             

                                                  A Recibir             

                                        Instrumentos de Patrimonio Neto                        

                                                  En Posición              

                                                  A Recibir             

                    Títulos Conservados a Vencimiento                                           

                              Títulos Conservados a Vencimiento sin Restricción                                 

                                        Deuda Gubernamental                       

                                                  En Posición             

                                                  Por Entregar             

                                        Deuda Bancaria                       

                                                  En Posición             

                                                  Por Entregar             

                                        Otros Títulos de Deuda                       

                                                  En Posición             

                                                  Por Entregar             

                              Títulos Conservados a Vencimiento Restringidos o Dados en Garantía                           

                                        Deuda Gubernamental                       

                                                  En Posición             

                                                  A Recibir             

                                        Deuda Bancaria                       

                                                  En Posición             

                                                  A Recibir             

                                        Otros Títulos de Deuda                       

                                                  En Posición             

                                                  A Recibir             

          Deudores por Reporto                                                     

          Derivados                                                      

                    Con Fines de Negociación                                           

                              Futuros A Recibir                                 

                                        Valuación                       

                              Opciones                                 

                                        Valuación                       

                                        Deterioro                       

                              Paquetes de Instrumentos Derivados                                 

                                        Valuación                       

                                        Deterioro                       

                    Con Fines de Cobertura                                           

                              Futuros A Recibir                                 

                                        Valuación                       

                                        Valuación de la Posición Primaria                       

                              Opciones                                 

                                        Valuación                       

                                        Valuación de la Posición Primaria                       

                                        Deterioro                       

                              Paquetes de Instrumentos Derivados                                 

                                        Valuación                       

                                        Valuación de la Posición Primaria                       

                                        Deterioro                       
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Concepto 

Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Arrendadora Financiera 

Debe     Haber     M.N.       M.E.       Total        

          Ajustes de Valuación por Cobertura de Activos Financieros                                                     

          Cartera de Arrendamiento Neta             

                    Cartera de Arrendamiento Total             

                              Cartera de Arrendamiento Vigente                                                     

                                        Cartera de Arrendamiento Comercial                                           

                                                  Actividad Empresarial o Comercial                                 

                                                  Entidades Financieras                                 

                                                            Entidades Financieras Bancarias                       

                                                            Entidades Financieras No Bancarias                       

                                                  Entidades Gubernamentales                                 

                                                            Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía                       

                                                            Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía                       

                                                            Créditos a Organismos Descentralizados o Desconcentrados 

                                                            sin Garantía del Gobierno Federal, Estados o Municipios              

                                                            Otros                       

                                        Cartera de Arrendamiento de Consumo                                           

                                                  Adquisición de Bienes Muebles                                 

                                                  Automotriz                                 

                                                  Otros Bienes de Consumo                                 

                              Cartera de Arrendamiento Vencida                                                      

                                        Cartera de Arrendamiento Vencida Comercial                                           

                                                  Actividad Empresarial o Comercial                                 

                                                  Entidades Financieras                                 

                                                            Entidades Financieras Bancarias                       

                                                            Entidades Financieras No Bancarias                       

                                                  Entidades Gubernamentales                                 

                                                            Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía                       

                                                            Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía                       

                                                            Créditos a Organismos Descentralizados o Desconcentrados 

                                                            sin Garantía del Gobierno Federal, Estados o Municipios             

                                                            Otros                       

                                        Cartera de Arrendamiento Vencida de Consumo                                           

                                                  Adquisición de Bienes Muebles                                 

                                                  Automotriz                                 

                                                  Otros Bienes de Consumo                                 

                              Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                                                     

                                        Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Derivada de la Metodología 

                                        Establecida por la Administración             

                                                  Cartera de Arrendamiento Comercial                                 

                                                            Actividad Empresarial o Comercial                       

                                                            Entidades Financieras                        

                                                                      Entidades Financieras Bancarias             

                                                                      Entidades Financieras No Bancarias             

                                                            Entidades Gubernamentales                       

                                                                      Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía             

                                                                      Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía             

                                                                      Créditos a Organismos Descentralizados o  

                                                                      Desconcentrados sin Garantía del Gobierno Federal, 

                                                                      Estados o Municipios             

                                                                      Otros             

                                                  Cartera de Arrendamiento de Consumo                                 

                                                            Adquisición de Bienes Muebles                       

                                                            Automotriz                       

                                                            Otros Bienes de Consumo                       

                                        Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Adicional                                           

                                                  Por Ingreso Financiero Devengado sobre Cartera de Arrendamiento      

                                                  Vencida                      

                                                  Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                                 
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Concepto 

Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Arrendadora Financiera 

Debe     Haber     M.N.       M.E.       Total        

          Otras Cuentas por Cobrar                                                      

                    Deudores por Liquidación de Operaciones                                           

                              Compraventa de Divisas                                 

                              Inversiones en Valores                                 

                              Reportos                                 

                              Derivados                                 

                              Por Emisión de Títulos                                 

                    Deudores por Cuentas de Margen                                           

                    Deudores por Colaterales Otorgados en Efectivo                                           

                    Deudores Diversos                                           

                              Comisiones y Derechos por Cobrar sobre Operaciones Vigentes No Crediticias                   

                              Partidas Asociadas a Operaciones Crediticias                                 

                              Saldos a Favor de Impuestos e Impuestos Acreditables                                 

                              Préstamos y Otros Adeudos del Personal                                 

                              Deudores en Tramite de Regularización o Liquidación                                 

                              Adeudos Vencidos                                 

                              Otros Deudores                                 

                    Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                                           

          Bienes Adjudicados                                                      

                    Bienes Muebles, Valores y Derechos Adjudicados                                           

                    Muebles Adjudicados Restringidos                                            

                    Inmuebles Adjudicados                                           

                    Inmuebles Adjudicados Restringidos                                            

                    Incremento por Actualización de Bienes Adjudicados                                            

          Inmuebles, Mobiliario y Equipo                                                      

                    Inmuebles, Mobiliario y Equipo                                           

                              Terrenos                                 

                              Construcciones                                 

                              Construcciones en Proceso                                 

                              Equipo de Transporte                                 

                              Equipo de Cómputo                                 

                              Mobiliario                                  

                              Adaptaciones y Mejoras                                 

                              Bienes en Arrendamiento Operativo                                 

                              Otros Inmuebles, Mobiliario y Equipo                                 

                    Revaluación de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                                            

                              Terrenos                                 

                              Construcciones                                 

                              Construcciones en Proceso                                 

                              Equipo de Transporte                                 

                              Equipo de Cómputo                                 

                              Mobiliario                                 

                              Adaptaciones y Mejoras                                 

                              Bienes en Arrendamiento Operativo                                 

                              Otras Revaluaciones de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                                 

                    Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                                           

                              Construcciones                                 

                              Equipo de Transporte                                 

                              Equipo de Cómputo                                 

                              Mobiliario                                 

                              Adaptaciones y Mejoras                                 

                              Bienes en Arrendamiento Operativo                                 

                              Otras Depreciaciones Acumuladas de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                            

                    Revaluación de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                          

                              Construcciones                                 

                              Equipo de Transporte                                 

                              Equipo de Cómputo                                 

                              Mobiliario                                 

                              Adaptaciones y Mejoras                                 

                              Bienes en Arrendamiento Operativo                                 

                              Otras Revaluaciones de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y 

                              Equipo             
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Concepto 

Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Arrendadora Financiera 

Debe     Haber     M.N.       M.E.       Total        

          Inversiones Permanentes                                                     

                    Subsidiarias                                           

                              Pertenecientes al Sector Financiero                                 

                              No Pertenecientes al Sector Financiero                                 

                    Asociadas                                           

                              Pertenecientes al Sector Financiero                                 

                              No Pertenecientes al Sector Financiero                                 

                    Otras Inversiones Permanentes                                            

                              Pertenecientes al Sector Financiero                                 

                              No Pertenecientes al Sector Financiero                                 

          Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta                                                     

                    Subsidiarias                                           

                              Pertenecientes al Sector Financiero                                 

                              No Pertenecientes al Sector Financiero                                 

                    Asociadas                                           

                              Pertenecientes al Sector Financiero                                 

                              No Pertenecientes al Sector Financiero                                 

                    Otros Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta                                           

                              Pertenecientes al Sector Financiero                                 

                              No Pertenecientes al Sector Financiero                                 

          Impuestos y PTU Diferidos (a Favor)                                                     

                    Impuestos a la Utilidad Diferidos (a Favor)                                           

                    Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (a Favor)                                 

                    Estimación por Impuestos y PTU Diferidos No Recuperables                                           

          Otros Activos                                                     

                    Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles                                           

                              Cargos Diferidos                                 

                                        Descuento por Amortizar en Títulos Colocados                       

                                        Costo Financiero por Amortizar en Operaciones de Arrendamiento 

                                        Capitalizable             

                                        Costos y Gastos Asociados con el Otorgamiento del Contrato de 

                                        Arrendamiento Capitalizable             

                                        Gastos Por Emisión de Títulos                       

                                        Seguros por Amortizar                       

                                        Otros Cargos Diferidos                       

                              Pagos Anticipados                                  

                                        Intereses Pagados por Anticipado                        

                                        Comisiones Pagadas por Anticipado                       

                                        Anticipos o Pagos Provisionales de Impuestos                        

                                        Rentas Pagadas por Anticipado                       

                                        Otros Pagos Anticipados                       

                              Intangibles                                 

                                        Crédito Mercantil                       

                                                  De Subsidiarias             

                                                  De Asociadas             

                                        Revaluación del Crédito Mercantil                        

                                                  De Subsidiarias             

                                                  De Asociadas             

                                        Gastos de Organización                       

                                        Revaluación de Gastos de Organización                        

                                        Amortización Acumulada de Gastos de Organización                        

                                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Gastos de Organización              

                                        Otros Intangibles                       

                                        Revaluación de Otros Intangibles                        

                                        Amortización Acumulada de Otros Intangibles                       

                                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Otros Intangibles                   
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Concepto 

Saldo 

Catálogo 
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Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Arrendadora Financiera 

Debe     Haber     M.N.       M.E.       Total        

                    Otros Activos a Corto y Largo Plazo                                           

                              Activos del Plan para Cubrir Beneficios a los Empleados                                  

                                        Beneficios Directos a Largo Plazo                       

                                        Beneficios por Terminación                       

                                                  Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la 

                                                  Reestructuración             

                                                  Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración             

                                        Beneficios al Retiro                       

                                                  Pensiones             

                                                  Prima de Antigüedad             

                                                  Otros Beneficios Posteriores al Retiro              

                              Otros                                  

Pasivo             

          Pasivos Bursátiles                                                     

          Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                                                     

                    De Corto Plazo                                           

                              Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                                  

                              Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                                 

                              Préstamos de Otros Organismos                                 

                    De Largo Plazo                                           

                              Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                                  

                              Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                                 

                              Préstamos de Otros Organismos                                 

          Colaterales Vendidos                                                      

                    Reportos                                           

                              Obligación de la Reportadora por Restitución del Colateral a la Reportada                    

                                        Deuda Gubernamental                       

                                        Deuda Bancaria                       

                                        Otros Títulos de Deuda                       

                    Derivados                                           

                              Colaterales Vendidos                                  

                                        Deuda Gubernamental                       

                                        Deuda Bancaria                       

                                        Otros Títulos de Deuda                       

                                        Instrumentos de Patrimonio Neto                       

                                        Otros                       

                    Otros Colaterales Vendidos                                            

          Derivados                                                     

                    Con Fines de Negociación                                           

                              Futuros a Entregar                                 

                                        Valuación                       

                              Opciones                                 

                                        Valuación                       

                                        Deterioro                       

                              Paquetes de Instrumentos Derivados                                 

                                        Valuación                       

                                        Deterioro                       

                    Con Fines de Cobertura                                           

                              Futuros a Entregar                                  

                                        Valuación                       

                                        Valuación de la Posición Primaria                       

                              Opciones                                 

                                        Valuación                       

                                        Valuación de la Posición Primaria                       

                                        Deterioro                       

                              Paquetes de Instrumentos Derivados                                 

                                        Valuación                       

                                        Valuación de la Posición Primaria                       

                                        Deterioro                       
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Concepto 

Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Arrendadora Financiera 

Debe     Haber     M.N.       M.E.       Total        

          Ajustes de Valuación por Cobertura de Pasivos Financieros                                                     

          Otras Cuentas por Pagar                                                     

                    Impuestos a la Utilidad por Pagar                                           

                              Impuestos a la Utilidad (Pagos Provisionales)                                 

                              Impuestos a la Utilidad (Cálculo Real)                                 

                    Participación de los Trabajadores en las Utilidades por Pagar                                          

                    Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Pendientes de Formalizar en Asamblea 

                    de Accionistas             

                    Acreedores por Liquidación de Operaciones                                           

                              Compraventa de Divisas                                 

                              Inversiones en Valores                                 

                              Reportos                                 

                              Derivados                                  

                    Acreedores por Cuentas de Margen                                           

                    Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo                                           

                    Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar                                           

                              Comisiones por Pagar sobre Operaciones Vigentes                                  

                              Pasivo por Arrendamiento Capitalizable                                 

                              Depósitos en Garantía                                  

                              Acreedores por Adquisición de Activos                                  

                              Dividendos por Pagar                                 

                              Acreedores por Servicio de Mantenimiento                                 

                              Impuesto al Valor Agregado                                 

                              Otros Impuestos y Derechos por Pagar                                 

                              Impuestos y Aportaciones de Seguridad Social Retenidos por Enterar                           

                              Provisión para Beneficios a los Empleados                                  

                                        Beneficios Directos a Largo Plazo                       

                                        Beneficios por Terminación                       

                                                  Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la 

                                                  Reestructuración             

                                                  Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración             

                                        Beneficios al Retiro                       

                                                  Pensiones             

                                                  Prima de Antigüedad             

                                                  Otros Beneficios Posteriores al Retiro              

                              Provisiones para Obligaciones Diversas                                 

                                        Beneficios Directos de Corto Plazo                       

                                        Honorarios y Rentas                       

                                        Gastos de Promoción y Publicidad                       

                                        Gastos en Tecnología                       

                                        Otras Provisiones                       

                              Otros Acreedores Diversos                                 

          Obligaciones Subordinadas en Circulación                                                     

          Impuestos y PTU Diferidos (A Cargo)                                                     

                    Impuestos a la Utilidad Diferidos (a Cargo)                                           

                    Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (A Cargo)                                 

          Créditos Diferidos y Cobros Anticipados                                                     

                    Créditos Diferidos                                           

                              Comisiones por el Otorgamiento del Contrato de Arrendamiento                                 

                              Ingreso Financiero por Devengar en Contratos de Arrendamiento Capitalizable                  

                                        Cartera de Arrendamiento Comercial                       

                                        Cartera de Arrendamiento de Consumo                       

                              Ingreso por Opción de Compra a Precio Reducido en Operaciones de 

                              Arrendamiento Capitalizable             

                              Otros Ingresos por Aplicar                                 

                              Premio por Amortizar por Colocación de Deuda                                  

                              Otros Créditos Diferidos                                 

                    Cobros Anticipados                                           

                              Intereses Cobrados por Anticipado                                 

                              Comisiones Cobradas por Anticipado                                 

                              Rentas Cobradas por Anticipado                                 

                              Cobros Anticipados de Bienes Prometidos en Venta o con Reserva de Dominio                    

                              Otros Cobros Anticipados                                 
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Debe     Haber     M.N.       M.E.       Total        

Capital Contable             

          Capital Contribuido                                                     

                    Capital Social                                           

                              Fijo                        

                              Variable                        

                    Capital Social No Exhibido                                           

                              Fijo                        

                              Variable                        

                    Incremento por Actualización del Capital Social Pagado                                            

                              Fijo                        

                              Variable                        

                    Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Formalizadas en Asamblea de 

                    Accionistas             

                    Incremento por Actualización de las Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital 

                    Formalizar en Asamblea de Accionistas             

                    Prima en Venta de Accionistas                                           

                    Incremento por Actualización de la Prima en Venta de Acciones                                       

                    Obligaciones Subordinadas en Circulación                                            

                    Incremento por Actualización de Obligaciones Subordinadas en Circulación                            

          Capital Ganado                                                     

                    Reservas de Capital                                           

                        Reserva Legal             

                        Otras Reservas             

                    Incremento por Actualización de Reservas de Capital                                            

                    Resultado de Ejercicios Anteriores                                           

                              Resultado por Aplicar                                 

                              Resultado por Cambios Contables y Correcciones de Errores                                 

                    Incremento por Actualización del Resultado de Ejercicios Anteriores                                 

                    Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta                                           

                              Valuación                                 

                              Resultado por Posición Monetaria                                  

                              Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                                 

                              Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No Recuperables                             

                    Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la 

                    Venta             

                    Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura de Flujos de Efectivo             

                              Valuación                                 

                              Resultado por Posición Monetaria                                  

                              Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                                 

                              Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No Recuperables                             

                    Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura 

                    de Flujos de Efectivo             

                    Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios                                            

                              Por Valuación de Activo Fijo             

                    Incremento por Actualización del Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios                    

                    Resultado neto             

   Cuentas de Orden             

          Activos y Pasivos Contingentes                                                     

          Colaterales Recibidos por la Entidad                                                     

                    Deuda Gubernamental                                                     

                    Deuda Bancaria                                                     

                    Otros Títulos de Deuda                                                     

                    Instrumentos de Patrimonio Neto                                                     

                    Otros                                                     

          Colaterales Recibidos y Vendidos por la Entidad                                                     

                    Deuda Gubernamental                                                     

                    Deuda Bancaria                                                     

                    Otros Títulos de Deuda                                                     

                    Instrumentos de Patrimonio Neto                                                     

                    Otros                                                     

          Ingreso Financiero Devengado No Cobrado Derivado de la Cartera de Arrendamiento Vencida                          

          Rentas Devengadas No Cobradas Derivadas de Operaciones de Arrendamiento Operativo                                

          Otras Cuentas de Registro                                                      
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Reporte Regulatorio: Reclasificaciones
R10 A

Subreporte: R10 A 1012 Reclasificaciones en el Estado Resultados             
Incluye: Moneda Nacional y UDIS Valorizadas en Pesos.             
Cifras en Pesos             

 

Concepto 

Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Arrendadora Financiera 

Debe      Haber      M.N.       M.E.       Total        

          Ingresos por Intereses                                                     

                    Intereses de Disponibilidades                                           

                              Bancos                                 

                              Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                                 

                    Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Cuentas de Margen                                           

                              Efectivo                                 

                              Valores                                 

                              Otros Activos                                 

                    Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Inversiones en Valores                                            

                              Por Títulos para Negociar                                 

                              Por Títulos Disponibles para la Venta                                 

                              Por Títulos Conservados A Vencimiento                                 

                    Intereses y Rendimientos a Favor en Operaciones de Reporto                                           

                    Intereses Provenientes de Operaciones de Cobertura                                           

                    Intereses de Cartera de Arrendamiento Vigente                                           

                              Cartera de Arrendamiento Comercial                                  

                                        Actividad Empresarial o Comercial                       

                                        Entidades Financieras                        

                                        Entidades Gubernamentales                       

                              Cartera de Arrendamiento de Consumo                                 

                                        Adquisición de Bienes Muebles                       

                                        Automotriz                       

                                        Otros Bienes de Consumo                       

                    Intereses de Cartera de Arrendamiento Vencida                                           

                              Cartera de Arrendamiento Vencida Comercial                                 

                                        Actividad Empresarial o Comercial                       

                                        Entidades Financieras                       

                                        Entidades Gubernamentales                       

                              Cartera de Arrendamiento Vencida de Consumo                                 

                                        Adquisición de Bienes Muebles                       

                                        Automotriz                       

                                        Otros Bienes de Consumo                       

                    Comisiones por el Otorgamiento del Contrato de Arrendamiento                                            

                              Cartera de Arrendamiento Comercial                                 

                              Cartera de Arrendamiento de Consumo                                 

                    Premios por Colocación de Deuda                                           

                    Dividendos de Instrumentos de Patrimonio Neto                                           

                    Utilidad por Valorización                                            

                              Utilidad en Cambios por Valorización                                 

                              Valorización de Instrumentos Indizados                                 

                              Valorización de Partidas en UDIS                                 

                    Incremento por Actualización de Ingresos por Intereses                                            

          Ingresos por Arrendamiento Operativo                                           

                    Ingresos por Arrendamiento Operativo                                           

                              De Mobiliario y Equipo                                 

                              De Inmuebles para Uso Industrial o Comercial                                 

                              Otros Bienes en Arrendamiento Operativo                                 

                              Incremento por Actualización de Ingresos por Arrendamiento Operativo                                            

          Otros Beneficios por Arrendamiento Capitalizable                                           

                    Ingresos por Opción de Compra a Precio Reducido                                           

                    Ingresos por Participación del Precio de Venta de Bienes a Terceros                                      

                    Incremento por Actualización de Otros Beneficios por Arrendamiento Capitalizable                                          
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Saldo 

Catálogo 

Mínimo 
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Estado Financiero de la 

Arrendadora Financiera 

Debe      Haber      M.N.       M.E.       Total        

          Gastos por Intereses                                                     

                    Intereses por Pasivos Bursátiles                                           

                    Intereses por Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                                           

                    Intereses por Obligaciones Subordinadas                                           

                    Gastos Provenientes de Operaciones de Cobertura                                           

                    Descuentos por Colocación de Deuda                                           

                    Gastos de Emisión por Colocación de Deuda                                           

                    Costos y Gastos Asociados con el Otorgamiento del Contrato de Arrendamiento                                           

                    Pérdida por Valorización                                           

                              Pérdida en Cambios por Valorización                                 

                              Valorización de Instrumentos Indizados                                 

                              Valorización de Partidas en UDIS                                 

                    Incremento por Actualización de Gastos por Intereses                                            

          Depreciación de Bienes en Arrendamiento Operativo                                           

                    Mobiliario y Equipo                                           

                    Inmuebles para Uso Industrial o Comercial                                           

                    Otros Bienes en Arrendamiento Operativo                                           

                    Incremento por Actualización de la Depreciación de Bienes en Arrendamiento 

                    Operativo                                            

          Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)                                           

                    Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen 

                    Financiero (Saldo Deudor)                                           

                    Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen 

                    Financiero (Saldo Acreedor)                                           

                    Incremento por Actualización del Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen 

                    Financiero)                                            

Margen Financiero             

          Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                                                     

                    Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Derivada de la Metodología Establecida 

                    por la Administración                                           

                              Cartera de Arrendamiento Comercial                                  

                                        Actividad Empresarial o Comercial                       

                                        Entidades Financieras                        

                                        Entidades Gubernamentales                       

                              Cartera de Arrendamiento de Consumo                                 

                                        Adquisición de Bienes Muebles                       

                                        Automotriz                       

                                        Otros Bienes de Consumo                       

                    Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Adicional                                           

                              Por Ingreso Financiero Devengado Sobre Cartera de Arrendamiento Vencida                                 

                              Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                                 

                              Otras Estimaciones                                 

                    Incremento por Actualización de Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                                           

Margen Financiero Ajustado por Riesgos Crediticios             

          Comisiones y Tarifas Cobradas                                                     

                    Operaciones de Cartera de Arrendamiento                                           

                              Cartera de Arrendamiento Comercial                                  

                                        Actividad Empresarial o Comercial                       

                                        Entidades Financieras                        

                                        Entidades Gubernamentales                       

                              Cartera de Arrendamiento de Consumo                                 

                                        Adquisición de Bienes Muebles                       

                                        Automotriz                       

                                        Otros Bienes de Consumo                       

                    Otras Comisiones y Tarifas Cobradas                                           

                    Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Cobradas                                            
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Concepto 

Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Arrendadora Financiera 

Debe      Haber      M.N.       M.E.       Total        

          Comisiones y Tarifas Pagadas                                                     

                    Por Servicios                                           

                    Préstamos Recibidos                                            

                    Colocación de Deuda                                            

                    Otras Comisiones y Tarifas Pagadas                                           

                    Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Pagadas                                            

          Resultado por Intermediación                                                     

                    Resultado por Valuación a Valor Razonable                                           

                              Títulos para Negociar                                 

                              Derivados con Fines de Negociación                                 

                              Derivados con Fines de Cobertura                                 

                              De Títulos Disponibles para la Venta en Coberturas de Valor Razonable                         

                              Colaterales Vendidos                                  

                    Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro de Títulos y Derivados                                          

                              Títulos Disponibles para la Venta                                 

                              Títulos Conservados A Vencimiento                                 

                              Derivados                                  

                    Resultado por Valuación de Divisas                                           

                              Resultado Por Compraventa de Valores y Derivados                                 

                                        Títulos para Negociar                       

                                        Títulos Disponibles para la Venta                       

                                        Títulos Conservados a Vencimiento                       

                                        Derivados con Fines de Negociación                       

                                        Derivados con Fines de Cobertura                       

                    Resultado Por Compraventa de Divisas                                           

                    Costos de Transacción                                           

                              Por Títulos para Negociar                                  

                              Por Compraventa de Derivados                                 

                    Resultado por Venta de Colaterales Recibidos                                           

                    Incremento por Actualización del Resultado por Intermediación                                            

          Otros Ingresos (Egresos) de la Operación                                                     

                    Recuperación de Cartera de Arrendamiento                                           

                    Recuperaciones                                           

                              Impuestos                                 

                              Otras Recuperaciones                                 

                    Utilidad por Cesión de Cartera de Arrendamiento                                           

                    Pérdida por Cesión de Cartera de Arrendamiento                                           

                    Costo Financiero por Arrendamiento Capitalizable                                           

                    Cancelación de Excedentes de Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                                           

                    Afectaciones a la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                                           

                    Quebrantos                                           

                              Fraudes                                 

                              Siniestros                                 

                              Otros Quebrantos                                 

                    Dividendos de Inversiones Permanentes                                            

                              Dividendos de Otras Inversiones Permanentes                                 

                              Dividendos de Inversiones Permanentes en Asociadas Disponibles para la Venta                                

                    Donativos                                           

                    Pérdida por Adjudicación de Bienes                                           

                    Resultado en Venta de Bienes Adjudicados                                           

                    Resultado por Valuación de Bienes Adjudicados                                           

                    Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro                                           

                              De Bienes Inmuebles                                 

                              De Crédito Mercantil                                 

                              De Otras Inversiones Permanentes Valuadas a Costo                                 

                              De Otros Activos de Larga Duración                                 

                              De Otros Activos                                 
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Concepto 

Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Arrendadora Financiera 

Debe      Haber      M.N.       M.E.       Total        

                    Intereses a Cargo en Financiamiento para Adquisición de Activos                                           

                    Utilidad en Venta De Inmuebles, Mobiliario y Equipo                                           

                    Cancelación de la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                                           

                    Cancelación de Otras Cuentas de Pasivo                                           

                    Intereses a Favor Provenientes de Préstamos a Funcionarios y Empleados                                           

                    Pérdida en Venta De Inmuebles, Mobiliario y Equipo                                           

                    Otras Partidas de los Ingresos (Egresos) de la Operación                                                     

                    Resultado por Posición Monetaria Originado por Partidas No Relacionadas con el 

                    Margen Financiero                                            

                    Resultado por Valorización de Partidas No Relacionadas con el Margen Financiero                                         

                    Incremento por Actualización de Otros Ingresos (Egresos) de la Operación                                            

          Gastos de Administración                                                      

                    Beneficios Directos de Corto Plazo                                           

                    Participación de los Trabajadores en las Utilidades                                           

                              Participación de los Trabajadores en las Utilidades Causada                                 

                              Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida                                 

                              Estimación por PTU Diferida No Recuperable                                 

                    Honorarios                                           

                    Rentas                                           

                    Gastos de Promoción y Publicidad                                           

                    Impuestos y Derechos Diversos                                           

                    Gastos No Deducibles                                           

                    Gastos en Tecnología                                           

                    Depreciaciones                                            

                    Amortizaciones                                           

                    Costo Neto del Periodo Derivado de Beneficios a los Empleados                                            

                              Beneficios Directos a Largo Plazo                                 

                              Beneficios por Terminación                                 

                                        Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración                       

                                        Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                       

                              Beneficios Al Retiro                                 

                                        Pensiones                       

                                        Prima de Antigüedad                       

                                        Otros Beneficios Posteriores al Retiro                        

                    Otros Gastos de Administración                                            

                    Incremento por Actualización de Gastos de Administración                                            

Resultado de la Operación             

          Participación en el Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas                                                      

                    Resultado del Ejercicio de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas                                           

                              En Subsidiarias No Consolidadas                                 

                                        Pertenecientes al Sector Financiero                       

                                        No Pertenecientes al Sector Financiero                       

                              En Asociadas                                 

                                        Pertenecientes al Sector Financiero                       

                                        No Pertenecientes al Sector Financiero                       

                    Incremento por Actualización de Participación en el Resultado de Subsidiarias No 

                    Consolidadas y Asociadas                                            

Resultado Antes de Impuestos a la Utilidad             

          Impuestos a la Utilidad Causados                                                     

                    Impuestos a la Utilidad Causados                                           

                    Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Causados                                            

          Impuestos a la Utilidad Diferidos                                           

                    Impuestos a la Utilidad Diferidos                                           

                    Estimación por Impuestos a la Utilidad No Recuperable                                           

                    Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Diferidos                                            

Resultado Antes de Operaciones Discontinuadas             

          Operaciones Discontinuadas                                                      

                    Operaciones Discontinuadas                                           

                    Incremento por Actualización de Operaciones Discontinuadas                                            

Resultado Neto              
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R13 ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 A Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 

(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 

comportamiento económico – financiero de las Arrendadoras Financieras, su estabilidad y vulnerabilidad; así 

como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la capacidad de mantener y optimizar 

sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes de financiamiento y, en 

consecuencia determinar la viabilidad de las Arrendadoras Financieras como negocio en marcha. 

Los subreportes R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y R13 A-1316 Estado de 

Flujos de Efectivo tienen una frecuencia de elaboración y presentación Trimestral. 

Los reportes que integran la serie R13 Estados Financieros, se describen a continuación: 

R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 

Este subreporte solicita los saldos en pesos (constantes) de los movimientos en la 

inversión de los accionistas de las Arrendadoras Financieras durante el trimestre 

reportado. Muestra el incremento o decremento en el patrimonio de las Arrendadoras 

Financieras, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 

accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

R13 A-1316 Estado de Flujos de Efectivo 

Este subreporte recaba información referente a los montos en pesos (constantes) sobre 

la capacidad de las Arrendadoras Financieras para generar el efectivo y los equivalentes 

de efectivo, así como la manera en que las Arrendadoras Financieras utilizan dichos 

flujos de efectivo para cubrir sus necesidades. 

 

Las Arrendadoras Financieras llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los siguientes 

formularios. 

Para los subreportes R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y R13 A-1316 Estado 

de Flujos de Efectivo se utilizará el siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

DATO 
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Reporte Regulatorio: Estado Financiero
R13 A 

Subreporte: R13A 1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable
Cifras en Pesos 

 
NOMBRE DE LA ARRENDADORA FINANCIERA 

DOMICILIO 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE __________ AL ___ DE ___________ DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _____ (1) 
(Cifras en pesos) 

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 

Total 
capital 

contable Capital social 

Aportaciones 
para futuros 
aumentos de 

capital 
formalizadas 
en asamblea 

de 
accionistas 

Prima en 
venta de 
acciones 

Obligaciones 
subordinadas 

en 
circulación 

Reservas 
de capital 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado 
por 

valuación de 
títulos 

disponibles 
para la venta 

Resultado 
por 

valuación 
de 

instrumentos 
de 

cobertura 
de flujos de 

efectivo 

Resultado 
por 

tenencia 
de activos 

no 
monetarios 

Resultado 
neto 

 
Saldo al ___ de __________ de ___ 

           

            
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS 
ACCIONISTAS            

      Suscripción de acciones            
      Capitalización de utilidades            
      Constitución de reservas            
      Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores            
      Pago de dividendos            
      Otros             
Total            
            
MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA 
UTILIDAD INTEGRAL            

Utilidad integral            
- Resultado neto            
- Resultado por valuación de títulos disponibles para la 
venta            

- Resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo            

- Resultado por tenencia de activos no monetarios            
            
Total            
            
Saldo al ___ de __________ de ___            
            
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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Reporte Regulatorio: Estado Financiero
R13 A

Subreporte: R13A 1316 Estado de Flujos de Efectivo             
Cifras en Pesos             

 
NOMBRE DE LA ARRENDADORA FINANCIERA 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

(Cifras en pesos) 
     Resultado neto  $ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo:   

Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión $  
Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo  "  
Amortizaciones de activos intangibles   
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas " $ 

   

Actividades de operación   
     Cambio en cuentas de margen  $ 
     Cambio en inversiones en valores  " 
     Cambio en deudores por reporto  " 
     Cambio en derivados (activo)  " 
     Cambio en cartera de arrendamiento (neto)  " 
     Cambio en bienes adjudicados (neto)  " 
     Cambio en otros activos operativos (neto)  " 
     Cambio en pasivos bursátiles  " 
     Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
     Cambio en colaterales vendidos  " 
     Cambio en derivados (pasivo)  " 
     Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
     Cambio en otros pasivos operativos  " 
     Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
     Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)  " 
     Pagos de impuestos a la utilidad  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 
   
Actividades de inversión   
     Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
     Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
     Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
     Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
     Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
     Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
     Cobros de dividendos en efectivo  " 
     Pagos por adquisición de activos intangibles   " 
     Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
     Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
     Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
     Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
     Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 
   

Actividades de financiamiento   
 
     Cobros por emisión de acciones 

 $ 

     Pagos por reembolsos de capital social  " 
     Pagos de dividendos en efectivo  " 
     Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
     Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
     Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 
 
Incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo 

  
$ 

 
Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

  

" 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

  
$ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
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R13 B ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 B Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 

(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 

comportamiento económico – financiero de las Arrendadoras Financieras, su estabilidad y vulnerabilidad; así 

como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la capacidad de mantener y optimizar 

sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes de financiamiento y, en 

consecuencia determinar la viabilidad de las Arrendadoras Financieras como negocio en marcha. 

Los subreportes R13 B-1321 Balance General y R13 B-1322 Estado de Resultados tienen una 

frecuencia de elaboración y presentación Mensual. 

R13 B-1321 Balance General 

Este subreporte solicita saldos totales al cierre del periodo de los diferentes conceptos 

que integran el Balance General de las Arrendadoras Financieras. Tiene como finalidad 

recabar información acerca de los bienes y derechos, de las obligaciones reales, 

directas o contingentes, así como el patrimonio de las Arrendadoras Financieras a una 

fecha determinada, por lo que la información que envíen las Arrendadoras Financieras 

deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, la posición de las 

mismas en cuanto a su activo, pasivo y capital contable, así como de las cuentas de 

orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan las 

Arrendadoras Financieras, así como su estructura financiera. 

R13 B-1322 Estado de Resultados 

Este subreporte solicita los saldos totales durante el periodo que se reporta de los 

diferentes conceptos que integran el Estado de Resultados. Tiene como objeto 

presentar información sobre las operaciones desarrolladas por las Arrendadoras 

Financieras, mostrando el incremento o decremento en el capital de las Arrendadoras 

Financieras, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante el periodo que se 

reporta. 

 

Para los subreportes R13 B-1321 Balance General y R13 B-1322 Estado de Resultados se utilizará el 

siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

DATO 

 



642     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

Reporte Regulatorio: Estado Financiero
R13 B 

Subreporte: R13B 1321 Balance General 
Cifras en Pesos 

 
NOMBRE DE LA ARRENDADORA FINANCIERA 

BALANCE GENERAL AL ___ DE _____________ DE _____ 
(Cifras en pesos) 

 
ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 

       
DISPONIBILIDADES   $ PASIVOS BURSATILES  $ 
       
CUENTAS DE MARGEN   " PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS   
    De corto plazo $  
INVERSIONES EN VALORES    De largo plazo "______ " 
Títulos para negociar  $     
Títulos disponibles para la venta  "  COLATERALES VENDIDOS   
Títulos conservados a vencimiento  "_____ " Reportos (Saldo acreedor) $  
    Derivados "  
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR)   " Otros colaterales vendidos "_____ " 
       
DERIVADOS    DERIVADOS   
Con fines de negociación  $  Con fines de negociación $  
Con fines de cobertura  "_____ " Con fines de cobertura "_____ " 
       
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

   
" 

AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS 
FINANCIEROS 

  
" 

       
CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE    OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
Cartera de arrendamiento comercial    Impuestos a la utilidad por pagar $  

Actividad empresarial o comercial $   Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar "  
Entidades financieras "   Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de 

formalizar en  
  

Entidades gubernamentales  "_____ $  asamblea de accionistas "  
Cartera de arrendamiento de consumo  "_____  Acreedores por liquidación de operaciones "  
    Acreedores por cuentas de margen "  
TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE  $  Acreedores por colaterales recibidos en efectivo "  
    Acreedores diversos y otras cuentas por pagar "______ " 
CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA       
Cartera de arrendamiento comercial    OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  " 

Actividad empresarial o comercial $      
Entidades financieras "   IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  " 
Entidades gubernamentales  "____ $     

Cartera de arrendamiento de consumo  "_____  CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS  "_____ 
       
TOTAL CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA  $  TOTAL PASIVO  $______ 
       
TOTAL CARTERA DE ARRENDAMIENTO  $     
    CAPITAL CONTABLE   
(-) MENOS       
       
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS  "_____  CAPITAL CONTRIBUIDO   
    Capital social $  
TOTAL DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO (NETO)   $ Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en 

asamblea de accionistas 
 
" 

 

    Prima en venta de acciones "  
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)   " Obligaciones subordinadas en circulación  "______ $ 
       
BIENES ADJUDICADOS   "    
    CAPITAL GANADO   
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)   " Reservas de capital $  
    Resultado de ejercicios anteriores "  
INVERSIONES PERMANENTES   " Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta "  
    Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujo 

de efectivo 
"  

ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA 
VENTA 

  " Resultado por tenencia de activos no monetarios "  

    Resultado neto  " "_____ 
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)   "    
       
OTROS ACTIVOS    TOTAL CAPITAL CONTABLE  " ______ 
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles  $     
Otros activos a corto y largo plazo  "_____ "_____    
       
       
TOTAL ACTIVO   $____ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  $ ______ 
   

CUENTAS DE ORDEN 
    
 Activos y pasivos contingentes $  
 Colaterales recibidos por la entidad "  
 Colaterales recibidos y vendidos por la entidad "  
 Ingreso financiero devengado no cobrado derivado de la 

cartera de arrendamiento vencida 
 
" 

 

 Rentas devengadas no cobradas derivadas de 
operaciones de arrendamiento operativo 

 
" 

 

 Otras cuentas de registro "  
   
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.  
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Reporte Regulatorio: Estado Financiero
R13 B 

Subreporte: R13B 1322 Estado de Resultados 
Cifras en Pesos 

NOMBRE DE LA ARRENDADORA FINANCIERA 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

(Cifras en pesos) 

Ingresos por intereses $    

Ingresos por arrendamiento operativo “   

Otros beneficios por arrendamiento capitalizable “_____   

Gastos por intereses $   

Depreciación de bienes en arrendamiento operativo  “_____   

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   “_____  

    

MARGEN FINANCIERO   $ 

    

Estimación preventiva para riesgos crediticios   “_____  

    

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 

    

Comisiones y tarifas cobradas $   

Comisiones y tarifas pagadas “   

Resultado por intermediación “   

Otros ingresos (egresos) de la operación “   

Gastos de administración y promoción “_____  “_____  

     

RESULTADO DE LA OPERACION   $ 

    

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas “   

    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

    

Impuestos a la utilidad causados $   

Impuestos a la utilidad diferidos (netos) “_____  “_____  

    

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 

    

Operaciones discontinuadas    “_____  

    

RESULTADO NETO   $_____ 

    

 
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

Las Arrendadoras Financieras reportarán la información que se indica en los correspondientes formularios, 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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ANEXO 9 

REPORTES REGULATORIOS DE EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO 

INDICE 

Serie R01 Catálogo Mínimo. 

A-0111.  Catálogo Mínimo. 

Serie R10 Reclasificaciones. 

A-1011.  Reclasificaciones en el Balance General. 

A-1012.  Reclasificaciones en el Estado de Resultados. 

Serie R13 Estados Financieros. 

A-1311.  Estado de Variaciones en el Capital Contable. 

A-1316. Estado de Flujos de Efectivo. 

B-1321.  Balance General. 

B-1322. Estado de Resultados. 

 

R01 CATALOGO MINIMO 

La serie R01 Catálogo Mínimo, tiene como objeto recabar información de los saldos de todos los 
conceptos que forman parte del Balance General y del Estado de Resultados, (incluyendo las Cuentas de 
Orden) de las Empresas de Factoraje Financiero. 

La serie R01 Catálogo Mínimo está integrado por un reporte, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es Mensual, el cual se define a continuación: 

R01A- 0111 Catálogo Mínimo 

Este reporte solicita saldos al cierre del periodo de los conceptos que integran el Balance 
General y el Estado de Resultados, incluyendo las Cuentas de Orden. 

Los saldos al cierre del periodo, deberán ser reportados en los siguientes tipos de moneda: 

• Moneda Nacional y Udis valorizadas en pesos, y 

• Moneda Extranjera valorizada en pesos. 

 

Los saldos que se reporten, deberán ser saldos al cierre del periodo sin consolidar por cada uno de los 
conceptos contables que sean reportados. 

Las Empresas de Factoraje Financiero llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el 
reporte R01A-0111 Catálogo Mínimo y se utilizará el siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

SUBREPORTE 

MONEDA 

DATO 

 

Las Empresas de Factoraje Financiero reportarán la información que se indica en los correspondientes 
formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
         
    
    
 ACTIVO   
         
         
         
 DISPONIBILIDADES  
         
 CAJA     
         
 BANCOS    
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
         
 EFECTIVO   
    
 VALORES    
     
 OTROS ACTIVOS  
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
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Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
         
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
         
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
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   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
 DEUDORES POR REPORTO 
         
         
 DERIVADOS   
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
   Valuación    
  OPCIONES   
   Valuación   
   Deterioro   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Deterioro   
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria   
  OPCIONES   
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
         
         
 CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE 
         
 ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
  ANTICIPOS A CLIENTES POR CONTRATOS DE PROMESA DE FACTORAJE 
         
 ENTIDADES FINANCIERAS 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
  ANTICIPOS A CLIENTES POR CONTRATOS DE PROMESA DE FACTORAJE 
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 CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA  
         
 ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
         
 ENTIDADES FINANCIERAS 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
  CARTERA DE FACTORAJE  
   Actividad empresarial o comercial 
    Con recurso   
    Sin recurso   
   Entidades financieras  
    Con recurso   
    Sin recurso   
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
  POR EMISION DE TITULOS   
         
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO 
         
 DEUDORES DIVERSOS  
  COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO CREDITICIAS  
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
  ADEUDOS VENCIDOS  
  OTROS DEUDORES  
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
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 BIENES ADJUDICADOS  
         

 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 

         

 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  

         

 INMUEBLES ADJUDICADOS 

         

 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 

         

         

 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         

 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  TERRENOS   

  CONSTRUCCIONES  

  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

  EQUIPO DE TRANSPORTE  

  EQUIPO DE COMPUTO  

  MOBILIARIO    

  ADAPTACIONES Y MEJORAS 

  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

         

 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 

  TERRENOS   

  CONSTRUCCIONES  

  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

  EQUIPO DE TRANSPORTE  

  EQUIPO DE COMPUTO  

  MOBILIARIO   

  ADAPTACIONES Y MEJORAS 

  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

         

 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  CONSTRUCCIONES  

  EQUIPO DE TRANSPORTE  

  EQUIPO DE COMPUTO  

  MOBILIARIO   

  ADAPTACIONES Y MEJORAS 

  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
         
  INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
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 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
  CARGOS DIFERIDOS  
   Descuento por amortizar en títulos colocados 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del contrato de factoraje 
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
  PAGOS ANTICIPADOS   
   Intereses pagados por anticipado  
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados  
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil   
    De subsidiarias  
    De asociadas   
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas   
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización  
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
   Otros intangibles   
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
         
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
  OTROS    
         
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 

Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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 PASIVO   
         
         
         
 PASIVOS BURSATILES 
         
         
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE CORTO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE LARGO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 COLATERALES VENDIDOS  
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
         
 DERIVADOS 
  COLATERALES VENDIDOS  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
   Instrumentos de patrimonio neto 
   Otros    
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
         
         
 DERIVADOS    
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A ENTREGAR  
   Valuación  
  OPCIONES   
   Valuación 
   Deterioro 
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación 
   Deterioro 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR   
   Valuación 
   Valuación de la posición primaria 
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  OPCIONES   
   Valuación 
   Valuación de la posición primaria 
   Deterioro 
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación 
   Valuación de la posición primaria 
   Deterioro 
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
         
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS    
         
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 ACREEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO 
         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
  AFORO    
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  
  DIVIDENDOS POR PAGAR  
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
  PASIVOS DERIVADOS DE LA OPERACION 
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
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  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo 
   Honorarios y rentas  
   Gastos de promoción y publicidad 
   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
         
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
         
         
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         
 CREDITOS DIFERIDOS  
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE FACTORAJE 
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA  
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
         
 COBROS ANTICIPADOS  
  INTERESES DE CARTERA DE FACTORAJE COBRADOS POR ANTICIPADO 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
  OTROS INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
         
         
         
 CAPITAL CONTABLE 
         
         
         
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         
 CAPITAL SOCIAL   
         
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
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 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
         
         
 CAPITAL GANADO  
         
 RESERVAS DE CAPITAL 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 
         
 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 

VENTA(1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 

COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 
         
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  
  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 
         
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
         
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS 
         
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
     
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
         
         
 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
         
         
         
         
 ESTADO DE RESULTADOS 
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 INGRESOS POR INTERESES 
         
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS    
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO   
  VALORES    
  OTROS ACTIVOS   
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
  
 INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
         
 INTERESES DE CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Con recurso   
   Sin recurso   
   Anticipos a clientes por contratos de promesa de factoraje 
  ENTIDADES FINANCIERAS  
   Con recurso   
   Sin recurso   
   Anticipos a clientes por contratos de promesa de factoraje 
         
 INTERESES DE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Con recurso   
   Sin recurso   
  ENTIDADES FINANCIERAS  
   Con recurso   
   Sin recurso   
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE FACTORAJE 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  ENTIDADES FINANCIERAS  
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
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 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
         
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  
 GASTOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
         
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE FACTORAJE 
         
 PERDIDA POR VALORIZACION 
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO)
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
  CARTERA DE FACTORAJE  
   Actividad empresarial o comercial 
    Con recurso   
    Sin recurso   
   Entidades financieras  
    Con recurso   
    Sin recurso   
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
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 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 CARTERA DE FACTORAJE  
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Con recurso   
   Sin recurso   
  ENTIDADES FINANCIERAS  
   Con recurso   
   Sin recurso   
         
 ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS   
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
         
 COLOCACION DE DEUDA  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS  
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS    
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
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 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 COSTOS DE TRANSACCION 
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR  
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE FACTORAJE 
  
 RECUPERACIONES 
  IMPUESTOS  
  OTRAS RECUPERACIONES  
    
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE FACTORAJE 
         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE FACTORAJE 
         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
  
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
  
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 QUEBRANTOS 
  FRAUDES  
  SINIESTROS  
  OTROS QUEBRANTOS  
    
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES  
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 PERDIDA EN ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
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 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE 

ACTIVOS 
 

   
 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
   
 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
   
 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO  
   
 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  
 PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  
 OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN 

FINANCIERO 
  
 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
         
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES  
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS    
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
  
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
         
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
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  BENEFICIOS AL RETIRO  
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
         
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
         
         
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
  EN ASOCIADAS    
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
         
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
  
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
  
  
 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 
         
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 ACTIVO   
         
         
         
 DISPONIBILIDADES  
         
 CAJA     
         
 BANCOS    
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
         
 EFECTIVO   
    
 VALORES    
     
 OTROS ACTIVOS  
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
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   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
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  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
 DEUDORES POR REPORTO 
         
         
 DERIVADOS   
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
   Valuación    
  OPCIONES   
   Valuación   
   Deterioro   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Deterioro   
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria   
  OPCIONES   
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
         
         
 CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE 
         
 ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
  ANTICIPOS A CLIENTES POR CONTRATOS DE PROMESA DE FACTORAJE 
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 ENTIDADES FINANCIERAS 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
  ANTICIPOS A CLIENTES POR CONTRATOS DE PROMESA DE FACTORAJE 
         
         
 CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA  
         
 ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
         
 ENTIDADES FINANCIERAS 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
  CARTERA DE FACTORAJE  
   Actividad empresarial o comercial 
    Con recurso   
    Sin recurso   
   Entidades financieras  
    Con recurso   
    Sin recurso   
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
  POR EMISION DE TITULOS   
         
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO 
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 DEUDORES DIVERSOS  
  COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO CREDITICIAS  
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
  ADEUDOS VENCIDOS  
  OTROS DEUDORES  
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
         
 BIENES ADJUDICADOS  
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS 
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
         
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
         
  INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
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 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
  CARGOS DIFERIDOS  
   Descuento por amortizar en títulos colocados 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del contrato de factoraje 
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
  PAGOS ANTICIPADOS   
   Intereses pagados por anticipado  
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados  
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil   
    De subsidiarias  
    De asociadas   
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas   
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización  
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
   Otros intangibles   
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
         
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
  OTROS    
         
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 PASIVO   
         
         
         
 PASIVOS BURSATILES 
       
       
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS
         
 DE CORTO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE LARGO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 COLATERALES VENDIDOS  
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
         
 DERIVADOS 
  COLATERALES VENDIDOS  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
   Instrumentos de patrimonio neto 
   Otros    
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
         
         
 DERIVADOS  
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A ENTREGAR  
   Valuación  
  OPCIONES   
   Valuación 
   Deterioro 
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación 
   Deterioro 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR   
   Valuación 
   Valuación de la posición primaria 
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  OPCIONES   
   Valuación 
   Valuación de la posición primaria 
   Deterioro 
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación 
   Valuación de la posición primaria 
   Deterioro 
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS
       
       
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA 

DE ACCIONISTAS 
         
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS    
         
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 ACREEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO 
         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
  AFORO    
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  
  DIVIDENDOS POR PAGAR  
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
  PASIVOS DERIVADOS DE LA OPERACION 
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
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  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo 
   Honorarios y rentas  
   Gastos de promoción y publicidad 
   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
         
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION
        
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO)
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
         
         
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS
         
 CREDITOS DIFERIDOS  
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE FACTORAJE 
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA  
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
         
 COBROS ANTICIPADOS  
  INTERESES DE CARTERA DE FACTORAJE COBRADOS POR ANTICIPADO 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
  OTROS INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
         
         
         
 CAPITAL CONTABLE 
       
       
       
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
       
 CAPITAL SOCIAL 
       
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1)
       
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
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 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
         
         
 CAPITAL GANADO  
         
 RESERVAS DE CAPITAL 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 
         
 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA 

LA VENTA(1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 

COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 
         
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  
  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 
         
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 

Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
         
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS 
         
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
     
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
         
         
 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
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 ESTADO DE RESULTADOS 
         
         
         
 INGRESOS POR INTERESES 
         
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS    
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO   
  VALORES    
  OTROS ACTIVOS   
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
  
 INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
         
 INTERESES DE CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Con recurso   
   Sin recurso   
   Anticipos a clientes por contratos de promesa de factoraje 
  ENTIDADES FINANCIERAS  
   Con recurso   
   Sin recurso   
   Anticipos a clientes por contratos de promesa de factoraje 
         
 INTERESES DE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Con recurso   
   Sin recurso   
  ENTIDADES FINANCIERAS  
   Con recurso   
   Sin recurso   
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE FACTORAJE 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  ENTIDADES FINANCIERAS  
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 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
         
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  
 GASTOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
         
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE FACTORAJE 
         
 PERDIDA POR VALORIZACION 
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
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 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
  CARTERA DE FACTORAJE  
   Actividad empresarial o comercial 
    Con recurso   
    Sin recurso   
   Entidades financieras  
    Con recurso   
    Sin recurso   
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 CARTERA DE FACTORAJE  
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Con recurso   
   Sin recurso   
  ENTIDADES FINANCIERAS  
   Con recurso   
   Sin recurso   
         
 ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS   
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
         
 COLOCACION DE DEUDA  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
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 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS  
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS    
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 COSTOS DE TRANSACCION 
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR  
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE FACTORAJE 
  
 RECUPERACIONES 
  IMPUESTOS  
  OTRAS RECUPERACIONES  
    
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE FACTORAJE 
         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE FACTORAJE 
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 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
  
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
  
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 QUEBRANTOS 
  FRAUDES  
  SINIESTROS  
  OTROS QUEBRANTOS  
    
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES  
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 PERDIDA EN ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
         
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE 

ACTIVOS 
 

   
 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
   
 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
   
 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO  
   
 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  
 PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  
 OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
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 RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 

MARGEN FINANCIERO 
  
 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
         
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES  
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS    
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
  
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
         
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
  BENEFICIOS AL RETIRO  
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
         
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
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 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 

   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

  EN ASOCIADAS    
   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 

         

  

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 

  

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 

  

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 

  

  

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
  

  

 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
         

 OPERACIONES DISCONTINUADAS 

  

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 

      

 

 

 

   

         

 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 
Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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R10 RECLASIFICACIONES 

La serie R10 Reclasificaciones tiene como objetivo recabar los ajustes, compensaciones y/o 

reclasificaciones realizados para fines de presentación en los Estados Financieros de las Empresas de 

Factoraje Financiero. 

La serie R10 Reclasificaciones se integra por dos subreportes, cuya frecuencia de elaboración y 

presentación es Mensual, los cuales se describen a continuación: 

R10 A - 1011 Reclasificaciones en el Balance General 

Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte 

R10 A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 

reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el 

Balance General de las Empresas de Factoraje Financiero sin consolidar subsidiarias. 

R10 A - 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados 

Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte 

R10 A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 

reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el 

Estado de Resultados de las Empresas de Factoraje Financiero sin consolidar 

subsidiarias. 

Las Empresas de Factoraje Financiero llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el 

reporte R10A-1011 Reclasificaciones en el Balance General y R10A-1012 Reclasificaciones en el Estado 

de Resultados mediante la utilización del siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

 CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

 SUBREPORTE 

 TIPO DE SALDO 

 TIPO DE MOVIMIENTO 

 DATO 

 

Las Empresas de Factoraje Financiero reportarán la información que se indica en los correspondientes 

formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 

información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 

en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte Regulatorio: Reclasificaciones 
R10 A 

Subreporte: R10A 1011 Reclasificaciones en el Balance General  
 Incluye Cifras en Moneda Nacional y Udis Valorizadas en Pesos 
Cifras en Pesos. 

 

Descripción 

Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la Empresa de 

Factoraje 

Debe Haber 
Moneda 

Nacional 

Moneda 

Extranjera 
Total 

Activo             

      Disponibilidades             

            Caja             

            Bancos             

            Otras Disponibilidades             

                  Documentos de Cobro Inmediato             

                  Otras Disponibilidades             

            Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía             

                  Compraventa de Divisas             

                  Otras Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía             

      Cuentas de Margen (Derivados)             

            Efectivo             

            Valores             

            Otros Activos             

      Inversiones en Valores             

            Títulos para Negociar             

                  Títulos para Negociar sin Restricción             

                        Deuda Gubernamental             

                              En Posición             

                              Por Entregar             

                        Deuda Bancaria             

                              En Posición             

                              Por Entregar             

                        Otros Títulos de Deuda             

                              En Posición             

                              Por Entregar             

                        Instrumentos de Patrimonio Neto             

                              En Posición             

                              Por Entregar             

                  Títulos para Negociar Restringidos o Dados en Garantía             

                        Deuda Gubernamental             

                              En Posición             

                              A Recibir             

                        Deuda Bancaria             

                              En Posición             

                              A Recibir             

                        Otros Títulos de Deuda             

                              En Posición             

                              A Recibir             

                        Instrumentos de Patrimonio Neto             

                              En Posición             

                              A Recibir             

            Títulos Disponibles para la Venta             

                  Títulos Disponibles para la Venta sin Restricción             

                        Deuda Gubernamental             

                              En Posición             

                              Por Entregar             

                        Deuda Bancaria             

                              En Posición             

                              Por Entregar             

                        Otros Títulos de Deuda             

                              En Posición             

                              Por Entregar             

                        Instrumentos de Patrimonio Neto             

                              En Posición             

                              Por Entregar             
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Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la Empresa de 

Factoraje 

Debe Haber 
Moneda 

Nacional 

Moneda 

Extranjera 
Total 

                  Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o Dados en Garantía             

                        Deuda Gubernamental             

                              En Posición             

                              A Recibir             

                        Deuda Bancaria             

                              En Posición             

                              A Recibir             

                        Otros Títulos de Deuda             

                              En Posición             

                              A Recibir             

                        Instrumentos de Patrimonio Neto             

                              En Posición             

                              A Recibir             

            Títulos Conservados a Vencimiento             

                  Títulos Conservados a Vencimiento sin Restricción             

                        Deuda Gubernamental             

                              En Posición             

                              Por Entregar             

                        Deuda Bancaria             

                              En Posición             

                              Por Entregar             

                        Otros Títulos de Deuda             

                              En Posición             

                              Por Entregar             

                  Títulos Conservados a Vencimiento Restringidos o Dados en Garantía             

                        Deuda Gubernamental             

                              En Posición             

                              A Recibir             

                        Deuda Bancaria             

                              En Posición             

                              A Recibir             

                        Otros Títulos de Deuda             

                              En Posición             

                              A Recibir             

      Deudores por Reporto             

      Derivados             

            Con Fines de Negociación             

                  Futuros a Recibir             

                        Valuación             

                  Opciones             

                        Valuación             

                        Deterioro             

                  Paquetes de Instrumentos Derivados             

                        Valuación             

                        Deterioro             

            Con Fines de Cobertura             

                  Futuros a Recibir             

                        Valuación             

                        Valuación de la Posición Primaria             

                  Opciones             

                        Valuación             

                        Valuación de la Posición Primaria             

                        Deterioro             

                  Paquetes de Instrumentos Derivados             

                        Valuación             

                        Valuación de la Posición Primaria             

                        Deterioro             
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Catálogo 
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Reclasificaciones 
Estado Financiero de la Empresa de 

Factoraje 

Debe Haber 
Moneda 

Nacional 

Moneda 

Extranjera 
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      Ajustes de Valuación por Cobertura de Activos Financieros             

      Cartera de Crédito Neta                                                 

            Cartera de Crédito Total                                                     

                  Cartera de Factoraje Vigente             

                        Actividad Empresarial o Comercial             

                              Con Recurso             

                              Sin Recurso             

                              Anticipos a Clientes por Contratos de Promesa de Factoraje             

                        Entidades Financieras             

                              Con Recurso             

                              Sin Recurso             

                               Anticipos a Clientes por Contratos de Promesa de Factoraje             

                  Cartera de Factoraje Vencida             

                         Actividad Empresarial o Comercial             

                              Con Recurso             

                              Sin Recurso             

                        Entidades Financieras             

                              Con Recurso             

                              Sin Recurso             

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios             

                  Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Derivada de la Metodología  

                  Establecida por la Administración       
      

                        Cartera de Factoraje             

                              Actividad Empresarial o Comercial             

                                    Con Recurso             

                                    Sin Recurso             

                              Entidades Financieras             

                                    Con Recurso             

                                    Sin Recurso             

                  Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Adicional             

                        Por Intereses Devengados Sobre Cartera de Factoraje Vencida             

                        Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores             

      Otras Cuentas por Cobrar             

            Deudores por Liquidación de Operaciones             

                  Compraventa de Divisas             

                  Inversiones en Valores             

                  Reportos             

                  Derivados             

                  Por Emisión de Títulos             

            Deudores por Cuentas de Margen             

            Deudores por Colaterales Otorgados en Efectivo             

            Deudores Diversos             

                  Comisiones y Derechos por Cobrar Sobre Operaciones Vigentes No Crediticias             

                  Partidas Asociadas a Operaciones Crediticias             

                  Saldos a Favor de Impuestos e Impuestos Acreditables             

                  Préstamos y Otros Adeudos del Personal             

                  Deudores en Trámite de Regularización o Liquidación             

                  Adeudos Vencidos             

                  Otros Deudores             

            Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro             

      Bienes Adjudicados             

            Bienes Muebles, Valores y Derechos Adjudicados             

            Muebles Adjudicados Restringidos             

            Inmuebles Adjudicados             

            Inmuebles Adjudicados Restringidos             

            Incremento por Actualización de Bienes Adjudicados              
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      Inmuebles, Mobiliario y Equipo             

            Inmuebles, Mobiliario y Equipo             

                  Terrenos             

                  Construcciones             

                  Construcciones en Proceso             

                  Equipo de Transporte             

                  Equipo de Cómputo             

                  Mobiliario             

                  Adaptaciones y Mejoras             

                  Otros Inmuebles, Mobiliario y Equipo             

            Revaluación de Inmuebles, Mobiliario y Equipo              

                  Terrenos             

                  Construcciones             

                  Construcciones en Proceso             

                  Equipo de Transporte             

                  Equipo de Cómputo             

                  Mobiliario             

                  Adaptaciones y Mejoras             

                  Otras Revaluaciones de Inmuebles, Mobiliario y Equipo             

            Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo             

                  Construcciones             

                  Equipo de Transporte             

                  Equipo de Cómputo             

                  Mobiliario             

                  Adaptaciones y Mejoras             

                  Otras Depreciaciones Acumuladas de Inmuebles, Mobiliario y Equipo             

            Revaluación de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo              

                  Construcciones             

                  Equipo de Transporte             

                  Equipo de Cómputo             

                  Mobiliario             

                  Adaptaciones y Mejoras             

                  Otras Revaluaciones de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y  

                  Equipo       
      

      Inversiones Permanentes             

            Subsidiarias             

                  Pertenecientes al Sector Financiero             

                  No Pertenecientes al Sector Financiero             

            Asociadas             

                  Pertenecientes al Sector Financiero             

                  No Pertenecientes al Sector Financiero             

            Otras Inversiones Permanentes             

                  Pertenecientes al Sector Financiero             

                  No Pertenecientes al Sector Financiero             

      Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta             

            Subsidiarias             

                  Pertenecientes al Sector Financiero             

                  No Pertenecientes al Sector Financiero             

            Asociadas             

                  Pertenecientes al Sector Financiero             

                  No Pertenecientes al Sector Financiero             

            Otros Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta             

                  Pertenecientes al Sector Financiero             

                  No Pertenecientes al Sector Financiero             
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Debe Haber 
Moneda 
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Moneda 
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      Impuestos y PTU Diferidos (A Favor)             

            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Favor)             

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (A Favor)             

            Estimación por Impuestos y PTU Diferidos No Recuperables             

      Otros Activos             

            Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles             

                  Cargos Diferidos             

                        Descuento por Amortizar en Títulos Colocados             

                        Costos y Gastos Asociados con el Otorgamiento del Contrato de Factoraje             

                        Costo Financiero por Amortizar en Operaciones de Arrendamiento  

                        Capitalizable       
      

                        Gastos por Emisión de Títulos             

                        Seguros por Amortizar             

                        Otros Cargos Diferidos             

                  Pagos Anticipados             

                        Intereses Pagados por Anticipado             

                        Comisiones Pagadas por Anticipado             

                        Anticipos o Pagos Provisionales de Impuestos             

                        Rentas Pagadas por Anticipado             

                        Otros Pagos Anticipados             

                  Intangibles             

                        Crédito Mercantil             

                              De Subsidiarias             

                              De Asociadas             

                        Revaluación del Crédito Mercantil              

                              De Subsidiarias             

                              De Asociadas             

                        Gastos de Organización             

                        Revaluación de Gastos de Organización              

                        Amortización Acumulada de Gastos de Organización             

                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Gastos de Organización              

                        Otros Intangibles             

                        Revaluación de Otros Intangibles              

                        Amortización Acumulada de Otros Intangibles             

                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Otros Intangibles              

            Otros Activos a Corto y Largo Plazo             

                  Activos del Plan para Cubrir Beneficios a los Empleados             

                        Beneficios Directos a Largo Plazo             

                        Beneficios por Terminación             

                              Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración             

                              Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración             

                        Beneficios al Retiro             

                              Pensiones             

                              Prima de Antigüedad             

                              Otros Beneficios Posteriores al Retiro             

                  Otros             

Pasivo             

      Pasivos Bursátiles             

      Prestamos Bancarios y de Otros Organismos             

            De Corto Plazo             

                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple             

                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo             

                  Préstamos de Otros Organismos             
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            De Largo Plazo             

                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple             

                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo             

                  Préstamos de Otros Organismos             

      Colaterales Vendidos             

            Reportos             

                  Obligación de la Reportadora por Restitución del Colateral a la Reportada             

                        Deuda Gubernamental             

                        Deuda Bancaria             

                        Otros Títulos de Deuda             

            Derivados             

                  Colaterales Vendidos             

                        Deuda Gubernamental             

                        Deuda Bancaria             

                        Otros Títulos de Deuda             

                        Instrumentos de Patrimonio Neto             

                        Otros             

            Otros Colaterales Vendidos             

      Derivados             

            Con Fines de Negociación             

                  Futuros a Entregar             

                        Valuación             

                  Opciones             

                        Valuación             

                        Deterioro             

                  Paquetes de Instrumentos Derivados             

                        Valuación             

                        Deterioro             

            Con Fines de Cobertura             

                  Futuros a Entregar             

                        Valuación             

                        Valuación de la Posición Primaria             

                  Opciones             

                        Valuación             

                        Valuación de la Posición Primaria             

                        Deterioro             

                  Paquetes de Instrumentos Derivados             

                        Valuación             

                        Valuación de la Posición Primaria             

                        Deterioro             

      Ajustes de Valuación por Cobertura de Pasivos Financieros             

      Otras Cuentas por Pagar             

            Impuestos a la Utilidad por Pagar             

                  Impuestos a la Utilidad (Pagos Provisionales)             

                  Impuestos a la Utilidad (Cálculo Real)             

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades por Pagar             

            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Pendientes de Formalizar en   

            Asamblea de Accionistas             

            Acreedores por Liquidación de Operaciones             

                  Compraventa de Divisas             

                  Inversiones en Valores             

                  Reportos             

                  Derivados             
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            Acreedores por Cuentas de Margen             

            Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo             

            Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar             

                  Comisiones por Pagar Sobre Operaciones Vigentes             

                  Aforo             

                  Pasivo por Arrendamiento Capitalizable             

                  Depósitos en Garantía             

                  Acreedores por Adquisición de Activos             

                  Dividendos por Pagar             

                  Acreedores por Servicio de Mantenimiento             

                  Impuesto al Valor Agregado             

                  Otros Impuestos y Derechos por Pagar             

                  Impuestos y Aportaciones de Seguridad Social Retenidos por Enterar             

                  Pasivos Derivados de la Operacion             

                  Provisión para Beneficios a los Empleados             

                        Beneficios Directos a Largo Plazo             

                        Beneficios por Terminación             

                              Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración             

                              Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración             

                        Beneficios al Retiro             

                              Pensiones             

                              Prima de Antigüedad             

                              Otros Beneficios Posteriores al Retiro             

                  Provisiones para Obligaciones Diversas             

                        Beneficios Directos de Corto Plazo             

                        Honorarios y Rentas             

                        Gastos de Promoción y Publicidad             

                        Gastos en Tecnología             

                        Otras Provisiones             

                  Otros Acreedores Diversos             

      Obligaciones Subordinadas en Circulación             

      Impuestos y PTU Diferidos (A Cargo)             

            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Cargo)             

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (A Cargo)             

      Créditos Diferidos y Cobros Anticipados             

            Créditos Diferidos             

                  Comisiones por el Otorgamiento del Contrato de Factoraje             

                  Otros Ingresos por Aplicar             

                  Premio por Amortizar por Colocación de Deuda             

                  Otros Créditos Diferidos             

            Cobros Anticipados             

                  Intereses de Cartera de Factoraje Cobrados por Anticipado             

                        Actividad Empresarial o Comercial             

                        Entidades Financieras             

                  Otros Intereses Cobrados por Anticipado             

                  Comisiones Cobradas por Anticipado             

                  Cobros Anticipados de Bienes Prometidos en Venta o con Reserva de Dominio             

                  Otros Cobros Anticipados             

Capital Contable             

      Capital Contribuido             

            Capital Social             

                    Fijo             

                    Variable             

            Capital Social No Exhibido             

                    Fijo             

                    Variable             
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            Incremento por Actualización del Capital Social Pagado              

                    Fijo             

                    Variable             

            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Formalizadas en Asamblea  

            de Accionistas             

            Incremento por Actualización de las Aportaciones para Futuros Aumentos de  

            Capital Formalizadas en Asamblea de Accionistas              

            Prima en Venta de Acciones             

            Incremento por Actualización de la Prima en Venta de Acciones              

            Obligaciones Subordinadas en Circulación             

            Incremento por Actualización de Obligaciones Subordinadas en Circulación              

      Capital Ganado             

            Reservas de Capital             

                    Reserva Legal             

                    Otras Reservas             

            Incremento por Actualización de Reservas de Capital              

            Resultado de Ejercicios Anteriores             

                  Resultado por Aplicar             

                  Resultado por Cambios Contables y Correcciones de Errores             

            Incremento por Actualización del Resultado de Ejercicios Anteriores              

            Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta             

                  Valuación             

                  Resultado por Posición Monetaria              

                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos             

                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No Recuperables             

            Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Titulos Disponibles  

            para la Venta             

            Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura de Flujos de Efectivo             

                  Valuación             

                  Resultado por Posición Monetaria              

                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos             

                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No Recuperables             

            Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Instrumentos de  

            Cobertura de Flujos de Efectivo              

            Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios             

                  Por Valuación de Activo Fijo             

            Incremento por Actualización del Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios              

Cuentas de Orden             

      Activos y Pasivos Contingentes             

      Compromisos Crediticios             

      Bienes en Administración             

            Bienes en Administración             

      Colaterales Recibidos por la Entidad             

            Deuda Gubernamental             

            Deuda Bancaria             

            Otros Títulos de Deuda             

            Instrumentos de Patrimonio Neto             

            Otros             

      Colaterales Recibidos y Vendidos por la Entidad             

            Deuda Gubernamental             

            Deuda Bancaria             

            Otros Títulos de Deuda             

            Instrumentos de Patrimonio Neto             

            Otros             

      Intereses Devengados No Cobrados Derivados de Cartera de Factoraje Vencida             

      Otras Cuentas de Registro              
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Reporte Regulatorio: Reclasificaciones 

R10 A 

Subreporte: R10A 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados  

 Incluye Cifras en Moneda Nacional y Udis Valorizadas en Pesos 

Cifras en Pesos. 
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Debe Haber 
Moneda 
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Extranjera 
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      Ingresos por Intereses             

            Intereses de Disponibilidades             

                  Bancos             

                  Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía             

            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Cuentas de Margen             

                  Efectivo             

                  Valores             

                  Otros Activos             

            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Inversiones en Valores             

                  Por Títulos para Negociar             

                  Por Títulos Disponibles para la Venta             

                  Por Títulos Conservados a Vencimiento             

            Intereses y Rendimientos a Favor en Operaciones de Reporto             

            Ingresos Provenientes de Operaciones de Cobertura             

            Intereses de Cartera de Factoraje Vigente             

                  Actividad Empresarial o Comercial             

                        Con Recurso             

                        Sin Recurso             

                        Anticipos a Clientes por Contratos de Promesa de Factoraje             

                  Entidades Financieras             

                        Con Recurso             

                        Sin Recurso             

                        Anticipos a Clientes por Contratos de Promesa de Factoraje             

            Intereses de Cartera de Factoraje Vencida             

                  Actividad Empresarial o Comercial             

                        Con Recurso             

                        Sin Recurso             

                  Entidades Financieras             

                        Con Recurso             

                        Sin Recurso             

            Comisiones por el Otorgamiento del Contrato de Factoraje             

                  Actividad Empresarial o Comercial             

                  Entidades Financieras             

            Premios por Colocacion de Deuda             

            Dividendos de Instrumentos de Patrimonio Neto             

            Utilidad por Valorización             

                  Utilidad en Cambios por Valorización             

                  Valorización de Instrumentos Indizados             

                  Valorización de Partidas en Udis             

            Incremento por Actualización de Ingresos por Intereses              

      Gastos por Intereses             

            Intereses por Pasivos Bursátiles             

            Intereses por Préstamos Bancarios y de Otros Organismos             

            Intereses por Obligaciones Subordinadas             

            Descuentos por Colocación de Deuda             

            Gastos Provenientes de Operaciones de Cobertura             

            Gastos de Emisión por Colocación de Deuda             
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            Costos y Gastos Asociados con el Otorgamiento del Contrato de Factoraje             

            Pérdida por Valorización             

                  Pérdida en Cambios por Valorización             

                  Valorización de Instrumentos Indizados             

                  Valorización de Partidas en Udis             

            Incremento por Actualización de Gastos por Intereses              

      Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)             

            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen  

            Financiero (Saldo Deudor) 
            

            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen  

            Financiero (Saldo Acreedor) 
            

            Incremento por Actualización del Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen  

            Financiero)  
            

Margen Financiero             

      Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios             

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Derivada de la Metodología  

            Establecida por la Administración 
            

                  Cartera de Factoraje             

                        Actividad Empresarial o Comercial             

                              Con Recurso             

                              Sin Recurso             

                        Entidades Financieras             

                              Con Recurso             

                              Sin Recurso             

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Adicional             

                  Por Intereses Devengados Sobre Cartera de Factoraje Vencida             

                  Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores             

                  Otras Estimaciones             

            Incremento por Actualización de Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios              

Margen Financiero Ajustado por Riesgos Crediticios             

      Comisiones y Tarifas Cobradas             

            Cartera de Factoraje             

                  Actividad Empresarial o Comercial             

                        Con Recurso             

                        Sin Recurso             

                  Entidades Financieras             

                        Con Recurso             

                        Sin Recurso             

            Administración de Bienes             

            Otras Comisiones y Tarifas Cobradas             

            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Cobradas              

      Comisiones y Tarifas Pagadas             

            Por Servicios             

            Préstamos Recibidos             

            Colocación de Deuda             

            Otras Comisiones y Tarifas Pagadas             

            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Pagadas              

      Resultado por Intermediación             

            Resultado por Valuación a Valor Razonable             

                  Títulos para Negociar             

                  Derivados con Fines de Negociación             

                  Derivados con Fines de Cobertura             

                  De Títulos Disponibles para la Venta en Coberturas de Valor Razonable             

                  Colaterales Vendidos             
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            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro de Títulos y Derivados             

                  Títulos Disponibles para la Venta             

                  Títulos Conservados a Vencimiento             

                  Derivados             

            Resultado por Valuación de Divisas             

            Resultado por Compraventa de Valores y Derivados             

                  Títulos para Negociar             

                  Títulos Disponibles para la Venta             

                  Títulos Conservados a Vencimiento             

                  Derivados con Fines de Negociación             

                  Derivados con Fines de Cobertura             

            Resultado por Compraventa de Divisas             

            Costos de Transacción             

                  Por Títulos para Negociar             

                  Por Compraventa de Derivados             

            Resultado por Venta de Colaterales Recibidos             

            Incremento por Actualización del Resultado por Intermediación              

      Otros Ingresos (Egresos) de la Operación             

            Recuperación de Cartera de Factoraje             

            Recuperaciones             

                  Impuestos             

                  Otras Recuperaciones             

            Utilidad por Cesión de Cartera de Factoraje             

            Pérdida por Cesión de Cartera de Factoraje             

            Cancelación de Excedentes de Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios             

            Costo Financiero por Arrendamiento Capitalizable             

            Afectaciones a la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro             

            Quebrantos             

                  Fraudes             

                  Siniestros             

                  Otros Quebrantos             

            Dividendos de Inversiones Permanentes             

                  Dividendos de Otras Inversiones Permanentes             

                  Dividendos de Inversiones Permanentes en Asociadas Disponibles para la  

                  Venta 
            

            Donativos             

            Pérdida por Adjudicación de Bienes             

            Resultado en Venta de Bienes Adjudicados             

            Resultado por Valuación de Bienes Adjudicados             

            Pérdida en Administración de Bienes             

            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro             

                  De Bienes Inmuebles             

                  De Crédito Mercantil             

                  De Otras Inversiones Permanentes Valuadas a Costo             

                  De Otros Activos de Larga Duración             

                  De Otros Activos             

            Intereses a Cargo en Financiamiento para Adquisición de Activos             

            Utilidad en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo             

            Cancelación de la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro             

            Cancelación de Otras Cuentas de Pasivo             

            Intereses a Favor Provenientes de Préstamos a Funcionarios y Empleados             

            Pérdida en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo             

            Otras Partidas de los Ingresos (Egresos) de la Operación             

            Resultado por Posición Monetaria Originado por Partidas No Relacionadas con el  

            Margen Financiero             

            Resultado por Valorización de Partidas No Relacionadas con el Margen Financiero             

            Incremento por Actualización de Otros Ingresos (Egresos) de la Operación              
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Descripción 

Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la Empresa de 

Factoraje 

Debe Haber 
Moneda 

Nacional 

Moneda 

Extranjera 
Total 

      Gastos de Administración             

            Beneficios Directos de Corto Plazo             

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades             

                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades Causada             

                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida             

                  Estimación por PTU Diferida No Recuperable             

            Honorarios             

            Rentas             

            Gastos de Promoción y Publicidad             

            Impuestos y Derechos Diversos             

            Gastos No Deducibles             

            Gastos en Tecnología             

            Depreciaciones             

            Amortizaciones             

            Costo Neto del Periodo Derivado de Beneficios a los Empleados             

                  Beneficios Directos a Largo Plazo             

                  Beneficios por Terminación             

                        Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración             

                        Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración             

                  Beneficios al Retiro             

                        Pensiones             

                        Prima de Antigüedad             

                        Otros Beneficios Posteriores al Retiro             

            Otros Gastos de Administración             

            Incremento por Actualización de Gastos de Administración              

Resultado de la Operación             

      Participación en el Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas             

            Resultado del Ejercicio de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas             

                  En Subsidiarias No Consolidadas             

                        Pertenecientes al Sector Financiero             

                        No Pertenecientes al Sector Financiero             

                  En Asociadas             

                        Pertenecientes al Sector Financiero             

                        No Pertenecientes al Sector Financiero             

            Incremento por Actualización de Participación en el Resultado de Subsidiarias No  

            Consolidadas y Asociadas 

Resultado Antes de Impuestos a la Utilidad             

      Impuestos a la Utilidad Causados             

            Impuestos a la Utilidad Causados 

            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Causados              

      Impuestos a la Utilidad Diferidos             

            Impuestos a la Utilidad Diferidos             

            Estimación por Impuestos a la Utilidad No Recuperable             

            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Diferidos              

Resultado Antes de Operaciones Discontinuas             

      Operaciones Discontinuadas 

            Operaciones Discontinuadas             

            Incremento por Actualización de Operaciones Discontinuadas              

Resultado Neto             
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R13 A ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 A Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 
(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de las Empresas de Factoraje Financiero, su estabilidad y 
vulnerabilidad; así como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la capacidad de 
mantener y optimizar sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes  
de financiamiento y, en consecuencia determinar la viabilidad de las Empresas de Factoraje Financiero como 
negocio en marcha. 

La serie R13 A Estados Financieros, se integra por dos subreportes divididos según su presentación. 

Los subreportes R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y R13 A-1316 Estado de 
Flujos de Efectivo tienen una frecuencia de elaboración y presentación Trimestral. 

Los subreportes que integran la serie R13A Estados Financieros, se describen a continuación: 

R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 

Este subreporte solicita los saldos en pesos de los movimientos en la inversión de los 
accionistas de las Empresas de Factoraje Financiero durante el trimestre reportado. 
Muestra el incremento o decremento en el patrimonio de las Empresas de Factoraje 
Financiero, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral 

R13 A-1316 Estado de Flujos de Efectivo 

Este subreporte recaba información referente a los montos en pesos, sobre la capacidad 
de las Empresas de Factoraje Financiero para generar el efectivo y los equivalentes de 
efectivo, así como la manera en que las Empresas de Factoraje Financiero utilizan dichos 
flujos de efectivo para cubrir sus necesidades. 

 

Las Empresas de Factoraje Financiero llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los 
siguientes formularios. 

Para los subreportes R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y R13 A-1316 Estado 
de Flujos de Efectivo, se utilizará el siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

DATO 

 

Las Empresas de Factoraje Financiero reportarán la información que se indica en los correspondientes 
formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte Regulatorio: Estados Financieros 

R13 A 

Subreporte: R13A 1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable  

Cifras en Pesos. 

NOMBRE DE LA EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO 

DOMICILIO 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE __________ AL ___ DE ___________ DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _____  

(Cifras en pesos) 

Concepto 

Capital Contribuido Capital Ganado 

Total Capital 
Contable Capital 

Social 

Aportaciones para 
Futuros Aumentos 

de Capital 
Formalizadas en 

Asamblea de 
Accionistas 

Prima en 
Venta de 
Acciones 

Obligaciones 
Subordinadas en 

Circulación 

Reservas de 
Capital 

Resultado de 
Ejercicios 
Anteriores 

Resultado por 
Valuación de 

Títulos 
Disponibles para 

la Venta 

Resultado por 
Valuación de 

Instrumentos de 
Cobertura de 

Flujos de Efectivo 

Resultado por 
Tenencia de 
Activos No 
Monetarios 

Resultado 
Neto 

  
                      

Saldo al ___ de __________ de ___ 

                        

MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS 
ACCIONISTAS                       

     Suscripción de Acciones                       

     Capitalización de Utilidades                       

     Constitución de Reservas                       

      Traspaso del Resultado Neto a Resultado de Ejercicios  

      Anteriores  
                      

      Pago de Dividendos                       

      Otros 

Total                       

                        

MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA 
UTILIDAD INTEGRAL                       

Utilidad Integral                       

     Resultado Neto                       

     Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta                       

     Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura de  

     Flujos de Efectivo 
                      

     Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios                       

     Otros 

Total                       

                        

Saldo al ___ de __________ de ___                       

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
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Reporte Regulatorio: Estados Financieros 
R13 A 

Subreporte: R13A 1316 Estado de Flujos de Efectivo  
Cifras en Pesos. 

 
NOMBRE DE LA EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______  
(Cifras en pesos) 

          Resultado Neto  $ 

     Ajustes por Partidas que no Implican Flujo de Efectivo: $  
           Pérdidas por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro Asociados a Actividades de Inversión "  
           Depreciaciones de Inmuebles, Mobiliario y Equipo  "  
           Amortizaciones de Activos Intangibles "  
           Provisiones "  
           Impuestos a la Utilidad Causados y Diferidos "  
           Participación en el Resultado de Subsidiarias no Consolidadas y Asociadas "  
           Operaciones Discontinuadas " $ 

  
Actividades de Operación   
     Cambio en Cuentas de Margen  $ 
     Cambio en Inversiones en Valores  " 
     Cambio en Deudores por Reporto  " 
     Cambio en Derivados (Activo)  " 
     Cambio en Cartera de Factoraje (Neto)  " 
     Cambio en Bienes Adjudicados (Neto)  " 
     Cambio en Otros Activos Operativos (Neto)  " 
     Cambio en Pasivos Bursátiles  " 
     Cambio en Préstamos Bancarios y de Otros Organismos  " 
     Cambio en Colaterales Vendidos  " 
     Cambio en Derivados (Pasivo)  " 
     Cambio en Obligaciones Subordinadas con Características de Pasivo  " 
     Cambio en Otros Pasivos Operativos  " 
     Cambio en Instrumentos de Cobertura (de Partidas Cubiertas Relacionadas con Actividades de Operación)  " 
     Cobros de Impuestos a la Utilidad (Devoluciones)  " 
     Pagos de Impuestos a la Utilidad  " 
Flujos Netos de Efectivo de Actividades de Operación  " 

    
Actividades de Inversión 
     Cobros por Disposición de Inmuebles, Mobiliario y Equipo  $ 
     Pagos por Adquisición de Inmuebles, Mobiliario y Equipo  " 
     Cobros por Disposición de Subsidiarias y Asociadas  " 
     Pagos por Adquisición de Subsidiarias y Asociadas  " 
     Cobros por Disposición de Otras Inversiones Permanentes  " 
     Pagos por Adquisición de Otras Inversiones Permanentes  " 
     Cobros de Dividendos en Efectivo  " 
     Pagos por Adquisición de Activos Intangibles   " 
     Cobros por Disposición de Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta  " 
     Cobros por Disposición de Otros Activos de Larga Duración  " 
     Pagos por Adquisición de Otros Activos de Larga Duración  " 
     Cobros Asociados a Instrumentos de Cobertura (de Partidas Cubiertas Relacionadas con Actividades de Inversión)  " 
     Pagos Asociados a Instrumentos de Cobertura (de Partidas Cubiertas Relacionadas con Actividades de Inversión)  " 
Flujos Netos de Efectivo de Actividades de Inversión  " 

  
Actividades de Financiamiento   
     Cobros por Emisión de Acciones  $ 
     Pagos por Reembolsos de Capital Social  " 
     Pagos de Dividendos en Efectivo  " 
     Pagos Asociados a la Recompra de Acciones Propias  " 
     Cobros por la Emisión de Obligaciones Subordinadas con Características de Capital  " 
     Pagos Asociados a Obligaciones Subordinadas con Características de Capital  " 
Flujos Netos de Efectivo de Actividades de Financiamiento  " 

   
Incremento o Disminución Neta del Efectivo y Equivalentes de Efectivo $ 
Efectos por Cambios en el Valor del Efectivo y Equivalentes de Efectivo "  
Efectivo y Equivalentes de Efectivo al Inicio del Periodo " 
Efectivo y Equivalentes de Efectivo al Final del Periodo $ 

  
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.   
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R13 B ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 B Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 
(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de las Empresas de Factoraje Financiero, su estabilidad y 
vulnerabilidad; así como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la capacidad de 
mantener y optimizar sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes  
de financiamiento y, en consecuencia determinar la viabilidad de las Empresas de Factoraje Financiero como 
negocio en marcha. 

La serie R13 B Estados Financieros, se integra por dos subreportes divididos según su presentación. 

Los subreportes R13 B-1321 Balance General y R13 B-1322 Estado de Resultados tienen una 
frecuencia de elaboración y presentación Mensual. 

Los subreportes que integran la serie R13 B Estados Financieros, se describen a continuación: 

R13 B-1321 Balance General 

Este subreporte solicita saldos totales al cierre del periodo de los diferentes conceptos 
que integran el Balance General de las Empresas de Factoraje Financiero. Tiene como 
finalidad recabar información acerca de los bienes y derechos, de las obligaciones reales, 
directas o contingentes, así como el patrimonio de las Empresas de Factoraje Financiero 
a una fecha determinada, por lo que la información que envíen las Empresas de Factoraje 
Financiero deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, la posición 
de las mismas en cuanto a su activo, pasivo y capital contable, así como de las cuentas 
de orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan 
las Empresas de Factoraje Financiero, así como su estructura financiera. 

R13 B-1322 Estado de Resultados 

Este subreporte solicita los saldos totales durante el periodo que se reporta de los 
diferentes conceptos que integran el Estado de Resultados. Tiene como objeto presentar 
información sobre las operaciones desarrolladas por las Empresas de Factoraje 
Financiero, mostrando el incremento o decremento en el capital de las Empresas de 
Factoraje Financiero, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante el periodo 
que se reporta. 

 

Para los subreportes R13 B-1321 Balance General y R13 B-1322 Estado de Resultados se utilizará el 
siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

DATO 

 

Las Empresas de Factoraje Financiero reportarán la información que se indica en los correspondientes 
formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte Regulatorio: Estados Financieros
R13 B

Subreporte: R13B 1321 Balance General  
Cifras en Pesos. 

NOMBRE DE LA EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO
BALANCE GENERAL AL __ DE _____________ DE ____

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___________ DE ___  
(Cifras en pesos) 

A  C  T  I  V  O      P  A  S  I  V  O     Y     C  A  P  I  T  A  L   

DISPONIBILIDADES   $   PASIVOS BURSATILES   $  

CUENTAS DE MARGEN   "   PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS     
           De corto plazo $    
           De largo plazo "   "  
INVERSIONES EN VALORES         
     Títulos para Negociar                                         $        
     Títulos Disponibles para la Venta                                  "   COLATERALES VENDIDOS     
     Títulos Conservados a Vencimiento                              "          Reportos (saldo acreedor) $   
           Derivados "    
           Otros Colaterales Vendidos                                          "   "  
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR)   "        
      DERIVADOS     
DERIVADOS           Con Fines de Negociación                                         $    
     Con Fines de Negociación                                         $          Con Fines de Cobertura                                         "   "  
     Con Fines de Cobertura                                         " "        
      AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA  "   
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA       DE PASIVOS FINANCIEROS   "  
DE ACTIVOS FINANCIEROS   "        

CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE     OTRAS CUENTAS POR PAGAR     
     Actividad Empresarial o Comercial                            $        Impuestos a la Utilidad por Pagar                                        $    
     Entidades Financieras                            "          Participación de los Trabajadores en las Utilidades por 

Pagar                                         
"   

          Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital 
Pendientes de Formalizar en Asamblea de Accionistas 

   

TOTAL CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE $          Acreedores por Liquidación de Operaciones "    
           Acreedores por Cuentas de Margen "    
           Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo "    
CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA          Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar " _____ "  
     Actividad Empresarial o Comercial                               $         
     Entidades Financieras                            "      OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION   "  
TOTAL CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA $     IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)   "  
TOTAL CARTERA DE FACTORAJE $          
(-)  MENOS: 
 

        

ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS 
CREDITICIOS 

"      CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS   " 

TOTAL DE CARTERA DE FACTORAJE (NETO)   "   TOTAL PASIVO   $ 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)   "   CAPITAL CONTABLE     

BIENES ADJUDICADOS   "   CAPITAL CONTRIBUIDO     
          Capital Social                                         $    
          Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital       

     Formalizadas en Asamblea de Accionistas                         
    

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)   "        Prima en Venta de Acciones                                         "    
           Obligaciones Subordinadas en Circulación                         "   $ 

INVERSIONES PERMANENTES    "   CAPITAL GANADO     
           Reservas de Capital                                         $    
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES            Resultado de Ejercicios Anteriores                                      "    
PARA LA VENTA   "        Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la 

Venta                                         
"    

           Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura 
de Flujos de Efectivo                                          

    

           Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios             "    
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)   "        Resultado Neto "   " 

OTROS ACTIVOS        
     Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles       $      
     Otros Activos a Corto y Largo Plazo                              " "       

      TOTAL CAPITAL CONTABLE
 

  $ 

TOTAL ACTIVO   $  TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   $ 

 
CUENTAS DE ORDEN       

  Activos y Pasivos Contingentes                                             
  Compromisos Crediticios                                             
  Bienes en Administración                                
  Colaterales Recibidos por la Entidad                                              
  Colaterales Recibidos y Vendidos por la Entidad                                              
  Intereses Devengados no Cobrados Derivados                                     
  de Cartera de Factoraje Vencida         
  Otras Cuentas de Registro          



700     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

 

Reporte Regulatorio: Estado de Resultados

 R13B 

Subreporte: R13B 1322 Estado de Resultados    

Cifras en Pesos    

NOMBRE DE LA EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ 

(Cifras en pesos) 

 Ingresos por Intereses                                           $ 

Gastos por Intereses                                           “ 

Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)                        “_____ 

MARGEN FINANCIERO   $ 

  
Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                                        “_____ 

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 

  
Comisiones y Tarifas Cobradas                                         $ 

Comisiones y Tarifas Pagadas                                          “  

Resultado por Intermediación                                          “  

Otros Ingresos (Egresos) de la Operación                                          “  

Gastos de Administración                                          “_____ “_____ 

RESULTADO DE LA OPERACION   $ 

Participación en el Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas                      “ 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

  
Impuestos a la Utilidad Causados                                         $ 

Impuestos a la Utilidad Diferidos  (Netos)                                        “_____ “_____ 

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 

  “_____  
Operaciones Discontinuadas                                         

RESULTADO NETO   $_____ 

Anexo 10 … 
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ANEXO 11 

REPORTES REGULATORIOS DE CASAS DE CAMBIO 

INDICE 

Serie R01 Catálogo Mínimo. 

A-0111.  Catálogo Mínimo. 

Serie R02 Disponibilidades. 

B-0221.  Desagregado de Caja, Billetes y Monedas Extranjeros y Piezas Metálicas Acuñadas en 

Forma de Moneda, por Sucursal. 

C-0231.  Desagregado de Remesas en Camino. 

D-0241.  Desagregado de Conciliación Bancaria. 

Serie R05 Otras cuentas por Cobrar. 

B-0521.  Desagregado de Otras Cuentas por Cobrar. 

Serie R10 Reclasificaciones. 

A-1011.  Reclasificaciones en el Balance General. 

A-1012.  Reclasificaciones en el Estado de Resultados. 

Serie R12 Consolidación. 

A-1219. Balance general de la casa de cambio con sus subsidiarias 

A-1220.  Estado de resultados de la casa de cambio con sus subsidiarias 

Serie R13 Estados Financieros. 

A-1311.  Estado de Variaciones en el Capital Contable. 

A-1316. Estado de Flujos de Efectivo. 

B-1321.  Balance General. 

B-1322. Estado de Resultados. 

Serie R14 Información Cualitativa. 

A-1413.  Número de Funcionarios, Empleados y Sucursales. 



702     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

R01 CATALOGO MINIMO 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

La serie R01 A Catálogo Mínimo se integra de 1 subreporte en el que se solicitan los saldos de todos los 

conceptos que forman parte del Balance General y del Estado de Resultados (incluyendo las cuentas de 

orden) de la Casa de Cambio. 

La serie R01 Catálogo Mínimo está integrado por un subreporte, cuya frecuencia de elaboración y 

presentación es Mensual, el cual se define a continuación: 

R01 A 0111 Catálogo Mínimo 

En este subreporte se solicitan saldos brutos al cierre del periodo de los conceptos que 

forman parte del Balance General y del Estado de Resultados. El subreporte se solicita 

en dos subtotales: 

• Moneda nacional y Udis (propias) valorizadas en pesos. 

• Moneda extranjera valorizada en pesos. 

 

Las Casas de Cambio llevarán a cabo el envío de la información solicitada en el siguiente formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R01 A-0111 CATALOGO MINIMO 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

SUBREPORTE 

MONEDA 

DATO 

 

Las Casas de Cambio reportarán la información que se indica en los correspondientes formularios, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 

presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 

conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     703 

 

Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 

         

         
 ACTIVO  
         
         
 DISPONIBILIDADES  
         
 CAJA, BILLETES Y MONEDAS EXTRANJERAS 
  CAJA     
  BILLETES Y MONEDAS EXTRANJEROS 
         
 BANCOS    
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  REMESAS EN CAMINO  
  METALES FINOS AMONEDADOS 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  DIVISAS A RECIBIR  
   A 24 horas   
   A 48 horas   
  DIVISAS A ENTREGAR  
   A 24 horas   
   A 48 horas   
  DISPONIBILIDADES DADAS EN GARANTIA 
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
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  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
  
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
 TIULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
   
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
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   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
         
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
       
       
 DEUDORES POR REPORTO 
         
         
 CUENTAS POR COBRAR  
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
   A 24 horas   
   A 48 horas   
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
     
 DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO  
         
 DEUDORES DIVERSOS  
  COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
  OTROS DEUDORES  
        
 ADEUDOS VENCIDOS  
  POR DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  POR REMESAS EN CAMINO 
  POR TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS 
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
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 BIENES ADJUDICADOS  
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS 
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
         
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
         
 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
    
  CARGOS DIFERIDOS  
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
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  PAGOS ANTICIPADOS   
   Intereses pagados por anticipado  
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados  
     
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil   
    De subsidiarias  
    De asociadas   
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas   
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización  
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
   Otros intangibles   
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
         
         
         
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
   
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
  OTROS    
         
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 PASIVO  
         
         
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE CORTO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE LARGO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 
         
 DE CORTO PLAZO  
         
 DE LARGO PLAZO  
         
         
 COLATERALES VENDIDOS  
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
         
  
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA

DE ACCIONISTAS  
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 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 

  COMPRAVENTA DE DIVISAS 

   A 24 horas   

   A 48 horas   

  INVERSIONES EN VALORES 

  REPORTOS   

         

 ACEEEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO  

         

 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

   

  CUENTAS POR PAGAR A EMISORES DE CHEQUES DE VIAJERO 

   

  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES  

   

  PASIVOS DERIVADOS DE LA OPERACION 

   

  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 

   

  DEPOSITOS EN GARANTIA 

   

  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  

    

  DIVIDENDOS POR PAGAR  

   

  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

   

  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
   
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
   
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
   
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
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  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 

   Beneficios directos de corto plazo 

   Honorarios y rentas  

   Gastos de promoción y publicidad 

   Gastos en tecnología  

   Otras provisiones  

   

  ACREEDORES NO IDENTIFICADOS 

   

  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 

   

   

 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 

         

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 

         

         

 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         

 CREDITOS DIFERIDOS  

         

 COBROS ANTICIPADOS  

  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 

  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 

  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 

  OTROS COBROS ANTICIPADOS 

         

         

         

 CAPITAL CONTABLE 
         

         

 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         

 CAPITAL SOCIAL   

         

 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 

         



712     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 

         

         

 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 

         

 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 

         

         

 CAPITAL GANADO  

         

 RESERVAS DE CAPITAL 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 

         

 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  RESULTADO POR APLICAR 

  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA 
LA VENTA (1) 

         

 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  

  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 

         

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 
de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
         
         
 CHEQUES DE VIAJERO EN CONSIGNACION 
         
         
 GIROS EN TRANSITO 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
         
 DIVISAS A ENTREGAR POR VENTAS DIFERIDAS 
         
 A 24 HORAS   
    
 A 48 HORAS   
         
         
 DIVISAS A RECIBIR POR COMPRAS DIFERIDAS 
         
 A 24 HORAS   
    
 A 48 HORAS   
         
         
 POSICION DE DIVISAS 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
         
         
 OPERACIONES POR CUENTA DE TERCEROS 
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 DOCUMENTOS A COBRANZA (SALVO BUEN COBRO) 
         

         

 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
         

         

         

 ESTADO DE RESULTADOS  
         

         

 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         

 POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 

         

 POR METALES FINOS AMONEDADOS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS (1) 

         

         

 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         

 POR VALUACION DE DIVISAS 

  

 POR VALUACION DE METALES FINOS AMONEDADOS  

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS (1) 

         

         

 INGRESOS POR INTERESES 
         

 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 

  BANCOS    

  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 

         

 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  

  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 

  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

         

 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 

         

 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 

         



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     715 

 

Reporte regulatorio: Catálogo mínimo

Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111

 Subreporte: Catálogo mínimo 

 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 

         

         
 UTILIDAD POR VALORIZACION 

  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 

         
         
 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

         
 INTERESES POR PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 

         
 PERDIDA POR VALORIZACION 

  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 

         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 

         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 

         
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO Y REMESAS 

         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 

         
 CHEQUES DE VIAJERO   
         
 SERVICIOS DE DISTRIBUCION DE ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVERSION 
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 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
  
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE  
  TITULOS PARA NEGOCIAR  
  COLATERALES VENDIDOS 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES 
  TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 COSTOS DE TRANSACCION 
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
         
 RESULTADO POR VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
  
 RECUPERACIONES 
  IMPUESTOS  
  OTRAS RECUPERACIONES  
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 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  

    

 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 

  

 QUEBRANTOS 

  FRAUDES  

  SINIESTROS  

  OTROS QUEBRANTOS  

    

 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES  

  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 

  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

         

 DONATIVOS   

         

 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 

         

 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 

         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 

         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 

  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 

  DE OTROS ACTIVOS  
         
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 

  

 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  

 PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  

 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 

  

 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 

  

 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

  

 OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
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 RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 
MARGEN FINANCIERO 

  

 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 

         

         

 GASTOS DE ADMINISTRACION 
         

 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 

         

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 

  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 

  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 

         

 HONORARIOS   

         

 RENTAS    

         

 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 

         

 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 

         

 GASTOS NO DEDUCIBLES 

         

 GASTOS EN TECNOLOGIA 

         
 DEPRECIACIONES   

         

 AMORTIZACIONES  
         

 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  

  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
  BENEFICIOS POR TERMINACION 

   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
  BENEFICIOS AL RETIRO  

   Pensiones   

   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
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 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 

         
         
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
  EN ASOCIADAS   

   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 

         
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 

         
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

         

 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 

         
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 

  

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 

         

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 
de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF).  
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 ACTIVO  
         
         
 DISPONIBILIDADES  
         
 CAJA, BILLETES Y MONEDAS EXTRANJERAS 
  CAJA     
  BILLETES Y MONEDAS EXTRANJEROS 
         
 BANCOS    
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  REMESAS EN CAMINO  
  METALES FINOS AMONEDADOS 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  DIVISAS A RECIBIR  
   A 24 horas   
   A 48 horas   
  DIVISAS A ENTREGAR  
   A 24 horas   
   A 48 horas   
  DISPONIBILIDADES DADAS EN GARANTIA 
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
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  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
  
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TIULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
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   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
         
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
       
       
 DEUDORES POR REPORTO 
         
         
 CUENTAS POR COBRAR  
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
   A 24 horas   
   A 48 horas   
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
     
 DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO  
         
 DEUDORES DIVERSOS  
  COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
  OTROS DEUDORES  
        
 ADEUDOS VENCIDOS  
  POR DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  POR REMESAS EN CAMINO 
  POR TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS 
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
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 BIENES ADJUDICADOS  
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS 
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
         
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
         
 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
    
  CARGOS DIFERIDOS  
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
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  PAGOS ANTICIPADOS   
   Intereses pagados por anticipado  
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados  
     
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil   
    De subsidiarias  
    De asociadas   
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas   
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización  
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
   Otros intangibles   
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
         
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
   
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
    
   Beneficios directos a largo plazo 
    
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
     
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
      
  OTROS    
         
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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 PASIVO  
         
         
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE CORTO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE LARGO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 
         
 DE CORTO PLAZO  
         
 DE LARGO PLAZO  
         
         
 COLATERALES VENDIDOS  
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
         
  
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA

DE ACCIONISTAS  
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 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
   A 24 horas   
   A 48 horas   
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
         
 ACEEEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO  
         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
   
  CUENTAS POR PAGAR A EMISORES DE CHEQUES DE VIAJERO 
   
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES  
   
  PASIVOS DERIVADOS DE LA OPERACION 
   
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
   
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
   
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  
    
  DIVIDENDOS POR PAGAR  
   
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
   
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
   
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
   
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
   
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
    
   Beneficios directos a largo plazo 
    
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
     
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
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  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 

   Beneficios directos de corto plazo 

   Honorarios y rentas  

   Gastos de promoción y publicidad 

   Gastos en tecnología  

   Otras provisiones  

   

  ACREEDORES NO IDENTIFICADOS 

   

  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 

   

   

 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 

         

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 

         

         

 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         

 CREDITOS DIFERIDOS  

         

 COBROS ANTICIPADOS  

  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 

  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 

  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 

  OTROS COBROS ANTICIPADOS 

         

         

         

 CAPITAL CONTABLE 
         

         

 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         

 CAPITAL SOCIAL   

         

 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
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 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 

         

 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 

         

         

 CAPITAL GANADO  

         

 RESERVAS DE CAPITAL 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 

         

 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  RESULTADO POR APLICAR 

  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA (1) 

         

 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  

  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 

         

         

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 
de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
         
         
 CHEQUES DE VIAJERO EN CONSIGNACION 
         
         
 GIROS EN TRANSITO 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
         
 DIVISAS A ENTREGAR POR VENTAS DIFERIDAS 
         
 A 24 HORAS   
    
 A 48 HORAS   
         
         
 DIVISAS A RECIBIR POR COMPRAS DIFERIDAS 
         
 A 24 HORAS   
    
 A 48 HORAS   
         
         
 POSICION DE DIVISAS 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
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 OTROS TITULOS DE DEUDA 
         
         
 OPERACIONES POR CUENTA DE TERCEROS 
         
         
 DOCUMENTOS A COBRANZA (SALVO BUEN COBRO) 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
         
         
         
 ESTADO DE RESULTADOS  
         
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 POR METALES FINOS AMONEDADOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 POR VALUACION DE DIVISAS 
  
 POR VALUACION DE METALES FINOS AMONEDADOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS (1) 
         
         
 INGRESOS POR INTERESES 
         
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS    
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
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Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
         
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION 
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 
         
 PERDIDA POR VALORIZACION 
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO Y REMESAS 
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
         
 CHEQUES DE VIAJERO   
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Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
         
         
 SERVICIOS DE DISTRIBUCION DE ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVERSION 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE  
  TITULOS PARA NEGOCIAR  
  COLATERALES VENDIDOS 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES 
  TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 COSTOS DE TRANSACCION 
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
         
 RESULTADO POR VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
  
 RECUPERACIONES 
  IMPUESTOS  
  OTRAS RECUPERACIONES  
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Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
         
         

 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  

    

 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 

  

 QUEBRANTOS 

  FRAUDES  

  SINIESTROS  

  OTROS QUEBRANTOS  

    

 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES  

  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 

  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

         

 DONATIVOS   

         

 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 

         

 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 

         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 

         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 

  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 

  DE OTROS ACTIVOS  
         
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 

  

 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  

 PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  

 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 

  

 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 

  

 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

  

 OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
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Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN 

FINANCIERO 
  
 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
         
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION 
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS    
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
         
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
         
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
   
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
   
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
    
  BENEFICIOS AL RETIRO  
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
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Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
         
         
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
         
         
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
   
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
     
  EN ASOCIADAS   
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
         
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
         
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
         
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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R02 DISPONIBILIDADES 

La serie R02 Disponibilidades, tiene como objetivo recabar información referente a las operaciones de 
disponibilidades generadas por las Casas de Cambio, con el fin de realizar análisis sobre la calidad y el 
comportamiento de dichas operaciones. 

La serie R02 Disponibilidades, se integra por tres subreportes, cuya frecuencia de elaboración, y 
presentación es Mensual. 

R02 B 0221 Desagregado de Caja, Billetes y Monedas Extranjeros y Piezas Metálicas Acuñadas 
en Forma de Moneda, por Sucursal 

En este subreporte se debe informar sucursal por sucursal el saldo al cierre de mes que 
la Casa de Cambio tenga registrado en los conceptos del subreporte regulatorio R01 
Catálogo Mínimo, que se mencionan a continuación: Caja, Billetes y monedas extranjeros 
y Piezas metálicas acuñadas en forma de moneda. 

 

R02 C 0231 Desagregado de Remesas en Camino 

En este subreporte se debe señalar el monto de cada carta remesa o ficha de depósito, 
que integre el saldo que tenga registrado la Casa de Cambio, en el rubro de “Remesas en 
camino” del subreporte R01 A 011 Catálogo Mínimo, de conformidad con los Criterios 
Contables para Casas de Cambio emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV). 

R02 D 0241 Desagregado de Conciliación Bancaria 

En este subreporte se solicitan las conciliaciones bancarias de cada una de las cuentas 
que la Casa de Cambio tenga registradas en el concepto de “Bancos” del subreporte R01 
A 011 Catálogo Mínimo, presentando los montos de forma agregada por cada tipo de 
partida en conciliación incluyendo los saldos en bancos y en libros en moneda de origen y 
moneda nacional. 

 

Las Casas de Cambio llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los siguientes formularios: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R02 B 0221 DESAGREGADO DE CAJA, 
BILLETES Y MONEDAS EXTRANJERAS Y PIEZAS METALICAS ACUÑADAS EN FORMA DE MONEDA, 
POR SUCURSAL 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

SUBREPORTE 

NUMERO DE SECUENCIA 

CLAVE DE LA SUCURSAL 

CAJA 

BILLETES Y MONEDAS EXTRANJEROS 

METALES ACUÑADOS 

SALDO TOTAL AL CIERRE DE MES 

SALDO PROMEDIO DIARIO MENSUAL 
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FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R02 C 0231 DESAGREGADO DE REMESAS 

EN CAMINO 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

SUBREPORTE 

NUMERO DE SECUENCIA 

REFERENCIA DE CARTA REMESA O FICHA DE DEPOSITO 

CLAVE DE LA INSTITUCION POR REMESA 

NUMERO DE CUENTA 

MONEDA 

FECHA DE ENVIO 

FECHA DE DEPOSITO 

MONTO EN MONEDA DE ORIGEN 

MONTO EN MONEDA NACIONAL 

 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R02 D 0241 DESAGREGADO DE 

CONCILIACION BANCARIA 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

SUBREPORTE 

NUMERO DE SECUENCIA 

CLAVE DE LA INSTITUCION POR CONCILIACION 

NUMERO DE CUENTA 

MONEDA 

NUMERO DE OPERACIONES 

TIPO DE PARTIDA 

MONTO EN MONEDA DE ORIGEN 

MONTO EN MONEDA NACIONAL 
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R05 CUENTAS POR COBRAR 

La serie R05 Cuentas por Cobrar se integra de 1 subreporte llamado Desagregado de Cuentas por 

Cobrar. 

La frecuencia de elaboración y presentación de este subreporte es Mensual. 

R05 B 0521 Desagregado de Cuentas por Cobrar 

En este subreporte se debe informar deudor por deudor el saldo final, que la Casa de 

Cambio tenga registrado en el rubro de Cuentas por cobrar correspondiente a los 

conceptos de Préstamos y otros adeudos del personal, Otros deudores, Adeudos vencidos 

por documentos de cobro inmediato, Adeudos vencidos por remesas en camino y Adeudos 

Vencidos por transferencias electrónicas, así como la Estimación por irrecuperabilidad o 

difícil cobro, registrados en el subreporte R01 A 011 Catálogo Mínimo. 

 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R05B 0521 DESAGRAGADO DE CUENTAS 

POR COBRAR 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

SUBREPORTE 

NUMERO DE SECUENCIA 

FECHA DE OPERACION 

FECHA DE REGISTRO DE LA OPERACION 

MONEDA 

CLASIFICACION CONTABLE 

RFC 

NOMBRE DEL DEUDOR 

DESCRIPCION DE LA OPERACION 

ANTIGÜEDAD DE SALDOS 

SALDO FINAL EN MONEDA DE ORIGEN 

SALDO FINAL EN MONEDA NACIONAL 

ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD 
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R10 RECLASIFICACIONES 

La serie R10 Reclasificaciones tiene como objetivo recabar los ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación en los Estados Financieros de las Casas de Cambio. 

Se integra por dos subreportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación es Mensual, los cuales se 
describen a continuación: 

R10 A 1011 Reclasificaciones en el Balance General 

En este subreporte se solicitan saldos brutos al cierre del periodo, de los conceptos del 
Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes y/o reclasificaciones realizados para 
fines de presentación de los rubros del Balance General de la Casa de Cambio. Los 
saldos finales, después de los ajustes, reclasificaciones y/o compensaciones, deben 
coincidir con las cifras expresadas en el Balance General sin consolidar subsidiarias y 
entregado oficialmente en documento impreso a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV). 

La Casa de Cambio podrá presentar los saldos sin aplicar la compensación 
mencionada, o en el caso de optar por llevarla a cabo, los saldos netos que resulten de 
la misma, deberán presentarse en la columna correspondiente a “Otras 
compensaciones”, pero en todo caso, los saldos finales presentados en la columna 
“Estado Financiero de la Casa de Cambio” de este subreporte, deberán coincidir con 
los saldos que se reflejen en el Balance General. 

R10 A 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados 

En este subreporte se solicitan saldos brutos al cierre del periodo, de los conceptos del 
Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes y/o reclasificaciones realizados para 
fines de presentación de los rubros del Estado de Resultados de la Casa de Cambio. 
Los saldos finales, después de los ajustes y/o reclasificaciones, deben coincidir con las 
cifras expresadas en el Estado de Resultados sin consolidar subsidiarias y entregado 
oficialmente en documento impreso a la CNBV. 

 

Las Casas de Cambio llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los subreportes R10A-
1011 Reclasificaciones en el Balance General y R10A-1012 Reclasificaciones en el Estado de 
Resultados mediante la utilización del siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 

Las Casas de Cambio reportarán la información que se indica en el correspondiente formulario de captura, 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte Regulatorio: Reclasificaciones
R10 A 

Subreporte: R10A 1011 Reclasificaciones en el Balance General 
Cifras en Pesos.  Incluye Cifras en Moneda Nacional y Udis Valorizadas y ME Valorizada en Pesos

 

Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la Casa de 

Cambio 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

Activo             
      Disponibilidades             
            Caja, Billetes y Monedas             
                  Caja             
                  Billetes y Monedas Extranjeros              
            Bancos             
            Otras Disponibilidades             
                  Documentos de Cobro Inmediato             
                  Remesas en Camino             
                  Metales Finos Amonedados             
            Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía             
                  Divisas a Recibir             
                        A 24 Horas             
                        A 48 Horas             
                  Divisas a Entregar             
                        A 24 Horas             
                        A 48 Horas             
                  Disponibilidades Dadas en Garantía             
                  Otras Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía             
      Inversiones en Valores             
            Títulos para Negociar              
                  Títulos para Negociar sin Restricción             
                        Deuda Gubernamental             
                              En Posición             
                              Por Entregar              
                        Deuda Bancaria             
                              En Posición             
                              Por Entregar              
                        Otros Títulos de Deuda             
                              En Posición             
                              Por Entregar              
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Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la Casa de 

Cambio 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

                        Instrumentos de Patrimonio Neto              
                              En Posición              
                              Por Entregar             
                  Títulos para Negociar Restringidos o Dados en Garantía              
                        Deuda Gubernamental             
                              En Posición             
                              A Recibir             
                        Deuda Bancaria             
                              En Posición             
                              A Recibir             
                        Otros Títulos de Deuda             
                              En Posición             
                              A Recibir             
                        Instrumentos de Patrimonio Neto              
                              En Posición              
                              A Recibir             
            Títulos Disponibles para la Venta              
                  Títulos Disponibles para la Venta sin Restricción             
                        Deuda Gubernamental             
                              En Posición             
                              Por Entregar              
                        Deuda Bancaria             
                              En Posición             
                              Por Entregar              
                        Otros Títulos de Deuda             
                              En Posición             
                              Por Entregar              
                        Instrumentos de Patrimonio Neto              
                              En Posición              
                              Por Entregar             
                  Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o Dados en Garantía              
                        Deuda Gubernamental             
                              En Posición             
                              A Recibir             
                        Deuda Bancaria             
                              En Posición             
                              A Recibir             
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la Casa de 

Cambio 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

                        Otros Títulos de Deuda             
                              En Posición             
                              A Recibir             
                        Instrumentos de Patrimonio Neto              
                              En Posición              
                              A Recibir             
            Tíulos Conservados a Vencimiento             
                  Títulos Conservados a Vencimiento sin Restricción             
                        Deuda Gubernamental             
                              En Posición             
                              Por Entregar              
                        Deuda Bancaria             
                              En Posición             
                              Por Entregar              
                        Otros Títulos de Deuda             
                              En Posición             
                              Por Entregar              
                  Títulos Conservados a Vencimiento Restringidos o Dados en Garantía              
                        Deuda Gubernamental             
                              En Posición             
                              A Recibir             
                        Deuda Bancaria             
                              En Posición             
                              A Recibir             
                        Otros Títulos de Deuda             
                              En Posición             
                              A Recibir             
      Deudores por Reporto             
      Cuentas por Cobrar              
            Deudores por Liquidación de Operaciones             
                  Compraventa de Divisas             
                        A 24 Horas             
                        A 48 Horas             
                  Inversiones en Valores             
                  Reportos             



 

 

744     (Séptim
a 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
V

iernes3
de

febrero
de

2012

Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la Casa de 

Cambio 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

            Deudores por Colaterales Otorgados en Efectivo             
            Deudores Diversos             
                  Comisiones y Derechos por Cobrar Sobre Operaciones Vigentes             
                  Saldos a Favor de Impuestos e Impuestos Acreditables             
                  Préstamos y Otros Adeudos del Personal             
                  Otros Deudores             
            Adeudos Vencidos             
                  Por Documentos de Cobro Inmediato             
                  Por Remesas en Camino             
                  Por Transferencias Electrónicas             
            Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro             
      Bienes Adjudicados              
            Bienes Muebles, Valores y Derechos Adjudicados             
            Muebles Adjudicados Restringidos              
            Inmuebles Adjudicados             
            Inmuebles Adjudicados Restringidos              
            Incremento por Actualización de Bienes Adjudicados              
      Inmuebles, Mobiliario y Equipo              
            Inmuebles, Mobiliario y Equipo             
                  Terrenos             
                  Construcciones             
                  Construcciones en Proceso             
                  Equipo de Transporte             
                  Equipo de Cómputo             
                  Mobiliario              
                  Adaptaciones y Mejoras             
                  Otros Inmuebles, Mobiliario y Equipo             
            Revaluación de Inmuebles, Mobiliario y Equipo              
                  Terrenos             
                  Construcciones             
                  Construcciones en Proceso             
                  Equipo de Transporte             
                  Equipo de Cómputo             
                  Mobiliario             
                  Adaptaciones y Mejoras             
                  Otras Revaluaciones de Inmuebles, Mobiliario y Equipo             
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la Casa de 

Cambio 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

            Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo             
                  Construcciones             
                  Equipo de Transporte             
                  Equipo de Cómputo             
                  Mobiliario             
                  Adaptaciones y Mejoras             
                  Otras Depreciaciones Acumuladas de Inmuebles, Mobiliario y Equipo             
            Revaluación de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo              
                  Construcciones             
                  Equipo de Transporte             
                  Equipo de Cómputo             
                  Mobiliario             
                  Adaptaciones y Mejoras             
                  Otras Revaluaciones de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo             
      Inversiones Permanentes              
            Subsidiarias             
                  Pertenecientes al Sector Financiero             
                  No Pertenecientes al Sector Financiero             
            Asociadas             
                  Pertenecientes al Sector Financiero             
                  No Pertenecientes al Sector Financiero             
            Otras Inversiones Permanentes              
                  Pertenecientes al Sector Financiero             
                  No Pertenecientes al Sector Financiero             
      Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta             
            Subsidiarias             
                  Pertenecientes al Sector Financiero             
                  No Pertenecientes al Sector Financiero             
            Asociadas             
                  Pertenecientes al Sector Financiero             
                  No Pertenecientes al Sector Financiero             
            Otros Activos de Larga Duracion Disponibles para la Venta             
                  Pertenecientes al Sector Financiero             
                  No Pertenecientes al Sector Financiero             
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Estado Financiero de la Casa de 

Cambio 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

      Impuestos y PTU Diferidos (A Favor)             

            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Favor)             

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (A Favor)             

            Estimación por Impuestos y PTU Diferidos No Recuperables             

      Otros Activos             

            Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles             

                  Cargos Diferidos             

                        Costo Financiero por Amortizar en Operaciones de Arrendamiento Capitalizable             

                        Seguros por Amortizar             

                        Otros Cargos Diferidos             

                  Pagos Anticipados              

                        Intereses Pagados por Anticipado              

                        Comisiones Pagadas por Anticipado             

                        Anticipos o Pagos Provisionales de Impuestos              

                        Rentas Pagadas por Anticipado             

                        Otros Pagos Anticipados             

                  Intangibles             

                        Crédito Mercantil             

                              De Subsidiarias             

                              De Asociadas             

                        Revaluación del Crédito Mercantil              

                              De Subsidiarias             

                              De Asociadas             

                        Gastos de Organización             

                        Revaluación de Gastos de Organización              

                        Amortización Acumulada de Gastos de Organización              

                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Gastos de Organización              

                        Otros Intangibles             

                        Revaluación de Otros Intangibles              

                        Amortización Acumulada de Otros Intangibles             

                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Otros Intangibles              
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la Casa de 

Cambio 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

            Otros Activos a Corto y Largo Plazo             
                  Activos del Plan para Cubrir Beneficios a los Empleados              
                        Beneficios Directos a Largo Plazo             
                        Beneficios por Terminación             
                              Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración             
                              Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración             
                        Beneficios al Retiro             
                              Pensiones             
                              Prima de Antigüedad             
                              Otros Beneficios Posteriores al Retiro              
                  Otros             
Pasivo             
      Préstamos Bancarios y de Otros Organismos             
            De Corto Plazo             
                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple              
                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo             
                  Préstamos de Otros Organismos             
            De Largo Plazo             
                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple              
                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo             
                  Préstamos de Otros Organismos             
      Préstamos de Accionistas             
            De Corto Plazo             
            De Largo Plazo             
      Colaterales Vendidos              
            Reportos             
                  Obligación de la Reportadora por Restitución del Colateral a la Reportada              
                        Deuda Gubernamental             
                        Deuda Bancaria             
                        Otros Títulos de Deuda             
            Otros Colaterales Vendidos              
      Otras Cuentas por Pagar             
            Impuestos a la Utilidad por Pagar             
                  Impuestos a la Utilidad (Pagos Provisionales)             
                  Impuestos a la Utilidad (Cálculo Real)             
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Cambio 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades por Pagar             

            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Pendientes de Formalizar en Asamblea             

            de Accionistas              

            Acreedores por Liquidación de Operaciones             

                  Compraventa de Divisas             

                        A 24 Horas             

                        A 48 Horas             

                  Inversiones en Valores             

                  Reportos             

            Aceeedores por Colaterales Recibidos en Efectivo             

            Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar             

                  Cuentas por Pagar a Emisores de Cheques de Viajero             

                  Comisiones por Pagar Sobre Operaciones Vigentes              

                  Pasivos Derivados de la Operacion             

                  Pasivo por Arrendamiento Capitalizable             

                  Depositos en Garantía             

                  Acreedores por Adquisición de Activos              

                  Dividendos por Pagar             

                  Acreedores por Servicio de Mantenimiento             

                  Impuesto al Valor Agregado             

                  Otros Impuestos y Derechos por Pagar             

                  Impuestos y Aportaciones de Seguridad Social Retenidos por Enterar             

                  Provisión para Beneficios a los Empleados              

                        Beneficios Directos a Largo Plazo             

                        Beneficios por Terminación             

                              Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración             

                              Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración             

                        Beneficios al Retiro             

                              Pensiones             

                              Prima de Antigüedad             

                              Otros Beneficios Posteriores al Retiro              
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la Casa de 

Cambio 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

                  Provisiones para Obligaciones Diversas             
                        Beneficios Directos de Corto Plazo             
                        Honorarios y Rentas             
                        Gastos de Promoción y Publicidad             
                        Gastos en Tecnología             
                        Otras Provisiones             
                  Acreedores No Identificados             
                  Otros Acreedores Diversos             
      Impuestos y PTU Diferidos (A Cargo)             
            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Cargo)             
            Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (A Cargo)             
      Créditos Diferidos y Cobros Anticipados             
            Créditos Diferidos             
            Cobros Anticipados             
                  Intereses Cobrados por Anticipado             
                  Comisiones Cobradas por Anticipado             
                  Cobros Anticipados de Bienes Prometidos en Venta o con Reserva de Dominio             
                  Otros Cobros Anticipados             
Capital Contable             
      Capital Contribuido             
            Capital Social             
                  Fijo             
                  Variable             
            Capital Social No Exhibido             
                  Fijo             
                  Variable             
            Incremento por Actualización del Capital Social Pagado              
                  Fijo             
                  Variable             
            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Formalizadas en Asamblea de Accionistas             
            Incremento por Actualización de las Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Formalizadas en Asamblea de 
Accionistas              

            Prima en Venta de Acciones             
            Incremento por Actualización de la Prima en Venta de Acciones              
      Capital Ganado             
            Reservas de Capital             
                  Reserva Legal             
                  Otras Reservas             
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            Incremento por Actualización de Reservas de Capital              
            Resultado de Ejercicios Anteriores             
                  Resultado por Aplicar             
                  Resultado por Cambios Contables y Correcciones de Errores             
            Incremento por Actualización del Resultado de Ejercicios Anteriores              
            Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta             
                  Valuación             
                  Resultado por Posición Monetaria              
                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos             
                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No Recuperables             
            Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta              
            Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios              
                  Por Valuación de Activo Fijo             
            Incremento por Actualización del Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios              
            Resultado Neto             
Cuentas de Orden             
      Cheques de Viajero en Consignación             
      Giros en Tránsito             
      Activos y Pasivos Contingentes             
      Divisas a Entregar por Ventas Diferidas             
            A 24 Horas             
            A 48 Horas             
      Divisas a Recibir por Compras Diferidas             
            A 24 Horas             
            A 48 Horas             
      Posición de Divisas             
      Colaterales Recibidos por la Entidad             
            Deuda Gubernamental             
            Deuda Bancaria             
            Otros Títulos de Deuda             
      Colaterales Recibidos y Vendidos por la Entidad             
            Deuda Gubernamental             
            Deuda Bancaria             
            Otros Títulos de Deuda             
      Operaciones por Cuenta de Terceros             
      Documentos a Cobranza (Salvo Buen Cobro)             
      Otras Cuentas de Registro              
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Reporte Regulatorio: Reclasificaciones 
R10 A 

Subreporte: R10A 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados 
Cifras en Pesos.  Incluye Cifras en Moneda Nacional y Udis Valorizadas y ME Valorizada en Pesos

 

Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones Estado Financiero de la Casa de Cambio 

Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

      Resultado por Compraventa de Divisas 
            Por Compraventa de Divisas 
            Por Metales Finos Amonedados 
            Incremento por Actualización del Resultado por Compraventa de Divisas  
      Resultado por Valuación de Divisas 
            Por Valuación de Divisas 
            Por Valuación de Metales Finos Amonedados  
            Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Divisas  
      Ingresos por Intereses             
            Intereses de Disponibilidades             
                  Bancos             
                  Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía             
            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Inversiones en Valores              
                  Por Títulos para Negociar             
                  Por Títulos Disponibles para la Venta             
                  Por Títulos Conservados a Vencimiento             
            Intereses y Rendimientos a Favor en Operaciones de Reporto             
            Dividendos de Instrumentos de Patrimonio Neto             
            Utilidad por Valorización             
                  Utilidad en Cambios por Valorización             
                  Valorización de Instrumentos Indizados             
                  Valorización de Partidas en Udis             
            Incremento por Actualización de Ingresos por Intereses              
      Gastos por Intereses             
            Intereses por Préstamos Bancarios y de Otros Organismos             
            Intereses por Préstamos de Accionistas             
            Pérdida por Valorización             
                  Pérdida en Cambios por Valorización             
                  Valorización de Instrumentos Indizados             
                  Valorización de Partidas en Udis             
            Incremento por Actualización de Gastos por Intereses              
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Debe Haber M. N. y 
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      Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)             
            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen Financiero (Saldo Deudor)             
            Resultado por Posicion Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen Financiero (Saldo Acreedor)             
            Incremento por Actualización del Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)              
Margen Financiero             
      Comisiones y Tarifas Cobradas             
            Documentos de Cobro Inmediato y Remesas             
            Transferencia de Fondos             
            Cheques de Viajero              
            Servicios de Distribución de Acciones de Sociedades de Inversión             
            Otras Comisiones y Tarifas Cobradas             
            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Cobradas              
      Comisiones y Tarifas Pagadas             
            Transferencia de Fondos             
            Préstamos Recibidos              
            Otras Comisiones y Tarifas Pagadas             
            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Pagadas              
      Resultado por Intermediación             
            Resultado por Valuación a Valor Razonable              
                  Títulos para Negociar              
                  Colaterales Vendidos             
            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro de Títulos   
                  Títulos Disponibles para la Venta   
                  Títulos Conservados a Vencimiento   
            Resultado por Compraventa de Valores   
                  Títulos para Negociar    
                  Títulos Disponibles para la Venta   
                  Títulos Conservados a Vencimiento   
            Costos de Transacción   
                  Por Títulos para Negociar   
            Resultado por Venta de Colaterales Recibidos   
            Incremento por Actualización del Resultado por Intermediación   
      Otros Ingresos (Egresos) de la Operación   
            Recuperaciones   
                  Impuestos   
                  Otras Recuperaciones   
            Costo Financiero por Arrendamiento Capitalizable   
            Afectaciones a la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro   

(Continúa en la Octava Sección) 



 

 

V
iernes 

3 
de 

febrero
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(O

ctava
Sección)

753

OCTAVA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Séptima Sección) 

Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones Estado Financiero de la Casa de Cambio 

Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

            Quebrantos             
                  Fraudes             
                  Siniestros             
                  Otros Quebrantos             
            Dividendos de Inversiones Permanentes              
                  Dividendos de Otras Inversiones Permanentes             
                  Dividendos de Inversiones Permanentes en Asociadas Disponibles para la Venta             
            Donativos             
            Pérdida por Adjudicación de Bienes             
            Resultado en Venta de Bienes Adjudicados             
            Resultado por Valuación de Bienes Adjudicados             
            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro             
                  De Bienes Inmuebles             
                  De Crédito Mercantil             
                  De Otras Inversiones Permanentes Valuadas a Costo             
                  De Otros Activos de Larga Duración             
                  De Otros Activos             
            Intereses a Cargo en Financiamiento para Adquisición de Activos             
            Utilidad en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo             
            Pérdida en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo             
            Cancelación de la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro             
            Cancelación de Otras Cuentas de Pasivo             
            Intereses a Favor Provenientes de Préstamos a Funcionarios y Empleados             
            Otras Partidas de los Ingresos (Egresos) de la Operación             
            Resultado por Posición Monetaria Originado por Partidas No Relacionadas con el Margen Financiero             
            Resultado por Valorización de Partidas No Relacionadas con el Margen Financiero             
            Incremento por Actualización de Otros Ingresos (Egresos) de la Operación              
      Gastos de Administración             
            Beneficios Directos de Corto Plazo             
            Participación de los Trabajadores en las Utilidades             
                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades Causada             
                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida             
                  Estimación por PTU Diferida No Recuperable             
            Honorarios             
            Rentas             
            Gastos de Promoción y Publicidad             
            Impuestos y Derechos Diversos             
            Gastos No Deducibles             
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Reclasificaciones Estado Financiero de la Casa de Cambio 

Debe Haber M. N. y 
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            Gastos en Tecnología             
            Depreciaciones              
            Amortizaciones             
            Costo Neto del Periodo Derivado de Beneficios a los Empleados              
                  Beneficios Directos a Largo Plazo             
                  Beneficios por Terminación             
                        Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración             
                        Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración             
                  Beneficios al Retiro             
                        Pensiones             
                        Prima de Antigüedad             
                        Otros Beneficios Posteriores al Retiro              
            Otros Gastos de Administración              
            Incremento por Actualización de Gastos de Administración              
Resultado de la Operación             
      Participación en el Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas              
            Resultado del Ejercicio de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas             
                  En Subsidiarias No Consolidadas             
                        Pertenecientes al Sector Financiero             
                        No Pertenecientes al Sector Financiero             
                  En Asociadas             
                        Pertenecientes al Sector Financiero             
                        No Pertenecientes al Sector Financiero             
            Incremento por Actualización de Participacion en el Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas              
Resultado Antes de Impuestos a la Utilidad             
      Impuestos a la Utilidad Causados             
            Impuestos a la Utilidad Causados             
            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Causados              
      Impuestos a la Utilidad Diferidos             
            Impuestos a la Utilidad Diferidos             
            Estimación por Impuestos a la Utilidad No Recuperable             
            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Diferidos              
Resultado Antes de Operaciones Discontinuas             
      Operaciones Discontinuadas              
            Operaciones Discontinuadas             
            Incremento por Actualización de Operaciones Discontinuadas              
Resultado Neto             
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R12 CONSOLIDACION 

La serie R12 Consolidación tiene como objetivo recabar los saldos de las operaciones de las subsidiarias 
y consolidarlo con el saldo de la casa de cambio que reporta para fines de presentación en los Estados 
Financieros de las Casas de Cambio. 

La serie R12 Consolidación se integra por dos subreportes, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es Mensual, los cuales se describen a continuación: 

R12 A 1219 Balance general de la casa de cambio con sus subsidiarias 

En el subreporte se solicitan las eliminaciones que deben realizarse a fin de consolidar la 
información financiera de la Casa de Cambio con sus subsidiarias. 

El subreporte presenta el Balance General de la Casa de Cambio al cierre del periodo, el 
de cada una de las subsidiarias una vez que sus saldos han sido convertidos a moneda 
nacional y/o remedidos para efectos de comparabilidad, la suma de los Balances 
Generales de las subsidiarias, la suma de la Casa de Cambio con sus subsidiarias y las 
eliminaciones para llegar al Balance General Consolidado. 

R12 A 1220 Estado de resultados de la casa de cambio con sus subsidiarias 

En el subreporte se solicitan las eliminaciones que deben realizarse a fin de consolidar la 
información financiera de la Casa de Cambio con sus subsidiarias. 

El subreporte presenta el Estado de Resultados de la Casa de Cambio al cierre del 
periodo, el de cada una de las subsidiarias una vez que sus saldos han sido convertidos 
a moneda nacional y/o remedidos para efectos de comparabilidad, la suma de los 
Estados de Resultados de las subsidiarias, la suma de la Casa de Cambio con sus 
subsidiarias y las eliminaciones para llegar al Estado de Resultados Consolidado. 

 

Las Casas de Cambio llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los subreportes 
R12A-1219 Balance general de la casa de cambio con sus subsidiarias y R12 A 1220 Estado de 
resultados de la casa de cambio con sus subsidiarias mediante la utilización del siguiente formulario 
de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 

Las Casas de Cambio reportarán la información que se indica en el correspondiente formulario de captura, 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte Regulatorio: Consolidación
R12 A 

Subreporte: R12A 1219 Balance general de la casa de cambio con sus subsidiarias
Cifras en Pesos 

 

Concepto 
Balance 

General de 
la Casa de 

Cambio 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de 
la Casa de 

Cambio con 
sus 

Subsidiarias 

Eliminaciones 
Balance 

General de la 
Casa de 
Cambio 

Consolidado 
con sus 

Subsidiarias 
Debe Haber 

Activo   
      Disponibilidades   
            Caja, Billetes y Monedas   
                  Caja   
                  Billetes y Monedas Extranjeros    
            Bancos   
            Otras Disponibilidades   
                  Documentos de Cobro Inmediato   
                  Remesas en Camino   
                  Metales Finos Amonedados   
            Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía   
                  Divisas a Recibir   
                        A 24 Horas   
                        A 48 Horas   
                  Divisas a Entregar   
                        A 24 Horas   
                        A 48 Horas   
                  Disponibilidades Dadas en Garantía   
                  Otras Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía   
      Inversiones en Valores   
            Títulos para Negociar    
                  Títulos para Negociar sin Restricción   
                        Deuda Gubernamental   
                              En Posición   
                              Por Entregar    
                        Deuda Bancaria   
                              En Posición   
                              Por Entregar    
                        Otros Títulos de Deuda   
                              En Posición   
                              Por Entregar    
                        Instrumentos de Patrimonio Neto    
                              En Posición    
                              Por Entregar   
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Concepto 
Balance 

General de 
la Casa de 

Cambio 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria   

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de 
la Casa de 

Cambio con 
sus 

Subsidiarias 

Eliminaciones 
Balance 

General de la 
Casa de 
Cambio 

Consolidado 
con sus 

Subsidiarias 
Debe Haber 

                  Títulos para Negociar Restringidos o Dados en Garantía   
                        Deuda Gubernamental   
                              En Posición   
                              A Recibir   
                        Deuda Bancaria   
                              En Posición   
                              A Recibir   
                        Otros Títulos de Deuda   
                              En Posición   
                              A Recibir   
                        Instrumentos de Patrimonio Neto    
                              En Posición    
                              A Recibir   
            Títulos Disponibles para la Venta    
                  Títulos Disponibles para la Venta sin Restricción   
                        Deuda Gubernamental   
                              En Posición   
                              Por Entregar    
                        Deuda Bancaria   
                              En Posición   
                              Por Entregar    
                        Otros Títulos de Deuda   
                              En Posición   
                              Por Entregar    
                        Instrumentos de Patrimonio Neto    
                              En Posición    
                              Por Entregar   
                  Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o Dados en Garantía   
                        Deuda Gubernamental   
                              En Posición   
                              A Recibir   
                        Deuda Bancaria   
                              En Posición   
                              A Recibir   
                        Otros Títulos de Deuda   
                              En Posición   
                              A Recibir   
                        Instrumentos de Patrimonio Neto    
                              En Posición    
                              A Recibir   
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Consolidado 
con sus 

Subsidiarias 
Debe Haber 

            Tíulos Conservados a Vencimiento   
                  Títulos Conservados a Vencimiento sin Restricción   
                        Deuda Gubernamental   
                              En Posición   
                              Por Entregar    
                        Deuda Bancaria   
                              En Posición   
                              Por Entregar    
                        Otros Títulos de Deuda   
                              En Posición   
                              Por Entregar    
                  Títulos Conservados a Vencimiento Restringidos o Dados en Garantía   
                        Deuda Gubernamental   
                              En Posición   
                              A Recibir   
                        Deuda Bancaria   
                              En Posición   
                              A Recibir   
                        Otros Títulos de Deuda   
                              En Posición   
                              A Recibir   
      Deudores por Reporto   
      Cuentas por Cobrar    
            Deudores por Liquidación de Operaciones   
                  Compraventa de Divisas   
                        A 24 Horas   
                        A 48 Horas   
                  Inversiones en Valores   
                  Reportos   
            Deudores por Colaterales Otorgados en Efectivo   
            Deudores Diversos   
                  Comisiones y Derechos por Cobrar Sobre Operaciones Vigentes   
                  Saldos a Favor de Impuestos e Impuestos Acreditables   
                  Préstamos y Otros Adeudos del Personal   
                  Otros Deudores   
            Adeudos Vencidos   
                  Por Documentos de Cobro Inmediato   
                  Por Remesas en Camino   
                  Por Transferencias Electrónicas   
            Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro   
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Concepto 
Balance 

General de 
la Casa de 

Cambio 

Balance 
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la 
Subsidiaria   

1 
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la 
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2… 
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la 
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n+1 
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Balance 
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Casa de 
Cambio 

Consolidado 
con sus 

Subsidiarias 
Debe Haber 

      Bienes Adjudicados    
            Bienes Muebles, Valores y Derechos Adjudicados   
            Muebles Adjudicados Restringidos    
            Inmuebles Adjudicados   
            Inmuebles Adjudicados Restringidos    
            Incremento por Actualización de Bienes Adjudicados    
      Inmuebles, Mobiliario y Equipo    
            Inmuebles, Mobiliario y Equipo   
                  Terrenos   
                  Construcciones   
                  Construcciones en Proceso   
                  Equipo de Transporte   
                  Equipo de Cómputo   
                  Mobiliario    
                  Adaptaciones y Mejoras   
                  Otros Inmuebles, Mobiliario y Equipo   
            Revaluación de Inmuebles, Mobiliario y Equipo    
                  Terrenos   
                  Construcciones   
                  Construcciones en Proceso   
                  Equipo de Transporte   
                  Equipo de Cómputo   
                  Mobiliario   
                  Adaptaciones y Mejoras   
                  Otras Revaluaciones de Inmuebles, Mobiliario y Equipo   
            Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo   
                  Construcciones   
                  Equipo de Transporte   
                  Equipo de Cómputo   
                  Mobiliario   
                  Adaptaciones y Mejoras   
                  Otras Depreciaciones Acumuladas de Inmuebles, Mobiliario y Equipo   
            Revaluación de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo   
                  Construcciones   
                  Equipo de Transporte   
                  Equipo de Cómputo   
                  Mobiliario   
                  Adaptaciones y Mejoras   
                  Otras Revaluaciones de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y 
                  Equipo 
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con sus 

Subsidiarias 
Debe Haber 

      Inversiones Permanentes    
            Subsidiarias   
                  Pertenecientes al Sector Financiero   
                  No Pertenecientes al Sector Financiero   
            Asociadas   
                  Pertenecientes al Sector Financiero   
                  No Pertenecientes al Sector Financiero   
            Otras Inversiones Permanentes    
                  Pertenecientes al Sector Financiero   
                  No Pertenecientes al Sector Financiero   
      Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta   
            Subsidiarias   
                  Pertenecientes al Sector Financiero   
                  No Pertenecientes al Sector Financiero   
            Asociadas   
                  Pertenecientes al Sector Financiero   
                  No Pertenecientes al Sector Financiero   
            Otros Activos de Larga Duracion Disponibles para la Venta   
                  Pertenecientes al Sector Financiero   
                  No Pertenecientes al Sector Financiero   
      Impuestos y PTU Diferidos (A Favor)   
            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Favor)   
            Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (A Favor)   
            Estimación por Impuestos y PTU Diferidos No Recuperables   
      Otros Activos   
            Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles   
                  Cargos Diferidos   
                        Costo Financiero por Amortizar en Operaciones de Arrendamiento Capitalizable   
                        Seguros por Amortizar   
                        Otros Cargos Diferidos   
                  Pagos Anticipados    
                        Intereses Pagados por Anticipado    
                        Comisiones Pagadas por Anticipado   
                        Anticipos o Pagos Provisionales de Impuestos    
                        Rentas Pagadas por Anticipado   
                        Otros Pagos Anticipados   
                  Intangibles   
                        Crédito Mercantil   
                              De Subsidiarias   
                              De Asociadas   
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General de la 
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Cambio 

Consolidado 
con sus 

Subsidiarias 
Debe Haber 

                        Revaluación del Crédito Mercantil    
                              De Subsidiarias   
                              De Asociadas   
                        Gastos de Organización   
                        Revaluación de Gastos de Organización    
                        Amortización Acumulada de Gastos de Organización   
                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Gastos de Organización   
                        Otros Intangibles   
                        Revaluación de Otros Intangibles    
                        Amortización Acumulada de Otros Intangibles   
                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Otros Intangibles   
            Otros Activos a Corto y Largo Plazo   
                  Activos del Plan para Cubrir Beneficios a los Empleados   
                        Beneficios Directos a Largo Plazo   
                        Beneficios por Terminación   
                              Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración   
                              Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración   
                        Beneficios al Retiro   
                              Pensiones   
                              Prima de Antigüedad   
                              Otros Beneficios Posteriores al Retiro    
                  Otros   
Pasivo   
      Préstamos Bancarios y de Otros Organismos   
            De Corto Plazo   
                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple    
                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo   
                  Préstamos de Otros Organismos   
            De Largo Plazo   
                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple    
                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo   
                  Préstamos de Otros Organismos   
      Préstamos de Accionistas   
            De Corto Plazo   
            De Largo Plazo   
      Colaterales Vendidos    
            Reportos   
                  Obligación de la Reportadora por Restitución del Colateral a la Reportada   
                        Deuda Gubernamental   
                        Deuda Bancaria   
                        Otros Títulos de Deuda   
            Otros Colaterales Vendidos    
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con sus 
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      Otras Cuentas por Pagar                   

            Impuestos a la Utilidad por Pagar                   

                  Impuestos a la Utilidad (Pagos Provisionales)                   

                  Impuestos a la Utilidad (Cálculo Real)                   

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades por Pagar                   

            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Pendientes de Formalizar en Asamblea                   

            de Accionistas                    

            Acreedores por Liquidación de Operaciones                   

                  Compraventa de Divisas                   

                        A 24 Horas                   

                        A 48 Horas                   

                  Inversiones en Valores                   

                  Reportos                   

            Aceeedores por Colaterales Recibidos en Efectivo                   

            Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar                   

                  Cuentas por Pagar a Emisores de Cheques de Viajero                   

                  Comisiones por Pagar Sobre Operaciones Vigentes                    

                  Pasivos Derivados de la Operacion                   

                  Pasivo por Arrendamiento Capitalizable                   

                  Depositos en Garantía                   

                  Acreedores por Adquisición de Activos                    

                  Dividendos por Pagar                   

                  Acreedores por Servicio de Mantenimiento                   

                  Impuesto al Valor Agregado                   

                  Otros Impuestos y Derechos por Pagar                   

                  Impuestos y Aportaciones de Seguridad Social Retenidos por Enterar                   

                  Provisión para Beneficios a los Empleados                    

                        Beneficios Directos a Largo Plazo                   

                        Beneficios por Terminación                   

                              Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración                   

                              Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                   

                        Beneficios al Retiro                   

                              Pensiones                   

                              Prima de Antigüedad                   

                              Otros Beneficios Posteriores al Retiro                    

                  Provisiones para Obligaciones Diversas                   

                        Beneficios Directos de Corto Plazo                   

                        Honorarios y Rentas                   
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1 
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Cambio 

Consolidado 
con sus 

Subsidiarias 
Debe Haber 

                        Gastos de Promoción y Publicidad                   

                        Gastos en Tecnología                   

                        Otras Provisiones                   

                  Acreedores No Identificados                   

                  Otros Acreedores Diversos                   

      Impuestos y PTU Diferidos (A Cargo)                   

            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Cargo)                   

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (A Cargo)                   

      Créditos Diferidos y Cobros Anticipados                   

            Créditos Diferidos                   

            Cobros Anticipados                   

                  Intereses Cobrados por Anticipado                   

                  Comisiones Cobradas por Anticipado                   

                  Cobros Anticipados de Bienes Prometidos en Venta o con Reserva de Dominio                   

                  Otros Cobros Anticipados                   

Capital Contable                   

Capital Mayoritario                   

      Capital Contribuido                   

            Capital Social                   

                  Fijo                   

                  Variable                   

            Capital Social No Exhibido                   

                  Fijo                   

                  Variable                   

            Incremento por Actualización del Capital Social Pagado                    

                  Fijo                   

                  Variable                   

            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Formalizadas en Asamblea de  

            Accionistas 
                  

            Incremento por Actualización de las Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital  

            Formalizadas en Asamblea de Accionistas  
                  

            Prima en Venta de Acciones                   

            Incremento por Actualización de la Prima en Venta de Acciones                    

      Capital Ganado                   

            Reservas de Capital                   

                  Reserva Legal                   

                  Otras Reservas                   
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            Incremento por Actualización de Reservas de Capital                    
            Resultado de Ejercicios Anteriores                   
                  Resultado por Aplicar                   
                  Resultado por Cambios Contables y Correcciones de Errores                   
            Incremento por Actualización del Resultado de Ejercicios Anteriores                    
            Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta                   
                  Valuación                   
                  Resultado por Posición Monetaria                    
                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                   
                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No Recuperables                   
            Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la  
            Venta  

                  

            Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios                    
                  Por Valuación de Activo Fijo                   
            Incremento por Actualización del Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios                    
            Resultado Neto                   
Participación No Controladora 
Cuentas de Orden                   
      Cheques de Viajero en Consignación                   
      Giros en Tránsito                   
      Activos y Pasivos Contingentes                   
      Divisas a Entregar por Ventas Diferidas                   
            A 24 Horas                   
            A 48 Horas                   
      Divisas a Recibir por Compras Diferidas                   
            A 24 Horas   
            A 48 Horas   
      Posición de Divisas   
      Colaterales Recibidos por la Entidad   
            Deuda Gubernamental   
            Deuda Bancaria   
            Otros Títulos de Deuda   
      Colaterales Recibidos y Vendidos por la Entidad   
            Deuda Gubernamental   
            Deuda Bancaria   
            Otros Títulos de Deuda   
      Operaciones por Cuenta de Terceros   
      Documentos a Cobranza (Salvo Buen Cobro)   
      Otras Cuentas de Registro    
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Reporte Regulatorio: Consolidación 
R12 A 

Subreporte: R12A 1220 Estado de resultados de la casa de cambio con sus subsidiarias
Cifras en Pesos 
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Balance 
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la Casa de 

Cambio 
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la 
Subsidiaria   
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Cambio 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

      Resultado por Compraventa de Divisas 

            Por Compraventa de Divisas 

            Por Metales Finos Amonedados 

            Incremento por Actualización del Resultado por Compraventa de Divisas  

      Resultado por Valuación de Divisas 

            Por Valuación de Divisas 

            Por Valuación de Metales Finos Amonedados  

            Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Divisas  

      Ingresos por Intereses                   

            Intereses de Disponibilidades                   

                  Bancos                   

                  Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                   

            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Inversiones en Valores                    

                  Por Títulos para Negociar                   

                  Por Títulos Disponibles para la Venta                   

                  Por Títulos Conservados a Vencimiento                   

            Intereses y Rendimientos a Favor en Operaciones de Reporto                   

            Dividendos de Instrumentos de Patrimonio Neto                   

            Utilidad por Valorización                   

                  Utilidad en Cambios por Valorización                   

                  Valorización de Instrumentos Indizados                   

                  Valorización de Partidas en Udis                   

            Incremento por Actualización de Ingresos por Intereses                    

      Gastos por Intereses                   

            Intereses por Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                   

            Intereses por Préstamos de Accionistas                   

            Pérdida por Valorización                   

                  Pérdida en Cambios por Valorización                   

                  Valorización de Instrumentos Indizados                   

                  Valorización de Partidas en Udis                   

            Incremento por Actualización de Gastos por Intereses                    
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      Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)                   
            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen  
            Financiero (Saldo Deudor) 

                  

            Resultado por Posicion Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen  
            Financiero (Saldo Acreedor) 

                  

            Incremento por Actualización del Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)                    
Margen Financiero                   
      Comisiones y Tarifas Cobradas                   
            Documentos de Cobro Inmediato y Remesas                   
            Transferencia de Fondos                   
            Cheques de Viajero                    
            Servicios de Distribución de Acciones de Sociedades de Inversión                   
            Otras Comisiones y Tarifas Cobradas                   
            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Cobradas                    
      Comisiones y Tarifas Pagadas                   
            Transferencia de Fondos                   
            Préstamos Recibidos                    
            Otras Comisiones y Tarifas Pagadas                   
            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Pagadas                    
      Resultado por Intermediación                   
            Resultado por Valuación a Valor Razonable                    
                  Títulos para Negociar                    
                  Colaterales Vendidos                   
            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro de Títulos                   
                  Títulos Disponibles para la Venta                   
                  Títulos Conservados a Vencimiento                   
            Resultado por Compraventa de Valores                   
                  Títulos para Negociar                    
                  Títulos Disponibles para la Venta                   
                  Títulos Conservados a Vencimiento                   
            Costos de Transacción                   
                  Por Títulos para Negociar                   
            Resultado por Venta de Colaterales Recibidos 
            Incremento por Actualización del Resultado por Intermediación 
      Otros Ingresos (Egresos) de la Operación 
            Recuperaciones 
                  Impuestos 
                  Otras Recuperaciones                   
            Costo Financiero por Arrendamiento Capitalizable                   
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Debe Haber 

            Afectaciones a la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro
            Quebrantos 
                  Fraudes 
                  Siniestros 
                  Otros Quebrantos 
            Dividendos de Inversiones Permanentes  
                  Dividendos de Otras Inversiones Permanentes 
                  Dividendos de Inversiones Permanentes en Asociadas Disponibles para la Venta
            Donativos 
            Pérdida por Adjudicación de Bienes 
            Resultado en Venta de Bienes Adjudicados 
            Resultado por Valuación de Bienes Adjudicados 
            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro
                  De Bienes Inmuebles 
                  De Crédito Mercantil 
                  De Otras Inversiones Permanentes Valuadas a Costo 
                  De Otros Activos de Larga Duración 
                  De Otros Activos 
            Intereses a Cargo en Financiamiento para Adquisición de Activos
            Utilidad en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo 
            Pérdida en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo 
            Cancelación de la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro
            Cancelación de Otras Cuentas de Pasivo 
            Intereses a Favor Provenientes de Préstamos a Funcionarios y Empleados
            Otras Partidas de los Ingresos (Egresos) de la Operación 
            Resultado por Posición Monetaria Originado por Partidas No Relacionadas con el Margen 
            Financiero 

                  

            Resultado por Valorización de Partidas No Relacionadas con el Margen Financiero
            Incremento por Actualización de Otros Ingresos (Egresos) de la Operación 
      Gastos de Administración 
            Beneficios Directos de Corto Plazo 
            Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades Causada
                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida
                  Estimación por PTU Diferida No Recuperable 
            Honorarios 
            Rentas 
            Gastos de Promoción y Publicidad 
            Impuestos y Derechos Diversos 
            Gastos No Deducibles 
            Gastos en Tecnología 
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n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de 
la Casa de 

Cambio con 
sus 

Subsidiarias 

Eliminaciones 
Balance 

General de 
la Casa de 

Cambio 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

            Depreciaciones  
            Amortizaciones 
            Costo Neto del Periodo Derivado de Beneficios a los Empleados 
                  Beneficios Directos a Largo Plazo 
                  Beneficios por Terminación 
                        Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración
                        Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración
                  Beneficios al Retiro 
                        Pensiones 
                        Prima de Antigüedad 
                        Otros Beneficios Posteriores al Retiro  
            Otros Gastos de Administración  
            Incremento por Actualización de Gastos de Administración 
Resultado de la Operación 
      Participación en el Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas 
            Resultado del Ejercicio de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas
                  En Subsidiarias No Consolidadas 
                        Pertenecientes al Sector Financiero 
                        No Pertenecientes al Sector Financiero 
                  En Asociadas 
                        Pertenecientes al Sector Financiero 
                        No Pertenecientes al Sector Financiero 
            Incremento por Actualización de Participacion en el Resultado de Subsidiarias No 
            Consolidadas y Asociadas  

                  

Resultado Antes de Impuestos a la Utilidad 
      Impuestos a la Utilidad Causados 
            Impuestos a la Utilidad Causados 
            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Causados 
      Impuestos a la Utilidad Diferidos 
            Impuestos a la Utilidad Diferidos 
            Estimación por Impuestos a la Utilidad No Recuperable 
            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Diferidos 
Resultado Antes de Operaciones Discontinuas 
      Operaciones Discontinuadas  
            Operaciones Discontinuadas 
            Incremento por Actualización de Operaciones Discontinuadas 
Resultado Neto 
Participación No Controladora                   
Resultado Neto Mayoritario 
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R13 A ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 A Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 

(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 

comportamiento económico – financiero de las Casas de Cambio, su estabilidad y vulnerabilidad; así como, su 

efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la capacidad de mantener y optimizar sus 

recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes de financiamiento y, en consecuencia 

determinar la viabilidad de las Casas de Cambio como negocio en marcha. 

Los subreportes R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y R13 A-1316 Estado de 

Flujos de Efectivo tienen una frecuencia de elaboración y presentación Trimestral, 

R13A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 

Este subreporte solicita los saldos en pesos de los movimientos en la inversión de los 

accionistas de las Casas de Cambio durante el trimestre reportado. Muestra el incremento 

o decremento en el patrimonio de las Casas de Cambio, derivado de dos tipos de 

movimientos: inherentes a las decisiones de los accionistas y al reconocimiento de la 

utilidad integral. 

R13A-1316 Estado de Flujos de Efectivo 

Este subreporte recaba información referente a los montos en pesos sobre la capacidad 

de las Casas de Cambio para generar el efectivo y los equivalentes de efectivo, así como 

la manera en que las Casas de Cambio utilizan dichos flujos de efectivo para cubrir sus 

necesidades 

 

Las Casas de Cambio llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los siguientes formularios. 

Para los subreportes R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable,y R13 A-1316 Estado 
de Flujos de Efectivo se utilizará el siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

DATO 

 

Las Casas de Cambio reportarán la información que se indica en el correspondiente formulario de captura, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 

presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 

conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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 Reporte Regulatorio: Estado Financiero
 R13 A 

 Subreporte: R13A 1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 
 Cifras en Pesos 

 
 NOMBRE DE LA CASA DE CAMBIO 
 DOMICILIO 
 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE __________ AL ___ DE ___________ DE ___
 EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _____ 
 (Cifras en pesos) 

Concepto 

Capital Contribuido Capital Ganado

Participación 
No 

Controladora 

Total 
Capital 

Contable 
Capital 
Social 

Aportaciones 
para Futuros 
Aumentos de 
Capital 
Formalizadas 
en Asamblea de 
Accionistas 

Prima en 
Venta de 
Acciones 

Reservas 
de Capital 

Resultado de 
Ejercicios 
Anteriores 

Resultado por 
Valuación de 
Títulos 
Disponibles 
para la Venta 

Resultado 
por Tenencia 
de Activos 
no 
Monetarios 

Resultado 
Neto 

  
                

 
  

Saldo al ___ de __________ de ___  
                     
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS ACCIONISTAS                    
        Suscripción de Acciones                    
        Capitalización de Utilidades                    
        Constitución de Reservas                    
        Traspaso del Resultado Neto a Resultado de Ejercicios Anteriores                     
        Pago de Dividendos                    
        Otros                    
Total                    
                     
MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA UTILIDAD 
INTEGRAL                    

Utilidad Integral                    
Resultado neto                    
Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta                    
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios                    

         Otros                    
Total                    
                     
Saldo al ___ de __________ de ___                    
                     

   
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.  
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Reporte Regulatorio: Estado Financiero 
R13 A 

Subreporte: R13A 1316 Estado de Flujos de Efectivo 
Cifras en Pesos 

NOMBRE DE LA CASA DE CAMBIO 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______  
(Cifras en pesos) 

Resultado neto  $ 

     Ajustes por Partidas que no Implican Flujo de Efectivo:   
           Pérdidas por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro Asociados a Actividades de Inversión "  
           Depreciaciones de Inmuebles Mobiliario y Equipo  $  
           Amortizaciones de Activos Intangibles "  
           Provisiones "  
           Impuestos a la Utilidad Causados y Diferidos "  
           Participación en el Resultado de Subsidiarias no Consolidadas y Asociadas "  
           Operaciones Discontinuadas " $ 

Actividades de Operación   
     Cambio en Inversiones en Valores  $ 
     Cambio en Deudores por Reporto  " 
     Cambio en Cuentas por Cobrar (Neto)   
     Cambio en Bienes Adjudicados (Neto)  " 
     Cambio en Otros Activos Operativos (Neto)  " 
     Cambio en Préstamos Bancarios y de Otros Organismos  " 
     Cambio en Préstamos de Accionistas  " 
     Cambio en Colaterales Vendidos  " 
     Cambio en Otros Pasivos Operativos  " 
     Cobros de Impuestos a la Utilidad (Devoluciones)  “ 
     Pagos de Impuestos a la Utilidad  “ 
Flujos Netos de Efectivo de Actividades de Operación  " 

   Actividades de Inversión 
     Cobros por Disposición de Inmuebles, Mobiliario y Equipo  $ 
     Pagos por Adquisición de Inmuebles, Mobiliario y Equipo  " 
     Cobros por Disposición de Subsidiarias y Asociadas  " 
     Pagos por Adquisición de Subsidiarias y Asociadas  " 
     Cobros por Disposición de Otras Inversiones Permanentes  " 
     Pagos por Adquisición de Otras Inversiones Permanentes  " 
     Cobros de Dividendos en Efectivo  " 
     Pagos por Adquisición de Activos Intangibles  " 
     Cobros por Disposición de Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta  " 
     Cobros por Disposición de Otros Activos de Larga Duración  " 
     Pagos por Adquisición de Otros Activos de Larga Duración  " 
Flujos Netos de Efectivo de Actividades de Inversión  " 

Actividades de Financiamiento   
 $      Cobros por Emisión de Acciones 

     Pagos por Reembolsos de Capital Social  " 
     Pagos de Dividendos en Efectivo  " 
     Pagos Asociados a la Recompra de Acciones Propias  " 
Flujos Netos de Efectivo de Actividades de Financiamiento  $ 

 Incremento o Disminución Neta de Efectivo y Equivalentes de Efectivo $ 
Efectos por Cambios en el Valor del Efectivo y Equivalentes de Efectivo  "  

 Efectivo y Equivalentes de Efectivo al Inicio del Periodo " 
 Efectivo y Equivalentes de Efectivo al Final del Periodo $ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.   
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R13 B ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 B Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 
(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de las Casas de Cambio, su estabilidad y vulnerabilidad; así como, su 
efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la capacidad de mantener y optimizar sus 
recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes de financiamiento y, en consecuencia 
determinar la viabilidad de las Casas de Cambio como negocio en marcha. 

Los subreportes R13 B-1321 Balance General y R13 B-1322 Estado de Resultados tienen una 
frecuencia de elaboración y presentación Mensual. 

R13 B-1321 Balance General 

Este subreporte solicita saldos totales al cierre del periodo de los diferentes conceptos 
que integran el Balance General de las Casas de Cambio. Tiene como finalidad recabar 
información acerca de los bienes y derechos, de las obligaciones reales, directas o 
contingentes, así como el patrimonio de las Casas de Cambio a una fecha determinada, 
por lo que la información que envíen las Casas de Cambio deberá mostrar de manera 
adecuada y sobre bases consistentes, la posición de las mismas en cuanto a su activo, 
pasivo y capital contable, así como de las cuentas de orden, de tal forma que se puedan 
evaluar los recursos económicos con que cuentan Casas de Cambio, así como su 
estructura financiera. 

R13 B-1322 Estado de Resultados 

Este subreporte solicita los saldos totales durante el periodo que se reporta de los 
diferentes conceptos que integran el Estado de Resultados. Tiene como objeto 
presentar información sobre las operaciones desarrolladas por las Casas de Cambio, 
mostrando el incremento o decremento en el capital de las Arrendadoras Financieras, 
atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante el periodo que se reporta. 

 

Para los subreportes R13 B-1321 Balance General y R13 B-1322 Estado de Resultados se utilizará el 
siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

DATO 

 

Las Casas de Cambio reportarán la información que se indica en los correspondientes formularios, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 

presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 

conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     773 

 

Reporte Regulatorio: Estado Financiero 
R13 B 

Subreporte: R13B 1321 Balance General  
Cifras en Pesos 

 
 

NOMBRE DE LA CASA DE CAMBIO 
BALANCE GENERAL AL ___ DE _____________ DE _____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE ___  
(Cifras en pesos) 

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 

DISPONIBILIDADES    PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS   
     Caja, Billetes y Monedas Extranjeras  $       De Corto Plazo $  
     Bancos  "       De Largo Plazo "______ $ 
     Otras Disponibilidades       
     Documentos de Cobro Inmediato $   PRESTAMOS DE ACCIONISTAS   
     Remesas en Camino "        De Corto Plazo $  
     Metales Finos Amonedados "______ "       De Largo Plazo "______ " 
     Disponibilidades Restringidas o Dadas en  
     Garantía 

 "______ $    

    COLATERALES VENDIDOS   
INVERSIONES EN VALORES         Reportos (Saldo Acreedor) $  
     Títulos para Negociar  $       Otros Colaterales Vendidos "______ " 
     Títulos Disponibles para la Venta  "     
     Títulos Conservados a Vencimiento  "______ " OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
         Impuestos a la Utilidad por Pagar $  
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR)   "      Participación de los Trabajadores en las Utilidades por  

     Pagar 
"  

         Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital  
     Pendientes de Formalizar en Asamblea de Accionistas 

 " 

CUENTAS POR COBRAR (NETO)   "      Acreedores por Liquidación de Operaciones "  
         Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo "  
BIENES ADJUDICADOS   "      Acreedores Diversos y Otras cuentas por Pagar "______ " 

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)   " IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  " 

INVERSIONES PERMANENTES   " CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS  "______ 

ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES 
PARA LA VENTA 

     " 

    TOTAL PASIVO  $______ 
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)   "    

OTROS ACTIVOS    CAPITAL CONTABLE   
     Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e  
     Intangibles 

 $     

     Otros Activos a Corto y Largo Plazo  "______ "______    
    CAPITAL CONTRIBUIDO   
         Capital Social $  
         Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital  

     Formalizadas en Asamblea de Accionistas 
 " 

         Prima en Venta de Acciones " $ 

    CAPITAL GANADO   
         Reservas de Capital $  
         Resultado de Ejercicios Anteriores "  
         Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la  

     Venta 
"  

         Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios "  
         Resultado Neto  " "______ 
    PARTICIPACION NO CONTROLADORA   

    TOTAL CAPITAL CONTABLE  " ______ 

TOTAL ACTIVO   $______ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  $ ______ 

CUENTAS DE ORDEN 

 Cheques de Viajero en Consignación $  
 Giros en Tránsito   
 Activos y Pasivos Contingentes   
 Divisas a Entregar por Ventas Diferidas   
 Divisas a Recibir por Compras Diferidas   
 Posición de Divisas   
 Colaterales Recibidos por la Entidad "  
 Colaterales Recibidos y Vendidos por la Entidad "  
 Operaciones por Cuenta de Terceros "  
 Documentos a Cobranza (Salvo buen cobro) "  
 Otras Cuentas de Registro 

 
 

"  

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
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Reporte Regulatorio: Estado Financiero

R13 B 

Subreporte: R13B 1322 Estado de Resultados 

Cifras en Pesos 

 
 

NOMBRE DE LA CASA DE CAMBIO 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL __________________ AL ________________ DE _____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ______ DE _______  

(Cifras en pesos) 

Resultado por Compraventa de Divisas  $ 

Resultado por Valuación de Divisas  " 

Ingresos por Intereses  " 

Gastos por Intereses  " 

Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)  "________ 

MARGEN FINANCIERO  $ 

Comisiones y Tarifas Cobradas $  

Comisiones y Tarifas Pagadas "  

Resultado por Intermediación "  

Otros Ingresos (Egresos) de la Operación "  

Gastos de Administración "________ "________ 

RESULTADO DE LA OPERACION  $ 

Participación en el Resultado de Subsidiarias no Consolidadas y Asociadas "  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  $ 

Impuestos a la Utilidad Causados $  

Impuestos a la Utilidad Diferidos (Netos) "________ "________ 

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS  $ 

Operaciones Discontinuadas   "________ 

RESULTADO NETO  "________ 

Participación No Controladora   "________ 

RESULTADO NETO MAYORITARIO  $________ 

Los conceptos que aparecen en el presente criterio se muestran de manera enunciativa más no limitativa   
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R14 INFORMACION CUALITATIVA 

La serie R14 Información Cualitativa se integra de 1 subreporte. 

El subreporte de R14 A 1413 Número de Funcionarios, Empleados y Sucursales tiene una frecuencia 

de elaboración y presentación Semestral 

R14 A 1413 Número de Funcionarios, Empleados y Sucursales 

En este subreporte se solicita el número de sucursales en el país y en el extranjero, así 

como el número inicial, las altas, las bajas, y el número final de funcionarios y 

empleados de la Casa de Cambio durante el semestre, clasificados por área 

administrativa y área operativa. 

 

 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R14-A 1413 NUMERO DE FUNCIONARIOS, 

EMPLEADOS Y SUCURSALES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

SUBREPORTE 

TIPO DE AREA 

DATO 

 

Las Casas de Cambio reportarán la información que se indica en los correspondientes formularios, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 

presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 

conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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ANEXO 12 

REPORTES REGULATORIOS DE SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO NO 

VINCULADAS 

INDICE 

Serie R01 Catálogo Mínimo. 

A-0111.  Catálogo Mínimo. 

Serie R04 Cartera de Crédito. 

C-0442.  Alta de créditos comerciales. 

C-0443.  Seguimiento y baja de créditos comerciales. 

H-0491.  Altas y reestructuras de créditos a la vivienda. 

H-0492.  Seguimiento de créditos a la vivienda. 

H-0493.  Baja de créditos a la vivienda. 

Serie R08 Captación. 

D-0841.   Desagregado de Préstamos Bancarios y de Otros Organismos. 

E-0851.   Desagregado de emisiones bursátiles. 

Serie R10 Reclasificaciones. 

A-1011.  Reclasificaciones en el Balance General. 

A-1012.  Reclasificaciones en el Estado de Resultados. 

Serie R12 Consolidación. 

A-1219. Balance General de la Sociedad Financiera de Objeto Limitado No Vinculada con sus 

Subsidiarias 

.A-1220.  Estado de Resultados de la Sociedad Financiera de Objeto Limitado No Vinculada con sus 

Subsidiarias 

Serie R13 Estados Financieros. 

A-1311.  Estado de Variaciones en el Capital Contable. 

A-1316. Estado de Flujos de Efectivo. 

B-1321.  Balance General. 

B-1322. Estado de Resultados. 
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R01 CATALOGO MINIMO 

La serie R01 Catálogo Mínimo, tiene como objeto recabar información de los saldos de todos los 

conceptos que forman parte del Balance General y del Estado de Resultados, (incluyendo las Cuentas de 

Orden) de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas. 

Está integrado por un subreporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación es Mensual, el cual se 

define a continuación: 

R01 A - 0111 Catálogo Mínimo 

Este subreporte solicita saldos al cierre del periodo de los conceptos que integran el 

Balance General y el Estado de Resultados, incluyendo las Cuentas de Orden. 

Los saldos al cierre del periodo, deberán ser reportados en los siguientes tipos de 

moneda: 

• Moneda Nacional y Udis valorizadas en pesos, y 

• Moneda Extranjera valorizada en pesos. 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas llevarán a cabo el envío de la información 

relacionada en el siguiente formulario: 

 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

SUBREPORTE 

MONEDA 

DATO 

 

Los saldos que se reporten, deberán ser saldos al cierre del periodo sin consolidar por cada uno de los 

conceptos contables que sean reportados. 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas reportarán la información que se indica en 

el presente formulario, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y 

envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o 

en el que en su caso dé a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
    
    
    
    
 ACTIVO   
         
         
         
 DISPONIBILIDADES  
         
 CAJA     
         
 BANCOS    
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
  
 EFECTIVO    
    
 VALORES    
     
 OTROS ACTIVOS  
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
       
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
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  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
 DEUDORES POR REPORTO  
         
         
 DERIVADOS    
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
   Valuación   
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
   Valuación   
   Deterioro   
  OPCIONES   
   Valuación   
   Deterioro   
  SWAPS    
   Valuación   
   Deterioro   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Deterioro   
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
  OPCIONES   
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
  SWAPS    
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
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  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
   
   
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
         
         
 CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
         
 CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS COMERCIALES SIN RESTRICCION 
   Actividad empresarial o comercial 
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente  
    Otros    
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, 

estados o municipios 
    Otros    
  CREDITOS COMERCIALES RESTRINGIDOS 
   Actividad empresarial o comercial 
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente  
    Otros    
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, 

estados o municipios 
    Otros    
         
 CREDITOS DE CONSUMO 
  CREDITOS DE CONSUMO SIN RESTRICCION 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Nómina   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Otros créditos de consumo 
  CREDITOS DE CONSUMO RESTRINGIDOS 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Nómina   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Otros créditos de consumo 
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 CREDITOS A LA VIVIENDA 
  CREDITOS A LA VIVIENDA SIN RESTRICCION 
   Media y residencial  
   De interés social   
  CREDITO A LA VIVIENDA RESTRINGIDOS 
   Media y residencial  
   De interés social   
         
         
 CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
         
 CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Operaciones quirografarias 
   Operaciones prendarias  
   Créditos puente   
   Otros    
  ENTIDADES GUBERNAMENTALES 
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados

o municipios 
   Otros    
         
 CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
  TARJETA DE CREDITO  
  PERSONALES   
  NOMINA   
  AUTOMOTRIZ   
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
  OTROS CREDITOS DE CONSUMO 
         
 CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
  MEDIA Y RESIDENCIAL  
  DE INTERES SOCIAL  
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
         
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales  
    Créditos comerciales sin restricción 
      Actividad empresarial o comercial  
      Entidades gubernamentales  
    Créditos comerciales restringidos 
      Actividad empresarial o comercial  
      Entidades gubernamentales  
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   Créditos de consumo  
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Nómina    
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Nómina   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
   Créditos a la vivienda   
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial  
     De interés social  
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial  
     De interés social  
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL  
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
   
   
 BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 BENEFICIOS SOBRE EL REMANENTE EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS    
  POR EMISION DE TITULOS   
         
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO 
         
 DERECHOS DE COBRO  
  DERECHOS FIDUCIARIOS  
  DERIVADOS DE CREDITOS DETERIORADOS 
  OTROS DERECHOS DE COBRO 
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 DEUDORES DIVERSOS  
  PREMIOS, COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO 

CREDITICIAS 
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
  ADEUDOS VENCIDOS  
  OTROS DEUDORES  
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  DERECHOS DE COBRO  
   Derechos fiduciarios  
   Derivados de créditos deteriorados 
   Otros derechos de cobro  
  DEUDORES DIVERSOS  
         
         
 BIENES ADJUDICADOS  
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS  
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
         
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
         
  INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
  
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
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 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
  CARGOS DIFERIDOS  
   Descuento por amortizar en títulos colocados 
   Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito  
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito  
   Costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjetas de crédito 
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
  PAGOS ANTICIPADOS   
   Intereses pagados por anticipado  
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados  
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil   
    De subsidiarias  
    De asociadas   
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas   
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización  
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
   Otros intangibles   
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
         
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
  OTROS     
         
         
         
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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 PASIVO   
         
         
         
 PASIVOS BURSATILES 
         
         
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE CORTO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS  
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE LARGO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS  
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 COLATERALES VENDIDOS 
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
         
 DERIVADOS 
  COLATERALES VENDIDOS  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
   Instrumentos de patrimonio neto 
   Otros    
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
         
         
 DERIVADOS  
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A ENTREGAR  
   Valuación    
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 
   Valuación    
   Deterioro   
  OPCIONES   
   Valuación    
   Deterioro   
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  SWAPS    
   Valuación    
   Deterioro   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación    
   Deterioro   
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR  
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria   
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
  OPCIONES   
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
  SWAPS    
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
         
  
 OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 PASIVOS POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
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 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
         
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 ACREEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO 
         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
  PASIVOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS  
   Avales    
   Administración de bienes  
   Otros pasivos derivados de la prestación de servicios  
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS 
  DIVIDENDOS POR PAGAR  
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo 
   Honorarios y rentas  
   Gastos de promoción y publicidad 
   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
         
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
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 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO)  
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
  
  
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         
 CREDITOS DIFERIDOS  
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO 
  COMISIONES POR ANUALIDAD Y SUBSECUENTES DE TARJETAS DE CREDITO 
  EFECTO POR VALORIZACION DE LOS CREDITOS EN VSM 
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  EXCEDENTE POR AMORTIZAR EN ADQUISICIONES DE CARTERA DE CREDITO 
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA 
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
         
 COBROS ANTICIPADOS  
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
         
         
         
 CAPITAL CONTABLE 
         
         
         
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         
 CAPITAL SOCIAL   
         
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
         
         



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     791 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
 CAPITAL GANADO  

         
 RESERVAS DE CAPITAL 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 

         

 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA
LA VENTA(1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA 
DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 

         
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  

  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 

         

         
         

         

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 
de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
         
         
         
 AVALES OTORGADOS 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS  
         
         
 BIENES EN FIDEICOMISO  
         
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
  
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD  
  
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
         
         
 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
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 ESTADO DE RESULTADOS 
         
         
         
 INGRESOS POR INTERESES 
         
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS    
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO   
  VALORES    
  OTROS ACTIVOS   
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO  
  
 INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades gubernamentales 
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades gubernamentales 
  CREDITOS DE CONSUMO  
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Nómina    
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Nómina   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
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  CREDITOS A LA VIVIENDA  
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
  CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades gubernamentales 
  CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Nómina   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Otros créditos de consumo 
  CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
   Media y residencial  
   De interés social   
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO  
  CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS DE CONSUMO  
  CREDITOS A LA VIVIENDA  
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  PASIVOS BURSATILES   
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
  VALORIZACION DE CREDITOS EN VSM 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
  
  
 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
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 GASTOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
         
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  PASIVOS BURSATILES   
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
         
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO  
         
 PERDIDA POR VALORIZACION  
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR)  
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
         
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales  
    Créditos comerciales sin restricción 
      Actividad empresarial o comercial  
      Entidades gubernamentales  
    Créditos comerciales restringidos 
      Actividad empresarial o comercial  
      Entidades gubernamentales  
   Créditos de consumo  
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Nómina    
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
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    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Nómina    
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
   Créditos a la vivienda   
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial  
     De interés social  
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial  
     De interés social  
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL  
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 OPERACIONES DE CREDITO 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Otros   
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, 

estados o municipios 
    Otros    
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Otros   
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, 

estados o municipios 
    Otros    
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  CREDITOS DE CONSUMO  
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjetas de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Nómina   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjetas de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Nómina    
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
  CREDITOS A LA VIVIENDA  
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
      
 AVALES    
         
 ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 
         
 ADMINISTRACION DE BIENES POR CUENTA DE TERCEROS 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS   
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
         
 COLOCACION DE DEUDA  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
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 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE  
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS  
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS    
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS  
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 COSTOS DE TRANSACCION  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR  
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 RECUPERACIONES 
  IMPUESTOS 
  DERECHOS DE COBRO 
  EXCESO EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  OTRAS RECUPERACIONES 
    
 INGRESOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 GASTOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
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 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
  
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 QUEBRANTOS 
  FRAUDES 
  SINIESTROS 
  OTROS QUEBRANTOS 
   
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 PERDIDA POR ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTRAS INVERSIONES VALUADAS A COSTO  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
         
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 
  
 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  
 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  
 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  
 UTILIDAD POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 UTILIDAD POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  
 UTILIDAD POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  
 PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 PERDIDA POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 PERDIDA POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
  
 PERDIDA POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
  
 PERDIDA EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
  
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN 

FINANCIERO 
   
 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
         
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS    
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
         
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
         
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
  BENEFICIOS AL RETIRO  
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
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 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
         
         
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
  EN ASOCIADAS   
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
  
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
         
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
         
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 
  
         
         
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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 ACTIVO   
         
         
         
 DISPONIBILIDADES  
         
 CAJA     
         
 BANCOS    
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
  
 EFECTIVO    
    
 VALORES    
     
 OTROS ACTIVOS  
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
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  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
       
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
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  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
 DEUDORES POR REPORTO  
         
         
 DERIVADOS    
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
   Valuación   
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
   Valuación   
   Deterioro   
  OPCIONES   
   Valuación   
   Deterioro   
  SWAPS    
   Valuación   
   Deterioro   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Deterioro   
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
  OPCIONES   
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
  SWAPS    
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
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  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
   
   
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
         
         
 CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
         
 CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS COMERCIALES SIN RESTRICCION 
   Actividad empresarial o comercial 
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente  
    Otros    
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, 

estados o municipios 
    Otros    
  CREDITOS COMERCIALES RESTRINGIDOS 
   Actividad empresarial o comercial 
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente  
    Otros    
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, 

estados o municipios 
    Otros    
         
 CREDITOS DE CONSUMO 
  CREDITOS DE CONSUMO SIN RESTRICCION 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Nómina   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Otros créditos de consumo 
  CREDITOS DE CONSUMO RESTRINGIDOS 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Nómina   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Otros créditos de consumo 
         



806     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
         
 CREDITOS A LA VIVIENDA 
  CREDITOS A LA VIVIENDA SIN RESTRICCION 
   Media y residencial  
   De interés social   
  CREDITO A LA VIVIENDA RESTRINGIDOS 
   Media y residencial  
   De interés social   
         
         
 CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
         
 CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Operaciones quirografarias 
   Operaciones prendarias  
   Créditos puente   
   Otros    
  ENTIDADES GUBERNAMENTALES 
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados

o municipios 
   Otros    
         
 CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
  TARJETA DE CREDITO  
  PERSONALES   
  NOMINA   
  AUTOMOTRIZ   
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
  OTROS CREDITOS DE CONSUMO 
         
 CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
  MEDIA Y RESIDENCIAL  
  DE INTERES SOCIAL  
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
         
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales  
    Créditos comerciales sin restricción 
      Actividad empresarial o comercial  
      Entidades gubernamentales  
    Créditos comerciales restringidos 
      Actividad empresarial o comercial  
      Entidades gubernamentales  
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   Créditos de consumo  
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Nómina    
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Nómina   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
   Créditos a la vivienda   
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial  
     De interés social  
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial  
     De interés social  
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL  
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
   
   
 BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 BENEFICIOS SOBRE EL REMANENTE EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS    
  POR EMISION DE TITULOS   
         
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO 
         
 DERECHOS DE COBRO  
  DERECHOS FIDUCIARIOS  
  DERIVADOS DE CREDITOS DETERIORADOS 
  OTROS DERECHOS DE COBRO 
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 DEUDORES DIVERSOS  
  PREMIOS, COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO 

CREDITICIAS 
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
  ADEUDOS VENCIDOS  
  OTROS DEUDORES  
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  DERECHOS DE COBRO  
   Derechos fiduciarios  
   Derivados de créditos deteriorados 
   Otros derechos de cobro  
  DEUDORES DIVERSOS  
         
         
 BIENES ADJUDICADOS  
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS  
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
         
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
         
  INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
  
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
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 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
  CARGOS DIFERIDOS  
   Descuento por amortizar en títulos colocados 
   Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito  
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito  
   Costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjetas de crédito 
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
  PAGOS ANTICIPADOS   
   Intereses pagados por anticipado  
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados  
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil   
    De subsidiarias  
    De asociadas   
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas   
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización  
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
   Otros intangibles   
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
         
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
  OTROS     
         
         
         
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 PASIVO   
         
         
         
 PASIVOS BURSATILES 
         
         
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE CORTO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS  
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE LARGO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS  
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 COLATERALES VENDIDOS 
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
         
 DERIVADOS 
  COLATERALES VENDIDOS  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
   Instrumentos de patrimonio neto 
   Otros    
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
         
         
 DERIVADOS  
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A ENTREGAR  
   Valuación    
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 
   Valuación    
   Deterioro   



812     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
         
  OPCIONES   
   Valuación    
   Deterioro   
  SWAPS    
   Valuación    
   Deterioro   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación    
   Deterioro   
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR  
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria   
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
  OPCIONES   
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
  SWAPS    
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación    
   Valuación de la posición primaria   
   Deterioro   
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
         
  
 OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 PASIVOS POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
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 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA 

DE ACCIONISTAS 

         
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 

  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
         
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 

  

 ACREEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO 

         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

  PASIVOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS  
   Avales    
   Administración de bienes  
   Otros pasivos derivados de la prestación de servicios  
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS 
  DIVIDENDOS POR PAGAR  

  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 

   Beneficios al retiro  

    Pensiones   

    Prima de antigüedad  

    Otros beneficios posteriores al retiro  

  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo 
   Honorarios y rentas  
   Gastos de promoción y publicidad 
   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
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 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO)  
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
  
  
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         
 CREDITOS DIFERIDOS  
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO 
  COMISIONES POR ANUALIDAD Y SUBSECUENTES DE TARJETAS DE CREDITO 
  EFECTO POR VALORIZACION DE LOS CREDITOS EN VSM 
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  EXCEDENTE POR AMORTIZAR EN ADQUISICIONES DE CARTERA DE CREDITO 
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA 
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
         
 COBROS ANTICIPADOS  
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
         
         
         
 CAPITAL CONTABLE 
         
         
         
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         
 CAPITAL SOCIAL   
         
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     815 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
         
         
 CAPITAL GANADO  
         
 RESERVAS DE CAPITAL 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 
         
 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA

LA VENTA(1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA 

DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 
         
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  
  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 
         
         
         
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
         
         
         
 AVALES OTORGADOS 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS  
         
         
 BIENES EN FIDEICOMISO  
         
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
  
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD  
  
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
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 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
         
         
         
         
 ESTADO DE RESULTADOS 
         
         
         
 INGRESOS POR INTERESES 
         
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS    
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO   
  VALORES    
  OTROS ACTIVOS   
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO  
  
 INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades gubernamentales 
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades gubernamentales 
  CREDITOS DE CONSUMO  
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Nómina    
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
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   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Nómina   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
  CREDITOS A LA VIVIENDA  
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
  CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades gubernamentales 
  CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Nómina   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Otros créditos de consumo 
  CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
   Media y residencial  
   De interés social   
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO  
  CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS DE CONSUMO  
  CREDITOS A LA VIVIENDA  
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  PASIVOS BURSATILES   
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
  VALORIZACION DE CREDITOS EN VSM 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
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 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
         
 GASTOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
         
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  PASIVOS BURSATILES   
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
         
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO  
         
 PERDIDA POR VALORIZACION  
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR)  
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
         
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales  
    Créditos comerciales sin restricción 
      Actividad empresarial o comercial  
      Entidades gubernamentales  
    Créditos comerciales restringidos 
      Actividad empresarial o comercial  
      Entidades gubernamentales  
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 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
         
   Créditos de consumo  
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Nómina    
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Nómina    
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
   Créditos a la vivienda   
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial  
     De interés social  
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial  
     De interés social  
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL  
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 OPERACIONES DE CREDITO 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Otros   
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, 

estados o municipios 
    Otros    
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Otros   
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   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, 

estados o municipios 
    Otros    
  CREDITOS DE CONSUMO  
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjetas de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Nómina   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjetas de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Nómina    
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
  CREDITOS A LA VIVIENDA  
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
      
 AVALES    
         
 ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 
         
 ADMINISTRACION DE BIENES POR CUENTA DE TERCEROS 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS   
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
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 COLOCACION DE DEUDA  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE  
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS  
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS    
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS  
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 COSTOS DE TRANSACCION  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR  
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 RECUPERACIONES 
  IMPUESTOS 
  DERECHOS DE COBRO 
  EXCESO EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  OTRAS RECUPERACIONES 
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 INGRESOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 GASTOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
  
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
  
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 QUEBRANTOS 
  FRAUDES 
  SINIESTROS 
  OTROS QUEBRANTOS 
   
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 PERDIDA POR ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTRAS INVERSIONES VALUADAS A COSTO  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
         
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 
  
 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  
 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  
 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
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 UTILIDAD POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 UTILIDAD POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  
 UTILIDAD POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  
 PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  
 PERDIDA POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 PERDIDA POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
  
 PERDIDA POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
  
 PERDIDA EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
  
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN 

FINANCIERO 
   
 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
         
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS    
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
         
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
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 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
  BENEFICIOS AL RETIRO  
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
         
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
         
         
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
  EN ASOCIADAS   
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
  
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
         
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
         
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 
         
         
         
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF).  
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R04 CARTERA DE CREDITO 

La serie R04 Cartera de Crédito, tiene como objetivo recabar información referente a los créditos 
otorgados por las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, de los créditos al consumo, 
comerciales e hipotecarios que las entidades tengan registrados, en su cartera vigente (sin restricción y 
restringida), y en su cartera vencida; con el fin de realizar análisis sobre la calidad y el comportamiento de 
dichas carteras. 

La serie R04 Cartera de Crédito, se integra por cinco reportes, cuya frecuencia de elaboración, y 
presentación es mensual. 

R04 C-0442 Alta de Créditos Comerciales 

Este reporte solicita información referente a los créditos comerciales otorgados por la 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado no Vinculada durante el periodo que se está 
reportando. 

R04 C-0443 Seguimiento y Bajas de Créditos Comerciales 

Este reporte solicita información referente al comportamiento de la cartera crediticia, 
así como el comportamiento del cumplimiento del acreditado durante el periodo que 
se reporta. Asimismo se solicita información referente a los movimientos de baja de 
los créditos comerciales. 

R04 H-0491 Altas y Reestructuras de Créditos a la Vivienda 

Recaba información que permite conocer el otorgamiento de créditos a la vivienda, así 
como la modificación a las condiciones originales, ya sea por reestructuras, 
bursatilizaciones, o por adquisiciones por venta de cartera, entre otras. 

R04 H-0492 Seguimiento de Créditos a la Vivienda 

El formulario de Seguimiento de créditos a la vivienda recaba información sobre el 
comportamiento de pago de los créditos otorgados, así como el cumplimiento de las 
obligaciones que el acreditado asumió con la institución. 

Este formulario muestra el seguimiento de todos los créditos registrados en el 
formulario de Altas y Reestructuras de créditos de la institución. Por lo que la entidad 
deberá asegurarse que envía el seguimiento de todos los créditos registrados. 

R04 H-0493 Baja de Créditos a la Vivienda 

Este formulario actualiza el padrón de créditos reportados en el formulario 491 de 
“Altas y Reestructuras de créditos a la vivienda”. Aquí se informa cualquier 
modificación que ocurra con el crédito reportado ya sea por reestructura, 
bursatilización, venta de cartera o cualquier movimiento de los que se indican en el 
catálogo de tipo de baja. Al reportarse el motivo por el cual se da de baja un crédito, al 
mismo tiempo debe reportarse el nuevo estatus del crédito cuando la operación así lo 
requiera. 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas llevarán a cabo el envío de la información 
relacionada en los siguientes formularios: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R04 C-0442 ALTA DE CREDITOS 
COMERCIALES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 
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SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

RFC DEL ACREDITADO 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

GRUPO ECONOMICO AL QUE PERTENECE 

TIPO DE ACREDITADO RELACIONADO 

PERSONALIDAD JURIDICA DEL ACREDITADO (FISICA O MORAL) 

SECTOR ECONOMICO DEL ACREDITADO 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

NUMERO DE EMPLEADOS DEL ACREDITADO 

INGRESOS BRUTOS DEL ACREDITADO 

LOCALIDAD DEL ACREDITADO 

NUMERO DE CONSULTA A LA SOCIEDAD DE INFORMACION CREDITICIA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
CREDITO 

TIPO DE ALTA DEL CREDITO 

CARACTERISTICAS DE DISPOSICION DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

IDENTIFICADOR DE LA AGRUPACION ASIGNADO POR LA ENTIDAD  

DESTINO DEL CREDITO 

MONTO DEL CREDITO O LINEA AUTORIZADA DEL CREDITO 

DENOMINACION DEL CREDITO  

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO 

PERIODICIDAD DE PAGOS AL CAPITAL 

PERIODICIDAD DE PAGO DE LOS INTERESES 

TASA DE REFERENCIA 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 

FRECUENCIA DE REVISION DE LA TASA 

MONTO DEL APOYO DE LA BANCA DE DESARROLLO EN EL FONDEO DE LOS 
RECURSOS 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO O FONDO DE FOMENTO QUE OTORGO 
RECURSOS PARA EL FONDEO 

MONTO DE COMISIONES COBRADAS EN LA APERTURA DEL CREDITO 

SECCION 
IDENTIFICACION DE 
LAS GARANTIAS 

PORCENTAJE TOTAL CUBIERTO DEL CREDITO 

PORCENTAJE CUBIERTO CON GARANTIA DE FONDOS Y BANCA DE DESARROLLO 

FONDO DE FOMENTO O BANCO DE DESARROLLO QUE OTORGO LA GARANTIA 

PORCENTAJE CUBIERTO POR EL AVAL 

TIPO DE GARANTIA REAL 

SECCION UBICACION 
GEOGRAFICA 

MUNICIPIO 

ESTADO 
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FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R04 C-0443 SEGUIMIENTO Y BAJAS DE 
CREDITOS COMERCIALES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

RFC DEL ACREDITADO 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO ASIGNADO POR LA 
INSTITUCION 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

IDENTIFICADOR DE LA AGRUPACION ASIGNADO POR LA INSTITUCION 

FECHA DE DISPOSICION DEL CREDITO 

SECCION DE 
CALIFICACION 

CALIFICACION DEL DEUDOR METODOLOGIA INTERNA 

CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA INTERNA (PARTE CUBIERTA) 

CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA INTERNA (PARTE EXPUESTA) 

CALIFICACION EQUIVALENTE DEL DEUDOR METODOLOGIA CNBV  

CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA CNBV (PARTE CUBIERTA) 

CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA CNBV (PARTE EXPUESTA) 

SECCION 
SEGUIMIENTO DEL 
CREDITO 

SITUACION DEL CREDITO (VIGENTE O VENCIDA) 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

TASA DE INTERES BRUTA DEL PERIODO 

MONTO DE CREDITO DISPUESTO 

MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO 

MONTO PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO 

MONTO DE INTERESES COBRADOS 

MONTO DE COMISIONES DEVENGADAS 

NUMERO DE DIAS VENCIDOS 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 

SECCION BAJAS DE 
CREDITOS 

TIPO DE BAJA DEL CREDITO 

MONTO RECONOCIDO COMO QUEBRANTO (BONIFICACIONES, QUITAS, CASTIGOS, 
CONDONACIONES Y/O DESCUENTOS) 

SECCION PRODUCTO 
COMERCIAL 

PRODUCTO COMERCIAL 
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FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R04 H-0491 ALTAS Y REESTRUCTURAS DE 
CREDITOS A LA VIVIENDA 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

SECCION DE DATOS 
ORIGINALES DEL CREDITO 

PRODUCTO HIPOTECARIO DE LA ENTIDAD 

CATEGORIA DEL CREDITO (BALANCE O ADMINISTRACION) 

TIPO DE ALTA DEL CREDITO 

DESTINO DEL CREDITO 

FECHA DE OTORGAMIENTO DEL CREDITO 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO 

DENOMINACION DEL CREDITO ORIGINAL 

MONTO ORIGINAL DEL CREDITO 

COMISIONES Y GASTOS DE ORIGINACION 

MONTO DEL SUBSIDIO FEDERAL AL FRENTE (CUANDO APLIQUE) 

ENTIDAD QUE OTORGO EL COFINANCIAMIENTO (CUANDO APLIQUE) 

MONTO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA (CUANDO APLIQUE) 

MONTO DEL CREDITO OTORGADO POR EL COFINANCIADOR (CUANDO 
APLIQUE) 

SECCION FONDEO DE 
RECURSOS 

APOYO RECIBIDO POR UN BANCO DE DESARROLLO O FONDO DE FOMENTO 
(CUANDO APLIQUE) 

SECCION DE DATOS 
ORIGINALES DE LA 
VIVIENDA 

VALOR DE LA VIVIENDA AL MOMENTO DE LA ORIGINACION 

VALOR DEL INMUEBLE SEGUN AVALUO 

NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

LOCALIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRA LA VIVIENDA 

SECCION CREDITOS 
REESTRUCTURADOS 

FECHA DE FIRMA DE LA REESTRUCTURACION DEL CREDITO 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO REESTRUCTURADO 

MONTO DEL CREDITO REESTRUCTURADO 

DENOMINACION DEL CREDITO REESTRUCTURADO 

SECCION 
SOCIOECONOMICA DEL 
ACREDITADO 

INGRESOS MENSUALES BRUTOS DEL ACREDITADO 

TIPO DE COMPROBACION DE INGRESOS 

SECTOR LABORAL 

NUMERO DE CONSULTA REALIZADA A LA SOCIEDAD DE INFORMACION 
CREDITICIA 

SECCION DE CONDICIONES 
FINANCIERAS 

PERIODICIDAD DE LAS AMORTIZACIONES 

TIPO DE TASA DE INTERES DEL CREDITO 

TASA DE REFERENCIA 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA  

SEGUROS A CARGO DEL ACREDITADO 

SECCION IDENTIFICACION 
DE LAS GARANTIAS 

TIPO DE SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 

ENTIDAD QUE OTORGA EL SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 

PORCENTAJE QUE CUBRE EL SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 

MONTO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA CUANDO FUNJA COMO GARANTIA 
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FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R04 H-0492 SEGUIMIENTO DE CREDITOS A 
LA VIVIENDA 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA INSTITUCION 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

SECCION SEGUIMIENTO 
DEL CREDITO 

DENOMINACION DEL CREDITO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

TASA DE INTERES APLICADA EN EL PERIODO 

COMISIONES COBRADAS AL ACREDITADO (DENOMINADAS EN TASA) 

COMISIONES COBRADAS AL ACREDITADO (DENOMINADAS EN MONTO) 

MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO 

MONTO DEL PAGO REALIZADO POR EL ACREDITADO 

MONTO DE LAS BONIFICACIONES, QUITAS, CONDONACIONES Y DESCUENTOS 
OTORGADOS AL ACREDITADO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 

FECHA DEL ULTIMO PAGO REALIZADO POR EL ACREDITADO 

SITUACION DEL CREDITO 

 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R04 H-0493 BAJA DE CREDITOS A LA 
VIVIENDA 

SECCION DESCRIPCION 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

SECCION BAJA DEL 
CREDITO 

TIPO DE BAJA DEL CREDITO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

MONTO TOTAL DEL CREDITO ADEUDADO AL MOMENTO DE LA LIQUIDACION 

MONTO DEL PAGO DEL ACREDITADO AL MOMENTO DE LA LIQUIDACION  

MONTO DE LAS BONIFICACIONES, QUITAS, CONDONACIONES Y DESCUENTOS 
OTORGADOS AL ACREDITADO 

VALOR DEL BIEN ADJUDICADO O DADO EN PAGO 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas reportarán la información que se indica en 
los correspondientes formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de 
llenado y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información 
(SITI) o en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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R08 CAPTACION 

La serie R08 Captación tiene como objetivo recabar información referente a la captación de recursos por 
parte de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, ya sea por la obtención de fondos o 
recursos, o por fondeo de recursos. 

La serie R08 Captación se integra por dos subreportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación es 
trimestral, mismos que se describen a continuación: 

R08 D-0841 Desagregado de Préstamos Bancarios y de Otros Organismos 

Este subreporte solicita información referente a las obligaciones que las Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas tengan registrados a favor de instituciones 
de Banca Múltiple, Banca de Desarrollo, Fideicomisos Públicos y otros Organismos, así 
como operaciones de redescuento, reportados en el rubro de Préstamos Bancarios y de 
Otros Organismos del subreporte R01 A-0111 Catálogo Mínimo al cierre de cada trimestre. 

R08 E-0851 Desagregado de Emisiones Bursátiles 

Este subreporte solicita los pasivos provenientes de la emisión de títulos bursátiles, que las 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas tengan registrados en el 
subreporte  
R01 A-0111 Catálogo Mínimo. 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, llevarán a cabo el envío de la información 
relacionada en los siguientes formularios: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R08 D-0841 DESAGREGADO DE 
PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION DATOS DEL 
PRESTAMO 

CLAVE DE LA INSTITUCION (ACREEDORA) 

CLASIFICACION CONTABLE 

CLAVE DEL CONTRATO / PRESTAMO 

MONEDA 

MONTO AUTORIZADO DEL PRESTAMO 

TASA DE REFERENCIA 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 

FORMA DE AMORTIZACION 

FECHA DE DISPOSICION 

FECHA ULTIMA RENOVACION 

FECHA DE VENCIMIENTO 

IMPORTE DE LA DISPOSICION 

SALDO INSOLUTO DEL CAPITAL A LA FECHA 

SALDO INSOLUTO TOTAL A LA FECHA 

COMISIONES PAGADAS ACUMULADAS 

 



832     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R08 E-0851 DESAGREGADO DE EMISIONES 

BURSATILES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 

IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION DATOS DE LA 

EMISION BURSATIL 

TIPO DE EMISION / INSTRUMENTO 

CLAVE DE LOS TITULOS 

MONEDA 

MONTO AUTORIZADO PARA LA EMISION 

TASA DE REFERENCIA / CUPON 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 

PERIODICIDAD DEL PAGO DE INTERESES / CUPON 

CLASIFICACION CONTABLE 

FORMA DE AMORTIZACION 

CALIFICADORA 1 

CALIFICACION 1 

CALIFICADORA 2 

CALIFICACION 2 

FECHA DE EMISION 

FECHA DE VENCIMIENTO 

MONTO EMITIDO 

SALDO INSOLUTO DEL CAPITAL AL CIERRE DEL TRIMESTRE 

SALDO INSOLUTO TOTAL AL CIERRE DEL PERIODO 

COMISIONES PAGADAS ACUMULADAS 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas reportarán la información que se indica en 

los correspondientes formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de 

llenado y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información 

(SITI) o en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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R10 RECLASIFICACIONES 

La serie R10 Reclasificaciones tiene como objetivo recabar los ajustes, compensaciones y/o 

reclasificaciones realizados para fines de presentación en los Estados Financieros de las Sociedades 

Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas. 

La serie R10 Reclasificaciones se integra por dos subreportes, cuya frecuencia de elaboración y 

presentación es Mensual, los cuales se describen a continuación: 

R04 A - 1011 Reclasificaciones en el Balance General 

Este subreporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el 

subreporte R01 A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, 

compensaciones y/o reclasificaciones realizados para fines de presentación de los 

rubros que integran el Balance General de las Sociedades Financieras de Objeto 

Limitado No Vinculadas sin consolidar subsidiarias. 

R04 A - 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados 

Este subreporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el 

subreporte R01 A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, 

compensaciones y/o reclasificaciones realizados para fines de presentación de los 

rubros que integran el Estado de Resultados de las Sociedades Financieras de Objeto 

Limitado No Vinculadas sin consolidar subsidiarias. 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas llevarán a cabo el envío de la información 

relacionada con los subreportes R10 A-1011 Reclasificaciones en el Balance General y R10 A-1012 

Reclasificaciones en el Estado de Resultados mediante la utilización del siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

SUBREPORTE 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas reportarán la información que se indica en 

el correspondiente formulario de captura, ajustándose a las características y especificaciones que para 

efectos de llenado y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de 

Información (SITI) o en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte Regulatorio: Reclasificaciones
R10 A 

Subreporte: R10A 1011 Reclasificaciones en el Balance General    
Cifras en Pesos.  Incluye Cifras en Moneda Nacional y Udis Valorizadas y ME Valorizada en Pesos      

 

Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

Activo             

      Disponibilidades           

            Caja           

            Bancos           

            Otras Disponibilidades           

                  Documentos de Cobro Inmediato           

                  Otras Disponibilidades           

            Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía           

                  Compraventa de Divisas           

                  Otras Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía           

      Cuentas de Margen (Derivados)           

            Efectivo           

            Valores           

            Otros Activos           

      Inversiones en Valores           

            Títulos para Negociar           

                  Títulos para Negociar Sin Restricción           

                        Deuda Gubernamental           

                             En Posición           

                             Por Entregar           

                        Deuda Bancaria           

                             En Posición           

                             Por Entregar           

                        Otros Títulos de Deuda           

                             En Posición           

                             Por Entregar           

                        Instrumentos de Patrimonio Neto           

                             En Posición           

                             Por Entregar           

                  Títulos para Negociar Restringidos o Dados en Garantía           

                        Deuda Gubernamental           

                             En Posición           

                             A Recibir           

                        Deuda Bancaria           

                             En Posición           

                             A Recibir           

                        Otros Títulos de Deuda           

                             En Posición           

                             A Recibir           

                        Instrumentos de Patrimonio Neto           

                             En Posición           

                             A Recibir           

            Títulos Disponibles para la Venta           

                  Títulos Disponibles para la Venta Sin Restricción           

                        Deuda Gubernamental           

                             En Posición           

                             Por Entregar           

                        Deuda Bancaria           

                             En Posición           

                             Por Entregar           

                        Otros Títulos de Deuda           

                             En Posición           

                             Por Entregar           

                        Instrumentos de Patrimonio Neto           

                             En Posición           

                             Por Entregar           
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

                  Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o Dados en Garantía           

                        Deuda Gubernamental           

                             En Posición           

                             A Recibir           

                        Deuda Bancaria           

                             En Posición           

                             A Recibir           

                        Otros Títulos de Deuda           

                             En Posición           

                             A Recibir           

                        Instrumentos de Patrimonio Neto           

                             En Posición           

                             A Recibir           

            Títulos Conservados a Vencimiento           

                  Títulos Conservados a Vencimiento Sin Restricción           

                        Deuda Gubernamental           

                             En Posición           

                             Por Entregar           

                        Deuda Bancaria           

                             En Posición           

                             Por Entregar           

                        Otros Títulos de Deuda           

                             En Posición           

                             Por Entregar           

                  Títulos Conservados a Vencimiento Restringidos o Dados en Garantía           

                        Deuda Gubernamental           

                             En Posición           

                             A Recibir           

                        Deuda Bancaria           

                             En Posición           

                             A Recibir           

                        Otros Títulos de Deuda           

                             En Posición           

                             A Recibir           

      Deudores por Reporto           

      Derivados           

            Con Fines de Negociación           

                  Futuros a Recibir           

                        Valuación           

                  Contratos Adelantados a Recibir           

                        Valuación           

                        Deterioro           

                  Opciones           

                        Valuación           

                        Deterioro           

                  Swaps           

                        Valuación           

                        Deterioro           

                  Paquetes de Instrumentos Derivados           

                        Valuación           

                        Deterioro           

            Con Fines de Cobertura           

                  Futuros a Recibir           

                        Valuación           

                        Valuación de la Posición Primaria           

                  Contratos Adelantados a Recibir           

                        Valuación           

                        Valuación de la Posición Primaria           

                        Deterioro           
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

                  Opciones           

                        Valuación           

                        Valuación de la Posición Primaria           

                        Deterioro           

                  Swaps           

                        Valuación           

                        Valuación de la Posición Primaria           

                        Deterioro           

                  Paquetes de Instrumentos Derivados           

                        Valuación           

                        Valuación de la Posición Primaria           

                        Deterioro           

      Ajustes de Valuación por Cobertura de Activos Financieros           

      Total Cartera de Crédito (Neta)           

      Cartera de Crédito (Neta)           

      Cartera de Crédito Vigente           

            Créditos Comerciales           

                  Créditos Comerciales Sin Restricción           

                        Actividad Empresarial o Comercial           

                             Operaciones Quirografarias           

                             Operaciones Prendarias           

                             Créditos Puente           

                             Otros           

                        Entidades Gubernamentales           

                             Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía           

                             Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía           

                             Créditos a Organismos Descentralizados o Desconcentrados Sin 

                             Garantía del Gobierno Federal, Estados o Municipios           

                             Otros           

                  Créditos Comerciales Restringidos           

                        Actividad Empresarial o Comercial           

                             Operaciones Quirografarias           

                             Operaciones Prendarias           

                             Créditos Puente           

                             Otros           

                        Entidades Gubernamentales           

                             Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía           

                             Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía           

                             Créditos a Organismos Descentralizados o Desconcentrados Sin 

                             Garantía del Gobierno Federal, Estados o Municipios           

                             Otros           

            Créditos de Consumo           

                  Créditos de Consumo Sin Restricción           

                        Tarjeta de Crédito           

                        Personales           

                        Nómina           

                        Automotriz           

                        Adquisición de Bienes Muebles           

                        Otros Créditos de Consumo           

                  Créditos de Consumo Restringidos           

                        Tarjeta de Crédito           

                        Personales           

                        Nómina           

                        Automotriz           

                        Adquisición de Bienes Muebles           

                        Otros Créditos de Consumo           
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

            Créditos a la Vivienda           

                  Créditos a la Vivienda Sin Restricción           

                        Media y Residencial           

                        De Interés Social           

                  Crédito a la Vivienda Restringidos           

                        Media y Residencial           

                        De Interés Social           

      Cartera de Crédito Vencida           

            Créditos Vencidos Comerciales           

                  Actividad Empresarial o Comercial           

                        Operaciones Quirografarias           

                        Operaciones Prendarias           

                        Créditos Puente           

                        Otros           

                  Entidades Gubernamentales           

                        Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía           

                        Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía           

Créditos a Organismos Descentralizados o Desconcentrados Sin 

Garantía del Gobierno Federal, Estados o Municipios           

                        Otros           

            Créditos Vencidos de Consumo           

                  Tarjeta de Crédito           

                  Personales           

                  Nómina           

                  Automotriz           

                  Adquisición de Bienes Muebles           

                  Otros Créditos de Consumo           

            Créditos Vencidos a la Vivienda           

                  Media y Residencial           

                  De Interés Social           

      Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios           

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Derivada de la Metodología 

            Establecida por la Administración           

                  Cartera de Crédito           

                        Créditos Comerciales           

                             Créditos Comerciales Sin Restricción           

                                    Actividad Empresarial o Comercial           

                                    Entidades Gubernamentales           

                             Créditos Comerciales Restringidos           

                                    Actividad Empresarial o Comercial           

                                    Entidades Gubernamentales           

                        Créditos de Consumo           

                             Créditos de Consumo Sin Restricción           

                                    Tarjeta de Crédito           

                                    Personales           

                                    Nómina           

                                    Automotriz           

                                    Adquisición de Bienes Muebles           

                                    Otros Créditos de Consumo           

                             Créditos de Consumo Restringidos           

                                    Tarjeta de Crédito           

                                    Personales           

                                    Nómina           

                                    Automotriz           

                                    Adquisición de Bienes Muebles           

                                    Otros Créditos de Consumo           

                        Créditos a la Vivienda           

                             Créditos a la Vivienda Sin Restricción           

                                    Media y Residencial           

                                    De Interés Social           
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

                             Créditos a la Vivienda Restringidos           

                                    Media y Residencial           

                                    De Interés Social           

                  Operaciones Contingentes y Avales           

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Adicional           

                  Por Intereses Devengados Sobre Créditos Vencidos           

                  Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores           

      Derechos de Cobro Adquiridos           

      Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro           

      Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización           

            Beneficios Sobre el Remanente en Operaciones de Bursatilización           

            Activo por Administración de Activos Financieros Transferidos           

      Otras Cuentas por Cobrar           

            Deudores por Liquidación de Operaciones           

                  Compraventa de Divisas           

                  Inversiones en Valores           

                  Reportos           

                  Derivados           

                  Por Emisión de Títulos           

            Deudores por Cuentas de Margen           

            Deudores por Colaterales Otorgados en Efectivo           

            Derechos de Cobro           

                  Derechos Fiduciarios           

                  Derivados de Créditos Deteriorados           

                  Otros Derechos de Cobro           

            Deudores Diversos           

Premios, Comisiones y Derechos por Cobrar Sobre Operaciones Vigentes 
No Crediticias           

                  Partidas Asociadas a Operaciones Crediticias           

                  Saldos a Favor de Impuestos e Impuestos Acreditables           

                  Préstamos y Otros Adeudos del Personal           

                  Deudores en Trámite de Regularización o Liquidación           

                  Adeudos Vencidos           

                  Otros Deudores           

            Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro           

                  Derechos de Cobro           

                        Derechos Fiduciarios           

                        Derivados de Créditos Deteriorados           

                        Otros Derechos de Cobro           

                  Deudores Diversos           

      Bienes Adjudicados           

            Bienes Muebles, Valores y Derechos Adjudicados           

            Muebles Adjudicados Restringidos           

            Inmuebles Adjudicados           

            Inmuebles Adjudicados Restringidos           

            Incremento por Actualización de Bienes Adjudicados            

      Inmuebles, Mobiliario y Equipo           

            Inmuebles, Mobiliario y Equipo           

                  Terrenos           

                  Construcciones           

                  Construcciones en Proceso           

                  Equipo de Transporte           

                  Equipo de Cómputo           

                  Mobiliario           

                  Adaptaciones y Mejoras           

                  Otros Inmuebles, Mobiliario y Equipo           
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            Revaluación de Inmuebles, Mobiliario y Equipo            

                  Terrenos           

                  Construcciones           

                  Construcciones en Proceso           

                  Equipo de Transporte           

                  Equipo de Cómputo           

                  Mobiliario           

                  Adaptaciones y Mejoras           

                  Otras Revaluaciones de Inmuebles, Mobiliario y Equipo           

            Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo           

                  Construcciones           

                  Equipo de Transporte           

                  Equipo de Cómputo           

                  Mobiliario           

                  Adaptaciones y Mejoras           

                  Otras Depreciaciones Acumuladas de Inmuebles, Mobiliario y Equipo           

            Revaluación de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo            

                  Construcciones           

                  Equipo de Transporte           

                  Equipo de Cómputo           

                  Mobiliario           

                  Adaptaciones y Mejoras           

Otras Revaluaciones de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, 

Mobiliario y Equipo           

      Inversiones Permanentes           

            Subsidiarias           

                  Pertenecientes al Sector Financiero           

                  No Pertenecientes al Sector Financiero           

            Asociadas           

                  Pertenecientes al Sector Financiero           

                  No Pertenecientes al Sector Financiero           

            Otras Inversiones Permanentes           

                  Pertenecientes al Sector Financiero           

                  No Pertenecientes al Sector Financiero           

      Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta           

            Subsidiarias           

                  Pertenecientes al Sector Financiero           

                  No Pertenecientes al Sector Financiero           

            Asociadas           

                  Pertenecientes al Sector Financiero           

                  No Pertenecientes al Sector Financiero           

            Otros Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta           

                  Pertenecientes al Sector Financiero           

                  No Pertenecientes al Sector Financiero           

      Impuestos y PTU Diferidos (A Favor)           

            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Favor)           

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (A Favor)           

            Estimación por Impuestos y PTU Diferidos No Recuperables           

      Otros Activos           

            Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles           

                  Cargos Diferidos           

                        Descuento por Amortizar en Títulos Colocados           

                        Diferencial por Amortizar en Adquisiciones de Cartera de Crédito           

                        Costo Financiero por Amortizar en Operaciones de Arrendamiento 

                        Capitalizable           

                        Costos y Gastos Asociados con el Otorgamiento del Crédito           

                        Costos y Gastos Asociados al Otorgamiento de Tarjetas de Crédito           

                        Gastos por Emisión de Títulos           

                        Seguros por Amortizar           

                        Otros Cargos Diferidos           
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                  Pagos Anticipados           

                        Intereses Pagados por Anticipado           

                        Comisiones Pagadas por Anticipado           

                        Anticipos o Pagos Provisionales de Impuestos           

                        Rentas Pagadas por Anticipado           

                        Otros Pagos Anticipados           

                  Intangibles           

                        Crédito Mercantil           

                             De Subsidiarias           

                             De Asociadas           

                        Revaluación del Crédito Mercantil            

                             De Subsidiarias           

                             De Asociadas           

                        Gastos de Organización           

                        Revaluación de Gastos de Organización            

                        Amortización Acumulada de Gastos de Organización           

                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Gastos de Organización            

                        Otros Intangibles           

                        Revaluación de Otros Intangibles            

                        Amortización Acumulada de Otros Intangibles           

                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Otros Intangibles            

            Otros Activos a Corto y Largo Plazo           

                  Activos del Plan para Cubrir Beneficios a los Empleados           

                        Beneficios Directos a Largo Plazo           

                        Beneficios por Terminación           

Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la 

Reestructuración           

                             Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración           

                        Beneficios al Retiro           

                             Pensiones           

                             Prima de Antigüedad           

                             Otros Beneficios Posteriores al Retiro           

                  Otros           

Pasivo           

      Pasivos Bursátiles           

      Préstamos Bancarios y de Otros Organismos           

            De Corto Plazo           

                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple           

                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo           

                  Préstamos de Fideicomisos Públicos           

                  Préstamos de Otros Organismos           

            De Largo Plazo           

                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple           

                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo           

                  Préstamos de Fideicomisos Públicos           

                  Préstamos de Otros Organismos           

      Colaterales Vendidos           

            Reportos           

                  Obligación de la Reportadora por Restitución del Colateral a la Reportada           

                        Deuda Gubernamental           

                        Deuda Bancaria           

                        Otros Títulos de Deuda           

            Derivados           

                  Colaterales Vendidos           

                        Deuda Gubernamental           

                        Deuda Bancaria           

                        Otros Títulos de Deuda           

                        Instrumentos de Patrimonio Neto           

                        Otros           

            Otros Colaterales Vendidos           



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     841 

 

Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

      Derivados           

            Con Fines de Negociación           

                  Futuros a Entregar           

                        Valuación           

                  Contratos Adelantados a Entregar           

                        Valuación           

                        Deterioro           

                  Opciones           

                        Valuación           

                        Deterioro           

                  Swaps           

                        Valuación           

                        Deterioro           

                  Paquetes de Instrumentos Derivados           

                        Valuación           

                        Deterioro           

            Con Fines de Cobertura           

                  Futuros a Entregar           

                        Valuación           

                        Valuación de la Posición Primaria           

                  Contratos Adelantados a Entregar           

                        Valuación           

                        Valuación de la Posición Primaria           

                        Deterioro           

                  Opciones           

                        Valuación           

                        Valuación de la Posición Primaria           

                        Deterioro           

                  Swaps           

                        Valuación           

                        Valuación de la Posición Primaria           

                        Deterioro           

                  Paquetes de Instrumentos Derivados           

                        Valuación           

                        Valuación de la Posición Primaria           

                        Deterioro           

      Ajustes de Valuación por Cobertura de Pasivos Financieros           

      Obligaciones en Operaciones de Bursatilización           

            Pasivos por Administración de Activos Financieros Transferidos           

      Otras Cuentas por Pagar           

            Impuestos a la Utilidad por Pagar           

                  Impuestos a la Utilidad (Pagos Provisionales)           

                  Impuestos a la Utilidad (Cálculo Real)           

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades por Pagar           

            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Pendientes de Formalizar en 

            Asamblea de Accionistas           

            Acreedores por Liquidación de Operaciones           

                  Compraventa de Divisas           

                  Inversiones en Valores           

                  Reportos           

                  Derivados           

            Acreedores por Cuentas de Margen           

            Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo           

            Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar           

                  Pasivos Derivados de la Prestación de Servicios           

                        Avales           

                        Administración de Bienes           

                        Otros Pasivos Derivados de la Prestación de Servicios           
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                  Comisiones por Pagar Sobre Operaciones Vigentes           

                  Pasivo por Arrendamiento Capitalizable           

                  Depósitos en Garantía           

                  Acreedores por Adquisición de Activos           

                  Dividendos por Pagar           

                  Acreedores por Servicio de Mantenimiento           

                  Impuesto al Valor Agregado           

                  Otros Impuestos y Derechos por Pagar           

                  Impuestos y Aportaciones de Seguridad Social Retenidos por Enterar           

                  Provisión para Beneficios a los Empleados           

                        Beneficios Directos a Largo Plazo           

                        Beneficios por Terminación           

Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la 
Reestructuración           

                             Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración           

                        Beneficios al Retiro           

                             Pensiones           

                             Prima de Antigüedad           

                             Otros Beneficios Posteriores al Retiro           

                  Provisiones para Obligaciones Diversas           

                        Beneficios Directos de Corto Plazo           

                        Honorarios y Rentas           

                        Gastos de Promoción y Publicidad           

                        Gastos en Tecnología           

                        Otras Provisiones           

                  Otros Acreedores Diversos           

      Obligaciones Subordinadas en Circulación           

            Obligaciones Subordinadas           

                  De Conversión Forzosa           

                  De Conversión por Decisión del Tenedor           

                  De Conversión por Decisión de la Entidad Emisora           

                  No Convertibles           

      Impuestos y PTU Diferidos (A Cargo)           

            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Cargo)           

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (A Cargo)           

      Créditos Diferidos y Cobros Anticipados           

            Créditos Diferidos           

                  Comisiones por el Otorgamiento del Crédito           

                  Comisiones por Anualidad y Subsecuentes de Tarjetas de Crédito           

                  Efecto por Valorización de los Créditos en VSM           

                  Otros Ingresos por Aplicar           

                  Excedente por Amortizar en Adquisiciones de Cartera de Crédito           

                  Premio por Amortizar por Colocación de Deuda           

                  Otros Créditos Diferidos           

            Cobros Anticipados           

                  Intereses Cobrados por Anticipado           

                  Comisiones Cobradas por Anticipado           

Cobros Anticipados de Bienes Prometidos en Venta o con Reserva de 
Dominio           

                  Otros Cobros Anticipados           

Capital Contable           

      Capital Contribuido           

            Capital Social           

                  Fijo 

                  Variable 

            Capital Social No Exhibido           



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     843 

 

Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la 

Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado 

Debe Haber 
M. N. y 
UDIS 

M. E. Total 

                  Fijo 
                  Variable 

            Incremento por Actualización del Capital Social Pagado            

                  Fijo 
                  Variable 

            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Formalizadas en Asamblea de 

            Accionistas           
            Incremento por Actualización de las Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital 

            Formalizadas en Asamblea de Accionistas            

            Prima en Venta de Acciones           
            Incremento por Actualización de la Prima en Venta de Acciones            

            Obligaciones Subordinadas en Circulación           

            Incremento por Actualización de Obligaciones Subordinadas en Circulación            
      Capital Ganado           

            Reservas de Capital           

            Incremento por Actualización de Reservas de Capital            
            Resultado de Ejercicios Anteriores           

                  Resultado por Aplicar           

                  Resultado por Cambios Contables y Correcciones de Errores           
            Incremento por Actualización del Resultado de Ejercicios Anteriores            

            Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta           

                  Valuación           
                  Resultado por Posición Monetaria            

                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos           

                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No Recuperables           
Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Títulos 

Disponibles Para la Venta           

            Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura de Flujos de Efectivo           
                  Valuación           

                  Resultado por Posición Monetaria            

                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos           
                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No Recuperables           

            Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Instrumentos de 

            Cobertura de Flujos de Efectivo            
            Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios           

                  Por Valuación de Activo Fijo           

            Incremento por Actualización del Resultado por Tenencia de Activos No  
Monetarios            

            Resultado Neto           

Cuentas de Orden           
      Avales Otorgados           

      Activos y Pasivos Contingentes           

      Compromisos Crediticios           
      Bienes en Fideicomiso           

      Bienes en Administración           

            Bienes en Administración           
      Colaterales Recibidos por la Entidad           

            Deuda Gubernamental           

            Deuda Bancaria           
            Otros Títulos de Deuda           

            Instrumentos de Patrimonio Neto           

            Otros           
      Colaterales Recibidos y Vendidos por la Entidad           

            Deuda Gubernamental           

            Deuda Bancaria           
            Otros Títulos de Deuda           

            Instrumentos de Patrimonio Neto           

            Otros           
      Intereses Devengados No Cobrados Derivados de Cartera de Crédito Vencida           

      Otras Cuentas de Registro              
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UDIS 
M. E. Total 

      Ingresos por Intereses           

            Intereses de Disponibilidades           

                  Bancos           

                  Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía           

            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Cuentas de Margen           

                  Efectivo           

                  Valores           

                  Otros Activos           

            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Inversiones en Valores           

                  Por Títulos para Negociar           

                  Por Títulos Disponibles para la Venta           

                  Por Títulos Conservados a Vencimiento           

            Intereses y Rendimientos a Favor en Operaciones de Reporto           

            Ingresos Provenientes de Operaciones de Cobertura           

            Intereses de Cartera de Crédito Vigente           

                  Créditos Comerciales           

                        Créditos Comerciales Sin Restricción           

                             Actividad Empresarial o Comercial           

                             Entidades Gubernamentales           

                        Créditos Comerciales Restringidos           

                             Actividad Empresarial o Comercial           

                             Entidades Gubernamentales           

                  Créditos de Consumo           

                        Créditos de Consumo Sin Restricción           

                             Tarjeta de Crédito           

                             Personales           

                             Nómina           

                             Automotriz           

                             Adquisición de Bienes Muebles           

                             Otros Créditos de Consumo           

                        Créditos de Consumo Restringidos           

                             Tarjeta de Crédito           

                             Personales           

                             Nómina           

                             Automotriz           

                             Adquisición de Bienes Muebles           

                             Otros Créditos de Consumo           

                  Créditos a la Vivienda           

                        Créditos a la Vivienda Sin Restricción           

                             Media y Residencial           

                             De Interés Social           

                        Créditos a la Vivienda Restringidos           

                             Media y Residencial           

                             De Interés Social           

            Intereses de Cartera de Crédito Vencida           

                  Créditos Vencidos Comerciales           

                        Actividad Empresarial o Comercial           

                        Entidades Gubernamentales           

                  Créditos Vencidos de Consumo           

                        Tarjeta de Crédito           

                        Personales           

                        Nómina           

                        Automotriz           

                        Adquisición de Bienes Muebles           

                        Otros Créditos de Consumo           
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                  Créditos Vencidos a la Vivienda           

                        Media y Residencial           

                        De Interés Social           

            Comisiones por el Otorgamiento del Crédito           

                  Créditos Comerciales           

                  Créditos de Consumo           

                  Créditos a la Vivienda           

            Premios por Colocación de Deuda           

                  Pasivos Bursátiles           

                  Obligaciones Subordinadas           

            Dividendos de Instrumentos de Patrimonio Neto           

            Utilidad por Valorización           

                  Utilidad en Cambios por Valorización           

                  Valorización de Instrumentos Indizados           

                  Valorización de Partidas en Udis           

                  Valorización de Créditos en VSM           

            Incremento por Actualización de Ingresos por Intereses            

      Gastos por Intereses           

            Intereses por Pasivos Bursátiles           

            Intereses por Préstamos Bancarios y de Otros Organismos           

            Intereses por Obligaciones Subordinadas           

                  De Conversión Forzosa           

                  De Conversión por Decisión del Tenedor           

                  De Conversión por Decisión de la Entidad Emisora           

                  No Convertibles           

            Gastos Provenientes de Operaciones de Cobertura           

            Descuentos por Colocación de Deuda           

                  Pasivos Bursátiles           

                  Obligaciones Subordinadas           

            Gastos de Emisión por Colocación de Deuda           

            Costos y Gastos Asociados con el Otorgamiento del Crédito           

            Perdida por Valorización           

                  Pérdida en Cambios por Valorización           

                  Valorización de Instrumentos Indizados           

                  Valorización de Partidas en Udis           

            Incremento por Actualización de Gastos por Intereses            

      Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)           

            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen 

            Financiero (Saldo Deudor)           

            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen 

            Financiero (Saldo Acreedor)           

            Incremento por Actualización del Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen 

            Financiero)            

Margen financiero           

      Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios           

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Derivada de la Metodología 

            Establecida por la Administración           

                  Cartera de Crédito           

                        Créditos Comerciales           

                             Créditos Comerciales Sin Restricción           

                                    Actividad Empresarial o Comercial           

                                    Entidades Gubernamentales           

                             Créditos Comerciales Restringidos           

                                    Actividad Empresarial o Comercial           

                                    Entidades Gubernamentales           
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                        Créditos de Consumo           

                             Créditos de Consumo Sin Restricción           

                                    Tarjeta de Crédito           

                                    Personales           

                                    Nómina           

                                    Automotriz           

                                    Adquisición de Bienes Muebles           

                                    Otros Créditos de Consumo           

                             Créditos de Consumo Restringidos           

                                    Tarjeta de Crédito           

                                    Personales           

                                    Nómina           

                                    Automotriz           

                                    Adquisición de Bienes Muebles           

                                    Otros Créditos de Consumo           

                        Créditos a la Vivienda           

                             Créditos a la Vivienda Sin Restricción           

                                    Media y Residencial           

                                    De Interés Social           

                             Créditos a la Vivienda Restringidos           

                                    Media y Residencial           

                                    De Interés Social           

                  Operaciones Contingentes y Avales           

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Adicional           

                  Por Intereses Devengados Sobre Créditos Vencidos           

                  Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores           

                  Otras Estimaciones           

            Incremento por Actualización de Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios            

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios           

      Comisiones y Tarifas Cobradas           

            Operaciones de Crédito           

                  Créditos Comerciales           

                        Créditos Comerciales Sin Restricción           

                             Actividad Empresarial o Comercial           

                                    Operaciones Quirografarias           

                                    Operaciones Prendarias           

                                    Créditos Puente           

                                    Otros           

                        Entidades Gubernamentales           

                             Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía           

                             Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía           

                             Créditos a Organismos Descentralizados o Desconcentrados Sin Garantía 

                             del Gobierno Federal, Estados o Municipios           

                             Otros           

                        Créditos Comerciales Restringidos           

                             Actividad Empresarial o Comercial           

                                    Operaciones Quirografarias           

                                    Operaciones Prendarias           

                                    Créditos Puente           

                                    Otros           

                        Entidades Gubernamentales           

                             Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía           

                             Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía           

                             Créditos a Organismos Descentralizados o Desconcentrados Sin Garantía 

                             del Gobierno Federal, Estados o Municipios           

                             Otros           
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                  Créditos de Consumo           

                        Créditos de Consumo Sin Restricción           

                             Tarjeta de Crédito           

                                    Primera Anualidad y Subsecuentes de Tarjetas de Crédito           

                                    Negocios Afiliados           

                             Personales           

                             Nómina           

                             Automotriz           

                             Adquisición de Bienes Muebles           

                             Otros Créditos de Consumo           

                        Créditos de Consumo Restringidos           

                             Tarjeta de Crédito           

                                    Primera Anualidad y Subsecuentes de Tarjetas de Crédito           

                                    Negocios Afiliados           

                             Personales           

                             Nómina           

                             Automotriz           

                             Adquisición de Bienes Muebles           

                             Otros Créditos de Consumo           

                  Créditos a la Vivienda           

                        Créditos a la Vivienda Sin Restricción           

                             Media y Residencial           

                             De Interés Social           

                        Créditos a la Vivienda Restringidos           

                             Media y Residencial           

                             De Interés Social           

            Avales           

            Actividades Fiduciarias           

            Administración de Bienes por Cuenta de Terceros           

            Otras Comisiones y Tarifas Cobradas           

            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Cobradas            

      Comisiones y Tarifas Pagadas           

            Por Servicios           

            Transferencia de Fondos           

            Préstamos Recibidos           

            Colocación de Deuda           

            Otras Comisiones y Tarifas Pagadas           

            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Pagadas            

      Resultado por Intermediación           

            Resultado por Valuación a Valor Razonable           

                  Títulos para Negociar           

                  Derivados con Fines de Negociación           

                  Derivados con Fines de Cobertura           

                  De Títulos Disponibles para la Venta en Coberturas de Valor Razonable           

                  Colaterales Vendidos           

            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro de Títulos y Derivados           

                  Títulos Disponibles para la Venta           

                  Títulos Conservados a Vencimiento           

                  Derivados           

            Resultado por Valuación de Divisas           

            Resultado por Compraventa de Valores y Derivados           

                  Títulos para Negociar           

                  Títulos Disponibles para la Venta           

                  Títulos Conservados a Vencimiento           

                  Derivados con Fines de Negociación           

                  Derivados con Fines de Cobertura           
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            Resultado por Compraventa de Divisas           

            Costos de Transacción           

                  Por Títulos para Negociar           

                  Por Compraventa de Derivados           

            Resultado por Venta de Colaterales Recibidos           

            Incremento por Actualización del Resultado por Intermediación            

      Otros Ingresos (Egresos) de la Operación           

            Recuperación de Cartera de Crédito           

            Recuperaciones           

                  Impuestos           

                  Derechos de Cobro           

                  Exceso en Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización           

                  Otras Recuperaciones           

            Ingresos por Adquisición de Cartera de Crédito           

            Gastos por Adquisición de Cartera de Crédito           

            Utilidad por Cesión de Cartera de Crédito           

            Pérdida por Cesión de Cartera de Crédito           

            Costo Financiero por Arrendamiento Capitalizable           

            Cancelación de Excedentes de Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios           

            Afectaciones a la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro           

            Quebrantos           

                  Fraudes           

                  Siniestros           

                  Otros Quebrantos           

            Dividendos de Inversiones Permanentes           

                  Dividendos de Otras Inversiones Permanentes           

                  Dividendos de Inversiones Permanentes en Asociadas Disponibles para la Venta           

            Donativos           

            Pérdida por Adjudicación de Bienes           

            Resultado en Venta de Bienes Adjudicados           

            Resultado por Valuación de Bienes Adjudicados           

            Pérdida por Administración de Bienes           

            Pérdida en Operaciones de Fideicomiso           

            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro           

                  De Bienes Inmuebles           

                  De Crédito Mercantil           

                  De Otras Inversiones Valuadas a Costo           

                  De Otros Activos de Larga Duración           

                  De Otros Activos           

            Intereses a Cargo en Financiamiento para Adquisición de Activos           

            Utilidad en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo           

            Cancelación de la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro           

            Cancelación de Otras Cuentas de Pasivo           

            Intereses a Favor Provenientes de Préstamos a Funcionarios y Empleados           

            Utilidad por Valuación de los Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización           

            Utilidad por Valuación del Activo por Administración de Activos Transferidos           

            Utilidad por Valuación del Pasivo por Administración de Activos Transferidos           

            Pérdida en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo           

            Pérdida por Valuación de los Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización           

            Pérdida por Valuación del Activo por Administración de Activos Financieros 

            Transferidos           

            Pérdida por Valuación del Pasivo por Administración de Activos Financieros 

            Transferidos           

            Pérdida en Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización           

            Otras Partidas de los Ingresos (Egresos) de la Operación           
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Concepto 

Saldo 

Catálogo 

Mínimo 

Reclasificaciones 
Estado Financiero de la Sociedad 

Financiera de Objeto Limitado 

Debe Haber 
M. N. y 

UDIS 
M. E. Total 

            Resultado por Posición Monetaria Originado por Partidas No Relacionadas con el 

            Margen Financiero           

            Resultado por Valorización de Partidas No Relacionadas con el Margen Financiero           

            Incremento por Actualización de Otros Ingresos (Egresos) de la Operación            

      Gastos de Administración           

            Beneficios Directos de Corto Plazo           

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades           

                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades Causada           

                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida           

                  Estimación por PTU Diferida No Recuperable           

            Honorarios           

            Rentas           

            Gastos de Promoción y Publicidad           

            Impuestos y Derechos Diversos           

            Gastos No Deducibles           

            Gastos en Tecnología           

            Depreciaciones           

            Amortizaciones           

            Costo Neto del Periodo Derivado de Beneficios a los Empleados           

                  Beneficios Directos a Largo Plazo           

                  Beneficios por Terminación           

                        Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración           

                        Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración           

                  Beneficios al Retiro           

                        Pensiones           

                        Prima de Antigüedad           

                        Otros Beneficios Posteriores al Retiro           

            Otros Gastos de Administración           

            Incremento por Actualización de Gastos de Administración            

Resultado de la operación           

      Participación en el Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas           

            Resultado del Ejercicio de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas           

                  En Subsidiarias No Consolidadas           

                        Pertenecientes al Sector Financiero           

                        No Pertenecientes al Sector Financiero           

                  En Asociadas           

                        Pertenecientes al Sector Financiero           

                        No Pertenecientes al Sector Financiero           

            Incremento por Actualización de Participación en el Resultado de Subsidiarias No 

            Consolidadas y Asociadas            

Resultado antes de impuestos a la utilidad           

      Impuestos a la Utilidad Causados           

            Impuestos a la Utilidad Causados           

            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Causados            

      Impuestos a la Utilidad Diferidos           

            Impuestos a la Utilidad Diferidos           

            Estimación por Impuestos a la Utilidad No Recuperable           

            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Diferidos            

Resultado antes de operaciones discontinuadas           

      Operaciones Discontinuadas           

            Operaciones Discontinuadas           

            Incremento por Actualización de Operaciones Discontinuadas            

Resultado neto              
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R12 CONSOLIDACION 

La serie R12 Consolidación tiene como objetivo recabar información financiera consolidada de las 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, reflejando las eliminaciones de las operaciones 

intercompañías realizadas a efectos de consolidar la información financiera de las Sociedades Financiera de 

Objeto Limitado No Vinculadas con sus Subsidiarias. 

La serie R12 Consolidación se integra por dos subreportes, cuya frecuencia de elaboración y 

presentación es Trimestral, los cuales se definen a continuación: 

R12 A - 1219 Balance General de la Sociedad Financiera de Objeto Limitado No Vinculada con 
sus Subsidiarias 

El subreporte recaba información referente al Balance General Consolidado de las 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas con sus subsidiarias. Solicita 

información referente a los conceptos que integran el Balance General de las 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, el Balance General de cada 

una de sus Subsidiarias y las Eliminaciones realizadas para fines de consolidación de la 

información financiera. 

R12 A - 1220 Estado de Resultados de la Sociedad Financiera de Objeto Limitado No Vinculada 
con sus Subsidiarias 

El subreporte recaba información referente al Estado de Resultados Consolidado de las 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas con sus subsidiarias. Solicita 

información referente a los conceptos que integran el Estado de Resultados de las 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, el Estado de Resultados de 

cada una de sus Subsidiarias y las Eliminaciones realizadas para fines de consolidación 

de la información financiera. 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas llevarán a cabo el envío de la información 

relacionada con los subreportes R12 A-1219 Balance General de la Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado No Vinculada con sus Subsidiarias y R12 A-1220 Estado de Resultados de la Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado No Vinculada con sus Subsidiarias mediante la utilización del siguiente 

formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

SUBREPORTE 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 
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Reporte Regulatorio: Consolidación
R12 A 

Subreporte: R12A 1219 Balance General de la Sociedad Financiera de Objeto Limitado No Vinculada con sus 
Subsidiarias         
Cifras en Pesos 

 

Concepto 
Estado 

Financieros 
de la 

SOFOL 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria   

1 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
Financiero de 

las Subsidiarias 

Suma del Estado 
Financiero de la 

SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones
  

Estado Financiero 
de la SOFOL 

Consolidado con 
sus Subsidiarias Debe Haber 

Activo                 
      Disponibilidades                 
            Caja                 
            Bancos                 
            Otras Disponibilidades                 
                  Documentos de Cobro Inmediato                 
                  Otras Disponibilidades                 
            Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                 
                  Compraventa de Divisas                 
                  Otras Disponibilidades Restringidas o Dadas en 
                  Garantía                 
      Cuentas de Margen (Derivados)                 
            Efectivo                 
            Valores                 
            Otros Activos                 
      Inversiones en Valores                 
            Títulos para Negociar                 
                  Títulos para Negociar Sin Restricción                 
                        Deuda Gubernamental                 
                             En Posición                 
                             Por Entregar                 
                        Deuda Bancaria                 
                             En Posición                 
                             Por Entregar                 
                        Otros Títulos de Deuda                 
                             En Posición                 
                             Por Entregar                 
                        Instrumentos de Patrimonio Neto                 
                             En Posición                 
                             Por Entregar                 
                  Títulos para Negociar Restringidos o Dados en Garantía                 
                        Deuda Gubernamental                 
                             En Posición                 
                             A Recibir                 
                        Deuda Bancaria                 
                             En Posición                 
                             A Recibir                 
                        Otros Títulos de Deuda                 
                             En Posición                 
                             A Recibir                 
                        Instrumentos de Patrimonio Neto                 
                             En Posición                 
                             A Recibir                 
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Concepto 
Estado 

Financieros 
de la 

SOFOL 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria   

1 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
Financiero de 

las Subsidiarias 

Suma del Estado 
Financiero de la 

SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones
  

Estado Financiero 
de la SOFOL 

Consolidado con 
sus Subsidiarias Debe Haber 

            Títulos Disponibles para la Venta                 
                  Títulos Disponibles para la Venta Sin Restricción                 
                        Deuda Gubernamental                 
                             En Posición                 
                             Por Entregar                 
                        Deuda Bancaria                 
                             En Posición                 
                             Por Entregar                 
                        Otros Títulos de Deuda                 
                             En Posición                 
                             Por Entregar                 
                        Instrumentos de Patrimonio Neto                 
                             En Posición                 
                             Por Entregar                 
                  Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o Dados en 
                  Garantía                 
                        Deuda Gubernamental                 
                             En Posición                 
                             A Recibir                 
                        Deuda Bancaria                 
                             En Posición                 
                             A Recibir                 
                        Otros Títulos de Deuda                 
                             En Posición                 
                             A Recibir                 
                        Instrumentos de Patrimonio Neto                 
                             En Posición                 
                             A Recibir                 
            Títulos Conservados a Vencimiento                 
                  Títulos Conservados a Vencimiento Sin Restricción                 
                        Deuda Gubernamental                 
                             En Posición                 
                             Por Entregar                 
                        Deuda Bancaria                 
                             En Posición                 
                             Por Entregar                 
                        Otros Títulos de Deuda                 
                             En Posición                 
                             Por Entregar                 
                  Títulos Conservados a Vencimiento Restringidos o Dados en 
                  Garantía                 
                        Deuda Gubernamental                 
                             En Posición                 
                             A Recibir                 
                        Deuda Bancaria                 
                             En Posición                 
                             A Recibir                 
                        Otros Títulos de Deuda                 
                             En Posición                 
                             A Recibir                 
      Deudores por Reporto                 
      Derivados                 
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Concepto 
Estado 

Financieros 
de la 

SOFOL 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria   

1 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
Financiero de 

las Subsidiarias 

Suma del Estado 
Financiero de la 

SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones
  

Estado Financiero 
de la SOFOL 

Consolidado con 
sus Subsidiarias Debe Haber 

            Con Fines de Negociación   
                  Futuros a Recibir   
                        Valuación   
                  Contratos Adelantados a Recibir   
                        Valuación   
                        Deterioro   
                  Opciones   
                        Valuación   
                        Deterioro   
                  Swaps   
                        Valuación   
                        Deterioro   
                  Paquetes de Instrumentos Derivados   
                        Valuación   
                        Deterioro   
            Con Fines de Cobertura   
                  Futuros a Recibir   
                        Valuación   
                        Valuación de la Posición Primaria   
                  Contratos Adelantados a Recibir   
                        Valuación   
                        Valuación de la Posición Primaria   
                        Deterioro   
                  Opciones   
                        Valuación   
                        Valuación de la Posición Primaria   
                        Deterioro   
                  Swaps   
                        Valuación   
                        Valuación de la Posición Primaria   
                        Deterioro   
                  Paquetes de Instrumentos Derivados   
                        Valuación   
                        Valuación de la Posición Primaria   
                        Deterioro   
      Ajustes de Valuación por Cobertura de Activos Financieros   
      Total Cartera de Crédito (Neta)   

      Cartera de Crédito (Neta)   
      Cartera de Crédito Vigente   
            Créditos Comerciales   
                  Créditos Comerciales Sin Restricción   
                        Actividad Empresarial o Comercial   
                             Operaciones Quirografarias   
                             Operaciones Prendarias   
                             Créditos Puente   
                             Otros   
                        Entidades Gubernamentales   
                             Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía   
                             Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía   
                             Créditos a Organismos Descentralizados 
                             Desconcentrados Sin Garantía del Gobierno Federal, 
                             Estados o Municipios                 
                             Otros                 
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Concepto 
Estado 

Financieros 
de la 

SOFOL 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria   

1 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
Financiero de 

las Subsidiarias 

Suma del Estado 
Financiero de la 

SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones
  

Estado Financiero 
de la SOFOL 

Consolidado con 
sus Subsidiarias Debe Haber 

                  Créditos Comerciales Restringidos                 
                        Actividad Empresarial o Comercial                 
                             Operaciones Quirografarias                 
                             Operaciones Prendarias                 
                             Créditos Puente                 
                             Otros                 
                        Entidades Gubernamentales                 
                             Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía                 
                             Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía                 
                             Créditos a Organismos Descentralizados o 
                             Desconcentrados Sin Garantía del Gobierno Federal, 
                             Estados o Municipios                 
                             Otros                 
            Créditos de Consumo                 
                  Créditos de Consumo Sin Restricción                 
                        Tarjeta de Crédito                 
                        Personales                 
                        Nómina                 
                        Automotriz                 
                        Adquisición de Bienes Muebles                 
                        Otros Créditos de Consumo                 
                  Créditos de Consumo Restringidos                 
                        Tarjeta de Crédito                 
                        Personales                 
                        Nómina                 
                        Automotriz                 
                        Adquisición de Bienes Muebles                 
                        Otros Créditos de Consumo                 
            Créditos a la Vivienda                 
                  Créditos a la Vivienda Sin Restricción                 
                        Media y Residencial                 
                        De Interés Social                 
                  Crédito a la Vivienda Restringidos                 
                        Media y Residencial                 
                        De Interés Social                 
      Cartera de Crédito Vencida                 
            Créditos Vencidos Comerciales                 
                  Actividad Empresarial o Comercial                 
                        Operaciones Quirografarias                 
                        Operaciones Prendarias                 
                        Créditos Puente                 
                        Otros                 
                  Entidades Gubernamentales                 
                        Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía                 
                        Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía                 
                        Créditos a Organismos Descentralizados o 
                        Desconcentrados Sin Garantía del Gobierno Federal, 
                        Estados o Municipios                 
                        Otros                 
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Concepto 
Estado 

Financieros 
de la 

SOFOL 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria   

1 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
Financiero de 

las Subsidiarias 

Suma del Estado 
Financiero de la 

SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones
  

Estado Financiero 
de la SOFOL 

Consolidado con 
sus Subsidiarias Debe Haber 

            Créditos Vencidos de Consumo                 
                  Tarjeta de Crédito                 
                  Personales                 
                  Nómina                 
                  Automotriz                 
                  Adquisición de Bienes Muebles                 
                  Otros Créditos de Consumo                 
            Créditos Vencidos a la Vivienda                 
                  Media y Residencial                 
                  De Interés Social                 
      Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                 
            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Derivada de la 
            Metodología Establecida por la Administración                 
                  Cartera de Crédito                 
                        Créditos Comerciales                 
                             Créditos Comerciales Sin Restricción                 
                                    Actividad Empresarial o Comercial                 
                                    Entidades Gubernamentales                 
                             Créditos Comerciales Restringidos                 
                                    Actividad Empresarial o Comercial                 
                                    Entidades Gubernamentales                 
                        Créditos de Consumo                 
                             Créditos de Consumo Sin Restricción                 
                                    Tarjeta de Crédito                 
                                    Personales                 
                                    Nómina                 
                                    Automotriz                 
                                    Adquisición de Bienes Muebles                 
                                    Otros Créditos de Consumo                 
                             Créditos de Consumo Restringidos                 
                                    Tarjeta de Crédito                 
                                    Personales                 
                                    Nómina                 
                                    Automotriz                 
                                    Adquisición de Bienes Muebles                 
                                    Otros Créditos de Consumo                 
                        Créditos a la Vivienda                 
                             Créditos a la Vivienda Sin Restricción                 
                                    Media y Residencial                 
                                    De Interés Social                 
                             Créditos a la Vivienda Restringidos                 
                                    Media y Residencial                 
                                    De Interés Social                 
                  Operaciones Contingentes y Avales                 
            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Adicional                 
                  Por Intereses Devengados Sobre Créditos Vencidos                 
                  Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                 
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Concepto 
Estado 

Financieros 
de la 

SOFOL 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria   

1 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
Financiero de 

las Subsidiarias 

Suma del Estado 
Financiero de la 

SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones
  

Estado Financiero 
de la SOFOL 

Consolidado con 
sus Subsidiarias Debe Haber 

      Derechos de Cobro Adquiridos                 
      Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                 

      Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización                 
            Beneficios Sobre el Remanente en Operaciones de Bursatilización                 
            Activo por Administración de Activos Financieros Transferidos                 
      Otras Cuentas por Cobrar                 
            Deudores por Liquidación de Operaciones                 
                  Compraventa de Divisas                 
                  Inversiones en Valores                 
                  Reportos                 
                  Derivados                 
                  Por Emisión de Títulos                 
            Deudores por Cuentas de Margen                 
            Deudores por Colaterales Otorgados en Efectivo                 
            Derechos de Cobro                 
                  Derechos Fiduciarios                 
                  Derivados de Créditos Deteriorados                 
                  Otros Derechos de Cobro                 
            Deudores Diversos                 
                  Premios, Comisiones y Derechos por Cobrar Sobre Operaciones 
                  Vigentes No Crediticias                 
                  Partidas Asociadas a Operaciones Crediticias                 
                  Saldos a Favor de Impuestos e Impuestos Acreditables                 
                  Préstamos y Otros Adeudos del Personal                 
                  Deudores en Trámite de Regularización o Liquidación                 
                  Adeudos Vencidos                 
                  Otros Deudores                 
            Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                 
                  Derechos de Cobro                 
                        Derechos Fiduciarios                 
                        Derivados de Créditos Deteriorados                 
                        Otros Derechos de Cobro                 
                  Deudores Diversos                 
      Bienes Adjudicados                 
            Bienes Muebles, Valores y Derechos Adjudicados                 
            Muebles Adjudicados Restringidos                 
            Inmuebles Adjudicados                 
            Inmuebles Adjudicados Restringidos                 
            Incremento por Actualización de Bienes Adjudicados                  
      Inmuebles, Mobiliario y Equipo                 
            Inmuebles, Mobiliario y Equipo                 
                  Terrenos                 
                  Construcciones                 
                  Construcciones en Proceso                 
                  Equipo de Transporte                 
                  Equipo de Cómputo                 
                  Mobiliario                 
                  Adaptaciones y Mejoras                 
                  Otros Inmuebles, Mobiliario y Equipo                 
            Revaluación de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                  
                  Terrenos                 
                  Construcciones                 
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Concepto 
Estado 

Financieros 
de la 

SOFOL 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria   

1 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
Financiero de 

las Subsidiarias 

Suma del Estado 
Financiero de la 

SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones
  

Estado Financiero 
de la SOFOL 

Consolidado con 
sus Subsidiarias Debe Haber 

                  Construcciones en Proceso                 
                  Equipo de Transporte                 
                  Equipo de Cómputo                 
                  Mobiliario                 
                  Adaptaciones y Mejoras                 
                  Otras Revaluaciones de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                 
            Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                 
                  Construcciones                 
                  Equipo de Transporte                 
                  Equipo de Cómputo                 
                  Mobiliario                 
                  Adaptaciones y Mejoras                 
                  Otras Depreciaciones Acumuladas de Inmuebles, Mobiliario y 
                  Equipo                 
            Revaluación de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y 
            Equipo                  
                  Construcciones                 
                  Equipo de Transporte                 
                  Equipo de Cómputo                 
                  Mobiliario                 
                  Adaptaciones y Mejoras                 
                  Otras Revaluaciones de la Depreciación Acumulada de 
                   Inmuebles, Mobiliario y Equipo                 
      Inversiones Permanentes                 
            Subsidiarias                 
                  Pertenecientes al Sector Financiero                 
                  No Pertenecientes al Sector Financiero                 
            Asociadas                 
                  Pertenecientes al Sector Financiero                 
                  No Pertenecientes al Sector Financiero                 
            Otras Inversiones Permanentes                 
                  Pertenecientes al Sector Financiero                 
                  No Pertenecientes al Sector Financiero                 
      Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta                 
            Subsidiarias                 
                  Pertenecientes al Sector Financiero                 
                  No Pertenecientes al Sector Financiero                 
            Asociadas                 
                  Pertenecientes al Sector Financiero                 
                  No Pertenecientes al Sector Financiero                 
            Otros Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta                 
                  Pertenecientes al Sector Financiero                 
                  No Pertenecientes al Sector Financiero                 
      Impuestos y PTU Diferidos (A Favor)                 
            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Favor)                 
            Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (A Favor)                 
            Estimación por Impuestos y PTU Diferidos No Recuperables                 
      Otros Activos                 
            Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles                 
                  Cargos Diferidos                 
                        Descuento por Amortizar en Títulos Colocados                 
                        Diferencial por Amortizar en Adquisiciones de Cartera de 
                        Crédito                 
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Concepto 
Estado 

Financieros 
de la 

SOFOL 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria   

1 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
Financiero de 

las Subsidiarias 

Suma del Estado 
Financiero de la 

SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones
  

Estado Financiero 
de la SOFOL 

Consolidado con 
sus Subsidiarias Debe Haber 

                        Costo Financiero por Amortizar en Operaciones de 
                        Arrendamiento Capitalizable                 
                        Costos y Gastos Asociados con el Otorgamiento del Crédito                 
                        Costos y Gastos Asociados al Otorgamiento de Tarjetas de 
                        Crédito                 
                        Gastos por Emisión de Títulos                 
                        Seguros por Amortizar                 
                        Otros Cargos Diferidos                 
                  Pagos Anticipados                 
                        Intereses Pagados por Anticipado                 
                        Comisiones Pagadas por Anticipado                 
                        Anticipos o Pagos Provisionales de Impuestos                 
                        Rentas Pagadas por Anticipado                 
                        Otros Pagos Anticipados                 
                  Intangibles                 
                        Crédito Mercantil                 
                             De Subsidiarias                 
                             De Asociadas                 
                        Revaluación del Crédito Mercantil                  
                             De Subsidiarias                 
                             De Asociadas                 
                        Gastos de Organización                 
                        Revaluación de Gastos de Organización                  
                        Amortización Acumulada de Gastos de Organización                 
                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Gastos de  
                        Organización                  
                        Otros Intangibles                 
                        Revaluación de Otros Intangibles                  
                        Amortización Acumulada de Otros Intangibles                 
                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Otros 
                        Intangibles                  
            Otros Activos a Corto y Largo Plazo                 
                  Activos del Plan para Cubrir Beneficios a los Empleados                 
                        Beneficios Directos a Largo Plazo                 
                        Beneficios por Terminación                 
                             Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la  
                             Reestructuración                 
                             Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                 
                        Beneficios al Retiro                 
                             Pensiones                 
                             Prima de Antigüedad                 
                             Otros Beneficios Posteriores al Retiro                 
                  Otros                 
Pasivo                 
      Pasivos Bursátiles                 
      Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                 
            De Corto Plazo                 
                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                 
                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                 
                  Préstamos de Fideicomisos Públicos                 
                  Préstamos de Otros Organismos                 
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Estado 

Financieros 
de la 
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Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria   

1 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
Financiero de 

las Subsidiarias 
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Financiero de la 

SOFOL y las 
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Eliminaciones
  

Estado Financiero 
de la SOFOL 

Consolidado con 
sus Subsidiarias Debe Haber 

            De Largo Plazo                 
                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                 
                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                 
                  Préstamos de Fideicomisos Públicos                 
                  Préstamos de Otros Organismos                 
      Colaterales Vendidos                 
            Reportos                 
                  Obligación de la Reportadora por Restitución del Colateral a la 
                  Reportada                 
                        Deuda Gubernamental                 
                        Deuda Bancaria                 
                        Otros Títulos de Deuda                 
            Derivados                 
                  Colaterales Vendidos                 
                        Deuda Gubernamental                 
                        Deuda Bancaria                 
                        Otros Títulos de Deuda                 
                        Instrumentos de Patrimonio Neto                 
                        Otros                 
            Otros Colaterales Vendidos                 
      Derivados                 
            Con Fines de Negociación                 
                  Futuros a Entregar                 
                        Valuación                 
                  Contratos Adelantados a Entregar                 
                        Valuación                 
                        Deterioro                 
                  Opciones                 
                        Valuación                 
                        Deterioro                 
                  Swaps                 
                        Valuación                 
                        Deterioro                 
                  Paquetes de Instrumentos Derivados                 
                        Valuación                 
                        Deterioro                 
            Con Fines de Cobertura                 
                  Futuros a Entregar                 
                        Valuación                 
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                  Contratos Adelantados a Entregar                 
                        Valuación                 
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                        Deterioro                 
                  Opciones                 
                        Valuación                 
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                        Deterioro                 
                  Swaps                 
                        Valuación                 
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                        Deterioro                 
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                  Paquetes de Instrumentos Derivados                 
                        Valuación                 
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                        Deterioro                 
      Ajustes de Valuación por Cobertura de Pasivos Financieros                 
      Obligaciones en Operaciones de Bursatilización                 
            Pasivos por Administración de Activos Financieros Transferidos                 
      Otras Cuentas por Pagar                 
            Impuestos a la Utilidad por Pagar                 
                  Impuestos a la Utilidad (Pagos Provisionales)                 
                  Impuestos a la Utilidad (Cálculo Real)                 
            Participación de los Trabajadores en las Utilidades por Pagar                 
            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Pendientes de 
            Formalizar en Asamblea de Accionistas                 
            Acreedores por Liquidación de Operaciones                 
                  Compraventa de Divisas                 
                  Inversiones en Valores                 
                  Reportos                 
                  Derivados                 
            Acreedores por Cuentas de Margen                 
            Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo                 
            Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar                 
                  Pasivos Derivados de la Prestación de Servicios                 
                        Avales                 
                        Administración de Bienes                 
                        Otros Pasivos Derivados de la Prestación de Servicios                 
                  Comisiones por Pagar Sobre Operaciones Vigentes                 
                  Pasivo por Arrendamiento Capitalizable                 
                  Depósitos en Garantía                 
                  Acreedores por Adquisición de Activos                 
                  Dividendos por Pagar                 
                  Acreedores por Servicio de Mantenimiento                 
                  Impuesto al Valor Agregado                 
                  Otros Impuestos y Derechos por Pagar                 
                  Impuestos y Aportaciones de Seguridad Social Retenidos por 
                  Enterar                 
                  Provisión para Beneficios a los Empleados                 
                        Beneficios Directos a Largo Plazo                 
                        Beneficios por Terminación                 
                             Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la 
                             Reestructuración                 
                             Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                 
                        Beneficios al Retiro                 
                             Pensiones                 
                             Prima de Antigüedad                 
                             Otros Beneficios Posteriores al Retiro                 
                  Provisiones para Obligaciones Diversas                 
                        Beneficios Directos de Corto Plazo                 
                        Honorarios y Rentas                 
                        Gastos de Promoción y Publicidad                 
                        Gastos en Tecnología                 
                        Otras Provisiones                 
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Concepto 
Estado 

Financieros 
de la 

SOFOL 

Estado 
Financiero de 
la Subsidiaria   

1 

Estado 
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n… 
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las Subsidiarias 
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de la SOFOL 

Consolidado con 
sus Subsidiarias Debe Haber 

                  Otros Acreedores Diversos                 
      Obligaciones Subordinadas en Circulación                 
            Obligaciones Subordinadas                 
                  De Conversión Forzosa                 
                  De Conversión por Decisión del Tenedor                 
                  De Conversión por Decisión de la Entidad Emisora                 
                  No Convertibles                 
      Impuestos y PTU Diferidos (A Cargo)                 
            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Cargo)                 
            Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (A Cargo)                 
      Créditos Diferidos y Cobros Anticipados                 
            Créditos Diferidos                 
                  Comisiones por el Otorgamiento del Crédito                 
                  Comisiones por Anualidad y Subsecuentes de Tarjetas de Crédito                 
                  Efecto por Valorización de los Créditos en VSM                 
                  Otros Ingresos por Aplicar                 
                  Excedente por Amortizar en Adquisiciones de Cartera de Crédito                 
                  Premio por Amortizar por Colocación de Deuda                 
                  Otros Créditos Diferidos                 
            Cobros Anticipados                 
                  Intereses Cobrados por Anticipado                 
                  Comisiones Cobradas por Anticipado                 
                  Cobros Anticipados de Bienes Prometidos en Venta o con 
                   Reserva de Dominio                 
                  Otros Cobros Anticipados                 
Capital Contable                 

Capital Mayoritario                 
      Capital Contribuido                 
            Capital Social                 
                  Fijo 
                  Variable 
            Capital Social No Exhibido                 
                  Fijo 
                  Variable 
            Incremento por Actualización del Capital Social Pagado                  
                  Fijo 
                  Variable 
            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Formalizadas en 
            Asamblea de Accionistas                 
            Incremento por Actualización de las Aportaciones para Futuros 
            Aumentos de Capital Formalizadas en Asamblea de Accionistas                  
            Prima en Venta de Acciones                 
            Incremento por Actualización de la Prima en Venta de Acciones                  
            Obligaciones Subordinadas en Circulación                 
            Incremento por Actualización de Obligaciones Subordinadas en 
            Circulación                  
      Capital Ganado                 
            Reservas de Capital                 
            Incremento por Actualización de Reservas de Capital                  
            Resultado de Ejercicios Anteriores                 
                  Resultado por Aplicar                 
                  Resultado por Cambios Contables y Correcciones de Errores                 
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            Incremento por Actualización del Resultado de Ejercicios Anteriores                  
            Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta                 
                  Valuación                 
                  Resultado por Posición Monetaria                  
                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                 
                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No 
                  Recuperables                 
            Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de 
            Títulos Disponibles para la Venta                 
            Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura de Flujos de 
            Efectivo                 
                  Valuación                 
                  Resultado por Posición Monetaria                  
                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                 
                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No 
                  Recuperables                 
            Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de 
            Instrumentos de Cobertura de Flujos de Efectivo                  
            Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios                 
                  Por Valuación de Activo Fijo                 
            Incremento por Actualización del Resultado por Tenencia de Activos 
            No Monetarios                  
            Resultado Neto                 
Participación no Controladora                 

Cuentas de Orden                 
      Avales Otorgados                 
      Activos y Pasivos Contingentes                 
      Compromisos Crediticios                 
      Bienes en Fideicomiso                 
      Bienes en Administración                 
            Bienes en Administración                 
      Colaterales Recibidos por la Entidad                 
            Deuda Gubernamental                 
            Deuda Bancaria                 
            Otros Títulos de Deuda                 
            Instrumentos de Patrimonio Neto                 
            Otros                 
      Colaterales Recibidos y Vendidos por la Entidad                 
            Deuda Gubernamental               
            Deuda Bancaria               
            Otros Títulos de Deuda               
            Instrumentos de Patrimonio Neto               
            Otros               
      Intereses Devengados No Cobrados Derivados de Cartera de Crédito 
      Vencida                
      Otras Cuentas de Registro                
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Reporte Regulatorio: Consolidación
R12 A 

Subreportes: R12A 1220 Estado de Resultados de la Sociedad Financiera de Objeto Limitado No Vinculada con 
sus Subsidiarias         
Cifras en Pesos 

 

Concepto 
Estado de 

Resultados 
de la 

SOFOL 

Estado de 
Resultados de 
la Subsidiaria 

1 

Estado de 
Resultados de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
de Resultados 

de las 
Subsidiarias 

Suma del Estado 
de Resultados de 

la SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones  Estado de 
Resultados de la 

SOFOL 
Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

      Ingresos por Intereses                 

            Intereses de Disponibilidades                 

                  Bancos                 

                  Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                 

            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Cuentas de Margen                 

                  Efectivo                 

                  Valores                 

                  Otros Activos                 

            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Inversiones en 
            Valores 

                

                  Por Títulos para Negociar                 

                  Por Títulos Disponibles para la Venta                 

                  Por Títulos Conservados a Vencimiento                 

            Intereses y Rendimientos a Favor en Operaciones de Reporto                 

            Ingresos Provenientes de Operaciones de Cobertura                 

            Intereses de Cartera de Crédito Vigente                 

                  Créditos Comerciales                 

                        Créditos Comerciales Sin Restricción                 

                             Actividad Empresarial o Comercial                 

                             Entidades Gubernamentales                 

                        Créditos Comerciales Restringidos                 

                             Actividad Empresarial o Comercial                 

                             Entidades Gubernamentales                 

                  Créditos de Consumo                 

                        Créditos de Consumo Sin Restricción                 

                             Tarjeta de Crédito                 

                             Personales                 

                             Nómina                 

                             Automotriz                 

                             Adquisición de Bienes Muebles                 

                             Otros Créditos de Consumo                 
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Resultados de la 

SOFOL 
Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

                        Créditos de Consumo Restringidos                 
                             Tarjeta de Crédito                 
                             Personales                 
                             Nómina                 
                             Automotriz                 
                             Adquisición de Bienes Muebles                 
                             Otros Créditos de Consumo                 
                  Créditos a la Vivienda                 
                        Créditos a la Vivienda Sin Restricción                 
                             Media y Residencial                 
                             De Interés Social                 
                        Créditos a la Vivienda Restringidos                 
                             Media y Residencial                 
                             De Interés Social                 
            Intereses de Cartera de Crédito Vencida                 
                  Créditos Vencidos Comerciales                 
                        Actividad Empresarial o Comercial                 
                        Entidades Gubernamentales                 
                  Créditos Vencidos de Consumo                 
                        Tarjeta de Crédito                 
                        Personales                 
                        Nómina                 
                        Automotriz                 
                        Adquisición de Bienes Muebles                 
                        Otros Créditos de Consumo                 
                  Créditos Vencidos a la Vivienda                 
                        Media y Residencial                 
                        De Interés Social                 
            Comisiones por el Otorgamiento del Crédito                 
                  Créditos Comerciales                 
                  Créditos de Consumo                 
                  Créditos a la Vivienda                 
            Premios por Colocación de Deuda                 
                  Pasivos Bursátiles                 
                  Obligaciones Subordinadas                 
            Dividendos de Instrumentos de Patrimonio Neto                 
            Utilidad por Valorización                 
                  Utilidad en Cambios por Valorización                 
                  Valorización de Instrumentos Indizados                 
                  Valorización de Partidas en Udis                 
                  Valorización de Créditos en VSM                 
            Incremento por Actualización de Ingresos por Intereses                  
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Eliminaciones  Estado de 
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SOFOL 
Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

      Gastos por Intereses                 

            Intereses por Pasivos Bursátiles                 

            Intereses por Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                 

            Intereses por Obligaciones Subordinadas                 

                  De Conversión Forzosa                 

                  De Conversión por Decisión del Tenedor                 

                  De Conversión por Decisión de la Entidad Emisora                 

                  No Convertibles                 

            Gastos Provenientes de Operaciones de Cobertura                 

            Descuentos por Colocación de Deuda                 

                  Pasivos Bursátiles                 

                  Obligaciones Subordinadas                 

            Gastos de Emisión por Colocación de Deuda                 

            Costos y Gastos Asociados con el Otorgamiento del Crédito                 

            Perdida por Valorización                 

                  Pérdida en Cambios por Valorización                 

                  Valorización de Instrumentos Indizados                 

                  Valorización de Partidas en Udis                 

            Incremento por Actualización de Gastos por Intereses                  

      Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)                 

            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que 
            Generan Margen Financiero (Saldo Deudor) 

                

            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que 
            Generan Margen Financiero (Saldo Acreedor) 

                

            Incremento por Actualización del Resultado por Posición Monetaria 
            Neto (Margen Financiero)  

                

Margen financier                 

      Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                 

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Derivada de la 
            Metodología Establecida por la Administración 

                

                  Cartera de Crédito                 

                        Créditos Comerciales                 

                             Créditos Comerciales Sin Restricción                 

                                    Actividad Empresarial o Comercial                 

                                    Entidades Gubernamentales                 

                             Créditos Comerciales Restringidos                 

                                    Actividad Empresarial o Comercial                 

                                    Entidades Gubernamentales                 
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1 
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la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
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de Resultados de 
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Eliminaciones  Estado de 
Resultados de la 

SOFOL 
Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

                        Créditos de Consumo                 

                             Créditos de Consumo Sin Restricción                 

                                    Tarjeta de Crédito                 

                                    Personales                 

                                    Nómina                 

                                    Automotriz                 

                                    Adquisición de Bienes Muebles                 

                                    Otros Créditos de Consumo                 

                             Créditos de Consumo Restringidos                 

                                    Tarjeta de Crédito                 

                                    Personales                 

                                    Nómina                 

                                    Automotriz                 

                                    Adquisición de Bienes Muebles                 

                                    Otros Créditos de Consumo                 

                        Créditos a la Vivienda                 

                             Créditos a la Vivienda Sin Restricción                 

                                    Media y Residencial                 

                                    De Interés Social                 

                             Créditos a la Vivienda Restringidos                 

                                    Media y Residencial                 

                                    De Interés Social                 

                  Operaciones Contingentes y Avales                 

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Adicional                 

                  Por Intereses Devengados Sobre Créditos Vencidos                 

                  Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                 

                  Otras Estimaciones                 

            Incremento por Actualización de Estimación Preventiva para Riesgos 
            Crediticios  

                

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios                 

      Comisiones y Tarifas Cobradas                 

            Operaciones de Crédito                 

                  Créditos Comerciales                 

                        Créditos Comerciales Sin Restricción                 

                             Actividad Empresarial o Comercial                 

                                    Operaciones Quirografarias                 

                                    Operaciones Prendarias                 

                                    Créditos Puente                 

                                    Otros                 
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Concepto 
Estado de 

Resultados 
de la 

SOFOL 

Estado de 
Resultados de 
la Subsidiaria 

1 

Estado de 
Resultados de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
de Resultados 

de las 
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Suma del Estado 
de Resultados de 

la SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones  Estado de 
Resultados de la 

SOFOL 
Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

                        Entidades Gubernamentales                 
                             Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía                 

                             Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía                 

                             Créditos a Organismos Descentralizados o 
                             Desconcentrados Sin Garantía del Gobierno Federal, 
                             Estados o Municipios 

                

                             Otros                 

                        Créditos Comerciales Restringidos                 
                             Actividad Empresarial o Comercial                 

                                    Operaciones Quirografarias                 

                                    Operaciones Prendarias                 
                                    Créditos Puente                 

                                    Otros                 

                        Entidades Gubernamentales                 
                             Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía                 

                             Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía                 

                             Créditos a Organismos Descentralizados o 
                             Desconcentrados Sin Garantía del Gobierno Federal, 
                             Estados o Municipios 

                

                             Otros                 

                  Créditos de Consumo                 
                        Créditos de Consumo Sin Restricción                 

                             Tarjeta de Crédito                 

                                    Primera Anualidad y Subsecuentes de Tarjetas de 
                                    Crédito 

                

                                    Negocios Afiliados                 
                             Personales                 

                             Nómina                 

                             Automotriz                 
                             Adquisición de Bienes Muebles                 

                             Otros Créditos de Consumo                 

                        Créditos de Consumo Restringidos                 
                             Tarjeta de Crédito                 

                                    Primera Anualidad y Subsecuentes de Tarjetas de 
                                    Crédito 

                

                                    Negocios Afiliados                 

                             Personales                 
                             Nómina                 

                             Automotriz                 

                             Adquisición de Bienes Muebles                 
                             Otros Créditos de Consumo                 



 

 

868     (O
ctava 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
V

iernes3
de

febrero
de

2012

Concepto 
Estado de 

Resultados 
de la 

SOFOL 

Estado de 
Resultados de 
la Subsidiaria 

1 

Estado de 
Resultados de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
de Resultados 

de las 
Subsidiarias 

Suma del Estado 
de Resultados de 

la SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones  Estado de 
Resultados de la 

SOFOL 
Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

                  Créditos a la Vivienda                 

                        Créditos a la Vivienda Sin Restricción                 

                             Media y Residencial                 

                             De Interés Social                 

                        Créditos a la Vivienda Restringidos                 

                             Media y Residencial                 

                             De Interés Social                 

            Avales                 

            Actividades Fiduciarias                 

            Administración de Bienes por Cuenta de Terceros                 

            Otras Comisiones y Tarifas Cobradas                 

            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Cobradas                  

      Comisiones y Tarifas Pagadas                 

            Por Servicios                 

            Transferencia de Fondos                 

            Préstamos Recibidos                 

            Colocación de Deuda                 

            Otras Comisiones y Tarifas Pagadas                 

            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Pagadas                  

      Resultado por Intermediación                 

            Resultado por Valuación a Valor Razonable                 

                  Títulos para Negociar                 

                  Derivados con Fines de Negociación                 

                  Derivados con Fines de Cobertura                 

                  De Títulos Disponibles para la Venta en Coberturas de Valor  
                  Razonable 

                

                  Colaterales Vendidos                 

            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro de Títulos y 
            Derivados 

                

                  Títulos Disponibles para la Venta                 

                  Títulos Conservados a Vencimiento                 

                  Derivados                 

            Resultado por Valuación de Divisas                 

            Resultado por Compraventa de Valores y Derivados                 

                  Títulos para Negociar                 

                  Títulos Disponibles para la Venta                 

                  Títulos Conservados a Vencimiento                 

                  Derivados con Fines de Negociación                 

                  Derivados con Fines de Cobertura                 



 

 

V
iernes 

3 
de 

febrero
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(O

ctava
Sección)

869

Concepto 
Estado de 

Resultados 
de la 

SOFOL 

Estado de 
Resultados de 
la Subsidiaria 

1 

Estado de 
Resultados de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
de Resultados 

de las 
Subsidiarias 

Suma del Estado 
de Resultados de 

la SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones  Estado de 
Resultados de la 

SOFOL 
Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

            Resultado por Compraventa de Divisas                 
            Costos de Transacción                 
                  Por Títulos para Negociar                 
                  Por Compraventa de Derivados                 
            Resultado por Venta de Colaterales Recibidos                 
            Incremento por Actualización del Resultado por Intermediación                  
      Otros Ingresos (Egresos) de la Operación                 
            Recuperación de Cartera de Crédito                 
            Recuperaciones                 
                  Impuestos                 
                  Derechos de Cobro                 
                  Exceso en Beneficios por Recibir en Operaciones de  
                  Bursatilización 

                

                  Otras Recuperaciones                 
            Ingresos por Adquisición de Cartera de Crédito                 
            Gastos por Adquisición de Cartera de Crédito                 
            Utilidad por Cesión de Cartera de Crédito                 
            Pérdida por Cesión de Cartera de Crédito                 
            Costo Financiero por Arrendamiento Capitalizable                 
            Cancelación de Excedentes de Estimación Preventiva para Riesgos  
            Crediticios                 

            Afectaciones a la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                 
            Quebrantos                 
                  Fraudes                 
                  Siniestros                 
                  Otros Quebrantos                 
            Dividendos de Inversiones Permanentes                 
                  Dividendos de Otras Inversiones Permanentes                 
                  Dividendos de Inversiones Permanentes en Asociadas Disponibles 
                  para la Venta                 

            Donativos                 
            Pérdida por Adjudicación de Bienes                 
            Resultado en Venta de Bienes Adjudicados                 
            Resultado por Valuación de Bienes Adjudicados                 
            Pérdida por Administración de Bienes                 
            Pérdida en Operaciones de Fideicomiso                 
            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro                 
                  De Bienes Inmuebles                 
                  De Crédito Mercantil                 
                  De Otras Inversiones Valuadas a Costo                 
                  De Otros Activos de Larga Duración                 
                  De Otros Activos                 
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Concepto 
Estado de 

Resultados 
de la 

SOFOL 

Estado de 
Resultados de 
la Subsidiaria 

1 

Estado de 
Resultados de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
de Resultados 

de las 
Subsidiarias 

Suma del Estado 
de Resultados de 

la SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones  Estado de 
Resultados de la 

SOFOL 
Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

            Intereses a Cargo en Financiamiento para Adquisición de Activos                 

            Utilidad en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                 

            Cancelación de la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                 

            Cancelación de Otras Cuentas de Pasivo                 

            Intereses a Favor Provenientes de Préstamos a Funcionarios y 
            Empleados 

                

            Utilidad por Valuación de los Beneficios por Recibir en Operaciones de  
            Bursatilización 

                

            Utilidad por Valuación del Activo por Administración de Activos 
            Transferidos 

                

            Utilidad por Valuación del Pasivo por Administración de Activos 
            Transferidos 

                

            Pérdida en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                 

            Pérdida por Valuación de los Beneficios por Recibir en Operaciones de 
           Bursatilización 

                

            Pérdida por Valuación del Activo por Administración de Activos 
            Financieros Transferidos 

                

            Pérdida por Valuación del Pasivo por Administración de Activos 
            Financieros Transferidos 

                

            Pérdida en Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización                 

            Otras Partidas de los Ingresos (Egresos) de la Operación                 

            Resultado por Posición Monetaria Originado por Partidas No 
            Relacionadas con el Margen Financiero 

                

            Resultado por Valorización de Partidas No Relacionadas con el  
            Margen Financiero 

                

            Incremento por Actualización de Otros Ingresos (Egresos) de la 
            Operación  

                

      Gastos de Administración                 

            Beneficios Directos de Corto Plazo                 

            Participación de los Trabajadores en las Utilidades                 

                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades Causada                 

                  Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida                 

                  Estimación por PTU Diferida No Recuperable                 

            Honorarios                 

            Rentas                 

            Gastos de Promoción y Publicidad                 

            Impuestos y Derechos Diversos                 

            Gastos No Deducibles                 

            Gastos en Tecnología                 

            Depreciaciones                 

            Amortizaciones                 
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Concepto 
Estado de 

Resultados 
de la 

SOFOL 

Estado de 
Resultados de 
la Subsidiaria 

1 

Estado de 
Resultados de 
la Subsidiaria 

n… 

Suma del Estado 
de Resultados 

de las 
Subsidiarias 

Suma del Estado 
de Resultados de 

la SOFOL y las 
Subsidiarias 

Eliminaciones  Estado de 
Resultados de la 

SOFOL 
Consolidado con 
sus Subsidiarias 

Debe Haber 

            Costo Neto del Periodo Derivado de Beneficios a los Empleados                 
                  Beneficios Directos a Largo Plazo                 
                  Beneficios por Terminación                 
                        Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la 
                        Reestructuración 

                

                        Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                 
                  Beneficios al Retiro                 
                        Pensiones                 
                        Prima de Antigüedad                 
                        Otros Beneficios Posteriores al Retiro                 
            Otros Gastos de Administración                 
            Incremento por Actualización de Gastos de Administración                  
Resultado de la operación                 
      Participación en el Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y 
      Asociadas                 

            Resultado del Ejercicio de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas                 
                  En Subsidiarias No Consolidadas                 
                        Pertenecientes al Sector Financiero                 
                        No Pertenecientes al Sector Financiero                 
                  En Asociadas                 
                        Pertenecientes al Sector Financiero                 
                        No Pertenecientes al Sector Financiero                 
            Incremento por Actualización de Participación en el Resultado de 
           Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas  

                

Resultado antes de impuestos a la utilidad                 
      Impuestos a la Utilidad Causados                 
            Impuestos a la Utilidad Causados                 
            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Causados                  
      Impuestos a la Utilidad Diferidos                 
            Impuestos a la Utilidad Diferidos                 
            Estimación por Impuestos a la Utilidad No Recuperable                 
            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Diferidos                  
Resultado antes de operaciones discontinuadas                 
      Operaciones Discontinuadas                 
            Operaciones Discontinuadas                 
            Incremento por Actualización de Operaciones Discontinuadas                  
Resultado neto                 
Participación no Controladora                 
Resultado Neto Mayoritario 
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R13 A ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 A Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 

(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 

comportamiento económico – financiero de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado, su estabilidad y 

vulnerabilidad; así como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la capacidad de 

mantener y optimizar sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes de 

financiamiento y, en consecuencia determinar la viabilidad de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado 

como negocio en marcha. 

La serie R13 A Estados Financieros, se integra por dos subreportes divididos según su presentación. 

Los subreportes R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y R13 A-1316 Estado de 
Flujos de Efectivo tienen una frecuencia de elaboración y presentación Trimestral. 

Los subreportes que integran la serie R13A Estados Financieros, se describen a continuación: 

R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 

Este subreporte solicita los saldos en pesos (constantes) de los movimientos en la 

inversión de los accionistas de las Sociedades Finanacieras de Objeto Limitado 

durante el trimestre reportado. Muestra el incremento o decremento en el patrimonio 

de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado derivado de dos tipos de 

movimientos: inherentes a las decisiones de los accionistas y al reconocimiento de la 

utilidad integral. 

R13 A-1316 Estado de Flujos de Efectivo 

Este subreporte recaba información referente a los montos en pesos (constantes) 

sobre la capacidad de los Sociedades Financieras de Objeto Limitado para generar el 

efectivo y los equivalentes de efectivo, así como la manera en que los Sociedades 

Financieras de Objeto Limitado utilizan dichos flujos de efectivo para cubrir sus 

necesidades. 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado llevarán a cabo el envío de la información relacionada en 

los siguientes formularios. 

Para los subreportes R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y R13 A-1316 Estado 
de Flujos de Efectivo, se utilizará el siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

DATO 
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Reporte Regulatorio: Estado Financiero
R13 A 

Subreporte: R13A 1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 
Cifras en Pesos 

 
NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

DOMICILIO 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE __________ AL ___ DE ___________ DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _____ (1) 

(Cifras en pesos) 

  

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 

Total 
capital 

contable Capital 
social 

Aportaciones 
para futuros 
aumentos de 

capital 
formalizadas 
en asamblea 

de accionistas 

Prima en 
venta de 
acciones 

Obligaciones 
subordinadas 
en circulación 

Reservas de 
capital 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado por 
valuación de 

títulos 
disponibles 

para la venta 

Resultado por 
valuación de 
instrumentos 
de cobertura 
de flujos de 

efectivo 

Resultado por 
tenencia de 
activos no 
monetarios 

Resultado 
neto 

  

                    

  

Saldo al ___ de __________ de ___ 

                        

MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS ACCIONISTAS                       

Suscripción de acciones                       

Capitalización de utilidades                       

Constitución de reservas                       

Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores                        

Pago de dividendos                       

Otros                       

Total                       

                        

MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA UTILIDAD INTEGRAL                       

Utilidad integral                       

-   Resultado neto                       

-   Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta                       

-   Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo                       

-   Resultado por tenencia de activos no monetarios                       

         Otros            

                        

Total                       

                        

Saldo al ___ de __________ de ___                       

  
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
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Reporte Regulatorio: Estado Financiero
R13 A 

Subreporte: R13A 1316 Estado de Flujos de Efectivo 
Cifras en Pesos 
 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 
(Cifras en pesos) 

Resultado neto  $_____ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $  

Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y 
financiamiento 

" 

Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo  "  
Amortizaciones de activos intangibles "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas " 
Operaciones discontinuadas "_____ $_____ 

Actividades de operación   
Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores  " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en cartera de crédito (neto)  " 
Cambio en derechos de cobro adquiridos (neto)  " 
Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en bienes adjudicados (neto)  " 
Cambio en otros activos operativos (neto)  " 
Cambio en pasivos bursátiles  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en colaterales vendidos  " 
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)  " 
Pagos de impuestos a la utilidad  " 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  "_____ 
Actividades de inversión  

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles  " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de 

inversión) 
 " 

Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de 
inversión) 

 " 

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  "_____ 
Actividades de financiamiento   

Cobros por emisión de acciones  $ 
Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  "_____ 
Incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo  $_____ 
Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo  "  
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  " 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $_____ 
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1)  Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 

 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     875 

 

R13 B ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 B Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 
(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, su 
estabilidad y vulnerabilidad; así como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la 
capacidad de mantener y optimizar sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes 
de financiamiento y, en consecuencia determinar la viabilidad de las Sociedades Financieras de Objeto 
Limitado como negocio en marcha. 

La serie R13 B Estados Financieros, se integra por dos subreportes divididos según su presentación. 

Los subreportes R13 B-1321 Balance General y R13 B-1322 Estado de Resultados tienen una 
frecuencia de elaboración y presentación Mensual. 

Los subreportes que integran la serie R13 B Estados Financieros, se describen a continuación: 

R13 B-1321 Balance General 

Este subreporte solicita saldos totales al cierre del periodo de los diferentes conceptos que 
integran el Balance General de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No 
Vinculadas. Tiene como finalidad recabar información acerca de los bienes y derechos, de 
las obligaciones reales, directas o contingentes, así como el patrimonio de los Almacenes 
Generales de Depósito a una fecha determinada, por lo que la información que envíen los 
Almacenes Generales de Depósito deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases 
consistentes, la posición de las mismas en cuanto a su activo, pasivo y capital contable, así 
como de las cuentas de orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos 
económicos con que cuentan los Almacenes Generales de Depósito, así como su 
estructura financiera. 

R13 B-1322 Estado de Resultados 

Este subreporte solicita los saldos totales durante el periodo que se reporta de los 
diferentes conceptos que integran el Estado de Resultados. Tiene como objeto presentar 
información sobre las operaciones desarrolladas por las Sociedades Financieras de Objeto 
Limitado No Vinculadas, mostrando el incremento o decremento en el capital de las 
Almacenes Generales de Depósito, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, 
durante el periodo que se reporta. 

 

Para los subreportes R13 B-1321 Balance General y R13 B-1322 Estado de Resultados se utilizará el 
siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

DATO 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas reportarán la información que se indica en 
los correspondientes formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de 
llenado y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información 
(SITI) o en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).Las 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas reportarán la información que se indica en los 
correspondientes formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado 
y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o 
en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte Regulatorio: Estado Financiero
R13 B 

Subreporte: R13B 1321 Balance General 
Cifras en Pesos 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO
BALANCE GENERAL AL ___ DE _____________ DE _____

(Cifras en pesos) 

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 
DISPONIBILIDADES  $ PASIVOS BURSATILES  $ 
CUENTAS DE MARGEN  " PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS   

  De corto plazo $  

INVERSIONES EN VALORES 
  

De largo plazo 
" 
______ 

" 

Títulos para negociar $    
Títulos disponibles para la venta "  COLATERALES VENDIDOS   
Títulos conservados a vencimiento "______ " Reportos (Saldo acreedor) $  

  Derivados "  

DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR)  " 
Otros colaterales vendidos 

" 
______ 

" 

DERIVADOS    DERIVADOS   
Con fines de negociación $  Con fines de negociación $  

Con fines de cobertura 
"______ " 

Con fines de cobertura 
" 
______ 

" 

    
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE 
ACTIVOS FINANCIEROS 

  AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS 
FINANCIEROS 

  
" " 

CARTERA DE CREDITO VIGENTE   OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION  " 
Créditos comerciales $    
Créditos de consumo "  OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
Créditos a la vivienda "______  Impuestos a la utilidad por pagar $  

  Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar "  

TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
$  Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de 

formalizar en  
  

  asamblea de accionistas "  
CARTERA DE CREDITO VENCIDA   Acreedores por liquidación de operaciones "  

Créditos comerciales $  Acreedores por cuentas de margen "  
Créditos de consumo "  Acreedores por colaterales recibidos en efectivo "  

Créditos a la vivienda 
"______  

Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 
" 
______ 

" 

TOTAL CARTERA DE CREDITO VENCIDA $    
CARTERA DE CREDITO  $  OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  " 
(-)  MENOS:   IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  " 
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS 
CREDITICIOS 

"______  
CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 

 " 
______ 

CARTERA DE CREDITO (NETO) $    
  

TOTAL PASIVO 
 $ 

______ 
DERECHOS DE COBRO ADQUIRIDOS $    
(-)  MENOS:   CAPITAL CONTABLE   
ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O 
DIFICIL COBRO 

"______  
CAPITAL CONTRIBUIDO 

  

  Capital social $  

DERECHOS DE COBRO (NETO) 
$  Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas 

en asamblea  
  

  de accionistas "  
TOTAL DE CARTERA DE CREDITO (NETO)  " Prima en venta de acciones "  

  
Obligaciones subordinadas en circulación  

" 
______ 

$ 

BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES 
DE BURSATILIZACION 

 "   

  CAPITAL GANADO   
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)  " Reservas de capital $  

  Resultado de ejercicios anteriores "  
BIENES ADJUDICADOS   " Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta "  

  Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de 
flujos de  efectivo 

"  

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)  " Resultado por tenencia de activos no monetarios "  
  

Resultado neto 
" 
______ 

" 
______ 

  PARTICIPACION NO CONTROLADORA   
INVERSIONES PERMANENTES  "   

    
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES 
PARA LA VENTA 

 " 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 

 $ 
______ 

    
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  "   
OTROS ACTIVOS     

Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles $    

Otros activos a corto y largo plazo 
" 
______

" 
_____

 

CUENTAS DE ORDEN
 Avales otorgados $  
 Activos y pasivos contingentes "  
 Compromisos crediticios "  
 Bienes en fideicomiso "  
 Bienes en administración "  
 Colaterales recibidos por la entidad "  
 Colaterales recibidos y vendidos por la entidad "  
 Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito 

vencida 
"  

 Otras cuentas de registro "  
 “El saldo del capital social a ___ de __________ de _____ es de __________ miles de pesos”. 
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Reporte Regulatorio: Estado de Resultados
 R13B 

Subreporte: R13B 1322 Estado de Resultados    
Cifras en Pesos    

 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

 (Cifras pesos) 

Ingresos por intereses   $ 

Gastos por intereses   “ 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   “_______ 

    

MARGEN FINANCIERO   $ 

    

Estimación preventiva para riesgos crediticios   “_______ 

    

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 

    

Comisiones y tarifas cobradas  $  

Comisiones y tarifas pagadas  “  

Resultado por intermediación  “  

Otros ingresos (egresos) de la operación  “   

Gastos de administración  “_______ “_______ 

    

RESULTADO DE LA OPERACION   $ 

    

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas  “  

    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

    

Impuestos a la utilidad causados  $   

Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  “_______ “_______ 

    

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 

    

Operaciones discontinuadas   “_______ 

    

RESULTADO NETO   $ 

   “_______ 

Participación No Controladora    

    

RESULTADO NETO MAYORITARIO   $_______ 

    

Anexos 13 a 15 … 
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ANEXO 16 
CRITERIO DE CONTABILIDAD DE CARTERA DE CREDITO PARA LAS SOCIEDADES 

FINANCIERAS DE OBJETO MULTIPLE REGULADAS 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de la cartera de crédito de las 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas (entidades). 

1 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 
a) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 

preventiva para riesgos crediticios. 
b) Las normas contables relativas a valores emitidos en serie o en masa, que se cotizan en 

mercados reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aún y cuando se 
encuentren vinculados con operaciones de crédito, siendo materia del criterio B-2 
“Inversiones en valores” para instituciones de crédito. 

c) Los derechos de cobro que adquiera la entidad que se encuentren en los supuestos 
previstos en el criterio B-11 “Derechos de cobro” para instituciones de crédito. 

Definiciones 

3 

Aforo.- Es aquel importe del valor nominal de la cartera que la entidad no financia al cedente en 
las operaciones de factoraje. 

4 

Acreditado original.- Es la persona física o moral a la cual el cedente le otorga el crédito original y 
cuyos derechos de crédito se transfieren en la operación de factoraje financiero. 

5 

Arrendamiento capitalizable.- Un arrendamiento que transfiere substancialmente todos los riesgos 
y beneficios inherentes a la propiedad de un activo. 

6 

Arrendamiento operativo.- Todo aquel arrendamiento que no se clasifica como arrendamiento 
capitalizable. 

7 

Calificación de cartera.- Metodología utilizada por las entidades para reconocer el riesgo crediticio 
asociado a los créditos otorgados por las mismas. 

8 

Cartera emproblemada.- Aquellos créditos comerciales respecto de los cuales se determina que, 
con base en información y hechos actuales así como en el proceso de revisión de los créditos, 
existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad, tanto su 
componente de principal como de intereses, conforme a los términos y condiciones pactados 
originalmente. Tanto la cartera vigente como la vencida son susceptibles de identificarse como 
cartera emproblemada. 

9 

Cartera vencida.- Compuesta por créditos cuyos acreditados son declarados en concurso 
mercantil, o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados en los términos 
pactados originalmente, considerando al efecto lo establecido en los párrafos 73 a 84 del presente 
criterio. 

10 

Cartera vigente.- Integrada por los créditos que están al corriente en sus pagos tanto de principal 
como de intereses, así como de aquéllos con pagos de principal o intereses vencidos que no han 
cumplido con los supuestos previstos en el presente criterio para considerarlos como vencidos, y 
los que habiéndose clasificado como cartera vencida se reestructuren o renueven y cuenten con 
evidencia de pago sostenido conforme lo establecido en el presente criterio. 

11 

Castigo.- Es la cancelación del crédito cuando existe evidencia de que se han agotado las 
gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de recuperación del crédito. 

12 

Cedente.- Entidad que transfiere los derechos de crédito. 13 
Comisión por el otorgamiento del crédito.- Existe cuando una entidad ha pactado desde la fecha 
en que se concertó el crédito, de común acuerdo con el acreditado, el cobro de una cuota 
monetaria de recuperación por los costos o gastos incurridos para otorgar el crédito con 
independencia del momento en el que se realicen las disposiciones del mismo. Asimismo, se 
consideran parte de estas comisiones a las cobradas por reestructuración o renovación de 
créditos. 

14 

Costo amortizado.- Para efectos de este criterio, es el método de valuación que integra el monto 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados que hayan sido 
reconocidos de acuerdo a lo establecido en el presente criterio, el seguro que, en su caso, se 
hubiera financiado, los cobros de principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorgado. 

15 
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Crédito.- Activo resultante del financiamiento que otorgan las entidades con base en lo establecido 
en las disposiciones legales aplicables. 

16 

Créditos a la vivienda.- A los créditos directos denominados en moneda nacional, extranjera, en 
unidades de inversión (UDIS) o en veces salario mínimo (VSM), así como los intereses que 
generen, otorgados a personas físicas y destinados a la adquisición, construcción, remodelación o 
mejoramiento de la vivienda sin propósito de especulación comercial; incluyendo aquellos créditos 
de liquidez garantizados por la vivienda del acreditado y los otorgados para tales efectos a los ex-
empleados de las entidades. 

17 

Créditos comerciales.- A los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos puente, 
denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, a los créditos por operaciones 
de arrendamiento comercial, a los créditos por operaciones de factoraje financiero, así como los 
intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas con actividad 
empresarial y destinados a su giro comercial o financiero, incluyendo los otorgados a entidades 
financieras, los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos y los 
esquemas de crédito comúnmente conocidos como “estructurados” en los que exista una 
afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo asociado al esquema. 
Asimismo, quedarán comprendidos los créditos concedidos a entidades federativas, municipios y 
sus organismos descentralizados, así como aquéllos a cargo del Gobierno Federal o con garantía 
expresa de la Federación, registrados ante la Dirección General de Crédito Público de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Banco de México. 

18 

Créditos de consumo.- A los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no cuenten con 
garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, así 
como los intereses que generen, otorgados a personas físicas, derivados de operaciones de 
tarjeta de crédito, de créditos por operaciones de arrendamiento de consumo, de créditos 
personales, de nómina (distintos a los otorgados mediante tarjeta de crédito), de créditos para la 
adquisición de bienes de consumo duradero (conocidos como ABCD), que contempla entre otros 
al crédito automotriz y las operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebradas con 
personas físicas, incluyendo aquellos créditos otorgados para tales efectos a los ex-empleados de 
las entidades. 

19 

Créditos por operaciones de arrendamiento comercial.- A los contratos de arrendamiento 
(capitalizable u operativo) denominados en moneda nacional, extranjera o en unidades de 
inversión, así como los intereses que generen, celebrados con personas morales o personas 
físicas con actividad empresarial y destinados a su giro comercial o financiero, incluyendo los 
celebrados con entidades financieras. 

20 

Créditos por operaciones de arrendamiento de consumo.- A los contratos de arrendamiento 
(capitalizable u operativo) denominados en moneda nacional, extranjera o en unidades de 
inversión, así como los intereses que generen, celebrados con personas físicas para la 
adquisición de bienes de consumo duradero. 

21 

Créditos por operaciones de factoraje financiero.- A los contratos de factoraje financiero 
denominados en moneda nacional, extranjera o en unidades de inversión, así como los intereses 
que generen, celebrados con personas morales o personas físicas con actividad empresarial y 
destinados a su giro comercial o financiero incluyendo los celebrados con entidades financieras. 

22 

Créditos restringidos.- Se considera como tales a aquellos créditos respecto de los que existen 
circunstancias por las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiéndose presentar 
como restringidos; por ejemplo, la cartera de crédito que la entidad cedente otorgue como garantía 
o colateral en operaciones de bursatilización. 

23 

Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los resultados del 
ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad de cobro. 

24 

Factoraje anticipado.- Es aquella operación de factoraje financiero, mediante la cual se cobran los 
intereses anticipadamente. 

25 

Factoraje a vencimiento.- Cuando los intereses derivados de la operación de factoraje financiero 
se devenguen durante el periodo de dicha operación. 

26 

Factoraje con recurso.- Es la operación mediante la cual la entidad puede hacer exigible el cobro 
del crédito al cedente, en caso de que el acreditado original no cumpla con sus compromisos. 

27 

Factoraje financiero.- Aquella actividad en la que mediante contrato que celebre la entidad con sus 
clientes (cedentes), personas morales o personas físicas que realicen actividades empresariales, 
la primera adquiere de los segundos derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, 
de servicios o de ambos, con recursos provenientes de sus operaciones, a un precio determinado 
o determinable. Este puede ser pactado en cualquiera de sus dos modalidades factoraje con 
recurso o factoraje sin recurso. 

28 
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Factoraje sin recurso.- Es aquella operación mediante la cual la entidad adquiere todo el riesgo de 
la cesión. 

29 

Opción de compra a precio reducido.- Acuerdo que permite al arrendatario, a su elección, comprar 
la propiedad rentada por un precio significativamente bajo en relación al valor de mercado en el 
momento que la opción pueda ser ejercida. Esta situación permite suponer que dicha opción será 
ejercida. 

30 

Pago sostenido del crédito.- Cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, por el monto total 
exigible de principal e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema 
de pagos del crédito, o en caso de créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 
días naturales, el pago de una exhibición. 

31 

Para las reestructuraciones en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos menores a 
los originalmente pactados, se deberá considerar el número de amortizaciones equivalentes a tres 
amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del crédito. 

32 

Las amortizaciones del crédito a que se refieren los dos párrafos anteriores, deberán cubrir al 
menos el 20% del principal o el monto total de cualquier tipo de intereses que conforme al 
esquema de pagos por reestructuración o renovación se hayan devengado. Para estos efectos no 
se considerarán los intereses devengados reconocidos en cuentas de orden. 

33 

En el caso de que mediante una reestructura o renovación se consoliden diversos créditos 
otorgados a un mismo acreditado en un solo crédito, al saldo total de la deuda resultante de la 
reestructura o renovación se le dará el tratamiento correspondiente al peor de los créditos 
involucrados en la misma. 

34 

En todo caso en la demostración de que existe pago sostenido, la entidad deberá tener a 
disposición de la CNBV evidencia que justifique que el acreditado cuenta con capacidad de pago. 
Son elementos, que se deberán tomar en cuenta para tales efectos al menos los siguientes: la 
probabilidad de incumplimiento intrínseca al acreditado, las garantías otorgadas al crédito 
reestructurado o renovado, la prelación de pago frente a otros acreedores y la liquidez del 
acreditado ante la nueva estructura financiera del financiamiento. 

35 

El pago anticipado de las amortizaciones a que se refieren los párrafos de la presente definición, 
no se considera pago sostenido. 

36 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que 
se efectúen al crédito o grupo de créditos. 

37 

Reestructuración.- Es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes situaciones: 

a) ampliación de garantías que amparan el crédito de que se trate, o bien 

b) modificaciones a las condiciones originales del crédito o al esquema de pagos, entre las 
cuales se encuentran: 

- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito; 

- cambio de moneda o unidad de cuenta, o 

- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones 
de pago conforme a los términos originales del crédito, salvo que dicha 
concesión se otorgue tras concluir el plazo originalmente pactado, en cuyo caso 
se tratará de una renovación. 

38 

Renovación.- Es aquella operación en la que se prorroga el plazo del crédito durante o al 
vencimiento del mismo, o bien, éste se liquida en cualquier momento con el producto proveniente 
de otro crédito contratado con la misma entidad, en la que sea parte el mismo deudor u otra 
persona que por sus nexos patrimoniales constituyen riesgos comunes. 

39 

En estos términos, no se considera renovado un crédito cuando las disposiciones se efectúan 
durante la vigencia de una línea de crédito preestablecida. 

40 

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio se define como la pérdida potencial por la falta de 
pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, incluyendo 
las garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro mecanismo de 
mitigación utilizado por las entidades. 

Saldo insoluto.- Es el resultado obtenido por la aplicación del costo amortizado. 

41 
 
 
 

42 

(Continúa en la Novena Sección) 
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NOVENA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene da la Octava Sección) 

CREDITOS POR OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO
Clasificación de los arrendamientos 
La clasificación de los arrendamientos para su reconocimiento se hará atendiendo a la sustancia 
económica de la operación, basándose en la evaluación de si existe o no transferencia de los 
riesgos y beneficios inherentes al bien objeto del contrato. Si el contrato implica una transferencia 
de los riesgos y beneficios del arrendador al arrendatario, el arrendamiento se entenderá como 
capitalizable. En caso contrario, el arrendamiento se considerará como operativo. 
Requisitos 
Créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable 

43

Existe la transferencia de riesgos y beneficios mencionados en el párrafo anterior, si a la fecha de 
inicio del arrendamiento se da cualquiera de los supuestos que se detallan a continuación: 

a) el contrato de arrendamiento transfiere al arrendatario la propiedad del bien arrendado al 
término del arrendamiento; 

b) el contrato de arrendamiento contiene una opción a compra a precio reducido; 
c) el periodo del arrendamiento es sustancialmente igual que la vida útil remanente del bien 

arrendado; 
d) el valor presente de los pagos mínimos es sustancialmente igual que el valor de 

mercado del bien arrendado o valor de desecho, que el arrendador conserve en su 
beneficio; 

e) el arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento, y las pérdidas asociadas 
con la cancelación serán cubiertas por éste; 

f) las utilidades o pérdidas derivadas de las fluctuaciones en el valor residual recaen sobre 
el arrendatario, o 

g) el arrendatario tienen la posibilidad de prorrogar el arrendamiento por un segundo 
periodo con una renta substancialmente menor a la de mercado. 

44

Para los efectos de los requisitos anteriores, se entenderá que el periodo de arrendamiento es 
sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si dicho contrato de 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 
Créditos por operaciones de arrendamiento operativo 

45

Por aquellas operaciones que no sean catalogadas como arrendamientos capitalizables por no 
reunir alguno de los requisitos mencionados en el párrafo 44 del presente criterio, se reconocerán 
como un arrendamiento operativo. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable 

46

En las operaciones de arrendamiento capitalizable, en las que la entidad funja como arrendador, 
reconocerá al inicio del contrato de arrendamiento, el valor contractual de la cartera de 
arrendamiento, contra la salida de efectivo y el correspondiente ingreso financiero por devengar. 
Dicho ingreso financiero por devengar se registrará como un crédito diferido, el cual se reconocerá 
en función del saldo insoluto del crédito, contra los resultados del ejercicio, en el rubro de ingresos 
por intereses. 

47

Por los depósitos en garantía que reciba el arrendador, éste deberá registrar la entrada de efectivo 
contra el pasivo correspondiente. 

48

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito por operaciones de arrendamiento 
capitalizable se registrarán como un cargo diferido en la fecha de inicio del contrato. Este activo se 
amortizará conforme se reconozca en resultados el ingreso financiero por devengar a que se 
refiere el párrafo 47. 

49

En el momento en que el arrendatario se obligue a adoptar la opción de compra a precio reducido, 
la entidad deberá reconocer su importe como parte de los créditos por operaciones de 
arrendamiento capitalizable, contra un crédito diferido el cual se amortizará en línea recta durante 
el plazo restante del contrato. En caso de que la opción de compra se adopte al vencimiento, en 
dicha fecha el ingreso se reconocerá directamente en resultados. 

50 

Cuando el arrendatario opte por participar del precio de venta de los bienes a un tercero, la 
entidad reconocerá el ingreso que le corresponda al momento de la venta contra los resultados del 
ejercicio como otros beneficios por arrendamiento. 

51 



882     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

Créditos por operaciones de arrendamiento operativo 

El arrendador reconocerá las rentas dentro de su cartera contra el ingreso correspondiente, 
conforme se devenguen. 

52 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito se reconocerán como un cargo 
diferido y se amortizarán durante el periodo del arrendamiento operativo y deberán registrarse en 
resultados conforme se reconozca el ingreso por rentas. 

53 

Por los depósitos en garantía que reciba el arrendador, éste deberá registrar la entrada de efectivo 
contra el pasivo correspondiente. 

CREDITOS POR OPERACIONES DE FACTORAJE FINANCIERO 
Normas de reconocimiento y valuación 

54 

Al inicio de la operación se registrará en el activo el valor de la cartera recibida contra la salida de 
efectivo, el aforo pactado reconocido como otras cuentas por pagar, y en su caso, contra el interés 
correspondiente. 

55 

El monto de los anticipos que en su caso se otorguen a clientes por contratos de promesa de 
factoraje se reconocerá como parte de los créditos por operaciones de factoraje financiero. A este 
monto se le adicionarán los intereses que conforme al contrato se vayan devengando. 

56 

El reconocimiento de los intereses se efectuará conforme a lo siguiente: 

a) Factoraje anticipado con y sin aforo.- La diferencia que se origine entre el valor de la 
cartera recibida deducida del aforo y la salida de efectivo, se reconocerá como un interés 
cobrado por anticipado, el que se amortizará durante la vida de la operación bajo el 
método de línea recta contra los resultados del ejercicio, en el rubro de ingresos por 
intereses. 

b) Factoraje a vencimiento con o sin aforo.- En el evento de que no se cobren intereses por 
anticipado, éstos se reconocerán conforme se devenguen. 

CREDITOS POR OPERACIONES DISTINTAS A LAS DE ARRENDAMIENTO Y FACTORAJE 
FINANCIERO 
Normas de reconocimiento y valuación 

57 

El saldo a registrar en la cartera de crédito, será el efectivamente otorgado al acreditado y en su 
caso el seguro que se hubiere financiado. A este monto se le adicionarán cualquier tipo de 
intereses que conforme al esquema de pagos del crédito, se vayan devengando. 

58 

El saldo insoluto de los créditos denominados en VSM se valorizará con base en el salario mínimo 
correspondiente, registrando el ajuste por el incremento contra un crédito diferido, el cual se 
reconocerá en los resultados del ejercicio en la parte proporcional que corresponda a un periodo 
de 12 meses como un ingreso por intereses. En caso de que antes de concluir el periodo de 12 
meses hubiera una modificación a dicho salario mínimo, el saldo pendiente de amortizar se llevará 
a los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses en esa fecha. 

59 

En los casos en que el cobro de los intereses se realice por anticipado, éstos se reconocerán 
como un cobro anticipado en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, el cual se 
amortizará durante la vida del crédito bajo el método de línea recta contra los resultados del 
ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses. 

Adquisiciones de cartera de crédito 

60 

En la fecha de adquisición de la cartera, se deberá reconocer el valor contractual de la cartera 
adquirida en el rubro de cartera de crédito, conforme al tipo de cartera que el originador hubiere 
clasificado; la diferencia que se origine respecto del precio de adquisición se registrará como 
sigue: 

a) cuando el precio de adquisición sea menor al valor contractual de la misma, en los 
resultados del ejercicio dentro del rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, 
hasta por el importe de la estimación preventiva para riesgos crediticios que en su caso 
se constituya conforme a lo indicado en el párrafo siguiente, y el excedente como un 
crédito diferido, el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de 
acuerdo a la proporción que éstos representen del valor contractual del crédito; 

b) cuando el precio de adquisición de la cartera sea mayor a su valor contractual, como un 
cargo diferido el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de 
acuerdo a la proporción que éstos representen del valor contractual del crédito; 

61 
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c) cuando provenga de la adquisición de créditos revolventes, se llevará dicha diferencia 
directamente a los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios de adquisiciones de cartera 

La entidad constituirá por cualquier tipo de crédito adquirido contra los resultados del ejercicio la 
estimación preventiva para riesgos crediticios que en su caso corresponda, conforme a lo 
señalado en los párrafos 93 a 95 tomando en cuenta los incumplimientos que hubiere presentado 
el crédito desde su origen. 
DISPOSICIONES GENERALES 
Líneas de crédito 

62 

En el caso de líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las cuales no todo el monto 
autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá mantenerse en cuentas de 
orden. 
Pagos parciales en especie 

63 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal y/o 
intereses) devengadas, o en su caso, vencidas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio B-7 “Bienes adjudicados” para instituciones de crédito. 
Comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito 

64 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito se registrarán como un crédito diferido, el 
cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, bajo el 
método de línea recta durante la vida del crédito, excepto las que se originen por créditos 
revolventes que deberán ser amortizadas por un periodo de 12 meses. 

65 

Tratándose de las comisiones cobradas por reestructuraciones o renovaciones de créditos, éstas 
deberán de adicionarse a las comisiones que se hubieran originado conforme al párrafo anterior, 
reconociéndose como un crédito diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio 
como un ingreso por intereses, bajo el método de línea recta durante el nuevo plazo del crédito. 

66 

No entrarán en esta categoría las comisiones que se reconozcan con posterioridad al 
otorgamiento del crédito, aquéllas que se generen como parte del mantenimiento de dichos 
créditos, ni las que se cobren con motivo de créditos que no hayan sido colocados. Asimismo, 
cualquier otro tipo de comisiones que no estén comprendidas en los dos párrafos anteriores se 
reconocerán en la fecha en que se generen contra los resultados del ejercicio en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas. En el caso de comisiones cobradas por concepto de anualidad de 
tarjeta de crédito, ya sea la primera anualidad o subsecuentes por concepto de renovación, se 
reconocerán como un crédito diferido y serán amortizadas en un periodo de 12 meses contra los 
resultados del ejercicio en el citado rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

67 

Asimismo, en el caso de las comisiones cobradas que se originen por el otorgamiento de una 
línea de crédito que no haya sido dispuesta, en ese momento se reconocerán como un crédito 
diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, 
bajo el método de línea recta por un periodo de 12 meses. En caso de que la línea de crédito se 
cancele antes de que concluya el periodo de los 12 meses antes señalado, el saldo pendiente por 
amortizar deberá reconocerse directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas, en la fecha en que ocurra la cancelación de la línea. 
Costos y gastos asociados 

68 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito, se reconocerán como un cargo 
diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un gasto por intereses, 
durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por comisiones cobradas 
por el otorgamiento del crédito a que se refiere la presente sección. 

69 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como costos o gastos asociados con el 
otorgamiento del crédito, únicamente a aquéllos que sean incrementales y relacionados 
directamente con actividades realizadas por las entidades para otorgar el crédito, por ejemplo la 
evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las garantías, negociaciones para 
los términos del crédito, preparación y proceso de la documentación del crédito, y cierre o 
cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de la compensación a empleados 
directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo de esas actividades. 

70 

Cualquier otro costo o gasto que no esté comprendido en el párrafo anterior, entre ellos los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los créditos 
existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares relacionadas 
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con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito serán reconocidos directamente en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza del costo o gasto. En el caso de costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjetas 
de crédito, éstos se reconocerán como un cargo diferido, el cual se amortizará en un periodo de 
12 meses contra los resultados del ejercicio en el rubro que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza del costo o gasto. 

Las comisiones cobradas o pendientes de cobro, así como los costos y gastos asociados relativos 
al otorgamiento del crédito, no formarán parte de la cartera de crédito. 

Traspaso a cartera vencida 

72 

El saldo insoluto conforme a las condiciones establecidas en el contrato del crédito será registrado 
como cartera vencida cuando: 

1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, 
conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 

a) si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al 
vencimiento y presentan 30 ó más días naturales de vencidos; 

b) si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y 
con pagos periódicos de intereses y presentan 90 ó más días naturales de vencido 
el pago de intereses respectivo, o bien 30 ó más días naturales de vencido el 
principal; 

c) si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e 
intereses, incluyendo los créditos a la vivienda y presentan 90 ó más días naturales 
de vencidos; 

d) si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos 
mensuales de facturación vencidos o, en caso de que el periodo de facturación sea 
distinto al mensual, el correspondiente a 60 ó más días naturales de vencidos, y 

e) los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 “Disponibilidades” 
aplicable a instituciones de crédito serán reportados como cartera vencida al 
momento en el cual se presente dicho evento. 

3. En el caso de los créditos por operaciones de arrendamiento operativo, se reconocerá 
como vencido el importe de la amortización que no haya sido liquidada en su totalidad, a 
los 30 días naturales de incumplimiento. 

73 

Por lo que respecta a los plazos de vencimiento a que se refieren los numerales 2 y 3 del párrafo 
anterior, podrán emplearse periodos mensuales, con independencia del número de días que tenga 
cada mes calendario, de conformidad con las equivalencias siguientes: 

30 días un mes 

60 días dos meses 

90 días tres meses 
 

74 

Asimismo, en caso de que el plazo fijado venciera en un día inhábil se entenderá concluido dicho 
plazo, el primer día hábil siguiente. 

75 

En el caso de adquisiciones de cartera de crédito en operaciones distintas a las de arrendamiento 
y factoraje financiero, para la determinación de los días de vencido y su correspondiente traspaso 
a cartera vencida conforme se indica en los tres párrafos anteriores, se deberán tomar en cuenta 
los incumplimientos que el acreditado haya presentado desde su origen. 

Reestructuraciones y renovaciones 

76 

Los créditos vencidos que se reestructuren o renueven permanecerán dentro de la cartera 
vencida, en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

77 

Los créditos con pago único de principal al vencimiento y pagos periódicos de intereses, así como 
los créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento que se reestructuren durante el 
plazo del crédito o se renueven en cualquier momento serán considerados como cartera vencida 
en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 
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Los créditos vigentes con características distintas a las señaladas en el párrafo anterior que se 
reestructuren o se renueven, sin que haya transcurrido al menos el 80% del plazo original del 
crédito, se considerará que continúan siendo vigentes, únicamente cuando el acreditado hubiere: 

a) cubierto la totalidad de los intereses devengados, y 

b) cubierto el principal del monto original del crédito, que a la fecha de la renovación o 
reestructuración debió haber sido cubierto. 

79 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados 
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

80 

Cuando se trate de créditos vigentes con características distintas a las señaladas en el párrafo 78 
anterior que se reestructuren o renueven durante el transcurso del 20% final del plazo original del 
crédito, éstos se considerarán vigentes únicamente cuando el acreditado hubiere: 

a) liquidado la totalidad de los intereses devengados; 

b) cubierto la totalidad del monto original del crédito que a la fecha de la renovación o 
reestructuración debió haber sido cubierto, y 

c) cubierto el 60% del monto original del crédito. 

81 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados 
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

82 

Los créditos que desde su inicio se estipule su carácter de revolventes, que se reestructuren o 
renueven, en cualquier momento se considerarán vigentes únicamente cuando el acreditado 
hubiere liquidado la totalidad de los intereses devengados, el crédito no presente periodos de 
facturación vencidos, y se cuente con elementos que justifiquen la capacidad de pago del deudor, 
es decir que el deudor tenga una alta probabilidad de cubrir dicho pago. 

83 

Salvo por lo dispuesto en el párrafo 77, para efectos de lo establecido en la presente sección, no 
se considerarán como reestructuras, a aquéllas que a la fecha de la reestructura presenten 
cumplimiento de pago por el monto total exigible de principal e intereses y únicamente modifiquen 
una o varias de las siguientes condiciones originales del crédito: 

• Garantías: únicamente cuando impliquen la ampliación o sustitución de garantías por otras 
de mejor calidad. 

• Tasa de interés: cuando se mejore la tasa de interés pactada. 

• Moneda: siempre y cuando se aplique la tasa correspondiente a la nueva moneda. 

• Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la 
periodicidad de los pagos. En ningún caso el cambio en la fecha de pago deberá permitir la 
omisión de pago en periodo alguno. 

Suspensión de la acumulación de intereses 

84 

Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, 
en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido. Asimismo, se 
deberá suspender la amortización en resultados del ejercicio de los intereses cobrados por 
anticipado en operaciones de factoraje y de los ingresos financieros devengados, así como del 
importe correspondiente a la opción de compra o renta de los créditos por operaciones de 
arrendamiento capitalizable, en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado 
como vencido. 

85 

Por aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será 
aplicable la suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 

86 

En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses o ingresos 
financieros devengados se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses o 
ingresos financieros vencidos sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados del 
ejercicio en el rubro de ingresos por intereses. 

87 

En tanto el crédito por operaciones de arrendamiento capitalizable se mantenga en cartera 
vencida, el control del ingreso financiero devengado se llevará en cuentas de orden. En caso de 
que el ingreso financiero sea cobrado se reconocerá directamente en los resultados del ejercicio, 
en el rubro de ingresos por intereses, cancelando el crédito diferido correspondiente. 
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Por créditos otorgados en operaciones de arrendamiento operativo se suspenderá la acumulación 
de las rentas devengadas no cobradas cuando exceda a tres rentas vencidas conforme al 
esquema de pagos. En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de estas rentas 
se llevará en cuentas de orden. 

89 

Por créditos otorgados en operaciones de factoraje financiero, en el caso de la amortización de los 
intereses cobrados por anticipado que haya sido suspendida se reconocerá al momento en que el 
importe vencido de la cartera sea cobrado en el rubro de ingresos por intereses. 

Intereses devengados no cobrados 

90 

Por lo que respecta a los intereses o ingresos financieros devengados no cobrados 
correspondientes a créditos que se consideren como cartera vencida, se deberá crear una 
estimación por un monto equivalente al total de éstos, al momento del traspaso del crédito como 
cartera vencida. 

91 

Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde la capitalización de 
los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de orden, la entidad 
deberá crear una estimación por el 100% de dichos intereses. La estimación se podrá cancelar 
cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

92 

De acuerdo a las disposiciones relativas, la estimación preventiva para riesgos crediticios se 
determinará con base en las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de las 
Instituciones de Banca Múltiple”, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o las 
que las sustituyan. 

93 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en las diferentes metodologías 
establecidas o autorizadas por la CNBV definidas para instituciones de crédito para cada tipo de 
crédito, así como por las estimaciones adicionales requeridas en diversas reglamentaciones en la 
materia para instituciones de crédito y las ordenadas y reconocidas por la CNBV, debiéndose 
registrar en los resultados del ejercicio del periodo correspondiente. 

94 

Las estimaciones adicionales reconocidas por la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, son 
aquéllas que se constituyen para cubrir riesgos que no se encuentran previstos en las diferentes 
metodologías de calificación de la cartera crediticia para instituciones de crédito, y sobre las que 
previo a su constitución, las entidades deberán informar a la CNBV lo siguiente: 

a) origen de las estimaciones; 

b) metodología para su determinación; 

c) monto de estimaciones por constituir, y 

d) tiempo que se estima serán necesarias. 

Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de crédito 

95 

La entidad deberá evaluar periódicamente si un crédito vencido debe permanecer en el balance 
general, o bien, ser castigado. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto del crédito 
contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. Cuando el crédito a castigar exceda el 
saldo de su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se deberá 
incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

96 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la entidad podrá optar por eliminar de su 
activo aquellos créditos vencidos que se encuentren provisionados al 100% de acuerdo a lo 
señalado en los párrafos 93 a 95, aún y cuando no cumplan con las condiciones para ser 
castigados. Para tales efectos, la entidad deberá cancelar el saldo insoluto del crédito contra la 
estimación preventiva para riesgos crediticios. 

97

Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados o eliminados conforme a los 
dos párrafos anteriores, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio. 

Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

98

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago 
del crédito en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para riesgos 
crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada al 
crédito, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 
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Créditos denominados en moneda extranjera, en VSM y en UDIS

Para el caso de créditos denominados en moneda extranjera, en VSM y en UDIS, la estimación 
correspondiente a dichos créditos se denominará en la moneda o unidad de cuenta de origen que 
corresponda. 

Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

100 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 93 a 95, el diferencial se deberá cancelar en la fecha en que se 
efectúe la siguiente calificación del tipo de crédito de que se trate (comercial, de consumo o a la 
vivienda) contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o rubro que lo originó, 
es decir, el de estimación preventiva para riesgos crediticios. En los casos en que el monto a 
cancelar sea superior al saldo registrado de dicha estimación en los resultados del ejercicio, el 
excedente se reconocerá como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Cesión de cartera de crédito 

101 

Por las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se cumplan las condiciones 
establecidas para dar de baja un activo financiero conforme al criterio C-1 “Reconocimiento y baja 
de activos financieros” de los criterios de contabilidad para instituciones de crédito, la entidad 
deberá conservar en el activo el monto del crédito cedido y reconocer en el pasivo el importe de 
los recursos provenientes del cesionario. 

102 

En los casos en que se lleve a cabo la cesión de cartera de crédito, en la que se cumpla con las 
condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en el criterio C-1 de los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito para su reconocimiento, se deberá cancelar la 
estimación asociada a la misma. 

Traspaso a cartera vigente 

103 

Se regresarán a cartera vigente, los créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los saldos 
pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo créditos reestructurados o 
renovados, cumplan con el pago sostenido del crédito. 

Normas de presentación 

Balance general 

104 

a) la cartera se agrupará en vigente y vencida, según el tipo de crédito es decir, créditos sin 
restricción y créditos restringidos, ya sean créditos comerciales, de consumo o a la 
vivienda, y a su vez, clasificados de acuerdo con la naturaleza de la operación; 

b) el importe correspondiente a los créditos por operaciones de factoraje financiero se 
presentarán deducidos del aforo correspondiente; 

c) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 
separado, restando al de la cartera de crédito; 

d) se presentará como parte de la cartera comercial el activo financiero que represente el 
financiamiento otorgado al cedente a que se refiere el criterio C-2 “Operaciones de 
bursatilización”, para instituciones de crédito; 

e) el efecto por valorización de los créditos en VSM a que se refiere el párrafo 59 se 
presentará formando parte de la cartera de crédito; 

f) el monto de los créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable, tanto vigentes 
como vencidos, deberán presentarse netos de los créditos diferidos a que se refiere el 
párrafo 47; 

g) los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les 
dio origen; 

h) se deberá presentar en el rubro de otros activos, el cargo diferido que, en su caso, se 
hubiera generado por la adquisición de cartera; 

i) se presentarán en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, la opción de 
compra a precio reducido, así como el excedente que en su caso se hubiere originado 
por la adquisición de cartera a que se refiere el inciso a) del párrafo 61; 
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j) las comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito se deberán presentar de 
manera neta de los costos y gastos asociados presentándose en el rubro de otros 
activos, o bien, de créditos diferidos y cobros anticipados, según corresponda su 
naturaleza deudora o acreedora. De igual forma y con la misma presentación, se 
deberán mostrar las comisiones cobradas por concepto de anualidad de tarjeta de 
crédito de manera neta de sus costos y gastos asociados. 

k) se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar el importe del aforo; 

l) se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar el pasivo por depósitos en garantía; 

m) se presentará dentro del rubro de otras cuentas por pagar, si su importancia relativa lo 
amerita, los saldos acreedores de los créditos por ejemplo cuando existe un saldo a 
favor proveniente de créditos revolventes porque el acreditado realizó un pago superior 
al exigible; 

n) será presentado en el rubro de préstamos bancarios y de otros organismos el pasivo 
derivado de las operaciones de cesión de cartera de crédito; 

o) se presentará en cuentas de orden en el rubro denominado compromisos crediticios el 
monto no utilizado de las líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado; 

p) se presentará en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados 
derivados de cartera de crédito vencida, el monto de los intereses devengados no 
cobrados derivados de los créditos que se mantengan en cartera vencida; 

q) se presentará en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados 
derivados de la cartera vencida el monto del ingreso financiero devengado derivado de 
créditos en operaciones de arrendamiento capitalizable vencidos; 

r) en cuentas de orden como otras cuentas de registro se presentará el monto de los 
contratos suscritos por la operación de factoraje con recurso, y 

s) se presentará en cuentas de orden en el rubro de rentas devengadas no cobradas 
derivadas de operaciones de arrendamiento operativo, el control de las rentas 
devengadas no cobradas a que se refiere el párrafo 89. 

Estado de resultados 

Se agruparán como ingresos por intereses, los intereses devengados, la amortización de los 
intereses cobrados por anticipado, el devengamiento del crédito diferido por valorización de 
créditos en VSM, la amortización de las comisiones cobradas por el otorgamiento del crédito, la 
utilidad cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo acreedor). Asimismo, se 
agruparán como gastos por intereses, la amortización de los costos y gastos asociados por el 
otorgamiento del crédito, así como la pérdida cambiaria y el resultado por valorización de UDIS 
(saldo deudor). 

106 

Se presentará como un rubro específico, inmediatamente después del margen financiero, la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 
resultado por valorización de UDIS y VSM, que se originen de la estimación denominada en 
moneda extranjera, UDIS o en VSM, respectivamente. 

107 

Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas las comisiones distintas a las 
relativas por el otorgamiento del crédito, incluyendo las comisiones cobradas por concepto de 
anualidad de tarjeta de crédito. 

108 

Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, las recuperaciones de 
operaciones previamente castigadas o eliminadas, y la cancelación del excedente a que se refiere 
el párrafo 101. 

109 

La amortización del crédito diferido o del cargo diferido, o en su caso la aplicación a que hace 
referencia el inciso c) del párrafo 61, derivados de las adquisiciones de cartera de crédito, de la 
diferencia entre el valor contractual y el precio de adquisición hasta por el monto de la estimación 
para riesgos crediticios a que se refiere el inciso a) del párrafo 61, así como la utilidad o pérdida 
derivada de la cesión de cartera de crédito se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) 
de la operación, según corresponda. 
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Por créditos en operaciones de arrendamiento 

El ingreso financiero devengado en las operaciones de arrendamiento capitalizable se agrupará 
como ingresos por intereses, en tanto que el ingreso por rentas derivado del arrendamiento 
operativo se agrupará en el rubro de ingresos por arrendamiento operativo. 

111 

Se presentarán en el rubro de otros beneficios por arrendamiento dentro del margen financiero; la 
amortización del crédito diferido generado por la opción de compra a un precio reducido, la opción 
de compra cuando se adopte al vencimiento, así como el ingreso por la participación en la venta 
de los bienes en arrendamiento capitalizable a un tercero. 
Normas de revelación 

112 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 
a) principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, adquisición, 

cesión, control y recuperación de créditos, así como las relativas a la evaluación y 
seguimiento del riesgo crediticio; 

b) políticas contables y métodos utilizados para identificar los créditos comerciales 
emproblemados, ya sean vigentes o vencidos; 

c) principales políticas para designar la cartera como restringida, así como una breve 
descripción de las razones por las que se deriva; 

d) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo de 
crédito; 

e) desglose de la cartera vigente restringida y sin restricción y vencida por tipo de crédito 
(créditos comerciales, de consumo y a la vivienda), distinguiendo los denominados en 
moneda nacional, moneda extranjera, UDIS y en VSM; 

f) identificación por tipo de crédito (comerciales, de consumo y a la vivienda), del saldo de 
la cartera vencida a partir de la fecha en que ésta fue clasificada como tal, en los 
siguientes plazos: de 1 a 180 días naturales, de 181 a 365 días naturales, de 366 días 
naturales a 2 años y más de 2 años de vencida; 

g) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la 
cartera por sector, región o grupo económico, entendiéndose por éste último a los 
grupos de personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales o de 
responsabilidad constituyen riesgos comunes; 

h) costo acumulado a cargo de la entidad, así como el saldo de la cartera sujeta a 
programas de apoyo, identificándola por tipo de programa; 

i) los montos de las comisiones y de los costos y gastos reconocidos por el otorgamiento 
del crédito; plazo promedio ponderado para su amortización; descripción de los 
conceptos que integran las comisiones por originación de tales créditos y los costos y 
gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que justifiquen su relación 
directa con el otorgamiento del crédito; 

j) explicación de las principales variaciones en la cartera vencida identificando, entre otros: 
reestructuraciones, renovaciones, adjudicaciones, quitas, castigos, traspasos hacia la 
cartera vigente, así como desde la cartera vigente; 

k) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios; 

l) calificación por grado de riesgo, importe de la cartera, así como de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios, desagregada de acuerdo a la estratificación 
contenida en las metodologías para la calificación de la cartera de crédito y por tipo de 
crédito (actividad comercial, de consumo y a la vivienda). Asimismo, se deberá revelar el 
importe de la cartera exceptuada de dicha calificación; 

m) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola en general y 
específica de acuerdo a las metodologías para la calificación de la cartera de crédito, así 
como por tipo de crédito (actividad comercial, de consumo y a la vivienda); 

n) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios 
durante el ejercicio por la creación de la misma, castigos, cancelaciones, quitas, 
condonaciones, bonificaciones, descuentos y adjudicaciones, entre otros; 

o) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
reconocido como otros ingresos (egresos) de la operación, y las razones que motivaron 
dicha cancelación; 
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p) monto y origen de las estimaciones reconocidas por la CNBV, así como la metodología 
utilizada para su determinación; 

q) importe de los créditos vencidos que conforme al párrafo 97 fueron eliminados de los 
activos, desglosando aquéllos otorgados a partes relacionadas; 

r) las principales políticas y procedimientos relativos al otorgamiento de reestructuras y 
renovaciones, incluyendo a las reestructuras o renovaciones que consoliden diversos 
créditos de un mismo acreditado, así como los elementos tomados en cuenta para 
evidenciar el pago sostenido; 

s) monto total reestructurado y/o renovado por tipo de crédito (comerciales, de consumo y a 
la vivienda). Cada uno de estos montos se deberá desglosar en: 

i. créditos vencidos que fueron reestructurados o renovados; 

ii. reestructuraciones o renovaciones que fueron traspasadas a cartera vencida por 
haberse reestructurado o renovado, en apego al párrafo 78; 

iii. créditos reestructurados o renovados que se mantuvieron en cartera vigente 
conforme a los párrafos 79 al 83, y 

iv. créditos modificados que no se consideraron como reestructuras con base en el 
párrafo 84. 

t) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en los créditos 
reestructurados; 

u) monto total de la cartera de crédito adquirida, así como las estimaciones relacionadas 
con dicha cartera; 

v) monto total de las cesiones de cartera de crédito que haya realizado la entidad; 

w) monto de las recuperaciones de cartera de crédito previamente castigada o eliminada; 

x) desglose de los intereses y comisiones por tipo de crédito (comerciales, de consumo y a 
la vivienda); 

y) monto de los créditos en operaciones de factoraje financiero deducidos del aforo 
correspondiente; 

z) monto de los ingresos por intereses que se reconocieron en el crédito de que se trate, al 
momento de la capitalización a que hace referencia el párrafo 92; 

aa) monto de las líneas de crédito registradas en cuentas de orden, y 

bb) breve descripción de los efectos en la cartera de crédito derivados de la aplicación de las 
diferentes reglas de carácter prudencial emitidas por las autoridades competentes, como 
ejemplo, por la aplicación de las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de 
las Instituciones de Banca Múltiple”, así como las estimaciones adicionales requeridas 
en diversas reglamentaciones y las ordenadas y reconocidas por la CNBV. 

En adición a lo establecido en el párrafo anterior se deberá revelar lo siguiente: 

Créditos en operaciones de arrendamientos capitalizables 

a) los pagos mínimos a cobrar en el futuro (al menos en los siguientes cinco años o en 
caso de que sean menos de cinco, por los que reste), deducidos de los costos de 
operación incluidos en los pagos mínimos y de la estimación preventiva para riesgos 
crediticios; 

b) el ingreso financiero por devengar en el futuro; 

c) el monto de los ingresos por opción de compra reconocidos en los resultados del 
ejercicio, y 

d) algún otro aspecto relevante de los contratos. 

Créditos en operaciones de arrendamientos operativos 

a) importe de los ingresos por rentas reconocidos en los resultados del ejercicio; 

b) importe de los cobros futuros anuales por los siguientes cinco años, y 

c) una descripción general de las condiciones de los contratos. 
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ANEXO 17 

“SERIE D CRITERIOS RELATIVOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS” PARA LAS 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MULTIPLE REGULADAS 

D - 1 Balance general 

  

D - 2 Estado de resultados 

  

D - 3 Estado de variaciones en el capital contable 

  

D - 4 Estado de flujos de efectivo 

 

D-1  BALANCE GENERAL 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance general. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 
la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y cuentas de orden, 
de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas entidades, 
así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 
el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 

Conceptos que integran el balance general 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos 
básicos de los estados financieros” de aplicación obligatoria para las entidades conforme al criterio 
A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios contables aplicables a instituciones de crédito”. 
Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente criterio, forman parte de los 
conceptos que integran la estructura del balance general de las entidades. 

Estructura del balance general 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital contable 
y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los diferentes 
rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 
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De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 

Activo 

• disponibilidades; 

• cuentas de margen; 

• inversiones en valores; 

• deudores por reporto; 

• derivados; 

• ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 

• total de cartera de crédito (neto); 

• beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

• otras cuentas por cobrar (neto); 

• bienes adjudicados (neto); 

• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 

• inversiones permanentes; 

• activos de larga duración disponibles para la venta; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• otros activos. 

Pasivo 

• pasivos bursátiles; 

• préstamos bancarios y de otros organismos; 

• colaterales vendidos; 

• derivados; 

• ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 

• obligaciones en operaciones de bursatilización; 

• otras cuentas por pagar; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• créditos diferidos y cobros anticipados. 

Capital contable 

• capital contribuido, y 

• capital ganado. 

Cuentas de orden 

• avales otorgados; 

• activos y pasivos contingentes; 

• compromisos crediticios; 

• bienes en fideicomiso ; 

• bienes en administración; 

• colaterales recibidos por la entidad; 

• colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 

• intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida; 

• rentas devengadas no cobradas derivadas de operaciones de arrendamiento operativo, y 

• otras cuentas de registro. 

8 
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Presentación del balance general 

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la parte 
final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos a que 
se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 
Cuentas de margen 

10 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere el criterio B-5 “Derivados y operaciones de 
cobertura” aplicable a instituciones de crédito. 
Deudores por reporto 

11 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el  
criterio B-3 “Reportos” aplicable a instituciones de crédito, inmediatamente después de los 
conceptos de inversiones en valores. 
Derivados 

12 

Los activos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
concepto de deudores por reporto, desagregándose en derivados para fines de negociación o 
para fines de cobertura, según corresponda. 
Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

13 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después del rubro de derivados. 
Total de cartera de crédito (neto) 

14 

Con objeto de obtener información de mayor calidad en cuanto a los créditos otorgados por las 
entidades, la cartera vigente (sin restricción y restringida), así como la vencida se deberán 
desagregar en el balance general según el destino del crédito, clasificándose en cualquiera de las 
siguientes categorías: 

Cartera de crédito vigente 
• créditos comerciales; 

actividad empresarial o comercial; 
entidades financieras, y 
entidades gubernamentales. 

• créditos de consumo, y 
• créditos a la vivienda. 
Cartera de crédito vencida 
• créditos comerciales; 

actividad empresarial o comercial; 
entidades financieras, y 
entidades gubernamentales. 

• créditos de consumo, y 
• créditos a la vivienda. 

15 

Los créditos denominados en UDIS, ya sean propios o derivados de programas de apoyo a 
deudores, deberán ser presentados en la categoría que les corresponda. 

16 

La cartera de crédito se presentará, conforme al crédito de que se trate, neta de los intereses 
cobrados por anticipado y los créditos diferidos correspondientes al ingreso financiero por 
devengar en contratos de arrendamiento capitalizable. 

17 

También se presentarán dentro de este rubro los derechos de cobro relativos a créditos adquiridos 
a que se refiere el criterio B-11 “Derechos de cobro” para instituciones de crédito, netos de su 
estimación. 

18 
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Otras cuentas por cobrar (neto) 

Se presentarán las cuentas por cobrar no comprendidas en la cartera de crédito, considerando 
entre otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores por cuentas de margen, deudores por 
colaterales otorgados en efectivo, deducidas, en su caso, de la estimación por irrecuperabilidad o 
difícil cobro. Asimismo, se presentarán los derechos de cobro distintos a los que se hace 
referencia en el párrafo anterior. 

Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) 

19 

Los bienes que la entidad tenga destinados al arrendamiento operativo forman parte de este 
rubro, así como la depreciación correspondiente a dicho bienes. 

Inversiones permanentes 

20 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, las 
de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así como 
otras inversiones permanentes en acciones. 

Activos de larga duración disponibles para la venta 

21 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas, y otros activos de larga 
duración disponibles para la venta. 

Otros activos 

22 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles, con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

23 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” 
de las NIF, de aplicación obligatoria para las entidades conforme al criterio A-2 “Aplicación de 
normas particulares” para instituciones de crédito, formará parte de este rubro. 

Pasivos bursátiles 

24 

Se deberán presentar como un solo rubro los pasivos bursátiles, es decir, los provenientes de la 
captación a través del mercado de valores conforme a la clasificación establecida en el criterio A-2 
para instituciones de crédito, respecto a los pasivos provenientes de la captación tradicional. 

Préstamos bancarios y de otros organismos 

25 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos, 
desglosándose en: 

• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a 
un año), y 

• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

26 

El pasivo que se genere en las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se 
cumplan las condiciones establecidas para dar de baja un activo financiero conforme al criterio de 
contabilidad C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros” para instituciones de crédito, se 
presentarán dentro de este rubro. 

Colaterales vendidos 

27 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos, que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reportos, derivados y otros colaterales vendidos. 

28 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 
compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”, para instituciones de crédito. 

Derivados 

29 

Los pasivos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
rubro de colaterales vendidos, desagregados en derivados para fines de negociación o para fines 
de cobertura, según corresponda. 

30 
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Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después de los pasivos financieros correspondientes. 

Otras cuentas por pagar 

31 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea de 
accionistas, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de margen, acreedores 
por colaterales recibidos en efectivo, los acreedores diversos y otras cuentas por pagar, 
incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo negativo del rubro de 
disponibilidades que de conformidad con lo establecido en el criterio B-1 “Disponibilidades” para 
instituciones de crédito deban presentarse como un pasivo. 

32 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 

Créditos diferidos y cobros anticipados 

33 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como el efecto por valorización de los 
créditos en VSM, los cobros anticipados que se reciban a cuenta de los bienes prometidos en 
venta o con reserva de dominio, entre otros. 

Capital contable 

34 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se 
establece en el criterio A-2 para instituciones de crédito. 

35 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que 
representa la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión 
permanente eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del 
capital ganado. 

36 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no 
controladora dentro del capital ganado. 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 

37 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, de aplicación obligatoria 
para las entidades conforme al criterio A-2 para instituciones de crédito. 

Cuentas de orden 

38 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la 
definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de 
dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información 
sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9. “Pasivos, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF y de aplicación obligatoria 
para las entidades conforme al criterio A-2 para instituciones de crédito; 

b) compromisos crediticios, tales como créditos irrevocables y líneas de crédito otorgadas 
no utilizadas; 

c) colaterales recibidos por la entidad; 

d) colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 

e) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 

f) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o 
para cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

Bienes en administración 

39 

Se presentará dentro de este rubro el importe de los derechos de crédito que por las operaciones 
de factoraje reciba la entidad con motivo del servicio de administración y cobranza que realiza. 

39 
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  NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE REGULADA 
  DOMICILIO 
  BALANCE GENERAL AL ___ DE _____________ DE _____ 
  EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE ___ (1) 
  (Cifras en miles de pesos) 

             
  ACTIVO  PASIVO Y CAPITAL 

             
DISPONIBILIDADES     $   PASIVOS BURSATILES    $  
            
CUENTAS DE MARGEN     "   PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS 

ORGANISMOS 
    

       De corto plazo $   
INVERSIONES EN VALORES       De largo plazo " _____ "  
Títulos para negociar   $         
Títulos disponibles para la venta   "    COLATERALES VENDIDOS     
Títulos conservados a vencimiento   " _____ "   Reportos (Saldo acreedor) $    
      Derivados "   
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR)     "   Otros colaterales vendidos " _____ "  
            
DERIVADOS       DERIVADOS     
Con fines de negociación   $    Con fines de negociación $   
Con fines de cobertura   " _____ "   Con fines de cobertura " _____ "  
            
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE 
ACTIVOS FINANCIEROS 

    
"

  AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE 
PASIVOS FINANCIEROS 

   
" 

 

            
CARTERA DE CREDITO VIGENTE       OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE 

BURSATILIZACION 
  "  

Créditos comerciales           
   Actividad empresarial o comercial $     OTRAS CUENTAS POR PAGAR     
   Entidades financieras "     Impuestos a la utilidad por pagar $    
   Entidades gubernamentales " _____ "    Participación de los trabajadores en las utilidades por 

pagar 
"    

Créditos de consumo   "    Aportaciones para futuros aumentos de capital 
pendientes de formalizar  

    

Créditos a la vivienda   " _____   en asamblea de accionistas "    
      Acreedores por liquidación de operaciones "    
TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE   $    Acreedores por cuentas de margen "    
       Acreedores por colaterales recibidos en efectivo "   
CARTERA DE CREDITO VENCIDA        Acreedores diversos y otras cuentas por pagar " _____ "  
Créditos comerciales          
   Actividad empresarial o comercial $     OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION   "  
   Entidades financieras "          
   Entidades gubernamentales " _____ $    IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)   "  
Créditos de consumo   "        
Créditos a la vivienda   " _____    CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS   " ______ 
             
TOTAL CARTERA DE CREDITO VENCIDA   $          
       TOTAL PASIVO   $ ______ 
CARTERA DE CREDITO   $          
            
(-)  MENOS:        CAPITAL CONTABLE     
             
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS 
CREDITICIOS 

  " _____   CAPITAL CONTRIBUIDO     

       Capital social $    
CARTERA DE CREDITO (NETO)   $     Aportaciones para futuros aumentos de capital 

formalizadas en  
    

       asamblea de accionistas "    
DERECHOS DE COBRO ADQUIRIDOS   $     Prima en venta de acciones "    
       Obligaciones subordinadas en circulación  " _____ $  
(-)  MENOS:            
        CAPITAL GANADO     
ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL 
COBRO 

  " _____    Reservas de capital $    

       Resultado de ejercicios anteriores "    
DERECHOS DE COBRO (NETO)   $    Resultado por valuación de títulos disponibles para la 

venta 
"    

        Resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de  

    

TOTAL DE CARTERA DE CREDITO (NETO)    "   efectivo "    
       Efecto acumulado por conversión "    
BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE        Resultado por tenencia de activos no monetarios "    
BURSATILIZACION    "   Resultado neto " _____ $ ______ 
            
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)     "        
        TOTAL CAPITAL CONTABLE   $ ______ 
BIENES ADJUDICADOS (NETO)     "        
             
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)     "        
             
INVERSIONES PERMANENTES     "        
             
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA 
LA VENTA 

     
" 

       

             
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)     "        
             
OTROS ACTIVOS             
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles   $          
Otros activos a corto y largo plazo   " _____ " _____       
             
             
TOTAL ACTIVO     $ _____  TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   $ ______ 
             

   
  CUENTAS DE ORDEN 
   

   Avales otorgados $      
   Activos y pasivos contingentes "      
   Compromisos crediticios "      
   Bienes en fideicomiso "      
   Bienes en administración  "      
   Colaterales recibidos por la entidad "      
   Colaterales recibidos y vendidos por la entidad "      
   Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de 

crédito vencida 
 
" 

     

   Rentas devengadas no cobradas derivadas de operaciones 
de arrendamiento operativo 

 
" 

     

   Otras cuentas de registro "      
          

  “El saldo histórico del capital social al ___ de __________ de ___ es de __________ miles de pesos” 
             
  Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.     
 (1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”.         
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los resultados 
de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, requiriéndose el 
establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general que debe tener el 
estado de resultados. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se establecen 
lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero 
entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio de 
las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación de 
títulos disponibles para la venta, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de 
efectivo, efecto acumulado por conversión, así como el resultado por tenencia de activos no 
monetarios). La presentación de los incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de 
estas partidas se especifica en el criterio D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 

Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 
“Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF, y de aplicación obligatoria para las 
entidades conforme al criterio A-1 para instituciones de crédito. 

Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los siguientes: 

• margen financiero; 

• margen financiero ajustado por riesgos crediticios; 

• resultado de la operación; 

• resultado antes de impuestos a la utilidad; 

• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado estado 
de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que 
consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

8 
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Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 

Margen financiero 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre la suma de los ingresos por 
intereses, por arrendamiento operativo y otros beneficios por arrendamiento y la suma de los 
gastos por intereses y la depreciación de bienes en arrendamiento operativo, incrementados o 
deducidos por el resultado por posición monetaria neto relacionado con partidas del margen 
financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

Ingresos por intereses 

9 

Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de crédito, 
contractualmente denominados intereses, el ingreso financiero devengado en las operaciones de 
arrendamiento capitalizable, la amortización de los intereses cobrados por anticipado, el ingreso 
financiero devengado en las operaciones de arrendamiento capitalizable, los premios e intereses 
de otras operaciones financieras propias de las entidades tales como depósitos en entidades 
financieras, cuentas de margen, inversiones en valores y operaciones de reporto, así como los 
premios por colocación de deuda. 

10 

También se consideran ingresos por intereses las comisiones cobradas por el otorgamiento del 
crédito, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto. 

11 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 
de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, la amortización del 
crédito diferido por valorización de los créditos en VSM, así como la utilidad en cambios, siempre y 
cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos o gastos que formen 
parte del margen financiero. 

12 

Los intereses cobrados relativos a créditos previamente catalogados como cartera vencida, cuya 
acumulación se efectúe conforme a su cobro, de acuerdo con lo establecido en el “Criterio de 
contabilidad de cartera de crédito para las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas”, 
forman parte de este rubro. 

Ingresos por arrendamiento operativo 

13 

Se consideran como tales a los ingresos que la entidad obtenga por las rentas cobradas derivadas 
de sus operaciones de arrendamiento operativo. 

Otros beneficios por arrendamiento 

14 

Corresponden a los ingresos que obtiene la entidad cuando en la realización de operaciones de 
arrendadora financiera, el arrendatario elige adoptar la opción de compra a un precio reducido, o 
bien, participar del precio de venta de los bienes a un tercero. 

Gastos por intereses 

15 

Se consideran gastos por intereses, los premios, descuentos e intereses derivados de los pasivos 
bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos y de las obligaciones subordinadas 
clasificadas como pasivo, así como los gastos de emisión y descuento por colocación de deuda. 

16 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios, 
siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos o ingresos 
que formen parte del margen financiero. 

17 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a la amortización de los costos y gastos 
asociados por el otorgamiento del crédito. 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

18 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquél que se origine de 
partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un entorno 
inflacionario). 

19 
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No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe ser 
presentado en el rubro del capital correspondiente. 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

20 

Corresponde al margen financiero deducido por los importes relativos a los movimientos de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios en un periodo determinado. 

Resultado de la operación 

21 

Corresponde al margen financiero ajustado por riesgos crediticios, incrementado o disminuido por: 

a) las comisiones y tarifas cobradas y pagadas; 

b) el resultado por intermediación; 

c) otros ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos por intereses 
que se hayan incluido dentro del margen financiero, y 

d) los gastos de administración. 

22 

Las comisiones y tarifas cobradas y pagadas son aquéllas generadas por operaciones de crédito 
distintas de las señaladas en los párrafos 11 y 18, préstamos recibidos, colocación de deuda y por 
la prestación de servicios entre otros, de transferencia, de administración de recursos, actividades 
fiduciarias y por el otorgamiento de avales. También forman parte de este rubro las comisiones 
relacionadas con el uso o emisión de tarjetas de crédito, ya sea directamente como las comisiones 
por primera anualidad y subsecuentes, consultas o emisión del plástico, o de manera indirecta 
como las cobradas a establecimientos afiliados. 

23 

Asimismo, se considera como parte del resultado de la operación al resultado por intermediación, 
entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados con fines de 
negociación o de cobertura, de títulos disponibles para la venta en coberturas de valor 
razonable, así como los colaterales vendidos; 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos y derivados; 

c) resultado por valuación de divisas; 

d) costos de transacción por compraventa de títulos para negociar y de derivados; 

e) resultado por compraventa de valores y divisas, y 

f) el resultado por cancelación de los activos y pasivos financieros provenientes de 
derivados, incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados, así como el 
resultado por venta de colaterales recibidos. 

24 

Adicionalmente, se reconocen también dentro del resultado de la operación, a los otros ingresos 
(egresos) de la operación, considerándose como tales a los ingresos y gastos ordinarios a que 
hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en los conceptos anteriores, ni formen 
parte de los gastos de administración, tales como: 

a) recuperaciones de cartera de crédito, impuestos, derechos de cobro y de exceso en 
beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

b) resultado por adquisición o cesión de cartera; 

c) costo financiero por arrendamiento capitalizable; 

d) afectaciones a la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro; 

e) los quebrantos; 

f) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones 
permanentes en asociadas disponibles para la venta; 

g) los donativos; 

h) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 
crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta y 
de otros activos; 

25 
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i) la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes adjudicados, 
el resultado en venta de bienes adjudicados, así como la estimación por la pérdida de 
valor en bienes adjudicados; 

j) resultado en venta de inmuebles, mobiliario y equipo, y 

k) los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización. 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, el resultado por posición monetaria, tratándose 
de un entorno inflacionario, y el resultado en cambios generados por partidas no relacionadas con 
el margen financiero de las entidades se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación. 

26 

Finalmente, deberá considerarse dentro del resultado de la operación a los gastos de 
administración, los cuales deberán incluir todo tipo de beneficios directos otorgados a los 
empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, gastos de promoción y 
publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones distintas a la de los bienes 
en arrendamiento operativo, amortizaciones, el costo neto del periodo derivado de beneficios a los 
empleados, así como los impuestos y derechos distintos a los impuestos a la utilidad. 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

27 

Será el resultado de la operación, incorporando la participación en el resultado de subsidiarias no 
consolidadas y asociadas. 

Resultado antes de operaciones discontinuadas 

28 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, 
por los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en 
su caso, netos de su estimación. 

Resultado neto 

29 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF y de aplicación obligatoria para 
las entidades de conformidad con lo establecido en el criterio A-2 para instituciones de crédito. 

Estado de resultados consolidado 

30 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la segregación de la porción del 
resultado neto correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último 
concepto de dicho estado financiero. 

Normas de revelación 

31 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por 
intereses y los gastos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la cual 
provengan (inversiones en valores, reportos, cartera de crédito, pasivos bursátiles, así 
como préstamos bancarios y de otros organismos, entre otros); 

b) tratándose de cartera de crédito, además se deberá identificar el monto de los ingresos 
por intereses por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial, entidades financieras, 
entidades gubernamentales, de consumo, a la vivienda, entre otros); 

c) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a 
valor razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de 
operación de la cual provengan (inversiones en valores, así como colaterales vendidos); 

d) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que 
maneje la entidad, y 

e) los montos de las comisiones y de los costos y gastos incurridos por el otorgamiento del 
crédito reconocidos en resultados; plazo promedio ponderado para su amortización; 
descripción de los conceptos que integran las comisiones por originación inicial y 
reestructuración de tales créditos y los costos y gastos asociados a dichas comisiones, 
así como elementos que justifiquen su relación directa con el otorgamiento del crédito. 

32 
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NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE REGULADA 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE ______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Ingresos por intereses   $ 

Ingresos por arrendamiento operativo   “ 

Otros beneficios por arrendamiento    “ 

Gastos por intereses   “ 

Depreciación de bienes en arrendamiento operativo   “ 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   “_____ 

    

MARGEN FINANCIERO   $ 

    

Estimación preventiva para riesgos crediticios   “_____ 

    

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 

    

Comisiones y tarifas cobradas $   

Comisiones y tarifas pagadas “   

Resultado por intermediación “   

Otros ingresos (egresos) de la operación “    

Gastos de administración “_____  “_____ 

    

RESULTADO DE LA OPERACION   $ 

    

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas   “ 

    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

    

Impuestos a la utilidad causados $   

Impuestos a la utilidad diferidos (netos) “_____  “_____ 

    

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 

    

Operaciones discontinuadas   “_____ 

    

RESULTADO NETO   $         . 

 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con 
el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objeto presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los accionistas de una entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 
los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para 
instituciones de crédito o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los accionistas respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
accionistas. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para instituciones de crédito o NIF, se reflejan directamente en el capital 
contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de capital, tales como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

b) resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

c) efecto acumulado por conversión, y 

d) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran 
el capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito correspondientes. Dichos conceptos se enuncian a 
continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas; 

• prima en venta de acciones; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

• efecto acumulado por conversión; 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán 
desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante notas a los 
estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para mostrar la 
situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado con los 
conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en 
el capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 
concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 
conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 
se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 
inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados en 
unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 

13 
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NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE REGULADA 

DOMICILIO 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE __________ AL ___ DE ___________ DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _____ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

CONCEPTO 

CAPITAL CONTRIBUIDO CAPITAL GANADO 

Total capital 
contable Capital social 

Aportaciones 
para futuros 
aumentos de 

capital 
formalizadas 
en asamblea 

de 
accionistas 

Prima en 
venta de 
acciones 

Obligaciones 
subordinadas 
en circulación 

Reservas de 
capital 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado 
por 

valuación de 
títulos 

disponibles 
para la venta 

Resultado por 
valuación de 
instrumentos 
de cobertura 
de flujos de 

efectivo 

Efecto 
acumulado 

por 
conversión 

Resultado 
por tenencia 
de activos 

no 
monetarios 

Resultado 
neto 

             

Saldo al ___ de __________ de ___             

             

MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS 
ACCIONISTAS             

Suscripción de acciones             

Capitalización de utilidades             

Constitución de reservas             

Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores              

Pago de dividendos             

             

Total             

             

MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA 
UTILIDAD INTEGRAL             

Utilidad integral             

- Resultado neto             

- Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta             

- Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos 
de efectivo             

- Efecto acumulado por conversión             

- Resultado por tenencia de activos no monetarios             

             

Total             

             

Saldo al ___ de __________ de ___             

             

             

             

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 
Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá apegarse 
a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de efectivo 
para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a 
las circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, 
es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 
Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la 
emisión de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos de 
larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

12 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 
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Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 
Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del 
efectivo y equivalentes de efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, 
inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 
Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado en una 
operación. 
Normas de presentación 
Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 
b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 
c) pagos en acciones a los empleados, y 
d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los 
mismos, en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia 
económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 
• actividades de operación; 
• actividades de inversión; 
• actividades de financiamiento; 
• incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo; 
• efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 
• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 
• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando 
aquéllas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 
b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 
c) Cobros de primas por la venta de opciones. 
d) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por deudores por reporto. 
e) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por el otorgamiento de créditos. 
f) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 
g) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la recepción de préstamos bancarios 

y de otros organismos. 
h) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos. 
i) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la emisión de obligaciones 

subordinadas con características de pasivo. 
j) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 

resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los 
siguientes conceptos: 

21 
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- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 
cambios provenientes de este concepto); 

- cuentas de margen; 
- cartera de crédito; 
- inversiones en valores, y 
- deudores por reporto. 

k) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su 
principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 

- pasivos bursátiles; 
- préstamos bancarios y de otros organismos, y 
- obligaciones subordinadas con características de pasivo. 

l) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y gastos asociados al otorgamiento  
del crédito. 

m) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 
- operaciones de crédito distintas a las señaladas en el inciso anterior; 
- préstamos recibidos; 
- colocación de deuda, y 
- prestación de servicios (transferencia de fondos, administración de recursos y 

otorgamiento de avales, entre otros). 
n) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 

inversiones en valores, derivados y cartera de crédito. 
o) Pagos por la adquisición de derechos de cobro. 
p) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 
q) Cobros y pagos generados por derivados con fines de negociación. 
r) Cobros y pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se 

clasifican como actividades de operación. 
s) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción 

y publicidad, entre otros gastos de administración. 
t) Pagos de impuestos a la utilidad. 
u) Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones). 
v) Cobros por recuperaciones de derechos de cobro y cartera de crédito. 

Impuestos a la utilidad 
Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en el 
futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 

d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 

e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 

f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 

g) Cobros de dividendos en efectivo. 

24 
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h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 

i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 

j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 

k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 

l) Cobros asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 
como actividades de inversión. 

m) Pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 
como actividades de inversión. 

Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como los 
flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en 
lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos 
negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las 
adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
dispuesto en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad 
atribuible a tal disposición. En el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe 
neto del ajuste acumulado por conversión atribuible a dichas operaciones. 

Actividades de financiamiento 

28 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo procedentes de la emisión de acciones de 
la propia entidad, netos de los gastos de emisión relativos. 

b) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo a los accionistas por reembolsos de capital 
social, de dividendos o asociados a la recompra de acciones propias. 

c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 

d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con 
características de capital. 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

31 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) los efectos por conversión a que hace referencia el párrafo 42, que surgen por haber 
utilizado distintos tipos de cambio para la conversión del saldo inicial, del saldo final y de 
los flujos de efectivo, de una operación extranjera; 

32 
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b) los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a 
que hace referencia el párrafo 45, el cual incluye la diferencia generada por la conversión 
del saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la 
fecha de cierre del periodo anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de 
efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el DOF el día hábil 
posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

c) los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su valor 
resultantes de fluctuaciones en su valor razonable, y 

d) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo de cualquiera de 
las entidades que conforman la entidad económica consolidada y que se encuentre en 
un entorno económico inflacionario. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
periodo actual. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

33

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y 
equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, 
y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo 
del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 

Consideraciones adicionales 
Instrumentos financieros con fines de cobertura 

34

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de 
dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes de 
la partida cubierta. 

Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

35

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto 
del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo; 
cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo 
asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

36

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: pérdidas por deterioro o efecto 
por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión (por ejemplo, de bienes 
inmuebles, crédito mercantil y otros activos de larga duración); depreciación de 
inmuebles, mobiliario y equipo; amortización de activos intangibles; provisiones; 
impuestos a la utilidad causados y diferidos; participación en el resultado de subsidiarias 
no consolidadas y asociadas, y operaciones discontinuadas (por ejemplo, en el caso del 
abandono de una subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas de 
margen, inversiones en valores, deudores por reporto, derivados (activo), cartera  
de crédito (neto), derechos de cobro adquiridos (neto), beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización, bienes adjudicados (neto), pasivos bursátiles, préstamos 
bancarios y de otros organismos, colaterales vendidos, derivados (pasivo), obligaciones 
en operaciones de bursatilización y obligaciones subordinadas con características de 
pasivo, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

37

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre sí. 

38 
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Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de 
informe de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico no 
inflacionario, las entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual 
será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la 
que se generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

39 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe 
de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico inflacionario, las 
entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

40 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron 
los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no 
obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa durante el 
periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

41 

El efecto por conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 
32. Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de 
efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió 
el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

42 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

43 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en 
que se generó dicho flujo. 

44 

La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y 
equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 32, el cual incluye las diferencias, en su caso, 
de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 

45 
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Efectos de la inflación 
Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de 
flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es 
inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

46

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado 
de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

47

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

48

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a 
no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo 
presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 

Estado de flujos de efectivo consolidado 

49

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad 
económica que consolida. Por ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones 
intercompañías, de aportaciones de capital y de dividendos pagados. 

50

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a 
la participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción entre 
accionistas. 

Normas de revelación 

51

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente:

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 
segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) el importe de los préstamos no utilizados que puedan estar disponibles para actividades 
de operación o para el pago de operaciones de inversión o de financiamiento, indicando 
las restricciones sobre el uso de los fondos provenientes de dichos préstamos; 

c) las operaciones relevantes, de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el 
uso de efectivo o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, la adquisición de inmuebles, 
mobiliario y equipo a través de arrendamiento capitalizable o de cualquier otro medio de 
financiamiento similar, y 

d) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para 
mantener la capacidad de operación de la entidad. 

52

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

i. la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes 
de efectivo, y 

ii. el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la 
subsidiaria o el negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o 
disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo y equivalentes de efectivo de la 
subsidiaria o negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos 
importes deben agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias 
y asociadas. 

53
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NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE REGULADA 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 
Resultado neto  $_____ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $  
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión "  
Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo  "  
Amortizaciones de activos intangibles "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas "_____ $_____ 
   
Actividades de operación   
Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores  " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en cartera de crédito (neto)  " 
Cambio en derechos de cobro adquiridos (neto)  " 
Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en bienes adjudicados (neto)  " 
Cambio en otros activos operativos (neto)  " 
Cambio en pasivos bursátiles  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en colaterales vendidos  " 
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)  " 
Pagos de impuestos a la utilidad  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  "_____ 
   
Actividades de inversión   
Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles   " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  "_____ 
   
Actividades de financiamiento   
Cobros por emisión de acciones  $ 
Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  "_____ 
 
Incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo 

  
$ 

 
Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

  
$_____ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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ANEXO 18 
REPORTES REGULATORIOS DE SOFOMES 

INDICE 
Serie R01 Catálogo Mínimo. 
A-0111.  Catálogo Mínimo. 
Serie R04 Cartera de Crédito. 
C-0442.  Alta de Créditos Comerciales. 
C-0443.  Seguimiento y Baja de Créditos Comerciales. 
H-0491.  Altas y Reestructuras de Créditos a la Vivienda. 
H-0492.  Seguimiento de Créditos a la Vivienda. 
H-0493.  Baja de Créditos a la Vivienda. 
Serie R10 Reclasificaciones. 
A-1011.  Reclasificaciones en el Balance General. 
A-1012.  Reclasificaciones en el Estado de Resultados. 
Serie R13 Estados Financieros. 
A-1311.  Estado de Variaciones en el Capital Contable 
A-1316. Estado de Flujos de Efectivo 
B-1321.  Balance General 
B-1322. Estado de Resultados 
 

R01 CATALOGO MINIMO 
La serie R01 Catálogo Mínimo, tiene como objeto recabar información de los saldos de todos los 

conceptos que forman parte del Balance General y del Estado de Resultados, (incluyendo las Cuentas de 
Orden) de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas. 

La serie R01 Catálogo Mínimo está integrado por un subreporte, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es Mensual, el cual se define a continuación: 

 R01 A - 0111 Catálogo Mínimo
Este subreporte solicita saldos al cierre del periodo de los conceptos que integran el 
Balance General y el Estado de Resultados, incluyendo las Cuentas de Orden. 
Los saldos al cierre del periodo, deberán ser reportados en los siguientes tipos de 
moneda: 
• Moneda Nacional y Udis valorizadas en pesos, y 
• Moneda Extranjera valorizada en pesos. 

 
Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas llevarán a cabo el envío de la información 

solicitada en el siguiente formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R01 A-0111 CATALOGO MINIMO 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

MONEDA 

DATO 

 
Los saldos que se reporten, deberán ser saldos al cierre del periodo sin consolidar por cada uno de los 

conceptos contables que sean reportados. 

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas reportarán la información que se indica en el 
presente formulario, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío 
de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el 
que en su caso dé a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
         
         
         
 ACTIVO  
         
         
 DISPONIBILIDADES 
         
 CAJA     
         
 BANCOS   
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS  
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
  
 EFECTIVO    
 VALORES   
 OTROS ACTIVOS  
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    Por entregar   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    Por entregar  
         
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    A recibir   
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
         
         
         
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    A recibir   
         
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    Por entregar   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    Por entregar  
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    Por entregar   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar   
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
         
         
         
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
 DEUDORES POR REPORTO  
         
    
 DERIVADOS    
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
   Valuación   
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
   Valuación   
   Deterioro  
  OPCIONES   
   Valuación   
   Deterioro  
  SWAPS    
   Valuación   
   Deterioro  
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Deterioro  
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
   Deterioro  
  OPCIONES   
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
   Deterioro  
  SWAPS    
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
   Deterioro  
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
         
         
         
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
   Deterioro  
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
         
  
 CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
         
 CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS COMERCIALES SIN RESTRICCION 
   Actividad empresarial o comercial 
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente  
    Operaciones de factoraje financiero 
     Con recurso  
     Sin recurso   
     Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
    Operaciones de arrendamiento  
     Arrendamiento capitalizable 
     Arrendamiento operativo 
    Otros créditos  
   Entidades financieras  
    Entidades financieras bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
    Entidades financieras no bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, 

estados o municipios 
    Otros créditos  
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 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
         
         
         
  CREDITOS COMERCIALES RESTRINGIDOS 
   Actividad empresarial o comercial 
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente  
    Operaciones de factoraje financiero 
     Con recurso  
     Sin recurso   
     Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
    Operaciones de arrendamiento  
     Arrendamiento capitalizable 
     Arrendamiento operativo 
    Otros créditos  
   Entidades financieras  
    Entidades financieras bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
    Entidades financieras no bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, 

estados o municipios 
    Otros créditos  
         
 CREDITOS DE CONSUMO 
  CREDITOS DE CONSUMO SIN RESTRICCION 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Nómina   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos de consumo 
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 Subreporte: CATALOGO MINIMO
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 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
         
         
         
  CREDITOS DE CONSUMO RESTRINGIDOS 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Nómina   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos de consumo 
         
 CREDITOS A LA VIVIENDA 
  CREDITOS A LA VIVIENDA SIN RESTRICCION 
   Media y residencial  
   De interés social  
  CREDITO A LA VIVIENDA RESTRINGIDOS 
   Media y residencial  
   De interés social  
         
         
 CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
         
 CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Operaciones quirografarias 
   Operaciones prendarias 
   Créditos puente  
   Operaciones de factoraje financiero 
    Con recurso  
    Sin recurso   
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos   
  ENTIDADES FINANCIERAS 
   Entidades financieras bancarias 
   Operaciones de factoraje financiero 
    Con recurso  
    Sin recurso   
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
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 Subreporte: CATALOGO MINIMO
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 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
         
         
         

   Otros créditos   

   Entidades financieras no bancarias 

   Operaciones de factoraje financiero 

    Con recurso  
    Sin recurso   
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos   
  ENTIDADES GUBERNAMENTALES 
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 

municipios 
   Otros créditos    
         
 CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
  TARJETA DE CREDITO  
  PERSONALES   
  NOMINA   
  AUTOMOTRIZ   
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES  
  OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO  
   Arrendamiento capitalizable 

   Arrendamiento operativo 
  OTROS CREDITOS   
         
 CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
  MEDIA Y RESIDENCIAL  
  DE INTERES SOCIAL  
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA CALIFICACION 
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales sin restricción 
     Actividad empresarial o comercial  
     Entidades financieras  
     Entidades gubernamentales  
   Créditos comerciales restringidos 
     Actividad empresarial o comercial  
     Entidades financieras  
     Entidades gubernamentales  
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   Créditos de consumo  

    Créditos de consumo sin restricción 

     Tarjeta de crédito  

     Personales  

     Nómina   

     Automotriz   

     Adquisición de bienes muebles 

     Operaciones de arrendamiento  

     Otros créditos de consumo 

    Créditos de consumo restringidos 

     Tarjeta de crédito  

     Personales  

     Nómina   

     Automotriz   

     Adquisición de bienes muebles 

     Operaciones de arrendamiento  

     Otros créditos de consumo 

   Créditos a la vivienda   

    Créditos a la vivienda sin restricción 

     Media y residencial 

     De interés social  

    Créditos a la vivienda restringidos 

     Media y residencial 

     De interés social  

  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES  

         

 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 

  PARA COBERTURA DE RIESGO SOBRE CARTERA DE VIVIENDA VENCIDA 

  POR RIESGOS OPERATIVOS (SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA) 

  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 

  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

  RECONOCIDA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

   

   

 BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 BENEFICIOS SOBRE EL REMANENTE EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 

         
 ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
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 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
         
         
         
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
  POR EMISION DE TITULOS   
         
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO  
         
 DERECHOS DE COBRO  
  DERECHOS FIDUCIARIOS 
  DERIVADOS DE CREDITOS DETERIORADOS 
  OTROS DERECHOS DE COBRO 
         
 DEUDORES DIVERSOS 
  PREMIOS, COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO 

CREDITICIAS 
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
  ADEUDOS VENCIDOS  
  OTROS DEUDORES  
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  DERECHOS DE COBRO  
   Derechos fiduciarios  
   Derivados de créditos deteriorados 
   Otros derechos de cobro 
  DEUDORES DIVERSOS  
         
         
 BIENES ADJUDICADOS  
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS 
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 ESTIMACION POR PERDIDA DE VALOR DE BIENES ADJUDICADOS  
         



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Novena Sección)     923 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
         
         
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
         
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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  INVERSIONES PERMANENTES  

         

 SUBSIDIARIAS   

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

         

 ASOCIADAS   

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

         

 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

         

         

 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 

         

 SUBSIDIARIAS   

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

    

 ASOCIADAS   

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

         

 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 

         

  

 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 

         

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 

         

 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
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 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
  CARGOS DIFERIDOS  
   Descuento por amortizar en títulos colocados 
   Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito  
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito  
   Costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjeta de crédito 
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
  PAGOS ANTICIPADOS   
   Intereses pagados por anticipado  
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados 
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil  
    De subsidiarias  
    De asociadas  
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas  
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización 
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
   Otros intangibles  
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
  
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro  
  OTROS     
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 

Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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 PASIVO  

         
         

 PASIVOS BURSATILES 
         
         

 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE CORTO PLAZO  

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS 

  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 

         
 DE LARGO PLAZO  

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS 

  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 

         
         

 COLATERALES VENDIDOS 
         
 REPORTOS 

  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA 

   Colaterales vendidos  
    Deuda gubernamental 

    Deuda bancaria  

    Otros títulos de deuda 

         

 DERIVADOS 

  COLATERALES VENDIDOS  

   Deuda gubernamental  

   Deuda bancaria  

   Otros títulos de deuda  

   Instrumentos de patrimonio neto 

   Otros    

         

 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
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 DERIVADOS 
         

 CON FINES DE NEGOCIACION 

  FUTUROS A ENTREGAR  

   Valuación   

  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 

   Valuación   

   Deterioro  

  OPCIONES   

   Valuación   

   Deterioro  

  SWAPS    

   Valuación   

   Deterioro  

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 

   Valuación   

   Deterioro  

         

 CON FINES DE COBERTURA 

  FUTUROS A ENTREGAR  

   Valuación   

   Valuación de la posición primaria  

  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 

   Valuación   

   Valuación de la posición primaria  

   Deterioro  

  OPCIONES   

   Valuación   

   Valuación de la posición primaria  

   Deterioro  

  SWAPS    

   Valuación   

   Valuación de la posición primaria  

   Deterioro  

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 

   Valuación   

   Valuación de la posición primaria  

   Deterioro  
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 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
         
  
 OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 PASIVOS POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
         
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
         
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 ACREEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO 
         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
  PASIVOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 
   Avales   
   Administración de bienes 
   Otros pasivos derivados de la prestación de servicios 
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
  AFORO DERIVADO DE OPERACIONES DE FACTORAJE 
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  
  DIVIDENDOS POR PAGAR 
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
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  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro  
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo  
   Honorarios y rentas  
   Gastos de promoción y publicidad 
   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
         
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
         
         
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         
 CREDITOS DIFERIDOS 
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO 
  COMISIONES POR ANUALIDAD Y SUBSECUENTES DE TARJETA DE CREDITO 
  EFECTO POR VALORIZACION DE LOS CREDITOS EN VSM 
  INGRESO FINANCIERO POR DEVENGAR EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  
  INGRESO POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO EN OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 

CAPITALIZABLE 
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  EXCEDENTE POR AMORTIZAR EN ADQUISICIONES DE CARTERA DE CREDITO 
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA  
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
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 COBROS ANTICIPADOS 
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
         
         
 CAPITAL CONTABLE 
         
         
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         
 CAPITAL SOCIAL  
         
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
  
  

 CAPITAL GANADO  
         

 RESERVAS DE CAPITAL 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 

  

 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  RESULTADO POR APLICAR 

  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 
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 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA (1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA 
DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 

         

 EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION (1) 

         

 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  

  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 

         

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 
Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
         
         
 AVALES OTORGADOS 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
  
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS  
  
  
 BIENES EN FIDEICOMISO  
  
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
  
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS    
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
  
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
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 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         
         
 RENTAS DEVENGADAS NO COBRADAS DERIVADAS DE OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
         
         
         
 ESTADO DE RESULTADOS 
         
         
 INGRESOS POR INTERESES 
         
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS   
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
   
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO   
  VALORES   
  OTROS ACTIVOS  
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
  
 INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
  CREDITOS DE CONSUMO 
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Nómina    
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    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Nómina    
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
  CREDITOS A LA VIVIENDA 
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
  
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
  CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
   Entidades gubernamentales 
  CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Nómina    
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Operaciones de arrendamiento  
   Otros créditos de consumo 
  CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
   Media y residencial  
   De interés social  
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO  
  CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS DE CONSUMO 
  CREDITOS A LA VIVIENDA 
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  TITULOS DE CREDITO EMITIDOS 
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS  
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 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
  VALORIZACION DE CREDITOS EN VSM 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
  DE INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
  OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO (1) 
         
         
 OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO  
         
 INGRESOS POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO 
         
 INGRESOS POR PARTICIPACION DEL PRECIO DE VENTA DE BIENES A TERCEROS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO (1) 
         
         
 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
  
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
         
 GASTOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA  
         
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  TITULOS DE CREDITO EMITIDOS 
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS  
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 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO  
         
 PERDIDA POR VALORIZACION 
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
         
 OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO (1) 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO)(1) 
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA CALIFICACION 
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales   
    Créditos comerciales sin restricción 
     Actividad empresarial o comercial 
     Entidades financieras 
     Entidades gubernamentales 
    Créditos comerciales restringidos 
     Actividad empresarial o comercial 
     Entidades financieras 
     Entidades gubernamentales 
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   Créditos de consumo   
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Nómina    
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Nómina    
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
   Créditos a la vivienda  
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial  
     De interés social  
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial  
     De interés social  
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  PARA COBERTURA DE RIESGO SOBRE CARTERA DE VIVIENDA VENCIDA 
  POR RIESGOS OPERATIVOS (SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA) 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  RECONOCIDA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
  
  
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 OPERACIONES DE CREDITO 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Operaciones de factoraje financiero 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos  
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    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Operaciones de factoraje financiero 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos  
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
  CREDITOS DE CONSUMO 
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Nómina   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Nómina    
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
  CREDITOS A LA VIVIENDA 
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
         
 AVALES    
         
 COMPRAVENTA DE VALORES 
         
 ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 
         
 ADMINISTRACION DE BIENES 
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 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS  
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
         
 COLOCACION DE DEUDA  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS    
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
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 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 COSTOS DE TRANSACCION  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 RECUPERACIONES  
  IMPUESTOS   
  DERECHOS DE COBRO  
  EXCESO EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  OTRAS RECUPERACIONES 
   
 INGRESOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO  
         
 GASTOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO  
         
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
  
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
  
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 QUEBRANTOS 
  FRAUDES  
  SINIESTROS  
  OTROS QUEBRANTOS  
    
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
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 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 ESTIMACION POR PERDIDA DE VALOR DE BIENES ADJUDICADOS  
         
 PERDIDA EN ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL 
  DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
         
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 
  
 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  
 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  
 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  
 UTILIDAD POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 UTILIDAD POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  
 UTILIDAD POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  
 PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  
 PERDIDA POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 PERDIDA POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
  
 PERDIDA POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
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 PERDIDA EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION  
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN 

FINANCIERO  
  
 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
         
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS   
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
         
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
         
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
  BENEFICIOS AL RETIRO 
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
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 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
  
  
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
  EN ASOCIADAS   
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
         
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
  
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
 
 
 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 

Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera (CINIF).  
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 ACTIVO  
         
         
 DISPONIBILIDADES 
         
 CAJA     
         
 BANCOS   
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS  
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
  
 EFECTIVO    
 VALORES   
 OTROS ACTIVOS  
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    Por entregar   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    Por entregar  
         
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    A recibir   
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   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    A recibir   
         
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    Por entregar   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    Por entregar  
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    Por entregar   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar   
         
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
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   Deuda bancaria  
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
 DEUDORES POR REPORTO  
         
    
 DERIVADOS    
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
   Valuación   
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
   Valuación   
   Deterioro  
  OPCIONES   
   Valuación   
   Deterioro  
  SWAPS    
   Valuación   
   Deterioro  
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Deterioro  
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
   Deterioro  
  OPCIONES   
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
   Deterioro  
  SWAPS    
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
   Deterioro  
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
   Deterioro  
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 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
         
  
 CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
         
 CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS COMERCIALES SIN RESTRICCION 
   Actividad empresarial o comercial 
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente  
    Operaciones de factoraje financiero 
     Con recurso  
     Sin recurso   
     Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
    Operaciones de arrendamiento  
     Arrendamiento capitalizable 
     Arrendamiento operativo 
    Otros créditos  
   Entidades financieras  
    Entidades financieras bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
    Entidades financieras no bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, 

estados o municipios 
    Otros créditos  
  CREDITOS COMERCIALES RESTRINGIDOS 
   Actividad empresarial o comercial 
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente  
    Operaciones de factoraje financiero 
     Con recurso  
     Sin recurso   
     Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
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    Operaciones de arrendamiento  
     Arrendamiento capitalizable 
     Arrendamiento operativo 
    Otros créditos  
   Entidades financieras  
    Entidades financieras bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
    Entidades financieras no bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, 

estados o municipios 
    Otros créditos  
         
 CREDITOS DE CONSUMO 
  CREDITOS DE CONSUMO SIN RESTRICCION 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Nómina   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos de consumo 
  CREDITOS DE CONSUMO RESTRINGIDOS 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Nómina   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos de consumo 
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 CREDITOS A LA VIVIENDA 
  CREDITOS A LA VIVIENDA SIN RESTRICCION 
   Media y residencial  
   De interés social  
  CREDITO A LA VIVIENDA RESTRINGIDOS 
   Media y residencial  
   De interés social  
         
         
 CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
         
 CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Operaciones quirografarias 
   Operaciones prendarias 
   Créditos puente  
   Operaciones de factoraje financiero 
    Con recurso  
    Sin recurso   
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos   
  ENTIDADES FINANCIERAS 
   Entidades financieras bancarias 
   Operaciones de factoraje financiero 
    Con recurso  
    Sin recurso   
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos   
   Entidades financieras no bancarias 
   Operaciones de factoraje financiero 
    Con recurso  
    Sin recurso   
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos   
  ENTIDADES GUBERNAMENTALES 
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
   Otros créditos    
         
 CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
  TARJETA DE CREDITO  
  PERSONALES   
  NOMINA   
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  AUTOMOTRIZ   
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES  
  OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO  
   Arrendamiento capitalizable 
   Arrendamiento operativo 
  OTROS CREDITOS   
         
 CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
  MEDIA Y RESIDENCIAL  
  DE INTERES SOCIAL  
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA CALIFICACION 
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales sin restricción 
     Actividad empresarial o comercial  
     Entidades financieras  
     Entidades gubernamentales  
   Créditos comerciales restringidos 
     Actividad empresarial o comercial  
     Entidades financieras  
     Entidades gubernamentales  
   Créditos de consumo  
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales  
     Nómina   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales  
     Nómina   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
   Créditos a la vivienda   
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial 
     De interés social  
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial 
     De interés social  
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES  
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 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  PARA COBERTURA DE RIESGO SOBRE CARTERA DE VIVIENDA VENCIDA 
  POR RIESGOS OPERATIVOS (SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA) 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  RECONOCIDA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
   
   
 BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 BENEFICIOS SOBRE EL REMANENTE EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
  POR EMISION DE TITULOS   
         
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO  
         
 DERECHOS DE COBRO  
  DERECHOS FIDUCIARIOS 
  DERIVADOS DE CREDITOS DETERIORADOS 
  OTROS DERECHOS DE COBRO 
         
 DEUDORES DIVERSOS 
  PREMIOS, COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO 

CREDITICIAS 
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
  ADEUDOS VENCIDOS  
  OTROS DEUDORES  
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  DERECHOS DE COBRO  
   Derechos fiduciarios  
   Derivados de créditos deteriorados 
   Otros derechos de cobro 
  DEUDORES DIVERSOS  
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 BIENES ADJUDICADOS  
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS 
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 ESTIMACION POR PERDIDA DE VALOR DE BIENES ADJUDICADOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
         
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
         
  INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
    
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
  
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
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 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
  CARGOS DIFERIDOS  
   Descuento por amortizar en títulos colocados 
   Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito  
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito  
   Costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjeta de crédito 
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
  PAGOS ANTICIPADOS   
   Intereses pagados por anticipado  
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados 
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil  
    De subsidiarias  
    De asociadas  
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas  
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización 
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
   Otros intangibles  
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
  
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro  
  OTROS     
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 PASIVO  
         
         
 PASIVOS BURSATILES 
         
         
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE CORTO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS 
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE LARGO PLAZO  
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS 
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 COLATERALES VENDIDOS 
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA 
   Colaterales vendidos  
    Deuda gubernamental 
    Deuda bancaria  
    Otros títulos de deuda 
         
 DERIVADOS 
  COLATERALES VENDIDOS  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria  
   Otros títulos de deuda  
   Instrumentos de patrimonio neto 
   Otros    
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
  
  
 DERIVADOS 
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A ENTREGAR  
   Valuación   
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 
   Valuación   
   Deterioro  
  OPCIONES   
   Valuación   
   Deterioro  
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  SWAPS    
   Valuación   
   Deterioro  
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Deterioro  
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR  
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
   Deterioro  
  OPCIONES   
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
   Deterioro  
  SWAPS    
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
   Deterioro  
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
   Valuación   
   Valuación de la posición primaria  
   Deterioro  
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
         
  
 OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 PASIVOS POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
         
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
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 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
  
 ACREEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO 
         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
  PASIVOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 
   Avales   
   Administración de bienes 
   Otros pasivos derivados de la prestación de servicios 
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
  AFORO DERIVADO DE OPERACIONES DE FACTORAJE 
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  
  DIVIDENDOS POR PAGAR 
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
   Beneficios directos a largo plazo 
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro  
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo  
   Honorarios y rentas  
   Gastos de promoción y publicidad 
   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
         
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
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 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         
 CREDITOS DIFERIDOS 
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO 
  COMISIONES POR ANUALIDAD Y SUBSECUENTES DE TARJETA DE CREDITO 
  EFECTO POR VALORIZACION DE LOS CREDITOS EN VSM 
  INGRESO FINANCIERO POR DEVENGAR EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  
  INGRESO POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO EN OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 

CAPITALIZABLE 
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  EXCEDENTE POR AMORTIZAR EN ADQUISICIONES DE CARTERA DE CREDITO 
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA  
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
         
 COBROS ANTICIPADOS 
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
         
         
 CAPITAL CONTABLE 
         
         
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         
 CAPITAL SOCIAL  
         
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
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 CAPITAL GANADO  
         
 RESERVAS DE CAPITAL 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 
  
 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA 

LA VENTA (1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA 

DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 
         
 EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION (1) 
         
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  
  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 
         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
         
         
 AVALES OTORGADOS 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
  
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS  
  
  
 BIENES EN FIDEICOMISO  
  
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
  
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS    
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
  
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
  
 DEUDA BANCARIA  
   
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
  
 OTROS    
         
         
 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         
         
 RENTAS DEVENGADAS NO COBRADAS DERIVADAS DE OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
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 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
         
         
         
 ESTADO DE RESULTADOS 
         
         
 INGRESOS POR INTERESES 
         
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS   
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
   
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO   
  VALORES   
  OTROS ACTIVOS  
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
  
 INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA 
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
  CREDITOS DE CONSUMO 
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Nómina    
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Nómina    
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
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  CREDITOS A LA VIVIENDA 
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
  
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
  CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
   Entidades gubernamentales 
  CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Nómina    
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Operaciones de arrendamiento  
   Otros créditos de consumo 
  CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
   Media y residencial  
   De interés social  
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO  
  CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS DE CONSUMO 
  CREDITOS A LA VIVIENDA 
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  TITULOS DE CREDITO EMITIDOS 
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS  
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
  VALORIZACION DE CREDITOS EN VSM 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
  DE INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
  OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
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 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
         
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO (1) 
         
         
 OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO  
         
 INGRESOS POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO 
         
 INGRESOS POR PARTICIPACION DEL PRECIO DE VENTA DE BIENES A TERCEROS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO (1) 
         
         
 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
  
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
         
 GASTOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA  
         
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  TITULOS DE CREDITO EMITIDOS 
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS  
         
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO  
         
 PERDIDA POR VALORIZACION 
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
         
 OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
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 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
         
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO (1) 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO)(1) 
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA CALIFICACION 
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales   
    Créditos comerciales sin restricción 
     Actividad empresarial o comercial 
     Entidades financieras 
     Entidades gubernamentales 
    Créditos comerciales restringidos 
     Actividad empresarial o comercial 
     Entidades financieras 
     Entidades gubernamentales 
   Créditos de consumo   
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Nómina    
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Nómina    
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
   Créditos a la vivienda  
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial  
     De interés social  
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial  
     De interés social  
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES 
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 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  PARA COBERTURA DE RIESGO SOBRE CARTERA DE VIVIENDA VENCIDA 
  POR RIESGOS OPERATIVOS (SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA) 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  RECONOCIDA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
  
  
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 OPERACIONES DE CREDITO 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Operaciones de factoraje financiero 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos  
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Operaciones de factoraje financiero 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos  
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
  CREDITOS DE CONSUMO 
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Nómina   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Nómina    
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
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 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
         
         
  CREDITOS A LA VIVIENDA 
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
         
 AVALES    
         
 COMPRAVENTA DE VALORES 
         
 ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 
         
 ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS  
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
         
 COLOCACION DE DEUDA  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS    
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 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
   
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 COSTOS DE TRANSACCION  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 RECUPERACIONES  
  IMPUESTOS   
  DERECHOS DE COBRO  
  EXCESO EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  OTRAS RECUPERACIONES 
   
 INGRESOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO  
         
 GASTOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO  
         
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
  
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
  
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 QUEBRANTOS 
  FRAUDES  
  SINIESTROS  
  OTROS QUEBRANTOS  
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 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 ESTIMACION POR PERDIDA DE VALOR DE BIENES ADJUDICADOS  
         
 PERDIDA EN ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL 
  DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
         
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 
  
 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  
 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  
 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  
 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  
 UTILIDAD POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 UTILIDAD POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  
 UTILIDAD POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  
 PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  
 PERDIDA POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 PERDIDA POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
  
 PERDIDA POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
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 PERDIDA EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  
 OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION  
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN 

FINANCIERO  
  
 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
         
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS   
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
         
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
         
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
  BENEFICIOS AL RETIRO 
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
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 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 

  

  

 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
  EN ASOCIADAS   
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 

         
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
  
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
 

 

 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 

  

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 

         
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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R04 CARTERA DE CREDITO 

La serie R04 Cartera de Crédito, tiene como objetivo recabar información referente a los créditos 
otorgados por las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, comerciales e hipotecarios, que las 
entidades tengan registrados, en su cartera vigente (sin restricción y restringida), y en su cartera vencida; con 
el fin de realizar análisis sobre la calidad y el comportamiento de dichas carteras. 

La serie R04 Cartera de Crédito, se integra por cinco subreportes, cuya frecuencia de elaboración, y 
presentación es mensual. 

R04 C-0442 Alta de Créditos Comerciales 

Este subreporte solicita información referente a los créditos comerciales otorgados por la 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Regulada durante el periodo que se está 
reportando. 

R04 C-0443 Seguimiento y Bajas de Créditos Comerciales 

Este subreporte solicita información referente al comportamiento de la cartera crediticia, 
así como el comportamiento del cumplimiento del acreditado durante el periodo que se 
reporta. Asimismo se solicita información referente a los movimientos de baja de los 
créditos comerciales. 

R04 H-0491 Altas y Reestructuras de Créditos a la Vivienda 

Recaba información que permite conocer el otorgamiento de créditos a la vivienda, así 
como la modificación a las condiciones originales, ya sea por reestructuras, 
bursatilizaciones, o por adquisiciones por venta de cartera, entre otras. 

R04 H-0492 Seguimiento de Créditos a la Vivienda 

El formulario de Seguimiento de créditos a la vivienda recaba información sobre el 
comportamiento de pago de los créditos otorgados, así como el cumplimiento de las 
obligaciones que el acreditado asumió con la institución. 

Este formulario muestra el seguimiento de todos los créditos registrados en el formulario 
de Altas y Reestructuras de créditos de la institución. Por lo que la entidad deberá 
asegurarse que envía el seguimiento de todos los créditos registrados. 

R04 H-0493 Baja de Créditos a la Vivienda 

Este formulario actualiza el padrón de créditos reportados en el formulario 491 de “Altas 
y Reestructuras de créditos a la vivienda”. Aquí se informa cualquier modificación que 
ocurra con el crédito reportado ya sea por reestructura, bursatilización, venta de cartera 
o cualquier movimiento de los que se indican en el catálogo de tipo de baja. Al 
reportarse el motivo por el cual se da de baja un crédito, al mismo tiempo debe 
reportarse el nuevo estatus del crédito cuando la operación así lo requiera. 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas llevarán a cabo el envío de la información 
relacionada en los siguientes formularios: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R04 C-0442 ALTA DE CREDITOS 
COMERCIALES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 
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SECCION DE 
IDENTIFICADOR  
DEL ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

RFC DEL ACREDITADO 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

GRUPO ECONOMICO AL QUE PERTENECE 

TIPO DE ACREDITADO RELACIONADO 

PERSONALIDAD JURIDICA DEL ACREDITADO (FISICA O MORAL) 

SECTOR ECONOMICO DEL ACREDITADO 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

NUMERO DE EMPLEADOS DEL ACREDITADO 

INGRESOS BRUTOS DEL ACREDITADO 

LOCALIDAD DEL ACREDITADO 

NUMERO DE CONSULTA A LA SOCIEDAD DE INFORMACION CREDITICIA 

SECCION 
IDENTIFICADOR  
DEL CREDITO 

TIPO DE ALTA DEL CREDITO 

CARACTERISTICAS DE DISPOSICION DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

IDENTIFICADOR DE LA AGRUPACION ASIGNADO POR LA ENTIDAD  

DESTINO DEL CREDITO 

MONTO DEL CREDITO O LINEA AUTORIZADA DEL CREDITO 

DENOMINACION DEL CREDITO  

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO 

PERIODICIDAD DE PAGOS AL CAPITAL 

PERIODICIDAD DE PAGO DE LOS INTERESES 

TASA DE REFERENCIA 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 

FRECUENCIA DE REVISION DE LA TASA 

MONTO DEL APOYO DE LA BANCA DE DESARROLLO EN EL FONDEO DE LOS 
RECURSOS 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO O FONDO DE FOMENTO QUE OTORGO 
RECURSOS PARA EL FONDEO 

MONTO DE COMISIONES COBRADAS EN LA APERTURA DEL CREDITO 

SECCION 
IDENTIFICACION  
DE LAS GARANTIAS 

PORCENTAJE TOTAL CUBIERTO DEL CREDITO 

PORCENTAJE CUBIERTO CON GARANTIA DE FONDOS Y BANCA DE DESARROLLO 

FONDO DE FOMENTO O BANCO DE DESARROLLO QUE OTORGO LA GARANTIA 

PORCENTAJE CUBIERTO POR EL AVAL 

TIPO DE GARANTIA REAL 

SECCION UBICACION 
GEOGRAFICA 

MUNICIPIO 

ESTADO 
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FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R04 C-0443 SEGUIMIENTO Y BAJAS DE 
CREDITOS COMERCIALES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

RFC DEL ACREDITADO 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO ASIGNADO POR LA 
INSTITUCION 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

IDENTIFICADOR DE LA AGRUPACION ASIGNADO POR LA INSTITUCION 

FECHA DE DISPOSICION DEL CREDITO 

SECCION DE 
CALIFICACION 

CALIFICACION DEL DEUDOR METODOLOGIA INTERNA 

CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA INTERNA (PARTE CUBIERTA) 

CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA INTERNA (PARTE EXPUESTA) 

CALIFICACION EQUIVALENTE DEL DEUDOR METODOLOGIA CNBV  

CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA CNBV (PARTE CUBIERTA) 

CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA CNBV (PARTE EXPUESTA) 

SECCION 
SEGUIMIENTO DEL 
CREDITO 

SITUACION DEL CREDITO (VIGENTE O VENCIDA) 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

TASA DE INTERES BRUTA DEL PERIODO 

MONTO DE CREDITO DISPUESTO 

MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO 

MONTO PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO 

MONTO DE INTERESES COBRADOS 

MONTO DE COMISIONES DEVENGADAS 

NUMERO DE DIAS VENCIDOS 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 

SECCION BAJAS DE 
CREDITOS 

TIPO DE BAJA DEL CREDITO 

MONTO RECONOCIDO COMO QUEBRANTO (BONIFICACIONES, QUITAS, CASTIGOS, 
CONDONACIONES Y/O DESCUENTOS) 

SECCION PRODUCTO 
COMERCIAL 

PRODUCTO COMERCIAL 
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FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R04 H-0491 ALTAS Y REESTRUCTURAS DE 
CREDITOS A LA VIVIENDA 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

SECCION DE DATOS 
ORIGINALES DEL CREDITO 

PRODUCTO HIPOTECARIO DE LA ENTIDAD 

CATEGORIA DEL CREDITO (BALANCE O ADMINISTRACION) 

TIPO DE ALTA DEL CREDITO 

DESTINO DEL CREDITO 

FECHA DE OTORGAMIENTO DEL CREDITO 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO 

DENOMINACION DEL CREDITO ORIGINAL 

MONTO ORIGINAL DEL CREDITO 

COMISIONES Y GASTOS DE ORIGINACION 

MONTO DEL SUBSIDIO FEDERAL AL FRENTE (CUANDO APLIQUE) 

ENTIDAD QUE OTORGO EL COFINANCIAMIENTO (CUANDO APLIQUE) 

MONTO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA (CUANDO APLIQUE) 

MONTO DEL CREDITO OTORGADO POR EL COFINANCIADOR (CUANDO 
APLIQUE) 

SECCION FONDEO DE 
RECURSOS 

APOYO RECIBIDO POR UN BANCO DE DESARROLLO O FONDO DE FOMENTO 
(CUANDO APLIQUE) 

SECCION DE DATOS 
ORIGINALES DE LA 
VIVIENDA 

VALOR DE LA VIVIENDA AL MOMENTO DE LA ORIGINACION 

VALOR DEL INMUEBLE SEGUN AVALUO 

NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

LOCALIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRA LA VIVIENDA 

SECCION CREDITOS 
REESTRUCTURADOS 

FECHA DE FIRMA DE LA REESTRUCTURACION DEL CREDITO 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO REESTRUCTURADO 

MONTO DEL CREDITO REESTRUCTURADO 

DENOMINACION DEL CREDITO REESTRUCTURADO 

SECCION 
SOCIOECONOMICA DEL 
ACREDITADO 

INGRESOS MENSUALES BRUTOS DEL ACREDITADO 

TIPO DE COMPROBACION DE INGRESOS 

SECTOR LABORAL 

NUMERO DE CONSULTA REALIZADA A LA SOCIEDAD DE INFORMACION 
CREDITICIA 

SECCION DE CONDICIONES 
FINANCIERAS 

PERIODICIDAD DE LAS AMORTIZACIONES 

TIPO DE TASA DE INTERES DEL CREDITO 

TASA DE REFERENCIA 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA  

SEGUROS A CARGO DEL ACREDITADO 

SECCION IDENTIFICACION 
DE LAS GARANTIAS 

TIPO DE SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 

ENTIDAD QUE OTORGA EL SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 

PORCENTAJE QUE CUBRE EL SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 

MONTO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA CUANDO FUNJA COMO GARANTIA 

SECCION VARIABLES PARA 
CALCULO DE RESERVAS 

INTEGRACION DE EXPEDIENTE 

MONTO DE MENSUALIDADES CONSECUTIVAS CUBIERTAS POR UN SEGURO 
DE DESEMPLEO 
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FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R04 H-0492 SEGUIMIENTO DE CREDITOS A 
LA VIVIENDA 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA INSTITUCION 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

SECCION SEGUIMIENTO 
DEL CREDITO 

DENOMINACION DEL CREDITO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

TASA DE INTERES APLICADA EN EL PERIODO 

COMISIONES COBRADAS AL ACREDITADO (DENOMINADAS EN TASA) 

COMISIONES COBRADAS AL ACREDITADO (DENOMINADAS EN MONTO) 

MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO 

MONTO DEL PAGO REALIZADO POR EL ACREDITADO 

MONTO DE LAS BONIFICACIONES, QUITAS, CONDONACIONES Y DESCUENTOS 
OTORGADOS AL ACREDITADO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 

FECHA DEL ULTIMO PAGO REALIZADO POR EL ACREDITADO 

SITUACION DEL CREDITO 

SECCION CALCULO DE 
RESERVAS METDOLOGIA 
CNBV 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO METODOLOGIA CNBV 

SEVERIDAD DE LA PERDIDA METODOLOGIA CNBV 

DIAS DE ATRASO 

MAXIMO NUMERO DE ATRASOS 

PROMEDIO DEL PAGO REALIZADO RESPECTO AL MONTO EXIGIBLE (%VPAGO) 

MONTO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE FUNGE COMO GARANTIA DEL 
CREDITO (SUBCV) 

CONVENIO JUDICIAL O FIDEICOMISO DE GARANTIA 

PORCENTAJE CUBIERTO POR EL ESQUEMA DE COBERTURA DE PASO Y 
MEDIDA (%CobPaMed) 

PORCENTAJE CUBIERTO POR EL ESQUEMA DE COBERTURA DE PRIMERAS 
PERDIDAS (%CobPP) 

ENTIDAD QUE OTORGA ESQUEMA DE COBERTURA 

RESERVAS DE SALDO FINAL 

PERDIDA ESPERADA 

RESERVAS PREVENTIVAS (Art 99 BIS) 



976     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de febrero de 2012 

 

CALCULO DE RESERVAS 

METODOLOGIA INTERNA 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO (Metodología Interna) 

SEVERIDAD DE LA PERDIDA (Metodología Interna) 

EXPOSICION AL INCUMPLIMIENTO (Metodología Interna) 

PERDIDA ESPERADA (Metodología Interna) 

 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL SUBREPORTE R04 H-0493 BAJA DE CREDITOS A LA 

VIVIENDA 

SECCION DESCRIPCION 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

SECCION BAJA DEL 

CREDITO 

TIPO DE BAJA DEL CREDITO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

MONTO TOTAL DEL CREDITO ADEUDADO AL MOMENTO DE LA LIQUIDACION 

MONTO DEL PAGO DEL ACREDITADO AL MOMENTO DE LA LIQUIDACION  

MONTO DE LAS BONIFICACIONES, QUITAS, CONDONACIONES Y DESCUENTOS 

OTORGADOS AL ACREDITADO 

VALOR DEL BIEN ADJUDICADO O DADO EN PAGO 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas reportarán la información que se indica en los 

correspondientes formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado 

y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o 

en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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R10 RECLASIFICACIONES 

La serie R10 Reclasificaciones tiene como objetivo recabar los ajustes, compensaciones y/o 

reclasificaciones realizados para fines de presentación en los Estados Financieros de las Sociedades 

Financieras de Objeto Múltiple Reguladas. 

La serie R10 Reclasificaciones se integra por dos subreportes, cuya frecuencia de elaboración y 

presentación es Mensual, los cuales se describen a continuación: 

R10 A - 1011 Reclasificaciones en el Balance General 

Este subreporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el 

subreporte R01 A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, 

compensaciones y/o reclasificaciones realizados para fines de presentación de los 

rubros que integran el Balance General de las Sociedades Financieras de Objeto 

Múltiple Reguladas sin consolidar subsidiarias. 

R10 A - 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados 

Este subreporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el 

subreporte R01 A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, 

compensaciones y/o reclasificaciones realizados para fines de presentación de los 

rubros que integran el Estado de Resultados de las Sociedades Financieras de Objeto 

Múltiple Reguladas sin consolidar subsidiarias. 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas llevarán a cabo el envío de la información 

relacionada con los subreportes R10A-1011 Reclasificaciones en el Balance General y R10A-1012 

Reclasificaciones en el Estado de Resultados mediante la utilización del siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas reportarán la información que se indica en el 

correspondiente formulario de captura, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos 

de llenado y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de 

Información (SITI) o en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte Regulatorio: Reclasificaciones
R10 A 

Subreporte: R10A 1011 Reclasificaciones en el Balance General
Cifras en Pesos.  Incluye Cifras en Moneda Nacional y Udis Valorizadas y ME Valorizada en Pesos

 

Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

Activo                         
      Disponibilidades                 
            Caja                 
            Bancos                 
            Otras Disponibilidades                 
                  Documentos de Cobro Inmediato                 
                  Otras Disponibilidades                 
            Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                 
                  Compraventa de Divisas                  
                  Otras Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                 
      Cuentas de Margen (Derivados)                 
            Efectivo                  
            Valores                 
            Otros Activos                 
      Inversiones en Valores                 
            Títulos para Negociar                  
                  Títulos para Negociar Sin Restricción                 
                        Deuda Gubernamental                 
                              En Posición                 
                              Por Entregar                  
                        Deuda Bancaria                 
                              En Posición                 
                              Por Entregar                  
                        Otros Títulos de Deuda                 
                              En Posición                 
                              Por Entregar                  
                        Instrumentos de Patrimonio Neto                  
                              En Posición                  
                              Por Entregar                 
                  Títulos para Negociar Restringidos o Dados en Garantía                  
                        Deuda Gubernamental                 
                              En Posición                 
                              A Recibir                 
                        Deuda Bancaria                 
                              En Posición                 
                              A Recibir                 
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

                        Otros Títulos de Deuda                 
                              En Posición                 
                              A Recibir                 
                        Instrumentos de Patrimonio Neto                  
                              En Posición                  
                              A Recibir                 
            Títulos Disponibles para la Venta                  
                  Títulos Disponibles para la Venta Sin Restricción                 
                        Deuda Gubernamental                 
                              En Posición                 
                              Por Entregar                  
                        Deuda Bancaria                 
                              En Posición                 
                              Por Entregar                  
                        Otros Títulos de Deuda                 
                              En Posición                 
                              Por Entregar                  
                        Instrumentos de Patrimonio Neto                  
                              En Posición                  
                              Por Entregar                 
                  Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o Dados en Garantía                 
                        Deuda Gubernamental                 
                              En Posición                 
                              A Recibir                 
                        Deuda Bancaria                 
                              En Posición                 
                              A Recibir                 
                        Otros Títulos de Deuda                 
                              En Posición                 
                              A Recibir                 
                        Instrumentos de Patrimonio Neto                  
                              En Posición                  
                              A Recibir                 
            Títulos Conservados a Vencimiento                 
                  Títulos Conservados a Vencimiento Sin Restricción                 
                        Deuda Gubernamental                 
                              En Posición                 
                              Por Entregar                  
                        Deuda Bancaria                 
                              En Posición                 
                              Por Entregar                  
                        Otros Títulos de Deuda                 
                              En Posición                 
                              Por Entregar                  



 

 

980     (N
ovena 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
V

iernes3
de

febrero
de

2012

Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

                  Títulos Conservados a Vencimiento Restringidos o Dados en Garantía                  
                        Deuda Gubernamental                 
                              En Posición                 
                              A Recibir                 
                        Deuda Bancaria                 
                              En Posición                 
                              A Recibir                 
                        Otros Títulos de Deuda                 
                              En Posición                 
                              A Recibir                 
      Deudores por Reporto                  
      Derivados                  
            Con Fines de Negociación                 
                  Futuros a Recibir                 
                        Valuación                  
                  Contratos Adelantados a Recibir                 
                        Valuación                  
                        Deterioro                 
                  Opciones                 
                        Valuación                  
                        Deterioro                 
                  Swaps                 
                        Valuación                  
                        Deterioro                 
                  Paquetes de Instrumentos Derivados                 
                        Valuación                  
                        Deterioro                 
            Con Fines de Cobertura                 
                  Futuros a Recibir                 
                        Valuación                  
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                  Contratos Adelantados a Recibir                 
                        Valuación                  
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                        Deterioro                 
                  Opciones                 
                        Valuación                  
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                        Deterioro                 
                  Swaps                 
                        Valuación                  
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                        Deterioro                 
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

                  Paquetes de Instrumentos Derivados                 
                        Valuación                  
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                        Deterioro                 
Ajustes de Valuación por Cobertura de Activos Financieros                 
Total Cartera de Credito (Neto)                 
   Cartera de Credito Neta                 
      Cartera de Crédito Vigente                 
            Créditos Comerciales                 
                  Créditos Comerciales Sin Restricción                 
                        Actividad Empresarial o Comercial                 
                              Operaciones Quirografarias                 
                              Operaciones Prendarias                 
                              Créditos Puente                 
                              Operaciones de Factoraje Financiero                 
                                    Con Recurso                 
                                    Sin Recurso                 
                                    Anticipo a Clientes por Contratos de Promesa de Factoraje                 
                              Operaciones de Arrendamiento                  
                                    Arrendamiento Capitalizable                 
                                    Arrendamiento Operativo                 
                              Otros Créditos                 
                        Entidades Financieras                 
                              Entidades Financieras Bancarias                 
                                    Operaciones de Factoraje Financiero                 
                                          Con Recurso                 
                                          Sin Recurso                 
                                          Anticipo a Clientes por Contratos de Promesa de 
                                          Factoraje 

      
 

  
 

  
 

  
 

    

                                    Operaciones de Arrendamiento                  
                                          Arrendamiento Capitalizable                 
                                          Arrendamiento Operativo                 
                                    Otros Créditos                 
                              Entidades Financieras no Bancarias                 
                                    Operaciones de Factoraje Financiero                 
                                          Con Recurso                 
                                          Sin Recurso                 
                                          Anticipo a Clientes por Contratos de Promesa de 
                                          Factoraje 

      
 

  
 

  
 

  
 

    

                                    Operaciones de Arrendamiento                  
                                          Arrendamiento Capitalizable                 
                                          Arrendamiento Operativo                 
                                    Otros Créditos                 
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

                        Entidades Gubernamentales                 
                              Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía                 
                              Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía                 
                              Créditos a Organismos Descentralizados o Desconcentrados 
                              Sin Garantía del Gobierno Federal, Estados o Municipios       

 
  

 
  

 
  

 
    

                              Otros Créditos                 
                  Créditos Comerciales Restringidos                 
                        Actividad Empresarial o Comercial                 
                              Operaciones Quirografarias                 
                              Operaciones Prendarias                 
                              Créditos Puente                 
                              Operaciones de Factoraje Financiero                 
                                    Con Recurso                 
                                    Sin Recurso                 
                                    Anticipo a Clientes por Contratos de Promesa de Factoraje                 
                              Operaciones de Arrendamiento                  
                                    Arrendamiento Capitalizable                 
                                    Arrendamiento Operativo                 
                              Otros Créditos                 
                        Entidades Financieras                 
                              Entidades Financieras Bancarias                 
                                    Operaciones de Factoraje Financiero                 
                                          Con Recurso                 
                                          Sin Recurso                 
                                          Anticipo a Clientes por Contratos de Promesa de 
                                          Factoraje       

 
  

 
  

 
  

 
    

                                    Operaciones de Arrendamiento                  
                                          Arrendamiento Capitalizable                 
                                          Arrendamiento Operativo                 
                                    Otros Créditos                 
                              Entidades Financieras no Bancarias                 
                                    Operaciones de Factoraje Financiero                 
                                          Con Recurso                 
                                          Sin Recurso                 
                                          Anticipo a Clientes por Contratos de Promesa de 
                                          Factoraje       

 
  

 
  

 
  

 
    

                                    Operaciones de Arrendamiento                  
                                          Arrendamiento Capitalizable                 
                                          Arrendamiento Operativo                 
                                    Otros Créditos                 
                        Entidades Gubernamentales                 
                              Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía                 
                              Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía                 
                              Créditos a Organismos Descentralizados o Desconcentrados 
                              Sin Garantía del Gobierno Federal, Estados o Municipios       

 
  

 
  

 
  

 
    

                              Otros Créditos                 
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

            Créditos de Consumo                 
                  Créditos de Consumo Sin Restricción                 
                        Tarjeta de Crédito                 
                        Personales                 
                        Nómina                 
                        Automotriz                 
                        Adquisición de Bienes Muebles                 
                        Operaciones de Arrendamiento                  
                              Arrendamiento Capitalizable                 
                              Arrendamiento Operativo                 
                        Otros Créditos de Consumo                 
                  Créditos de Consumo Restringidos                 
                        Tarjeta de Crédito                 
                        Personales                 
                        Nómina                 
                        Automotriz                 
                        Adquisición de Bienes Muebles                 
                        Operaciones de Arrendamiento                  
                              Arrendamiento Capitalizable                 
                              Arrendamiento Operativo                 
                        Otros Créditos de Consumo                 
            Créditos a la Vivienda                 
                  Créditos a la Vivienda Sin Restricción                 
                        Media y Residencial                 
                        De Interés Social                 
                  Crédito a la Vivienda Restringidos                 
                        Media y Residencial                 
                        De Interés Social                 
      Cartera de Crédito Vencida                  
            Créditos Vencidos Comerciales                 
                  Actividad Empresarial o Comercial                 
                        Operaciones Quirografarias                 
                        Operaciones Prendarias                 
                        Créditos Puente                 
                        Operaciones de Factoraje Financiero                 
                              Con Recurso                 
                              Sin Recurso                 
                        Operaciones de Arrendamiento                  
                              Arrendamiento Capitalizable                 
                              Arrendamiento Operativo                 
                        Otros Créditos                 
                  Entidades Financieras                 
                        Entidades Financieras Bancarias                 
                           Operaciones de Factoraje Financiero                 
                                 Con Recurso                 
                                 Sin Recurso                 
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

Operaciones de Arrendamiento                  
Arrendamiento Capitalizable                 
Arrendamiento Operativo                 

Otros Créditos                 
Entidades Financieras no Bancarias                 

Operaciones de Factoraje Financiero                 
Con Recurso                 
Sin Recurso                 

Operaciones de Arrendamiento                  
Arrendamiento Capitalizable                 
Arrendamiento Operativo                 

Otros Créditos                 
Entidades Gubernamentales                 

                        Créditos al Gobierno Federal o con su Garantía                 
                        Créditos a Estados y Municipios o con su Garantía                 
                        Créditos a Organismos Descentralizados o Desconcentrados Sin  
                               Garantía del Gobierno Federal, Estados o Municipios                 

                        Otros Créditos                  
            Créditos Vencidos de Consumo                 
                  Tarjeta de Crédito                 
                  Personales                 
                  Nómina                 
                  Automotriz                 
                  Adquisición de Bienes Muebles                  
                  Operaciones de Arrendamiento                  
                        Arrendamiento Capitalizable                 
                        Arrendamiento Operativo                 
                  Otros Créditos                  
            Créditos Vencidos a la Vivienda                 
                  Media y Residencial                 
                  De Interés Social                 
      Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                 
            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Derivada de la Calificación                 
                  Cartera de Crédito                 
                        Créditos Comerciales Sin Restricción                 
                               Actividad Empresarial o Comercial                  
                               Entidades Financieras                  
                               Entidades Gubernamentales                  
                        Créditos Comerciales Restringidos                 
                               Actividad Empresarial o Comercial                  
                               Entidades Financieras                  
                               Entidades Gubernamentales                  
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

                        Créditos de Consumo                 
                              Créditos de Consumo Sin Restricción                 
                                    Tarjeta de Crédito                 
                                    Personales                 
                                    Nómina                  
                                    Automotriz                 
                                    Adquisición de Bienes Muebles                 
                                    Operaciones de Arrendamiento                  
                                    Otros Créditos de Consumo                 
                              Créditos de Consumo Restringidos                 
                                    Tarjeta de Crédito                 
                                    Personales                 
                                    Nómina                  
                                    Automotriz                 
                                    Adquisición de Bienes Muebles                 
                                    Operaciones de Arrendamiento                  
                                    Otros Créditos de Consumo                 
                        Créditos a la Vivienda                  
                              Créditos a la Vivienda Sin Restricción                 
                                    Media y Residencial                 
                                    De Interés Social                 
                              Créditos a la Vivienda Restringidos                 
                                    Media y Residencial                 
                                    De Interés Social                 
                  Operaciones Contingentes y Avales                  
            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Adicional                 
                  Para Cobertura de Riesgo Sobre Cartera de Vivienda Vencida                 
                  Por Riesgos Operativos (Sociedades de Información Crediticia)                 
                  Por Intereses Devengados Sobre Créditos Vencidos                 
                  Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                 
                  Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                 
      Derechos de Cobro Adquiridos                 
      Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                 
Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursátilización                 
            Beneficios Sobre el Remanente en Operaciones de Bursátilización                 
            Activo por Administración de Activos Financieros Transferidos                 
Otras Cuentas por Cobrar                  
            Deudores por Liquidación de Operaciones                 
                  Compraventa de Divisas                 
                  Inversiones en Valores                 
                  Reportos                 
                  Derivados                 
                  Por Emisión de Títulos                 
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

            Deudores por Cuentas de Margen                 
            Deudores por Colaterales Otorgados en Efectivo                  
            Derechos de Cobro                  
                  Derechos Fiduciarios                 
                  Derivados de Créditos Deteriorados                 
                  Otros Derechos de Cobro                 
            Deudores Diversos                 
                  Premios, Comisiones y Derechos por Cobrar Sobre Operaciones 
                  Vigentes no Crediticias       

 
  

 
  

 
  

 
    

                  Partidas Asociadas a Operaciones Crediticias                 
                  Saldos a Favor de Impuestos e Impuestos Acreditables                 
                  Préstamos y Otros Adeudos del Personal                 
                  Deudores en Trámite de Regularización o Liquidación                 
                  Adeudos Vencidos                 
                  Otros Deudores                 
            Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                 
                  Derechos de Cobro                 
                        Derechos Fiduciarios                 
                        Derivados de Créditos Deteriorados                 
                        Otros Derechos de Cobro                 
                  Deudores Diversos                 
      Bienes Adjudicados                  
            Bienes Muebles, Valores y Derechos Adjudicados                 
            Muebles Adjudicados Restringidos                  
            Inmuebles Adjudicados                 
            Inmuebles Adjudicados Restringidos                  
            Estimación por Perdida de Valor de Bienes Adjudicados                  
            Incremento por Actualización de Bienes Adjudicados                  
      Inmuebles, Mobiliario y Equipo                  
            Inmuebles, Mobiliario y Equipo                 
                  Terrenos                 
                  Construcciones                 
                  Construcciones en Proceso                 
                  Equipo de Transporte                 
                  Equipo de Cómputo                 
                  Mobiliario                  
                  Adaptaciones y Mejoras                 
                  Bienes en Arrendamiento Operativo                 
                  Otros Inmuebles, Mobiliario y Equipo                 
            Revaluación de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                  
                  Terrenos                 
                  Construcciones                 
                  Construcciones en Proceso                 
                  Equipo de Transporte                 
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

                  Equipo de Cómputo                 
                  Mobiliario                 
                  Adaptaciones y Mejoras                 
                  Bienes en Arrendamiento Operativo                 
                  Otras Revaluaciones de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                 
            Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                 
                  Construcciones                 
                  Equipo de Transporte                 
                  Equipo de Cómputo                 
                  Mobiliario                 
                  Adaptaciones y Mejoras                 
                  Bienes en Arrendamiento Operativo                 
                  Otras Depreciaciones Acumuladas de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                 
            Revaluación de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                  
                  Construcciones                 
                  Equipo de Transporte                 
                  Equipo de Cómputo                 
                  Mobiliario                 
                  Adaptaciones y Mejoras                 
                  Bienes en Arrendamiento Operativo                 
                  Otras Revaluaciones de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, 
                  Mobiliario y Equipo       

 
  

 
  

 
  

 
    

       Inversiones Permanentes                  
            Subsidiarias                 
                  Pertenecientes al Sector Financiero                 
                  No Pertenecientes al Sector Financiero                 
            Asociadas                 
                  Pertenecientes al Sector Financiero                 
                  No Pertenecientes al Sector Financiero                 
            Otras Inversiones Permanentes                  
                  Pertenecientes al Sector Financiero                 
                  No Pertenecientes al Sector Financiero                 
      Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta                 
            Subsidiarias                 
                  Pertenecientes al Sector Financiero                 
                  No Pertenecientes al Sector Financiero                 
            Asociadas                 
                  Pertenecientes al Sector Financiero                 
                  No Pertenecientes al Sector Financiero                 
            Otros Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta                 
                  Pertenecientes al Sector Financiero                 
                  No Pertenecientes al Sector Financiero                 
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Saldo 
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Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

      Impuestos y PTU Diferidos (A Favor)                 
            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Favor)                 
            Participación de los Trabajadores en Las Utilidades Diferida (A Favor)                 
            Estimación por Impuestos y PTU Diferidos no Recuperables                 
      Otros Activos                 
            Cargos Diferidos, Pagos Anticipados E Intangibles                 
                  Cargos Diferidos                 
                        Descuento por Amortizar en Títulos Colocados                 
                        Diferencial por Amortizar en Adquisiciones de Cartera de Crédito                  
                        Costo Financiero por Amortizar en Operaciones de Arrendamiento  
                        Capitalizable       

 
  

 
  

 
  

 
    

                        Costos y Gastos Asociados con el Otorgamiento del Crédito                  
                        Costos y Gastos Asociados al Otorgamiento de Tarjeta de Crédito                 
                        Gastos por Emisión de Títulos                 
                        Seguros por Amortizar                 
                        Otros Cargos Diferidos                 
                  Pagos Anticipados                  
                        Intereses Pagados por Anticipado                  
                        Comisiones Pagadas por Anticipado                 
                        Anticipos o Pagos Provisionales de Impuestos                  
                        Rentas Pagadas por Anticipado                 
                        Otros Pagos Anticipados                 
                  Intangibles                 
                        Crédito Mercantil                 
                              De Subsidiarias                 
                              De Asociadas                 
                        Revaluación del Crédito Mercantil                  
                              De Subsidiarias                 
                              De Asociadas                 
                        Gastos de Organización                  
                        Revaluación de Gastos de Organización                  
                        Amortización Acumulada de Gastos de Organización                 
                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Gastos de Organización                  
                        Otros Intangibles                 
                        Revaluación de Otros Intangibles                  
                        Amortización Acumulada de Otros Intangibles                 
                        Revaluación de la Amortización Acumulada de Otros Intangibles                  
            Otros Activos a Corto y Largo Plazo                 
                  Activos del Plan para Cubrir Beneficios a los Empleados                  
                        Beneficios Directos a Largo Plazo                 
                        Beneficios por Terminación                 
                              Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la  
                              Reestructuración       

 
  

 
  

 
  

 
    

                              Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                 
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

                        Beneficios al Retiro                 
                              Pensiones                 
                              Prima de Antigüedad                 
                              Otros Beneficios Posteriores al Retiro                  
                  Otros                  
Pasivo                 
      Pasivos Bursátiles                 
      Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                 
            De Corto Plazo                 
                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                 
                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                 
                  Préstamos de Fideicomisos Públicos                 
                  Préstamos de Otros Organismos                 
            De Largo Plazo                 
                  Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                 
                  Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                 
                  Préstamos de Fideicomisos Públicos                 
                  Préstamos de Otros Organismos                 
      Colaterales Vendidos                 
            Reportos                 
                  Obligación de la Reportadora por Restitución del Colateral a la Reportada                 
                        Colaterales Vendidos                 
                              Deuda Gubernamental                 
                              Deuda Bancaria                 
                              Otros Títulos de Deuda                 
            Derivados                 
                  Colaterales Vendidos                  
                        Deuda Gubernamental                 
                        Deuda Bancaria                 
                        Otros Títulos de Deuda                 
                        Instrumentos de Patrimonio Neto                 
                        Otros                 
            Otros Colaterales Vendidos                  
      Derivados                 
            Con Fines de Negociación                 
                  Futuros a Entregar                 
                        Valuación                  
                  Contratos Adelantados a Entregar                 
                        Valuación                  
                        Deterioro                 
                  Opciones                 
                        Valuación                  
                        Deterioro                 
                  Swaps                 
                        Valuación                  
                        Deterioro                 
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Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

                  Paquetes de Instrumentos Derivados                 
                        Valuación                  
                        Deterioro                 
            Con Fines de Cobertura                 
                  Futuros a Entregar                 
                        Valuación                  
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                  Contratos Adelantados a Entregar                 
                        Valuación                  
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                        Deterioro                 
                  Opciones                 
                        Valuación                  
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                        Deterioro                 
                  Swaps                 
                        Valuación                  
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                        Deterioro                 
                  Paquetes de Instrumentos Derivados                 
                        Valuación                  
                        Valuación de la Posición Primaria                 
                        Deterioro                 
      Ajustes de Valuación por Cobertura de Pasivos Financieros                 
      Obligaciones en Operaciones de Bursátilización                 
            Pasivos por Administración de Activos Financieros Transferidos                 
      Otras Cuentas por Pagar                 
            Impuestos a la Utilidad por Pagar                 
                  Impuestos a la Utilidad (Pagos Provisionales)                 
                  Impuestos a la Utilidad (Cálculo Real)                 
            Participación de los Trabajadores en las Utilidades por Pagar                 
            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Pendientes de Formalizar en 
            Asamblea de Accionistas       

 
  

 
  

 
  

 
    

            Acreedores por Liquidación de Operaciones                 
                  Compraventa de Divisas                 
                  Inversiones en Valores                 
                  Reportos                 
                  Derivados                 
            Acreedores por Cuentas de Margen                 
            Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo                 
            Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar                 
                  Pasivos Derivados de la Prestación de Servicios                 
                        Avales                 
                        Administración de Bienes                 
                        Otros Pasivos Derivados de la Prestación de Servicios                 
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

                  Comisiones por Pagar Sobre Operaciones Vigentes                 
                  Aforo Derivado de Operaciones de Factoraje                 
                  Pasivo por Arrendamiento Capitalizable                 
                  Depósitos en Garantía                 
                  Acreedores por Adquisición de Activos                  
                  Dividendos por Pagar                 
                  Acreedores por Servicio de Mantenimiento                 
                  Impuesto al Valor Agregado                 
                  Otros Impuestos y Derechos por Pagar                 
                  Impuestos y Aportaciones de Seguridad Social Retenidos por Enterar                 
                  Provisión para Beneficios a los Empleados                 
                        Beneficios Directos a Largo Plazo                 
                        Beneficios por Terminación                 
                              Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la 
                              Reestructuración 

      
 

  
 

  
 

  
 

    

                              Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                 
                        Beneficios al Retiro                 
                              Pensiones                 
                              Prima de Antigüedad                 
                              Otros Beneficios Posteriores al Retiro                  
                  Provisiones para Obligaciones Diversas                 
                        Beneficios Directos de Corto Plazo                  
                        Honorarios y Rentas                 
                        Gastos de Promoción y Publicidad                 
                        Gastos en Tecnología                 
                        Otras Provisiones                 
                  Otros Acreedores Diversos                 
      Obligaciones Subordinadas en Circulación                 
            Obligaciones Subordinadas en Circulación                 
                  De Conversión Forzosa                 
                  De Conversión por Decisión del Tenedor                 
                  De Conversión por Decisión de la Entidad Emisora                 
                  No Convertibles                 
      Impuestos y PTU Diferidos (A Cargo)                 
            Impuestos a la Utilidad Diferidos (A Cargo)                 
            Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferidas (A Cargo)                 
      Créditos Diferidos y Cobros Anticipados                 
            Créditos Diferidos                 
                  Comisiones por el Otorgamiento del Crédito                 
                  Comisiones por Anualidad y Subsecuentes de Tarjeta de Crédito                 
                  Efecto por Valorización de los Créditos en VSM                 
                  Ingreso Financiero por Devengar en Contratos de Arrendamiento 
                  Capitalizable  
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Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 
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Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

                  Ingreso por Opción de Compra a Precio Reducido en Operaciones de 
                  Arrendamiento Capitalizable       

 
  

 
  

 
  

 
    

                  Otros Ingresos por Aplicar                 
                  Excedente por Amortizar en Adquisiciones de Cartera de Crédito                 
                  Premio por Amortizar por Colocación de Deuda                  
                  Otros Créditos Diferidos                 
            Cobros Anticipados                 
                  Intereses Cobrados por Anticipado                 
                  Comisiones Cobradas por Anticipado                 
                  Rentas Cobradas por Anticipado                 
                  Cobros Anticipados de Bienes Prometidos en Venta o con Reserva 
                  de Dominio 

      
 

  
 

  
 

  
 

    

                  Otros Cobros Anticipados                 
Capital Contable                 
      Capital Contribuido                 
            Capital Social                 
                        Fijo                 
                        Variable                 
            Capital Social no Exhibido                 
                        Fijo                 
                        Variable                 
            Incremento por Actualización del Capital Social Pagado                  
                        Fijo                 
                        Variable                 
            Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Formalizadas en Asamblea 
            de Accionistas       

 
  

 
  

 
  

 
    

            Incremento por Actualización de Las Aportaciones para Futuros Aumentos de 
            Capital Formalizadas en Asamblea de Accionistas        

 
  

 
  

 
  

 
    

            Prima en Venta de Acciones                 
            Incremento por Actualización de la Prima en Venta de Acciones                  
            Obligaciones Subordinadas en Circulación                  
            Incremento por Actualización de Obligaciones Subordinadas en Circulación                  
      Capital Ganado                 
            Reservas de Capital                 
            Incremento por Actualización de Reservas de Capital                  
            Resultado de Ejercicios Anteriores                 
                  Resultado por Aplicar                 
                  Resultado por Cambios Contables y Correcciones de Errores                 
            Incremento por Actualización del Resultado de Ejercicios Anteriores                  
            Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta                 
                  Valuación                 
                  Resultado por Posición Monetaria                  
                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                 
                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos no Recuperables                 
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de LA 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

            Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Títulos  
            Disponibles para la Venta        

 
  

 
  

 
  

 
    

            Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura de Flujos de Efectivo                 
                  Valuación                 
                  Resultado por Posición Monetaria                  
                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                 
                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos no Recuperables                 
            Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Instrumentos de 
            Cobertura de Flujos de Efectivo        

 
  

 
  

 
  

 
    

            Efecto Acumulado por Conversión                 
                  Valuación                 
                  Resultado por Posición Monetaria                  
                  Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                 
                  Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos no Recuperables                 
            Incremento por Actualización del Efecto Acumulado por Conversión                  
            Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios                  
                  Por Valuación de Activo Fijo                 
            Incremento por Actualización del Resultado por Tenencia de Activos  
            no Monetarios        

 
  

 
  

 
  

 
    

            Resultado Neto                 
Cuentas de Orden                 
      Avales Otorgados                 
      Activos y Pasivos Contingentes                 
      Compromisos Crediticios                  
      Bienes en Fideicomiso                  
      Bienes en Administración                 
            Bienes en Administración                 
      Colaterales Recibidos por la Entidad                 
            Deuda Gubernamental                 
            Deuda Bancaria                 
            Otros Títulos de Deuda                 
            Instrumentos de Patrimonio Neto                 
            Otros                 
      Colaterales Recibidos y Vendidos por la Entidad                 
            Deuda Gubernamental                 
            Deuda Bancaria                 
            Otros Títulos de Deuda                 
            Instrumentos de Patrimonio Neto                 
            Otros                 
      Intereses Devengados no Cobrados Derivados de Cartera de 
      Crédito Vencida       

 
  

 
  

 
  

 
    

      Rentas Devengadas no Cobradas Derivadas de Operaciones de 
      Arrendamiento Operativo       

 
  

 
  

 
  

 
    

      Otras Cuentas de Registro                          
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Reporte Regulatorio: Reclasificaciones
R10 A 

Subreporte: R10A 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados
Cifras en Pesos.  Incluye Cifras en Moneda Nacional y Udis Valorizadas y ME Valorizada en Pesos

 

Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de la 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

      Ingresos por Intereses                     

            Intereses de Disponibilidades                     

                  Bancos                     

                  Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                     

            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Cuentas de Margen                     

                  Efectivo                     

                  Valores                     

                  Otros Activos                     

            Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Inversiones en Valores                      

                  Por Títulos para Negociar                     

                  Por Títulos Disponibles para la Venta                     

                  Por Títulos Conservados a Vencimiento                     

            Intereses y Rendimientos a Favor en Operaciones de Reporto                     

            Ingresos Provenientes de Operaciones de Cobertura                     

            Intereses de Cartera de Crédito Vigente                     

                  Créditos Comerciales                     

                        Créditos Comerciales Sin Restricción                     

                              Actividad Empresarial o Comercial                     

                              Entidades Financieras                     

                              Entidades Gubernamentales                     

                        Créditos Comerciales Restringidos                     

                              Actividad Empresarial o Comercial                     

                              Entidades Financieras                     

                              Entidades Gubernamentales                     

                  Créditos de Consumo                     

                        Créditos de Consumo Sin Restricción                     

                              Tarjeta de Crédito                     

                              Personales                     

                              Nómina                      

                              Automotriz                     

                              Adquisición de Bienes Muebles                     

                              Operaciones de Arrendamiento                      

                              Otros Créditos de Consumo                     
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de la 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

                        Créditos de Consumo Restringidos                     

                              Tarjeta de Crédito                     

                              Personales                     

                              Nómina                      

                              Automotriz                     

                              Adquisición de Bienes Muebles                     

                              Operaciones de Arrendamiento                      

                              Otros Créditos de Consumo                     

                  Créditos a la Vivienda                     

                        Créditos a la Vivienda Sin Restricción                     

                              Media y Residencial                     

                              De Interés Social                     

                        Créditos a la Vivienda Restringidos                     

                              Media y Residencial                     

                              De Interés Social                     

            Intereses de Cartera de Crédito Vencida                     

                  Créditos Vencidos Comerciales                     

                        Actividad Empresarial o Comercial                     

                        Entidades Financieras                     

                        Entidades Gubernamentales                     

                  Créditos Vencidos de Consumo                     

                        Tarjeta de Crédito                     

                        Personales                     

                        Nómina                      

                        Automotriz                     

                        Adquisición de Bienes Muebles                     

                        Operaciones de Arrendamiento                      

                        Otros Créditos de Consumo                     

                  Créditos Vencidos a la Vivienda                     

                        Media y Residencial                     

                        De Interés Social                     

            Comisiones por el Otorgamiento del Crédito                      

                  Créditos Comerciales                     

                  Créditos de Consumo                     
                  Créditos a la Vivienda                     

            Premios por Colocación de Deuda                     

                  Títulos de Crédito Emitidos                     

                  Obligaciones Subordinadas                      
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de la 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

            Dividendos de Instrumentos de Patrimonio Neto                     
            Utilidad por Valorización                      
                  Utilidad en Cambios por Valorización                     
                  Valorización de Instrumentos Indizados                     
                  Valorización de Partidas en Udis                     
                  Valorización de Créditos en VSM                     
            Incremento por Actualización de Ingresos por Intereses                      
      Ingresos por Arrendamiento Operativo                     
            Ingresos por Arrendamiento Operativo                     
                  De Mobiliario y Equipo                     
                  De Inmuebles para Uso Industrial o Comercial                     
                  Otros Bienes en Arrendamiento Operativo                     
            Incremento por Actualización de Ingresos por Arrendamiento Operativo                      
      Otros Beneficios por Arrendamiento                      
            Ingresos por Opción de Compra a Precio Reducido                     
            Ingresos por Participación del Precio de Venta de Bienes a Terceros                      
            Incremento por Actualización de Otros Beneficios por Arrendamiento                      
      Gastos por Intereses                     
            Intereses por Pasivos Bursátiles                     
            Intereses por Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                     
            Intereses por Obligaciones Subordinadas                     
                  De Conversión Forzosa                     
                  De Conversión por Decisión del Tenedor                     
                  De Conversión por Decisión de la Entidad Emisora                     
                  No Convertibles                     
            Gastos Provenientes de Operaciones de Cobertura                      
            Descuentos por Colocación de Deuda                     
                  Títulos de Crédito Emitidos                     
                  Obligaciones Subordinadas                      
            Gastos de Emisión por Colocación de Deuda                     
            Costos y Gastos Asociados con el Otorgamiento del Crédito                      
            Pérdida por Valorización                     
                  Pérdida en Cambios por Valorización                     
                  Valorización de Instrumentos Indizados                     
                  Valorización de Partidas en Udis                     
            Incremento por Actualización de Gastos por Intereses                      
      Depreciación de Bienes en Arrendamiento Operativo                     
            Mobiliario y Equipo                     
            Inmuebles para Uso Industrial o Comercial                     
            Otros Bienes en Arrendamiento Operativo                     
            Incremento por Actualización de la Depreciación de Bienes en Arrendamiento 
            Operativo  
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de la 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

      Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)                     
            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan 
            Margen Financiero (Saldo Deudor)         

 
    

 
        

            Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan 
             Margen Financiero (Saldo Acreedor)         

 
    

 
        

            Incremento por Actualización del Resultado por Posición Monetaria 
            Neto (Margen Financiero)         

 
    

 
        

Margen Financiero                     
      Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                     
            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Derivada de la Calificación                     
                  Cartera de Crédito                     
                        Créditos Comerciales                      
                              Créditos Comerciales Sin Restricción                     
                                    Actividad Empresarial o Comercial                     
                                    Entidades Financieras                     
                                    Entidades Gubernamentales                     
                              Créditos Comerciales Restringidos                     
                                    Actividad Empresarial o Comercial                     
                                    Entidades Financieras                     
                                    Entidades Gubernamentales                     
                        Créditos de Consumo                      
                              Créditos de Consumo Sin Restricción                     
                                    Tarjeta de Crédito                     
                                    Personales                     
                                    Nómina                      
                                    Automotriz                     
                                    Adquisición de Bienes Muebles                     
                                    Operaciones de Arrendamiento                      
                                    Otros Créditos de Consumo                     
                              Créditos de Consumo Restringidos                     
                                    Tarjeta de Crédito                     
                                    Personales                     
                                    Nómina                      
                                    Automotriz                     
                                    Adquisición de Bienes Muebles                     
                                    Operaciones de Arrendamiento                      
                                    Otros Créditos de Consumo                     
                        Créditos a la Vivienda                     
                              Créditos a la Vivienda Sin Restricción                     
                                    Media y Residencial                     
                                    De Interés Social                     
                              Créditos a la Vivienda Restringidos                     
                                    Media y Residencial                     
                                    De Interés Social                     
                  Operaciones Contingentes y Avales                     
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Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 
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Estado Financiero de la 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

            Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios Adicional                     

                  Para Cobertura de Riesgo Sobre Cartera de Vivienda Vencida                     

                  Por Riesgos Operativos (Sociedades de Información Crediticia)                     
                  Por Intereses Devengados Sobre Créditos Vencidos                     

                  Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                     

                  Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                     
                  Otras Estimaciones                     

            Incremento por Actualización de Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                      

Margen Financiero Ajustado por Riesgos Crediticios                     
      Comisiones y Tarifas Cobradas                     

            Operaciones de Crédito                     

                  Créditos Comerciales                     
                        Créditos Comerciales Sin Restricción                     

                              Actividad Empresarial o Comercial                     

                                    Operaciones Quirografarias                     
                                    Operaciones Prendarias                     

                                    Créditos Puente                     

                                    Operaciones de Factoraje Financiero                     
                                    Operaciones de Arrendamiento                      

                                    Otros Créditos                     

                              Entidades Financieras                     
                              Entidades Gubernamentales                     

                        Créditos Comerciales Restringidos                     

                              Actividad Empresarial o Comercial                     
                                    Operaciones Quirografarias                     

                                    Operaciones Prendarias                     

                                    Créditos Puente                     
                                    Operaciones de Factoraje Financiero                     

                                    Operaciones de Arrendamiento                      

                                    Otros Créditos                     
                              Entidades Financieras                     

                              Entidades Gubernamentales                     

                  Créditos de Consumo                     
                        Créditos de Consumo Sin Restricción                     

                              Tarjeta de Crédito                     

                                    Primera Anualidad y Subsecuentes de Tarjeta de Crédito                     
                                    Negocios Afiliados                     

                              Personales                     

                              Nómina                     
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de la 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

                              Automotriz                     
                              Adquisición de Bienes Muebles                     
                              Operaciones de Arrendamiento                      
                              Otros Créditos de Consumo                     
                        Créditos de Consumo Restringidos                     
                              Tarjeta de Crédito                     
                                    Primera Anualidad y Subsecuentes de Tarjeta de Crédito                     
                                    Negocios Afiliados                     
                              Personales                     
                              Nómina                      
                              Automotriz                     
                              Adquisición de Bienes Muebles                     
                              Operaciones de Arrendamiento                      
                              Otros Créditos de Consumo                     
                  Créditos a la Vivienda                     
                        Créditos a la Vivienda Sin Restricción                     
                              Media y Residencial                     
                              De Interés Social                     
                        Créditos a la Vivienda Restringidos                     
                              Media y Residencial                     
                              De Interés Social                     
            Avales                     
            Compraventa de Valores                     
            Actividades Fiduciarias                     
            Administración de Bienes                     
            Otras Comisiones y Tarifas Cobradas                     
            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Cobradas                      
      Comisiones y Tarifas Pagadas                     
            Por Servicios                     
            Transferencia de Fondos                     
            Préstamos Recibidos                      
            Colocación de Deuda                      
            Otras Comisiones y Tarifas Pagadas                     
            Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Pagadas                      
      Resultado por Intermediación                     
            Resultado por Valuación a Valor Razonable                     
                  Títulos para Negociar                     
                  Derivados con Fines de Negociación                     
                  Derivados con Fines de Cobertura                     
                  De Títulos Disponibles para la Venta en Coberturas de Valor Razonable                     
                  Colaterales Vendidos                     
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Catálogo 
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Derivados con 

Fines de 
Negociación 
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Derivados con 

Fines de 
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Estado Financiero de la 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro de Títulos y Derivados                     

                  Títulos Disponibles para la Venta                     

                  Títulos Conservados a Vencimiento                     

                  Derivados                      

            Resultado por Valuación de Divisas                     

            Resultado por Compraventa de Valores y Derivados                     

                  Títulos para Negociar                     

                  Títulos Disponibles para la Venta                     

                  Títulos Conservados a Vencimiento                     

                  Derivados con Fines de Negociación                     

                  Derivados con Fines de Cobertura                     

            Resultado por Compraventa de Divisas                     

            Costos de Transacción                      

                  Por Títulos para Negociar                     

                  Por Compraventa de Derivados                     

            Resultado por Venta de Colaterales Recibidos                     

            Incremento por Actualización del Resultado por Intermediación                      

      Otros Ingresos (Egresos) de la Operación                     

            Recuperación de Cartera de Crédito                     

            Recuperaciones                     

                  Impuestos                     

                  Derechos de Cobro                      

                  Exceso en Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursátilización                     

                  Otras Recuperaciones                     

            Ingresos por Adquisición de Cartera de Crédito                      

            Gastos por Adquisición de Cartera de Crédito                      

            Utilidad por Cesión de Cartera de Crédito                     

            Pérdida por Cesión de Cartera de Crédito                     

            Costo Financiero por Arrendamiento Capitalizable                     

            Cancelación de Excedentes de Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios                     

            Afectaciones a la Estimación por Irrecuperabilidad o Díficil Cobro                     

            Quebrantos                     

                  Fraudes                     

                  Siniestros                     

                  Otros Quebrantos                     

            Dividendos de Inversiones Permanentes                     

                  Dividendos de Otras Inversiones Permanentes                     

                  Dividendos de Inversiones Permanentes en Asociadas Disponibles para la Venta                     
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones 

Estado Financiero de la 
SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

            Donativos                     

            Pérdida por Adjudicación de Bienes                     

            Resultado en Venta de Bienes Adjudicados                     

            Resultado por Valuación de Bienes Adjudicados                     

            Estimación por Pérdida de Valor de Bienes Adjudicados                      

            Pérdida en Administración de Bienes                     

            Pérdida en Operaciones de Fideicomiso                     

            Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro                     

                  De Bienes Inmuebles                     

                  De Crédito Mercantil                     

                  De Otras Inversiones Permanentes Valuadas a Costo                     

                  De Otros Activos de Larga Duración                     

                  De Otros Activos                     

            Intereses a Cargo en Financiamiento para Adquisición de Activos                     

            Utilidad en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                     

            Cancelación de la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                     

            Cancelación de Otras Cuentas de Pasivo                     

            Intereses a Favor Provenientes de Préstamos a Funcionarios y Empleados                     

            Utilidad por Valuación de los Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursátilización                     

            Utilidad por Valuación del Activo por Administración de Activos Transferidos                     

            Utilidad por Valuación del Pasivo por Administración de Activos Transferidos                     

            Pérdida en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                     

            Pérdida por Valuación de los Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursátilización                     

            Pérdida por Valuación del Activo por Administración de Activos Financieros 
            Transferidos 

        
 

    
 

        

            Pérdida por Valuación del Pasivo por Administración de Activos Financieros  
            Transferidos 

        
 

    
 

        

            Pérdida en Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursátilización                     
            Otras Partidas de los Ingresos (Egresos) de la Operación                      

            Resultado por Posición Monetaria Originado por Partidas no Relacionadas con el  
            Margen Financiero  

        
 

    
 

        

            Resultado por Valorización de Partidas no Relacionadas con el Margen Financiero                     

            Incremento por Actualización de Otros Ingresos (Egresos) de la Operación                      
      Gastos de Administración                      

            Beneficios Directos de Corto Plazo                     

            Participación de los Trabajadores en Las Utilidades                     
                  Participación de los Trabajadores en Las Utilidades Causada                     

                  Participación de los Trabajadores en Las Utilidades Diferida                     

                  Estimación por PTU Diferida no Recuperable                     
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Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
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SOFOM sin Consolidar 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber MN y 
UDIS M. E. Total 

            Honorarios                     
            Rentas                     
            Gastos de Promoción y Publicidad                     
            Impuestos y Derechos Diversos                     
            Gastos no Deducibles                     
            Gastos en Tecnología                     
            Depreciaciones                      
            Amortizaciones                     
            Costo Neto del Periodo Derivado de Beneficios a los Empleados                     
                  Beneficios Directos a Largo Plazo                     
                  Beneficios por Terminación                     
                        Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración                     
                        Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                     
                  Beneficios al Retiro                     
                        Pensiones                     
                        Prima de Antigüedad                     
                        Otros Beneficios Posteriores al Retiro                      
            Otros Gastos de Administración                     
            Incremento por Actualización de Gastos de Administración                      
Resultado de la Operación                     
      Participación en el Resultado de Subsidiarias no Consolidadas y Asociadas                      
            Resultado del Ejercicio de Subsidiarias no Consolidadas y Asociadas                     
                  En Subsidiarias no Consolidadas                     
                        Pertenecientes al Sector Financiero                     
                        No Pertenecientes al Sector Financiero                     
                  En Asociadas                     
                        Pertenecientes al Sector Financiero                     
                        No Pertenecientes al Sector Financiero                     
            Incremento por Actualización de Participación en el Resultado de Subsidiarias no 
            Consolidadas y Asociadas          

 
    

 
        

Resultado Antes de Impuestos Causados a la Utilidad                     
      Impuestos a la Utilidad Causados                     
            Impuestos a la Utilidad Causados                     
            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Causados                      
      Impuestos a la Utilidad Diferidos                     
            Impuestos a la Utilidad Diferidos                     
            Estimación por Impuestos a la Utilidad no Recuperable                     
            Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Diferidos                      
Resultado Antes de Operaciones Discontinuadas                     
      Operaciones Discontinuadas                      
            Operaciones Discontinuadas                     
            Incremento por Actualización de Operaciones Discontinuadas                      
Resultado Neto                         

 



Viernes 3 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Novena Sección)     1003 

 

R13 A ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 A Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 
(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, su 
estabilidad y vulnerabilidad; así como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la 
capacidad de mantener y optimizar sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes 
de financiamiento y, en consecuencia determinar la viabilidad de las Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple Reguladas como negocio en marcha. 

La serie R13 A Estados Financieros, se integra por dos subreportes divididos según su presentación. 

Los subreportes R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y R13 A-1316 Estado de 
Flujos de Efectivo tienen una frecuencia de elaboración y presentación Trimestral. 

Los subreportes que integran la serie R13 A Estados Financieros, se describen a continuación: 

R13 A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 

Este subreporte solicita los saldos en pesos (constantes) de los movimientos en la 
inversión de los accionistas de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
Reguladas durante el trimestre reportado. Muestra el incremento o decremento en el 
patrimonio de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, derivado de 
dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los accionistas y al 
reconocimiento de la utilidad integral. 

R13 A-1316 Estado de Flujos de Efectivo 

Este subreporte recaba información referente a los montos en pesos (constantes) sobre 
la capacidad de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas para generar 
el efectivo y los equivalentes de efectivo, así como la manera en que las Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas utilizan dichos flujos de efectivo para cubrir 
sus necesidades. 

 

Para los subreportes R13 A-1311 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE  
y R13 A-1316 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO, se utilizará el siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

DATO 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas reportarán la información que se indica en los 
correspondientes formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado 
y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI)  
o en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte Regulatorio de Estados Financieros 

R13 A 

Subreporte: R13A 1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 

Cifras en pesos 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE REGULADA
DOMICILIO 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE __________ AL ___ DE ___________ DE ___
EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _____ (1)

(Cifras en pesos)

CONCEPTO 

CAPITAL CONTRIBUIDO CAPITAL GANADO

Total 
capital 

contable 
Capital 
social 

Aportaciones
para futuros 
aumentos de 

capital 
formalizadas 
en asamblea 

de 
accionistas 

Prima en 
venta de 
acciones 

Obligaciones 
subordinadas 
en circulación 

Reservas 
de capital 

Resultado 
de 

ejercicios 
anteriores 

Resultado 
por 

valuación de 
títulos 

disponibles 
para la venta 

Resultado 
por 

valuación de 
instrumento

s de 
cobertura de 

flujos de 
efectivo 

Efecto 
acumulado 

por 
conversión 

Resultado 
por tenencia 
de activos no 
monetarios 

Resulta
do neto 

Saldo al ___ de __________ de ___   
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE 
LOS ACCIONISTAS            

  

Suscripción de acciones   
Capitalización de utilidades   
Constitución de reservas   
Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios 
anteriores             

  

Pago de dividendos   
Otros   
Total   
    
MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE 
LA UTILIDAD INTEGRAL            

  

Utilidad integral   
-           Resultado neto   
-           Resultado por valuación de títulos disponibles 
             para la venta            

  

-           Resultado por valuación de instrumentos de 
             cobertura de flujos de efectivo            

  

-           Efecto acumulado por conversión   
-           Resultado por tenencia de activos no monetarios   
-           Otros   
Total   
Saldo al ___ de __________ de ___   
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Reporte Regulatorio de Estados Financieros
Subreporte: R13A 1316 Estado de Flujos de Efectivo R13 A 
Cifras en pesos 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE REGULADA 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 
(Cifras en pesos)   

Resultado neto  $_____ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $  

Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión "  
Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo  "  
Amortizaciones de activos intangibles   
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas "_____ $_____ 

Actividades de operación   
Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores  " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en cartera de crédito (neto)  " 
Cambio en derechos de cobro adquiridos (neto)  " 
Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en bienes adjudicados (neto)  " 
Cambio en otros activos operativos (neto)  " 
Cambio en pasivos bursátiles  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en colaterales vendidos  " 
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)   
Pagos de impuestos a la utilidad   

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  "_____ 
Actividades de inversión   

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles   " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  "_____ 
Actividades de financiamiento   

Cobros por emisión de acciones  $ 
Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  "_____ 
Incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo  $ 
Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo   
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  " 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $_____ 
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
( 
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R13 B ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 B Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 
(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, su 
estabilidad y vulnerabilidad; así como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la 
capacidad de mantener y optimizar sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes 
de financiamiento y, en consecuencia determinar la viabilidad de las Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple Reguladas como negocio en marcha. 

La serie R13 B Estados Financieros, se integra por dos subreportes divididos según su presentación 

Los subreportes R13 B-1321 Balance General y R13 B-1322 Estado de Resultados tienen una 
frecuencia de elaboración y presentación Mensual. 

Los subreportes que integran la serie R13 Estados Financieros, se describen a continuación: 

R13 B-1321 Balance General 

Este subreporte solicita saldos totales al cierre del periodo de los diferentes conceptos 
que integran el Balance General de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
Reguladas. Tiene como finalidad recabar información acerca de los bienes y derechos, 
de las obligaciones reales, directas o contingentes, así como el patrimonio de las 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas a una fecha determinada, por lo 
que la información que envíen las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas 
deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, la posición de las 
mismas en cuanto a su activo, pasivo y capital contable, así como de las cuentas de 
orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan las 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, así como su estructura 
financiera. 

R13 B-1322 Estado de Resultados 

Este subreporte solicita los saldos totales durante el periodo que se reporta de los 
diferentes conceptos que integran el Estado de Resultados. Tiene como objeto 
presentar información sobre las operaciones desarrolladas por las Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, mostrando el incremento o decremento en el 
capital de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, atribuible a las 
operaciones efectuadas por éstas, durante el periodo que se reporta. 

 

Para los subreportes R13 B-1321 BALANCE GENERAL y R13 B-1322 ESTADO DE RESULTADOS se 
utilizará el siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

DATO 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas reportarán la información que se indica en los 
correspondientes formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado 
y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o 
en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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Reporte Regulatorio de Estados Financieros 
R13 B 

Subreporte: R13 B 1321 Balance General 
Cifras en pesos 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE REGULADA

BALANCE GENERAL AL ___ DE _____________ DE _____

(Cifras en pesos)

DISPONIBILIDADES    $ PASIVOS BURSATILES   $

CUENTAS DE MARGEN 
   " PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS 

ORGANISMOS 
  

   De corto plazo $  
INVERSIONES EN VALORES    De largo plazo " _____ "

Títulos para negociar    $   
Títulos disponibles para la venta    " COLATERALES VENDIDOS   
Títulos conservados a vencimiento    " _____ " Reportos (Saldo acreedor) $  

   Derivados "  
DEUDORES POR REPORTO 
(SALDO DEUDOR) 

   "
Otros colaterales vendidos 

" _____ "

DERIVADOS    DERIVADOS   
Con fines de negociación    $ Con fines de negociación $  
Con fines de cobertura    " _____ " Con fines de cobertura " _____ "

AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE 
PASIVOS FINANCIEROS 

  

"    "

CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
   OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE 

BURSATILIZACION 
  "

Créditos comerciales      
Actividad empresarial o comercial $   OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
Entidades financieras "   Impuestos a la utilidad por pagar $  

Entidades gubernamentales 
" ______ " Participación de los trabajadores en las utilidades por 

pagar 
"  

Créditos de consumo    " Aportaciones para futuros aumentos de capital 
pendientes de formalizar en asamblea de accionistas 

  

Créditos a la vivienda    " ______ "  
     Acreedores por liquidación de operaciones "  
TOTAL CARTERA DE CREDITO 
VIGENTE 

   $ Acreedores por cuentas de margen "  

   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo "  
CARTERA DE CREDITO VENCIDA    Acreedores diversos y otras cuentas por pagar " _____ "

Créditos comerciales       
Actividad empresarial o comercial $   OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION   "
Entidades financieras "      
Entidades gubernamentales " ______ $ IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)   "

Créditos de consumo    "   
Créditos a la vivienda    " ______ CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS   "

TOTAL CARTERA DE CREDITO 
VENCIDA 

   $   

   TOTAL PASIVO   $ _____
CARTERA DE CREDITO    $   
(-)  MENOS:    CAPITAL CONTABLE   

ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
" ______ CAPITAL CONTRIBUIDO   

Capital social $  

CARTERA DE CREDITO (NETO) 
   $ Aportaciones para futuros aumentos de capital 

formalizadas en asamblea de accionistas 
  

     "  
DERECHOS DE COBRO 
ADQUIRIDOS 

   $
Prima en venta de acciones 

"  

     Obligaciones subordinadas en circulación " _____ $

(-)  MENOS:    CAPITAL GANADO   
   Reservas de capital $  

ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 

" ______ Resultado de ejercicios anteriores "  
Resultado por valuación de títulos disponibles para la 
venta 

"  

DERECHOS DE COBRO (NETO)    $ Resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo 

  

TOTAL DE CARTERA DE CREDITO 
(NETO) 

   "
Efecto acumulado por conversión 

"  

     Resultado por tenencia de activos no monetarios "  
BENEFICIOS POR RECIBIR EN 
OPERACIONES DE 

  "
Resultado neto 

" _____ $ _____

BURSATILIZACION      
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
(NETO) 

   "
TOTAL CAPITAL CONTABLE 

  $ _____

BIENES ADJUDICADOS (NETO)    "   

INMUEBLES, MOBILIARIO Y 
EQUIPO (NETO) 

   "   

INVERSIONES PERMANENTES    "   

ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA   

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS 
(NETO) 

   "   

OTROS ACTIVOS       
Cargos diferidos, pagos 
anticipados e 
 intangibles 

   $    

Otros activos a corto y largo plazo    " _____ "    

TOTAL ACTIVO     $ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   $ _____

    CUENTAS DE 
ORDEN 

   

    Avales otorgados    
    Activos y pasivos 

contingentes 
   

    Compromisos 
crediticios 

   

    Bienes en fideicomiso    
    Bienes en 

administración  
   

    Colaterales recibidos 
por la entidad 

   

    Colaterales recibidos y vendidos por la
 entidad 

   

    Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida    
    Rentas devengadas no cobradas derivadas de operaciones de arrendamiento operativo   
    Otras cuentas de registro    

  “El saldo histórico del capital social al ___ de __________ de ___ es de __________ miles de pesos”    
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Reporte Regulatorio de Estados Financieros 

R13 B 
Subreporte: R13B 1322 Estado de Resultados 
 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE REGULADA 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

(Cifras en miles de pesos) 

Ingresos por intereses   $ 

Ingresos por arrendamiento operativo   “ 

Otros beneficios por arrendamiento    “ 

Gastos por intereses   “ 

Depreciación de bienes en arrendamiento operativo   “ 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   “_____ 

    
MARGEN FINANCIERO   $ 

    
Estimación preventiva para riesgos crediticios   “_____ 

    
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 

    
Comisiones y tarifas cobradas $   

Comisiones y tarifas pagadas “   

Resultado por intermediación “   

Otros ingresos (egresos) de la operación “    

Gastos de administración “_____  “_____ 

    
RESULTADO DE LA OPERACION   $ 

    
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas   “ 

    
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

    
Impuestos a la utilidad causados $   

Impuestos a la utilidad diferidos (netos) “_____  “_____ 

    
RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 

    
Operaciones discontinuadas   “_____ 

    
RESULTADO NETO   $         . 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
 

Anexos 19 a 23 … 

___________________ 
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5 DE FEBRERO 
ANIVERSARIO DE LA PROMULGACION 

DE LAS CONSTITUCIONES DE 1857 Y 1917 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 sintetiza las luchas y los anhelos de la 

nación mexicana: independencia, soberanía, libertad y justicia. Es el proyecto rector de la vida política, 
jurídica, social y económica del país. 

Este día se conmemora la promulgación de nuestra actual Ley Fundamental, elaborada en la ciudad de 
Querétaro, entre diciembre de 1916 y enero de 1917, durante las sesiones del Congreso Constituyente 
convocado por Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y Encargado del Poder 
Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos. 

El antecedente inmediato de la Carta Magna de 1917 es la Constitución de 1857, documento que fue 
hecho posible luego de la victoria de la Revolución de Ayutla en 1855, encabezada por Juan Alvarez e Ignacio 
Comonfort, en contra de Antonio López de Santa Anna. 

El texto constitucional de 1857 mantuvo su vigor durante los años posteriores al triunfo de los liberales. 
Durante el periodo en que gobernó el general Porfirio Díaz el artículo 78, en el cual se prohibía la reelección 
del presidente de la República, sufrió una modificación significativa, lo que permitió al general Díaz 
mantenerse de manera legal y continua poco más de 30 años en el poder. 

En 1910, a raíz de varios hechos que coartaban la voluntad política de los mexicanos y sus derechos 
plasmados en la Constitución de 1857, surgió el movimiento revolucionario encabezado por Francisco I. 
Madero que provocó la renuncia del presidente Díaz al cargo. 

En febrero de 1913, el presidente Madero fue derrocado por el usurpador Victoriano Huerta, rompiéndose 
la vigencia del orden constitucional. Para restaurar el imperio de esa Constitución se levantó en armas 
Venustiano Carranza, gobernador maderista de Coahuila. Sin embargo, luego de la experiencia de la lucha 
armada, se prefirió redactar una nueva. Así, el 22 de octubre de 1916 se llevaron a cabo elecciones para la 
conformación de un Congreso Constituyente, que modificara y actualizara el texto de la Carta Magna de 1857. 
El Congreso inició sus sesiones en Querétaro el 1 de diciembre de 1916, concluyéndolas a finales de enero 
de 1917. El anteproyecto original presentado por Carranza fue superado a raíz de los debates entre los 
congresistas. Se logró un documento más radical, que abarcó aspectos sociales y políticos que ninguna otra 
Constitución del mundo había planteado antes. 

La Constitución fue firmada el 31 de enero y jurada el 5 de febrero de 1917, garantizando los derechos y 
demandas sociales, políticas y económicas, así como la soberanía nacional y la propiedad del Estado sobre 
las riquezas del subsuelo. 

Entre sus artículos más importantes destacan el 3, el 27 y el 123. El artículo 3 se refiere a las 
responsabilidades del Estado en cuanto a garantizar los derechos de educación, con carácter laico, gratuito y 
obligatorio para todos los mexicanos. El 27 prevé los tipos de propiedad de la tierra y aguas, a la vez que 
prohíbe los monopolios en todo el territorio nacional. El artículo 123 estipula las características generales de 
las condiciones de trabajo, garantizando una remuneración justa, además de fomentar y apoyar los derechos 
generales de las clases trabajadoras. 

Día de fiesta y solemne para toda la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 
*030212-44.00* 
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